








MOTIVO Y PLAN DE LA OBRA,

E l  desagradable desenlace de las negociaciones seguidas entro 
México y  los Estados-Unidos con motivo de la comunicación in 
ter-oceanica por el istmo de Tehuantepec, aumentando las pro
babilidades, anunciadas por estos, de un conflicto entre ambos paí
ses, me inspiraron la idea de prevenir las desfavorables impresio
nes que podían formarse contra nuestra República, si su justicia, 
no era bien conocida, particularmente por el mismo pueblo ame
ricano. Yo había anticipado, ya, una parte de su justificación en 
la  breve sinopsis de sus derechos que, con el título de Memoria, 
justificativa frc., publiqué el 26 de Marzo del año pasado de 1852, 
siendo Ministro de Relaciones. Sin embargo, reducida, esta al solo 
negocio privado del contrato celebrado con D. José Caray, no po
día llenar sino muy imperfectamente el intento, porque la vindi
cación plena de la  conducta observada por México se encontraba 
en las negociaciones diplomáticas, hasta entonces mantenidas en 
el secreto que reclamaba su carácter.

E l término de estas no solo hacia innecesaria su reserva, sino 
que aun podía ser perjudicial; así es que en las últimas confe
rencias que tuve con el Ministro americano le propuse su pu
blicación, queriendo darle con esta muestra de cortesía, un testi
monio de los benévolos y  amistosos sentimientos de la República, 
a la vez que prevenir contradicciones semejantes á las suscitadas 
con motivo de la impresión de mi citada Memoria. E l Sr. Let* 
cher accedió, con las restricciones que se verán en su propio lu-



gar. y yo las acepto para darle una nueva é irrefragable prueba 
de la sinceridad de mis intenciones.

Pocos dias despues de este acuerdo so recibió la respuesta del 
Sr. Webster á la notificación, que le hizo nuestro Plenipotenciario, 
de la reprobación del tratado, y  con ella las proposiciones que pre
sentó el Sr. Masson al Senado de los Estados-Unidos, pidiendo que 
se comunicara á esta corporacion toda la correspondencia relativa 
á aquel negocio. Desde Juego presumí que el intento fuera hacer 
una publicación adecuada al estado de cosas, y  con tal motivo 
mandé reunir los principales documentos, no siendo mi intento, 
por entonces, mas que ampliar la Memoria de 26 de Marzo, pues 
nunca creí que el gobierno de los Estados-Unidos pensara en dar 
á luz toda la correspondencia. Siendo mi plan tan reducido, yo 
esperaba concluirla en los pocos dias que me había propuesto 
continuar en el Ministerio.

El arreglo ajustado con el Sr. Letcher quedó destruido por el 
Senado de los Estados-Unidos, que ordeno la publicación de la 
correspondencia (a); acuerdo que se ílevó inmediatamente a efec
to, aunque no se cumplió con toda fidelidad, por las supresiones 
que se hicieron dé algunos importantes documentos. SÍ á esto se 
agrega la falta de la correspondencia de México con su Legación, 
y  la de las conferencias con el Ministro americano, se comprende
rá desde luego que aquella coleccion es de todo punto incompleta, 
y  que sus objetos solamente . m á la life en que al gobierno de 
los Estados-Unidos convenía, se vieran.

Su llegada á México coincidió con mi salida del Ministerio, y  
su carácter inutilizó mi trabajo, ya muy adelantado, por el grave 
aspecto con que allí se presentaba la cuestión. El Presidente qui
so que se tratara elevándola á la misma altura, y  al efecto me en
cargo esta comision, por una orden del Mí isterio de 'Relaciones,, 
dando de ella conocimiento al Congreso en el Mensage que le pre
sentó. pocos días despues, al abrir las sesiones estraordinarías.

Este cambio me imponía él ímprobo trabajo de ecsaminar mi
nuciosa y  detenidamente el enorme cúmulo de papeles y  datos 
que forman los antecedentes de este negocio, pr a estractar su

(a) Imprimióse con el título siguiente:— JWcstage fvom  ihe Presidsnt o f  ihe 
United States, in ansiver lo a reso/ution o f  ti«  Seuute cal Un g  fo r  ihe correspon- 
tUnce /jefti'en lite Govemníenta o f  thc United States and JVloxico, respecling a 
right o f  waij acrow thc Isthmus o f  Tehn(inUpecé— (H am ilton, print. 177 v*¿., 
xoy. 8.)



parte sustancial Bajo - este pkrn redactó 1 &• Sección primera, que 
comprende todo lo relativo al privilegio de D. José Gara y, base 
fundamental de la cuestión, desde la espcdiciou de la ley que for- 
.inaba su contrato, hasta el traspaso que de él hizo á un ciudadano 
de los Estados-Unidos. *

Miéntras yo trabajaba en aquella, la infatigable actividad y  di
ligencia de los nuevos poseedores de la concesion, mantenían en 
continuo movimiento la prensa americana, multiplicando sus de
fensas en artículos, memoriales y  folletos, dando ya otro giro mas 
.peligroso á la cuestión. A  las publicaciones do un tinte lige
ro y  punzante, habían sucedido los epílogos históricos, funda
dos con largas y  profundas disquisiciones de derecho publico in
terno y  ester.no. Alarmados los especuladores, llamaban ya se
riamente la atención de su gobierno en memoriales razonados, 
provocando sus iras y demandando su proleccion. Grande ha si
do la habilidad y  destreza que ha mostrado en este empeño 3a na
tural facundia del ingenio americano. El nos ha atacado en to
dos los puntos'/explotando con talento cuanto le venia alas manos.

No siendo.posible seguirlo en sus innumerables y  variadas faces, 
ni favorable á la discusión atenerse, en cada caso, á la producc-ion 
de fragmentos ó de datos inéditos, para rectificar 6 confutar las 
mil especies ine,'actas que se han aventurado, juzgue mas acerta
do y  seguro copiar íntegras y  á la letra todas las piezas que de al
guna manera podían ser conducentes, ya para prevenir imputacio
nes maliciosas, ya para presentar reunidos, y  en su orden natural, 
los elementos de una discusión que, á pesar de cuanto se ha e, 
to, quizá todavía no puede decirse comenzada. Esta determina
ción cambió, por la última vez. todo el plan material de la obra, 
modificándolo harto sustaneialmcntc hasta en su sistema. Así, 
lo que en su origen no era mas que un extracto, se convirtió en una 
colección de do cimientos tegida con largas narraciones históricas.

Los escritores y  algunos de los políticos americanos, que en es
ta vez 110 se han manifestado nada corteses ni mesurados en sus 
palabras, emplearon también todas las armas de la difamación co
mo medio para llegar á su fin; juzgando, tal vez, que el descrédito 
de México les allanarla una gran parte del camino. Esc sistema 
me autorizaba para no guardar ninguna especie de contemplación, 
á lo menos respecto de la csposicion dv los hechos; es decir, para no 
ocultar Ó velar nada de lo que conviniera decir con toda claridad,



ni para abstenerme de emitir un juicio, cual ló ecsigieran los suce
sos y  sus autores. De otra manera ni la relación seria esacta, ni 
la defensa de México completa. Para llenar estas condiciones 
era un obstáculo insuperable la traba que me imponía el carácter 
aemi-oficial de la comision del gobierno;' en consecuencia renun
cie á él, y  boy doy á luz mis trabajos bajo mi sola y  propia res
ponsabilidad.

Esta determinación no sólo era una ecsigeneia del asunto, sino 
también de mi propia reputación y  decoro, ofendidos en la cor- 
respondencia del Ministro americano. El Sr. Letcher que, como 
se verá, confiaba demasiadamente en su alta capacidad, había con
cebido desde luego, y  hecho concebir a su gobierno,las esperanzas 
mas lisongeras sobre el ecsito de la negociación. Desengañado 
muy pronto de su error, le iué necesario disculparse, y  no pudo 
hacerlo sino cargando sobre mí toda la responsabilidad del evento. 
Una vez colocado en esta senda, soltó la brida á su fecundo inge
nio, haciéndolo servir para reparar todos los falsos pasos que había 
dado, o que, como me parece muy probable, se le habían hecho dar. 
Los chistes, los epigramas y  las alusiones malignas, á que S. E. es 
tan aficionado, sustituidas, muy poco despues, con acres censuras é 
imputaciones odiosas y  ofensivas, formaron el floreado de las notas 
con que entretenía á su gobierno. En todas ellas se marca muy 
distintamente el designio de hacerle comprender, que si la nego
ciación se desgraciaba, no seria ni por falta de diligencia ni de 
destreza, sino por la, impericia, inesperiencía y  ambición del Mi
nistro mexicano, que no tenia aliento para sobreponerse a las 
preocupaciones y  rencores de sus compatriotas. Tal es, en bos
quejo, la idea que el Sr. Letcher quería hacer formar a su gobier
no del de México, á fin de que la contemplación no se detuviera 
en S. E. Pero el gran proceso se encuentra ya ante el ineesora- 
ble tribunal de los gobiernos y  de los pueblos, y  la verdad y  el 
buen derecho decidirán por parte de quien está la razón.

Es un proloquio vulgar que 110 basta tener justicia, sino que es 
necesario pedirla y  saberla pedir. Esta ultima condicion es harto 
eompleesa, porque ecsige la fiel exposición de los hechos con sus 
pruebas, y  la de los fundamentos de derecho. Mi primer pensa
miento fué abarcarla en toda su latitud, y  de conformidad con el 
se redactó la Sección primera, que contiene toda la historia del 
contrato celebrado con D. José Garay. Esta, como decía, es una



historia del üegocio, ó sea la relación de la primera pieza del pro
ceso, formada con la mas escrupulosa minuciosidad, y  escrita con 
las palabras mismas de sus documentos, en la parte que estos eran 
conducentes á la cuestión. Su elección era la que convenia al 
plan que me habia propuesto seguir en la exposición del derecho, 
reservando también, para su oportunidad, otros pasages que debían 
servir de apoyo y  confirmación á mis deducciones. Con esta ad
vertencia se comprenderán las frecuentes alusiones y  reservas que 
hago de especies—“que ofrezco discutir á m  tiempo, 6 en su pro
pio lugar.”—y cuyas amplificaciones no se encontrarán.

Sustituido, desde la Sección segunda, el sistema de estrados 6 de 
relación, con el de la copia íntegra de los documentos, por las ra
zones que he espuesto al principio, no habia, sin embargo, pres
cindido de ventilar la cuestión de derecho, y  á fin de precisarla, 
marqué el testo con los numerosos pasajes que se verán escritos 
de cursiva o de versales, llevando la escrupulosidad hasta numerar 
los renglones del despacho impreso en la pág. 547. Hícelo con el 
intento de facilitar la busca de las especies que fueran materia de 
mis impugnaciones ó defensas, y  para mas fijar las ideas y  el de
bate. En la misma forma debieron imprimirse el dictamen de la 
Comision de Relaciones del Senado de los Estados-Unidos, los 
discursos de algunos Senadores, una esposicion de D. Pedro Har- 
gous, otra del mayor Barnard y  un estenso y  elaborado j>apel en 
derecho que publicó la Compañfa de Nucva-Orleans en defensa 
del que reclama.

La cuestión legal, vasta, diñcil é infinitamente complicada por 
sus estensas ramificaciones con los derechos civil, público, político 
y  aun con las reglas y  tradiciones de la ciencia diplomática, ecsi- 
gia un estudio largo y  sostenido que no me era ya posible conducir 
a su debido término. Notablemente desmejorada mi salud por un 
año de fatigas y  de sinsabores en el despacho del Ministerio de 
Relaciones, emprendí, en seguida, la redacción de estas Memorias, 
que me han ocupado durante catorce mese?, pues que á ellas sola
mente podia dedicar las horas de desahogo y  de reposo que 
me permitían las obligaciones de la Magistratura que ejerzo, y  la 
hostilidad que ordinariamente acompaña á la abdicación del po
der, en los pueblos trabajados por las discordias civiles. Un tal es
tado del espíritu no era, ciertamente, el mas propicio para cobrar 
aliento, pues ante sus desengaños el ánimo mas fuerte y  vigoroso,



cuando no sucumba, desfallece.— Yo he pagado mi tributo á esta in
violable ley de la naturaleza, y  en consecuencia, la cuestión legal, 
que debía formar la segunda parte de mi obra, queda por escribir.

¿Mas cuál, se preguntará, puede ser el asunto de tan grueso vo
lumen'?..,. El, con muy ligeras escepciones, solo contiene la espo- 
síciOTi de los hechos y  sus pruebas, y  no es mas que una parte, y 
bien pequeña, del cúmulo de datos y  documentos que ha sido ne- 
necesario consultar, y  que forman el espediente de Tehuantepec. 
El es la pieza principal del proceso que debaten México y  los Es
tados-Unidos, y  en la cual sus patronos encontrarán todos los ele
mentos de ataque y  de defensa, a la vez que sus jueces un criterio 
seguro para sus juicios. Afortunadamente nuestra República po
see Jurisconsultos distinguidos, que no dudo se apresuren h pres
tarle los recursos dé su ciencia en tan noble causa; y  que entrando 
de refresco llevarán á feliz cima la obra comenzada. Su parte mas 
molesta y  enfadosa, la de estractar, entresacar y  coordinar los ma
teriales, queda allanada en esta* Memorias; pudiendo descansar en 
que ellas contienen la fiel é ingenua narración de los hechos, con 
todas sus pruebas, 6 con la indicación de sus fuentes. Ni un solo 
documento importante se ha suprimido. Ningún hecho se ha ter
giversado; ni nada se podrá presentar que desmienta las narracio
nes que forman su trama.

Paso ahora á exponer el sistema de su distribución para facili
tar su manejo.

La S e c c ió n  p r i m e r a , según antes insinué, es un estrado muy 
amplio del espediente instruido en el Ministerio de Relaciones pa
ra la celebración del contrato con D. José Garay. Comprende 
desde su origen hasta la cesión hecha á una casa inglesa; conti
núa con las contestaciones á que dio motivo este aelo, y concluye 
con el traspaso que la casa cesionaria hizo á un ciudadano de loa 
Estados-Unidos. En las piezas originales'quedan todavía mu
chos datos que favorecen la caúsa de México. En la relación sé 
ha seguido estrictamente el órden cronológico.

La S e c c ió n , s e g u i d a  contiene las dos négociaciones entabladas 
entre Abril de 1849 y  Enero dé 1851 para la celebración del tra
tado de neutralidad del istmo, firmado en 25 de este mea. Como 
en esa época el confrato de Garay figuraba, hasta cierto punto, co
mo un apéndice inseparable del Tratado, sus respectivos inciden
tes produjeron tal complicación y  variedad en los sucesos, que iio



era posible relatarlos en un orden estrictamente cronológico, sin 
introducir una grande oscuridad y confusion. Solamente podía 
evitarse con la separación, y  esto se hizo distribuyéndolos en pe
riodos y. secciones regulares, y  llevando la narración tan para,Ida 
como era posible, pues que los unos eran consecuencias ó prelimi
nares de los otros.

En la S e c c ió n  t e r c e r a  se dá noticia de las varias espediciones 
marítimas que envió la Compañía de Nueva-Orleans á Tehuan
tepec para trasportar ingenieros, trabajadores y  víveres. Habién
dose verificado, casi simultáneamente, y  provocado cada una de 
ellas discusiones diversas, que se prolongaban por mas ó menos 
tiempo, no podía ni aun pensarse en someter sus incidentes a.l ca
non cronológico. Transigiendo con estas dificultades me decidí 
á no guardarlo sino en las fechas de sus respectivas salidas de 
Nueva-Orleans, formando á cada una su historia particular y  com
pleta. En ese intermedio ocurrieron algunos incidentes que te
nían relación con el contrato de Garay, y  se Ies dio allí lugar co
mo un episodio.

Pocos dias después de firmado el tratado de 25 de Enero de 1853, 
pulsó nuestro gobierno tales dificultades para su cumplimiento, 
que requirieron entrar en algunas esplicaeiones con el de los Esta
dos-Unidos. Encargóse á nuestro representante en Washington 
que las hiciera, mas el gabinete americano las repelió, hasta con 
acritud, manifestándose desde luego en una actitud hostil. Para 
allanar esta desavenencia hizo volver a México á su Plenipoten
ciario, ausente con licencia, y  con él entablé la larga negociación 
á que puso término, en Abril de 1852, la reprobación del tratado 
por el Congreso. Estos incidentes forman la S e c c ió n  c u a r t a .

La q u i n t a  comprende todas las noticias y  documentos relativos 
á la Convocatoria espedida para la celebración del nuevo contrato 
del camino de Tehuantepec, conforme á lo dispuesto por un de
creto del Congreso. La mayor parte de estos sucesos ocurrieron 
cuando yo estaba ya separado del Ministerio. Salvas algunas re- 
flecsiones, que la claridad del asunto y  mi propia defensa ecsigian, 
lo demas es mía coleccion de documentos oficiales y de noticias 
tomadas de los periódicos de la época, cuya esactitüd me parecía 
suficientemente comprobada. Esta sección, á primera vista de po
ca importancia, la tiene muy grande para el intento de convencer 
al gobierno de los Estados-Unidos y  al mundo entero, con tcsti-



monios irrefragables, de los esfuerzos estraordinarios que hadan 
los miembros de la administración mexicana, para mantener la 
paz y  amistad entre ambas Repúblicas; sacrificando á este ínteres 
su popularidad su posicion social y  aun su reputación personal. 
No puede eesigirse mas de los mandatarios de un pueblo regido 
por instituciones democráticas. En esta parte de la obra, seria
mente meditada, se encontrarán importantes y  severas lecciones 
sobre los estravfos á que. arrastran la ccsageraeion y  el abuso do 
los sistemas y  de los principios, y  dé sus desoladoras trascen
dencias.

La S e c c i ó n  s e s t a  que, como insinué en otra parte, debia con
tener todo el contra mas autorizado que han producido el ingenio 
y  la ciencia de los jurisconsultos y  políticos americanos, lo he re
ducido al dictamen de la Comision de Relaciones de su Senado, 
supuesta mi determinación de no ventilar la atextion legal. A un 
esta escepcion la he otorgado en honor de los respetables Sena
dores G . H. SEWARD, J. P. HALE y  de los Sres. B e n t o n  y 
B e x . E. G re e is t , que con tan varonil esfuerzo y  nerviosa elo
cuencia han tomado la defensa de México á la faz de sus gra
tuitos enemigos y  en medio del augusto santuario de sus le
yes. Sus raciocinios suplirán ventajosamente mi omision; sien
do, ademas, mi deseo presentarles este recuerdo como itna ofren
da de gratitud y  reconocimiento. A l dictamen de la Comision, y  
á algunos otros documentos de su clase, solo he agregado unas 
breves apostillas y  remisiones para rectificar hedws, y  facilitar la 
busca de las pruebas que convencen las innumerables inesactitudes 
allí notadas.

Conteniendo cada Sección materias diversas, se han comprendi
do en cada una todos los incidentes y  documentos que les concer
nían, hasta completar su asunto. Este sistema, conveniente y  ne
cesario al orden y á la claridad, no podia ejecutarse sin algún per
juicio del orden cronológico; mas como no debe jamas sacrificarse 
la sustancia á la forma, se prefirió el menor de los inconvenien
tes. Esta advertencia guiará á los que necesiten hacer uso de al
gún documento particular, buscándolo en la Sección correspon
diente á su asunto.

La rápida ojeada que he dado á mi libro, para salvar los mas 
notables deslices tipográficos, no me ha dejado en manera alguna 
satisfecho de su desempeño literario. Impreso á medida que se



— xni —
escribía, según podrá notarse en muchas de sus páginas, no era 
posible enmendar kfque una vez se había escrito. Sin embargo, 
si puede comprenderse lo que lie querido decir, y  los hechas se 
encuentran relatados con la suficiente claridad* me doy por sa
tisfecho, pues que al tomar la pluma no me ha movido otro Ínte
res que el de la República, comprometida en su conservación y  
en su honor, tanto por las contingencias que la amagan, como 
por el juicio que se forme de la conducta de sus servidores. El 
buen nombre y  el crédito de las naciones es inseparable de sus 
gobernantes. Estos son las que las elevan al apogeo de la gloria, 
y  ellos también los que las abaten al polvo vil, en que se ha per
dido hasta la memoria de generaciones y  de pueblos que parecían 
destinados a perpetuar su nombre en la tierra.

M é x i c o , Noviembre 2 de 1853.

JOSÉ F. RAMIREZ.

Nota.— A l  fia do la obra se encontrará la tabla do algunas graves erratas que 

so han escurrido en la  edición.





ORIGEN DE L A  CUESTION.
CONTRATO CELEBRADO

PARA LA COMUNICAMOS MER-ÜCEAKICA, Y SUS TRASPASOS,
HASTA LA  CESION

EEGHA A U f f  CIUDABAJO A M U C A N G ,





SECCION PRIMERA.
OniCxEN DE LA CUESTION.— CONTIIATO CELEBRADO PARA LA COMUNICA

CION INTEE—OCEANICA Y  SCS TKASI’ASOS, HASTA LA CESION HECHA 
A  UN CIUDADANO A 3IE1UCANO.

i .

Cambio operado cu las instituciones políticas de la República.— Plan de Tacuba
ya y  convenios Je Ja Estanauela.—Poder dictatorial establecido por ellos; su 
naturaleza, límites y duración.

1841.
La revolución iniciada en uno de los departamentos de la Repú- isíi. 

blica el dia 8 de Agosto de 1841, y secundada en la capital el dia SetiCO,1,re' 
28 de Setiembre, derribó al gobierno establecido, sustituyéndolo 
con una dictadura temporal, que reconoció por su constitución po
lítica y como un coto de su poder, las reglas y principios procla
mados en el mismo plan revolucionario, conocido y observado bajo 
la denominación de B a s e s  d e  T a c u b a y a . Su parte preceptiva 
ee eontenia en los artículos siguientes, considerados como otras 
tantas bases orgánicas.

Cesaron por voluntad de la nación en sus funciones, los pode
res llamados supremos que estableció la constitución de 1830, esceptuándose
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1841.
Setiembre.

el judicial, que se limitará á desempeñar sus funciones en asuntos puramente 
judiciales, con arreglo á las leyes vigentes.

Segunda.— No conociéndose otro medio para suplir la voluntad de los de
partamentos, que nombrar una junta compuesta de dos diputados por cada 
uno, nacidos en los misinos, ó  ciudadanos de ellos ecsistentes en México, los 
elegirá el Exmo. Sr. general en gefe dei ejército mexicano, con el objeto de 
que éstos designen con entera libertad la persona en quien haya de depositar
se el ejecutivo, provisionalmente.

7'ercera.— La persona designada se encargará inmediatamente de las fun
ciones del ejecutivo, prestando el juramento de hacer bien á la nación, en pre
sencia de la misma junta.

Cw.trta.— El ejecutivo provisional dará dentro de dos meses la convocatoria 
para un nuevo congreso, el que facultado ampliamente se encargará de cons
tituir k la nación según mejor le convenga*

Quinta.— El congreso estraordinario se reunirá á los seis meses de espedida 
la convocatoria, y  no podrá ocuparse de otro asunto que no sea do la forma
ción de la misma constitución.

gesta.— El ejecutivo provisional responderá de sus actos ante él priit 
gre&o consUfotcionaL

Sétima.— Las facultades dol ejecutivo provisional son todas las necesarias 
para la organización de todos los ramos de la administración pública.

Ottfítm.— Se nombrarán cuatro ministros: el de relaciones esteriores c  inte
riores: el de instrucción pública c  industria: el de hacienda; y  el de guerra y  
marina.

Novena.— Cada uno de los departamentos nombrará dos individuos de su 
confianza para un consejo que abrirá dictamen en todos los negocios para que 
fuere consultado por el ejecutivo.

Décima, — Mientras no se reúna el consejo nombrado por los departamen
tos, desempeñará sus funciones la junta cuya creación se establece en la base 
segunda.

Undécima.— Entre tanto se dá la organización conveniente á la República, 
continuarán las autoridades de los departamentos que no liayan contrariado 
ó  contrariaren la opinion nacional.

Duodécima, — El general en gefe y  todos los generales y  gefés del ejercito, 
se comprometen por el sagrado de su honor á olvidar para siempre la con
ducta política que los ciudadanos militares ó no militares, hayan observado en 
la presente críaia, y  á no consentir persecuciones de ninguna clase, porque su 
objeto es la mas sincera reconciliación de todos los mexicanos para el bien de 
la patria.

Décimaterda.— Si pasado el termino de tres dias después de espirado el del 
armisticio, 110 fueren adoptadas estas bases por el Exmo. Sr. general en gefe 
de las tropas del gobierno, se procederá desde luego »  darles esacío cumpli
miento, &c.



— 3 —
El gobierno establecido se vió forzado á sucumbir y depuso lag 

armas y  su poder, mediante un convenio celebrado por los gefes de 
las fuerzas beligerantes, el cual modificó sustaueialmcnte el poder 
dictatorial creado por las Bases de Tacubaya. Ese convenio, lla
mado dfi la Estanzvela, firmado el C de Octubre, estipulaba en el 
art. S P lo siguiente:

“ Los actos del gobierno del Exmo. Sr, general D. Anastasio Bustamante, 
y del que le sucedió interinamente desde 1-° d« Agosto del presente año, de 
cualquiera dase que sean, quedan sometidos á la aprobación del primer con
greso constitucional, asi como quedarán sometidos al mismo los actos del ejecu
tivo provisional, que se instale con arreglo á las bases que ha adoptado el ejército 
de operaciones del Exmo. Sr. general I ) . Antonio Lopes de Santa—Anna.77

El dk 9 6e reunió la junta de diputados ó representantes de los 
departamentos con el objeto de nombrar al encargúelo provisional 
del poder ejecutivo, conforme al art. 2 ?  de las /Jases de Tacubaya, 
en quien debía depositarse 3a inmensa suma de autoridad que le de- 
feria lu 7 S5 de sus cláusulas ó bases. La elección recayó en el ge
neral Santa-Anna, que prestó en el mismo día el juramento res
pectivo, entrando desde luego en el ejercicio de sus funciones. Las 
Rases de Tacubaya y los Convenios de la ti&ianzuela fueron desde 
entonces la ley suprema de la tierra, reconociendo por límites de su 
duración el establecí! iento del nuevo orden político que decretara 
el congreso estraordinario mandado convocar; y por coto á la au
toridad dictatorial, la responsabilidad personal del dictador y la re
visión de todos sus aclos; impuesta la una por la 6 F de las Bases 
de Tacubaya y la otra por el citado art. 2 9 de los convenios de la 
Estanzuela. Este órden de cosas subsistió basta el año de 1843.



Solicitud de D. José Garay proponiendo la apertura do una via de comunicación 
por el istmo de Telmautcpec,— Decreto de 1. °  de Marzo en que se le enco
mienda aquella obra.— Envió de una eomision científica para, esplorar el ist
mo,—Protección y ayuda que le presta el gobierno.—Denuncia Garay la cs~ 
ploracion que se intenta hacer del terreno por un buque estraugero, y  pide no 
se consienta.—Líbranse las órdenes respectivas.

184.2 .
El 25 de Febrero presentó I). José Garay un memorial al go

bierno, proponiéndole la apertura de una via de comunicación por 
el istmo de Tehuantepec, acompañando el proyecto del decreto 
que debía espedirse al efecto, y ofreciéndose,—í{á ser el ejecutor 
de esta obra gigantesca, en muy poco tiempo.*9-—El gobierno to
mó la solicitud en consideración y  con muy pocas variantes adop
tó el proyecto propuesto, elevándolo á la esfera de ley en el si
guiente decreto que espidió el 1. °  de Marzo, haciendo uso del 
amplio poder con que estaba investido.

"Antonio López de Santa Anna, general de división, benemérito de la pa
tria y  presidente provisional de la República mexicana., á todos sus habitantes 
sabed:

Que constante en el propósito de procurar el engrandecimiento de la na
ción y  la felicidad de sus habitantes, teniendo presentes las proposiciones que 
me han sido presentadas por D, José Garay, y  considerando que ningún me
dio puede ser mas seguro y  efectivo para promover grandes resultados de be
neficio nacional, que el do, traer á la República el centro del comercio y  do 3a 
navegación de todas las naciones, y que esto será la consecuencia del estable
cimiento de un paso fácil y  breve del uno al otro Océano; que la naturaleza 
ofrece este medio sin grandes dificultades y  sin necesidad de muy cuantiosas



erogaciones raí el istmo (te Tehuantepec; porque alli se baja y  se abate la Sier
ra Madre hasta el punto casi de desaparecen porque allí se encuentran dos 
puertos, uno en el Norte y  otro en el Sur, poco distantes entre sí, y  que el 
espacio que los separa está comunicado en su mayor parte por una laguna y  
un río navegables; parque ese terreno intermedio se presta á los trabajos y  
obras necesarias, y  abnnda en materiales de construcción, y  que si hasta aho
ra no se habia fijado la atención en esta empresa, que ella sola decidirá del 
engrandecimiento de toda la República, ha sido quizá,, ó porque no bc habia cal
culado la estension de las consecuencias, ó porque no se conocia la posibili
dad de la ejecución, ó bien porque preocupados con la idea de una cortadura 
oceánica, no se habia pensado en que un camino ó un canal de trasbordo 
podía dar aprocsimadamente los mismos resultados. Deseando hacer, simas 
no se puede, lo que es posible, pero siempre lo muy importante para la Repú
blica y  para el muudo; y  buscando en lo que es mas asequible el principio 
de ulteriores empresas mas estensas; puesto que la apertura <le un camino de 
tránsito, dando k conocer la facilidad de una cortadura que divida el con
tinente, podrá hacer qne se emprenda aunque mas tarde tan grandiosa 
obra: cierto ademas de que pava estimular el espíritu especulador es me
nester hacer concesiones de que siempre nació el de empresa, y  <le que por 
ésta la nación obtendrá rentas con que ahora no cuenta, pagadas por el co
mercio de las otras naciones, y  desde luego las ventajas de ponerse en con
tacto con todo el mundo, formando sobre su territorio el emporio del comer
cio, y  por consiguiente, el de la riqueza y  la abundancia, haciendo esporta- 
bles los frutos de toda su territorio; en uso de las facultades que me concedo 
el art. 7- °  de las bases adoptadas en Tacubaya y  juradas por ios represen
tantes de los Departamentos, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1. °  Se abrirá una vía de comunicación entre el Océano Pacífico 
y  el Atlántico, en el istmo de Tehuantepec.

2 . °  Esta se verificará por navegación, y  donde ella no sea co 
te, por medio de ferro* carriles en que se usará de carros de vapor.

3. °  E l tránsito abierto en el itsmo, será neutral'y común á todas las na* 
ciones que se hallen en paz con la República mexicana.

4. ® La ejecución de esta obra se confia á D . José Garay; á quien se con
cede el derecho esclnsivo para el efecto. Sus obligaciones y  sus indemniza
ciones serán las que van á espresarse.

Primera. I). José Garay hará practica.! á su costa un reconocimiento del 
terreno y  dirección que debe seguir la via de comunicación, y  de los puertos 
que sea mas conveniente designar; eligiendo los mas cómodos é inmediatos, 
lo que verificará á mas tardar, en el término de diez y  ocho meses contados 
desde esta fecha, y  comenzará las obras dentro de los diez siguientes. Si al 
término de éstos no lo hubiere hecho, cesará el derecho esclnsivo que k  concede es
te decreto.

1842.
Mamo.



18í2.
Marzo.

Segunda. En los puertos que designe el empresario, hará todas las obras 
necesarias para que sean de un abrigo suficiente y  cómodo 'uso. Construirá 
en cada uno de ellos fortalezas y  almacenes. Formará el camino de comu
nicación entre ambos puertos, p or navegación ó ferro-carriles uno y  otro por 
medio de vapor. Establecerá los carros y  buques de vapor que se calculen 
necesarios para que jamás se demoren por su falta los trasportes.

Tercera. Pagará el empresario todo el terreno de propiedad particular 
por donde haya de pasar el camino á  justa tasación; pero no se ocupará, 
mayor extensión por razón de utilidad pública, que la de un cuarto de legua 
á cada lado, que será la que se pueda ecsigir que ve unían los propietarios.

í). °  Las indemnizaciones que se acuerdan aí empresario y  á los que tras
pase sus derechos ó acciones, son las siguientes. Tendrá el derecho de per
cibir los de tránsito por cincuenta años, aí cabo de los cuales io adquirirá el 
gobierno de la "República, y  por sesenta el privilegio esclusivo de hacerlo por 
buques ó carros de vapor, fijando por fletes una cuota equitativa. Pero el 
mismo empresario dará al gobierno desde que la empresa ponga en com ente 
la comunicación, la cuarta parte de los productos líquidos de lo que se pague 
por el permiso de tránsito, deducidos los gastos de administración, conserva
ción y  reparación. La misma cuarta parte dará la empresa al gobierno cuan
do entre en posesion de los derechos de tránsito del camino, por el mismo 
tiempo que la haya recibido de ella. El gobierno**y la empresa, podrán nom
brar interventores en la recaudación y  en los gastos, por todo el tiempo en 
qite respectivamente deban percibir la cuarta parte espresada. Se cede á la 
misma empresa la propiedad de todos los terrenos baldíos que se encuentren 
á diez leguas de cada lado del camino ó canal del tránsito.

6. °  A  cincuenta leguas de cada lado del tránsito de comunicación, es 
permitido á todo estrangero adquirir propiedad raíz y  dedicarse á todo gene
ro de industria sin esclusion de la minera. Aquel territorio será la patria de 
cuantos vengan á  radicarse en él. con sujeción á  las leyes de la .República.

7. c  El gobierno se compromete á prestar á la empresa de comunicación 
toda protección y  ausilio, así para el reconocimiento, como para los trabajos 
de las obras: pero la indemnización de los servicios y  prestación de los habi
tantes, serán de cuenta de la empresa. Se compromete asimismo á no Im
poner ninguna contribución ni renta sobre las mercaderías y  pasageros de 
transito, hasta que no haya trascurrido el tiempo de cincuenta anos, y  íi no 
gravar á la empresa ni á sus fondos con impuestos ni préstamos forzosos.

8. °  E l gobierno tendrá en los puertos ú otros lugares que designe de 
la comunicación del istmo, los empleados de aduanas que crea convenientes 
para el solo objeto de que cobren los derechos de importación y  de esporta- 
cion de lo que no yaya ni venga de tránsito y  de celar el contrabando; y  en 
ningún caso podrán ingerirse en el cobro de los derechos de tránsito ni do fle
tes, ni alijos, ni de'tonelada, ni de otra clase, pues ninguno pagarán los bu



ques que carguen ó descarguen do tránsito, mientras éste pertenezca & la em
presa. Las medidas administrativas para evitar el contrabando serán tales, 
que por etlos no se embarace el trasporte por el istmo, y  para el efecto se es- 
pedirá un reglamento particular.

9. °  Concluidas las obras, serán reconocidas por dos facultativos, nom
brados el uno por el gobierno y  el otro por la empresa, para que declaren si ésta 
ha Cumplido con sa contrata; y  en caso de discordia, los mismos facultativos 
nombrarán un tercero que la dirima; pero ningún género de cuestión impedi
rá que la comunicación se ponga en uso estando ya dispuesta al efecto; 6m 
embargo, la empresa queda siempre obligada á cumplir en todas sus partes 
la contrata.

10. En el caso de que fuere practicable la comunicación de los dos ma
res, y so hicieren proposiciones para realizarla por alguna persona ó compa
ñía, no podrán ser admitidas en los cincuenta años del privilegio concedido 
al Sr. Garay, sin su previo consentí! iento ó el de los que sus derechos re
presentaren.

11. Por el tenor de las bases de este decreto, será escriturado el contra
to entre el gobierno y  D. Josc Garay, con las formalidades y  requisitos que 
determinan las leyes.

Por tanto, mando ye imprima, publique, circule y  se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 1. °  de Marzo de 
1842.— Anlonto López de Santa—Anna.-—José Matña de Bocanegra.

Y  lo comunico & V . E, para su inteligencia y efectos correspondientes.
Dios y  libertad. México, 1. °  de Marzo de 18-12.—  Boc.anegra.~-Exmo. 

Sr. gobernador de este Departamento.”

El día 2 se otorgó escritura pública entre el ministro de rela
ciones y D, José Garay, ccfaforme á lo estipulado en el artículo 
final de dicho decreto, insertando éste á la letra, como que él con
tenía todas las condiciones del contrato.—A continuación se pu
sieron las cláusulas comunes en que cada una de las partes con
tratantes ratificaba las obligaciones que respectivamente bahia 
contraído.

El dia 5 pasó una nota Garay al presidente, dando los gracias 
por haber aceptado sus proposiciones para la ejecución de la em
presa que S. E .—¿¿confiaba á  b u  empeño y solicitud,??—Avisaba 
que iba á enviar dos ingenieros para practicar el reconocimiento 
del istmo —"que debía ser el fundamento de los trabajos/’—y con 
este motivo pedia que se les asociara un oficial facultativo nom
brado por el gobierno, y que se libraran órdenes á los gobernado-



1842.
¿laño.

rea y comandantes generales de Oajaca y  Veracruz—^recomen
dándoles y mandándoles ausiliaran el mencionado reconocimiento.” 
— En el mismo dia se libró por el mi isterio de relaciones la si
guiente orden al de guerra:

“ Habiendo manifestado al Exilio. Sr. presidente provisional, D. José Garay, 
que dispone la salida de dos ingenieros hidráulicos para el reconocimiento 
científico que debe preceder & los trabajos de la empresa que tiene á su cargo, 
relativa á la comunicación de los dos mares por el istmo de Tehuantepec, y  
lo conveniente que seria que fuesen asociados con un hábil y  acreditado ofi
cial facultativo, S. E. lia dispuesto que V . E. se sirva ordenarlo así al Escmo. 
Sr. geíe de la plana mayor, á fin de que designe al individuo que reúna las 
indicadas calidades y  que merezca su confianza para esta comision.— Tam
bién dispone S. E. que V . E. libre sus órdenes á los Sres. comandantes ge
nerales de Veraeruz y  Oajaca, con el objeto de que ausilien el reconocimien
to indicado; siempre que ocurra á ellos el Sr. Garay, como puede serle ne
cesario.— Dios &c.”

El ministerio de la guerra libró todas las órdenes prevenidas.
El 28 avisó Garay al ministerio que la comision facultativa sal

dría el o del siguiente para comenzar el reconocimiento, y consi
derando necesario que llevara un secretario, pedia “ se concediera 
“  licencia, para tal intento, por cuatro meses y con el goce de todo 
(< su sueldo á D. Pedro de Garay y Garay, oficial segundo del mi- 
u nisterio político de marina/’—El gobierno accedió á la solicitud 
en todas sus partes, así eomo á la nueva que hizo en 22 do Abril 
para que se libraran órdenes iguales á las anteriores, en favor del 
secretario; y por la del ministerio de la guerra fecha 26 se mandó 
facilitar á la comision la escolta de un sargento y ocho soldados 
de caballería pagada, por el tesoro público.

El 25 dirigió Garay al mi isterio la siguiente notable comuni
cación:

“ Exilio. Sr.— De una manera positiva he llegado á entender que un bu
que de guerra estrangero lia recibido instrucciones y  órdenes para pasar & 
practicar un reconocimiento en el rio de Coatzacoalcos, pues su agente 
respectivo ha comprendido la importancia de la comisión que mafiana sale de 
esta capital al reconocimiento del istmo de Tehuantepec. E l gobierno su
premo que también está penetrado de ella debe tener un conocimiento de se
mejantes intenciones, que realizadas, perjudicarían en mucho á los intereses de 
¿a nación, y  d la glpria que pueda adquirir por haber resuelto tan grandío-



sa obra;, y  por lo misino suplico á V . E , que á la mayor brevedad se preven
ga á los Exmos. Srea. gobernadores y  comandantes generales de los depar
tamentos de Veracruz y  Oajaca, queden el caso de que el comandante del ex
presado buque, ó cualquiera otro, le pida la autorización necesaria para prac
ticar reconocimientos facultativos en nuestras costas, le sea negada la con
cesión, supuesto que de obtenerla resultarían graves consecuencias a  la 
empresa que me concedió el decreto de L  °  de Marzo último, en que tanto 
está interesado el honor nadonaL

Reitero á V . E . las seguridades de mi atenta consideración.
México, Abril 25 de 1842,— José de Garay.— Exmo. Sr. ministro do rela

ciones interiores y  gobernación.”

El gobierno espidió las órdenes respectivas á los gobernadores 
de Veracruz y de Oajaca, de entera conformidad con lo pedido 
por Garay.

♦W«f
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Febrero.

Avisa Garay estar concluidas la esploracíun y reconocimiento del istmo.—-Pide se 
le ponga en posesion do los terrenos que le concedía el decreto do 1. °  de Mar
zo, con algunas ampliaciones.—Espídese el decreto de 9 de Febrero de 18-13 
otorgándole nuevas gracias.—-Dásele posesion de los terrenos.—Regresa íl Mé
xico la o o misión esploradora.— Ofrece Garay enviar los planos levantados por 
ésta, annnciando que la via de comunicación se baria por medio de un C a n a l .

1843 .
En 11 de Enéro avisó á Garay el secretario de la comísion es

piradora del istmo que sus trabajos estaban al concluir—“y  que 
el problema de la posibilidad de la comunicación quedaba resuelto;” 
-^rnas presentaba como obstáculos para llegar á su término, la 
montuosidad del terreno, y sobre todo, las contradicciones que po
dían oponer los propietarios por ciJ3r09 terrenos pasara la via de 
comunicación. Pedia se removieran pára proceder á trazar la ru
ta, Garay traslado al gobierno en 0 de Febrero esta nota y fun
dado en ella le decía:—“ que ya había cumplido con la primera 
parte de sus obligaciones,"*— haciendo el reconocimiento del istmo; 
y  que para llenar la segunda:. . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. .

* .de trazar y abrir la via de comunicación, hacer desmontes y  desviar el cur
so ele las aguas &c., &c. necesitaba se libraran las órdenes convenientes á  las 
autoridades políticas para que lo pusieran en posesion de todo el terreno por 
donde debía pasar la comunicación, desde la barra de San Francisco hasta 
la de Coatzacoalcos, con sus baldíos &c., &c.”

Encareciendo la diligencia con que había obrado decia:—ífque 
aunque tenia diez y  ocho meses de término para hacer el reconocí-



miento lo había practicado en nueve y que la misma actividad des- 
plegaria en el comenzamiento de las obras.77 En fin, advertía—  
“ que debiéudose practicar la comunicación en parte por cirio Coat-  
mcotúcosj haciendo obras en él/’—y encontrando que se habían he
cho varias concesiones de tierras en sus margenes, á colonos que 
no habían cumplido con las condiciones de su concesion, pedia se 
declararan caducadas y perdidas.

El presidente sustituto resolvió de entera conformidad con el 
pedido, espidiendo el decreto del dia 0, en que, por decir así, esce
dió aun á las pretensiones del solicitaute. Su tenor es el si
guiente:

“ Xicolás Bravo, &c,, sabed: Que habiéndose concedido á la empresa es
tablecida para la apertura de una via de comunicación entre los dos Océanos, 
por el istmo ele Tehuantepec, en toda propiedad los baldíos que haya en la 
estension de diez leguas, á uno y  otro lado de la misma via de comunicación, 
debiendo hacerse estupor el rio de Goazacoalcos, según los reconocimientos prac
ticados: y deseando remover todo protesto de futuras demandas de cualquier 
orden que sean, he tenido á bien declarar en uso de las facultades que con
cede id supremo gobierno la sétima de las bases acordadas en Tacubaya y  j  Li
adas por los representantes de los Departamentos, lo siguiente:

Todas las concesiones hechas anteriormente en los terrenos baldíos, de que 
habla la última parte del art. 5. a  de! decreto de 1. °  de Marzo de 842, 
tanto á nacionales como á estrangeros, para poblarlos ó cultivarlos, y  que ac
tualmente permanecen en la clase de baldíos, por no estnr poblados ni culti
vados, están comprendidos en la concesiou lieelia á  la empresa de comunica
ción de los dos mares, por el mismo artículo citado.

Por tanto mando se imprima &c.”

En la misma fecha se espidió una orden á los gobernadores de 
Veracruz y Oajaca amplificando y esplanando las disposiciones de 
dicho decreto para que se consiguiera cumplidamente su intento. 
Prevínose en aquella que luego se diera posesíon á Garay de los 
baldíos y. aun de los terrenos de propiedad particular que estimara 
necesarios para realizar la empresa, dejando á salvo sus derechos 
á los propietarios; sin embargo, se advirtió que tal operacion de
bía practicarse—“ por los agrimensores que nombrara y por medio 
<c de apeos y medidas con citación de los colindantes,, para que así se 
íC fijaran y establecieran los títulos de su propiedad.'7 Esta reso
lución se comunicó á Garay en la misma fecha.



1843.
tebrtio- Los gobernadores de Veracruz y de Oajaca contestaron ofre

ciendo dispensar á la empresa todo su favor y protección, y el Be- 
gundo llevó su eficacia hasta el punto de dar órdenes al prefecto 
de Tehuantepec para que ofreciera á la comision su único agrimen
sor, á fin de ayudar en las operaciones del apeo. Este funcionario 
avisó á aquel en 2 de Abril—‘‘que ya se habia dado posesion do 
(í los baldíos á I). Pedro Garay y  Garay en representación de IX 
«José Garay, y que estando concluido el reconocimiento del istmo, 
“  habia salido para México el día anterior la comision, dejando k D. 
u Anselmo Johanet para que representara á la empresa.”— Garay 
se dirigió al gobierno con este mismo intento en oficio del dia 11, 
diciéndole—“ que tenia la indecible satisfacción de informarle que 
ÍC eBtaban definitivamente concluidos los trabajos del reconocimiento 
<fdel istmo/5— Descendiendo á otros pormenores, ofrecía presen
tar muy breve loe planos y descripciones formados por la comision, 
adelantundo la especie, de que ésta —“se babia propuesto por mo~ 
((délo para la comunicación oceáuica el caüíal CALedonio de Es- 
“  cocia por el cual transitaban fragatas de 34 cañones &c., &c ” 

En otra nota del 22 avisó la llegada de la comision & esta capi
tal, insertando la que le dirigió su secretario, en la cual decia que 
aquella iba á ocuparse luego de la formacion do Iob planos y des
cripciones ofrecidas» Poco tiempo despues, dio parte de haber to
mado posesion de los baldíos existentes en el territorio de Tehuan
tepec, acompañando copia de las diligencias practicadas al efecto, 
y de las cuales aparece, que la que se le dió fué ad Corpus, sin ob
servar ninguna de las prevenciones dictadas por el gobierno para 
la mensura y  apeo de loa terrenos. En la misma nota pedia so 
libraran las Órdenes correspondientes á las autoridades de Vera
cruz para la entrega y posesion de los baldíos ubicados en su ter
ritorio.



Reseña política de los sucesos ocurridos en 1841 y 1S42.—Nueva constitución de 
1813.-—Convocacion del congreso que debía revisar los actos del gobierno pro*- 
visional.—Intentos jpara impedirla.—Decreto de 3 de Octubre en qu« se decía- 
ra que su responsabilidad era meramente de opinion y  sus actos inviolables.

1843 .
Se La visto que por loa principios proclamados en las Bases de 

Tacubaya, el poder dictatorial creado por ellas, debía cesar con el 
establecimiento del nuevo régimen constitucional, que prescribiera 
el congreso estraordinario, mandado convocar por aquellas, para el 
solo objeto y con el único encargo de formar la constituciou que en
lo de adelaute habia de regir á la República, Espidióse en efeeto 
su convocatoria el 10 de Diciembre de 1841, señalando el 10 de 
Junio de 1842 para la apertura de las sesiones. Reunióse el dia 
señalado comenzando luego sus trabajos; mas el 19 de Diciembre 
del mismo año fue disuelto por un decreto del general D. Nicolás 
Bravo, declarado presidente sustituto por el provisional de la Repú
blica, reemplazando aquel congreso con una Junta llamada Legis- 
latina, á la que se cometió el encarg-o de formar la nueva constitu
ción. La comísion, delegación ó como quiera llamársele, de pre
sidente sustituto, fué una produecion anómala que ni las Bases de 
Tacubaya ni los principios comunes de lacieneía política podían au
torizar, porque el poder supremo y absoluto es una comísion de es
pecial! sima confianza que en ningún caso se puede considerar de- 
legable# Sin embargo, él lo fué de hecho, ensayando e\ presiden
te sustituto su poder con la destrucción del órden político creado

1843.
Abril.



por la revolución triunfante; fuente y raíz de su propia autoridad. 
Ese mismo presidente filé también el que, poco des pues, mandó dar 
á Garay la posesion de los baldíos, haciéndole las otras notables 
concesiones contenidas en su citado decreto de 9 de Febrero.

La Junta Legislativa que reemplazó al congreso dió la nueva 
constitución conocida con el titulo de Bases orgánicas, la cual 
fué solemnemente promulgada el 18 de Junio de 184*3. En el 
mismo dia y  en loa siguientes se prestó el juramento de su obser
vancia por todas las autoridades y funcionarios, y el 19 se espidió 
la convocatoria para la reunión del nuevo congreso constitucional, 
ú quien se cometía la facultad de ecsaminar y revisar todos los ac
tos de la administración provisional

La dictadura debía terminar de derecho con la promulgación de 
las Bases orgánicas} pero continuó de hecho y, ademas, con su apén
dice de presidentes sustitutos, que legislaban sobre todos los ramos 
la administración. Esta era'una anomalía que no podía pasar 
de inadvertida V la opinion publica comenzó luego h combatirla ha
ciendo sentir sus inconveniente!*. La oposicion se apoderó desde 
entonces de todos los actos administrativos para relevar su ilegali
dad, recordando incesantemente, que bí los auterióres á las Bases 
orgánicasy aunque autorizados, estaban sujetos á la aprobación ó 
reprobación del congreso, según sus méritos, los posteriores no po
dían subsistir, puesto que ecsistia ya una constitución que lijaba 
los límites y atribuciones de cada una de las autoridades consti
tuidas.

El gobierno provisional comenzando á sentir con la procsimidad 
de la cesasion de su poder, todo el peso de la responsabilidad que 
le habían impuesto las Bases de Tacubaya y los Convenios de la 
Estauzuela, que sujetaban sus actos á la revisión y aprobación del 
congreso convocado para el año entrante; y urgido probablemente 
por los interesados en la subsistencia de aquellos, que la temía , 
pensó parar el golpe con la declaración contenida en el singular 
decreto de 8 de Octubre de 1843. El gobierno sin reparar que 
éste, léjos de serle un escudo, lo iba á despojar de sus propios títu
los, y á sembrarle mayores dificultades, declaró en él— “ que la 
“  responsabidad que las Bases de Tacubaya le imponían por sus ac- 
a tos ante el primer congreso constitucional, era meramente re,' 
upotabilidad de opinion f —y que por consiguiente paru satisfacer



la, loa ministros eaplicarian k laa cámaras los fundamentos genera
les de esos actos, á fin de que—“ si el congreso lo tenia por con ve- 
<( uiente, espresara si, en su concepto, habia correspondido laconduc- 
u tadel ejecutivo provisional á la confianza de la nació j.”— Para sal
var á los interesados en la subsistencia de aquellos actos, los dere
chos y beneficios que Ies habían procurado, se dijo en el art, 4. °  
que—‘‘ninguno de loa del ejecutivo provisional podría ser anulado.55 
En cuanto ft las otras resoluciones legislativas dictadas por el mis
mo gobierno, reconocíase que podrian derogarse—“ en los térmi- 
u nos y con los requisitos establecidos en las Sanea orgánicos de, la
11 República f  —esceptuáudose los contratos que hubiera celebrado.

Difícil es comprender cual era el fruto que el gobierno espera
ba cosechar de tan singular é intempestiva declaración, que, co
mo he insinuado, nulificaba loa propios títulos de su autoridad; 
pues siendo espedida despues de publicada la ley conatitucional, y 
debiendo considerarse sujeta, como lo estaban todas las de su clase 
y  procedencia, á la revisión del congreso, ella necesariamente, de
bía correr la suerte común, y ser la primera que viniera á tierra, 
aun sin necesidad de tal revisión, porque se habia dado con abier
ta violacion de laa reglas y condiciones prefijadas al gobierno para 
el recto y legítimo uso de su potestad.

Es necesario no perder de vista este breve episodio de la histo
ria del contrato de Garay, porque en él se encuentran los gérme
nes de euceaos^que maa adelante se verán brotar, dando á la vez 
un criterio seguro, tanto para calificar la naturaleza de esos mis
mos hechos, como para apreciar debidamente la fuerza y legitimi
dad de los principios que se invocarán para impugnarlos ó .defen
derlos.



y.

Espiración del primer término señalado a Garay.— Dificultades que capone pa
ra dar principio á la obra.— Decreto de 4 de Octubre estableciendo un presidio 
para ausiliar las obras.—Otro de 28 de Diciembre concediéndole un año de pró- 
roga para comenzarlas.—'Nuevas dificultades.— Anuncia Graray la intención do 
marchar á Europa para formar una compañía.— El gobierno lo recomienda ú 
sus luiciones.

1843.
Los diez y ocho meses fijados por el art. 4. °  del decreto de I, °  

de Marzo de 1842, como el mayor término para, practicar el reco
nocimiento del terreno y dirección que debia seguir la via de co
municación, y el de los puertos que fuera conveniente designar, 
espiraban el 80 de Setiembre de 1843. Vencidos estos debían co
menzar á contarse los diez 'ineses dentro do los cuales habia de dar 
principio á las obras de comunicación, so pena de que—ífei al tór- 
iC mino de ellas no lo hubiera hecho, cesaría el derecho eselusivo que 
í( le concedía aquel decreto.”—Parecía que nada había que temer 
en esta parte, pues que el reconocimiento estaba definitivamente 
concluido desde el 1. °  de Abril, según los informes del mismo 
Garay (1) repetidos en las gestiones practicadas para la espedícion 
del decreto de 4 de Octubre que mandó establecer un presidio de 
300 sentenciados—“ bajo la dirección de la empresa/7—para ausi- 
liarla en sus trabajos.— La parte espositiva de aquel decreto dice 
así:
# j ' — -■1

(1) Pag. 12.



“ Antonio López ele Santa-Anna &c.— Sabed:— Q nc habiendo practicado los 
reconocimientos necesarios y  estando para dar prim-.ipio á la importante obra 
de comunicar por el istmo de Tehuantepec los Océanos Atlántico y  Pacifico, 
y  deseando aubüiar al empresario D . José Garay con los recursos que el go
bierno supremo pueda poner ¿  su disposición, en uso &c,”

Este decreto se recabó, evidentemente, con el designio y la espe
ranza de cubrir la responsabilidad que pudiera resultar del ven ci
miento del término de los diez y odio meses señalados para el reco
nocimiento, y que, como Be dijo, se habían cumplido el SO de Se
tiembre, cuati'o dias antes de su espedicion. Así, á lo menos, lo 
hace presumir la letra de au preámbulo.

Aun no habían pasado tres meses desde la sanción de loa decre
tos en que el gobierno absoluto se declaraba á sí mismo irrespon
sable y mandaba establecer el presidio, cuando Garay ocurrió al 
mismo solicitando una gracia, cuyos fundamento? difícilmente pue- 
deu concillarse con los del decreto anterior. ISt nuevo que obtuvo 
en 2S de Diciembre dice así:

“ Valentín Canalizo &c.— Sabed:— Que habiendo hecho presente jD. José 
G aray los grandes inconvenientes que ha tenido que vencer para el recono
cimiento por peritos del terreno y dirección que debe darse á la vía de co
municación de [os Océanos Atlántico y Pacífico por el istmo de Tehuante
pec, y la. escasez del tiempo que le queda para comenzar las obras dentro 
de ios diez meses siguientes á los diez y ocho que se le concedieron para el 
reconocimiento, en la obligación 1. * del art. 4. °  del decreto de 1 . °  de 
Marzo del año próesimo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente:

“ E l plazo de 10 meses concedido al emprisaHo de la vía de comunicación 
de los O cíanos Atlántico y  Pacífico por ct istmo de Tehuantepec, para co
menzar aquella, se prot oga por un aüo mas del término antes señalado.”

/
Para obtenerlo Garay, alegó las grandes dificultades que habia 

tenido que vencer para el reconocimiento, ol mucho tiempo inver
tido en el y las que pulsaba para reunir el número de acciones ne
cesarias para dar (C principio á la obra;7’ por 3o que, anunciaba, la 
intención de marchar inmediatamente á Europa con la esperanza 
de allanarlas.—Hízosele la concesion, dándosele además cartas, 
por el ministerio de relaciones, para los enviados do la República en 
Lóndres y París, recomendándoles el empresario y la empresa.

1843.
Octubre.

Lie:
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Instalación del congreso,— Comienza la revisión de los actos <Iel gobierno provi
sional.— líl presidente lo disuelve.— Reacción que cambia el personal de la ad
ministración.—-Reclamo de un ingeniero del gobierno por la paga de sus suel
dos.— Garay infgnna que la empresa no se los lialna satisfecho.'—El gobierno 
se los manda pagar del tesoro público.

El día 1. °  de este orí o abrió bus sesiones el congreso encarga- 
-dp de revisar y calificar los actos del gobierno provisional.— Vein
tisiete meses de dictadura, un pié de ejército respetable y los te
mores que inspiraba su gefo, descontento, según se creía, del nue
vo orden de cosas que debia poner coto á su ilimitado poder, 
mantuvieron casi en suspenso el del congreso, que 6e redujo á re
visar unos pocos actos de pequeña importancia, y en lo general 
para ratificarlos con pequeñas modificaciones. .Algunas escara
muzas mas ó menos serias, en que las autoridades rivales ensaya
ron sus fuerzas, si bien fueron ordinariamente ventajosas para el 
gobierno, sin embargo, cada victoria le causaba una pérdida que 
no. podía reparar.— Debilitado, así, con sus triunfos, quedo, al fin 4 la 
merced de sus adversarios, que cobrando aliento y fuerzas intenta
ron derribarlo de un solo golpe. Usté se dirigió sobre el mi iste- 
rio, que fué acusado en cuerpo, y no habiendo esperanza alguna 
de escaparlo, ee buBCÓ su salvación en el embotado filo de la dic- 

Noviembre. tadura, espidiéndose el decreto del 29 de Noviembre por el cual se 
mandaban suspender las sesiones del congreso, reasumiendo todo el 
poder público en el presidente.—El congreso quedó efectivamente



distielto; pero Seis diás después ya no ecsistia el brazo que lo hirió. IS44* 
— Los ministros huían perseguidos por la reacción triunfante, y el No'k'“ bro 
presidente, al frente de su ejército, no era considerado mas que co
mo un general rebelado contra las autoridades legítimas.—La esce
na cambió totalmente, y el congreso juzgándole reintegrado eti to
da la plenitud de su poder, se dispuso á ejercer libremente la difí
cil y peligrosa misión que se le habia confiado, de revisar los ac
tos del gobierno dictatorial.

Durante el curso de este año no se tuvo noticia alguna en el 
gabinete de la empresa de Garay, ni se trató en 61 de cosa que le per
teneciera, salvo un pequeño incidente, que aunque á primera vista 
parece inconeeso, mas adelante se verá su relación con e! asunto.
-̂—La comision espíoradora del istmo se componía en bu  mayoría 
de ingenieros, que así como su secretario, estaban empleados ál 
servicio del gobierno.—-El ministro de la guerra dió parte, en Abril, 
al de relaciones que uno de aquellos dependientes de su secretaría 
110 habia percibido sus pagas durante los diez y siete meses que 
había ausiliado á la empresa. Interrogado sobre este punto el apo
derado de Garay, contestó ser cierto —i(no haber recibido sueldo 
“ alguno} y sí una gratificación, como todos los demas señores que 
“ componían la comision que marchó á hacer el reconocimiento del 
‘ ‘ istmo.”—El gobierno, pues, reportaba el gravamen de pagarles 
sus haberes.



Apertura del segundo periodo de sesiones.—-Continúa la revisión <3e Jos actos del 
gobierno provisional.—El congreso deroga y abroga algunos, —lle&érvnse la fa
cultad de conti uar la revisión.— Declárase nulo y de ni gun valor el decreto 
por el cual el gobierno provisional se había declarado á sí mismo irresponsable. 
— Id,subsistencia de todos sus actos espedidos despues de la publicación de las 
Bases orgánicas.— En su virtud caducó la eoncesion de Garay.

1845 .
El congreso abrió sus segundas sesiones ordinarias el dia 3 -° 

del ano, apresurándose desde luego á ejercer con toda la libertad 
y  soltura que le daba su situación, la facultad de revisión violen
tamente comprimida durante el anterior.—Al primer empleo de 
aquella, cayeron ciuco decretos del gobierno provisional que impo
nían contribuciones. La ley de 1. °  de Marzo, que redujo al ré
dito común del C p g  los intereses de los créditos puestos en vía 
de pago desde el 8 de Agosto de 1841 hasta el 11 de Diciembre 
de 1844, contenia en su art. B. °  la siguiente notable declaración. 
—E l congreso se reserva la facultad de ecsaminar todos los actos 
que están sometidos á su revisión por lo dispuesto en las Bases de 
Tacubaya y Conventos de la JEstanzucla.—Eu uso de C3ta reserva de
cretó el dia 5 la devolución de tos bienes de temporalidades y la de 
cualesquiera otros que ecsistieran invendidos, pertenecientes tt esta
blecimientos de beneficencia y de instrucción pública; estendiendo 
la devolución, al valor insoluto de los enagenados por el gobierno, y 
al reconocimiento corno un crédito nacional, de lo que se le hubiera 
pagado.



En firv, pareciendo que lu revisión caminaba con demasiada len
titud, y queriéndose por otra parte restaurar el principio destruido 
por el gobierno provisional en el famoso decreto de 3 de Oetubre 
de 1848, en que se declaró á sí mismo irresponsable, el congreso 
dió á éste por el pié el 1. °  de Abril, y con él cayeron de un solo 
golpe la casi totalidad de los 227 decretos y órdenes espedidas des
de el 18 de Junio de 1840, en que »e publicaron las Bases Orgá
nicas, declarándose insubsistentes, por no baber tenido facultades 
para espedirlos.—La ley de 1. °  de Abril dice así:

"José Joaquín de Herrera, general de división y presidente interino de la 
República mexicana, a los habitantes de ella sabed: que el congreso nacio
nal ha decretado y  el ejecutivo sancionado lo siguiente:

Art. 1. °  Es nulo y de ningún valor el decreto de 3 de Octubre de 1843 
en que se declaró de mera opinion la responsabilidad de que habia la 6. 
de las Bases de Tacubaya. El gobierno remitirá al congreso para su revi
sión y demás efectos correspondientes, todas las disposiciones legislativas 
dadas por el gobierno provisional, desde la creación de éfate, hasta la publi
cación de las Bases Orgánicas.

Art. 2. °  Se declara, que desde la publicación de ^slas, no pudo el go
bierno provisional dictar otras disposiciones legislativas, que la.<¡ absoluta
m ente indispensables, para la instalación constitucional de los poderes legis
lativo y  ejecutivo de la República, con sajeeion al examen y  calificación del 
congreso. Son por tanto insubsistentes toda» las que dió fuera de ese caso; 
mas el gobierno, sin hacer por ahora novedad en sus efectos, las pasará in
mediatamente á la cámara de diputados, emitiendo su opinion sobre cuales 
merezcan ratificarse, y en que términos.

Art. o. °  Sin perjuicio de que el presidente de la República, usando de 
sus facultades constitucionalees, revoque 6 modifique, cuando lo estime ne
cesario, los actos puramente administrativos del gobierno provisional, remi
tirá también al congreso para su revisión, índices de todas las disposiciones 
de esta clase, informando sobre las que en su concepto hayan perjudicado á 
la causa publica.

Art, 4. °  Las prevenciones de los artículos anteriores comprenderán 
igualmente los actos del gobierno del general D . Anastasio Bustamante, 
desde 1. °  de Agosto de 1851, y loa del que le sucedió en Setiembre del 
mismo año,— Antonio M aria de R ivera,■ presidente de la cámara de diputa
dos.— Antonio Fernandez M onjardin, presidente del senado.— José M ari 
Cuervo, diputado secretario.— José Joaquín de H ozas, senador secretario.

P or tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno nacional en M éxico, á 1 .°  de Abril de
1845.— José Joaquín de H errera.— A  D . Luis G , Cuevas.”
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Esta ley declaraba insubsistente de derecho la próroga cóncedi
da (i Garay por el decreto de 28 de Diciembre de 184% como es
pedido despues del 13 de Junio del mismo, fecha de la publicación 
de las Bases orgánicas«—-La concesion, pues, habia caducado mu
cho antes de la revolución con que despues se ha hecho tanto ruido*.



Espiración tle la última próroga.-—G ara}' Boliuita sn ampliación por dr.:- a Tic- sk»?, 
con nuevas y mayores concesiones.— Novedades que introducían en fl cor*trrsío 
primitivo.— Anuncióle !a necesidad de un nuevo reconocimiento di?! —
Fíjale la calidad de las obran, espresándosc que la via do cotavni'-.v.’ se Is*. 
por medio de un canal.— Garay pide que su petición ?c pase al Congreso. Iifccive
dóse la correspondiente iniciativa.— Inconvenientes que presentaba.— Consulta, 
al consejo*—-Informa favo rabí cruente, fundándose en la facultad de reriVo» que 
ten:» el congreso.—Aquiescencia de Garay á osle principio.— La «onession. ca
duca í/c derecho por segunda vez.—'Pasa el asunto al congreso.—La cámara de 
diputados otorga la concesion que s« pedin.— Su acuerdo queda pendiente en !¿i 
de senadores.

1845 .
La próroga 4 que antea aludía, y que fué concedida para dar 

principio á las obras, debía espirar en 30 de Junio de 184o; y  que 
espiró realmente sin que se hubieran comenzado, lo prueba el que 
el agente de Garay tuvo necesidad de apelar segunda vez á la mu
nificencia del gobierno. Hízolo diez dias antes de vencerse aquel 
(el 20) en una espolie ion, donde refiriendo las dificultades que ha
bía pubado su poderdante para formar la proyectada compañía, 
manifestaba que al fin había logrado interesar “ a personas de la 
u primera influencia y consideración en Lóndres, que se prestíi- 
“  ban á formarla;”—y que confiaba en su realización “si por parte 
“  del cuerpo legislativo y del supremo gobierno se hacíalo que res- 
“  taba para dar inas confianza á los que iban á hacer el desembol- 
“  go de VEINTE m i l l o n e s  de petos,por lo menox” que eran necesa
rios para llevar la empresa al cabo. Varías eran las cosas que se 
pedían, figurando en primera línea — “ otra próroga del término



1845.
JUQIO. "  prefijado para comenzar la obra.. . . . .  por dos años mas, con*

u tüdos desde la fecha de su concesion.”
Las razones que se alegaban para fundar las nuevas é impor

tantes gracias que se pedían, hacen notable esta petición, porquo 
ellas cambiaban también muy sustancial mente la naturaleza del 
contrato primitivo, que se entendía celebrado entre el gobierno y 
Garay, por virtud del decreto de 1 ?  de Marzo de 184*3.-  Su mo
dificación, ó mejor dicho novacion, se habia ya anunciado de una 
manera muy clara y esplícita en la nota de 11 de Abril de 1843, 
en la cual, refiriéndose á los informes de la comísion esploradora, 
decía que la via de comunicación se liaría por medio de un canal 
que comunicarla las aguas de ambos mares, tomando por modelo 
el Canal caled onio do Kscocia. Así lo manifestó también su gefe, 
D. Cayetano Moro, en el informe y planos que publicó del reco
nocimiento el ano do 1844, comunicados oficialmente al gobierno, 
fundando sobre aquel sistema todos sus proyectos de comunica
ción, y estimando el costo del que proponía en diez y  siete millones 
de pesos.

Partiendo de estos antecedentes, y tomando en consideración el 
cuantioso aumento de gastos que iba á tener la empresa, ejecutan
do por canalización una obra proyectada en su origen por ferro- 
carril, y los cuales aun debían acrecentarse—“ por e l  nuevo KE- 
u conocimiento del istmo que los empresarios de Londres creía 
a indispensable se repitiera,”—el apoderado de Garay concluía pi
diendo se le hicieran las siguientes concesiones.

1 f3 La próroga, por dos años mas, del tiempo fijado para co
menzar las obras, contados desde la fecha en que se otorgara.

2 ?  La facultad en la empresa para imponer derechos sobre 
la correspondencia que pasara por la nueva vía de comunicación; 
para cobrar lae de pilotage en el canal y en los puertos que den 
entrada á é!, y para percibir los de faro, con la obligación de es
tablecerlo y mantenerlo.

3 f8 La indemnización de los terrenos oeupados por particula
res ó corporaciones, en las diez leguas coucedidas á la empreía por 
él decreto de 1 P do Marzo, compensándosele á su voluntad con 
otros baldíos en los puntos que eligiera; dee‘arándose tales baldíos 
todos los que escedieran del fundo legal do los pueblos, y  los po
seídos sin título legítimo por los particulares ó corporaciones.



4 ?  Esencion á los colonos por veinte anos de toda contribu
ción que no fuera paramente municipal, y del servicio militar. Li
bertad de derechos á las nuevas poblaciones de todos los instru
mentos y máquinas destinadas á la agricultura y á las artesj y  la 
misma libertad por seis anos, despues de establecida cada colonia, 
para todo género de artículos de subsistencia, vestuario, muebles y 
útiles para construcción desasas y otros edificios.—En esta peti
ción espresaba el solicitante «que los colonos no serian de naciones 
«  que estuvieran en guerra con la República, y  que se daria s ie íí- 
u rKn conocimibnto a l  gobierno de loe que ee introdujeran, con 
cc espresion de sus jiro cadencias, condiciones y lugares a que se di- 
«  rigieran?

5 r  Esencion de todo derecho, cualquiera que fuera, para los 
efectos destinados á la construcción y conservación del canal y de 
sus obras anecsas, 6 á la navegación durante el término del privi
legio,

6 ?  Amparo y proteecíon en la posesion de las aguas, ¿¿sin 
a que á nadie fuera lícito perturbar el curso de las destinadas á 
«  alimentar el canal, ni emplearlas en su origen ni en su curso de 
a modo que su falta pudiera notarse en la navegación.??

Tales fueron las peticiones del apoderado de Garay, para dar su 
complemento al proyecto que se decía estar ya en ca lino de reali
zarse y pidiéndose también que sus concesiones se tuvieran como 
artículos adicionales del decreto de 1 P de Marzo de 1842.— Mas 
sabiendo muy bien que el poder discrecional del presidente hubia 
concluido, que el congreso continuaba ocupándose de la revisión de 
los actos de la administración provisional, y que solo aquel podia 
concederle las nuevas gracias que solicitaba, concluía pidiendo al 
gobierno—¿¿se sirviera in iciar , como urgente y de Ínteres general, 
cc al cxicrpo legislativo, los puntos á que ee contraía la esposicion.*; 
— Garay, pues, reconocía que solo de él.podia obtener legítimamen
te la concesion.

Se habrá notado que el último punto de su solicitud comprendía 
la recomendación de ser urgente y da ínteres general. Esta cir
cunstancia, que parece indiferente, demanda una eeplicacion, que 
servirá para apreciar en eu justo valor, tanto el del acto mismo 
que se eesamina, como el de loe que le siguieron.

Las Bases orgánicas prevenían que las sesiones ordinarias del
5

1815.
Jimio.



congreso duraran -solamonte tres meses, comenzando el día 1. °  de 
los meses de Enero y de Julio de cada año, eon 3a calidad de que 
las del primer periodo serian improrogables, y 3:as del secundo se 
destinarían escluBÍvamente ík .tratar de loe negocios de hacienda.— 
Las esfcraordinarins no debían eonvoearsej sino cuando lo eesigiera 
algún negocio urgente. La ley de 26 de Marzo de 1845 reformó 
algunas de estas disposiciones de la  coáltitucioa, estableciendo que 
a en las sesiones estraordinams, y en las ordinarias del segundo 
a periodo (que comenzaba en 3alio) y  en su próroga, pudiera ocu

parse el congreso de los n^g-oeios que previamente una -g otra eá- 
í í  niara, por dos tercios de votos, calificara urgentes g de Ínteres 
íí general/  lista libertad ó franquicia no alcanzaba, ni á 3a pro
loga de las sesiones ordinarias, ni ó las estraordifiarías del primer 
periodo, que solo podían prolongarse hasta el 80 de Junio.

En vista de los precedentes asentados, se percibe luego que Ja 
-próroga del plazo solicitada por el apoderado de Garay para co
menzar las obras, se pidió en tiempo inhábil', en tiempo que lu cons
titución no permitía absolutamente ocuparse de ella, puesto que 
la hizo el v e i n t e  de jun io , y que por consiguiente su  concesion 
delta caducar, tanto de hecho como de derecho, el 1 ?  de Julia 
inmediato, porque no easistía en el orden legal autoridad alguna 
constituida, que pudiera concederle la gracia que solicitaba.—'La 
concesión caducó efectivamente, pues el ministerio mismo á quien 
se lo presentó, n o  la tomó en con ideracion, sino hasta el 14 de 
Julio) y esto, soto para pasarla erCconsulta al consejo, recomen
dando su despacho.— En el oficio de remisión decía, que aunque 
opinaba *¿debia pasarse al congreso para que la tomara en consi- 
tí deracíon en sus sesiones extraordinarias/’ sin embargo quería oír 
el voto del eonsejo sohre todos los puntos que comprendía la soli
citud, incluso el de la utilidad y conveniencia.

El representante de Garay íjabia sabido esplotar con habilidad 
las ventajas que le proporcionaba el estado político del país. El 
reaparecía en la escena dea pues de la victoria obtenida por el con
greso sobre el presidente y el gabinete, quehabian intentado res
taurar el poder dictatorial; así es., que para captarse su benevo
lencia y lograr sn designio, aleg'ó que uno de los mas fuertes obs
táculos en que habia tropezado eran el desconcepto y  descrédito de 
la administración provisional, que no dando garantías a loa espe



culadores tic Lóndra», entorpecieran la formación de la conijm- 
ítía; pero que alentados ya con la confianza que inspiraban Jas 
personas que en la actualidad dirigían Loe negocios públicos, todo 
se facilitaba, y la obra llegaría muy pronto á su complemento.

El consejo de gobierno acogió benévola mente la pretensión, y  
seducido tanto por ella, como por el grandioso ¡iitere*de la empre
sa, consultó al gobierno el dia 25, can de entera conformidad con 
las pretensiones de Caray, proponiendo— se dirigiera al congreso 
la iniciativa—de que mas adelante se dará razón.— Dos puntos 
lia?* en su dictáioeu que es conveniente notar. Ea el primero, la 
razón en que fundaba la autoridad del congreso pura que pudie
ra tomar conocimiento del asunto en el segundo periodo de Kits se- 
sioius, siendo aquella— «que el decreto á que se referia la solicitud 
a de D. José Garay (el de 1 P de H a rao de 1842), era de !os qw  
a debían revecrsc',-~en dichas sesiones-, como emanado del ffobier-/ n
no provisional que crearon las Bases de Tacubaya.—El segundo 
punto notable es el juicio que el consejo formaba de las preten
siones de Gura y y el carácter con que las presentaba en su íui- 
cintiva, dándoles el -alor que realmente tenían; el .de otras tan 
t;is modificaciones o adiciones al citado decreto de Marzo. El 
consejo envió al ministerio su dictamen el 25 de Julio; es decir, 
veinticinco días d e s p u é s  de haber espirada la última próro^a de un 
ano concedida a Garay por el presidente sustituto, en decreto de 
28 de Diciembre de 1843; decreto que, como se ha visto (*), La
bia ya sido declarado insubsistente de una manera implícita, por la 
ley de 1 P de Abril de 1845, en uniou de todos los espedidos cles- 
pues del 13 de Junio de 1843, fecha de la promulgación de las 
Bases orgánicas*— Desde este periodo, Garay no tenia, ya derechos 
algunos que reclamar en virtud de su antígnia concesion, puesto 
que habían espirado todos sus plazos, y solo podia pedir ó una nue
va. ó ia rehabilitación de la antigua ya caducada.

El gobierno se conformó con el dictamen del consejo, y  en 4 de 
Agosto pasó á los secretarios de la cámara ríe diputados el ocurso 
de Garay con sus Antecedentes—«para que le dieran cuenta con 
« todo; manifestándole que en virtud de que el decreto de 1 P de 
a Marzo de 1842 y sus correlativos, debían ser ecsaminados y revi-

( * )  P á g . 2 1 .

AgOGÍO.



a sados por el congreso nacional^. . . .  se sirviera, si lo ¡uzeaba con- 
cc veniente  ̂tomarlo desde luego en consideración &c., <fcc.”—El go
bierno recomendaba la preferencia por su importancia; y porque 
— uya eran pocos los obstáculos que tenían que allanarse para llevar 
a al cabo tan grandiosa obra, que tantos bienes debia producir á la 
a República.”

La comisión segunda de hacienda á que pasó el ocurso de Garay, 
dilató la presentación de su dictamen hasta el 20 de Noviembre, 
redactándolo bajo las impresiones que habían dirigido la plu
ma del consejo, y consultando con el favor que aquel. La cáma
ra aprobó sus proposiciones con algunas variantes, y  pasado el 
acuerdo respectivo á la de senadores, una comision suya prcsen- 

ieietni>re. tó dictamen el 23 de Diciembre, consultando la aprobación.—Es
te dictamen tuvo su primera lectura el dia 98, quedando en tal 
estado por los acontecimientos que produjeron un nuevo cambio 
en el estado político del pais.



Bevolueion del general Paredes.— Cambio político.— Restablecimiento dol 6r0e.
constitucional creado por las Bases orgánicas.— Tentativas pan ¿habilitar h
concesíon.

1846 .
El 14 de Diciembre anterior babia abortado en San Luis Poto

sí la fatal revolución acaudillada por el general Paredes, procla
mando un cambio político y la cesación de las autoridades consti
tuidas. La guarnición de la capital la secundó, ejecutando la des
titución del presidente y la disolución de las cámaras. El día 3 
de Enero inmediato, los gefes militares del ejército, reunidos en la 
Ciudadela, modificaron el prog-rama político proclamado en Sari 
Luis ocupándose particularmente, de fijar la naturaleza y  límites 
de las facultades del Presidente interino, que debía nombrarse, 
mientras se reunia el congreso estraordinario á quien se había co
metido la facultad de formar la nueva constitución.—Los artícu
los conducentes de este convenio militar llamado Plan de la Cin
dadela, son los siguientes:

Art. 4 -° Las facultades del presidente interino, son las de las leyes vi
gentes, y  solamente podrá obrar fuera de ellas con el fin de preparar1 la de
fensa del territorio nacional, salvando siempre las garantías establecidas por 
Jas leyes vigentes.

Art. 5 ?  Los ministros del presidente interino son responsables de sus 
actos al primer congreso constitucional; mas estos actos no son rev¡sables en 
ningún tiempo.

El 2? se espidió la convocatoria para ei nuevo congreso, deter
minándose en el art. 1 ?  que sus facultades serian las de consú-



tuir á Lt nación, organizar el poder ejecutivo provisional, y  resol
ver sobre las iniciativas que este le dirigiera.— El congreso bg reu
nió, y  el 10 de Junio espidió el decreto que sigue:

“ Mariano Paredes y  Arrillaga, general de división y  presidente interino 
de la República mexicana, á  iodos sus habitantes, sabed: Que el congreso 
nacional estraordinario ha decretado lo que sigue:

“ El congreso nacional estraordinario ha decretado en esta fecha lo si
guiente;

A lt. 1 9  El poder ejecutivo se deposita pro visión al uiente en un magis
trado, que se denominará presidente interino de la República.

2 P Será elegido por el congreso, á pluralidad absoluta de votos. La 
elección recaerá en persona que tenga las cualidades que exige el art. 8o da 
las Bases orgánicas.

3 ?  Ilabrá un vice-presideute que. reemplace al presidente en sus faltas; 
será elegido desde ahora por el congreso, y tendrá las mismas calidades que 
aquel,

4 9 Las facultades ordinarias del poder ejecutivo provisional, son las 
que señalan las liases orgánicas y  demás leyes y  decretos vigentes, al presiden
te de la República. Mus no podrá usar de la marcada con el n ú m e ro  X X , 
respecto de la constitución que se forme; y en cuanto a las demas leyes y 
decrcf.09 que apruebe el congreso, solo podrá hacer observaciones por una 
vez, dentro de treinta dias, debiendo sancionarlos y promulgarlos, si el con
greso los reproduce por dos tercios de votos.

ó  9  El gobierno provisional queda ligado con las restricciones que po
ne á la autoridad del presidente de la República, el art. 89 de las Bases or
gánicas.

6 ?  Queda autorizado extraordinariamente el poder ejecutivo provisio
nal, para usar de las dos facultades siguientes:

I. La que se menciona en el art. 198 de las Rases.
II. La de mandar sobreseer eo las-causas puramente políticas que se 

estén instruyendo en la actualidad, ó se instruyan en lo sucesivo.
7 9  El congreso otorgará al poder ejecutivo provisional, las automa

ción erf extraordinarias que exigen la defensa y et bien de la República.
8P  Las preiogativas de) presidente interino serán las designadas en el 

art. 90 de las Bases orgánicas.
Dado en M éxico, á 10 de Jnnio do 1846.— Anastasio Bustamante, dipu

tado presidente.— Manuel Larrairizar, diputado secretario.— Luis M , de 
H errera, diputado secretario."

P or tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le de el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno general en México, á 1Q de Junio de 1846. 
— Mariano Paredes y  Arrillaga.— A . D . J. M . de Castillo y Lanzas.”



Basta la simple lectura de este documento, para comprender que 
la revolución no habia tenido otro efecto que el <le quitar unas per
sonas para colocar otras; porque el restablecía de derecho el orden 
constitucional y legal al mismo estado en que se encontraba antes 
de ella; es decir ni del imperio de las liases orgánicas, puesto que 
declaraba que Las facultades ordinarias del ejecutivo provisional 
eran las que aquellas y  las leyes le señalaban. Las extraordina
rias se limitaban á dos únicas; íl la de poder reducir á prisión sin 
las formalidades legales, ó sea lo que en lenguaje técnico se llama 
suspensión de la ley Habeos corpus} y á la facultad de mandar so
breseer en los procesos políticos.—El presidente interino saneio 
este decreto, y  se sometió á él tan ilimitadamente, que t ío  volvió á 
hacer uso alguno de las facultades revolucionarias que le concedía 
el plsn de la Ciudadda, ni á dictar providencia alguna del resorte 
legislativo.

Ni este congreso ni el gobierno se ocuparon de la concesión de 
Garay, aunque no faltan datos para presumir que se pensó en 
aprovechar la oportunidad que presentaba aquel periodo de trs 
BÍcion.—El ministerio de justicia llegó hasta dar el pa60 de pedir, 
en 10 de ¿Febrero, á la secretaría de la cámara de senadores el es
pediente que, como se lia visto, quedó allí pendiente en la primera 
lectura. La secretaría lo envió al dia siguiente, mas se quedó en 
el mismo estado.

1*10.



X.

1846.
Ag-osto.

Revolución del general Salas.—Plau de la Cindadela*—Ilegitimidad del nuevo 
poder ejecutivo.-—Restablecí miento d«í sistema federal bajo la constitución 
de 1S24.

1846.
Otro plan militar, proclamado también en la Ciudadela, derribó 

el dia 4 de Agosto el orden político existente y  las autoridades que 
lo regían, convocando, como el anterior, un congreso extraordina
rio con amplias facultades para constituir á la nación. En el ar
tículo 2 «° se llamaba al general Santa-Anna— ^reconocido desde 
a luego como general en gefe de todas las fuerzas/5 y la adminis
tración pública se organizaba en los artículos siguientes:

"3  -° Interin se rcunc el soberano congreso, y  decreta todo lo que. fuere 
conveniente para Ja guerra (con los Estados-Unidos), será precisa obliga
ción del ejecutivo el dictar cuantas medidas sean urgentes y  necesarias para 
sostener con decoro el pabellón nacional, y cumplir con este deber sagrado sin 
pérdida de un solo momento.1*

«4 ? A  los cuatro meses de haber ocupado las fuerzas libertadoras la ca
pital de la República, deberé estar reunido el congreso de que habla el artí
culo 1 ?  , para lo cual será obligación del general en (jefe, espedir la convoca
toria en los términos insinuados, y cuidar de que las elecciones se hagan, con 
la mayor libertad posible."

Por los artículos precedentes se vé que este nuevo plan político 
hablaba de las obligaciones del ejecutivo;  mas ¿en quién residía este



poder? ¿quién era el llamado para ejercerlo?..........  Esto no lo di
jo el plan, ni nadie reparó en tan notable vacio; agí es (pie á la 
sombra de su silencio ocupó el sillón presidencial el general D. Ma
riano Salas, gefe de las fuerzas pronunciadas en la Cindadela, y  á 
quien, como tal, no concedía aquel otra atribución que la de espe
dir la convocatoria y cuidar de la libertad de ¿as elecciones. Aun 
reconocido de heclio como depositario del ejecutivo provisional, no 
tenia ni podia ejercer mas facultades, seg’un el mismo plan, que las 
muy precisas para sostenerla guerratrabada con los Estados-Uni
dos. El general Salas, pues, ocupó el gobierna sin uiisiou; y sise 
le concede alguna debe Jimitarse conforme al único título de su 
poder.

Sin embargo, el que comenzó ó ejercer fué pleno y absoluto; 
nías á los diez y ocho dias le fijó el mismo sus límites en el art. 1 9 
del decreto del 22 que dice así:

{«Mientras se publica la nueva constitución, regirá la de 1824, en todo lo 
que no pugne con la ejecución del plan proclamado en la Cindadela de esta 
capital, el dia 4 del presente mes, y lo permita la esccntrica posicion de la 
República.”

En los artículos siguientes se pusieron las bases del desarrollo 
que despues obtuvo el sistema federal, y en sn consecuencia las 
asambleas departamentales, creadas por las Bases orgánicas fue
ron supri lidas, devolviendo á los Departamentos el título de Es
tados, y á sus gobernadores las facultades que les daban sus anti
cuas constituciones particulares.

La reorganización federal caminaba rápidamente. El 25 se de
claró que las asambleas departamentales funcionarían como legis
laturas de los Estados, y Ja obra quedó consumada con el decreto 
de 2 de Setiembre. Eate, cambiando el sistema judicial creado por 
las Bases orgánicast redujo las amplias facultades que ellas conce
dían á la suprema corte do jiisticia, y, las limitadas que ejercía por 
la constitución de 1824. El mismo restableció los juzgados de cir
cuito y de distrito; suprimió la corte marcial, restaurando el anti
guo tiúbunal de la guerra; mandó devolver á los tribunales de los 
Estados los negocios pendientes en la corte, é hizo las otras varias 
novedades que se leen en su testo, encaminadas todas al mencio
nado intento.

tí
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En fin, y para acabar con los últimos restos qne aun quedaban 
de la centralización administrativa, se espidieron los decretos de 17 
de Setiembre y de 23 de Octubre: con el primero se destruyó la 
unidad de la recaudación y  distribución de las rentas publicas, re
partiéndolas entre la federación y los Estados; y con el segundo la 
de lu administración de los fondos destinados á la instrucción pú
blica, confiriéndosela á aquellos. El sistema federal, pues, habia 
quedado plenamente restaurado en los últimos días de Octubre.



Memorial de Garay.—-Petición de nuevas concesiones.—-Reconocimiento de la au
toridad del congreso para concederlas.—Artificio que ocultaba la petición.-—Su 
intento subvertía, esencialmente la naturaleza del negocio y la esencia del con
trato.— Decreto de 5 de Noviembre.—Observaciones sobre este documento.—Kl 
privilegio habia caducado.—Patente concedida ¿  (íaraj para acreditar fíu pro
piedad territorial.

1840 .
El día S8 dirigió el apoderado de Garay «I gobierno, una espo- 

sicion en que le manifestaba, que la cámara de diputados habia ra
tificado en fines del año anterior el contrato celebrado con su po
derdante para la apertura del canal de Tehuantepec, haciéndole 
otras varias concesiones; que el acuerdo de aquella pasó eu revi
sión al senado, donde no se aprobó, porque estando para votarse 
el díctámen de la co?nüionf lo impidió la revolución abortada en 
San Luis............... ........................................................................

. .  “ No dudo, anadia, que d  congreso próxima tomará en consideración este 
“  importante negocio y  se adoptará el acuerdo de la cámara de diputados,
“  pero entre tanto............ciertas medidas del resorte del poder ejecutivo pue-
t( den y  deben contribuir poderosamente á la ejecución de la obra de la co-
“  nmuicacion de los dos mares............ y  paro, que el supremo gobierno pueda
“ dictarlas, le dirijo la presiente esposieion Scc.”

Las palabras copiadas manifiestan muy claramente que Garay 
continuaba en reconocer la autoridad del congreso como la ú n ica  
legítima y  competente para aprobar las concesiones hechas y  otor
gar las nuevas gracias que solicitabu, y que reservando á aquel, 
cuya reunión debía verificarse dentro de cuarenta dias, la resolu
ción sobre tales puntos, se limitaba eu la ocasión á pedir tan solo 
lo que consideraba del resorte del poder ejecutivo. Notaré tam-

1846.
Octubrr.



bien que Garay se equivocaba en decir que el asunto había queda
do en estado de votarse al tiempo de la disolución del congreso, 
pues se ha visto (1) que solo tuvo la 'primera lectura el dia 28 de 
Diciembre; y como según el reglamento interior de las cámaras, 
debían, por lo menos} mediar dos dias entre la primera y la segun
da lectura, resulta que esta no podia tener lugar en aquel congre
so. La razón es que las cámaras habían ucordado cerrar su» w  
aiones el dia 80, en el cual fueran disueltas por la revolución, y di
cha lectura segunda correspondía al siguiente 31.— Ademas, en el 
año que iba á entrar se verificaba la renovación del congreso,

Pero el artificio de estas gestiones y el secreto todo del negocio 
se encontraba eu el siguiente pasage de la esposicion. Allí se de
jaron sembrados los gérmenes que, cultivados con ostucia y pa
ciencia, han adquirido despues tau gigantesco desarrollo. Dice 
así:

“ Entrelas condiciones del contrato contenido en el decreto de 1 . °  de 
Marzo de 1862 se comprende la cesión de los terrenos comprendidos en 
diez leguas á cada lado de la via de comunicación,pedidos para colonizar
los y de que se dio ya  posesion form al (á Garay);— y convendría ju e  des- 

l u eg o  se comenzasen ¿  hacer desmontes y  á introducir pobladores, de 
lo cual resultaría inmediatamente el bien de que se coloidze el Istmo, el de 
que al comenzar la obra de la via de comunicación haya brazos de que 
servirse, el de que se limpie el rio Coatzacoat<;os para navegado &e., &c. 
N o tiene esto dificultad alguna legal, y  por el contrario, siendo el resulta
do de tal proyecto la colonizacion que todos miran com o la esperanza de 
la seguridad y  prosperidad futura de la nación, no dudo que el gobierno 
aceptara gustoso la idea de poblar el istmo, lo cual será de vastas conse
cuencias y contribuirá en gran manera á que se efectúe la comunicación 
entre los Océanos.”— “ Lo que se necesita solamente para emprender con 
seguridad las grandes erogaciones que h ay que hacer en la empresa, es 
que el supremo gobierno, en uso de sus íacultades incuestionables relativas 
á la colonizacion, se sirva decretar:

1- °  “ Que el empresario de la comunicación del istmo de Tehuantepec 
pueda proceder desde luego á la colonizacion de ¡os terrenos que le han si
do cedidos en propiedad, reponiéndosele también en propiedad con otros 
tantos baldíos para colonizarlos, los que resulten ser de propiedad parti
cular ó de corporaciones en el espacio designado á uno y  otro lado de la 
linea de la via de comunicación, com o lo había otorgado la cámara de re

(1) Pág. 28.



presentantes, debiendo tenerse, por línea de comunicación el rio Coatza- 
coalcos hasta su confluencia con el rio M alatengo, y de allí al Sur por una 
línea que se tirará hasta el puerto propuesto (el de San Francisco); y que 
las p&'sonas que se establezcan en dichos terrenos tendrán la protección y  
privilegios que se conceden á los colonos por el art. 6 del decreto de 1. c  de 
M arzo de 1852.

2. a "Q ue sea libre de derechos la importación por el rio Coatzacoalcos 
de todas las provisiones necesarias para los colonos y  trabajadores en los 
terrenos concedidos tí D . José Garay, y la de toda clase de instrumentos 
destinados á cortar maderas, á la agricultura, á las artes y  á la minería 
por c i n c u e n t a  años, en ver de los v e i n t e  que se establecieron en el acuer
do del congreso.

3. a  “ Que será así mismo libre de todo derecho la esportacion de todos 
los productos y frutos de los terrenos mencionados, sean los que fueren, 
con escepcion del oro y la piula, pudiéndose hacer aquella esportacion por 
cualquier puerto 6 lugar de la costa.”

Tales fueron las pretensiones que subvertíendo fundamentalmen
te la esencia del contrato celebrado, la naturaleza del negocio sobre 
que recula; y el espíritu y objeto ele las leyes mismas que lo da
ban el ser, se presentaban, sin embargo, fáciles, sencillas, sin di.fi- 
Gulfa-d alguna- legal, y según se decía, del mero resorte del poder 
ejecutivo. Diestramente encubiertas y enlazadas cun otras ideas 
conocidas, y que se tuvo el cuidado de hacer resaltar, pudieron abrir
se paso en el ánimo de un gobierno deseoso de realizar la grande 
obro, y que acogia sin desconfianza los proyectos que podían 
conducirlo á abreviarla*

Aunque la petición de Garay, como ella misma Ir» manifiesto, de
jaba intacto el punto de próroga y concesiones pendientes de la re
solución del congreso, limitándose a los reseñados, el gobierno 
quiso imponerse de los precedentes del negocio, y en consecuencia, 
el dia siguiente (el 20) de presentada aquella, el ministerio de rela
ciones libró orden & la secretaría del senado para quede preferencia 
enviara el espediente instruido sobre las propuestas de Garay, juz
gándolo pendiente de la resolución de aquella cámara. En el mis
mo dia se contestó que no existía allí, por haberse pasado en Fe
brero anterior al ministerio de justicia. El dia 30 se pidió á esta 
por el de relaciones, y le fué enviado el 31. Cinco dias despues se 
espidió el decreto siguiente en que se concedía á Garay mucho de

1A4C.
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1846. lo que pedia, menos de lo que deseaba, y  mas, ciertamente, de lo
Noviembre. , , . ,, ,que el gobierno podía conceder.

“ José Mariano de Salas,"general de brigada en ejercicio del supremo po
der ejecutivo de la República mexicana, á  los habitante* desella, sabed:

Que considerando:
1. °  Que uno de los principales deberes del gobierno es fomentar la co

lonización.
2. °  Que entre los medios que pueden adoptarse para ello, es do los 

mas eficaces el que ofrece el proyecto de comunicación de los dos mares.
3. c  Que este proyecto está aprobado, y  que las disposiciones que hoy 

se dictan no son mas que el decreto que tenia ya acordado en el año ante
rior la cámara de diputado?, y que la comision del sanado habia ya también 
aprobado, pues solo faltó la discusión de esta cámara, que no pudo realizar
se por haberse presentado ni dictamen en los últimos di as del mes de Di
ciembre.

4. °  Que es de la mayor importancia concluir el negocio, á fin de que 
cuanto antes se ponga en práctica el grandioso proyecto de unir los mares, 
he tenido á  bien decretar lo siguiente:

Art. I . °  Se ratifica el decreto de 1, °  de Marzo de 1R42 del gobierno 
provisional, que concedió k D . José Garay el privilegio esclnsivo de abrir 
una via de comunicación por el istmo de Tehuantepec para comunicar los 
Océanos Atlántico y Pacífico.

2. °  Se ratifica el decreto de 9  de Febrero de 1843, que concedió á la 
empresa los terrenos baldíos que se encuentran ú die?. leguas litorales por ca
da uno de los lados del canal.

3. °  Se ratifica el decreto de 6 de Octubre de 1843 que establece un 
presidio para ausiliar los trabajos de la empresa de comunicación de loa dos 
mares, sin que se entienda obligatoria la condición de que el número de 
presidarios sea el de trescientos.

4. °  S eproroga nuevamente el término concedido á D. J o s é  Garay, 
p o r dos años mas, contados desde la publicación de este decreto.

o. c  Los derechos de furo, pílotage y correspondencia en su tránsito, se 
fijarán poruña ley, aplicándose conforme á lo dispuesto en la d e l . °  de 
Mareo do 1842.

6. 0 Los terrenos de propiedad particular, de comunes y de corporacio
nes que resultaren en las die'/ leguas del tránsito de uno y  otro lado de la co
municación, se compensarán á la empresa con otros baldíos que elija en los 
puntos mas inmediatos al istmo.

7. °  Todos los colonos pertenecientes á la empresa, están e sen tos por 
veinte año» del servicio militar, menos eu caso de agresión esterior al istmo.



8- °  Quedan así mismo, y por el mismo término, ceentos de toda con -
, • • i N n v ic m b r r .tribucion que no sea municipal.

9. °  Serán libres de todo derecho por igual término, loa instrumentos 
y máquinas destinadas íi la agricultura y las artes.

10. También se eximen de todo derecho por el término do neis años, 
desde que se establezca la colonia, los artículos de subsistencia, vestuario, 
muebles y  dcinas útiles para la construcción y  adorno de las casas; pero si 
se estrajeren para el interior, quedaran sujetos á las leyes vigentes.

31. Todos los efectos destinados A la construcción y  conservación de la 
via de comunicación, previa la calificación correspondiente, serán libres de 
derechos,

12, N o admitirá la empresa colonos efe nación que esté en guerra con 
la República,

13, Será condicion expresa de las contratas, que los colonizadores han 
de renunciar su nacionalidad durante su residencia en el pal tí, sujetándose 
ademas, a las reglas establecidas sobre colonizacion que no se opongan á es
ta'ley.

14, I,í>. empresa, dará cuenta al gobierno para eu aprobación, de todas las 
contratas que celebre para la introducción de fam ilias y  trabajadores^ y lle
vará un registro público y  autorizado de todas sus transacioucs sobre colo
nizacion.

1G. N o podrán pérturbarse ni estraviarse en su origen, ni en su curso, las 
aguas de los rio» ó arroyos que desagüen en el canal y  sirvan para alimen
tarlo. Si alguno tuviese derecho al uso de ellas, se le indemnizará por la 
empresa con arreglo á  Ja¿ Jeyes que arreglan la ocupacion de la propiedad 
en beneficio público.

P or tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el debido cum_ 
pümiento. Palacio del gobierno general en México, á í" de Noviembre de
1846.— José M ariano de Salas.— A  D . José Maria Lafragua.”

He aquí el famoso decreto en que (xaray y  sus cesionarios pre
tenden encontrar la legal y legitima revalidación dé sus derechos.
Aunque en su propio lugar se han de discutir éstos detenidamen
te* juzgo necesario adelantar algunas lijeras observaciones, por &er 
necesarias para mejor comprender y apreciar los hechos que que
dan por relatar. En aquel decreto hay que notar: 1. °  que aun 
cuando el general Salas hubiera ejercido con misión legítima el 
poder ejecutivo, sus facultades estaban limitadas a las medidas 
puramente necesarias y urgentes para sostener la guerra trabada 
con los Estados-Unidos. 2, °  Que el decreto mencionado se 
espidió despues que el sistema federal habia sido restablecido



1846. bajo ¡na limitadas atribuciones que seríala al presidente la consti-
N o v ia m b r e .  ,  .  _tucioii de 1824. 3. °  Que se otorg-ó Ja próroga un año y cuatro 

meses despues de babor espirado la última, también ilegal, que se 
le había concedido en 28 de Diciembre de 1843 (1), y  cuando solo 
fritaba un mes para la reunión del congreso. 4. °  Que habiéndo
se concedido la de dos años, pedida por (raray, contándosele deade 
el 5 de Noviembre de 1845, !o fué realmente de tres años y  cuatro 
meses. M

Armado el representante de Garay con este decreto que pensa
ba haber vuelto la vida á su muerto privilegio, se dirigió al mi
nisterio el SI del mismo mes, dando las gracias al gobierno por su 
munificencia y  manifestándole que no restaba para que consuma
ra su obra— uv so llevara adelante la empresa'’—que el que—“ so 
tf librara á su poderdante la correspondiente credencial para que 
“ pudiera acreditar fu personalidad en las contratas de pobladores 
í{ á quienes se concediera la propiedad do los terreuos de que tra- 
“ taban los artículos 13 y 14 del mencionado decreto/’7—El go
bierno se la espidió el clia 23 en el siguiente documento:

“ José Mariano de Salas &c. &c., á todos los que la presente vieren, sa
bed: Que habiéndose concedido á D . Josc Garay con el objeto de que sean 
colonizados los terrenos baldíos que se hallan á diez leguas á uno y  otro la
do de la via de comunicación proyectada por el rio Coatzacoalcos^ y  desde 
él lmsta la laguna de San "Francisco; habiéndose igualmente decretado en
5 del presente mes que la cantidad de terrenos de propiedad particular ó de 
corporaciones y  comunes que resulte haber en dicha estension de diez le
guas a cada lado de la via de comunicación, se reponga ú D. José Garay 
con los baldíos mas inmediatos, y  teniendo presente que para que pueda 
acreditar sus títulos, para ajustar contratas de colonizacion de los mencio
nados tenenos baldíos y su cultivo y  aprovechamiento, dando cuenta aí go
bierno de las que celebre, com o se ordena en los artículos 13 y  14 del de
creto citado de 5 de este mes, necesita que se le espida la correspondiente 
patente credencial, según lo lia solicitado, por la presente he tenido á bien 
declarar como declaro, estar autorizado IX José Garay para hacer medir 
los baldíos que haya en el istmo á que se refieren las mencionadas conce
siones, y  para contratarlos con nuevos pobladores, á quienes pertenecerán 
en toda propiedad, con calidad de que ha de dar cuenta al gobierno con to
dos los contratos que celebre para los efectos prevenidos en los menciona
dos artículos 13 y 14 del decreto de 5 del presente mes.

Dado en el palacio nacional de México á 23 de Noviembre de 1846“.— Jo
sé Mariano de Salas.

Has adelante me ocuparé de este documento, de que se hizo un 
uso que ciertamente no autorizaba.

( 1) P á g .17.



Esfuerzos para impedir la ca'lucacion ti el privilegio.— Traspaso clandestino do los 
¿erren 03 del istmo.— Ratifi casi} omina escritura pu sí b rio i*.—Recábasela aproba
ción del gobierno.'— La oes; o» e r a  intlcjitruVtnfe de la vid de com unicación.- 
Gruit-lo novedades que. iutrodtieia ou el contrato primitivo.— Sus vicios y  ouli- 
dades.—3iw designios.—  Aprobación dol gobierno.—Rcbtriccioues y condiciones 
que le pono.—■Escritura do 26 do Julio.

Ea la relación de los últimos sucesos lie citado algunos hechos 
que revelaban los sobresaltos y  temores de Garay sobre la subsis
tencia de su concesion, indicando también los medios que emplea
ba para obtener del gobierno alguna resolución cualquiera, que le 
proporcionara los de revalidarla, ó cuando menos loa de hacerla 
disputable, para así negociar siquiera alguna compensación por 
los gastos que habia erogado en la empresa. De aquí ñus gestio
nes en cada cambio político que ocurría, sin escrupulizar de si 
la autoridad que le dispensara la gracia pedida, tenia ó no facul
tades para concedérsela, pues según deeia, lo que necesitaba 
era un título. Hasta aquí solo habia producido congeturaa para 
fundar esta aserción, mas ahora voy á exhibir hechos y  documen
tos de indisputable autenticidad.

Se ha visto (1) que en Febrero del año anterior, gobernando el 
general Paredes, pidió el miuiríerio de justicia á la secretaría del 
senado el espediente de Garay, y no ha de haber sido ni de oficio,

(1) Pag. 31,



Í8i7.
Enero.

ni para satisfacer una vana curiosidad. So lia visto también que 
d o  quiso dictar resolución alguna; por consiguiente 3a eowesion 
caíucú desde entonces de hecho y  de derecho.—D, José Garay, 
qua en esc tiempo estaba en Londres haciendo los últimos esfuer
zos para realizar su empresa, debió necesariamente tener noticias 
por su apoderar!^ riel éxito desgraciado de su tentativa; ¿y qué hi
zo para rehabilitarla? . . .vender á súbditos ingleses la parte mas 
florida de la eonceíion, esto es, los terrenos que debían ser el ali
ciente y la primera recompensa de la empresa; ¿y cuándo la* ven
dió? en 21 de Agosto del aiío anterior; es decir, antea de que 
su apoderado hubiera obtenido la próroga del general Salas, ó lo  
qu* es igual) cuándo ya la consideraba enteramente perdida 6 ca
ducada, y  no podia fundar una esperanza racional de rehabilitarla. 
Recuérdese que en lebrero de aquel año no había conseguido del 
general Paredes resolución alguna sobre et particular.

Este hecho, altamente irregular, habla por eí solo y revela con 
to la claridad los designios que en él se llevaban. Estos no eran 
ni podían ser otro?, que los de envolver á México en una dificul
tad con la Inglaterra, esperándose quizó que esta nación respeta
ble v poderosa tomada cartas en el negocio para proteger los inte
reses de íms nacionales; esperábase también que su influjo ó supe
rioridad suplirían lo que faltaba de justicia, siendo la agua lustra! 
qu."* debia lavar los vicios é ilegalidades de la cesión; esperábase en 
fin, que por este medio podría consumarse pacíficamente esa fla
grante injusticia, atropellando los títulos y respetos que México 
tenia derecho de reclamar como nación independiente.—Todas las 
pruebas de esta cabala, cuyo sistema se verá desarrollado mas ade
lante, se encuentran en la siguiente escritura en que Garay ratifico 
la venta de que antes se ha hablado. Nótese que ella es otorga
da el 7 de Enero, es decir, á los dos vieses de obtenida la próroga 
del general Salas, cuyo hecho no deja duda alguna de que la 
grandiosa empresa habia degenerado en un mero y  vulgar tráfico.

En la ciudad de México á 7 de Enero de 1847: ante mí el escribano na
cional y público, y testigos que se espresar'n, el Sr. I ) . José Garay, vecino 
de esta capital, á quien doy fe conozco dijo: que pudiendo disponer de los 
terrenos del istmo de Tehuantepec comprendidos dentro de diez leguas á 
cada uno de los lados del rio de Coatzacoalcos, y a igual distancia de la línea 
de la proyectada comunicación, desde el punto donde deja de ser navegable



dicho rio, hasta el mar del Sur, en virtud de las concesiones que se le hirie
ron en los decretos de 1. °  de Marzo de 1842, de 9 de Febrero y 23 de Di
ciembre de 1843, celebró un contrato en la ciudad de Lóidres á'21 de 
Agosto det año próximo pasado, con las casas de los Sres. Manning y  
Mackintosh de M éxico y Juan Sclmeider y  compañía de Londres, por el 
cual se óblifjb á obtener del supremo gobierno de e>ta República, la facultad  
de disponer de. todas las tierras comprendidas en los decretos que quedan, 
mencionados desde la embocadura del rio Coatzaeoalcos hasta la confluen
cia del lio Malatengo, sin esperar <i que el mismo señor compárente estuviese 
en estado de construir latvia de comunicación, cutre los dos mures á que se re
fiere el decreto de 1. °  de Marzo de 1842, debiendo dicha facultad ser ab
soluta y sin.condicíon relativa al estado y efecto de la proyectada conm 
cacion, de modo que pudiese dar inmediatamente & los Sres. Manning y 
Mackintosh y á los Sres. Juan Schneider y compañía las dichas tierras en 
perpetuidad.

Que despues de ajustado y  firmado el contrato, el supremo gobierno emi
tió á su solicitud un decreto en ó  de Noviembre de este año en el que, con 
el deseo de aumentar la poblacion del istmo de Tehuantepec, y de que por 
su previa colonizacion se pueda facilitar la via de comunicación, ratifica to
dos los decreto3 anteriores del privilegio relativo, otorgado al mismo Sr. 
Garay, y prologándole por dos añus el término para dar principio á la cons
trucción de la via de tránsito, entre otras nuevas concesi nes le hizo las sí* 
gientes: Primera. Que los terrenos de propiedad particular, de comunes y de 
•corporaciones que resultaren en las diez leguas del tránsito de uno y otro 
jado de la comunicación, se le compensarán con otros baldíos que elija en 
los puntos inmediatos. Segunda. Que todos ios colonos estarán por veinte 
años esentos del servicio militar, menos en caso de guerra esterior al istmo. 
Tercera. Que quedarán así mismo esenlos por igual término de toda con
tribución que no sea municipal. Cuarta. Que será libre de todo derecho, 
también por veinte años, la importación de instrumentos y  máquinas desti
nadas k la agricultura y  á las artes; y  por espacio de seis años contados ces- 
de el establecimiento de la colonia, los artículos de subsistencia, vestuarios, 
muebles y demas útiles para la construcción y  adorno de las casas, sin que 
nada de esto se pueda estraer para otras poblaciones. Que en el repetido 
decreto de 5 de Noviembre último se le obligó por et a rt 14 á dar cuenta 
al gobierno de todas las contratas de concesión de terrenos que celebrase 
para su aprobación, y que en otro decreto posleriur (1 ) de 23 de Noviembre 
último publJcadojen el Dla>io oficial del 28, se le dá la£facultad terminante

(1) Este pretendido decreto no es mas que la constancia que solicitó con el 
título de credencial prera justificar su personalidad; cuyo documenta queda copia
do á la letra en la pág. 40.-13 .



de conceder en tocia propiedad los referidos terrenos, para ajustar contrata» 
de. colonización y para su cultivo y  aprovechamiento, como se ve ríe sus tér
minos que son los siguientes; “José Mariano Salas &c., (sigue la creden
cial de que se hace mención en la nota anterior, inserta aquí á la letra, y 
continúa la escritura como sigue): “ Que con esta autorización, amplia é in
dependiente, está el señor compárente en el deber de formalizar el contrato 
que hizo eu Londres con los Síes, Manning y Mnckintosh y con los Sres. 
Juan Schncider y compañía por haber obtenido las concesiones propaladas 
y conveuidas con dichos señorea, y que poniéndolo en efecto en nqncila vía 
y forma que mas en derecho haya lugar y que mas firme y" 'a’edcia sea 
otorga: que lo verifica bajo las siguientes condiciones:

1 ?  Que cede y traspasa á los Sres. Manning y Mackintosh, y á los 
Sres. Juan Schncider y C  ?  en toda propiedad, sin ninguna limitación de 
tiempo ó de dominio, perpetuamente para ellos y para los agricultores y co
lonos á quienes enagenen^ las tierras comprendidas entre los límites fijados 
por una línea recta que corte el rio Coatzacoalcos en la confluencia de este 
non el rio Malatengo, y que se prolongue hasta la desembocadura del pri
mero, con una estension de diez leguas á cada lado del curso del repetido 
rio Coatzacoalcos.

2  .rf Declara y promete el Sr. G;iray á los Sres. Manning y Mackintosh y 
á los Sres, Juan Schneider y C  ? ,  que si alguna parte de tas tierras compren
didas en las diez leguas á cada lado del rio Coatzacoalcos, desde h  confluen
cia del Malatengo, se encontrase que pertenece en propiedad ñ alguno ó al
gunos individuos, comunidades ó corporaciones, el .mismo Sr. Garay les com
pensará la misma cantidad de tierra con otra Muta, fuera de los límites que 
quedan establecidos en el artículo anterior, á elección de dichos señores, en 
los otros terrenos que le están concedidos en el decreto de 1 ?  de Marzo de 
mil ochocientos cuarenta y dos, y en el de cinco de Noviembre del año próc- 
simo pasado.

3  f3 Que esta cesión la hace con el objeto de que los señores cesiona
rios tomen las medidas que crean mas adaptables para que vengan á fijarse 
en los baldíos del istmo, colonos y pobladores laboriosos, procurando que cj 
nunici‘ 0  de familias sea el mayor posible, atendiendo á que el gobierno de la 
República hace con este objeto las concesiones de terreno*, ya que por el ar
tículo treinta y  ocho del decreto de cuatro del mes próximo pasado, puede 
la dirección de la colonización exigir que se pueblen y cultiven los terrenos 
concedidos anterioi mente por et gobierno, pena dequ e encaso contrario 
puedan ser ocupados en los términos que eu él se expresan,

4 ** Que con este mismo objeto los señores cesionarios deben inmedia
tamente tornar medidas para limpiar los terrenos en que puedan cortarse 
maderas, las cuales podrán esportaren la cantidad que Jes Convenga,'con 
cuyos productos podrán como juzguen conveniente, aumentar su negociación 
relativa ü poblaciones nuevas y  a los mismos cortes.



5 Que por esta cesión que hace el señor otorgante D . José Garay no 
dehe entenderse que da á los tiren. Manning y  Ma.chint.osh y  Sc.hneider y  C  ?  
u e iil -c h o  a t x ;  ; x o  p a r a  j ia c f . r  l a  n a v e g a c i ó n  d e  u n o  a  o t r o  m a r : p e t o  

declara que concede á dichos señorea el derecho de navegar el citado río <lĉ  
CoatzacoaJcos, hasta la confluencia del Mala tengo para todo lo que pueda 
convenir, y ser útil á los negocios conexos con la cesión de terrenos de que 
aquí se trata, sin que p or eso se ofendan los privilegios que licué el espre.wrhi 
Sr. Garay. Que en virtud de esta reserva que hace, tendrá el mismo Sr. 
Garay y  la. compañía q u e  he fo k u a rr , derecho de tomar y usar cuale. 
quiera materiales que puedan necesitarse de las tierras cedidas para la cor. 
truccion v continuación de la obra de la vía de comunicación, entendiéndose 
esto de aquellas tierras que no estén ya colonizadas, ó hechas propiedad 
cualesquiera particulares, pues si este caso hubiere sucedido, ci señor otor
gante y la compañía que hubiere formarlo deberán pagar los materiales que 
necesitaren por su justo precio. Que eu este misino caso de estar enajena
das ó colonizadas las tierras y reducidas á propiedad, si el Sr. otorgante D. 
José Garay ó la compartía q u e  toiimtc para la vía de comunicación, nccc-' 
ren para dar mejor dirección al curso del rio Coatzacoalcos ú otra causa se
mejante, de algún terreno reducido ya á propiedad particular, com o queda 
dicho, no podrán tomar mas cantidad que la que sea absolutamente necesa
ria al objeto, debiendo pagar por el terreno el precio correspondiente, con 
total arreglo á la cláusula tercera del artículo cuarto del decreto de primero 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y dos, que dispone los términos del 
pago de los terrenos de propiedad particular que sea necesario ocupar para 
la vía de comunicación.

6 *  Que conforme al artículo nueve de! contrato provisional de Londres, 
el otorgante se obligó ti solicitar que el gobierno permitiría que loa produc
tos que sacasen del istmo los señores cesionario^ se esirajesen por cuales
quiera puerto que les conviniese hacerlo, y que respecto de esta condieion 
se entiende haber cumplidlo por estar habilitado el puerto de Contzacoaleoi, 
comprometiéndose ahora de nuevo á que cuando cese el bloqueo, gestiona
rá con empeño para que quede espedito al comercio dicho puerto de Coat
zacoalcos.

7 f* Que en remuneración de esta cesión, los Sres. Manning- y M ackin- 
tosli y los Síes. Joan Schneider y compañía darán al señor otorgante la 
tercera parte líquida dr*. todas las utilidades que saquen de cualquiera em
presa 6 empresas y negocios que hagan, en cualesquiera tiempos, por razón 
de esta cesión de los terrenos y las cosas que les son anexos, poniendo el 
capital ó capitales necesarios, sin que el señor otorgante D. José Garay ha
ya de poner alguno, y sin quedar sujeto a ninguna perdida ni responsabilidad.

8 *  Que para conocer las utilidades del negocio, y que el otorgante pue
da percibir la tercera parte de ellas, las cuentas de la empresa se liquidaran



el treinta y  uno de Diciembre de todos Iog años, y  será entregada la dicha 
tercera parte al mismo señor otorgante D. José Garay 6 á su representante 
ó testamentarios*

9 F* Que luego que llegue el caso de tratar ¿le la Construcción de la vía 
de comunicación entre los dos mares, el otorgante D. José Garay y  los Sres, 
Manning y Mackintosh y  Juan Schueider y  C ?* , se pondrán de acuerdo 
sobre la form ación de una compañía para la ejecución de dicha obra do. tran
sito en el istmo, y que si no pudieren convenirse dichos señores con el otor
gante, estará el mismo otorgante en entera libertad de arreglarse y  convenir
se con cualesquiera otras personas y  compañías. Que bajo estos términos, 
otorga que cede en pleno dominio perpetua é irrevocablemente á, [os Sres. 
Mannirig y Mackintosh, y  á los Sres. Juan Schneider y C .* , para ello* y 
sus sucesores y los que de ellos tengan causa y titulo, sin con exion con la 
obra de la construcción de la vía de comunicación en los términos que quedan 
asentados, las tierras comprendidas ó diez leguas á cada lado del rio Coatza
coalcos hasta la confluencia del Malatengo, con la obligación espresada de 
reponerles la parte del terreno de propiedad particular y de comunidades 
que se encuentre en la espresada demarcación con otra tanta fuera de ella, 
á la elección de los señores cesionarios, y  trasfiere ü estos las mismas gra
cias y  esenciones que están concedidas á  los nuevos pobladores en los de
cretos qnc van mencionados, y para que á su vez las puedan g;ozar en la 
parte qnc corres] ion da, ó trasferirlos á aquello* á quienes cedan pa reí al m en
te los terrenos, de cuyas cesiones deberán dar conocimiento al otorgante pan 
los efectos legales, y  noticia del gobierno por la que debe tener .de los nuevos 
pobladores, declarando que en cuanto h. la aprobación de este contrato la pe
dirá oportunamente al mismo supremo gobierno, Y  estando también pre
sentes los Si as. Manni g  y Mackinto»!), á quienes doy fé también conozco, 
por sí y á nombre do los Sres. Juan Schneider y .0 í3 , cuyos poderes tienen, 
impuestos de esta cesión dijeron: que aceptan la cesión que lea hace el Sr. D . 
José Garay, en los términos y bajo las condiciones que quedan asentadas en 
este instrumento, obligándose á darle la tercera parte de utilidades queque- 
da mencionada, noticia de los enajenaciones t¡ue hayan para el cultivo y  p o 
blación de los terrenos, y cuenta anual del producto de todos los negocios 
que ahora y en cualquier tiempo hagan con los terrenos y sus anexidades do 
cualquier género que sean, Y  ambas partes contratantes declaran que en 
este contrato no hay error ni lesión de niitguu género, y  $i alguna hubiere 
se la remiten y se hacen donaeion del esceso, pura, perfecta ú irrevocable y 
.con insinuación y renuncia jle la ley dos, título primero, libro diez Novísi
ma Recopilación, obligándose á cumplir el contrato.aquí contenido á la le
tra, v sin interpretación, contienda ni pleito, á que no darán lugar, pena de 
la ejecución, las costas, daños y perjuicios que se apreciarán por la relación 
y  declaración que con juramento haga la parte peijudícada, sometiéndose



para que se íes exija el cumplimiento al fuero y jurisdicción de los señores 
jueces que del negocio deban conocer, .considerando esta escritura como sen
tencia ejecutoriada, consentida y no apelada, y obligando Io b  repetidos bie
nes de los contratantes. Así lo otorgaron y firmaron, siendo testigos D. 
Crescendo Laudgravé, D. Manuel Rojo y D. Felipe de Jesús Moctezuma? 
de esta vecindad: doy fe.—Por sí y por los Sres. 1). Juan Schncíder y C ? ,  
Manning y  Mackintosh.— Josz de G aray.— Mamón de la Cueva, escriban 
na cío nal y publico.

Sacóse de ,911 registro para la parte del Sr, Garay, despues de su otorga
miento y va en ocho fojas la primera, y esfa del sello primero, y las del cen
tro del cuarto bienio corriente. Corregido: doy fé—entre renglones—eu— 
Juan—vale.— Ramón de la Cueva, escribano nacional y público.

Es copia.— Garay.

Aunque este documento aparece otorg*ado el 7 de Enero, de 61 
no se dió conocimiento al gobierno sino hasta el 14 de Muyoj ba
tiéndolo el mismo Garay, de retorno ya en México, con una eapo- 
sicton en que procura salvar sus irregularidades y espliear lo que 
ciertamente no admitía ninguna especie de justificación.

Comenzando desde luego por la tan antigua y desacreditada ja
culatoria de esperanzas y promesas, ja más cumplidas, y  de incon
venientes y dificultades siempre insuperables, decia que para ven
cerlas se trasladó á Lóndrrs........ . . ................................ ................
. . “pero que al tocar el negocio de cerca comprendió que era mas difícil 
de lo que se había imaginado, porque al Jervor de las especulaciones habían 
sucedido en Inglaterra la desconfianza y los recelos; agregándose A tal obstá
culo otro mayor, d  da la absoluta aversión para  emprender en cosas relativas 
á  la República Mexicana, producidas por las noticias de sus trastornos &c.”

T7n tal concurso de circunstancias, decia, agravadas por otras
de semejante carácter, lo convenció........................ ...................... ,
. . “de que era imposible, por lo pronto, formar una compañía para la aper
tura de la via de comunicación’1—y por tal motivo,—“pensó que era pru
dente poner los medios que debían preparar la obra grande, empezando por 
introducir pobladores europeos en él istmo; por espedí tur y facilitar la nave
gación del rio Goazacoalcos y abrir un camino desde el punto en que es 
navegable hasta el mar del Sur; por desmontar y mediar terrenos; por es
traer los productos -dé estos para llamar la atención de los emprendedores; 
en fin, y para decirlo todo en una vez, por efectuar la empresa p o r  partes 
para vencer las dificultades que se presentaban á la ejecución de una obra 
gigantesca, tratando de efectuarla de una vez.'"

E ste  pomposo prospecto de obras que, por su enumeración, po-
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drian creerse comenzadas cuando menos, vino á reducirse á r«
único y  estéril hecho,- á noticiar................... ..........................................„
. / ‘que había celebrado con Ia9 casas de Manning y Mackíntosch de M é
xico y Juan Schneider de Londres’, un contrato independiéis t e  del de la 
via de comunicación entre los dos mares, por el cual debían, introducir “pobla
dores en los baldíos de Goazacoalcos, estableciendo allí corte» de madera, 
cultivos y desmontes para facilitar por la navegación la espoitacion de ti
tos &c.”. . , ........................................................................ ......................................
. .B ien «i* comprenda que to d a 9  las combinaciones ee reducían áe s -  
plotar los producto# naturales de fá tierra y á traficar con ellos, go
zando así He todas las ventajas y beneficios de lu concesion, sin re
portar ninguno de sus gravámenes. Sin embargo, en esta narración 
es sumamente notable lu esplícita declaración que Garay repite por 
la sexta ó sétima vez, advirtiendo que el tal contrato de pobladores 
ora i N r>£p kjn d t e x t  b del de la via de comunico don entre los dos
mares; a s í  c o m o  l a  d e  q u e  s u  e j e c u c ió n .................................. ...

. . “había quedado pendiente hasta en tanto obtuviese del supremo gobierno 
las concesiones que tenia solicitadas, y que debían ser la base de la compa
ñía ajustada con aquellas casas.” ............... ............ ................ ..
... Prosiguiendo en el desarrollo del plan que bc liabia propuesto 
ejecutar decía
. . “que afortunadamente aquellas concesiones estaban decretadas en 5 de No
viembre del año anterior, (1846) autorizándolo para la colonizacion del ist
mo, y concediendo á los nuevos pobladores las gracias que se pretendían en 
el contrato; y que en consecuencia procedió a formalizarlo en la escritura que 
acompañaba (1) y presentaba para su aprobación.”

Esta, como se vertí mas adelante, era una artificiosa relación 
de los hechos; necesaria, sin embargo, para fundar la pretensión 
contenida eti los siguientes pasages que se copian de la misma es- 
posicion:

“ Este acto, (el de la aprobación) es á  mi entender llano, porque por los 
decretos relativos á mi empresa, y especialmente por los artículos 13 y 14 
del de 5 de Noviembre de 1846, me fue concedida la facultad de contratar 
la colonizacion de los terrenos del istmo, que ya me pertenecían, y este mis
mo derecho me fué declarado en la patente que para acreditar aquella facul
tad se espidió y publicó en el Diario Oficial de 28 del propio mes, con Ja 
restricción de que las contratas que hiciese habían de quedar sujetas a la  
aprobación del supremo gobierno; la cual vengo á solicitar por esta esposi-

(1) La antes copiada.



pión.”—Et darla cabe en sus facultades ordinarias, pues que se la otorgan
las precitadas leyes...........y mi contrato con los Sres. Manning Muckm-
tos]i Schneider es del todo conforme con las disposiciones legales respec
tivas.1’ ...................................................................... ............................................................
. . “ La colontzaeion de los baldíos en los desiertos, es de por sí del mayor 
in terés..........y la del istmo, que tengo contratada, no es uno de tantos ne
gocios imaginarios que se proponen por aquellos que, sin medios, buscan 
una concesión para  venderla, si pueden, dejando en, caso contrario burlada ¡a 
confianza y  credulidad del gobierno. En él paquete en que yo regrese de 
Londres vino una comísion destinada al reconocimiento de los lugares en 
que deben situarse las primeras familias de pobladores y de esta ciudad se 
ha despachado al ingeniero D. Cayetano Moro á hacerlas medidas y  levan- 
tamientos deplanos, y  ú t r a z a r o n  camino para que cuanto antes quede 
abierta una via espedita entre el puerto de San Francisco en el Sur y el rio 
Coa tracen Icos desde el punto en que es navegable. Se ve, pues, que la empre
sa de colonización es tan positiva en el istmo, que de hecho se está traba
jando en ella con menos gastos, écc. &c.”

Convertida así la colonizado» en un nuevo medio de especula
ción, y nprovecí)ando sus prestigios para caminar sin tropiezo has
ta  llegar al fin y objeto propuesto, se inculcaba la idea de que -  
“ aquella era, respecto de la grande obra de la via de comunica ion, 
“ svprincipio cierto é indefectible” y quo por ella se iban á ejecu
ta r  todos los prodigios de desmontes, caminos, &e. &c. con que se 
habia entretenido al gobierno durante años, sin otro resultado que el 
de hacerle perder mas y  mas terreno con las continuas concesiones 
que se le arrancaban. E n  fin, y para dar el último golpe, se ha
cia valer la siguiente consideración, cuya fuerza y  eficacia se com
prenderán recordando que en esos momentos estábamos en guerra
abierta con los E stados-U n idos........................... i .............................. ..
...........“Otra consideración hay, en las circunstancias difíciles de la Repú
blica para apresurar con decidido empeño la colonizacion de estos terrenos 
codiciables y abandonados, y es la de que se han fijado y a  en ellos las mira
das ávidas de los Kstados— Unidos del Norte, según se ve en las publicacio
nes de aquella prensa...........  mi contrato de colonizacion, cuya aprobación
pido, ha creado en aquellos baldíos intereses ingleses que no pueden ser atro
pellados como los mexicanos; y esta razón, que el gobierno sabrá apreciar 
mejor que yo, ecsige que la aprobación del contrato que he ct lebrado, usan
do de mis derechos eu el interés incontestable de la República, sea despacha
da sin tardanza?

A quí es necesario suspender la narración para esclarecer y  fijar
un hecho que solo he enunciado) hecho de la mas grave im portan-

8
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da, que se lia mantenido oscuro porque nóle habia lirondo sn épo
ca de ser dilucidado; pero que puesto en au verdadera luz quitaría 
todas las dudas á cuantos examinen el negocio con ánimo despre
venido y con un conv/o» recto y desinteresado. Garay habia ob
tenido las gracias contenidas en el decreto de 1. °  de Marzo de 
1842, como recompensa de loa trabajos y fondos que dehia invertir 
en la apertura de la vía <!e comunicación, dejándose su voluntad 
determinar 3a naturaleza de ésta. Hbjendo manifestado en H  
de Abril de 1843 (1) que seria por canalización: y haciendo valer 
mas adelante que este sistei a exigía un cuantioso aumento en loe 
gastos, y mayor empleo de tiempo, pidió en su espohicion de 21 de 
Diciembre de 1843, qüc se le prorrogara el p)tizo por un año, co
mo en efecto se le prorrogó por el decreto de 88 del mismo mes, 
alegando entre otras cosas para obtenerla y captarse la benevo
lencia del gobierno, que tenia fundadas esperanzas de que la nue
va vía proyectada-—“seria preferida á la de Panamá, de cuya co- 
<f inunicacion se trataba en Europa, puesto que el canal de Te
huantepec podia ser de las mayores dimensi nes, según el reco- 
í{ nocimiento.” — La misma idea de la canalización figura en )a lar
ga csposicion que dirigió al gobierno el 20 de Junio de 1840, co
mo fundamento para recabar del cangreno nuevas próragas y  nne
vos gracia* (2), que en efecto se le concedieron en el decreto de 5 
de Koviembre, aunque no por aquella autoridad, ni todas las que 
pedia.

lin a  vez conocidos los precedentes del negocio, la naturaleza 
del contrato celebrado con Garay, las obligaciones que por él se 
impuso, y  las gracias que se le otorgaban como su recompensa, 
preguntaré: ¿cumplía con aquellas vendiendo los terrenos de la con- 
cesióny y reduciendo todo el negocio á una simple y eventual em
presa de coloniz n?. . . .  ¿podia hacer tal cosa, independiente de 
la via de comunicación, y  aun antes de comenzar esta?.......... ¿pe
dia, en fin, sustituir la empresa de canalización, en cuyo favor se 
le liabian concedido las nuevas prdragas y las nuevas gracias} con 
un camino de travesía del puerto de San Francisco al punto en 
que comienza á sér navegable el Goatzacoalcos?. . . . . .  Pues bien,

(1) Pág. 12.
(2) P%. 24.



todo esto insinuaba que le era permitido en la  esposicion; n as 
lo decia Telando bus conceptos y  designios con tal estudio y  jue
go de palabra?, que no era fácil despertar sospechasen un go
bierno fie buena fé, y  ávido de apresurar la ejecución; menos 
cuando G aray repetía que, encerrándose dentro de; los límites de 
su  conecsion, 110 aspiraba á o tra  cosa que á la  simple aplicación 
del decreto de 5 de Noviembre de 1845, y  a l natural ejercicio de 
los derechos que este y  los anteriores le habían cojcedido. Sin 
em bargo, su objeto era otro, así como era falsa la interpretación 
que daba á dichos decretos, porque en ninguno do ellos se encuen
tra  que tuviera ni la facultad de vender reparadamente la conce
sión de los terrenos, n i la de colonizar sin ab rir la via de omnu 
cacion, ni mucho menos la de sustituir un camino, á  un canal.

E l  gobierno, que no sospechaba los misterios del negocio; que 
tampoco Be encontraba en !a precisión de calificar la exactitud ló
gica de los raciocinios y  deducciones de G aray ; y  que veia por o tra 
p arte , oua la cesión de terrenos hecha á  la casa de M anning y  
M ackintosh, eb eeplicaba por el mismo G aray como un simple con- 
venio para introducir pobladores que facilitaran la apertura del 
istmo; lijándose en este solo punto, y  deseando contribuir á la pron
ta  realización de la  obra, otorgó en 9 de Julio la aprobación que 
se le pedia, en nota d irig ida al m i^no G arav. Sin embargo, no 
la concedió tan  tisa y llanamente, ni íucho menos con las calida
des y ampliaciones que se solicitaban: pues notando que en la  es
critu ra  de 7 de Enero, so habían omitido declaraciones y condicio
nes muy sustanciales, exigió que aquella se reform ara compren
diéndolas, y  que de esta nueva escritura se pasara u n a  copia al 
ministerio.— Los interesados se sometieron á  esta condicion, y  el 
dia 20 la otorgaron, insertando en ella literalmente la precitada no
ta  del ministerio, y  agregándola al pié de la de 7 de Enero, como 
sn natura l conti uacion, —E ste  documento im portante, que no de
be perderse de vista un momento, si se quiere form ar un juicio jus
to y  acertado, del negocio, es como sigue;

En la ciudad de México, á  veintiséis de Julio de mil ochocientos cuarení 
y  siete: ante mí el escribano nacional y  público y  testigos que se eapresarán, 
comparecieron los Sres. D. José de Garay, y  Manning y  Mackintosh, y dije
ron; que el Sr. Garay, en cumplimiento de esta escritura [ 1 |> ocurrió al s

(1) La de 7 ue Enero c‘:



premo gobierno pidiendo la  aprobación del contrato en ella contenida, según 
y  como en ella se establece; y que coa fecha nuevo del corriente se lo comu
nicó por el Exm o. Sr, ministro de relaciones, licenciado D. José Ramón P a 
checo, la  resoiucion dictada por el supremo gobierno aprobando el dicho con
trato en los términos contenidos en la nota relativa que me han entregado eu 
este acto y  queda agregada al protocolo; y  dicha nota es del tenor siguiente: 

^M inisterio de relaciones interiores y  exteriores.•—H e dado cuenta al E .
“ Sr. presidente interino con la  solicitud de Y . de catorce de Mayo último,
“  en que espone las dificultades que le lia costado el reconocimiento del ist- 
“  mo de Tehuantepec: que con el tin de form ar en Londres una compañía 
“  que facilitase el proyecto de comunicación de ambos Océanos, pasó á  aque- 
“  lia capital; y  que el resultado de este via<re lia sido celebrar u n  contrato 
“ i n d e p e n d i e n t e  del de la vio de comunicación con las casas de M anning y  
“  M ackintosh en M éxico y  Juan  Sclm etder y  C .rt del mismo Londres, cuyo 
“  convenio pide V . lo apruebe el supremo gobierno acompañando con tal ob- 
“ je to  copia de la escritura otorgada por ante el escribano público D. Ramón 
"  de la Cueva.— S. E . se lia impuesto del contenido de ¡as cláusulas de est.e 
tf documento; y  con presencia de loa antecedentes que se han tenido á  la vis- 
“ ta  se ha servido aprobar dicho contrato; pero con las adiciones que se han 
“ creído prudentes y  justas para llenar los vacíos que se advierten en  la mis- 
“  ma. escritura; vacíos que podrían original’ contestaciones de todo lina ge, v  
“  que deben prevenirse.— En ella se lia notado no hacerse mención de la re- 
“ nuncia de nacionalidad que previene el artículo trece de la ley de cinco de 
“  Noviembre del año pasado de ochocientos cuarenta y  seis; esta renuncia, 
“  s-X'nn el espíritu de la citada ley, deben hacerla, loa colonos de la manera 
“  mas espresa y  terminante, de suerte que sean cuales f  ueren las circunstancias 

qne puedan sobrevenir y  las providencias que ellas exijan, en ningún, caso 
“ ni por motivo alguno puedan alegar aquellas colonos, Nt a u n  l o s  imiO PIE - 

« T a r i O S ,  derecho de extranjería ni otros que fos que les /unjan concedido y  con- 
“  cedan las leyes d d  país, á  las qne se su jetarán  tanto sus personas como sus 

propiedades, y  sin este requisito no podrá admitírseles. Tam bién no se men- 
ts clona si los cesionarios han  de dar cuenta a l supremo gobierno de las con-  
«  tratas que celebren para la  introducción de familias, n i del registro mandado 
«  llevar conforme al articulo catorce de la  referida ley de cinco de Xoviem- 
“  bre. rTodas esas obligaciones son relativas, y  como contraídas por V., á ellas 
“ deben obligarse los cesionarios, y  por lo mismo es de absoluta necesidad se 
“  espresen c la ra  V term inantem ente en la  escritura, en obvio de ulteriores 
*< contestaciones é interpretaciones, así como deberá espresarse de Ja misma 
“  m anera \£ r ’que V. no (rasposa á las casas de Manning y  MacJdrdoah de M¿- 
«  xico, y  ScJtneider y  C z de Londres, p o r  razón del contrato cuy aprobación 

“  se solicita, MAS DERECHOS o  a c c io n e s  q u e  LAS QUE y .  H A  ADQUIRIDO, 

'• á  consecuencia de las ley<8 de l% y  quo dichos señores no podrán



u reclamar OTHOS que Jos que están expresamente concedidos.— Estendida y  
<c otorgada la  escritura con las aclaraciones expresadas, dispone S. E . le pase 
<£ testimonio (le ella en forma, á este ministerio de m i cargo, para la debida 
Cf constancia y  fines consiguientes.—-Todo lo cual comunico á  V. para su no- 
“  ticia, y  en resulta  de su solicitud de catorce de M ayo de este año.— Dios y  
"  libertad. M éxico, Ju lio  nueve de mil ochocientos cuarenta y  siete.— P a- 
“  checo.— Sr. D. José G aray.”— Q ue en consecuencia, exlando conformes, el 
S r. G aray por su parte, y  los Sres. Manning y  J\/(tckin,osh por sí, y  en repre
sentación de los Sres. Ju a n  S chneidery  de Londres, en llevar adelante 
el contrato de siete de Enero de este ano en los miamos términos que ha sido 
aprobado, pues que en nada lo alteran las esplicacioncs puestas por el .supre
mo gobierno, puesto que estaban implícitamente contenidas en él; declaran: 
que con dichas condicione? incluidas en la nota del mihkterio de refació es de 
nueve del corriente, ratifican el contrato escriturado por ante mí, en siete de 
E nero  de este arlo. A sí lo otorgaron y  firmaron, siendo testigos T). Crescen
d o  L andgrave, D. Felipe Moctezuma y D. Ju a n  N. Zavala, de esta vecindad: 
doy fé.— Manning y  Mackintosh, por si y  por los Sres. Ju a n  Sclxneider y  C * 
— José de Garay.— Ramón de la Cueva.

Sacóse de mi registro por duplicado, para la  parte  del S r, D. José G aray, 
hoy  veinticinco de Ju lio  de m il ochocientos cuarenta y  ocho, en que lo pidió, 
y  va en doce fojas, la prim era y  su  correspondiente del sello primero, y  las 
demás del cuarto del bienio corriente. Corregido: doy fó— E ntre renglones—  
Ju a n — vale.— Ramón de la Cueva,  escribano nacional y  público.



Invasión de la capital por el ojírniLo do los E»Uítos-U ni dos. —Armisticio.—Pro
yecto rlc tratado de paz propuesto por «I comisionado americano.'—Demanda 
de uu libro tránsito por Tehuantepec en favor de ios ciudadanos americanos.— 
El gobierno mexicano lo reliusa.—Esplicacioucs de sus comisionados ni de los 
p!sta.i-lo.sr-ü»idos aohre so negativa.-—Sofisma fundado en ellas.—Tratado de paz 
de Guadalupe.—El comisionado amcricauo persiste en su antigua pretensión. 
—-Resistencia del gobierno mexicano,'—Abandónase la demanda.

1847 .

vJti mes después de este suceso el ejército de los Estados-U ni
dos asedia bit la canital de la  República y  poseí armisticio celebra
do el 22 de Agosto entre los gcfrs de las fuerzas beligerantes, se 
convino en suspender las hostilidades para oir las proposiciones 
de paz que estaba encardado de hacer T). N . P .  Triat, comisiona
do del gobierno de los Estados-Unidos.-^-Las conferencias comen
zaron el dia 27, y  en la prim era de ellas presentó el Sr. T ris t un 
proyecto de tratado, cuyo art. 8. °  decía asi:

“ El gobierno de los Estados—Unidos mexicanos, por éste concede y garan
tiza pura siempre al gobierno y ciudadanos do los Estados-Unidos, el dere
cho de trasportar al través del istmo de Tehuantepec deinar á mar, por cua
lesquiera de los medios de comunicación que existan actualmente, ya sea por 
tierra ó por agua, libre de todo peaje ó gravamen, todos ó cualquiera artícu
lo, ya sea de producto natural, ó productos ó manufacturas de los Estados- 
Unidos ó de cualquiera otro país estraagero, perteneciente al dicho gobierno 
ó ciudadanos; y también el derecho del libre paso por el mismo, á  todos los 
ciudadanos de los Estados-Unidos.—El gobierno de los Estados-Unidos Me
xicanos concede y  garantiza igualmente al gobierno y ciudadanos de los Es-



tadns-Unidos el misino derecho do paso para sus mercancías y  artículos ya 
dichos, como á sus ciudadanos, por cualquiera ferro-carril ó canal que de 
aquí en adelante pueda conducirse para atravesar el istmo, ya sea por el go
bierno de los Estados-Unidos Mexicanos ó por su autorización, pagando úni
camente aquellos peoges que equitativa y justamente est¿n señalados, y no 
otros mas subidos; ni se recogerán ni colectarán otros por los artículos y  
mercancías arriba mencionadas pertenecientes al gobierno ó ciudadanos de 
los Estados-Unidos, ó á  las personas de aquellos ciudadanos por el paso so
bro dicho fcrro-carril ó canal, que las que so cobren ó colecten por los mis
mos artículos y mercancías pertenecientes al gobierno ó ciudadanos de Mé
xico, siendo del producto natural ó productos y manufacturas de México, ó 
de cualquiera pais estrangero, y  á Jas personas de sus ciudadanos. Ningu
no de los dichos artículos, sea el que fuere, pertenecientes al gobierno ó ciu
dadanos de los Estados—Unidos, que pasen ó transiten por el istmo, de mar 
á  mar, en una u  otra dirección, ya sea por ]os medios que existen boy de co
municación, ya por algún ferro-carril ó canal, que mas adelante pueda cons
truirse, con el objeto de trasportarse á cualquier punto de los Estados-Uni
dos ó de algún pais estrangero, quedará sujeto á pagar derecho alguno, sea 
cual fuere, de importación ó esportacion. Los dos gobiernos por este artícu
lo so comprometen á que con la menor demora posible concederán y dictarán 
mutuamente aquellos reglamentos que pueden considerarse necesarios para 
evitar el fraude, ó contrabando, á consecuencia del derecho do paso asi con
cedido y  justamente garantizado ai gobierno y ciudadanos de ios Estados - 
Unidos*”

L os comisionados m exicanos, que solo tenían facultades p a ra  
otr las proposiciones que hiciera el de los E stad o s-U n id o s, coa la 
prevención de recibirlas y  trasm itir la s  al ^ohierno inm ediatam en
te , así lo hicieron, quedando en espera de instrucciones. E s ta s  se 
lea com unicaron el d ia  30 , y  la  que se les daba en la parte  re la tiva  
a l art» 8 , °  del provecto de tra tad o  que nos ocupa, decía así:

Sobre los privilegios que. solicita el gobierno de los Estados-Uni
dos para navegar por el río de Tehuantepec ó traficar por cualquiera via ó 
camino que se estableciere entre los dos mares, el gobierno mexicano niega 
absolutamente toda concesión en el particular, y  en el último caso se ofrecer: 
á  lo mus, que el gobierno mexicano tendrá en consideración las buenas rela
ciones que pudiere mantener el gobierno do los Estados-Unidos con la Re
pública Mexicana, y con arreglo ¡i la confianza que le inspirare su conducta, 
no debo dudar de la reciprocidad de los mexicaros en los mismos términos 
que las domas naciones, y nunca como México.”

L a  negativa del gobierno era, pues, bien clara y  sus motivos y  
fundamentos bastante esplícitos.

1847.
AgoAto.



1847.
Setiembre.

Loa comisionados mexicanos arreglándose á esta instrucción 
presentaron al Sr, Trist el ft de Setiembre un contra-proyecto, 
suprimiendo en él la demanda contenida en el mencionado art. 
8. ° —ICste contra-proyecto se acompañó con una nota destinada 
á darle espücaeiones de los cambios y supresiones hechas en el 
proyecto, y en la respectiva al punto que nos ocupa, le decían:

“ E n el art. 8. °  del proyecto ríe Y . E . se pretende la  conccsion de un pa
so Jíbre por el istmo de Tehuantepec para el m ar del Sur, eu favor de los 
ciudadanos norte-americanos. Verbalmente liemos manifestado á  V. E . que 
hace algunos anos está otorgado por el gobierno de la  República á  un empre
sario particular un privilegio sobre esta materia, el cual fue enajenado con 
autorización del mismo gobierno a  súbditos ingleses, de cuyos derechos no 
puede disponer México. V . E ., pues, no entrañará que en este punto no ac
cedamos á los deseos de su gobierno.”

He aquí el famoso pasage de la mencionarla nota con que los 
interesados, los escritores y  aun algunos hombres de estado de los 
justados-Unidos han metido tanto ruido, haciendo de él un inven
cible Aquiles para probar que el gobierno de México aprobó la ce
sión que hizo Garay á Mackintosh del 'privilegio D k  a b i u i í  la . v í a .  

DB COMUNICACION por el istmo de Tehuantepec. La falsedad de 
tal aserción es patente, y  la prueban con una evidencia irresistible 
la mera y  simple narración de los hechos referidos, pues por 
ellas y  por sus documentos justificativos, se convence de que al 
tiempo de las primeros pláticas de paz, no habia otro contrato 
entre Garay y  la easa de Manning que el de colonizacion, y que 
hasta por siete veces (!) se habia repetido en la escritura respectiva 
y  en la esposicíon con que se acompañó, que él era in d e p e n d i e n t e  

del de la via de comunicación entre- los dos mares. Pero dejemos es
te punto, de que me ocuparé detenidamente eu su propio lugar, y  

prosigamos con la narración de los sucesos.
La resistencia del gobierno no habia desalentado al plenipoten

ciario de los Esta dos-Unidos, y juzgándolo mas accesible despues 
de la larga cadena de infortunios remachada con la ocupaciou de 
la capital, aquel renovó su antigua pretensión en las nuevas con
ferencias que 6e abrieron para la celebración del tratado de paz fir
mado en Guadalupe. Este era un obstáculo invencible, y aunque él, 
según el informe do los comisionados mexicanos, amenazaba con

(1) Vid. páginas 45, 46 y 48.



el riesgo de. hacer fracamr. toda negociación, sin embargo resistie
ron obstinadamente la demanda, apechugando con sus consecuen
cias. Entonces, dicen loa misinos en bu precitado informe (de 
X. °  de Marzo de 1848) que el Sr. Trist convino en adoptar como 
preliminar de la nueva negociación—“el abandono á toda tentati- 
“  va sobre adquisielon en Tehuantepec/*—Así terminó este punto 
de discusión suscitado por el plenipotenciario americano, y eon él 
una de las mas gravee dificultades que impedía la celebración del 
tratado de Guadalupe.

1847.
Setiembre.



G aray presenta a l gobierno el testimonio de la  escritura de 2G de Jalio*—lle ta r-  
do con que lo liace.—Esjposicion con que la  acompaña.

1848 .

Se lia visto (1) como Garay, sin conocimiento ni aun noticia del 
gobierno, traspasó á una casa inglesa el derecho de colonización 
con privilegios y concesiones que no tenia y  ni aun siquiera habia 
pedido: que obtenida una parle de éstos por el decreto de 5 de .No
viembre de 1846, las enajenó, también sin conocimiento del gobier
no, por la escritura de 7 de Enero de 1847 á la misma casa es- 
trangera: que de esta cesión no dió parte sino hasta el 14 de Ma
yo (*2); y eu en fin, que requerido por el gobierno para que el-y su 
cesionario reformaran esta escritura, comprendiendo en ella las ex
plicaciones y condiciones contenidas en la orden de 9 de Julio, 
cumplieron con ellas otorgándola en 36 del mismo (8). La pre
sentación de ésta al ministerio, prevenida también por dicha ór- 
den, no se verificó sino hasta el 18 de Julio del ano siguiente, ha
ciéndose con la nota que á continuación se copia, en que se marca 
muy distintamente la materia del contrato celebrado.

(1) Pág.42.
(2) Pág. cít.
(3) P á g . 47*



rfExmo» Sr.—Cumplo con el defcer de poner en manos de V. E. el testi
monio de la escritura del contrato que celebré con los Sres. Manning y Mac- 
kíníosh y  Jnan Schneider y compañía sobre terrenos y  colonizacion en el ist
mo de Tehuantepec, el cual fué aprobado por el supremo gobierno en 9 de 
Julio del año pasado, ordenando que dicho testimonio fuese remitido al mi
nisterio de V*. E.-—No lo habia hecho antes dcc.”



IS-iO.
Enero.

XY.

Traspaso clandestino do la  conoesion de <3aray á una casa inglesa.— Kspoíicío 
que dirige al gobierno para hacerse reconocer corno ccstonam .— Sus desig
nios.—-Argumentos con que pretende defenderlo.— Exam en de la íespucsc 
de los comisionados mexicanos al Sr. T rist,— Nuevos actos clandestinos— L- 
eoneesiun de G aray caduca por la  tercera vez.— Esfuerzos para rehabilitarla .—  
5e traspasa á  ciudadanos americanos.

1849 .

Seis Theses habían pasarlo despues de escrita la nota anterior, <jn 
la cual, asi como en la escritura á que ae refería otorgada nn aro 
antes, se ve que soiose trataba de un convenio celebrado robre ter
renos y colonizacion. Por consiguiente, en este negocio no habii 
para el gobierno nuts que dos personalidades conocidas; la de Ga
ray, empresario cselu&ivo de lu apertura de la via de comunicación, 
y  la  de su socio encargado de introducir los colonos y pobladora
para facilitarla.......¡Cuál, pues,,no seria la sorpresa del gobiern
cuando el 13 de Enero de este ano se le presenta la casa de Man
ning llamándose propietaria de loáoslos derechos de Garay!.. ., 
La esposieion en que lo hizo es tan notable por varias de sus es
pecies, y de tal importancia para la justa apreciación de los he
chos que forman la continuación de la historia de este negocio, que 
convendrá trascribirla aquí literalmente. Dice ash

Exmo. Sr.—El Sr. D, José Garay cedió á nuestra casa el privilegio de 
construcción de tina via de comunicación entre los dos mares por el istmo de 
Tehuantepec,- que le fué concedida por el decreto del gobierno provisional 
de 1 3 de Marzo de 1842.

A dquiriendo asi todos los derechos en este negocio también tomamos á núes- 
tío cargo todas sus obligaciones, y  para cumplir con ellas asociamos á la em



presa otras casas, porque el negocio es de mucha entidad, por el caudal que 
en la obra de la via de comunicación, según la hemos concebí *.o, debe in
vertirse.

Desde 1847 emprendimos los trabajos de dicha comunicación; pero estos 
110 pudieron continuar durante la guerra, y  el ingeniero D. Cayetano Moro 
y  otros agentes que estaban en el istmo, venidos de Inglaterra, tuvieron que 
retirarse.

Mas habiendo cesado la guerra volvimos á ocupamos del negocio, y  en Se
tiembre último dispusimos que el mismo Sr. Moro acompañado de 13. Benito 
León Acosta, volviese al istmo, habilitándolo de nuevo de instrumentos y de 
otros objetos que habia perdido en su anterior viaje, situándole los caudales 
necesarios para el pago de operarios y demas conducentes á  las obras.

En copia tenemos el honor de acompañar á V. E. la nota que el señor pre
fecto de Acayucan pasó al señor gobernador del .Estado de Veracruz en 21 de 
Noviembre último, y la contestación que se le dio por aquella autoridad en 
29 del mismo mes. (1)

De estos documentos consta que el Sr. Moro continuó desde el 2(3 de Octu
bre las obras que liabia comenzado en 1847 y  que se vio obligado á suspen
der á causa de la invasión americana; que siendo una de las cosas que deben 
hacerse primero el trazo de la via de comunicación, que por sí solo exige mu
cho trabajo en medio de los bosques, y la apertura de un camino que poua'a 
espedito el transito entre las poblaciones de Oajaca y Veracruz, el ingeniero 
Labia deferido íl la solicitud de aquellas autoridades locales para efectuarlo 
por tierra en beneficio de los pueblos de uno y otro listado; que mediante esta 
deferencia so le facilitaban operarios por su justo estipendio; y que el Sr. go
bernador de Veracruz ha aprobado y recomendado que sea auxiliada la em
presa.

En efecto, el Sr. Moro ya está trazando y  abriendo la via de comunicación 
y  el camino indispensable para la introducción y paso de operarios, de máqui
nas, materiales, &c. Concluidas que sean esas obras indispensables y las ha
bitaciones para las familias estrangeras y nacionales que deben ocuparse de los 
trabajosy aparecerá el movimiento grande que estoa exigen.

Entretanto, los resultados próximos de lo que se está abrando serán, que 
quede abierto dentro de poco un camino del uno al otro mar; allanada por 
máquinas, que deben venir del esfrangero, la entrada á la ensenada de San 
Francisco en el mar det Sur, y  que por consiguiente puedan venir, también 
del estramjero, todos bs brasos y  elementos que son necesarios para la ejecu
ción de la empresa, lográndose ademas, desde luego, que la comunicación en
tre los dos Océanos se empiece á hacer por Tehuantepec; pues es indudable

(1) No hay constancia en el ministerio de relaciones de que se hubiera trasmi
tido este aviso al gobierno.—E.



1849.
Enero.

que abierto un camino carretero y  hechos todos los trabajos que necesitan 
los fondeaderos en uno y  otro litoral, el tránsito qu.e hoy se está haciendo por 
Panamá, y  especialmente el de la empresa de los Estados-Unidos, se liará 
con preferencia por esta vía, pues que se aerificará en la tercera parte del 
tiempo que necesitan gastar para aquella,

A l mismo tiempo que .esto se ejecuta aquí, nuestros agentes en países es- 
trangeros preparan todo lo necesario para reunir los elementos de los gran
des trabajos, á  fin de que todo esté dispuesto cuando los primeros esten eje
cutados, pues que sin éstos, aquellos no pueden ser importantes.

Los medios pecuniarios se ampliarán al mismo tiempo, mtei'ñ&and.o otras 
canas estrongeras eu la empresa, pues esta es de una magnitud que requiere 
el aumento de la sociedad empresario

Tenemos el honor de ponerlo todo en conocimiento del supremo gobierno 
para su satisfacción &c.—Dios y  libertad. México, 13 de Enero de 1849.— 
Mantdng y Machinlosh.-^-TLxmo. Sr. ministro de relaciones.

La. nota del prefecto de Acayúcan á que se refiere la anterior, 
es la siguiente:

Desde el dia 26 del próesimo pasado Octubre D. Cayetano Moro, ipgc- 
. niero en gefe de la empresa del istmo de Tehuantepec, llegó á esta villa, y 
ha vuelto & emprender los trabajos relativos a la via de comunicación entre 
los dos Océanos, á  que di6 principio en el año de 1847, y que se vio obliga
do á  suspender á  causa de la invasión de los americanos.—Sus instrucciones 
le prescribían de comenzar los trabajos, con abrir un camino provisional que 
facilite las comunicaciones para las obras sucesivas. La dirección del rio 

. Coatzacoalcos parecía ser la mas fácil y menos costosa para la empresa; pe
ro deseando que esta obra provisional, resulte desde luego en beneficio de es- 
tos pueblos por su espedita comunicación con los del listado de Oajaca, he 
inclinado al Sr. Moro a que todo el camino se liaga por tierra, f. inmediata
mente comenzó.á trazarlo.— Para llevar adelante ese proyecto, el Sr. Moro 
ine lia manifestado el deseo, que por mi parte no dejé de protejerlo, facili
tándole el modo de conseguir los operarios necesarios, pagándoles su justo 
precio por cuenta de 1» empresa; y considerando el grande provecho que de 
este trabajo va á  resultarle al Departamento, he creido deberle prestar los 
ausilios necesarios.—En mí carta particular de 1 P del corriente, lo comu
niqué á V. E,, y tuve la. satisfacción de haberle parecido bien ese proyecto: 

Jioy lo hago oficialmente, participándole que continúan los trabajos intere- 
. gantes de esta obra, ofreciéndole el darle parte de sus adelantos en lo suce
sivo—Me honro de reiterarle á  V. E. las seguridades de mi aprecio.—Dios 
y  libertad. Acayúcan, Noviembre 21 de 1848.—Ramón Miurugarren.— 
Exmo. Sr, gobernador del Estado de Veracruz.—Jalapa.

El g-obieruo mexicano, que habia obrado en este negocio con la



ma}ror lisura, y  con entera confianza en la buena fe de loa contra
tistas, sintió todo la acervidad del ultrage que 3e le hacia, ejecu
tando sin su aprobación y con atropellaraiento de todos sus fueros 
y  respetos* un traspaso de tal gravedad y trascendencia*. Hasta 
entonces el contratista principal, conduciéndose con las mas deli
cadas atenciones, habia mantenido una correspondencia regular 
cou él, dándole cuenta de cuanto hacia ó pensaba hacer, como un 
reconocimiento á su autoridad.—Era pues, de todo punto injusti
ficable la conducta del cesionista y  del cesionario, y ella sola bas
taba para declararlos' desde luego, al uno desposeído del privilegio 
y al otro sin capacidad para adquirirlo. Pero esta, que seria ía 
justa demostración que mereciera ese acto, juzgándolo solamente 
por sus apariencias, encerraba vicios é irregularidades de otro gé
nero, que lo hacen sumamente aério y grave.—Tengo uecesidad de 
decir que D. José Garay no habia correspondido debidamente alas 
gracias y consideraciones que le prodigaba el gobierno, y que la 
casa de Manning y Mackintosh le ocultaba la verdad de los hechos 
y el verdadero estado del negocio, cuando se presentaba como ac
ta aZcesionaria y poseedora del privilegio concedido á  aquel.—De !o 
primero da fe la escritura misma de cesión, que se producirá en el 
párrafo siguiente; pues allí se dice que Garay le habia vendido su 
con cesión, mediante un convenio &eci'eto, gQ^’desde 1 9 de Marzo 
de 3847;J|£g| es decir, en seguida de la celebración del contrato 
de coloniza cían de 7 de Enero del mismo, que le aseguraba set* m- 
dependiente del de la via de comunicación; y antes de la esposieion 
de 14 de Mayo en que, bajo la misma calidad, se recababa su apro
bación del gobierno. (1)—Lo segundo se prueba con el siguiente 
documento, de que no tenia noticia alguna el gobierno mexicano, 
y que ha llegado al conocimiento del público en Setiembre de esto 
año, por la via del de loá Estados-Unidos, (2)

Én la ciudad de ÍVÍéxico, á  27 de Octubre de 1848, ante mí eí escribano 
nacional público del número, y testigos que se espresarán, los Sres. Manning 
y  Mackintosh de este comercio y  vecindad, á  quienes doy fe conozco, dije
ron: que el Sr. D. José de Garay de esta misma vecindad, por escrituia dé

(1) Vldc págs. 45 y 48.
(2) JUatsage fi'om ihe. Prettidcnl of the V. S. 4'c-—pág. 166.—El gobierno 

americana lo lia publicado en ingles, mas aquí se da el testo original segtiu la co
pia <pie se mandó compulsar al escribaao actuario.



28 del próximo pasado, que pasó ante el presente escribano, les cedió loa 
privilegios que el supremo gobierno concedió al mismo Sr. Garay para la 
apertura de una via de comunicación en el istmo de Tehuantepec y  coloni
zación de aquellos terrenos, en los decretos de i °  de Marzo de 1842, 9 de 
Febrero y  6 de Octubre de 1843, 5 y 26 de Noviembre de 1846, y que de
seando enagenar los mencionados privilegios en el estrangero, para que los que 
los adquieran procedan á cumplir las obligaciones que hari^contraido los otor
gantes, continuando las obras que están ya comenzadas en el istmo, debien
do encargar de la mencionada enagenacion personan de inteligencia y  confian
za, lian resuelto ^encomendar este negocio á la casa de los Sres. Jlargous 
h ennanos de Nueva-York, y  poniéndolo en efecto en aquella forma, que mas 
coijvenga y  que mas valedera y  firme sea en derecho, los nominados Sres. 
Manning y Mackintosh otorgan: que dan su poder amplio y  bastante cuanto 
por derecho se requiera y  sea necesario mas pueda y  deba valer A los Sres. 
Hargous hermanos de Nueva—York, especial, para que h, nombre de Los se
ñores otorgantes, y  representando su persona, derechos y  acciones, procedan á 
enagenar apersonas particulares ó compañías los mencionados privilegios que Ies 
cedió el Sr. D. José Gai’ay, por la citada escritura de 28 de Setiembre próxi
mo pasado, arreglándose para la repetida enagenacion á las instrucciones que 
en esta fecha se les remiten: en cuya consecuencia hagan y  practiquen cuan
tas diligencia» sean necesarias al intento, y  practicarían los otorgantes si 
presentes fueran; pero siempre conforme á las instrucciones, pudiendo, ajus
tado que sea el negocio, estender las escrituras que sean consiguientes con las 
cláusulas, sumisiones y  renunciaciones congruentes á  la seguridad del contra
to, pues para ello y  para lo que sea anexo, incidente y  dependiente le confie
ren este poder tan amplío como para el caso lo hayan menester, sin que por 
falta de cláusula, espresion ó circunstancia que aquí no se esprese, deje de 
surtir sus efectos, pues cuantas especiales se necesiten dan por insertas como 
si lo estuvieran. A cuya obsei'vancía, guarda y  cumplimiento se obligan los 
señores otorgantes con sus bienes presentes y  íuturos, y  con ellos se someten 
al fuero y  jurisdicción de los señores jueces que do sus causas puedan y  de
ban conforme á derecho conocer, para que á lo dicho los compelan y  estre
chen como sí fuera por sentencia consentida y  pasada en autoridad de cosa 
juzgada: renuncian las leyes de su favor y  defensa, con la general del dere
cho. Así lo otorgaron y  firmaron, siendo testigos D. Pablo Sánchez, D. 
Crescendo Landgrave y  D. Juan Nepomueeno Zavala, de e?tu. vecindad: 
doy fé.— Manning y  Mackintosh.— Ramón de la Cueva, escribano nacional y  
público.

Ea copia.— Ramón de la Cueva.

Por este documento, comparado con la escritura de 28 de Se
tiembre del mismo año, medíante la cual Garay hizo la formal y 
pública cesión de su privilegio á la casa de Manning, se viene en



conocimiento d*1 que esto no permaneció en manos del eesionari 
ni un mes cabal, y que apenas lo obtuvo trato de traspasarlo á 
ciudadanos americunos.—Por el mismo documento, y por la fecha 
en que dicha casa se presentó al gobierno, dándose á reconocer co
mo sueesora de los derechos de Garay, se puede también deducir 
fundadamente, de que no dió tal paso sino cuando estuvo segura de 
que se habia verificado, ó podía verificarse, eu proyectada enajena
ción en los Estados-Unidos; de muñera, que quizá no tenia jTa la 
representación que espresaba cuando pretendía hacerla reconocer 
oficialmente. -  ¿Qué grave motivo podia urgir pava estos precipi
tados traspasos?. . . . . .  Es, que se repetía el mismo caso que hi
zo necesaria la cesión del derecho de eolonizacioo, verificada priva
damente en Londres en 21 de Agosto de 1840, y reducida á ins
trumento público en 7 de, Enero siguiente. Entonces Garay lle
gó á ver como indefectible li pérdida de su privilegio, y para sul* 
vario quiso ponerlo bajo la protección de la Inglaterrji, interesan
do en él a algunos do sus ciudadanos (1). Ahora, corriendo el 
mismo riesgo, apeló al propio procedimiento, vendiéndoles todo el 
privilegio; y para darle todavía mayor seguridad, se traspasó á 
ciudadanos de una tercera potencia, haciéndole el agravio de su
ponerla dispuesta á apechugar cualquiera injusticia. — En apoye de 
esta congetura vienen el raciocinio, la congruencia da los sucesos 
y la correspondencia de las fechas.—Veamoslo.

La próroga concedida por el general Salas, aun suponiéndola 
válida y legítima, iba á espirar el 4 de Noviembre de 1848, sin 
que en los siete anos que casi habían corrido, se hubiera hecho na
da que pudiera llamarse un principio de la apertura del camino. 
Así lo convencen las gestiones de Garay, hasta la época de la ad- 
mi ihtracion de aquel gefe militar (184(5), en demanda de nuevas 
prórogas y  de nuevas gracias) y que en el tiempo posterior tampo
co se hizo nuda, lo prueba la misma e^posdckm del cesionario, que 
nos ocupa; pues allí vemos por su propia relación, que en fines de 
Octubre de 1848 se trataba de hacer el t k a z o  de la via de comu- 
nicacioiij y de construir las habitaciones destinadas á lo3 operarios 
que debían venir del estranjero, de donde también debían traerse 
las herramientas, máquinas &c., &c., que habían de servir para la

[1] Videpág. 41 y 42.
10
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apertura del camino, limpia del rio y  habilitación de loa fondeade
ros,—Si no habia, pues, en esa fecha ni operarios, ni herramientas-, 
¿qué es lo que se había hecho, ó se iba á hacer?.. . . . .  E l cesio
nario mismo, á quien debemos suponer interesado en exaltar sus 
obras, nos lo revela, invocando en su apoyo la autoridad del pre
fecto de Acayuean; iban, dice, á hacer un camino carretero entre
Oajaca y Veracruz; ¿y en qué fecha lo comenzaban?........... El
mismo dijo en otra nota de que se dará razón, que ¡ Q f ’eJ 28 de 
Octubre;Jftr$ es decir, OCHO d í a s  antes del en que, según el de* 
creto del general Sala , espiraba la última próroga., y en conse
cuencia caducaba el privilegio. ¡Singular coincidencia!. . . . . .  un
dia antes se otorgaba en México el poder conferido á 2a casa de 
Hargous (1) para vender el privilegio que un mes antes (23 de Se
tiembre) (2) se habia comprado á fe?  w/.—¿Nada significan, por 
ventura, estas coincidencias?.. . . . .

Un ánimo sojuzgado por el ínteres 6 la pasión, podrá «aplicarlas 
como.quiera; pero nadie que las examíne con espíritu recto dejará 
de comprender, ni lo que realmente pasaba, ni lo que se proponían 
conseguir ios autores de tales manejos. El hecho cierto es, que 
habían trascurrido los siete años de la concesión y prórogas, sin 
que Garay hubiera comenzado la, obra; que viendo como segura la 
caducacion de su privilegio, le buscó un arrimo en la protección 
de la Inglaterra, enagenándolo á uno de sus súbditos; que descon
fiando en seguida ambos de la disposición de aquella nación para 
apadrinar la grande injusticia que le pedirían, ó bien con el desig
nio de proporcionarle un doble, y en au juicio, mas poderoso ampa
ro, se lo buscaron en los Estados-Unidos, traspasando la eoncesion 
á sus ciudadanos.—Imaginábanse, probablemente, que la nación 
que tan fresca debia conservar la memoria de las calamidades que 
le atrajo una guerra desgraciada, sucumbiría, no ya al conflicto ni 
aun al amago, sino al simple recelo de descontentar á su afortuna
do vencedor.—Hé aquí la clave del misterio y la esplicacion de 
todas esas irregulares y precipitadas transacciones,

(1) P ag . 63.
(2) F aga , 78 y 79.



Gestiones de Garay en los Estados-Unidos.—Visita al ministro mexicano,— 
Ocúltale las cesiones y traspasos do sa privilegio.— Desconfianzas que. revela 
sobre sa caducacion.—Segunda esposieion de la casa de Manning al gobierno.—- 
Avisa que la via de comunicación quedará e.spedifc:i dentro de tre3 meses.—In 
seguridad de tal oferta.—Contradicciones do los empresarios.—Proposiciones 
en la cámara de diputado.?,—Pídese informe al gobierno sobre c-1 estado del 
asunto.—Informe del ministerio.—Imprímese en los periódicos.—Protestas de 
la casa do, Manning con este motivo.—Sus fundamentos y objeciones.—Traspa
so de la  concesion á D. Pedro A. üargous.—Exposición de éste al congreso de 
los Estados-Unidos.—Examen de este documento.—El ministerio no reconoce 
la  legitimidad de la cesión hecha á  la casa de Manning.— Nueva protesta de 
éste,—Acompaña á ella la escritura de cesión de Garay.—Esfuerza sus argu
mentos.—Exámen del principal, fundado en la respuesta de los comisionados 
mexicanos al Sr. T rist,—Publica el mi isleño su resolución con otras varias 
piezas conducentes,-—La casa de Manning reitera sus protestas.—Reclama la 
equivocación de una fecha.—Se enmienda*

1849 .

Casi en el mismo dia que la casa de Manning y Mackintosh so 
presentaba al gobierno para hacerse reconocer cpmo eesionaria y  
poseedora de todos los derechos de Garay, el plenipotenciario me
xicano escribía de Washington (JBnero 12) avisando que éste le 
habia hecho pocos dias antes una visita, y que hablándole con fran
queza de su proyecto,.............. ........................................................
. ."le comunicó que la casa de los Sres. Iíargous y  otros ricos comerciantes 
de Nueva-York estaban ya agenciando con empeño la formación de una 
compañía que debía encargarse de colonizar el istmo de Tehuantepec y  ha
cer por él la comunicación de los dos mares, Ale preguntó también (decia

3849.
Eauro.
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•
el mismo Sr, ministro) qué clase de apoyo podia yo prestar Á este proyecto. 
Le contesté, que pediría instrucciones. Añadió el Sr, Garay, que muchos 
capitalistas rehusaban tomar parte en la compañía porque no creían seguros 
sus intereses en México, temiendo que el gobierno faltase alguna vez á lo pac
tado con el empresario y que hiciese nulas las concesiones y  privilegios que 
le aseguraba el decreto del gobierno provisional da 1. ° de Marzo de 184.2.;;

Dos circunstancias llaman la atención en este despacho, y son 
que Garay no comunicó en esta conferencia á nuestro ministro, ni 
la venta que él habia hecho á la casa de Mackintosh, ni la que és
te le hiibia encomendado (\ la de Hargous, presentándose, así, con 
el carácter de poseedor del privilegio. Tul lo juzgó el ministro 
mexicano, pues en el principio de su citado despache» lo denomi
na empresario de la comunicación oceánica (U Tehuantepec, aña
diendo en clase de informe, que se ocupaba de formar e?i JVueva- 
York una compañía de capitalistas norte-americanos, para reali
zar aquella empresa.—Ultimamente hemos sabido por la carta del 
Sr- Dentón que á S. S. también le habló en esa época para inte
resarlo en el negocio.

Pocos dias antes de recibirse este despacho en México (el 18) 
había presentado la casa de Manning- una nueva instancia al go
bierno, pidiendo nna resolución sobre la anterior que aun no 
se le contestaba. Comenzando en esta por fijar la fecha de los 
nuevos trabajos emprendidos en el istmo, decia:— “ que se habían 
í( recomenzado en 28 de Octubre último’* —y que en necesario 
abreviarlos para impedir que en los Estados-Un idos oe diera la 
preferencia á la via de comunicación que se trataba de abrir por 
Panamá:. *............ .............................................. ............................
. . “ Para hacerlo (añadía) se han dado las órdenes de ocupar todo e¡ número 
de trabajadores que sea posible conseguir en el país, para acabar una carre
tera, quitar los estorbos á la navegación del Coatzacoalcos y limpiar con 
máquinas la entrada al puerto de San Dionisio, que es el designado por ]a 
empresa en la costa del mar del Sur para la comunicación. Tana bien se dis
pondrá todo lo necesario pura hacer venir carros y buques de vapor que se 
comprarán en los Estados-Unidos, por manera que a mediados de Abril 
próximo el tránsito por Tehuantepec, estafa en corriente, y los resultados de
este esfuerzo de la empresa serán &c.>?........ ............................... .................... ..

. .E l osponente enum era  cinco, qué no m erecen repetirse  po r fan
tásticos, escepto el 5 . °  cuvu ven ta ja  consistía ....................
. / ‘en que se colonizara y  poblara el istmo en poco tiempo, como se neces i



taba para ejecutar allí al fin un gran canal que era posible hacer construir 
según el reconocimiento.»

La esposicion concluía repitiendo que ríel tránsito quedaría es- 
“  pedito dentro de tres meses? —y para que no se demorara por las 
providencias que debía dictar el gobierno, se le pedia que desde
luego se sirviera............................................................................ ...
. , “ 1 ,°  nombrar en cumplimiento del art, 8. ° del decreto de 1. °  de Mar
zo de 1842, los empicados necesarios de las aduanas de Coatzacoalcos en la 
casta del Norte y de San Dionisio en la dc4 Sur, dando á estos dos puertos 
el nombre que tuviera á bien; 2. °  Nombrar igualmente, conforme al art. 
5. ° del mismo decreto, el empleado que debia intervenir la recaudación de 
los derechos de tránsito: 3. °  Decretar, para evitar el contrabando, el re
glamento de que habla el citado art. 8. °  *

Si estas demandas no hubieran formado parte del plan cuya 
trama queda ya bastantemente conocida, deberían considerarse co
mo un delirio, porque ¿cuál tránsito ni navegación podían ser po
sibles al término de ¿res meses, cuando el espolíente mismo inunífee- 
taba, en esta y en su anterior nota, que todo estaba en em
brión, inclusa la carretera; que carecía de trabajadores, de herra
mientas y que todo era necesario encargarlo á los Estados-Uni
do*?. . . .  El designio era muy claro. Queríase adormecer al go
bierno, y mas que esto, hacer entender que las obras estaban casi 
concluidas, ya para dejar un punto de disputa, ya para tener un 
pretesto en que fundar recia mociones, tales eomo la escandalosa 
que últimamente ha formulado D. Pedro A. Hargous. - Por lo 
demas, hay en esas pocas palabras tantas y tan chocantes contra
dicciones con lo que antes so habia dicho, que basta su solo recuer
do para calificarlas. En esta vez, p. e. se presentaban los trabajos 
del camino como medio necesario para la colonización, mientras 
que la larga esposicion de 14 de Mayo de 1S47 (t)  no habia teni
do otro intento que el de fundar, que sin la colonización no podía 
abrirse el camino.

El mi isterio tampoco dio contestación á esta nota; as habien
do comenzado á llamar la atención el negocio, se hicieron en las 
cámaras varias mociones para que el gobierno informara sobre su 
estado. La mas notable de ellas fué la que se aprobó en la eáma

mo.
Enero.

(1) Págs. 47.—50.



1S*9;
Febrero,

ra de diputados en ¡21 de Febrero, contenida en las proposiciones 
siguientes, sobre las cuales se acordó pedir informe ál gobierno:

** 1, * S¡- el gobierno, juzgaba subsistente el privilegio esclusivo concedido 
á  D. José Garay por el decreto de 5 de Noviembre de 184ti,

2. a Eu el caso de que subsistiera este privilegio, si lo conservaba el Sr. 
Garay, 6 si lo habia trasmitido á otra persona.

3. * r En el caso de que lo hubiera trasmitido d otra persona, si ésta era 
apta por la ley para poseer el privilegio.??

En esta fecha se había ya recibido- el deapaeho del plenipoten
ciario mexicano en que daba noticia de las agencias de Garay, 
y el din 12 de Febrero se le contestó,,   . . . . . .
. . “que de ninguna manera se prestara ¿autorizarningún contrato ni conve
nio, entre tanto no se le comunicaran las instrucciones convenientes.??

A la cúmara de diputados dio el ministerio el informe que 
sigue:

“Exmos. Sres.—A. tres puntos se contrae la comunicación de V. BE. fe
cha de ayer, y sobre las cuales se sirvió acordar la cámara informase lio y el 
ministerio de mi cargo, todos relativos al privilegio concedido á D. José Ga^ 
ray, para abrir una via de comunicación entré el Atlántico y el Pacífico, y 
si no hay alguna equivocación en el concepto que me lie formado, la cáma
ra desea se le instruya sobre el estado que guarda este importante negocio*

La subsistencia ó caducidad de'dicho privilegió, es á lo que se contraen 
Ins dos primeros artículos del acuerdo de la cámara, y so» puntualmente los 
que en la actualidad ocupan la atención del supremo gobierno; pero es tanta 
su gravedad y su trascendencia, que ha sido indispensable tomarse algún 
tiempo para proceder con acierto, y no aventurar su decisión. De ella de
pende la del tercer punto de los enunciados, el cual quedará resuelto, así 
que lo sean los primeros.

S. E. el presidente, á quien di cuenta con la carta de V. EE.., me ordena 
hacerles esta franca manifestación, para que se sirvan ponerla en conoci
miento de la misma cámara, en concepto de que á la brevedad mas posible, 
lo tendrá de la resolución que se haya tomado.

Con tal motivo reitero á V. ER. las seguridades de mi consideración.
Dios y libertad. México, Febrero 22 de 1849.—Z>nis Q . Cuevas.—  

Exmos. Sres, secretarios de la cámara de diputados.”

Este documento se insertó en la acta á mocion del diputado au
tor de las proposiciones, y habiéndose publicado aquella en uno de 
los periódicos, de esta circunstancia tomó pié la casa de Manning 
para dirigir el 28 del mismo al gobierno una larga nota de protes
ta contra las especies vertidas en el informe del ministerio. Co-
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menzando desde luego por la que envolvía la idea de examinar la 
in&’iíbsistencia del privilegio, decia:

•fíl solo anuncio público de estarse tratando por c! gobierno mexicano, de 
®¿ ha caducado nuestro derecho, y de si lo hemos adquirido, nos causa un 
daño de consecuencias muy graves, porque llegará á  los Eslados-Unídos, 
donde nuestros agentes trabajan para la ampliación de ¡a compañía de la co
municación del istmo, y esa noticia, sembrando la desconfamza entre los que 
no sepan cuan firmes y claros son nuestros títulos, por sí sola dnhe perjudi
car mucho nuestros intereses, lo cual nos obliga á  protestar desde ahora pa
ra cuando el caso llegue, loa daños y perjuicios que sean consiguientes k esa 
publicación;  tanto mas, cuanto que no cábc la menor duda, ni sobre la legi
timidad del privilegio, ni sobre su existencia; y que cuando algún motivo de 
duda 6 cuestión hubiese, no tocaría la decisión 6 declaratoria de su subsis
tencia ni supremo gobierno si no al p o d e r  j u d i c i a x ,  porque se trata de un 
contrato entre el supremo gobi-a’no y  un particular.

La casa reclamante no podía decir que el contrato celebrado en
tre ella y Garay, sobre la comunicación ínter-oceánica, se habia 
participado al gobierno, y  en consecuencia emprendía probar que 
n q  estaba obligada á  recabar su  p revia  aprobaciou; mas volviendo 
luego 6obre sus pasos, conociendo toda la debilidad del medio de 
su argumentación, pretendió sostener que el gobierno tuvo conocí- 
Aliento de dicha cesión^ fundan do este insostenible aserto en el fa
moso pasa ge de la réplica de los comisionados mexicanos al de los 
Estados-Unidos, cuando las plátieas de paz, (1) de cuyo argumen
to me ocuparé mas adelante, como en su propio lugar. — Despues 
de estas y otras varias argumentaciones de la misma especie, y de 
reproducir testualmente la nota del 18, concluye quejándose de la 
conducta observada pur el ministerio, que no daba respuesta ó sus 
notas, y de que le hubiera ocultado que se trataba de declarar la
caducacíon de sus títulos; porque, decía,............ . ...............
. .s i  no se querían cspltcactones por conferencias con los perjudicados, nun- 

3lsin denegación abierta de justicia, se les podria negar la audiencia ju d i
cial, si los arreglos administrativos no eran posibles..................................... ..

En seguida, y recalcando sobre los perjuicios que sufriría,.. . .
. .por ponerse su demanda en el descrédito consiguiente á publicaciones ofi
ciales...........y por suponerse que su propiedad podía ser atacada fuera de
la competencia judicial, .................................. .. .......................... ........................................................

, .  concluía reiterando su protesta, declarando............ , . , ..............

1S4&.
I ’elaero.

(1) Pag. 56..



1849.
labrero.

, «que no consentía ni consentiría, que declaratorias que solo corresponde- 
rian al poder judicial en su caso, fueran preocupadas por otra autoridad.

La letra y  el espirita de esta esposicion 110 dejaban duda algu
na de que la casa do Manning1 protestaba con el carácter de ce
sión aria y  poseedora actual del privilegio de Garay, pues que en 
él se fundaba para reclamar los daíioa y perjuicios que se le si
guieran áe\ descrédito de la- concesion, si por la publicidad dada 
al informe del ministerio se desgraciaban los esfuerzos que, dizque 
hacían aus agentes en los Estados-Unidos, partí la ampliación de 
la compañía. Una tal simulación seria siempre reprensible, sa
biéndose que el quejoso habia dado poder á la casa de ILirgous 
para vender el privilegio, que aun llamaba suyo; mas aquella ad
quiriría un aspecto muy grave si resultaba que esa misma conce
sión no le pertenecía ya al tiempo que la reclamaba.—Tal era real
mente el hecho, pues por los documentos publicados en los Esta- 
dos-U nidos (I) aparece que D. L. E« Ilargous, con el carácter de 
apoderado de la casa de Manning y Mackiutosh, habia vendido á
su hermano I)- Pedro, desde el dia 5 de Febrero,..........................
. .todos los derechos, títulos é ínteres que tenia sobre las tierras, acciones, 
privilegios y escensiones de cualquiera especie en el istmo de Tehuantepec, 
conforme al decreto de 1 ?  de Marzo de 1842 y sus correlativos, que, habían 
conferido los mismos ft D . Juné Garay, quien igualmente los trasferiaal pro
pio D. Pedro A. Hargous.

Tenemos, pues, otra nueva decepción.
Autoráado Hargous con este traspaso, presentó al dia siguien

te al congreso de loa Bstados-Umdos una esposicion recomendan
do la empresa, con el designio, deeia, de impedir que se otorgara 
la preferencia á la de Panamá. De ella copearemos solamente los 
pasages conducentes (2), con algunas ligeras observaciones.

Memorial de P . A. Ilargous sometiendo ¿ la consideración del congreso 
las ventajas de uñ ferro-carril á través del istmo de Tehuantepec, y supli
cándole que antes de tomar una resolución definitiva en el asunto, le conce
da tiempo para comprobar ¿os hechos que en su dicho memorial espone.— 
Febrero 6 de 1849.

Al H. senado y cámara de representantes de los Estados-Unidos, en con-

(1) Message o f the Presiden t, «.Je. pág 167.
(2) La traducción que sigue se ha sacado del original inglés impreso en la pág. 

277 de la otra publicada por Mr. J . J .  Williams, con el titulo de “The Istmns o f 
Tehuantepec $c.v  que contieno el reconocimiento del Mayor Baynard.
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greso reunidos.—"P ed ro  A. H argous, de la ciudad de N ueva-Y ork , por sí 
y  á  nom bre de otras personas interesadas com o él en el asunto, cu e-te su  
memorial respetuosam ente espone: Q ae están investidos con- plena autoridad 
i*or la rdpuulica mgxica.n'a, bajo tas mas solemnes garan tías por parte  do 
aquel gobierno para a h ir  una comunicación entre el golfo de M éxico y e  ̂
O céano Pacífico, á través ciet istmo de Tehuantepec &c.*

La falsedad de las especies sobre que se llamu 1a atención en los 
anteriores pasajes, así corno la usurpación de la representación del 
g'obierno mexicano por Hargous, son tan patentes, que nu necesi
tan comentario. Dejémoslas, pues, y veamos las otras inexactitu
des que se ofrecían comprobar oí congreso de lo.i litados-Unidos, 
y en las cuales bailaremos también no pocas contradicciones.

Encomiando Hartona las ventajas, beneficios y facilidades de 
todo género que presentaba ia empresa, enumeraba entre ellas..
♦ .el derecho concedido a todos los estrangeros de adquirir bienes raicea, y 
de ejercer cualquier giro y profesion, sin esceptuar siquiera la de miiier 
d e n t r o  da la distancia de cincuenta leguas á cada lado de la linca del tránsito; 
. .aserción enteramente inexacta, porque el art. O? de la ley de 
I ? de Marzo de 1842, solo lea concedía el permiso de adquirir 
propiedad raiz, y no udentro (within) de 50 leguas,” como tradu
cía Hargous, sino íCá (from) distancia de 50 leguas de cada lado 
del tránsito”

Otra de las ventajas recomendarlas por aquel, contra las cons
tantes y reiteradas aserciones, tanto de Garay cómo de su cesiona
rio, era que en Tehuantepec................
. .se  encontraban indios zapotecos y  otros en número muy suficiente, para
ejecutar la obra',................................................................... .................. ..
. .osereiou también contraria á  las muy repetidas de aquellos, lo 
íismo que a las otras en que ponderaban ios obstáculos y gastos 

de la obra; pues con relación á ellos, decia el mismo Hargous es
tar convencido..................................................................... ...........
. .d e  que podían fácilmente removerse con poco gasto de tiempo y  de dinero, 
h asta  dejar abierta una en trada  para, buques de alto bordo, á. puertos iguales 
á  cualesquiera otros del mundo. - ...................... ......................................... ................

El esponente (añadía) ílestar pronto á dem ostrar tSTO á sa- 
“ tisfacción del congreso americano.;

Las licencias que D. Pedro Hargous se tomaba en este negocio,
rio se limitaban á usurpar la representación de la República mexi-
cana, ni á constituirse en intérprete de sus concesiones, síno que

11
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se avanzó hasta hacer lo que no seria permitido ni aun á su go
bierno. El decreto de 1. °  de Marzo habia confiado á la persona 
de Garay la dirección y*ejecución de la obra, cuya circonataneia, 
como se demostrará en su propio lugar, hacia intrasmisible su re
presentación sin'el prévío permiso del que se la habia dado. jNo 
obstante, Hargous recomendaba como una de las ventajas de su 
proyecto la de que—“la comunicación inter-oceánica se hiciera ba- 
“ jo los auspicios ó dirección (under the guidance) y con capital de 
íf los Estados-Unidos.”.................

Yisto es que no podía llevarse mas lejos ni el abuso ni la falta 
de miramientos, y que cualesquiera que fueran las simpatías que hu
biera en el congreso,americano para favorecerlo, debia desconfiar
se de entrar en una empresa que podía acarrear 6ériae dificulta
des. Hargous les salió al encuentro comprometiéndose,. ,
. .  "á dar desde luego los pasos necesarios á fin  de obtener del gobierno me

xicano todas las garantías convenientes para asegurar los derechos de la com
pañía que se proponía formar, confiando plenamente que lograría obtener
las. . . ,  ...............Si se obtienen dichas garantías, anadia, organizare inme
diatamente una compama americana para la construcción del camino, y no 
me cabe la mas ligera duda de qnc por acciones se reunirá el capital nece
sario y que inmediatamente se comenzará el camino (the road forth with com- 
menced).»

Hargous quería representar el papel de un hombre que deseaba 
se obrara con madurez y circunspección, y en consecuencia decía
que............ ....................................................................................
. .“no intentaba apremiar (to precipítate) al gobierno de los Estad os-Unidos 
para que celebrara contrato alguno mientras no se diera una plena seguridad 
del complemento del camino; y únicamente le pedia que no se comprome
tiera precipitadamente, sin tener antes un pleno conocimiento de todas las 
ventajas que tenia sobre todas y cada una de las otras vías do comunica- 

ion, la que se proponía constiuir.»

Varias y muy notables son las especies contenidas en los pasa
ges citados de la esposicion de Hargous, y aunque de ellas he de 
ocuparme detenidamente en s.u propio lugar, no estará por de maa 
ver el contraste que forman con las vertidas por sus cesionistas en 
os documentos que ya conocemos y que debemos considerar com» 
sus propios y naturales precedentes.

Nótase: 1. °  Que Hargous hablaba de construir un ferro-car
ril en virtud del contrato de Garay, á la vez que éste había funda-



do la demanda de las vastas concesiones que obtuvo por el decreto 
de 6 de Noviembre de 1846 en el grande aumento de gastos que 
iba á tener la empresa, ejecutándose la obra por canalización (1). 
Está especie se habia repetido continuamente, y de ella hace mé
rito el mismo Mackintosh en su nota de 18 de Enero anterior (3),

2 .°  Hargous se decia investido con plena autoridad por la 
República mexicana para hacer la via de comunicación; á la vez 
que el gobierno ni aun siquiera salía en esos momentos que se le 
hubiera vendido el privilegio. De la misma manera ignoraba la 
cesión que Garay habia hecho á Ja casa de Manning y  Mac* 
kintosh,

S. °  Hargous reconocia en todo estrangero el derecho de co
lonizar las cincuenta leguas inmediatas al camino; siendo así que, 
según la ley, aquella era la distancia mayor á que podían aproxi
marse de la via de comunicación los colonos estrangeros.

4. °  E l consideraba muy suficientes los recursos de brazos, y 
fáciles de remover con poco gasto de tiempo y  de dinero, obstá
culos que Garay y su cesionario hablan pintado y pintaban, poco 
menos que insuperables, para fundar en ellos sus incesantes de
mandas de prórogas y nuevas gracias.

5. °  Nótase también que una empresa que la ley de 1. °  de 
Marzo habia puesto y quería conservar bajo la protección é ins
pección del gobierno mexicano, confiando su dirección y ejecución 
á uno de sus ciudadanos, se descuajaba violentamente de su ter
ritorio para trasplantarla al de los Estados-Unidos bajo la inme
diata inspección y dirección de un gobierno estrangero.

6. °  Que la compañía que la casa de Manning y Maeldntosli 
daba por formada, en acción y sin otra necesidad que la de ser 
ampliada por sus agientes en los Estados-Unidos, no existiay 
puesto que ella misma habia dejado de ser dueña de la concesion, 
y Hargoua, su cesionario, solicitaba entonces la protección del con
greso americano para formarla.

7. °  Que la obra de la apertura del camino que dicha casa 
pintaba al gobierno mexicano casi concluidas y  en estado de exi
gir la pronta habilitación de los puertos y el nombramiento de re-

im
Febrero.

( ! )  P«íg. 23 y  24.
(2) Fág. 63 y  69.



causadores de los derechos de tránsito, aparecia no estar ni aun 
comenzada.—La prueba de esteW'ho nos la dá el mismo Harcrous. 
quien en au exposición al fongreso decía, que de su protección. y de 
las garantías que diera el gobierno mexicano á la compañía, que se 
iba á formar y de la conservación de sus derechos, dependía que inme- 
d atámente se  «omenzaka el camino.

8 .°  Nota «e, en fin, que todas estas grandes novedades que 
desnaturalizaban y  subvertían radicalmente la esencia del contra
to culebrado con Garuy, Jo mismo que cualquier obstáculo <|ue 
pu’sara la compañía formada en los Estados-Unidos, debían zan
jarse por Hargous, obteniendo el consentimiento del gobierno rnexi- 
ca 10; quedando, ademas, obligado á probar d satisfacción del 
congreso de los .Estados- Unidos, la verdad de su nurruciun y  las 
facilidades del negocio; pues él, en ninguna manera pretendía ar
rancarle una resolución precipitada. — Una vez inculcados estos 
importantes precedentes, veamos lo que él y  su cesionista hicieron 
para recabar la aquiescencia del gobierno mexicano y  lo que éste 
les concedió.

A la protesta y  reclamos de Mackintosh contenidos en la citada 
jiano. 28 de Febrero (!) solo contestó el ministerio, en L °  de

Marzo, acusando recibo de ella y  de las anterioras de 13 y 18 de 
Enero, con la promesa de “comunicarle oportuna y brevemente la 
"resolución que acordara el presidente.”— Ocupándose en seguida 
del acuerdo de la cámara de diputados, de que se ha hecho men
ción (í'), y sobre cuyos puntos habia ofrecido dar una respuesta 
amplia y directa, la dió el dia Sj informando que el gobierno ha
bia acordado ífno poder reconocer á la casa de Manning y Mac- 
u kintosh eon la investidura que habia tomado.” Contrayéndose al 
fin á los puntos de hecho sobre que ae le pedia informe, decia, que 
enviaba todo el espediente instruido sobre el asunto.
. . “el cual ministraba datos capaces de satisfacer las preguntas que se le 
hacían; y para que si la cámara calificaba algunos puntos propios del resor
te del poder legislativo, los tomara en consideración y los resolviera defini
tivamente.»

En la misma fecha se dió contestación directa á las tres notas 
recibidas de la casa de Manning y Mackintosh, comunicándole por

(1) P ág . 71.
(2) P ág . 70.



única resolución, que habiéndose examinado todos loa antecedentes
del negocio,............................... .....................................
. .“y no apareciendo constancia alguna de que D. José Garay hubiera cedí' 
do a su casa y á  la de Schneider de Londres el privilegio de la vía de co
municación, y sí habiéndolas muy c-splí citas y  terminantes ¿de que Garay lo 
reservó para sí. (I) oo podía el gobierno reconocer á su casa como cesiona-
ria del privilegio de que se trataba.»......................................................... .
. .Participábase en conclusión que el espediente se bahía pasado 
al congreso para los efectos indicados. En la misma fecha se co
municó también todo lo ocurrido al ministro mexicano cu Was
hington, añadiendo la prevención de. que...................... .
. / ‘notificara d D. José Garay haber espirado el término de la próroga que 
se le otorgó en 5 de Noviembre de 1846'.?)

A esta resolución del gobierno contesto Mackintosh el dia 10? 
repeliendo la especio de que no hubiera constancias de la cesión que
le habia hecho Garay, pues existen, decia,................ ..
. .  "‘documentos oficiales por los cuales consta que el supremo gobierno mexi
cano autorÍ2 Ó y  tuvo por firme y  verdadera la cesión que nos hizo el Sr. 
Garavv

Esos documentos oficiales y la solemne autorización á oue ¡Ilu
día, venían á reducirse á la decantada respuesta de los comisiona
dos mexicanos al Sr. Trist, de que se ha hablado (2) y se hablará 
muchas veces fu el curso de este escrito y sobre la cual se forma
ban interminables raciocinios.— Pasando luego de lo ideal al ter
reno de lo positivo, decía...
. . “y aunque no crearnos necesario acreditar y probar que somos cesiona
rios del privilegio...................... agregamos á este oc«rso]cópía de la última
escritura relativa A dicha cesión que hace referencia a los otros contratos de 
Marzo de 1847 y de Junio de 1848........................ ............................................

Entonces se presentó por la primera vez la siguiente escritura, 
de que no se tenia noticia alguna:

En la ciudad de México, á 28 de Setiembre de 1848: ante mi el escriba
no nacional y público y  testigos qne se espresarán, compareció el Sr. I), Jo
sé de Garay de esta vecindad, á  quien doy fe conozco, y  dijo: que tiene cele
brados, antes de- ahora, varios contratos con los Sres. Manning y Mackintosh, 
sobre los privilegios y  concesiones que el supremo gobierno hizo al espolíen
te para la apertura de una via de comunicación en el istmo de Tehuantepec, y

(1) Véase su esposicion y  1» escriturará que?se refiere, págs. 45—48,
(2) Pág. 66.
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para la colonizacion de loa terrenos que le están allí cedidos, siendo uno de 
dichos convenios de .7. de Enero de 1847, en que fueron interesados los Sres. 
Juan Schneider y CP de Lóndres, el cual contrato se redujo en esa fecha & 
escritura pública dé que se remitió testimonio al supremo gobierno para su 
aprobación, ía cual concedió: otro de 1 ® de Marzo del misino año, y el últi
mo de 10 de Junio del presente, y  que por consecuencia de los mismos con
tratos, y  según en ellos espresa, quedaron cedidos y vendidos sus mencionados 
privilegios á los referidos Sres. Manning y  Mackintosh, con diversas condi
ciones, quienes reasumieron la representación que tenían en el precitado con
trato de 7 de Enero, los Sres. Juan Schneider y  O , quedando así todo el 
Ínteres de estos á  cargo y  beneficio de los Sres. Manning y  Mackintosh, y  que 
conviniendo ahora á estos y  ál señor esponente hacer constar por instrumen
to público la cesión y venta de todo el negocio y  empresas que deben ejecutarse 
en el istmo de Tehuantepec, concernientes á  los mencionados privilegios ya 
enageuados íi los mismos señores dtsde.lQ de Junio último, mediante las in^ 
demnizaciones y garantías que en el contrato de esa fecha y  en los anteriores 
se prometieron al señor esponente, declara y otorga en la mejor vía y  forma 
que en derecho haya lugar y que mas firme y  valedero sea: que tiene cedi
dos, vendidos y traspasados & los Sres. Manning y  Mackintosh, sin limitación 
alguna, las acciones y  derechos que le fueron otorgados por las concesiones 
contenidas en los decretos de 1 ^  de Marzo de 1842, 9 de íebrero y 6 de 
Octubre de 1843, 5 y  26 de Noviembre de 184Q, para la construceicm de una 
vía de comunicación de uno á otro mar, por el istmo de Tehuantepec, y piara la 
colonizador), de los terrenos qne allí le están concedidos, quedando así plenamen
te subrogados en lugar del señor otorgante los Sres. Manning y Mackintosh y 
dueños como él lo era, de todas las ventajas y beneficios que le fueron otor
gados, así como los Sres. Manning y  Mackintosh toman sobre sí todas las 
obligaciones anexas y consiguientes á las concesiones, con to b a s  sus conse
cuencias, UPfTsin que dichos Sres. Manning y  Mackintosh, y los que les 
succedan, por cualquier titulo, puedan reclamar nada al señor otorgante por 
razón de esta cesión éri ningún tiempo, ni por motivo alguno, pues que no ha 
hecho ni hace mas que trasmitirles sus derechos tal como los adquirió. De
clara ademas el señor otorgante, que en esta cesión quedan incluidos los de
rechos que le dió el contrato escriturado el 7 de Enero de 1847, haciendo de 
los varios negocios contratados uno solo, de modo que se entienda que la ven
ta  y  enagenaeion es de todo lo que adquirió del supremo gobierno el señor 
esponente, y que las indemnizaciones que le están prometidas es por el todo 
de las concesiones, y que el todo también le queda hipotecado para el pago 
de ellas. Bajo cuyo concepto formaliza esta cesión en favor de los Sres. Man- 
ning y Mackintosh, con todas sus acciones reales, personales, útiles, mistas, 
directas, ejecutivas y  demás que le corresponden y  son de ceder sin reserva
ción, constituyéndolos procuradores actores en su misma causa, con absoluta



subrogación, y  dándoles poder amplio c irrevocable con líbre, franca y  gene- 
ral administración para que dispongan del negocio en los términos espresados Marm 
como legítimos dueños de éh y  siendo presentes los Sres. Manning y  Mac- 
Jdntosh, á quienes igualmente doy fé conocer, instruidos de esta escritura di
jeron gue la aceptan segítn se contiene, obligándose á  hacer al Sr. D. José Ga
ray las indemnizaciones de que so habla en esta escritura, convenidas en lo 
particular sin ninguna falta ni demora, para la seguridad de las que le hipo
tecan especial y señaladamente y  sin pcrjüicio de la general de la de sus de- 
mas bienes, los mismos derechos que les La cedido á los privilegios que le 
fueron otorgados por el supremo gobierno, y  son aquellos de que queda he
cha referencia, obligándose á  110 trasfcrirlos ni enagenarlos ¿ otra persona, 
sin que dichas indemnizaciones se verifiquen en los términos que tienen pac
tados. Y ambas partes se comprometen á estar y  pasar por este instrumen
to sin reclamarlo en manera alguna ahora ni nunca, pues sí lo hicieren con
sienten no ser oídos en juicio ni fuera de él, y  que antes por el mismo hecho 
sea visto que de nueyo la ratifican y aprueban, añadiendo fuerza á fuerza y 
contrato ¿ contrato, para su mayor estabilidad y  firmeza. A  cuya observan
cia, guarda y  cumplimiento se obligan todos con sus bienes presentes y futu
ros, y  con ellos se someten al fuero y  jurisdicción de los señores jueces que 
de sus causas puedan y  deban conocer, para que á lo dicho los compelan y 
apremien como si fuera por sentencia consentida y  pasada en autoridad de 
cosa juzgada: renuncian las leyes de su favor y  defensa, con la general del 
derecho. Asi lo otorgaron y firmaron, siendo testigos D. Pablo Sánchez, D* 
Manuel Rojo y D. Crescendo Langrave de esta vecindad: doy fé— José de 
Garay.—Manning y  Mackintosk.— Ramón de la Cueva, escribano nacional y  
público.

Este documento, que según dije, 110 fué conocido del gobierno 
sino hasta el dia de su presentación, ministra la prueba plena y 
concluyente de dos hechos importantes que convendrá inculcar pa
ra que mejor se apreeien los que quedan por referir» U1 primero 
de aquellos es la existencia de ciertos convenios privados y  secretos 
«elebrados entre Garay y Maekintosh en 1*° de Marzo de 1847, y 
10 de Junio de 1848, —(iy  en consecuencia de los cuales (dice la es- 
e{ entura citada), y según en ellos sé espresa, quedai'on cedidos y 
u vendidos al segundo loa privilegios del primero.” Siendo esto 
cierto, lo es también que ambos ocultaron la verdad al gobierno, y  
no por una vez, sino con virtiendo la simulación en sistemo, y en 
medio de especulación. Se la ocultaban en 14 de Mayo de 1847,
(1) al pedirle la aprobación del contrato de 7 de Enero, que decian

(1) Pág. 47.
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ser independiente del de la via de comunicación, puesto que sobre 
id enagenaeion de esta se había ya celebrado privadamente uno e¡ 
1 9 de Marzo anterior. Se la ocultaban también en 26 de Julio 
siguiente, al otorgar la escritura de esta fecha (1), que no era mas 
que el complemento de ia do 7 de Enenfy la condicion requerida 
por el gobierno para su aprobación, puesto que en el tiempo que 
medió entre la petición de esta y su concesion (el 10 de Junio), se 
había consumado ó ratificarlo la venta del privilegio, por el segun
do contrato, también privada, de esta fecha. En ñu, Gara y refren
daba todos estos actoa ilegítimos un año despuen; et 18 de Julio 
de 1813 (*2), en que acompañó la escritura de 26 de Ju.ío ante
rior, porque siti mencionar los traspasos secretos que liabia hecho, 
daba á entender que el contrato público, cuya aprobación pedia, 
versaba únicamente aobre terrenos y colonizaciou.

Aquí entra en su propio lugar la respuesta al Aquiles formida
ble, de que tantas veces be hablado, y que no cae de la pluma do 
loa políticos, de los juristas y de los especuladores americanos,— 
Hablo del conocimiento previo que se asegura tuvo el gobierno de 
la cesión hecha á la casa de Manning, y que se dice estar plena
mente probada con la respuesta que los comisionados mexicanos 
dieron al de los Estados-Unidos, cuando las pláticas de paz, fun
dando su resistencia para conceder el derecho de tránsito que se 
pedia por el istmo de Tehuantepec (3).—En la Memoria que pu
bliqué en Maj''O último, demostré con el cotejo de las fechas, que 
el pretendido Aquiles no era mas que un sofisma apoyado en un 
palpable anacronismo, y  ahora exhibo la prueba do aquel aserto.

Esta se encuentra, plena y concluyente, en las confesiones depar
te contenidas en la misma escritura que nos ocupa, pues de ella apa
rece que la formal cesión que hizo Garay á la casa de Manning de 
sus derechos á la apertura de la via de comunicación, no se verificó 
por el contrato público de 7 de Enero de 1847, sino por el de 28 de 
Setiembre de 1848(4); ea decir, alano siguiente de las pláticas de paz; 
pues aunque allí se hace mención de un convenio privado de 1 P de 
Marzo de 1847 sobre el mismo asunto, la aserción es sospechosa, y

(1) Pág. 51.
(2) P ág . 59.
( 3 )  P ág , 56 y 71 .

(4) Véanse para ambas escrituras las págs. 42 y 77.



un cuando la supusiéramos verdadera, ella en nada perjudicaría al 
intento defendido; porque si el convenio fué privado, el gobierno no 
podia saberlo, y por consiguiente ni aprobarlo. — Pero dejando á un 
lado vanas suposiciones y  ateniéndonos á los hechos, el que resulta 
claramente establecido es, que el g*obierno no supo de la cesión á la 
caso de Manning* sino cuando ésta se la comunicó en Marzo de 
1849; es decir, diez y ocho meses despues de las conferencias con el 
comisionado de los Estados-Unidos.—Luego no pudo haberla apro
bado en aquella fecha,

Esta consecuencia, deducida de premisas incontrovertibles, dá 
también la natural y genuina inteligencia de la  respuesta de los 
comisionados mexicanos al Sr, Trist, cuyas palabras se torturan 
para hacerles decir lo que, según ae lia visto, no sabían ni podían 
saber, — Ellos, por los informes someros que en aquellos momentos 
angustiados pudo darles el gobierno, tuvieron noticia de que en es
ta materia tenia algún ínteres ó derecho adquirido una casa ingle
sa, sin saber asertivamente cual fuera, ni hasta donde se atendiera; 
y  esa idea, enui.ciada en estos términos tan genéricos é indefinidos, 
es únicamente la que se encuentra en la respuesta dada al Sr,
Trist, á quien se dijo no era asequible su pretensión.....................
. .por haber otorgado el gobierno de la Repúblicaá un empresario particular 
un privilegio sobre esta materia, que, habia sido enajenado con autorización del 
mismo gobierno á súbditos ingleses, de cuyos derechos no podia disponer.., . .

. .El privilegio á que aludían los comisionados mexicanos, no era, 
evidentemente, ni podia ser el de la vía de comunicación, puesto 
que la cesión que de él se hizo á la casa de Manning, ó no existió,
ó no j'ué conocida dd gobierno sino muchos meses despues........... ..
. .La espoaícion con que la casa cesión»ria acompañó la escritura 
de que se ha dado razón, concluía con las protestas de costumbre,
formulándola principalmente,................................
..contra toda resolución tomada por cualquiera de los poderes públicos que 
no fuera el que por la ley fundamental del país estaba llamado esclusivamen- 
te á fallar sobre los contratos con el gobierno y sobre sus incidencias*

El ministerio no dió respuesta alguna, y cuatro dias después la 
reclamó Mackintosh, disculpando fu ex'gencia con la necesidad,
. * ilj^de trasmitirla a todos los interesados que residían fuera de la RepdbH- 
ca,=£3 y  para obrar como correspondiera á au derecho................ ..................

¡ El esponente pretendía, aún, sostener el carácter de poseedor
12
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del privilegio y de gerente de la compañía!.......... La urgencia que
manifestaba en el caso era fundada, porque en ese mismo dia se 
despachaba la correspondencia del páqtiete inglés, y naturalmente 
debia desear dar noticias del resultado de sus gestiones. Sin em
bargo, el ministerio difirió su respuesta para el dia siguiente, y en 
él, pocas horas antes de la salida del paquete, hizo imprimir en el 
periódico oficial el informe dado al congreso el dia 8 del mismo, 
las órdenes comunicadas al ministro mexicano en Washington, pa
ra que notificara á Garay la espiración de la prórroga y la res
puesta dada á Mackintosh. A su protesta del dia 10 contestó 
con la siguiente nota.

“ fíe  dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con la comunicación de vd. de 
10 del actual, en que por sí y  é nombré de sus asociados protesta contra toda 
resolución que se tome por cualquiera do los poderes públicos, q\ie no sea el 
judicial, sobre la propiedad que esa casa espolie tener en el privilegio conce
dido á  D. José Garay para abrir una via de comunicación de loa dos mares 
por el istmo de Tehuantepec; acompañando al efecto la escritura de cesión 
otorgada por Garay en 28 do Setiembre del ano próximo pasado de 48. Go
mo este documento no destruya el concepto de S. E. á  que se refiere la su
prema orden de 8 del actual, fundado en que no habia constancia alguna en el 
espediente respectivo, que D. José Garay hubiese trasladado á esa casa el 
enunciado privilegio de comunicación de los dos mares; me manda decirlo á 
vd. en su respuesta, añadiéndole, que estando sometido este grave negocio al 
congreso general, se le van á  pasar las cartas de vd. y  la referida escita tira.
■—Reitero a V. E. mi consideración.—Dios y  libertad: México, Marzo la  de 
1849.-— C’tKtt’os.-^Sres. Manning y  Mackintosh.”

E l cesionario de Garay comprendió desde luego toda la esten- 
síon del perjuicio que aquella publicación podia causar en sus pro
yectos, como que ya debia tener noticia de haberse verificado el 
traspaso de la concesion en I), Pedro Ilargous. Resuelto, sin 
embargo, k mantener su pedición hasta la última estremidad, pre
sentó al ministerio el dia 27 un largo alegato en que se proponía 
establecer los hechos siguientes: 1 *° que el gobierno había apro
bado con pleno conocimiento de causa la cesión del privilegio, pre
tendiendo probarlo con el famoso argumento sacado de la respues
ta de los comisionados mexicanos al Sr, Trist, y que llamaba in
contestable, porque el ministerio no se lo habia replicado: 2 ? que 
aun cuando tal aprobación no existiera, tampoco estaba obligado 
á recabarla: S ? que el gobierno la babia concedido por una anti-



capada ratihabición, aprobando la escrituro dé 7 de Enero de 1847, 
por la cual Garay le había concedido el derecho de tauteo en cuso 
de Yenta del privilegio: 4 ? qne Garay—unadit tenia ya que ver 
con el privilegio”—que sus conferencias con el ministro mexicano 
eu Washington tampoco probaban que conservara todavía su pro- 
piedad j y qüe lá intervención que tomó en el asunto, solo fué un 
acto patriótico, inspirado por el deseo de que no «e prefiriera la via 
de comunicación por Panamá: 5 ? qne el ministerio habia incur
rido en una manifiesta y  grave equivocación, diciendo en su3 des
pachos al ministro mexicano, que la» obras se habían comenzado 
en 28 de Noviembre, y que por este motivo había caducado el pri
vilegio desde el dia 5 en que espirábala últimapróroga; siendo así 
que él (Mackintosh) liabia espuesto, que dichas obras se habían re
comenzado el dia 28 de Octubre} y  por consiguiente antes de la 
espiración del término.

Tales fueron los argumentos qne hizo valer en aquella esposí- 
cion. Los pasages que á continuación se copian, contienen espe
cies de otro género, cuya importancia y  conducencia se notará á 
su tiempo. La casa de iMaeFmtosh es la que habla en ellos.

. . .  .el poder imparcial de la justicia, no podrá dejar de impartirnos la que 
tenemos: la que volvemos á presentar al supremo gobierno, la que atendien
do, como aun lo esperamos, podría, tal vez reparar todavía los males consi
guientes al descrédito en que por mis actos ha puesto nuestra empresa...............

. . .  .al presente se obra con decidida hostilidad, contra la empresa, en la oca- 
sion en que mas favor necesitaba.

Podrá ser, en efecto, que el mal esté hecho definitivamente por consecuen
cia de la nota de Y. E. al Sr. ministro mexicano eu Washington, publicada 
con otras 'piezas oficíales en los periódicos de esta capital. pr,caa horas aiUe# de 
la salida de la correspondencia del último paquete ingles, fiSTcnyos papeles van 
& llegar ¿los Estados—Unidos, precisamente al tiempo que la opínion de aquel 
publico nos era favorable, y  en que los capitalistas se inclinaban ya á la co
municación de Tehuantepec, prefiriéndola al proyecto de Panamá, según 
se nos dke en cartas que. acabamos de recibir.

Kn aquellos documentos (en los impresos por el ministerio)..................... ..
. . . . . . . .se ha publicado que el supremo gobierno no nos reconoce como ce
sionarios del privilegio del istmo. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
................. .............. .............. ................ ...y  la circulación de es
tas especies en los Estados- Unidos donde actualmente se disputa la preferen
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cia de las dos empresas de Panamá y  de Tehuantepec, va á  hacer que per
damos las ventajas adquiridas y  á decidir quizás en favor de la primera, 
porque se objetará ciertamente a nuestros representantes fétTque no tenemos 
derecho al priv ilegióos puesto que se ha afirmado ofic ia lm en te , que ?¡o lo 
reconoce el gobierno, y  puesto que aun reconocido, sin decirlo, ha querido 
dar á  entender que ha caducado. ...............................................................................

...................................................... .. .es indudable que por efecto de la publica
ción de los documentos oficiales que hemos leído impresos................... la em
presa de la via de comunicación por Tehuantepec debe caer en. completo des
crédito causado por el gobierno, de que 6e seguirá que no podamos dar a 
nueetra compañía los e n sa n c h e s  que necesita para que la obra sea cual de
be Íce.»

Ea los pa9ages anteriores so asentaban ya las bases de los es
candalosos reclamos que últimamente ha formulado Hargous, pro
testando demandar,... ...........................
,  . “ los grandes costos que tenia ya la empresa; los intereses y las ventajas 
que el negocio debia producir en los 50 y 100 aúos del cobro de derechos 
de tránsito; los del privilegio de navegación y de las demas concesiones 
anexas.”

El ministerio difirió su contestación hasta el 11 de Abril, en 
cuya fecha pasó original aquella esposieíon al congreso, rectifican
do la equivocación en que habia incurrido al fijar el 28 de No
viembre como la fecha del principio de los trabajos, advirtiendo 
que debía decir 28 de Octubre.— Se comunicó á Mackintosh el trá
mite y la rectificación.



El ministro mexicano notifica á Garay la resolución del gobierno sobre la espi
ración de la próroga de 5 de Noviembre.—Replica de Garay.—Oculta en ella 
la última cesión hecha á TTargous.—-Reflexiones.—La casa de Mackintosh con

fia representando como actual cesión aria de G-aray.—Nueva procesta que di
rige al ministerio,—Insiste en sus anteriores redamos.—Cambia inopiu&dámen
te de sistema.—Retrocede á la idea de suponer bastante adelantadas las obras 
de la via do. comunicación para ponerse en corriente.—Esposicion que dirige al 
gobierno eim este motivo.—Singularidad de su carácter.—Pretende cambiar el 
asiento y dirección de la via de comunicación,—Navegación por el rio de Al va
rado.—Nuevas protestas.—Reflexiones.—El cambio propuesto alteraba esen
cialmente los térmicos de la conoesion y las estipulaciones del contrato.—Jui
cio de un oficial de marina sobre la absurdidad del nuevo proyecto.—Sospechas 
que despierta.—Todo convence la inexactitud do las noticias dadas sobre loa 
adelantos de la via de comunicación.—Respuesta del ministerio á las protestas 
d© Mackintosh.—-Persiste en no reconocer su representación-

1849 .

A tiempo que e6to pasaba eu México, nuestro ministro pleni
potenciario en los Estados-Unidos trascribía á Garay las órdenes 
que ae le habían comunicado en 8 de Marzo anterior (1), hrcien- 
dote saber que el gobierno consideraba cumplido el plazo de l a  pró- 
rog-a. Esta comunicación se le dirigió el 8 de Abril, y  á ella re
plicó Gara}r con la siguiente el dia 12 del mismo.

(I) Pág. 82.



He recibido la comunicación do Y. E. fecha en Baltimore el 8 del corrien
te, en que me participa la prevención que le hace en nota oficial de 8 riel 
próximo pasado, el Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriorea, de orden fiel 
Exmo. Sr. presidente de la República, que habiendo pasado el término por 
el que se me prorrogó el privilegio para abrir una comunicación oceánica por 
el istmo de Tehuantepec, han cesado todas las concesiones que me hacia la 
ley de 1 P de Marzo de 1842, y  reasumido la República todos sus derechos 
á este respecto. Me he enterado, como debia, de la nota de Y. E., y  tengo 
el honor de esponerle en contestación, que obra en mi poder el documento 
oficial que se le ha dirigido á Y. E., publicado por el gobierno de México, cu
yo tenor es el siguiente (1).

Como se vé en este documento, se dice que por acuerdo de S. E. el presi
dente se han pasado todos los antecedentes al congreso general, y se le parti
cipa á Y. E. para que comunique á D. José Garay haber espirado el término 
que se le otorgó en 5 de Noviembre de. 184.6; y  que se encargue y  recomiende 
ú Y. E., que continúe participando cuanto ocurra eu el particular; pero en 
él no se dice á  Y. E. que me comunique que han cesado las concesiones que 
me hizo la ley de 1 °  de Marzo de 1842, porque el gobierno no podia hacer 
esta declaratoria.—Que ha espirado el término de la próroga que se me otor
gó en 5 de ^Noviembre de 1846, es la noticia que el Exmo. Sr. ministro de 
relaciones encarga & Y. E. que me comunique. Pero como !a empresa dol 
istmo ha cumplido con todas las concesiones que se le marcaron en los diver
sos privilegios que le concedió el supremo gobierno, no ha podido menos que 
sorprenderme la resolución terminante que contiene el oficio de Y. E. de ha
ber cesado todas las concesiones que me hacia la ley de 1 -0 de Marzo de 1842, 
y  la República reasumido todos sus derechos, &c.—La notable diferencia que 
desde luego se advierte en dos comunicaciones oficiales do una misma fecha 
me autoriza á  suplicar á Y. E. se sírva trasladarme la que lia recibido del 
Exmo. Sr. ministro de relaciones. Esta súplica la hago á Y. E. encarecida
mente, por lo mucho que importa á mis intereses, y  á  los de la empresa, que 
considero ya violentamente atacados.—Y. E, está al tanto, por documentos 
públicos del supremo gobierno, do que las concesiones que me otorgó fueron 
traspasadas á  súbditos ingleses, y  «sto sucedió precisamente á  virtud de la 
preferencia que daba la clausula 9 ^ de mi contrato de Londres con los Sres. 
J . Schneider y  C & y  Manning y  Mackintosh, que el gobierno aprobó, y  en 
cuya cláusula ve el Sr. ministro Cuevas la prueba contraria. También sabe 
Y. E., que en la empresa del istmo hay comprometidos intereses de ciudadanos 
de este país, porque ha presenciado los debates del senado en el congreso ge-

[1] Aquí inserta el oficio del mi isterio de 8 do Marzo, anotando el pasag© 
donde dice que los trabajos comenzaron en 28 de Noviembre, de este modo; Aquí 
se eqxiivocó el Sr. ministro. A l gobierno se le participó que habían comenzado 
los trabajos si 28 de Octubre.



ñera], cuando filé suscitada la cuestión sobre los istmos de Panamá y  Te
huantepec, y  lia tenido por lo mismo conocimiento de la solicitud do Mr. V. 
A. Hargous, leída en la sesión del dia G de Febrero [l"j, en la que llama la 
atención de su gobierno hácia esta empresa.— Por todos estos antecedentes, 
V. E, conocerá que no he podido catar solicitando esa compartió, de que Y- E. 
cía aviso en su carta reservada de 12 de Enero último (2), porque es eviden
te-que no tengo facultades para hacerlo, y  verbalmcnte he tenido el honor de? 
manifestar á V. E. en dos ocasiones, que mis privilegios petaron á mano» de 
Manning y MacJdñtosk (3), como consta de las escrituras públicas que obran 
en México, quienes representan y dirigen alli todos loe negocios da la empresa. 
Lo que he hecho, es trabajar con empeño porque se conozca bien el provecto 
de Tehuantepec, ministrando los datos que tengo respecto á su practícabilí- 
dad y  mayores ventajas que ofrece á los especuladores sobre el de Panamá- 
De los pasos qne daba, he*, tenido el honor de platicar varias veces con V, FX, 
que no desaprobó mi conducta, ni podía ser de otro modo, porque V, E. sa
be muy bien que el gobierno de México no puso ninguna restricción en las 
concesiones del istmo á los especuladores estrangeros: al contrario, ha conta
do con ellos, empeñándoles el honor y  la fe pública de la nación, en mante
ner en todo tiempo las concesiones que fueron decretadas, constituyendo res
ponsable á  la administración pública nacional, por sus actos y Jos de sus 
agentes, de todos los daños y  perjuicios que por falta de exacto cumplimien
to de su parte, pudiera originarse á  la empresa. Esta solemne garantía da
da por el gobierno de México, ha normado mi conducta en este negocio; y 
cumo mexicano, amante de mí pais, deseo su engrandecimiento y- prosperi
dad, á  que Labia de conducirlo la comunicación de los mares por su propio 
territorio, porque se pondrá desde luego en contacto con tedos los pueblos 
del mundo, atrayendo á él el comercio y la industria.

V. E. me permitirá unas observaciones.
México perderá para siempre la inmensidad de bienes que le vendrían 

con la apertura del istmo de Tehuantejiec, si llega á  verificarse la comunica
ción por el de Panamá. Esta empresa está fuertemente sostenida por el 
gobierno ilustrado de Nueva-Granada, y e ld e  México que lo es  también, 
no puede hacer rueños en favor del istmo de Tehuantepec. En este mo
mento se está pretendiendo la concesión de un paso libre para los norte- 
americanos por el istmo de Nicaragua, y los interesados en este nuevo pro
yecto, tienen las mayores esperanzas de conseguirlo; de manera que los tres 
puntos en que se ha puesto la atención por mas de tres siglos, van á estar 
en competencia para la preferencia del tránsito, y debe suponerse que sus

[1] Vid. pílg. 72.
[2] Vid. pág. 67.
[3] Garay aun ocukaba el último traspaso hecho á  Iíargaus en 5 de Febre

ro* Vid. pág. 72.

Abril.



gobiernos respectivos harán esfuerzos para asegurarles las ventajas incalcu
lables consiguientes & la grande obra de la comunicación. Ya dos van á 
ser estimulados, pero el de México, que concibió el primero la idea de la 
neutralidad del tiánsito para todas las naciones, idea magnánima para inte
resarlas en que la comunicación no sea conquistada, debe, ahora mas que 
nunca, poner toda su atención en la apertura del istmo de Tehuantepec y 
protejer con todo su poder los adelantos de la empresa, en vez de contra
riarlos. Los Sres. Manning y Mackintosh se kan visto ya obligados á pro
testar en defensa de sus derechos, desconocidos hoy -por t i  gobierno de la Re
pública cuando eu la comunicación dirigida por los comisionados para el 
tratado ele paz al enviado americano, dijo á la faz del mundo “eu el art. 
“  8. °  del proyecto de V. E. se pretende la concesión de un paso líbre por 
u el istmo de Tehuantepec para el mar del Sur, en favor de los ciudadanos 
“ americanos. Verbalmenté hemos manifestado á V. E, que hace ayunos 
“ años está, otorgado por el gobierno de la Ropublica á  un empresario par- 
“  ticular un privilegio sobre esta materia» el cual fue luego enagenado con 
“ autorización del mismo gobierno á súbditos ingleses, de cuyos derechos no 
“ puede disponer México (l).í “¿Y crtmo habiendo cumplido la empresa, 
como lo ha hecho, puede disponer México de lo que declaró entonces no 
ser suyo?—Yo esptro, Exrao. Sr., que el supremo gobierno no desatenderá 
las protestas que le han sido hechas por los Sres. Manning y Mackintosh; 
pero por si así no fuere, protesto dende ahora ante Y. E ., como representan
te de la República i en los términos que el derecho me permita, y en los que 
convenga y t,ea necesario, todos los daños y perjuicios que por los actos del 
gobierno y los de V. E. se originen á ta empresa del istmo de Tehuantepec, 
con la que tengo identificados mis intereses.—Reitero íi V, E. mi respetuo
sa consideración.—Nueva-York, Abril 12 de 1849.—(Firmado), José de 
Garay.—Exmo. Sr. D. Luis de la Rosa, enviado estraordinario y ministro 
plenipotenciario de la República mexicana.—Washington.—Es copia,— 
Salvador de Iturhide, secretario.” *

Notaré Bolamente sobre este documento los hechos siguientes 
que recomiendo á la memoria: L °  que el 12 de Abril de 1849 
Garay estaba ya cerciorado ojiciatmente de que el gobierno me
xicano no reconocía la subsistencia de su concesion: 2. °  que el 
mismo Garay la daba todavía por existente y en la posesion de 
la casa do Manning y Mackintosh, suponiéndola directora y ge
rente de la compañía, ocultando lu cesión liechu á Hargous:3. °  
que ét se confesaba ¡>in representación alguna en el negocio: 4. °  
que eonocía loa debates trabados entre su cesionario y el gobicr-

(1) Yid. lo espuesto sobre este particular en las págs. 56 y 80.



no, y la resistencia de este para reconocer la cesión.—‘Añadiré, 
que en la correspondencia oficiarseguida con el ministro mexi
cano en Washington no hay constancia alpina de las espacies que 
Garay refiere haberle comunicado en sus conferencias, y  ni rmn no
ticia (le éstas, fuera de las que se refieren en el despacho de 12 
de Enero.

Quizá ya con conocimiento de la anterior réplica de G-ar sn 
dirigió Mackintosh al gobierno el 19 de Abril, sin otro objeto os
tensible que el de reclamar la equivocación de la fecha d*d 28 de 
Octubre sustituida con la de 28 de Noviembre; la que, según se 
lia visto, también preocupaba fuertemente ú Garay. Con este 
motivo, y recalcando igualmente su antigua oposicion confia la 
competencia del congreso pura resolver “cuestiones que no j:o- 
“ dian ser legalmente decididas mas que por el poder judicial, 
a cuando llegara el casoj» — concíuia reiterando sus protestas,for
mularlas en cuatro artículos, todos relativos & ia emneiada equi
vocación, exigiéndose que ésta fuera solemnemente rectificada y 
publicada,™Aquellas concluían con la siguiente:............. .

“Y por último debemos protestar también contra el estado en que se 
mantiene este negocio por parte del gobierno inhabilitándonos de hecho pa~ 
ra sostener ¡a competencia 4c, nuestra empresa con las otras que existen. . . .
...............................*......................... *............................*.......................- . . .  por haber
declarado y  publicado ..................que no nos pertenece el privilegio, y  provoca
do resoluciones de! congreso, con cuya expectativa se causa mas incertidum- 
bre en nuestros tilrdos y los de nuestros consocios que van á verse impedidos 
do o b ra ren  el eatrangero.»

Iíl ministerio no dió contestación, y comprendiendo Maeldn- 
tosli que del terreno de la polémica no podría cosechar fruto al
guno, retrocedió & otro de sus planes anteriormente iniciados, y 
suponiendo que las obras de la via de comunicación estaban en 
corriente, ó  bien que ee ocupaba e n  s i l  continuación, íi pegar de 
las resistencias del gobierno, se le dirigió el dia 25 con la si
guiente nota, que copiaré íntegra por la singularidad de su ca
rácter é importancia particular que envuelve.

" E x m o . Sr.—Aunque V, E . se ha  servido manifestarnos que el snprem 
gobierno no reconoce la cesión que nos hizo el Sr. D. José Garay de sus pri
vilegios referentes al istmo de Tehuantepec, estando en nuestro derecho para  
la continuación de las obras de la via de comunicación por la posesion legal 
m  que nos hallamost y  d e  q u e  n o  po d rem o s s e r  p riv ad o s sino  por un fa llo
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judicial, creemos de nuestro deber manifestar £ V. F>, qne según el plan de 
dichas obras y por la dirección que habrán de tomar, será consiguiente que 
so necesite para facilitarlas, servirse del fondeadero de Anión Lizardo , ha
ciendo la navegación desde este punto por la baira de Alvar adv y  r ía  de San  
Jtuin, practicando desde allí un camino que podrá no ser mas que provisio* 
nal, ó quedar para la entrada del istmo en tiempo de nortes, construyéndo
lo á nuestra costa hasta unirlo con el que debe quedar de via principal de 
tránsito, cuando en la desembocadura del Ccatzacoalcos se hayan jiodido to
mar las medidas necesarias para qtie los buques entren, con toda seguridad.

Ponemos esto en conocimiento de V. E, para los efectos consiguiente», 
avisándole que ya quedan dadas al director de las^ obras las instrucciones 
córcspondientes para que proceda en el particular según nuestro acuerdo.

Protestamos &c.—México, Abril 25 de 1840,—Manning y  Muckintosh. 
—Exmo. Sr. ministro de relaciones.??

No es posible, ni seria conveniente, dejar pasar esta nota eiu ha
cer las reflexiones que provocan las discordantes especies que for
man su principal asunto.

Todas las espiraciones que se han hecho en el istmo desde el 
tiempo de Hernán Cortés hasta la última practicada por el mayor 
Barnard, convienen en d e s i g n a r 'el Coatzacoaleos como el punto 
de entrada y puerto en el golfo mexicano, discrepando solamente 
en el que debia habilitarse en el Pacífico. Así lo indicaba tam
bién en su preámbulo el decreto de 1. °  de Marzo de 1842, y lo 
espresaba D. Cayetano Moro, gefe de la csploracion costeada por 
Garay, haciéndolo la base de todos los proyectos que presenta
ba (1). 331 mismo Garay lo repetía al gobierno en la esposicion 
que le dirigió el 9 de Febrero de 1843, pidiendo la ampliación de 
las mercedes de terrenos que se le habían hecho á las márgenes 
del Coatzacoaleos, y en fin, el decreto de la misma fecha que se 
las concedió, también así lo previno en su preámbulo (2). En la 
esposicion de 28 de Octubre de 1846 (3) se fijaba... . . . . . . . . . . .
. . “como línea de la comunicación inter-occanica el rio Coatzaeoalcos has* 
ta su confluencia con el Malatengo y de allí a l Sur por una línea que se tira
ría hasta el punto propuesto.»

Cual fuera éste se espresabaen la famosa credencial de 23 de Ko-

(1) Reconocimiento del istmo de Tehuantepec practicado en los anos de 1842 
y  1843, con el objeto de una comu cion oceánica. iJag, 21. México, 1844.

(2) P ag . 11.
(3) P ag . 37.



yiembre (1) que designando los terrenos concedidos, espresaba ser, 
. / ‘los que se hallaban á diez leguuB á uno y otro lado de la via de comuni
cación proyectada por el rio Coatzacoalcos, y desde ¿1 lias la la laguna d*.
San Francisco,n..................................... ............ ..................................... - ........ ..
. ..en el mar del Sun—La no menos célebre esposicion de 14 de 
Mayo de 1847 (2) en que se pedia la aprobación del contrato de 
colonizacion celebrado con. la casa de Manning, alegaba como uno
de sus méritos la circunstancia....... .. . . . . . ...........
. . “de haberse despachado al ingeniero D. Cayetano Moro á hacerlas me» 
didas y levantamiento do los planos, y á trazar un camino para que cuanto 
antes quedara ahierta una via espedita entre el puerto de San Francisco cu
el Sur, y el rio Coatzacoalcos.»......... ............................... ...................................

La escritura do 7 de Enero del mismo año, á que se refería 
aquel contrato, está basada sobre las mismas delincaciones y de
marcaciones.—En los cuatro meses trascurridos del año que re
corremos, y figurando ya Mackintoah como cesionario de Gara}r, 
no había tenido un diferente lenguage, pues en su primera nota 
do 13 de Enero (3) reconocía, refiriéndose al parte del prefecto
de Acayúcan, que su obligación y la o b r a . . ...............
. . “  ías fácil y menos costosa para ia empresa era la del rio Coatzacoal
cos ;M...................................... ......................................................................... ..
. .y  aunque por entonces la abandonó para dirigir de preferencia 
su atención á las costas del Sur; siempre hablaba..... . .
. . “de allanar por máquinas, que debían venir del estrangero, la entrada á
la ensenada de San Francisco.ri.......................................... ...............................

Ultimamente en su nota del 18 (4) en que daba casi por con
cluidas las grandes obras que cinco dias antes apenas cataban en 
embrión, esponc los trabajos que iba á emprender “para quitar los 
((estorbos á la navegación del Coatzacoalcos??—concluyendo con 
declararlo el puerto del golfo, y  pidiendo se dieran nombre, tanto 
á éste como al del Sur. La única novedad que entonces se pro
puso fué relativa al segundo, sustituyendo el de San Francisco 
con el de San Dionisio.

Era necesario refrescar la memoria de estos sucesos para que de

(1) P ag . 40.

(2) Pág. 49.
(3) P ág . 62.

(4) Pág. 69.



un solo golpe se reconociera todo lo exótico de la nueva idea enun
ciada en la noto que nos ocupa, pretendiéndose por ella cam biar 
la vía de comunicación para  hacerla ¡por la barra de Alvarado y 
rio de San Ju a n ! . . . .  ¡Y  esto se decía a  fines de Abril!!!___ es de
cir, en el me» en cuyo promedio se habia ofrecido tres antes, de la 
m anera mas solemne y esplícita, tener en corriente el trünaito por 
Tehuantepec. . .  . ¿Cnftles eran, entonces, esas grandes obras que se 
habíau absorvido siete años de trabajos y  los enormes capitales que 
se decían invertidos en ellas? ¿Ccuno, ai estaba, no rccomciizadoy 
sí tío casi concluido el trán ito por Tehuantepec, se abandonaba para 
ir á ten tar fortuna á trein ta ó mas leguas de distancia, en un ter
reno ni siguiera esplorado?. , P regun tas sor) estas hurto difíci
les de responder, y que, aun cuando no tuvieran tras sí tantos des
favorables precedentes, bastarían por sí solas para convencer la 
verdad de la observación que varias veces he tenido ocasiou de 
hacer; conviene á  saber, que nada se habia hecho, s i no era crear 
pretestos y  motivos para pedir al gobierno incesantes concesio
nes (I).

E l ministerio contestó el dia 28 la nota precedente limitándose
a decir á la casa de Manning* y Maekintosh...................................
. . “ que no reconociéndo la  el gobierno como cesionario, del privilegio conce

(1) E ita  nota <3c la casa de M anning se publicó en el Siglo X IX  de 23 do 
Octubre fie 1350, á  petición de. un anónimo, según dccian los E E ,— y por via de 
ilnitradon  cu e l nngocio del privilegio de Tehuantepec. Su public non dió asun
to á  la que D. F railesco de P . Lope'/, oficial de m arina do. la  República, dirigió 
al gobierno espontáneamente fil 12 de Noviembre. Encargándose en ella do la 
sustitución propuesta y  de las ventajas con que se, recomendaba, decía. .
“  esta  Idea solo puede inspirarla una crasa ignorancia, ó siniestras miras: poique

la barra  de Coatzacoalcos es la de mejor acceso de todos los puertos del golfo me-
£< xieano. . . . . .  . , . . . , y no es movible.............. ..

. . . . . . . . .  Guando la  citada comunicación Mía leída por los sábios
<e v ia jeros que han visitado el CoaUacoaleos, como Hutnboldo &c., a l ver que se 
“  solicita con preferencia el fondeadero de AíiUm Lizardo para e l abrigo de los 
“ buques, ¿cuál será  el concepto que llegaran ¿ 'form ar, no de los solicitantes, si- 
“ no de los que dejaran pasar desapercibida ta l solicitud?

. No se necesita mas que echar una 
u  ojeada sobre la carta geográfica de la R epública, para convencerse de que la co- 
“  munieackm oceánica que se solicita, si no trae siniestras miras, os un insulto al 
“  buen scuúdo de loa mexicanos.” — Copio simplemente, sin calificar n i dar opi
nion.



dido á O (ir ay para abrir la via de comunicación por Tehuantepec, y estan
do sometido el negocio ú la'resolución del congreso, debían proceder (los ce
sionarios.) sujetándose ai estado que tenia actualmente. Por lo demas ^(con
cluía el ministerio) cuantas comunicaciones se sirvieren dirigir vdes. á este 
ministerio, se pasaran, como se ha hecho hasta ahora, ¿  la cámara de dipu
tados.?)

«En el mismo dia dió también la siguiente contestación á la no
ta  atrasada del 11) en que se bacian las protestas do que se ha du
do }Ta conocimiento (l).

Ministerio de relaciones &c,
“ He puesto en conocimiento del Escmo. Sr. presidente la última nota de 

vdes. de .19 del presente, en que reproducen la protesta qne tienen hecha con
tra cualquiera resolución, á  no ser que ésta emano del poder judicial, contra
ria a la ccsion qne ha hecho en vdes, D. José Garay del privilegio que se le 
concedió para abrir una via de comunicación de ambos mares por el istmo de 
Tehuantepec.—En la citada comunicación de vdes., no se ha tenido presente 
ni el carácter de la providencia dictada por eJ supremo gobierno que Ies par
ticipé en 8 de Marzo úlúmo, ni las razones en que aquella se apoyaba. Se 
dijo á vdes. que el mismo supremo gobierno no podio, reconocerlos como cesio
narios del privilegio concedido á Garay, porque en este ministerio no habia 
constancia alguna que acredítase la cesión. Este hecho que vdes. no niegan, 
era bastante por sí solo para justificar la resolucion adoptada, y no liabia ne
cesidad de apelar k otros fundamentos tan sólidos como aquel, para contestar 
la nqta de vdes., supuesto que no podia ponerse en duda la obligación en que 
se hallaba Garay de comunicar al gobierno que habia trasíerido sus derechos 
como dueño del privilegio que se le concedió. Vdes., despues han remitido 
ana cópia simple de la escritura relativa á la cesión; pero sin advertir que no 
era posible que en asunto de tan gravo trascendencia dejara el gobierno de 
exigir las mismas formalidades que se cxigiei'on cuando se cedió á vdes. el 
privilegio sobre colonizacion de terrenos; privilegio que no importaba el de 
la via de comunicación, como vdes. saben bien, y  que por su naturaleza mis
ma es el principal, y sobre el cual el gobierno tiene un derecho inconcuso pa- 
•a no permitir que se ceda, sin saber antes los términos de la cesión. De otra 
suerte, ese privilegio, de ínteres tan nacional y de consecuencias tan graves 
para lo futuro, podia haberse cedido á una casa ó persona, que ó no diese la 
menor garantía de llevar á cabo la empresa, ó que pudiese abusar de él con no
table perjuicio de la nación.— Vdes. lian hecho mérito de- que se padeció una 
equivocación al decir que, según el aviso que habian dado á esto ministerio, 
los trabajos habian comenzado en 28 de Noviembre y  no en 28 de Octubre: 
en efecto fué asi; pero esta equivocación involuntaria, no ha debido llamar la

(9) P ág , 89.
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atención de y des., porque ella eetá subsanada con sus mismas comunicaciones 
originales pasadas á la camaina de diputados; y porque el gobierno al desco
nocer á vdes. como cesionarios de Garay, no se lia fundado en que los traba
jos del istmo hubiesen comenzado en tal ó cual fccha. Menos oportuna es 
todavía la observación de vdes., sobre que en la nota de este ministerio debió 
usarse del verbo recomenzar, porque la diferencia de concepto que esto pueda 
importar, en otras circunstancias, en otro caso, podría ser importante; per^pn 
el presente no tiene aplicación de ninguna clase. El supremo gobierno no 
quiere fijar la atención en la parte do la nota de vdes., en que dicen que las 
equivocaciones que se han padecido los obliga á reproducir sus protestas, por
que si su intención fuera la de indicar que dudan de la lealtad y  buena fé del 
gobierno, al referir los hechos, el que suscribe se habría visto en la necesidad 
de devolverles su nota, y  de manifestarles lo que era debido á los respetos que 
merece el gobierno nacional.—Por lo demás, éste, at pasar todo el espediente 
á  la cámara de diputados por el grande ínteres que en él se versa, y  porque 
la concesión del privilegio se acordó en uso de facultades estraordinarias y  
amplísimas, ha dado una prueba de evidente justificación. E l congreso cali
ficará si en el estado que guardan las redamaciones de vdes., este negocio de
be terminarse por una ley, por nuevas providencias del gobierno, ó por el fa
llo de los tribunales competentes. Sea cual fuere su resolución, el gobierno 
no duda que estará apoyada en la justicia y  en la conveniencia pública.— 
•Reitero ¿  vdes. las seguridades, &e-—Dios, &c.—-México, Abril 28 de 1849. 
— Cáfilas.—Sres. Manning y  Mackintosh.”



Cambio ele ministerio.—La casa de Mackintosh persiste en hacer la comunicación 
por el rio de San Juan.—Acuerdo de la cámara de diputados devolviendo el es
pediente al gobierno.—Nueva csposicion de Mackintosh.—Resume en ella la 
historia del negocio y sus defensas.-—Reproduce el argumento sacado de ) a res
puesta de los comisionados mexicanos «1 de los E-stad os—Unidos.—Pretende ro
bustecerlo con un hecho que se alega por la primera vez.—Demuéstrase su fal
sedad,—Reitera sus anteriores protestas.'—Nuevo giro que d i  á la cuestión. 
•^Pretende que el gobierno la resuelva sin necesidad de ocurrir al poder judi
cial.—Insinúa como medio la ratihabición de la cesión de Garay.—Graves in
convenientes <"{uc presentaba.—Insta por una resolución pronta,—Intervención 
del ministro de los Estados-Unidos en la cuestión.—Orden del gobierno para no 
admitir buques en puertos no habilitados.—-Redama contra ella la casa de 
Man ing.—-Jfil ministerio pide á ésta la exhibición de sus títulos primitivos.— 
Contesta haberlos traspasado juntamente con la dirección de la empresa, á D. 
Pedro Hargous.—Conclusión.

1849 .

Pocos dias despues de escrita la nota anterior quedó vacante el 
ministerio de relaciones, y ocupado el 10 de Mayo por el Sr. D. 
José María Lacunza, recibió al dia siguiente la contestación que 
tenia preparada la casa de Manning* y Mackintosh. Encargán
dose en ella de la otra de la misma fecha (1) y apoderándose de las 
palabras en que se les advertía—‘‘debían proceder sujetándose al 
“ estado que actualmente tenia el negocio/’—decían.
.  . “no hemos podido entender sí este concepto viene á significar qtie mien
tras no recaiga una declaración debamos continuar en la posesion en que es
tamos, ó bien que mientras^se resuelve, no debemos ir adelante en los trabajos 
que estamos ejecutando en el istmo,”........................................................ .......

1849.
Majo.

0) P¿g.93.



1849.
Mayo.

. .No es difícil discernir el artificio de estas dudas ni el intento que 
se proponían, cuando convirtiéndolas en su punto do apo3ro, aña
dían . . . .............................................................................................
. . “eu el primer sentido, que es el que hallamos ju s to ................................no
debemos variar, ni hemos variado nada de las disposiciones qne tenemos da-' 
das, relativas á las obras á que se refiere nuestra nota de 25 de Abril (I)--
...........pero como bien pudiera ser que la mente del supremo gobierno en
aquella cláusula fuera la de intimarnos una orden de suspensión de (os traba
jos emprendidos, y de. los dispuestos según la mas conveniente dirección^ a 
juicio de la empresa, suplicamos á V. E. se sirva decírnoslo para obrar y pro
ceder como á nuestro derecho convenga, &c.”............ .....................................
. ..Repito que el artificio de esta nota es harto patente para dete
nerse eu desentrañarlo.

La cúin.ra de diputados se liabia ocupado detenidamente del ne
gocio, examinándolo bajo el punto de vista general con que se lo 
habia presentado el gobierno; y encontrando que sobre est-, y en 
el estado que guardaba, no liabia necesidad de dictar resolución al
guna qne pudiera considerarse como de su competencia, acordó et 10 
. . “se devolviera el espediente al gobierno para que obrara con arreglo á sus 
facultades y con la actividad que el caso exigía.”

En el ínterin, habia redactado la casa de Mackintosh. tina lar
ga y elaborada nota que pasó el dia 22, con el intento, según de
cía,—“de poner h. la vista del nuevo ministro, el origen, progre- 
u sos y estado del negocio, comprobados eon los documentos pre- 
ce sentados” para contestar ampliamente á los fundamentos vertidos 
por el ministerio en la suya, fecha 28 del.anterior.—En efecto, di
cha nota contiene un resúmen de los hechos ocurridos, un estracto 
bastante esacto de la correspondencia cambiada desde 13 de Ene
ro, escepto en un punto que mas adelante notaré, }r un epílogo de 
sus argumentos, que esfuerza, particularmente el famoso, deduci
do de la respuesta de los comisionados mexicanos al tratarse de la 
paz (2). Juzgábalo tan irresistible, que reprochando al ministro
anterior el silencio que sobre él habia guardado, decía..................
. . “Sobre él nada se ríos contestaba. Notábamos y hacíamos alto en ese 
silencio, y el Sr. ministro volvia a guardarlo y lo guardo hasta el fin, sobre

(L) Esto es, para servirse del fondeadero de Antón Lizardo y hacer la navega
ción por el rio de San J  uan. \  íde pág. 89.

(2) Pága. 71 y  60,



tan  term inante alegación, repitiéndonos siem pre que no habla constancia en 
su ministerio do haber trasm itido el S r. G aray su privilegio.1'

A l tocar nuevamente este punto, y  para dar mayor fuerza, 6 
mejor dicho, para dar la  fuerza que faltaba á sus raciocinios, insis
t ía  en un hecho absolutamente falso que antes habia introducido 
en su narración. Allí, refiriéndose it la escritura de 7 de Enero 
de 1847 (1), por la cual le traspasó G aray el derecho á  la coloni
zación, decía
, . “E n  M arzo siguiente ajusta moa un contrato por el cual, bajo las indemni
zaciones que estipulam os, el Sr. G aray  no» trasm itió sus derechos relativos 
á  la via de comunicación, U^Tsegun lo participó al supremo gobierno el mis
mo Sr. G a rú ij,J^ l a l avisar de la m archa que los ingenieros em prendieron 
por nuestra cuenta para  d ar principio á ]a obra, marcando el cam ino y em 
pezando á despejar espesos m ontes & c”

La parte de esta narración, en que se asegura haber darlo noti
cia al gobierno del traspaso que se supone ejecutado eu Marzo de 
1-847, es totalm ente falsa; es una especie nuevamente inventada, y  
de que se hace mérito por la primera vez; es, en fin, una aserción 
desmentida con datos y docum entos-irrefragables. E l primero Je 
estos se encuentra en la nota de G aray  fecha 14 do Muyo da 1817
(2), en que dió aviso del contrato de 7 de Enero, y tanto en aque
lla corno en la  escritura pública que otorgó, se espresabn que aquel 
era independiente del privilegio de la via de comunicación, p íese  
reservabapara sí. Luego él no pudo haber avisado en Marzo an
terior que lo habia vendido.— L a segunda prueba es toda;úa trun 
concluyente.—E l gobierno no supo del pretendido contrato de l* P * 
de Marzo, sioo por la escritura de 28 de Setiembre de 2848, que 
la casa de- M anning acompañó con su nota de 10 de M ar/o de 1S49;
(3) y si por aquella solo podia ¿educirse, ah argumento, que talos 
convenios fueron, privados ó secretos, después lo expresó a*í el mis
mo M ackintosh, diciendo ¿n su nota de 27 dt Marzo anterior, para
fundar la autenticidad de dichos convenios... ......................................
. . “ Q ue ellos estaban firmados por testigos que actualm ente se hallaban en
Europa, y cuyas firmas no podían, por lo mismo, ser sup lan tadas/’..............

. .R epito , pues, ser enteram ente falso que G aray diera ui gobier
no noticia alguna del pretendido traspaso; y el empleo de tales

[1 ]  P á g .4 2 .
[2 ]  Pág. 49.
[3 ] *Pág. 77.
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medios revela, por sí solo, toda la debilidad de la causa que se de
fiende.—El resto de la esposicion se reducía á repetir las mismas 
protestas con b u s  propios fundamentos; habiendo en ella de muy 
notable, que la casa reclamante — jjJQp^acompafiaba impresas por 
ella, sus notas precedentes.. .  . r$?ji  ¡lié aquí como ella misma 
contribuía también á ese descrédito, do que tanto se quejaba, fo
mentando la publicidad! Estu es una circunstancia que debe te
nerse muy presente, y cuya alta importancia se hará sentir mas 
adelante.

En el exordio de la esposicion que nos ocupa, habían dicho sus 
autores, que quisieron aguardar la entrada del nuevo ministro pa
ra contestar á su nota del 28 anterior,—“ porque las circunstan- 
(( das podían exigir que diesen otro (jiro á sus gestiones/*—Dié- 
ronle en efecto el enunciado, haciéndolo en los términos que siguen: 

* * * * * * * * * * *  
"No debemos omitir, Sr. ministro, que en el estado del negocio la demo

ra necesaria de un juicio  seríala ruina de nuestraj empresa, poique debe 
quedar fijado en este año el punto por donde debe hacerse una comunica
ción entre los dos mares y abierta ein tardanza; y los ricos estrangcros con 
cuyas cuantiosas suscriciones puede solamr.nte ejecutarse obra tan grande, 
es mas que cierto que no aventurarán sus fondos en una empresa cuestionada 
y  visiblemente hostilizada por el gobierno, comprometido á auxiliarla; sino en 
otras que en otros países sus gobiernos protegen y rodean de facilidades y
atractivos de todo géuero ........................ ..........................................................

* * * * *  #■ 
............. *No dudamos, por eso, que V. E ..................pondrá en su verdade
ra  luz 6 importancia (la empresa) á los ojos del Exmo. Sr. presidente, como 
puede hacerlo con la capacidad y entereza que la opinion atribuye á V. E r 
para que se sirva declarar, s i n  n e c e s i d a d  d e  u n  p a l l o  j u d i c i a l ,  por el re
conocimiento de nuestros títulos claros, que estamos en posesión de la cesión 
del privilegio que nos hizo el Sr. Garay. . . . . . . .  y que nada obsta para que
váyamos adelante en la continuación de las obras de la comunicación en los 
términos que lo liemos pedido en nuestra última nota de 9 del corriente (1), 
y  mandar en consecuencia se proceda á hacer los nombramientos de emplea
dos y demas que pedimos en nuestra comunicación de 18 de Enero último....

* * * * * * * * * * *
...........Si el supremo gobierno desea (la comunicación ínter—oceánica), como
lo creemos, debe hoy y  no ma3 tarde, hacer porque se realice aquella espe-

(1) No habiendo nota alguna de esta" fecha} parece que quiso referirá» £ la 
del dia 11» Vid. pág. 96.



j.anza de ios buenos mexicanos. ¿Y cómo podría esto efectuarse, mediando 
ya nuestros derechos creados, si no es ratificando y reconociendo los que tene
mos acreditados?

Por otra parte, señor ministro, si fuese cierto cjue antes de ahora no ha
bíamos sido reconocidos como cesionarios, ¿cuál razón ■podría oponerse hoy á 
nuestro reconocimiento? ¿Pudieran acaso aplicársenos las dos causales enun
ciadas por el Sr. Cuevas, para que el gobierno resistiese la traslación del 
privilegio? ¿No damos, por ventura, la menor garantía de llevar al cobo la 
empresa? ¿Se creo, despues de habernos autorizado para colonizar el istmo, 
que seriamos capaces de abusar del privilegio¡ con notable perjuicio de la na
ción? . . . . . .

La cuestión tomaba, efectivamente, otro giro. El reclamante 
esquivaba ya la intervención del porler judicial, que constantemen
te habia reclamado, proponiendo ahora una transacción; transac
ción que indudablemente habría complicado la cuestión y agrava
do las dificultades de la República, suponiendo que ei negocio de
biera continuar por el camino en que se encontraba ya encarrila
do. J3n efecto; la casa de Manning proseguía gestionando en 
nombre propio, con el carácter de actual poseedora de la conce
sión, y  como gerente de la compañía. Fundada en estas calida
des pedia la ratificación del traspaso que le habia hecho Garay, ó 
sea au rehabilitación, para purgarlo de los vicios y  nulidades que 
se le objetaban.— Supongamos por un momento, que accediendo 
el gobierno a sus propuestas ratificaba la concesion, otorgándose
la a ella- individualmente, y con la calidad, como debia hacerlo, de 
intransmisible. ¿Qué habría sucedido despues, al aclararse qne no 
era ya la dueña del privilegio, y que todos sus pretendidos dere
chos habían pasado desde Febrero á ser propiedad de un ciudada
no de los Estados-Unidos?.,.,.* Fáciles son de preveer las 
nuevas complicaciones que de esto habrían resultado.

Dilatando el ministerio su contestación á las dos notas prece
dentes, ae le instó por ella en 11 de Junio, disculpando la exigen
cia cou la necesidad de dar noticia por el próximo paquete, á los 
socios residentes en paises estrangeros, —El ministerio acusó reci
bo el dia siguiente, diciendo que aun no se acordaba la resolución!

Hasta aquí ae habia manifestado el ministro de los Estados- 
Unidos en México, si no indiferente, á lo menos neutral en la po
lémica suscitada entre el gobierno y los súbditos ingleses, supues
tos poseedores^del privilegio; mas alarmado, sogun parece, por el
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1949.
•íttoio. silencio que guardaba h sus reclamos, y  presumiendo tn! vez por 

él, que 6ua disposiciones no eran favorables, ni para reconocer los 
derechos fundados en los antiguos título?, ni para rehabilitarlos 
por la  nueva via abierta á nn acomodamiento, entendió que era 
llegado el momento de echar su espada en la balanza. A sí Jo h i
zo, y tomando por motivo para  ayudar la causa de los redamantes 
ingleses, el de los ciudadanos americanosy que se decían compro
metidos en la empresa, dirigió el S I al m inisterio de relaciones 
una nota, con el objeto, decia,............
. .  “D e Humar la atención de S. E . sobre cierto contrato celebrado aon el go
bierno mexicano por I ). José Garaxj, en 2 de M arzo de 1842 (1) ,  con el obje
to  de som eter á  S. E. mas claram ente ciertas explicaciones que tenia orden 
de hacer, para poner de manifiesto el concepto que habia formado su gobierv 
no acerca de la validez de ese contrato, y  de la ¿blujacion que tenia el gobierru, 
de respetar los derechos que p o r  él tenían adquiridos los ciudadanos de los 
Lados—Unidos.

E sta  ingerencia del ministro americano en un negocio particu
lar que se versaba entre el gobierno de México y  uno de sus ciu
dadano?, no podia ser n i mas intempestiva ni mas estarna; porque 
ei una potencia estrangera puede tener el derecho dé ingerirse en 
los netos de o tra, de calificar su conducta, y  de convertir en cues
tiones de estado las privadas de sus ciudadanos, aun las de ilegí
tima, procedencia, entonces la soberanía de las naciones es una 
m entira, y  el principio de la no intervención, que tan celosa y  aci 
loradamente defienden los patronos de H argous, es un fantasm a 
que se puede disipar ni mas lig'ero soplo.—L a violacion del princi
pio era tanto menos justificable en el caso, cuanto que a! gobier
no mexicano se habia ocultado esa m istura de intereses america
nos; y  nunca es legítim a la intervención diplomática en disputas 
sobre derechos ilegalm ente adquiridos.— Pero  dejando este punto 
para su propio lugar, vuelvo al que dejé pendiente.

IJ  a órden librada por el ministerio de hacienda á lu adminis
tración general de aduanas m arítim as el d ia 25, y  publicada en el 
periódico oficial el 30, previniendo—-“ que por n ingún motivo n i 
(i pretesto se adm itieran buques estrangeros, sino en los puertos

[1] La fecha que aquí se cita, es la de la escritura otorgada entre el ministe
rio de relaciones y. Garay, conforme i  lo prevenido en el decreto del dia anterior, 
que forma la base de la concesion. Vid. pág. 7.



tl habílitados/’—dio ocasion 6 la caaa de Manning para formular 
una nueva queja, reclamándola como atentatoria á sus derechos.— 
Para que se pueda comprender y apreciar exactamente la natura
leza y objetos de este reclamo, es necesario retroceder un poco, á 
fía de fijar ciertos hechos que no había sido necesario mencionar. 
—Ellos, á su vez, nos darán la clave del enigma envuelto en la és- 
trafia pretensión de cambiar tan intempestivamente los planas y 
obras trazadas para la apertura de la comunicación Ínter-oceáni
ca, que ahora se pretendía hacer por el rio de San Juan, en lugar 
del Coatzacoalcos (1).

La cdsa de Manning y Mackintosh habia saltado á la arena, 
dándose á reconocer como cesionaria del privilegio de íx;i en 
la época del delirio por las expediciones á California, que inunda* 
ron nuestro territorio de aventureros, que buscabau un paso el 
mas corto, aunque no fuera cómodo ni seguro.—Juzgóle, pues, 
que seria nua buena especulación facilitarles el mas directo que 
presentaba la travesía del istmo, y  de aquí vino, ciertamente, ál 
nuevo empresario la idea de cambiar los planes formados pura la 
grandiosa comunicación inler-oeéumca ,sustituyéndola con el mez
quino proyecto que propuso en su primera esposicion (*2) de abrir 
un camino carretero y habilitar de preferencia un puerto en el mar 
del Sur. 151 mismo pensamiento, con alguno otro mas de que rio 
daba razón, lo dominaba poco después al pretende' subvertir la 
conce don y el contrato mismo, pretendiendo hacer la comunicación 
por el rio de Alvarado (3) eon la otra novedad de sustituir ni puer
to de San Francisco el de San Dionisio. Los emigrantes, en efec
to, comenzaron a tomar esta ruta en su vuelta de California, y el 
gobierno, presintiendo las trascendencias que podía acarrear su to
lerancia en el estado que guardaban las cosas, les cenó la puerta, 
espidiendo la orden del 2*> de que se ha hecho mención.

Tomando p i' Mackintosh de esta disposición y del absoluto si
lencio que liabia guardado el ministerio sobre todas sus gestiones, 
le dirigió otra el 7 do Julio, instando por una con testa cío ti para 
antes de la salida del paquete, á fin de informar á sus socio». Con 
tal motivo insinuaba que de lo que en esta vez se les dijera,,

[1 ]  P ág . 39.
[2 J  P ág . 60.
[3] Pág. 89.
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. .  “dependería, si aun era posible, rehabilitar la ejecución del proyecto, 6 

bien que tomaran por su parte, la decisión de j i ja r  la cuantía de las reclama- 
dones consiguientes y de deducirlas p o r  los conductos que correspondieran.» 

— A  esta  declaración segu ía  la  reproducción de las an tiguas  p ro 
testas, eslendiéndolas á  la  m encionada o rden  de 25 de J u n io ,* . . .  
. . “que prohibía, sin la escepcion debida á su  empresa, la admisión de todo 
buque en Coatzacoalcos, cuya entrada había estado permitida á los buques 
de interés de su compañía y para sus objetos, sin ninguna restricción, como 
lo extgía la necesidad de sus trabajos y negocios en el istmo, y como era 
consiguiente a su "contrato relativo al privilegio.^ '

En el misino día del recibo de esta nota, rompió el ministerio su 
largo silencio, haciéndolo con una muy simple demanda. Se ha 
visto (1) que Mackintosh había insistido con grande fuerza y ve* 
hemcncía en su larga nota de 22 de Mayo, en defender sus pre
tendidos derechos, con los que le daban sus antiguos convenios} 
principalmente el de 1. °  de Marzo de 1847 que so dccia aproba
da por el gobierno á instancia de Garay. Tomándolo el ministe
rio por su asunto, y  como un muy natural punto de partida, le 
contestó con la nota siguiente:

<JEn la copia de la escritura (2) que vdee. han remitido á este ministerio 
acerca del negocio del istmo de Tehuantepec, se habla de unos convenios 
hechos en 1. °  de Marzo de 1847 y 10 de Julio del presente ano (3J, por 
los cuales se suponen cedidas a esa casa los derechos de la empresa; y como 
el supremo gobierno necesita tener A la vista dichos documentos, espero 6e 
sirvan vdes. remitir á  este ministerio cópia de ellos.

“ Protesto á  vdes* &c.—'México Julio 7 de 1849.—Lacit za .— Sres. Man
ning y Mackintosh.”

No parece que esta sencilla demanda pudiera presentar dificul
tad alguna para ser inmediata mente obsequiada; sin einbarg-o, la 
casa reciamante, que se manifestaba tan segura de sus títulos y 
que tanto habia instado por acelerar la marcha del negocio, dejó 
pasar diez y seis dias sin contestarla. El 28 se le recordó oficial
mente escitándola para que á la mayor brevedad enviara los docu
mentos que se le habían pedido, advirtiéndole que de no hacerlo 
“ se decidiría el asunto sin presencia de ellos?;.—El 26 contestó

(1) Pág. 97.
(2) La de 23 de Setiembre de 1848.—Pág. 77.
(3) Hay una equivocación de pluma respecto de esta última fecha, pues la 

del convenio de 10 de Junio ¿ que se refiere La escritura de 28 de Setiembre es la 
del otorgamiento de ésta, ea decir, de 1848.



diciendo, que el tiempo en que recibía este recuerdo tenia ya e$- 
tendida su respuesta á la nota del 7, que acompañaba—“y con la 
( cual quedaba satisfecha la precitada comunicación.»—La r e 

puesta á que se referia, eB un documento que merece ser copiado 
íntegro, ya por las especies que contiene, ya porque él puso fin en 
México al largo y complicado drama que se desenlazaba sembran
do la discordia entre dos Repúblicas vecinas, y relajando los re
cientes lazos de eu amistad, tintos aún con la sangre eu3 ciudada
nos.—Dice así:

“ Exmo. Sr.—Siendo interesados en el privilegio de la comuaicacion entre 
los dos Océanos proyectada y empezada ejecutar por el istmo de Tehuan
tepec, por la cesión que con la intervención del supremo gobierno nos hizo D. 
José de Garay, ofrecimos en Enero de este año tener espedido el tránsito 
para el mes de Abril, lisongeándonos de contur con la cooperaron del su- 
dremo gobierno, y  le pedimos en tal concepto se sirviese dar los acuerdos 
conducentes á  poner en uso la via entre ambos mares.

Algunas semanas trascurrieron sin que recibiésemos contestación, y la 
qne al fin hubo de dársenos fué, que el supremo gobierno no reconocía la ce
sión que nos había hecho el Sr, Garay, porque de ella no habia constui.ci 
en el ministerio de V. E.

Dio esto ocasion á las diversas manifestaciones y protestas sucesivas que 
hemos presentado, patentizando que la cesión no tenia necesidad de ser 
aprobada, y que de. hecho lo habia sido, como constaba de documentos so
lemnes á  que nos referimos (1); negamos, fundados en la constitución del 
pais, que el gobierno pudiese resolver sobre la validez de aquella cesión, 
pues que era el incidente de un contrato; demostramos los daños que Íba
mos a sufrir si se hostilizaba, contradecía y desacreditaba nuestra empresa, 
negando nuestros derechos, cuando estábamos en el momento mas crüico y 
favorable para llevarla á  efecto, y protestando reclamar el importe del gran
de interés que en ella se versa. Pedimos se nos dejase expeditos para lle
varla adelante, encareciendo, sin exagerar, las muías resultas de que mien
tras el supremo gobierno nos ataba las manos, los de otras naciones del con
tinente ponían el mayor empeño en promover y facilitar los proyectos de la 
comunicación entre los dos mares por su-territorio.

En nuestra nota de 22 de Mayo último, hicimos á V. R, una fiel reseña 
de todo el negocio, le demostramos nuestra, razón, y confiando en que V, E. 
comprendiéndola, porque es palpable la que nos asiste, nos haiia la justicia 
que no habíamos podido alcanzar del Sr. antecesor de V. E., esperábamos

(1) Alúdese á la respuesta de los comisionados Mexicanos.—Véanse las 
pags.-dS, 71 y 80.



W49.
Julio,-

que no tardaría en comunicarnos las resoluciones que teníamos reclamadas 
para practicar el tránsito por el istmo.

Habían pasado muchos dias sin que V. E, nos hubiese hecho saber reso^ 
lucion alguna, y le suplicamos por eso en nota de 11 de Junio se sirviese 
decirnos la que hubiese recibido para poderla trasmitir por e! paquete de 
aquel mes á nuestros socios en el estrangero qrüe nos redamaban., especia l-  
wenTe l o s  de Los ESTADQS-cNid o s , por la s  graves consecuencias de t a n t a  

demora, mientras que las otras empresas ganaban terreno,* pero nada pudi
mos decirles porque V. E. nos manifestó que ningún acuerdo se habia dado.

Volvimos k  esperar hasta que se aproximaba la salida del paquete del 
presente mes, y entonces, siendo urgentísimo comunicar » nuestros socios 
la resolución del gobierno, cualquiera que luese, suplicamos á V, E, nos la 
participase.

En contestación recibimos, con atraso,./a nota de V. E. fechada el din 7, 
en que se servia decirnos que el supremo gobierno necesitaba tener á la vis
ta ios contrato» á que se refiere la escritura de cesión que nos hizo el Sr. 
Garay (1).

E l giro que así se daba al negocio cuando ya no quedaba tiempo pat a dis
cusiones, nos convenció de que apesar de nuestras protestas sobre estar con
sumada la cesión, hasta con la aprobación del gobierno, se trataba de darla 
ó negarla cuando se habia dicho ul gabinete de los Estados-Unidos que por 
habérsenos reconocido como cesionarios del privilegio, no se podia acceder 
A sus pretensiones relativas al paso por el istmo (2). JVo debíamos, pues, 
prestarnos a esa discusión retrógrada, abandonando derechos claros consig
nados en documentos públicos.

Pero si no hubiésemos tenido esa razón, siempre habríamos crcido que no 
estábamos en el caso de enviar ó, V. E. aquellos documentos, porque otro in
cidente nos vino á manifestar la inutilidad de hacerlo. Lkgó  ¿ nuestras ma
nos, casi al mismo tiempo que la nota de V. E ., la que por orden del supremo 
gobierno mexicano se dirigió al Sr. 1). José Garay por el Sr. ministro en 
Washington D. Luis de la Rosa (o), declarándole Uque habiendo pasado el 
tiempo por el que se prorogó el privilegio para abrir una comunicación oceáni
ca por el istmo de Tehuantepec, habían cesado todas las concesiones que le hacia 
la ley de 1 ? de Mareo de 1842,y  la república habia reasumido todos sus de
rechos á este respecto” ó lo que es lo mismo, que habia ya caducado el privile
gio que aquel nos cedió para la via de comunicación del istmo; y  por ese do
cumento vimos que mal podría ir el gobierno á resolver bsma fide sobre la ce
sión de una cosa que él mismo lutbia declarado que no ecsútía ya. En este con-

(1) P á g . 102.

(2) La falsedad de esta aserción bajo sus dos relaciones, se lia demostrado en 
las págs. oitadaa poco antes.

(3) Pág. 85.



repto se espresaba y  obraba: el gobierno cuando en Febrero de este año (1), 
antes que hubiese ocurrido al ministerio la idea de negarnos que fuésemos ce
sionarios, manifestó á la cámara de representantes, que de la declaratoria de 
haber caducado el privilegio del Sr, Garay- dependía la de si era subsistente 
la cesión que éste nos habia hecho.

Y  si bien el ministerio de V. E. nos dijo en su noto de 28 de Abril último, 
que la. cesión no nos era contestada, por haber caducado el privilegio, ó sea 
por el tiempo en que habían comenzado las obras, de lo cual no se trataba, 
no por eso es menos cierto, según el documento que tenemos en nuestro po
der, que en la citada fecha de A bril se habia ya  mandado comunicar al Sr. Ga
ray que. m  privilegio habia concluido, y consiguientemente nosotros tuvimos 
por incluida en ese fa llo  nuestra cesión, al menos en el concepto del gobierno.

Porque esa resolución estaba dictada mientras se nos decía que ninguna se 
había acordado, creimos que no debíamos ya ocuparnos de documentos que 
se nos pedían, aun cuando quisiéramos prescindir de nuestras protestas, ne
gando al gobierno la competencia para resolver con relación á la validez de 
la cesión; y tomamos por nuestra parte la determinación de limitarnos á rei
terar todas las protestas que tenemos hechas al ministerio ríe V. E., como en 
efecto las reiteramos, agregando todas aquellas á que dan lugar los hechos 
que dejamos mencionados, y á dar cuenta á  nuestros socios de fuera do la 
República délo ocurrido con el supremo gobierno respccto’de nuestra empre
sa, cuya r adicación, por acuerdo de todos Ion interesados en ella, se ha fijado di~ 
finítimamente en los Estados— Unidos, representando la compañía el Sr. I). Pe
dro Amadeo Hargous, quien en lo de adelante, se entenderá con el gobierno 
de la República, pues nosotros hemos cesado en dicha representación, quedán
donos el sentimiento de que este negocio no haya podido arreglarse en ar
monía, como nos habíamos lisonjeado de lograrlo, y  por lo cual solamente 
habíamos seguido nuestras comunicaciones con V. E.

Somos de V. K. con el mayor respeto muy atentos y  obedientes servidores.
México, 25 de Julio de IS'íd.'—Manning y  Mackintosh.—Exmo. S r.'m i

nistro de relaciones.”
Esta nota puso fin por entonecs en México al primer acto del la

mentable drama con que por xnae de giete años se habia entretenido 
á su gobierno, meciéndolo en las mas gratas ilusiones, para no des
pertarlo sino al borde del precipicio. La fie!, y bien podia decir que 
servil y minuciosa relación de los hechos, escrupulosamente com
probada con documentos de una irrefragable autenticidad, presen
ta en todas sus partes y en todas sus sifcuaciou^s, el fuerte y  mar
cado contraste de la benevolencia, de la confianza y  de la mng-na-

(1) Pá£. 70.
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imidad, bregando con la astucia y  con el frío cálculo mercantil* 
—Apenas el protagonista de esa, antes, tan grandiosa como des
pues mezquina empresa, abría la boca para enunciar un desoo, 
cuando el gobierno, sin deslindar los términos de su poder, y mu
chas Feces, aun traspasando sus legítimos cotos, so apresuraba k 
contentarlo.— Garay manifiesta que no puede cumplir sus compro
misos dentro del término á que estaba obligado, y el gobierno se 
lo amplia generosamente; recaba una próroga y se le concede; de
manda una ampliación territorial de sus concesiones, y se le otor
ga; implora su apoyo y favor para facilitarse una posicion respeta
ble en las cortes estrang'eras, y se le recomienda especialmente á 
todas las legaciones; le pide su auxilio y protección para la segu
ridad de las personas y adelantos de b u s  trabajos, y se le dan 
escoltas, se le facilitan ingenieros, y se manda establecer un pre
sidio de trescientos sentenciados, para qne la obra no se detenga 
por falta de brazos.—Tanta generosidad y tanta indulgencia, 
obtuvieron por primera recompensa la deslealtad del acto por ê  
cual, faltándose á las maa comunes consideraciones, se traspasa
ron á una casa inglesa, sin su prévio conocimiento, los terrenos 
colonizables. El gobierno, 6Ín embargo, aprobó el acto, disimu
lando la irregularidad, y prosiguió derramando sus beneficios so
bre la empresa, basta el momento en que faltándosele á todos los 
respetos, á todos los miramientos y á todas las estipulaciones del 
contrato, y vilipendiándose los derechos de la nación, se le dijo des- 
embozadainente que él era nada, que los especuladores lo eran to- 
do, y  que la nación y bu gobierno habian dejado de ser señores de 
sus derechos y de bu  territorio, porque todos estos hablan pasado 
á ser la propiedad de esa misma casa estrangera.

El gobierno desconoció, e n  e l  a c t o ,  la legitimidad de la tras
misión hecha á una persona eatraña; y el mismo lenguaje, toda
vía mas esplícitoy severo, las tuvo, cuando impuesto de intrigas y  
enredos que caracterizan este fatal negocio, se le refrendó el ultra- 
ge, notificándole que todo habia pasado al domiaio de ciudadanos 
de los Estados^Unidos.

Siendo este el compendioso y fiel resumen de la historia del ne
gocio, comprobado, según se ha dicho, eon los actos y documentos 
que ministran sus mismos actores, preciso es indignarse y conde
nar al mas bajo desprecio el miserable sofisma íqventado por los



folicularios americanos que pregonan no haber pensado el gobier
no mexicano en reprobar la cesión sino cuando esta pasó á ser pro
piedad de sus compatriotas. El atroa y profundamente inmoral 
designio que se lleva en esta impudente impostura, es patente. 
Trátase de ofuscar la. razón dél pueblo de losjEstados—Unidos y de 
irritar sus antipatías; trátasele como se trataba en el circo á las 
bestias y  fieras destinadas al combate, exitándolo y azuzándolo so
bre México para lanzarlo ciego á la pelea; quiérese, en fin, borrar 
de su alma hasta el último sentimiento de filantropía y de justicia, 
para que solo domine el ímpetu brutal de las pasiones. — Y todo 
¿para qué?.. .  .para mejorar una mala especulación de cuatro ne
gociantes.

No caminan por otra via loe que manifestándose poseidos de un 
celo y entusiasmo, verdaderamente farisaicos, por la, rígida obser
vancia de los preceptos de la moral y  de la fé pública, depositados 
en las promesas y en los actos oficiales de los gobiernos, nada per
donan para desacreditar al de México ante el mundo entero, denun
ciándolo como un gobierno sin fé y sin honor, que falta á sus com
promisos C invalida los mas sagrados títulos, ó por veleidad, ó co
mo en el caso se pretende, por un vil y  rastrero Ínteres.—({La 
calumnia, dice un escritor moderno, es frecuentemente el preludio 
de los golpes mortales; con ella se procuran justificar los crímenes 
que se premeditan.”-—Los especuladores pensaban que el medio mas 
seguro de consumar la espoliaexon, no con escándalo, sino aun 
con aplauso universal, seria el de acarrear sobre México la execra
ción y el dosprecio de los pueblos cultos.

Esos mismos hombres, que no lian olvidado ninguna de aquellas 
fibras 6 resortes que apenas pulsados hacen una herida en el cora- 
zon, son también los que, para ulcerar el de sus compatriotas y  
predisponerlos en favor de la injusticia que patrocinan, han queri
do irritar su orgullo y  pundonor nacional, haciéndoles entender 
que las pocas palabras que el gobierno de México ha pronunciado 
en su defensa, eran un amago que se les hacia con el poder estran
gero, para arrancarles por la fuerza lo que no habia esperanza de 
obtener de su justicia.—¡Ardid atroz.!.......... El gobierno de Méxi
co, á quien la prensa americana, apoyada con ciertos actos irrefle
xivos del suyo, no cesaba de apellidar pérfido, despótico y detenta- 
dor de los mas sagrados derechos, habia llegado á un punto en que

1*49.
Julio.
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— l ó a 
la conservación de su propio honor y el de la estimación pública, 
exigían imperiosamente probara al mundo su buen derecho, su bue
na fé y la iniquidad de sus deturpadores; so pena de ser condenado 
por su propio silencio.— Esto fué lo que hizo en su1 Memoria de Ma
yo último; mas hablando en desde su primera página, con los 
ciudadanos americanos,'—‘Wpara abrirles los ojos y evitar que fueran 
i( arrastrados contra sus propios intereses y  contra los del comercio 
(í y de la civilización, & una vereda estra viada y erizada de ries- 
“ gos,”—se esforzó en patentizarles aquella misma injustici , de 
que se Ies pretendía hacer ciegos instrumentos.—Yo, prosiguiendo 
hoy por esta misma senda, á ellos particularmente me dirijo, y  soló¡ 
hablo á su honor y  á su conciencia, con la esperanza y el deseo de: 
que ál doblar la última hoja de este escrito, y  penetrados do la ver
dad y de la justicia que en él.so defiende, puedan decir á los que 
los engranan, con el lenguaje de uno de nuestros libros divinos:— 
¿Car nos dedpere fraude voluutis? , . . . . .  Itaquc}.sub maledictione 
eritis♦
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1849 .

P R E L IM IN A R E S ,

La historia de la eoncesion de Garay, desde el momento en que 
pasó á ser propiedad de la cac-a inglesa de Manning y Mackintosh, 
no es roas que la relación de los combates entre el gobierno de Mé
xico que la repelía, y el cesionario, obstinado en hacerla reconocer.



Kingun acto, ningún concepto, n i una palabra sola se encuentra 
del primero, que pudiera dar ál segundo, ya no diré un título, pe
ro ni esperanza siquiera de alcanzarlo. Los documentos produci
dos ministra ti la prueba irrefragable de esta verdad.—Por ellos se 
ve que la esposicion de D. Pedro A. Ilargous al congreso de 
los Estados-Unidos, (]) solicitando su apoyo y protección en favor 
de la misma empresa, apareció enraedio de aquellos combates y al 
tiempo que su desabrido carácter y las publicaciones oficiales he
chas por la prensa, lo instruían de la  invencible resistencia que el 
gobierno oponia al reconocimiento de lu cesión. lío  obstante, él 
se comprometía ante el congreso (2) — u á dar desde luego los pa- 
u sos necesarios á Jlfi de obtener del gobierno mexicano todas las 
“ garantías correspondientes para asegurar los derecho» de la com~ 
"pañía  que se proponía formar.” -  No deteniéndose aquí, se pasó 
basta manifestar, tenia la plena confianza de obtenerlas, así como la 
de que con ellas -  “ podna organizar inmediatamente una compa- 
“ nía americana pifra-lá construcción del enmíno.”— La naturale
za de la gracia ó protección que solicitaba la refundía en las si
guientes palabras: (3 )....................................... ..................., ..............
. . “ No pretendo com prom eter al gobierno de los Estados-U nidos en contrato 
alguno, hasta en tanto le dé la completa segurad  de qm él camino ha quedado 
concluido; y  ú n ic a m e n t e  pido que el gobierno no se comprometa precipita
dam ente, antes de obtener un  pleno conocimicnto de todas Jas ventajas que 
tiene el camino que m e propongo construir, sobre-todos y  cada uno de los 
otros proyectados.5*

Por los precedentes reseñados se percibe con una evidencia pal
pable, que Hargous admitió la cesión de la casa de Manning con 
el perfecto y  pleno conocimiento de que el gobierno 'tnexicano no re
conocía en ésta la facultad de adquirirla, ni en Garay la de hacér
sela; por consiguiente, y supuesto que él deliberadamente se metía 
en una especulación aventurada, comprando derechos litigiosos, el 
gobierno de los Estados- Unidos no podia ni debia tornar partiei-

(1) Pag. 72.
(2) P íig, 74.— The fothmus o f Tehuantepec, p á g . 231.
(3) Para evitar reconvenciones sobre^csactitud en la traducción, cópio aquí el 

pasage respectivo del original.— Tu the mean time he [Hargous] do es not desire to 
precipítate the Government o f the U. S . into any coritract until full assurance is 
$iven of tho completion of the road; bxd /te ottLr a$k$ Ihat. the Government wiU 
jiot h-astly commit it  self —Loo. cít.



pió de ningún género en el negocio, sino cuando H argous le hu
biera dado todas las pruebas y  seguridades, que le tenia ofrecidas, 
de liaber removido las dificultades eon que aquel tropezaba; ó en 
otros términos, cuando hubiera legitimado su personalidad, pro
bando que en efecto estaba, como decia ( I )  — i( investido CON p l e -  

<( NA a u to r id a d  por la República mexicana, para abrir la comu- 
“  nieacion intcr-océaníea por Tehuantepec/7— . . . .  .S in  embargo, 
contra todas las reglas de la política y  consejos de la prudencia, el 
ministerio de Estado de los Estados-Unidos tronchó el nudo y re
sembró el germen de discordia entre ambas repúblicas con el si
guiente despacho comunicado & su representante en la  nuestra.

(Nám. 19.) {Traducción).

M r .  Clayton d  Mr. Clifford.

SECRETARIA DE ESTADO-
Washington, Abril 30 de 1849.

“Señor: Probablemente está vd. impuesto de que D. .José fie Ga- 
ray  celebró una contrata con el gobierno mexicano el 2 de Marzo, 
fundada en el decreto de ese gobierno mismo del dia 1 de Marzo 
de 1842, para la construcción de una comunicación inter-océanica 
por el istmo de Tehuantepec. Siendo transferí ble 3 los privilegios 
obtenidos por aquella contrata, esta secretaría se halla informada 
de que algunos ciudadanos de los Estados-Unidos..están hoy inte
resados en esta empresa. También se entiende que dichos privi
legios han sido confirmados y ampliados por varios decretos pos
teriores al mencionado anteriormente.” 
que lo indujesen a anmar ec w nn y*
que algunos ciudadanos de loa Estados-Unidos estén interesa
dos en él. Semejante medida, teniendo por origen dicha causa, no 
podría dejar de ser mirada por el presidente como la prueba de 
una tendencia absolutamente contraria á las pacíficas relaciones 
que existen entre los dos países, y también al espíritu, y aun á la 
letra de los tratados que afianzan dichas relaciones/'

“ El artículo 5 ? del tratado de 1831, declara que los ciudadanos

(1 ) Pág. 73. — The Istkm us $ c ,  pág. 277.



—  n á -

de loa dos países respectirameóte gozarán^ respecto de la nave¿á- 
cion y del comercio, dé tódo& los derechos, privilegios, y exenciones 
de que !oá ciudadanos de las naciones mas favorecidas gocen ó 
puedan gozar.55

“Por consiguiente, con él objetó de impedir el daño que resulttó 
á los propiétariós americanos, pór este acto de espofiácion (forfei- 
turé), dirigirá vd. una comunicación él ministro de arel ación es ríe 
México, en la cual le dedarárü que, si algunos ciudadanos de íós 
Estados-Unidos, inducidos por las seguridades ofrecidas por el tfo~ 
lierno de México en sus decretos, hubiesen adquirido derechos qúe 
protejan dichos decretos, cualquiera infracción de estos derecfros 
seria mirada con justo desagrado por este gobierno.';

Soy de Y. E. con el mayor respeto, obediente servidor

JO H tf  M .CLAYTON.
Al Sr. N A TH A M  CLIFFORT). [1 ]

juuío. E l 11 de Junio habia instado fa cása cío Manning: exigiendo tina 
pronta rcsolucion sobre sus gestiones pendientes, no obstante qtté 
ya la tenia muy esplícita en las que había dictado el gobierno, no 
reconociéndola como cesionaria de Garay, y  dando órden al minis
tro mexicano en loa Estados-Unidos para notificar á éste la  espi
ración de la próroga.—En esa época, también, era ya muy cono
cido el espíritu y voluntad del congreso, manifestados, inequívo
camente, en las proposiciones sobre que se pidió informe al gobier-

n_£yiioi»rír\ / lo  I n .n ó m o r ' i ,  í l o  f lm t i+ á í ln a  ettr» t r t f n a v
D£iii.uui?íi‘üfe n ingún genero de que el gobierno mexicano aproba
ra  la cesión hecha á  la casa de M anning, n i mucho menos la  que 
ella hiciera á H argous; y síerído esta la primera y  fündameivtai, 
dificultad qué debiá vencer para form ar en los E stados-U nidos la

(1) Este y tos demas documentos que se copiarán, procedentes dé la secrete, 
ría  de Estado délos Estados-Unidos,'ó de su legación cu México, soíi traduccio
nes sacadas de la correspondencia que mandó imprimir el Seriado de aquella repú
blica, citada ya en otros lagares eon el titulo de— Mesaage fr e n  tfu PreíiHiní 
o f the United States «§-c.

(2) Pág. 70.
(3) P ag . 96.



com pauía que proyectaba, & la  ve? que su allanam iento la  condi
ción, también, sine qua para  que el gobierno americano tornara 
cartas en el negocio, no se comprende absolutamente cómo el S r. 
Clíffbrd pudo decidirse k h^cer uso de su* instrucciones bajo ían 
infelices auspicios.— ministerio había dejado sin contestación, 
hacia algunos dias, la  nota de la  easa de M anning del dia 11, v S , 
E . vino á recordársela con la siguiente»

[ Traducción,]

LEGACION DE LOS ESTADOÜ—UNJDOH DE AMERICA.

México, Junio 20 de 1849.

<cEl infrascrito, enviado estraordinario y  ministro plenipotencia
rio de los Estados-Unidos, tiene el honor en eBta vea de llamar la 
atención de 8. E, el ministro de relaciones, sobre cierto contrato 
celebrado con el gobierno mexicano por D. José de Garay en 2 de 
Marzo de 1842, con el objeto de someter á S. E , mas claramente 
ciertas esplicacíones que tiene orden de hacer para poner de mani
fiesto el concepto que ha formado su gobierno acerca, de la validez 
da esc contratoy y de la obligación que tiene Mé&ico de respetar los 
derechos que por ti  tienen adquiridos los ciudadanos de los JEsia- 
dos de la Union. Apareciendo, tanto del tenor del contrato, como 
del hecho de estar éste basado en el decreto de 1 P de Marzo de 
842, espedido para la construcción de una comunicación entre los dos 
océanos por el istmo de Tehuantepec, que aquel se refiere á los de
rechos de navegación y  comercio, juzga absolutamente innecesario 
entrar en discusión Bobre este punto. Siendo trasferibles los privile
gios del contrato, se hace ahora presente, qne algunos ciudadanos 
americanos están ya interesados en olios, lo cual no es mas que lo que 
debia razonablemente esperarse de la naturaleza y  tamaño de la  
em presa, y de la mnjr conocida necesidad de que se empleasen, 
hasta cierto punto, capitales estrangeros para poder terminar la 
obra y hacerla adaptable al fin que se propuso.;;

“¡Estándose en la inteligencia de que los privilegios coucedidos 
por el contrato ..han sido confirmados y  amplificados por varios de
cretos subsecuentes al arriba citado, confiadamente se espera que 
el gobierno mexicano percibirá de luego á luego la injusticia de 
cualquiera infracción de los derechos que los ciudadanos america-



1840. nos lian adquirido en él, bajo circunstancias tan bien calculadas 
para inducirlos á poner su? capitales en la.empresa. No obstun- 
te estas impresiones favorables respecto de la buena fé de México, 
es el deber del infrascrito, para precaver la posibilidad de cualquie
ra  mala inteligencia sobre este punto, hacer saber á S. E. que se 
han suscitado en los Estados- Unidos algunos temores de que el 
gobierno de México no está hoy libre, ó en adelante puede no es
tarlo, de influencias que lo conduzcan á anular el contrato, si no 
única, á lo menos principalmente, a causa de que en él, 6 en los 
privilegios que concede, están interesados ciudadanos americanos.»

«Si tal fuese el hecho, esta medida no podia dejar de ser vista 
por el presidente de los Estados-Unidos como prueba de una dis
posición abiertamente contraria á las relaciones pacíficas que exis
ten entre los dos países, y al espíritu y aun á la letra de los trata
dos que garantizan aquellas relaciones.?;

«El art. 5 ?  del tratado de 1831 declara que los ciudadanos de 
ambos países gomarán respectivamente de todos los derechos, pri
vilegios y escenciones respecto de navegación y comercio, que los 
que disfrutan ó pueden disfrutar los de la nación mas favorecida.;;

«En consecuencia, para precaver el mal que pudiere resultar á 
los propietarios americanos de cualquiera tentativa para anular el 
contrato, el infrascrito ha recibido instrucciones de su gobierno de 
dirigir la presente nota á S. E . el ministro de relacione?, y mani
festarle, que si ciudadanos de los Esta dos-Unid os, atraídos por las 
promesas hechas por el gobierno mexicano en sus decretos, hubiesen 
adquirido derechos en, virtud de esos decretos, cualquiera infrac
ción de sus derechos será vista con justo desagrado por el gobier
no de los Estados-Unidos.;;

“ El infrascrito renueva á S, E . las seguridades de su distingui
da consideración.;;

NATHAM  CLIFFOHD.
A  b'. E . el ministro de relaeíuues.
&c. &c. &c.

Pendiente la contestación, se recibió el 7 de Julio (1) la otra 
gestión de la casa de Manning, instando por una respuesta, y re
clamando contra la órden librada para que no se admitieran bu
ques en Coatzacoalcos. En el mismo le pasó el ministerio la 6r-

(1) Pág. 101,



den de que se ha dado noticia (l), para la ecshibicíon de sus títu
los, y el dia 1L dió al ministro de los Estados-Unidos la siguiente 
eon testación.

MINISTERIO 1)E DELACIONES, &C.

Palacio Nacional.—México, Julio 11 de 1849*

“ El infrascrito ministro de relaciones esterioros de México ha te
nido el honor de recibir una nota fecha 21 de Junio íxltimo, del 
Bxmo. Sr. Nathan Ciifford, mi istro plenipotenciario de los Esta
dos-Unidos del Norte de, América, en que S. E . se ha servido ma
nifestarle que tiene instrucciones del gobierno de Washington pa
ra espresar al de México, que habiendo tomado ó estando para to
mar parte algunos ciudadanos de los Estados-Unidos del Norte, 
en una empresa sobre comunicación de los dos mares por el istmo 
de Tehuantepec, y temiéndose que por esta causa el gobierno de 
México fuese inducido á declarar nulo el privilegio dado en años 
pasados á la referida empresa, el gobierno del Extuo. Sr. Clilford 
no vería con satisfacción esta declarad

“E l infrascrito se encuentra tanto mas embarazado al responder 
á esta nota, cuanto que no versándose ella sobre algún hecho po
sitivo, sino sobre temores de un suceso, que e6 incierto si se reali
zará y con qué circunstancias se realizará, ai llega á realizarse, no 
puede menos que lanzarse al vasto campo de las hipótesis, para 
poder decir algo que, como lo desea, parezca satisfactorio á S. 13. 
el Sr. Cliílord y al gobierno de los Estados-Unidos del Norte. 
S. E. el Sr. Ciifford permitirá al que suscribe manifestóle, que le 
ha causado pena ver una nota que pudiera interpretarse como un 
testimonio de que el gobierno de los Estados-Unidoa no confiaba 
en la calidad amistosa de las relaciones que unen hoy á laB  dos re
públicas, ó que aspiraba á influir en la resolución de un negocio, 
que aun no se habia considerado como interesante á los ciudada
nos d.e los Estados-Unidos del Norte. E i infrascrito, sin etnlar
go, que desea conservar la  mejor armonía entre ambos gobiernos, 
procurará no ver en esta riota cosa que pudiera interrumpirla, y la

(1) Pág. 102.
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IS49. interpretará como un medio usado para remover motivos de dis-
J u lio . gustos.??

«Ocupándonos ahora del suceso posible á que la comunicación ü 
que tengo el honor de contestar se refiere, el infrascrito manifies
ta á S. E. que aun no se declara nulo el privilegio eu cuestión, quo 
es el único caso en que podría tener objeto la referida comunica
ción; pero suponiendo qu,e así sucediese, y  podrá suceder, porque 
aun no se resuelve tampoco ¿tí subsistencia, eBto podría verificarse 
por dos especies de motivos. Serian los primeros, los que se to
masen sola, única y  esclusivamente de la participación en la em
presa de ciudadanos de los Estados-Unidos, fundándose en algún 
sentimiento de hostilidad á ellos, bajo el carácter particular de 
súbditos de los Estad os-TJnidoa. Parece al infrascrito que éste, y  
110 otro, seria el caso de que el gobierno de Washington ee encon
trase fundado en razón para rio ver esto con satisfacción, y para 
dirigirse al gobierno de México sobre este asunto; pero disfruta al 
misino tiempo el placer de asegurar & S. E, el Sr. Clifford, quo 
este caso está muy lejos, pues el gobierno de México no mezclará 
tales sentimientos á sus relaciones, ni con el gobierno ni con los 
ciudadanos de tos Estados-Unidos del Norte. Existiendo bajo la 
paz las espresadaa relaciones, se lisongea el gobierno de México 
de que el de Washington no le supondrá sentimientos poco con-!- 
fonnea á ella,?;

“ La segunda especie de motivos es la de los que nacerían, no de 
la patria de los individuos interesados en el asunto, sino de la fa l
ta de cumplimiento de las condiciones del contrato, sin relación al
guna á la nacionalidad de aquellos. Si el privilegio fuese declarar 
do no subsistente por esta especie de motivos, riada podría legiti
mar la intervención del gobierno de los Estados- Unidos„v

“Sea que se considere el origen de este negocio; que es un privi
legio concedido por una ley mexicana, ó un contrato hecho en Jlé- 
xieo por su gobierno; sea que se atienda al objeto que se versa, 
que es un bien inmueble, á saber, un camino ubicado dentro de la 
república; sea finalmente que se considere cot^o una industria que 
debe tener su ejecución en el territorio de esta nación, no puede 
caber la menor duda, según los principios del derecho de gentes, 
que todas las cuestiones que acerca de su validez, cumplimiento de 
condiciones, caducidad §c.} deben ser calificadas, decididas y  ter■-



—  l i f —

minadas según las leyes y  por las autoridades comtitvciomlmente 
competentes de México, con esclusion de las de cualquiera oirá po~ 
tencidy sin que, sea cual fuere la resolución tomada por estos mo
tivos, haya fundamento pa ía  que el gobierno de quien puede ser 
subdito algún interesado, se crea agraviado, ni con causa para que 
disminuya 6 se altere la buena y amistosa armonía que reiae en
tre las dos naciones,?;

“ í la y  otro modo de considerar la cuestión, y es bajo el aspecto 
de la utilidad de la empresa y los bienes que produciría, grandes 
para el comercio del u iverso, mayores para el del continente 
americano, y mácsimos, sin duda ninguna, para México: el go
bierno del infrascrito no desconoce que estoa serian los efectos de 
la apertura de una via de comunicación entre lo9 do3 océanos, y 
bajo tal consideración deplora qué no se baya efectuado aún, y 
también tendrá poca satisfacción en ver frustrada cualquiera em
presa que hubiese de conducir á .este fin. Pero como cree que es 
útil á México, y por lo mismo está en et deber de su gobierno pro
mover esta comunicación de los mares, ei infrascrito tiene el ínti
mo convencimiento do que aun cuando la empresa del Sr. Garay 
no lograse su fin, sea por imposibilidad de ella misma, sea porque 
se declarase insubsistente su privilegiot todavía otra y otras empre
sas se presentarían para el mismo, que al fin producirían el bien 
que deseamos. De manera, que el objeto se obtendría; á saber, 
la comunicación de los das •»*«11'£'
nadas personas U.s que lo =® P«n“ “ en. ” . * eu el <Iel
o ------k , ^  MUUUH-unidos debe á esta hora estar también
que muy recientemente se lia abierto una subasta para hacer con
cesiones para o tra yia de comunicación que pasará por el mismo 
M élico. Y  el infrascrito se persuade que S. E . el Sr. Ciifford 
sabrá que el primero y  único empresario hasta hoy, ha sitio una’ 
com pañía en que figura como socio principal una rasa de los E s
tados-Unidos del Norte: también sabrá S. E ., qne esa empresa ha 

tomado opimo» del infrascrito, y  que por el mismo fu6 apoyado el 

decreto én el congreso, en el que ni por via de argum ento de opo
sición, se alegá nunca la nacionalidad de los empresarios. E sto  

dem ostrará al Sr. Ciifford, y á  la vez á su gobierno,-que no existe

iéá0.
Julio-



ese motivo de "hostilidad á qne se teme que pueda ser inducido el 
gobierno de México.;;

“E l infrascrito disfruta, pues, la satisfacción de repetir al Sr. 
CliíTord, y por su respetable conducto al gobierno de los Estados- 
Unidos del Norte, que las autoridades supremas de México no 
mezclarán & la resolución de este asunto motivo alguno de odiosi- 
dad a. la nacionalidad de los ciudadanos de los Estados-Unidos 
del Norte; que si por fin se llegase á declarar nulo el privilegio con
cedido á Garay, será por causaB tales que no podrían hacer legíti- 
ma la intervención del gobierno de los Estados-Unidos del Norte; 
y  finalmente, que tiene el convencimiento el infrascrito, de que no 
porque esta empresa quede frustrada para comunicar los mares, 
dejará de verificarse esta comunicación, que tanto exige hoy el co
mercio del universo, el bien del continente americano, y  la utili
dad de México.;;

“Con tal motivo, el infrascrito reitera á S. E . el Sr. Clifford las 
seguridades de su muy distinguida consideración.;;

JO SE M A RIA LACUNZA.
Al Exmo. Sr. D. NATHAM CLIFFORD.
L c. <ic. Le.

En el mismo dia, y antes de que la casa de Manning* contesta
ra á la pregunta del ministerio, el Sr. Clifford dió cuenta á su go
bierno del recultudo de las gestiones que habia practicado en este 
ei Cornc^torió d¡» foc „ . *° íJ,ot8, destinada h uer como 
f e  r e s p u e s ta  —  ophOoLea y  een t ia .i ,n (o a  .n o n ¡ f ,s tn (lu8 e n  
propio lugar. ^  » ......

(N úm . 44.) (Traducción).

E l  Sr. Clifford al Sr. Clayton.

[Estracto.] (1)

LEGACION D E  LOS ESTADOS—UNIDOS.

México, Julio 13 de 1849.

« No liabia tenido tiempo, á la salida del paquete, de preparar

[1 ] JjñTsignifieaeiou que esta palabra tiene en el castellano, podriafcacer creer 
qne yo lid estrada-do 6 compendiado las especies contenidas ea la  nota del Sr.



la nota que vd. d rapaba que dirigiese al ministro de relaciones. 
F uá remitida al Sr. Lucunza el 21 del próximo pasado y no luve 
contestación á  ella hasta el 11 del corriente, tomo lo observará vd. 
por la  fecha de su comunicación, en cuyo tiempo me habló sobre el 
particular dos veces que fui á bu despacho á tra ta r  sobre otro;? ne
gocios. Los principios que asienta en su contestación son menos 
reparables, y el tono de ella mucho m as favorable de lo que me ha
cia esperar nuestra primera conversación, que tuvo lugar pocos 
dias despues de haberle enviado mi nota. El comenzó la conver
sación preguntándome si la simple negativa de sentimientos hosti
les hácia los ciudadanos americanos seria satisfactoria «l gobierno 
de los E stados-[lu idos. Le contestó que yo no tenia otro conoci
miento de las miras de mí gobierno, que el que podia deducir de 
mis instrucciones; que mi nota la habia redactado cual en los mis
mos términos con que vd. había escrito su despacho; dándole, ade
m as, á entender que él tenia tantos datos como yo para responder
se su p reg n n tu  JSo obstante, viendo que deseaba haber mi opi
nión particular sobre este asunto, le dije que, según mi modo de 
ver, la contestación indicada no llenaría completamente el intento 
de mi gobierno; que por consiguiente, era probable que no fuese 
satisfactoria, y qoo prolongara la discusión. En la segunda entre
vista tr,q impuso de los puntos en que se habia fijado, esponiéndo
me con alguna eetenftion-lo que se proponía escribir, que no difiere 
mucho de lo que aparece en su nota. Observando que ku» dispo
siciones parecían mas favorab’es que en nuestra anterior entrevi.-ta, 
creí que seria m»jor no prolongar la conversación sobre el parti
cular, y  me conformé con decir sencillamente, que sí se determina
ba contestar en ese sentido yo trasm itiría  su  respuesta al minis
terio. Presum o que es enteramente inútil el que yo emprenda ana
lizar la contestación, <5 que intente lijar el punto sobre que realmen
te  g ira; pues esto toca á vd., que ciertamente lo hura inuclio mejor 
que yo. Sin embargo; vd. me perm itirá le haga notar, que actual
mente se conviene en que el contrato no ha sido anulado, y  que el

Clifford. Aquella se encuentra en el original ingles, y parece significar que solo 
so copian las especies mas notables 6 conducentes de las piezas marcadas con ella. 
É sta  advertencia comprende ÍL todas las de su clase; j  yo la hago A mis lectorcF, 
de que cuantos documentos presento traducidos del ingles, lo han sido íntegros 
y  con la  fidelidad posible.



reconocimiento de este hecho tampoco va acompañado con la de
claración positiva de que bajan caducado sus concesiones, ya sea 
por el lapso del tiempo ó por culpa do las partes en el cumplimien
to de sus cláusulas ó condiciones.—Si en otra parte de la nota pa
rece enunciarse tal suposición, es meramente por via de argumen
to, con respecto £i lo que puede suceder en lo futuro; mas en mi 
juicio 110 puede considerarse que tenga relación alguna con lo pasa
do. En suma, yo juzg’O que del carácter general de la nota puede 
deducirse rectamente, que el Sr, Lacunza considera el contrato en 
toda su fuerza y como obligatorio al gobierno de México.»

“ No obstante este reconocimiento implícito de la subsistenei 
del contrato, creo que él insiste fuertemente en que cualquiera dis
puta que pueda suscitarse sobre aquel, terá una cuestión interna* 
cional que deberá decidirse por las tribunales de México, con ex
clusión de toda intervención eslrangera. Si jo  he de dar alguna 
contestación á esta parte de la nota, tendría mucho gusto en reci
bir instrucciones de vd-, aunque no me parece que el punto presen
ta  mucha dificultad.—Por la relación que tiene con el asunto diré 
á vd. que se me ha escitado para que investigue, como si la pregun
ta fuera mía, sí nuestro gobierno se hallaría dispuesto á trotar con 
México sobre la via de comunicación, bujo concesiones mas órnenos 
semejantes & las que los Estados-Unidos han obtenido de la repú
blica de la Nueva-Granada. Poca ó ninguna duda se tiene de que 
aliora podría concluirse un tratado favorable. Esta insinuación 
ine parece muy claramente indicada en la parte de la contestación 
del Sr. Lacunza, donde hace observar que el Ínteres de México po
drá obtenerse renovando la conceeion, en el caso de que la empre
sa falte. Si los derechos personales }ra adquiridos pueden presen
ta r  nlgun obstácuto á esta medida, es una cuestión que no preten
do decidir. Con estas observaciones incluyo copias de la corres
pondencia, sometiéndolo todo á la resolución de vd.” ......................
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Setiembre. E l 12 de Setiembre se retiró de México el ministro de los Esta* 
dos-TJnidos, y el 18 pasó el ministerio á la suprema corte de jus
ticia el espediente instruido sobre este negocio, para esperar á su 
adversario en el terreno que éi mismo habia escogido, y al que tan



frecuentemente lo había provocado; quedando desde entonces cor
tada toda relación entre el gobierno mexicano y los reclamantes.

Parece que la conducta del gobierno no podia haber sido mas 
esplícita, ni mas decisiva su resolución para 110 reconocer la legiti
midad de los traspasos hechos á la casa de Manning y k Hargoug, 
eomo que tampoco reconocía ya en esos momentos la de los dere
chos que podia invocar el mismo Garay.—Esta repugnancia suya 
estaba manifestada p o r  todos los medios posibles que se conocen 
para enunciar el pensamiento y  p a r a  darle bu mayor difusión; ella 
se habia notificado extra-oíicialmente y de oficio, á la legación de 
los Estados-Unidos, á los cesionarios y á, Garay; y en fin, para re
mover todos los pretestos y evitar que eu tiempo alguno pudiera 
alegarse ignorancia; se habia hecho también pública por la prenna. 
y  en el periódico oficial, cooperando eficazmente á esta obra 
de publicidad, la casa misma de Manning pues ya se ha vis
to (1) que ella imprimió también, por su propia cuenta, las repre
sentaciones, reclamos y protestas qué con tal motivo habia dirigido.

La resistencia del gobierno que, por sí sola, bastaba para inutili
zar todos los esfuerzos de los especuladores, habia adquirido un 
carácter mas grave y solemne despues de la intervención que se 
habia permitido en el negocio el ministerio de los Estados-Unidos; 
porque (1 su reclamo habia contestado el de México, que aun cuan
do ae declararan caducados Ion derechos de Garay, esta eircunstam* 
cía— no podría legitimar la intervención de su gobierno (2)/? 
Entonces fué cuando, cambiándose de rumbo y buscándose otra so
lución (i la dificultad, se pensó seriamente en cortar las diferencias 
por medio de un tratado. Esta idea se habia enunciado, desde los 
primeros dias del aíío, eu el Sun de Baltimore; mas d  editor lo 
hizo con tal petulancia y falta de tino, que su ligereza predispuso 
no poco contra el pensamiento.—Garay volvió á tocar el punto en 
b u s  conferencias con el ministro americano; mas no habiéndose he
cho entonces caudal de sus insinuaciones, creciendo de dia en día 
las dificultades y perdiendo los especuladores la esperanza de con
trastarlas con su solo poder, llamaron on su ayuda ai primer mi
nistro do los Estados-Unidos.—Este, comenzando por esplorar el

1B4SL 
S* t.embra.

(1) Pág. 99.
(3) P á g .u e .



1849.
Setiembre.

terreno, previno a l representante de aquella república en la nues
tra , hiciera la declaración de que se ha da Jo conocimiento. (1) N o  
encontrándolo favorable, tomó el camino de enviar un plenípoten 
cinrio, que bien se podia llam ar ad liocy reemplazando al S r. Ctif- 
ford con el Exm o. Sr. D. R on lu t o  P .  L e tc f je r ,  reputado como 
nno de los mas hábiles v diestros negociadores de la confederación 
am ericana. En fin, para p repararle el camino y  rectificar su pro
pio ju ic io ,  solicitó una conferencia con nuestro representante, de 
3a cual este dió cuenta al gobierno en los siguientes pnsoges que 
copio de su despacho. Ellos sou los únicos conducentes.

Reservada.
[Número 54.]

Washington, Noviembre 21 de 1849.

E xm o. S r.— E stando  en N ueva-Y ork  hace pocos días, recibí una carta  
confidencial del Sr. secretario do E stado , en ki que me docta que deseaba ha
b lar conmigo sobre un asunto de algún ínteres para M éxico: Ic contesté que 
a) día siguiente saldría para eftta ciudad, y así lo verifiqué. Llegué aqu í el 
sábado. E l lunes solicité al Sr. secretario de Estado, y en la tarde recibí 
o tra caria confidencial en la  que me citaba para ayer. C oncuru  á  la c ita ,y  
voy á  m anifestar á V. E . circunstanciadam ente el carácter de nuestra con
versación.

Y o tenia antecedentes para creer que el principal objeto de la conferencia 
debía ser la  comunicación oceánica por Tehuantepec. L o  sabia por infor
m es de a lg u n is  personas, y  debia creerlo por lo^jue le ía  en los periódicos. 
Con efecto fue así, pues aunque en la conversación se tra ta ro n  varias m ate
rias, el asunto final y mas interesante, fue el de Tehuantepec.

E l Sr. secretario de E stado  comenzó hablándom e vagam ente sobre la 
cuestión que existe actualm ente entre Ing la terra  y  los E stados-U n idos con 
respecto ¿  N icaragua. M e manifestó que el gobierno de los E stad o s-U n i
dos deseaba vivam ente que los E stados de la A m érica central se unieran d e  
nuevo para form ar una sola república* y espresó que de esta m anera ten 
drían respetabilidad, y  seria m as fácil al gobierno de los E stad o s-U n id o s 
protejerlos contra cualquiera pretensión de las potencias de E uropa * * * *

Volviendo en seguida ¿  la conversación sobre los asuntos de N icaragua 
me manifestó el S r. secretario de E stado  que el gobierno de lo** E s ta d o s-  
U nidos deseaba que toda comunicación oceánica que se hiciese, ya por N i
caragua, ya por Tehuantepec, ó por cualquiera otro punto, fuese asegurán
dose por medio de tra tados la  m as com pleta libertad para el tránsito  de loa

(1) P ág . 113.



ciudadanos y  buques de todas las naciones; y añadió, que de otro m odo no 1349. 
seria posible k  los E stad o s-ü n id o s , si la comunicación se hacia por T chuun- NQV*emt,Ta' 
te  pee, pro tejer i  los em presarios contra cualquiera pretensión de alguna po
tencia d e  E uropa. Y o le contesté  que llegado el caso de que M éxico  hi
ciera a lguna con tra ta  p ara  una comunicación oceánica por Tehuantepec, 
procuraría asegurar, hasta  donde fuese posible, los derechos de los em presa
rios. A ñadí que no tenia instrucciones ningunas de mi gobierno sobre es
te  asunto, y  que sin  estas instrucciones no me e ra  posible hablar sobre él.
E l Sr. secretario de E stado espresó en seguida, <jue el gobierno de México se 
arreglaría como le pareciera conveniente con los empresarios; pero la neutra
lidad del istmo, y  la libertad p ara  el comercio de todas las naciones por él, 
no  se podrían asegurar sino por m edio de tratados; que el gobierno de los 
E stados-U nidos estaba dispuesto á hacer con M éxico un tra tado  especial 
sobre esto, y  que convendría que iguales tra tados se hicieran con las princi
pales potencias de Europa, Le contesté que m anifestaría á  mi gobierno los 
deseos y m odo de pensar del gobierno de los E stados-U n í dos.

P o r  todos tos datos y antecedentes que tengo en considerarían , y  que no 
m e es posible esponer por ahora á V’, E ., debo de decirle con fmnqucza, que 
en mi concepto el asunto de Tehuantepec va á  tom ar dentro  de pocos dias 
ün  carácter m uy grave y de muy malas consecuencias para  M éxico. A pe
sar de estar pendiente da una resolución del congreso mexicano la decisión 
sobre si han  perdido ó no sus derechos loa em presarios de Tehuantepec, 
ellos continúan promoviendo la  em presa, y aunque en m i concepto no tie
nen  para ella sino m uy escasos fondos, están  publicando con frecuencia en 
los periódicos, que han  enviado, ó van á  m andar, buques á  Tehuantepec con 
colonos y  cotí m ateriales é  instrum entos j^ ra  la  construcción de un cam ino.
Su intención manifiesta, es hacer despues contra M éxico reclamaciones que 
se exagerarán y  se harán  subir k inmensas sumas, cuanto m as tí mpo pase 
sin que el suprem o gobierno adopte una resolución que term ine este ne
gocio ............................ ......................................... .......................................................... ..

*  *  *



INCIDENTES DE LA. CONCESION" DE G-ARAY.—Opúsculo publicada en tos 
Estados-Unido».—Idea é importancia Je esta producción.—Documentos que la 
acompañan.—Graves omisiones que en ellos se notan.—Inexactitud en la tra
ducción de algunos.—Errores que lum sembrado cu los Estados-Unidos sobre 
las bases fundamentales de la concesion.—Me.eting celebrado en Nueva-Or-
1 caos.— Acuerda nombrar una comísion para examinar los títulos de Garay y las 
ventajas de la empresa.—-Nuevos traspasos y actos clandestinos.—Contradiccio
nes sobre la representación de Garay en la empresa.—A rriro del nuevo minis
tro de los Estados-Unidos.

184? . — 1850 .

Habiéndosele metido en la cabeza al pueblo de los .Estados-Uni
dos la idea de abrir una comunicación .directa con el Pacifico, de 
aquí se -ligue, como una necesaria consecuencia, que aquella se rea
lizará.— Cun estas palabras comienza un opúsculo de 48 pági
nas (1) publicado en aquella república en el curso del año que re
corro, y  qne en su letra y en su espíritu se encuentra muy lejos de 
ser, como podría deducirse de aquellas, hostil á nuestro país. Sin 
embargo, él ha hecho á México un mal infinitamente mayor; mal

(1) Observalions in relalion to a commmiicalion Lctiveen ihe <.Atlantic and 
Pacific ocean», through the Islhm us o f  Tehuantepec, fonnded o ji a  Report cu  
tkis subject by Señor ÍJaciano 31 o ro , under whosc direction a scientijic survey o f 
the l$lhmii9 wat made.— New-York;— K. Craigbead, Frinter, 112 Fulton Street. 
— 1819.—Sin nombre de autor ni fecha del mes.



que no podía alcanzar esa desatndu borrasca de folletos apasiona
dos v virulentos que le ha disparado la destetopluda prensa de los 
Estados-U nidos. Escrito  con tu lento, con elocuencia y cotí todos 
los caracteres de la mas cándida amistad y  buena fé, no podía de
ja r  de infundir en el pueblo americano el entusiasmo y  conviccio
nes de que tan profundamente se manifiesta poseído el autor. —Sus 
anim adas p in turas de la  belleza y  fertilidad del terreno del istmo; 
e l inmensurable campo de prosperidad y  de riqueza que desplega 
á.lu vista de eu comercio y  do su iudustria, con el no menos lison
je ro  cuadro de su fu tura grandeza y  gigantesco poder, debían pro
ducir necesariamente en los espíritus el delirio, que luego se apo
deró de ellos, y  que, despues, desgraciados acontecimientos han 
comenzado á convertir en furor. Su asunto es el que indica su 
título; un resúinen de los trabajos del Sr. Moro, con las am p'iíi- 
•aciones contenidas en las tres secciones siguientes que forman sus 
puntos de división:—“ 1 ?  Fracticabilidud del camino.”— 2 ?  
f- Kecursos que ofrece el país para abrirlo; y  productos na tu ra - 
e< les del istm o/' — u 3  S5 Clima.”— Sigue una breve dísqui icioti des
tinada á exam inar—'u las ventajas quo presenta el tránsito por 
a Tehuantepec, ya  con respecto á  las distancias, y a  en su reía ion 
u con los intereses comerciales y  polínicos de loa E stados-IJn i- 
u dos.;í—E l opúsculo lleva al fin tres mapas y  un apéndice de do
cumentos.

E l au to r enuncia, desde luego, que su intento es—“ llam ar la 
u atención sobre la conveniencia del camino por el istmo de Xe- 
u  huantepecj5'-—y aunque en el curso del escrito se ocupa soca
mente del proyectado por ferro-carril, conviene en que el sistema 
primitivamente adoptado, así como los planos trazados por los in
genieros del empresario mexicano, eran para abrirlo por medio de 
un c a jsa l (1)» Ocupándose, en seguida, de la esposicion de H a r
gous a l congreso americano, como que su intento era  recomendar 
la  empresa que este tomaba por su cuenta,.copia de aquella el pa~ 
sage en que hablaba de las gestiones que se proponía bncer cerca 
de nuestro gobierno para obtener su consentimiento, y  sobre cuyas 
especies he llam ado tam bién la  atención (Q).

(1) Yéase lo que sobre este punto be dicho en la pág. 50.
(2) Págs. 74 y 110.



H e  d ic h o  q u e  «1 c a r á c te r  d e  e s te  o p ú sc u lo  se  e n c o n tra b a  m u y  

d is ta n te  d e  s e r  h o s til á  M é x ic o , y  b ie n  p o d r ía  a ñ a d ir s e ,  q u e  ju z g á n 

d o lo  p o r  su  le n g u a je  y  s u s  id e a s , p a re c e  e s c r i to  c o n  u u  e s p í r i tu  d e  

b e n e v o le n c ia  y  d e  c o n c ilia c ió n , y  co m o  q u ie n  q u e r ia  h a c e r  o lv id a r  

Ú la s  dos herm anas de la A m fo 'ica  sep ten tr io n a l  s u s  a n t ig u o s  m o ti~  

v o s  d e  e n e m is ta d ,— D e  él h e  t r a d u c id o  lod s ig u ie n te s  f r a g m e n to s  
q u e  re p ro d u c e n  r u s  p r in c ip a le s  fa cc io n es  y  c o n tie n e n  esp ec ies  d e  

q u e  m e  e n c a r g a r e  á  s u  t ie m p o .— E l  a u to r  es q u ie n  h a b la .

"S iem pre se h a  observado en la historia dei hom bre que los grandes acón- 
tencim ientos van acom pañados de circunstancias que preparan su  realización. 
L a  determ inación de los lím ites del O  regó a  y  la adquisición de California, 
constituyen una de estas circunstanci La otra se encuentra en el evento 
al cual deberá nuestra herm ana la república de M éxico, toda la parte de glo
ria que va á  adquirir llevándose al cabo la  comunicación océanica, poique, 
cual si hubiera tenido una precognición del desarrollo de los sucesos que 
debían conducir á  aquel g ran  resultado y de su participio eu ellu*, el gobier
no de M éxico habia hecho en 1842 una de las m as liberales concesiones ¿  
D , Jo sé  G aray . uno de sus m as distinguidos ciudadanos.— E l espíritu de la 
concesion es digno del eiglo ilustrado en que vivimos y hace e l m as alto  ho
nor á  la R epública m exicana, porque, desdeñando y  sobreponiéndose il 
toda consideración m eram ente interesada, h a  abierto  la puerta del m undo 
entero para que goce de los beneficios de la comunicación océanica.— P o r
lo  dem as, ¡os térm inos de esta concesion son tales, que ellos presentan a  los 
capitalistas y á  íos hom bres emprendedores, los mas irresistibles estímulos p a 
ra acometer la empresa de la construcción de un cam ino de fierro al través 
del istm o de Tehuantepec. E l  honor del gobierno mexicano se encuentra 
comprometido, bajo las mas solemnes garantías, en Henar cum plidam ente y  de 
buena fe, los convenios celebrados con el em presario y  con iodos aquellos 
que puedan adquirir cualquier derecho bajo  la  m ism a concesion. Si toda
vía fueren necesarios algunos otros medios, que pendan de su  m ano, para 
hacer efectiva la  empresa, no puede dudarse que se apresurará, á  facilitarlos, 
porque su  a lto  carácter como nación, y  g u s  ilustrados intereses igualm ente 
conspiran a exigir de su parte  una en tera  ayuda y  cooperacion para el feliz 
y  perfecto complemento de esta g rande obra. (E l testo  de la  concesion se 

•encuentra en el A péndice núm , 2).” . ........................................................ . . . . . . .
* * * * * * *  *  *

*’EI Sr. G aray  no  h a  perdonado gasto  ni diligencia para  obtener los nece
sarios y  m as seguros inform es.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
........................................E l, en consecuencia, determinó em plear en la esplora-
cion á  personas conocidas en  el m undo cieutííico como eminentes en su  pro
fesión . . . . . . . . . . . . . .  * ............................................................... ..................................



. . . . . . . .v  sus trabajos han llamado la atención de las corporaciones cientí
ficas de E uropa. Ellos fueron comunicados, con recom endación, por el 
presidente de la Sociedad Ilea l de Geografía de Londres, ¿  la He M ejoras 
científicas, establecida en N ueva-Y ork  en 1844.— Igualm ente llamaron la 
atención del sabio astrónom o M r. A rugo, qui« n dijo:— Parece que los recono
cimientos practicados por el Sr. M oro y  sus compañeros se han hecho con la 
escrupulosidad que era de desearse, bajo el mejor método y  con escalentes ins
trumentos.— Ultim am ente, sometidos al examen del distinguido geógrafo 
Barón de H um boldt, los vio con el m ayor interés; lo cual no debe sorpten- 
der, pues todos suben que la idea de la comunicación oceanicn lia sido un
de sus pensamientos fav o rito s ,......................................................... .........................

* * * * * * * *  *  * 

“ N o se hará esperar mucho el d ia  en que construyéndose un canal ó  cam i
no de fierro a! través de la península de la Florida, se abreviarán mucho mas 
las distancias de N ueva-Y ork  en beneficio de la ruta por Tehuantepec.........

...............; .  -Júzgase que bastaría una buena carretera al través del ¡s-tmo,
para que los pasageros y m ercancías fueran trasportados ¡i San Franc¡>co, 
con m ayor prontitud y seguridad que por cualquiera o tra  via, aun cuan
do esta fuero de camino de hierro.— Su importancia, bajo este aspecto, l«a 
comenzado y a  á  llamar la atención del ^ ¡b íioo ,—-y ara buen candí.o se 
ubre en estos momentos, que indudablemente quedará concluido en el curso del 
Derano ( 1 ) . . .............. ..................................................................... ..................................

*  # * * * # * * í j j #

“ P o r  este cam ino nunca nos veremos en la  necesidad de salir de nuestras 
propias aguas, pues el golfo de M éxico  lo podem os considerar como un gran 
lago interior. Aquella ruta queda casi a  la vista de N ueva-O  leans y en 
una directa y m uy corta línea; de manera que todas las ventajas del comercio 
que se haga por el Pacifico a l través del istmo, redundarán necesariam ente en
beneficio de nuestros propios ciudadanos............................................................
..........................sin que estos puedan temer la rivalidad ó competencia...............”

"L as ventajas de esta ruta, en tiempo de guerra, son tan patentes que no 
necesitan de amplificación.*—Situando nuestras fuerzas navales á la entrada 
del golfo, podemos desafiar al mundo entero; pues que mientras la guerra de
vaste y  destruya lo que se encuentre fuera  de aquel, que para nosotros es un 
mar mediterráneo, el comercio puede proseguir en el interior su curso pacifico, 
sin interrupción ni molestia alguna. Con el auxilio del gran M ississipi, con 
el de sus tributarios y con las numerosas vías artificiales de caminos de fier
ro y canales que comunican los Estados del O este con los del A tlántico, ca-

(1) Este pasage almlc, ciertamente, á la oferta, que había hecho la casa de Han
oi ng de tener concluido el camino para mediados de Abril; soto que aquí, como de cos
tumbre, se alargaba .el plazo. Véanse las págs. 61 y 68.



dg. fracción de los Estados-Unidos puede, aun en tiempo de guerra, transitar 
ppr este canal desde los puntas mas lejanos de M ainel

“ Tom ando cualquiera otra via, nuestros buques tendrían necesidad de 
atravesar por entre flotas 6 fortalezas hdstihs, sín puertos donde Arribar, ya 
p a ra  buscar abrigo, ó  para reparar sus averías. E stas  observaciones, ap la 
cadas á  nuestra m arina comercial, obran con la  m ism a fuerza respecto de la  
de g u e rra /7

"C onsiderando ahora la  cuestión bajo su aspecto político, es obvia á  to 
das luces la necesidad de estrechar las relaciones de am istad con nuestra 
herm ana la  república de M éxico, D os naciones lim ítrofes deben couservar 
entre s í, mas que con cualquiera otra, la mejor inteligencia. N osotros for
m am os las dos repúblicas del N orte  de la A m érica, m as idénticas en sus 
constituciones políticas; y fri bien la mas joven de M éxico, lucha con dificul
tades, de que felizmente estam os libres, para  reducir á  práctica los princi
pios de nuestra  constitución, todo hom bre político y filantrópico de nuestro 
p a ís , debe desear que aquella establezca su gobierno sobre las bases sólida» 
y  seguras que nos han granjeado gloria com o nación, protegiendo á  la vez 
los intereses del pueblo.— Todo lo que exalte  ü. M éxico en eí rango de las 
naciones, contribuyendo á  su honor, debe complacernos y  redundaren  nues
tro  provecho; todo lo que pueda desarrollar sus recursos industriales, pro
m oviendo los interese? de nues^os ciudadanos, nos será benéfico.”

,lE q  una época anterior, las relaciones de los Estados tcnian por objeto 
prow pyer y  perpetuar los intereses particulares de di taj en li\ nuesfta,. 
objetos m as nobles constituyen el motivo de. la conservación de las relacio
n es  en tre  los poderes estrangeros. E l comercio, que lleva consigo los be
neficios y las luces de la  civilización, es el grande objeto de nuestras rela
ciones con las naciones, constituyendo al mismo tiem po el m as robusto vín
culo de paz y de buena voluntad con ellas. E l comercio, fundado sobro 
principios de justic ia  y de reciprocidad, tiene la virtud de escitar m as enér
gicam ente la industria del hombre, desarrollando por este medio una pros
peridad que, sin su vivificante influencia, no seria conocida.—-.Hasta hoy tor- 
dav ia Bon débil é im perfectam ente conocidos los productivos elementos de 
M éxico; m as todo, el que conozca la naturaleza de su clima, la  fertilidad de 
su  suelo, sus ricas y  variada* producciones, y  sus grandes recursos m etáli
cos, v erá  necesariam ente en  ellos la  base del vasto y  lucrativo tráfico, que 
tanto en el órden m oral como on el comercial, puede entablarse, con grandes 
y  m utuas ventajas para los ciudadanos de am bas repúblicas,”

"D eb e  tenerse m uy presente, que no es solo el trafico comercial, sino .su  
actividad, y  ia  intimidad de relaciones que su frecuentación produce, las.que 
desarrollan plenam ente toda la benéfica influencia del comercio.— P o r  su  
medio, los m iem bros de las naciones se conocen Intimamente, las. preocupa
ciones se disipan, las conexiones se establecen, y  así es como el 'comercio» 
modificando el carácter m oral del hom bre, difunde y  sublim a bus efectos."



*'Lá apertura  de una  via de comunicación al través del istmo y  de sa  terri
torio, por el concurso com binado de la  inteligencia, del capital y de la indus
tria  de sus ciudadanos y de los nuestros, se presenta hoy, felizmente, como 
el medio de realizar todas aquellas esperanzas, tan benéficasá la hum anidad, 
y  que serán  á  la vez, la  ocasion que conducirá á M cxico á  establecer las 
»na3 estrechas relaciones con nosotros. México, en o tro  tiem po el vireinato 
favorito de E spaña, y la prim era república dé los dominios españoles en el 
continente am ericano, ha sido la prim era, tam bién, en m ostrar esas grandio
sas miras, que promoviendo, de una m anera tan  señalada, los intereses de 
du propio pueblo, protegerán igualmente loa proyectos en cuyo beneficio se 
interesa el género h u m an ó /’

* * * * * *  *  *  * 

“ N inguna oportunidad podia ser m as propicia que la  presente para  ejecu
ta r  esta grande empresa.— A ctualm ente estam os en paz con México, y toder 
am igo sincero de la hum anidad debe desear, por el bien de am bos países, 
que aquella nunca se perturbe.—Tam bién estam os en paz con todas las na
cí nes del globo. L a energía, pues, del hom bre debe consagrarse á  em pre
sas industríales de este género. A bundan capitales que buscan inversión, y  
ninguna m ejor podiun encontrar, que la que Ies proporciona la  grandiosa 
comunicación de los dos océanos. H oy, que nv.estros\mprcndedorcs eluda 
danos se dirigen a millares á nuestras posesiones del Pacífico (1), es mas que 
cualquier o tro, el m om ento oportuno para crear nuevos recursos que engro
sarán los productos destinados al tránsito , y para im pulsar las especulacio
nes de nuestros ciudadanos, á  cuya actividad é  industria se abrirá  un in
menso cam po para vaciar en el seno del comercio las ricas y variadas pro
ducciones del m undo Asiático, adquiridas hasta aquí con rudos trabajos, 
grandes dilaciones y  cuantiosos gastos.”

Los pasages anteriores son una muestra de los toques de luz 
éon que el autor lince resaltar la figuras del seductor y brillante 
cuadro, cuyo fondo componen las menudas é interesantes noticias 
en que excita las bellezas del clima, la fertilidad exuberante del 
terreno, los materiales y recursos de todo géoero que presenta pa- 
i*a facilitar la apertura del camino (2), los cálculos de las distan
cias que se atrevían, &c.t &c., <&e., comprobados, ademas, con 
mapas en que se presentan delineadas las riquezas geológicas del 
istmo, y los trazos de la ruta de tierra y  de mar que harán del

(1) Véanse las reflexiones que sobre este punto Uícc en. la p%. 101.
(2) Entre estos so enumeraban los que podían prestar los zapoteas y  otros indios 

del istmo, calificados de dóciles c inteligentes trabajadores; y que se decían ser en mime-
9

ro Suficiente para los trabajos de la obra. ( Observations.—págs. 10 y 1*1.)—Lo con
traria se había asegurado al gobierno de México en otra ocasion. Vid. págs; 69 y 73.



golfo y de las costos americanas el tránsito  y  la hospedería del 
mundo en mi comercio con el A sia; torio d e r r i to  con el lenguaje 
con que Moisés describía h su pueblo la tierra de promision.

Que los sentimientos de cordialidad y  de filantropía manifesta
dos en este escrito fueran sinceros, 6 bien 1111 ingetii so y  delicado 
ardid encaminado* á calm ar las desconfianzas de México, á cap tar
se su benevolencia, y á vencer las resistencias que oponía al tras
paso de la concesion en favor de los especuladores ameri anos, son 
cuestiones que no me toca resolver, ni que tampoco habría utilidad 
en debatir.—Su fundamento es el que conviene conocer, y  encon
trándose que él se compone He una suma de. hechos altam ente im
portantes, íi la vez que estrictaniente exactas y verdaderos, estos y  
no las intenciones que dirigían la pluma de su narrador, son los 
que deben fijar la atención para apreciar su influjo y consecuen
c ias .—A quel y  estas las comprenderá también, luego, todo el que 
conozca medianamente el genio activa, laborioso y emprendedor de 
nuestros vecinos riel Norte; su entusiasmo por esas empresas atre
vida* v gigantescas, que dan á las naciones nombre y  poder; los 
estímulos de la rivalidad entre el N oite y  el Sur; el campo iumen- 
enrubie que abre á  su industria, á su ínurma y  ú su comercio, el 
trafico con el Asia por una via mas corta y negrura; y lo compren
derá, en fin, quien recuerde el iumen o poder que allí ejerce la pa
labra, por la espan>-ion de su prensa, que no consume ni degrada 
pus fuerzas con innobles ó insensatas logomaquia*.— El opúsculo 
de que m e ocupo debió, pues, producir, como en efecto produjo, una 
profunda sensación, despertando, no un entusiasmo común, sino un 
delirio por realizar los dorados ensueños del au to r.—E ste es un 
hecho que tjo debe perderse un instante de la memoria, y  que 
crei era de mi mas estrecho di*ber inculcar tan profundamente co
mo fut-ra posible. El medio m as eficaz de conseguirlo era el de 
trazarlo con sus propios linea montos, que solo podían conservárse
le, tomándolos de.su narración. Empero que esta consideración 
me ’a de escusa para cun los lectores que encuentren Jargo el 
estracto (1). — Vuelvo á tom ar el hilo de mi nurraciou.

(1) Al escribir estos renglones llegó á mis manos el voto particular qne el Sr. I). 
Josc Muría Torncl presentó al senado disintiendo del de la comision nombrada para 
abrir dictamen sobre las propuestas hechas para abrir la comunicación ínter-oceánica.—



o  podía esperarse despertar en el pueblo ampricano todo el ín
te res  que ee deseaba y que eru necesario, cualesquiera que fue
ran  loa prestigios de la empresa, si no se les presentaban las faci
lidades de realizarla. Du este punto se encargo también el autor 
del citado opúsculo, mostrándoles los títulos que exhibía G-aray pa
ra justificar sus derechos y  las facultades que tenía para trasm itir
los. —Aquellos consistían: 1 ?■ en la exposición qj¿e dirigió sil Go
bierno en So de Febrero de 1842, proponiendo el proyecto de la 
comunicación oceánica (1): 2 9 en la escritura de 2 de M arzo si
guiente, otorgada por el ministerio de Relaciones, y  en que se in 
sertó el decreto del dia anterior, qnc forma el título y  la base de 
la concesión (3): Í3? en la comunicación que G aray dirigió al M i
nisterio el 9 de Febrero de 184:3, avisando el reconocimiento prac- 
ticudo en el istmo y  pidiendo la poseaion de los terrenos coloniza**

E sta  pieza, tau notable por la  estension y  profundidad de su3 peim oúentos, por la  va
riedad de sos noticias, por la  oportunidad de sus aplicaciones, y  aun por la elegancia 
de su lenguaje, ha  venido muy oportunamente, para librarme de las congojas en que me 

pouEa el deber, en mi juicio imprescindible, de hacer se n tir la s  trascendencias de fas 
ideas contenidas en el opúsculo citado.— El Sr. Tornel, quizá sin conocimiento de aquel, 

ha reproducido loa mismos pensamientos, dándome á la  vez el comentario y  la parte de 
aplicación que necesitaba, y que no habría sabido espresar en mejores términos.—Sin 

embargo, como en ese importante documento se encuentran especies que me hacen a l
gún disfavor, y mi juicio ¿obre él podria considerarse como una cunfcsiou de parte, ne
cesito añadir: que tanto su señoría como sns compañeros de comisión se lian equivoca
do gravemente en la apreciación de un hecho de alta importancia, y  que podrá ser do 
desastrosas trascendencias.— Inspirados por un sincero patriotismo, y  animados del 

ardiente deseo de facilitar la ejecución de la empresa y  de quitar pretestos, se han 
dejado ofuscar por el paralogismo con que la  prensa, en sn mayor parte de buena Í3, 
ha atacado la  resolución que autoricé, como ministro de relaciones, declarando lo 
que debia entenderse por compañía nacional. —U na sola observación haré por altura, 
y  es, que a l tacharse las condiciones impuestos i  aquella, de duras é impracticables, y  
al sistema de licitación, de impropio, se olvida que la culpa ó falta que pueda haber 
en lo primero, será esclusivamente del postor, que p  adiendo escoger libremente uua con

dición mejor no quiso hacerlo.— La licitación era un inconveniente que ningún poder hu
mano podiu evitar, supuesto el precepto impuesto por la ley de 14 de Mayo último; 
era también, y  aquí llamo la atención,— el medio natural y  el mas propicio para llegar 
al intento de formar una compañía, m a l convenía, destruyendo las rivalidades y  compe
tencias que amenazan con tan ingentes peligros,-— Mi posicioo no me permite por esta 
vez en trar en mas amplios detalles,

(1) Véase la  pág. 4.
(2) - Copiado «a la pág, cii.



1649. bles (1): 4 ?  en la órden librada á los Gobiernos de Veracruz y de 
Oajaca para que se diera la posesi n (2): ó P en el deereto de la 
misma fecha que amplió la conceaion de los terrenos (3): 6 ? en 
el deereto de 4 de Octubre del mismo que maridó establecer un 
presidio para auxiliar las obras del camino (4): 7 ?  en una comu
nicaron del ministerio, fecha 28 de Diciembre, en que le avisa á 
Garay habérsele prorogado por un año el término para comenzar 
las obras (ó): 8 ?  en la parte resolutiva del decreto de 5 de Octubre 
de 1840 que le concedió una nueza próroga por dos años, conta
dos desde su fecha (fl).

H é aquí la nómina de todos los documentos que entonces Be pre
sentaron al pueblo de loa Estados-Unidos como títulos ó justifi
cantes de los derechos de Gara}'; y  que he especificado para que 
por la correspondencia que doy á cada uno, al pié de la página, 
con los que respectivamente he citado en el curso de este escrito, se 
vea que no he omitido s r  lt.no Solo de tes que se invocan, a la vez 
que he producido muchos mas, y muy interesantes, que ni siquiera 
se mencionan; los unos copiados literalmente, y los otros en parte 
sustancia].— Llamo la atención sobre este hecho, como una garantía 
de la fidelidad 3r buena fé con que se lia procurado escribir la nar
ración de este desgraciado negocio. -- El leetor puede estar seguro 
de que ella no conti ne mas que la verdad, v la  verdad toda entera.

lío  encuentro la misma esnelitud en la traducción, publicada en 
los Estados-Unidos, de algunos de los documentos mencionados, y 
dos fie sus rariantes son de tal manera graves, que subvierten to
talmente el sentido del original. Tampoco se ministraron al au
tor del opúsculo que me ocupa todos los documentos concernientes, 
y  la omisión de tino eo tan notable, que bien puede decirse que por 
ella han sido engañados, él y el pueblo americano, sobre uno de 
los puntos mas cardinales de la cuesti Ignoro quien la hicie-

(1) V éase  la pág . 10.
(2 ) V éase la  p ág . 11.

(3) C opiólo  ftn la  pág . crfc.
(4) V éanse las pógs. 16 y 17.
(5) E u  la pág . 17 se ha copiado IH eratm ^nte esto decre to , <pe- el au to r  del 

opúsculo om itió , sustituyéndo lo  con la  comunicación que se c ita .
(6} E u  la  pág . 38  se lia copiado ju n ta in eu te  con la  p a rte  expositiva* 6 consi

derandos, que  om itió  e l au tor.



ra , y  por lo mismo no hay  inconveniente en decir, que ella no pu
do ♦‘jeenturse sin un oculto y  rep:el)<'üs;bl« designio; en sumn, que 
la supresión ha sido maliciosa. l is ta  tocó á la im portante escri
tu ra  de 20 de Julio  de 1847 (1), ACLARATORIA de Ju de 7 de Etie- 
ro , y  por la cual los cesionarios debían renunciar su nacionalidad 
y  II toda protección extrangara.— N ingún escritor americano ha 
hecho siquiera mención de este documento, y debo creer que lo ig
noraba el Gobierno de los Estados-U nidos, puesto que su minis
tro se muuifeetó profundamente sorprendido cuando lo hice valer 
vn una conferencia de que daré razón á su tiempo.

La idea é intento contenidos en dicha escritura, sin otra diferen- 
ia que la  de haberle expresado en loa térm inos genéricos de una 

fórmula, se encontraba en el art. 18 det famoso decreto de 5 de 
Noviembre de 1843, con el cual Be empleó un procedimiento que 
daba un resultado, quizá mas pernicioso que la supresión. T radu
jese dicho artículo de muñera que"reproduciendo muy imperfecta
mente el espíritu del original, puede decirse que, ai no io ha subver
tido, lo dejó, cuando menos, oscuro y  susceptible de inducir en er
ror aobre el punto mas cardinal del negocio.—E l citado artículo
13, dice así en su original,. . . . . . . . . . . . . . . ...........  . . ..........
. . » . “ Será condición expresa de ¿as contratas, que los colonizadores han de
11 renunciar su nacionalidad durante su residencia en el país, sujetándose, 
“  adema», k las reglas establecidas sobre colonizacion que no se opongan á
“  esta ley” . . . . . . . . . .  ............. .............................. .................................. ..
. . .  . E n ‘la traducción se han vertido las palabras escritas de cur
siva con las siguientes: — uSha 11 renounce ihejmvileges oftheir ori- 
a ginal domicilef que traducidas literalm ente, dicen: “Renuncia
rán. las privilegios de su d o m i c i l i o  o r i g i n a l .”— No conozco su
ficientemente el tecnicismo del foro americano, mas juzgando de 
esta fórmula por las reglas y  principios generales del derecho co
mún, ella no contiene mas que la simple renuncia del fuero del do
micilio; y  no es esta, ciertamente, la que el artículo 18 citado exi
gió y  quiso exigir de los colonos; porque reclamada como estipula
ción, lejos de dar a l gobierno mexicano algún derecho, hasta cier
to  punto lo despojaría do los suyos naturales, infiriéndole á la vez 
una grave ofensa. ¿No tienen, por ventura, los tribunales y  auto
ridades de M éxico fandada su jurisdicción sobre todos los domici-

( i )  Pág. 51 y sig.



lindos y transeúntes en su territorio, sin necesidad de pactarla ex- 
presamente con ellos?... . . . . .  La traducción dice !o contrario; y
por lo mismo la estipulación que allí se supone, no solo es de las que 
el derecho llama inútiles (1); sino que es ridicula é injuriosa.

La renuncia que exigía el decreto de 5 de Noviembre, era la de 
lu n a c i o n a l i d a d ; es decir, la de todo derecho de exiraw/ería, y  por 
consecuencia forzosa, la de esa protección á los gobiernos extrange- 
roti, de que en México se lia hecho un tan escandoloso abuso. Con 
este intento, y para inculcar mas profundamente el concepto, lo 
reiteró el citado art. 1 en la prevención de que los colonos se su- 

jetarian  ademas, á las reglas establecidas sobre colonizacion. Las 
últimas de estas reglas eran de data muy reciente, como lo mani
fiestan loa artículos 5 y G del decreto de 11 de Marzo del año an
terior (1843), que dicen:

.Art. 5. Los extrangeros que en virtud de esta ley adquieran propiedad, 
quedan absolutam ente sujetos en cuanto ella á  las leyes vigentes ó que rijan  
eti la república sobre traslación, uso, conservación y pagos de impuestos, sin  
que puedan alegar algún derecho de extrangería ocerca de estos puntos.

A it. 6’. E n  consecuencia, todas las cuestiones de esta naturaleza que pue
dan suscitarse, serán term inadas por las vías ordinarias y  comunes de  las le
ves nacionales, con exclusión de toda otra intervención, c u a lq u iiíh a  q u e  sea .

Pues bien; aunque estas reglas eran bien conocidas y no nece
sitaban ni de refrenda ni de recuerdo para su observancia, sin em
bargo, el gobierno se los dio, exigieudo de Garay y de la casa de 
Manning que expresa y solemnemente ratificaran aquellas condi
ciones en Ja escritura pública de 27 de Octubre (0), suprimida., co
mo se ha visto, en el opúsculo citado.

El pueblo americano no solo pudo ser inducido en error, sobre 
este punto de tan graves consecuencias, sino que lo fué también 
sobre otro, u que daba y dá una grandísima importancia, como que 
él miraría en una parte muy vital de la concesion.—A este error 
daba también lugar otra inexactitud de traducciónf cayendo ésta 
en el art. C.° del decreto de 1.° de Marzo de 1842, fundamento de 
la concesion y  origen de los derechos que de ella se derivan. Las 
diferencias entre aquella y el texto original del decreto, se com
prenderán mejor formando el paralelo de éste con la traducción que

(1) Nenio rbm  auAM utiliter stipulatur.—.L  S2, jf. de V. O.
(2) Véaso ©a la pág. 63.



resu lta  de la versión inglesa, cuyo o rig inal pongo tam bién al pié 
pat a  que se com pare.

TESTO CASTELLANO.

D el original.

A r t .  6 .  °  “A ” cincuenta leguas d e  

cada lado del tránsito de comunica
ción, es permitido d to d o  estrangero 
a d q u i r i r  propiedad raiz y dedicarse á 
todo genero de industria, sin csclu- 
nois de la minera.

D e la traducción del inglés.

A r t .  6. °  Todos los estrangeros 
podrán adquirir propiedad rea! y de
dicarse á cualquier tráfico ó industria, 
inclusa la  m in e r a ,  d e n t r o  de la di¿- 
tancia de cincuenta leguas Á c a d a  

lad o  de la línea de comunicación (1)* 
E l sim ple p a ran g ó n  de am bos testos descubre luego lu g rave  y 

notable diferencia que n i e l a  en tre  ellos, tan to  respecto de la  
á re a , como fiel asiento ríe los te r r  nos cu ouizables por es tran - 
je ro s. E l testo original fija á lusco »no* 1 s cinc ¡en'a legua*, como 
la d i-tancia de n.tn'O, 6 sea d - proximidad quo dcii¡nn g u an ln r 
pecto del camino p a ra  ad q u irir  propiedad m iz. El testo traducido 
convierte ehta distancia en el terreno colonizadle, declarando que 
de tf.ro de illa, y  á cada lado de la linca de comunicación, puede 
adquirirse propiedad raíz. — L a  'contradicción de conceptos im po
d ia  ser m us ab ie rta  ni manifiesta (2); y  de ella resulto necesaria
m ente que el testo  de la ley  m exicana fué falsificado, y  e n g a ñ a 
dos, por consiguiente, los que fundados en él hayan  form ado sus 
especulaciones.—E n  esta  Jaita no tiene culpa a lguna el gobí- rno 
de M éxico; y  es de presum irse que abunden las de su  clase eu i: s 
traducciones am ericanas.

i^os efectos de este opúsculo y  de las o tras  publicaciones de la 
prensa de los Estados -U nidos no se hicieran esperar m ucho tiempo. 
— E l pueblo de N ueva-O rleans fué invitado ú celebrar un me.cting 
p ara  t r a ta r  del negocio y se reunió efectivam ente e! 5 de O ctubre. 
P a rece  que en es ta  sesión solam ente sg  le dió una idea general de la 
em presa, y  p o r ella se acordó, como única resolución, el nom bra
m iento de una cum ’a on encargada de tornar todas las noti» ias nece
sa rias  para  que co i su vista in form ara: 1. °  s o b r e  Ja u t ’í d a d  i e la

(1 )  A  tu*. 6 . °  Jlll fuveígnevs are penniled  lo ac]ult'í real 'property and to 
exeretse any trade or calling, not evett excepting that o j m ining, w Ith in  tU¿ dis
tante o f  j i / ty  leagties on EiTnca sidk o f  Iht Une o f  transii. — Otaer vatio»» «fcc. 
pfií. 26,

(2) VéaasS las observaciones que cou este iaotivu hice en la pág. 73.
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1N&. e nprrsa, medios y facilidades para su ejpcncion: 2. ^  sobre la au
tenticidad y legitimidad de los títulos de Garay y garantías 6 se- 
g-u itliicies que presentaban para entrar en convenios con éi: 8. °  
sobre el valor y calidades de la concesion; precio, condiciones y gra
vámenes impuestos para adquirirla; ó sean las bases del contrato 
entre el poseedor del privilegio y  la compañía que se proyecta
ba (1).—Justo es decir que respecto de estos puntos nada hay cen
surable ni do irregular en la conducta de los especuladores de Nue
va-Orleans, aunque no faltará quien la juague temeraria 6 avan- 
asida. AI contrario; creo que en este primer paso obraron con 
gvande prudencia, circunspección y dentro de iu  derecho.- Ojalá 
y  que en los siguientes se hubieran conducido con la misma pre
visión y regularidad los promotores do este malhadado negocio!

A l pié de la traducción  que ha publicado el gobierno de los E s 
tad o s-U n id o s  de la e scritu ra  de 2 8  de Setiembre* de 1848, p o r  la 
cual G a ra y  vendió toda  su concesion á la casa de M ann ing  y  M ac
i n to s h  (3), se encuentran  los docum entos siguientes:

“ G en la  m ism a fecha se agregó 4 la  copia de esta escritura la  nota que 
sigue:

Mfcxico, Enero 7 de 1850. (3)

No habiéndose conformado el Dr. D. Mariano Gálvez con los plazos fija
do 4 para el pago del fondo del padre Moran que compramos á éste y en 
«jus el mismo Dr. Gálvez tenía una parte considerable, negáudose en conse
cuencia á  firmar dicho contrato, hemos ajustado condiciones particulares 
con  el repetido D r. Gálvez, diversas de las ajustadas con el padrt- Moran en 
c u a n t)  á  plazos y » términos del pago que debemos hacerle, y por una de 
ellas, con anuencia del señor apoderado d¿ T>. José Garay, le liemos cedido 
y  cedemos de nuevo si fuere preciso, iodos los derechos que por esta escritu
ra nos cedió dicho D . José Garay por el precio que en dicho contrato cons
ta ,  poniendo al mismo Dr. Gálvez en nuestro lugar, sin limitación alguna; 
declarando que el ínteres que le vendemos es la sesta parte del negocio, por 
pertenecer al Sr. D. Manuel Escandon la otra sesta, ó sea la mitad de la

(1) Eeta/s noticias se han sacado del informe (p e  leyó la  comisión en el mee*. 
iin»  de 18 de Octubre de 1850, de que se dará conocimiento en su propio lugar.

(2 )  Pág. 77.— M e s sa g e  &C. pág, 165.
(3 ) Para ta  copia de estos documentos se Iia^segcúdo el testo original castella

no, tomado de la  escritura de que adelante se dará razón.



bercera que nos "pertenecía, según lo declaramos en diverso contrató de 31 -MW. 
de Diciembre último (a)/' Enero,

M axotho  y  M a c k in to sh .

“Conforme por raí hermano D. José Garay,”
A n t o n io  G a h a y ."

Al calce, también, de la escritura de venta hecha & D. Pedro 
A. Hargous por b u  casa, con el carácter de representante de la de 
Manning* y Mackintosh (1), 6e encuentra la  siguiente razón, quo 
traduzco de la citada coleecion:

Nosotros, Manning y  Mackintosh, de la ciudad d e  México, par medio de 
nuestro apoderado José Garay, com pe temen te autorizado, ratificamos, co n 
firmamos y  aprobamos, el preinserto instrumento de traspaso.

Por M a n n in g  y  M a c k in to s h ;

N u ev a - Y o r k : Enero 22 de 1850. (2) José G a r a y ,—Apoderado.

Por los documentos que preceden, se viene en conocimiento de 
los siguientes hechos, que no son indiferentes: 1 ?  que D. Jcsá 
tía tay  aun tenia en esta fcclia un ínteres y directa representación 
en la empresa de Tehuantepec, lo cual está en abierta contradic
ción con las aserciones y seguridades del mismo y de la casa de 
Manning, que en Marzo y Abril del anterior (3) protestaban no 
tenerlo de ninguna clase (b): 2 P que apareciendo ya vendida á 
Hargous toda la coucesion (4), todavía se hacían aquí ventas par
ciales en favor de ciudadanos Mexicanos. Lo que no. se puede de
ducir de dichos documentos es cuál fue real y  verdaderamente la 
parte y representación que tenia 3a casa de Manning, cuando se in
titulaba cesionaria de t o d o s  los derechos de Garay; ni cual la que le 
quedaba al tiempo de otorgar la precedente declaración, puesto que 
por ella podia inferirse que nunca llegó á tener mas que la tercerat 
en virtud de la cesión de Garay.—¿Quién representaba las otras?.,*.

(a) Este contrato no se conoce.
(1) Pág. 72.—‘Mcasag e <$■ c.— Pág. 16 7 .

(2) Message .$*<?. pílg. 167.—-En el original inglés ae pone la fecha de 1849; 
mas es una errata patente «Je pluma ó de imprenta, puesto que el contrato ratifi
cado se celebró en 5 de Febrero de ese año.

(3) Págs. 83 y 87.
(b) Mas adelante se verá figurar la representación tle Garay de uua manera 

ta n  prominente, que los titulados principales solo parecen sus mániq«irt.
(4 )  P ág . 72.



Febrero,

En ln propio colección ee encuentra traducido el siguiente ins
trum ento (J):

E n  la ciudad de M éxico, á  catorce de Febrero  de 1850: an te  m í el escri
bano nocional y  público del .número, y  testigos que se espresar&n, el S r, Dr^
D . Míi tía no G álvez, vecino de esta capital á  quien doy fó conozco dijo: que 
los Sres. M anning y  M ackintosh otorgaron en esta ciudad por an te  mí á  Jos 
S íes. Hargous herm anos de N ueva-Y ork  el poder del tenor siguiente: “E n  
la ciudad de M éxico, á  27 de O ctubre de 1848: &c, (a). Q ue los Sres. 
M anning  y  M ackintosh han cedido al Sr. espoi en te  los privilegios que el 
S r. D , Jo sé  de G aray  les habia cedido para  la construcción de una via 
de comunicación entre los dos xnaies por el istm o de Tehuantepec y ne
gocios anexos: que esta cesión de los Sres. M anning  y  M ackintosh se lee 
al pié del testimonio de la que el S r. G aray  hizo á  dichos Sres. M anning 
y M ackintosh, cuyo docum ento que he leido y devuelto es del tenor si
guiente:— “ N o habiéndose conform ado el D r. D< M ariano Gálvez &c. (b). 
— Concuerdein los dos docum entos insertos con sus originales á  que me remi
to ;—y que en virtud de esta cesión que el Sr, otorgante ha aceptado de a n 
tem ano en su debido tiem po, y  como actual poseedor y  propietario de los ci
tados privilegios, como lo eran los Sres. Manning y  Mackintosh, es decir, en 
la parte que á estos tocaba y  por la dirección y  administración de la compa
ñía empresario que adquirieron por la repetida cesión del Sr. Garay, o torga 
en la m ejor via y forma que en derecho haya lugar: que confirm a, califica y  
d a  y confiere de nuevo, si fuere necesario, á los Sres. H argous herm anos de 
N ueva-Y ork , el preinserto poder que les confirieron los Sres*. M anning y  
M ackintosh por ante m í en *28 de O ctubre de 1848, en los propios térm inos 
en que fué otorgado, aprobando, como ap rueba por su parte, el acto por el 
cual todos los interesados, socios en la em presa de los Sres. M anning y  
M ackintosh , radicaron esta en I09 E stados-U nidos dando la representación 
de la compañía a l Sr. !D. P edro  Amadeo H argous, quedando modificado en 
esta  parte  el precitado poder, que solo se entenderá subsistente, en cuanto 
no sea contrario  á  los actos posteriores ejecutados con acuerdo, 6 con facul
tades de los Sres. M anning y  M ackintosh. A  cuya observancia, guarda y  
cum plim iento se obliga el Sr. o torgante con sus bienes presentes y  futuros, 
y  con ellos se som ete al fuero y  jurisdicción de los Sres. jueces que de sus 
causas puedan y deban conform e á  derecho conocer, para  que á lo dicho lo 
com pelan y  aprem ien como por sentencia consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada: renuncia las leyes de su  favor y  defensa, con la general del 
derecho. Así lo otorgó y  firmó, siendo testigos !d. C rescendo  L andgrave,

(1) Jilessage i$'c* pág. 169.
(a) Sigue el poder copiado ea la página 136, y  continúa.
(b ) Sigue el documento copiado ea la página 133 y  continúa.



D , M anuel R ojo  y  D . Ju an  N epom uceno Zavala, de esta  vecindad: doy fé. 
— Mariano Gálvez.—Ramón de la Cueva, escribano nacional y público.

E s  copia fiel.— Ramón de la Cueva.

Si la coincidencia de fechas y de sucesos pueden bastar para fun
dar una conjetura, el arribo del nuevo ministro de los Estados- 
Unirlos, á cuya destreza y elevada capacidad se encomendaba el 
feliz éxíto de este negocio, podría esplicar ese movimiento estnior- 
d i na rio de traspasos, sustituciones <&c., &c.5 que comenzó en esta 
época.— E l Exmo. Sr. D. R o n e ítT O  P . L íít c h e u ,  presentó aua 
credenciales el (lia C de Febrero.

H asta parece inútil advertir que el gobierno mexicano isO TU

TO c o n o c im ie n t o  ALGUNO de estos traspasos, poderes & c .7 & c ., y  

que la primera noticia de ellos le ha venido de Ioü Eatados-Uuidos 
en el ano de 1853, con los documentos <¿ue el pro ¡dente acompa
lió á su Mensaje.



ÍTOTA.—Arribo del Sr, Letcher.—Presentación de sus credenciales.—Sus ins
trucciones.—Apertura de las conferencias.—Documentos correspondientes á  la 
primera negociación.-—Incidentes de la  eoncesion de Garay.—Correspondencia 
del ministerio de Estado de los Estados-Unidos coo el Sr. Letcher, formando 
parte de sus insírveeio»e$.—Proyecto del Sr. Letcher.—Contraproyecto del Sr. 
Lacunza,—Permiso concedido por el gobierno mexicano para la  esploracion del 
istmo de Tehuantepec.—Continuación de la  correspondencia entre la legación 
americana y su gobierno.—La misma con Hargous.—Contraproyecto del Sr. 
Pedraza.— Correspondencia entre el mismo y el ministerio de relaciones.-P r i 

m é »  t r a t a d o  convenido por los plenipotenciarios.— Nota, sobre sus variantes. 
—Circular del ministerio de relaciones comunicándolo al cuerpo diplomático.

comunicado por M r. B uchanan á  M r. T rist, ju n to  con sus instrucciones de

(Ttfúm. 1.)

M r. Clayton a  Mr, Letcher.

Eatracto. 

DEPARTAMENTO D E ESTADO.

Washington, Setiembre 18 da 1849, 

# * • * *  * • *

P o r  e l articulo 8 ® dol proyecto de un  tratado con la  república m exicana,

(1) El Sr. Lefccberj según dije, presentó sus credenciales el 6  de Febrero; el



15 de A bril de 1847, se propusieron ciertos privilegios en favor del gobier
no, y  de los ciudadanos de los Estados-U nidos, con relación a l transito por 
el istmo de Tehuantepec.

M r. T ris t estaba autorizado, en caso que el gobierno de México consintie
se en este artículo, para ofrecer tre in ta  en lugar de quince millones, por es
tender los límites de los Estados-U nidos, según se propone en el articulo 4  ?  
E sta  proposicion fué desechada por los comisionados de M éxico en  Ja prim e
r a  negociación por las razones siguientes: (*)

“ E n  el a r t  8 ?  del proyecto de V . E ., se pretende la  concesion de un  paso 
“ libre por el istmo de Tehuantapec para el m ar del S ir en favor de los ciu- 
r< dúdanos norte-am ericanos. Verbal mente hemos manifestado á V. E ., que 
u hace algunos años está otorgado por el gobierno de la República á  un  etnpre- 

sario particu lar un privilegio sobre esta m ateria, el qual fue luego cnagcna-

28 pasó una nota a l ministro de relaciones, pidiéndole una conferencia—“ para 
t( tratar sobre la apertura de un camino al través del istmo de Tehuantepec,” —? 
E l 2 de Marzo so lo concedió, señalando al efecto ol 4 del misrno.—En ella y  en 
las siguientes se discutió el proyecto de tratado que presentó el Sr, Let^licr, re
sultando de su discusión el contraproyecto formado por el Sr. Lacunza.— El 9 de 
Abril se envió al Sr. senador D. M a n u e l G. P e d r a z a  la plenipotencia que se le 
habia estendido en esa fecha, para concluir un tratado con el ministro de los Es
tados-Unidos sobre la apertura de la citada vía de comunicación. El 26 comen
zaron los plenipotenciarios sus conferencias.

Considerando que la  inserción literal del enorme cúmulo de papeles que ha si
do necesario consultar para escribir las páginas anteriores, seria no solo inútil y 
fastidiosa, sino perjudicial á  la  claridad y sencillez tan necesarias en este negocio- 
de suyo harto complicado y difícil, he desempeñado, hasta aquí, la parte principal 
de mi tarca, como un mero relator ó narrador de los sucesos, no trasladando ínte
gro? sino los documentos mas principales, aunque conservando de todos su parte 
sustancial. Este sistema no podia aplicarse sin graves inconvenientes á  la  espa- 
sicion de las negociaciones diplomáticas; asi es, que tanto en este párrafo, co
mo en los otros de su especie, no liaré mas que copiar sus piezas conducentes, aña
diendo solamente, en clase de nota, y cuando el inte re.- del asunto lo requiera, las 
esplicaeiones que juzgan necesarias. Dan principio á esta colcccion tnw piezas, 
que por sus fechas, corresponden al anterior, y que deben ser consideradas como 
parte de las instrucciones que eL gobierno de los Estados-Unidos dió á  su pleni
potenciario.

Eu el curso de esta primera negociación se atravesaron varios incidentes rela
tivos á la concesion de Garay; mas para no cortar su hilo y  evitar todo motivo de 
confusion, he preferido reservar sus noticias para el párrafo siguiente, en el cual 
se encontrarán reunidas todas las de su clase.

(*) E l párrafo siguiente se ha copiado del texto castellano, conforme á  la edi
ción oficial, considerando impropio hacer una versión de su traducción inglesa, la 
cual, dicho eoa de paso, reproduce coa esaetitud el pensamiento dol original»

]«60.
Febrero.



“■ do, con autorización del mismo gobierno, á  súbditos ingleses, de cuyos de- 
“ rcchos no puede disponer México.— V. E ., pues, no cstr ñard que en este 
“ punto no accedamos á  los deseos de su  gobierno, ”

E stá  m uy lejos de ser cierto que si los comisionados de M éxico hubiesen ac
cedido á  la proposieion do M r. T ris t, hubieran de ningún modo infringido los 
derechos de individuos que tanto parecían, desear proteger. E s evidente qne 
no examinaron con m adurez ni el objeto ni el efecto de esta proposieion. E l 
haberla desechado, puede en cierto modo considerarse como una fortuna. Si 
hubiera sido de otro modo, es por lo menos dudoso que el Senado no hubiese 
considerado los privilegios de mas valor de lo que fe  estipulaba por ellos. SÍ 
el Senado hubiese pensado sancionar un tratado incluyéndolos, esto hubiera 
podido prolongar la  guerra, y  producir naturalm ente incalculables males. Si 
el contrato de D'.: José G aray, A que aluden los comisionados de M éxico, se 
ejecutase fielmente, este gobierno tendría menos neces'dad de ocuparse en 
estipulaciones convencionales con el de M éxico, con relación al derecho de 
tránsito por el itsino de Tehuantepec. H ay  fuudados motivos de tem er que 
los capitalistas que se hallen ó puedan hallarse interesados en este contrato, 
no cumplirán con sus condiciones con buena fé, hasta que reciban una garan
tía  de protección de parte do este gobierno, la  que el presidente no tiene ín^ 
conveniente en conceder, ni considerar la importancia de la empresa para e l 
mundo en general y  el especial Ínteres que tienen los E stad o s-lln i !os en su 
buen éxito. Sin embargo, no aspira, ni pretenderá jam as adquirir, ninguu 
derecho de soberanía sobre él territorio por el cual pase la via do comunica
ción, ni garantizará semejante derecho al gobierno de México. Desea que él 
los mantenga por sí mismo. E stas consideraciones le hacen esperar que el 
gobierno de México entre en un convenio con el de los Estados—Unidos para 
proteger á  los capitalistas que emprendan la obra.

Bien conoce las dificultades que se presentan para este arreglo, pero confia 
en  que podrán superarse si se hacen los esfuerzos necesarios. A unque los 
mexicanos 110 harían tanto uso del ferro-carril ó del canal, como los ciudada
nos de los Estados-UnM os, su construcción les producirá inmensos beneficios. 
E s obvio que ningún individuo em prenderá la  obra con intención ó esperanza 
de concluirla, á  menos de estar cierto de que los fondos que ?;e empleen se en
cuentren á  cubierto de todo capricho de parte de! gobierno do México, y  de 
actos de violencia, tanto del estrangero como de las autoridades locales ó fe
derales de esa república.

¿Cuáles son las ventajas que M éxico puede esperar? Bien sabido es que 
los consumidores que habitan al pié de la  S ierra  M adre hácia,el Pacífico, re 
ciben las m ercancías de E uropa ó de los E stados-U nidos, por el Cabo de 
H ornos, ó son conducidas en m uías, de los puertos de México que se hallan 
en  el Golfo. E l  precio de estos artículos para  el consumidor, seria, sin duda, 
m u  .lio m as barato , si hubiera medios de conducirlos por el istmo de Tehuan



tepec. D el mismo modo loa metales y  otros productos mexicanos del Pacifi
co, que actualm ente buscan u n  mercado en las costas del A tlántico, y  son 
conducidos por las mismas costosas vías, dism inuirán los gastos de su  trasj or7 

te  en la  m ism a proporción. Estas son ciertam ente consideraciones importan
tes, que deben ser de peso p ara  los hombres-de estado, inteligentes y  despreo
cupados de M éxico, H ay  mas. Las personas-que habitan  cerca de las costas 
d e  México, de cualquiera de los dos Océanos, que tuvieran que dirigirse a l 
o tro , harían  una g ran  economía tomando la  vía de Tehuantepec,

E t  valor del terreno y  la  poblacion se aum entarían también en et istmo, por 
e l canal, ó el ferro-carril^ y  por supuesto sucedería lo mismo, en  proporcion, 
con respecto á  los recursos y  al poder de la  república de M éxico en general. 
L o  que esta obra facilitaría las operaciones m ilitares, tanto ofensivas como de-' 
fensivas, es demasiado claro p ara  que pueda escaparse a  su  penetración.

L as dificultades que deben preveerse por nuestra  parte, en  caso de que pro
pongam os'abrir u n a  negociación al efecto, son: 1. *  que el gobierno, no obs
tan te  la  esperiencia que se tiene por lo pasado, pueda asegurar que  los em pre
sarios no tendrían por qué tem er que sus intereses corran peligro á  causa de 
la  instabilidad del gobierno federal de México, L as sucesivas revoluciones 
de que h a  sido teatro ese desgraciado pais, desde su  emancipación de España, 
y  el consiguiente desprecio de la  fé pública son respuesta suficiente á  aquel 
aserto. A  la verdad, el zelo fanático y  la  antipatía  hacia todos los estrange- 
ros, que son característicos á  la  raza española, nún se conserva en  la  m ayor 
parte  de las antiguas colonias de E spaña en este hemisferio. A u n  los hom
bres ilustradas no se hallan exentos de estas preocupaciones, y  los ignorantes 
están siempre expuestos á  servir de instrum ento á  gefes avaros ó ambiciosos 
que envidian la  fortuna de los estrangeros, ó que conservan algún rencor con
tra  ellos. S i el proyectado convenio estuviera ya en práctica, el tem or de es
tos males, que desanimaría á  en tra r en la  em presa al capitalista, hsria  lugar á 
la confianza que es el alm a de todos los negocios y  sin la cual ninguno pue
de llevarse á  cabo con buen éxito. T a l vez e l gobierno de México puede es
perar de nosotros que se garantice su soberanía sobre el istmo de T ehuan
tepec, á  la  m anera con que lo hemos hecho con la  N ueva G ranada, respecto 
al Istmo de Panam á, por el tratado de 1 'i de  D iciem bre de 1846. E l deseo 
de obtener esta garantía podrá causarlo el recelo de m iras ambiciosas por 
nuestra parte, ó de agresión de la  de otras potencias. lío  hay  fundamento pa
ra  este receto con respecto á  los Estados-U nidos.

E s ta  adquisición no nos seria ventajosa, y. no queremos correr Ies riesgos 
n i soportar el peso que traería. N uestro único deseo es el de que la  repúbli
ca mexicana conserve la  soberanía de esa región, sujetándose únicam ente á  las 
condiciones que voluntariam ente se impuso en la  contrata con D . José de 
G aray. L a  garan tía acordada en el tratado con la  N ueva G ranada e3 u n a  
notable escepcion en  nuestra  acostum brada política, cau ta  y  prudente. E se
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tratado se concluyó sin Instrucciones de este ministerio. H ay  razones para 
crear que se sometió con disgusto á  la  aprobación del senado. E ste  cuerpo 
lo aprobó sin bastante exam en, en e l momento mismo de cerrarse las sesiones 
de 1848. N o puede considerarse como un  precedente seguro. N o nos en- 
contramos, ciertam ente, dispuestos por él, respecto de Tehuantepec.

A djunto rem ito á  V. un  proyecto de convenio, según él presidente desea 
que V. lo firme, á  la  vez que sn plenipotencia para este efecto. P uede V ., 
sin embargo, hacer en las estipulaciones los cambios que sus propias reílecxio- 
nes.le sugieran, ó que los negociadores mexicanos consideren indispensables 
en el convenio que V . concluya.

S eria  bueno, sin em bargo, qué ántes d e  llegar á  concluir u n  convenio cóti 
el gobierno de M éxico, entrase Y . en  contrato, en nom bre y  por parte  de este 
gobierno, con los poseedores de la  ccncesion hecha 4 favor de 1>. José de C a
ray , con el objeto de fijar el peage que h a  de im poner esa compañía b los ciu
dadanos ó empleados de los E stados-U nidos que transiten  por e l istmo, yá 
sea por el camino, ferro-carril, ó canal que la  compañía construya, así coüio 
sobre las m ercancías que se transporten. E l pasage por un individuo y  cien 
libras de equipage, lio debiera pasar de ocho centavos por milla, en ferro -ear- 
ril, y  el flete no debiera pasar de pesos p o r tonelada d e  peso, y  pe
sos por tonelada de medida. E n  cualquiera o tra  clase de camino, los p a 
saderos no debieran pagar mas de doce centavos p o r m illa y  las m ercancías

pesos por tonelada. L a  contrata debe espresar que los poseedores de las 
concesiones hechas por M éxico, en tran  en  olía en consideración a  la  protec
ción que debe estipularse en su  favor eu un  convenio en tre  los Estados—Uni
dos y  la  república de M éxico. E n  caso que dicho convenio no sea debida
m ente concluido y  ratificado, el contrato será nulo.

P R O Y E C T O  d e  T r a t a d o  C O N T R A P R O Y E C T O
PROPUESTO POR EL Sr . LETCHER. DEL S r .  LaCUXZA.

(T raducción.)
Los E stados-tT nidos de A m érica 

y  la  república de M úxico, conociendo 
las ventajas que deben resultar á  am 
bos países de la  construcción de un 
ferro -carril, 6  de u n  canal al través 
del istm o de Tehuantepec, por una 
em presa particular, han  determ inado 
celebrar ün convenio sobre este asun
to . C on cuyo objeto el presidente 
d e  los E stados-U n idos, h a  conferido 
plenos poderes á R oberto  P .  Letcher, 
enviado estraord inano  y m inistro ple
nipotenciario d e  los E stad o s-U n i-



dos cerca del gobierno de M éxico, y  
el presidente de esa  república ha con
ferido iguales poderes k.................
Y  dichos plenipotenciarios, despues 
d e  haber canjeado sus respectivos po
deres y  hall ído los en debida form a, 
h an  convenido en  los siguientes a rtí
culos:

A rt. I ?  Los individuos á  quie
nes el gobierno m exicano haya con
cedido, ó concediese privilegio para 
construir un  cam ino, fe rro -can il ó 
canal á  través del istm o de Tehuante
pec, y  los empleados por dichos indi
viduos, serán protegidos en sus dere
chos, personas y  bienes, desde el prin
cipio hasta  la  conclusión de Ja obra.

A rt. 2  ?  C on este objeto , cada 
u n a  de las partes podrá em plear la 
fuerza m ilitar b. naval que considere 
necesaria, la  cual será am igablem en
te  adm itida en las bahías del istmo,, 
y  se les perm itirá ocupar la  línea del 
cam ino, y  la  parte indispensable del 
terreno adyacente.

A rt, 3  ? L a m ism a protección, 
p o r iguales medios, se concederá á  la 
obra cuando se haya concluido.

A rt, 4  ?  A l en trar en  este con
venio, los E stados-U n idos solemne-

A rt, 1 P Se construirá, una  via 
de comunicación p o r tie rra  5 agua, 
como pare7ca m as oportuno, en tre  el 
A tlántico y el Pacífico, atravesando 
el istmo de Tehuantepec, sea p o r el 
privilegio del Sr, G aray , ó por o tro  
contrato, si este no se conserva legal- 
m eute.

A rt. 2  P A m bos gobiernos pres
tarán  en tera  protección á  la  apertura  
de la comunicación, ya  durante sus 
trabajos de construcción, y a  despues 
por el term ino del privilegio, debien
do usar para  ello todos los esfuerzos 
que les sean posibles- m as esta  obli
gación será cum plida constantem ente 
p o r M éxicoj pero por los E stad o s-  
U nidos solo en  el caso de ser para  
ello requeridos p o r el gobierno de 
M éxico, y  en el m odo y  térm inos que 
por este se le pida; sin que esta  cláu
sula pueda interpretarse de modo que 
les sea licito  prestar auxilio que su
ponga el uso de la  fuerza ó autoridad 
ántes de ser requeridos, n i mucho 
m enos con tra  autoridades m exicanas, 
pues el gobierno de M éxico será el 
que únicam ente deberá intervenir pa
ra  rem over esta  clase d e  obstáculos.

A rt, 3 ?  P u ed e  om itirse.

A rt, 4 ?  P uede om itirse.
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m ente protestan , no  tener intención 
alguna de alquirir derechos de sobe
ran ía  sobre el istmo de Tehuantepec.

A rt. 6 ?  En caso de que el go
bierno de M éxico tuviere en cual
quier tiempo razón para suponer que 
los poseedores del privilegio de la 
construcción de! camino, ferro-carril 
ó caiuil» mencionados en el art. 2 ?  , 
hayan faltado ni cumplimiento de las 
condiciones bajo las cuales se haya 
concedido el dicho privilegio, manda
rá  se estienda una exposición del m o
tivo ile su  queja, la  cual, ju n ta  con la 
que presenten los concesionarios, se 
som eterá a la decisión d e . . . . . . . . . .
Si esa decisión tuviere por resultado 
)a pérdida del privilegio, los derechos 
que los concesionarios tengan en la 
obra se venderán en pública subasta 
id m ejor postor, anunciando previa
m ente la  época y el lugar de la venta.

A rt. 6 P A ningún gobierno ni 
eorporacion estrangera, se le perm iti
rá  com prar la  propiedad mencionada 
en el art. 5 P E l derecho de hacer
lo debe recaer únicam ente en indivi
duos, y  el com prador se com prom ete
rá  á  continuar la em presa h asta  con
cluir la  obra, bajo las condiciones es
tipuladas por el gobierno mexicano 
con los concesionarios que hayan per
d ido su derecho, según lo convenido 
en el a r t. 5  P '

A rt. 7 P Si los concesionarios hu
bieren perdido sus privilegios, según 
lo  estipulado en el a rt. 5 P  de es
te  convenio, cesará la obligación de 
las partea contratantes á  continuar la 
protección acordada por los artículos
1 ?  y  2  ? • pero continuará luego que 
se siga lo obra según el art. 6  P

A lt. 8 P E u  ningún tiem po se

A rt. 5  ?  C ualquiera disputa que 
se ofrezca entre fos em presarios y  el 
gobierno de M éxico, se decidirá por 
un fiti¿lro nom brado por cada parte, 
y  por ellos tercero eo discordia, y  
apelaciones y demas recursos á la Su
prem a corte de Justicia de M éxico, 
arreglándose á  las O rdenanzas de Mi
nería.

Si esta  decisión tuviese por resul
tado la pérdida del privilegio, se ven
derá  en pública subasta  la propiedad 
de los concesionarios en  la  obra al 
mejor postor, dándose aviso al públi
co del tiem po y lugar en  que haya de 
verificarse el rem ate c o n . . . . .  .d ías 
de anticipación por lo m enos.

A rt. 6  P Se adm ite como se ha
lla en el proyecto del Sr. ministro 
americano; pero agregando al fin, “ó 
las nuevas condicioiies que pusiere el 
gobierno mexicano''

Art. 8 ? Las cuotas por el tras-



im pondrá á  los ciudadanos 6 em plea
dos de loa E stados-U nidos que tran
siten por el camino, fe rro -can il o ca
n a l de que se tra ta  en este convenio, 
ni n  ios efectos que pertenezcan á  di
chos ciudadanos, ó  a l gobierno de los 
E stado^-tJn idos, m ayor estipendio 
del que se im ponga á  los ciudadanos 
m exicanos ó empleados del gobierno 
mexicano, y á  sus efcctos.

E ste  convenio será ratificado por 
el presidente, con consulta y  aproba
ción del senado de los E stad o s-U n i
dos, y por el presidente de la repúbli
ca  m exicana, con aprobación del con
greso de la  misma, y  las ratificacio
nes serán canjeadas en W ashington
d en tro  d e * . *............ meses, contados
d e  la  fecha, si fuere posible.

porte de pasageros por la  susodicha 
via de comunicación, siendo ciudada
nos Q 0 6cíales de los E stad o s-U n i
dos, serán las m ism as que se impon
gan ¿  los ciudadanos m exicanos ú 
oficiales del gobierno de M éxico: las 
cuotas por flete * obre efcctos perte
necientes a dichos ciudadanos de los 
E stadus-U nidos, ó al gobierno de di
chos Estados, serán iguales á las que 
se impusieren ¿  los efectos de ciuda
danos m exicanos del gobierno de 
M éxico; y  en caso de aum ento ó  di
minución de dichas cuotas, am bas co
sas se liarán  estensivas á  los efectos 
de los ciudadanos de am bas naciones 
ó  á  los de sus gobiernos.

A m bos gobiernos se  com prom eten 
á  hacer todo lo que esté  en su poder 
para m antener la neutralidad del pa
so y  diez leguas h cada lado, como 
territorio  de M éxico, no solo en tiem 
po de paz, sino aun en el de guerra, 
aunque la  guerra sea con alguna de 
las dos naciones, 6  en tre  ellas mis
mas; entendiéndose que el paso será 
libre y  seguro en tiem po d e  paz, para 
toda clase de trasporte de efectos y  
m ercancías, arm as c> municiones; m as 
en tiem po de guerra solo lo será pa
ra  m ercancías 6 efectos que no sean 
contrabando de guerra, pues estas 110 

podrán pasar por él.
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M r. Clayton á M r . Letcher.

(ÍN Úm. 2 1 .)  DEPARTAMENTO » E  ESTADO.

Washington, Febrero 20 de 1850.
Febrero 20. Señor: T rasm ito  copia de juna carta , de  16 del corriente, dirigida á  este 

m inisterio, por M r. P .  A . H ai^ous de N ueva-Y oi k , diciendo que él es el 
reproben tan te  de los individuos interesados én el privilegio concedido por el 
gobierno de M éxico á  D . Jo sé  de G aray , para  la  construcción de una com u
nicación en tre  los dos O céanos por e l istmo de Tehuantepec, y  pidiendo que 
cualquier arreglo que se considere necesario con respecto a  que este gobier
no dé a lguna garan tía k dicha com unicación, se haga con él; deseando tam 
bién que se le den á  V. instrucciones para que «e dirija  al gobierno de M é
xico, pidiendo la protección necesaria en  favor de un  cuerpo de ingenieros 
que él y 'su s  socios in tentan enviar al istmo, p ara  hacer el reconocimiento y 
reunir los informes necesarios, á  fin de cerciorarse de las condiciones con 
que puedan trasportarse por dicho cam ino los pasageros y m ercancías.

P o r  consiguiente, se dirigirá V . al m inisterio de relaciones de M éxico, pi
diendo la protección qne desea M r. H argous, que puede darse en  la forma 
ordinaria de “cartas d e  seguridad,”  estendidas á  los individuos que eotnpo- 
gan  el expresado cuerpo de ingenieros. 6  en  cualquiera o tra form a que se 
considere m ejor para  él efecto deseado.

E l  m inisterio ex ig irá  de M r. ITargous y  sus socios, las seguridades que 
considere necesarias para evitar que el publico sea estorsionado en los pre
cios de transporte. P o r  consiguiente, puede V . en trar en negociaciones con  
el gobierno de M éxico para obtener una garantía de protección en favor del 
capital invertido, y  de las personas em pleadas en  ese camino; concluyéndola 
tan  pronto  como lo perm itan las circunstancias.

Soy de V . con el m ayor respeto, su  obediente servidor.

JO H N  M . C L A Y T O N .
A l  S r .  R o b e r t o  P . L e t c h e r ,  & c., &c .

(Traducción.)

M r. ílargous a  M r. Claytpn.
N c e v a - Y o r e ,  Febrero 10 de 1850.

Obrero 16. Señor de m i aprecio:— Siendo yo el representante de los ciudadanos de 
los E stados-U nidos, interesados en la  concesion hecha para  Sa.comunicación 
in ter-oceánica, m e ha ocurrido, que si nuestro  gobierno ju zg a  necesario en
tra r eu algunos arreglos con los dueños de la  concesion p ara  asegurarles la 
garantía  y  protección convenientes, les seria  m uy benéfico, y  sobre todo, se 
economizaría tiem po, haciéndose conm igo aquellos arreglos.'

A ún no  poseemos los datos suficientes p ara  poder hacer una  oferta positi-



va al gobierno; pero nnestra  resolución es, que la  que se baga sea la  m as 185°- 
ventajosa que pueda hacer cualquiera de las personas interesadas en otra de r *,ferero l6* 
las vías de comunicación, y  en ta les térm inos, que el gobierno, por su pro
pio ínteres, y  especialmente por el <íe aquellos dé nuestros com patriotas que 
tom en la  vía de Tehuantepec, nó  vacilará para aceptarlas.

A fin de obtener todos ios da tos necesarios con la  m ayor prontitud posi
ble, pensamos enviar al istmo, desde luego, un cuerpo de ingenieros con el 
encargo de hacer el reconocimiento; y  para que puedan llevar a! cabo sus ope
raciones, seria oportuno y quizá necesario, que contaran  con la protección y 
apoyo del gobierno de M éxico. Suplico á  V ,, por tanto , que dé orden á  M r.
Letcher, para que lo solicite, no dudando que sera concedido sin dificultad.

Soy de V . con el m ayor respeto, am igo y seguro servidor.

P .  K . H A R G O U S .
AI H on. J ohn  M . C l a y t o n .

Secretario de Estado. Washington. D . C,

(Traducción.)

M r. Letcher á M r. Clayton.

OS ESTADOS—UNID O S.

(N úm . 8) México, M arzo  l(j de 1850.

Señor: E l aspecto que presenta la  negociación para celebrar un tra tado  Marzo 1G. 
satisfactorio c.oti el gobierno de M éxico, respecto al canal 6 ferro-carril por 
el istmo de Tehuantepec, no puede ser m as lisonjero.

D espues de una larga entrevista con el m inistro de relaciones sobre este 
asunto, hace como diez días, le entregué un proyecto de tratado, que comuni
co confidencialmente al m inistro británico, d¡ciándole que en nuestra entre
vista habia insistido en  que hubiera alguna distinción en favor de los buques 
m exicanos; y  que yo hab ía  rehusado convenir en sem ejante cláusula, refi
riendo las razones que habia dado para  ello. E l m inistro británico le dijo 
que m is objeciones eran incontestables. Luego dijo que su objeto en soste
ner ese punto, e ra  el de  d ar al tra tado  popularidad en tre  los mexicanos: que 
insistiría en ello; pero que ai yo no cedía, cedería él«¿ntcs que dejar de cele
brar el tra tado . E l ministro de Inglaterra se manifiesta deseoso de unirse 
á, nosotros para  la garantía. D ijo  tam bién, que en su opinion, Francia y  
E sp añ a  consentirían gustosas en hacer lo mismo.— Yo le contesté en tono 
de brom a, que me asustaban “ tantos cocineros sobre un  sartén  tan  peque- 
“ ño:! (*).— D ém e V . instrucciones sobre este punto»

A quí no hay  ninguno de los concesionarios autorizado para  celebrar un 
contrato  que regularice el precio del trasporte. E ntiendo  que M r, P ,  A ,
H argous de N ueva-Y ork , es la  persona que está  facultada al efecto.

(*) . I  was afraid o f- «too nxany cooks over a  email dish.”
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E s  im portante que el gobierno celebre ese contrato  ántes de que se firme 
algún tratado. C uanto ma« bajo  sea el precio, tan to  m ejor será para el buen 
éx ito  de la em presa. Si se hace algún convenio con los concesionarios, en
víem e V. copia de él lo m as pronto posible.

Tengo el honor de ser de V . obediente servidor.
R . P .  L E T C H E R .

A l H on, J o h n  M . C la y to n .
Secretario de Estado. Washington. D .  C.

E l  Sr. Lacunza al Sr. Letcher.
MINISTERIO DE RELACIONES.

A b ril  5  de 1850.
M i ap recu b le  Sr.:

Tengo la honra de acom pañar á  V . copia de la  órden que con esta fecha 
se dirige al E xm o. señor gobernador de O axaca, con el fin que ella m ism a 
espresa; o tra  de igual naturaleza se com unicará á  la com andancia general 
del mism o E átado; y  m e apresuro á  ponerlo eu noticia de V ., repitiéndom e 
su  a ten to  v  seguro servidor Q . B . S . M .

J .  M . L A C U N ZA .
E . S . D . R . P .  Letcher, &c., &c.

MINISTERIO DE RELACIONES.

E xm o. Sr.:
V arios ingenieros am ericanos lian sido nom brados con el objeto de exa

m inar la  posibilidad de la  vía de comunicion de los dos m ares, por el istmo 
de Tehuantepec; y  deseando el E xm o. señor presidente, que á  su  transito  
por ese E stado  no se les ponga em barazo alguno; sino antes bien, que en
cuentren la  m ayor hospitalidad; se ha servido S . E . acordar lo com unique á  
V. E . con tal objeto, como tengo el honor de hacerlo, repitiéndole las segu
ridades de mi aprecio.

D ios y libertad. A bril 5  de 1850. (*).
L A C U N Z A .

Exm o. Sr. G obernador del E stado  de O axaca.
(Traducción.)

M r. Letcher á M r. Clayton.
(Núm. 16.)

LE& fblO X  DE LOS ESTADOS—UNIDOS.

Méxicot A bril 11 de 1850.
Señor:— Tengo el honor de incluir los pasaportes que pide M r. P . H argous 

p ara  la  seguridad de los ingenieros, que quiere em plear en el reconocimien
to del istmo de Tehuantepec.

Tengo el honor de ser de V . con el m ayor respeto, su  obediente servidor.
R . P .  L E T C H E R .

Al Hon. J o h n  M. C layton ,
Secretario de Estado.

(*) En la misma fecha se trasladó al ministerio de la guerra.



(Traducción.)
M r. Clayton á  M r. Letcher.

(Ndm. J9.)
DEPARTAMENTO DK ESTADO.

W a s h i n g t o n ,  Abril 23 de 1850.
Señor: D e conformidad con la  solicitud de M r. P . A . H argous, de N ue

va—Y ork, acompaño copia de u n a  carta  que h a  dirigido á  este ministerio, re
la tiva  & u n a  compañía que dice está a l form ar  en  Nueva—Orleans, con el ob
je to  de abrev iar la  comunicación Ínter—oceánica á  través del istmo de T e
huantepec.

M uy g rato  me lia sido el informe que trie da V . por su despacho núin. 8, 
respecto á  la  negociación que sigue sobre la apertu ra  del istmo. E n  contes
tación á  su  pregunta  sobre si debo V . consentir ó no, que se invite á  los re
presentantes de otras naciones & form ar parte en  el tratado de garan tía , debo 
decir, qne nosotros no tenemos miras exclusivas ó egoístas con respecto ií nin
guna de las vías que se abran  al través del istmo que une la  A m érica del S ur 
con la del Norte; y ántes bien, considero preferible que otras naciones tomen 
parte  en cualquier tratado qne se concluya en tre  los E stados-lJ idi.s y  M é
xico  con respecto á  Tehuantepec, siempre que manifiesten su  accesión despues 
que  el tratado original haya sido debidam ente ratificado. P o r un nuevo tra 
tado con la G ran  B retaña, hemos convenido en que todas las naciones que se 
com prom etan á  protog. r la  vía de comunicación de Tehuantepec, gozarán de 
las mismas ventajas de tránsito  de que gocemos nosotros, eu consecuencia del 
tratado que Y . concluya con México. P o r consiguiente, hará V- so exprese 
en  el tra tado  que negocia con México, que, todas las naciones que convengan 
con los Estados-Unidos ó con México, por medio de un  tratado, en proteger el 
camino, fe rro -carril ó canal, contra cualquiera injusta confiscación, embargo 
ó  violencia, gozarán de los mismos derechos de tránsito, y  bajo las mismas 
condiciones que nosotros.

Soy de V . E .,  señor, con el m ayor respeto, obediente servidor, &c.

JO H N  M . C L A Y T O N .
A l Sr. R o b e r t o  P . L e t c h e r ,  &e. &c.

Mr, Hargoitt, á Mr. Clayton,
W a s h i n g t o n ,  A bril 22 de 1850 .

Señor: Tengo el honor de inform ar á  Y . que está a l formarse (1 ) una 
com pañía de ciudadanos de loa Estados-U nidos, residentes en N ueva-O rleans, 
con el objeto de em prender la  construcción de una  comunicación inter-oceá- 
nica por el istmo de Tehuantepec. Los derechos y  privilegios obtenidos del 
gobierno de México por la  concesion hecha en íavor de D . José de G aray,

(1) Js abovt lo beformed.—La compañía, en consecuencia, aún no se forma
ba. Este es un hecho que ee recordará en su tiempo.

Abril 22.



que represento en este pais, como y a  he informado i  Y., serán transferidos á 
favor de dicha compañí ;  y  tanto por la reputación y  categoría de los señores 
que la  componen, como por el Interes particu lar que tiene N ueva-O rleans en  
et buen éxito de esta em presa, debe confiadamente esperarse que será dirigi
da con inteligencia y  vigor.

E l buen éxito de M r, L etcher en la  ejecución de las ínstruccioncs, qno so 
entiende le han sido dadas por ese ministerio con relación al istmo, es de su
m a im portanc'

P o r consiguiente,- espero me perm ita V . le indique qno seria oportuno se le  
informase oficialmente de los pasos ilutes mencionados, ordenándole que no 
pierda tiempo en concluir la  negociación pronta y  satisfactoriamente.

Soy, señor, con el m ayor respeto de V ., obediente servidor, &c., &c.

P  A . H A R G O U S .
A l H on. J o h n  C l a y t o n .
Secretario de Estado.

C o n t r a - p r o y e c t o  d e l  S r . P e d r a z a .

ril 27. Los Estados-U nidos de A m érica y la República de M éxico, convencidos 
de las ventajas que debe proporcionar á ambas naciones la  construcción, por 
medio de vina compañía, de un tránsito por el istmo de Tehuantepec, con el 
fin de facilitar la comunicación cu tre  los Océanos Pacífico y  A tlántico, han 
creído proteger dicha comunicación, y  con tal designio el presidente do los 
Estados—Unidos de A m érica lia conferido plenos poderes al S r. Roberto L et
cher, acreditado como enviado cstraordinario de loa Estados-U nidos cerca 
del gobierno mexicano, y  e l presidente de Ja República M exicana ha au tori
zado ampliam ente al Sr. M anuel Gómez Pedraza, y  dichos plenipotenciarios 
despues de haber cangeado sus respectivos poderes, que fueron hallados en 
buena y  debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

A r t .  1 ?  E l sugeto k  quien el gobierno de M éxico haya concedido el 
privilegio de construir una via de comunicación por tie rra  ó agua, entre el 
A tlántico y  el Pacífico, atravesando el ítsmo do Tehuantepec, ó  el individuo 
6 individuos á  quienes en  lo fu turo  pueda otorgar igual privilegio, por no 
conservarse legalmente el concedido, serán protegidos por ambos gobiernos 
en sus personas y  propiedades.

A r t .  2 ?  D iaha protección será im partida constantem ente por e l go
bierno de M éxico, y a ' m ientras duren los trabajos de construcción, y a  des
pues de concluidos, ínterin  subsista el privilegio; pero los E stados-U nidos del 
N orte no procederán á  cum plir dicha obligación sino en  el caso de ser reque
ridos para  ello por el gobierno mexicano, y  en el modo y  térm inos que p o r 
dicho gobierno se les pida, sin que esta clausu la  pueda interpretarse de ma
n e ra  que les sea lícito p restar auxilio que suponga el uso de la  fuerza, ó  fa
cultad  de ninguna especie, án tes  de ser requeridos; tu  mucho m enos contra



autoridades mexicanas, pues que al gobierno ele M éxico toca («elusivamente 
rem over cualesquiera obstáculos que ocurran de tal naturaleza.

A u r . 3 ?  P a ra  hacer mas segura é indefectible la protección de que ha
lóla el artículo anterior, á las propiedades de los accionistas y  ú las personas 
empleadas en la  construcción, queda convenido que en el evento imprevisto 
de invasión estrangera, ó de una revolución iuterior, que imposibiliten la co
municación al gobierno de M éxico para hacer el requerim iento al gobierno 
de los E stados-U nidos, este procederá, en easo de interrupción infraganti, a  
to m ar por sí las disposiciones conducentes ¿t hacer efectiva la  protección ofre
cida, m ientras cesan los embarazos que puedan im pedir la  comunicación al 
gobierno mexicano con el de W ashington; pero repuesta dicha comunica
ción, queda en todo su vigor el artículo 2 ?

A iít ,  4  ? A l en trar en este convenio los Estados-U nidos del Norte, de
claran solemnemente no tener la  menor intención de adquirir derechos de do
minio ó propiedad de n inguna clase sobre el istmo de Tehuantepec, ó  sobre 
cualquiera o tra parte  del territorio mexicano, y  ántes bien los dos gobiernos 
celebran alianza para  sostener y  defender, en caso necesario, la  soberanía y  
dominio perpetuo de la  R epública M exicana sobre la  via proyectada de co
municación, y  diez leguas por cada uno de sus costados.

A lt'f. 5 ?  Los derechos de tránsito  que se impusieren á  los pasaderos 
que atraviesen la susodicha via de comunicación, siendo ciudadanos y  oficia
les de los E stados-U nidos del N orte, serán los mismos que se impongan á  los 
ciudadanos mexicanos ó á  los oficiales del gobierno de México. Los impues
tos que se sen ?an á  los efectos ó mercancías que naveguen en buques ameri
canos, serán iguales ¡i los que se impusieren á los efectos ó mercancías que 
naveguen en buques mexicanos; y  en caso de aum ento ó diminución de di
chas cuotas, ambas cosas se harán  estensivaa a  los efectos ó mercancías que 
naveguen bajo del pabellón de ambas naciones.

A rt . 6 ?  Q ueda convenido que las concesiones de que habla el anterior 
artículo, podrá el gobierno mexicano otorgarlas á  los individuos y al comer
cio de las demas naciones cuando lo juzgue conveniente.

A r t . 7 ?  C ualquiera d isputa que se ofrezca en tre  los empresarios y  el 
gobierno do M éxico, se decidirá por un árbitro  nombrado por cada parte-, y  
en caso de discordia por un tercero nombrado por ambos: las apelaciones y 
demas recursos que puedan intentarse, so dirigirán á la "Suprema Corte de 
Ju stic ia  de México, arreglándose á  las Ordenanzas de Minería: si la decisión 
de ese tribunal diere por resultado la pérdida de) privilegio, la  propiedad de 
las concesiones en la obra, se venderá en pública subasta al mejor postor, dán
dose aviso al público del tiempo y  lugar en que haya de verificarse el rem a
te , con setenta dias de anticipación por lo menos.

A u t .  8  ? N ingún gobierno ni corporacíon eslrangora podra com prar la  
propiedad mencionada en el artículo anterior. E l derecho de com prar re
caerá  en  favor de tiua ó mas personas, que se comprometerán h continuar la



Abril 29.

em presa hasta su  conclusión, bajo los térm inos convenidos entre el gobierno 
mexicano y  los accionistas, cuyos derechos hayan cesado, ó según Jas nueva» 
condicione» que estipulare el gobierno de México.

A r t .  0  ?  A m bos gobiernos se comprometen á  hacer cuanto esté de sa  
parte  para  m antener la  neutralidad del paso, y  diez leguas de cada lado, co
m o territorio de México, no solo en tiempo de paz sino en el de guerra, aun
que la  g u erra  sea con alguna de las dos naciones ó en tre  ellas mismas, en
tendiéndose que el paso será libre y  seguro en tiempo de paz para toda clase 
de transporte de efectos y  m ercancías, armas ó municiones; m as en tiem po 
de guerra , solo lo será para  mercancías ó  efectos que  no sean contrabando d e  
guerra , pues estos no podrán pasar por el.

A k t . 10 r  E sta  convención será ratificada por el presidente de los E s
tados-U nidos del Norte, previo el consentimiento de su  senado, y  por el pre
sidente de los E stados-U nidos de México, previa la  aprobación de su  congre
so, y  las ratificaciones serán canjeadas en W ashington dentro de seis meses, 
contados desde el dia dicho, ó imtes si fuere  posible; quedando convenido que 
n inguna de las dos partes será obligada á  som eter las anteriores estipulacio
n e s  á  sus respectivos gobiernos, hasta  que  se baya hecho u n  arreglo con el 
actual tenedor del privilegio, ó (si este privilegio no se conservare legaluaen- 
te ) con otros empresarios á  quienes el gobierno de México se lo conceda, con
form e al articulo 1 ?  ; pero á  veinte dias de celebrado dicho arreglo , y  pasa
da una copia de él a l plenipotenciario de los E stados-U nidos del N orte, se 
presentará esta convención á  la  ratificación de ambos gobiernos.

Abril 27 de 1S50.

G. P E D R A Z A .

M r. Clayton á  Mr. Hargous.

DEPARTAMENTO DE ESTADO.

■Wa s h in g t o n ,  A bril 2 9 de 1850.

Señor: E n  v irtud  de la  carta  que dirigió V. á este ministerio, solicitando 
que se diese orden á  M r. L etcher para que pidiese al gobierno de M éxico la 
protección necesaria en favor de los ingenieros que algunos ciudadanos de los 
Estados-U nidos, interesados en el privilegio concedido k  1). José de G aray , 
intentaban enviar id istmo do Tehuantepec, incluyo copia de un despacho de 
M r. L etcher á  este ministerio de fecha 11 del corriente-, y  de los documentos 
á  que en él se refiere, por los que aparece que la  deseada protección h a  sido 
otorgada.

Soy, señor, con el m ayor respeto de V., atento servidor.

JO H N  M . C LA Y TO N .

A l Sr. P .  A. H ajíüoüs.



1860. 
Muyo

(R eservado.) Exm o. Sr.

O portunam ente recibí el cficio de V . E , de 9 del próximo pasado, con el 
pleno poder que el E xm o. señor presidente se «irvitS conferirm e para que yo 
procediera a  arreg lar y  concluir con el Sr. l i .  P . Letcher, autorizado por el 
gobierno de los E stados-U nidos del N orte, un tra tado  especial con el fin de 
realizar la  apertu ra  de una  vía d e  comunicación, entre el A tlántico y el P a 
cífico por el istm o de Tehuantepec. Tam bién me remitió V, E . copia de los 
artícu los que deben servir de  basas de dicho tratado; y  si no procedí de lue„ 
go á  luego á llenar los deseos del suprem o gobierno, fué en razón de que es
tando próxim a la cesación de Pesiones del congreso general, podía en  su re
ceso dedicarm e exclusivamertte á  desem peñar [a comision.

A si fué, que cerradas las sesiones, al d ia siguiente m e presentó en la ca
sa del Sr. Letcher, y cangeados nuestros poderes, convenimos en vernos el 
dia inm ediato para  comenzar la negociación: en esa secunda entrevista h a 
blamos ya de la m ateria, y  le entregué por escrito mis proposiciones, que 
fueron en sustancia, las mismas en que el S r. Letcher habia convenido con 
V , E . (1), pues que yo no habia hecho otra cosa, sino modificar ligeram ente 
la redacción, sin a ltc iar en nada la sustancia.

D e esa prim era conferencia inferí que muy pronto term inaría mi comísion, 
porque el Sr. Letcher no me objetó ninguna cosa esencial contra lo que ha
b ia acordado con V . E .; pero al o tro  dia, que tam bién lo v i, m e manifestó 
fuerte repugnancia para adm itir el art. 2 P  modificado por V. E ., insistien
do el Sr. Letcher en que quedara dicho artículo de la  m anera que el lo h a 
bía presentado, dando por razón, que para encontrur accionistas que contri
buyeran con las cuantiosas sum as que la obra exige, era necesario darles se
guridades positivas que no podia prestar el gobierno de M éxico, y  s í  abun
dantem ente el de los E stados-U nidos del N orte, sin cuyo requisito, era muy 
posible que la  obra se frustrara  por falta de empresario*;: y  aunque este ar
gum ento es m as especioso que sólido, pues que sin  la  g aran tía  que pretende 
e l S r. Letcher, no han faltado accionistas que traten  con el Sr. G aray , dueño 
del privilegio, m e pareció, sin em bargo, ser conveniente, para remover el em
barazo, proponerle un artículo  excepcional, que es el tercero del proyecto; ba
jo  la condicion de que el segundo habia de quedar integro corno yo lo pro
puse; y para quitar toda duda y facilitar la  secuela de la negociación, ofrecí 
al Sr. Letcher enviarle aquella misma tarde un  contra-proyecto , redactado 
clara y  term inantem ente, para  evitar con ta l paso que el Sr. Letcher se con
fundiera, y a  con lo que habíam os conferenciado, ya con los puntos que hab ia 
recibido de m í: y , ese contra-proyecto , que tengo el honor de rem itir á  V. E .

E l Sr. Pedraza á el Sr. Jacú.

(1) Véase el contra-proyecto de la  pág. 144.



lfiSO. 
■Hayo 7-

(1), se  forma, de los artículos en que había convenido el Sr. Letcher, con 
m uy ligeras variaciones de redacción, com o V. E . advertirá , y  solo hay de 
nuevo en él, el art. 3  P

D icho contra—pi oyecto lo recibió el S r. L etcher el sábado 27 ó el domingo 
28 del pasado, y  el lunes 29, que lo vi por cuarta ve?,, lo encontré vacilante 
y  dudoso; pero insistiendo á  lo que creí, en hacer pasar su artícu lo , realm en
te inadmisible, y  así se lo expuse, dándole la3 razones porque no podía ad
m itirse, y  aiiadiendo que para  no entorpecer la  negociación, seria bien que 
por escrito rae ira pusiera de su resolución, contraída A los artículos que yo  le 
presentaba, para  poder determ inar lo conveniente, si tal determinación esta
lla  en mis facultades, ó  en el caso contrario transm itir sus observaciones al 
suprem o gobierno.

A sí quedó acordado en tre  nosotros y  desdeñentónces he aguardado cada 
d ia la  ofrecida comunicación del Sr. Letcher; pero no habiendo reuutídom e- 
la hasta ahora, que han  pasado ocho dias, me creo obligado á  instru ir de 
todo á  V. E . para la resolución superior: añadiendo, que en mi concepto, las 
vacilaciones 6 repugnancias det señor m inistro americano, derivan de la in
fluencia de alguna persona estraña in teresada pecuniariam ente en el nego
cio; pero V. E . com prenderá muy bien, que la pretensión del Sr. Letcher, si 
se adm itiera por el gobierno de M éxico, seria una concesion ruinosa para 
nosotros; porque ella equivaldría á  hacer una especie de euagenacion del te r
ritorio, entregándolo al cuidado y  m erced de fuerzas estrangeras, cuya in 
fluencia, con.el tiem po, sobreponiéndose á  la de los mexicanos y  atrayendo 
una  pobladon  num erosa estrandera, rem ataría en un acontecimiento újual 
a l que pasó en Tejas, sin que sirviera de garan tía  la protesta del a rt. 4  P , 
pues V. E . sabe muy bien el valor de tales protestas hechas de parte  del fuerte.

Saludo á  V . E ., y  le ofrezco mí consideración y  aprecio.
D ios y libertad. México, Mayo 7 de 1850.

M A N U E L  G . P E D R A Z A .
E . S . D . J o sé  M a r ía  L acutcza,

Secretario de Estado y  del des
pacho de relaciones.

ACUERDO DEL MINISTERIO.

M ayo 1 de 1850.
D i gase al S r. P edraza, que promueva una nueva conferencia con el S r. 

Letcher, y  que en  ella le hable de haber convenido conm igo dicho señor, en 
que el auxilio se prestaría  por los Estados—U nidos del N orte, en el caso de 
interrupción de comunicaciones con el gobierno de M éxico, cuando fuese 
requerido por algún agente ó  com isionado de l gobierno de M éxico residen
te  en el canal, ó entre sus trabajad o res ,.á  quien desde luego se nom braría 
con autorización para ello. Q ue en estos térm inos debe quedar el art. 3  P

LA C U N ZA .

(1) Y  ó ase c i la  pág. 152.



E l  Sr. Pedraza a l Sr. Lacunz

E xm o. Sr-:

El m artes 7 del corriente rem ití á V . E , una comunicación reservada, par
ticipándole que el Sr, Letcher no había contestado, despues de ocho dias, á 
los apuntes que 1c pasé en 28 del mes anterior; pero á  pocas horas de haber 
enviado á  Y . E . mi dicha comunicación, recibí del S r. L etcher una especie 
de contra-proyecto, com puesto de 14 articulo», cuya traducción incluyo á
v .  é :

D espués d e  las conferencias que he tenido con el Sr, Letcher, confieso a  
V, E. que rae lie sorprendido al leer las indicaciones que acom paño, y  que 
parecen ser una respuesta a  las que yo le dirigí el 28 de Abril, y de que V, E . 
tiene ya conocimiento. E s ta  pieza, como V . E . habra notado, no es otra 
cosa que  el mismo proyecto de convenio propuesto por el Sr. Letcher, y  mo
dificado con su acuerdo por V, E ,; y  como el principal y casi vínico em ba
razo que se había presentado en nuestras conferencias versaba sobre el a r
tículo 2 P , esperaba, y debia esperar, que las reflexiones del Sr, ministro 
americano, fueran contraídas al artículo en controversia; pero en vez de es
to, el Sr. Letcher me ha remitido un proyecto enteram ente diverso, y a  del 
que él presentó á V. E ., ya de lo convenido por am bos; siendo de notarse 
que las últim as propuestas del Sr. Letcher encierran condiciones de tai na
turaleza, que en mi concepto no sun admisibles por el gobierno m exicano, 
ni podrían jam as obtener la aprobación del congreso naeíonal.

E n  tal virtud, me ha parecido conveniente dirigir al Sr, Letcher una no
ta  de la que acom paño K V, E . copia; suspendiendo, entretanto el Suprem o 
gobierno resuelve, toda conferencia entre el Sr. m inistro am ericano y yo.

Saludo & V. E-, y le repito m¡ distinguida consideración y aprecio.
D ios y  libertad. México, M ayo  10 de 1850,

M A N U E L  G. P E D R A Z A ,

Exm o, Sr. D . J osé M . L acunz a.
&.

ACUKK1JO.

Recibo, y  cítese al Sr. Letcher para una conferencia el jueves á  las dos 
de la tarde, en este ministerio.

LA C U N ZA .

CONTJtA—PROYECTO DEL Sii. L bTCHJSIÍ. (a)

Zos Estados-Unidos de América y  la República de México.

A h t. 1 P  Las personas it quienes al gobierno m exicano haya conce
dido, ó en lo futuro conceda, el privilegio de construir un  cam ino, fer-

(a) Este documento no se ha impreso en la colecckm mandada, publicar do cx- 
den del Senado de los Estados-Unidos.



1850.
Mayo.

ro -carril ó canal, atravesando el istm o de Tehuantepec, y  las personas que 
estas em pleen, serán protegidas en sus derechos, personas y  propiedades, 
desde el principio hasta  el com plem ento de la obra.

A rt . 2  ?  P a ra  este intento, cualesquiera de las partes contratantes ten
d rá  libertad, som etiéndose ¿  Jas restricciones y limitaciones despues espro- 
sadas, de em plear la fuerza m ilitar naval que considere necesaria; la  cual 
será, hospitalariam ente recibida en ¡os puertos del istm o, ó se les perm itirá 
ocupar la línea  de la obra, ó  !a parte de ella que fuere indispensable, M é 
xico por su parte, se com prom ete á  facilitar las fuerzas necesarias para la  
protección de la obra, desde su principio, durante su progreso, y hasta su 
final com pletam ente. Los E stados-U nidos por su parte  se com p¡om eten, 
en el caso qne séa absolutam ente necesario, y  no de otra manera, y siendo 
debidam ente requeridos por el gobierno de M éxico, ó  por cualquiera o tro  
conducto com petentem ente autorizado por M éxico, á  p restar inm ediatam en
te  la  ayuda que se le pida.

A h t . 3 9  P a ra  hacer m as segura y  cierta la protección ofrecida en el 
anterior artícu lo  á  las propiedades de los concesionarios y  k  las personas em
pleadas en la construcción de la obra, queda convenido, que en caso de inva
sión estrangera, de  revolución interior ó  de cualquiera o tra  causa, por la  cual 
le sea im practicable al gobierno mexicano hacer el requerim iento para obte
n e r la ayuda de los E stados-U n idos, estos podrán por sí d ar la necesaria 
para proteger la obra. P ero  una vez removidos los em barazos que hayan 
im pedido al gobierno mexicano el cumplir con su compromiso, y  restaura 
dos que sean t i  orden y la seguridad, las fuerzas de los E stados-U n idos se 
retirarán inm ediatam ente del territorio mexicano.

A rt . 4  9  La misma protección, y del*mismo modo, se h ará  estensiva á  
la obra despues de concluida.

Ar t . 5 ?  Al en trar en este convenio los E stados-U n idos, declaran en 
él solem nem ente, no tener la m enor intención de adquirir derechos de sobe
ranía, jurisdicción o  propiedad de ninguna clase ni especie sobre el istm o de 
Tehuantepec ó cualquiera o tra  parte  deí territorio  mexicano..

A l contrario, M éxico gozará de la  jurisdicción com pleta, exclusiva 4 in
disputable sobre to d a  la región del pais com prendida en la proyectada obra.

A r t .  b ?  Q ueda convenido que M éxico tendrá pleno poder para con
ceder los mismos privilegios, pero no m ayores que los aquí estipulados en 
beneficio suyo y de los E stados-U nidos, á  cualquiera 6 á  todas las naciones 
comerciales del m undo, ó  á  los ciudadanos ó súbditos de las m ism as, siem
pre que lo crea conveniente.

A t t . ? 9  E n  todo caso, y  en cualquier tiem po, que el gobierno mexica
no  tenga m otivos para creer que las personas á  quienes se haya concedido 
el privilegio para construir el camino, ferro-carril ó  canal, mencionado en el
2 9  artículo, han  faltado á  las condiciones bajo  las cuales se les concedió d i
cho privilegio, form ará una exposición de sus motivos y  fundamentos, la  cual,



pan la réplica d e  las partes interesadas, se som eterá al juicio y  decisión de 
tres arbitrios imparciales, nom brados uno por el gobierno de M éxico, otro 
por los tenedores del privilegio, y  el tercero por los E stados-U nidos, loa cuales 
se  reuuírán  para deliberar en la ciudad de M éxico, siendo su fallo definiti
vo para las partes.

Si de su decisión resultase la  pérdida del privilegio, la parte de él que cor
responda á  los concesionarios será vendida en pública subhasta, dundos? no
ticia al público, á  lo m enos cuatro m eses ántes de verificarse la venta, me
diante su  anuncio en dos de los principales periódicos en la ciudad de M é
xico, y dos tam bién en lu ciudad de W ashington.— La venta se huí A por un 
comisionado nom brado por los árbitros mencionados, pagando'con su pro
ducido á  los concesionarios, á sus socios ó agentes reconocidos; reteniendo 
el comisionado en su poder una sum a suficiente para pagar los costos y  g a s 
tos que causaffe la  venta, y los honorarios de los árbitros.

E l comisionado garantizará el fiel desempeño de su  encargo con una obli
gación en que se im ponga cierta pena pecuniaria, exigible por los arbitros, 
en beneficio de los concesionarios, sus socios, &c., &c., asegurándola con d o s  

ó m as fiadores á  contento de los árbitros.
A r t , 8 P A  ningún gobierno ni corporacioa estrangera se le perm itirá 

adquirir propiedad en la em presa.— Los derechos sobre ella solo podrán ser 
adquiridos por individuos m ediante la obligación, por parte de los com prado
res, de proseguir la em presa hasta su complemento, conforme á  las condicio
nes estipuladas entre el gobierno de M éxico y los concesionarios, cuyos de
rechos se hayan anulado, ó con arreglo á cualesquiera otras condiciones 
que e) gobierno mexicano pueda legalm eüte imponer.

A r t . 9 .°  C uan d o  los privilegios de los concesionarios se hayan  a n u la 

do , conform e a l artícu lo  7 P d e  es ta  convención, la obiigacion q u e sn  han im 
p u es to  las p a rte s  c o n tra tan te s , de p ro teger la em presa , q u ed a rá  eu  suspen so; 
m as se renovará siem pre q u e  se  prosiga la obra según lo es tipu lado  cu  el a r 

tíc u lo  2  P y  no  d e  o tra  m anera .

A rt . 10. E n  n ingún  tiempo se im pondrán á  los pasageros que  sean ciu
dadanos ú oficiales de los E stados-U nidos, ó á  las m ercancías ó efectos per
tenecientes al gobierno de los Estados-U nidos, que transiten por el camino, 
ferro-carril ó canal A que se refiere esta con vención, m ayores precios por 
transporte ó fletes, que los que se im pongan por el transporte de ciudadanos 
ü oficiales mexicanos, 6 por el de la propiedad de su porten ncia ó de la  del 
gobierno de la república mexicana.

E n  caso de un aum ento 6 diminución en las cuotas, éstas se liarán  e s 
ten si vas á  arribos gobiernos y  á sus ciudadanos.

A r t .  11. Cotno es de Ja p rim era  im portanc ia  q u e  e s ta  g ra n d e  em p resa  
se lleve a l cabo  con la  m enor posible d ilación , y  com o parece  que es im prac
ticab le  que los concesionarios fijen los precios d e  tran sp o rte  so b re  u n a  base 

segu ra , p o r fa lta  d e  cá lcu los exacto s del costo  p ropab le  de la  o b ra ; p a ra  ulla-
22
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n ar esta dificultad, queda convenido por las partes contratantes, que se  nom-*- 
b ra ian  dos comisionados, uno por el presidente de los E stados-U n idos con 
el consentim iento de su senado, y  el o tro  por el presidente de la  república de 
M éxico cotí el consentim iento de su congreso, plenam ente autorizados p a ra  
celebrar un contrato  escrito  con los concesionarios ó  su  agen te , den tro  del 
térm ino de seis meses contados desde la fecha de la ratificación de este tra 
tado , en el cual fijarán y regutaráu las cuotas ó  precios que deben pagarse 
por el transporte de personas y  propiedades que transiten  por el cam ino, fer
ro -carril ó canal.

A r t ,  12. Com o la  esperiencu  podra dem ostrar la necesidad de modifi
ca r  dichas cuotas ó precios, tan to  para  proteger al comercio de estorsíones 
indebidas, como para asegurar una ganancia ju s ta  á  los tenedores del privi
legio, por el capital invertido en la  em presa, queda adem as convenido, que 
den tro  del periodo de seis meses, contados desde la  fecha en que esté  con
cluida la obra y  puesta en corriente, los m encionados com isionados ó cuales
quiera o tro s que sean nom brados por cada gobierno, seguu el an terior a r t í 
culo, estarán  autorizados para en trar en un nuevo contrato  cotí los concesio
narios ó su agente, á fin de modificar las cuotas ó  precios de ana  m anera ju s 
t a  y  equitativa.

A r t , 13. Los tenedores del privilegio, por s í 6  por su agente legalm ente 
autorizado, deberán, án tes de la ratificación de este tra tado , ó  tres m eses des- 
puea, m anifestar por escrito  su consentí liento, presentando l a  acta respec
tiva al m inisterio d e  relaciones en la ciudad de M éxico, y  a l  secretario  d e  
E stado  en la ciudad de W ashington,' y  si así no Jo hicieren, queda conveni
do que l a  concesion será considerada nula y  de ningún valor, pero que sub 
sistirá  en to d a  su  fuerza cumpliendo con aquella condícion.

A r t . 14. E s ta  convención s e r á  ratificada por e l  presidente, con eJ con
sentim iento del senado de los E stados-U n idos, y  por el.presidente d e  la re
pública  m exicana, con la aprobación de su  congreso, y  el cange de las rati
ficaciones se verificará en  W ashington den tro  de cuatro  meses, ó  án tes si 
fuere  posible.

JEl Sr. Pedraza a l S r . Letcher. (a)
M é x ic o , Mayo  10 de 1850.

E l que suscribe, com petentem ente autorizado por el gobierno de M éxico 
p ara  tra ta r con S. E . el Sr, R oberto  P . Letcher, acreditado com o enviado 
estraordinario  del gobierno de los E stados-U n idos del N orte cerca del M e- 
x ic ino , con el designio de form ar un convenio que facilite la proyectada em 
presa  de abrir una  comunicación por tie rra  ó  por agua en tre  los océanos 
A t'ántico y Pacífico por el itsm o de Tehuantepec, acusa á  S. E . el Sr. Letcher 
recibo de las proposiciones que le rem itid e l m artes 7 del corriente, (b).

(a) Este documento uo se lia Impreso en la  coleocion mandada publicar de ór« 
den clcl senado do lo6 Estados-Unidos.

(b) E l contra-proyecto anterior.



E ! q u e  suscribe no pne Je  m enos que epponer al Sr. Letcher, que sus ú lti
m as proposiciones difieren sustanci ahítente de las prim eras que S. B . hizo al 
S r . Lacunza, secretai-io d e  E stado  y  del despacho de las relaciones esterioves 
d e  la república de M éxico; y  lo que es m as, que dichas propuestas son en 
m uchos artícu los contrarias á  lo que el S r , Letcher habia acordad*} con el Sr. 
Lacunza.

E l  infrascrito, po r las conferencias que  ha tenido con S. E . el S r, Let
cher, se lísongea del pronto térm ino d e  esta negociación, pues que !a úm ca 
dificultad que ocurria estaba reducida al artículo  2 ?  de las indicaciones 
que  le pasó ú S. E . el 28 del mes an terior- pero ahora ve con sentim iento, 
q u e  las nuevas proposiciones com prenden un otro  proyecto muy diverso de 
lo estipulado, porque en él hay condiciones absolutam ente distin tas de las 
prim eras, y  deí todo inadmisibles en concepto del que suscribe.

E n  tal virtud, el infrascrito transm ite con esta misma fecha al S r. secreta
rio de relaciones de su gobierno las proposiciones últim as del S r. Letcher, 
y  al participarlo k  S . E ., tiene el honor de ofrecerle su  consideración y  
aprecio.

M A N U E L  G . P E D R A Z A .

A  S. E . et S r. 11. P .  L etch er .
«6. &. k .

MEMORANDUM.

Se celebró la  conferencia, y  en consecuencia se formó el proyecto cuya
a ñuta se agrega. M ayo  18 de 1850.

LACUNZA.

J?A S r . JMcanza a l S r . Pedraza.

Exm o. Sr.:

H abiéndose allanado en diferentes entrevistas que he tenido con el Sr. 
llo b e rto  P . Letcher las dificultades que existían, lo comunico á  V . E ., para 
que  se sirva continuar sus comunicaciones con dicho señor.

D ios y libertad. M éx ico , Junio 6  de 1860.
LACUNZA*

E xm o. S r. D . M a n u e l  G . P e d r a z a .

&. &. &.

(E strac to .)

M r.-Letcher á  M r. Clayton.

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS,

México, Junio  12 de  1850.
Señor: No se ha concluido el ti atado. Confieso mi disgusto y mortifi

cación; y el chasco que he llevado con no haber podido concluir salisfacto-
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riam cnte esta  negociación an tes fíe !a salida del presente paquete, 131 3 del 
corriente tenia fundados motivos para creer que todo estaba ajustado; 
glado y convenido definitivamente, faltando solo poner en limpio la copla 
instrum ental para que quedara adiada y  entregada.

El Sr. Lacunza dirigía la negociación por parte de M éxico, y  segnn me 
h a  dudo á entender el Sr. P edraza, negociador nom brado por el gobierno, 
e s tib a  impuesto de todos los artículos discutidos, y consen tía  en el tratado 
segrtu lo habíam os convenido.

E l S.1. P ed raza  conservó el tra tado  en su poder h asta  anoche ya tarde, que 
lo  devolvió con enm iendas y  adiciones absolutam ente inadmisibles. E n  este 
estado se halla el negocio por ahora.

L as instrucciones de V . del 23 de Abril (N úm . 27), no llegaron á mi po
der sino hasta el 8  del corriente. E l tra tado  en  que habíam os convenido no 
estaba literalm ente arreglado E la6 instrucciones de V.; pero creo que la sus
tancia es la misma. Creo sin em bargo que se liará el tratado, aunque las 
influencias que se han desatado contra él son muy formidables. * * * * *  

AI H on. J o h n  M , C latton,
Secretario del estado.

T R A T A D O , (a)

L a  R epública de M éxico y  los Estados-U nidos de A m érica, convencidos 
de las ventajas que debe proporcionar á  am bas naciones la  construcción, por 
medio de una compañía (1), de uu tránsito (2) por el istmo de Tehuantepec, 
con el fin de (3 ) facilitar la  comunicación entre los océanos Pacífico y  A tlán
tico, han creido conveniente proteger dicha comunicación,- y con* tal desig
nio (4 ) el presidente de la  República de M éxico h a  autorizado Ampliamente 
al S r. D . M anuel Gómez Pedraza, y  el presidente de los Estados-U nidos de 
A m érica  Im conferido plenos poderes al S r, Roberto P . Letcher, acreditado 
como enviado estraordinario de !os Estados-U nidos cerca (5) del gobierne» 
mexicano; y  dichos plenipotenciarios, despues de haber eangeado sus respecti
vos poderes, que fueron hallados en buena y  debida forma, lian convenido en 
los artículos siguientes:

(a) Habiendo notado algunas variantes entre el texto original firmado y sitia
do por los plenipotenciarios;, y la  copia impresa en el tomo 3 ?  núm. 57, del Pe
riódico oficial del gobierno de. los Justados ■•Unidos ¿Mexicanos, correspondiente 
al 10 de Julio de lS50f he creído debia seguir la  lectura del primero, como la au
tén tica .—Sin embargo, por las enm dulas y adiciones que el gobierno de los Es
tados-Unidos propuso á este convenio, lie advertido que el texto que tuvo «i la 
vista, discrepa en algtfn punto del original, aproximándose mas á la cópia impre
sa.—No comprendo el motivo de la variante.—Los números intercalados en el tex
to, son loa reclamos de las mencionadas enmiendas y adiciones, que se encontra
rá n  mas adelante.



A r t . 1 ?  E l  individuo á  quien el gobierno de M éxico hay a  concedido» 
6 en lo futuro pueda conceder, privilegio para construir (G) camino, ferro
carril ó caria!, qne atravesando el istmo de Tehuantepec (7 ) comunique los 
océanos A tlántico y Pacífico, y  todos los empleados en los trabajos de cons
trucción, serán protegidos-en sus personas y propiedades desde el principio 
hasta e l complemento de la  obra, y  durante el tiempo del privilegio. (8 )

A r t .  2  ? E n  cualquier caso que el gobierno de  ̂ léxico  no pudiere pres
ta r  por si solo dicha protección, los Estados—Unidos del Norte le auxiliarán 
con fuerzas militares de mar ó tierra para hacerla efectiva; y  el presente tra 
tado- tiene por objeto form ar una alianza defensiva entre ambas naciones que 
garantice la protección do la  obra. (9)

A r t .  3  P Cualquiera de la s  partes contratantes, para  realizar la  susodi
cha protección, podra emplear, con las restricciones y  limitaciones que ade
lante se espresan, la  fuerza m ilitar ó naval que juzgue necesaria, cuya fuer
za, si fuere de los Estados-U nidos del N crte , 6erá hospitalariamente recibida 
en los puertos del istmo, y  se le perm itirá ocupar la línea de la  obra, ó la  (1 0 )  

p arte .d e  ella que se crea convemcute.
A r t . d ?  Los Estados-U nidos del N orte prestarán este auxilio en el so

lo caso de que p ara  ello sean requeridos por el gobierno mexicano, bien sea 
por el ministerio do relaciones de México, ó en el evento de interrupción de 
comunicaciones (11) entre ambos gobiernos, á  requerimiento del ministro 
plenipotenciario de México cerca del gobierno- de los Estados-U nidos del 
N orte, ó a! de un comisionado del gobierno mexicano (12), especialmente au
torizado para  este objeto, y  residente en el local do la  obra que so construye. 
E l  a ix ilio  se prestará  en el modo y  términos, y  por solo el tiempo (13) que 
el requerente señale. (14 ) E n  ningún caso este auxilio podrá emplearse con
tra  los funcionarios de México, pues á estos se Ies compelerá at cumplimien
to de sus obligaciones por su propio gobierno.

A r t .  5 ? E n  cualquiera diferencia que ocurriere entre el gobierno de 
México y  los empresarios, sea el actual ó los fu turos, que pueda im portar la 
pérdida del derecho al privilegio, se form ará por la  parte  quejosa una  expo
sición de sus pretensiones y  motivos, y  otra semejante por la o tra  parte; y  
ambas exposiciones pasarán á  (15) dos árbitros que no tengan investidura ni 
comísion diplomática, y  que residan en territorio mexicano. U no de esos á r
bitros será nombrado por loa tenedores del privilegio, y  el otro por el gobier
no de M éxico, y  ambos á dos, en caso de discordia, nom brarán un  tercero 
con las calidades exigidas (10); y  el fallo de estos árbitros (17) no tendrá  
apelación ni recurso alguno. D e cualquiera o tra  cuestión que se ofrezca, co
nocerán los tribunales mexicanos.

A r t .  6 9 Si de la  decisión de los árbitros resultase la pérdida del privi
legio, este sera vendido en pública subasta, con las condiciones que el gobier
no mexicano (18 ) imponga, dándose noticia al público tres meses, por lo me
nos, kntes del remate» por medio de u n a  publicación en dos de los principales
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1850. periódicos de M éxico y  W ashington. L a  venta se lia rá  por un comisionado 
unió 22. nom bren los Arbitros (19): el im porte de la  venta so aplicará á  los cauce-' 

sionarios que perdieron el privilegio, deducidos todos los gastos del juicio y 
de la  venta: al gobierno mexicano se pagará en  México solo la  alcabala legal: 
el comisionado afianzara su  manejo,

A r t . 7 ?  N ingún gobierno ni corporación (20) estrangera podrán ad
quirí!' el privilegio, quc^solo individuos particulares podrán comprarlo; y  los 
compradores quedarán obligados á  proseguir la  obra hasta su terminación, y  
á  cum pfir las condiciones requeridas por el gobierno de México de los con
cesionarios cuyos derechos se hayan  enagenado, ó cualesquiera o tras condi
ciones que el mismo gobierno podrá legalmente imponer.

A üT. 8 ?  L as contribuciones ó peages que se impongan á  los ciudada
nos, oficiales y  propiedades de los Estadosr-Unidos del N orte, serán los mis
mos, y  no mas altos, que los impuestos á. los oficiales, ciudadanos y  propieda
des de los Estados-U nidos Mexicanos. M as todos los productos dei suelo ó 
de la  industria  ue M éxico, disfrutarán del paso por un  quinto menos de los 
de igual clase de los Estados-U nidos del Norte.

A r t ,  9 ?  Q ueda convenido que el gobierno de M éxico tend rá  plena fa
cultad  para conceder los mismos privilegios, pero no mayores, que los que 
aqu í se estipulan en beneücio suyo y  de los Estados-U nidos, á  alguna, ó á  
algunas de las naciones comerciantes del mundo, ó á  los ciudadanos ó súbdi
tos de estas, si así lo juzgare  conveniente. P ero  siendo estos privilegios una 
compensación de los gravám enes de la  garantía que otorgan los Estados—U ní- 
dos del N orte, no se concederán por México dichos privilegios á  o tra  nación, 
hasta  que dicha nación, por medio de un  tratado satisfactorio á  M éxico, se 
obligue á  d ar la  misma garantía que los Estados-U nidos del Norte. Ambas 
partes contratantes manifiestan su  intención particu lar de que todas las nacio
nes comerciales del m undo sean partícipes de los beneficios de este camino ó 
canal, cumpliendo con las condiciones de este artículo.

A r t . 10 ?  Ambos gobiernos contratantes se comprometen á  hacer, con
forme á  las anteriores estipulaciones do este tra tado , cnanto esté do su  
parte  para m antener la  neutralidad del paso y  diez leguas á  cada lado, como 
territorio de México, no solo en tiempo de paz sino en el de guerra, aunque 
la  guerra  sea con alguna de las doa naciones, ó entre ellas mismas (21): en
tendiéndose que el paso será  libre y  seguro en  tiempo de paz para  toda clase 
de transporte de efectos y  m ercancías, arm as ó municiones; m as en tiempo de 
g u erra  solo lo será para  mercancías o efectos que no sean contrabando de 
guerra , pues estos no podrán pasar por él. N o obstante la  neutralidad de la  
comunicación y  de diez leguas ¿  cada lado, .México conserva plenam ente la  
soberanía en dicha comunicación y  territorio, pudlendo por lo mismo ejercer 
jurisdicción sobre los buques y  personas que transiten, lo mismo que sobre 
las que  residan en  sus puertos y  territorio  (22), debiéndose hacer los salu
dos como es  costum bre en  los puertos»



A rt. 11 ?  Si los tenedores del privilegio rehusasen en tra r en un arreglo 
satisfactorio, para  asignar las cuotas ó precios de transporte, dentro de doce 
meses, contados desde la  fecha de esta convcncion, ó no cumplieren su com
promiso, la  garantía  convenida de proteccíon á  la  obra será inmediatamente 
retirada. L as cuotas 110 podr¿m fijarse ni alterarse por los empresarios sin 
la  aprobación del gobierno de M éxico (23). C ualquiera alteración en 
dichas cuotas comprenderá, á  ambas naciones contratantes, en los térm i
nos espresados en el artículo 8 ? ;  conservando la  distinción en favor de los 
productos mexicanos, y  en caso de efectuarse ta l alteración, el gobierno de 
México la  notificará al de los Estados—Unidos del N orte sesenta dias despue.

A r t .  12 ?  E l actual tenedor del privilegio dará por escrito su consenti
miento á este tratado, para que dentro  de cuatro meses quede archivado en 
la  .secretaria de relaciones en M éxico, ó en la  legación mexicana en W ashing
ton; lo que so notificará al gobierno de los Estados-U nidos; y  ántes de esto 
no se som eterá el tratado á  la  aprobación del congreso mexicano, ó  á  la del 
senado del Norte.

A ut . 13 ?  E ste tratado se ratificará en México ó en W ashigton dentro 
de nueve meses; y  si eso no fuere posible, dentro de doce de su  fecha.

E n  fe de lo cual, nosotros, los plenipotenciarios de la  República M exicana 
y  de los E stados-U nidos de A m érica, lo hemos firmado y  sellado.

Fecho en la  ciudad de M éxico, á  veinte y  dos de Junio del año de Nuestro 
Señor mil ochocientos cincuenta, trigésimo de la Indejíendencia de la Repúbli
ca  Mexicana, y  septuagésimo quinto de los Estados-U nidos de América.

M A N U E L  G. P E D R A Z A . ( íT s .)  

R . P . L E T C H E R . ( l. S.)

E l Sr. Pedraza al Sr. Lacunza.
Exmo. Sr.

Tengo el honor de rem itir á Y .  E . por duplicado y  en  los idiomas español 
é  inglés, la  convención celebrada entre el Sr. R . P . Letcher, enviado extraor
dinario y  ministro plenipotenciario de los Estados-U nidos cerca de nuestro 
gobierno, y  el que suscribe, nombrado por S. E . el presidente de la  república, 
y  cuya convención ha tenido por objeto protejer y  facilitar la comunicación 
en tre  los océanos Atlántico y  Pacífico, construyendo un tránsito por el istmo 
de Tehuantepec.

S i e l suprem o gobierno se digna p restar su  aprobación a los trece artículos 
de que  consta la  referida convcncion ó tratado, yo quedaré m uy  complacido 
de haber obsequiado los deseos de S. K. el presidente, y  de haber cumplido 
las instrucciones que Y . E . se sirvió darme.

Saludo á V. E. y le reitero mi alta consideración y  aprecio.
Dios y  libertad. MEXICO, Junio  22 de 1850.

MANUEL G. PEDRAZA.
E . S. D. J osé Ma s ía  L accsza.

1850. 
Junio 22.



(Traducción.)
Mr, Letclier ¿  Mr. Clayton.

(Niím. 29.)
LEGACION D E LOS ESTADOS-UNIDOS.

México, .Junio 24 de ÍS.'ÍO.
Señor,— Se h a  concluido el tratado sobre Tehuantepec, y  tengo el honor 

de enviarlo á  V . con un  mensagero especial, que lo es M r. H am m eken, do 
N aeva-O rleans, caballero de la  m ayor respetabilidad.

151 tratado, en  todos sus pormenores, no es ta l como yo lo deseaba; pero es 
lo m ejor que lia podido obtenerse. E s  el mismo, con poquísimas alteraciones 
verbales, en que se había convenido el 3 del corriente, cinco días ántes de la 
llegada de las instrucciones de V ., fecha 23 de A bril, con que contestaba á  
m i despacho de 16 de M arzo, núm ero 8 .—Despues de recibidas, fue para mi 
una  cuestión dfcl m as difícil carácter, la de si debía ó no firm ar el tratado, y  
qae m e m antuvo en la  m ayor perplejidad.

N egarm e á  firmarlo despues de ltaber convenido en él, e ra  d a r  fin á  la  ne
gociación, y  por supuesto, m e colocaba en  una posicion sumamente em bara
zosa. M as, considerando el asunto en  todas sus relaciones y  consecuencias, 
creyendo que el espíritu de las instrucciones de V ., no seria violado, cono
ciendo que una m ayor dem ora seria fatal á  toda esperanza de hacer otro tra 
tado, é  inducido tam bién por otras consideraciones de política y  conveniencia, 
m e he aventurado á  aceptarlo y  firm arlo, tal cual está.

O bservará V. que he tenido cuidado de excluir toda idea de garan tía por 
nuestra  parte de la soberanía de M éxico, reduciendo (a) nuestra accidental 
intervención únicam ente á la p>‘oteccion de la vía de comunicarían y  al territo
rio inmediatamente adyacente, y  esto, en el solo caso de ser requeridos por par
to de México. E n  cuanto ¿  que otras naciones gocen de las mismas venta
ja s , no puede haber duda ni dificultad alguna, pues M éxico está pronto a  per
m itir á  todas las naciones mercantiles, que gocen de las mismas ventajas y  
bajo las mismas condiciones qne los Estados—Unidos, con tal que lo soliciten 
de su gobierno; pues él juzga  que su  propia dignidad exige que ta l dem anda 
se le  haga directamente, (b).

Tengo el honor de ser de V . atento servidor.
R . P . L E T C H E R .

A l I-Ion* J o h n  M . C l a y t o n .

Secretario de Estado, SfC.

(a) En el original dice:'—Confinniug.
(b) E sta conclusión parece ser una de las muchas sales epigramáticas de que 

tanto gusta el Sr. Letcher, y  que, dicho sea de paso, emplea ordinariamente con 
oportunidad y con talento para templar una desfavorable impresión, 6  para allanar 
ó  crear dificultades.—Que México no quería, cual los emperadores de la China.; 
arrastrar á los piés de su solio á todos los reyes de la tierra, lo prueba el docu
mento que sigue.



CIRCULAR AL CUERPO DIPLOMÁTICO.

Julio 2 de 1850,
E l m fraseritr, ministro de relaciones esteriorcs, tiene el honor de poner en

conocimiento de S . E . el S r . ................... que siguiendo el gobierno supremo
de la  República sus ideas constantes de promover todo aquello que á  esta le 
pueda ser útil, fomentando su industria  y  comercio, al propio tiempo que á  
todas las naciones del mundo, que con razón fundan su  prosperidad y  en
eran  dec’ iento en  los m utuos beneficios que reportan haciendo ostensivos sus 
inventos y mejoras, h a  celebrado un convenio con el Sr. enviado extraordina
rio y  ministro plenipotenciario de los Estados-U nidos del N orte, con el fin 
de facilitar la  comunicación entre los océanos Pacífico y  A tlántico por el ist
mo de Tehuantepec, y  del cual el infrascrito tiene la  honra de ad jun ta r á 
S. E . - . .  .una copia de este convenio. F a lta  solo la  aprobación del soberano 
congreso, á  quien oportunam ente se pasará para este objeto.

P o r  el artículo 9 del dicho documento observará el S r , .................que el
gobierno se reservó la  plena facultad para conceder iguales privilegios de los 
estipulados con los Estados-U nidos, á  las naciones comerciantes del mundo y  
& s>is nacionales que juzgue  conveniente, con solo las condiciones que en el 
propio artículo se mencionan.

E l infrascrito, al d ar conocimiento de lo espuesto á  S . E . ............cumplien
do con lo que igualm ente previene el artículo 9 citado, espera que dando 
cuenta  á  su gobierno, manifieste lo que ju zg are  conveniente practicar en es
te  asunto.

E l infrascrito, tiene el honor de re ite ra r á  S. E .............. las seguridades de
au m uy  distinguida consideración.

J .  M. L A C U N Z A .

(Traducción.)
M r. le tch er  á M r. Clayton.

(Núw. 30.)
LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

México, Julio  13 de 1850.
(Estracto.)

Tengo el gusto de inform ar á. V . que el ministro de relaciones, después de 
m adura consideración (y  en mi juicio m uy cuerdam ente), ha dispuesto diri
g ir  una circular á  todos los agentes diplomáticos estrangeros residentes en 
esta ciudad, invitando cordialmente á  sus respectivos gobiernos á  cooperar al 
grande objeto que debe obtenerse por medio del tratado.

Incluyo á  V . una copia de dicha circular.*** (a ) P o r  ella advertirá  V . 
que se h a  logrado plenamente su generoso intento de es tender los beneficios 
de esa comunicación a  todas las naciones del m undo m ercantil, que ofrezcan 
igual garan tía  que los Estados-U nidos para  la  protección de la  empresa.

(a) £1 documento anterior,

Juií



1850.
Julio 2.

Q ue el congreso de México ratifique el tratado, aun  cuando sea aceptable 
á  los Estados-U nidos, ea sum am ente dudoso. L a  oposición «  él parece por 
ahora muy violenta. Algunos de los principales periódicos de la  ciudad lo 
lian atacado en térm inos m uy acres, (a ) M e parece que no se presentará al 
congreso para  su  ratificación antes del mes de Enero, á  menos que el gobier
no tenga l a  seguridad de obtener 3 u  aprobación. * * * * *

(a) L a prensa se abalanzó primero sobre loa negociadores mexicanos, batién
dolos con todas las armas de la  ironía y  del ridicula, manejadas por ia  pasión. 
Como se conocía muy imperfectamente la  negociación, y  nuestros periodistas no se 
pican de escrupulosidad en sus noticias, dieron Jas que convenía (\ su intento, eur 
derezando principalmente sus baterías al Sr. Pedraza, reputado gefe del partido 
dominante en la  administración. Pensando el ministerio acallar la maledicencia, 
mandó imprimir cu el Periódico oficial el Tratado ajustado por las plenipoten
ciario?; con lo que no hizo mas que dar á  la  oposicion las armas que le faltaban. 
L a guerra siguió mas viva y mas en regla, atacándose simultáneamente al trata
do y á  sus negociadores.



I n c i d e n t e s  d e  l a  c o n c e s i o n  d e  (t a r a y .— huevas ventas, traspasos, ratifica
ciones, poderes, &<*., kc., entre ciudadanos mexicanos y americanos.—Traspaso 
á la compañía de Nueva-Orleans.—Sométese el tratado ajustado entre 1 (^p le
nipotenciarios de México y de los Estados-Unidos á la  aprobación de TTar- 
gous.—Objecíoucs que le hace y enmiendas qtic propone.—Su correspondencia' 
con el Sr. Webster.—Meeting de Nueva-Orleans.—Informe que le presenta 
eu comísion sobre las ventajas y  adquisición del privilegio de Garay.—Obstá
culos que opone la legislación de la Luisiana á  la  formación d e  la compañía.— 
Petición al gobernador del Estado para removerlos,— No se toma cu considera
ción.—Apoderado de la compañía en México.—Espiraciones del ministro ame
ricano al gobierno de México sobre el meeling de Nueva-Orleans.*—Su insufi
ciencia.—Reflexiones sobre los anteriores documentos.

E i movimiento de traspasos, sustituciones, &c., &c., que según 
dije (1), comenzó con el arribo del nuevo ministro de los E stados- 
F u id o s, continuó mas activo hasta consum ar el despojo de los de
rechos de M éxico, preparando el terreuo y  poniendo lus rasas en 
el estado que convenia, pa ra  llevar al cabo las miras claramente 
manifestadas en la correspondencia del secretario de Estado de los 
Estados-U nidos con su representante en esta república. Se han 
visto en el lugar que cito los actos de aquella ciase consumados en
tre  el 6 de le b re ro  y 4 de Marzo, fechas de la presentación oficial 
del Sr, Letcher y de la prim era conferencia para la celebración del 
tra tado . El impulso venia siempre de los Estados-U nidos, m ani
festándose en fines de este mes con los siguientes documentos, que 
acom pañó el presidente á  su Mensa ge.

(1) Pág. 13».



1050. 
Marzo 25.

E l primero es un instrumento de cesión y subrogación (1) otor
gado por D . José Garay en 25 de Marzo de 1850, unte T. James 
Gloi'cr, mediante el cual traspasó (2) u á D. Pedro A. Iíargous,, 
í( sus herederos y sucesores, todos los derechos, títulos y acciones 
(( que tenia, en y á las tierra», derechos, privilegios y exenciones 
u  de cualesquiera clase y naturaleza que fueran, en el istmo de Te- 
í( huanfepec, conforme á los decretos de 1 ?  de Marzo de 1842, 
í£ de 9 de Febrero y 4 de Octubre de 1 8 4 3 ,-5  de Noviembre de 
(í 1840, y por cualquiera Otros espedidos en cualquier tiempo, &c., 
“  <£c., & c. n

El segundo es un instrumento de venta (3) otorgado ante Hen- 
ry Clcsscy, en la misma fecha que el anterior, por la casa de H ar
gous y hermanos, como representante y con poder del Dr. D. Ma
riano Gálvez, y con cuya calidad dijo—<<r haber transferido (4) 
£f &c., y transfería de nuevo á D. Pedro A. Hargous, sus herede- 
“  ros y sucesores, iodos sus derechos, títulos, acciones, &c., &c,, 
íl conforme á los decretos (citados en la escritura anterior), de la 
u misma manera que fueron concedidos á D, José Garay, para que 
a los adquiera y posea el dicho D. Pedro A. Hargous, &c. ”

Sigue en órden la ratificación  del traspaso y  cesión hrelias por 
la enea de Manning y Mackintosh á Hargous, del privilegio para 
abrir ta via de comunicación (ó).—Dos hay de aquella clase, am
bas en la misma fecha, y en nombre y representación del Dr. D. 
Mariano Gálvez; la una por D. José Garay, y la otra por la '.asa

(1) En el tecnicismo de los notarios americanos, el titulo del contrato cele
brado entre G-aray y Hargous es el que llaman Releas?., dotado de ciertos carac

teres que lo dan una peouliar fuerza y vigor, y quo convienen con nuestra ce-ñon 
y  subrogación.—Véanse sobre el—K e n t ,  Conmentañes ou American Lato. 

Lect. L X V II. § 5 (4)>—y el— Polilical Bictionary, &c. art.—R e le a se .

(2) El instrumento dice—. , . .  have granUd, relaased, couveyed aud canfir- 
med. . .  .

(3) En este contrato hay también otta fórmula que califiua su título, siendo 
este el llamado:—-Ueed o f  betrgain a7id *aU%—equivalente á nuestra compra y  
venta, con ciertas calidades que le soo peeuliares.— Véase á  I C e x t ,  ubi sup. (5 )

(4) Los términos de esta de- esta fórmula son,—■“  have granted, bargained» 
“ sold, assigued, transferred and set over, and do liereby grant <fcc,” —Las pala
bras escritas de cursiva lo están igualmente en el original.

(6) Véaao 1» pág. 72.



de Hiirrroua hermanos, denominándose ambos apoderados (attor- 
ney) del dicho Sr. Gálvez. (I)

E l 18 de Abril se celebro un convenio entre Hargous y  los re
presentantes de la compañía de Nueva-Orleans, sobre traspaso de 
la concesion de Garay, y en su consecuencia se otorgó el siguiente 
instrumente: (2)

(Traducción,)

“Por cuanto se ha celebrado, ó está al celebrarse, un cierto convenio entre 
la comision permanente nombrada por los ciudadanos de Mueva-Orlcans, coa 
el objeto de arbitrar los medios de establecer una comunicación al través del 
istmo de Tehuantepec, y D. Pedro A. Hargous, de Nueva—York, como po
seedor de la concesion relativa á dicho istmo, hecha por el gobierno de Méxi
co a D. .Tose Garay, cu j o  convenio ha sido firmado en Nueva-Orl cana el di* 
18 de Abril de 1850 (3), por parte de Pedro Conrey, presidente de la comi
sión permanente, habiéndolo sido también, ó estando para firmarse con cier
tas modificaciones, por la del dicho Pedro A. Hargous,

tal virtud, sepan todos los que la presente vieren, como nos Mariano 
Gálvez, por medio do José Garay, mi apoderado, competen temen te autoriza
do, y José Garay, por su propia persona (indioidually), habiendo visto y exa
minado el dicho convenio, conjunta v separadamente lo ratifico, apruebo y 
confirmo por este instrumento en todas sus partes, y  de nuevo y  en la ma
nera ya dicha lo ratificamos, aprobamos y  confirmamos en todas y  cada una 
de sus cláusulas, materias y  cosas hechas, concedidas, ejecutadas y  consenti
das por el dicho Pedro A. Hargous, sus apoderados y  agentes, respecto á la 
mencionada concesion que del istmo hizo el gobierno de México á D. José 
Garay, y  por la presente, conjunta y  separadamente consentimos en que se 
lleve al cabo y  se perfeccione dicho convenio en cuanto puede depender de 
nosotros ó de cada uno de nosotros.

“ En testimonio de lo cual ponemos aquí nuestras firmas y  sellos el dia 2 
de Mayo del ano de 1850.

Por M ARIANO G A LV EZ ( l. S.)

JO S E  D E  GARAY, su apoderado. 

JO S E  D E  GARAY. ( l .  í l )

Sellado y  entregado en presencia de 
T . JA M ES GLOVER.

(1) Message &c.: pág?. 167 y G9,
(2) Ilii., pág. 171.—El convenio de 18 de Abril se pone á conti nación de 

este.
(3) Véase el documento que sigue 4 eontiauaeioa.

1850. 
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P are  ce que el convenio de 18 de A bril y  sus modificaciones, á 
que se refiero la escritura anterior, es el siguiente, que se encuen
tra , b í u  indicación de fecha, en la citada colección A m ericana. (1)

(Traducción.)

C o n v e n io  celebrado entre la comision permanente, nombrada por los ciuda
danos de N ueva- Orleans, para arbitrar medidas con el f in  de establecer 
vna comunicación a l través del istmo de Tehuantepec, y  el Sr. Pedro A .  
Jlargous, de N ueva- York, como tenedor de privilegio relativo á aquel ist
mo, concedido por el gobierno de México á  D , José de Garay.

Prim ero—E l Sr. H argous conviene por el presente en trasferir torios los 
derechos, títulos C intereses de D . José  G aray y sus sucesores, y  de todos y 
cada uno de elfos, en las tierras, derechos, privilegios y exenciones de toda 
clase y especie, que el dicho G aray adquirió del gobierno mexicano en dicho 
istm o de Tehuantepec, con arréelo á  los decretos de ese mismo gobierno, 
rJc primero de M arzo de mil ochocientos cuarenta y  dos, nueve do Febrero 
de mil ochocientos cuarenta y tres, seis de O ctubre (a ) del mismo ano, y  
por cualesquiera otros decretos ú órdenes dadas en cualquier tiem po, á  tres 
individuos, por lo menos, que sean ciudadanos de N ueva-O rleans, para que 
ellos los tengan en pleno dominio, conforme al convenio que á  continuación 
se expresa, á  saber: Los dichos ciudadanos harán constar por escritura á  
satisfacción del S r. Ilargous, que han recibido dichos títu los, con.el fin de 
llevar ¿i efecto el presente convenio, según su verdadero sentido y significa
do; pero que en realidad no son los dueños del privilegio que se les h a  tran s
ferido, y que no han pagado cosa alguna como precio de su  cesión. Los 
individuos que de ese modo han recibido dichos títulos, los conservarán en 
bu poder con el fin de transferirlos á  la com pañía que se intenta formar con 
e l fin de poner en ejecución el proyecto de construir la expresada v ía de co
m unicación, con arreglo á  los térm inos del referido privilegio, como á conti
nuación se expresa: N o se transferirá por los individuo?, en cuyo poder se 
ponen los títulos en depósito como queda dicho, á com pañía alguna, hasta 
que la organización de esta  sea aprobada por el Sr. H argous, y  eti caso de 
que él fallezca, por la persona 6 personas que les sucedan en sus derechos; 
ni podrán los individuos, que como queda dicho conservan los títulos, ti as- 
pasar és to s  á  ninguna o tra  persona, sino á  la com pañía qtie ha de organi
zarse. Si el expresado proyecto ó em presa fuere abandonada por Jos ciu
dadanos de N ueva-O rleans á.ntes de que se organice una com pañía, los tí
tulos, en ta l caso, inm ediatam ente recaerán y se devolverán al Sr. H argous. 
Se concede el término de dos atlos para la organización de dicha com pañía,

( 1 )  M e s s a g e ,  &<?., p á g .  175.
(a) Debe decir, 4 de Octubre,



k  la espiración de los cuales se considerará abandonada la empresa por los 
ciudadanos de ¿Nueva-Orleans, si no se ha verificado la organización de di
cha compañía; pero no debe entenderse qu^ la conccsion de este termino im 
plica que no deben hacerle vigorosos esfuerzos p ira  su organización, tan 
prouto como la mencionada comi»ion permanente lo crea oportuno. El ob
je to  al fijar ese plazo, es solamente el de prescribir un término fijo, despues 
del cual el privilegio recaerá y volverá en pleno dominio al Sr. Hargous, si 
no se hubiere concedido el fin del traspaso que de él hace.

¡Segundo.— La compañía precitada deberá organizarse sobre las bases si
guientes, a saber; El Sr, Hargous tendrá una íerce.a parte de ínteres en 
ella, y los accionistas dos terceras: el capital de la compañía será de nueve 
millones do pesos, dividido en noventa mil acciones de ¿i cien pesos cada 
una: las tierras, derechos, privilegios, inmunidades y concesion hecha al re
petido Garay por el gobierno mexicano, serán transferidos á ia nueva com
pañía por los depositarios de los título?, por el precio de tres millones- de pe
sos, pagaderos en treinta mil acci nes de dicha compañía, las cuales se ex
pedirán al Sr. Hargous al propio tiempo que se expidan las de los accionis
tas, y  serán recibidas por í l  en total pago del precio arriba dicho, y  las se- 
seuta mil acciones restantes se expedirán á  los demás accionistas. Si se hi
cieren dividendos en cualquier tiempo, antes deque se haya exigido a los ac
cionistas particulares el pago total de su acción, las expedidas al Sr, J-Iarírous 
no tendrán derecho ÜL un mayor dividendo, por haber sido pagadas en tota
lidad, que las de los accionistas particulares, porque el verdadero sentido de 
este convenio es, que el Sr. Hargous ó sus sucesores solo tendrán en todo 
tiempo una tercera parte de las utilidades; en cuya virtud, si no llegare á  ser 
necesario pedir el monto total del capital para concluir la proyectada comu
nicación, conforme al tenor del privilegio, ya sea por medio de un ferro-car
ril, canal, u otras obras hechas en corrientes naturales de agua, empleando 
buques de vapor para su navegación, las acciones de los suscriíores, aunque 
solo se hayan pagado en parte, tendrán bajo todos respectos derecho á loa 
mismos que las del Sr. Hargous, que están pagadas on totalidad. Si por 
otra paite, la suma de seis millones de suscricion resultare insuficiente para 
la proyectada comunicación, el exceso se cubrirá entonces por medro de 
un préstamo, de manera que las acciones dei Sr. Hargous, que son una ter
cera parte del nCimero total, reportarán el gravámen de una tea-cera paite del 
préstamo, y  de ese modo se mantendrá la proporcion de la parte que repre
senta. con la que tienen los accionistas.

Las acciones que se expidan al Sr. Hargous, deberán tener toda su re
presentación en la organización de la compañía, en la elección de directores, 
&c,3 y  é l ó su agente tendrán también una representación proporcionada en 
la  comísion sub-directora nombrada por dicha comisión, general permanente, 
para promover el buen éxito de la empresa.

Tercero.—Se propondrán por el Sr. Hargous, y aprobarán por la comision



1&50. permanente, las personas á quienes haya de hacerse la cesión arriba expre
sada, y ella no se hará, sino despues de que dichas personas hayan sido ele
gidas det modo referido, y hayan aceptado el encargo que so les confia; y  en 
caso de muerte de cualquiera de ellas, su falta será reemplazada en los mis
mos términos en que se hizo el primer nombramiento.

Cuarto.— Ademas de la tercera parte de interés en la compañía que debe 

organizarse, como se lia dicho, la propia compañía, despues de que se haya 

organizado, de que se hayan expedido los certificados de su capital, y de 

que haya elegido su presidente, pagará al Sr. Hargous quinientos mil pesos, 

en remuneración de la cesión y de los desembolsos hechos pura asegurar las 

tierras de que trata el privilegio y los invertidos eu reconocimientos, sueldos de 

ingenieros, apertuia de caminos, &c. E sta  suma será pagada una cuarta 

parte al contado, á la primera reunión de los directores despues de electo el 

presidente, y el resto en tres partes iguales, en bonos de l&'compañfa con Ín

teres de 7 p g  , pagaderos á uno, dos y  tres años, contados desde la fecha del 

primer pago, verificado en efectivo.

Quinto.—Se deja á la discreción de la comision permanente, la elección 
de los medios, lugares y tiempo de obrar para asegurar la organización de 

la cornpaüí ; peí o por el presente empeña su fé y palabra de que harán con 

zelo todo cuanto es razonable y esté á  su alcance para promover la forma

ción de una compañía y el buen éxito de la empresa; siendo como es el de

seo de asegurar su auxilio, influencia y  servicios, lo que induce al Sr. ETar- 

gous á  entrar en este convenio. Eotre tanto, la compañía que ha de for

marse, y  la comkíon permanente, serán las que deban cuidar del privilegio 
y  de su conservación, ea cuanto esté á  su alcance.

Sesto.— Las partes contratantes se reservan el derecho de modificar este 
convenio por mútuo consentimiento, á  fin de formar una compañía en menor 

escala, si en lo sucesivo creyeren oportuno hacerlo así, ántes de la organiza
ción de la compañía de que tratan las anteriores cláusulas de este con

venio.

PETER CONREY, Jr. ( ¡T í)  

Presidenta de la comision permanente.

P. A. H A R G O U S . ( l~s)

Testigos,
C O L U M B U S  M O IS E , 

L. N. BEAUREGARD.



A flT íc v iiO  d e  c o n v e n i o  que debe agregarse al celebrado entre la comísion 
permanente, nombrada por los ciudadanos de Nueva— Orlcans, para arbi
trar medios con eljin de establecer una comunicación al través d d  istmo de 
Tehuantepec, y  el Sr. Pedro A . Hargous, de Nueva—York, como tenedor 
del privilegio relativo a aquél istmo, concedido por el gobierno de México á 
D . José de. Qaray.

Se declara que el verdadero sentido y  significado de dicho convenio, es el 
de que los derechos, títulos é intereses de las tierras, derechos, privilegios y  
exenciones en aquel istmo, de toda especie y naturaleza que deben transfe
rirse, y  de que debe disponerse como se previene en dicho convenio, son so
lamente los que el gobierno mexicano concedió á D . José Garay, y  que ellos 
están expresamente sujetos á todas las cláusulas y  condiciones contenidas en la 
concesion 6 concesiones del gobierno mexicano ix D. José Garay; y así mismo, 
que todus y  cada una de las condiciones y  obligaciones, b e  c u a l q u ie r a  c l a 

s e ,  impuestas por dicha concesion ó concesiones del gobierno mexicano á D . 
José  Garay ó sus sucesores, debe hacerlas suyas y cumplirlas la compañía 
que se forme, en virtud del repetido convenio, (a).

P E T E lt  C O IÍR EY , Jr. ( l. S.j

Presidente de la comísion permanente.

1 \ A. HARGO US. (L. S.)

Testigos,
C O LU M BU 3 M O ISE.
L. N. B EA U R E G A R D .

(Traducción.)

Declaración de Manning y Mackintosh y de Manuel Escandon.
Los infrascritos, Manning y  Mackintosh y  Manuel Escando*?, declaramos 

que en compañía de los Sre3. Jonh STmeider y  Compañía, de Londres, aun
que en ella no se mencionaba el nombre de Escandon, celebramos un con
trato con D. José Garay, el cual fué reducido ¿ instrumento público en esta 
ciudad, sobre corte de madera en el istmo de Tehuantepec y  -colomzacion de 
las tierras del istmo, desde la confluencia del rio Mala tengo hasta la embo
cadura del Goatzacoalcos (1); y  que por otro contrata posterior, reducido á 
escritura en esta  ciudad, el primero quedó chancelada y  refundido en uno de 
traspaso que D. J  osé Garay nos hizo de los privilegios que el gobierno mc~

(a) Esta misma declaración se habia hecho ya por el gobierno á Garay y á  la 
casa de Mauning, que la aceptaron (Vid. p. 52). E l primero la  repitió también 
a l segundo, eu la escritura de venta que le otorgó de su concesión. (Vid,, p, 78.) 

(1) Véase en la  pág. 42 y sig.

Mayo.



1850. xícáno le había concedido para la comunicación de los dos mards (I); y ha- 
M**° bicndoselc dado noticia de él á  loa dichos Sres. «Tolm Shncitlcr y  Compañía, 

líos escr bíeron renunciando al primero y  al segundo contrato, sxbondonándo
nos el ínteres que én ellos tenían con todos sus derechos y  obligaciones, cüya 
resolución comunicó el dicho «l oTin Shneider y  Compañía, de Londres, al Sr. 
Garay por medio de una carta, cuyos comprobantes obran en nuestro po^er, 
por habérnoslos proporcionado dicho señor; en consecuencia do lo cnal, dicho 
señor no conserva ínteres de ninguna clase, ni lo han adquirido despues en 
el negocio de ningún modo, porque nosotros Manning y Mackintosh, estipu
lamos dicho contrato en su nombre con la autorización del mismo Garay, y 
conformándonos á sus instrucciones, lo rescindimos de la misma m anera coíl 
respecto H é l

MAlNIJEL ESCANDON. 
M ANNING Y  M ACKIN TOSH. (2) 

Eete documento no tiene fecha; mas él, !o mismo que el siguien
te, aparecen autorizados en uua misma {en 13 de Junio) por el 
cónsul de los Estados-Unidos residente en esta ciudad, 

(Traducción.)
Sr. D . Mariano Gálvez.

M é x ic o ,  Mayo 2 0  de 1850,

Mayo 20. M u y  S r , mío.— E n él negocio relativo al traspaso del privilegio de la  co
municación por Tehuantepec, tengo como V. sabe, una sesta parte, conforme 
á  la  declaración que á Y. hicieron los Sres. Mnnning y Mackintosh, al tras
pasarte sus'derechos sobre dicho privilegio. (3 )

Siendo esto sabido de V., asi como de antemano lo saben los Sres. Man- 
ning y  Mackintosh, autorizo a V. por la  presente carta, para que continúo 
representándome, de la misma manera que ha representado á los Sre3. Mait- 
ning y  Mackintosh, disponiendo de mis intereses como de loa suyos propios 
en los negocios que puedan tratarse en los Estados—Unidos, ratificando des
de luego y  dando por finne todo lo que consientan.p hagan Y . ó la persona, 
ó personas, á quienes Y. autorice ál efecto; obrando Y. como el socio princi
pal, con absoluta autoridad, pues que ambas lo somos por una sexta parte en 
el traspaso que el Sr. Garay hizo á Manning y  Mackintosh de la tercera> 
dejando yo á  Y . la total dirección, de la  misma manera que aquel sefiot la  
ha ejercido mcdestionablemente.

Queda de V . obediente y  atento servidor—
M. ESCANDON,

Sustituyo el poder que se me confiere en esta carta, en D . José Garay.
M A R IA N O  G A L V E Z . (-1)

(1) Parece qtie se refieren á la  escritura de 28 de Septiembre de 1848,—Véa
se en la pág. 77.

(.2) Message &C., pág. 172,
(3) Víanse los documentes relativos á. e’stc traspaso en las págs. l&G y 138.
(4) Me&sage &c.j pág. 174.



Poder conferido por el D r. Gálvez á  D . José Garay.

E n la ciudad do. México, á 10 de Junio de 1850: ante mi el escribano na
cional y  público del número, y  testigos que se espresarán, el Sr. D. Mariano 
Gálvez, de esta ciudad, íi quien doy fe conozco, dijo: que los Sres, Man- 
nitíg y  Mackintosh, como cesionarios del privilegio que el gobierno mexica
no concedió k  D . José Garay, para la  apertura de una via de comunicación 
entre los dos mares por el istmo de Tehuantepec, según que ía misma cesión 
consta por escritura que pasó por ante mí á 28 de Septiembre de 1848 (1), 
confirieron su poder i  los Sres. Hargous hermanos, de Nueva-Yoik, coa fe
cha 27 de Octubre del mismo año de 1848 ^2), para todo lo relativo a dicho 
privilegio, según y  como en él se contiene, y  que habiéndoles dado las ins
trucciones necesarias para el desempeño de aquel poder y  encargo, por la dé
cima de ellas espresaron lo siguiente:—"  En caso de que los Sres. Hargous 
“  hermanos se encuentren con dificultades que con arreglo á estas instruccio- 
<l nes no puedan superar, se dirigirán al Sr. 1). José de Garay, y las que él 
“ diere, a u n q u e  s e a n  c o n t r a r i a s  a  x .a s  PR E SE N T E S, se tendrán como da~ 
“  das por Manning y  Mackintosh, pues al efecto lo autorizan de la marera.

las amplia é ilimitada que «onezca el derecho. ”— Que posteriormente los 
mismos Sres. Manning y Mackintosh cedieron al señor esponente sus dere
chos al repetido privilegio, sin limitación alguna, tal como dichos señores los 
tenían, con la plena representación del negocio, de cuya cesión doy fc; por 
estar registrada en mi protocolo con fecha 14 de Febrero de este año de 
1850. (3) Que en tal concepto el mismo señor compárente reproduce dicha 
cláusula décima de ¡as instrucciones dadas á los Sres- Ilargous hermanos, de 
Nueva—York, y para que D. José G aray pueda usar de las facultades á que 
en ella se hace relación, otorga en la mejor via y forma que en derecho baya 
lugar, que dá su poder como cesionario de los Sres. Manning y  Mackintosh, 
y  con la representación que le compete en todo el negocio de los privilegios del 
istmo de Tehuantepec, para que conforme k  la citada cláusula diez de las re
petidas .instrucciones, use de las facultades á que hace relación, con amplia y  
entera libertad, en el concepto de que el señor otorgante dará, por bien hecho 
cuanto el Sr. Garay haga, sin tomarle cuenta de las operaciones que eje cute 
y  sin hacerle responsable de ellas, por .ningún motivo, sea el que fuere, po
niendo en dicho Sr. Garay la mas ilimitada confianza para que pueda dispo
ner del negocio, dando ademas cuantas instrucciones tenga por conveniente 
á'los Sres, Hargous, aunque sean contrarias á las que les dieron los Sres. Man
ning y  Mackintosh y á las que haya dado el señor otorgante, transmitiendo i, 
dichos Sres. Hargous, y  especialmente al Sr. D. Pedro Amadeo Hargous, to
dos los poderes que tenga por conveniente como pudiera darlos el esponente,

(1) Pág. 77.
(2) Pág. 63.
(3) Pág. 138.

1659.
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1850. sin excepción ni limitación alguna, y  ratificar los traspasos que da los prívfle- 
Junio n>. ^jas esfc¿n fechos al dicho Sr. D. Pedro Amadeo Hargous,"y este poder se 

entenderá tan amplio como para el caso se requiera, sin que por falta de cláu
sula, espresion ó circunstancia que aquí no se esprese, deje de surtir sus efec
tos. Y á  dar por firme, válido y  subsistente lo que en virtud de este poder 
se hiciere, se obliga el señor otorgante con sus bienes presentes y  futuros, y  
con ellos se somete al fuero y  jurisdicción de los señores jueccs que de sus 
causas deban conocer, para que á  lo dicho lo compelan y  estrechen como si 
fuera por sentencia consentida y  pasada en autoridad de cosa juzgada: renun
cia las leyes de su favor y  defensa con la general del derecho. Así lo otor
go y  firmó, siendo testigos D. Manuel Rojo, D. Juan  Nepomnco.no Zavala y  
D. Juan  Antonio del Toro, de esta vecindad: doy f<5.—Mariano Gálvez.— 
M anon de la Cueva, escribano nacional y público, (a)

E s copia fiel.
RAM ON D E  L A  CURVA.

El dia siguiente se dió al Dr. Gálvez un testímouio que pídi' 
de la declaración hecha en su favor por la casa de Manning* (!)_, y 

Junio i2. e l 1 2  legalizó el cónsul de los Estados-Unidos bu firma y las de 
los £ s. Eseaudon y  Mackintosli, eu los documentos &ntcB co
piados. (2)

(Traducción.)

Mr. Hargous á Mr. Webster, (b)
W a s h i n g t o n , goslo 12 de 1850. 

¿goi» 12. Señor.—Conforme á  la indicación verbal que V. me hizo en la entrevista 
coa que me honró Y. el 10 del corriente, he comparado la traducción del

(a.) Una traducción de esta instrumento se encuentra entre los documentos pu 
blicados en los Estados-Unidos,—Measack &c., pág. 173.

(1) Pág. 136.—Mesjaqe &c.,  pág, 165.
(2) jVIe s s a g e  &c.. paga. 172 y 175.—La íntima conexion que resultó entro 

el contrato de Garay y el tratado, desde el principio de las negociaciones diplomá
ticas, enlaza de tal manera sus respectivos sucesos, que no es posible conservar el 
hilo cronológico en la relación de cada uno de ellos, ui seguir tampoco aquel es
trictamente, sin esponerse á introducir una grande confusión, perjudicial á la in
teligencia de una materia en que es necesario ver con mucha claridad.—Transi
giendo con estas dificultades lie distribuido la relación de sus incidentes en este y 
en el párrafo anterior, y prosigieudo el mismo sistema, pongo ú continuación al
gunos documentos que, por su focha, y  hasta cierto punto por su asunte, pertene
ce á la Segunda negociación diplomática, que será la Lmatcría del párrafo si
guí inte.—TSsta anticipación aun podrá serle favorable para su mejor inteligencia.

(b) Habiéndose estipulado en el art. 12 del tratado (pág. 166), que esto se



tratado de Tehuantepec, que se ha publicado en los- periódicos de los Esta
dos-Unidos, con el original que so. encuentra en esa secretaría. Lo encuen
tro sustancialmente correcto, despues de examinado detenidamente.

Siendo yo el poseedor de los privilegios mencionados repetidas veces en el 
tratado, y  exigiendo el art. 12 ?  que no se someta, á  la aprobación del sena
do de los Estados— Unidos, ni á  la del congreso de México, hasta en tanto yo 
haya dado mi consentimiento por escrito; imtes de decidir sobre un asunto 
tan importante, creo debido á mí mismo y  mis socios, recabar la opinion de 
V. sobre la suficiencia del tratado, para el efecto de proteger el capital que 
ya hemos invertido, y que podemos invertir en lo'futuro en la empresa. Es
ta  pregunta sería innecesaria si los artículos del tratado' no presentaran am
bigüedad. Sin embargo, corno algunos de ellos admif.cn distintas interpreta
ciones, desearíamos saber cómo las entiende nuestro gobierno.

Por el artículo 4 ? se estípula qu.e el auxilio que presten los Estados- 
'Unidos, en ningún caso será dado contra los funcionarios de México. Se
gún esto, parece que aun en el caso de que las personas empleadas en la 
obra fuesen molestadas en su ocupaeion por funcionarios del gobierno mexi
cano, que obren en contradicción con sus órdenes y  contra los deseos del 
mismo gobierno, los Estados-Unidos no tendrían derecho para reprimirlos ó 
repelerlos, aun cuando el gobierno de México los invitase á que lo hiciesen. 
Como la experiencia ha demostrado que los empleados civiles ó militares del 
gobierno resisten con frccucnc-ia á  la autoridad de sus superiores; y como los 
alicientes para esto serán grandes en el ib tino, especialmente -sí se considera 
la distancia á que se halla de. la capital y la dificultad de comunicarse con 
ella, esta circunstancia parece que debilitaría gravemente el derecha de pro
tección que dicho artículo concede á  este gobierno.

El 7 P estipula que á  ningún gobierno, ó corporación estrangera, se lo 
p er a itirá  adquirir el privilegio,

Los ciudadanos do los Estados—Unidos interesados en él, particularmente 
los vecinos de Nueva-Orlcans, intentan pedir á la legislatura de la Luisiana 
una acta de incorporacion que los habilite para continuar la obra.

Esta estipulación podría interpretarse de modo que les prohibiese, en caso 
de obtener dicha acta, ser partícipes en el privilegio.

Ademas de la aparente falta de claridad en los artículos mencionados, yo 
sugeriría respetuasamente que en el artículo 11 ? ,  las palabras— “ Los es- 
*r tipendios ó precios no pueden fijarse ni alterarse por los empresarios de la 
“  obra sin la aprobación del gobierno de México, í!—se añadiera:—“ y do 
,e los Estados-Unidos. ”

E l articulo 4  ?  habla de un comisionado del gobierno de México que de-

E o m e te r lu  á  la a p r o b a c i ó n  del t e n e d o r  del privilegio do Caray, ántes que á l a  r a 

t i f i c a c ió n  de los g o b i e r n o s  r e s p e c t i v o s ,  s e  r e c a b ó  el conseu t í  ni seo to de D. Pedro A. 
Hargous, e n t a b l á n d o s e  coa tal motivo la correspondencia que sigue.



1859. 
Agosto 12.

be residir en la linea de la obra, ¿No sería, conveniente estipular en el tra
tado que el gobierno do los Esta dos—U  n idos tondria también allí un comisio
nado? Quizá pudieran variarse ventajosamente otros puntos del tratado; sin 
embargo, los cambios que indico me parecen les mas importantes.

Las personas interesadas en el privilegio han hecho ya grandes gastos, es
pecialmente en, ios reconocimientos preliminares. Los ciudadanos de Nue- 
va-Orleans'hau comenzado á hacer una esploracion mas completa, con el ob
jeto de hacer el camino transitable cuanto ántes. P ara  no desalentarse de
sean recibir alguna seguridad de su gobierno, de que su propiedad será pro
tegida contra cualquiera confiscación y  violencia departe del gobiexmu de Mé
xico, bien sea que se lleve á  cabo ó no. el proyectado tratado.

Bien saben que los Estados-Unidos «o acostumbran, en casos ordinario$s 
tomar parte en favor de los ciudadanos de los lisiados- Unidos que se quejen de 
la violacion de un controlo en ytte hayan entrado con un gobierno edrangero; 
pero como todas las reglas generales tienen sus excepciones; y  como tanto Jos 
intereses del gobierno americano como los del público, particularmente los de 
los ciudadanos del Oeste, y  Sud-Oeste, se hallan m uy comprometidos en el 
buen éxito de la empresa de Tehuantepec, se lisongean de qius, en caso de 
que tengan alguna queja justa contra el gobierno de México, podrán contar 
con la cordial protección del suyo.

Se solicita respetuosamente y  aguar J a  con ansia la contestación de Y . 
pecialmente sobre este punto.

Soy de V . E .  S r., con el mayor respeto, atento Servidor—

P . A. H A R G O U S.

A l I lo n . D a n ie l  W e b s t e r ,
Secretario de E stado . W a s h i n g t o n . — T). C. —

(Traducción.)

M r. Webster á M r. Tlargoits.

De p a r t a m e n t o  d e  e s t a d o .

W a s h i n g t o n ,  Agosto 13 de 1850 .

Señor.— He recibido la carta de V., fecha de ayer, y  en contestación de
bo decirle, que en el caso de que algunos gefes mexicanos insurreccionados 
atacasen ó amenazasen atacar ios derechos de los tenedores del privilegio re
lativo k Tehuantepec, y  de que no pudiendo el gobierno de México reprimir
los por si mismo, pidiese el auxilio de este gobierno, conforme ul art. 4  ?  del 
tratado, no puede haber duda de que la fuerza de los Estados-U nidos podría 
dirigirse contra dichos gefes, estuviesen ó no al servicio del gobierno. En 
tal caso, la invitación de ese gobierno seria considerada como una renuncia 
por su parte, íi lu estricta interpretación dé la cláusula del artículo del trata
do sobre que Y. consulta.

El art. 7 9 es claramente una consecuencia del 6.° y debe considerarse



bu conexo. La prohibición pava que ningún gobierno ó corporacion extran- 
geva obtenga posesion del privilegio, es, por consiguiente, aplicable única
mente en el caso de venta, por su confiscación, y no afectaría á los derechos 
é  intereses de la corporacion á que V. se refiere. Pero aún cuando fuese 
de otro modo, una justa  interpretación do la palabra extranjero, fiaría á en
tender extrangero para las partes contratantes, sin intentarse, por consiguien
te, que la restricción comprenda ninguna corporacion de los E stados-U ni
dos ó de México.

Si considera V. suficientes estas explicaciones, seria oportuno que acepta
se el tratado como está. Podrá entonces preaentarse al senado de los E s ta 
dos-Unidos, que propondrá las modificaciones que en su sabiduría conside
re necesarias, tanto en ínteres del público, cómo en el (le nuestros-conciuda.. 
danos que tengan parte en el privilegio relativo á la comunicación por ei ist
mo de Tehuantepec. Dichos ciudadanos podrán siempre contar con lá pro- 
tecci n que el poder ejecutivo de los Estados—Unidos pueda proporcionar
les constitucional y legallnénte. En caso que se amenazase ó faltase á sus 
derechos, este ministerio repetiría al ministro de los Estados-U nidos en M é
xico, la instrucción que se dirigió á Mr. Cli fiord, con fecha 30 de Abril de 
1849 (1), por la cual se le ordenaba que informase al ministro de relaciones 
exteriores de México, de que si ciudadanos de los Estados-Unidos, induci
dos por las garantías ofrecidas por los decretos del gobierno de México, hu
biesen adquirido derechos favorecidos por dichos decretos, cualquiera infrac
ción de dichos derechos, seria mirada con justo desagrado por este gobier
no. E s de suponer, que representaciones de esta especie, á la vez que los 
compromisos del gobierno de México con los Estados-Unidos, según los tra
tados vigentes, serian suficientes para la protección que V. desea.

Pero si resultara otra cosa, no puede dudarse que en un caso en que los 
intereses particulares deberían subordinarse á los del público, se autorizarían 
y emplearían cualesquiera otros medios que fuesen necesarios para la pro
tección de VV.

Soy, señor, con el mayor respeto, de V . atento servidor.

D A N IE L  W E B ST E R .
Al S r .  P . A. H a r g o u s .

Washington.

(E strado.)

M r. Letcher al M inistro de Justado.

LEGACION D E LOS l'STADOS—UNIDOS.

M éxico, Agosto 12 de 1850.
*  * *  * * * * * * *

U na sola palabra con relación al tratado de Tehuantepec. Cualquier con
venio con respecto al precio de transporte <¡ue crea V. regular hacer cou el

(1) Pág. 111, V.

1850. 
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1050. concesionario que se halla ahora en W ashington, será, según creo, pronta- 
Agosto 15. mente ratificado por el gobierno de México. La oposicion al tratado, pa

rece muy decidida en este pais. Sin embargo, me ínclinQ á creer que será 
ratificado por el congreso de México,.

Tengo el honor de ser de V. E . atento servidor.
* li.  P . LET C H E R .

(Traducción.)
(Núm. 37.)

M r. Hargous a M r. Webster,

W a s h in g to n ,  Agosto 26 de 1850.

Agosto 26. Señor: H e tenido el honor de recibir la carta de V., del 3 del corriente, 
y  suplico i  V, me permita darle las gracias á mi nombre, y en el de mis so
cios, por las opiniones que en ella expresa, j  por la benevolencia que mues
tra  en favor de la empresa de Tehuantepec.

Hemos considerado atentamente la recomendación qne hace V. de que se 
presente el tratado al senado, y  nos vemos obligados á discrepar de opinion 
con V. eu cuanto d la oportunidad de esta medida.

Creemos preferible, para nuestros intereses y  los del püblico, que sí se ha* 
ce algún tratado con México sobre este asunto, sea tal, que obligue real
mente á ese gobierno á obrar con buena fé, con respecto ¿ los que hayan in
vertido se hallen dispuestos á  aventurar sus capitales bajo la fé de las le
yes mexicanas.

Esperamos que V. se servirá devolver el tratado, y exigirá que se modifi
que de tal modo, que inspire confianza á  los tenedores de loa privilegios con
cedidos por los decretos del gobierno mexicano.

Este paso me libertará de la necesidad de decidir sí se debe aceptar ó no 
'e í  tratado, como lia sido concluido.

Es cierto, que si tuviésemos absolutamente que aceptar el tratado, y de
biera despues ser remitido al senado, esas mismas modificaciones podrían 
parecer inadmisibles á  esa corporación. Sin embargo, como esto no es se
guro, y como se emplearía mucho tiempo en las deliberaciones del senado 
sobre dicho tratado, nos parece que se consultaría mejor ei interés publico y 
privado, dando el paso que indicamos.— Si tuviese Y. ¿  bien darlo, suplica
mos á  V. que ordene á  M r. Letcher se dirija oficialmente al gobierno de M é 
xico, expresando que el gobierno de los Estados-Unidos, confiando en ei 
honor de México, según se expresi en los decretos de I ?  de Marzo de 1842,
9  de Febrero, 4 de Octubre y 29 de Diciembre de 1843, y 5 de Noviembre 
de 1846, espera que el capital invertido y los ciudadanos de los Estados-U ni
dos empleados en la empresa, estarán libres de confiscación y violencia has
ta  que el tratado tenga efecto; y que si esta justa esperanza fuere burlada, el 
gobierno de los Estados-U nidos se considerará obligado, bajo todas las cir
cunstancias del caso, á  dispensar por sí dicha protección,



E stam os convencidos de que una comunicación do esta especie, adtm as íaso. 
de libertar á nuestros agentes y sus efectos de toda  molestia, apresuraría á A?osto 26* 
aquel gobierno á  prestar su consentimiento á cualesquiera módifieaeii nes 
razonables del tratado que se soliciten, y nos permitiría continuar el trabajo 
sin interrupción. Ya.se ha comenzado.

Soy con gran respeto sa  obediente servidor,

P . A. H A U G O U S .
Al Hon, D aniel W ebster,

Secretario de Estado. W ashington. D . C.

E í  18 d e  O ctub re  ce leb raro n  u u  m eetin g  loe c iu d ad an o s d e  N u e 
v a -  O rlean e , p a ra  o ír  el in fo rm e de  la  com ísion que h ab ian  n o m b ra 
do el a ñ o  an te r io r, ( a )—S ien d o  es te  d o cu m en to  a lg o  ex ten so  y  
v e rsan d o  e n  g ra n  p a r te  so b re  p u n to s  conocidos, solo co p ia ré  de é l 

los s ig u ien te s  p asn g cs, q u e  son  los m u s co nducen tes.

INFORME DE BA COMISION DE TEHUANTEPEC.

A  los ciudadanos de Nueva— OHeans: (b).

La comísion permanente nombrada por vosotros en la ju n ta  pública de o  Ootubro ifl, 
de Octubre de 1849, tiene ahora la honra de daros cuenta de lo que ha prac
ticado por vuestro encargo. Debe decir que ha diferido este informe, por
que no liabian podido llevarse á  un termino satisfactorio las medidas que 
proyectó. Se han efectuado ya las mas importantes de ellas, y es llegado el 
tiempo de obrar.

A l organizarse la comisión, el Sr. Conrey fué electo presidente, y  el Sr-. 
Bernardo Fallón, ofreció sus servicios como secretario, y fueron admitidos.
Nuestros 'primeros esfuerzos se dirigieron 'naturalmente, á obtener los privile
gios concedidas por México al Sr. Garay. Esos privilegios consisten: ( S i
gue el resumen de las concesiones hechas á Garay, con las inexactitudes de que 
se ha dado razón en la pág. 135.}
* * * * * * * * * * *

Presentábanse á  la consideración dos puntos de primera importancia.
E ra  necesario averiguar la validez de la concesion, y  asegurar su traspaso & 
una compañía que se estableciese en la Luisiaria. E l Sr. Hargous, á quien 
ae reputaba como dueño de ella, se había dado á conocer en Washington 
por bus zetosos esfuerzos para obtener, por medio de una contrata de cor
reos, auxilios con que poder adelantar la construcción def camino; pero esos 
esfuerzos habian sido infructuosos. La comunicación por P anam á habia 
asegurado ya el monopolio de Nueva-York, y  en consecuencia, sus capita
listas no estaban dispuestos á  contribuir i  una empresa que rivalizase con

(a) Véase lo que se dijo sobre su encargo, en la pág. 136,
(b) Traducido del W tckhj Picayane de 28.de Octubre de 1850.
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Octubre 18. aquella, Creyóse favorable la oportunidad para ofrecer al Sr. Hargous la  
cooperacíon de nuestros ciududanos; pero era necesario obtener una garan
tía  de que los beneficios de nuestras fatigas redundarían en ventaja de 
Nueva-Orleans, y  de que empleándose con buen éxito, respecto de la em
presa, nuestros esfuerzos, nuestro tiempo y  recursos, recogeríamos el fruto. 
Resolvióse con tal fin, proponer al Sr. Hargous una compañía, fundándose 
esta determinación en la razón de que el grandísimo valor de su concesion 
era tal, que exigiría para su compra un suma tan  elevada, que era dudoso 
que pudieran reunirse fondos bastantes para el doble objeto de verificar la 
compra y  de construir el camino: Fundóse también, en la razón de que la 
comisión no estaba todavía enteramente satisfecha de la validez de los titulo* 
del Sr. Hargous, y  deseaba por ultimo, conservar su auxilio y  cooperación, 
y.la de sus socios en la realización del proyecto.
* •  •  * * * * # * * * • •  

D urante las negociaciones tan felizmente concluidas con el Sr. Ilargous,
(a) esta comision no ha desatendido otros asuntos importantes que exigían 
su cuidado é investigación. E ra  necesario, no solo asegurar la cesión de los 
derechos de los concesionarios, sino cerciorarse de la validez de la concesion 
que se les hizo,  y  obtener mayor certeza de la practicabílidad de una obra, 
cuya benéfica influencia en nue6ira prosperidad, nadie cuestionaba. E l re
sultado del examen de la validez de la concesion hecha al Sr. Ilargous, ha si* 
do de nuestra entera satisfacción: descansa en tos fundamentos siguientes: 

Primero .— E n  cinco decretos sucesivos del gobierno mexicano á  favor de
D . José Garay, expedidos en 1 .° de M arzo de 1342, 9 de Febrero, 4  de Oc
tubre, y  28 de Diciembre de 1843, y  5  de Noviembre de 1846, Esos decre
tos están todos concebidos en los términos mas formales y  esplícitoa: están 
expedidos por el ministerio de relaciones exteriores: están firmados bajo tres 
administraciones sucesivas de la república mexicana, á  saber: por el presi
dente Santa-A nna, por el presidente Nicolás Bravo, y  por el general José 
M ariano de Salas, (b).

Segundo,— En procedimientos judiciales practicados en el istmo, por ó 
den del gobierno mexicano, y  en virtud de los cuales se pronunció sentencia,
(c) y  se puso de hecho en posesion al Sr. Garay, de las tierras que le otor
gó la concesion. Esos procedimientos judiciales tuvieron lugar, despues de

(a) Refiérese á  laa entabladas con ésto para obtener la venta ó traspaso de la 
concesion» en favor de la compañía de Nueva-Orleans, cuyo contrato queda copia
do en la pág. 172.

(b) En esta, lo mismo que en la otra enumeración, se ha suprimido el mas im
portante de los documentos. Véase la pág. 132 y  sig.

(o) No hubo tal sentencia ni procedimientos judiciales; lejos de eso ae di6 
la  posesion á Garay, sin guardar ninguna do las reglas prescritas por el gobierno^ 
de conformidad con las leyes de la materia. Véanse las páginas U  y 12,



haberse hecho por el Sr. Garay, con un cuerpo competente de ingenieros, y 
de conformidad con lo que exigía la concesion, un reconocimiento cuidado
so y en forma, del istmo.

Tercero.— E n el reconocimiento formal y oñcial por parte del gobierno 
mexicano, declarado al ministro de los Estados-U nidos en el curso de las 
negociaciones, el dia 6  de Setiembre de 1847, las cuales tuvieron por re
sultado el tratado de paz con México. Los comisionados por aquella re
pública, para negociar dicho tratado, contestaron á  la proposicion que hacia 
el enviado americano, respecto del derecho de tránsito, en los términos si
guientes: (a).

Cuarto,— E n  la renovación de la  manera mas solemne, por parte del go
bierno mexicano, de ese mismo reconocimiento, con el m uy reciente motivo 
del tratado negociado con el Sr. Letcher. P or uno de los artículos de este 
se estipuló que los actuales tenedores del derecho de tránsito k  través del ist
mo, deberían prestar su asenso & las estipulaciones de ¿1, ántes de que fuese 
ratificado por los gobiernos respectivos, y on la correspondencia oficial del se
cretario de Estado Sr. W  ebster, con el Sr. Hargous, se encontrará el mas Am
plio reconocimiento de los derechos del último como tenedor de la  concesión, 
A  ¿1 se dirigió nuestro gobierno como tenedor actual de ella, para que pres
tase su asenso al tratado ántes de que se sometiera á  la ratificación del se
nado. En el despacho de esta comision se encuentran también ejemplares 
de dicha correspondencia. Aunque su resultado fué la negativa del Sr. H ar- 
gous, qnc procedía & nombre de todos los interesados, á  prestar su asenti
miento al tratado, por razones claramente espresadas en la correspondencia 
referida, no es menos claro y  concluyente el .hecho de que en una negocia
ción importante que terminó con la celebración de nn tratado entre el gobier
no mexicano y  el ministro de los Estados-Unidos, aquel gobierno declaró que 
existia una concesion válida, hecha por él, del derecho de tránsito á  través del 
istmo, (b ) Como jamas se ha oido hablar, ni se ha sospechado que existiera 
otra concesion que la del Sr. Garay (c), este comision considera que el punto 
de que se trata, está hoy fuera de toda cuestión; considera que los títulos al 
privilegio, cual tes han obtenido, están fuera  de toda disputa; y  que la  única 
contingencia por la  cual puede privársenos de ellos, es !#• de que no organi
cemos una compañía.

Ninguna nación, por pérfida y  falta de fe que sea, podria cuestionar los ac
tos de su propio gobierno, reconocidos con repetición del modo dicho, por los

(a) La comision traslada aquí el pasage copiado en la pág. 56, para fundar el 
famoso argumento contestado allí, y mas Ampliamente en la pág. 80.

(b) Aquí se reproduce el mismo argumento, fundándolo en una aserción en
teramente falsa.

(c) Existía el traspaso de la colonizacion hecho por Garay ¡1 la casa de Man
ning, único que conocía y que aprobó el gobierno.-—Véanse las cite, págs. 56 y  80,

1850, 
Octubre 18.



mso; órganos de su ejecutivo durante una larga serie de anos. N o  hay la más U~ 
Catabre 18. ^ Qra raz(m p ara sospechar que el gobierno de México pudiese abrigar semejante 

idea; y  no se duda que si por desgracia resultase burlada nuestra fundada 
confianza en el honor y  buena fé de aquel gobierno, los derechos adfpdridos 
por nosotros en virtud de esa confianza, derechos en que la  nación entera sé 
llalla interesada* serian sostenidos y  conservados por el fuerte brazo de nuestro 
propio gobierno. Ningu americano puede dudar del partido que tomaría el 
país en semejante contingencia, y  la comision cree fundadamente que puede 
presentaros como un hecho bien establecido, que los derechos que ha asegurado 
para  vuestro uso y  ventaja, descansan en bases firmes y  válidas. 
# # • • # * # *  « - « • * # #

L a comision puede por tanto manifestar fundadamente, qne todas las difi
cultades que impedían la formación y  organización en Nueva— Orleans de imei 
€ompanía para la construcción del ferro-carril de Tehuantepec, quedan re
movidas; que hoy solo depende de los ciudadanos de la Luisiana el obrar» 
para que esta vasta empresa toque prontamente á  su término. 
. * # # * * * * # # * #  *

H oy solo falta que se suscriban y  organicen los accionistas para poner el 
proyecto en acción. Cierto es que por el momento el estado de nuestra legisla
rían sobre la materia presada una dificultad, pero ella puede ser desde luego 
remediada modificando nuestra Jey municipal. E n  vosotros reside la facul
tad de proporcionaros la legislación necesaria al efecto, y  vuestra comision os 
deja qne resolváis si ha de ejercerse aquella facultad.”

P or el final de este documento 6e ve que la eoustruceion del ca
mino habia quedado paralizada por el obstáculo que las leyes del 
Estado de la Luisiano oponían á la formación de la compañía que 
quería tomar á su cargo la  continuación de aquella empresa.—N o  
habia,por consiguiente, compañía alguna formada.— Para remo
ver este grave inconveniente, acordó la comision permanente, lla
mada de Tehuantepec, nombrar una especial ríe diez individuos pa
ra  qne redactara una exposición, pidiendo al gobernador del Esta
llo de la Luisiana citara al congreso á sesiones estraordinarias, á 
fin de que se modificara la ley que impedia á sus ciudadanos la  
formación de la  proyectada compañía.

Noviembre 5. La comision nombrada se reunió el o de Noviembre, y redactó
la exposición (a). Su principal asunto era exaltar las grandes 
ventajas de. la empresa, el inminente riesgo que corrían de per
derla, por los obstáculos que oponia la ley del listado, y  la urgen
cia de que e6a reforma se hiciera sin dilación ulg'una. Con esté

(a) Véase on el WeeMy Picaytme¡ de 11 de Noviembre de 1850.



motivo, y para hacer sentir, tanto la necesidad de la  convocncion 
estraordinaría del congreso, como lo moderado de las pretensio
nes de los peticionarios, decía la comision:

“L a protección ó ayuda que se solicita det Estado, es simplemente la do 
su consentimiento pai*a hacer ciertas modificaciones en la  ley sobre corpora
ciones, para poder limarlas indispensables condicionen de los contratos, en cuya 
virtud poseen los derechos del istmo.

“Estos derechos permanecen actualmente en manos de depositarios, que 
hasta ahora han negociado como simples individuos en pro de la compañía que 
mas adelante se ha de formar. E l contrato que ellos han celebrado, exige 
que la compañía quede completamente organizada bajo ciertas y  determina
das condiciones, y  dentro de un período, que espira en Mayo de 1852.

“ Sí estas condiciones no se cumplen, la empresa quedará desde luego abando
nada, y todos sus inmensos beneficios pasarán á otra parte. Mas la magni
tud y  carácter peculiar de aquella, y  los contratos que ha sido necesario ce
lebrar para obtener el derecho á ella, son de tal naturaleza, que bajo el im
perio do aquella ley del Estado no se puede celebrar, dentro de este, ninguna 
asociación eon la seguridad suficiente (witk adequ«te powers) de llevarla al 
cabo.

“Algunos aun dudan do que la facultad para formar una compañía, cual 
la  de que se trata, pueda comprenderse en la enumeración de los objetos so
bre los cuales es permitido formar asociaciones, aunque evidentemente se con
tiene en el espíritu de la ley ....................... ¿............................................ ...............
* * * * *  * *  «

“Las modificaciones, enumeradas (las que se pedían en la lev de Estado) 
bastan para justificar la  urgencia con que pedimos que se convoque estraor- 
dinariamento el congreso, p a r a  que tome estos puntos en consideración.—-E l 
tiempo nrge; el contrato celebrado para adquirir el privilegio de abrir el ca
mino, depende de las contingencias de l a  formación de C3ta compañía a n te s  

del término señalado, que espira en Mayo de 1852.— Las sesiones ordinarias 
de la legislatura no comienzan sino hasta, el mes de Enero del dicho año, y  
las modificaciones pedidas pueden demorarse tanto que, aun cuando se con
cedan, lleguen á  ser enteramente ineficaces.’*

El gobierno de la Lui&iana no accedió á la petición.
La comision permanente no perdía tiempo ni diligencia para lle

var til cabo la empresa en que tan temerariamente se raelía; y  ya 
eon el objeto de adelantarla, 6 cou el de hacer frente á las dificul
tades que podían sobrevenir en México, acreditó un apoderado 
con el siguiente documento.

1SS0. 
Nonombre 5.



 ̂ (Traducción.)

P oder conferido por la comision permanente de Nueva-Orleans, a  D* Luis
E . Hargous.

A todos los que la presente vieren, sabed: que en atención á que la jun
ta  permanente de los ciudadanos J e  Nueva-Orleaos, encargada de organi
zar los medios de llevar á efecto la comunicación por un camino de hierro á 
través del istmo de Tehuantepec, está ahora en posesión, como que le han si
do cedidas las concesiones hechas por la república de M éxico á  D . José 
Garay, por varios decretos del gobierno de dicha república, de primero de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y dos, nueve de Febrero de mil ochocien
tos cuarenta y tres, seis de Octubre de mil ochocientos cuarenta y  tres, y  to
dos los demas decretos.

Y por cuanto & que está en los intereses y conveniencia de dicha compa
ñía, tener tantos agentes y representantes en la ciudad de México, cuantos 
crea convenientes para proteger sus derechos contra toda invasión, y repeler 
todo ataque que se haga & sus concesiones y privilegios.

Ahora, en consideración & lo expuesto, la expresada comision permanente 
de los ciudadanos de Nueva-Orleans, por medio de este instrumento, nom
bra y  constituye á  D . Luis Estanislao Ilargous, residente en la ciudad de 
México, en verdadero y legitimo apoderado, confiriendo por la presente 4 
su referido apoderado y  agente, plena autoridad, para que por ella y  4 nom
bre suyo, proteja y defienda sus intereses, derechos y  privilegios en la ciudad 
de México: para que se presente en su nombre al gobierno de México con 
aquellas peticiones, memoriales, pedimentos, protestas ó¡¡ representaciones 
que requiriese el cuidado de sus intereses, y que la conservación de sus de
rechos y  privilegios exclusivos hiciese necesarios: para que en su nombre y  re
presentación tome toda o cualquiera acción 6 parte en los procedimientos 
judiciales y  ante los jueces de cualquier tribunal de México, con el objeto de 
restringir, contener é  impedir que cualquiera persona ó  personas, compañía 
ó compañías, infrinja, invada ó  afecte sus derechos, intereses y  privilegios 
ántes mencionados; y  con este objeto la represente, ya como demandante ó 
bien como demandado en todo ó cualquier procedimiento judicial en dicha 
república de México; y  en general, en representación suya, vele, guarde y 
proteja sus derechos, intereses y  privilegios que tengan relación con dicho 
istmo de Tehuantepec, prometiendo así mismo por la presente, ratificar y 
confirmar todo cuanto hiciese su referido apoderado en virtud de este poder.

Firmado en Nueva-Orlcans á  veintitrés de Noviembre del año de Nuestro 
Señor, mil ochocientos cincuenta.

P E T E R  C O N R E Y  Jr.
Presidente.

B. FA LLO N ,
Secretario.

( Siguen las comprobaciones de las firmas.)



El 30 de Diciembre pu90 el Sr. Letcher en conocimiento del go-n¡ . 
bierno mexicano, el meeting de Nueva-Orleans y  su objeto, por me
dio de la siguiente nota sin firma:

(Traducción.)

E l  S r . Letcher a l S r . Lacunza.

LEGACION D E LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉItfCA.

México,  Diciembre 30 de 1850.
Mr, Letcher tiene el honor de saludar al Sr. Lacunza, y  de decirlo que lia 

visto en los periódicos la relación de un meeting público, tenido en la ciudad 
de Nueva-Orleans, en el cual se organizó una compañía y  se abrió una sus- 
cricion considerable por varios capitalistas, para la construcción de un ferro
carril ó  canal que cruce el istmo de Tehuantepec.

Temeroso de que sin ninguna explicación pudiesen considerarse estos pro
cedimientos prematuros, ofensivos ó irrespetuosos (a) para con M éxico, es
tando aún pendiente entre dicha nación y  los Estados-U nidos, la negocia
ción que tiene por objeto el adelanto de esta obra, M r. Letcher pide respe
tuosamente permiso para hacer una breve relación de los hechos cone
xionados con este negocio (según él los comprende), esperando que será 
completamente satisfactoria a  S. K.

Habiéndose esparcido el rumor en la ciudad de Nueva—Orleans, de que 
el tratado se hahia concluido, esto indujo ó. sus ciudadanos á promover inme
diatamente la ejecución de una empresa que ellos estiman ele la mayor impor
tancia, pues que se trata de la comunicación de los dos mares por un canal 
ó  por un ferro-carril.

Ningnna intención habia de hacer nada que desagradase á  México.
La verdad es, que existe una fuerte rivalidad entre los Estados del Norte 

y  los del Sur de los Estados-U nidos, con respecto á  los dos grandes pro
yectos de la vía de Nicaragua y  de la de Tehuantepec, y  ella produjo la pre
cipitación con que el pueblo de Nueva-Orieans se adelantó á manifestar su 
deseo de invertir sus capitales en el proyecto de Tehuantepec, que juzga muy 
preferible al otro. M r, Letcher considera que esta explicación es muy ju s 
tamente debida al gobierno mexicano, y  conveniente para prevenir las des
favorables congeturas que pudieran formarse sobre los motivos que han di
rigido en este asunto i  los ciudadanos de Nueva-Orleans,

M r. Letcher asegura de ndevo á  S. E ., que está completamente cierto de 
que no ha habido la mas ligera intención de ofender, ni loa derechos ni la 
susceptibilidad de México,

E l objeto principal de este movimiento, fué llamar la atención de los capi
talistas hacia la empresa de Tehuantepec, como superior á  cualquiera otra.
—  ■ ^  r

(a) E l Sr. Letcher subrayó en su nota las palabras aquí escritas de cursiva.



1651,
Enero 9,

E l  S r . Lo.cu.nza a l S r . Letcher.

El ministro de relaciones estertores tiene la honra de acusar recibo de la 
nota verbal de S. E , el Sr. Letcher, fecha 30 de Diciembre anterior, y que
da impuesto de todas las explicaciones dadas por S. E ., sobre que tío ha ha
bido intención de atacar los derechos de México en las reuniones que se han 
tenido en Nueva—Oileans para formar una C0D ) p a ñ ía que e m p r e n d ie r a  l a  co
municación de Tehuantepec,

E l ministro de relaciones impuesto de todo, debe manifestar \  S. E , el Sr, 
Letcher, que no estando aún concluido constitucionalmenlc el tratadot y  es
tando pendiente el negocio ante la corle de Justicia, t o d o  l o  q u e  s e  h a g a , 

y  cualesquiera intereses que se comprometan en esta empresa, deben sujetar
se a los resultados de ambas resoluciones.

El ministro de relaciones protesta á S. E , el Sr. Letcher, las seguridades 
de su muy distinguida consideración, (a)

M éxico, Enero  9 de 1851.

Los documentos que forman esta sección son notables por mu
chos capítulos, particularmente por la  diligencia que en ellos so 
advierte para cortar los últimos y débiles hilos que enlazaban al 
negocio con México, Mas hay en ellos tal confuíion, y son tan
tos los huecos que se notan, que no es posible desentrañar el asunto, 
ni reconocer con certeza cuales eran los verdaderos poseedores ele 
la concesión; pues que tan pronto se ve al uno renunciando su par
te, cuando aparece dando poder para venderla; así como también 
se ve á I). José Garay, de quien se decia no tener ínteres alguno 
en la empresa (l), figurando como el principal y el alma de todo 
el negocio, hasta el punto de hacer y ratificar ventas, con el carác
ter de apoderado, ántcs de que los poderes se le otorgaran. Pero 
siendo este un ovillo verdaderamente inextricable, lo dejaré en tal 
estado, para llamar la atención sobre la conducta de la comísion 
nombrada por los ciudadanos de Nueva-Orleans.

Ya Be ha v isto  (8) como sin pararse »n polillos, a ju s tó  con H ar
gous, en 18 de Abril, la compra de la concesion de Garay, cuyos tí
tulos calificaba de  incuestionables, á la vez que entraba en larga 
disquisiciones sobre ellos, defendiéndolos .aún con argumentes de 
autoridad, tomados de las opiniones de personas interesadas» Es-

(a). Ni este notable doeuajcQto3 ñ¡ el anterior, se han comprendido en la «o- 
!ec-ion mandada publicar por ¿1 senado de ios Bstados-Uaidps,

(1) Págs. 137, 170 y  sig.
(2) Pág. 172.



ta  no es la conducta del hombre circunspecto que quiere hacer una 185L 
adquisición segura; sino la del que compra pleitos. Por lo de
mas, bien se deduce del informe mismo de la eomision, que ella, ó 
no puso toda la diligencia debida para cerciorarse de la legitimi
dad de los títulos que compraba, ó que se le hicieron ocultaciones, 
que en su mano estaba aclarar, ocurriendo al gobierno de México, 
que le habría ministrado cuantos datos podía apetecer. Pero sea 
de esto lo que fuere, el hecho cierto es, que voluntariamente se em
barcó en un negocio litigioso, espuesto á graves contingencias; y 
que por consiguiente quiso sujetarse á ellas. Tul es en todas las 
partes del mundo la suerte de los compra-pleitos; suerte que el Sr. 
Lacunza hizo presentir muy claramente al Sr. Letcher (1) en su 
respuesta al aviso sobre las empresas de los ciudadanos de Hue
va-Orleans.

El Sr. Letcher se manifestó también poco instruido de su asun
to, á  olvidó las fechas, cuando quiere es pilcar la conducta de los 
especuladores, con — el rumor que corrió en Nueva- Orleans de la 
conclusión del tratado. — Este no se ajustó sino hasta el 22 de Ju~ 
nio (2), y la compra de la concesion de Garay, que es el hecho ver
daderamente grave y fundamental, se habia ya verificado por la 
comision permanente desde el 18 de Abril (51).—No cuadra, pues, 
la  solueion; y las esplicaciones del Sr. Letcher solo fueron útiles 
en cuanto dieron o«asion al Sr» Lacunza para hacerle la esplícita 
declaración contenida en su nota anterior. El meeting de 38 de 
Octubre nada absolutamente habría importado á México, si no hu
biera tenido por objeto consumar el tráfico que de tiempo atrás se 
hacia con su territorio, con sus derechos y cou sus prerogativas.

(1) Pág. 116.
(2) Pág. 165. 
<3) Pág. 172.



Y.

Envío del tratado al gobierno de los Estados-Unidos.—Dificultados que objeta 
para su ratificación.—Modificaciones que propone,—Segunda negociación.— 
Impopularidad del tratado en México.—Desavenencias de los plenipotencia
rios.—Cambio dei personal de la administración.—T ra ta d o  de 25 de Enero.

1850,— 1851.

SEG U N D A NEGOCIACION.

(Traducción.)

Mr. Webster á  Mr. Letcher.

(NÓm. 41.) * DEPARTAMENTO DE ESTADO.

Washington, Agosto 17 de 1850. 

Señor.— Se han recibido lea despachos de Y. hasta el núm. 30 inclusive. 
Junto con el núm. 29 se recibió un tratado, firmado por el Sr. Pedraza y  V. 
el 22 de Junio, sobre la comunicación por el istmo de Tehuantepec. Ya sa
be V, que los privilegios concedidos con este ebjeto á D. José de Garay por 
el gobierno de México, pertenecen ahora á ciudadanos de los Estados-Uni
dos. Habiéndose publicado una traducción del tratado en los periódicos de 
este país, dichos ciudadanos han sido informados de sus estipulaciones, y  "han 
espresado á este ministerio temores de que no sean adecuadas para la pro
tección de sus intereses, (a) Se ha determinado en estas circenstancias, que 
ántea de presentar el tratado al senado, se induzca al gobierno de México 
á consentir en que se le hagan aquellas modificaciones que lo harían adecua
do para el objeto de la negociación. Esta es una razón de mas para que V. 
no haga uso de la licencia que para ausentarse le otorgó este ministerio, por 
su carta del 19 del próximo pasado, núm, 39.

(a) Véanse sobre estas objeciones las págs, 178 y »ig.



Con respecto á las modificaciones que se desean hacer al tratado, ae remi- ísfio. 
tírán á  V . todas las instrucciones necesarias dentro de breves dias. Agosto 17,

Soy de V. Sr., con el mayor respeto, atento servidor—

D A N IE L  W EBSTER»

8  R , P ,  L e t c h e r .

(Traducción.)

M r. Webster á Mr. Letcher,  &c., &e.

(Núm. 4 2 .)  DEPARTAMENTO DE ESTADO.

Washington, Agosto 24 de 1850.

S eñ o r.— Conforme á la  insinuación hecha 4 Y .  por este ministerio en su Agosto 24. 
¡despacho del 17 del comente, transmito á. \ r . ahora un proyecto de tratado 
sobre el asunto de la empresa de Tehuantepec. Las basas principales de es
te  proyecto son las del tratado concluido por V. sobre el mismo asunto. Las 
diferencias mas notables se hallan anotadas al margen del tratado de Y .,  que 
también, transmito, (a) Conviene que las modificaciones deseadas, se anoten 
en el orden con que se presentan.

Primero. — E l objeto de esta modificación al preámbulo, es el de obtener 
un  reconocimiento claro de que eí fin del tratado es el de proteger la conti
nuación de la empresa por una compañía compuesta, de ciudadanos de los Lis
tados- Unidos, para distinguirlos de los ciudadanos ó súbditos de cualquiera otra 
nación. Si en el preámbulo se espresa la palabra—“Compañía”—únicamente, 
podría iuducir á  creer que á  las partes contratantes les era indiferente el go
bierno á  que pertenecieran los socios de la compañía. No puede dudarse que 
el gobierno de México relevará al de los Estados-Unidos de toda obligación, 
ít consen til* en semejante interpretación, y  que por consiguiente aceptará la 
propuesta modificación.

Segundo, (b)—E s necesario que 3 a protección estipulada se es tienda a  to
das las personas dentro de los límites mencionados en eL privilegio. SÍ de
biera limitarse únicamente á  los concesionarios y  k  las personas empleadas 
materialmente en el trabajo, equivaldría á una restricción del misino privile
gio, en contradicción con sus mismas condiciones; y  por consiguiente podría 
hacerlo nugatorio. Sin entrar en pormenores, es claro que muchas personas 
pueden ser empicadas por la compañía en otras cosas que el trabajo material

'(a) E l Sr. Letcher no pasó al ministerio copia del tratado con las modificacio
nes propuestas; sino que las envió aisladas, en número do 23, según se ven en el 
documento que sigue (pág. 198), Ellas corresponden á los redamos intercalados 
en el texto del tratado de 22 de Junio, copiado en la pág. 1C2, los cuales marcan 
sus referencias. Las explicaciones ó aclaraciones que las acompañan, son hechas 
por el ministro americano para fundar las enmiendas y  adiciones.

(b) Corresponde a l reclamo núm. 7 del tratado.
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de la obra. Si !a protección no se estendiese á ellos, y  tuvieran que some
terse á las molestias de que hay tantos ejemplos en la historia de nuestras re
laciones con México, no podría continuarse la obra, y  sí se concluía, no seria 
de utilidad para el objeto destinado. Se espera por consiguiente, que el go
bierno de México convendrá en una modificación tan  necesaria para la  justa  
inteligencia de la obligación quo se intenta imponer por el artículo.

Tercero.— El 2 9  artículo, tal cual está redactado, protegería únicamente 
la  obra. E n  la  modificación (a) se propone que la protección se cstienda á  
los intereses relativos á  la empresa, y  a todas las personas que se hallen den
tro  de los límites del territorio definido por el privilegio. P o r Ío qne se ha  
dicho, queda demostrado qne esto es absolutamente necesario para la  cla
ridad.

Cuarto, (b).—S i la fuerza que se ha  estipulado que debe emplearse, debie
ra  ocupar únicamente la línea del trabajo, claro está que su servicio no seri 
de ninguna utilidad para proteger los derechos de los concesionarios. Estos 
estañan espuestos á  violación en muchas otras partes del territorio concedido* 
que no fueran los de la  mera línea de los trabajos. E s necesario, por consi
guiente, que la fuerza protectora pueda obrar con libertad en cualquiera par
te  de ese territorio.

Quinto, (c)— Ea claro que si el, articulo 4 9  so. sancionara sin la propuesta 
modificación, el facultaría á las personas á quienes se autoriza para recabar 
el ausiíio de los Estados—Unidos, á pedirlo díscrecionalmente; lo cual, ade
mas de conferir un poder indebido á  una persona que podría ser hostil a la em
presa, haría inútil todo el tratado. P or consiguiente, al proponer que se lími
te ese poder discrecional, y  que se requiera a  los Estados-Unidos que redrea 
su ausilío cuando ya  no sea necesario, nada pedimos que no sea razonable. 
También es claro que én caso que dichas personas é intereses necesitasen de 
protección, el gobierno mexicano no podría dispensarla. P o r consiguiente, 
si este no debia de dar la que se le pidiera, ni tampoco era permitido invitar 
¿  los Estados-Unidos para que 3a diesen, los concesionarios quedarían abso
lutamente desamparados. L a modificación contiene una estipulación para 
esto caso, que me parece m uy necesaria, y  que seria bastante para su objeto, 
sin vulnerar ninguno de los derechos esenciales que México se reserva.

Scsto ( d )— E l objeto de la  modificación del artículo (¡ ?  es Ajar la  regla 
de que los casos se decidan por las leyes vigentes de su acaecimiento, para 
impedir por este medio el ejercicio del poder arbitrario en el gobierno, de es
pedir, las que podrían llamarse, leyes ex-post facto, que convertirían en con
fiscación cada caso particular. No puede dudarse que el gobierno de la repú
blica mexicana conocerá la conveniencia de esta modificación.

(a) Corresponde al uüiq. 9 y  en parte al 7.
(b) Corresponde al núm. 10.
(c) Corresponde á los núms. 11, 12, 13 y 14.
(d) Corresponde á los núms. 15, 16, 17 193 y  particularmente al 18.



Séptimo (a).— L a modificación indicada en ei artículo 7 ?  ha sido inspira
da por la deficiencia de la lengua castellana, que carece de una palabra cuya 
significación corresponda á la  inglesa “corporativa;” puea la palabra española 
“corporacion” puede traducirse por las palabras inglesas “Body politic.”

Octavo (b).— Si la neutralidad en tiempo de guerra solo debiera alcanzar 
á  la distancia de una legua marítima de los términos de la comunicación ó 
de las líneas de la  costa del territorio comprendido en el privilegio, los bu
ques que se dirigiesen 6 saliesen de dichos términos, podrían ser perseguidos 
y  capturados, y  la comunicación interrumpida. P or lo mismo, seria pruden
te  estender á  60 millas la distancia, dentro de la cual dichas presas no fue
sen legales. Si se omitiera la  adición que se propone (c) deapues de la pala
bra— territorio,—esta omision podría ministrar protestos para molestar á  loa 
buques y  ¿ las personas contra los términos de la concesion. Estas palabras 
adicionales son por consiguiente necesarias, para la protección de los conce
sionarios. También (d) sería prudente estipular que k  los que transiten por el 
istmo, no se les obligue a sacar pasaportes, como lo exigen las leyes mexica
nas á las personas procedentes del estrangero. Entiéndese que las leyes de 
la  Nueva-Granada son, respecto k  pasaportes, tan rígidas como las de Méxi
co; y  nuestro último tratado con esta república se ha interpretado de manera, 
que por él los ciudadanos de los Estados-Unidos que atraviesan por el istmo 
do. Panamá, no están exentos de diclia ley. Esto Ies causa muchos trastor
nos. Sin embargo, habiendo representado el encargado de negocios de los 
Estados-Unidos en Bogotá, su gobierno suspendió desde luego el impuesto. 
Se espera, por consiguiente, que el gobierno de México convendrá en una es
tipulación que no deje protesto para que se exija semejante impuesto á  los 
ciudadanos de los E  s tados—U  ni dos que atraviesen por el istmo de Tehuan
tepec.

Noveno (e).—-Concediendo este gobierno su protección k los ciudadanos 
de los Estados-Unidos, que em préndanla obra d é la  comunicación entre 
los dos océanos por el istmo de Tehuantepec, tiene derecho de esperar que 
dichos ciudadanos, cumplirán con su obligación para con el público, no exi
giendo de las personas que transiten, ni á las mercancías que se transporten 
por dicha vía, mas que un peage razonable. Parece pues, justo , que un tra
tado que impone á  este gobierno obligaciones tan onerosas, le conceda tam
bién un voto igual al del gobierno de México, con respecto ñ la determina
ción del precio de transporte.

Tambieu (f)  observará V. que se ha sustituido la palabra uprivilegiospor 
la de “privilegio" t donde quiera que ésta se halla en eí tratado original. E s-

(a) Corresponde al núm. 20.
(b) Corresponde al núm. 21.
(o) Corresponde al núm. 22.
(d) Corresponde al núm. 22.
(e) Corresponde al núm. 23.
( f ) Corresponde al núm. 8.

1660. 
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te  cambio se hace necesario porque los decretos del gobierno de México, con
ceden realmente varios privilegios. P or consiguiente, sí se usara el singu
lar, podría dar pretexto para que ese gobierno restringiese á los concesiona
rios al goce de un solo privilegio.

Si bien las modificaciones expresadas se consideran indispensables para 
el objeto del convenio, que es el de proteger los intereses de nuestros con
ciudadanos contra toda violencia doméstica ó agresión exterior, sin embar
go, creo que ninguna de ellas cercena los derehos de soberanía que M éxico 
tiene en su territorio, mas alia de lo que ella ha querido voluntariamente ha
cerlo por filis propios decretos. Los derechos de esa república se hallan ex
plícitamente reconocidos por la convención, y este gobierno no tiene deseo 
ni de violarlos ni de perturbarlos. Cierto es que el persuadir de nuestra 
sinceridad, en este punto, & algunos de los hombres influentes de México, 
puede ser difícil. Sin embargo, la tarca do convencerlos puede no ser insu
perable, si se Ies presenta el asunto en su verdadero punto de vista. Se re
comienda, pues, que ponga V . en ello el mayor esmero y discreción.

Se cree que la parte del territorio á que se refieren dichos decretos, aun
que se encuentra claramente dentro de los limites de la república de M éxi
co, reconoce muy poco ó nada la autoridad del gobierno de esa república. 
E sto  puede explicarse por el hecho de que ella no ha tenido ocasion de ha
cerla sentir. Los habitantes soji casi todos indios, naturalmente pacíficos» á 
lo ménos comparados con los salvcges de la frontera del Norte de México.

N o obstante, hay gran peligro de que cuando se presenten allí extrange- 
ros con sus bienes, se opere un cambio en el carácter de esa gente, y  que es
timulados por la envidia ó la avaricia, traten de molestarlos y  robarlos don
de quiera que los encuentren indefensos. No puede esperarse que el gobier
no de México mantenga en el istmo un cuerpo de tropas suficiente para pro
teger las personas y  los intereses; así como tampoco el que haya extrange- 
ros que ee dirijan allí con sus capitales, sin estar seguros de que se les pro
tegerá en todo tiempo y lugar, como si se hallasen en su propio pais.— La 
distancia que separa á  Tehuantepec de la capital de México y de cualquie
ra  otra parte de la república, de donde pudiese enviarse alguna fuerza efec
tiva, a  la vez que lo difícil de las comunicaciones, harían imposible que M é
xico prestase auxilio en una emergencia; y en cualquier otro caso, el poco 
Ínteres que el gobierno tendría en dar la protección estipulada, debilitaría la 
cñcacia de la que al fin se determinara á  enviar. Siu embargo, si se conce
diese á  este gobierno el derecho de protección, bajo las condiciones que aho
ra lo pide, podría confiarse en la seguridad del camino; el territorio por don
de pasa, pronto se hallaría habitado por una poblacion laboriosa y florecien
te; y México gozaría de todos los verdaderos y efectivos beneficios de b u  so
beranía en este territorio, á la vez que se descargaría de una de su¿ mas one
rosas obligaciones.

Si éstas y las demas indicaciones que á  V , ocurran, no bastaren para que



esc gobierno acepte las bases del tratado que le acompaño, manifestará V. 
al ministro de relaciones exteriores, que el gobierno de los Estados-Unidos, 
descansando en el honor de México, respecto de lo estipulado en dichos de
cretos, da por sentado que su gobierno no necesita de las pulaciones de un 
tratado, para cumplir los compromisos contenidos en los decretos menciona
dos. Pero si contra toda previsión, México violase ó permitiera que se vio
lasen dichos compromisos, este gobierno, según las circunstancias del caso, 
se verá obligado á considerarlo como un agravio nacional, que lo autorizaría y 
aún obligaría á  pedir una reparación por tal violacíon, y  á tomar por su cuen
ta, para !o futuro, la protección de los ciudadanos tenedores de la concesion.

E l gobierno de M éxico recordara que en cierta ocasion memorable (a), 
este gobierno indicó deseos de obtener para s í el derecho de comunicaciou 
por el istmo de Tehuantepec, y que se le contestó, que los privilegios relati
vos al istmo se habian concedido hacia algunos años, á un individuo que los 
habia traspasado en seguida á súbditos británicos.

Los actuales poseedores son los cesionarios de esos súbditos británicos; 
y  de aquí es, que la validez de sus títulos está escudada con una sanción es
pecial que el honor de este gobierno exige que se mantenga incólume.

Esta obligación no deriva su fuerza principal, tan solo de los derechos ni 
del ínteres que algunos individuos hayan adquirido ó tengan en la empresa, 
sino del evidente intere» que todo el público americano tiene en la comuni
cación de Tehuantepec.— Cuando entienda qne su gobierno ha sido burlado 
en el honroso esfuerzo que hizo para proporcionarte los beneficios de ese 
tránsito, salvando las concesiones anteriores; y  que, esto no obstante, sus 
compatriotas que habian adquirido los privilegios comprendidos en dichas 
concesiones, eran perturbados Ó molestados en su posesion por actos ú omi
siones del gobierno de México, esperará que su gobierno los tome bajo su 
protección, y  su esperanza será cumplida. Deseamos que los medios y  la 
extensión de la protección que se les debe por ambos gobiernos, se determi
ne y  defina por medio de las solemnes estipulaciones de un tratado. Si M é
xico desechase nuestras proposiciones relativas ¿  este asunto, los protegere
mos sotos, conforme á. lo que estimáremos justo y legal, y  según lo requie
ran los acontecimientos posteriores. Si cuando se toque este punto llegará 
á presentársele é. V. una ocasion para insinuar indirectamente, que no estan
do pagada todavía la totalidad de la suma que se debo á  M éxico, por la ex
tensión de los límites de nuestro territorio según el tratado de Guadalupe 
Hidalgo, tales acontecimientos podrían autorizar á  este gobierno para rete
ner el pago; tal vez produciría una impresión favorable para llegar al resul
tado de la negociación de V.

Soy  de V., señor, con el mayor respeto, adicto servidor.
D A N IE L  W E B ST E R .

Al Sr. R .  P . L ktcxxur,  &c.

(a) Alude 4  las conferencias del año de J847,-~Yid.; pág. 54.
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lflSO.
Octubre. Modificaciones y  adiciones propuestas por el S r . Letcher, a l texto del trata

do dé 22 de Junio.

N. 1. de individuos de los Estadós-Unidos.
N . 2. tránsito,— en lugar de—paso,— que es como dice el inglés.
N . 3 . con el f in  de (esta corrección es puramente gramatical en ni texto 

inglés).
N . 4. E n  lugar de— coa este objeto,— que es como dice el inglés,—para  

este fin .”
N . 5. E n  lugar de cerca (near)— á ¿o.
N . 6. E n  lugar de to construvt,—-for construct, fo r  constructing,-—(para 

construir),— corrección puramente gramatical.
N . 7. Después de la palabra— Tehuantepec,— se pone,— conforme a  los de

cretos de aquel gobierno de 1 ?  de M arzo de 1842, de 9 de .Febrero, 
4  de Octubre, 29 de Diciembre de 1843, y  5  de Noviembre de 1846, 
todos los empleados en las obras de construcción y  los demas que re
sidan en el territorio, dentro de los límites señalados por la misma con- 
cesión.—-Se suprimen las palabras,— que trabajen bajo su dirección, 
■—(E ste  es defecto de la traducción, poique esta frase, dice en caste
llano: “todos los empleados en los trabajos de construcción.)”

N . 8. En lugar de— del privilegio,— de los privilegios,
N . 9. y  de las personas é intereses que en ella tengan parte, en virtud de la 

concesion, y  según en ella se señále.
N . 10. Despues de la palabra,— ó cualquier otro punto de dicho territorio, 

dentro de los límites de la concesion, donde se necesite dicha interven.• 
cion,~—A . se juzgue necesaria por México

N. 11. E l inglés diee:—¿tt caso de interrupción, entre las dos gobiernos,— en 
lugar de ésto ,— en el evento de que se interrumpan las comunicacio
nes entre los dos gobiernos.—(Corrección gramatical en en el inglés.)

N . 12. E l inglés dice:— 6 de un comisionado del gobierno de México:—des
pués de ésto, se propone añadir:— 6 de los Estados-Unidos. (E n  
el texto español hay anfibología) (a).

(a) Ksta enmienda no cuadra perfectamente) ni á la lectura castellana ni á la 
inglesa, porque la primera reproduce exactamente el pensamiento de 1» segunda, 
que dice:—or o f  a commissioner o f  ihe government o f  México specialhj autho* 
rized  iV<’.—La anfibología que aquí objeta el Sr, Lctclior, solo podría convenir 4 
la lectura castellana del tratado impreso en el Periódico oficial del gobierno, del 
dia 10 de Julio, que dice:—“ó requerimiento del ministro plenipotenciario de Mé- 
“ xico, cerca del gobierno de los Estadoa-Unídos del Norte, 6 al de su comisiona* 
“  do, especialmente autorizado, &c.”—Aquí el posesivo— —produce la íncerti- 
dumbre. No se comprende tampoco, oomo pudo encontrarse en el texto que tuvo 
á  la vista el gobierno americano. Véase lo que sobre el particular dije en la no
ta  de la pág. 162.



N . 13. que sea necesario,— A— conforme al reglamento de México.
N. 14. pero si en , México no cumpliese con la petición de au

xilios del comisionado de los Estados-Unidos, entóneos dicho comisio
nado estará en libertad para pedirlos a su propio gobierno.

N . 15. Despues de la palabra,— “a”— la decisión de.
N. 16. Despues de la palabra—exigidos,— que decidirá la controversia.
N, 17. Despues de—árbitros,— ó del árbitro,— (or impire.) (Arhitcr y  im

pire, son sinónimos; tal vez se quiere indicar el tercero que se ha de 
nombrar eti caso de discordia).

N . 18. impongan las leyes vigentes, sobre embargo y  confiscación.— A —al 
tiempo de la sentencia.

N . 19. ó el árbitro (irapire).
N . 20. ningún gobierno n i cuerpo político extrangero.
N. 21. Despues de la palabra—mismas;— se comprometen también á  que en 

el caso de que en algún tiempo se hagan la guerra, ningún, buque de 
los Estados-Unidos ó Mexicano, en los términos de la comunicación 

p o r el istmo de Tehuantepec, 6 en cualquiera otrn parte de ¡a linea de 
las costas, en el territorio señalado en la concesion mencionada, podrá, 
ser capturado á menos de sesenta millas de distancia de dichos térmi
nos 6 costas.

N. 22. Despues de— territorio,— con entera observancia, sin embargo, de los 
términos concedidos y  de la estipulación convenida en la concesion. 
iVb se exigirán pasaportes á  las personas que atraviesen el istmo.

N . 23. y  del gobierno de los Estados-Unidos.

M IN IS T E R IO  D E  R E L A C IO N E S .

M EM O R A N D U M .

E l Sr. Letcher pidió al ministro de relaciones una conferencia, en la que 
le manifestó que habia recibido instrucciones de su gobierno para introducir 
ciertas modificaciones en el ti atado relativo a] paso por Tehuantepec, y le 
indicó como tales, las contenidas en el adjunto papel: (a) el ministro de re
laciones dijo, que ajustaria las que eran de pura gramática,’y las que solo 
servían para aclarar y  fijar mas determinada y  seguramente los derechos de 
las partes contratantes, sujetando siempre éstas a  nueva redacción.

Pero  no podía aceptar la del número 1, que dice:— de inviduos de los E s
tados-Unidos; la del número 12, que dice:— que es como dice el inglés; y  la 
del numero 23, que dice:—-y  del gobierno de los Estados- Unidos;—por creer, 
la  del número 1 contraria al objeto del tratado, que es general y  no limita
do á  uua compañía de ciudadanos de los Estados-Unido» del Norte; y  las 
de los números 12 y  23, porque 6on contrarias á la soberanía de la nación.

E l Sr. Letcher, no pudiendo convencer al ministro de relaciones, pidió una

(a) E l precedente.

O ctubre ,
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audiencia del presidente, que el mismo ministro le ofreció solicitar, y  que le 
fué otorgada: en ella, y en presencia de todos los secretarios del despacho; 
el Sr. Letcher expuso, por mas de una hora, todas las razones por qué creía 
que México podia admitir las adiciones: el presidente contestó, que aunque 
tenia los mayores deseos de complacer al gobierno de los Estados- Unidos 
del Norte, y  en particular al Sr. I^etchcr, la gravedad del negocio y el áeber 
y  deseo que también tenia de conservar ilesa la soberanía y  constitución de 
México, le hacían diferir au respuesta para consultarla con su gabinete.

Se mandaron hacer cuatro traducciones de las modificaciones hechas por 
el gobierno de los Estados-Unidos del Norte, y  entregar una á cada minis
tro, y se citó junta extraordinaria de ministros, para la noche del 17: se tuvo, 
y  en ella se acordó que se sostuviese resueltamente la negativa dada por el 
ministro de relaciones, la que fué comunicada al Sr, Letcher, en la nota qne 
sigue: (a), LACUKZA.

(Traducción.)
M r. Letcher á Mr. Webster.

(K ú tn . 3 3 .)  LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

M éxico, Octubre 22 de 1850.
SeñOR.—E l dia siguiente por la mañana al áe  haber tenido el honor de re

cibir el despacho de Y. de 24 de Agosto, núm. 42¡ (hacc doce dias), sometí
i  la  consideración del ministro de relaciones csteriores las varias alteracio
nes que V. desea hacer al tratado de Tehuantepec, espresando al mismo 
tiempo mí esperanza de que S. E. no tuviese dificultad en dar su consenti
miento á  cada una. y  á todas ellas. En contestación me dijo que su gobier-, 
no habia sido severa y  vergonzosamente criticado por haber convenido en el 
tratado como se halla, ahora; que sentía decir que estaba m uy 1 rijos do ser po
pular en su país; que el mismo habia sido denunciado como un vil traidor 
por la parte que.habia.tomado en él; pero que siu embargo* estaba resuelto, 
sin temer las consecuencias, á. hacer' cuanto pudiera para llevar á cabo de' 
buena fé, una medida de tanta importancia para ambas repúblicas.

Despues de haber mirado las modificaciones ligeramente, objetó del modo 
mas positivo y  decidido, la que se propone al articulo 4 9 ,  añadiendo des
pués de México, “ó los Estados-  Unidos* “Señor, me dijo, es absolutamente 
cf imposible que México consienta en esta modificación bajo ningunas circuns- 
“  tandas.”

También objetó en términos igualmente fuertes, la  modificación propuesta 
al artículo 11 en las siguientes palabras,— "# del gobierno de los E stados-» 
Unidos."

Le supliqué que no diese su opinion lu s ta  que hubiese reflecsionado con 
calma, en lo que consintió ofreciéndome pasar el dia siguiente, que era Do
mingo, á mi casa, para qne discutiésemos sobre el asunto todo con calma, y  
lo considerásemos con detención. Se presentó en efecto temprano en la ma-

(a.) La do la pág. 203.



Sana siguiente, acompañado del ministro de hacienda. Inmediatamente des
pues de almorzar, cada modificación se revisó por su orden, y  discutimos 
hasta las tres de la tarde.

Primeramente propusieron, que se cambiaran las siguientes palabras del 
preámbulo,— “de ciudadanos de los Estados— Unidos.”— Se propuso omitir estas 
palabras, y  reemplazarlas con las siguientes:— “de los poseedoras legales del piñr 
vikg io”— La disensión duró algún tiempo sobre este punto, siendo bastante 
animada y  acalorada por mi parte.

No sé si lograremos hacer la varLvcion bajo la forma que actualmente se 
halla. Todos los argumentos, persuasiones, sugestiones y  esfuerzos que pu
de emplear, no fueron suficientes para hacer que et ministro abandonase el 
terreno que había ocupado el día anterior, en oposicion á  la modificación de 
los artículos 4 P y  11 ?

Convino cu adoptar las demas como so hallan, y  consintió en  reflecsionar 
o tra noche sobre las que le parecían tan altamente inadmisibles.

La mañana siguiente me presenté á la hora señalada, y  S. E, me informó 
inmediatamente de que despues de haber reflecsionado profundamente, no le 
era posible cambiar la opinion que ya habia espresado, y  que sentía infinito 
tener que decírmelo.

Discutimos una bora. E l sostuvo sus objeciones obstinada y  fuertemente» 
Yo me tomé la libertad de decirle claramente, que ni sus razones, ni sus opi
niones me satisfacían, y  que por consiguiente pedia que se me escuchase an
te  el presidente y  el gabinete sobre los puntos en cuestión. Convino en ello 
gustosamente; y con permiso del presidente se (¡jaron las once del dia si
guiente para la  discusión. A  la hora señalada encontré al presidente y  al 
gabinete que aguardaban. Me recibieron cordiahnente. y  me escucharon con 
la  mayor atención y  respeto, durante llora y  media; y  al despedirme se me 
aseguró de nn  modo muy atento, que se convendría en lo que yo solicitaba 
hasta donde fuera posible.

Dos noches despues de esta entrevista, parece que se reunió el gabinete, 
de las seis á  las diez, para decidir sobre los puntos discutidos. Entiendo que 
asistieron á  esta jun ta ocho ó diez de los principales miembros de ambas cá
maras, y  siento infinito tener que decir á V ., que después de mucha discu
sión, las dos modificaciones en cuestión fueron unánimemente desechadas. E l 
ministro de relaciones me comunicó el resultado el dia siguiente (hace cinco 
dias), en sustancia con las palabras siguientes:— “ Apenas tengo corazón y  va- 
“  lor para  hacer saber á V. la decisión qne se acordó anoche por el presiden- 
sc te y  todo el gabinete, I¿o siente el presidente; lo sienten todos los miembros 
«  del gabinete; y  yo especialmente, siento tener que informar á. V, de que, 
i( apesar de los mayores deseos que México tiene de mantener las mas esíre* 
<f chas relaciones con los Estados-Unidos, les es imposible convenir en las 
«  dos modificaciones del tratado en que Y. ha insistido con tanto ardor. —  
Despues de haber cambiado unas cuantas palabras, me despedi

1850.
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Parece que los principales argumentos presentados contra las modificacio
nes en cuestión son los siguientes:

JPiimero.—Que violan la soberanía, el honor y  la dignidad de México, á 
la vez que abaten su orgullo nacional.

Segundo.—El adoptarlos sería dé una vez paralizar, deshonrar, y  en una 
palabra, echar abajo la actual administración.

Tercero.—Que un tratado con semejantes estipulaciones seria desechado 
por el congreso mexicano, probablemente sin un solo voto en su favor; y  que 
por consiguiente no seria de ninguna utilidad para los E3tados-UnÍdo$; á  la 
vez que seria la ruina del partido que se halla en el poder.

Debo decir, que despues de aquélla final resolución, el presidente, y  cada 
tino de los miembros de su gabinete, han demostrado un vivo anhelo porque 
¿  V. no cause el menor disgusto este resultado. El general Arista, que es el 
alma del gobierno, está muy inquieto. Casi todos los dias recibo recado de 
alguno de los miembros del gabinete espresarido su sentimiento, y  deseando 
que yo no esté descontento. La única contestación que he dado es que Mé
xico ha cometido un gran error.

También es conveniente añadir, que durante las varias discusiones habi
das sobre los dos puntos en cuestión, me aproveché de una oportunidad para 
decir, que en caso de que México rehusase entrar en un tratado justo para 
la protección de la empresa, mi gobierno, por la justicia que debia á  sus ciu
dadanos, que habian invertido sumas considerables en la empresa, estaba re- 
suelto á  tomar el negocio por su cuenta.

L a contestación fué en sustancia la siguiente:—K E l gobierno de V. es 
cc fuerte; el nuestro es débil: YY. tienen poder para apropiarse cualquiera 
“  parte de nuestro territorio, ó todo si Ies agrada; no tenemos medios (facul- 
** ty) para resistir. Hemos hecho cuanto nos ha sido posible, para contentar 
“  & su país, y  complacer á  V. personalmente. Ko podemos hacer mas. I^a 
“  política, así coino el deseo de México, es mantener con los Estados—Uni- 
“ dos las relaciones mas amistosas; no podemos conceder lo que se nos exi- 
“  ge. Si Mr. Webster conociese nuestra verdadera posicion; si conociese la 
*• precario de los medios con que nos mantenemos en el poder, la violencia 
“ y  la fuerza de la oposieion, el espíritu refractario de los Estados, y  las

preocupaciones peculiares del pueblo, no exigiría ciertamente tales condi- 
tc cioncsT ”

He dado á Y. todos estos pormenores para que por ellos pueda conocer él 
terreno.............................................. ................................................................... *

Una palabra mas. Acabo de tener el honor de recibir un recado de paite 
del general Arista, suplicándome díga á  Y. que él espera ser el futuro presi
dente de esta república, y  que en tal caso no debe Y. temer se rehúse que los 
Estados-Unidos faciliten la fuerza necesaria para proteger la obra, si se con
cluye el tratado. Se procurará, dice, que Y. quede enteramente satisfecho.



—  éós —
Se indico, durante la negociación, el deseo por párte de México de nom- i&>0. 

b ra r dos agentes, en lugar de uno, para que residiesen en lá linca de la obra. (*c,ubre 22 
No quise ocuparme de semejante indicación, y  nada mas se dijo sobre el par
ticular. (a)

A S. E . e l Sr. R o b er to  Ia» L e t c h b r ,
Enviado extraordinario y  ministro ple
nipotenciario de los Estadf>s~ Unidos 
de América.

PALACIO NACIONAL.

Mdzieo, Octubre 23 de 1850.

E l infrascrito ministró de relaciones exteriores tiene el lionor de dirigirse Ootubre 23. 

al Sr, Letcher para manifestarle la resolución del gobierno mexicano, acer_ 
ca de las adiciones y  enmiendas que por el gobierno de los Estados-U nidos 
se proponen al tratado firmado en esta capital, para abrir una comunicación 
entre los dos mares, por el istmo de Tehuantepec,

D e tres clases son las referidas adiciones: la primera consiste en correc
ciones puramente gramaticales en el texto inglés, y  éstas no habrá dificultad 
en qué. sean aceptadas. La segunda consiste en algunas frases que explican 
y  aseguran los compromisos y  derechos estipulados, y  éstas, salva siempre 
una revisión en la redaecion, tampoco tendrá dificultad el gobierno del in
frascrito en admitirlas. La tercera clase, finalmente, contiene aquellas que 
limitan los derechos de M éxico ó amplían los d é lo s  Estados-U nidos'de 
América, de una manera, que el infrascrito no cree conveniente á  M éxico,

(a) Solo es esaefco el contenido de esta nota en cuanto á  la  sustancia de la 
constante y reiterada negativa á admitir las modificaciones. Amique el gabinete 
oyó á Mr. Letcher, y tuvo largas reuniones sobre este asunto, no os verdad que 
concorriesen diputados á ellas. Las razones que se dieron al Sr. Letcher para 
sostener la negativa, no son las que espone, aino las que oonstan en la nota que 
sigue á continuación. Se trató con urbanidad al Sr. Letcher; pero no son esae- 
tas las palabras que pone ett boca do los ministros, y que acaso alteró por no en
tender bien el español; nunca se le dijo que el gobierno de México no tuviese fa 
cultad de resistir invasiones, lo que es absurdo y apenas tiene sentido; sino que 
no tenia facultad de convenir por sí, en que fuerzas estrangeras entrasen sin asen
timiento del congreso en territorio mexicano: tampoco lo ofreció el Sr. Arista, que 
si era presidente pediría las fuerzas de los Estados-l i nidos, ni dejaría de rehusar
las: lo único verdadero es, que desde el principio hasta el fin, se rehusó fuerte
mente permitir á los Estados-^Unidos mandar otras fuerzas que las que le fuesen 
ped’.daa por México, y en los términos, tiempo y modo en que fuesen pedidas- 
marcando que no habia facultad para pedirlas en el gobierno sino con decreto del 
congreso, que debia arreglar todas las circunstancias de su entrada al territorio 
conforme á la constitución,

(JVofo comunicada por el S r .  L a c u n z a .)
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y que el gobierno de esta república está, por consiguiente, resuelto á  no ad
mitir. Bl infrascrito cree de su deber es tenderse un poco mas sobre los 
puntos á que se- refiere.

La primera de estas adiciones, es la que parece restringir el objeto del tra 
tado h ia protecc.ion de una compañía de ciudadanos norte-americanos, pa
ra la conclusión de la empresa. E l gobierno de México no puede consentir 
en que la acción del tratado recaiga en la compañía compuesta únicamente 
de ciudadanos norte-americanos: la intención, por parte del gobierno de M é
xico es, que el privilegio concedido primitivamente, al mexicano, en caso que 
sea traspasa*]o íi personas o corporaciones pertenecientes á cualesquiera na
ción del muntio, sea, sin embargo, protegido por el tratado, pues la protec
ción se estípula no tanto en beneficio de la compañía etnpresaria, cuanto pa
ra facilitar la grande obra de la comunicación de los dos mares.

El segundo punto, en que no puede consentir Mó. ico, es eu la existencia 
de un -comisionado del gobierno de los Estados-U nidos del Norte, que pue
da por sí pedir el auxilio de fuerza armada á su gobierno.— El Sr. Letcher 
recordará que desde las primeras conferencias que mediaron sobre este asun
to, ya con el infrascrito, ya con el Sr. Gómez Pedraza, manifestó el mismo 
Sr. Letcher grande empeño en que en algún caso la prestación del auxilio de 
fuerza armada, pudiera darse por el gobierno de los Estados-Unidos, sin la 
esplíeita petición de México: recordará igualmente el Sr. Letcher, que sin 
embargo de que esta idea fué presentada por S. E. bajo diferentes formas 
en distintos proyectos, siempre encontró una oposicion invencible por parte 
de México, hasta llegar á manifestar el infrascrito y ei Sr. Pedraza, que se- 
ri imposible concluir el tratado si no se estipulaba de la manera mas ter
minante y clara, que la fuerza armada de los Estados-U nidos del Norte, no 
prestaría su auxilio sino en el caso, tiempo y términos en que explícitamente 
fuese llamado por el gobierno de México 6 sus agentes.

Ahora que se vuelve á renovar esta pretensión, de que un comisionado de 
los Estados-U nidos esté autorizado para pedir el auxilio de su gobierno; y 
el infrascrito dice, renovar,.porque ya.el Sr. Letcher lo habia propuesto en 
las primeras conferencias, el gobierno mexicano se ve'en el caso de rehusar
la de nuevo. S. E. el Sr. Letcher, empeñado en llenar las instrucciones de 
su gobierno, se sirvió solicitar una audiencia del Exmo. señor presidente, y 
el infrascrito, para demostrar al Sr. Letcher que tío era una obstinación de 
gu patte esta negativa, al mismo tiempo que su decisión para complacerle 
personalmente, se apresuró k  procurarle esta audiencia. Aunque en ella ex
puso ei Sr. Letcher con la circunspección y  talento que le caracterizan, cuan
tas razones tuvo por convenientes, sin embargo, eí gobierno mexicano, 
después de una madura deliberación entre todos los miembros del gabinete, 
tuvo el sentimiento de encontrar que le era imposible complacer en este pun
to al señor miuistro de los Estados-Unidos del Norte.

La entrada de fuerzas militares extrangeras en el territorio de tina nación



se ha tenido siempre como un atentado á su soberaní , á  mCnos cjue se ve
rifique en virtud de una petición expresa de esa misma nación. El derecho 
de hacer esta petición, es de tal manera inherente á la soberanía, que no pue
de delegarse en ningún otro, y mucho mCnos en el representante de la na. 
cion, que debe suministrar la fuerza armada. Como el infrascrito no puede 
persuadirse que las pretensiones de los Estados-Unidos del Norte sean me
noscabar en lo mas mínimo la soberanía de México, y per otra parte, el de
ber de su gobierno scá el de no consentirlo en caso alguno, el infrascrito se 
üsongea con la esperanza de que el gobierno de los Estados-Unidos no in
sistirá en esta pretensión, y pur órden del Exmo. señor presidente de esta 
república, declara que con semejante condición no se llevará adelante el 
tratado.

La tercera adición que el infrascrito se ve precisado á no admitir, es la 
que dá participio al gobierno de los Estados-Unidos del Norte en el seña
lamiento de los derechos de tránsito. También esto lo considera el gobier
no <Ie México como una cosa que afecta á la soberanía. Entre las atribu
ciones de ésta se encuentra la de señalar las contribuciones que puedan co
brarse en su territorio. Este punto ha sido, igualmente que el.anterior, uno 
de los que solicito el Sr. Letcher desde el principio de las conferencias, y uno 
de los que motivaron vivas discusiones. El argumento en que sé fundaba el 
Sr. Letcher consistía en que los Estados-Unidos del Norte iban á aventu
rar grandes capitales en la empresa; mas el infrascrito se permitirá observar, 
que no es el gobierno de ios Estados-Unidos, sino algunos ciudadanos de 
éstos, los que podrá suceder que adelanten capitales; que d esos ciudadanos 
se les permite la debida intervención en el señalamiento de los derechos; pe
ro que no debiendo recaer la empresa jamas, en ningún gobierno ni cuerpo 
político extrangero, nunca el gobierno de los Estados-Unidos podrá preten
der los derechos de un socio en esta empresa. La mas exagerada pretensión 
que en este punto pudiera tener el gobierno de los Estados-Unidos del Nor
te, seria la de retirar su protección ó separarse del tratado, si la cuota de los 
derechos impuestos no convenía á sus intereses; pero en ninguu caso la de 
contribuir autorítativamente al señalamiento de esos derechos. Por estas 
razones se vé obligado el gobierno mexicano á rehusar su consentimiento á 
esta adición.

Al manifestar el infrascrito al Sr. Letcher la resolución del gobierno de 
México, en cuanto á los puntos referidos, tiene el gusto de protestarle que en 
ella no se mezcla ninguna desconfianza personal, relativa á las buenas inten
ciones del Sr. Letcher, ni de ninguna de las persona,» a quienes hoy felizmen
te está confiada la administración del gobierno de los Estados-Unidos del 
Norte, pues que á todas las supone anrmadas de los sen ti lientos mas favo
rables respecto de México; sino que la expresada resolución es dictada úni
camente por el deseo de que se conserve intacta la soberanía de la repúbli
ca mexicana, y  el infrascrito no duda que esta resolución es la misma que
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10BS, en un caso semejante adoptaría el gobierno de los Estados-U nidos de 
Ochto, *?. Amé,.¡ca,

Si prescindiendo el gobierno americano de las adiciones expresadas, desea 
que se prooeda á  hacer las demas, el ipfrascríto luogo que. reciba el aviso del 
Sr, Letcher, se apresurará á  dar al señor plenipotenciario de México las ins
trucciones corespondíentes.

Con este motivo, el infrascrito, tiene el honor de ofrecer á S. E , el señor 
enviado extraordinario y  ministro plenipotenciario de los Estados-Unido» 
de América, las seguridades de su muy distinguida consideración.

JO S E  M . LACUNZA.

(Traducción.)

M r, Webster á M r. Hargous,

(Núm . 47.) DEPARTAMENTO PE ESTADO.
W ashington, Diciembre 4  de 1850.

Moíembre 4. S eK or.—E l despacho de V. (núm. 33) del 22 de Octubsc próximo pasado 
se ha recibido. E s  sensible que el proyecto de tratado relativo á  la comuni
cación de Tehuantepec que se remitió á  V . con las instrucciones del 24 de 
Agosto próximo pasado, no hubiera sido enteramente aceptable al gobierno 
de México. Pero como V. hace presente que opone decididas c insuperables 
objeciones á  los artículos 4  ?■ y  11 ? de él, se ha creído oportuno conferen
ciar con los tenedores del privilegio, con el objeto de dar ii V- instrucciones 
para que firme el tratado sin insistir en esos artículos. E l resultado ha  sido 
que han convenido en ello. P or consiguiente, si no pudiese V. obtener con
diciones mas favorables, puede V . incorporar en el tratado los artículos 4 ? 
y  11 ? como se hallaban primitivamente en el instrumento que V . firmó el
2 de Junio til timo. Procurará V. concluir un  tratado, en lo general, tan fa
vorable como se pueda para los intereses de los Estados-Unidos y  de los te
nedores del privilegio. Seria de desear, si fuese posible» que el mstrumeuto 
se recibiese aquí eu tiempo para que el senado de los Estados-Unidos lo to
mase en consideración en sus sesiones actuales.

Obrará V . según lo espxcsado. * * *

A l Sr. R. P . L e t c h e r ,  &c. &c. &c.

E l Sr. lacunza al Sr. Pedraza.

MINISTERtO DE RELACIONES,

Exm o. Sr.:

1851. Tengo el honor de acompañar á V. E. el expediente girado en este mi 
Enero 3. terio sobre la celebración del tratado para la comunicación ínter-oceánica 

por el istmo de Tehuantepec, k  fin de que en  vista de los nuevos incidentes 
qw* wtoff» & pstctjciiJar frftu opqyúijQ, y  con arfeglp.fc lm  ius.trucciQnea.qup en



lo verbal he dado á  V . E, por orden de S. E . el presidente, se sirva ocupar
se de nuevo del asunto, examinando [as adiciones que se han presentado, y 
que Y . E, encontrará en el citado expediente.

Con tal motivo, reitero á  V. E. las seguridades de mi consideración.
Dios y  libertad. Al exico, Enero 3 de 1851.

L A C U N Z A .
Exrao. Sr, D , M a n u e l  G. P edraza .

E l  Sr. Pedraza <il Sr. Lacunza.
Exmo. Sr.;

E l 6 del corriente, dia en que recibí la orden de V . E . del 3 del mismo 
para ocuparme cü los nuevos incidentes ocurridos sobre el tratado de comu
nicación inter-oceánica por el istmo de Tehuantepec, pas4 una nota al Sr. 
plenipotenciario de los Estados-Unidos, de que acompaño á V. E . copia mar
cada con el núm. 1: el Sr. ministro americano me contestó con fecha de 8, 
enviándome las anotaciones ó adiciones con que su gobierno pretende modifi 
car el tratado; é impuesto yo de las pretensiones del gobierno de los Estados- 
Unidos, dirigí á  su plenipotenciario con fecha de 11, la nota de que también 
acompaño copia á  V. K., señalada con el núm. 2; esa nota provocó una con
ferencia, que tuvo lugar ayer tarde, entre ol Sr. ministro americano y  yo; 
pero no catando conforme S. E . con mis observaciones relativas ¿ dos puntos 
de que hace mención mi nota del dia 11, me ha parecido indispensable, ja ra  
no entorpecer el curso de la negociación, proponer á  V. E. que el supremo 
gobierno nombre otro comisionado que resuelva las dificultades que ii mí no 
me es dado allanar, en razón de que ni el Sr. plenipotenciario de los Esta
dos-Unidos puede ceder, según dice, de lo que pretende, ni yo otorgarlo.

Suplico, pues, á  V .  E. que tenga á  bien inclinar el ánimo del Exmo. Sr. 
presidente, para que admita la dim‘ ion que hago del alto encargo con que 
S. E. se sirvió honrarme.

Saludo á V . E . reiterándome mi distinguida consideración y  particular 
aprecio, (a)

Dios y  libertad. M é x i c o ,  Enero 14 de 1851.
M A N U EL G. PE D R A Z A .

Exm o. S r. S e c r e t a r io  b e  E sta d o

y  del despacho de relaciones.

jEl Sr. Pedraza al S r . Letcher. (b)

(Núm. 1.)

E l infrascrito, mi ístro plenipotenciario, nombrado en el año pasado por el

(a) Eu la misma fecha contestó el ministerio al Sr. Pedraza, dieíéndole qua 
«1 gobierno no admitía su dimisión, y que prosiguiera en el desempeño de su en
cargo. *

(b) En la  correspondencia mandada publicar por el Senado de los Katadoa-» 
Unidas, uo se encuentra ninguna de las notas cambiadas .entre el Sr. Pedraza y el 
Sr. I^tcher3 dorante las dos negociaciones.

1«51, 
S uero  9.

Suero 14.

Enero 0»



Búero 6. gobierno de la república mexicana. para tratar con S. E. el Sr. Letcher, mi
nistro plenipotenciario de la república de los Estados-Unidos del Norte, acer
ca do la comunicación intci-oceánica por el tslmo de Tehuantepec, ha sido 
nuevamente autorizado por su gobierno para conferenciar con S. TC. el Sr. 
Letcher, respecto de loa incidentes ocurridos sobre el particular, examinando 
las adiciones que el gobierno de los Estados-llnídos cree conveniente hacer 
en el tratado. Y  al participarlo el que suscribe al Sr. Letcher, espera que
5. E. tendrá á  bien enviarlo por escrito las modificaciones ó adiciones que el 
gobierno de los Estados-Unidos pretende se hagan, espíicando á  que artículo 
del convenio corresponde cada una de las modificaciones ó adiciones que se 
solicitan. Con este motivo, el infrascrito reitera á S. E . el Sr. Letcher las 
protestas de su distinguida consideración y  aprecio.

Dios y  libertad. M é x ic o , Enero 6 de 1851-

M A N U E L  G. PE D R A ZA .

A  S. E . el Sr. TC. P. L etcheti.
6 ,  &. &.

E l  Sr. Pedraza a l Sr, Letcher.

( Ñ uto . 2 . )

México, Enero 11 de 1851.
Enero l i .  E l infrascrito, cumpliendo con lo que ofreció en su nota del dia 9 d S. E . 

el Sr. Letcher, pasa á manifestarle et concepto que ha formado de las adicio
nes y  modificaciones que eí gobierno de los Estados-Unidos del Norte arce 
conveniente se hagan al convenio estipulado en 22 de Junio del año pasado, 
entre el Sr. Letcher y  el que suscribe.

E l Si*, mi istro de los Estados-Unidos debe estar penetrado del aprecio 
que ha merecido íi los mexicanos, de la bueña disposición del gobierno de 2a 
república para obsequiar los deseos del de los Estados-Unidos del Norte y  
de la alta consideración que le merece al que suscribe; antecedentes todos que 
le acreditarán que la repugnancia para convenir en alguuas de las modifica
ciones propuestas, no nace de ideas mezquinas ó de prevenciones siniestras, 
sino de la convicción en que está el que suscribe de que tales concesiones, con 
el tiempo serian perjudiciales á los intereses de México; así es que ni por el 
gobierno de esta república, ni por el que suscribe, hay el menor embarazo 
para otorgar todo aquello que sin perjudicar á  los intereses de los mexicanos, 
sea agradable ó útil al gobierno del Sr. Lotchcr.

Despues de esta esplicacion preliminar, procede el que firma á  esponer al 
Sr. Letcher las reflecsiones siguientes; y  como el Sr. ministro de los Esta
dos-Unidos, según su nota oficial de & del corriente (a), ha prescindido de las

(ii) Ü3 la correspondencia seguida entre el Sr, Pedraza y  el Sr,'Letcher, nc se 
encuentran mas piezas que las aquí copiadas, remitidas por el pi'imero al ministe
rio, Las demas so traspapelaron con su muerte, no habiéndolas conseguido, aun-



adiciones ó modificaciones á, los artículos 4  ?  y  II  ?  del tratado, el infrascri
to no se ocupará de ellos, quedando dichos artículos conforme fueron acorda
dos, y  constan en el tratado de 22 de J unió.

Respecto al cambio de palabras en la introducción ó parte expositiva del 
tratado, 110 hay necesidad, a ju icio  del que firma, de hacer alteración alguna 
en el testo español, porque precisamente dice lo mismo que el Sr. Letcher 
pretende, consistiendo el defecto que se advierte, en la inesactitud de la tra
ducción inglesa.

E l cambiar en el articulo 1 ? la palabra privilegio en singular por privile
gios en plural, asi como el mencionar las providencias del gobierno de 4 de Oc
tubre y  20 de Diciembre de 843, y 5 de Noviembre- de 846, equivaldría á cono^ 
nizar, por un tratado, actos puramente gubernativos, de los que alguno* están 
en disputa ante la sujirema corte de justicia: el único privilegio real y  efectivo 
que el tratado puede ratificar, es la concesion hecha í  los empresarios el 1 ? 
de Marzo de 842 por el general Santa-A nna, revestido entonces del peder 
.de dar leyes. Hacer ostensiva la protección que el tratado garantiza, en sus 
personas y  propiedades á  los empleados en los trabajos de construcción, y á  
cuantos vayan á residir en el territorio comprendido dentro de los limites de
finidos por el privilegio, seria prevenir prematuramente las facultades del 
congreso general sobre colonización. Es muy posible que Ja ancha faja de 
terreno de diez, leguas por cada lacio do! canal ó ferro—carril, si la obra tiene 
efecto, dentro de pocos años este ocupada por una poblacion numerosa; y  
aunque esa poblacion disfrutaría de todos los derechos de propiedad v segu
ridad que las leyes garantizan á cuantos vengan á  establecerse en México, 
nunca sería justo ni conveniente, esceptuar por una convención diplomática, y  
por tiempo demasiado dilatado, d poblaciones considerables, de las leyes á  que 
están sujetos los demas mexicanos. Si lo que se desea es ia seguridad per
sonal y  de la propiedad de los que puedan venir á los terrenos susodichos, Jas 
leyes del país se las garantizan suficientemente,

L a adición al articulo 3 ?  después de la palabra obra, se admite del modo 
siguiente:— 6 cualquiera punto de dicho territorio, dentro de los límites de la 
concesion, en que la intervención sea considerada necesaria por el gobierno de 
México,

Las intercalaciones al artículo 5 ?  están admitidas: lo mismo la del articu
lo G ?  —También se admite la del articulo 7 ?  — Igualmente se acepta la pri
mera al articulo 10 ?  — La segunda hecha al mismo articulo quedará en es
tos términos, despues de la palabra territorios se añadirá,— observando sin em
bargo plenamente las condiciones impuestas en la concesion de l ?  de Marzo de 
842. No se exigirán pasaportes á las personas que transiten por la via de co
municación.

que las he solicitado con grande empeño.—Una de ellas es la do 8 de Huero que 
aquí se cita.



1851. 
Enero II.

Enero 16.

Y  como en el artículo I I ?  del tratado ác 22 de Junio se fijaban á los t o  
nedores del privilegio doce meses de plazo para*entrar en arreglo satisfacto
rio, so pena de re tirar la protección ofrecida; opina el que suscribe, que di
cho plazo deberá contarse desde la fecha del nuevo arreglo; lo que podrá de
cirse en un artículo adicional.

Y  siendo de poco tiempo acá frecuentes los naufragios de los buques qne 
navegan en el mar de Campeche, por loa escollos llamados los Alacranes, e l 
infrascrito cree qne seria muy útil a  las naciones comerciantes situar un 
fanal en el principal arrecife de aquel nombre, providencia que mas que i  los 
navegantes de otras naciones, sería provechosa á los de los Estados-Unidos, 
y  en tal virtud se propone al Sr. Letcher el pensamiento, para que si S. E . 
lo adopta, quede eu el tratado que se modifica, consignado en artículo adido- 
nal,—que los Estados-Unidos del Norte se obligan á  levantar dicho faro y  sos
tenerlo á  sus expensas.

Si el Sr. Letcher tuviere á bien el admitir las observaciones y  reformas 
qne contiene esta nota, escrita con franqueza y  lealtad, sírvase S. E . mani
festarlo al infrascrito, para enviarle inmediatamente una copia esacta del tra
tado de 22 de Junio del año anterior, intercaladas ya las variaciones, modifi
caciones y  adiciones en que S. E. haya convenido, advirtiendo por último 
que algunas de las faltas que se notan en el tratado, provienen de la inesac- 
titud de la traducción del testo castellano al indos.o

E l que suscribe se honra de repetir al Sr.- ministro plenipotenciario de los 
Estados-Unidos del Norte, que es su obediente servidor.

M A N U E L  G. PE D R A Z A .

A  S. E. el Sr. R o b e r t o  P . L e t c h e i i ,  &c., &c.

(Reservada.)

E l  Sr. Pedraza a l S r . Lacunza.

Exmo. Sr.:

P o r el oficio de V. E . de 3  del corriente, que recibí el (3 del mismo, con 
el expediente original seguido en ese ministerio y referente á la celebración 
del tratado para la comunicación Ínter-oceánica por el istmo de T  hilante- 
pee, quedé impuesto de que S. E. el presidente me mandaba ocuparme de 
nuevo del asunto, examinando los incidentes ocurridos con motivo de las va
riaciones, aiterueiones y modificaciones que el gobierno de los Esto dos-Uni_ 
dos del Norte pretende se hagan en el convenio celebrado el '22 de Junio 
del año pasado, entre su plenipotenciario y  yo.

Y para cumplir con las órdenes del señor presidente, pasé el mismo dia 6  
citado, una nota al señor ministro americano, participándole (o dispuesto por 
el supremo gobierno de M éxico, y  pidiéndole que me enviase por escrito laa



modificaciones ó adiciones que el suyo pretende que se hagan en el conve
nio firmado el 22 de Junio anterior.

El señor plenipotenciario de los Estados-U nidos me rem itiólo que yo le 
pedia, añadiendo en su nota de 8 del presente, que prescindía de las modifi
caciones ó variaciones intentadas contra los artículos 4  y 11 del tratado, con
vencido quizu por las conferencias, tenidas con V. E ., de ser inadmisible por 
México lo que se pretendía. E n  tal virtud, el 9 del actual pasé al repetido 
señor ministro una nota, dici6ndole, que impuesto de los documentos que 
me habia enviado, y dejando á un lado las adiciones á los artículos 4  y 1 l 
de que el señor enviarlo prescindía, á la mayor brevedad le explicaría nú 
juicio por escrito, acerca de los puntos controvertidos en que yo estuviera 
conforme; asi lo hice con fecha 11 del corriente, y de esa nota mia pasé co
pia a  V. E. antea de ayer. Mi comunicación al señor plenipotenciario, pro
vocó una conferencia en la que no pudimos acordarnos; por cuyo motivo su
pliqué á V. E , que inclinara el animo del señor presidente pura admitirme 
la dimisión que hacia del alto encargo con que S. E . se sirvió honrarme: ê  
supremo gobierno no tuvo ¿ bien deferir á mi solicitud, y en orden del dia 14 
me previene V. E . continuar yo la negociación, sosteniendo mis opiniones, 
que son las del supremo gobierno, y  procurando reducir al señor ministro ame
ricano á una redacción que asegure del mejor modo los intereses de México.

Tal es, Exmo, señor, la historia de lo ocurrido hasta hoy, sobre este gra
ve negocio, de que se me ha vuelto á encargar: yo no rehusó obedecer á mi 
gobierno; pero también me creo obligado a manifestarle franca y lealmente 
mi sentir y  aún mis dadas, acerca de un negocio de la mas alta importancia 
para el porvenir de la nación; y si para desempeñar este deber me difundo 
en esta nota, V. E . disimulará, (a).

(Traducción.)

M r. Letcher * á M r . Webster.
(Núm. 43.)

LEGACION DE LOS ESTADOS—DKIDOS-

Míxico, Enero 17 de 1851.
Sr.r Tuve el honor de recibir por Mr. Barlow el despacho de V. núme

ro  47, del 4  de Diciembre próximo pasado, el 27 del mismo mes. Desde el 
momento eti que lo recibí, he hecho cuantos esfuerzos han sido posibles pa-

(a) En el resto do esta nota epiloga el Sr. Pedraza la  historia de la cotice,sion 
de Garay, lamentaudo que so le hubiera hecho y qne el gobierno no hubiera dicta
do la resolución que le consultó el mismo Sr, Pedraza, en 31 de Enero de 1849, 
con motivo del primer reclamo de la casa de Mauuing, declarando gubernativa
mente la caducación de.i privilegio.— Considerando también el tratado pendiente 
como una necesidad que imponían circunstancias inevitables, insinúa la convenien
cia de cortar las negociaciones, puesto que el gobierno de los Estados-Unidos no 
admitía el tratado en los términos convenidos.

Enero 17,



1651. 
E nero 17.

ra concluir de un modo satisfactorio el tratado de Tehuantepec. Sien
to decir qne de ningún modo presenta esperanzas de un resultado (isongero. 
E l negocio todo ha tomado uu giro desgraciado, y  se halla rodeado de mu
chas circunstancias embarazosas.

E l Sr. Lacunza se ha separado del ministerio,-y por consiguiente toma 
muy poco ínteres en este asunto. Hasta el 6 del corriente me aseguíó que 
ae haría el tratado de entera conformidad con todas las modificaciones pro
puestas por V., menos las del preámbulo y  de los ai tí cu los 4 ?  y I I P  Con 
arreglo á  esto presentó inmediatamente un proyecto, según lo Labiamo^ con
venido. Parece que éste, despues de muchos dias de demora, se entregó 
por el Sr. Lacunza al Sr. Pedraza, negociador por parte de México. El dia 
siguiente, el Sr. Pedraza me informó, con gran sorpresa mia, de que jamas 
habia sido consultado por el Sr. Lacunza sobre el particular; que no podia 
ni quería convenir eu las modificaciones, y  que el Sr. Lacunza había hecho 
una cosa enteramente diversa de lo que él quería. En contestación á mi ob
servación de que ésto era una grave violación de la buena fé, y que mi go
bierno no se sometería á semejante ultraje; dijo que él no tenia la culpa, y  
propuso hacer dimisión inmediatamente de su encargo.

El Sr. Lacunza se defiende, diciendo que todos sus actos y convenios fue
ron hechos con la mas honrada intención, y que es un capricho del Sr. Pedra
za el no querer fil mar.

Lo cierto es, que el Sr. Lacunza está disgustado porque no se le ha pues
to á  la cabeza del gabinete. Entiendo que se !e ha oído decir; “Que tome 
** el general Arista sobre si la responsabilidad de hacer el tratado.” (a).

La oposicion á éste es violenta casi en todas partes. El clero manifiesta 
una hostilidad mortal hacia él, suponiendo que el objeto es introducir fuerza 
militar de los Estados-Unidos, para acabar con la religión católica y  apode
rarse de mas territorio. Los interesados en el camino de Veracruz k  Aca
pulco contribuyen también á poner todos los impedimentos posibles. La 
influencia extrangera también se le opone, á  la vez que la mayor parte de los 
principales periódicos del pais.

Entiendo que en un pronunciamiento qne ha tenido lugar recientemente 
en Guanajuato, al presentar las causas para derribar al general Arista, se de- 
claraba'que trataba de ceder una porcion de territorio á  los Estados-U ni- 
dos, bajo pretexto de construir un ferro-carril. Afortunadamente la insur
rección ha sido sofocada por el gobierno, que ha fusilado una media docena 
de los caudillos, y otros muchos lo serán. Hace seis dias que no veo al ve
nera! Arista por lo rriuy ocupado que se halla h causa de su inauguración. 
Recibí uu recado de él diciéndome que no me inquietase, que se conchan

(a) EL Sr. Lacunza niega haber proferido tales palabras, y me ha encardado 
díga, que entóneos y varias veces despues, rehusó quedar á. la cabeaa del gabinete, 
y  que siempre estuvo de acuerdo con el Sr. Pedraza.—



el tratado. Pero, cuando, es la cuestión. Estoy seguro de que no será en 1851. 
tiempo para que se pueda presentar a) senado de los Estados-Unidos para Enero17, 
su ratificación, antes de que entre en receso. A la verdad que tengo muy 
serias dudas sobre si llegará á concluirse algún dia.

Acabo de saber, que el secretario de relaciones manifestó ayer en el con
sejo de ministros su oposicion ¿  la medida, en los términos mas decididos.
E l presidente lo amenazó con despedirlo. El ministro se halla bajo la in
fluencia de Pedraza, y se opondrá secretamente al tratado de todos modos»
Pedraza en su interior está opuesto á  todo tratado, y  lo ha estado desde el 
principio.

Trato de ver sí consigo que el presidente nombre otro negociador en lugar 
de Pedraza, Pero  ústo causará mucha demora.

H aré cuanto esté de mi parte para que se concluya el negocio cuanto 
antes, (a).

Tengo el honor de ser de V,, señor, con el mayor respecto, atento ser
vidor, &c.

R. P. L E T C H E R ,

AI H on. D a n ie l  W e b s t e r ,
Secretario de listado*

E l Sr. Pedraza a l Sr. Letcher.
M éxico, Enero 13 de 1851,

Examinado por el infrascrito, el artículo que S. E. el Sr. Letcher le pasó Enero 18. 
hace dos dias, para ponerlo en lugar del primero con que comienza el trata
do de 22 de Junio, no pulsa inconveniente en aceptarlo bajo la redacción . 
siguiente, que comprende todo el pensamiento del seúor enviado de los Es
tados-Unidos del Norte:

APwT. 1 .c  “ La persona á quien el gobierno de M éxico haya concedido,
"  ó en lo futuro pueda conceder privilegio para construir un camino, fervo- 
u carril ó canal, que atraviese el istmo de Tehuantepec, conforme al decreto 
u  de l ?  de Marzo de 184'2, y todos los empleados en las obras de construc- 
ti cion y demas dependiente-! de ellas, residentes eu el territorio de diez le- 
“  guas á cada lado de la vía de comunicación, cuyos baldíos concede ol ex- 
“ presado decreto al individuo que obtenga el privilegio, serán protegidos en 
,s sus personas y propiedades, desde el principio de la obra hasta su final 
u completo, y  durante él periodo que señala el expresado decreto. Los de- 
“  mas extranjeros que vengan ¿i establecerse, tanto dentro de las diez leguas 
“ susodichas, como dentro de las cincuenta de que habla el privilegio en su 
“  artículo 6 ? ,  gozarán solamente de la protección ofrecida por las leyes de 

la república á los que vengan á  residir en ella, ó de las garantías estipula-

(a) Todo el coatcpido do esta nota es poco exacto. ( Ñola comunicada por t i  
S n  L a c v s z a . )



1951. 
Enero 18.

u  das por el gobierno mexicano en los tratados respectivos, celebrados con 
“ las potencias extrangeras.”

La adición que el Sr. Letcher propone al art. 2 P , es inútil ya, despues 
de la nueva redacción de! que antecede.

La adición propuesta al art. 3  P no ocupará ya al que suscribe, por haber 
desistido de ella el Sr. Letcher en una conferencia que tuvo con el Sr. La
cunza.

E l art. 4 ? quedará como estaba en el tratado de 22 de Junio, pues que 
el señor plenipotenciario de los Estados-Unidos, en su nota de B del corrien
te, dijo que desistia de la adición propuesta.

Quedan aceptadas las adiciones al art. 5  P , que quedará del modo si
guiente:

Art. 5  ?  “En cualquiera diferencia que ocurriere entre el gobierno de 
“  México y los empresarios, sea el actual o los futuros, que pueda im portar 
u la pérdida del derecho al privilegio, se formará por la parte quejosa, una 
“ exposición de sus pretensiones y motivos, y  otra semejante por la otra par- 
"  te; y  ambas exposiciones pasarán & la decisión de dos árbitros, que no ten- 
u  gan investidura ni misión diplomática, y  que residan en territorio mexica- 
“  no: uno de esos árbitros será nombrado por los tenedores del privilegio, y  
u  el otro por el gobierno de México; y  ambos á  dos, en caso de discordia, 
M nombrarán un tercero con las calidades exigidas, quienes decidirán de la 
u controversia; y el fallo de estos árbitros no tendrá apelación ni recurso al- 
u gimo. De cualquiera otra cuestión que se ofrezca conocerán los tribuna- 
“ les mexicanos.”

Igualmente se admiten las adiciones a5 art. 6 ? ,  y quedará como sigue:
Art. ft P “Si de la decisión de los árbitros, ó árbitro en su caso, resul- 

u  tare la pérdida del privilegio, éste será vendido en pública subha-ta, con 
“  las condiciones que las leyes vigentes de M éxico, cuando se pronuncie la 
“ sentencia, impongan sobre confiscaciones y anulaciones, dándose noticia 
u  al público tres meses, por lo menos, ántes del remate, por medio de una 
“  publicación en dos de los principales periódicos de México y Washington»

La venta se hará por un comisionado que nombren los árbitros: el importe 
u  de la venta se aplicará k los concesionarios que perdieron el privilegio, de- 
u  ducidos todos los gastos del juicio y  de la venta: al gobierno mexicano se 
4t le pagará en M éxico solamente la  alcabala legal: el comisionado afianzar» 
4t su manejo.”

Del mismo modo se admite la intercalación al art. 7 P , quedando redac
tado en los té minos siguientes:

A r t .  7 ?  “A ningún gobierno extrangero, corporación ni cuerpo politi- 
4t co, podrá venderse el privilegio, que solo podrán adquirir individuos par- 
“ tículares, y  los compradores quedarán obligados á proseguir la obra hasta 
u su terminación, y á cumplir las condiciones requeridas por el gobierno de 
“  México, de los concesionarios cuyos derechos ee hayan en ag u ad o , b  cua-



44desquiera otras condiciones que él mismo gobierno podrá legalmente im- 
** poner.”

Quedan aceptadas las adici lies al art. JO, cuyo artículo quedará redac
tado del modo que sigue:

A k t. 10. ' “Ambos gobiernos contratantes se comprometen á hacer, con- 
** foi m eá  las anteriores estipulaciones de este ti ntado, cuanto esté de su par- 
f* te para mantener hi neutralidad del paso y  die2  teguas á cada lado, com 
** territorio de México, no solo en tiempo de paz, sino en el de guerra, ' 
át que lá guerra sen con.alguna de las dos naciones». También se comproine- 
“  ten, á qne en el caso de que ia guerra se declare entre México y lo* lista - 
“  dos-Unidos, ningún buque tie ambas naciones, destinado á  Jos términi (a) 
“ de la comunicación por el istmo, ó á alguna parte de la línea de costas com- 
*' prendidas en el territorio definido por la concesion de 1 9  de Marzo de 
“ 1842, se sujete á captura dentro de una distancia menor de sesenta millas 
u dé dichos términi ó costar;^entendiéndose que el t til así lo será libre y segu- 
“  ro en tiempo de paz, para el transporte de toda clase de efectos y mercan- 
“ cías, armas ó ‘municiones: mas én tiempo de guerra solo lo será para nier- 
“ candas ó efcctos que no sean contrabando de guerra, pues éstos no.podrán 
“  pasar por él No obstante la neutralidad de la comunicación y de las diez 
M leguas a cada lado, México conservará en toda plenitud ía soberanía en 
u  dicha comunicación 6 territorio; observando, sin embargo cumplidamente, 
u  las condiciones impuestas por la concesion. No se exigirán pasaportes ¿ 
“ las personas que transiten por el istmo; pero el gobierno de M éxico ejer- 
i* cera jurisdicción sobre los buques y  sobre los individuos que transiten, lo 
u  mismo que sobre aquellos que residan en sus puertos y territori :: los sa- 
"  Indos se harán como se acostumbra en tos puertos.”

El que suscribe 110 se encarga de la observación del Sr, Letcher al art. 11, 
por haber S. E . prescindido de ella, como prescindió de la que hacia al ar
ticulo 4  9

El primer artículo adicional de que habló el infrascrito en su nota de 11, 
dirigida al Sr. Letcher, es una consecuencia á las modificaciones que- ha su
frido el tratado, y dicho artículo quedará del modo que sigue:

Artículos adicionales.

1 9  “ Los plazos que señalaban ios artículos I I ,  12 y 13, del tratado de 
“ 22 de Jumo, se contarán desde la fecha del presente.”

El otro artículo adíe onal tiene por objeto construir y  sostener un Faro 
en el arrecife de los. Alacranes, y las razones de utilidad de este proyecto, las 
tiene ya, el que suscribe, indicadas en su nota del referido dia 11, a( Sr. Let
cher; y si S. E. acogiera el pensamiento podría el segundo artículo adicio
nal quedar redactado de este modo:

• ^
(c ) M i  en el original.
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Artículo  2  ?  adicional.— <fEl gobierno de los Estados-U nidos del Norte 
"  se obliga á levantar y sostener á  sus espensas un Faro que sirva de guía 
"  á los buques que naveguen en el mar de Campeche, y  cuyo faro se cons- 
“  truirá en el punto de los arrecifes, llamados “ los Alacranes,” que dicho go- 
44 bierno califique ser el mas á  propósito.”

Las dos modificaciones ó correcciones que el señor plenipotenciario de loa 
E stados-U nidos quería hacer en la parte expositiva del tratado de Junio, 
no son necesarias en el texto castellano, á  juicio del que suscribe, por decir 
dicho texto lo i ismo que el Sr, Letcher pretende, y  la falta que S, K ad
vierte, consiste en la traducción inglesa.

Si el honorable señor plenipotenciario de los Estados-U nidos estuviere 
conforme con lo que esta nota expresa, sírvase S. E . participarlo al que sus
cribe, para remitirle sin pérdida de tiempo el tratado nuevamente redactado 
y  con las variaciones convenidas.

E l infrascrito saluda á  S. E . el Sr. Roberto P . Letcher, y  le reitera su al
t a  consideración y  distinguido aprecio.

M A N U E L  G. PE D R A Z A .

A S. E . el Sr. R o b e r t o  P . L e t c h e r , &c., &e,, &c.

£ 1  S r , P edraza al S r . Yáñcz.

Exm o. Sr,:

E l Sr. plenipotenciario de los Estados-Unidos, respondiendo á  xni nota 
de 18 del corriente, me dice con fecha de ayer lo que V . E . verá en el do
cumento número 1, cuya copia acompaño. E l documento número 2, es íá 
respuesta que le he dado, y presumo que el supremo gobierno se servirá 
aprobarla, pues que en efecto, si el ministro americano condesciende, como 
creo, en las modificaciones y  variaciones explicadas y  redactadas como lo he 
hecho, el tratado convenido en Junio anterior (a) es mas favorable para M é
xico, porque no daría lugar á interpretaciones que el otro podría haber ori
ginado.

V. E . concibe muy bien que en esto gravísimo negocio yo no lie podido 
hacer otra cosa, y  si el supremo gobierno aprueba mi conducta, yo quedaré 
muy satisfecho.

Saludo á V, E ,, y le reitero mi alta consideración y  particular aprecio. 
Dios y  libertad. M é x ic o ,  Enero 21 de 1852.

M A N U EL G. PE D R A Z A .
Exmo. Sr. D . M a r ia n o  Y a Ke z ,

Secretario de Estado y  del des
pacho de relaciones.

(a) Parece que estas palabras escritas de cursiva están de mas,  y  que se pu 
ejerau por descuido del escribiente.



(Traducción.)

E l  Sr. Letcher a l Sr. Pedraza,
{Núm. 1.)

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
M é x ic o , Enero 20  de 1851.

E l infrascrito, enviado extraordinario y minintro plenipotenciario de los 
Estados—Unidos de América, presenta sus respetos á  S. E . el Sr. Pedraza, 
y  siente muchísimo que no le sea posible aceptar toda modificación pro
puesta al primer artículo del tratado.

E l que suscribe sujeta á la consideración del Sr. Pedraza la modificación 
gjjguíente: despues de—el I 9 de M arzo de 1842,— se añadirán estas palabras: 
y  según otras leyes de México;—suprimiendo despues de las palabras,— en 
dicho decreto,— la frase entera que comienza con las palabras— los demas ex
ir anger os.

El infrascrito no puede por ahora acceder á  artículo alguno con relación 
al Faro.

La idea es buena, sin embargo, de parte del Sr. Pedraza y  el infrascrito 
í\o duda que su gobierno en lo sucesivo la acoja.

E l infrascrito tiene el honor, &c. ;
R . P . LETC H ER .

A. S. E . 0 .  M a n u e l  G . P e d r a z a .

&. Se. &.

E l  Sr. Pedraza a l S r . Letcher.

(Xúm. 2.)
M éxico , Enero 20 de 1851.

E l infrascrito, comisionado por el gobierno mexicano para tra ta r con el 
Sr. Letcher sobre la comunicación ínter-oceánica, acusa á  S. E . recibo de 
su  nota de hoy, y le hace observar que el poner despues de las palabras—  
1 9 de M arzo de 842—del artículo 1 9  controvertido, las que siguen:—y  
según otras leyes de México,— envolvía una idea falsa, porque—ellas supon
drían que el decreto susodicho fu e  espedido conforme a  la manera de dar le
yes a  la república, lo que no f u i  asi; y  aunque el decreto de 1 P de M arzo 
esté recibido en México corno una ley que ratifica y  sanciona el presente 
tratado, nunca seria csacto dar á entender que ese decreto fué dado por la 
autoridad constitucional de la república; y  para evitar ese inconveniente y  
obsequiar plenamente los deseos del Sr. Letcher, el que suscribe, prescin
diendo ya de la segunda parte del artículu 1 9  propuesto al Sr. Lctclier en 
la  nota del dia 18 del actual, redacta definitivamente dicho artículo 1 ?  del 
modo que sigue:

“ A r t . 1 9  La persona á quien el gobierno mexicano haya concedido 
44 en su. decreto de i  9  de Marzo de 842, ó en lo futuro pueda conceder con 
44 arreglo ¿  las leyes, privilegio para construir un camino, ferro-carril ó Ca

n a l.
Enero 20,
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u  nal, atravesando el itsmo de Tehuantepec, y  todos los empleados en las 
“  obras de construcción y  los dependientes de ellas, residentes en. el territo- 
“  rio incluido dentro de los límites definidos por la concesion misma, seré»
4( protegidos, conforme á  las leyes de México^ en sus personas y  propieda- 
u  des, desde el principio de la obra hasta su final complemento, y duran- 
u te el periodo concedido por el privilegio, M 

Si el señor enviado de los Estados-U nidos acepta, como es de Creerse1, es
ta  redacción que comprende el pensamiento íutegro de S. E., todas las difi
cultades quedan allanadas, pudiendo procederse á  escribir el conVení co
dificado, quedando el testo español del modo que sigue:

La introducción ó parte espositiva; el artículo 2 P , el 3  P , él 4 P , el* 8 P r 
el S P , el 11? y  el 13 ? ,  permanecerán de la misma manera que coástao 
en el tratado de 22 de Junio.

E l artículo 1 P quedará como está consignado en esta nota; el 5  ?  , el 
6 P , el 7 ? , el 10 P y el 1 ?  adicional, q-uedarlm en los mismos términos 
qu espresa la nota del que suscribe de 18 del mes presentí.
, E l infrascrito se ha impuesto de no poder el Sr, Letchér aceptar el 2 ?  

artículo adicional, que tenia por objeto erigir uti faro en el islote de los Ala
cranes; pero conviniendo S. E . en la utilidad del proyecto, el que firma es
pera que el Sr. ministro de los Estados-U nidos influya con su gobierno pa
ra  que acoja y Iteve ¿V cabo la idea; mas provechosa, sin duda, para los bu
ques americanos que pura los pocos de México que cruzan hoy por aquella 
latitud. E l que suscribe, por último, recomienda al Sr. plenipotenciario de 
los Estados-U nidos, que la traducción se haga dél testo español al ingles 
sea mas correcta que ta del tratado de 22 de Junio de 860, pues que sü ine
xactitud dio motivo á  observaciones.

E l infrascrito ofrece al Sr. Letcher sus respetos y  distinguida conside 
ración.

M A N U E L  G. PE D R A Z A .

A  S. E . el Sr. R o b e r t o  P . L k t c u e r .

&. ¿t. &*

É l  Sr. Pedraza al Sr, Tañez.

Exmo. Sr.:

Despues de escrita mi nota de 20 del actual, dirigida al Sr, plenipotencia^ 
rio de los Estados-Unidos del Narte, y  de que pasé á V. E , una copia mar
cada con el núm. 2, y  acompañada de mi oficio de 21 del mismo, debí espé* 
ra r, como le anuncié 4 V, E ., que la negociación quedara terminada, pues 
que habia ya accedido k  las modificaciones al artículo 1 ? solicitadas por el 
Sr, plenipotenciario del Norte, único punto ya de nuestra controversia; más 
no fué así, y  ayer tarde se rae ha presentado el secretario de la legación amé- 
ricana pretendiendo de parta de su  ministro, que al articula £ ?  se le ana-
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dieran las siguientes palabrasí-— de tudas las personas é intereses comprome
tidos m  ella, énjjvrtud del privilegio, según está definido por é l mismo.

Sí Y* E. examina el artículo 2 ? , sobre el cual ya no habia cuestión, y  lo 
considera colectivamente con la adición que se pretende, comprenderá que 
esa adición no es admisible, porque ella recae, no sobre garantías dé lá obra 
que el artículo 2 ?  afianza, sino sobre garantías individuales para las perso
nas é  intereses de los empresarios, acordadas esplícitamente conforme & las 
leyes mexicanas en el artículo primero.

E l Sr. ministro americano, sugerido quizá por alguno da los interesados 
en la  empresa, aspira á que conste en el tratado que su objeto es, no sola
mente formar, como lo dice el artículo 2 F , una alianza defensiva entre am
bas naciones que garantice la  protección de la obra, sino también dar por ga
rante de las personas é intereses al gobierno americano, cuya concesión com
prenderá Y . E . m uy bien todo lo que envolvía, pues que en tal caso el go
bierno de Washington adquiría el derecho de intervenir en las querellas, pre
tensiones y  reclamaciones fundadas ó infundadas de los contratistas, y  tal fa
cultad se convertiría en un manantial de disgustos para México, originándo
le en su situación actual politica^ gravísimos y  peligrosos compromisos; y  
siendo esto mi concepto, yo jamas suscribiré á  semejante demanda, en cu
ya  virtud reitero la dimisión- que del cargo de comisionado hice en 14. del 
corriente, y  ruego á Y. E. que recabe el asenso del Sr. presidente á  esta m i . 
segunda renuncia, por no juzgarme apropósito para terminar según mi con
ciencia, 3a comision que se me confirió. Devuelvo a  V, E . todos los docu
mentos relativos al negociado que be seguido, y  corresponden á esa secreta
ría  do relaciones.

Saludo a Y. E ., y  le reitero mÍ3 respetos y  alta consideración.

Dios y  libertad. Mexicó , Enero 22 de 1851.

M AN U EL G. PED R A ZA .

Exmo. Sr. D; M a r ia n o  YaKez,
Secretario de estado, &c¿> &c.

E l Sr, Yañez al Sr. Pedraza.

Exmo. Sr.:

l i e  dado cuenta h. S. E. el presidente de la república con la  nota de V. E . 
de esta fecha, en que de nuevo hace dimisión del encargo de ministro pleni
potenciario de México para concluir el tratado de la comunicación ínter—oceá
nica por Tehuantepec, con los Estados-Unidos de América. S. E . el presi
dente, abundando en las mismas idca9 que la  administración anterior en este 
asunto, juzga que la persona mas apropósito para representar á  la  república 
en  tan  delicada negociación es V. E ., y  por lo mismo me encarga decirle que

19(41. 
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im i- el supremo gobierno no admita la  renuncia de V. E ., porque creo de soma 
importancia que continúe en bien del país desempeñando ese encargo con el 
misino celo y  patriotismo que hasta aquí.

E n  cuanto á  las pretensiones del Sr. ministro de los Estados-Unidos para 
modificar el artículo 2 ? del tratado, el Exmo. Sr, presidente aprueba plena
mente lo liecho por V. E . y  su nota sobre el asunto, y  se ha servido acordar 
que Y , E . insista en el contenido de su última comunicación al Sr. Letcher, 
y  dé cuenta det resultado á  esta secretaría, para que se resuelva lo mas con
veniente.

Protesto k  Y. E . con este motivo, mi muy distinguida consideración y  par* 
ticular aprecio.

Dios y libertad. México, Enero 22 de 1851,

YAÑEZ.

Exmo. Sr. D. Manukl G. P edraza.
&. & . <fc.

E l  Srv Pedraza al Sr. Yañez.

Exmo. Sr.:
Allanadas las dificultades ocurridas entre el Sr. plenipotenciario de ios Es

tados-Unidos del Norte y  yo, acerca de las observaciones hechas al tratado 
de Junio del año pasado por aquel gobierno, remití con nota de ayer al dicho 
plenipotenciario el tratado modificado ya, según habíamos convenido, encar
gándole que se pusiera el mayor cuidado en la  traducción del testo castella
no al ingles, para evitar algunas inesactitudes en que se incidió al vertir de 
uno ¿ otro idioma la  convención de Junio anterior.

E l Sr. ministro americano me lia devuelto mi testo original con la  corres
pondiente traducción, cuyas piezas envío á  Y. E. para que se sirva mandar 
cotejarlas, ponerlas en limpio y  remitirme los dos ejemplares de costumbre, 
para devolverlos á  V . E . firmados y  sellados en debida forma.

Saludo a  V . E ., reiterándole mis altos respetos y  distinguida conside
ración.

Dios y  libertad. México, Enero 24 de 1851.

MANUEL G. PEDRAZA.

Exmo. Sr. D. M a r ia n o  Y a & e z ,

Secretario de estado &c. &c.

Enero 27 de 1851.

ro 27. Recibo, dándole gracias por este nuevo servicio que ha prestado á la pa
tria.— Una rubrica.



CONVENTIOX BETW EEN T H E  TJn ITEI)

States n f  America and thc Mexican
republicfor tkeprotection o f  a tran-
sit-w ay across tlie Zsthmus o f  Te
huantepec.

The United States o f America and 
the republic o f México being conyin- 
ced o f the advantuges which wonld 
accrue to both nations frorn the cons- 
truction, by means of a eompany, of 
a transí t-w ay  acrosü the Isthm us o f 
Tehuantepec, for the parpóse o f faci
litad ng the comraunication between 
the Atlantic and Pacific oceans, have 
judged it proper to protect such a 
communícatíon, and to tbis end the 
Prcsident o f the United States of 
America has conferrcd full powers 
upon the Hon, R o b e r t  P . L e t c h e r , 

accredited as Envoy Extraordinary 
and Mi ister Plempotenti-iry o f  the 
United States to  thc Mexican go- 
veinment, and the P  residen t of the 
republic o f México has fully authori- 
zed the citízen M a x u e l  Gomiíz P e 
d r a z a ,  and the said plenipotentiaries, 
after exchanging their respective po
wers, which were found in good and 
due form, have agreed upon and síg- 
ned the tieaty  o f the 22d o f June, 
1860,* but as the governinent o f the 
United States o f America has retur- 
ned the aforesaid treaty, w ith some 
modifica tions, the abo ve pteni poten- 
tiaries have again met to take thcm 
into consideraron, and, after exam- 
ining the same, have agreed upon the 
followitig articlesj 

A bt. 1. The pcrson to whom the 
govcrnment o f México rnay have 
grantcd, in its decree o f  the Is t of 
M arch, 1842, o r may in future g iant, 
accbrding to the  lawa, privilegeu for

Convención entre la R epúbli-
ca Mexicana y  los Estados- Unidos
de América, para proteger una via
de comunicación por el istmo de Te
huantepec.

L a República de México y  los E s- 
tadoa-Unídos de América, convenci
dos de las ventajas que debe propor
cionar á ambas naciones la construc
ción por medio de una compañía, de 
un tránsito por el istmo de Tehuante
pec, con el fin de facilitar la comuni- 
cacion entra los océanos Pacífico y  
Atlántico, han creído conveniente pro
teger dicha comunicación; y  con tal 
designio, et presidente de la repúbli
ca de México ha autorizado amplia
mente, al ciudadano Manuel GomEZ 
P eiíuaza, y el presidente de los Es
tados-Unidos de América ha conferi
do plenos poderes al Sr. R o b e  uto 
P. Letcher, acreditado, corno envia
do estraordinario y ministro plenipo
tenciario de los Estados-Unidos cer
ca del gobierno Mexicano; y  dichos 
plenipotenciarios, despues d© haber 
cangcado sus respectivos poderes, que 
fueron hallados en buena y  debida for
ma, acordaron y  firmaron el tratado 
de 22 de Junio de 1850: mas habien
do el gobierno de los Estados-Unidos 
del Norte devuelto el tratado con al
gunas modificaciones, los susodichos 
plenipotenciarios se reunieron de nue
vo para tomarlas en consideración, y  
despues de bien examinadas, convi
nieron en los artículos siguientes:

Art. 1 ?  La persona á quien el 
gobierno mexicano haya concedido en 
uu decreto de 1 ? de Marzo de 1842, 
ó  en lo futuro pueda conceder, con 
arregló ¿  las ley » , privilegio para

1851. 
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constructing a  road, railroad or canal 
acro*6 the Isthmws o f Tehuantepec* 
and all the per6ons employcd in the 
work o f constrüction, and their assis- 
tants, residing in the tenitory includ- 
ed within the limits defined by the 
grant ítself, shall be protected, accor- 
ding to the laws o f México, in their 
persone and property, from the cotn- 
mericement o f the work until its final 
compietion, and diuing the period 
Tor which the privilege is granted.

A r t .  2. Whensoever in any case 
the govcrnment o f México may be 
una ble to aíTord thís protccti the 
United States o f  America shall Jend 
their assistance, with military forces 
on  sea and on land, in order to pender 
i t  eífective, and thc object o f the pre- 
«ént treaty is to form a  defensive al- 
iiance between the two naticms, which 
may guarantee the prolection o f  the 
w oik.

Art . 3. E ither o f the eonfrracting 
parties may, in oíder to ensure the 
aforesaid protection, employ su oh mi
litary or naval forces as it may judge 
necessary, under t t a  restricfcior*s and 
limitationa hcrein after expresaed; and 
such forcee, i f  tbey beloiig to  the 
United States o f America, tilmll be 
hospitably received ín the ports o f the 
isthmus, and shall be alfrywed to oc- 
eapy the Une o f the w o fIc , or.such 
part thereof as may be judged con
ven ient.

Ar t . 4. The United States óf 
America shall lend this assistance 
only in the case d f their being requi- 
red to do 60 by the governmént o f 
México, either through the Miníster 
of U elations d f  M e*ieo ,.o r, ío the

construir un  camino, ferro-carril á  
canal, atravesando el istmo de Te
huantepec, y  todos los empleados en 
las obras de construcción y  los depen
dientes de ellas, residentes en el ter
ritorio incluido dentro de los límites 
definidos por la concesion misma, se
rán protegidos conforme á las leyes 
de M¿xico, en sus persouas y  propie
dades, desde el principio de la obra 
hasta su final complemento, y  duran
te  el periodo concedido por ei privi
legio.

AitT. 2 9  F n  cualquier caso que 
el gobierno de México no pndtcre 
prestar por sí solo dicha protección, 
los Kstados-Unidos del Norte le au- 
siliarán con fuerzas niilitares de mar 
Ó tierra, para hacerla efectiva, y  el 
presente tratado tiene por objeto for
m ar una alianza defensiva entre am
bas naciones, que garantice la protec
ción de la obra.

Ar t . 3 ?  Cualquiera délas par
tes contratantes, para realizar !a suso
dicha protección, podrá emplear, con 
las restricciones y  limitaciones que 
adelante sé espresan, la fiicrza militar 
ó naval que sé juzgue necesaria; cu
ya fuerza, sí fuere de los Estados- 
Unidos del Norte, sera hospitalaria
mente recibida en los puertos del ist
mo, y  se le permitirá ocupar la línea 
de la obra Ó la parte de ella que se 
crea conveniente.

A rt . 4 9  Los Estados—Unidos 
del Norte.prestarán este ausilio en el 
solo caso de que para ello sean reque
ridos por eí gobierno mexicano; bien 
sea por el ministerio de relaciones de 
México,,ó en el jav^stp de wcarup-



evgut o f ;comunícátion between the 
tifro governments being ¡nterrupted, 
on the requisition o f the M inister 
Plenípotentiary o f  México to the go- 
ycríimenfc o f  thé United States of 
America, o r o f a.commissioner o f  the 
governmeat o f México, epecially áut- 
horized to thia effe'et, and residing on 
the line o f the woi k  under, construc- 
titín, The assistarice sliall be given iu 
the manner, Und on tlie tenns, and ón- 
ly  for the period whicb the requiring 
parfy may desígnate. In no case can 
this assiótance be employed against 
tlie functíonaries of México, as they 
will be compelled by theirowngovern- 
m entto  eomply with their obliga tions.

Art. ó. In  any difieren ce whicb 
may ans.e between tlie governmeut of 
México and the uridertukers, cither 
tbe present or the future, o f the work,- 
which may involve the losa o f the 
lig litto th e  privilege, the complaining 
party shall draw up a staiement o f its 
prctensions and motives, and a sim
ilar stateinent shall be drawn up by 
the othor party; and both statements 
shall be subt itted to tlie decisión o f 
two arbiters who hold no di ploma tic 
áppoíntment or commissíon, and who 
reside in the Mcxican tenitory. One 
o f  these. arbiters eliall be appointed 
by the bolders o f the privilege, and 
the othér by tlie govcrnment o f ^ lé 
xico; and these two, in case o f diáa- 
greeínent shaíí áppoint a  thírd, with 
thequalifications ábove required, who 
ehall decide the controyersy; and from 
tlie decisión o f  these arbiters the re 
sliálí be no appéúl orrecóursew hate- 
ver. O f all other questions which 
máy’arísé, tbe Mcxican tribunal? sliall 
také cognízance*

cion de comunicaciones entre ambos 
gobiernos, á  requerimiento del minis
tro plenipotenciario de México cerca 
del gobierno de los Batadoa-Unidos 
del Norte, .ó al de un comisionado del 
gobierno mexicano especialmente au
torizado para este objeto, y  residen
te  en el local de la obra que se cons
truye, E l ausiíio se prestará en el mo
do y  términoa, y  por solo eí tiempo 
que el requérente señale.. E n  ninguu 
caso este ausilio podrá empicarse con
tra  los funcionarios de México, pues á  
estos se lea compelerá al cumplimien
to de sus obligaciones por su propio 
gobierno,

A r t ,  5 ?  E n  cualquiera diferen
cia, que ocurriere entre el gobierno de 
México y  los empresarios, sea el ac
tual ó los futuros, que pueda impor
ta r  la  pérdida d'el derecho al privile
gio, se formará por la parte quejosa 
una esposicion de sus pretensiones y  
motivos, y  otra semejante-por la otra 
parte; y  ambas esposiciones pasarán á 
la decisión de dos árbitros, que no ten
gan investidura ni misión diplomáti
ca y  que residan en territorio mexi
cano: uno de esos árbitros. será nom
brado por los tenedores del- privilegio 
y  el otro por el gobierno de México, 
y  ambos á do?, en caso de discordia, 
nombrarán un tercero con las cuali
dades exigidas, quienes. decidirán de 
3a controversia*y él fallo de estos ár
bitros no tendrá apelación ni recurso 
a,lguno. Dé cualquiera otfca cuestión 
que sq ofrezca conocerán les. tribuna
les mexicanos*

155!» 
Enero S5,



u n .
E ntro  26.

Art . 6. I f  the decisión o f the ar- 
biters or umpire (ás the case may be) 
should involve the loss o f thc privile
ge, ihis privilege shall be sold a t  pu- 
blic auction, under such conditíons as 
the laws o f México (In forcé a t the li
me when the decisión is pronounced 
upon the subject o f se\?ure and for- 
feiture) may impo9c, notice thereof 
being gi ven to the public a t  least three 
inonths before the sale, by publica- 
tion in two o f the principal newspa- 
pers o f México and o f Washintoii.

The sale shall be raade by a comis- 
sioner appoirited by tbe arbíters; thc 
proceeds o f the sale shall be appro- 
priated to the granteea w ho lost the 
privilege, after deducting all the ex
penses o f the judgmerit and the sale. 
To the Mexican government only the 
legal alcabala duty shall be paid a t 
the city o f México, The commissio- 
ner shall give security for his con- 
duct.

A rt. 7. To no foreign government, 
Corporation, or body politic cáñ thc 
privilege bé sold, but the same can be 
acquired only by prívate individuáis; 
and the purchasers shall remaín un- 
der obligation to prosecute the work 
un til Its eompletidn, and to  fulfil the 
conditíons required by  the govern
m ent o f México o f thé grantees whose 
rights have been altenated, o r any 
other conditíons which the same go- 
vernment may legally impose.

A rt . 8. The tolls which m ay be 
Iaid upon the officers, citizens, and 
pro per ty  o f the citizens ©f the United 
States o f America shall be the same 
and no higher than those laid upon 
th c  officcrs, citizens and property of

A h t. 6 9 Si de la decisión de los 
árbitros, ó árbitro en su caso, resul
tare la pérdida del privilegio, este se
rá  vendido en pública subasta con las 
condiciones que las leyes de México, 
vigentes cuando se pronuncie la  sen
tencia, impongan sobre confiscaciones 
y  anulaciones, dándose noticia al pú
blico tres meses, por lo menos, antea 
del remate, por medio de una publi
cación en dos de los principales perió
dicos de México y  Washington^

L a  venta se hará por un  comisio* 
nado que nombren los árbitros: el im
porte de la venta se aplicará k  los 
concesionarios que perdieron el privi
legio, deducidos todos los gastos del 
juicio y  de la venta: al gobierno me
xicano se le pagará solamente la aleá
bala legal: el comisionado afianzará 
su manejo.

A r t . 7 9  A  ningnn gobierno es
trangero, corporacion ni cuerpo polí
tico podrá venderse el privilegio, que 
sólo podrán adquirir individuos parti
culares; y  los compradores quedarán 
obligados á proseguir la obra hasta 
su  terminación, y  á  cumplir las condi
ciones requeridas por el gobierno de 
México de los concesionarios, cuyos 
derechos se hayan enagenado, ó cuar 
lesquiera otras condiciones que el mis
mo. gobierno podrá legalmentc impo
ner.

A rt . 8 ?  Las contribuciones ó  
peages que se impongan á  los ciuda
danos, oficiales y  propiedades de loa 
Estados-Unidos del Norte serán los 
mismos, y  no mas altos, que los im
puestos á  los oficiales, ciudadanos y



the Mexican United States. B ut all 
the productíons óf t h e  s q ü  or indus- 
try o f México shall enjoy the ad van- 
tages o f the passage for oné-fifdi less 
than those o f the saíne, class belong- 
ing to thc United States o f Ame
rica.

ART. 9. I t  is agreed thafc the go- 
vernment o f México sliall have the 
«ntire faculty o f granting the same 
.privileges as herein stipulated for its 
.advantage and that o f the United 
States, but no greater privileges to 
•any one or more o f the commercial 
nations o f the world, or to their citi- 
•zens or subjects, if  it should tliink 
-proper to do so, B u t these privileges 
.being a  coxnpensation for the burdens 
o f the guarantee which the United 
States o f America now take upon 
-themselves, the said privileges shall 
•not be granted hy México to any 
•other nation until such a nation sliall*
by means o f a treaty satisfactory to 
México, binds itseíf to g¡vc thc same 
guarantee as thatgiven by the United 
•Staie6 o f America. I t  is the parti
cular desire of both contractíng par
ties that all the nations o f the com- 
mercial world may enjoy the benefits 
o f  the road or canal upon complying 
with the terms o f thia aittcle.

A rt. 10. Both contractíng govern- 
uients engage to do» in eonformity 
.with the prcceding stipulations of this 
treaty, all that may be in their power 
to maintain the neutrality o f the rou- 
te  and ten leagues on each side as 
Mexican territory, not only in time 
o f peace but during war, even though 
one of the two nations should be a  
party to the war. They also engage 
th a t in  case they should a t any time

propiedades de los Estados-Unidos 
Mexicanos. Mas todos los productos 
del suelo ó de la industria de Méxi
co» disfrutarán del paso por un quin
to menos de les de igual clase de los 
Estados-Unidos del Norte.

A r t ,  9 ?  Queda convenido que 
el gobierno de México tendrá plena 
facultad para conceder los mismos 
privilegios, pero no mayores que los 
que aqui se estipulan en beneficio su
yo ó de los Estados-Unidos, á  alguna 
ó algunas de las naciones comercian
tes del mundo, 6 a los ciudadanos ó 
súbditos de estas, si asi lo juzgare 
conveniente. Pero siendo estos pri
vilegios una compensación de los gra
vámenes de la garantía que otorgan 
los Estados-Unidos del Norte, no se 
concederán por México dichos privi
legios á otra nación, hasta que dicha 
nación, por medio de un tratado satis
factorio á  México, se obligue á dar la 
misma garantía que los Estados-Uni
dos del ly orte. Ambas partes contra
tantes manifiestan su intención parti
cular de que todas las naciones co
merciales del mundo sean partícipes 
de los beneficios de este camino ó ca
nal, cumpliendo las condiciones de 
este artículo.

A n r. 1 0 ?  Ambos gobiernos con
tratantes se comprometen a hacer, 
conforme á  las anteriores estipulacio
nes de este tratado, cuanto esté de su 
parte para mantener la  neutralidad 
del paso y  diez leguas, á cada lado, 
como territorio de México; no solo en 
tiempo de paz sino en el de guerra, 
aunque la  guerra sea con alguna de 
las dos naciones. También se com
prometen á  qne en caso de que la

1651. 
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be a t  wat with each other, novcssel 
of either nation hound to-tlie termiñi 
o f  the communieatidn aeross tlie ist- 
hinvis; <>r to  any Pa*t o f the line o f the 
c& tú  within the. ten  itory defined by 
the grant o f Is t 'o f Mareh, 1842, shaíl 
be líable to capture a t a le^s distemce 
tban sixty miles froirl said termiñi or 
coast, ít being understood that the 
pnssage shall be fiee and aecure in ti
me o f pea ce for tbe transportaron o f 
every speciesof effects and merchán- 
dise, atm s, ón munitions of war; Imt 
in tim eo fw ar only for merchándise 
or efFects whicb are not contraband 
o f war, as these shall not be allowed 
to  pass throng it¿- Notwithstanding 
the nentrality of tbe comunica tion 
and o f the cottntry to the distnnee o f 
ten Ifeagues on either side, México 
•shall preserve the ful! and entire sov- 
ereignty of the same coiíí mu nica tion 
and terrítory, with full observance, 
however, of the conditionaimposed 
by t h e  grant. Pasaporta will not be 
required ñora persons. Crossing the 
isthnuu», bu t tbe igovernment of Mé
xico shall exercise jütisdiction óverthe 
T c s s e ls  and persons passing through 
í t  in the same manner as over those 
residíng in ite porta and territories. 
The salui.es are to  be mande as cus- 
tom ary in the ports.

Anx. 11. If th e  holders of Ibe pri- 
ilege ehould refuse to enter into a 

satisfactory ágreement for the regu- 
lation o f the ratea or pricés of trans? 
portation within the spnce of twelve 
months, countéd fróm the date of tilia 
convention, or they shouVJ not com- 
piy with their engagement, the gua
ra ntee ó f protection o f th e w e rk  here 
agreed upon shali be ¡mmcdiately

•guerra so. declare'entre México y  • los 
Estados—t í  nidos, ningún buque dé 
ambas naciones, destinado á  los ter- 
mini (a) de- -la- comunicación por- el 
istmo, ó alguna parte de la línea de 
costas comprendidas en e l ; territorio 
definido por la concesion de 1 ?  dfe 
Marzo de 1842, se sugete á captura 
dentro de una distancia menos de 60 
millas de dichos termiñi (a) ó costas; 
entendiéndose qnc el tránsito será lí
bre y  seguro en tiempo de paz para 
transporte de toda clase de efectos y  
mercancías, armas ó municiones; mas 
en tiempo de guerra solo lo será para 
mercancías ó efectos que no sean con
trabando de guerra, pues estos.no po
drán pasar por &L No obstante la 
neutralidad de la Comunicación y do 
las diez leguas á  cada lado, México 
conservará en toda plenitud Ja sobe
ranía en dicha comunicación y  terri
torio, observando sin. embargo cum
plidamente las condiciones impuestas 
por la concesion, No se exigirán pa
saportes á las personas que transiten 
por el istmo; pero, el gobierno de Mé
xico ejercerá jurisdicción sobre los bu
ques y  sobre los individuos que tran
siten, lo mismoque sobro aquellos que 
residan en snspuertos y  territorios. 
Los saludos se harán como se acos
tumbra en los puertos.

Art . 11. Bí los tenedores del 
privilegio rehusaren entrar en un  ar
reglo satisfactorio, para asignar lás 
cuotas ó precios de transporte dentro 
de doce meses, contados desde la fecha 
de esta convención, ó no cumplieren 
su compromiso, la garantía convenida 
de protección á la obra sera inmedia-

(a) Así en el original.—E.



withdwfwW.* The ni tes or pnces canr 
not be fixéct tior á ltered 'by  ilie «n- 
¿eitakers of the work without the ap- 
próváí ó^ thé'góvcrrimcnt o f México. 
Any' ̂ ítératron which may be m ide 
in the said' ratés ór priceS shall ínctü- 
de botÜ the contráicting nations; 
cordíng to  the terms of the eigíith ar- 
ticle, presérving the discrimiriation iñ 
favor o f Mexicart productioos; and in 
.ciase snch ajteration he matíe, tli,e go- 
vernment o f México shall gíve notice 
thereof within eixty days afterwards 
to  tlie government o fthe  United Sta
tes o f America.

A r t .  12. The actual holder o f the 
privilege shall give hia consent to this 
treaty in writing, so that it may be 
depositad in the archives o fth e  De
partment o f Relations o f México, or 
o f the Mexican legation a t W ashing
ton, within four months, of which no- 
tice shall be given to the government 
of the United States o f America; and 
nntil these shall have been done, the 
treaty shall not be submitféd for ap~ 
proval to the Mexican Congress or 
to the Senate of the United States of 
A m erica.

Art. 13. This treaty shall be ra~ 
tified, and ihe ratifications &hall be 
exchanged a t  W ashington or a t Mé
xico within nine months, and if this 
be not posa i ble, within twelve mootbs 
from its date.

A d d i t i o .v a l  A r t i c l e .  The terms 
fixed by the articles l l th ,  12th and 
13th of the treaty o f the 22d of June 
shaíl be counted from the date o f the 
present one.

In  testimony whereof, we, te pie- 
nipotentíaries o f the United States of

tamenfce retirada. Las cuotas ño pó- 
dWtn Ajarse ni alterarse por los ém- 
presarios sin aprobación del gobierno 
dé  México. • Cualquiera alteración en 
dichas cuotas1 comprenderá á. ambas 
naciones contratantes* en los términos 
expresados en el art. 8 9  , observando 
la distinción en favor de los productos 
mexicanos; y  en caso de efectuarse tal 
alteración, el gobierno de • México la 
notificará al de los Estados—Unidos 
del Korte (JO dias despues.

A r t . 12 ?  E l actual tenedor del 
privilegio dará por escrito su consen
timiento á este tratado para que den
tro de cuatro meses quede archivado 
en la secretaría de relaciones de M é
xico ó en la legación mexicana en 
Washington; lo que se notificará al 
gobierno de los Estados—Cuidos; y  
ántcs de esto no se someterá el tratado 
á  la aprobación del congreso mexicano 
ó á. la  del senado del Norte.

A rt . 13 9  Este tratado se ratifi
cará y  cangeará en México ó W a
shington, dentro de nueve meses, y  si 
esto no fuere posible, dentro de doce 
de su fecha-

A r t ic u l o  a d i c i o n a l .— Los pla
zos que señalaban los artículos 11, 12, 
y  13 del tratado de 22 de Junio, se 
contarán desde la feclia del presente.

E n  fé de lo cual, nosotros los pleni
potenciarios de la  República Mexicana

185Í. 
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America and of tbe Mexican republic, y  de loa Estados-Unidos de América,
.have hereto affixed uur hands and 
seáis.
Done in the city of México, the twm- 

ty-jifth  day of January, in the year 
of our Lord eigkteen hztndred and 

jifty-one, of the independence of 
the United States of America the 
seventy-fifth, and of that of the 
Mexican republic the thirty-firat,

R. P . LETCHER. ( í .  S,) 

MANUEL. G. PEDRAZA. ( t í )

lo hemos firmado y  aeüado.

. Feqho en la ciudad de México, á 
los veinticinco días de Enero del año 
del Señor mil ochocientos cincuenta y  
uno, trigésimo primero de la indepen
dencia de la república Mexicana y  
septuagésimo de la de los Estados- 
Unidos de América.

M ANUEL G, PEDRAZA, (C X ) 

R. P . LETCHER, ( T s j)
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ENVIABAS

POK LA COMPAÑIA DE NUEVA-GBLEANS
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SECCION TERCERi.

ES PED IC I0N E S MARÍTIMAS ENVIADAS POR LA  COMPAÑÍA DE N u I IV A -O r LEAXS A L  ISTMO DE

T e h u a n t e p e c . — I n c i d e n t e s  d e  l a  c o n c e s io n  d e  G a r a t .

KaplOracion del istmo para el reconocimiento de las oostas y  trazo del camino.— 
Navio ’W’a t e r - W i t c h . —Espedicion del ingeniero P. E. T r a s t o u r . — Vapor 
A i . a k a s i a . —Espedicion del maj’or B a r n a R I v —Condiciones con qué se permi
te el reconocimiento.—Abusos que se. intentan á la sombra de las franquicias 
concedidas al vapor ¿llabama.— Iletíransele.-— A g e n c i a  c o n b u í . a r  e n  M i n a -  

u tu x u  .— Vapor C o n c o r d i a . —P h o h i b i c i o m  d e  d e s v a c h o  d e  b u q u e s  á Te
h u a n t e p e c . —Reclamos de la compañía.— FuporGoLD H u n t e r . —Noticia 
que de él comunica el ingeniero Trastour.—Prohíbesele desembarcar.—Contes
taciones suscitadas con tal motivo.—Conducta fraudulenta de uno de sus em
picados.—Protesta de su capitan.—Correspondencia entre 3a legación america
na. y su gobierno.—Goleta Sears.—Resistencias que opone á su despacho el 
Vicc-cónsul de ftucva-Orleans.—Reclamaciones del gobierno de los Estados^

A  tiempo que en México se negocíala el tratado, y durante las 
contestaciones que siguieron entre su gobierno y  el de los Esta
dos-Unidos sobre la ratificación, se consumaron hechos que, aun
que realmente estraños á las negociaciones diplomáticas, tuvie
ron la virtud de suplantarlas en importancia, y de crear los moti- 
TOs de diferencia que hoy, principalmente, complican las relaciones 
do am bas repúblicas. Esos hechos fueron la  esploracion y reco-

i .
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noel miento del istmo por una comision de ingenieros que espensó 
la compañía, y la declaración de nulidad del decreto de 5 de [No
viembre de 1846, que habia otorgado á Garay la última próroga. 
Como estos sucesos, origen también de otros, ocurrían simultánea
mente, la dificultad, que ya he notado en otra parte, de conservar
les su ordenación cronológica, es mucho mas difícil por su varie
dad. Transigiendo, pues, con ella diferiré la relación de las dis
cusiones de los negociadores para ocuparme de las empresas de los 
negociantes.

Uno de los puntos que naturalmente habia tocado la comision 
permanente de la compañía en su informe que presentó el 18 de 
Octubre anterior h los ciudadanos de INueva-Orle ana, habia sido 
el de las facilidades que presentaba el terreno de Tehuantepec pa
ra abrir la proyectada via de comunicación, aunque siempre reco
mendando la conveniencia de hacer una nueva esploracion para 
rectificar las operaciones del Sr. Moro. Con este motivo decia, 
que el Sr. Trastour habia ya hecho un reconocimiento del istmo 
en tiempos anteriores; que se habían examinado sus planos y ma
pas, y que aunque perfectos para su intento, necesitaban algunas 
rectificaciones, practicadas sobre el terreno mismo. Para esta ope
ración recomendaba al mayor Barnard, ingeniero al servicio del 
gobierno de los Estados-L nidos, proponiéndolo para encargar
lo—“ de hacer el reconocimiento necesario para trazar el camino, 
iL establecer sus correspondientes límites, y resolver la duda sobre 
u  la  existencia de nn puerto seguro en el Pacífico. ? —E l gobier
no de los Estados-Unidos permitió al mayor Btimar¿L ocuparse 
en el servicio de la compañía con el objeto indicado, y esta partió 
sus trabajos con él y con el ingeniero 'Irastour, a quien encomendó 
el reconocimiento de la  costa del Pacífico y de la desembocadura 
del Coatzacoalcos. Como las espediciones se sucedieron muy in
mediatamente, enlazándose los sucesos de las unas con las de las 
otras, las seguiré, lo mismo que á sus episodios, guardando sola
mente la cronología eu la determinación de sus puntos de par
tida, y dando en cada uha la relación de todos sus propios suce
sos; También las distinguiré por el nombre de los buques eu que 
se hacían, porque la  esp¡oración fué despues un pretesto para lle
gar á otros intentos, y porque su denominación es la de los recla
mos formulados contra nuestro gobierno.



N avio «W A TER W IT C H .>:- I ngeniero: P . E . T rastour.

Por el informe del Dr. Kovalesld, cirujano de la espedicion (1), 
jgesabe qne el Sr. Traatour.llegó á Minafitlan el 18 de Julio, y 
•que; comenzó su esploracion el dia 30. En ella reconoció el curso 
•del Coatzacoalcos y toda la parte de Tehuantepec. Lo único ofi
cial que he encontrado sobre pste particular, es úna nota del Sr.
Letcher, fecha 28 de Septiembre, eñ que pedia se libraran las ór
denes convenientes á la  aduana de Veracruz, para que no exigie
ra.el pago de derechos que cobraba á 23 bultos introducidos por 
Traztour, y  que se decían contener instrumentos, provisiones, &c.,
&c., para la espedieion. Con este motivo, y  como de paso, insi
nuaba que—a el Sr. Trastour era un ingeniero enviado por Órden 
a (sent by the aufehority) del gobierno de los Estado*-Unido* pa

ra esplorar el camino de Tehuantepec. ”

V a p o r  "ALABAMA.”—I x g en ieu o : BARNARD.

(Traducción.)

JSl Sr. Dérrick al Sr. liosa.
(Núm. 16.)

Mr. Deutiick, encargado de la secretaría de Estado, presenta sus respe- Noviembre ie. 
tos al Sr. de la Rosa, y  le agradecerá firme ei pasaporte para el mayor Bar- 
nard, que con esta nota le entregará el Sr. D. Pedro A. Hargous.

DEPARTAMENTO D E  ESTADO.

W a s h i n g t o n ,  Noviembre 19 de 1850.
Al Sr. D. L uis d e  la R osa.
&. &. &.

E l Sr. liosa al Sr. DerricL 

L u is d e  l a  R osa presenta sus respetos al Sr. Derrick, encargado interi
namente de la secretaria de Estado; y  contestando su nota de hoy, tiene el 
sentimiento de decirle, que no lia podido obsequiar sus deseos con respecto á 
visar el pasaporto del mayor Barnard, por haberse propuesto no intervenir 
en manera alguna en los negocios relativos al istmo de Tehuantepec, hasta 
no recibir de su gobierno las instrucciones que ha pedido.

LEGACION MEXICANA.

W a s h in g t o n ,  Noviembre 19 de 1850.
Al Sr. D e h k ic k , &c.j &c., &c.

(1) E l istmo de Tehuantepec $-c,, pág. 217, de la  trad. mexio.



1800.
Diciembre.

E l  Sr. Letclier al Sr. Lacunz
(Traducción.)

M éxico, Diciembre (a) de 1 8 5 0 .
Mr. Letcher presenta sus respetos (i S. E. el Sr. Lacunza, y tiene el ma

yor guato en comunicarle la satisfactoria é importanto noticia, de que el va
por americano AUibama salió de Nueva-Orleans el 5 del actual, y  sin duda 
llego ayer por la mañana á  Veracruz en ruta para Cuazacoakos, trayendo & 
horclo al mayor Barnard, á su cuerpo de ingenieros y  á  otros varios señores. 
E l cstracto del periódico de Nueva—Orleans, que Mr, Letchor tiene la honra 
ce adjuntar, da un informe satisfactorio sobre el asunto.

Temiendo Mr. Letcher que las autoridades mexicanas de Veracruz, ó de 
•alguna otra parte del camino, no conozcan esactaoiente el objeto y fines pro
puestos, y asi impidan la marcha del buque é interrumpan la regularidad de 
sus viages, ha tomado la precaución de suplicar & S. E,, se sirva dictar la» 
medidas necesarias para que pueda marchar sin molestias ni demora.

Mr. Letcher tendrá mucho gusto eu recibir la respuesta del Sr, Lacunza 
de modo, que pueda enviarla por el correo de Veracruz de esta noche.

E l Sr. Lacunza al S r . Letcher.
El ministro de relaciones ha recibido la carta en que S. E. el Sr. Letcher, 

le comunica la salida de Nueva-Otleans,del vapor americano Ahxbaina, con 
dirección á Goazacoalcos, y  obsequiando los deseos de S. E,, ha dado las ór
denes convenientes & los gobiernos de los Estados de Veracruz y de Oaxa
ca, para que no pongan embarazo á. los viages del Alabama, ni de cualquier 
otro buque que tenga el mismo objeto, con tal que se sujeten á las leyes do 
navegación.

El ministro de relaciones al librar estas órdenes, lo ha hecho bajo la inte
ligencia de que los ingenieros que acompañan al mayor Barnard, no forman 
ningún cuerpo militar.

E l ministro de relaciones reitera d S. E . el Sr. Letcher, las seguridades de 
su muy distinguida consideración.

M é x i c o ,  Diciembre 10 de 1850.

~El Sr. Lacunza á los Gobernadares de Veracruz y  Oaxaca.
Exmo. Sr.:

El señor ministro plenipotenciario de los Estados Unidos ha participado 
al supremo gobierno la salida de Nueva-Orleans con díreccioti á  Veracruz, 
del vapor Alabama, que conduce al mayor Barnard con algunos ingenieros 
y otros yarids individuos destinados al reconocit iento y delineacion del ca
mino proyectado para Tehuantepec; y en consecuencia, el Exino, señor pre
sidente me manda comunicarlo á V. E. y  ívcoraendarle libre las órdenes ne
cesarias para que no se oponga obstáculo al tránsito de los pasageros, ni á  
las operaciones que deben practicar para haccr ia dclíneaciou del expresado

(a.) En blanco.



camino, andamio siempre, de qué tanto el mencionado vapor Alabama, co
mo cualquier otro boque que pueda venir con igual objeto, se sujeten á  Jas 
leyes de navegación, y que udernaa, se tomen todas las medidas conducentes 
& evitar qué la acumulación de panageros produzca alguna perturbación en 
et curso de la ley y en la tranquilidad pública.

(a) Aunque no es de creer que los ingenieros que vienen á est i expedi
ción puramente cicntijica, sean en cuerpo forma! y armado, no obstante, de
seando S. E. el presidente evitar todo: motivo de dudü, ha resuelto, que en 
el caso de que se presenten con tal carácter y  con arma», no les permita V.
E. desembarcar, y do inmediatamente aviso para disponer lo que convenga. 

Reitero á. V. E. ías seguridades de mi consideración.
Dios y  libertad- MfcxiCO, Diciembre 10 de 1850.

E l  Administrador de la aduana de Veracruz al Ministerio de hacienda.
ADUANA MARÍTIMA'DE VERACRUZ,

(Núm. 4S7,)
Exmo. Sr.:

El apoderado en esta plaza de D. L. S. Ilargous, en oficio de hoy me di
ce Urque sigue:

“ La empresa formada para llevar á  cabo el proyecto de comunicación in
teroceánica al través del istmo de Tehuantepec, queriendo practicar lo» re
conocimientos necesarios, ha contratado en Nueva-Orleans el vapor Alaba-  
ma, de mi i toneladas, para que haga tres vi ages en el prexente mes de Di
ciembre, en Enero y en Pebre»o del año procsimo venidero, de Nueva-Or
leans á este puerto, yendo de aquí Goatzacoaleos, volviendo de allí á  este 
puerto, y  regresando entonces desde aquí á  Nueva-Orleans directamente,” 

“ Dicho vapor ha debido salir de Nueva-Orleans el día 10 del corriente, 
trayendo á su bordo una sección de ingenieros regenteados por el mayor 
Barnard; y como deba estar aquí próximamente, y podría serle muy perju
dicial cualquiera demora, porque entorpecería sus planes y arreglos en el 
viage de! citado buque, me tomo la libertad de ponerlo en conocii iento de 
V. suplicándole se sirva decirme, si por parte deesa aduana marítima habrá 
alguna dificultad para que el expresado buque emprenda su viage h. Goat
zacoaleos y regrese á. este puerto, para de aquí regresar á, Nueva-Oríeans.* 

“ Presento á V. las mejores demostraciones de mi respeto y atenci 
A lo que contesté lo que copio:
“ Me ho impuesto de la atenta nota oficial de V., fecha de boy, contraida 

á que si el vapor norte-americano Alabama, de un mil toneladas, destinado 
én Nueva-Orleans por la cmprCsa que proyecta atravesar el istmo de Te
huantepec, á hacer tres viages en el presente mee de Diciembre, en Enero 
y Febrero próximos, del citado Orleans á este puerto, y de él á  Goatzacoal- 
cos, con regreso á aquí y en seguida á Orleans, encontrará dificultad por es-

1*50.
SiéUmfar*.

(a) El párrafo que sigue se comunicó únicamente al gobernador de Veracruz.



1650. ta aduana en su despacho; satisfago la pregunta afirmativamente por pre- 
-DjcLemUra. venjrf0 afJj e|  aranc¿i dé aduanas marítimas y  fronterizas en bu art, 110.” 

u Renuevo^ á  V- las seguridades de mi particular aprecio;”
Al tener el honor de insertar á V, E. las dos piezas oficiales que preceden, 

habiéndome circunscrito en mi respuesta á (o que determina e! arancel, agre- 
•go aquí, que por la suprema órden que se sirvió comunicarme V. £1. en 31 
de Octubre último, referente á la empresa de vapores del Sr. Ramsey, se es
tablece .que no podia accederse á  su petición de hacer el comercio de escala, 
circunstancia que también he tenido á la vista para fundar mi citada res
puesta.

Dios y libertad, V eracruz , 11 de D icim bre de 1850.
M ANUEL M. PER EZ.

Exmo. Sr. M inistro  de hacienda.

E l  Ministro de hacienda al Administrador de Veracruz.
MINISTERIO DE HACIENDA.

E a vista del Oficio de V», número 487.......................................................

.« ......... .. .dispone el Exmo. señor presidente, que respecto de equipa-
ges, exija V. juramento de que 6on del uso particular de los individuos que 
conduce el buque; y que.en. cuanto k  los demas efectos que él contiene, á 
mas de exigir también juramento de que son para el objeto que ee expresa 
en el manifiesto, exija V. de la casa de Ilargoug oauci n suficiente de que
dar a las resultas de lo que resuelva sobre el particular el congreso general, 
manifestando V. ai capitaa del mencionado buque, que esta providencia úni
camente la toma el suprema gobierno por no causar perjuicios ¿  la empresa; 
pero que en lo sucesivo deberá sujetarse al arancel y demas leyes del país, 
&c., &c.

D ios y  libertad. M éx ico , Diciembre 21 de 1850.
PAYNO.

Señor Administrador de la aduana marítima de Veracruz.

Orden, ampliando las franquicias del “Alaba ma.”

(Kúm. 18.)
SECRETARÍA DE ESTADO V DEL DESPACHO DE HACIENDA.

Sección primera.

1851. Hoy digo al administrador de la aduana marítima de Veracruz, lo siguien- 
Suero 13. te:—Con fecha 11 del actual me dice el Exmo. señor ministro de relaciones 

lo que sigue:—Exmo. Sr.:—El Exmo. señor presidente ha tenido á  bien 
disponer, que las mismas franquicias que ahora se han concedido en Vera
cruz al Alabama, se le concedan en lo sucesivo de la propia manera.—Dí~ 
golo á  V. E . para lo» fines, consiguientes.



— s s ?  —

Trasládalo é. V. para los efectos correspondientes, bajo el concepto de que 103*. 
esto sé verifica, intétin el cuerpo legislativo resuelve lo que crea oportuno,—• 
Comunícolo á V, para conocimiento de esa junta.

Dios y  libertad. M é x ic o ,  Entro  13 de 1851.
Por enfermedad del señor ministro.

J, I,. IIU IC I.
Señor Presidente de la Junta directiva de crédito público.

Se trasladó en 14 del mismo Enero al admi istrador de la 
aduana marítima de Veracruz, quien en contestación dijo lo si
guiente:

He recibido la cot icacion de Y. S. fecha 14 del que cursa, en la que Re Eaero 23. 
sirve insertar la í>rden suprema del dia anterior 13, contraida á que al vapor 
norte-americano Alabama, se le continúen dispensando las mismas franqui
cias por esta aduana, ínterin el cuerpo legislativo resuelve ló que crea opor
tuno.

Directamente se sirvió el Exmo. señor ministro de hacienda comunicar
me la referida órden suprema, y en respuesta dije el 21 lo que sigue:—'"Exmo. 
Sr.:“ Tengo el honor de incluir á V. E. un pliego marcado con el número
5 que comprende el manifiesto general y.factura particular de ciento ochen
ta  y ocho bultos de carne, harina, galleta y otras provisiones cuyo pormenor 
explica dicha factura, conducidos de Nueva-Orleans por el vapor norte

americano Alabama, que fondeó ayer tarde ea esté puerto.
“Cumpliendo esta aduana la órden suprema que en 13 del corriente se sir

vió V. E. comunicarme, permitiendo que el referido Alabama continúe ha* 
ciendo el tráfico de cabotage, entretanto el cuerpo legislativo resuelve lo que 
crea oportuno, le he dado despacho hoy para Goat2acoalcos, advirtiendo al 
administrador de la aduana de eabotage de ese rio, que con presencia de la 
factura que ea copia le incluyo, ejecute et reconocimiento escrupuloso de to
dos los bultos, y de hallarlos conformes los entregue, así como dos mil pe
sos, que en pJata fuerte del cuño mexicano, lleva bajo de una póliza despacha
da por esta oficina, para gastos de los que se emplean en'los trabajos del re
conocimiento del istmo de Tehuantepec.

“Tanto para el despacho de los 188 bultos referidos, como el de los dos mil 
pesos exportados, exigí préviameute juramento de ser aquéllos de Iob que ex
presan, y de toda caución de estar á las resultas sobre la resolución del con. 
greso general, cuya responsabilidad es de esta casa de comercio de D. L. S. 
Hargous.

“ Posterior al envió da mi anterior respuesta, llegó á nais manos el perió
dico de Nueva-Orleans, titulado el Picayune, del dia 15 de este mes, que 
es adjunto, y en la tercera columna notará V. S. marcado con dos llaves un 
anuncio que traducido al español dice así:— P a r a -T e h u a n t e p e c ,  via Vera
cruz, saldrá dentro de pocos dias, si se presenta alguna más barga y  pasaderos,



1851. el Bergantín nuevo dé 200 toneladas y  de primera clase, forrado y  clavetea- 
íikéio 28. cn Cf)̂ re Quedará algunos dias en el istmo para, que los pasaderos pue

dan visitar y  examinar el pais. Lo despachan tyc.”
En vista del expresado anuncio, V, S. advertirá que en Orleans se mira 

con desprecio la ley mexicana que solo á  su bandera concede el comercio de 
cabotage. Porque para el que suscribe es punto de mucha consecuencia, 
cree de bu deber ponerlo en conocimiento de V. S. para los efectos que pue
dan corresponder le.

Renuevo á V.'S. &c.

Dios y  libertad. V eracruz , 23 de Enero de 1851.

MANUEL M. PER EZ. 

Señor Presidente de la Junta directiva de crédito público.

S I  Gobernador de Veracruz al Ministro de relaciones.

(Xúm. 6.)

Exmo. Sr.:

Enero 14. ciudadano gefe político del departamento de Acayúcam en nota núm. 
6, de 7 del corriente dice á  esto gobierno, lo siguiente:

“ H. Sr,—Los jueces de paz de Jáltepam con fecha 6 del corriente me di
cen.

“Ahora que serán las cinco de la tarde llegaron al pueblo de nuestro man
do tres americanos, los cuales llegaron midiendo lá tierra en esta municipali
dad y tomando razón de todo- Los be requestado á efecto de que me pre
sentasen el pasaporte que tenían y la orden del estado de atrevimiento con 
que se han. presentado, pues ha sido muy escandaloso en está de nuestro 
mando. Al poner V. S, esta para su conocimiento espero me diga sí el su
perior gobierno ha dado órden para que los señores de otra república se pre
sentasen tan bruscamente en Cualquiera de las poblaciones de nuestro esta
do. Pues hoy salen para Tecsistepec.—Ofrecemos á V. S. con tal objeto 
las protestas de nuestro respeto.— Lo transcribo al H. Sr. Gobernador para 
lo que convenga, manifestándole: que hace días llegó al pueblo de Minatitlan 
el vapor Alabama en que vinieron los estrangeros de que se habla y otros 
muchosj y que desde entonces pedí informe al juez del indicado pueblo, pa
ra dario á ese gobierno como es de mi debér; pero hasta hoy no he recibido
con testación .” . . . . . . . .............  ............................... ..............

* *

Dios y  lib e rtad . J a la pa ,  Enero 14 de 185 L

M IG U EL PALACIO.

Exmo. Sr, M inistro djb be&ackwes,  &.



Orden al comandante general de Veracruz.
MINISTERIO D E GÜ15RHA Y MAHINA.

Sección tercera.
Habiendo concedido permiso el supremo gobierno al vapor americano 

Alabama para hacer tres viajes de ese puerto á Coatzacoalcos, el Exmo- Sr, 
Presidente dispone que luego que verifique el tercero que lé falta, le mani
fieste V» S. á su capitan que ha cesado dicho permiso, y que en lo sucesivo, 
tanto este buque como cualquier otro, se sujeten figurosamente á  Jas leyes 
de navegación, que prohíben el despacho de los buques entran ge ros para los 
puertos de la república habilitados solo para el cabotagc.

Dios y  libertad, M éx ic o ,  Febrero 4 de 1851.
ROBLES.

Sr. comandante general de marina de 
Veracruz y  general del Estado.

E STA B LEC IM IEN TO  D E  UNA A G EN CIA  CONSULAR EN  JIIN A T IT LA N .

E l  Sr. Letchhr al Sr. Lacunza.
LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIOOS.

Mftxico, Enero 11 de 1851.
Mr, Letcher presenta sus profundos respetos á  S. E. ei ministro de rela

ciones y acompaña la comision que ha conferido á  John O. Robert, de cón
sul ad interim de los Estados-Unidos en el puerto de Minatitlan, esperan
do se le conceda la correspondiente confirmación por el gobierno mexicano.

E l  Sr. Lacunza al Sr. Letcher.

El ministro de relaciones esteriores tiene Ja honra de remitir á S. E. el Sr, 
enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos 
de América el nombramiento de cónsul americano ad interim en Minatitlan, 
hecho en J)> Juan O. Robert, con el exequátur correspondiente; y hoy van. 
las comunicaciones convenientes para que sea reconocido &. &.

M é x ic o , Enero 14 de 1851,

V a p o r  CONCORDIA.
E l  Sr. Dabehteen al Sr. Masa:

VIC E—CONSULADO D E LA REPUBLICA MEXICANA 

EN NUEVA—ORLEANS. 
* * * * * * * * * * *  

El 28 de Febrero último se despachó en este vice-consulado, en lastre, 
con todas las formalidades y siempre para el puerto de Veracruz, el vapor 
C o n c o r d ia ,  de porte de 29 f f  toneladas, que va destinado al rio Coatzacoal
cos, donde se empleará en servicio de los ingenieros que practican en la ac
tualidad el reconocimiento del istmo. Dicho vapor, siendo propiedad de 
la compañía del ferro-carril de Tehuantepec, se solicitó lo abanderase mexi
cano, 4 lo cual me negué, como era natural. * * * * *

O. L, DABELSTEEN.
32
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1851.
M a r z o . PROHIBICION DE DESPACHO DE BUQUES A TEHUANTEPEC.

LEGACION MEXICAN,

W a sh in g t o n , Marzo 11 de 1851.

E1 gobierno de México y  el do los Estados-Unidos lian estipulado nn. tra
tado. para facilitar la empresa de abrir una comunicación entre los dos océa
nos por el istmo de Tehuantepec,, perteneciente, á  la república de Mójcico- 
Este tratado está pendiente de la aprobación del congreso de México, y  es 
muy probable qne sea ratificado por ambos gobiernos. Pero el gobierno de 
México al hacer este tratado con el de los Estados-^-Unidos, no ha reconocido 
derecho alguno en D. José Garay para disfrutar de las concesiones que le 
hablan sido hechas como empresario, que se proponía realizar la comunica
ción entre los dos océanos y colonizar en el istmo de Tehuantepec una cierta 
estension.de terreno.

El gobierno de México cree que el Sr. Garay perdió todo derecho & di
chas concesiones, y  que. el contrato que habia hecho no puede ya tener efec
to. Esto mismo' se le ha notificado tiempo ha á dicho señor por esta Le
gación.

Como el Sr. Garay insiste en sostener que no ha perdido sus derechos: que 
subsisten aún sus concesiones; y  que su contrato debe tener efecto, el supre
mo gobierno ha sometido la decisión de este asunto á la suprema corte de 
justicia, ¿l cuya jurisdicción corresponde según la constitución de la repúbli
ca. Entre tanto no sentencie este supremo tribunal, el supremo gobierno no 
reconoce derecho alguno, ni en el Sr. Garay, ni en las personas á quienes se 
dice ha cedido su contrata para realizar la comunicación y  establecer colo
nias en el istmo. Obrando V. de acuerdo con esta resolución del supremo 
gobierno, no dará paso alguno en él desempeño de sus atribuciones, del que 
pueda resultar que ha reconocido, como vice-cónsnl de México, algún dere
cho en el Sr. Garay ó en cualquiera otra persona, para dirigirse á  Tehuante
pec con el carácter de colono ó empresario, ó enviar á  aquel punto colonos, 
directores de empresas, jornaleros, ó algunos objetos necesarios para la colo
nizacion, ó para la formación de canales ó caminos en cualquier punto del 
istmo.

Si para dar cumplimiento á esta prevención se presentare á  V. alguna du
da, cuestión ó dificultad, dará cuenta inmediatamente de ello á  esta Legación; 
asi como se le encarga muy eficazmente, que informe con frecuencia de cuan
to pase en los lugares a que alcanza su vice-consulado con relación á la em
presa y  colonizacion de Tehuantepec.

Reitero a V. mi aprecio.

Dios y libertad. 
LUIS DE LA ROSA. 

Sr. Vice-Cónsul d e , 



(Traducción.)

Mr, J3enjar?iin á Mr. Webster.
•N ueva-O rlea jís , Abril i 5 de 1851.

SeKór.:—Respetuosamente llamo la atención fie Y., y  solicito su inter
vención á favor de los ciudadanos de Nueva-Órloans, que ahora se ocupan 
en hacer el.reconocimiento del istmo de Tehuantepec.

La compañía formada en ésta emprendió, bajó los auspicios de nuestro go
bierno, y  con espresa sanción' y consentimiento del de México, hacer un 
completo y  osacto- reconocimiento riel camino al través del istmo, ímtes de fijar 
la linca para la comunicación. Con este objeto se ha reunido una cantidad, 
que asciende á cerca de den milpesos, de los cuales se han gastado ya cerca 
da sesenta mil.

Esta obra se principie* despues de Jiaber negociado un tratado entre nuestro 
ministro cei-ca de aquella’ república- y su ministró de relacione^ esteriorés. 
For el tenor de ese tratado;'los tenedores del privilegio de Garay fueron re
conocidos como partes interesadas, y  so disponía por una cláusula espresa quo 
el tratado no podría someterse k  la ratificación hasta que hubiesen prestado 
su consentii iento y  aprobación. Aunque se ha principiado esta obra, como 
úna empresa particular y á mtestro costo individual, no por eso es menos 
cierto que el tránsito por el istmo se ha mirado siempre como de gran Ínteres 
público para este país. Esta es una verdad prubada, no solo por los esfuerzos 
hechos durante la negociación del tratado de paz para obtener el derecho de 
cómn icaclon á precio muy elevado, sino también por no haber vacilado el 
ejecutivo en concederme que uno de los oficiales más eminentes del cuerpo 
dé ingenieros, nos prestase sus servicios en calidad flegcfc dé la comision espío- 
raid ora, y  que de este modo se pudiere presentar el informe que debía hacerse 
con toda la autenticidad que daría á, tan importante documento la sanción de 
su nombre y  de su reputación. Deseosos sin embargo de evitar todo acto que 
pudiera, ni remotamente, inspirar recelos al gobierno de México, hemos teni
do particular cuidado en obtener su consentimiento para ejercer nuestros mas 
incuestionables derechos, según el privilegio, y se le pidieron los pasaportes 
necesarios para que nuestros empleados pudiesen •proceder al reconocimiento 
sin temor de impedimento. Dichos pasaportes: fueron concedidos poi el ejecu
tivo de México, á  petición de nuestro ministro en aquelht capital, y  remitidos 
al ministerio de estado en Washington párá que hiciésemos uso de ellos.. 
Para mantener la comunicación entre nuestra comision exploradora y  nos-1 
otras, conseguimos un buque de vapor que la 'condujese; y no siendo Coatzá- 
calcos puerto habilitado, obtuvimos permiso' dé aquel gobierno para que 
nuestro buque siguiese al istmo, despues de tocar en Yeracruz, para que los 
empleados de la aduana examinasen süs papeles. Nuestro gobierno nombro 
un cónsulen el istmo, y  según entendimos, fué reconocido como tal por Mé
xico.



Haílándoec las ooeas u*n tal estado, suplicamos se nos permita informar al 
ministerio de 3o ocurrido despues. Apenas habia salido de México Mr* 
Letcher, conduciendo el tratado modificado que el mismo había concluido, 
cuando las autoridades mexicanas nos notificaron qne nuestra comunicación 
con el istmo por la via de Veracruz no podía permitirse por mas tiempo. Ha
bíamos re. íbido cartas del gefe de la espedicion, por las que nos informaba de 
lo mal que se hallaban por falta de víveres, y  pidiendo medios para que se 
volviesen algunas de Jas personas qne se hallaban bajo su mando, por no ne
cesitarse ya de sus servicios. No permitiéndosenos la comunicación por Ve
racruz habíamos alistado una goleta pequeña, que nos proponíamos enviar 
directamente al istmo. !No debia conducir mas que algunos víveres para 
nuestra comision. Solo debía conducir de pasagero á nn eminente ingeniero 
que ayudase al mayor Barnard, que pedia un ayudante y  un cria Jo. El i 
geniero a que nos referimos, es el S. W. t í .  Sidell, cuya reputación es bien co
nocida en Washington. Despues de desembarcar ú Mr. Sidell, y  los víveres 
ántes mencionadas, debía traer algunos de nuestros empleados cuyos servicios 
ya no eran necesarios. Pero nos encontramos con que el cónsul mexicano 
en esta ciudad, rehusó despachar los papeles de la goleta con destino al istmo. 
Ademas de la correspondencia tenida con él, que ahora remito á V. E., estoy 
informado por persona fidedigna, de que el cónsul ha recibido instrucciones pa
ra  que nos niegue toda ayuda y protección, y  toda comunicación con el istmo, 
y aun para que desconozca la existencia de nuestra compañía y el privilegio 
que poseemos. ¿Se consentirá que á nuestros conciudadanos, ocupados en 
una obra en país estrangero bajo la sanción de su gobierno, se les corte de 
este modo toda comunicación con sus amigos y  su patria? ¿Que sufran 
por falta de alimentos? ¿Que aún se les impida volver á su país, si no es por 
un  penoso, y  costoso vi age por tierra, al través de un pm's donde los medios 
de subsistencia insuficientes siempre para partidas numerosas, han sido casi, 
enteramente arrasados por los sal vagos insurreccionados? ¿No tienen nues
tros empleados, bajo tales circunstancias, un inconcuso derecho para pedir que 
nuestro gobierno intervenga enérgicamente y  Ies dispense su protección y. 
ayuda? Estas son cuestiones que respetuosa y  encarecidamente sometemos 
¿  la consideración de V. E ., confiados en que nuestro gobierno obrará, como> 
lo ha hecho siempre en circunstancias semejantes.

V. E. verá por la adjunta correspondencia que estamos resueltos á no, 
perdonar medio alguno para satisfacer las exigencias del caso, y para hacer, 
cuanto esté á nuestro alcance para socorrer á nuestros conciudadanos si 
faltar 6 las leyes de México; sin embargo, es muy dudoso que se permita, á  
nuestro buque seguir al istmo despues de tocar eu Veracruz. Nuestras ope
raciones se bailan embarazadas por los constantes impedimentos que los ci 
pleados de aquel país arbitrariamente les oponen; y  no será fuera del caso 
añadir que por alguna causa, que no nos atrevemos á especificar, no hemos 
recibido ninguna comunicación, ni una sola carta de ninguno de nuestros ern-



picados, de fecha posterior al 13 de Febrero, aunque se ha recibido otra cor- 
respondcneia del istmo de un mos mas reciente, y  esta inesplicable pérdida 
de nuestras cartas, aumenta nuestra ansiedad con respecto á las dificultades 
de su situación. Enteramente confiado en que el ejecutivo tomará las me
didas que en su juicio considere oportunas para la protección de nuestros de
rechos, asi como para socorrer á  nuestros compatriotas que se hallan ahora 
en el istmo, tengo el honor de ser con el mayor respeto de V. E. atento ser
vidor.

J. P. BENJAMIN,
Presídante de la junta directiva.

Al Hon. D a n i e l  W e b s t e r ,

Secretario de Estado.

V a p o r  “G O LD -IIU N TER.”- C a p i t a n ,  MOTT.
E l ingeniero Trastpur caminaba á paeo de galope, pasando rá

pidamente dei compás á bis estacas. ii3l 25 de Enero avisó al go
bernador del Departamento de Tehuantepec,—ÍC que había Jijado 
u en la Vcntom el puerto dé las costas meridionales del istmo, al 
í( cual en lo futuro vendriun á fondear los buques procedentes del 
“ Pacífico. Felicitándose por este suceso, concluía anuncian
do para dentro de pocos diaB, el próximo arribo—w del primer va- 
“  por que debía llegar de California, llamado Gold-IIunter, lo 
í( que, añadía, quiere decir en idioma americano -  Buscador de 
f< oro. —El nombre era sonoro, pero no seductor á los oídos in
dígenas, que podían hacer fatídicos recuerdos.

El gobernador de Oaxaca comunicó esta nolicia al ministerio, 
quien, con fecha 14 de Febrero, le contestó:—u  Que,no estando 
u  abierto dicho puerto, conforme á  las leyes, al comercio estran- 
a gero, dispouia el Exmo. Sr. presidente permaneciera cerrado sin 
íl admitir la entrada del referido vapor. ”

El 6 de Abril se presentó el Gold-UunUr en la rada de Te
huantepec.

Habiéndose publicado relaciones muy inesactas de los sucesos 
relativos á este bizque, que lian aido materia de censuras y de re
clamaciones, doy á continuación sus principales documentos.

Til capitan Mott al gobernador de Tehuantepec.

A  bordo del vapor B usca  o ito , en la rada de Tehuantepec el C de Abril 
de 1851.
X. 1. Tengo el honor de participar á  V. q ue acabo de llegar en esta rada en 

el vapor americano Musca oro, bajo mi mando y en el servicio de la compañía



del camino fcrril de Tehuantepec, trayendo d su bordo una porción de her
ramientas por el uso de la compañía y unos botes para el uso del cuerpo hi
drográfico de ingent ros y unos cuantos peones.

Por el poco agua que cala este vapor, tengo-esperanzas da!que pueda pa
sar á  la boca barra y entrar en la laguna, por cayo fin suplico V. que me 
auxilie con un práctico;

No puedo menos de felicitar á V. y los vecinos del' departamento por él 
porvenir lísongero que se presenta en la apertura de la comunicación inter
oceánica por el istmo de Tehuantepec.

Suplico á-V. que dicte las providencias necesarias á la aduana para que 
se permita el desembarco de la herramienta sobredicha, por el uso de la 
compañía.

Me aprovécHo de esta qcásion á poner este vapor h. la  disposición de V., 
y maude en lo que guste á  este su seguro servidor que atento B. S. M.

TOMAS MOTT.
Beñor ffefe politico del departamento de Tehuantepec.

E l  gobernador de Tehuantepec al capltan 'Matt, 
jNr. 2. La carta oficial de V. de’ 6 del corriente, dictada en la rada de esta cos

ta, que recibí k las tres de la'mañana de hoy, me deja impuesto del arribo de 
V. á ella én Ot vapor americano Busca oro, que viene al servicio de la com
pañía del camino ferril de; este istmo, y trae á  su bordo herí ientas, botes 
y unos cuantos peones para el trabajó de la misma compañía.

Per nto.á las;órdenes que: Vr. solicita se libren para su desembar
co, tengo el sentimiento de no poder obsequi r sus deseos, pues he visto que 
sus conceptos expresados en la citada carta de V., no estún conformes con 
los hechos, pyes á  mas de-los peones que se < ra, han saltado ya k tierra, 
fintes de la licencia respectiva si tuviera lugar, un puñado de pasagcro3, so
bre cuyo procedimiento doy cuenta á  mi gobierno por extraordinario, para 
qúe se digne instruirme en este punto. Se ñie asegura que á mas de los pa- 
sageros que he' relacionado; hay otros & bordo; si éstos y las herramientas 
desembarcan despues de recibida V. esta, nota oficial que lo impide, desde 
luego protesto coptra este procedimiento, y le manifiesto que I03 pasaderos 
ser;¡o asegurados y las herramientas decomisadas, conforme á las leyes me
xicanas. Supongo á V. incapaz de obrar contrarío á esta nota; mas si no 
fuera, obraré á  mi pesar conforme lo prescriben mis deberes.

Agradezco á  VV la felicitación que se sirve hacerr , poniendo a. mi dispo
sición al mism‘0 tiempo el vapor de su dignó mando, y en riiút'ua correspon
dencia le tributo mh debidos agradecí lientos,.y le protesto, con tal motivo, 
mi particular aprecio.

Dios y libertad. T e h u a n t e p e c ,  Abril y de 1851.
M AXIM O R. ORTIZ;

Sr. capí tan D . Tomás M ott, a bordo dél vapor Busca oro, en el punto de 
la. Ventosa.



E l  Gobernador de Tehuantepec al Secretario del gobierno de Oaxaca.
En la madrugada del lunes 7 del corriente me trasladé ai pueblo de Ju-  

ckitan á practicar una visita, y á las siete de la noche, del martes siguiente 
recibí aviso del arribo del vapor “Busca Oro" al punto de la Ventosa: inme
diatamente ingresé h esta villa y á  las tres de la mañana recibí la nota del 
capitán de él eu que me participaba su llegada (copia núm. 1) le contesté 
(copia núm, 2) haciéndole las prevenciones y protestas que en esta aparecen; 
y dispuse pasar en seguida a! punto, como lo verifiqué á las once del dia* 
acompañado del Sr, Administrador de alcabalas de este punto, llevando 
conmigo el resguardó y escolta necesari llegamos allí como i  las cinco de 
la tarde y á las seis de la noche pasamos á reconocer el vapor y lo que con
tenía, y nos impusi ios que no contenia mas que instrumentos y útiles para 
el trabajo déla comision, cómo sonazadones, picos, palafíerros &c. El ca- 
pitan del vapor lo es D. Tomás Motl, tfac veinte hombres de tripulación, cin
cuenta pasageros y cuatro botes para sondear.

Habiéndole reproducido verbalmente las mismas prevenciones que le ha
bia hecho de oficio, me propuso que los instrumentos se pasaran en clase de 
depósito á  ia administración de este punto, prévio inventario, hasta la re
solución del gobierno, quien si juzgaba legal el desembarco, admitirlo, y si 
por el contrarío, declaraba & los citados instrumentos incursoa en la pena de 
comiso, se sujetarían á ella: no me pareció conveniente esta propuesta por
que pudiera tener otras consecuencias, y le manifesté que permaneciera en 
el lugar sin,desembarcar hasta la resolución de esa superioridad, A los pa- 
sagoros les he prevenido también que no se separen dé esta villa al solicitar 
sus pasaportes para pasarse A Coazaeoalcos y embarcarse para Norte-Améri- 
ca, porque ya no trabajan en el Istmo, cuyo objeto traían,

Y para qne el Exmo. Sr. gobernador del Estado se digne darme instruc
ciones,sobre los puntos que tengo espuestos, suplico á V. E. se sirva dar 
cuenta á S. E. con. esta nota, que lié creido conveniente dirigir por estraor- 
dinario por cuenta del gobierno general y comunicarme sus superiores órde
nes.

Al cerrar esta nota debo manifestar á V. S, para el propio objeto, que el 
vapor “Busca Oro * queda anclado en el punto de la Ventosa, y fe protesto 
las seguridades de mi fino apreci

Dios y libertad, T e h u a n t e p e c , Abril 10 de 1851,

MACS1MO RAMON ORT1Z.

Sr. secretario del despacho del supremo gobierno del Estado.

E l gobierno de Oajaca previuo al gobernador de Tehuantepec, 
que notificando al capitón Mott la órden del ministerio de 14 de Fe
brero,—cíno permitiera el desembarque de las herramientas, y que 
<c 'haciendo reembarcar á los pasaderos que viniendo con el carácter



1461.
Abril» a  de operarios habian  ©altado en tie rra , p rev in iera  á  aquel se m a r-  

a  chara  á  o tro  punto , v

E l  Sr. Yañez al gobernador de Oajaca.
MINISTERIO P E  RELACIONES INTERIORES Y ESTERTORES.

Exmo. Sr.:
Impuesto el Sr. presidente por la nota de V. E. núm. 78, de 12 del actual 

y documentos adjuntos, de la llegada del Qóld-Hurtter al puerto de Ven
tosa y del desembarque de cincuenta hombres en clase de operarios, S. E, 
ha tenido & bien disponer se recomiende á V» E. que cumpla estrictamen
te lo dispuesto en el particular, en mi nota de 14 de Febrero anterior, de que 
V . E , acúsó recibo en 19 del mismo y que inmediatamente se haga reembar
car á todos los individuos que bayan saltado eu tierra.

Dios y libertad, M e x io o ,  Abril 21 de 1851.
YAÑEZ.

Exmo. Sr. G o b e r n a d o r  d ;e l  E s t a d o  d e  O a ja c a .

E l  Gobernador de Oajaca al Ministro de relaciones.
(Núm. 83.)

GOETERNO DEL ESTADO DE OAJACA.

Exmo. Sr,:

El Sr. gobernador del departamento de Tehuantepec en oficio de 20 del 
presente dice al Sr. secretario de este gobierno lo que copio.

En copia certificada y bajo los números del 1, al 7, tengo el honor de 
caompañar á  V. S. para, que se sirva ponerlo en el superior conocimiente 
del E. Sr. gobernador del Estado, las comunicaciones habídas'entre este go
bierno y el consulado americano, residente en esta villa, inclusa una del co
misario d é la  comisión de que es director el capitan de marina D. Guiller
mo Tempie, desde la llegada del estraordinario que dirijí á esa superioridad 
.hasta la fecha de la última pieza; y por ella verá V, S. y el E, Sr. goberna
dor el resultado que dieron. E l capitan del vapor D. Tomás M ott y 6u 
compañero ó socio D. Juan Baldowin, han observado en este negocio una 
conducta muy contraria á .esos principios de buena fé y respeto que de
cantan los Estados-Unidos del Norte; pues menospreciando las órdenes 
comunicadas para el reembarco de los pasageros que violentamente habian 
saltado en tierra, ha regresado del mismo modo, dejando á estos en esta vi
lla. La copia núm. 3 impondrá á esa superioridad lo que sobre este parti
cular he manifestado al cónsul americano. No pudiendo ser indiferente a 
la solicitud de este para que á los pasageros abandonados se lea espidieran 
sus pasaportes para Veracruz y de aquí regresar al Norte América, y & la 
situación á  quejaos llegaría á reducir la falta de recursos, accedí á ello, y  hoy 
he otorgado sus'documentos á los individuos constantes en la adjunta lista 
co»ia núm. 5, obligándome & ello el dar una prueba de la humanidad y  con



sideraciones con que son tratados los estrangeros por las autoridades mexica
nas. Para qus lo espuesto en esta nota llegue al superior conocimiento de 
S. K- el gobernador, reitero k V. S. mi súplica y á  la vez las consideracio
nes de mi distinguido aprecio.

Y tengo el honor de transcribirlo á  V. E., adjuntándole copia délos docu
mentos que se citan, y de la contestación que se ha dado á la nota inserta, 
por la secretaría deí gobierno, para que con todo se digne dar cuenta al 
Exmo. Sr. presidente de la república, á  quien, como á  V. E., renuevo las se
guridades de mi consideración y respeto.

D ios y  libertad . O a ja c a ,  A bril 2 4  de 1851.

BENITO JIJA RES.
JfUxmo. Sr. Ministro de relaciones interiores y  estertores.—México.

Documento á que se refiere la nota anterior.
(Núm, 1.)

GOWEHNO DF.Ii DEPARTAMENTO DE TEHUANTEPEC.

Con fecha 12 del que cursa me dice el seüur secretario del despacho del 
superior gobierno del Estado, lo que sigue:—He dado cuenta &e,—Y lo 
trascribo 4 V. para su conocimiento y á  efecto de que libre sus órdenes al 
capitan de que se trata, para que no desembarque las herramientas que con
duce, en el punto de la Ventosa, ni en ningún otro de los de este rumbo que 
nó están abiertos al comercio extrangero, pudietido verificarlo en otro que 
tenga á bien. Manifiesto á  V. libre sus órdenes igualmente para que los 
pasaderos ú operarios que ee hallan en tierra, se reembarquen precisa é  in
dispensablemente, conforme se previene en la inserta suprema nota. Obse
quiada ésta, evitará á  este gobierno de mi mando usar de las facultades que 
ella misma le confiere.—Confio que así sea, y por tal motivo ofrezco a V. 
las distinguidas considerado nos de mi aprecio.

Dios y libertad. T e h u a n t e p e c ,  Abril 14 de 1851.
M AXIM O R. ORTIZ.

Señor cónsul americano D. C arlos R. W e b s t e r .

(Niím. 2.)
GONSUIADO DE LOS ESTA DOS—tí NIDOS DE AMÉRICA.

T e h u a n t e p e c , Abril 17 de 1851.
S e ü o e :—Tengo el honor de contestar á  la comunicación que V. ha diri

gido, y en la cual me trasmite las órdenes que V. ha recibido del gobierno 
de este Estado, laa cuales dicen que es prohibido h todo buque del comercio, 
de desembarcar á  la Ventosa, porque este puerto no ha sido declarado toda
vía como tal al comercio extrangero por el gobierno general.

Pero el vapor Gold-Hunter no puede ni debe ser considerado como buque 
do comercio. Ha venido para aguardar al Sr. Trastour, ingeniero de la 
compañía, y las pruebas de que llegado se puso á su disposición, y  ha hecho 
en. alta mar los sondeos que el Sr. Trastour le ha pedido. Se conoce que

1851.
AbriL
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este ingeniero no ha tenido k  su disposición mas que un pequeño bote; lai 
compañía no ha podido exponerlo á aventurarse á unos peligros inminen
tes, y en este caso, conformándose al tratado, no se puede rehusar nada de 
lo que es necesario para haccr una exploración completa en alta mar á  lo 
largo de las costas meridionales de este istmo.

El capitan del vapor, habiendo terminado su miaion, y no tenido á  b u  bor
do bastantes víveres para volver & llevar los treinta y cinco ó cuarenta pa
sa ge ros que él desembarcó, ha pensado debe salir, particularmente cuando 
ios pasageros han creído positivamente que el coronel Muñoz, comandante 
general, en una visita que él nos ha hecho él honor de hacernos, habia dreho 
que dirigiéndose á: las autoridades de este istmo y presentándole su triste si
tuación, no habia ninguua duda que se les acordaría los pasaportes y el per
miso de volver al seno de sus familias por la vía de Veracruz: que las pala
bras del señor coronel Muñoz hayan sido mal interpretadas no lo contesta
ré; pero esta noticia ha podido llegar al capitan Mott, y él se ha creído en
tonces el derecho de V.

Ahora me dirijo á  su humanidad y  sabiduría; de estos pasageros hay al
gunos que no tienen mas que el dinero muy necesario para llegar á  su país, 
y  es de temer, que la miseria en la cual se encontrarían si estuviesen deteni
dos mas tiempo, no tuviese consecuencias desagradables.

Todas estas consideraciones, señor gobernador, me apresuro de pedir á V. 
los pasaportes para todos extrangeros, y me hacen suplicarle de poner un 
término á  la. iueertidumbre, en la cual ellos se encuentran hace algunos dias. 
Lo que me permite esperar que V. tendrá á bien acordarles los pasaportes 
necesarios para pasar á  Veracruz.

Admita V., señor gobernador, la seguridad do mi distinguida conside
ración*

CARLOS R. W EBSTER, a W ,  &c.

(Núm. 3 .) ^  %
Me he impuesto del oficio de V, de ayer, respuesta del mió de 14 del cor

riente, y  al contestarlo diré á  V. que el capitan del vapor Brisca oro, D. To
mas Mott, ha procedido de mala f¿ , así respecto al gobierno mexicano, eortio* 
¿ los pasageros que condujo á este punto, porque ai primero le lia faltado á los 
respetos debidos, y k los segundos los ha abandonado, expuestos a sufrir todas 
las consecuencias que son consiguientes en un pais estraño y sin los recursos 
necesarios. Si la bnena fé hubiera sido la guía en el asunto que ha dado lu
gar a estas contestaciones, no hubiera sido interpretada como juzgo lo ha 
sido, la indicación que hizo el ge fe de la sección de operaciones, teniente co
ronel D . José M aría Muñoz, relativa a que se solicitara de las autoridades 
del departamento, la gracia de que los pasageros continuaran su viage para 
Veracruz. Esta indicación equivalía á  un consejo, y  éste nunca dá derecho 
para juzgarlo como un hecho realizado, á no ser, como ha sucedido, que se 
quiera tomar por pretexto para violar las mas solemnes garantías.



Si las naciones del globo reconocen como un principio de humanidad y de 
filantropía, auxiliar á  los extrangeros y protegerlos» en las vicisitudes ó aban-: 
doraos, México, filantrópico desde su emancipación, ha dado pruebas mil de. 
su magnitud en este punto. Faltaría, pues, al nombre que por esto se ha 
sabido reconquistar, si mirase á  los pasageros perecer al rigor de la miseria 
k  que la, malicia de sus conciudadanos los llegara k reducir, faltándoles el sus
tento necesario. Por lo mismo, aunque sio autorización especial de mi go
bierno, lea concederé sus pasaportes para Veracruz, con el fin de regresar pa
ra su pai?; y al efecto espero se sirva V. remitirme una minuta ó noticia en 
que conste el nombre de cada uno, su patria, edad y demás señas particula
res, cuyo documento se servirá V. autorizar con su firma y sello consular.

Con tal motivo, reproduzco á V. mi distinguido aprecio.
Dios y libertad, T e h u a n t e p e c , Abril 18 de 1851.

MAXIMO R. ORTIZ.
Señor Cónsul americano D. C arlos  R. W e b s t e r . (1 ).

(Núia. 6.)
T e h u a n t e pe c ,  Abril 2? de. 1851.

Sr. Gobernador.
El Sr. Temple habló h V. S. últimamente de una lancha traída á bordo 

del vapor ( Gold-TTunter) (Buscador de. oro) para el servicio de la comísion 
americana y en mismo tiempo pidió á V. E, se sirviese ausiliarlo para hacer 
transportar esta embarcación de S. Mateo donde se halla, hasta el campa» 
inento del Moro, ofreciendo pagar los gastos que podrían originarse, el Sr. 
Baldwin. Pero este último ludmndo obrado de mala fe  para con el gobier
no de México y  mis compatriotas pasageros á bordo de dicho vapor; la comi
sión americana desea no tener ningún asunto con dicho Sr., y para defec
to suplico á V. S. se sirva no dar las órdenes que V. S. habia ofrecido pa
ra el transporte del bote.

R. C. MALGAN.
Comisario de la comísion.

Sr. Gobernador del departamento de Tehuantepec.

(Núm. 7.)
Sr. D . Robert C, Málgan.

T e h u a n t e p e c , Abril 17 de 1851.
Como la cuestión á  que ha dado lugar la mala fé con que se ha conduci

do D. Juan Baldwin, que despues de haber vulnerado las leyes de mi pais 
desembarcando en un puerto prohibido por la ley, ha tenido ademas la au
dacia de burlarse de las órdenes de las autoridades mexicanas; y  como este 
negocio ha tomado hoy un aspecto sCrio, no me es posible obsequiar los de
seos de V. para contrariar las órdenes espedidas por este gobierno ai alcal
de de San Mateo del Mar para transportar al punto de la Ventosa el bote 
que dejó en aquel punto el capitán del vapor Busca oro, D . Tomás M ottt

(1) Siguen la  nómina de pasageros j  el oficio de remisión.



mas si como me indica V. en su atenta carta de esta fecha, la comision á  que 
V. pertenece desea no tener ningún asunto, ni aparecer mezclado en mane* 
ra alguna en la defección de Baldwin, debo indicarle, que esta solicitud 
toca hacerla al cónsul de la nación de V. por ser este el agente con quien 
únicamente debo tratar oficialmente todos los negocios que tengan relación 
con los súbditos de los Estados-Unidos de América. Por lo mismo si V* cree 
muy urgente la contra orden para trasponer el bote, puede V. insinuar esto 
mismo al relacionado cónsul para que así lo solicite de oficio.

Aprovecho esta ocasion para ofrecerme de V. por primera vez su atento 
servidor Q. B. S, M.

M AXIMO R. ORTIZ.

(Núm. 8.)
CONSULADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS D E  AMERICA,

T ehuantepec, Abril 18 de, 18o 1.
Sr., llágame favor de contramandar la órden que ha dado al alcalde de San 

Mnteo á llevar el bote americano de las lagunas á, la playa de Ventosa (Moro), 
Quedo de V. afectísimo servidor Q. S. M. B.

CARLOS R» W EBSTER, cónsul, &c.
Sr. Gobernador P . Máximo R. Ortiz.

Protesta del capitan del G o ld -H u x te r .
Sabed todos por la presente, que yo I. T. Mott, capitan del vapor Busca 

oro ( Gold-Munfer), procedente de San Francisco California de los üstadoa- 
Ünidos de América, con dirección al puerto de Ventosa en el departamento 
de Tehuantepec, Estado de Oaxaca y  república de México, al servicio de la 
compañía del ferro-carril de Tehuantepec, autorizada para construir, con su
jeción al gobierno mexicano, una via de comunicación mter-oceánica al tra
vés del istmo de Tehuantepec, embarqué en el referido vapor Busca oro, es
tando en el puerto de San Francisco antes mentado, un gran número de ope
rarios que debían empicarse en servicio de la compañía mencionada, é igual
mente una gran cantidad de herramienta, consistente en palas, azadones, pi
cos y  demas instrumentos útiles y  necesarios para escavar y  emparejar la 
tierra, como también algunos botes para la sección hydrográfíca de la comi
sión que en la actualidad se ocupa en examinar el istmo, bajo la presidencia 
del mayor Barnard, ingeniero principal de la compañía del ferro-carril de 
Tehuantepec; y  por último, las provisiones necesarias para la mantención y  
sustento de los operarios que iban h ocuparse. Item mas: yo el susodicho 
capitan del Busca oro, bago constar que arribé frente al relacionado puerto 
de Ventosa en la mañana del domingo seis del corriente Abril, y  que, como 
so acostumbra en tales casos, hice disparar un tiro de canon para participar á 
las autoridades mi arribo, despachando inmediatamente ¿  la costa un bote al 
mando de un oficial del vapor, quien debia apersonarse con las autoridades, 
y  anunciarles la llegada del buque, entregándoles el parte oñciai do dicha



llegada, que se ad jun ta  á  esta protesta en copia m arcada con la  le tra  ("A ”). 
Como entonces el viento se hizo m as fuerte que u n a  brisa, determ iné dirigir
m e & la Boca Barra, y  en trar en las lagunas ó lagos marcados en el mapa del 
Sr, M oro, que seguft él mismo, ofrecen á  los buques un lugar resguardado y  
seguro donde anclar. L legué á  ese punto como & las dos de la  tarde del 
mismo domingo seis, y  despaché un  bote con el prim er piloto y  seis marineros 
para  sondear la  barra: este bote se desgració luego, y  los que en él iban fue
ron arrojados á la phiyn, Despues de haber esperado que regresasen al bu
que hasta las tres de la m añana siguiente, retrocedí ai puerto de Ventosa, an
clando á  cosa de ochocientas yardas de la  orilla. Entonces envié á tierra 
una comunicación, cuya copia m arcada con la  le tra  (" B ”)  se ha lla  adjunta á  
esta protesta, y  que fué dirigida al cónsul de los Estados-U nidos de A m éri
ca residente en la villa de Tehuantepec; habiendo recibido al siguiente dia la 
respuesta que también ee acompaña en copia m arcada con la le tra  (“ C”). E l 
miércoles nueve del corriente, no habiendo tenido contestación alguna de las 
autoridades á  mi comunicación de fecha 6, permití á  los operarios y  á los po
cos pasageros que habia á  bordo, que fueran á la playa, (a ) E n  la  noche del 
mismo nueve, recibí á  bordo del vapor una visita del Sr. gobernador 1). Má
ximo R . Ortiz, y  otras autoridades civiles y  militares de la villa de Tehuan
tepec: permanecieron & bordo hasta la  m añana del 10, en que regresaron á  
tierra despues de recibir m uestras de hospitalidad en mi buque, que dijeron 
haberles agradado mucho, así como el trato  que en él se les dió. A  m i p ri- 
p rim era entrevista cotí las autoridades, les propuse desem barcar la  herra
mienta, útiles y  demas cosas referidas al principio, bajo la  dirección, y  con la  
intervención del adm inistrador de alcabalas, permitiendo que se depositase 
todo en la  aduana de Tehuantepec, hasta  que el gobierno decidiera lo que se 
debia hacer. Pin la  m añana del once fui á  la  villa referida, para comunicar di
rectam ente con las autoridades, y  permanecí allí hasta la  m añana del siguien
te d ia , sábado doce del corriente, en que recibí una  comunicación del S r. go
bernador D . Máximo 7?. Ortiz, fecha el nueve de Abril, y  que adjunto en co
pia m arcada con la letra (“ D ”). Volví al puerto de Ventosa en la noche del 
doce, y  me puse á  bordo de mi buque en  la  m añana del trece. E l  quince en 
la  m añana, e[ S r. Juan Baldicin, agente de la  compañía del ferro -carril de 
Tehuantepec, y  el Sr. Carlos R . Webster, cónsul de los Estados-U nidos de 
A m érica, vinieron á  bordo, y  me informaron de que habían estado haciendo

'A ) Pág. 243.
(13) Es un oficio al agente consular participándole au arribo, y pidiendo un 

práctico y permiso para desembarcar,
(C) Acuse do recibo del agente consular.
(a) La falsedad 6 superchería, de usía, relación, queda esclarecida mas adelan

te en la  información de la  pág. 255.
(D ) P á g . 244.



diligentes y  empeñosos esfuerzos, para que las autoridades consintiesen en 
el desembarque de la herramienta, útiles, &c., y  que no les liabia sido posi
ble conseguirlo. El Sr. Baldwin, agente de la compañía, trajo el documen
to de ia aduana de Tehuantepec, que se adjunta en copia ̂ marcada con la letra 
(<fE”). En él terminantemente se relima el permiso de desembarcar los efec
tos mencionados, y  perentoriamente se ordena que el vapor Busca oro abando
ne el puerto de la Ventosa. En vista de esto, en la mañana del día diez y  
seis, poco ¿wites de partir, hago constar que lie sufrido una detención en el re
petido puerto de Ventosa, desde la mañana del seis hasta igual parte del dia 
diez y  seis en que estamos, periodo que comprende diez dias, teniendo que ha
cer en ese tiempo fuertes gastos y  desembolsos á  consecuencia de las provi
dencias de las autoridades ilutes nombradas y  especificadas. Por" tanto, en 
este dia diez y  seis de A  bril del año de mil ochocientos cimmenta y uno, yo 
Isaac T, Mott, capitan del repetido vapor Basca oro al servicio de la compa
ñía del ferro-carril de Tehuantepec, ante Carfos R. Webster, cónsul de los 
Estados-Unidos de América para Tehuantepec y  Huatulco, p r o t e s t o  del 
modo mas solemne, en unión de O. A . Mont.gomery, primer piloto; F. G. Ward, 
segundo piloto; 0. Oaksmilh, contador del buque, y  Juan Baldivin, agente 
de la mencionada compañía del ferro-carril de Tehuantepec, contra los actos, 
órdenes c instrucciones de las autoridades de Tehuantepec y  Oaxaca, as i co 
mo como contra loa del supremo gobierno de la república mexicana, como 
también contra las mismas susodichas autoridades del Departamento de Te
huantepec> las de Oaxaca y  las de la república de México, y  asi mismo contra 
todos los gobiernos, Estados, Distritos, individuos y  compañías que de cual
quiera manera puedan estar interesadas ó comprendidos en estos antecedentes, 
por todos los daños y perjuicios que se han ocasionado y puedan eti adelante 
ocasionarse ó aumentarse al repetido vapor Busca oro. sus propietarios, ofi
ciales, los infrascritos y  la tripulación, como igualmente á  la repetida rompa 
ñía del ferro-carril de Tehuantepec, ya sea individual ó colectivamente por 
razón de los actos, demoras, circunstancias y  causas que ántes se especifica
ron. En testimonio de todo, ponemos aquí nuestras firmas y  sellos, en el 
puerto de Ventosa del Departamento de Tehuantepec, Estado de Oaxaca y  re
pública de México, á  los diez y seis dias del mes de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y  uno.—Ante Carlos R . Webster, cónsul de los Estados-Unidos,— 
(Firmado)— I. T. Mott.— O. A . Montgomery.— Frederik G. Ward.—A . Ocás- 
mith.— Jonn Baldwin.

(E) Este documento es un simple certificado, en que el administrador de al
cabalas del Estado espresa—“ que habiendo llegado el GoUL-IhmUr por concep- 
** tos equivocados, á la bahía de la Ventosa, y no habiendo permiso del gobierno 
« para desembarcar, por no eatar habilitado el puerto indicado, regresaba el es- 
„ presado —El no contiene mas, y en consecuencia, es inesacfco cuanto
se dice respecto de la íenm'nanfe negativa y órdenes pertn lorias del adminis
trador.



CONSULADO DE I-.OS ESTADOS-UNIDOS D E AMERICA-

Tehuantepec , Abril 16 de 1851. 
Personalmente comparecieron ante mi los supra nombrados I. T. Mott, O. 

Á . Montc/omery, F. G- Ward9 A . Oaksmith, y  Juan Baldwin, que firmaron el 
presente documento, reconociéndolo como una manifestación de su libre vo
luntad.—Para la debida constancia, pongo mi firma y  el sello de mi consula
do en Tehuantepec, el diez y  seis de Abril de mil ochocientos cincuenta y uno, 
septuagésimo quinto de la independencia de los Estados-Unidos.

( l .  g.) CARLOS W ESTER,

Cónsul de los Estados-Unidos en Tehuantepec.

E l  Gobernador de Oaxaca al Ministro de relaciones.
(Núm. 87.)

OBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA.

Exmo. Sr,:
Con fecha 27 del que fina, dice el señor gobernador del departamento de 

Tehuantepec al señor secretario de este gobierno, lo siguiente:
Para ios efectos á  que hubiere lugar, tengo el honor de adjuntar á  V. S, 

original la información que á pedimento de este gobierno practicó el juzga
do de primera instancia de este partido, para esclarecer el motivo del arri
bo de los pasageros que en ella aparecen, ai punto de la Ventosa de esta 
costa, no siendo puerto abierto al extrangero; y suplico á V. S. se sirva ele
varla á  las superiores manos del Exmo. señor gobernador del Estado, avi
sarme su recibo y aceptar las protestas de mi distinguido aprecio.—Y tengo 
el honor de transcribirlo á V. E., incluyéndolo copia certificada de la infor
mación de que se trata, para que con ella se eirva dar cueuta al Exmo. señor 
presidente, para su conocimiento y efectos que crea convenientes.

Protesto á  V. E . las atenciones de mi particular aprecio.
Dios y libertad. Oaxaca,  Mayo 1 de 1851

BENITO JUAREZ.
Exmo. señor Ministro de relaciones interiores y  exteriores.

Información judicial sobre el arribo del G o tjj-II ijn te r .

I nuormacion recibida á pedimento del señor Gobernador de este departamen
to, sobre las garantías que el capitan del buque "Busca oro,” ofreció á los 
americanos que se echaron á bordo en el buque, según adentro se expresa. 

Juez, el de primera instancia del partido,—Actúa con testigos de asistencia.

GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO D E TEHUANTEPEC,

La contestación dada por el vice-cónsul americano á la órden del supre
mo gobierno del Estado, que le transmití en nota de 14 del actual, para el 
reembarque de Jos pasagero6, que sin permiso de este gobierno, é  infrin
giendo las leyes mexicanas, tuvo la audacia de echar en tierra el capitan del

18B1.
Abril,



vapor americano Btisca oro, D. Tomás M bit: considerando que dicha con
testación no se funda sobre los verdaderos hechos, y solamente envuelve eva
sivas de una conocida malicia y  mala fe, é interesando á los derechos de Mé
xico esclarecer este incidente, tal como es, suplico á  V. que inmediatamente 
pase á la casa del Sr. D. Antonio Masse á practicar una información con 
los pasageros que vinieron & bordo de este buque, interrogándoles cuáles 
fueron las garantías que Ies ofreció el repetido capitan, para que se hubiesen 
aventurado á venir á  desembarcar en un puerto que no está abi rto por au
torización de una ley; y concluida que, sea, me la devuelva original para los 
usos que convengan.

Yo entiendo que Y. comprenderá lo urgente de este negocio, para que sin 
pérdida, de instantes practique dichas diligencias.

Protesto á  V. mi atenta consideración y particular aprecio.
Dios y libertad. T e h u a n t e p e c , Abril 17 de 1851.

M AXIM O R. ORTIZ.
Señor juez  de primera instancia de este partido.

T e h u a n t e p e c ,  Abril 18 de 1851.

Visto el oficio del señor Gobernador del departamento, su fecha de ayer, 
en que solicita se abra una averiguación sumaria sobre las garantías que les 
haya ofrecido el capitan del vapor “Busca oro” á los pasageros que han des
embarcado en esta villa: el infrascrito juez, deseando llenar el objeto que 
pretende el señor Gobernador, manda se abra dicha averiguación al tenor del 
oficio que se agregará al principio de estas diligencias, y  concluida que sea, 
se le reinita todo original para los usos que le convengan, y entretanto, que 
se conteste de enterado y conforme. Lo mandó y firmó el señor juez de 
primera instancia de este partido, ante nos los testigos de asistenci : da
mos fé.

ANTONIO NUÑEZ.
Testigos:

J ltan M . A ben a s ,
C esakio Santomé.

IlAZON.

Se contestó el oficio y  fueron citados los pasageros que están en la casa 
del Sr. Masse: damos fé.—Arenas.— Santomé.

En la misma fecha presente en su casa de uno de los norte-americanos, 
previo el juramento que se les recibió, dijo llamarse Benito de Monffort, na
tural de Madrid de España, de estado soltero, de veintiún años'de edad.

Preguntado con arreglo al oficio que antecede, y le fué leído, exprese 
cuanto sobre el particular le conste, dijo; Que hallándose en San Francis
co de California, y habiendo determinado su regreso para Francia, y habien
do llamado su atención los avisos insertos en los periódicos, y  colocados en



muchas esquinas de las calles, relativos á. la salida del vapor Busca oro pa
ra el istmo de Tehuantepec, contrató con el Sr. D. Juan JBaldwin y en unión 
de otros siete pasageros, su pasage á  bordo de dicho vapor y con la condi
ción de que se encargaría el Sr. Baldwin de situarlos hasta el punto de Nue- 
va-Orleans, medíante la cantidad que se estipuló y bajo la seguridad expre- 
sa que les dio esto señor, que tenia ya un servicio establecido en el istmo 
para conducción de pasageros hasta Minatitlan, en donde habian de encon
trar un vapor que les habia de conducir á su destino de Nueva-OrIcans: que 
seducido por estas promesas di5 la preferencia á este buque: que al pasar 
por frente del Cabo del Morro, habiendo llamad» la atención del capitan la 
presencia en la playa de algunos hombres, y la existencia de algunas tiendas, 
mandó una embarcación con algunos marineros a. tierra: que éstos á su re
greso declararon haber encontrado en la playa al Sr. Temple, gefe de una 
sección de la comision americana que empezó sus trabajos en el istmo, quien 
les manifestó, que las leyes mexicanas prohibían á los capitanes de buques ex- 
t-rangeros arribar á los puertos no habilitados: que detenido por esta consi
deración el capitan, había conducido el vaporen frente de la Boca-barra de 
las lagunas, las que quiso pasar por medio de una embarcación que se vol
teó dos veces en la misma: en la noche del mismo dia regresó el vapor á 
las bahías de la Ventosa, ó sea el Cabo del Morro, en donde fondeó, y que i 
laa ocho de la mañana echó el capitan a los pasageros en tierra, en donde per
manecieran estos dos dias y  dos noches, sin que se atendiera á sus necesidades 
m  se ¿es facilitaran los medios de irse para Tehuantepec: que la manifesta" 
don hecha por el Sr. Temple á los marineros sobre la ilegalidad de una ar
ribada en un punto no habilitado, habia quedado reservada eutre los oficiales 
de á bordo,  y que solo la conocieron cuando el Sr, gobernador en persona 
vino á confirmarla en la misma playa en que se hallaba; que al dia siguien
te de haber llegado á Tehuantepec el Sr. Baldwin les dió órden de marchar 
para Chihuitan, á  pesar de la órden de detención que tenia de parte de este 
gobierno: que habiendo esperado en Chihuitan durante algunos dias la de
terminación del gobierno, y sabedor de que éste exigía su inmediato reem
barque, liabian sabido con asombro que el vapor habia salido de su fon 
deadero, y  con el el Sr. Baldwin, quien faltaba escandalosamente á sus com
promisos con los pasageros, a sus promesas falaces y  al respeto qne debia á las 
leyes del pais en que acababa de abordar: que no recibieron del capitan del 
vapor mas garantías que las del honor; y que protesta, que ántes de su lle
gada á las playas mexicanas, ignoraba enteramente que no fuera lícito des
embarcar en el punto elegido por personas que pretendían tener intereses y
relaciones en él; y no teniendo mas que declarar, se dió por concluida esta
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156 J. 
4brÜ. declaración, en que se afirmó leída que le fue, y firmó con el señor juez y 

nos los de asistencia; damos fé,

NÜÑEZ,
BENITO D E  MONFORT.

Testigos:
J ija n  M. A b e n a s .—C e s a s io  S a n t o m é . (a ) .

En veintiuno de Abril, presente en este juzgado el Sr. Temple, se le inter
rogó bajo juramento por sus demas generales, y expuso llamarse Guillermo 
Temple, natural de Norte Améi iea, soltero de veintisiete años de edad, de 
oficio oficial de marina, gefe de la sección hidrográfica en el istmo de es
ta villa, y no le tocan las generales.

Se le impuso de la cita que hace de su persona D . Benito de Monfort 
en su declaración de foja primera que le ha sido leída en lo conducente, y 
responde, que es todo cierto en todas sus partes, añadiendo mas; que después 
de haber manifestado al eapitan del buque y con el comisario, (b) quo habia 
órden expresa del gobierno mexicano para que no se admitiese el desembarque 
de efectos ni de pasageros en el punto de la Ventosa, á  lo que no le hizo apre
cio ninguno, y no teniendo mas que exponer, ter linó esta diligencia en que 
se afirmó, leida que )e fué, y firmó conmigo el juez y testigos de asistencia: 
damos fé.

NUÑEZ.
GILLERM O  TEM PLE.

Testigos-:
J u a n  M. A k e n a s ,—C e s a r io  Sa jít o m é .

E l  Sr. Hargous al Sr. Webster.

(Traducción)

W ashington , Mayo 15 de 1851,

Querido señor: he recibido un despacho telegráfico de Nueva-Orlcans; 
noticiándome que los sesenta y cinco pasageros venidos en el vapor de la 
“Crold ffunter” de San Francisco á Tehuantepec, han sido presos temporal- 
mente por las autoridades mexicanas en el ultimo lugar.

Como esto ha de haber sido hecho por equivocación ó desprecio de los de
rechos de la compañía de Tehuantepec, según lo espresado en la concesión 
del gobierno mexicano, Y. me permitirá le indique Ío conveniente que seria 
enviar instrucciones al Sr. Buchingam Smith, previniéndole que signifique »

(a) Esta misma declaración reprodujeron textualmente los pasageros J1 quilín 
Fesemback, Jorge Riddale, Jíuguslo Thompson, James Thompson, Anaiole 
Chatdain, WitUam Macdonali y Alexandro Rui san t, examinado» en la propia 
forma, sirviendo de intérprete D. Antonio JVIassc,

(b) Así dice en la copia enviada por el Golñeruo de Oaxaca.



las autoridades mexicanas, que nuestro gobierno confia en que no se pondrá 
obstáculo á los ciudadanos de los Estados-Unido» en su libre tránsito por el 
istmo. Tales instrucciones serian de grande ¿inmediata utilidad, y probable
mente prevendrían sérias dificultades ulteriores.

Soy. con el mayor respeto, de V. obediente servidor.
V. A. HARGOUS.

Hon. D a n ie l  W e b st e r ,
Secretario de Estado, W ashington, D. C.

(Traducción.)

E l  Sr. Derrich al Sr. Smitk.

(Ntfm. 65.) DEPA21TAMKNTO 1>E ESTADO.

W a s h in g t o n , M ayo  1? de 1851.

S k£ or:—Acompaño á  Y. copia de una carta de 15 dei corriente dirigida 
á  este departamento por el Sr. P . A , Ilargousfcn la que se dice, que porcion 
de ciudadanos de los Estados-Uuidos que vinieron de San Francisco á Te
huantepec con objeto de atravesar aquel Istmo de regreso ásus hogares, ha
bian sido detenidos y  presos por las autoridades mexicanas. Esperemos que 
haya en esto alguna equivocación ó exageración; mas si los hechos resulta
ren como se dicen, y si las personas de quien se hace referencia, hubiesen si- 
do presas sin haber estado acusadas de algún crimen, y solo por la intención 
de llegar á  sus casas de una manera pacífica, pasando por una faja d e  territo
rio mexicano, dirigirá V. desde luego una respetuosa, comunicación al minis
tro de negocios estrangero^, representando (remontrativg) contra tal procedi
miento. Como nosotros sostenemos que el decreto de México de 1 P de 
Marzo de 1842, por el cual se abre una comunicación por el Istmo de Te
huantepec, esta vigente, y  son ciudadanos de los Estados-Unidos los due
ños de los privilegios otorgados en dicho decreto, en virtud de la cesión he
día por el concesionario mexicano; si ese gobierno tomase sobre sí la res
ponsabilidad de denegar el transito por el Istmo, equivaldría & tina anula
ción del decreto y á la privación de los derechos que por el se conceden.

Puede V. hacer referencia á  la política liberal empleada tanto por "Nicara
gua como por Nueva-Granada con respecto al tránsito de nuestros ciudadanos 
por sus territorios y á lns progresivos beneficios que de ello han sacado esos 
países. México puede esperar iguales ó quizá mayores ventajas del tránsito 
por el Istmo de Tehuantepec, si imita ia sábia política de las repúblicas sus 
hermanas, en vez de retroceder al espíritu de exclusivismo que la oprimió 
cuando dependía de España.

Soy, Sr., muy respetuosamente, su obediente servidor.

W. S. DERRICK , 
Secretario interino.

Al Sr. Buckincham  Smxth, Scc . &c. &c.

1851.
Maya.



1851.
Maja.

(Traducción.)
E l  Sr. Hargous al Sr. Webster.

W ashington', 22 de Mayo de 1851. 
SeSor:—Despues de la última que dírijí h. V. el 15 del corriente, he reci

bido la adjunta protesta y otros documentos relativos á los pasageros del 
vapor ltGold Hunter” que fu<3 de San Francisco á la Ventosa eu el istmo 
de Tehuantepec. De ellos resulta que, al menos, algunos de los pasageros 
eran empleados de la compañía de Tehuantepec, 4 quienes las autoridades 
mexicanas prohibieron desembarcar: y como en este hecho se violaron los 
derechos de la compañía, los cuales están espresos en sus títulos, me parece 
que dicha compañía se halla en el caso de protestar contra ú\ por conducto 
de su gobierno y á hacer responsable al gobierno mexicano por los daños. 
En consecuencia, suplico á V. trasmita al Sr. Euchingkan Smith, la protes
ta del capitan M ott (a) y sus oficiales con las instrucciones que sobre el par
ticular estime convenientes, k fin de obtener la reparación de nuestros agra
vios, y prevenir la repetición de semejantes hechos.

Soy, Sr., con mucho respeto, su obediente servidor
P, A. HARGOUS.

Hon. D a>t e l  W e b s t e r ,
Secretario de Estado, Washington, D. C,

(Traducción.)
E l Sr. Verrieh al Sr. Srnitk.

(Núm. 67.)
DEPARTAMENTO DE ESTADO.

W a sh in g to n , Mayo 24  de 1851.
SkSoií:—Acompaño á Y* copias de la carta y  adjuntos documentos diri

gidos á  este Departamento por el Sr. 1*. A . Ilargous, y  de los cuales apare
ce que los pasageros del vapor Gold- I I u n ter , que vino de San Francisco 
ú la Ventosa¡ ó algunos de ellos, eran empleados de la compañía de Tehuan
tepec. Las autoridades mexicanas, por el hecho de prohibir el desembarco 
de dichos‘empleados, debe considerarse que desatienden los derechos do la 
compañía^ y  que consiguientemente son responsables h. la satisfacción de ios 
perjuicios que se hayan sufrido. Sean cuales fueren las dudas que tenga el 
ejecutivo de México respecto de la validez de los títulos de la.compañía, se 
presume que por la constitución y  leyes existentes de aquel país, el ejecutivo 
solo no tiene el derecho de anular aqzt-el instrumento, y  si está en el deber de 
respetar los derechos que confiere, hasta <pie hayan sido anulados por la auto
ridad competente.

Soy, señor, muy respetuosamente, su obediente servidor.
W. S. DEKItICK.
Secretario interino.

Al Sr. B uckincíilam  S m ith , &c., &c.

(a,) Página 250.



(Estracto.—Traducción.)

E l Sr. Smiih al Sr. Webster.
(Núm, 70.)

LEGACION D E LOS ESTADOS-UNIDOS.

M jjx ic o ,  Junio 28 de 1851.
SEErOlt:—He hecho saber al ministro de relaciones* las opiniones é indica

ciones del gobierno americano concernientes al negocio del istmo, conforme 
á  las instrucciones contenidas en la'comunicacion núm. 62, así como también 
según las del 67, sobre que las autoridades mexicanas por prohibir á los ope
rarios desembarcar en Ventosa desde abordo del G o ld - I Iu ^ te r ,  deben ser 
consideradas como culpables de desconocer los derechos de la compañía de 
Tehuantepec, y por lo tanto, responsables de cualesquiera perjuicios que ella 
sufra.

En el “ Universal” de hoy se vé, copiando un periódico de Oaxaca, una 
órden del presidente á aquel gobernador, en que le previene se suspendan los 
trabajos de reconocimiento en Tehuantepec. CJ na noticia semejante se dio 
habrá cosa de una semana, en nn periódico francés que se publica en esta 
ciudad, aunque no tuve noticia de él hasta ayer.

Hon. D aniel W ebster,
Secretario de, Estado, &c;, &c.

Guíela M, P. SEAKS.

E l Sr. Dabelsteen al ministro da Relaciones.
VICE-CONSULADO DE LA REPUBLICA MEXICANA EN NÜEVA-ORLEANS.

(Núm. 5.)
F.xtno. Sr.:

De conformidad con lo qne tuve el honor de manifestar á Y. E. en mi no
ta núm. 4, de feclm 12 del actual, ayer se presentó en esta oficina el Sr. Fa
llón, secretario de la compañía del ferro-carril de Tehuantepec, acompañado 
del capitan de la goleta americana teP. M, Sears” solicitando despachase di
cho buque para el rio Goatzacoalcos en derechura; y  habiéndome negado á 
legalizarle los documentos, el Sr. J . P. Benjamín, presidente de la Junta di- 
reetíva de los trabajos de Tehuantepec, me dirigió la nota de que acompaño 
á Y. E, copia con su traducción en español, marcadas con el núm. 1; á la 
cual contesté en los términos que verá Y. E, por la copia que, de ella tam
bién le incluyo, marcada con el núm. 2.

Hoy recibí la nota cuya copia y  su traducción van marcadas con el núm. 
3, suplicándome despachase dicho buque para Veracruz; y  como conduce 
provisiones y  madera de construcción, que se dice ser para uso de los inge
nieros en el istmo, pero cuya importación en la república se prohíbe por el



1951.
Abril,

arancel vigente, así lo he espresado en la nota que llevan al pié dichas fac
turas.

Dios y libertad. Nueya-O kleaks, Abril 17 de 1851.

O. L. DABELSTEEN.
Exmo. Sr. Minht.ro de relaciones 
interiores y  exteriores.-—México.

(Traducción.)

J'TnEVA—Orleans, Abril 14 de 1851.

Sr. D. O. L. D abelsteek-,
Cónsul de la república de México.

Sekor:—La  compañía de Tehuantepec lia sabido con sorpresa, por medio 
de su secretario el Sr. Fallón, que Y. se ha negado á dar la autorización ofi
cial necesaria y los documentos de despacho la goleta “Sears” para el rio 
Goatzacoalcos.

En representación de la Compañía, y  en la firme persuasión de que V. no 
está- enterado del verdadero estado de las cosas, suplico á Y. respetuosamen
te vuelva tí tener en consideración, que la “Sears” va por cuenta de la Com
pañía para su uso esclusivo; que no se emplea en negocios de comerci ; quo 
no llevará sino la corta cantidad de víveres que necesita la comision que prac
tica el reconocimiento y  se halla actualmente en el istmo, y  algunas personas 
que se han contratado para que presten sus servicias á las del reconocimien
to, También va con la mira de conducir aquí á  aquellos individuos, miem
bros de la comision de reconocimiento, que han concluido el trabajo para que 
fueron empleados y que se hallan en el istmo.

Debo igualmente hacer á Y. presente, que el gobierno mexicano habiendo 
retirado el permiso que ántes concedió t  la fragata de vapor “Alabama,” pa
ra dirigirse a lUinatükxn, después de tocar en Veracruz, nos vemos hoy im
posibilitados para continuar la comunicación con nuestros oficiales, no que
dándonos otro arbitrio que mandar un buque pequeño directamente al ist
mo. Es imposible que podamos dejar á nuestros oficiales sin medios para 
subsistir, y sin comunicación con nosotros y  con sus familias en esto país. A 
Y. le consta que con anticipación á la necesidad de comunicación entre los 
Estados-Unidos y  el istmo, se nombró un cónsul en aquel punto, y su posi
ción oficial allí, ha sido reconocida por el gobierno de México: pero tal vea 
ignora V. que la comision de reconocimiento, que se halla actualmente en 
Tehuantepec, fué con la sanción especial y consentimiento del gobierno me
xicano, que se proveyó de pasaporte estendido por el ejecutivo en la ciudad de 
México; y  que se espidieron órdenes á las autoridades en el istmo para que 
se le ayudase y protegiese.

Es imposible, pues, concebir cual pudo ser el objeto de nuestro gobieni 
al mandar un cónsul al istmo, reconocido por México, ei no habia de per



mitírsenos ir allá; ni tampoco puede encontrarse razón por la cual, para !a 
contiuuacíon de nuestra obra autorizada, se nos haga hacer dobles gastos, 
cuales son los de fletar ó comprar un buque que vaya á Veracruz, y de alEí 
obtener un segundo buque para i r á  Minatitlan. liemos procurado dar cum
plimiento á las exigencias <ie las autoridades mexicanas, mandando un bu
que que toque en Veracruz antes de seguir al istmo, á fin de que los oficia
les de la aduana quedasen satisfechos de que nos limitábamos á  nuestra obra, 
y que no nos ocupábamos en hacer negocios de comercio con el istmo: des
pués de tres viages sin exponer razón alguna, se nos ha notificado oficial
mente que nuestros viages ao podían continuar de esta manera; y de no per
mitírsenos ir directamente al istmo, nos vemos en efecto obligados á aban
donar ci nuestros paisanos empleados en servicio nuestro, en uri pais extran
gero, sin recursos, sin los medios necesarios para hacer nuestra obra, sin no
ticia siquiera de sus familias 6 comunicación con aquellos por quien han si
do empleados y sin auxilios para volver k su pais.

^ o  podemos creer que un estado de cosas tan injusto y tan intolerable, 
pueda haberse tenido en cuenta por el gobierno, cuyos intereses tan digna
mente representa V. en esta ciudud; y coufiamos en que reflexionando V. en 
lo expuesto, encontrará los medios de conciliar sus instrucciones con nuestros 
intereses,, considerándolos en su verdadero punto de vista.

Soy de V., con el mayor respeto, su obediente servidor.

J . P. BENJAM IN, 

Presidente de la ju n ta  directiva de los trabajos en Tehuantepec.

£1  Sr. Dabelsteen al Sr. Benjamín.

VICE-COXSUI-ADO DE LA REPUBLICA MEXICANA EN NUEVA—OHLEANS.

(Núm. 1.)
Tengo el honor de acusar recibo de la comunicación de V. de fecha 14 

del actual, como miembro de una compañía en esta ciudad que ha enviado 
al istmo, relativa á haberme negado á despachar para Goatzacoalcos la goleta 
americana P . M. S ears .

En contestación debo manifestar á V. que Goatzacoalcos no es puerto habi
litado por el gobierno da México para el comercio estrangero, y  por lo tanto 
ningún buque, sea de la nación que fuere, puede dirigirse de punto estrangero 
á aquel punto, sin violar las leyes de la república.

Protesto á V. con tal motivo las seguridades de mi consideración.

Dios y  libertad. N u e v a - O i íl e a n s ,  Abril lo  de 1851.

O. I,. DABELSTEEN.

Sr. D. J . P- B e n ja m ín .

Nueva-Orleans.



Mayo,

(Traducción.)

N u isva-O rleans, Abril 16 de 1851.

Sr. D. O. L. Dabelstebn,
Cónsul de la república de México.

S e ñ o r :—Sensible nos ha sido ver por la nota de V. de ayer que no le es 
posible concedernos el despacho que apetecíamos de la “Sears” para Goat- 
zacoatcos, no obstante lo urgente del caso; así, deseando evitar cuanto sea 
posible toda dificultad en la continuación de nuestra obra y manifestar al 
mismo tiempo nuestro respeto hácia el gobiernp y leyes de México, hemos 
determinado enviar nuestra goleta á Veracruz, y solicitar de nuevo permi
so para seguir & Goatzaeoalcos con los fines que dejo espuestos en mi nota 
anterior. Ahora, pues, suplico á  V. á nombre de la compañía, se sirva des
pacharla para Veracruz, y & la vez merecer á  V, haga al gobierno mexicano 
aquellas manifestaciones sobre el particular, que en su juicio represente me
jor nuestro verdadero objeto en conservar sin restricción la comunicación 
con nuestros ingenieros, no solo en el presente viaje, sino hasta que hayan 
terminado sus trabajos y puedan volver á su pais.

Quedo con el mayor respeto, su obediente servidor.
J . 1>: BEN JA M IN ,

Presidente de la ju n ta  directora.

E l  Sr. W “bster al Sr. Rosa.
(Traducción.)

DEPARTAMENTO DE ESTADO.
W ashington , Mayo 2 de 1851.

El infrascrito secretario de estado de los E. U. tiene el honor de remitir 
al Sr. de la Rosa, enviado estraordinario y  mi istro plenipotenciario de la 
república mexicana, una copia de la comunicación dirigida á este departa
mento por el Sr. J . P . Benjamín (a) de Nueva-Oileans, de la que aparece, 
que el cónsul mexicano en ese punto ha rehusado despachar In goleta ¿Sears, 
que estaba destinado para el rio de Goatzacoalcos con provisiones, basti
mentos y otras cosas necesarias para la comísion exploradora que está en el 
istmo de Tehuantepec.

Como ella fué allí con consentimiento del gobierno mexicano, y  como

(a) El asunto de la esposieion es sustancialmente el de esta nota; mas en ella 
es interesante la valuación que hace el Sr. Beitjamin do los gastos erogados hasta 
entonces por la oomision esplorad ora Dice así el pasage relativo:—rfLa compa- 
“  nía emprendió bajo los auspicios del gobierno y con espresa sanción y consen- 
u  tímicnto de México, hacer un perfecto y exacto reconocimiento del camino al 
<s través del istmo, antes de jijar la línea de comunicación. C e k c a  d e  c i e n  M(L 

"  p e s o s  se han reunido para aquel objeto, y se han gastado ya c e r c a  d e  s e s e n -  

u t a  Mu,.5’——(Yea&e la püg. 2 41 .)..........



oerá difícil, sino imposible para ellos, conseguir los medios de subsistir, sino es 
comunicándose dil ectamente con sus amigos de Nueva-Oileans; el infrascri
to no puede menos de espresar su sorpresa por el paso que ha dado el Sr. Da- 
belsteen, y no duda que el Sr. de la Rosa escribirá inmediatamente á dicho 
Sr., manifestándole la necesidad de facilitar á todos ios que tienen parte en 
esta empresa todos los ausilios necesarios.

E l infrascrito aprovecha esta ocasion para ofrecer al Sr. de la Rosa las 
seguridades de su muy distinguida consideración.

DA NIEL W EBSTER.
Al Sr. D. Luis d b  l a  R o s a .

&. &. &.

(Traducción.)
1ZI Sr. Smith ai S r . SidelL

LEGACION DH LOS PSTAOOS-UMDOS.

M éxico, Mayo 3, de 1851. 
SeSor:—Recibí aquí el 1 P del corriente por la noche, la de V. en que 

al noticiarme su arribo á Veracruz, solicita que yo consiga el permiso del 
gobierno mexicano para que la “Sears” continúe á  Goatzacoalcos con los 
efectos que trajo con destino á los empleados que se ocupan en el recono^ 
cimiento del istmo, y yo en obvio de demoras, en la mañana siguiente pasé 
personalmente á ver al encardado del ministerio de relaciones; pero hasta 
hoy hube de tener su contestación. La orden irá en la mañana y está redu
cida á que se cumplan las leyes. Si los efectos no son de los prohibidos, de
ben desembarcarse y seguir la goleta á  Minatitlan, desembarcar los pasage
ros allí, y si hubiese de tomar algunos otros, se regresará con ellos á los Es
tados-Unidos. El ministro no quiere incurrir en lesponsabifidades, dispo
niendo otra cosa. ÍVo sa atreven.

Esta noche pondré una comunicación (a) para que las cosas queden eo-

(a) La puso, efectivamente, haciendo valer como fundamento principal, el per
miso que el gobierno concedió para la espío rae ion del istrno-~“y el que hasta ose 
<c momento se habían dispensado á la comision esploradora todas las facilidades 
« conducentes á. un buen resultado,!í Advertíase que este dependía en la libertad 
pedida para la “Sears” ,—“porque sin el auxilio de los artículos que eouducia, 
<£ las personas empleadas en la csploracion no podían llegar con acierto á pron- 
« ta y feliz terminación de au obra.’*—El Sr. Monasterio, encargado accidental
mente del ministerio de relaciones, contestó el 1 de Mayo—“que desde que 
« el Sr. Smilh le habló sobre el asunto, tuvo el sentimiento de manifestarle que 
u el gobierno, obligado por las leyes de la república, no podia de ningún modo 
a permitir que la uSears,” pasase á (joatzaeoaleos, por ser «n puerto cerrado al
« comercio estrangero ...........y por conducir efectos prohibidos ............ que ha-
u bia rehusado legalizar el cónsul de Nueva-Orleans.”—Sin embargo, anadia:—• 

para dar una prueba de deferencia y de consideración particular al Sr. represen-



mo deben (thát thhigs ¡may bé in poFÍtion) entre la compañía y esté gobier
no, de que enviaré á  V. copia y espero que también de la contestación, por 
el correo ingles, que saldrá de aquí el 5 á  las 11 del dia. No tengo sin em
bargo esperanza alguna de que se varíe la orden, aunque el gobierno hizo 
mas de lo qne se esperaba, dejando en libertad al “Gold Hiinter ” despues 
de haber espedido órdenes terminantes antes de su arribo.

Muy respetuosamente &c., &e,
BÜCKINGIIAM  SMIT1I.

W . H, S id e ll , Esquire.—Veracruz.

(Estracto.—Traducción.)
E l  Sr. Smith al Sr* Webster.

(Núm. 63.)
LEGACION D E LOS ESTADOS-UNIDOS.

M é Scico,  Junio 5 de 1851.
SeínOR:—El viage del vapor Gold-ITunter, con pasageros de San Fran

cisco á Ventosa, hecho sin permiso y cuando ciertamente habia grande exal
tación y  se me habia dicho que por ningún motivo podían ir buques á nin
guno de los puertos del istmo, produjo una gran sensación; produciéndola 
igualmente en el pais, la protesta hecha de daños y perjuicios por no haberse
permitido, me parece, que se desembarcasen algunos efectos...............

También los amagos de invasión en Sonora que se habían esparcido, se 
tuvieron muy presentes á  la llegada á Veracruz del “Sears” con dirección á 
Minatitlan, sabiéudosc, ademas, que el cónsul de Nueva-Orleans se habia 
negado k permitirle que hiciese el viage directamente á aquel punto. Des
pues de varias negativas se le permitió, sin embargo, qne continuase su 
viage, pagando los derechos de los efectos; pero esto no se obtuvo sino con 
algunas demoras y con mucho trabajo por mi parte. Estoy satisfecho de 
que la administración hizo cuanto pudo; pero ella se encontraba muy estre
chada para haber podido hacer otra cosa. Acompaño la correspondenci 
que medió entre el ministro y esta legací

Hon. Daniel  W ebsteü,
Secretario de Estado.

A  S. E . M a r ia n o  M a c e d o ,  Ministro de relaciones.
LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

M éxico, Junio '23 de 1851.

E l infrascrito, encargado de negocios ad-interim  de los Estados-Unidos, 
tiene la honra de comunicar á  S. E . el Ministró de relaciones, que bu gb-

“ tante de los Estados-Unidos, no puede hacer mas que dispensar del comiso los 
“ efectos proibidos, permitiendo que vuelvan al lugar do su procedencia; díspen- 
“  gando al mismo tiempo al baque de que se trata, de la pena en que ha iüeiúr- 
« rido conforme á, las leyes.”



bierno considera que las autoridades mexicanas han desatendido los dere
chos de fa compañía de Tehuantepec al prohibir el desembarque de los pa
sageros del vapor tíold-H unter eu la bahía de la Ventosa, loa, ó algu
nos de ellos venían empleados por dicha C.‘, y por lo mismo considera respou" 
sables á  esas autoridades por todos los daños que se hayan sufrido, y que 
cualesquiera que hayan sido las dudas del gobierno mexicano en cuanto &. la 
validez del carácter de la compañía, se presume que conforme á. la constitu
ción y k  las leyes existentes del país, el ejecutivo solo, no tiene dereeho k abro
garla, sino que está obligado á respetar los privilegios cjue confiere, hasta que 
haya sido anulada por la autoridad competente.

La negativa del cónsul mexicano en Nueva-Orleaus, k conceder & la go
leta "Sears” documentos para ir al rio Goatzacoalcos, ha producido sorpresa 
y  se considera este paso como de un carácter poco amistoso: ni aún con evi
dencia creerá el gobierno de los Estados-Unidos que ese empleado recibió 
instrucciones para obrar en este asunto, puea la salida del buque no tenia 
mas objeto que proporcionar provisiones ¿  los que habían marchado á Te
huantepec con el expreso consentimiento del gobierno de México.

Para remover toda dificultad en lo sucesivo, con respecto á las relaciones 
entre el istmo y Nueva-Orleans, y entre el istmo y San Francisco, se sugie
re que se establezcan puertos de entrada en M inatitlan y Ventosa 6 en Sa
lina cruz.

El reciente reconocimiento de un cónsul de los Estados-Unidos en Te
huantepec V de otro en Minatitlan, puede considerarse como que implica que 
legalmente puede hacerse el comercio entre los Estados-Unidos y el istmo. 
Si sin embargo, no se adopta esta medida, impidiendo así un tráfico que 
comenzaba á través del istmo con grandes ventajas para México, el gobier
no de los Estados-Unidos espera que no se ponga obstáculo entre los inge
nieros de Tehuantepec y los puertos de Nueva-Oileans y San Francisco.*

E l infrascrito, &ev &c.
lUJCKINGHAM SMITH.



1851.
Enero.

I n c i d e n t e s  d e  l a  c o n c e s i o n  » e  (¿aray .—Proposiciones en el Senado par* 
informarse del estado que guardaba la  concesion.—Informe dcl gobierno.—  
Acuerdo dcl Senado declarando la nulidad del decreto de 5 de Ííovicmbre de 
1846.-—Manifiesto deí presidente de la Compañía de Kue va-Otlcans oontra es
te  acuerdo.— Decreto del congreso general ratificándolo.—Mándase publicar eti 
los periódicos de los Estados—Unidos.— Protesta de los ingenieros Barnard y 
Siddell contradicho decreto.—Esposicion dcl Sr. J. P, Benjamín.— Aviso man
dado publicar por el gobierno de M élico en los Estados—Unidos, para detener 
las expediciones de la  Compañía.—'Contra-aviso de la Compañía.— ÍSotiücacion 
á  Graray del decreto de 22 de Muyo.—Contestación de Garay.

1851.

El mismo día en qué loa plenipotenciarios firmaron el tratado 
de 25 de Enero so presentaron en el Senado dos proposiciones, 
que fueron aprobadas el 27. Por la primera so prevenía al go
bierno, enviara el espediente instruido sobre el privilegio de Ga
ray ,— u y  especialmente las constancias relativas á los términos 
u en que el gobierno considerara dicho privilegio, si como vig’en- 
u  te, ó como caduco, según las condiciones de la concesion y  de 
<( sn próroga. ”—Por la segunda, se le pedian las órdenes qu© 
hubiera librado para permitir la esploracion del ietmo á los comi
sionados de la Compañía americana, y el arribo do buques y des
carga de herramientas en puertos no habilitados al comercio es- 
trangero.

E l 26 de Febrero envió el . Sr. Yañez á la  cámara todas las 
coastaucias que se le pedían, y contestando al primer punto, de-



cía:—c< que el gobierno no podia manifestar opinion en cuanto á 
u  la caducidad del privilegio. ”

E i Senado se ocupó del asunto, y su comisión presentó dicta
men el 22 de Marzo, concluyendo con la siguiente proposieion:— 
a Se declara nulo é insubsistente e) decreto de o de Noviembre de 
<c 1840, por no haberlo podido dictar el gobierno provisional de 
u  aquella época, en virtud de las facultades con que entonces esta- 
a ba investido. 3?~ E s ta  proposieion quedó aprobada en la sesión 
de 12 de Abril.

Un acuerdo de tal importancia para los empresarios, no podia 
dejar de producir todo su efecto* así es, que apenas fué cono
cido en Nueva-Orleans, se apresuró el presidente de la comi
sión permanente de la Compañía á hacer la publicación de que 
dan noticia los siguientes documentos.

E l  Sr. Dubelsteen al Ministro de Relaciones.
VIO E—CONSULADO DE LA REPUBLICA MEXICANA EN NUE V A—O RLEANS. 

(Xum. 6»)
Exmo. Sr.:

Con motivo de haberse sabido en esta. ciudad, por la llegada de la goleta 
"Bonita,'’ procedente de Veracruz, que el Senado ha anulado el decreto de
6 de Noviembre de 1845, por el cual se concedió próroga al privilegio del 
Sr. Garay, el Sr. Peter Conrey J r .y que se titula presidente de la “Junta per
manente de Tehuantepec” en esta ciudad, ha publicado en tos periódicos de 
ayer nn manifiesto que dirige á los accionistas de la empresa de Tehuante
pec, de que adjunto á V. K. copia con su traducción en español.

Dios y  libertad. N ue va—Oltl/rcajns, Mayo 16 de, 1851.
O. L. DABELSTEEN.

E x m o . Sr. M in is t r o  d e  r e l a c io n e s ,  &.— M é x ic o .

(Traducción.)
Compañía del camino de fierro de Tehuantepec.

A LOS ACCIONISTAS-

La .Tunta permanente de Tehuantepec, que obra de conformidad con el 
objeto para que fuó creada, considera de su deber dirigirse á  VV. con res
pecto á las noticias que se han recibido de México por la goleta “Bonita,” cal
culadas naturalmente para escitar aprensión en un sentimiento comitn de ín
teres, cual es el de VV'. en esta gran empresa.

Parece que se ha pasado una resolución en el Senado mexicano para 
anular un decreto de 5 de Xoviembre de 1S4G, por el cual se concedió un 
término adicional do dos años á la concesion para comenzar su obra. Esta 
resolucíon del Senado ha sido acogida por los enemigos de la empresa, y  la 
representan como anulando de hecho la concesion. Y  no es asi. La conce-

Marzo.



1SBI.
Mayo.

—  p a 

sión original se conserva intacta, y la cuestión sle si el que ejercía de presi
dente de la república mexicana en 1840, tenia facultad para conceder próro
ga al principio de la obra, compete á  lo judicial y  no á lo legislativo. Sea 
de esto lo que fuere, baste observar, que mucho antes al año de 1846, la va
lidez y  lo obligatorio de la concesion, y  los decretos por los cuales obramos, 
han sido dos veces reconocidos oficial y  públicamente por el gobierno mexica
no, bajo las mas solemnes sanciones que pudiera acompañar una nación civi
lizada. Dos administraciones sucesivas, bajo dos presidentes de la república 
mexicana, electos en debida forma, han reconocido formalmente á nuestro 
propio gobierno, que la concesion está actualmente en su fuerza y  efecto, y  
el reconocimiento que está casi para concluirse en el istmo, se emprendió so
lamente después de babor obtenido del presidente mexicano permiso especial 
y  pasaportes, autorizando nuestra Compañía k obrar, y  ordenando á los ofi
ciales en el istmo prestasen ausílio, hospitalidad y  protección al mayor Bar
nard y  á  los que dirige. Hay otras consideraciones importantes de que no 
podemos ¿diora tratar, y  solamente espondremos que el tratado celebrado con 
México y  ratificado por el Senado de los Estádos-Unidos, aun no ha llegado 
á  México, y  las comunicaciones que liemos recibido, que no nos es permitido 
hacer públicas ahora, son tales, que no dejan duda de que este tratado será 
ratificado.

No flehe ocultarse que hay intereses locales y  de partido en México, fuer
temente opuestos al tratado; que hay puertos cuyos ciudadanos están alarma
dos por temor de que su comercio se traslade á la nueva ciudad que se le
vantaría en un dia en el istmo, tan proto como el tratado fuese ratificado. 
Pero confiamos firmemente en que todos los esfuerzos que hagan serán inefi
caces para inducir al gobierno de México á  tomar -acción, dando lugar al 
justo reproche de abuso de fé pública. Fué en la firme confianza de esa fé 
pública que los ciudadanos de Nueva-Orleans facilitaron fuertes sumas do 
dinero para llevar á cabo la empresa; y  en el mismo sentido fué también, que 
unos diez ó doce de los mas entusiastas sostenedores de esta obra, han facili
tado é invertido casi cuatro veces el importe de la auscricion pública. Se 
siguen haciendo gastos, y  esto solamente probará á  V V .  que nuestros infor
mes son tales, que no nos dejan aprensión alguna del resultado.

En conclusión; manifestaremos, que lo que uos ha comunicado el mayor 
Barnard es de tal naturaleza, que escede á  los deseos vehementes porque an
helábamos y  á lo que nos liabiamos anticipado. Se dará á  luz, tan pronto 
como su informe haya sido recopilado por él mismo, en una obra completa; 
pues seria injusto para con aquel distinguido oficial, cuyos servicios solo pue
den apreciar los que han estado al tanto de las dificultades de su tarea, el que 
diésemos parte de lo que con justo orgullo presentará él en un todo, bajo su 
firma.

F E T E R  CONREY Jr.,
Presidente.



Decreto dcl congreso anulando el que concedió la última próroga á Garay.
"E l presidente constitucional de los Estados-Unidos mexicanos, á  todos 

los habitantes de la república, sabed; que el congreso general ha decretado 
lo siguiente.

Se declara nulo b insubsistente el decreto de cinco de Noviembre do 1846, 
por no haberlo podido dictar el gobierno provisional de aquella época en 
virtud de las facultades con que entonces estaba investido: en consecuencia, 
el gobierno cuidara de que la anterior declaración produzca desde luego to
dos bus efcctos, respecto del privilegio concedido á D. José Garay.—A . M . 
Salonio, presidente del senado.— Pedro JEscudero y  TZchanove, diputado pre
sidente.—Manuel Gómez, senador secretario.—León Guzmun, diputado se
cretario.”

Por tanto mando 6e imprima, publique, circule y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio nacional de México á 22 de Mayo de 1851.

MARIANO ARISTA.
A. D. J o s é  M a r ía  O r t iz  M o n a s t e r io .

(Reservada.)

A l  ministro plenipotenciario en Washington.

(Núm. 4.)
PALACIO NACIONAL.

M é x ic o ,  Mayo 22 de 1851.
Exmo. Sr.:

*  *  #  *  *  *  *

V. E . hará publicar el decreto de anulación en Iob principales periódicos 
de ese país, y  anunciará oficialmente á  ese gobierno, en los términos que 
juzgue mas convenientes, que habiendo pedido et senado el espediente, des
pues de deteuida consideración en ambas cámaras, ha declarado insubsisten
te el privilegio; y que el gobierno, al sancionar el decreto, ha mandado sus
pender loa reconocitiñentos en Tehuantepec y Goatzacoalcos.

Y. E. en este asunto obrará según lo requieran las circunstancias, y el 
gobierno ña el negocio á  su zelo y discreción, esperando que no omita 
oportunidad para comunicar cuanto ocurriere en el particular.

Dios y  libertad.
JO SE M ARIA O. MONASTERIO.

(Estracto—T  raduccion.)
E l Sr. Smith a i Sr. Webster.

(Núm. GL)
LEGACION X)E LOS ESTAD06-UKID0S.

M é x ic o ,  Junio  4 de 1851.
............... E l acuerdo del senado de México sobre el negocio de ia eonce-
sion de Garay, se devolvió con la reforma hecha por ia cámara de dipu

1851*
Mayo.

J u n io .



tados; pero insistiendo el senado en su primer acuerdo, la otra cámara lo 
aprobó, é inmediatamente con la sanción del presidente, se hizo la pu
blicación. ............................................................................... ...............................

Un distinguido miembro de la cámara me informó de que la votacion fué 
de sesenta contra diez ó doce,

Estoy seguro de que el congreso no abrirá los puertos del istmo de Te
huantepec, lo mismo que lo estoy de que no hubiera ratificado la convención, 
si esta se hubiese sometido á su decisión. Lo que el futuro congreso haga 
dependerá mucho en el concepto de la destreza y trabajos de esta legación. 
Si cuando se reúna, esistiese el temor de alguna agresión, al territorio mexi
cano, por parte de alguna nación europea, entonces se presentaría la circuns
tancia mas favorable para agitar el despacho de la comision, para cambiar 
la mala voluntad que hace mucho tiempo, y con estudio, se ha creado con
tra  nosotros, y para establecer otra vez en México la influencia predomi
nante de lo» Estados-Unidos.

La administración se halla tan distante de poder hacer lo que de ella es
pera el gobierno de los Estados-Unidos, que necesita que este la aliente y 
sostenga. Evidentemente ha perdido no poco de su influencia por suponer
se adicta á  los intereses americanos. Parece que el presidente se enorgullece 
de no traspasar los límites de la constitución.

Protesta del Mayor Barnard y  del ingeniera SiddelL (a), 
CONSULADO DE LOS ESTADOS—UNIDOS D E AMÉRICA EN TEHUANTEPEC,

REPÚBLICA DE MKXICO.

P or este instrumento público de protesta, sepan todos: Que J . t í .  B ar
nard, Mayor del ejército de los Estados-Unidos, y Guillermo H . Siddell, 
ingeniero civil, ciudadanos ambos de los expresados Estados-Unidos de 
América, y agentes de quien corresponda, comparecieron hoy, día 11 de Ju 
nio del año del Señor 1851, ante mí, Carlos P . Webster, cónsul de los mis
mos Estados en este plinto, y estendieron solemne protesta contra el gobier
no de república mexicana, y contra sus agentes y funcionarios;—y dicho 
Mayor J. G. Barnard  y Gillermo I I .  Siddell, agentes precitados, protes
tando por la presente contra el referido gobierno de México, sus funciona
rios y agentes, declaran y dicen:—Que en primero de Marzo A . I ) .  1842, 
el gobierno mexicano hizo k uno de sus ciudadanos una concesion que tenia 
por objeto la construcción de un camino ó canal a  través del istmo de Te-

(a) De este documento no se tuvo noticia sino hasta el 28 de Diciembre, en 
que el Sr, Letcher lo pasó oñeialmente, al Ministerio.—Aquel lo envió directa
mente á los Estados-Unidos á D. Pedro A. Hargous, quien lo pasó con una que
ja  al S r  W e b s t e r .  Este lo acompañó'al Sr, Letclier con nota de 16 de Agosto, 
que se encontrará adelante.



huantepec; que los privilegios de dicha concesion fueron de tiempo en tiem
po confirmados por actos legales del propio gobierno, hasta el ano 1850; que 
habiéndose cumplido por dicho ciudadano ó sus cesionario!» con todas las 
obligaciones que les estaban impuestas, permaneciendo en todo su vigor lo3 
derechos otorgados por Ja concesion, “y habiéndose empeñado el honor 
** y fé pública de la nación, con las mas solemnes protestas, al concesionario 
u  ó sus sucesores, ya fuesen mexicanos ó extrangero?, de que se cumplirían 
<l fielmente todas las condiciones por parte del gobierno," resolvieron aque
llos hacer practicar un reconocimiento completo del camino, con el fin  de ha
cer construir inmediatamente las obras ncccsari/ts para que debidamente se 
abriese;—que de conformidad con esa determinación, el mencionado Bar- 
nard, que es uno de los que protestan, con una partida de ingenieros pasó 
ai istmo de Tehuantepec en el mes de Diciembre de 1850, y dio principio á 
sus tareas con la mayor actividad, pues su comision era numerosa y capaz, y 
ámplios los fondos; que desde la fecha de su llegada hasta unos cuantos dias 
liá, se continuaron y prosiguieron sus dichos trabajos con feliz éxito, cuando 
repentinamente se les puso término por una orden del gobierno mexicano, 
tan inesperada como injusta, en la cual se previno que se suspendiesen las 
operaciones del reconocimiento, obligándose á los individuos de la comision 
á  salir del país ó á proporcionarse otra6 seguridades para su protección mien
tras permaneciesen en él, diversas de las que habian tenido desde un princi
pio y que hasta entonces habían sido bastantes, quedando incompleta una 

parte importantísima de la obra, y minorando de ese modo esencialmente el 
valor tle todo el reconocimiento;—que dicha órden, por Ja cual se interrum
pieron los trabajos y se exigió que loa ingenieros saliesen de la repííblica 
fné en forma de carta, fecha 3 de Junio de 1851, dirigida por el gobernador 
de Tehuantepec, transmitiendo de parte del gobernador de Oaxaca una ór- 
den del Ministro de relaciones del supremo gobierno de México, previniendo 
la suspensión de la obra á consecuencia de nna ley que se acompañaba, ex- 
pedida por el congreso general y firmada por el presidente de la república, 
en 22 de Mayo de l§ ó l, cuya dicha ley declaraba ser nula y haberse perdi
do la concesion, en virtud de la cual se practicaba el reconocimiento, fundán
dose en que el presidente provisional de la república Salas, habia traspasado 
mis facultades en 1846, prorogando el término para el principio de la obra, 
por lo que, según se afirma, no habiéndose principiado los trabajos, se ha
bían perdido los derechos otorgados por la concesion.—Y los precitados 
jBarnard y  Siddell, agentes como queda expresado, declaran y  dicen: Que 
la referida ley, en virtud de la cual se expidió la órden prohibiendo la pro
secución de la obra, ea, en su concepto, inconstitucional é injusta en razón 
de que el dicho presidente Salas, por el decreto de su nombramiento, fué  
plenamente investido con los poderes necesarios para prorogar los privilegios 
que otorgaba la expresada concesion, porque sus actos fueron subsecuentemen
te legitimados por las autoridades regularmente constituidas de la república,
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y porque la legalidad de dicha próroga fué plenamente reconocida en diver
sas ocasiones importantes por el gobierno bajo diversas administraciones; y  
que, aún cuando estas razone8 no existiesen, no se lia pronunciado/año judi
cial contra la validez de la concesion, cuyo fallo solamente * y  no ninguna dis
posición dictada por el legislativo ó ejecutivo, puede invalidar los derechos otor
gados por la concesion.—Y los referidos Barnard y  Siddell continuando su 
protesta* dicen: Que habiéndose emprendido el reconocimiento bajo Ja fé del 
muy solemne v público de los derechos otorgados por Ja concesion, con espe
cial favor y buena voluntad por parte del gobierno, y  k la sombra de órdenes 
del mismo á  las autoridades locales para que proporcionasen toda especie de 
auxilio y  protección* era justo presumir qué nó se interrumpirían violenta
mente los trabajos antes de su conclusión, y  partiendo de esa presunción en 
la  buena fé del gobierno mexicano, se proyectó y  emprendió la obra; pero k 
consecuencia de la  reciente disposición del propio gobierno, los empresarios 
lian sido burlados en sus racionales esperanzas, no pueden realizarse las utili
dades que se habían previsto, y  el enorme empleo de tiempo, trabajo, afán y  
capital qué se ha invertido, lo ha sido sin la posibilidad de una compensación 
adecuada. Por estos y  todos los demas daños originados por dicha disposi
ción del gobierno, no solo á los empresarios, síuo también á los individuos 
empleados, ¿ sus órdenes ó en su compañía, los repetidos Barnard y  Siddell, 
agentes precitados, én su propio nombre y  en el de la compañía, bajo la cual 
proceden, estienden ésta su solemne y  formal protesta contra el expresado 
gobierno, y  funcionarios arriba dichos; reservándose a sí mismos y  á todos 
los relacionados en ínteres con ellos, ó por quienes eIlo8 proceden, el derecho 
de reclamar y  recibir del referido gobierno de México, de sus funcionarios y  
agentes precitados, cumplida indemnización por los expresados actos de dicho 
gobierno, de sus funcionarios y  agentes, y  por cualesquiera otros y  nuevos 
daños y  perjuicios que én esté negocio aparezcan, como resultado de la men
cionada conducta inconstitucional, injusta é injuriosa del repetido gobierno 
mexicano, de sus funcionarios y  agentes precitados.

J. G. BARNARD, Ingeniero de la compañi 
del ferro—carril de Tehuantepec.

W . II. SIDDELL, L  C. A . de id.
Personalmente comparecieron ante mi, hoy, dia 11 de Junio de 1851, Juan

G. Barnard y  Guillermo II. Siddell, quienes habiendo prestado el juramento 
debido, deponen y  dicen, que la protesta que precedo suscrita por ellos, es 
cierta.

En fé dé lo cual, autorizo el presente con ini firma y  sello consular en Te
huantepec, Estado de Oaxaca, república de México; hoy dia 11 efe Junio del 
ano de Nuestro Señor 1851, 76 -c de la independencia de los Estados-Unidos.

CHARLES R. W EBSTER, ( íT Í )

Cónsul de los Estados-Unidos en Tehuantepec y  
Huáíulco.



La publicación en los Estados-Unidos del decreto de 22 de 
Maj-Oj fué como un rayo caído en un almacén de pólvora. La 
prensa se desató frenética contra México, cubriéndolo de imprope
rios, y  aconsejando las mas estreñías y hostiles resoluciones. E n  
el diluvio de escritos fugitivos que con tal motivo produjo, se hizo 
notable el intitulado:—Espoúcipn del abogado J . P . J Íe n ja m in , 
presidente de la Compañía anglo-amcricana, sobre el negocio de 
Tehuantepec.—Escrito con claridad, sencillez y moderación, fué el 
primero, que yo conozca, que abriendo una polémica en regla, so
bre la cuestión de derecho, fijó también la opinion, dándole un ca
mino enteramente adverso a la causa de México. E l Sr. Benja
mín se proponía demostrar la injusticia y arbitrariedad de las re
sistencias que oponia nuestro gobierno al reconocimiento de los 
derechos de la Compañía; la ilegalidad dé sus providencias y la 
necesidad de que el de los Estados-Unidos tomara por su cuenta 
la proteceion de sus ciudadanos. Su escrito era un comentario ra
zonado de los principios asentados por el Sr. Webster en la nota 
de 30 de Abril, que se encontrará en la sección siguiente. Como 
en su propio lugar me lie de ocupar detenidamente de esta y  de 
otras producciones de su especie, me reservo para entonces el ha
cer la menuda esposícion de todos los raciocinios y fundamentos 
vertidos en oposieion de la causa de México.

Prosiguiendo firme nuestro gobierno por el camino en que ha
bia entrado, libró á su legación la órden quo sigue:

E l Sr. Macado al Sr. Rosa.

(Núm. 8.)
PALACIO NACIOÍf AL.

MEXICO, Agosto 8 de 1851.

Exmo. Sr.:
Hoy digo ai vice-eónsnl en Nue va—Orleans, lo que copio:
# B1 Exmo. Sr. presidente lia dispuesto, que luego que reciba V . la pre

sente, haga publicar en los periódicos de esa ciudad, en ingles, francés y es
pañol, el aviso que acompaño, repitiendo la publicación por diez veces lo 
menos en cada uno, y  remitiendo á  esta secretaría ejemplares de los números 
en que se haya verificado.”

Y queriendo S. E. que igualmente liagan dicha publicación iodos los cón
sules y  vicecónsules de la república que existen en ese país, lo comunico á 
V. E. para su conocimiento, acompañándole el aviso citado, á  fin de que lo

ISBl.
Jui; .

Agosto 8.



1851. 
Aposto 8,

remíta á  todos los agentes consulares, y  cuide dcl esacto cumplimiento de es
ta determinación.

Desea también el Exmo. Sr. presidente, que V. E._, ó el cónsul ó vice
cónsul dcl punto en donde resida D. José Garay, le notifiquen que este go
bierno ha tenido, desde la fecha dcl citado decreto, y  tiene, por caduco el 
privilegio que le concedió el decreto de l ?  de Marzo de 1849; y  que en 
consecuencia, no permitirá al mismo 13. José Garay, ni á ninguna persona ó 
compañía en su nombre, ó como su cesionario, que emprenda la comunica
ción Inter-oceánica de que se trata; y  que si él, ó las personas mencionadas^ 
se creyeren con algún derecho que representar sobre esta, ó tuvieren alguna con
sideración que pedir, lo hagan presente cuanto ántes d este gobierno, á fin  de que 
sean atendidos en lo que corresponda., al resolverse de nuevo sobre el modo de 
abrir el istmo para la comunicación del mundo.

V. E, tendrá presente en todas sus comunicaciones con el gabinete de 
Washington, esta disposición dcl gobierno, y puede decirse también del pue
blo mexicano, A abrir la mencionada comunicación ínter-oceánica, pues sien
do esta el Ínteres efectivo de los Estados-Unidos, y  no el sostenimiento de 
personas determinadas, la disputa entre los dos gobiernos no puede exacer
barse, ni tener graves consecuencias, por mas que la agíten los interesados 
en el estínguido privilegio. El gobierno medita mía iniciativa al congreso 
para el arreglo definitivo de este negocio, y espera que ella le dé un término 
feliz.

Reitero a Y. E. mi consideración.
Dios y  libertad.

MACEDO.
Exmo. Sr. M in is t r o  P l e n ip o t e n c ia r io

de la República en Washington.

Aviso mandado publicar por el gobierno de México en los periódicos 
de Ion Eradas-Unidos.

“ Atento el decreto del congreso federal de México, que á la letra dice:—• 
(Aquí el decreto) (1):—El que suscribe, cónsul, ó vice-cónsul, de la república 
mexicana, hace saber, por disposición de su gobierno, á todos los que pueda 
interesar, que dicho gobierno no permitirá que persona alguna en represen
tación de D. José Garay, 6 que proceda en virtud de su estínguido privile
gio, emprenda trabajar en la apertura de la vía de comunicación de los dos 
mares per el istmo de Tehuantepec, y  que todas las personas que en lo de ade
lante intentaren hacerlo, serán consideradas como desobedientes á  las leyes 
de México, y  castigadas confoluie á  las circunstancias y  gravedad del delito.

Hace también saber, aunque siempre ha sido notorio, que ni Minatillán, ni 
la Ventosa, ni punto alguno del istmo, es puerto habilitarlo k que puedan 
llegar buques estrangeros, y que ei que llegare quedará sujeto á  las penas 
que las leyes mexicanas imponen, y  al tratamiento hostil á  que diere lugar.

(1} _ 269.



E l estado legal de cosas que queda indicado, es solo mientras ei congreso i85i. 
de Mrixico dispone el modo en que se La de abrir al mundo la mencionada 
comunicación entre los dos mares.”

A  este aviso opuso la Compañía el siguiente, que Lizo publicar 
en todos los periódicos, en i.'.gles, francep y castellano.

Compañía de la empresa de Tehuantepec en Nueva-Orleans.
Puesto que el gobierno de México, por el conducto de su Sr. vice-cónsul Septiembre z 

en esta ciudad, lia niaudado publicar aquí el decreto del congreso general, 
fecho-22 de Mayo de 1851, declarando nulo 6 insubsistente otro decreto de 5 
do Noviembre de 1846, con perjuicio de los intereses de la concesion y privi
legios acordados anteriormente á D. José de Garay, y  luego transferido á es
ta Compañía, á quien pertenecen en la actualidad.

El infrascripto, en nombre de la Compañía y según sus instrucciones, se 
halla en el caso de declarar, que la Compañía no reconoce el derecho qfte se 
arroga el gobierno mexicano, para privarla y despojarla sin razón ó causa 
real, juzgada legalmente, de los bienes, derechos y  prerogativas que le perte
necen, La Compañía protesta contra el proceder del congreso general, con-1 
siderando que es fuera de 6rdcn y  fundado sobre protestos falsos y  alegacio
nes invalidas. La Compañía se reserva todos sus derechos y  confirma y  ra
tifica la protesta que nn el acto y  lugar estendieron en la ciudad do Tehuan
tepec, en 11 de Junio de 1851, sus representantes el mayor Barnard, del ejér
cito de los Estados-Unidos, ingeniero en gefe de la Compañía, y  su socio el 
ingeniero D. Guillermo H. Sidell. Según espresa dicha protesta, la Compa
ñía reclamará del gobierno mexicano indemnización por todos los daños y  
perjuicios que se le sigan, por causa de dicho decreto ilegal 6 injusto, de fe
cha 22 de Mayo de 1841.

La Compañía ademas declara para noticiar á aquellos á  quienes interese, 
que se propone llevar adelante sus planes, y  que obrará libremente en sus 
derechos cuando y  segnn convenga, observando el debido buen órden y  re
gularidad, pero con eficacia y entereza, llevando á cabo la ejecución de la vía 
de comunicación Ínter-oceánica (a), según convenio y trato á que ella es par
te, fiándose en la justicia que la acompaña, la cual cuenta será atendida por 
sus conciudadanos y  gobierno.

Por orden de la dirección,
BERNARDO FALLON,

Secretorio.
N cjeva—O ivLEANS, 2 de Septiembre de 1851.

(a) 111 siguiente pasage es muy defectuoso eu la versión castellana, de los Es
tados—Unidos. La traducción del testo francés dice así:— !i La Compañía Císnfía 
“ eu la legalidad y bondad de su causa, y cuenta con la cooperacion de los ciuda- 
t( danos y del gobierno para el triunfo de su justicia. ”
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Septiembre,
Noúficaeion á D. José Garay del decreto de 22 de Mayo.

YICE—CONSULADO 3>E LA UTvPUDLICA MEXICANA EN NUEVA-YORIÍ.
Con feclia 8 del presente, el Exmo. Sr. D. Luis de la Rosa, enviado cs- 

traordinario y  miniatro plenipotenciario de la  república mexicana en  W a
shington, me dice lo Gigiúente:

“El Exmo. Sr. ministro de relaciones exteriores, en nota de 8 del último 
Agosto, me comunica que S. E, el Sr. presidente se lia servido disponer, que 
por mi conducto, <5 por erdel cónsul <i viee-eónsul del punto en que resida 
D. José Garay, se le notifique qtie el gobierno de México considera que lia- 
ce tiempo caducó el privilegio que le concedió el decreto de 1 ?  de Marzo 
de 1842, y  que en consecuencia no permitir» al mismo D. José Garay, ni á  
ninguna persona ó compañía en su nombre ó como su cesionario, qne em
prenda lííconvn icacion Inter-oceánica por el istmo de Tehuantepec; que si 
él ó 1.C3 que le representan se consideran con algún derecho, pueden deducir
lo con arreglo á las leyes de México; en Ja,inteligencia de que como el con
greso general mexicano va Él ocuparse muy pronto del medio de llevar á ca
bo la espresada comunicación ínter-oceánica, si no ocurren oportunamente, 
cederá en perjuicio de los derechos que crea puedan asistirle.—Reitero á V. 
mi consideración.— Luis la Rosa”

Lo que tengo el honor de tresladar k  V. para los fines consiguientes, es
perando tenga Y. la bondad de acusarme su debido recibo ó conteatacion.

Dios y  libertad. N u ev a -Y o rk , Septiembre 10 de 1851.

W ILLIA M  GEO. STEW ART.
Al Sr, D. J osé Garay.

New- York

Contestación de 1). José Garay.

H e recibido la nota oficial de Y. de 10 del corriente, trasladándome la que 
le ha dirigido el Exmo. Sr. ministro de México en Washington el dia 8, con 
el objeto de notificarme por disposición del Exmo. Sr. presidente de la repú
blica,—“ Que el gobierno de México considera que hace tiempo caduco el 
“  privilegio que roe concedió el decreto de 1 ?  de Marzo de 1842, y que en 
i ' consecuencia no me permitirá, ni á  ninguna persona ó compañía en mi 
“  nombre ó como mi cesionaria, que emprenda la comunicación inter-oceá- 
u nica por el Istmo de Tehuantepec, y que si ine considero, ó los que me re- 
“  presentan, con algún derecho, podemos deducirlo con arreglo ü. las leyes 
te de México, en la inteligencia de que como el congreso general mexicano 
u va á  ocuparse muy pronto del medio de llevar al cabo la espresada comu- 
** nicacion ioter-ocáenica, si no ocurrimos oportunamente cederá en perjui- 
“  ció de los derechos que crea pueden asistirme/' &c. &c.

E n contestación digo, que es bien publico y notorio que dejé de ser el due



ño del privilegio desde que, con la aprobación del gobierno, (a) lo traspasé á 
la casa inglesa de Manning y Mackintosh del comercio de México; por cu
yo motivo y á pesar de la divergencia que advierto en la nota del Exmo. Sr. 
ministro de relaciones de 8 de Agosto último con el decreto del congreso 
general de 22 d& Mayo y el acuerdo terminante que 6e lee al calce, publicado 
por los agentes mexicanos en esta ciudad y la de Nueva-Orleans, me abs
tengo de protestar, como lo haria si me hallase en otras circunstancias, con
tra semejantes procedimientos y esencialmente sobre la incompetencia del go
bierno para declarar la caducidad del privilegio, cuya subsistencia ha reco
nocido, antes de ahora, por actos públicos y repetidos.

“Como mexicano que soy, veo con pesar las providencias que se han díc*- 
taáo por los que hacen hoy alarde de patriotismo en México, con la mira, bíen 
sabida, de que sucumba la empresa que promoví, para negociar con el mis
mo proyecto, de cuya practicabilidad ya  no se duda, y sin cuidarse ni del 
atentado que se comete despojando arbitrariamente k  Jos empresarios que 
han invertido cuantiosas sumas para llevar aquella ai estado de adelanto 
en que se haya, ni del descrédito y  conflicto en que habrán puesto al go
bierno y á la nación mexicana, cuyo honor y püblica se les empeñó al 
tiempo de celebrarse mi contrato.

Son bien cnoocidos los actuales legítimos poseedores de todos los privile
gios que me fueron concedidos sobre el istmo de Tehuantepec, y á ellos po
drá V. dirigirse de la manera que juzgue conveniente, pura que surta sus 
efectos la prevención que se le hace ahora en la nota del Exmo. Sr. minis
tro de México, que da lugar á  mi contestación.

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á Y. mis respetos.
JOSE B E  GARAY.

N d e v a - Y o k k ,  18 do. Setiembre de 1851.
Al Sr. D. G u l l b r m o  J o r g e  S t e w a u t ,  Vice-cónsul 

de la república de México en Nueva- York,

1851.
Septiembre.

{a} La inesactitud de este aserto y bus contradicciones coti. otras del mismo y 
de aus cesionarios, se han notado en muchas partes de este escrito.—Vcanse par
ticularmente las pág. 97, 137, 170 y sig.



1851. 
H a /o .

Continuación da laa  e s p e d ic io n e s  m a r í t i m a s  de la Compañía de Nueva-Ot 
leans,—»fíttctrdc-cMÍa D o w a n e .—Pailebot H e l e n  M a r r . —Abandono que de 
él hace su capitan.—Piérdese en un temporal.— Vapor U n i t e d  S t a t e s . —E l  

vree-cónsul mexicano rehúsa despacharlo.—Protesta del secretario de la Compa
ñía y del capitán.—Avisos de la Compañía solicitando trabajadores y  vaporea 
de rio para Tehuantepec.— Guíelas S a r a b i a  y A lm a  «he.—El vicecónsul re
húsa también su despacho.—Protestas del secretario de la Compañía y de sus 
capitanes.—Aprehensión de los buques en Minatitláti.—Protesta del inge iero 
Siddell.—El comandante general do marina manda devolverlos.—El gobierno 
reprueba la conducta del comandante general.—Conducta insidiosa de los ca
pitanes americanos.—T r a s p o r t e  d e l  m a y o r  B a r n a r d  a  l o s  E s t a d o s - U n i 

d o s .—lleclamaciones del gobierno americano con motivo de la suspensión de 
los trabajos de la comision exploradora.—1 1 e t i r o  d e l  e x e q u á t u r  al agente 
consular de los Estados-Unidos en Minatitlán.—Reflecsíones sobre los sucesos 
precedentes.

1851,

Guarda-costa DOWAKE.

E l Sr. Dabehteen al ministro de Relaciones.
\  ICE—CONSULADO B E LA  HEl'UULICA MEXICANA EN NUEVA—OR EE ANS. 

(Núm . 6 .)
Exmo. Sr.:

A  bordo del guarda-costa americano " D o w a n e ”  qne sale hoy para el 
puerto de Veracruz, se embarca el Sr. Augusto N . Leroy, que se dirige á  
esa capital como enviado especial y  con pliegos de este gobierno, que se di
ce son relativos al negocio de Tehuantepec.
♦  * * * *  *  * * * * * 

Según me ha manifestado el Sr. Fallón, secretario de la  espresada junta 
permanente, el guarda-costa no ha salido hasta hoy por haberse estado em
barcando en él provisiones para los ingenieros en Goatzacoalcos, y  han soli
citado legalice las facturas, á  lo cual me he negado. También se me ha di



cho quo dentro de algunos días despacharán un buque directamente al río 
Goatzacoalcos, y  ya les he anticipado que por ningún motivo legalizaré Jos 
documentos.

Pailebot “HELEN MARR*— Capitan I  Silkirk,
Sentencia pronunciada por el Juez de Distrito de Veracruz, en el juicio ins

truido sobre la aprehensión de este buque, verificada en 14 de Mayo,

En la H. ciudad de Veracruz, á  los doce dias del mes de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y una, el señor juez de este Distrito, Lic. D. José 
Felipe Oropeza, habiendo visto este expediente formado, á consecuencia de 
la arribada que hizo á la barra de Goatzacoalcos el pailebot americano ¿Ze- 
len M arr, su capitan James Silkirk, no habiendo 6Ído despachado sino para 
el puerto de Nueva-Orleans, según consta de la comunicación oficial del ca
pitan de este puerto, del 1 del corriente, por cuyo motivo fué mandado 
detener por disposición del señor comandante principal de marina de este 
departamento, su fecha 14 del último Mayo, y remitido & este mismo puer
to de orden del supremo gobierno, de 31 del expresado Mayo, para que en
tregado al señor administrador de esta aduana marítima lo pusiese á  dispo
sición de este juzgado, como único competente en este Estado para conocer 
en las causas de almirantazgo, presas de mar y tierra y de los de contraban
do, según establecen los artículos 137 y 143 de la constitución federal: vis
tas igualmente las declaraciones del capitan y demás individuos de la tripu
lación del, mencionado buque, por las que aparece, cjue si se dirigieron á 
aquel puerto, fue por la seguridad que les dió su consignatario D .Juan  Saul- 
nier y el señor cónsul de los Estados-Unidos del Narte, de que podian irse 
al punto qne quisieran, por lo que entendieron que bien podian hacerlo pa
ra el de Goatzacoalcos: la deposición del espresado consignatario, en la que 
manifiesta, que si él di5 aquella seguridad al referido capitan, fué porque 
también £t él se la dió el administrador de la aduana al decirle despues de 
satisfecho el derecho de toneladas, que ya podia ir su buque á donde qui
siera, por lo que no tuvo reparo en manifestarlo al propio capitan,* la contes
tación que con fecha 25 del próximo pasado Junio ha dado el referido señor 
cónsul de ios Estados-Unidos del Norte, á  la nota que le pasó este juzgado, 
preguntándole lo que habia en el particular á  que se refiere el capitan James 
Silkirk, en la que manifiesta, que aquel consulado no intervino en cosa al
guna en el despacho de este buque, sino que solo lo consignó í  un comer
ciante para que lo hiciese, arreglándole sus negocios, y que de los informes 
que ha tomado posteriormente aparece, que D. Juan Saulnier despachó al 
relacionado buque de la misma manera que tenia anteriormente acostumbra
do hacerlo en esta aduana con los que iban para aquel puerto (Goatzacoal
cos): el informe que ha producido el administrador de la aduana marítima,

37



con fecha 28 del citado Junio, en virtud de la comunicación que lo pas5 es
te juzgado para que dijese lo ocurrido con referencia á lo que expuso Saúl- 
nier, en el que manifiesta, que cumplida por su parte la prevención del aran
cel, que manda que cobrado el derecho de toneladas, expida la certificación 
respectiva para que el buque quede en libertad de irse para el punto que 
quisiere, nada mas tenia que hacer, pues el punto de su destino correspon
día saberlo á otro funcionario y no á él; que no se le pidió permiso para em
barcar carga ni tampoco se le manifestó el punto á donde se dirigía; vibto 
finalmente el pedimento fiscal y citación que para sentencia se ha hecho, con 
todo lo demas que de lo actuado consta y ver convino, considerando: 1 9 
Que para haber cometido el capitan del pailebot líelen Marr ta infrac
ción de los artículos 110 y 111 del arancel de aduanas mar íti tas, y  
el 3 9 (a) de loe tratados de amistad, navegación y  comercio entre nuestra 
república y la de Ñor te-Amé rica, con su viage y entrada ¿  un puerto para 
el cual no podia dirigirse sin previa licencia, que no obtuvo, todo lo que alega 
es, que su consignatario en esta ciudad le dijo que podia ir para Goatzacoal- 
cos, y  que al oficial de aquella aduana le entregó el permiso en virtud del 
cual hizo su viage, cuya copia entregó en este juzgado y corre á fojas 18, 
confesando iio obstante, que ui en el dicho consignatario ni en el cónsul de su 
nación, residen facultades para disponer que un buque extranjero vaya sin 
licencia & un puerto que no está habilitado para el comercio exterior. 2 9 
Que según consta en autos y ha manifestado uno de los individuos de 
la tripulación, al solicitar el permiso del cónsul mexicano, residente en 
Brownsville, para ir á Goatzacoalcos, les contestó que para ese puerto» 
no podia despacharlos por no ser habilitado; pero sí para el de Veracruz, de 
donde podían fácilmente sacar el permiso respectivo para hacer su viage, lo 
cual manifiesta con toda claridad, que sin este permiso no pudieron empren
der su marcha para Goatzacoalcos. 3 9 Que por todo derecho los capita
nes de los buques son los responsables de las operaciones de éstos, y así lo 
dispone muy especialmente el arancel de aduanas marítimas ya citado, sien
do también muy terminante para el caso el articulo 34 (b) del expresado tra-

(a) A r t -  3 del Tratado de ñ de Abril de 3831.
Los ciudadanos délos dos países, respectivamente, tendrán libertad, franquicias 

y seguridad, para ir  con sus buques y cargamentos á  todas las plazas, puertos y  
rioa de los Estados-tJnidos Mexicanos y  de los Estados-Unidos de América, á los 
que otros extranjeros es permitido ir, entrar y permanecer, lJ-c,

(b) A r t . 34, § 2 del mismo.
Si uno 6 mas ciudadanos do alguna de las partes infringiere algún artículo de 

este tratado, será personalmente responsable por ello; pero no por esto se inter
ru m p irá  la  armonía y buena correspondencia entre laa dos naciones; ácvyojift, 
ambas paites respectivamente, se comprometen d no proteger al agresor, ni san
cionar semejante infracción.



fado, cuyo segundo punto hace responsable personalmente al ciudadano de 
alguna de las partes contratantes que infringieren cualquiera de sus artícu
los. 4 ?  Que aunque por lo expuesto parece innecesario ocuparse de la 
declaración del consignatario D. Juan Saulnier, puesto que como se ha di
cho, el capitan <iel buque es responsable del hecho, el que suscribe, no obs
tante, juzga oportuno ei hacerlo para robustecer m aselfundanieutode.su 
fallo. 5.° Que esto supuesto, aunque Saulnier dicc que dio al capitan la 
seguridad de poder ir á  Goatzacoalcos, porque habiendo pagado el derecho 
de toneladas, el Sr. administrador de la aduana le manifestó que el buque 
podia marchar para el punto que quisiera, y porque según los tratados con 
los Estados-'Unidos, cualquier buque americano puede arribar ¿cualquier 
puerto y á  cualquiera operacion que no sea la de cargar 6 descargar, no es 
exacto ni uno ni otro concepto; no el primero, porque según la comunicación 
de fojas 36, el señor administrador de esta aduana marítima no manifestó á 
dicho señor que el Halen M arr  podia marchar al punto que quisiera, porque 
.en contra de esa suposición habla el hecho de haber librado únicamente di
cho gefe la constancia del pago de toneladas, cuando para que el buque pu
diera dirigirse á  un puerto de cabotage, era necesario que le hubiese dado 
permiso, el cual, ni ae lo dio ni podia dárselo, porque según el artículo 50 del 
.arancel, solo á los buques extrangero? que vienen con carga y la descargan, 
se les puede conceder el pasar á un puerto de cabotage, y no á los que vie
nen en lastre como vino el TT.elen Marr, puesto que de no ser así, nulifica
rían la prohibición, porque podían venir de todas partes buques en lastre pa
ra hacer el ‘comercio de escala y cabotaje; no el segundo, porque si es ver
dad que por el artículo 10 del tratado con los Estados-Unidos, los buques 
americanos pueden entrar en cualquier puerto de nuestra nación, taipbien lo 
es, que esto no es siempre que quieran, sino en virtud de una urgente nece
sidad, por causa calamitosa y de fuerza mayor, n¡ mucho ménos dirigirse di
rectamente de un puerto habilitado á otro que no lo es, como lo hizo el Ha
len. M arr, sin que pueda traerse por ejemplo, como lo ha hecho Saulnier, la 
falta igual que cometió la goleta americana Bonita, porque eso lo que prue
ba es, que pudo hacer el fraude sin ser descubierta, mas no que lo pueda ha
cer todo el mundo Gon impunidad despues de haberse descubierto. 6  ? 
Que el documento que corre á  fojas 18, y que el capitan James Silltirk 
llama permiso para ir á  Goatzacoalcos, no es mas que el certificado. li
brado por los gefes de esta aduana, para haecr constar que el baque de su 

.propiedad habia pagado el correspondiente derecho de toneladas, i  efecto de 
que en su caso no volviera a cxigítse'e. 7 P Que aunque el espvesado ca
pitan y Saulnier difieren en cual fué el objeto del viaje & Goatzacoalcos del 
“Helen M arr” lo cual sin duda ha provenido de que al tiempode su de- 
.tención no se procedió como para tales casos está dispuesto por las ordenan- 
.zas de la armada, la de corso y la de guarda-costas con el fin de evitar co~ 
jnunicacioms entre los individuos de las tripulaciones y consignatarios, ú otros



1661,
Julio.

interesados, simpre resulta probada (a infracción voluntaria del capitan Ja* 
mes Silkirk de los articulas 110 y 111 del arancel de aduanas marítimas y  
del 34 de los tratados entre ambas naciones, por cuya infracción dió justo 
motivo para su detención y para que se le imponga la condigna pena como 
único responsable del hecho. 3 ? Que aunque esta pena pudiera ser por 
analogía y en rigor la que señalan los artículos 2 ? y l  i 8 de dicho arancel 
al buque estrangero que se dirige voluntariamente á  un puerto para el cual 
no ha sido despachado ó al que no esté habilitado; pero teniendo en consi* 
deracíon que el “Hclrn M arr” fué á  Goatzacoalcos en lastre: que así perma
necía cuando fué detenido, aunque el objeto de su víage no puede haber si
do otro que tomar carga de efectos ó pasageros: que si se resolvió k  ir fué 
por la seguridad que le dió su consignatario de que estaba bien despachado 
para Goatzacoalcos, y por otras consideraciones que se omiten, digo: que de
bía declarar y declaro libre de la pena de comiso al relacionado pailebot ame
ricano “Helen M arr’ disponiendo le sea devuelto á  su capitán James Silkirk 
bajo el mismo inventario con que so le recibió, condenándose al referido ca
pitán al pago de una multa de doscientos pesos por la fa lta  en que incurrió 
dirigiéndose a un puerto para el que no fu é  despachado, y ademas á satisfacer 
los gastos que ha ocasionado la detención del referido buque, á  que el mismo 
ha dado lagar: llégase saber esta determinación á los interesados para su in
teligencia, y si no se interpusiese recurso alguno legal en tiempo y forma, 
remítase este espediente para su revisión al tribunal superior de este circuito, 
librándose oportunamente el testimonio respectivo á la aduana marítima y 
al supremo gobierno con arreglo á  la circular de la materia. Y por esta su 
sentencia definitivamente juzgando así lo mando y firmo ante nos los testi
gos de asistencia con quienes actúo.

J. J . OROPEZA.
Testigos:

M a n u e l  V. V e l a r d e .—-M a n u e l  M. M ic o n i .

E l  Juez de D istrito de Veracruz al Ministro de justicia.
m * * * * # * . # * * « * «

lotificada que fué al capitan Silkirk la determinación repetida, en la que 
di6 bien á entender que estaba conforme., pidió, y este juzgado le concedió 
24 horas de término para contestar; lo cual hizo al dia siguiente, esponieudo 
que considerando injusta la sentencia que se le notificaba» ¿6a á hacer aban-  
dono de su buque, sin querer firmar ni esta respuesta, ni la diligencia que pre
cedió.

. . . . . . . .  hasta hoy no ha dado á conocer que la haya ejecutado. . . . . . . . .
pero como puede suceder que haya puesto en ejecución su indicada determi
nación, por conducto de 6u cónsul ó ministro, y como ademas van trascur
ridos varios días y el buque se halla parado en bahía, erogando nuevos gastos



en su custodia y  conservación y  acaso "puede, sufrir algún deterioro por efec
to  ¿leí sol........... pongo lo ocurrido ea conocimiento de V. E. &e, &e.

V eracruz, Julio 19 fíe 1851. (a).

V apor “L I O  STATES."
VICE—CONSULADO DE LA REPUBLICA MEXICANA EN NUEVA—ORLE A.NS.

(Num. 10.) ,Exmo. Sr,:

A una hora bastante avanzada del dia de hoy se me presentó el capitán 
del vapor americano “United States/ ’ acompañado del que se titula “Secre
tario de la Compañía del ferro-carril de Tehuantepec” solicitando despacha
se dicho buque para Minatitlan via Veracruz; y habiéndome negado á lega
lizar tos documentos, han levantado una protesta contra mí, de que adjunto 
sl V. E. copia y  me consta que dicho buque sah esta tarde directamente pa
ira, Minatitlan, y solo tocará en Veracruz para desembarcar los pasageros y  
correspondencia que conduce.

En este concepto, me apresuro 4 comunicarlo k  V. E . para su conoci
miento reiterándole las seguridades, &c., &c.

Dios y  lib e rtad . N ijev a - O r l e a n s ,  Julio 7 de 1851,

O. L. DABELSTEEN.

Exmo. Sr. Ministro de relaciones, &c-, &c.

PROTESTA.

(Traducción.)
BSIADOS—USÍIDOS DE AMERICA.

Estado de la Zjouisia.na.-~Ciu.dad de Nueva— Orleans.

Por este instrumento público de protesta:—Sépase: que á los su te dias dél 
mes de Julio, del año de Nuestro Señor mil ochocientos cincuenta y  uno, y 
septuagésimo sesfco de la independencia de los Estados-Unidos de América.

Ante mi, William Shannon, notario público en y  para la parroquia de Or
leans, con residencia en la ciudad de Nueva-Orleans, en el Estado de la 
Louisíana, debidamente autorizado,

Vino y  compareció en  persona, B. F a l l ó n ,  secretario de la Compañía del 
ferro-carril de Tehuantepec en esta ciudad, y  con él compareció también

(a) El capitan Silkirk se marchó de Veracruz «in intentar rceurso alguno ju
dicial, sin haeer otra gestión y aun sin conocimiento de las autoridades, eludiendo 
asi el pugo de la multa y de los gastos erogados en la custodia y conservación de 
su pailebot.—Este se perdió, estrellado contra la costa, en el .tembló temporal 
de 13 de Enero de 1852̂  pereciendo con él, D. Juan Cal vi y dos marineros mexi
canos que lo custodiaban.

1851.
Julio .



•W il l j a n  A. H ic k l in g ,  capitan dcl vapor “ U n i t e d  S t a t e s /  que se halla 
actualmente.cn este puerto, próximo 4 hacer viage para Miuatitl&u» vía Ve
racruz, en lastre.

Y dichos comparecientes habiendo prestado solemne y  debido juramento 
de dccír verdad, declararon:

Que el vapor “ U n i t e d  S t a t e s ” , se despachó en la aduana de Ivueva- 
Orlcans ca la mañana de hoy, para Miüatitlán y  Veracruz; 6 inmediatamen
te despues, dichos comparecientes se dirigieron á la oficina del S r .  D. O. L. 
D a b e l s t e e n , cónsul mexicano en esta ciudad, y  solicitaron de él, despacho 
para dicho vapor (en presencia del infrascrito notario), lo cual les negó, y  al 
mismo tiempo espuso que la razón de no concedérselo era, por tener órdenes 
especiales del gobierno mexicano para no despachar ningún buque estran^e- 
ro para dicho puerto de Minatitli’ i, por no ser puerto habilitado para el co
mercio estrangero.

Y dichos comparecientes, por la presente pro testa n  contra el espresado 
cónsul mexicano, su gobierno y  demas personas implicadas, por las razones 
siguientes, á  saber:

Primera.—Que dicha Compañía del ferro—carril de Tehuantepec se ve 
obligada á enviar el vapor ÍS U n i t e d  S t a t e s ” á Miüatitlán, con el objeto de 
traer al mayor JSarnard y  k  algunos de los de la comision á Nueva-Orleans, 
como que la presencia del mayor Barnard en esta ciudad es absolutamente 
necesaria á su interés.

Segunda.— Que igualmente se ven obligados á dejar de entrar en el puer
to de Veracruz para obtener despacho, por tener el antecedente de lo ocurri
do con la goleta americana “Sears,” que despacharon hace poco para Vera
cruz, con el objeto de obtener allí los papeles para seguir á Minatitlán; lo 
cual no consiguieron sino despues de mas de tres semanas de su llegada á 
Veracruz; y seria oneroso á los intereses de la Compañía esponerse á que se 
repitiera lo mismo en esta ocasion.

Tercera.-—Han decidido dirigirse directamente al puerto de, Minatitlán, por 
saber que en aquel puerto reside un cónsul americano, que como tal ha sido 
reconocido por el gobierno de México.

Y protestan también contra tocio daño, pérdida, perjuicio, gasto, &c., que 
tenga ó se le siga á dicha Compañía, por motivo de no tener despacho del 
espresado cónsul mexicano, y  desea y  requiere que yo, notario, haga una pro
testa pública, como por la presente la hago, y  que la misma sirva y  tenga en
tera fuerza y  valor, según lo exijan las circunstancias.

Y dichos comparecientes protestan, y  yo el dicho notario, a. petición suya, 
por la presente protesto, contra toda pérdida, costos, gastos, desembolsos, da
ños y perjuicios que se le sigan a dicha Compañí', J al dueño ó dueños del 
espresado vapor, por motivo de haberse rehusado el cónsul mexicano ¿ con
cederle el solicitado despacho.

Así se hizo y protestó en mi oficina, en la ciudad de Nueva-Orleans, en



presencia de Walter &. Jones y  Thomas I I  Tíizinbothan, testigos competen
tes, que firman como tales, con dichos comparecientes, y  yo notario, el dia y 
año ya citados, por triplicado.

B. F a l ló n ,  Secretaria T. li. .72, C ?
W. A. II ic k lik g . W a l t e r  S. J o n e s ,
T h OMAS IX  Í I i ZINBOTHAN.

(U n sello*)
W ILLIAM  SHANNOXj Notario público.

VTCE-CONSULADO DE LA REPUBLICA MEXICANA EN NUEVA-OIÍUIANS.

(Núm. 9.)
Exmo. Sr.:

No ha sido poca la excitación que han causado en esta ciudad las noti
cias que se han recibido recientemente de la república, por la goleta “Bo
nita,n respecto al negocio de Tehuantepec; especialmente 3a comunicación 
que dirigió ese ministerio al Exmo. señor gobernador del Estado de Oaxa
ca, para que desde luego se suspendan de un todo los trabajos que se estén 
practicando en Tehuantepec y Goatzacoalcos.

Dos aviaos han aparecido en los periódicos de ayer, suscritos por el que 
se titula “Secretario del ferro-carril de Tehuantepec", en esta ciudad, solici
tando por una pavte quinientos trabajadores que han de emplearse en las 
obras del istmo, según las condiciones que. se estipulan: las propuestas para 
contratar esta gente, según verá V. E. por la copia que de dichos avisos le 
acompaño, se recibirán en la oficina de dicha compañía, hasta el 1 ?  de Se
tiembre próximo.

También se recibirán propuestas en la misma oficina, hasta el 1 -c de 
Agosto próximo, para la enagenacion á la compañía de dos vapores de rio, 
cuyo calado no cxccda de diez y ocho pulgadas, que deberán entregare 
esta ciudad.

Según se ve, se dispone enviar un cuerpo de trabajadores para dar prin
cipio á la apertura del camino á través del istmo; y en caso de que se les 
ponga impedimento, dice un periódico, se acudirá a! gobierno para que los 
proteja en la realización de la obra: esperan también, y  lo anticipan, que el 
gobierno enviará una fuerza naval suficiente para rechazar cualquier agre
sión por parte de las autoridades mexicanas.

Y lo comunico á  V. E,, &e.

Dios y libertad, Nueva-O rleans, Julio T de  1851.

O. h. DA BELSTEEN.

,1861,
Julio.

Exmo. Sr. M inistro pb  relaciones,  ¿c., &c..



m i.
Julio.

Agosto.

(Traducción.)
COSíTAfíIA DEL EERRO—CARRIL DE TEHUANTEPEC.

Se solicitan vapores de rio.
Hasta el 1 P de Agosto prócsimo se recibirán propuestas para enagenar á 

dicha Compañía dos vapores de rio de poco calado.
E l calado de los vapores no ha de esceder de diez y  ocho pulgadas: se re

quiere y  dará la preferencia á  aquellos que tengan mayores comodidades pa
ra  pasageros: la compra se hará al contado.

Los vapores se han de entregar en Nueva-Orleans, á  mas tardar, el 15 de 
Agosto.

Los periódicos de Cincinnati publicarán este aviso, y  enviarán la cuenta de 
su inserción á la oficina de la Compañía, núrru 61, callo de Catnp en Nueva- 
Orleans.

Por órden de los directores:
B. FALLON, Secretario,

COMPAÑIA. DEL PERRO—CARRIL DE TEHUENTEPEC.

Se solicitan trabajadores.
Hasta el 1 ?  de Septiembre próximo se recibirán propuestas por escrito 

para contratar QUINIENTOS TRABAJADORES, que deberán emplear
se al menos por seis meses en el camino á través del istmo. El trabajo para 
que se requieren, consiste en abrir jin  c a m i n o  c a r r e t e r o  en la misma direc
ción por donde ha de pasar el ferro-carril, desmontar bosques, &c., &c.

E l transporte lo suministrará la Compañía.
No se recibirá propuesta alguna que sea por menos de cien trabajadores.
E n  la propuesta deberá espresarse la diferencia en el precio, fei la Compa

ñía suministra víveres para los trabajadores.
La gente deberá ser toda sana y  robusta. El país se cree estar enfcera- 

ramente líbre de epidemia, y  la comision ¿e reconocimiento de cerca de se
senta individuos, ha permanecido siete ú ocho meses en el istmo sin haber 
ocurrido entre ellos ningún caso de enfermedad grave.

Los trabajadores deberán estar listos para salir á, su destino á los quince 
dias contados desde la fecha do la contrata.

Las propuestas deberán dirigirse al que suscribe, núm. 61, calle de Camp.
Por órden de los directores:

B. FALLÓN, Secretario.

(E stracto .—Traducción.)
E l  Sr. Smith al Sr. Webster.

(Núm. 78.) LEGACION1 DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
M éxico, 2 de Agosto 1851.

Se £ ob:— H an  llegado ¿i esta ciudad de la de V eracruz, cartas y  periódi
cos d e  los E stad o s-U n id o s, que traen  la  noticia d e  que un  vapor había sa 



cho que dentro de algunos días despacharán un buque directamente at río 
Goatzacoaleos, y  yp les he anticipado qne por ningún motivo legalizaré los 
documentos.

Pailebot “BELEN MARR.”— Capitan J. Silkirk.
Sentencia pronunciada por el Juez de J)istrito de Veracruz, en el juicio ins

truido sobre la aprehensión de este buque, verificada en 14 de Mayo.

En la II. ciudad de Veracruz, á loe doce dias del mes de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y  uno, el señor juez de este Distrito, Lic. D. José 
Felipe Oropeza, habiendo visto este expediente formado, á  consecuencia de 
la arribada que hizo á la barra de Goatzacoaleos el pailebot americano He- 
len M arr, su capitan James Silkirk, no habiendo sido despachado sino para 
c! puerto de Nueva—Orleans, según consta de la comunicación oficial dcl ca- 
pitan de este puerto, del 1 ? del corriente, por cuyo motivo fué mandado 
detener por disposición del señor comandante principal de marina de e6te 
departamento, b u  fecha 14 del último Mayo, y rem itidaá, este mismo puer
to de 6rden del supremo gobierno, de 31 del expresado Mayo, para que en
tregado al señor administrador de esta aduana marítima lo pusiese á  dispo
sición de este juzgado, como finteo competente en este Estado para conocer 
en las causas de almirantazgo, presas de mar y tierra y de los de contraban
do, scgim establecen los artículos 13? y 143 de la  constitución federal: vis
tas igualmente las declaraciones del capitan y demas individuos de la tripu- 
laeion del mencionado buque, por las que aparece, que si ee dirigieron á 
aquel puerto, fué por la seguridad que les dió su consignatario D. Juan Saúl- 
cíer y el señor cónsul de los Estados-Unidos del Norte, de que podian irse 
al punto que quisieran, por lo que entendieron que bien podian hacerlo pa
ra el de Goatzacoaleos: la deposición del espresado consignatario, en la qne 
manifiesta, que si él dió aquella seguridad al referido capitan, fue porque 
también á él se la dió ei administrador Je  la aduana al decirle despues do 
satisfecho el derecho de toneladas, que ya podía ir su buque á donde qui
siera, por lo que no tuvo reparo en manifestarlo al propio capitan: la contes
tación que con fecha 25 del próximo pasado Junio ha dado el referido señor 
cónsul de los Estados-Unidos del Norte, á la nota que le pasó este juzgado, 
preguntándole lo que habia en el particular a  que se refiere el capitan James 
Silkirk, en la que manifiesta, que aquel consulado no intervino en cosa al
guna en el despacho de este baque, sino que solo lo consignó á un comer
ciante para que lo hiciese, arreglándole sus negocios, y que de los informes 
que ha tomado posteriormente aparece, que D. Juan Saulnier despachó al 
relacionado buque de ia misma manera que tenia anteriormente acostumbra
do  hacerlo en esta aduana con los que iban para aquel puerto (Goatzacoal- 
cos): el inform e que ba producido el adm inistrador de la a d u c ía  m arítim a,
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con fecha 28 del citado Junio, en virtud de la comunicación que le paaft es
te juzgado para que dijese In ocurrido con referencia á lo-qne expuso Sant- 
nier, en el que manifiesta, que cumplida por su parte la prevención del aran
cel, que manda que cobrado el derecho de toneladas, expida la certificación’ 
respectiva para que el buque quede en libertad de itse para el punto que 
quisiere, nada mas tenia qne hacer, pues el punto de su destino correspon
día saberlo á otro funcionario y no á él; que no se le pidió permiso para em
barcar carga ni tampoco se le manifestó el punto i  donde se dirigía; vihto 
finalmente el pedimento fiscal y citación que para sentencia se ha hecho, con 
todo lo demas que de lo actuado consta y ver convino, considerando: 1 9 
Que para haber cometido el capitan del pailebot Helen Marr la infrac
ción de los artículos 110 y l l t  del arancel de aduanas marítimas, y 
el 3 9 (a) de los tratados de amistad, navegación y  comercio entre nuestra 
república y la de Norte-América, con su viage y entrada á un puerto para 
el cual 7io podia dirigirse sin previa Ucencia, que no obtuvo, todo lo que alega 
es, que su consignatario én esta ciudad le dijo que podia ir para Goatzacoal
cos, y que al oficial de aquella aduana le entregó el permiso en virtud del 
cual hizo su viage, ítayn copia entregó en este juzgado y corre k fojas Í8, 
confesando no obstante, que ni eu el dicho consignatario ni en el cónsul de su 
nación, residen facultades para disponer que un buque extrangero vaya sin 
licencia á un puerto que no está hubilitado para el comercio exterior. 2 9 
Que según consta en autos y ha manifestado uno de los individuos de 
la tripulación, al solicitar el permiso del cónsul mexicano, residente eu 
Brownsville, para ir á  Goatzacoalcos, les contestó que para ese puerto 
no podía despacharlos por no ser habilitado; pero sí para el de Veracruz, de 
donde podian fácilmente sacar el permiso respectivo para hacer su viage, lo 
cual manifiesta con toda claridad, que sin este permiso no pudieron empren
der su marcha para Goatzacoalcos. 3 9  Que por todo derecho los capita
nes de los buques son los responsables de las operaciones de éstos, y así lo 
dispone muy especialmente el arancel de aduanas marítimas ya citado, sien
do también muy terminante para el caso el articulo 34 (b) del expresado tra-

(a) A r t . 3 del Tratado de 5 de Jlbril de 1831,
Los ciudadanos délos dos países, respectivamente, tendrán libertad, franquicias 

y seguridad, para- ir con sus buques y cargamentos á todas las plazas, puertos y 
ríos de los Estados-Unidos Mexicanos y de los Estados-Unidos de América, á los 
que otros extrangeros es permitido ir, entrar y permanecer, $c,

(b) A rt. 34j § 2 del mismo.
Si uno ó mas ciudadanos de alguna de las partes infringiere algún artículo do 

este tratado, será personalmente responsable por ello; pero lio por esto se inter
rumpirá la armonía y  buena correspondencia entre las dos naciones; á cuyo fin , 
ambas partes respectivamente, so comprometen á no proteger al agresor, ni san-, 
donar semejante infracción.



tado, cuyo segundo punto hace responsable personalmente al ciudadano de 
alguna de las partea contratantes que inflingieren cualquiera de sus artícu
los. 4 ? Que aunque por lo expuesto parece innecesario ocuparse de la 
declaración del consignatario D. Juan Saulnier, puesto que como se ha di
cho, el capitan del buque es responsable del hecho, el que suscribe, no obs- 
taute, juzga oportuno el hacerlo para robustecer mas el fundamento de su 
fallo, 5 ?  Que esto supuesto, aunque Saulnier dice que dio al capitán la 
seguridad de poder ir á  Goalzacoalcos, poique habiendo pagado el derecho 
de toneladas, el Sr. administrador de la aduana le manifestó que el buque 
podia marchar para el punto que quisiera, y porque según los tratados con 
los Estados-Unidos, cualquier buque americano puede arribar á  cualquier 
puerto y á  cualquiera operacion que no sea la de cargar 6 descargar, no es 
exacto ni uno ni otro concepto; no el primero, porque según la comunicación, 
de fojas 36’, el señor administrador de esta aduana marítima no manifestó á 
dicho señor que el Halen Marr podia marchar al punto que quisiera, porque 
en contra de esa suposición habla el hecho de haber librado únicamente di
cho gefe la constancia del pago de toneladas, cuando para que el buque pu
diera dirigirse á  un puerto de cabotage, era necesario que le hubiese dado 
permiso, el cual, ni se lo dio ni podia dárselo, porque según el artículo 50 del 
arancel, solo á los buques extrangeros que vienen con carga y la descargan, 
se les puede conceder el pasar á  un puerto de cabotage, y no d los que vie
nen en lastre como vino el Helen Marr, puesto que de no ser así, nulifica
rían la prohibición, porque podían venir de todas partes buques en lastre pa
ra hacer el comercio de escala y cabotage; no el segundo, porque si es ver
dad que por el artículo 10 del tratado cou los listados—Unidos, los buques 
americanos pueden entrar en cualquier puerto de nuestra nación, también lo 
es, que esto no es siempre que quieran, sitio en virtud de una urgente nece
sidad, por causa calamitosa y de fuerza mayor, ni mucho ménos dirigirse di
rectamente dc.un puerto habilitado á otro que no lo es, como fo hizo el He
len. Marr, sin que pueda traerse por ejemplo, como lo ha hecho Saulnier, la 
falta igual que cometió la goleta americana Bonita, porque eso lo que prue
ba es, que pudo hacer el fraude sin ser descubierta, mas no que lo pueda ha
cer todo el mundo con impunidad después de haberse descubierto. 6 P  
Que el documento que corre á fojas 18, y que el capitan James Siikirk 
llama permiso ¡jara, ir á Goatzacoalcos, no es mas que el certificado li
brado por los gefes de esta aduana, para hacer constar que el buque de su 
propiedad habia pagado el correspondiente derecho de toneladas, á efecto de 
que en su caso no volviera á exigírsele. 7 ?  Que aunque el espresado ca
pitan y Saulnier difieren en cual fué el objeto del viaje ¿  Goatzacoalcos del 
“Helen M arr?  lo cual sin duda ha provenido de que al tiempo de su de
tención no se procedió como para tales casos está dispuesto por las ordenan
zas de la armada, la de corso y la de guarda-costas con el fin de evitar co- 

jnunic&cioncs entre los individuos de las tripulaciones y consignatarios, ú otros
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interesados, simpre resulta probada (a infracción voluntaria del capitan Ja* 
mes Silkirk de los artículos 110 y 111 del arancel <le aduanas marlti ías y  
del 34 de los tratados entre ambas naciones, por cuya infracción dió justo 
motivo para su detención y para que se le imponga la condigna pena como 
ünico responsable del hecho. 8 ?  Que aunque esta pena pudiera ser por 
analogía y en rigor la que señalan los artículos 2 ?  y 118 de dicho arancel 
al buque estrangero que se dirige voluntariamente á un puerto para el cual 
no ha sido despachado ó al que no esté habilitado; pero teniendo en consi
deración que él “Helen M arr” fu6 á Goatzacoalcos en lastre: que así perma
necía cuando fuC detenido, aunque el objeto de su viage no puede haber si
do otro que tomar cargo de efectos ó pasageros: que si se resolvió á ir fü¿ 
por la seguridad que le dió su consignatario de que estaba bien despuchado 
para Goat2acoaIcos, y por otras consideraciones que se omiten, digo: que de
bia declarar y declaro líbre de la pena de comiso al relacionado pailebot ame
ricano “Helen M arr ’ disponiendo le sea devuelto á  su capitan Jantes Silkirk 
bajo el mismo inventario con que se le recibió, condenándose al referido ca
pitan al pago de una multa de doscientos pesos por la fa lta  en que incurrió 
dirigiéndose & un puerto para el que no fué despachado, y ademas á satisfacer 
los gastos que ha ocasionado la detención del referido buque, á que el mismo 
ha dado lugar: hágase saber esta determinación á los interesados para su in
teligencia, y si no se interpusiese recurso alguno legal en tiempo y forma, 
remítase este espediente para su revisión al tribunal superior de este circuito, 
librándose oportunamente el testimonio respectivo á la aduana marítima y  
al supremo gobierno con arreglo á la circular de la materia. Y por esta su 
sentencia definitivamente juzgando asi lo mando y fir 10 ante nos los testi
gos de asistencia con quienes actúo.

J . J . OROPEZA.
Testigos:

M a n u e l  V .  V e l a b d e .— M a n u e l  M . M ig o n i .

E l  Juez de Distrito de Veracruz al Ministro de justicia.
* * # # * * • * * » # # * *  

Notificada que fué al capitan Silkirk la determinación repetida, en la que 
dió bien á entender que estaba conforme, pidió, y este juzgado le concedió 
24 horas de término para contestar; lo cual hÍ20 al dia siguiente, esponiendo 
que considerando injusta la senteucia que se le notificaba, iba á hacer aban
dono de su buque, sin querer firmar ni esta respuesta, ni la diligencia que pre
cedió.

. . . . . . . .  hasta hoy no ha dado 6 conocer que la haya ejecutado.................
pero como puede suceder que haya puesto en ejecución su indicada determi
nación, por conducto de su cónsul ó ministro, y  como ademas vaa trascur
ridos varios dias y  el buque se halla parado en bahía, erogando nuevos gastos



ere su custodia y  conservación y  acaso puede sufrir algún deterioro por efec
to del gol........... pongo lo ocurrido en conocimiento de V; E. &c. &c.

V e r a c r u z ,  Julio 19 de 1851. (a).

V ap o r “U N I O  STATES.”
VICE-CONSULADO d e  l a  r e p u b u c a  m e x ic a n a  e n  n ü e v a - O r l e a n s . 

(Nára. 10,) Exmo. Sr,:

A una hora bastante avanzada del dia de hoy se me presentó el capitan 
del vapor americano “ United States” acompañado del que se titula “ Secre
tario de la Compañía del ferro-canil de Tehuantepec” solicitando despacha
se dicho buque para Minatitlan vía Veracruz; y habiéndome negado a lega
lizar los documentos, han levantado una protesta contra mi, de que adjunto 
á  V. E. copia y me consta que dicho buque safe esta tarde directamente pa
ra Minatitlan, y solo tocará en Veracruz para desembarcar los pasageros y 
correspondencia que conduce.

En este concepto, me apresuro a comunicarlo k V. E . para su conoci
miento reiterándole las seguridades, &c., Sec.

Dios y  libertad. N iieva-O kleajs's, Julio 7 de 1851.
O. L. DABELSTEEN.

Exmo. Sr. Ministro de relacionesf Scc., &c.

PROTESTA.

(Traducción.)

ESTADOS—UNIDOS D E AMERICA.

Estado de la Louisiana.— Ciudad de Nueva- Orleans.

Por este instrumento público de protesta:—Sépase: que á los sitte dias del 
mes de Julio, del año de Nuestro Señor mil ochocientos cincuenta y  uno, j  
septuagésimo sesto de la independencia de los Estados-Unidos de América.

Ante m i, William Shannon, notario público en y  para la parroquia de Or
leans, con residencia en la ciudad de Nueva-Orleans, en el Estado de la 
Louisiana, debidamente autorizado,

Vino y  compareció en persona, B . F a l l ó n ,  secretario do la Compañía del 
ferro—carril de Tehuantepec en esta ciudad, y  con él compareció también

(a) El capitan Silkirk se marchó dé Veracruz sin inteutar recurso alguno ju
dicial, sin hacer otra gestión y aun sin conocimiento de las autoridades, eludiendo 
asi el pago de la inulta y de los gastos erogados en la custodia- y conservación de 
su pailebot.—Este se perdió, estrellado contra la costa, en el terrible temporal 
de 13 de Enero de 1952, pereciendo con él, D. Juan Cal vi y dos marineros .mexi
canos que lo custodiaban.

1851.
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W il l i a n  A. H ic k l in g ,  capitan del vapor “ U n it e d  S t a t e s /  que se halla 
actualmente en este puerto, próximo á hacer viage para Minatitlan» vía Ve
racruz, en lastre.

Y dichos comparecientes habiendo prestado solemne y  debido juramento 
de decir verdad, declararon:

Que el vapor “ U n it e d  S t a t e s ”, se despachó en la aduana de Nuevá- 
Orleans en la mañana de hoy, para Minatitlán y  Veracruz; c inmediatamen
te despues, dichos comparecientes se dirigieron á la oficina del Sr. D. O. L. 
D a b e l s t e e n , cónsul mexicano en esta ciudad, y solicitaron de él, despacho 
para dicho vapor (eu presencia del infrascrito notario), lo cual les negó, y  al 
mismo tiempo espuso que la razón de no concedérselo era, por tener órdenes 
especiales del gobierno mexicano para no despachar ningún buque estrange
ro para dicho puerto de Minatitlán, por no ser puerto habilitado para el co
mercio estrangero.

Y dichos comparecientes, por la  presente protestan  contra el espresado 
cónsul mexicano, su gobierno y  demas personas implicadas, por las razones 
siguieutes, á  saber:

Primera.-—Que dicha Compañía del ferro-carril de Tehuantepec se ye 
obligada á  enviar el v ap o r “ U n it e d  S t a t e s ” a  Minatitlán, con el objeto de 
traer al mayor Barnard y  k  algunos de los de la comision á Nueva-Orleans, 
como que la  presencia del mayor Barnard en esta ciudad es absolutamente 
necesaria á su ínteres.

Segunda,— Que igualmente se ven obligados a dejar de entrar en el puer
to de Veracruz para obtener despacho, por tener el antecedente de lo ocurri
do con la goleta americana “Sears? que despacharon hace poco para Vera
cruz, con el objeto de obtener allí los papeles para seguir á  Minatitlán; to 
cual no consiguieron sino despues de mas de tres semanas de su llegada ¿ 
Veracruz; y seria oneroso á los intereses de la Compañía esponerse á que se 
repitiera lo mismo en esta ocasion.

Tercera—Han decidido dirigirse directamente al puerto de Minatitlán, por 
saber que en aquel puerto reside un cónsul americano, que como tal ha sido 
reconocido por el gobierno de México.

Y protestan también contra todo daño, pérdida, perjuicio, gasto, &c., que 
tenga ó se le siga á dicha Compañía, por motivo de 110 tener despacho del 
espresado cónsul mexicano, y desea y  requiere que yo, notario, haga una pro
testa pública, como por la presente la bago, y  que la misma sirva y  tenga en
tera fuerza y  valor, según lo exijan las circunstancias.

Y dichos comparecientes protestan, y  yo el dicho notario, á  petición suya, 
por la presente protesto, contra toda pérdida, costos, gastos, desembolsos, da
ños y  perjuicios que se le sigan á dicha Compañía, ó al dueño ó dueños del 
espresado vapor, por motivo de haberse rehusado el cónsul mexicano á con
cederle el solicitado despacho.

Así se hizo y protestó en mi oficina, en la ciudad, de Nueya—Orleans, en



presencia de Walter 8. Jones y Thomas H. fí-uinbotlictn, testigos competen
tes, que firman como tales, con dichos comparecientes, y  yo notario, el día y  
año ya citados, por triplicado.

B. F a l ló n ,  Secretario T. R. R . C?
W . A. H ic k l in g .  W a l t e r  S. J o n e s .
T h oa ías  H. H iz in b o th a s .

(U n sello.)
W ILLIAM  SHANNON, Nota,™ público.

VICE-CONSULADO DE LA. REPUBLICA MEXICANA EN NUEVA-ORLEANS.

(Núm. 9.)
Exmo. Sr.:

No ha sido poca la excitación que han causado en esta ciudad las noti
cias que se lian recibido recientemente de la república, por la goleta “Bo
nita,” respecto al negocio de Tehuantepec; especialmente !a comunicación 
que dirigió ese ministerio al Exmo. señor gobernador del Estado de Oaxa
ca, para que desde luego se suspendan de un todo los trabajos que se estén 
practicando en Tehuantepec y (roatzacoalcos.

Dos avisos han aparecido en los periódicos de ayer, suscritos por el que 
se titula “Secretario del ferro-carril de Tehuantepec”, en esta ciudad, solici
tando por una paite quinientos trabajadores que han de emplearse en las 
obras del istmo, según las condiciones que se estipulan; las propuestas pava 
contratar esta gente, según verá V. E. por la copia que de dichos avisos le 
acompaño, se recibirán en la oficina de dicha compañía, hasta el 1 ?  de Se
tiembre próximo.

También se recibirán propuestas en la misma oficina, hasta el 1 P de 
Agosto próximo, para la cnagcnacion & la compañía de dos vapores de rio, 
cuyo calado no exceda de diez y  ocho pulgadas, que deberán entregarse en 
esta ciudad.

Según se ve, se dispone enviar un cuerpo de trabajadores para dar prin
cipio á la apertura del camino á través del istmo; y en caso de que se les 
ponga impedimento, dice un periódico, se acudirá al gobierno para que los 
proteja en la tealizacion de la obra: esperan también, y lo anticipan, que el 
gobierno enviará, una fuerza naval suficiente para rechazar cualquier agre
sión por parte de las autoridades mexicanas.

Y lo comunico á V. E., &c.

Dios y  libertad, N ueva-O rleans, Julio 7 de 1851.

O, T,, DA BELSTEEN .

Exmo. Sr. M in is t r o  l e  rela c io n es ,  &c., &c..
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A gosto.

(Traducción.)
COMPAÑIA DEL FERRO—CAURI L DE TEHUANTEPEC.

Se solicitan vapores de rio.
Hasta el 1 ?  de Agosta prócsimo se recibirán propuestas para enagenar h 

dicha Compañía dos vapores de rio de poco calado»
E l calado de los vapores no ha de esceder de diez j  ocho pulgadas: se re

quiere y  dará la preferencia á  aquellos que tengan mayores comodidades pa- 
ra  pasageros; la compra se hará al contado.

Los vapores se lian de entregar en Nue A 'a—Orleans, á mas tardar, el 15 de 
Agosto.

Los periódicos de Cincínnati publicarán este aviso, y  enviarán la cuenta de 
su inserción á la oficina de la Compañía, núm. Gl, calle de Camp en Nueva- 
Grleans.

Por órden de los directores:
B. FALLON, Secretarlo.

COMPAÑIA DEL FEllU O-CA im iL T>F. TEIíUENTEPEC.

Se solicitan trabajadores.
Hasta el 1 ?  de Septiembre próximo se recibirán propuestas por escrito 

para contratar QUINIENTOS TRABA JA D  ORES, que deberán emplear
se al menos por seis meses en el camino á través del istmo. El trabajo para 
que se requieren, consiste en abrir u n  c a m i n o  c a r r e t e r o  en la misma dilec
ción por donde ha de pasar el ierro-carril, desmontar bosques, &c., &c.

E l transporte lo suministrará la Compañía.
No se recibirá propuesta alguna que sea por menos de cien trabajadores.
E n  la propuesta deberá espresarse la diferencia en el precio, si la Compa

ñía suministra víveres para los trabajadores.
La gente deberá ser toda sana y robusta. El país se cree estar entera- 

rámente libre de epidemia, y  la comision t e  reconocimiento de cerca de se
senta individuos, lia permanecido siete ú  ocho meses en el istmo sin haber 
ocurrido entre ellos ningún caso de enfermedad grave.

Los trabajadores deberán estar listos para.salir k su destino á los quince 
días contados desde la fecha de la contrata.

Las propuestas deberán dirigirse al que suscribe, núm. 61, calle de Camp.
Por órden de los directores:

B. FALLON, Secretario.

(Estracto.—Traducción.)
E l  Sr. Smith al Sr. Webster.

(Núm. 78.) LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

M éxico, 2  de Agosto 1851.
Se Sor:—Han llegado á esta ciudad de la de Veracruz, cartas y  periódi

cos de los Estados-Unidos, que traen la noticia de que un vapor había sa



lido de Nueva-Orleans el 7 del próximo pasado con dirección (i Minatitlan 
y  de que, por avíos públicos se solicitaba un gran número de operarios des
tinados á trabajar en el camino de Tehuantepec.

Ayer, á poco de haberse recibido el correo, se presentó en esta legación 
nn edecán del general Arista para decirme de su parte que tendría mucho 
gusto en verme. Lo encontré muy tranquilo: luego me dijo que las cosas 
tomaban muy mal aspecto eu el Norte y que por eso mo habia enviado la 
invitación para que le viese. Díjele que no liabia recibido correspondencia 
alguna oficial de Washington y que por ningún conducto habia sabido que 
los Estados-Unidos tuviesen parte alguna en los movimientos k  qne se re
feria. Entonces insinuó algo sobre que la debilidad de México era su pro
pia protección, y que confiaba en la grandeza y justifica* ion del gobierno 
Americano. Durante la visita le pregunté si el decreto sobre colonias mili
tares en Tehuantepec se habia espedido ya, á lo que contestó afirmativamen
te, invitándome & que acudiese por un ejemplar de él, al ministerio de la 
guerra. Añadió el presidente que, debia obedecer la ley y fallo del congre
so sobre ef privilegio de Garay. Pregúntele si habia tropas en el rio Goat- 
7,acoatcos y me dijo que estaban dadas las órdenes para que marchasen há- 
cia ai la mil y doscientos hombres, lo cual habia unas cuantas horas habia 
oido decir á un subalterno, y se lamentó de la necesidad, de este movimien
to en las angustiadas circunstancias del erario.

Ayer acordó el senado que el ministerio se presentase hoy á informar so
bre las providencias que hubiese toinudo “para rechazar la agresión de que 
está amenazado Tehuantepec” y la cámara de diputados ha pedido informe 
sebre lo qne el gobierno haya hecho para hacer afectiva aquella parte del 
tratado con los Estados-Unidos, que garantiza que no se formará espedicion 
alguna en aquel pais contra México; y qué medidas haya tomado pata im
pedir en Nueva-Orleans la organización de quinientos hombres y dos vapo
res contra Tehuantepec.................. . . . .............................................. .................

Hon. Daniel W ebster,  &c,. &e.

Lanchas PARAMA y ALMAGRE.
VICF.-CONSULADO I)E LA REPUBLICA MEXICANA EN NUEVA—OULEA2Í8. 

(Núm. 12.) Exmo. Sr.:

La que se titula en esta ciudad “ Compañía del ferro-carril de Tehuante
pec” aún insiste en qne se le despachen en esta oficina los buques que envía 
directamente al rio Goatzacoalcos, no obstante lo ocurrido con el vapor ame
ricano “United States? á  que se refiere mi nota núm, 10, de fecha 7 del ac
tual, y haber publicado en los periódicos de esta ciudad el decreto de 22 de 
Mayo último, que declara nulo é insubsistente el decreto de 5 de Noviembre 
de 1846, por el cual se concedió próroga al privilegio de D. José Garay.
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Ayer él secretario de la espresada Compañía so presentó en esto vice-con- 
sulado, acompañado deí notario Shannon, y  de los capitanes Whitney de la 
lancha americana “Sarabia” y  Thompson de la, lancha americana “Almagre? 
solicitando despachase dichas embarcaciones para Minatitlán en derechura. 
Mostréie el expresado decreto, y  ademas espuse, que en virtud de él, no po
dia reconocer ningnn derecho en la Compañía para emprender ninguna clase 
de trabajos en el caí ino, ni enviar personas que se ocupen de él, ó que va
yan coa el fin de colonizar, ú  ocupar de cualquiera manera que fuese, los ter
renas que se habían concedido a D. José Gaiay, y que son esdnsivamente 
de la propiedad de la república: asimismo le hice saber que en el río Goatza- 
coalcoü no hay puerto habilitado para el comercio estrangero, y  por lo tanto, 
ningún buque puede despacharse para aquel puerto.

En vista de mi respuesta á  su solicitud, dicho secretario ha protestado ntte- 
¿ámente contra mí, y por la copia y  su traducción que de este documento 
acompaño a  esta nota, se impondrá Y. E. de las razones que en esta ocasíon 
alega en íavor de dicha Compañía.

Reitero á V. E. las seguridades de mi distinguida consideración y  respeto.

Dios y libertad. N u e v a -O k le  ans, Julio 19 de 1851.

O. L, DABELSTEEN.
Exmo. Sr, Ministro de relaciones, tf~c., <§-c.

PROTESTA,

(Traducción)

ES'PABO 3—UNIDOS U K AMÉRICA.

Estado de la Loui&xana.—'Ciudad de Nueva-Orleans.

P or este instrumento público de protesta, sépase, que á los diez y ocho 
dias del mes de Julioy del año de Nuestro Señor, mil ochocientos cincuenta y 
uno) y septuagésimo sesto de la independencia de los Estados-Unidos de 
América.

Ante mi, Wiiliam Shannon, notario público, en y para la parroquia de Or- 
leans con residencia en la ciudad de Nueva-Orleans, en el Estado de la Loui- 
siana, debidamente autorizado y juramentado.

Compareció en persona J3. Fallón, societario de la compañía del ferro
carril de Tehuantepec en esta ciudad, y con él compareció también Félix G. 
Whitney, capitan de la goleta “Sarabia”, que se halla actualmente en este 
puerto, próxima á emprender viage para Mímititlan, en lastre.

Y dichos comparecientes, "habiendo prestado solemne y debido juramento 
de decir verdad, expusieron:

Que la goleta uSarabia” se despachó esta mañana en la aduana de Nueva- 
Orleans, para Minatitlan (México); é inmediatamente despues se dirigieron 
á la oficina del Sr. D . O. L . Dabelsteen, cónsul mexicano en esta ciudad, y 
Eolícítaron de 61, (en presencia del infrascrito notario), despacho para dicha



goleta, lo cual les negó, por las razones que á continuación se expresan, fi
saber:

Porque en virtud del decreto que se ha publicado hoy en los periódicos P i-  
cayune y Trae Delta, los privilegios concedidos h IX Josc Garay se han de
clarado nulos; y  por consiguiente, el gobierno mexicano no puede reconocer 
ningún derecho en la que se titula “compañía del ferro-carril de Tehuante
pec” de esta ciudad, para emprender ninguna clase de trabajos en el camino, 
ni enviar personas que se ocupen de él, <> que vayan con el fin de colonizar 
ú ocupar de cualquiera manera que sea los terrenos que se habían concedi
do & JD, José Garay, y que son exclusivamente de la propiedad de la repú
blica mexicana. Ademas, no hay puerto habilitado en Goatzacoalcos para 
el comercio extrangero; y en consecuencia, ningún buguepuede despacharse 
aquí para Minatitlan.

Y dichos comparecientes, por la presente, p r o t e s t a n  contra el expresado 
cónsul mexicano, la república de México, y todas las demas personas impli
cadas por la3 siguientes razones, á saber:

1 Porque consideramos que obramos de conformidad con nuestros 
reales, justificables é incuestionables derechos, por concesion formal hecha, 
que alegamos no haber caducado, ser válida y  que la poseemos con toda 
equidad.

2 ? Porque esta embarcación aparejada de goleta, es un “ Falucho de ca
nal” que no se ha construido.con la idea de salir á  la mar, por no ser á pro
pósito para ello; y es importante llegue á salvamento al rio Goatzacoalcos, 
donde será de suma necesidad para servir de almacén ambulante para los ví
veres y útiles de la gente empleada por la compañía en la construcción del fer
ro-carril; y el modo mas prudente y razonable de conseguir trasladarla allí, 
es aprovechar este mes, que es el mas favorable del año para este objeto; y 
también que haga rumbo directamente, para que de este modo esté el me
nos tiempo posible expuesta en el mar; y

3 5* Porque aparte de toda concesion ó contrato especial, el puerto de 
Minatitlan debe considerarse como abierto para los buques americanos, desde 
que fué admitido y reconocido por el gobierno de México, un cónsul ame
ricano que reside en Minatitlán. Esto “do fucto”, pare&e justificar que cual
quier buque con la bandera de su nación, puede presentarse en el puerto y 
tener protección en el caso de que hubiese habido descuido ó negligencia por 
parte del gobierno mexicano en establecer una aduana ó hacer otros arreglos. 
Para hacer buena nuestra entrada, basta observar la ecsistencía de un cónsul 
de nuesta nación reconocido; lo demás no nos importa (tlie rest does not af- 
fect us).

Y dichos comparecientes protestan también contra todo daño, pérdida y 
perjuicio que tenga ü se le siga á dicha compañía del ferro-carril de Tehuan
tepec, por motivo de no tener despacho del expresado cónsul mexicano; y 
requieren que yo, el dicho notario, levante esta protesta, y por lo tanto, esta



acta pública, pava que la misma sirva y  tenga entera fuerza y  valor como de 
derecho corresponda.

Y por lo tanto, dichos comparecientes protestan, y yo, el dicho notari , • 
petición suya, por la presente, protesto del modo mas público y solemne con
tra tocia pérdida, costos, gastos, desembolsos, daños y  perjuicios que se le 
sigan á la espresada compañía del ferro-carril de Tehuantepec, 6 al dueño 6 
dueños de dicha goleta, ó á cualquier otra persona ó personas interesadas, 
que pudieran tener, incurrir ó sufrir, por motivo de haberse rehusado el cón
sul mexicano á conceder despacho á dicha goleta.

Así se hizo y protesto en mi oficina, en la ciudad de Nueva-Orleans, en 
presencia de Walter S. Jones y Robert Pelan, testigos competentes, y de 
edad, según requiere la ley, que firman como tales, con dichos comparecien
tes y yo el dicho notario, el dia y año arriba expresados.

F. G . W h it n e y . B . FALLON, S. de la C ?  de T.
W a l t e r  S. J o n e s .

R obert P elan. W ilu a m  Shannon, Notario público (a).

P r o t e s t a  del ingeniero H . S id b e l l .

CONSULADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DF. AMÉRICA.

Puerto de Minatitlan-— República de México.

Agosto ^ or este Ín s*ru m e n í0  público de protesta, sabed: que Guillermo I£ . Si- 
dell, ciudadano de los Estados-Unidos, y agente de aquellos a quienes con
cierne, compareció personalmente, dia 8 de Agosto del año de nuestro Se
ñor 1851, ante mí Carlos Saulnier, cónsul de los Estados-Unidos de Amé
rica en este puerto, y e&tcndíó solemne protesta contra el gobierno de la re
pública de México, sus agentes y oficiales, contra el gobierno y oficiales 
del estado de Veracruz, y particularmente contra los oficiales y autoridades 
de'este puerto; y dicho Guillermo II . Sidell, protestando por la presente, de
clara y dice: que las falúas de canal uSarabia," de que es maestre F. G. 
Wkitney, y  la “Almagres,” de la cual lo os Jno. Thompson, fueron apareja^ 
das como goletas, dispuestas para un viage de mar, y despachadas ántes de 
la estación en que prevalecen las borrascas en el golfo de México, de Nne- 
va-Orlcans al rio Goatzacoalcos por la compañía tenedora del privilegio 
para construir una via de comunicación por el istmo de Tehuantepec, con 
designio de desarbolar dichas falúas á. su llegada, y emplearlas en el rio co
mo botes para el servicio de los agentes y  dependientes de la espresada com-

{a} Otro documento del mismo tenor se otorgó por lo relativo á la goleta ‘ví?- 
magre,” y  ambos los hizo publicarla compañía cu los periódicos do Nucva-Or- 
Icans.—El dia 6 Je Agosto se presentaron cacos buques cu Minatitlan* y rorprn 

dos para que exhibieran sus papeles—presentaron luego la protesta formulada e- 
JYueva-Orluans, robusteciéndola con la  siguiente.



pañ’ta que se ocupan de examinar la dirección de dicha via, y como alma
cenes movibles en el rio para los implementos, provisiones, instrumentos, &c., 
reunidos para dicho examen y reconocimiento;—que no estaban destinadas 
íi usarse corno buques de comercio, ni para ningún otro objeto que el cor
respondiente y legítimo de dicha compañía;—que no trajeron carga de 
los Estados-Unidos á dicho rio Goatzacoalcos, ni se desviaron en nada 
de los fines á que estaban destinadas y que anteriormente se han espuesto. 
Que á la llegada de dichas falúas al puerto de Minatitlan, en dicho rio Goat
zacoalcos, á saber, el dia 6 de Agosto A . D . 1851, los repetidos buques fue
ron inmediatamente detenidos y embargados por las autoridades de dicho 
puerto de Minatitlan, trasladado de á bordo á tierra su velamen, &c., no per
mitiendo qne el agente de dicha compañía tomase posesion de las embarca
dores, y  las aplicase á los usos á que estaban destinadas, todo con manifies
to daño y perjuicio de la repetida compañía;'—que el espresado embargo y 
detención se anunció é hizo por medio de una nota oficial del comandante 
del puerto de Minatitlan, á  Carlos Saulnier, cónsul precitado, quien inme
diatamente la comunicó al enunciado agente G. H . Sidell que protesta; y 
en dicha nota oficial se esponia, que el espresado comandante creía de su 
deber embargar y detener dichas falúas hasta que recibiese órdenes de sus 
oficiales superiores, á quienes habia participado los hechos, fundándose en 
que, según las leyes de la república, el mencionado puerto de Minatitlan es
taba carado á los buques de naciones estrangeros, procedentes en derechura de 
puertos estraruteros. Que el espresado embargo y detención se hicieron efec
tivos pasando á bordo de los buques el capitan del puerto y otras personas, 
en virtud de las órdenes de las autoridades mexicanas, haciendo un inventa
rio de las existencias, sacando de á bordo el velámen, &c., de dichas falúas, 
y conservándolo en tierra en su poder.—Y el mismo Guillermo H . Sidell, 
agente precitado, continnando su protesta, declara: que habiéndose enviudo á 
esta, dichas falúas solo para el uso de los agentes de la compañía en sus ope
raciones en el rio Goatzacoalcos escíusivainente, aunque provistas con el 
aparejo, honderas y papeles necesarios para su seguridad y protección, en su 
viaje por el golfo de México, no deben considerarse como buques de comercio, 
m  como comprendidos en el designio de las leyes que prohíben la eutrada de 
buques estrangeros, procedentes en derechura de puertos estrangeros, al es- 
presado rio; sino que deben tenerse por simples botes, á lo cual estaban ver
daderamente destinados, y considerados bajo el mi»mo aspecto que otros bo
tes y otros efectos que se han mandado á dicho rio, y han sido admitidos 
para el uso de los agentes de la compañía, y para los objetos de la misma. 
—Y el propio agente Guillermo II. Sidell continuando su protesta, declara 
ademas y dice: que, a pesar de cualquiera ley general de México encontrarlo, 
la embocadura del rio Goatzacoalcos, y  todo su curso, deben considerarse co
mo abiertos para la admisión de los efectos de la compañía que poseo el pri
vilegio para construir una via de comunicación por el istmo de Tehuantepec,
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con tai que dichos efectos estén destinados para el uso de los agentes de la 
misma compañía; de conformidad con los derechos que ha obtenido de la re
pública mexicana, en razón de que el privilegio no tendria valor ni significa
do si se denegase el derecho de entrada por allí;—que ese derecho de trán
sito se concedió indudablemente ¿ ciertos individuos» los cuales lo trastiric- 
ron legalmente á la compañía actual;—que no ha sido anulado por autori
dad competente, pues no se ha pronunciado al efecto ninguna decisión judicial, 
y consiguientemente, es ahora efectivo y se halla en pleno vigor» y todos los 
derechos aneesos íx él, directos é incidentales, permanecen todavía en la jus
ta y legal posesion de la espresada compañía tenedora del repetido privile
gio. Y por todos los daños y perjuicios que la misma ha sufrido, y pueda 
sufrir, por la injusta detención de dichas falúas, el propio agente Guillermo 
II, Sidell, a nombre de la repetida compañía tenedora det espresado privile
gio, estiende esta su debida y legal protesta contra el gobierno de la repú
blica de México, sus oficiales y agentes, contra el gobierno del Estado de 
Veracruz, sus oficiales y agentes, y contra las autoridades, oficiales y agen
tes- del puerto de Minatitlan, del repetido Estado de Veracruz, república de 
México; reservándose para sí, y para todas las personas de quienes es socio 
ó agente en el asunto, el derecho de reclamar y recibir de dicho gobierno 
de México, de sus oficiales y agentes, y del repetido Estado de Veracruz, de 
sus oficiales y agentes, completa compensación é indemnización por haber 
detenido las espresadas Falúas uSarabia y Almagre?  y por todos los demás 
daños y perjuicios que en este asunto se hagan aparecer como resultado de 
los indebidos actos de dichos gobiernos; de sus oficiales y agentes preci
tados.

O. H. SI DELL, Ingeniero de la C. de T.

Hoy dia B de Agosto del aüo de nuestro señor 1851 personalmente com
pareció ante mí <•?* I I .  Sidell, ingeniero de de la compañía del ferro-carril 
de Tehuantepec y agente de la misma, quien, habiendo prestado el juramen
to correspondiente, depone y dice, que son verdaderos los hechos que espo- 
ne en la protesta que procede.

En fé de lo cual, autorizo el presente con mi firma y sello del consulado 
de Minatitlan, estado de Veracruz, rcpábfica de México hoy dia 8 de Agos
to del año de nuestro señor 185J, 75 9  de la independencia de los Estados- 
Unidos.

^L. S J CHARLES C. SAUTXIER, Agente consular &c.

E i  com andante p rinc ipal (le sotavento  detuvo las  lanchas, y  dis
puso la rem isión de sus cap itanes y  tripulación á V eracruz , em 
barcándolas en la Canoa nacional í(DavidicaP E s ta  disposición 
e ra  con traria  á  las órdenes term inan tes  de l g;obierno; ree ien tem en-



te  refrendadas en el case del pailebot íl Helen M arr” por la s  cua
les se ten ia  prevenido que la s  tripulaciones se env iaran  siem pre 
con sus buques respectivos; así es, que presum iendo el com andante 
g en e ra l de m arina , p o r  la irregu la ridad  ostensible del acto, y  sin  
u n  conocim iento ín tim o de sus circunstancias, que en  e l fondo se 
hab la  procedido abusivam ente , y  que este suceso podría d a r  m oti
vo 4 desagradables contestaciones con el gobierno do los E s ta d o s -  
U nidos, pasó  luego a su  agen te  consular la n o ta  que sigue:

E l Comandante de Marina, al Agente consular de los Estados-Unidos.
COMANDANCIA GENERAL DE VERACRUZ.

En este momento, que son las cinco y  media de la tarde, se me ha dado 
parte por el Sr. capitan de este puerto, que á bordo de la Canoa nacional 
“Davidic ?  que procedente de Goatzacoalcos ha fondeado en esta tarde, se 
hallan los capitanes y  tripulación de las Canoas americanas “8 arabia” y  “A l
magre,” remitidos aquellos por la autoridad militar del referido punto de 
Goatzacoalcos. Esta comandancia, que es y  será siempre muy zelosa del 
buen nombre de su nación y  de su gobierno, con objeto de reparar el proce
der ilegal del comandante militar de Goatzacoalcos, cuyo proceder juzga se
ra castigado con oportunidad por el supremo gobierno de la república, tiene 
el honor de dirigir á  V., Sr. cónsul, la presente comunicación, para manifes
tarle, que está dispuesto el que suscribe á ordenar se dé pasage á los espresados 
capitanes y tripulación de las canoas que se mencionan, ú bordo de la lancha 
guarda-ncosta mexicana “Puebla? que zarpa mañana para Goatzacoalcos, en 
cuyo punto pondrá á aquellos en posesion de sus respectivas embarcaciones, y  
puedan salir en libertad de las aguas de aquel rio.

Acepte Y. las seguridades de mi particular atención.
Dios y libertad. V e r a c r u z , Agosto 13 de 1851.

TOMAS MARIN.

Sr. C ó n s u l  d e  l o s  E st a d o s- U n id o s , &o  &c.

MI Agente consular de los Estados-Unidos al Comandante de Marina.
c o n s u l a d o  d e  l o s  e s t a d o s - u n i d o s  d e  a m k r ic a .

V e r a c r u z ,  Agosto 14 de 1851.

S e Ko r :—Recibí anoche la nota de V . de la misma fecha, y  me he im
puesto con gusto de su desaprobación a la captura de las lanchas “Sarabia” 
y “Almagre? hecha por orden del comandante militar de Minatitlán; pe
ro como es una materia de Ínteres perteneciente solo á la Compañía de JS'ne- 
va-Orleans, sobre la que no tengo ninguna autoridad, he hecho conocer á 
los propietarios de los dichos buques los ofrecimientos de V., proporcionán
doles su pasage hasta Goatzacoalcos y  volverles sus embarcaciones; lo que
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han rehusado. Creo sin embargo necesario observar, que si el supremo go
bierno mexicano ó V. consideran aún justo volver ios buques á sus dueños, 
hay un ingeniero perteneciente a Ja Compañía en Minatitlán. D. Guillermo 
H. Siddell5 quien con toda probabilidad estará dispuesto á recibirlos.

Quedo, señor, &c.
GU. KSCHOIi, Agente consular.

Sr. D. T, M a r ín , comandante general, $~c.t tfc.

E l Sr. Marín puso el suceso en conocimícnto del gobierno con 
copia de los anteriores documeuto3. E l ministro de la guerra 1c 
previno informara—a en qué se habia fundado pura providenciar 
<s la devolución de las lanchas^ tratándose de uti abuso que, 8 i se 
ie tolerara, podría considerarse autorizada la infracción de las 
a leyes.

E l Sr. Marín informó en 2 de Septiembre,— que encontrándoa 
accidentalmente en Veracruz el dia en que fondeo la ífDavidicaj? 
ocupado en espeditar muchos y preferentes asuntos del servicio,— 
Cí le faltó tiempo para acordar su despacho con la meditación que 
ÍC requería el negocio de que ae trata f —cu ja  circunstancia, uni
da (i la irregularidad con que se remitían los capitanes j  tripula
ción de las lanchas aprehendidas;, y  á la falta de espiraciones del 
comandante principal, le hicieron creer que este habia obrado por 
su propia autoridad y con infracción de la6 órdenes superiores. 
Que también le habia ocurrido la sospecha de que en el caso se 
tuviera una segunda intención, por parte de los especuladores de 
iNueva-Orleans, para crear dificultades y  dar pretestos á recla
maciones contra el gobierno; y que le pareció que el medio mas 
seguro de cortarlas, era poner loa cascos á disposición de sus ca
pitanes, facilitándoles los medios de trasporte. Que ans sospe
chas las encontró confirmadas á su vuelta á Goatzacoalcos, pues 
allí supo—“ que las tripulaciones de las mencionadas lanchas, ha- 
<{ bian previamente ajustado su pasa ge con el patrón de la u Da- 
a vidicá' para que los trasportara á Veracruz, y que esta antici- 
“ pación debió hacer comprender al comandante principal, que lo 
C{ que pretendían era inventar prelestos para formular reclama-  

neSj §c.> §c. ”

jEl Juez de Distrito de. Veracruz al Ministerio de justicia.
Exmo. Sr.:

Con el fin de poder determinar lo que corresponda en justicia con respecto 
á  las canoas americanas ‘‘Almagre* y  “Sarabia,” que fueron conducidas á es



te puerto del de Goatzacoalcos, y  puestas por el administrador de esta adua
na á  disposición de este juzgado, ocurrí al Sr. cónsul de los Estados-Unidos 
del Norte, para que se sirviese decirme sí sabia donde se hallaban los capita
nea y  tripulación de dichos buques, y  caso de que ignorase su residencia, sí 
quería mostrarse parte por sus nacionales en el juicio que se sigue en este juz
gado sobre la detención de dichos buques. El espresado Sr. cónsul me lia 
contestado, que aquellos hacía dias que se habian regresado para los Estados- 
Unidos, y  que no podia constituirla parte en el relacionado juicio, porque ni los 
dueños, ni los capitanes, ni los agentes, le han informado de hecho alguno de 
la causa; por lo que no teniendo este juzgado con quien entenderse para dic
ta r la resolución que corresponda, ha dispuesto llamar á  los interesados por 
edictos y  pregoties, con el fin de que, si vencidos los términos decretados, no se 
presentaren, juzgar el negocio en rebeldía con arreglo á la ley, por no que
dar otro arbitrio para poner fin al negocio. Todo lo que tengo el honor de 
poner en conocimiento del Exmo. Sr. presidente por el respetable conducto 
de V. E ., para los efectos que hubiere lugar, aprovechando esta ocasion para 
reiterar a V. E. las protestas de mi respeto y  consideración.

D io s  y  lib e r ta d . V e r a c r u z ,  Septiembre 5  de 1 8 5 1 .

J. Y. OROPEZA.

E x m o . Sr. M in is t r o  d e  J u s t ic ia ,  &c., & c. (a )

RETOM O BEL MAYOR BARNARD & LOS ESTADOS-UNIDOS.

E l  Ministro de Relaciones al de Guerra.

UIXISTERIO D E RELACIONES.

E x m o .  S r .:

E l Exmo. Sr. presidente se ha servido disponer qué un buque de guer
ra nacional se dirija á  Minatitlan, con ei objeto de conducir de aquel punto 
al puerto de Veracruz al mayor John G. Bam ard, ciudadano americano, á  
cuyo efecto, V. E. se servirá dictarlas órdenes correspondientes á  fin de que 
el mencionado buque salga con las instrucciones que tenga á  bien comuni
carle, avisándole al propio tiempo esta suprema determinación al Exmo. se
ñor gobernador de Oaxaca, & fin de que entere de ella al citado mayor Bar- 
nardj para que exprese el dia en que disponga emprender su marcha, y  que

(a) El Mi istro de Justicia trasladó esta comunicación al de Relaciones, 
quien dió conocimiento de su contenido á la Legación de los Kstados-Unidos, pa
ra que en su vista resolviera lo que juzgara conveniente, á  fin do proveer al Ínte
res de sus nacionales. La Legación contestó en 30 de Septiembre-^— 
de enterado;—y con fecha del dia anterior dió cuenta & su gobierno, trasmitién
dole la nota en que el agente consular de Veracruz le refería el casó.
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con ,el aviso que: dé, á  V. E. el señor gp.beraador, pue<3ansiar ,en Minatitlan 
el buque expresado.

Con tal motivo, repito, fi V, E , mi c.onsíderaoion.
]¡)jos y,libertad. Ag.osto da 1851.

M AQEPO.
Exmo. Sr.,M in is tro  de  l a  g u e r ra .

E l  Ministro de Guerra, al de Relaciones.

,MINIS',P£RIQ 1)E,GUERRA Y. MARISA.

Exmo-; Sr.:
Con esta fecha digo al señor comandante general de Veracruz, lo que 

sigue:
Sabiendo. ehExmo. señor presidente que una parte de la comision ame

ricana, á quien .se permitió en el año próximo pasado, hacer un reconocimien
to del istmo de Tehuantepec, se halla aún detenida en él, por enfermedad de 
su gefe el mayor John G. Bam ard;'y  considerando S. E . que esta deten
ción podría prolongarse con perjuicio de la salud de dicho individuo, por 
falta de un buque en qué embarcarse, supuesto que par no estar habilitado 
ningún puerto de los inmediatos al istmo, no deben anibar buques, dispone 
S. E. que de los nacionales de guerra que sé han puesto á las órdenes de V. 
S,, mande uno á  Minatitlan para ofrecer al mayor B am ard  que se transpor
te á  Veracruz si así lo desea, donde fácilmente eucontrará un buque que lo 
lleve it los Estados-Unidos.

Al hacer este ofrecimiento al Sr. Barnaxd, se servirá.1V. S. manifestarle 
que la obsequiosa oficiosidad del gobierno nace únicamente del deseo de alla
narle las dificultades que han debido presentársele para pasará los Estados- 
Unidos, pues así lo ba acordado el Exmo. señor presidente, según me co
municó S..E . el ministro d s  relaciones*

Y lo ¡traslado á.V .,E . pa*a su conocimiento, en respuesta á  su comunica
ción de ayer.

. D ios y  ;}ibejrtí\d. .,M isxico, 3 ,de Agosto, de 1 $50.

ROBLES.
Exmo. Srj M i n i s t r o  d e  r e l a c i o n e s .

(Núm. 70.) (Traducción.)

E l  Sr. Webster al Sr. Letcher,

d e p a r t a m e n t o  d e  e s t a d o .

W ashington, 16 de A,gosto de 1851.

Se£or: Este gobierno debe instruirá V. para quo represante.y proteste 
oficial y, formal* aunque respetuosamente, contra la expulsión, de jo s ingenie
ros exploradores del istmo de Tehuantepec, y especialmente la dpi mayor



ifo'fHaré?,'dcl cuerpo nacional de ingenieros de lo‘s Estndos-Uhidos. E l 
mayor Barnard  es un oficial de este gobierno’ en conriéión, y  fué al istthó 
co rtil consentimiento dél gobierno' mexicano1, consentimiento' que pidió y 
obfÜivo el de: los Estados-Unidto. El presidente no concibo que razón' só
lida ¿Hieda darse para ésa repentiná derogación del consentimiento dé Mé
xico, y la expulsión del mayor Barnard  de ese territorio.

No'áe sabéh aqúí los porméiibres dél caso,'y V.‘ indagará acerca de'ellos 
eúidadosay plenamente, y. comunicará lo que supiere á  este departamento; 
perd entretanto, coraó este acto' desgobierno mékicano, apárece estraño y ra
ro, representará V. respetuosamente contra él, según se le ha dicho, (a).

Soy, con toda consideración, su obediente servidor.

DANIEL W EBSTER.

Al Sr. R . P. L e t c h e k ,  & c,, &c,

J£l Sr. Lelcher al Ministro de relaciones.

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA.

M éxico. Diciembre 28 de 1851.

El infrascrito enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de loa Es
tados—Unidos de América, tiene el honor, por órdenes terminantes de su go
bierno, de informar á S. E. el Sr. D. José I?. Rámirez, ministro de relacio
nes estertores, que se le ha impuesto el deber do representar vivamente y  pro
testar formal, decidida y  firmemente, á  nombre de su gobierno, contra la es- 
pulsion de la comision rcconocedora del istmo de Tehuantepec, y muy respe- 
ciálmente contra la del mayor Barnard, por órden del gobierno mexicano.

Se tendrá prehente^’y el infrascrito aprovecha la ocasion para recordarlo, 
que’el mayor Bírnard es un oficial ai 'servicio del gobierno dé los Estados— 
Unidos, (b) y que él paso al istmo para cumplir el encargo que se le habia

(a) Con este despacho se envió al Sr. Lelchcr la protesta del mayor Barnard, 
copiada eu la png. 270. El .Sr. Letcher reservó su reclamo hasta el 28 de Di
ciembre, en que la presentó con la siguiente nota.

(b) Esta advertencia era ente remen te inoportuna, porque el Sr. Barnard, 
aunque empleado dél gobierno de íes Estados-Unidos, se encontraba entonces, co
mo simple ingeniero, al servicio partícula* de la compañía. Así lo: manifestó su
comision en el informe de la pág. 1S3........ y el agente consular de Veraeru7.no'
reconocía otro caracter en *us empleado;?, cuando rehusó tomar parte en las con
testaciones suscitadas con motivo de las lanelias “Sarabia,” “Almagre,” (Pág. 
293).—Pero el Sr. Letcher llevaba otro designio en la resurrección de este reclamo» 
S. L. me lo hizo en lo mas fuerte de nuestras diferencias y cuando estábamos á 
punto de romper las negociaciones pendientes sobre la ratificación del tratado. El 
no era más que un eslabón de la larga Cadena de; redamaciones oori que me abru
mó en eses días, así como estas no eran mas que una parte del sistema que puso 
en planta para distraer mi atención y hacerme comprender las contingencias de elis
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confiado con el espreso consentimiento del gobierno mexicano; prestado & 
solicitud de ios Estados-Unidos.

F.I presidente de los mismos no puede concebir cuál motivo haya podido 
dar lugar á que México retírase su dicho consentimiento, y á la  consiguiente 
espulsion de su territorio de la comision exploradora, sin aviso 6 esplicacion 
de ninguna clase.

El infrascrito se toma muy respetuosamente Ja libertad de decir, que la 
noticia de este duro acto de espulsion, fué recibida por su gobierno con peno
sa sorpresa, y considerado como poco benévolo, injusto y enteramente ines
perado.

El infrascrito tiene el honor de incluir la'protesta del mayor Barnard ( t )  
que contiene una relación de parte del suceso de que el infrascrito se ha que
jado, y sobre el cual llama la siria atención del E. Sr, Ramírez.

Al propio tiempo aprovecha esta oportunidad, &c.
R. P . LETCHER.

Ai Exmo. Sr. D. J o s ií F .  R a m ír e z .

R e tir o  d e l  E X E Q U A T U R  a l  a g en te  c o n su la r  d e  los 
E stados- U n ido s  en  M in a t it l a n .

Los agentes ele la Compañía de Kueva-Orleans habían comen
zado á hacer un abuso bien eatraño del acto de amistosa condes
cendencia, por e! cual autorizó el gobierno el establecimiento de 
una agencia consular en Minatitlán, pues que en él pretendían 
fundar un derecho para violar las leyes marítimas d« la república, 
convirtiéndolo á la vez, en un medio de acción para lograr sus 
pretensiones respecto u la concesion del priyilegio de Garay. Es
ta circunstancia, y laa quejas de algunos esceaos, determinaron al 
gobierno á cortar de raíz el mal, y antes de que él acarreara 
mayores complicaciones, para lo cual dispuso retirar al agente 
de los Estados-Unidos el exequátur que se le habia concedido 
en 14 de Enero. En la nota que con este motivo pasó el Sr. 
Macedo á la Legación americana, en 8 de Agosto, procuró es- 
plicarle sus motivos, manifestándole que en ella—11 no habían 
(i influido sino consideraciones pacíficas, y el deseo de conser- 
u var la  debida armonía entre los dos naciones, quitando un

gustar al gobierno <3e los Estados-Unidos en la cuestión que nos ocupaba,—»J5I Sr. 
Letcher habia exhumado en muy pocos dias, negocios antiguos, relacionados con 
antecedentes numerosos y dispersos que requerían un estudio de m eses; así es quo 
temiendo dar un paso en falso, tomé el partido de no contestar directamente á 
ninguno de sus reclamos, manifestándole verbalmentc que nuestra negociación 
podría conducirnos de una vez, al arreglo amistoso do todos.

(1) Véase la nota primera de la pág. anterior.



<f pretesto de violacion de las le}rea de México, á personas que por 
“ sus intereües mal entendidos, eran inducidos al deseo de violar- 
(< las. E! gobierno americano lia publicado entre los documen
tos de su Menaagc el siguiente, que tiene relación con aquel su
ceso.

(Traducción.)

151 Sr. Derrick al Sr. Letcher,
(Núm. 75,)

DERARTAMENTO DE ESTADO.

W a s h in g t o n ,  10 de Setiembre de 1851.

Señor: El Se. Smith ha informado & este departamento que el gobier
no mexicano habia resuelto retirar el exequátur al Sr. Webster, cónsul de los 
Estados-Unidos en el Istmo de Tehuantepec, dando por causa que la pre
tenda allí de ese empleado, pudiera haber sido ó podia interpretarse como 
una implícita declaración de la apertura de los puertos de aquel istmo al co
mercio extrangero. Es incuestionable el derecho de aquel gobierno para 
dictar la citada providencia; pero si ella ha dimanado de la idea de que se 
haya hecho algún comercio, propiamente dicho, entre los Estados Unidos y 
aquel istmo, hasta esta fecha; como semejante idea se cree que no tiene el 
menor fundamento, es de esperarse que, cou mejor instrucción de los hechos, 
se permitirá que el cónsul reasuma sus funciones oficiales. Es cierto que 
varios buques han salido de Nueva-Orleans para Minatitláu sin haberse re- 
quisitado sus papeles por el cónsul mexicano. Sin embargo, esos buques, 
segun parece, estabnn al sei vicio de la compañía en Tehuantepec, y fueron 
enviados con el objeto de proveer á  las necesidades de los empleados en el ist
mo, y traerlos á los Estados-Unidos. Aquellos empleados fueron allí con 
el permiso del gobierno mexicano, y ea de esperar que no se les haya rehu
sado ó se les rehúsen las facilidades racionales para su regreso.

Quedo, señor, muy respetuosamente, su obediente servidor.

W. S. DERRICK,
Secretario interino.

Al Sr. R o b e r t o  P. Le t c h e r ,  &c. ,  &c.

El conjunto de los documentos que forman esta sección liaee re
saltar de una manera utuy clara y  distinta los dos hechos siguien
tes, que resumen todos los intentos formados por la Compañía de 
Nueva-Orleans:—1 ? , resolver por las tías de hecho la cuestión 
del traspaso de Garay, apoderándose insensiblemente del istmo, 
para introducir, de la  misma manera, una poblacion suficiente á 
todos los objetos propuestos, conviene á saber, á la apertura del 
camino; á la rebelión si era necesaria, y al tráfico comercial que
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ya ¡se había intentada, so prétesto de envíos dé trabajadores, de 
provisiones y  do herramientas^ todo con abierta violacíon de- las; 
leyes de México y atropellámiento de sus derfíclios:^2 ? ,  y sub
sidiario del anterior; crear dificultades, intereses y  protestos para 
que en el caso de desgraciarse aquellos medios, siempre se pudiera 
llegar á su intento, 6 provocando un -conflicto entre ambaB repú
blicas, ú obteniendo, cuando menos, la espoliacion de México, fra
guándole, como en efecto se le ha fraguado, una escandalosa cuenta 
de interminables é imaginarias reclamaciónesv De aquí esas ince- 
aantea espedí clones ilegales, barnizadas con el pretesto de conducir 
provisiones que bastarían para  lin  ejército; de aquí ese lanzamien
to al mar de ‘e uvba rea clones en lastrej y  de aquí, en fin,' esa facili
dad con que se abandonaban y dejaban perder los cascos en nues
tras costas, sin otra formalidad que una protesta, que ya se traía 
formulada desde los Estados-Unidos, como quien conduce una car
ta  que no exige respuesta. Desde luego se comprende que el de
signio era cobrar despues, no siete, sino setenta veces siete su valor.
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I
SECCION CUARTA.

D if e r e n c ia s  su sc it a d a s  e n t r e  e l  g obiern o  d e  M é x ic o  r  f x  d e  t o s  E stados- L Y

COK MOTIVO DE LA RATIFICACION DHL TRATADO.— TÉRMINO DE LAS NEGOCIACIONES.

I .

Estado político de la  República.—Dificultades que oponía á la celebración del 
trutado*— Descrédito en que cayó eate,—Causas y  motivos que influyeron,— 
Errores de la  política americana,—Dudas que presentaba el tratado,—El gobier
no mexicano provoca su aclaración.—Oportunidad para cortar las diferencias.— 
La desaprovecha el gobierno de los Estados-Unidos,

1851.

L ü b  circunstancias que precedieron y  acompañaron las negocia
ciones entabladas para la celebración del tratado de Tehuantepec, 
eran de ta l manera desfavorables para su intento, que todo con
curría á desgraciarlas. E l asunto mismo, sus precedentes y aun 
la ocasion, le eran adversas. Habia, y  hay en México, personas 
que no carecen de influencia, y que reprueban decididamente la 
idea de la comunicación ínter-oceánica, ó le ponen tales con
diciones, que la hacen impracticable en la presente generación. 
JEsta opinion coincide con todas las otras eu un punto que forma 
ftu vi o culo común; conviene á saber, la desconfianza en la sinceri
dad de la política de nuestros vecinos; desconfianza muy generali
zada, y por desgracia no destituida de fundamentos bastantes para 
neutralizar la buena disposición de los ánimos,



La vida de los hombres del Medio-día reside principalmente en 
la imaginación y en el sentimiento. Todo lo que parezca llevar el 
designio de ajar su dignidad 6 de coartar su libertad y derechos, 
con el amago de la fuerza, es una ofensa que no perdonan, y á la  
que sacrificarán todos sus intereses reales y positivos; todos sus afec
tos y sentimientos, incluso el vivo y poderoso que los anima; el de 
su propia nacionalidad. Esta fibra delicada fué la primera que s© 
hirió, y bruscamente, al pueblo de México, en el malhadado asunto 
de Tehuantepec; y para que nada faltara, quito también la  casua
lidad, que la primera resolución tomada, y que dió dirección al 
negocio, tocara dictarla k  una persona que profesaba la mas estric
ta  de las opiniones enunciados, y que la consultara con otra de las 
mas puntillosas y delicadas en la materia. Esta persona, según 
dije (1), acon&ejó que gubernativamente so declarara caducado el 
privilegio, desde el momento eu que la caga de Manning' y Mackin
tosh se dio á reconocer como poseedora de él; y  cuando mas ade
lante fué consultada nuevamente sobre el proyecto de tratado pro
puesto por el Sr. Letcher (2), también lo impugnó en sus princi
pales disposiciones.

En varios lugares de este papel (3) he exhibido las pruebas de 
un hecho muy cardinal en el negocio;'  conviene á saber, que el 
traspaso de la concesion de Garay á un ciudadano ingles, no era 
mas que un amago y medio de eoaccion, empleado contra México, 
para arrancarle su consentimiento por la fuerza. Suponíase que 
la Inglaterra tomaría por su cuenta el asunto, haciendo de él un 
negocio de Estado (a), y que México no tendría aliento para resis-

(1) Pág. 211 en la nota.
(2) Pág. 144.
(3) Véanse los fundamentos de esta conjetura en las págs. 41, 42 j  65.
(a) Cuando toqué este punto en la Memoria instructiva que, con el carácter do 

Ministro de Uelaciones, circulé impresa el 2(5 de Mayo dcl ano pasado de 1852, 
dije que sobre él—“ se liabia manifestado indiferente *.1 gobierno de S. M. B.”— 
Yo tenia noticias de que había habido algo mas que indiferencia; mas como una 
persona, á. quien yo suponía bieu instruida, no me confirmara el hecho puesto en 
mí conocimiento, me reduje á insinuarlo en la forma mencionada. El Sr. D. M a 
riano Gálvez lo ha tocarlo nuevamente en un folleto que ha publicado estos dias 
sobre la cuestión de Tehuantepec, y con relación á. él dice;—■** que una persona 
*• respetable manifestó ú la casa de Manning y Mackintosh, quo el gobierno do 
fi 8. M. la reina Victoria no llevaría á mal que enajenasen su empresay ni que



$ir a su voluntad. Este hedió, altamente irregular, se consideró 
como una muy grave ofensa, no obstante que para autorizarla se 
tomaba como instrumento una nación respetable, poderosa y la 
que mejor se ha sabido grangear las simpatías de México por la 
destreza de su política.

Desgraciada aquella tentativa, se ape’ó á otra de diversa clase, 
aunque encaminada al propio intento. Esta se encuentra en la 
seguuda esposicion (1) qne la casa de Manning dirigió al gobierno, 
p a r t ic ip á n d o le q u e  babea una empresa en los Estados-Unidos 
tí para comunicar con las Californias, haciendo el tránsito por Pa- 
a namá;”—observando con ta l motivo,—"que si este tránsito lie— 
a  gaba á acreditarse, seria preferido¡ á pesar de sus desventajas y  
i( de su inferior condicion respecto del de Tehuantepec^ siendo por 
“ lo mismo indispensable y urgente habilitar este, &c.?J—Desde 
luego se ve que el designio era avivar la emulación para que se 
cerraran los ojos sobre todo lo demas.

No surtiendo tampoco el efecto apetecido, y habiéndose publica
do en el ínterin el informe del gobierno a las cámaras (2) en que 
manifestaba ocuparse del punto de caducidad del privilegio, la ca
sa reclamante retrocedió mas decididamente á su primer intento, 
anunciando en su tercera esposicion (.‘l), que cu- su empresa esta
ban interesados ciudadanos de los Estados-Unidos. Una vez co
locada en esta vía, no volvió á separarse de ella, recorriendo la es
cala de las insinuaciones, Bugestienes y amenazas, hasta declarar 
abiertamente que la empresa toda había pasado a! dominio de di
chos ciudadanos. Este era ya un reto en forma, al cual habia pre
cedido la intempestiva y amenazante nota del plenipotenciario de 
los Estados -Unidos (4), que sin grande disfraz, hacia entender al 
gobierno de México, que aquellos tomarían por su cuenta el nego
cio si no se arreglaba al gusto de los reclamantes.

Una intervención tan inopinada por parte del Ministro ameri
lí la re«.1 izasen¡ formando lina Compañía donde mas leí conviniese, ” —La au
toridad del Sr. Gálvez es irrefragable en el caso, y los términos ea que enuncia 
el hecho son demasiado significativos.

(1) Pág. 68.
(2) Pág. 70, La. consulta del Sr. Pedraza contra la subsistencia del privile

gio, ea do 31 de Enero.
(3) P ag . 71.
(4) Pága. 100 y 113.



cano, no podia ni debía producir otro efecto, que el ¿le exacerban 
la  irritación causada por la primera amenaza que se habia hecho, 
tomándose por instrumento la Inglaterra; y ei México no había 
cedido una línea unte ésta, no obstante au colosal poder y las nu
merosas obligaciones y vínculos que con ella la ligan, ¿cuáles me
jores títulos se podian invocar por parte de los Estados-Unidos 
para forzarla á consentir en una tan grande injusticia, á la vez 
que intolerable humillación?...........  Preciso es decir que no te
nia ningunos; y añadiré, que en este punto, ó su gobierno dio un 
paso enteramente falso, desviándose do la política cauta y pruden
te quo forma su divisa, ó que si obró con la previsión de las con
secuencias, quiso inferir á México un agravio todavía mayor que 
el que por sí revelaban loa hechos. -No debe olvidarse que la pre
tensión de la  casa do Manning aparecía seis meses después de la 
desocupación de México por el ejército de los Estados-Unidos; es 
decir, cuando aún se conservaba viva la memoria de aquellos la
mentables sucesos, y fresca la  huella de la  injusta guerra que nos 
arrebató la  mitad del territorio; y que su  gobierno vino á inge
rirse en el aBunto, cuando ya se sabia que el de Inglaterra le ha
bía rehusado su  protección.—E l contrasto era demasiado fuerte 
para pasar inadvertido, y él hacia aparecer la conducta del go
bierno de los Estados-Unidos como un acto de positiva agresión 
y como un nltrage sangriento que no era posible disimular.—Vea
mos ahora la  influencia que estos sucesos podian ejercer en la po
lítica interior.

El mayor mal que causó á México la invasión de los Estados- 
Unidos no fué ni la pérdida de su  territorio, ni el empobrecimien
to de su erario, sino el que le dejó con la arma envenenada que 
Puao en manos de los partidos, y que esgrimieron sin piedad. E l 
dominante al tiempo de las negociaciones, era el que habia firma
do el tratado de paz, despues que hubo derribado del poder al que 
liabia sostenido la guerra; así es, que éste y las otras comuniones 
políticas, para ven gara e de él y para llegar á sus fines, denuncia
ron el tra tado  como un acto de cobardía y de traición, glosándolo 
con los mas infamantes comentarios. Tal inculpación, que todavía 
se repite, no era ni es en el fondo mas que un ardid de guerra; pero 
aquella lisongeaba las pasiones populares, quo ni discurren ni e. 
gen jamas la  justificación de lo que se les cuenta.



Si loa precedentes enunciados no eran propicios á la adminis-* 
tracion para ajustar un negocio de tal naturaleza, las circunstan
cias en qne se liacia vinieron á recrecerle sus obstáculos y contin
gencias.—Las negociaciones comenzaron con la crisis electoral do
1850. notable por el frenético desbocamiento de la prensa, que na
da olvidó ni perdonó para infamar á. los candidatos. Sa artillería 
gruesa la asestó al gobierno, donde se encontraban el partido do
minante y las dos personas qne mas balanceaban la elección. - E l 
Sr. Pedraza, reputado consultor del primero, gefe del segundo, y 
candidato ademas, de una de las fracciones del mismo partido, no 
solo tenia contra sí los otros, sino aún una parte del suyo, descon
tento, inéuos todavía por los esfuerzos quo hacia para impedir su 
propia elección, que por el empeño que tomó para hacer triunfar 
la candidatura opuesta á la  suya, encarnizadamente combatida 
por los demás. En medio de este conflicto, que lo hacía el blan
co principal de todos los tiros, fué nombrado plenipotenciario pa
ra  negociar el tratado á© Tehuantepec.

La idea de ajustar por un tratado las diferencias que asomaban 
entre México y los Estados-Unidos era, inconcusamente, un pen
samiento cuerdo y político, atendido eí mal g'iro que habia tomado 
el negocio. Sin embargo, aquel se presentaba erizado de dificul
tades y de contingencias, procedentes siempre de los Estados-Uni
dos.— Su prensa habia inaugurado, y  seg'uia el curso de las nego
ciaciones, con artículos mas ó menos impertinentes que el del Sun 
de Baltimore, que para recomendar y  fundar  la preferencia del ca
mino de Tehuantepec, sobre todas las otras proyectadas rias de 
comunicación, deeia:—“Aquel tránsito nos dá mayores garantías 
u que igual concesion de parte de la Xue va-Granada, por ser Afé- 
l< xica nuestra vecina y podérsele atraer mas inmediatamente á ia 
“ justicia y al buen sentido, que á una nación tan distante de no- 
íC so tros, y que se halla, ademas, inmediata á la Jamaica.r A rtí
culos de esta clase, en qne los mas ofensivos atoados iban unidos 
ti un insultante desprecio, combinados con la noticia de los desór
denes y excesos á que se abandonaban los trabajadores de las em
presas proyectadas en la América del Sur, eran otras tantas ar- 
-mas formidables puestas en manos de los adversarios de la admi
nistración y del tratado, que los permitían batir á sus enemigos 
con aplauso de la multitud.—Esta oposicion se hizo tan general,



que no se manifestó solamente por los instintos populares, si no 
quo también cundió íi las clases pensadoras. —Cual fuera su carác
ter lo dice suficientemente la  correspondencia de la Legación ame
ricana con su gobierno.

La crisis electoral terminó al mismo tiempo que las negociacio
nes, dando ambas por resultado e! triunfo de la candidatura pro
tegida por el Sr. Pedraza y la celebración del tra ta d o .-E u  las 
partes donde el sistema representativo es bien entendido y  debida
mente practicado, la ánfora electoral pone término a las contiendas; 
mas aquí, desgraciadamente, solo sirve para irritar las pasiones y 
para dar un punto fijo á los ataques de la prensa, que es un infa
tigable ariete y un foco ineptinguible de conspiración.

El cambio político trajo á la presidencia de la república al Sr. 
Arista, y los vencidos pusieron luego á su lado al Sr. Pedraza, pa
ra hacerlo figurar como su mentor y consejero.—101 Sr. Arista 
había sido cruelmente difamado durante la lucha electoral, so pre- 
testo de la conducta que le atribuían en la guerra con los Estados- 
Unidos: y al Sr. Pedraza, en quien personificaban al partido de 
la paZj lo supusieron enteramente adicto á aquella república y aun 
dominado por su polítiea. Nada, pues, era mas fácil que reves
tir á ambos individuos de las mismas ideas y sentimientos para 
presentarlos, como efectivamente los presentaron, bajo la  luz mas 
desfavorable; y una vez conseguido cate intento, el tratado no podia 
sostener la  pugna de los que, á boca llena, lo llamaba instrumento 
de ignorancia, de perfidia y de traición.—La oposicion era injusta, 
y como de costumbre, mentirosa, á la vez que exagerada respecto 
de las ideas y sentimientos qne atribuía á las personas. La cor
respondencia dol Sr. Pedraza lo vindica de las atroces imputacio
nes que precipitaron b u  muerte y llenaron de amargura los últi
mos dias de su vida. La vindicación del Sr. Arista se encontrar*' 
en las piezas que siguen.

Pero el tratado presentaba una dificultad de otro género, suma
mente grave, porque era real y positiva, -  Entendiese por los pre
tendidos poseedores del privilegio de Garay que aquel era la agua 
lustral, que lavando todos sus vicios, debia consolidar de una ma
nera mas firme y duradera los derechos que reclamaban. Confor
me á esta creencia errónea, y traspasando por ella todos los lími
tes de lo legítimo y de lo justo, $e formularon pretensiones tan



exageradas y se dieron pasos tan avanzados, que los derechos ter
ritoriales y soberanos de México desaparecían ante la voluntad 
de la comisión permanente de Nueva-Orleans.—Ella lo fué todo; 
México era nada.—Esta declinación del negoció exigía que ante 
todas cosas, se fijara de una manera clara y precisa el verdadero 
objeto del tratado y la  genuina inteligencia de las cláusulas que 
producían el desacuerdo; pues su incertidumbre sobre un punto de 
tan gravo importancia, unida á bu impopularidad, hacían de todo 
punto imposible a u aprobación en el congreso. Así lo reconocía 
el mismo Sr. Letcher; y nuestro gobierno, que deseaba allanar di
ficultades, provocó una csplicacion^ proviniendo al plenipotencia
rio mexicano en Washington hiciera las declaraciones contenidas 
en la nota con que comienza el párrafo siguiente, que dieron el te
ma a la polémica trabada entre ambos gobiernos.

La conducta del nuestro, en este paso, era absolutamente nece
saria, supuesta la duda tan sustancial que se versaba, porque 
nada pedia ser mas racional ni conforme á los principios, que pro
curar esclarecerla, antes de contraer un compromiso por su natu
raleza irrevocable. Aquel llenaba, ademas, una mira altamente 
política y prudente, porque proporcionaba al gobierno de los Esta
dos-Unidos un medio decoroso, á la vez que justo, tanto para salir 
de la intrincada senda en que se le habia metido, como para allanar 
todas las dificultades que se oponían á la aprobación del tratado. 
Yo no dudo, que deponiendo la actitud hostil y amenazante con 
que se presentaba; que manifestando mas consideración hacia Mé
xico, ofendido y vilipendiado en lo mas vivo por cuatro especula
dores; y en fin, que rehusándose decididamente á ser un mero ins
trumento de sus cálculos, habría conseguido, quizá, aún mucho mas 
de lo que aquel estaba dispuesto á conceder. Pero tomando un 
rumbo enteramente opuesto, atropelló con todo género de conside
raciones, y sin conocimiento siquiera de causa, quiso llegar al íin 
propuesto por la sola fuerza de su voluntad y de eu poder. Suya, 
pues, y toda suya, era la culpa, si se habia perdido en México ¡a 
influencia -predominante de los Estados- Unidos, como se queja
ba el estimable secretario de su legación (1); y culpa suya fué 
también no restablecerla en la propicia ocasíon que entonces le

(1) Tág. 270.



presentaba el mismo gobierno de México, y con que despues yo 
le brindé repetidas veces, y aun mas eficazmente, según se verá en 
el curso de la negociación.

H e creído que no debia omitir las anteriores observaciones, por
que en ellas se indican suficientemente los causas, motivos é in
fluencias que prepararan la desgracia del tratado; y este conoci
miento no es en manera alguna indiferente. Los interesados en 
la concesion de Garay, el Sr. Webster y todos sus otros numero
sos patronos, se hau empeñado en convencer que México ha falta
do á sus compromisos, á la  buena fé y a su honor, únicamente por 
el participio que tenían en la empresa ciudadanos de los Estados- 
Unidos y  solo en odio h su nación. Si este fuera un simple repro
che, sin consecuencias reales, nada importaría; pero él no se hace 
sino con el designio de crear un agravio para justificar despues 
una agresión. Bra, pues, necesario marcar el origen y señalar 
las causas, según se manifestaba su influencia, para que se apre
cien justa y debidamente sus efectos. Con vista de las mismas ob
servaciones, se comprenderá tumbien mejor el espíritu de los do
cumentos que quedan por examinar, y  que fijan de una manera 
inequívoca la naturaleza y  carácter de las diferencias que brotaron, 
para ambas repúblicas, de un convenio destinado á ser el nudo del 
vínculo perpetuo de sn paz y amistad.



PREL1M NARES DE L l  ULTIMA SEGOGIACIOlV.

I I .
Instrucciones dirigidas al plenipotenciario de la república.:—Previínescle declaro 

al gobierno dé los Estados-Unidos, que en el caso de ratificar/se el tratado, r' 
se entiende que por esto queda reconocido el derecho que redaman Garay y su» 
cesionarios.—Aviso del Sr. Webster á D. P. A. Hargous dé la, celebración do 
dicho tratado, recabando eu aprobación.—Contestación de Hargons aceptándo
lo.—Nota del Sr. Webster al Sr. Rosa comunicándosela*—Respuesta del Sr. 
llosa rehusándose á tomar parte en el negocio.—Notificación que le hace el 
mismo, conforme á las mencionadas instrucciones.—Acusa recibo el Sr. Webs
ter, manifestando estrañeza por dicha notificación.—La legación americana avi
sa al ministerio la aceptación de Hargous, y que se habia pasado el convenio al 
E e n a d o .— *El Sr. Rosa insta al secretario d e  Estado por una respuesta directa á 
su notificación.—Impopularidad def ix&tado en México.—Contestación del Sr. 
Webster al Sr. Kosa.—En ella defiende acaloradamente los derechos du Ga
ray.—Declara qno et tratado ha tenido por principal objeto confirmarlos y ga
rantizarlos.—Debilidad de sns argumentos.—Comunica á la legación en Méxi
co haber sido ratificado el tratado por su gobierno.—Correspondencia particu
lar del Sr. A rista  con los Sres. Lctclier y Webster.—TS1 >Sr. Rosa comunica 
al gobierno de los Estados-Unidos d  decreto del congreso que anuló la prdro- 
ga concedida á Garay.—Instrucciones del Sr. Webster al Sr. Letcher para la 
continuación de las negociaciones.—Contestación del Sr. Webster á  la nota an
terior del Sr, llosa.

1851.

(Reservada.)
A l Ministro Plenipotenciario en Washington.

(Núm. 1.) Febrero 3 de 1851.
Exmo. Sr.:—Al tomar posesion de la presidencia de la república el Exrao. 

Sr. D. Mariano Arista, encontró sumamente adelantada la negociación de un 
tratado sobre comunicación entro los dos océanos, por el istmo de Tehuantepec. 
Y. E. conoce las vicisitudes que habia sufrido hasta ser reprobado en el senado 
do los Estados-Unidos, el tratado concluido en Junio del año anterior; despue3 

continuaron las conferencias y  comunicaciones entre los señores plenipo-

1851. 
Febrero 3.



18.11. 
Febrero 8.

tsnciarios Pedraza y  Letcher, y  al encargarme de este Ministerio, encontré 
que solo existían dos diferencias, una <Ie las cuales era de poca importancia, 
las que no tardaron en quedar ajustadas.

Por i a minuta adjunta se liará Y. E. cargo de las diferencias entre el pri
mero y  segundo tratado, y  vera Y. E. qne si no me equivoco, son entera
mente favorables á México, y  se han alcanzado á pesar de la obstinada resis
tencia del señor ministro americano, que aún habló de cortar la negociación 
y  volverse ¿  Washington.

Para que V. E. se penetre de las intenciones del gobierno, relativas á este 
gran negocio, debo instruir d V. E, que el tratado es enteramente impopular 
en México y  mas en las cámaras. Asi lo manifesté al señor Ministro ameri
cano, y  en esto fundé la resistencia del gobierno para ̂ acordar las modifica
ciones que pedí. Si hoy remitiese yo el tratado al congreso, estoy seguro de
que seria reprobado inmediatamente....................................................................

Recordaré á  Y. E. los antecedentes mas necesarios, aunque V. E. debe 
tenerlos á  la vista; debo presentarlos ahora para exponer el mo lo de pensar 
del gobierno y  las causas en que funda las instrucciones con que concluiré (a). 
* * * * * * *  « * • • » «  

Bajo tales antecedentes, el gobierno anterior co vino en abrir la negocia
ción que ha dado por resultado el tratado. ......................... . .............................

La administración actual encontró tan avanzada la negociación, que no pu
do romperla; mas no queriendo que los intereses justos de México se compro
metan en manera alguna, cree de su deber que llegue al conocimiento del 
gobierno de los Estados-Huidos, el juicio que hace de los derechos de Méxi
co y  su resolución de sostenerlos, sin alterar en nada las relaciones de buen 
amistad que hoy existen entre los dos países; y  como considera que al discu
tirse en las cámaras el tratado y las razones de la política que adoptó la ad
ministración pasada, se han de examinar todos los aspectos de este negocio, 
desea estar expedito para cualquier éxito, y  presentar su conducta k los Es
tados-Unidos llena de lealtad y de buena fe, al mismo tiempo que decisiva. 
Por lo mismo le previene á V. E. que inmediatamente que reciba esta comu
nicación, dirija V* E. una nota al señor secretario de Estado de los Estados- 
Unidos, en la que.presente Y. E. el juicio del gobierno acerca del tratado, 
manifestando que el gobierno hace una perfecta diferencia «ntre el tratado y  
el privilegio, y  quo de ningún modo los considera ligados, al mismo tiempo 
que establece de la manera mas terminante, que no se considera obligado a 
reconocer como subsistente el privilegio por ninguna de las estipulaciones del 
tratado, ni por ninguno de los actos anteriores dol gobierno, dejando la deci
sión absoluta en este punto á  la autoridad judicial, á quien corresponde por 
la constitución de la república. E l gobierno cree que con ello previene lina

(a) J2i Sr.. YaTie/. hace aquí ana reseña d«l negocio, desde su origen hasta el 
e&cado quo entóneos guardaba.



<3© las mas fuertes preocupaciones que hay contra el tratado, y  espera que así 
se lo haga Y. E. comprender al señor secre(ario de Estado; y  para que V. EX 
se persuada del verdadero fundamento que existe sobre la subsistencia del pri
vilegio > le diré, que aunque la administración pasada reconoció que era una 
equivocación suya, el asegurar que los trabajos en el istmo no habian comen
zado en tiempo oportuno, existo otra razón en contra del privilegio qne dima
na del poder legal que tuvo el general Salas para expedi/el decreto de 5 de 
Noviembre. El artículo 3 ?  del plan de la Cindadela dice: "Interin se rcu 
“ ¿íe el soberano congreso, y  decreta todo lo que fuere conveniente para la 
<f guorra, sera precisa obligación del ejecutivo, el dictar cuantas medidas sean 
<( urgentes y necesarias para sostener con decoro el pal>ellon nacional, y  r.nm* 
“  pllr con este deber sagrado sin pérdida ni dé un solo momento.” Este es 
todo el título del poder del general Salas para dictar leyes, y  conociendo el 
profundo buen juicio é instrucción de V. E ., rae escuso de hacer las observa** 
ciones que saltan 4 la vista.
« *  • * * *  • * • * *

Por esto le encargo á  V. E. haga entender bien claramente al señor secre
tario de Estado, y  procure la publicación bajo de mano, de la siguiente decla
ración: “ En caso de que el tratado sea aprobado y  ratificado, y  se declare 
u vivo el privilegio de Garay, no se reconocerán por el gobierno mexicano, ni 
“  se dará posesion por las autoridades mexicanas, á  los compradores de tier- 
tc ras, ó del derecho de colonizar en el istmo de Tehuantepec, cuyos contratos 
“ no hayan sido aprobados por el gobierno mexicano, y  menos se reconocerá 
«* y  dará posesion en que no estén expresadas las condiciones de los artículos 
“  13 v  14 de la ley de 5 dé Noviembre de 1846,”

V. B. al hacer esta formal declaración empleará los términos mas .suaves 
y se valdrá de la mayor prudencia y moderación, haciendo entender al Sr. 
secretario de estado que este gobierno se ve precisado ó obrar así por dos 
razones, demasiado poderosas: primera, evitar los ataques de la opinión con
tra  el tratado y calmar la resistencia que debe encontrar en las cámaras; se
gunda, conservar ilesos los derechos sagrados de México. V. E. debe so
bre todo esforzarse en hacer entender que el supremo gobierno hace una 
completa separación del privitegio y del tratado; que el primero correr» su 

suerte ante el supremo tribunal del pais, y el segundo será oportunamente 
sujeto k la revisión y exítmen del congreso; haciendo entender que la opi
nión del ejecutivo es favorable al tratado y  que si no lo somete desde luego 
á  la legislatura nacional, es poi que está seguro de que antes se necesita des
truir las fuertes preocupaciones que ha inspirado, y que á  e3to tiende la de
claración de que los colonos deben en todo sujetarse ú lo dispuesto en el ar
tículo 13 y 14 del decreto ya citado.

Enteramente cierto es lo que antecede en cuanto á  la segura reprobación 
del tratado, si inmediatamente se pasase al congreso; y ademas V. E, debe 
comprender que la declaración referida tiene por objeto evitar, hasta donde



1861. sea posible, que el istmo sea colonizado por estrangeros que conserven su na- 
Febrero a. cjonuu(ja(j< Loa peligros de tal acontecimiento no necesitan pormenori

zarse.
E l Exmo. Sr, presidente desea que en todo esto V, E, obre de manera 

que el secretario de estado de los Estados-Unidos vea una prueba de leal
tad y buena fé de este gobierno y que se persuada de que no hay el mas li
gero deseo de interrumpir en nada las amistosas relaciones que existen en
tre ambos países,

V. E. comunicará, con toda la oportunidad posible á este ministerio todos 
los pasos que diere, informando cual sea la impresión quo !a declaración re
lativa & los artículos 13 y 14 cause en ese gobierno y en el pueblo en ge
neral. El gobierno también desea que V. E. le manifieste francamente su 
opinion en el asunto, y  demorará hasta donde sea posible, en espera de no
tas de V, E., la remisión del tratado á las cámaras, para evitar su reproba
ción y los embarazos que tal asunto podía traer á la marcha de la adminis
tración.

El Exmo. Sr. presidente fia este negocio á  la prudencia y  patriotismo de 
Y. E., llamando Lacia él toda su atención y  recomendándole los intereses 
mexicanos que el gobierno se propone salvar. Al mismo tiempo ie previe
ne no omita oportunidad para informar á este ministerio de cuanto ocurra en 
tan delicado asunto.

Protesta á  V. E, &c.— Dios y libertad.
YAÑEZ.

(Estrado—1Traducción.)
M r. Smith á M r, Webster, (a).

(Núm. 45.) LEGACION DE LOS ESTADOS—UNIDOS.

M éxico , Febrero 16 de 1851.
*  » » * * * *

Febrero 16.
Desde la fecha de su último despacho núm. 43, la opinion en México no 

se muestra mas favorable h&cia la comunicación de Tchuai tepec de lo que 
estiba antes, y sin duda alguna se perdería el tratado si se sometiera al con
greso. Para abreviar la presentación, si fuere posible, el 6cnadoha nombra
do una comision para que le consulte sobre el asunto y actualmente, se ocu
pa de su discusión. Revélase la opinion, fundada en no sé qué, de que si 
los Estados-Unidos aprobaran el tratado, no se desecharía aquí. El gene
ral Arista no da ninguna esperanza por ahora, y dtce que su aprobación de
be ser obra del tiempo. Preténdese que bajo este tratado vendría una po
blacion que no acataría las leyes'de México, y que por su número, y la es-

( i) B1 Sr. Letolicr se volvió á lo» Estados-L'nidoa pocos días despues de firma
do el convenio de 25 de Enero, dejando encargada la legación al Sx. Smith, su 
fceo.etarío.



tensión de terreno que ocupase, desmembraría para siempre el territorio de iflsi. 
la república, separando una gran parte de la nación de la otra. Temeroso lebrcro 16' 
de una usurpación, y  opuesto á  lo que califica como una inconsiderada ce
sión de tierras, el público juzga que ha caducado por defecto del conce
sionario.

.Este asunto se halla ahora ante el supremo tribunal de la nación,* # *

(Traducción.)

M r. Webster a M r. Hargous.
JDEPAItT AMENTO IjE ESTADO.

W ashington, Febrero 18 de 1851.

Seño»:— Pongo en conocimiento de V. que el 25 próximo pasado se fir- í«brero 16. 
mó en la ciudad de México una convención entre los instados—Unidos y la 
república de México, relativa á la via de tránsito al través del istmo de Te
huantepec. Corno por el artículo 12, el tenedor del privilegio concedido por 
el gobierno de México, según su decreto de 1 P de Marzo de 1842, debe 
manifestar por escrito su consentimiento á la convención al ministro de Mé
xico en W ashington, antes de que el tratado se someta al senado de Ips Es
tados-U nidos, suplico á  V. se acerque á  este ministerio á  examinar dicha con
vcncion.

Soy de V .r señor, con el mayor respeto atento servidor.

DA NIEL W EBSTER.
AI Sr. P . IIaegous. W ashington.

(Traducción.)

Mr. Hargous á M r. Webster.
W ashington; Febrero 20 de 1851.

S eS o r:— H e examinado la convención entre los Estados-Unidos y  Alé- Febrera 26. 
xico con respecto á la comunicación de Tehuantepec, firmada, en la ciudad 
de México el 25 del próxi 10 pasado, y aunque yo hubiera preferido otra re
dacción en algunos artículos, por la presente, la acepto según lo requerido 
en el artículo 12, y suplico á  V . remita una copia de esta aceptación al Sr. 
de la Rosa, ministro de México en esta.

P . A. H A R G O U S.
AI lio n . D a n ie l  W eb st k ii,  &q., &c.

(Traducción.)
E l Sr. Webster al Sr. Rosa.

DEI’AIITAJIRNXO DF. ESTADO.
"Washington, Febrero 21 de 1851.

SeS’OR.— Obsequiando la súplica contenida en la carta que ayer dirigió á Fcbi-mSl 
este departamento el Sr. P . A. Ilargous, aceptando la con vención celebrada 
entre loa Estados-U nidos y  la república mexicana, firmada en la ciudad de



1831. México el 25 del mes ultimo, tengo el honor de trasmitir ¿ V. copia de di- 
labrero 21. c^a carta  ̂y |e agradeceré me acuse recibo de la presente, &e.

D A N IE L  W E B S T E lt.
Al Sr. !>, Luis d e  l a  Rosa, &c., &c.

E l  Sr. Rosa al Sr. Webster:

LWGACION MEXICANA.

W ashington , Febrero 25 de 1851.
SeSoh:—He recibido la caita de V. fecha 21 del presente mes, á  la qne 

me acompaña una comunicación dirigida por el Sr. D. P . Hargous en la 
que dice que acepta una convención entre los Estados—Unidos y la republic 
ca mexicana firmada en 25 del mes de Enero próximo pasado.—No tengo 
instrucciones, ni órdenes ningunas de mi gobierno para intervenir en los ne
gocios relativos ¿ la convención & que se refiere el Sr. Hargous, ni sé que 
mi gobierno haya reconocido derecho alguno en el mismo Sr. Hargous, para 
tomar parte en un tratado estipulado entre México y loa Estados-Unidos 
sobre una comunicación interocéanica por e( istmo de Tehuantepec. Por 
lo mismo es de mi deber el no mezclarme en este asunto, ni reconocer dere
cho alguno en el Sr. Hargous para intervenir en él. Me limito, pues, á con
testar ó V, por pura urbanidad, y ni aun daré cuenta de esto á mi gobierno 
á no ser que V. se sirva darme algunas espiraciones sobre este negocio.—* 
Aprovecho esta ocasion para ofrecer á V. las seguridades de mi muy distin
guida consideración.

LUIS DE LA ROSA.
Al Hon. D a n i e l  W e b s t e h , & c., & c.

E l Sr. Rosa al Sr. Webster.
(Xúra. 5.)

LEGACION MEXICANA JtS LOS ESTADOS-UNIDOS DEL NORTE.

W a s h i n g t o n ,  Marzo 7 de 1 8 5 1 .

Murzo r. E l infrascrito, enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de la re
pública mexicana* tiene el honor de dirigirse al Sr. secretario de Estado, para 
manifestarle que acaba de recibir órdenes (a) de su gobierno, por las que se 
le previene que haga al gobierno de los Estados-Unidos varias declaraciones, 
y  le dé varias espiraciones relativas al tratado estipulado entre México y  los 
Estados-Unidos, sobre una comunicación inter-océanica por el istmo de Te
huantepec.

El infrascrito cree de mucha gravedad este negocio, y por lo mismo confía 
en que el gobierno de los Estados-Unidos lo considerará y  meditará con toda 
la calma y  circunspección con que acostumbra deliberar sobre asuntos de tal 
naturaleza.

(a) Las de lu págiua 311,



AI encargarse de las secretarías del despacho & mediados del «es de Enero 
líltiino, el Ministerio nombrado por S. E. el presidente actual de la república 
de México, se halló ya casi terminada la negociación de un tratado entre loa 
Estados—Unidos y  México, sobre una comunicación inter-oeéanica por el ist
mo de Tehuantepec. No habia pendientes sino dos puntos de diferencia, y 
el ministerio actual los terminó por ligeras modificaciones hechas al tra
tado.

E l gobierno del infrascrito deseaba pasar inmediatamente esta convención 
al congreso nacional para su examen y  revisión; pero siendo cada dia mas no
table en México la fuerte oposicion que por la imprenta se ha hecho al trata
do, el gobierno creyó prudente no pasarlo á  las cámaras hasta haber hecho 
todo lo posible por conocer la opinion de la mayoría de los diputados y  sena
dores. Cuanto ha podido saber sobre esto le induce á  creer que debia espe
rarse una grande oposicion en el congreso, y que si el tratado se le hubiese 
pasado inmediatamente, y sin haber tomado ántes algunas precauciones pa
ra calmar la oposicion, es indudable que el tratado hubiera sido reprobado; 
y  entonces es de creer que se habría atribuido á  m ala fé del gobierno, el ha
ber sometido al examen y  revisión del congreso un tratado cuya reproba
ción era casi segura en aquellas circunstancias.

El gobierno del infrascrito no ha pasado, pues, al congreso pura su examen 
el tratado de Tehuantepec, y cree debido d la lealtad y buena fé que lo carac
terizan, el manifestar con franqueza al gobierno de los Estados-Unidos el 
verdadero motivo que lo obliga á tomar tal resolución.

El gobierno de México desea de buena fé la terminación de este negocio; 
mas no desea tanto que sea pronta, como que sea feliz y  satisfactoria para las 
dos naciones, que por medio del tratado unen sus esfuerzos y  eooperacion 
para proporcionar al mundo la realización de una empresa grandiosa, en la 
que el mundo entero se halla interesado.

Pero el Sr. secretario de Estado conoce bien cuán importante y necesario 
es en una república respetar la opinion, y no atacarla y  contrariarla incon
sideradamente, aún cuando se le crea estraviada. El gobierno del infrascrito 
cree que la opinion nacional, y  principalmente la opinion del congreso, será, 
muy favorable al tratado, tan luego como se sepa en México que se han hecho 
al gobierno de los Estados-Unidos las declaraciones'que pasa á hacer el in
frascrito, y se le han dado las esplieaciones que son objeto de esta comunica
ción. Pero sucedería lo contrario, es decir, que la oposicion seria mas fuerte 
y la opinion mas decidida contra el tratado, si, por desgracia, Jas declaracio
nes y  esplieaciones de esta nota dieran lugar á  cuestiones de las que pudiera 
inferirse que el gobierno de los Estados-Unidos desconocía ó ponia en duda, 
con respecto á algunos puntos, los derechos de México.

El gobierno de México considera como absolutamente diferentes é inde
pendientes entre si estos dos asuntos; el tratado estipulado con el gobierno de
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los Estados—Unidos para facilitar la comunicación ínter-oceánica por el istmo 
de Tehuantepec, y  las concesiones quo habian sido hechas k I). Jasé Garay, 
y  contrato que se habia celebrado con é !, como empresario, para construir 
aquella comunicación,, y  para colonizar una cierta esteusiou do terreno en 
aquel istmo. Por consiguiente, a! hacer .el tratado con el gobierno de loa 
Estados-Unidos, el gobierno de México no reconoce ni esplicita, ni Implícita
mente; dwecho alguno en dicho empresario, ni en los que le hayan subrogado 
en su empresa. Sí conserva dicho empresario algún derecho para disfrutar 
de las concesiones qne se le habian hecho por el gobierno de México, y  para 
llevar ¡i efecto las empresas, cuya construcción y  realización habia contratado, 
ó si ha perdido tal derecho, es ‘punto que decidirá la suprema c-ortc ds, Justicia 
de México, á cuya jurisdicción, según las leyes constitucionales de aquella 
república, se ha sometido este negocio. El Sr, secretario de Estado conven
drá desde, luego, en que esta declaración, hecha por el gobierno de México, 
en nada se opone ¿ las estipulaciones del tratado,' Expresamente se reconoce 
en el artículo primero del mismo, la posibilidad de que declare judu-ialmente 
insubswtente el contrato del Sr. Garay: y  no podia menos de reconocerse ao), 
cuando la suprema corte de Justicia de México aún no lia fallado entro la 
demanda del gobierno, que pide se declare haber caducado las concesiones y 
privilegio de Garay, no pudiendo ya tener efecto su contrato, y los alegatos 
def mismo Garay que pretende se declaren subsistentes el contrato y  conce
siones.

De tal manera desea el gobierno de México establecer una absoluta sepa
ración é independencia entre el tratado y los privilegios, y  contratato de Ga
ray, que juzga conveniente declarar, como declara por medio del infrascrito, 
que desde el punto en que el mismo gobierno de México expuso al congreso 
que, en su concepto, habían caducado los derechos de Garay, ya.no recono
ció en él, ní en las personas qne se dice le han subrogado en su contrato, de
recho alguno, y consideró como perdido, de tiempo muy atras aquel derecho; 
de suerte que si hay en la conducta del mismo gobierno algún acto, que in
terpretado violentamente ó de mala fé, se pretenda alegar como un reconoci
miento tácito de aquel derecho, no reconoce autoridad alguna que pueda decí~ 
dtr sobre esto, sino la suprema córte de justicia de México; y  este supremo tri
bunal de la nación decidirá, también, si lo cree propio de su jurisdicción, so
bre si fueron válidas ó nulas las prórogas de tiempo concedidas ¿  Garay pa
ra la realización de sus empresas.

E l infrascrito puede asegurar á nombre de su gobierno, que sí el gobicr 
de los Estados-Unidos reconoce, como reconocerá sin duda, que México está 
en su derecho al hacer esta declaración, por esto solo habrán desaparecido las 
mas fuertes objeciones que pueden hacerse al tratado por la imprenta, ó en 
el seno del congreso.

El señor secretario de Estado conocerá desde luego que 110 es esencial, y 
ní aún es necesario el contrato que se liabia celebrado con D, José Garay pa-



ra  que el tratado de Tehuantepec tenga objeto. El tratado se lia negociado 
para facilitar la ejecución de cualquier contrato que se liaga definitivamente 
por México, para realizar la comunicación de los dos océanos. Se ha nego
ciado también para asegurar á  los Estados-Unidos, lo mismo que á todas las 
naciones, el uso y  libre aprovechamiento de aquella comunicación. Se ha 
negociado, en fin, para todos los objetos que él mismo expresa.

E l infrascrito debe declarar con igual franqueza, á  nombre de'fcu gobierno, 
que entretanto la suprema córte de justicia no decida la causa pendiente en
tre Garay y  el mismo gobierno, México, no reconoce derecho alguno que se diga 
adquirido por subrogación hecha por Garay, 6 por empresas 6 contratos de colo
nización, ni otras en Tehuantepec, ya sea que estas empresas se promuevan ó 
se intente realizarlas, ó que de hecho bajan comenzado á realizarse por el 
mismo Garay ó por los que se creen subrogados en sus derechos, ó por los que 
aleguen liaber tomado acciones en las empresas referidas*

El Sr. Secretario de Estado convendrá en la justicia y  necesidad de esta 
declaración, si recuerda que al mismo gobierno de los Estados-Unidos, y  
aún al infrascrito, se ha procurado sorprender alguna vez por hombres que 
promueven empresas en Tehuantepec, cuando evidentemente no tienen dere
cho alguno para disponer ni de los terrenos de aquel istmo, ni de sus ríos, ni 
de sus bosques, ni de cosa alguna que les sea accesoria ó les pertenezca, ni 
adquirirán tal derecho sino en el caso de que les fuera favorable la sentencia 
de la suprema córte. Par lo mismo, aprobado que sea el tratado, como desea 
el gobierno que lo sea por el congreso de México, no por esto se habrá reco- 
incido derecho alguno de los ya. referidos, y  si algunas personas ó familias de 

cualquier nación quo fueren, sin aprobación y  consentí liento del mismo go- 
••K.-.íio de México, van ó hubieren i-lo á establecerse á Tehuantepec ó sus 

m o s , llamándose colonos, ó propietarios, ó compradores de tierras, ó ern- 
jXeisu-ioH, ó agentes de ellos, ó directores, ó menestrales de cualquiera empre
sa, el gobierno de México no los considerará ni tratará, sino como á detenta
dores de la propiedad nacional, así como dispensará todo su apoyo y  protec
ción á los súbditos ó ciudadanos pacíficos de cualquiera nación amiga de Mé
xico, laboriosos 6 industriosos que residan en los terrenos del istmo ó transi
ten por ellos, bajo la garantía de los tratados, y  con sujeción á las leyes de 
México.

E l infrascrito debe añadir, que aún cuando se declarara subsistente el con
trato de Garay, y válida la próroga de tiempo que se le concedió por decreto 
de 5 de Noviembre de 1846, el gobierno de México, (aún despues de apro
bado el tratado de Tehuantepec por el congreso) exigiría de todas las pei'so- 
nas y  familias que fueren á establearse á Tehuantepec, el cumplimiento cfo lo 
prevenido en los artículos 13 y 14 del mismo decreto (a). Se dispuso en él, 
que será condicion espresa de las contratas hechas por los empresarios, que
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los colonos han de renunciar su nacionalidad, durante su, residencia en el país, 
sujetándose, ademas, á las leyes comunes de colonizacion, en lo que no sean 
opuestas á  las concesiones. Se previno, igualmente, que la empresa debia 
dar cuenta al gobierno, para su aprobación, de las contratas que celebrase pa
ra  la introducción de familias y trabajadores, y  debía llevar un registro pú
blico y  auténtico de todas sus transacciones sobre colonizaeioti. El gobierno 
de México exigiría, pues, en el caso de que se trata, el cumplimiento de laá 
prevenciones referidas, á. las que nada liay que se oponga en el tratado. El 
gobierno ha creído de su deber hacer desde ahora e >ta declaración con leal
tad y  qpn franqueza, para que en ningún tiempo su silencio sobre esta mate
ria, pudiera atribuirse á  inala fé.

Por todo lo que ha expuesto el infrascrito, conocerá el Sr. Secretario de 
Estado, que el principal objeto del gobierno de México al hacer laí declara
ciones y car las explicaciones que contiene esta comunicación, ha sido el de 
allanar por su parte los obstáculos que pueden presentarse en México, para 
la aprobación dcl tratado por el congreso, y  evitar que los intereses y  especu
laciones de algunos particulares, pretendan confundirse con los intereses de 
una esfera mas elevada, que en la empresa de Tehuantepec tienen todas las 
naciones, y  principalmente los Estados-Unidos y  México. Seria muy sensi
ble para el gobierno del infrascrito, que cuestiones suscitadas sobre intereses 
privados y  extraños al tratado, hiciesen frustrar ó retardarse por mucho tiem
po la realización de aquella empresa. E l gobierno de México desearía hacer 
participes á todas las clases miserables del género humano, no solamente (V 
los beneficios mercantiles, sino aún de las utilidades pecuniarias que dohm, 
resultar de la colonizacion de Tehuantepec, y  de la realización de una do V 
mas grandiosas obras que se hayan emprendido jamas sobro la tierra. El In
frascrito no duda que la misma filantropía de sentí lientos anima al gobierno 
de los Estados—Unidos.

El infrascrito concluirá diciendo al Sr. Secretario de Estado, qne ha pro
curado ser tan esplieito y  claro como le ha sido posible en esta comunicación, 
y  que le seria muy sensible el ser mal comprendido, por alguna omision ó 
equivocación, que involuntariamente hubiese cometido al exponer, conforme 
á  sus instrucciones, los deseos y miras de su gobierno* Para evitar toda in
teligencia equivocada, el infrascrito estará siempre dispuesto á dar al Sr. 
Secretario de Estado, todas las explicaciones y  aclaraciones que juzgue ne
cesarias.

E l infrascrito aprovecha esta oportunidad para reiterar al Sr. Secretario 
de Estado, las seguridades de su muy distinguida consideración.

LU ÍS DE LA ROSA.

Al Hon. D a n i e l  W e b s t e r .

&c., &c,, &c.



(Traducción.)
E l  Sr, Webster al Sr. Rosa.

DEPARTAMENTO DE ESTADO.
W a s h i n g t o n , Marzo 18 de 1851.

E i infrascrito, Secretario de Estado de los Estados-Unidos, tiene el ho
nor de acusar recibo de la nota fecha 7 del corriente del Sr. de la Rosa, en
viado extraordinario y  ministro plenipotenciario de la república mexicana, 
en la que hace observaciones, y  dá lo que llama espücacioues sobre e! tra
tado de Tehuantepec, cumpliendo, según dice el Sr, liosa, con las instruc
ciones de su gobierno.

Al infrascrito le han sorprendido mucho varias de las indicaciones y  ob
servaciones que contiene esta nota, y  lo mas pronto posible la contestará de
talladamente.

El infrascrito aprovecha esta ocasion para renovar al Sr. de la Rosa, las 
seguridades de su muy distinguida consideración.

D A N IEL W EBSTER.
Al Sr. D. Luis d k  l a  R o sa ,  kc.} &c.

(Traducción.)
S I  Sr, Smith al Sr. Yañez.

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
M é x ic o , Marzo 17 de 1851.

Ei infrascrito, encargado de negocios de los Estados-Unidos, tiene el ho- 
tle poner en conocimiento de S. E . el Ministro de relacionas, que en no- 

oficial se le ha informado de que la convención celebrada entre loa Esta- 
-Unidos y la República mexicana para la protección de una vía de comu- 

íiicacion k través del istmo de Tehuantepec, firmada en esta capital el 25 de 
Febrero último, ha sido aceptada por el Sr. P. A. Hargous, y comunicándo
se así al Sr. de la Rosa en carta que 1c dirigió el Secretario de Estado^ de 
cuyas comunicaciones 6e ha recibido copia: y por último, que el presidente 
ha trasmitido ál senado dicha comunicación.

Para evitar toda demora en la trasmisión de la misma al congreso mexi
cano, el infrascrito cumpliendo las órdenes que ha recibido, pone en noticia 
de S. E . el Ministro de relaciones que queda obsequiada la prevención de su 
articulo 12.

El infrascrito, &e.
BUCKINGHAM  SMITH.

Al Exmo. Sr. D. M a r ia n o  Y aüSe z , &c ., &c.  (a). 
iíZ Sr, Rosa al Sr. Webster.

LEGACION MEXICANA EN  LOS ESTADOS-TJNIDOS P E  AMERICA.
W a s h in g t o n ,  Marzo 19 de 1851.

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de Mé
xico tiene el honor de dirigirse al Sr. Secretario de estado para decirle que aca

ta) lío hay constancia en el ministerio desque se diera respuesta á este aviso.
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ba do recibir su nota fecha de ayer, relativa á la que el mismo infrascrito, 
por órden de su gobierno, dirigió h la secretaria de estado el dia 7 del pre
sente mes.

E! Sr. Secretario de estado se sirve decir al infrascrito que le han sor
prendido mucho algunas indicaciones y observaciones contenidas en la refe
rida nota de 7 de este mes, y  que se propone contestarlas detalladamente lo 
mas pronto posible. El infrascrito, que nunca ha dudado de la buena fé 
con que será examinado este negocio por el gobierno de los Estados-Uni- 
dos, está seguro de que desvanecerá la sorpresa que dice el Sr. Secretario de 
estado le han causado algunas indicaciones ú observaciones de la nota referida* 

Pero el infrascrito debe decir al Sr. Secretario de estado, que la manera 
con que se están conduciendo en esta república algunas personas que se su
ponen con derecho para disponer de los terrenos de Tehuantepec, de sus 
ríos, y de otras cosas anexas á la propiedad nacional de México en aquel 
istmo, compromete demasiado los intereses de aquella república, y es am as 
de esto un ultrage á su gobierno; por lo mismo, el infrascrito para evitar en 
todo tiempo reclamaciones contra México, se ve en la necesidad de contra
riar terminantemente, y por medio de la imprenta,las pretensiones de toda per
sona que intente formar compañías ó realizar cualquiera empresa, ya sea de 
caminos, canales, colonizacion ó cualquiera otra en los terrenos de México, 
sin aprobación ni autorización de su gobierno. H*1 infrascrito cumplirá en 
esta parte con su deber, sin mezclar para nada con este asunto lo concer
niente al tratado estipulado entre México y los Estados-Unidos para faci
litar la comunicación ¡nterecéanica por el istmo de Tehuantepec.

El infrascrito aprovecha esta ocasion para ofrecer de nuevo al Sr. Secre
tario de estado las protestas de su mas distinguida consideración.

LUIS DE LA ROSA.
Al Hon. D a n i e l  W e k s t e k ,  & e., & c.

E l  Sr. Rosa al S r  '. Webster.
LEGACION EX 10 ANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DT¡ AMERICA.

W ashington ,  Marzo 25 de. 1851.
El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de la Re

pública Mexicana, tiene el honof de dirigirse al honorable Sr. Secretario do 
Estado de los Estad os—Unidos, para decirle, que le agradecerá se sirva dar 
una contestación á la nota que le pasó, con fecha 7 del presente mes, sobre 
el tratado de Tehuantepec. Despues de tantos dias que han pasado desde 
que aquella nota se dirigió á  la Secretaría de Estado por esta Legación, el in
frascrito la ha examinado y meditado detenidamente. Nada ba hallado en 
ella que no sea estrictamente conforme á las instrucciones que ha recibido 
de su gobierno; nada que no corresponda á las consideraciones debidas al 
gobierno de los Estados-Unidos; nada que pueda adicionarse, suprimirse ó 

¡odificarse en la nota referida. Por lo mismo, el infrascrito insiste en todo 
L  que en ella expuso al Sr. Secretario de Estado.



E l infrascrito aprovecha esta ocasion para reiterar al Sr. Webster las se- 1851. 
euridades de su muy distinguida consideración.

LUIS DE LA ROSA,
Hon, D a n ie l  W e b s t e r , & c., & c.

E l  Sr, Rosa al Sr. Webster.
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS D E Ald-VRTCA.

Washington, Abril 1 9 de 1851.
El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de la Re

pública de México, tiene el honor de dirigirse al Sr. Secretario de Estado, 
para decirle: que hasta aquí había creído de su deber instar, como ha insta
do, pidiendo una contestación á su nota de 7 del mes anterior, relativa al 
tratado de Tehuantepec. Eí Sr. Secretario de Estado se ha rehusado has
ta ahora á dar dicha contestación, ya sea porque haya creído conveniente 
tratar este negocio directamente con el gobierno de México, ó por cualquier 
otro motivo.—El infrascrito cree por lo mismo, que no le seria ya decoroso 
insistir mas pidiendo la contestación del Sr. Secretario de Estado,—El in
frascrito guardará, pues, en lo sucesivo, un completo silencio sobre este pun
to, á  no ser que se vea obligado á interrumpirlo por algún grave incidente 
que sobrevenga, ó por nuevas instrucciones que recíba de su gobierno. Pe
ro desea qne este silencio no se atribuya ni á  un olvido de su deber, ni mu
cho ménos á im desistimento de lo que ha expuesto al Sr, Secretario de 
Estado, en su citada nota de 7 del mes próximo pasado.

E! gobierno de México ha cumplido con cuanto exigían de él la buena fé 
y su lealtad para con el gobierno de los Estados-Unidos, haciendo las acla
raciones y  dando las explicaciones que contiene la nota referida.—Para el 
mejor acierto en sus deliberaciones, deseaba conocer sobre esto el modo de 
pensar del gobierno de los Estados-Unidos. Si desgraciadamente sucedie
re, que por el largo silencio que el Sr. Secretario de Estado ha creído con
veniente guardar con esta Legación sobre este asunto, se suscite de pronto 
ó con el tiempo, alguna grave dificultad entre los dos gobiernos, ni el in
frascrito ni el gobierno de México, serán responsables de este resultado. EL 
infrascrito ha procurado evitarlo hasta donde ha estado íi su alcance, anima
do como está, tanto como su gobierno, de loa mas vivos deseos de que se 
conserven inalterables las relaciones de amistad y de benevolencia que feliz
mente existen entre las dos repúblicas.

E[ infrascrito teme que la reserva y prolongado silencio del señor secreta
rio de Estado para con esta Legación, sea un nuevo motivo que dificulte en 
México la aprobación del tratado por el congreso.—El Sr. Secretario de 
Estado conocerá desde luego, que su silencio podrá ser interpretado de mil 
maneras, por la multitud de personas que, como diputados 6 senadores, tie
nen que intervenir en la revisión y examen del tratado referido.

El infrascrito aprovecha esta ocasion para renovar al Sr. Secretario de 
Estado, las seguridades de su distinguida consideración.

LUIS DE LA ROSA.
Al Eon. D a n i e l  W e b s t e r ,  &c., fcc.
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Mr, Smith d Mr. Webster.
(Núm. 49.) LEGACION D E LOS ESTADOS-UNIDOS.

M é x ic o ,  l ?  de Abril de 1851.
S eSoii;— En la noche del 28 llegó á  esta un periódico de Nueva—Orleans 

del 13 del próximo pasado, con la noticia recibida de Washington por telégra
fo, de que la convección de Tehuantepec habia sido desechada por el senado.

Se cree que la convención no hubiera podido ser ratificada de ningnn mo
do por el congreso de México, y  el no haber sido aprobada en los Estados- 
Unidos ha descargado a esta administración de un gran peso: puea el privile
gio se reprueba por todos los partidos como inconsiderado (impj'ovident), y  la 
creencia de que el ‘presidente aprueba la convención, le concita á esta una gene
ral y  fuerte aposición, Ní un solo, miembro del gabinete estaba por ella. To
dos usan de un mismo argumento.—"  La esperiencia de Tejas debiera ser

suficiente; pues si damos ó. nuestros vecinos un palmo en Tehuantepec, 
“ acabaran ciertamente por apoderarse de ía mitad del territorio que le ha 
“ quedado & la república. ”

Pocos dias ántes de la llegado de esta noticia, una comision del senado dic
taminó contra la legimidad del poder ejercido por Salas (quien concedió la 
próroga de 5 de Noviembre de 1846), consultando se declare nida. No se 
ha comunicado al congreso de esta república que ya se cumplió con lo dis
puesto en el art. 12 del tratado; tampoco se le ha dicho, que este se pasó á la 
aprobación del senado; ni se pensará en comunicárselo hasta que el buen éxi
to de la convención cu el senado de los Estados-Unidos lo haga indispen
sable.

H e sido tan minucioso en esta relación para hacer comprender que, \á- 
ahora, cualquiera tentativa para renovar las negociaciones con respecto á Te
huantepec, tendría probablemente mal éxito, y  cualquiera indicación sobre 
este asunto, pondría en embarazos al gobierno. Dos de aus principales 
miembros me han dicho hoy separadamente, que México no necesita de lia
da, tanto como de paz y  reposo.

Al Hon. D a n i e l  W b b s t e e ,  & c ., & c . ,  & c.

(Traducción.)
E l  Sr. Webster al Sr. Rosa.

d e p a r t a m e n t o  d e  e s t a d o .
W a s h in g t o n ,  Abril 30 de 1851.

El infrascrito, Secretario de Estado de los 'Estados—Unidos, tiene ahora el 
honor de contestar detenidamente la nota del Sr. de la llosa (1), Enviado es- 
traordinario y  Ministro plenipotenciario de la República, Mexicana, relativa al 
tratado para la protección de un camino de tránsito á  través del istmo de Te
huantepec, firmado en México el 25 de Enero último.

( 1 ) Véase la pág. 316 y sig.



El infrascrito lia significado ya al Sr. de la Rosa, su estrema sorpresa por 
algunas de las especies que contiene aquella comunicación. Con el fin de 
presentar claramente el asunto á I09 gobiernos y  ciudadanos de ambos países, 
y  ciertamente al mundo entero, que tiene ínteres en la cuestión, será conve
niente dar aquí una ojeada histórica esaeta á  las circunstancias y  ocurren
cias conexas ¿  la materia.

Todos saben que una comunicación de océano ¿  océano á través del istmo 
en esta dirección, ha sido por muchos años un asunto de ansiosa consideración^ 
Los gobiernos do los Estados-Unidos y  México hace tiempo espresaron su  
convicción sobre la importancia de esto ncgocio. Ciertamente nadie puede 
dejar de conocer cuan altamente importante seria esta comunicación para el 
gobierno de México. Ella tiene por objeto darle un camino practicable de 
mar á  mar; y  ella le abre una comunicación de un lado y  otro, con el 
mundo Oriental y  Occidental. Le da acceso á  los mercados de todas las na
ciones; en una palabra, hace k México un punto central del comercio de los 
tiempos modernos. Y segnn las estipulaciones del tratado sujeto ahora ¿  
exámen, todo esto ha de hacerse sin gasto alguno por su parte. Es imposi
ble que su ilustrado gobierno no se muestre sensible á  todas estas ventajas, y  
que no aproveche con avidez la primera oportunidad de •valerse de ellas de 
una manera combinable con su soberanía é independencia. Sus deseos cono
cidos sobre este punto, no son de fecha reciente. Algunos años hace que se 
ocupó del asunto, y  lo consideró entonces como un objeto, que solo podría lo
grarse por negociaciones y mutuos arreglos. La última guerra entre los dos 
gobiernos, desgraciadamente impidió por aquel tiempo todos esos arreglos; 
pfvv> al momento que se restableció la paz, revivió la empresa; y  el gobierno 
de los Estados-Unidos víó con sincero placer una nueva y  brillante perspec
tiva, ao solo por la consecución de un fin deseado por todas las naciones co
merciantes, sino como útil é importante eu el mas alto grado para México 
mismo. "Sintió entonces, y  nunca ha dejado de sentir, un sincero deseo de 
que México, como un gobierno vecino y una república hermana, se aprove
chara tan pronto como le fuera posible de los notorios y  cstensos beneficios 
de esta grande obra.

Al abrir una negociación para la paz en Septiembre de 184?, el comisio
nado de los Estados-TJnidos presentó á los comisionados de la república Me
xicana el borrador de un tratado, cuyo art. 8 ?  estaba concebido eu los tér 
minos siguientes: (a)

A  esta proposicion dieron los comisionados de México la siguiente res
puesta: (b)

(a) Sigue el testo de este artículo copiado en k  pág. 54.
(b) La «opiada en la pág. 56 —Por «5ta reminiscencia, y por lo que á ella 

sigue, se ve como se han aferrado los patronos de la Compañía del famoso paralo
gismo desbaratado en aquel lugar y en la pag. 80.

lSBl.
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Supuesta esta manifestación del gobierno de México, loa Estados-Unidos, 
aunque con repugnancia, se abstuvieron en aquel tiempo de insistir mas so
bre el asunto. Lo hicieron así, descansando en la declaración y  afir— 
macion solemne de México, de que tenía atadas las manos, y no podia 
hacer uso de su propia voluntad. México ea presamente declaró en ce
ta negociación para la paz, que en cuanto k  abrir la comunicación interoceá
nica, se había obligado definitiva y absolutamente; que habia transferido sus 
derechos á contratistas particulares, y que no podia reasumirlos. Los Esta
dos-Unidos accedieron á este argumento tan fundado en la buena fé y ho
nor nacional. Viendo que este era el estado de las cosas, y que México se 
creía obligado á cumplir las estipulaciones que así había contraido; el comi
sionado de los Estados-Unidos se abstuvo ele insistir mas sobre este punto. 
Todo esto aparece de la historia de la negociación y de las palabras de las 
negociaciones; y aquí es de observarse, que este contrato y estipulación los 
habia celebrado México con el Sr. Garay, quien los traspasó á  los Sres. Man
ning y Mackintosh, y estos á un ciudadano ó ciudadanos de ios Kstados-Uni- 
dos, que ahora poseen este idéntico privilegio. Así que, el verdadero objeto 
del ir atildo que ahora se examina, es asegurar los derechos que México ha con
cedido mediante un acto público, equivalente a  una prenda ó hipoteca, {amo 
7in tingto apledgé) y que él no podrá dejar de cumplir. El tratado de paz 
Be concluyó sin estipulaciones de ninguna elase relativas á este asuuto; pero 
su importancia quedó vigente, y ciertamente se aumentó su Ínteres mucho 
para este gobierno, por los acontecimientos de la guerra y las condicionen de 
la paz. Esa guerra dejó una grande estension del territorio de México, ba
ilado por el Pacifico, dentro del os límites de. los Estados-Unidos; y aconteci
mientos y descubrimientos enteramente inesperados 6 imprevistos eu n. ¡ • -*1 
tiempo, han dado á aquel territorio un nnevo y  notable ínteres. Gran nú ¡ o 
de ciudadanos de los Estados-Unidos han ido allá por el continente ó ¡hn-ío 
vuelta al Cabo: una parte integrante de esta Union, que poco despufes u.i'üó el 
carácter de Estado independiente, se formó en la márgen occidental del con
tinente; y los territorios de Utah y Nuevo-México situados mas al interior, 
y  el último limítrofe del Estado ya existente de Tejas, vinieron ¿quedar tam
bién sujetos á  este gobierno. Pero el tráfico y comunicación, sobre todo en
tre ios Estados de esta Union en el Atlántico en el golfo y en California, es 
lo que ha despertado, con mayor viveza é impaciencia, el empeño de la em
presa de unir los dos océanos por el istmo de Tehuantepec. La convíccíon de 
su grande importancia dió origen á otra tentativa para llevar aquella al cabo, 
por medio de un tratado entre las dos repúblicas, y desde el principio se 
creyó que se conseguiría aquel objeto, dando seguridades á los particulares 
que estaban dispuestos á emplear sus capitales en la empresa. Los Estados- 
Unidos no se propusieron hacer esta comunicación á espensas de su gobier
no, ni parece que México tuviera alguna vez la idea de gravar sus rentas 
con lo» gastos de una obra de esa clase. Al contrario, como se ha dicho



ya, su prijnera declaración á los Estados-Unidos fué la de que habia cele
brado sobro c^te asunto un contrato con particulares, y Ies habia concedido, 
cou relación al mismo contrato, privilegios indestructibles. México había 
ademas espresamente manifestado, que esa concesion podia cederse y trans
ferirse por el primer concesionario á otras personas, ya fueran mexicanas ó 
estrangerns. Sus palabras, autenticadas en un decreto fueron;—‘'Las in- 
u  derantzaciones que se acuerdan al empresario y á  los que traspase sus de-
“ rechos ó acciones, son las siguientes............................................. ..................
“ ............... .... empeñando el honor y la fé pública de la nación en mante-
“ ner al empresario 1). José Garay y k los particulares y asociaciones que 
*l le sucedan ó representen, sean nacionales 6 estrangeros, en todas las con- 
c< cesiones que han sido decretadas.” (a)—Estas son las mismas palabras 
del decreto (a) de México, y de su concesion á Garay; y bajo los términos 
espresos de esta concesion, la poseen ahora ciudadanos de los Estados-Uni
dos. Hay mas todavía: es notorio el hecho de que esta concesion se habia 
traspasado 4 ciertos súbditos ingleses, 4 saber, los Sres. Manning y Mackin
tosh, y que el gubierno de México sabia perfectamente esta cesión, y  convi
no en ella enteramente, (b) Todo esto es sin disputa claro, por públicos do
cumentos y pruebas no contradichas. Y el infrascrito, no entiende que el 
Sr. de la llosa niegue ó ponga en duda alguno de estos hechos. Pron
to llegó á  ser evidente ix los que tienen la concesion, por habérselas ce
dido Garay, que su empresa no se llevaría probablemente al cabo, sin algu
nas seguridades para sus gastos y capitales, las cuales solo podian obtener 
por un tratado entre los Estados-Unidos y México; no porque se tuviera 
ninguna duda fundada de la buena fé de México, sino porque, como se es
peraba que los gastos serian graneles, pareció esencial, que hubiera una en
tera confianza por parte de los que iban á emprenderlos, Y era natural, 
que cuando iba k proseguirse una empresa, que prometía tantas ventajas á 
ambos gobiernos, ambos gobiernos la cubrieran con el escudo de su protec
ción. En Febrero de 1849 los poseedores ingleses del privilegio lo cedie
ron á un ciudadano de los Estados-Unidos, y en 5 del mismo mes, se pre
sentó al congreso uña petición á favor del poseedor de k  concesion, en la 
cual se informó ¿ este gobierno de los derechos que le asistían; y por la car
ta  de los Sres. Manning y Mackintosh, dirigida al Sr. Lacunza, ministro de 
relaciones estenores de México, en 25 de Julio del mismo año, tuvo noti
cia el gobierno de México, oficialmente, de que habia pasado la concesion

(a) Esta últtma cláusula que el Sr. Webster, lo mismo que la prensa ameri
cana, lian esplotado Ampliamente haciéndola el testo de infinitos comentarios, 
no st halla e/t el decreto de 1?  de Marzo, fundamento de la concesion. Ella se 
encuentra en la escritura que otorgó el Sr. Bocanegra, como ministro de relacio
nes, y envuelta entre las cláusulas comunes y formularias con que los escribanos 
acostumbran concluir esta clase de instrumentos.

(b) Se lia demostrado la  equivocación de este aserto.
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á un ciudadano de los Estados-U.nidos. Después de haber tenido así efl 
gobicixo de México, perfecto conocimiento, de qae un ciudadano de los Es
tados-Unidos era ya poseedor üe esta concesion, con todos derechos y pri
vilegios, entabló México una negociación con los Estados-Unidos, cuyo prin
cipal objeto era inducir á  las personas qne tenían la concesion, á  llevar 
adelante la empresa, bajo la fé empeñada de ambos gobiernos: y eon arre
glo á esto, en 22 de Junio de 1850, se firm6 en México un tratado entre lo& 
gobiernos de aquel pnis y de los Estados-Unidos, que contiene ios siguien
tes artículos, (a).

AI transmitirse el tratado al gobierno de Washington se crcyó qne, no 
obstante estos tres importantes artículos, eran necesarias otras estipulacio
nes no contenidas en el, para la perfecta seguridad de los concesionarios, y 
de aquellos que se esperaba iban á aventurar sus capitales en la empresa. 
Por esto fué devuelta á México para que se adicionara ó se lbnnara otro 
nuevo, y el '25 de Enero de este año, se formó esc nuevo tratado, y se man
dó aquí para su examen y ratificación.

Ahora, los artículos 1 1 ?  y 12 P de este tratado, son idénticos, y  el 1 ?  
substancial mente igual á los mismos artículos del tratado de 2 de Ju- 
nio; y este tratado contiene otras cláusulas de mucha importancia, dirigidas 
y calculadas todas, á conseguir el grande objeto propuesto, y dar una abso
luta seguridad de protección á los que llegaran á comprometerse en la em
presa. Los términos en que se expresa el tratado son claros, precisos é in
capaces de ser equivocados. Este es un asunto de grave importancia, y me
rece considerarse mucho. Según lo que el infrascrito puede entender, el ob
jeto de las observaciones del Sr. de Ja Rosa parece ser el insistir, ahora, en 
-qui las estipulaciones ajustadas por el tratado y reconocidas como obligato
rias para ambos gobiernos, no contienen ninguna garantía para la seguridad 
de los actuales poseedores de la concesion. Loa Estados-Unid os de ningún 
modo pueden convenir en esta hipótesis. Ciertamente, ha sorprendido mu
cho á este gobierno, que tai idea se haya insinuado tan tarde por el Minis
tro mexicano. El Sr. de la llosa observa, que el artículo I P del tratado 
admite expresamente la probabilidad de que el contrato del Sr. Garay pueda star 
anulado por la autoridad judicial. Al Presidente de los Estados—Unidos pare
ce esto lo mas estrailo. No hay una palabra sobre este punto en el artícu
lo 1 P del tratado, ni tal suposición se encuentra implícita ó explícita
mente contenida en ninguno de sus otros artículos. Es incomprensible.pa
ra el infrascrito, cómo el Sr. de la Rosa haya incurrido en este error; porque 
tai suposición habría destruido de un golpe, todo d  Jin y  elohjeto del tratado. 
Tan lejos de admitir que el contrato del Sr. Garay, pueda ser anulado por 
la autoridad judicial de México, el tratado mismo estípula expresamente ei

(a) Véanse en las pág. 221, 226 y 227, los artículos 1 ? , II y 12 quo son los 
que aquí copia el Sr, Webster.



m odo, y  el único m odo en que el derecho los concesionarios y  4c las per
sonas á  quienes cedan la concesion de M éxico, puedan ser dem andados en 
ju ic io , sí se originan algunas disputas sobre la misma concesion de México.

lil artículo 5 ?  del tratado, dice asi: (a).
C ontra  estas claras y  explícitas palabras, ¿cómo puede decirse que todos 

los privilegios concedidos á los concesionarios están, sin em bargo, sujetos 
á  la decisión de la jurisdicción interna y  privada de México? E l  gobierno 
de los Estados-Unidos no puede dar oído, ni por un momento, ú ninguna in
terpretación, cuyo efecto sea dar al tratado una explicación contraria á sus 
estipulaciones y  claras palabras. Ksto, por supuesto, es enteram ente inad
misible. Sí el Sr. de la llo sa  es de opinion que su gobierno no ratificaría 
este tratado, sino que lo rechazaría; esta es m ateria de opinion, que su dis
creción sabrá  si la comunica 6 no a su gobierno; pero no puede hacerse ob
je to  de una correspondencia diplom ática con el gobierno de los E s tad o s- 
U nidos. E l tra tado  ha sido aprobado por el senado y  ratificado p o r el pre
sidente, con una clara y  completa inteligencia de sus estipulaciones y térm i
nos explícitos. H a sido transm itido á  M éxico para sujetarlo íi la delibera
ción de aquel gobierno. Cualquiera explicación de dicho tratado, ó cuales- 
qu ier com entarios sobre su interpretación, sin esperar la  decisión final de 
M éxico, serían enteram ente prem aturos y fuera del caso. El gobierno de 
los E stados-'U nidos no intentará hacerlas, pues ciertamente no tiene autoridad 
para  hacer en el tra tado  ninguna modificación 6 cambio, con el objeto de 
variar sus expresiones y claro significado, o de poner h su ratificación condi
ciones ó calidades de ninguna clase. El infrascrito tiene el honor de decir al 
S r. de la  R osa, que en opinion del presidente, no es esta una cuestión que 
d eb a  discutirse entre él y  el- infrascrito. El gobierno de los E stados-U n i
dos se lia conducido en  todo este negocio con entera franqueza y buena f¿; 
y  «o  se atreven ' k dudar de que M éxico m anifestará en sus acto?, la misma 
franqueza y  buena fé.— A lgunos ciudadanos de los E stados-U nidos han em
pleado sus fortunas descansando eu la buena fe de am bos gobiernos, y  confian
do en los decretos y fé em peñada de M éxico: prim eram ente en el decreto del 
d ia I .c  y  en el contrato del dia 2 de M arzo de 1842; en los decretos de 28 de 
D iciem bre de 1843 y de 5 de N ovicm bic de 1846; en la  aseveración de los 
comisionados mexicanos, an tes m encionada, y  en los actos públicos y  oficiales 
subsiguientes; finalmente, descansaron eu las estipulaciones del tra tado , obje
to ahora de discusión. H an gastado ya grandes sum as de dinero en com enzar 
la obra. M as de cincuenta ingenieros y sus dependientes, se ocupan actual- 

* mente de la exploración, y  fueron á  ella con expreso perm iso y  consenti
m iento del gobierno de M éxico. M as de cien mil pesos (b) se han adelan-

(a) Véase eu la. pág. 223.
(b) F/l Sr. Benjamín, á quien ««Lemas suponer mejor instruido, á la vez que 

interesado en abultar las cuotas, las fijaba menores, quince dia i ánlcs. (Pag. 241.) 
Los guarismos crecían en una espantosa progresión, bajo la aritmética «iplomáci- 
ca y mercantil.
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tari o ya por la compañía asociada á  los poseedores de la concesión. Méxi
co ha declarado una y mas veces, por su» leyes y decretos, no ser obstáculo 
el que los que están comprometidos en la empresa, como cesionarios del pri
mer concesionario, sean extrangeros, y por el tratado últimamente negocia
do, ha estipulado expresa mente, que serán respetados y protegidos los dere
chos de los ciudadanos de los Estados-Unidos. Y aunque casi no parece 
necesario referirse y volver á citar trozos del tratado, puesto que todo él es
tá. á la vista de ambos gobiernos, ó referirse mas particularmente á los de
cretos y procedtc ientos de México; con todo, á fin de no dejar lugar á con
troversias ó equívocos, et infrascrito volverá aquí á  referirse á los actos au
ténticos de México y á las estipulaciones dcl mismo tratado, que ponen fue
ra de toda disputa, que México ha reconocido y reconoce: primero, la vali
dez de la concesion á Garay: segundo, que esa concesion puede por su natu
raleza céderse á  otras personas: tercero, el hecho de que á la fecha del trata
do sabia México que un ciudadano de los Estados-Unidos era poseedor de 
buena fé de la concesion.

El órden de estas pruebas es:
1 P El decreto .dcl gobierno mexicano, de 1 P de Marzo de 1842.
2® El contrato entre D. José María de Boeanegra, Ministro de Re

laciones exteriores de México, y D. José de Garay, de 2 de Marzo 
de 1842.

3 ?  El decreto del gobierno de México, de 9 de Febrero de 1843.
4 P E l decreto del mismo gobierno, de 4 de Octubre de 1843.
5 ?  El decreto del mismo gobierno, de 28 de Diciembre de 1843.
6 ? El decreto del mismo gobierno, de 5 de Noviembre de 1846.
7 ? La nota de de los comisionados mexicanos al Sr. Trist, de 6 de Se

tiembre de 1847,
8 P La nota del Sr. Clifford al Sr. Lacunza, de 20 de Junto de 1849 (a).
9 P La carta de los Sres. Manning y  Mackintosh, al Sr. Lacunza, de 

25 de Julio de 1849.
10 9 La carta del Sr. Lacunza, dcl 5 de Abril de 1850, al Sr. Letcher, 

comunicándole copia de una órden de la misma fecha al gobernador del Es
tado de Oajaca, para que recibiera con hospitalidad á los ingenieros que ha
bían sido nombrados para reconocer el camino de Tehuantepec.

11? El 1 9 , 5 ? , 1 1 ?  y 12 P artículos de los tratados de 2 de Junio 
y 25 de Febrero últimos.

Sin entrar por esto en discusión alguna sobre las estipulaciones del trata
do, el infrascrito tiene instrucciones especiales d¿l Presidente de los Esta
dos-Unidos, para llamar la seria atención, tanto del Sr. de la. Rosa como 
de su gobierno, &. los serios embarazos que podían resultar, sí se rechazara 
el tratado, y si los ciudadanos de los Estados-Unidos, que con el mas loable

(a) Que obra contra producentew,—Vid, su contestación pág, 115,



zelo han tomado parte en la empresa 6 impendido tan grandes gastos en 
su prosecución, se vi ran ahora precisados á ocurrir á su gobierno, así por 
veer desvanecidas sus justas esperanzas, como para ser indemnizados de sus 
actuales perdidas.

En conclusión, el infrascrito tiene que decir al Sr. de la llosa, que habien
do visto el tratado de 25 de Enero, negociado y aprobado por ciudadanos 
eminentes de México, altamente respetables, honrosamente conocidos en 
otros países y en el suyo, y todo esto bajo la sanción de un ciudadano distin
guido, justamente colocado por sus compatriotas á  la cabeza del gobierno, 
el Presidente de los Estados-Unidos no puede persuadirse, que vengan 
ahora sobre .ambos países las calamidades consiguientes á  la reprobación del 
tratado por parto de Mcxico.

El infrascrito aprovecha esta ocasion para ofrecer al Sr. de la Rosa nue
vas seguridades de su muy distinguida consideración.

DANIEL W EBSTER, (a). 
AI Sr. D. Luis d e  l a  R o s a .

(Estracto. —T raduccion.)
Mr, Webster t t  Mr. Smith.

(Xüm. 62,) DEPARTAMENTO DE ESTADO.

W a s h i n g t o n ,  Mayo 5 de 1851.
SenOU:—Remito ¿ Y . la ratificación del Presidente ¿L la convención del 25 

de Enero próximo pasado, con relación á la comunicación inter-oceáníca al 
través del istmo de Tehuantepec. Como la convención no habia sido presen
tada al congreso de México en la fecha del último despacho de V., y como 
ese cuerpo habrá cerrado sus sesiones antes que V. reciba esta comunicación, 
uo se considera necesario enviar á Y. poder para caugear las ratificaciones, en 
caso que ese instrumento fuese aprobado por aquel cuerpo y  ratificado por el 
Presidente. Sin embargo, sí se convocase al congreso de esa república á 
sesiones cstraordinarias, informará Y. inmediatamente de ello á este ministerio 
para que se tomen las medidas necesarias para la conclusión de la conven
ción.

También recibirá Y. adjunta, copia de una carta dirigida ¿ este ministerio 
por el Sr. «T. P. Benjamín, de Nueva-Orleans (b), por la cual aparece que el 
cónsul mexicano de dicho puerto ha rehusado despachar los papeles de una

(a) >Sa habrá notado que la enumeración que hace el Sr. "Webster de los títu
los principales que fundaban los derechos puestos bajo su procecciorij correspon
de exactamente con la que puse en la pág. 13J, tomada riel opúsculo allí estrae- 
tado; incurriendo también S. E. en la misma gravo emisión que el autor, respecto
de la escritura de 26 de »Tulio de 1847.—¿La ignoraba el Sr. Webster?.._____ _
Aaí debo creerlo.—Por lo demas, se habrá reconocido que en mi escrito no fallí 
ninguno de los documento** que citaba S. E. como otras tantas piedras angulares 
de su ingeniosa obra,

(b) Pág. 260.
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goleta con destino al río Goatzacoalcos, con víveres para la comision esplora*- 
dora. Como esta se dirigió al istmo con espreso consentimiento del gobierno 
de México, j  no puede fácilmente subsistir allí sin que se le envíen víveres 
de ¿sta, ni volverse á los Estados—Unidos sino directamente, el acto á que me 
refiero del Sr, .Dabelsteen lia causado mucha sorpresa. Puede ser cierto que 
no se haya declarado habilitado ningún puerto en el rio de Goatzacoalcos, y  
esta objeclon sería valida para que la goleta no se dirigiese allí, ni fuera con 
objeto mercantil. Pero corno el que llevaba era únicamente el de trasportar 
la comision espl oradora, la objccion del cónsul, para despachar los papeles 
presenta una apariencia de enemistad. No creeremos sin ulteriores informes, 
que hubiese recibido instrucciones especiales sobre este asunto. Toda dificul
tad con respecto á la comunicación entre Nueva-Orleans y  el istmo, desapa
recería inmediatamente si el gobierno de México habilitase allí algún puerto. 
Minatitlán podría serlo en Goatzacoalcos, y  Salinas ó Ventosa en el Pacifico. 
Ese gobierno ba reconocido recientemente un cónsul de los Estados-Unidos 
en Tehuantepec, que se halla muy cerca de Ventosa, y  este acto puede con
siderarse como indicante de que no hay inconveniente en que exista comercio 
entre los Estados-Unidos y  el istmo. No puede haber duda de que si se 
habilitaran los puertos mencionados, principiaría un tráfico al través del istmo.

Sin embargo, si ese gobierno no creyese oportuno adoptar esta medida, 
manifestará V. al Ministro de Relaciones que se confia en que en lo sucesivo 
no se pondr-v impedimento á la franca comunicación entre Nueva-Orleans,
San Francisco y la comision csploradora que se halla en el istmo...............
* * * # * * # * * # * #

A l Sr. B u c k in g iia m  S m ith ,  & c . ,  & c . ,  & c.

(Estracto.—Traducción.)
E l  Si\ Webster al Sr. Smith.

(Núm. 63.) DEPARTAMENTO DE ESTADO.

W ashington , Mayo 6 de 1851. 
SeSOIí:—Se lian recibido las comunicaciones de V. basta el núm. 49 in

clusive, con la sola escepcíon de la núm. 48. La resolución del senado acer
ca del tratado de Tehuantepec, fué el reverso de la que dice V- se había co
municado ¿ México, (a) Es de esperarse que se efectuará un cambio en loa 
adversos sentimientos que dice V. dominan en el congreso mexicano, y  que 
el tratado será al fin ratificado. Difícilmente pueden concebirse los motivos 
que se tengan para los recelos que hay, según V. dice, de que si se abriese 
el camino para que nuestros ciudadanos pasen de uno á otro océano por el 
istmo, este seria perdido para México como lo fué Tejas. No hay ni la mas 
pequeña semejanza entre los dos casos, y  sí el tratado se llevase ¿ efecto, por 
él mismo se nos obligaría, aun cuando el istmo colindase con territorio de 
los Estados-Unidos, k contener por la fuerza, si fuese necesario, no so lamen
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te cualesquiera intentos hostiles de las potencias estrangeras, sino I03 de los 
ciudadanas de los Estados-U nidos qne pensasen en atacar la soberanía de 
México. S i se publicase el dictam en de la comision del senadb mexicano, al 
cual se refiere V .. se servirá enviar desde luego copia de él á  este D eparta
mento. Se desea saber por qué el general Salas tuvo menos autoridad para  
algunos de los actos de su adm inistración, que la que tuvieron S an ta-A nna 
y  H erre ra , que  despues estuvieron á  la  cabeza del gobierno. * * * *

Al Sr. B ü c k í x í í i i a m  Sm ith , & c. ,  & c ., & c.

E l Sr, Arista al Sr. Letcher.
SECRETARIA. PARTICULAR DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

Méx ico , Mayo 31 de 1851.
M uy apreciable Sr. inio:— Til Hon. Sr. W ebster me lia escrito participán

dome la probabilidad de que sea V. quien vuelva á esta capital, acreditado 
por el gobierno de esa república para sus negocios diplomáticos; y  en verdad 
digo á  Y. que tal noticia me ha llenado de satisfacción, pues conociendo las 
bellas prendas que á  Y . adornan, y  las m uy buenas simpatías que supo crear
se eu el gobierno y  sociedad de México, entiendo fundadamente que nadie 
con mas acierto y  mejor éxito que V ., puede tra ta r los negocios que se ofrez
can entre ambas naciones.

Desgraciadam ente, en el que concierne h la comunicación inter-oceanic 
por el itsmo de Tehuantepec, parece que se confunden la  esencia y  c ' • 
tancias. M éxico no com eterá nunca el absurdo de rehusarse é l abrir esa via 
que el mundo entero está reclam ando, y  bien persuadido está de que, ade
más de la utilidad y  ventajas que va á proporcionar al comercio de todas las 
naciones, le resu ltará  inmediatamente considerable beneficio; pero ha querido 
y  quiere asegurar las condiciones de la apertura  de aquella vía, de tal mane
ra , que no vaya á  comprometer la integridad del territorio  nacional y  su in
dependencia. ¿No es cierto que, haciéndolo así, cumple el gobierno mexicano 
con sus mas sagrados deberes?

E l privilegio del S r. G aray fué anulado porque tenia un origen ilegal y  
era monstruoso; pero esto no quiere decir que la  eomu icacion no se efectua
rá  ni que el tratado no llegue'al fin k  sancionarse.

E l gobierno de México tiene bastante confianza en la prudencia y  rectitud 
del gobierno de W ashington, para tem er que aquella cuestión, que no tiene 
otro carácter que el de una redam ación de un particu lar, se llegase a elevar 
íá tal mente al rango de cuestión diplomática; y  que de ella naciese un conflic
to. Esto seria injusto, y  M é /.-o , aunque débil y  desgraciado, procuraría 
portarse hasta el último estremo como corresponde á  su  honor y  dignidad, 
sin pensar en la  suerte que se le preparase.

Por ventura debo tener como seguro el que Y. será nombrado para venir 
á  vernos, y  antes do ponerse en camino trabajará para alejar ó hacer imposi
ble aquel conflicto.



Creo también que no será difícil conseguir en las primeras sesiones ordina
rias del congreso la aprobación del tratado; y  como estas lian de tenor lugar 
en Enero del año próximo, hay tiempo para que V*. se encuentre aquí resta
blecido ya de sus males.

Tuve el sentimiento de saber que padece Y., y  quedo con el mayor cui
dado por tener noticias de su restablecimiento, que le deseo completo y  
pronto.

Tal vez acabaría Y. de lograrlo aqui, pues ya conoce el escelente clima de 
que disfrutamos, y  me seria satisfactorio poder ofrecer á  Y. los cuidados de 
mi amistad.

Quedo de V. muy atento amigo y  servidor.
MARIANO ARISTA.

Al Hon. R o b e r t o  P. L e t c h e r .

E l Sr. A  rista al Sr. Webster.
SECRETARIA PARTICULAR DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

M é x i c o , Junio 2  de 1351 .

Mí estimado señor:—Contesto la muy apreciable de Y. de 1 9 y  5 de Ma
yo •último, que fué conducida y  puesta en mis manos por un porta-pliegos 
especial.

Lamento el giro que va tomando la cuestión de Tehuantepec, y  concibo 
este negocio de un modo mas elevado: lo considero como exigencia de todo 
el mundo, no solo de nuestro continente; y  colocado á  semejante altura, ape
nas se percibe la persona que se propone especular en el tránsito.

México no cierra al mundo esa vía: quiere, ai, precaver las desgracias de 
un futuro, parecido al que tuvo por haber abierto con generosidad sus terre
nos á la colónizacion de Tejas: quiere al conceder esa comunicación, afianzar 
la integridad de su territorio y  su independencia.

E l privilegio de Garay .era monstruoso, y  preparaba inmediatamente una 
cosa igual á lo que sucedió en Tejas.

Vistas así las cosas, solo queda una cuestión sobre indemnización á un par
ticular americano, con mas ó menos razón, que no se envuelve con el Ínteres 
del pueblo de los Estados-Unidos, de obtener una vía de comunicación eon 
California.

Por otra parte, la  dificultad con el tenedor actual del privilegio anulado, 
no es de cuantía, porque éste apenas ha gastado cien mil pesos en su em
presa.

El gobierno mexicano iniciará en los primeros dias de Enero, en las sesio
nes ordinarias, una ley qne tendrá por objeto abrir la comunicación de Te
huantepec á todas las naciones, asegurando sus derechos y  soberanía en el 
tránsito. Hé aqui el remedio de un mal que podía ser grave para México y  
para ustedes mismos, porque ustedes deben al mundo la satisfacción de ser 
justos con una nación que es débil, porque ha sido desmembrada por una 
guerra desigual y  desgraciada.



Conoce V. bien que un gobierno como el mexicano, tiene, como ustedes, 
que obrar acorde con el pueblo y el congreso: y  que si por esto sobreviene 
un conflicto, tendrá que sufrir tal desgracia, no sin hacer ántes todo esfuerzo 
pura defenderse con desesperación.

Confío en que no llegará este fatal caso: conozco que la prudencia y  la 
justicia presiden en el gabinete de Washington; y  por lo mismo creo que la 
cuestión no se exasperará, ó que, mas propiamente, 110 llegará, á  haber, como 
no hay, tal cuestión de ínteres público, sino que es cuestión privada que gira 
en una órbita que no debe jamas permitirse pase á causar un conflicto.

Agradezco á V, mucho la consideración de indicarme la venida del Sr. 
Letcher. Yo que conozco á este señor, deseo precisamente que él sea el que 
venga, porque será el único que trate la cuestión presente con el tino y la 
habilidad que se requiere, para que se alcance la aprobación dcl tratado por 
el congreso mexicano.

Como esto no podrá ser sino en los primeros días del próximo Enero, no 
perjudica Ja dilación á que al Sr. Letcher obliga su quebranto de salud, que 
siento infinito.

Confío mucho en que el Sr. Fillmore y su gabinete alejarán de la cues
tión de Tehuantepec toda precipitación, pues haciéndolo así, creo que tendrá 
un termino feliz para ambos países; sobre todo, si el Sr. Letcher es el que 
viene á encargarse do los negocios de los Estados-Unidos en México.

En 3a actualidad el Ministerio de relaciones se halla vacante, pero ya lo 
lia admitido y lo desempeñará dentro de poco el Sr. Lic. D, Octaviano Mu
ñoz Ledo, actual gobernador de Guanajuato, hombre de juicio y  de saber, 
que manejará loa negocios estrangeros satisfactoriamente.

Esta carta es enteramente privada y confidencial, teniendo mucho gusto 
en dirigirla á  V., con tal carácter, como su afectísimo y  atento servidor.

MARIANO ARISTA.
A l Exmo- Sr. D a n i e l  W e b s t e r .

J£l Sr. liosa al Sr. Webster,
LEGACION MEXICANA DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

W ash ing ton , 3 de Julio de 1851.
El infrascrito, Enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la re

pública de México, tiene el honor de dirigirse al Hon. Sr. Secretario de Es
tado de los Estados—Uuidos, para decirle que ha recibido una comunica- 
cion de su gobierno, por la que se le previene ponga en conocimiento del go
bierno de los Estados-Unidos el decreto que ha dado el congreso nacional 
de México, y  que ba sancionado el ejecutivo con fecha 22 de Mayo anterior, 
por el que se declara nulo é insubsistente el decreto de ó de ^Noviembre de 
1846, por no haberlo podido dictar el gobierno provisional de aquella época; 
y  se previene al ejecutivo cuide de que esta declaración tenga desde luego
todos sus efectos respecto deí privilegio que habia sido aencedido á D. José
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Garay, Et infrascrito acompaña copia de este decreto al Sr. Secretario de 
Estada.

E i gobierno del infrascrito, en cumplimiento de lo prevenido por el con
greso, so ha visto en la necesidad de dar las órdenes correspondientes para 
que se suspendiesen las obras que se hubiesen comenzado en el istmo de Te
huantepec, haciendo salir a  las personas que se ocupaban en ellas, las que, so
lo podrían quedar allí, sujetas como cualquier otro estrangero, á  las leyes d« 
México-

Como este deereto tiene conexion con la empresa de Tehuantepec, para 
cuya realización se ha ajustado un tratado todavía pendiente entre México y  
los Estados-Unidos, el gobierno del infrascrito ha creído conveniente poner 
en conocimiento de el de los Kstados-U nidos, el decreto referido y  las prin
cipales causas que motivaron su sanciou.

Con fecha 8 de Abril de 1819 se notificó por esta Legación á D. José Ga
ray que el Sr. Ministro de relaciones de la república de México, de órden del 
Exmo. Sr. presiden te, habia resuelto, que habiendo pasado el tiempo por el 
que se le liabia prorogado el privilegio para abrir una comunicación océani- 
ca por el istmo de Tehuantepec, sin que el mismo Garay hubiese cumplido 
con sus estipulaciones, habian cesado por 1o. mismo todas las concesiones que 
le fueron hechas por la ley del 1 ? de Marzo de 1842, y  la República habia 
reasumido todos sus derechos ¿l este respecto.

No obstante esta declaración del gobierno de México, Garay ó las perso
nas que se dicen cesionarias de sus derechos, continuaron obrando desde este 
pais como sí realmente fuesen dueños del privilegio referido; y con desprecio 
y  casi con insulto al gobierno de la república, disponían como de cosa propia, 
de los terrenos, ríos y bosques del istmo de Tehuantepec, y de todo cuanto 
allí pertenece en pleno dominio y  propiedad á la república do México.

Promovieron, pues, por algunos periódicos, y  aun parece que comenzaron 
¿  formar en Nueva-Orí eans, una compañía para reunir fondos con el objeto 
de realizar la empresa de una comunicación occanica por Tehuantepec. Con 
el mismo objeto vendían tierras de México y  acciones en la compañía, y  ase
guraban qne habían hallado compradores. Algunos periódicos de Nueva-Or- 
leans y de otros puntos de los Estados-Unidos, hablaban también, sin cesar, 
sobre esta empresa, y  casi siempre trataban de ella, no como ele una empre
sa legal hecha de acuerdo con el gobierno de México, sino mas lien como de 
una conquista que debia hacerse de una parte del territorio mexicano. En 
consonancia con esto se publicaban también en otros periódicos sarcasmos 
contra México, principalmente cuando corrían rumores de que el gobierno 
de aquella república nunca reconocería los supuestos derechos de la compa
ñía de Tehuantepec.

Todas las personas que en México se interesan mas vivamente por el bien 
de su pais, se alarmaban y  se irritaban justamente con una conducta que no 
se podía considerar, sino como una agresión sobre los derechos de México, y



como un insulto k su gobierno. Principalmente existia esta, alarma en el seno 
de las cámaras, y en la del senado se acordó examinar á fondo todo lo relati
vo al negocio de Tehuantepec y  dictar las. medidas mas convenientes para 
evitar á todo trance que, á semejanza de lo qne pasó en Tejas, se fuese for
mando insensiblemente en el istmo una colonia de aventureros de todos los 
paises, que apoderándose do los terrenos de la nación, intentasen muy pron
to hacerse independientes de México y  desmembrar una gran parte del terri
torio do (a república.

Este grave asunto se encargó &. una comision especial que, despues de ha
ber meditado profundamente la materia y  escrito el informe mas csacto v 
circunstanciado qne hasta aquí se lia hecho sobre todo lo relativo á la em
presa de Tehuantepec, propuso al senado como el medio mas justo, conve
niente y  urgentísimamente necesario para salvar la independencia nacional 
de los peligros de que la misma comision la cree amenazada, que habiendo 
sido nulo, desde un principio, el decreto de ñ de Noviembre de 1846, por el 
que se concedía á  D. Josó Garay una próroga para realizar la empresa de 
la comunicación oceánica., el congreso declarase esta nulidad ó hiciera cesar 
asi, los desprecios é insultos hechos al gobierno, y  el peligro en que se ponía 
la Integridad del territorio nacional por los hombres que. sin derecho alguno, 
promovían empresas qne habían de realizarse eu terrenos de México: ponían 
en venta estos terrenos, y  con relaciones exageradas sobre la riqueza, salu
bridad y fertilidad de Tehuantepec, comenzaban ii promover la emigración 
de aventureros de todo país hacia ¿ aquel punto de la república. El senado 
despues de una grave deliberación, aprobó este dictámen, y ratificado des
pues por la cámara de diputados el acuerdo del senado, formó el decreto que 
ha sido sancionado por el gobierno.

De este decreto resulta la necesidad en que está el gobierno del infrascri
to de hacer que sea cumplirlo, y que al efecto se suspenda toda obra que 
por cualquiera persona se hubiese comenzado para colonizar el istmo, ¿i para 
abrir en él vias ó comunicaciones de cualquier género.

Ni D. Jos¿ Garay, ni las personas que se creen subrogadas t\ sus dere
chos, podrán negar con razón la facilitad que incontestablemente tenia el 
congreso de México para declarar nulo c insubsistente el decreto de 5 de 
Noviembre de 1846. Este decreto iué dado por el general Salas, que por 
resultado de un motín militar se habia abrogado el poder público. En los 
Estados-Unidos que, (felizmente pura ellos, pal a la humanidad y para la 
civilización del mundo) han conservado siempre inalterable la paz é inviola
bles sus instituciones políticas, podrá parecer cstrano y aun irregular, y h 
veces injusto, lo que pasa en las naciones que han tenido la desgracia de vi
vir agitadas por revoluciones políticas, y de estar alternativamente someti
das ó á un órden constitucional, ó á una dictadura, ó i. una demagogia. Pe
ro el Sr. Secretario de Estado conoce demasiado bien la historia para ^aber 
que principalmente, desde á fines del siglo anterior, las naciones mas ilustra



das de Europa y de América, con esccpcion de algunos periodos de pa¿, 
lian sufrido revoluciones mas ó menos desastrosas y cambios políticos mas 
ó menos radicales; y como era preciso poner algún coto á los escesos de Jas 
revoluciones y reparar de algún modo sus estragos; y como principalmente 
era necesario reprimir la codicia de muchos hombres que en tiempos de re
volución se aprovechan de las prodigalidades de los que ejercen el poder y 
especulan r.in piedad con las miserias de los pueblos, de aquí ha resultado 
qua íue-’.oque en una nación agitada por las revoluciones, se ha restablecido 
el órden constitucional, el legislador se ha ocupado desde que las circuns
tancias se lo han permitido, en revisar los? actos del poder revolucionario y 
anularlos, y modificarlos ó declararlos subsistentes según so ha creído justo 
y  conveniente. Otro tanto I13 pasado en México; y así es, que siempre que 
ha  cesado una revolución y que el orden constitucional se ha restablecido, se 
ha procedido b, revisar los actos dcl gobierno ilegítimo, y á modificar y re
vocar enteramente b u s  leyes, decretos y  principalmente s u s  concesiones, 
y otro tanto se ha hecho aun cuando el gobierno, sin haber sido revolado- 
na ¡o, habia ejercido facultades estraordinarias por algún tiempo. De 
suerte que las personas que han obtenido en México concesiones de 
gobiernos revolucionarios, ó de gefes militares que por algún tiempo 
ge hau abrogado el poder püb’ico, han debido saber, y sabian muy bien, que 
aquellas concesiones podían ser despues anuladas ó gravemente modifica
das por o.l congreso.

Cuando en 1842 el general Santa-Anna ejercía en México una dictadur 
militar, D. José Garay obtuvo de dicho gefe las primeras concesiones y pri
vilegios para abrir una comunicación oceánica por Tehuantepec, y colonizar 
una gran paite de los terrenos de aquel istmo. Luego que cesó la dictadu
ra militar de aquella época, el congreso nacional comenzó á ocuparse-en re
visar los actos del poder dictatorial; anuló algunos, modificó otros, y muchos 
6e hallaban pendientes de su revisión, cuando se proclamó por la mayor par
te del ejército un nuevo plan revolucionario, cuyos directores se proponían 
por principal objeto destruir, como destruyeron, el gobierno constitucional^ 
é impedir, como de hecho impidieron, que el congreso llegara á  revisar y tal 
ve?, á  anular las leyes, decretos, concesiones y contratos del general Santa- 
Anna, que estaban aún pendientes del examen del mismo congreso. Entre 
eso» negocios pendientes de la revisión del poder legislativo, se hallaba la 
coucesíon hecha á JD, José Garay, con relación á la empresa de Tehuante
pec* Desde entonces pudo considerarse todo lo perteneciente ii esta empre
sa, como pendiente de la aprobación ó reprobación del cuerpo legislativo. 
Pero aún hubo despues circunstancias que hicieron mas indudable la fjcui
tad del congreso para resolver sobre esta materia.

Kn 1846, un nuevo plan militar fué proclamado, por el que se llamaba al 
general Santa-Anna para ponerse al frente del gobierno. Entre tanto este 
gefe se presentaba, el general Salas formó un gobierno muy provisional, y



cuyas facultades estaban muy limitadas atin por el mismo plan m ilitar á  que 
debia su existencia. Este gobierno fué el que dió á  D . José  G aiav  el pri- 
vi! gio y le hizo lúa concesiones á que se refiere et decreto que h a  sirio anu_ 
lado por el congreso. Es claro que el general Salas, por la naturaleza mis
m a do su poder que acababa de formarse en los cuarteles de la capital, por 
las proclamaciones de una parte del ejército, no tenia facultad alguna para 
hacer nada que comprometiese gravem ente los intereses y  derechos de la R e
pública; y D . Jos6 G aray lia debido conocer desde luego, que las concesio
nes que obtuviese de aquel gefe militar, estaban en todo tiempo expuestas á 
ser anuladas por el congreso.

E n tre  o tras graves consideraciones que ha tenido presentes el congreso de 
M éxico, al resolver sobre este asunto, una de ellas ha sido la de que aún 
obrando el general Salas con todas las facultades de que se creía investido, 
como gefe de la revolución, no habría podido d a r el decreto que ahora ha si
do anulado por el congreso. P o r el plan m ilitar de 4 de Agosto de 184<i, 
solo se autorizaba il aquel gefe, ínterin  se reunía el congreso, para dictar las 
m edidas que creyese urgentes para repeler la invasión extra ligera, pues la 
guerra  con los E stad o s-U n id o s habia comenzado en aquella fecha. Eviden
tem ente la p joroga y  concesiones acordadas por el decreto de 6 de Noviem
bre de aquel ano, no eran medidas concernientes en m anera alguna al obje
to de repeler la invasión ex tran je ra . E staba, por lo mismo, fuera de toda 
duda Ja nulidad del decreto referido. El general Salas por un acto de m o
deración y patriotismo, habia restringido aún m as su propio poder, declaran
do que quedaba restablecida y  en todo su vigor la constitución federal de. 
1824; y  despues de haber hecho esta  declaración, que la R epública acogió 
con entusiasmo y con aplauso, y  despues de haber prescindido así de toda 
pretensión á ejercer un poder legislativo, dictó el decreto de 5 de .Noviem
bre de 1846.

E l  gobierno del infrascrito, al sancionar la resolución del congreso qne de
clara nulas las concesiones que se hicieron h T). Jo sé  G aray por aquel de
creto, está seguro de haber sancionado un acto de justicia. Pero tiene al 
mismo tiempo el sentim iento de ver que esta declaración hecha por el con
greso, hace mas difícil de lo que lo era y a  la aprobación del tratado de Te
huantepec, por el mismo cuerpo legislativo.

Así pensaba el gobierno del infrascrito á  la fecha de sus últim as comuni
caciones á esta Legación. Pocos dias despues habrá creído tal vea casi im
posible obtener del congreso la aprobación del tratado de Tehuantepec, cuan
do haya visto por la nota del Hon. Sr. Secretario de Estado, fecha 30 
de Abril, la inteligencia que da al tratado referido el gobierno de los E sta 
dos-U nidos, sosteniendo que por él reconoce M éxico los privilegios y con
cesiones que habían sido acordados á  D . Jo sé  G aray , y  los derechos que de 
él cree haber adquirido M r. P. A . H argous. L a copia de k  citada no ta  del 
Sr. Secretario de E stado , aüu  no habia llegado al gobierno de M éxico, cuan



do salieron de aquella ciudad para esta Legación las comunicaciones relati
vas á la anulación del decreto de 5 de Noviembre de 1846. El infrascrito 
dirigió aquella copia á  su gobierno por medio de un portador de despachos 
del gobierno de loa Estados-Unidos, y según se ve por los diarios de Vera
cruz, no llegó á aquel puerto hasta el dia 23 del último Mayo»

El infrascrito aprovecha esta ocasion para reiterar al Hon. Sr. Daniel 
Webster, Secretario de Estado de los Estados-Unidos, las seguridades de 
su muy distinguida consideración.

L U IS  D E  LA R O S A .
Al Hon. D a n ie l  W e e s t e u , &c., &e.

JSl Sr. Webster al Sr. llosa.
DEPARTAMENTO DE ESTADO.

W a suuw tun , Agosto 25 de 1851.
El infrascrito, Secretario de Estado de los Estados-Unidos, ha tenido el 

honor de recibir la nota del Sr. de la Rosa, Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República de México, de 3 del último, á  la que 
acompañó una copia de la ley espedida por el congreso mexicano, en 22 del 
último Mayo, anulando el decreto del general Salas, de 5 de Noviembre de 
184tí, por la razón alegada de que no tenia autoridad para espedirlo.

El presidente de los Estados-Unidos se ha impuesto de esta comunicad 
y ha ordenado al infrascrito dar la contestación siguiente:

No puede disputarse el derecho det congreso mexicano para dar una ley 
que sea conforme á la Constitución de aquella República. El infrascrito no 
tornará sobre sí el decir, que la ley que le ha comunicado el Sr. de la Rosa, 
es inconstitucional en México, y presume, que si algunos ciudadanos de los 
Estados-Unidos, que pudieran creer afectados sus derechos por ella, fueran 
de aquella opinion, no habría dificultad en que obtuvieran pronta c imparcial 

justicia de los tribunales de aquel pais. Esta idea se confirma por la nota 
del Sr. de la Rosa al infrascrito, de 7 de Marzo último, en la cual declara á  
nombre de su gobierno, qne la validez de la concesion de Garay, es una 
cuestión judicial) que decidirá la Suprema Corte de México.

El infrascrito, en su contestación a aqueila nota, sostuvo que el ejecutivo 
mexicano, al negociar el tratado de Tehuantepec, habia hecho á un lado la 
consideración de la validez de aquella concesion, aún como cuestión judicial. 
Consiguientemente la noticia comunicada por el Sr. de la Rosa, ha escitado 
justamente sorpresa y sentimiento.

La concesion y los privilegios conferidos por los decretos del gobierno me
xicano, relativos á la materia, incluso el del general Salas, de 5 de Noviem
bre de 1846, constituyen, ¿juicio del infrascrito, una Carta (a). En todos

(a.) Tenemos en nuestro antiguo idioma legal la palabra Carla, que eorrespon 
de csactaruente á la inglesa charlar; y  puesto que aquella es técnica y  se encuen
tra  tan claramente definida y calificada por nuestras leyes y jurisconsultos, la lie 
preferido para la versión; tanto mas que ella será el asunto principal de la discu
sión legal á  que nos arrastra el Sr. Webster.



los países civilizados, los instrumentos de esta clase se consideran como con
tratos entre el gobierno y las personas 4 quienes se han hecho las concesio
nes, que confieren privilegios que no pueden revocarse sin justas causas y  
sin conceder ¿i los privilegiados la audiencia para que defiendan sus derechos; 
ni anularse ü. voluntad del poder ejecutivo ó del legislativo. En Septiembre 
de 1847, el gobierno de México informó al de los Estados-Unidos, que la 
concesion á  que se alude, era un privilegio subsistente, que el cesionario me
xicano habia transferido & súbditos ingleses, á quienes no podia México dea- 
pojar de sus derechos (a). La ocasion en que se hizo esta manifestación, las 
circunstancias concomitantes, y el hecho de que al mismo tiempo la hizo pu
blica el gobierno de México, dan lugar á creer con justicia, que ha impuesto 
sobre aquel gobierno una responsabilidad peculiar. Los Estad os-Unid os 
no pueden convenir on que esa icsponsabitidad, conexionada cotí la nación 
mexicana y con potencias estrangeras, se anule y declare de ningún va!or, 
por un cambio operado eu la legislación (o f rules)  de aquel pais, ó en la po
lítica que sobre este asunto crean conveniente seguir los nuevos gobernantes.

Puede haber sido, como dice el Sr. de la Rosa, que ia elevación del gene
ral Salas al poder supremo en México, fuera principalmente con el objeto de 
asegurar la prosecución mas vigorosa de la guerra con los Estados—Unidos; 
sin embargo, cuando estuvo en posesion de aquella autoridad, constituyó un 
gobierno de juclo, al que se sometió México, y que fué reconocido, Begun pa
rece, por otros gobiernos y por el de los Estados-Unidos. Por consiguien
te; no necesita el infrascrito investigar el origen, naturaleza ó límites de 
aquella autoridad. Es sin embargo, notorio, que el general Salas era un 
dictador militar. Como tal, derrocó en 4 de Agosto de 1846 al gobierno de 
Paredes, quien habia obtenido el mando supremo por medios semejantes. 
Pero aunque su autoridad fuera necesariamente arbitraria é ilimitada, él 
aseguró, y el infrascrito no sabe se le haya negado, que su conducta al apo
derarse del poder y al ejercerlo, fué sancionada por una gran mayoría del 
pueblo mexicano.. Es cierto que la forma de gobierno que actualmente ri
ge en aquel pais, debe su existencia al mandato de aquel genera!. Es igual
mente notorio, que sus actos no fueron de ningún modo eselusivos del po
der ejecutivo; que cuando ejerció el poder legislativo, no se le disputó el de
recho que tenia para ejercerlo, y que no se cuestionó públicamente la legali
dad de su dacieto de 5 de Noviembre de 184<>, sino hasta que se supo en 
México que los privilegios que habia concedido, habian pasado a los ciuda
danos de los Estados-Unidos (b). Que al promulgar aquel decreto, creyó 
que obraba de acuerdo con el sentimiento público de México, se manifiesta 
con el preámbulo del mismo decreto que dice, “que considerando que esta

(a) Alude al famoso paralogismo de que tautas veces so ha hablado en el eur- 
ao tic este escrito.

(b) Véase lo que sobre la inexactitud 6 intentos de esta aserción espuse en 
la pág. 106.

18SJ. 
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u empresa (a), (!a construcción de una comunicación entre los dos océanos) 
u está aprobada, y que las disposiciones que hoy se dictan, no son mas que 
“ el decreto que tenia ya acordado en et año anterior la cámara de diputa- 
“  dos, y que la comision del senado habia ya también aprobado, pues solo 
“ falló la discusión de esta cámara, que no pudo realizarse por haberse pre- 

sentado el dictamen en los últimos dias del mes de Diciembre.”—“Consi- 
"  dejando que es de la mayor importancia concluir el negocio, á  fin de que 
4< cuanto ántes se ponga en práctica el grandioso proyecto de unir los mares, 
“ &c., &c.”—Cuando despues de la declaración solemne y  pública del go
bierno mexicano, hecha en Septiembre de 1847, (b) algunos ciudadanos de 
los Estados-Unidos adquirieron los privilegios á que ella se refiere, consi
derando, según tenían derecho de considerar aquella declaración, como uno de 
sus títulos al privilegio, el infrascrito no puede entender como aquel gobier
no pueda con razón calificar los actos que aquellos ciudadanos ejecutan en 
el ejercicio de sus privilegios, como un insulto á México, ó como un ataque 
á sus prerogativas,

Pero aunque el infrascrito juzga que los procedimientos de los ciudadanos 
de los Estados-Unidos, que han adquirido aquelios derechos de los súbditos 
ingleses poseedores del privilegio de Tehuantepec, no tienen por objeto in
sultar al gobierno de México, ni merecen justamente tal imputación, debe 
declarar que su convicción es la de que, uno de los motivos que según el Sr. 
de la Rosa han influido en la conducta de su gobierno, no es, ni enteramen
te respetuoso hácia el gobierno de los Estadus-Uiiidos, ni compatible 
con los tratados existentes entre los dos gobiernos. Esos tratados pro
meten por parte de México, que no hará en su territorio distincio
nes contra los ciudadanos do los Estados-Unidos. Por lo mismo, si 
se ha permitido á súbditos ingleses adquirir los privilegios de Tehuantepec, 
y  sí se ha pretendido anularlos cuando kan, llegado a poseerlos ciudadanos de 
los Estados-Unidos; porque, según indica, esos ciudadanos pueden subvertir 
su autoridad en el istmo, como Jo fué eu Tejas, entonces México hace de he
cho, una odiosa c injusta distinción contra ciudadanos de los -Estados- Uni
dos que no debe consentir este gobierno.-—La conducta de México en este 
asunto seria menos objetable, si no hubiera, de hecho y anticipadamente, lan
zado una sospecha (imputation) sobre la buena fé  de este gobierno. En prue
ba de esto, el infrascrito debe recordar al Sr, de la Rosa el artículo 3 9  del 
tratado de Guadalupe Hidalgo, que tuvo por objeto quitar á México todo te
mor de que lus Estados-Unidos pudieran darle ocasion de queja sobre cual
quiera otra parte de su territorio, semejante a la que México entendió le habian 
dado respecto de Tejas. México no tiene ninguna razón para dudar de que

(si) Proyecto, dice el preámbulo del decreto de 5 d« Noviembre, cuya» pala
bras se copian en este lugar.—-Véase lo quo sobre ellas dije eu la pág. 36.

(b) Retorno al paralogismo antiguo.



las estipulaciones de aquel artículo, serán fielmente cumplidas por los Esta- 1851, 
dos-Unidos. Aijoata 25,

Los temores alegados de que Tehuantepec serii necesariamente separado 
<ie su dominio, como lo fué Tejas, bí se permite á  ciudadanos de los Esta- 
dos-línidos construir en él un camino de hierro, parecen al infrascrito en
teramente infundados, 6 si tuvieran alguna apariencia de fundamento 6 pro
babilidad, no debia dárseles mas valor que 4  los convenios y estipulaciones,

El infrascrito alimenta la esperanza de que México no persistirá eu revo
car ó negar los privilegios que han adquirido ciudadanos <le ios Estados- 
U nidos con respeto á  la comunicación de Tehuantepec, y que meditará y 
reconocerá sus últimos actos, como incompatibles con aquellos privilegios; 
creyendo, como está inclinado á creer, que dichos actos han sido el resulta
do de festinados procedimientos, dictados por la total imprevisión (misap~ 
prehensión) de sus consecuencias sobre sus propios intereses, y sobre los de
rechos de otros. Despues de lo espuesto, no puede menos que ser obvio 
para el mismo México, que s«s recientes medidas sobre la concesion de Te
huantepec, deben producir una seria impresión en los ánimos respecto de su. 
buena fé y de la permanencia y estabilidad desús instituciones.

E l infrascrito aprovecha esta ocasion para renovar al Sr. de la Rosa las 
seguridades de su distinguida consideración,

DANIEL W EBSTER.
A l Sr. D. Luis i>e  l a  R o sa , &c., &c.

E l Sr. Webster ai Sr. Letcher. (a)
(Núm. 71.) DEPARTAMENTO DE ESTADO.

WwiSUiPfúTON, 18 de Agosto de 1851.
Se R'or:—Desde la salida de V. para México, han ocurrido varias cosas Agoste, 

concernientes á las relaciones de los Estados-Unidos con aquel pais, lo cual 
Iiace necesario dar á  V. instrucciones para su gobierno con respecto á ellas.

Casi al misino tiempo que se sometió á la deliberación del senado el trata
do de Tehuantepec, el Sr. de la liosa, ministro mexicano, dirigió á este De
partamento una nota, que en copia acompaño (1), manifestando que su go
bierno le habia prevenido dijese que no consideraba que aqued instrumento 
reconocía la validez de la concesion hecha á Garay, concibiendo la esperanza- 
de que este gobierno seria de la misma opinion, y que sin ese acuerdo, el 
congreso mexicano no aprobaría el tratado. El Sr. de la llosa espuso ade
mas, que su gobierno consideraba que la validez de dicha concesion ora una 
cuestión judicial que debia decidirse por la Suprema Corte de México. Es
ta  comunicación no podia dejar de sorprenderme. En diversos artículos del 
tratado se hace referencia á un privilegio existente respecto de la vía de co~

(a) Apareciendo claramente por el asunto de esta nota La equivocación de ,su 
fcclia, se le lia colocado eu este lugar como el mas propio.

(1) Pag. 310.



niumcacion h través del istmo; y  el a r t  12 P requiere que et actual tenedor 
del privilegio manifieste por escrito su consentimiento al tratado, Antes de 
que se someta al senado de los Estados-Unidos 6 al congreso mcxioaito. 
Se cumplió con esta condicion, y  el tratado fué aprobado por el senado y  ra
tificado por el presidente de los Estados-Unidos.

En 30 de Abril se contestó por este Departamento la nota del Sr. Rosa, y  
adjunta recibirá V. copia de esa respuesta. ( I)  Ella contiene un resumen 
dé todo Jo ocurrido respecto de la concesion de Garay y  del tratado, y  de
muestra que et objeto de este no pudo ser otro que el de proteger los dere^ 
clios del tenedor de aquella. A  esta nota no se ha dado réplica alguna, y  
entretanto no se ha mandado á México la ratificación del presidente al trata
do, esperando la decisión dcl congreso y  del presidente de esa república. 
Poco despues de haber llegado á México, se espidió en elía una ley revocan
do el decreto de Salas de 5 de Noviembre de 1846, qne prorogó por dos 
años el privilegio para dar principio á los trabajos en el istmo, y concedió 
otros nuevos respecto de colonizaeion y tierras en él. El Sr. de la Rosa ha 
trasmitido 'oficialmente á  esto departamento, copia de dielia ley, con una no
ta, de que también acompaño copia (2), juntamente con la de mi respues
ta. (3) Los motivos que sirvieron de fundamento a ese acto del congreso 
mexicano, son, aegnn espone el Sr. de la llosa, que la autoridad de Salas es
taba limitada á aquellas medidas que fuesen necesarias para la vigorosa pro
secución de la guerra con los Estados-Unidos, y  que no siendo de ese carác
ter el privilegio de que ae trata, era nulo. Sin embargo. Salas fué notoria
mente un déspota militar. Como tal, sus actos no fueron solamente do un 
carácter gubernativo, sino qne también espidió muchas disposiciones legisla
tivas de importancia, que por lo menos, tenían tan poca relación con la guer
ra con esto país, como el decreto, referente á Tehuantepec. Se cree queja- 
mas se ha cuestionado su autoridad respecto de ellas, y  que el mismo con
greso mexicano, que ha revocado su decreto relativo á Tehuantepec, ha re
husado prestar su asenso á  otra ley, fundándose en que se oponía k una 
ley general de colonizacion dada durante el mando de Salas, (a)

(1) Pág. 324.
(2) Pág, 335.
(3) Pág. 340.
(a) Esa otra ley á que alude el Sr. Webster, es el decreto de 6 de Mayo de 

1850 que espidió la legislatura de Sonora, haciendo una vasta concesion de terre
nos á varios nacionales y estraiigcros, por título de ooLoniz&cion. El Si*. is~ 
tro. así como loa escritores americanos, han metido grandísimo ruido con la repro
bación de dicho decreto, que dicen;—“declaró nulo el congrego, fundándose en 
(C que se oponía á una ley general de colonizae!ou dada por el general Salas:”— 
do lo que dedueian la inconsecuencia y parcialidad cou que se obraba en el caso. 
Aquella aserción es enteramente falsa, como lo prueba el testo mismo de la ley do



Pero aunque el decreto de Salas ha sido anulado en razón de que el poder 
legislativo de México tiene autoridad para ello, guarda sin embargo silencio 
respecto de la validez del devreto original y de lo* intermedios sobre el asunto 
de la concesion Garay. Tal vez sea esto porque en la opiilion del congreso 
y  del gobierno de esa república, la derogación del decreto de Salas lleva con
sigo la de los otros decretos. Puedo consi.lcrarse indicada esta opinion en el 
hecho de haberse mandado quo los empleados de la Compañía de Tehuante
pec encargados del reconocimiento del istmo, lo suspendiesen y  saliesen de 
cL Aun es posible que los nías moderados ó ilustrados hombres de Estado 
de México, tengan lina opinion diferente; y  esperamos que esta prevalecerá 
filial mente, de modo que se consiga la ratificación del tratado por parte de 
aquel gobierno; y  V. consiguientemente debe emplear todos sus esfuerzos 
para ese efecto. No se niega que, ¿juzgar por el tono de los órganos de los 
sentimientos públicos en México, será una empresa dificultosa; pero espere
mos que no sea inasequible. Según se croe, las objeciones hechas al privi
legio Garay, nacen en parte de haberlo otorgado Santa-Anna (a), y  también 
en la alegada prodigalidad de la misma concesion. Los Santanistas se hallan 
actualmente en minoría en México; pero se cree que ni aun sus adversarios 
le hayan jamas disputado el derecho que tuvo para hacer la concesion. Aun
que no incumba á"los estrangeros manifestar abiertamente, su opinion con respec
to á una medida de esa naturaleza, y  aunque no seria conveniente quo V. 
cuestionase de una manera ofensiva sobre la esactitud'de Jas opiniones con
trarias, que parece son las que prevalecen en México, sin embargo, oslo pue
de hacerse de un modo prudente con los mejores resultados, sin que sea ne
cesario especificar las razones que puedan darse por esto. No obstante ocur
rirá á V., que pues la concesion autoriza al agraciado para asociar estrange
ros á  la empresa, eso mismo manifiesta que el que La otorgó tuvo la sagaci
dad de preveer que no podría llevarse ¿  efecto sin su cooperación. Sin em
bargo, no era de esperarse que loa estrangeros aventurasen sus capitales en

14 de Mayo de 1851, cuyo tener es el sigu ien te :—"Es ANTi-coNSTirncioPTAr. el 
í{ decreto  de la  leg is la tu ra  de Sonora de 6  de Mayo d e  1851, que d ice :—(Aquí el 
« tes to  del d ec re to ):—por ser opuesto al a rtícu lo  11 d e  la  J ld a  de reformas, que 
«  dice:— Es facul tad csclu&iva del congreso genera l dar bases p a ra  la  coloníza
te d o n  «$*c.......— y- al a r t .  2 ? de la  fey general espedida en 25 de ¿Ibvil de 1S35,
cc que dice:—-Art. 2 ?  En uso de la facultad que se reservó el congreso gene- 
tc ral en el*art. 5 ? de la  ley de 18 ele Agosto de 1824, se prohíbe 4 los Estados 
“ limítrofes y  litorales, enagenar sus terrenos baldíos para colonizar en ellos, has- 
“ ta  que se establezcan las reglas qne so deben observar para hacerlo.” —Se ve, 
pues, claramente, quc'la reprobación del deereto de Sonora no se fu n d ó  en su opo- 
ñieiou con el del general Salas, sino en la violacion de la Acia constitucional de 
reformas, y  en la de las leyes da los anos de 1824 y 1835.

(a) No se ha hecho tal objecion; al contrario, reconociéndose la  validez de ese 
acto, se sostiene no haberse cumplido con sus condiciones.

18» 1. 
Agosto.



1851,
Agesto.

semejante empresa* en nn país como México, en donde las guerras civiles y  

la estrangera han existido casi, desde que se otorgó la concesion; y  para ate
nuar los- sentimientos de partido contra la conveniencia de la concesion, it 
causa de su origen, puede V. también llamar la atención al hecho de que 
pertenece á la naturaleza de una Carta (a) (charter). En todos los países ci
vilizados los instrumentos áe esa naturaleza se consideran como sagrados, y  
el bienestar dcl público, y  los intereses del gobierno mismo, exigen que así se 
les consideren. Si los grandes objetos públicos para cuya ejecución se con
ceden esas Cartas, y los intereses privados enlazados con ellas, estuviesen es
puestos á ser sacrificados k voluntad de la autoridad dominante, ninguna do 
las que la accedieran podría esperar Itevar al cabo un objeto público por ta
los medios. En un gobierno tan instable como lo ha sido el de México, es 
particularmente necesario para la prosperidad pública, que el cumplimiento 
de las obligaciones que se hayan impuesto los concesionarios de un privile
gio, no se exija estríela y  duru-mentó) sino mas bien con un espíritu de equi
dad y  aun de indulgencia. México no puede esperar que se desarrollen sus 
recursos sin el ausilio de la ciencia, dcl capital y  del genio emprendedor de 
los estrangeros; y  estos nunca querrán aventurarlos allí sin estar seguros do 
que serán protegidos, atendidas la instabilidad de su gobierno y  esa antipatía 
hácia ellos, tan propia y  característica de la raza espartóla. Se ha dicho que 
la oposicion al ferro-carril de Tehuantepec en ese país, procede en gran par
te, de personas interesadas en limitar la comunicación entre los dos océanos; 
al proyectado ferro-carril entre Veracruz y Acapulco. Recientemente ha 
espedido el congreso mexicano una ley concediendo privilegio para ese cami
no; pero queda por ver si, despues de lo ocurrido respecto de lo de Tehuan
tepec, podrá jamas concluirse ni aun emprenderse de buena fé.

Soy Sr., muy respetuosamente su obediente servidor.
DANIEL W EBSTER.

Al Sr. R o b e r t o  P .  L e t c h e r .

(ü) Véase la nota de la pág. 340.



N U E R A S  C ON F E RE C I A S ,

I I I .

Dificultades que presentar».—Motivos del nuevo plan adoptado para su narra
ción.—Inculpaciones que se me Lacen.—Estado político del país cu el raes de 
Septiembre.—Crisis ministerial.—-Se me encarga la forraacion del nuevo gabi
nete,—Desconfianzas propagadas contra el presidente.—infundadas y malicio
sas.—Se recibo la noto del Sr. Webster, fecha 25 de Agosto.—Acuerdo de la 
cámara de diputados pidiendo la remisión del tratado.—informe del gobierno 
resistiéndolo.—Reclama la devolución del espediente de Tehuantepec.—Causas 
que opouian una imposibilidad legal á la ratificación del tratado.—Medios ten
tados por el gobierno para salvarlas.— E l Sr. L k t c h e í I  llega á México.— Pri
meras conferencias.—'Declaración que liacc en nombre do gu gobierno,—ltépli- 
ea y contra declaración.—Escusa hablar del asunto de Tehuantepec.—Anuncia 
que el principal objeto de su misión es la modificación del art. 11 del tratado 
de Guadalupe y el pago de ciertas reclamaciones,—Encabla simultáneamente 
arulios asuntos.—Elude conferenciar sobre el de Tehuautepec.—Proposiciones 
par» la apertura de una negociación.—Largos debates que suscitan.—Rectifica
ción de algunas equivocaciones del Sr. Letcher.—Condesciende en la apertura 
de la negociación.—Piezas de correspondencia.

1851.
H asta aquí he podido tejer la historia de las negociaciones, tan 

completa como lo permitían sus documentos, sin otro trabajo que 
el de coordinar las notas de los plenipotenciarios de ambas repú
blica^ que ministraban los datos necesarios para mantener el ln'lo 
del asunto. Esa continuidad no pudo conservarse despues que 
me encargué del ministerio de relaciones, porque como yo conti
nué aquellas directamente con el Sr. Letcher, y no tenia á quien 
dar cuenta por escrito de mis actos, solamente yo podia llenar las

1851.
Septiembre.



i35i. lagunas qne dejara la  correspondencia del m inistro americano con 
" su gobierno. Ellas eesisten, y  m uy.grandes, en la colcceion de 
documentos m andada publicar por este, pues que solam ente se 
lia impreso lo que dijo su  representante, y  esto no completo, ni 
con la  «fidelidad debida. •

.La dificultad á que aludo no debería ecsistir, puesto que las 
prácticas diplomáticas han subvenido k ella con los Protocolos. 
Tal es efectivamente el derecho, pero este cede siempre ante los 
inconvenientes de hecho. E l carácter personal del Sr.’ Letcher 
no es para sujetarse á ninguna práctica embarazosa ó que pueda 
imponerle trabas, y on el caso ponía un estudio particular para 
evitar toda formalidí-d, á fin de que no pareciera que habia con
sentido en negociar sobre un punto que quería considerar como 
definitivamente arreglado. Para lograr este intento nada perdo
naba,, poniendo en práctica los fecundos recursos de su ingenio, 
inclusa la eexageración de la natural simplicidad de sus maneras.

P rivado así de aquel recurso, y  considerando que un punto  de 
form a podia espolíem e á  perder 1 h cosa m ism a, me resolví á es
perar las ocasiones que pudiera proporcionarme la corresponden
cia, para consignar en mis notas las especies principales tra tadas 
en las conferencias, á fin de, ó sancionarlas con el tácito consenti
miento que les daría  el silencio del Sr. m in istro , 6 de depurarlas 
en el caso de que fueran contestadas. S in  embargo; yo no podia 
decirlo todo en ellas, n i menos en tra r en detalles, sin m ostrar una 
afectación ridicula, que m e habría  privado ademas de este último 
aasilio.

Esos pormenores, indiferentes hasta, cierto punto á la esencia 
del negocio que nos ocupó, no lo son en manera-alguna para mí 
personalmente, despues de la publicidad que el gobierno de los 
Estados-Unidos ha dado á la correspondencia de su plenipoten
ciario. Empeñado este en persuadir que yo, y solamente yo, ful 
el obstáculo para la aprobación del tratado de 20  de Enero de
1851, me inculpa de haber privado á ambas repúblicas de los in
mensos beneficios que dice les habría traído, y de haber sembrado 
un germen de perturbación entre sus buenas y amistosas relacio
nes. Si yo pudiera lisongearme con la adquisición de la  tan fá
cil como efímera gloria, que para alcanzarse solo ecsige el empleo 
de la contradicción ó de la inercia, ningún título mas robusto po-



día a legar en mí favor, que el que me m inistran las inculpacio
nes; las censuras y  aun las ofensas con que el m inistro am ericano 
lia vengado la resistencia que encontró la ratificación del tratado. 
U n  testimonio tan  de calidad, me daba indisputables derechos 
osa cocona; d n  em bargo, no creo liaber contraido otro m érito que 
el que el S r. Letcher h a  desconocido ó deliberadam ente me lia ne
gado; el de haberm e docilitado á  todo canuto era posible hacer, 
sin detrim ento del honor ni de los intereses de México, en obse
quio de la  conservación de la  paz y am istad entre ambas repúbli
cas. E l  S r. Letcher podrá tal vez tener razón en la parte que 
cree han tenido mi imprevisión, inespericneift y  falta de práctica 
en los negocios diplom áticos,‘sobre la m ala suerte del tratado  de 
So de Enero; pero así como no pretendo en m anera alguna defen
derm e de tales cargos, rechazo absolutam ente, y protesto contra 
la verdad y esactitud, del quo me hace S . E., esplicando mis re
sistencias por la ambición y  por el lupo de popularidad que anto
jad izam ente m e supone. S i S. E ., juzgando por las costumbres 
políticas de su país, considera aquellas pasiones pcccata m inuta, 
yo, discurriendo por mis impresiones propias, juzgo que el mas 
grave é imperdomibíe crimen que un hombre puede com eter, es el 
de sacrificar á su ambición, 6 lo que es igual, al anhelo por la po
pularidad , la suerte de los pueblos, dependiente siempre de la bue
na am istad de sus gobiernos. D e tan  grave inculpación, no solo 
quiero, sino que debo defenderme; y  ella inc obliga á cam biar la 
forma en que basta aquí habia dado cuenta de las negociaciones 
diplom áticas. E lla  tam bién ecsigirá que entre en explicaciones 
que nunca habría hecho, y  que de buena voluntad omitiría. P a ra  
llenar mi in tento  necesito dar una idea  del estado que guardaban 
los negocios, en su relación con los Estados-U nidos, al tiempo de 
m i ingreso al m inisterio de relaciones.

Yo fui llamado á. 61 por el Sr. general D. Mariano Arista el 
28 do Agosto de 1851, y el 2 de Septiembre inmediato debí á 
S. E. la singular confianza de formar el gabinete, por la renun
cia que los otros secretarios hicieron de sus carteras. En ese 
tiempo ccaistía ya en nuestro límite oriental con los Estados- 
Unidos la guerra civil, que muy luego cambió de carácter con la 
insolente invasión de los aventureros americanos, acaudillados por 
ei traidor Carvajal* Li tratado de Tehuantepec dormía en la ga-
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beta del ministro, agobiado por la impopularidad que tan fiel
mente describía el Sr. Letcher en la correspondencia, que ya se 
ha visto, con su gobierno. Las atrevidas tentativas de loa espe
culadores de Kueva-Orleans sobre el territorio de Tehuantepec; 
las temerarias emprendidas sobre el de Cuba; la alarma manteni
da por las fanfarronadas de la prensa americana y por los mane
jos de sus juntas populares; en fin, los recientes y terribles recuer
dos que había dejado en México la última é injusta agresión de 
los Estados-Unidos', todo contribuía á crear un sentimiento de 
desvío y de justa y natural desconfianza hacia los Estados-Uni
dos, que la prensa mexicana, imprevisora y  rencorosa, envenenó 
asoe'ando á los magistrados supremos de la nación con los que 
denunciaba como sus enemigos. E l odio y la venganza, hablan
do por boca de periodistas resentidos, sembraron contra el presi
dente y algunas personas que se suponían in fin entes en la admi
nistración, las mas injuriosas é injustas sospechas de connivencia 
con los Estados-Unidos, convirtiendo el negocio de Tehuantepec 
en el instrumento de la traición ó perfidia que solo eesistía en sus 
ánimos apasionados. La preocupación llegó á ser tan general, 
que aun personas de muy recto juicio, y cuya buena fé y amis
tad me eran conocidas, participaban, quizá en mayor grado, de 
la  fascinación del común, vacilando por ella en aconsejarme la 
aceptación de la cartera. Juzgaban que si bien libraría del con
tagio, no podria escapar á la difamación. Muy pocos dias antes, 
el desenfreno de la prensa liabia dado ya motivo á un laneo rui
doso con uno de los miembros de la administración.

La calumnia produce siempre algún efecto; mas el ligero quo 
en mí hizo, desapareció desde mi primera entrevista (ion el presi
dente. Sus sentimientos, que nunca le vi desmentir, eran los que 
le prescribían su origen y su puesto; y si bieu encontré en S. E. 
una prudente reserva, para no crear deliberadamente motivos de 
conflicto con los Estados-Unidos, ¡amas me pareció dispuesto á 
consentir en eosa alguna qne pudiera considerarse como una con
descendencia indebida. P ara  maa asegurarme, y  para destruir 
las impresiones propagadas por la malevolencia, quise obtener 
una declaración esplíeita y terminante, y  con acuerdo de S. E., 
escribí el siguiente párrafo de la  nota que contenia el programa 
del gabinete que le propuse; —a La cuestión suscitada con motivo



“ de la  comunicación inter-oceánica, mas que económica, es poli- ie51* 
iS tiea y  de temibles trascendencias. Justos temores y  fundadas S**ü 
u  desconfianzas (háeia los Estados-Unidos), han sembrado una 
íl alarma general por el giro que La tomado, aspirando todos qne 
a  su termino no aumente los pesares de la nación, aun cuando sea 
46 necesario redimir b u  vejación ñ costa de grandes sacrificios. Los 
a  que vamos á formar el gabinete abundamos en los mismos sen- 
<( timientos, aspirando también 5 que la nación haga uu grande y 
<e generoso esfuerzo paro, llevar a l cabo p o r  s i ,  la grande obra de 
il la comunicación de ambos mares, con ]o que conquistará gloria, 
i( riqueza y poder, removiendo á la vez los prelestoü que pudieran 
<{ inventarse para justificar cualquiera usurpación. Sí, lo que no 
i{ es de esperarse, nuestras esperanzas salieren fallidas, no apela* 
a  remos al favor estrano sin dejar antes suficientemente garantí- 
<c zades los derechos é intereses de lu nación, r

Cuando yo formulaba en estas palabras la línea de conducta 
que me proponía seguir en el negocio de Tehuantepec, discurría 
únicamente por las impresiones que uie habían dejado las eunfa
cías con el Sr. Arista, pues con mi larga ausencia de la  capital y 
la absoluta separación eu que me mantuve de los negocios públi
cos, yo no conocía ní aun lo que en la prensa so habia escrito so
bre el particular. Hago esta declaración, quo parecerá innecesa
ria, parque habiendo sido propio y original del Sr. Arista el pen
samiento de que la comunicación ínter-oceánica ec hiciera por 
una empresa mexicana, él solo destruía las caluin iosas imputa
ciones con que se le defcurpaba, suponiéndole un ínteres personal 
y  directo en la  empresa de Garay, tan vivamente defendida 2>or 
el gobierno de los Estados-Unidos. Hoy, también, que el Sr. 
Arista lia descendido del primer asiento de la república, y se en
cuentra envuelto en la desgracia, no podrá verse en mía palabras 
mas que la ingenua, sencilla y franca expresión de la verdad, (a)

La primera especie qne llegó á mi noticia, capaz de darme al
guna idea del verdadero estado que guardaba el negocio de Te
huantepec y de la cuestión que se debatía, fué la nota que el Sr, 
Webster paso á nuestro representante en loe Estados-Unidos, coa

(a) Sus cartas á los Sres. Letcher y "VV cbster, copiadas en 1» página 333, 
bastarían para destruir toda duda, si es que pudiera quedar alguna.
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2851. fecha 2o de Agosto (1), y cuya copia recibí muy pocos dias des* 
pues de ini  entrada al ministerio. Desde luego se comprenderá 
la  alarma que debió causarme. Hice buscar inmediatamente sus 
antecedentes, y  solo se encontró en el archivo la nota de 30 do 
Abril, del mismo Sr. Webster (2), mas alarmante quizá qne la 
otra, porque en ella se empleaban numerosos y al parecer muy 
fundados raciocinios, cuya fuerza me era imposible apreciar por 
falta de dichos antecedentes. Todos estos se habían quedado ar
chivados la secretaría del congreso.

Con la nota del Sr. Webster recibí otra, en que hi legación me 
anunciaba la próesima salida del Sr. Letcher para esta capital, 
por lo que me apresuré á reclamar de la  cámara de diputados la 
devolución del espedieute. Mi reclamo solo dió por resultado el 
siguiente acuerdo, que se me comunicó con fecha 30 de Sep
tiembre:

“En la sesión del primer día útil, presentará el secretario de relaciones el 
tratado celebrado con el gobierno de los Estados-Unidos, y  aprobado ya por 
el senado de aquella nación, sobre el paso dcl istmo de Tehuantepec, ó infor
mará verbalmente en la misma sesión, de las causas porque no se haya pre
sentado ántes de aflora.'’

El espíritu dominante en las cámaras era, según se decía, el de 
reprobar luego el tratado, por la desconfianza de que el congreso 
que debia instalarse en el inmediato Enero, pudiera mostrársele 
favorable. Mas yo, que como ya he diclio, no conocía el negocio, 
y  que por lo mismo tampoco podia ju s ta r  de la conveniencia 6 
desconveniencia del tratado, creí que era prudente no esponerlo á 
un golpe brusco, qne podria traer funestas, consecuencias; tanto 
mas, que se esperaba próesimamente la llegada del ministro ame
ricano, y por otra parte, el congreso invadía las atribuciones y 
prerogativas deí ejecutivo. Esta eorporaeion había ya conquista
do esa omnipotencia que á ella misma fué tan funesta, y con la  
que tenia enteramente subyugado al poder ejecutivo. Sin em
bargo, me pareció que debia resistírsele, aunque comedida y respe
tuosamente, porque el legal acotamiento de su poder era un pun
to que también habia entrado, de una manera muy esplíeifca, en el 
programa del nuevo gabinete. Yo lo hice con la siguiente nota;

(1) P ág . 340.
(2 )  T á g . 3 2 4 .



(Reservado.)
MXNTS'XF-IiTO DE RELACIONES.

Exmos. Sres.:
Puso, en conocimiento del Exmo. Sr. Presidente el acuerdo de la A. Cá

mara de diputados, que V. EE. me comunicaron ayer, y por el cual dispu
so que en la sesión secreta de hoy, se le presentara el tratado celebrado con 
el gobierno de los Estados—Unidos, y  aprobado ya por el senado de aquella 
nación; informando verbalmente el infrascrito en la misma sesión, de las cau
sas porque no se habia presentado antes de ahora: y  en vista de tal resolu
ción, me manda S. E. conteste: que no obra en esta secretaría ninguna cons
tancia oficial, procedente del gobierno de los Estados-Unidos, relativa á la 
insinuada aprobadon del tratado, á la vez que median circunstancias, por las 
cuales el gobierno no considera la negociación enteramente concluida, ni 
aquel, en consecuencia, en estado de someterse á  la aprobación del congreso.

Por lo espuesto comprenderán V. BE., que aun no hay materia sobre la 
cual pueda ejercer el poder legislativo su facultad constitucional, y  esta defi
ciencia d& por sí sola todas las esplicaciones deseables sobre el retardo que se 
cota en la presentación del tratado.

En fuerza de ellas, espero que Ja A. Cámara se dignará ecsonei'arme de la 
mortificante obligación de repetir verbalíñente lo que dejo escrito, puesto que 
nn penoso deber me reduce á aquellos estrechos lú ites. Yo no obtendría 
gracia-de la Cámara misma, si una debilidad, producida por mi vivo y  since
ro deseo ele complacerla, me condujera á  revelaciones que comprometieran 
el écsito del negociado; y  temiendo acarrearme su censura, aun mostrándo
me obsecuente, me determino á  tomar el camino que juzgo mas seguro, aun
que sea el mus espinoso, considerando qne así, también me manifestare digno 
de los muchos y  singulares favores con que me ha colmado^ 3* á que estoy 
profundamente reconocido. Solo añadiré, para destruir algunas siniestras su
gestiones (a), que aquellas sus señaladas gracias, y los estrictos deberes que 
me imponen la ley y  mí origen, me mantendrán hasta el fin en el puesto que 
se me ha señalado, y  que procuraré no solo corresponder á  las esperanzas, 
síno anticiparme á  los patrióticos deseos de los dos augustos brazos del cuer
po legislativo.

Aprovecho &c. Dios y libertad*
M éxico, Octubre 2  de 1851.

JO SE F. RAM IREZ.

E x m o s . S ü k s . d e  l a  C a r ia r a  d e  D i p u t a d o s .

(a) En este pasage aludía á  las desconfianzas injustas que, como ántes lie di

cho, aún subsistían contra el presidente y obras personas de quienes lo suponían 

influido.
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Oetub»*.
La lectura do un ejemplar impreso del tratado, los comentaTÍo» 

que le hacia e) Sr. Webster, y la ley de 22 de Mayo anterior (1) 
que implícitamente habia dado por el pié á la. contestan de Garay, 
me habían bastado para comprender que la ratificación de aquel 
era imposible, y  que habriu sido la mayor torpeza siquiera inten
tar obtenerla. E l tratado, según el gobierno de los Estados- 
Unidos, contenía una csplícita  eoufiriuaeion y solemne reconoci
miento de los derechos de Garay y de los ciudadanos americanos 
sus cesionarios; á la vez que el decreto de 22 de Majo contenía 
una implícita, pero no por ésto menos solemne denegación de esos 
mismos derechos. ¿Era posible una concordia entre principio» 
tan divergeutes? ¿Habría sido cuerdo, siquiera intentarla, con el 
conocimiento que ya se tiene de su» precedentes?.... Yo no po
dia entrar en tales detalles, y así es que, ateniéndome snlo al he
cho que tenia á la  vista, y consultando á la urgencia del caso, 
pues que al dia siguiente debia despacharse el paquete, tomé itij 
resolución definitiva y fijé mi plan de conducta conforme á la idea 
contenida en el siguiente despacho que comuniqué en cifra á nues
tra legación en Washington.

CIFRA.
Octubre 2 de 1851.

“ Et tratada pendiente can los Estados-Unidos es enteramente antí—popu
lar. Hay tal prevención contra él, que la cámara de diputados ha pasado 
un acuerdo á este ministerio, previniéndole presente aquel, ó informe sobre 
los motivos de su retardo. Se rehusó enviarlo, manifestándole qne no se 
considera la negociación enteramente concluida. Esta ha sido una evasiva 
para, no irritar al gobierno de los Estarlos—Unidos con una estrepitosa repro
ba c ton del congreso, en que la ccsaltacion podría añadir algún escándalo, y  
quizá colocar al gobierno en una posicion difícil. La resolución de esto 
es no llevar adelante el tratado, porque en su* término* lo juzga peligroso; 
mas quiere Uegar á ese fin  á la sombra de icna negociación, para lo que solo es
pera el arribo del Sr. Letcher. Di cese que también el gobierno de los Es
tados-Unidos piensa en renovar las negociaciones, y  que para esto trae ins
trucciones su enviado, aunque no se sabe k qué intento conduzcan. Procu
re V. fomentar ó inducir esta misma idea, puos seria mucho mejor, para el 
logro del plan que este gobierno se propone, que la iniciativa viniera de ese. 
Quiza es muy tarde para que esta, llegue á tiempo, pero siempre aprovecha* 
rá mucho tener preparado el terreno para lo quo vaya de aquí.*

(1) P ág . 269.



Ninguno puede ser juez im parcial de sus propias obra6; sin em
bargo, creo que mis dos primeros actos en el negocio de Tehuante
pec destruyen las infinitas suposiciones del Sr, Letcher, tanto res
pecto de la mala disposición do ánimo que me presta en el negocio 
de Tehuantepec; como en los fútiles motivos con que pretende es- 
plicar l u í  conducta. Aquellas piezas manifiestan, con plena evi
dencia, mi deseo de evitar toda especie de dificultades con el go
bierno de los Estados-Unidos, á cayo efecto me proponía hacer en 
el convenio las modificaciones que ecsigía el estado de cosas, aspi
rando también á que si ellas no eran asequibles, el tratado cayera 
sin estrépito; ya fuera dejando espirar el plazo de la ratificación, 
ya preparando de una manera lenta y suave su reprobación, ó fin 
de templar la impresión y prevenir los pret,estos que se quisieran 
encontrar en un acto calificado de brusco y ofensivo. Yo aspira
ba ú transigir ó desatar, reservando el rompimiento para la  últi
ma estremidad. Creo que con esta conducta daba un testimonio 
inequívoco, tanto de mi consideración v respeto hacia el gobierno 
de los Estados-Unidos, como del anhelo de México para mantener 
intactos sus buenas y amistosas relaciones. Si yo hubiera tenido 
las aspiraciones que se me suponen, no necesita ba para conseguir
las manque dejar correr los acontecimientos.

Seis dias despues de escrita mi nota anterior, llegó el Sr. Let
cher á México, y al siguiente me hizo la visita de estilo. Antes 
de que pudiera yo correspotidérseia repitió otra, que llenó con ge
neralidades, cuyo intento no pude por entonces descubrir. Lvno 
ó dos dias después me hizo anunciar la tercera, consultándome 
por medio de su enviado, si tendría inconveniente en que éste nos 
sirviera de intérprete para una conferencia confidencial v amisto
sa que queria tener conmigo. Acepté ambas cosas, y en la que 
tuvimos, que fué muy larga, el Sr. Letcher esforzó sus poderosos 
recursos intelectuales y su eleg'ante y florido lenguage, para con
cluir con una sola y significativa declaración, que también podría 
llamar propiamente intimación. Vestida yr adornada con un gran 
lujo de consideraciones políticas y filosóficas, su asunto se reducía á 
hacerme entender: —£v'Que el gobierno délos Estados-Unidos no 
juzgaba libre al de México de influencias estrangeras; que presu
mía que estas y un sentimiento de enemistad ú hostilidad h&cia el 
pueblo de los Estados-Unidos, eran las que determinaban b u  po-

1851,
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lítiea en las diferencias que asomaban; que el gobierno americano 
no pretendía en manera alguna trazar á México nn plan de con
ducta, ni impedirle tomar por guía 6 quien quisiera y le convinie
ra; pero que sí deBeaba que adoptara definitivamente una política 
franca, clara y precisa, para en su vista normar la suya los 35sta~ 
dos-ünidos: que si México queria echarse en los brazos de la Eu
ropa, podía hacerlo; pero qne si, como los Estados-Unidos lo desea
ban y juzgaban muy conveniente al ínteres de ambas repúblicas, 
queria asociarse á ellos para establecer en todo el continente una 
política puramente americana, esperaba que con toda franqueza 
hiciera conocer en esta parte su intención; bajo ia inteligencia, 
de que su gobierno le habia prevenido manifestara en términos 
respetuosos, pero claros y esplíeitos, que en ningún caso podría 
ver con indiferencia, ni consentiría, que la Europa pusiera un pié 
en Méxic S. E. añadió otras especies análogas que no me atre
vo á emitir, por no recordarlas con toda precisión, pronunciando 
aquellas con ademan y tono que revelaban una fuerte y profunda 
conmoeion.

La declaración me pareció tan impertinente como insultante, y 
todo el negocio habría acabado en esta conferencia, n no ser por el 
concepto que me habían hecho formar de S, E ., las noticias que 
tenia de su carácter y  de sus calidadca personales. Sabia que 
aunque diestro y  fecundo en recursos, abrigaba nn cscelente co- 
razón, y que sus sentimientos eran mas sinceros que lo son ordina
riamente en las gentes de su carrera, cuando tratan tales negocios. 
Sabia también que no presumía ni de elegante ni de cortesano, y 
aun me inclinaba á creer, que no haría grande sacrificio para ecsa- 
g’erar la  rudeza que se atribuye h los modales americanos. Guia
do por estas ideas juzgué que la brusca declaración formaba parte 
de su plan, y que su intento era producir una primera y terrífica 
impresión para derembarazarse de los principales obstáculos que 
preveia. Sospeché también que á él no fueran estrados los para
logismos del Sr. Webster, que hizo valer con grande habilidad, 
para impedir que se les diera su propia y neta solueion. Ya se 
ha visto (1) que aquel hombre de estado, insistiendo en la idea de 
una antipatía y desconfianza ofensivas hacia el gobierno de los 
Estados Unidos, para esplicar con ellas la resistencia que el de

(1) Pág. 3-12.—Yiíanae sus procedentes cu las págs. 107, 111 y 114.



México oponía á la aprobación de la cesión do Garay * las califi
caba de motivos poco respetuosos é incompatibles con los tratados 
ecsistcntcsy í\ fin de sacar de esta segunda inducción la tercera, 
que insinuaba como un cu sus belli, y que en el fondo no era mas 
que una afiag-aza, para privar á Méjico de una parte de su defen
sa, y forzarlo á consentir en cuanto quisiera ccsigirle el Hon. Mi
nistro de Estado.

Siendo estas mis convicciones, no me pareció que obraría con 
cordura concediendo desde luego las ventajas de un arranque de 
enojo. Comenzando por donde el Sr. Letcher había concluido, y 
abordando francamente la cuestión de Tehuantepec, que S. E., 
con estudio particular, habia eliminado enteramente dn la conver
sación, le coutesté con cuanta tcmplaza pude, y bajo laa opresio 
nes de lo que me pareció haber oido ó entendido de su declara^ 
cion:—“Que esta no me sorprendía, ni encontraba en ella cosa al
guna nuova, porque recordaba que sus mismas, ó semejantes es* 
peciee, se habían proclamado hacia algunos años, por uno de los 
presidentes de los Estados-Unidos; pero que reserváudola para 
su propio lugar, y entrando directamente al fondo del asunto, que 
para mí era el principal, y qne consideraba serlo también de su 
misión, comenzaría por fijar el que lo era de la  cuestión.5)—lle- 
Bumieitdo en seguida los argumentos de la prensa americana, adop
tados por el Sr. Webster, y relevando las ecsageradus pretensiones 
que envolvían, protesté qno “México no rehusaba aprobar el trata
do ni ratificar el traspaso de Garay, por motivos de odio ó antipa
tía a. loa ciudadanos americano?, ni por una desconfianza ofensi
va a su gobierno/* mas cambiando luego de medio, }T discurriendo 
sobre el asunto hipotéticamente, me propuse, como tema de mi ré
plica, convencer al mismo Sr. Leícher, de que aun cuando México 
se dirigiera por aquellos sentimientos, obraría con prudencia y 
con razón. Las pruebas y fundamentos de esta proposicion eran 
fáciles y muy sencillas; todas sa encontraban en la historia de 
nuestras relaciones con aquella república. Yo se la referí menu
damente, tomándola desde el rasgo de ingratitud de los colonos 
establecidos en Tejas, hasta el asalto vandálico de los aventureros 
del rio Bravo, que en los momentos mismos en que hablábamos 
comprometían la  paz de ambas naciones. La invasión pirática 
de Cuba me ministró un argumento que, por estrínseco, era in-
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conntestable, y pareció hacer una profunda impresión en el Sr. 
ministro. Debí creer que S. E, encontró convincentes mis racio
cinios, puesto que en cada una de las varias pausas que hice en 
mi discurso, para esperar la objecion, S, E. me contestó siempra 
que tenia razón.

Una vez asentada la que jo  consideraba como la piedra angu
lar de mi sistema, le manifesté—“que esa justa y prudente des
confianza de México, no era de la buena fé, sino de la  debilidad 
y falta de poder del gobierno de toe Estados-Unidos, que por sí 
mismo se habia declarado impotente para impedir y reprimir los 
escesos de un puñado de aventureros, que comprometían su honor 
y su quietud; que siendo este un hecha reconocido, y anunciándose 
con los mas alarmantes caracteres, porque era preferible tener por 
enemigo declarado al mismo gobierno, podia decirse con toda esac- 
títud, que de la  conducta de los Estados-Unidos dependía esen
cial y radicalmente la política de nuestra república, y que ellos», y  
ellos solos, eran los que debían imprimirle su tipo característico. 
Que siguiendo México sus oscilaciones, modificadas por las opi
niones de los partidos que se disputaban el poder, babia presentá- 
dose con esa política que el Sr. Letcher llamaba indecisa y vaci
lante, inclinándose unas veces por la de los Estados*-lTnidos, y 
pareciendo en otras buscar un apoyo en los gabinetes europeos: 
que en este procedimiento nada habia de irregular ní de estraño, 
por ser un efecto del simple instinto de la couserracion; pero que 
no profesando yo ninguno de aquellos sistemas estremos, y consi
derando por otra parte que el verdadero ínteres y decoro de Mé
xico, consistían en no ponerse bajo el pupilage ni de los Estados- 
Unidos ni de Europa, sino en crearse una política propia, acomo
dada á su posieion y circunstancias, á este punto me proponía di
rigir mis esfuerzos. Que por lo tatito, y  contrayendo me á la de
claración 6 intimación que me habia hecho por órden de su go
bierno, yo también le declaraba en nombre del mió, que México 
deseaba muy cordial y sinceramente conservar sus amistosas re
laciones con los Estados-Unidos; que en obsequio de ellas haría 
cuanto buenamente pudiera, sin comproter sus intereses ni su de
coro; pero que si bien quería y anhelaba tenerlos por amigos, ja
mas consentiría on concederles el dereelio de mezclarse en sus ne
gocios, ni menos en abandonarles la dirección de su poli tic ”



El Sr. Letcher pareció mortificado por mi réplica, y compre 
diendo que habia ido mas lejos de lo que debiera, se apresuró á 
borrar las impresiones que me liabia causado. Al dia siguiente 
me envió á su intérprete para darme una satisfacción, con las es
piraciones que, dijo, habia omitido en sus conceptos. Manifes
tóme que estos se entendían en el caso de que México no obrara 
por su propia, voluntad, puesto que era libre para hacer lo que 
mejor quisiera y le conviniera. En la inmediata conferencia me 
repitió verbal mente las mismas espiraciones; y en tres ó cuatro 
de las ulteriores, aprovechó cuantas ocasiones se presentaban pa
ra reproducirlas. E l Sr. Letcher no hizo reparo alguno á mi 
réplica, y cambiando luego de asunto, me dió á entender que 
el objeto principal de su vuelta á México, era abrir una nego
ciación para modificar ci artículo 11 del Tratado de Guadalu
pe, que dijo no podia cumplirse en su tenor literal, y  para arre
glar al mismo tiempo el pago de ciertas reclamaciones que Inician 
algunos ciudadanos americanos. Sobre este particular añadió 
unas cuantas observaciones generales, manifestando deseos de po
ner término á la conferencia. Aunque yo hice algunas tentati
vas para introducir en nuestra conversación el asunto de Tehuan
tepec, no se dió por entendido, y yo tampoco juzgué cuerdo pro
moverla directamente.

En la siguiente conferencia trató simultáneamente los dos asun
tos enunciados, pretendiendo refundirlos en uno solo, mediante un 
sistema de compensaciones que me propuso. El Sr. Letcher se 
manifestaba tan preocupado por él, que lo hizo el esclusivo de sus 
pláticas, mostrando la mayor indiferencia por el de Tehuantepec, 
cuya discusión aun parecía evitar con estudio. Era, pues, segu
ro que S. E. obrabn bajo un plan ya acordado, y yo temí desde 
luego que el suyo fuera el opuesto al mió; conviene a saber, no 
entrar en ninguna especie de negociación, para cargar sobre e| 
gobierno ó sobre el congreso toda la responsabilidad del resulta
do; ya fuera este el de la caducacion del tratado, porque el go
bierno dejara pasar el término sin someterlo k la aprobación de 
las cámaras, ó el de su abierta y estrepitosa reprobación por las 
mismas; ambos estreñios igualmente peligrosos, si, como todo pa
recía indicarlo, el intento era crear protestos para fundar agravios.

Una duda de tan graves trascendencias no podia ni debia pro-
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longarae por mucho tiempo; así es que aprovechando fil momento 
en que nuestra conferencia comenzaba á declinar, abordé brusca
mente la  cuestión, manifestando á S. E . la estrañeza que me cau
saba su silencio sobre el asunto de Tehuantepec, que juzgaba ser 
el principal objeto de su misión. Su respuesta, vertida eon el 
aire de sorpresa de quien contesta uua pregunta impertinente, 
fué sustancialmente:—“Que no entendía tuviera que hacer en él 
cosa alguna, pues lo suponía concluido, o bien que 110 se presen- 
taban serias dificultades para bu  ratificación/7—Parecióme que 
una tal respuesta ecsigía una réplica de su carácter, y entonces le 
anuncié—uque el tratado no se habia ratificado, ni se ratificaría: 
que con el trascurso del tiempo se habían descubierto en él defec
tos sustanciales que lo nulificaban radicalmente, y que por consi
guiente si no se subsanaban, era necesario dejarlo caducar ó pa
sarlo al congreso, con el conocimiento de que habia de ser repro
bado/7— P ara  fundar mis observaciones lo dije:—aQuc el gobier
no mexicano encontraba en las notas del Sr. Webster, induccio
nes que absolutamente 110 podia admitir, y  que como S. E* pre
tendía autorizarlas con el testo mismo del tratado, este desacuer
do manifestaba con toda evidencia, que las dos partes contratantes 
entendían de diversa manera sus estipulaciones, y que por consi
guiente, 6 no babia contrato, ó en el celebrado debían hacerse to
das las aclaracionps necesarias y convenientes para que pudiera 
otorgársele la ratificación/'—De este raciocinio deducía, natural
mente, la necesidad de entrar en una nueva negocincion; pero el 
Sr. Letcher me cerró enteramente la puerta, diciéndome por to
da respuesta:—cc Qne no tema instrucciones.''— Le insté, esponién
dole que, atendida la urgencia y novedad del caso, nuda aventu
raría asumiendo su responsabilidad: mas nada obtuve, y  la con
versación, á pesar de mis esfuerzos, volvió u caer sobre el asunto 
de la modificación del art. 11 del Tratado de Guadalupe y pago 
de las reclamaciones americanas; sobre el cual hizo S. E, observa
ciones, que parecían insinuar la desconfianza, de que yo no com
prendiera toda su gravedad é importancia.

H asta allí, en efecto, yo solo liabia dado respuestas vagas y 
generales á sus animadas disertaciones, presumiendo fueran cal
culadas para distraer mi atención; mas notando que aquel asunto 
era una idea fija en el Sr. Letcher, me docilité á entrar en su dis-



cnsion, no sin mostrar algún descontento por la exclusiva prefe
rencia que quería dársele. P ara  justificarlo le dije:—“Que siendo 
varios los motivos de diferencia que, descuidados, podrían mas 
adelante producir un conflicto entre las dos repúblicas, y aspiran
do yo á cortarlos todos radicalmente, y si posible fuera con un 
solo tratado, para que este fuera el pacto perpetuo de su alianza, 
2iabia querida comenzar por el que las circunstancias me parecía 
reclamaba la preferenci ; que este era el de Tehuantepec, porque 
él preocupaba todos los ánimos, manteniendo eu inquietud v alar
ma á las dos repúblicas; que estando próesimo á espirar el plazo 
convenido para la ratificación del tratado, y asomando gravee difi
cultades que la impedían, no quedaba tiempo suficiente para alla
narlas, pudiéndose desde luego prevoer cuál seria el resultado; que 
habiendo los partidos convertido aquel convenio en una arma que 
jugaban todos ios dias contra el gobierno, empleándola como nn 
instrumento perpétuo de conspiración, era necesario arrancárselas 
cuanto ántes de las manos; que manifestando el congreso la mas 
grande impaciencia por resolver definitivamente la cuestión, yo 
no podía contribuir á prolongar eu ansiedad sin esponermo al des
crédito y Contingencias que me acarrearía una sospecha de conni
vencia; en fin, le declaré es}} lícitamente, que 6Í persistía en no 
querer tratar dcl asunto, yo remitiría inmediatamente el tratado 
al cuerpo legislativo, abandonándolo á su suerte; anunciando des
de luego á S. E. que temia fuera reprobado unánimemente en una 
sola sesión, y quizá non circunstancias que agriarían las diferen
cias que asomaban entre ambos países.”

Me pareció que pstas consideraciones, enteramente esactas y 
fundadas en la evidencia de loa hechos, hicieron alguna impreeion 
en el espíritu del Sr. Letcher; sin embargo, todavia persistió en 
su resistencia para abrir la negociación, aunque debió compren
der que era el único medio de allanar las dificultades que se pul
saban para la aprobación del tratado. No dcsalentáadorne por 
aquella, prolongué todavia la discusión, insinuando cuantos me
dios me ocurrían, hasta reducir mis pretensiones á un punto que 
parecerá pueril. Le propuse que, siquiera, me preguntara de 
oficio ¿cuál era el estado que guardaba el tratado?,,,, ¡yetarapoco 
se manifestó dispuesto a hacerlo!.... Su resistencia se anuncia
ba como invencible, y despues de un ligero debate, consintió al fin



en hacerme la pregunta; mas advirtiéndome que solo me pondría 
una nota de cuatro renglones, y únicamente para informarse cual 
era el estado que guardaba el tratado. Parece que S. E. olvidó 
todos estos incidentes 6 no les dio importancia, 6, lo que no me 
pnrece improbable, loa suprimió su gobierno en el estrado que 
publicó de dicha nota (infra), pues allí se le hace decir que—1“tan 
luego como llegó á esta ciudad, y sin pérdida de momento (withoufc 
the delay of an hour), procuró imponerse del estado qne guarda
ba el tratado de Tehuantepec.’3—No fué así. y yo lie consignado 
en este lugar los principales incidentes, porque ellos probarán en 
todo tiempo los esfuerzos que hacia el gobierno de México, ya pa
ra  transigir amistosamente las diferencias que asomaban, ya para 
no crear motivo á otras; ya, en fin, para dar muestras inequívocas 
de su consideración hacia lea Estados-Unidos. E l Sr. Letcher 
no cumplió su oferta tan pronto como habia derecho de esperarlo, 
ni al cumplirla se redujo á los estrechos límites que S. E. mismo 
se habia querido imponer. Pasados algunos dias, me dirigió la 
nota siguiente.

A S. E. 1). J osb F kknando Ramírez,
Ministro de Relaciones .Exteriores ¿¡'C.

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

M éxico, Octubre 14 de 1851..
El infrascripto, enviado estraordinario y  ministro plenipotenciario de los 

Estados-Unidos de America cerca del gobierno mexicano, cumpliendo con 
las órdenes que le fueron dadas por el suyo, tiene el honor de hacer muy res
petuosamente 4 S. E. José F . Ramírez, ministro de relaciones estertores, 
una sola pregunta.

Suplica á S. K., que tan pronto como le sea conveniente, le informe del 
estado que hoy guarde el tratado de Tehuantepec por lo que respecta á la 
acción de México.

E l infrascripto no disimulará el hecho do que su gobierno tiene el mas vi
vo Ínteres en la ratificación del tratado por parte de esta república; y  como 
el objet^ á que se contrae es de vital importancia, no solo para México y  los 
Estados-U Idos, sino también para todo el mundo comercial, el infrascripto 
espora ansiosamente, que no se presentarán serios obstáculos que impidan ó 
demoren s j  espresada ratificación.

E l infrascripto &c.
R. P. LETCiiEK .



El Sr. ministro americano no podia ya evitar una discusión di
recta sobre el asuuto, y lag frecuentes trabadas sobre él, me dieron 
al fin la clavo de sus resistencias. S. E. estaba mas íntimamente 
convencido que yo mismo, de que si se presentaba el tratado al 
congreso, seria reprobado, como yo le habia anunciado, en una se
sión y por unanimidad. Normando su conducta por este recelo, 
procuraba evitar todo lo que pudiera conducir el negocio á su des
enlace bajo el influjo de aquel, esperanzado con su renovación, que 
debia verificarse al fin del ano corriente. Aunque esta idea lo 
preocupaba tan profundamente, que no podia sobrepornerse á sus 
impresiones todas las veces que yo le anunciaba mi resolución de 
enviar el tratado á las cámaras, sin embargo, tampoco quería con
sentir en abrir nuevamente las negociaciones, con lo que 110 hacia 
mas que precipitar y agravar el peligro.

L a Bifcuaeion que el Sr. Letcher me creaba con esta política er< 
demasiado violenta y peligrosa para resignarse á proloogarla; y 
cuando consideraba que su terminación la tenia enteramente en 
mis manos, enviando el tratado al congreso, se me hacia absoluta
mente insoportable. Con todo, yo no quería hacerlo sino despues 
de haber apurado los medios de conciliación, de lenidad y de pru
dencia, estimando aquel acto como un abierto rompimiento. Una 
parte de las dificultades comenzó á allanármelas el Universal eon 
un pequeño artículo que publicó el dia 14, en el cual, despues de 
recordar mi negativa á las cámaras para enviarles el tratado, ana
dia: — Confiamos en que el Sr. Ramírez tendrá buen cuidado de 
íl manejar el asunto, con todo el tino y previsión propios de su 
(C distinguida capacidad y patriotismo. Ansiamos, como toda la 
a nación, saber el curso rápido de este negociado, de que va ¿i de- 
il pender la suerte fu tu ra  de nuestra nacionalidad.” Aun conser
vaba sobre mi mesa este periódico cuando el Sr. Letcher vino, 
uno ó dos dias despu.es, á verme al ministerio, sirviéndome aquej 
maravillosamente, para dar el punto á nuestra conferencia. Yo 
se lo presenté en momento oportuno para hacerle comprender mj 
posicion, pero solo conseguí colocarme en otra peor. La prensa 
y  los periodistas de México, quo en lo general presentaban un tan 
rico y  abundante material para la burla y  el desprecio de los 
hombros sensatos* se lo dieron inagotable para atacar, ya séiia> 
ya irónicamente, mi medio de acción, sin que ningún esfuerzo
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i85i. bastara 5, atraerlo á. una discusión que pudiera dar resultados po-
- Octubre. , ,

SI ti  VOS.

Mas eficaz fué el que pocos dias despues me ministró la cáma
ra  de diputados, llamándome en una sesión secreta para que la 
informara del estado que guardaban las conferencias con el mi
nistro americano, y  los motivos que podian retardar la presenta- 
don dcl tratado. Yo la impuse de lo que podia decirse sin in
convenientes, procurando templar los hechos para impedir los 
efectos de un rapto de ecsaltacion; inculcando á la vez la necesi
dad de guardar una conducta sumamente moderada y conciliado
ra, á fin de que, si se nos ponía en el caso de llegar h un abierto 
rompimiento, nadie pudiera equivocarse de parte de quien Labia 
estado la culpa y la sinrazón. Temiendo que aun ee quisieran ec- 
sigir de mí mas amplios detalles, y que, continuándose el sistema 
de las interpelaciones, podría ponerme mas adelante en graves 
compromisos, hice valer los fundamentos qne menciona el Sr. 
Letcher respecto de las prerogativas del ejecutivo en esta clase 
de negocios,

S. E. me visitó uno ó dos dias despues de aquel suceso, con el 
designio, según me pareció, do destruir las impresiones desfavora
bles que pudiera haberme dejado. En esta vez, tomando un rumbo 
diverso, trató el caso con la severidad que merecía, haciendo muy 
justas y oportunas reflecsiones sobre el predominio que se arroga
ba el congreso, todo, ciertamente, con el intento de ncutrali :\r el 
influjo que pudiera continuar ejerciendo en el ánimo del gobierno. 
S. E. tenia perfectamente razón; y aunque en mi programa entra
ra hacer cuanto fuera posible, en el órden legal, para librar al 
presidente del yugo ignomi ioso bajo el que lo encontré escla
vizado, no juzgué que la ocasión fuera la conveniente para hacer 
ostentación de aquellos sentimientos. Aceptando, pues* la situa
ción tal cual se presentaba, manifesté al Sr. Letcher, que cual
quiera que fuera la irregularidad del hecho, y cuanto mas absurdo
lo encontrara, tanto mas serios y apremiantes eran los deberes que 
me imponia, puesto que era un hecho que no estaba eu mi mano 
destruir; que en tal virtud, y supuesta la ineficacia de mis esfuer
zos para atraer á S. E. á sentimientos mas equitativos, le anun
ciaba formal y definitivamente, que si persistía en su resolución do 
no abrir nuevamente las negociaciones, yo pasaría inmediatamen-



to el tratado al congreso, cualesquiera que fuoran la a conse
cuencias.

Ei Sr. ilustro arn inó algún tanto, prestándose, según se ea- 
plicó, no á negociar, sino á conferenciar, para reconocer hasta don
de podia ir sin faltar á sus instrucciones. Yo tampoco quería mas, 
pues en esos momentos aun no podia conseguir que el congreso 
devolviera al ministerio el espediente do Tehuantepec. Esperan
do que su remisión se verificara de un momento á otro, según se 
me habia ofrecido, comencé las conferencias, tornando por testo de 
mis objeciones las últimas notas del Sr. Webster, y fijando como 
base fundamental de la reforma del convenio de 2o de Enero, la 
separación entre el contrato con los empresarios de la vía de co
municación, y  el tratado con los Estados-Unidos para la garantía 
de la empresa; coadiciones diametralmente opuestaB  á las que 
aquel ministro de Estado ecsigía en sus precitadas notas.

Esta proposieion fué unánimemente impugnada como destruc
tora de la  empresa misma, porque la despojaba de bu mas eficaz 
garantía; como perjudicial á tos intereses de México, por los bene
ficios de que lo privaba; como poco amistosa, por las desconfianzas 
que revelaba hacia la buena fé de una nación amiga; en íin, como 
inadmisible para servir de materia á una negociación, por intem
pestiva. E l Sr. Letcher observó que habia venido provisto de 
suficientes y muy amplias instrucciones para todos los casos que 
pudieran ocurrir en el órden natural de las cosas; pero no para el 
que ninguna previsión humana pudiera alcanzar, cual era que un 
gobierno se creara dificultades, se pusiera en oposieion consigo 
mismo y se pronunciara contra sus propios actos, pues á esto equi
valía la pretensión de separar el contrato del tratado, cuya unión 
formaba la base fundamental dei convenio de 25 de Enero. Yo 
le repliqué:—“Que este era precisamente el punto de nuestro des
acuerdo, y el motivo que bacía, no solo conveniente, sino absolu
tamente necesarias las esplicaciones que provocaba; porque si des
pues de ellas aparecia que no entendíamos de la misma manera las 
estipulaciones del convenio, ó que no podíamos ponernos de acuer
do en sus condiciones, entonces aquel caía por su propia virtud, 
puesto que donde falta el mutuo consentimiento no puedo haber 
contrato/5— E l Sr. Letcher combatió mis raciocinios citando he
chos, cuya esactitud 3^0 no podia calificar por falta de conocimiou-
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to de los antecedentes, y persistió, sobre todo, en la  contradicción 
qne notaba en la conducta del gobierno, haciendo do ella el tema 
de infinitos comentarios, que aunque vertidos con el miramiento;, 
circunspección y delicadas atenciones que S. E. sabia guardar en 
todas sus palabras, eran siempre punzantes. Temiendo yo quo 
una discusión de este carácter pudiera conducirnos á peor terreno, 
y  conociendo que el Sr. Letcher no habia de abandonarla, porque 
ella le era absolutamente necesaria para justificar sus resistencias, 
me decidí á cortarla bruscamente, echando sobre mí, personalmen
te, toda la responsabilidad del acto. Su invencible Aquiles, au
torizaba raciocinios que yo no queria n i debia escuchar, y para im
pedirlos, declaré á S. E ,:—:íQue yo era quien había creado esa 
opo.úcion al tratado;  y que ni el presidente, ni el gabinete, ni otra 
persona alguna, eran responsables de la contradicción que su* 
ponía.”

Previ todas las contingencias á que me esponia individualmente 
aquella declaración, que el Sr, Letcher debió encontrar absurda 
y que notó desde luego, llamando sobre ella la atención de su go
bierno para señalarme como el único obstáculo que se o pon i á la 
ratificación del tratado. Sin embargo, cualquier inconveniente 
era preferible al de continuar por mas tiempo en el intrincado la 
berinto de efugios y de dilatorias en que me veia metido, pues 
ellas fomentaban las desconfianzas y sospechas que de tiempo atrae 
esplotabon los agitadores para dar-en tierra con la  administración.

E l Sr. Letcher sabia muy bien que yo 110 podia tener ningún 
fundamento, ni aun apariencia de razón pana haberle dicho, como 
le dije, que yo era quien había creado esa oposüion que tanto le 
sorprendía (a); pero como tampoco podia imaginarse que 3ro ig
norase sus precedent«‘s, consignados eu documentos oficiales que 
consideraba ecsistentes en el archivo del ministerio, necesaria
mente debió formarse la idea mas triste y desfavorable del negó-

(a) Esa oposicion estaba ya iniciada con el mismo <; áeter, en sus propios 
términos, y  aun con menos robustos fundamentos, desde los primeros dias de 1» 
administración del Sr, Arista; es decir, siete meses únten. Los documento» que 
forman el articulo anterior de esta sección, y  que comienzan en la pág, 311,1o 
prueban de una manera inequívoca. Yo no los conocía, mas mi buena fortuna 
quiso que acertara á colocarme eu un camino también bueno, y sobre todo trilla 
do. para qne el grave argumento de S. E. quedara reducido í'i uu simple ingenio
so ardid.



eiador que esta, vez lo había cabido en suerte. Nada hay indife
rente en política, ni ruónos en diplomacia, y  aquella circunstan
cia, á primera vista tan insignificante, oréo que no careció do in
fluencia en el desgraciado ¿caito del negocio. Así lo indicaban, 
ú lo menos, los nuevos medios de persuasión que luego puso en 
práctica, y lo manifiestan bien explícitamente sus despachos. Sin 
disculparlo enteramente, le perdono que me haya denun jado ál 
mundo como vano, orgulloso, ambicioso y tan dorni ado por el 
hipo d é  la áura popular, que á ella*aerificaba los intereres de mi 
pais. Este, y  aun peor concepto merecía, ciertamente, el que se 
apropiaba un mérito ó se cargaba con una responsabilidad que no 
le pertenecían.

Las conferencias continuaron, mas sin adelantarse cosa alguna, 
porque los cumplimientos* los encomios á la  alta capacidad, pers
picacia y patriotismo dcl Sr. Pedraza y de mis predecesores; la 
perspectiva dé prosperidad y de poder que se presentaba á la Re
pública con la ratificación del tratado, y la  corona inmarcesible 
que aguardaba al que realizara tales beneficios, se abeorviun lá 
mayor parte del tiempo. Comprendiendo el error del Sr. Let
cher, procuré luego desvanecerlo para que no perdiéramos nues
tras palabras; mas si conseguí algo, aunque bien poco, de mi in
tento, fue para empeorar de cotidicion. Dominado por su f¡ital 
error, y persuadido de que en él tenia la  clave de mis resistencias, 
60 entró resuelto en un terreno tan peligroso para la negociación 
como para los negociadores, Quiso dar por asentado lo que bas
ta allí se habia limitado á insinuar, y las conferencias degenera
ron en polémicas, por ambos lados desagradables. Sin embargo, 
ni en las unas ni en las otras pronuncié jamas una sola palabra 
que pudiera considerarse ofensiv á la dignidad y decoro del go
bierno de los Estados-Unidos, ni fundé mis raciocinios en consi
deraciones tales, como la de que no debia tratarse con ellos —“por 
ser un pueblo cuyo objeto era robamos nuestro país cuando le 
conviniera.??—Tampoco lo apellidé pueblo sin /¿, como podría tal 
vez presumirse de la vaguedad con que el Sr. Letcher menciona 
estas especies en sus despachos; y S. E . incurrió en una equivo
cación, para mí inconcebible 3' que patentizan todas las piezas de 
nuestra correspondencia, cuando dice que yo le aseguré —“que 
<( Méjico estaba pronto á conceder el privilegio á loa Mstadoa-
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Unidos en términos justos y casi como pudieran desearlo; pero 
u que jamas se desprenderla de sua derechos de soberanía en favor 
“ de una simple compañía.”—Repito que no comprendo absoluta* 
mente cómo el Sr. Letcher ha podido asentar una especie tan día- 
metralmente opuesta á mis principios y aun al intento mismo 
de los esfuerzos que hacia ea la lucha trabada con S. E., pues 
que el único y principal de ella, era impedir aun la influencia 
indirecta y remota que daba á su gobierno el tratado cu cues
tión. Aunque todas nuestras conferencias eran por medio de in
térprete, dudo mucho que el mío le dijera tal cosa (a), porque co
nocía mi programa y yo seguía atentamente su traducción, rectifi
cándola todas las veces que rae parecía, no solo poco esacta, sino 
aun oscura. E l Sr. Letcher tal vez unió dos especies que, ente
ramente separadas, figuraron mucho en nuestras conferencias. 
Cuando S. E. me queria hacer valer el paralogismo del Sr. Webs
ter, yo le contestaba: —“Que México no abrigaba odios personales, 
“ y por consiguiente no repugnaba tratar individualmente con ciu- 
(í dadanos americanos, ni reprobaba el contrato de Garay porque 
u estos estuvieran interesados en él.” —Y cuando S. E., defendien
do evte, pretendía sostener su legalidad y conveuiencia, yo le re-

(a) Habiendo llamado la  atención sobre aquella especie a l Sr- D. José M i 
guel A rrc y ^ ,  actual oficial mayor del Ministerio de Relaciones, me ha dirigido la  
carta  siguiente:

<fSr. M agistrado D . JoaB  F . R aM ikez.— M éxico , A bril 30 de 1S53.— Muy 
u  estimado Sr. mió:— E ntre  loa documentos que acompaña e l presidente de los 
«  E stados-U nidos a l mensage qne pasó al senado, y  que este mandó publicar, 
“  relativos a l negocio del tratado  de Tehuantepco, se  halla  una comumeaeion del 
«  Sr. Letcher al Sr. W ebster, m arcada con el núm . 97, que entre otras cosaa 
<• dice:— Que M éxico  estaba dispuesto ti conceder el priv ileg io  á  los Esludos~  
c< U  lidos, bajo regulares con diciones, en cualquiera fo rm a  que «e le p id iera;  
«  pero que ella jam as se desprendería de sus derechos de soberanía para dár-  
te selos á u ra  simple corporación.— Como en las conferencias en tre  V . y  el S r. 
“  L etcher, á  que se refiere esta  comunicación, yo fu i e l secretario é  in té rp re te  en  
<( ellas, mucho me lia  sorprendido e l párrafo citado, que es del todo inesacto, y  
«  no alcanzo lo que induciría á  esto error a l.S r. Letclier, pues en n in g u n a  de 
“  dichas conferencias se hizo tal Indicación n i olra semejante que la ocasionara. 
«  He creído de m i deber, hacer á  Y . esta aclaración, despues de rectificarla con 
u  v ista del M em orándum  de la conferencia en cuestión, y  qne tuvo cuidado de 
u llevar por la  gravedad del negocio que se discutía.—Soy de V . &c.—J. Mi- 
“  GtíEL A EH O ÍO .3’



plícaba:—“Que México no consentiría ¡amas en traspasar á una 
“  compañía de especuladores estrangeros, ninguna parte del ejer- 
“  cicio de sus derechos de soberanía, y que algunos de estoa se 
(< encontraban en la  concesion de Garay.”—Repito, por tanto, que 
solo la amalgama de estas es pecios, puede espticar aquella est ra
ña alucinación, pues, como se verá en otro lugar, aquel punto se 
trató  casi específicamente en una de nuestras últimas y  mas so
lemnes conferencias.

Mas grave es todavía otra especie contenida en el precitado 
despacho, y  que solamente menciono para advertir qne el Sr. 
Letcher jumas üpgó á tratarla conmigo. S. E. dice allí al Sr. 
Webster:—“Que un número muy grande de los individuos que 
“  componen los diversos partidos políticos (de México) se opo- 
“  nian al tratarlo, esperando confiadamente que su desaproba- 
“  cion conduciría á un rompimiento entre ambos pnises, y que

en tal caso, la consecuencia seria la agregación de México (i 
“  los Mstados-Unidos —En seguida, y dando un testimonio 
patente de sus rectos sentimientos y de su previsora política, 
añade:—‘‘lista  absurda idea se fortifica diariamente, y suplico 
“  á Y, entienda con toda claridad, que en ningún tiempo, ni 
“  en ningunas circxtnstancias, apoyo ni apoyaré idea tan mise* 
“  rabie ¿)‘c ”—No dudo que el Sr. ministro haya oído esta y 
las otras especies de que he hablado; mas por honor de am
bos debo añadir, que ni en nuestras mas privadas y amistosas 
confidencias, se llegó jamas á insinuar la que justamente califica 
de idea miserable.

Nuestras discusiones, casi diarias, fueron venciendo lentamente 
las resistencias, basta determinar al Sr..Letcher á consentir en la 
apertura de las negociaciones. Desconfiado, sin embargo, por las 
dificultades con que habia luchado, y temiendo, ó parecer lig*ero, 
ó que abusaba de una condescendencia, quise asegurar mis pasos 
ulteriores de una manera qne me pusiera enteramente á cubierto. 
Al efecto manifesté á S. E., que su consentimiento para abrir las 
negociaciones no lo consideraba ni como un secreto, ni como un 
acto de condescendencia personal, pues que necesitaba comunicar
lo oficialmente á las cámaras, lo mismo que una parte de nues
tras conferencias: que si con este conocimiento habia prestado su 
aquiescencia, estábamos enteramente de acuerdo; pero que de lo

1651.
Octubre.
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contrario, aquella de nada me serví», y  yo me consideraba j a  li
bre para obrar como lo juzgara mas conveniente. Su respuesta 
fué tan lacónica, que creo repetir sus propias palabras:—“Puede 
“  V .j me dijo, comunicar al congreso y á quien quisiere, que he 
“  consentido en abrir las negociaciones.”

Escudado con esta declaración, la puse al dia siguiente on co
nocimiento de las cámaras, acogiéndola la <le diputados con sin* 
g*ulares muestras de satisfacción. La de senadores no me—“re
prendió acremente,”—como dice el Sr. Letcher; pero ai manifestó 
una afectada indiferencia, que, lo mismo que las opiniones parti
culares de unos cuantos de sus individuos, me dieron en que pen~ 
sar, pues su sistema era diametralmente opuesto al que yo habia 
adoptado y me proponía seguir. Opinaban, contra el sentir de 
la cámara de diputados, que al negocio debian darse todas las lar
gas posibles, para retardar su resolución. E i 28 conteste al Sr. 
Letcher su nota del 14, reasumiendo en la mía los puntos cardina
les de nuestras conferencias y acuerdos; y aunque desde luego ha
bí rn querido entrar en la discusión del asunto, no era posible ha
cerlo, porque tampoco se había podido obtener de las cátn 'as la 
remisión del espediente, á pesar de mis reclamos oficiales y ges
tiones personales que practicaba para recogerlo.

E l dia .siguiente pasé una circular al cuerpo diplomático, comu
nicándolo el estado del asunto, y en el mismo dió también cuenta 
el Sr. Letcher á su gobierno de lo ocurrido. (1) La lectura de 
su despacho ha destruido algunas desfavorables prevenciones qne 
su conducta habia dejado en mi áni lo, viendo en él que dice:— 
“Haber aparentado qne convenía en volver á abrir las negociacio
nes.”—íío  juzgándolo eapaz de mancillarse con una simulación de 
tal carácter, supuesta la manera tan esplícita con qus me anun
ció su consentimiento, creo que hizo un estraordinario esfuerzo, y 
que aun se salió de sus instrucciones, pr.ra condescender en la 
apertura de la negociación. Así también lo indica muy clara
mente otro despacho de su gobierno, que se yerá eu su propio 
lugar. Las piezas á que se refieren las esplicaciones precedentes^ 
son las que diguen:

(1) Pág. 373.



A S. E. el Sr. R. P. Letcíter,
Enviado extraordinario $c. efe.

M INISTERIO D E ItEL^CIONTCS.
M éxico, Octubre, 28 de 1851.

E l infrascripto, Ministro de relaciones, recibió oportunamente la nota de 
S* E, R. P„ Letcher, fecha 14 del corriente, en que le pedia noticia sobre el 
estado que guardaba el tratado de Tehuantepec, manifestándole al mismo 
tiempo el ínteres que tenia su gobierno en la ratificación, y las esperanzas 
que alimentaba ele qne contra ella no se presentarían serios obstáculos, por 
la vital importancia que tenía su objeto, no solo para México y  los Estados- 
Unidos, sino para todo el mundo civilizado. El infrascripto se disponía £l 
contestar la insinuada nota, cuando las conferencias, felizmente entabladas 
con S. E., le proporcionaron la ocasion de satisfacer dmplia y  cumplidamen
te sus deseos, esponiéndole en eltas con. entera lisura y  franqueza, las dificul
tades y  obstáculos que habían entorpecido, y  que liacian inasequible, la rati
ficación del tratado.

Afortunadamente han comenzado á desaparecer aquellas dificultades con 
la condescendencia del Sr. Letcher para abrir nuevamente la negociación, 
habiéndose persuadido de que este era el único camino para llegar con mejor 
écsito a  \m arreglo útil, honorífico y  ventajoso para ambas repúblicas, que 
aspirando á conservar la mas perfecta paz y  fraternidad, no podían esperarse 
la adquisición de taíes beneficios bajo un pacto susceptible de diversos y  aun 
opuestos sentidos.

El infrascripto ha asegurado a  S. E. varias veces, y  ahora le reitera, quo 
aquellos sentimientos son sinceros por parte del gobierno de México, que en 
sus relaciones con los otros pueblos, no se dirige por antipatías ó afectos, pues 
considera á los hombres de todas las naciones corno miembros de una fami
lia- Con respecto al asunto que principalmente lo ocupa, lia dicho también, 
que México no opondrá obstáculo alguno 4 la comunicación ínter-oceánica, 
y  que aún será equitativo con los intereses privados, siempre que tales cosa3 
puedan hacerse sin su daño ó peligro, salvando en todos casos la inmunidad 
de süs derechos y  prerogativas como nación libre é independiente. El gobier
no de México las ha creído comprometidas, cuando menos, por el tratado 
pendiente, al ver que el Hon. primer Secretario de los Estados-Unidos, lo 
invoca en apoyo de las varias y notables indicaciones contenidas en sus no
tas de Abril 30 y  25 de Agosto últimos, dirigidas al Sr. D. Luís de la Rosa. 
El Hon. Sr. Webster entiende que el tratado lo autoriza para calificar la lega
lidad de ciertos actos de la administración mexicana, para resolver cuestiones 
decididas por un derecho internacional, y  para acotar las prerogativas de 
soberanía y  jurisdicción sobre cosas y  personas naturalmente sujetas al im
perio de México, fundándose para todo, en ciertas cláusulas ó frases del tra
tado, las cuales evidentemente son ambiguas ú  oscuras; pues el gobierno 
nunca podría otorgar tales concesiones, ni menos consentiría en rebajar la



185!. condición del pueblo que le ha encomendado la guarda y  defensa de su inde- 
Octubre 28. pen¿enc¡a y  nacionalidad. México desea sincera y  cordialmente mantener 

la mas fírme y  perfecta amistad con todas las naciones del globo, particular
mente con los Estados-Unidos; mas también quiere conservarse enteramente 
libre y desembarazado de las trabas que puedan impedirle crearse una política 
propia, considerando estas condiciones absolutamente preferentes á la adqui
sición de cualesquiera otras ventajas.

Durante las conferencias ha insistido el Sr. Letcher en una objecion que 
el infrascripto so considera obligado á recordar, porque sus respuestas satis
facen cumplidamente á la grave inculpación que contiene. Decia S. E., que 
aunque estaba preparado á la oposiciou que las cámaras y  la opinion hacían 
k la ratificación del tratado, nunca llegó a imaginarse que el gobierno la apo
yara. El infrascripto contestó entonces, y  repite, que él es quien creó esa upo- 
svñon (1), y se lisongea de haber convencido al Sr, Letcher, que no fué inspira
da por sentimientos vanos ó pueriles, sino irresistiblemente determinada por 
las especies contenidas en las ciJadas notas del Ilon. primer Secretario de Es* 
fado de los Estados-Unidos, cuya gravedad c importancia deja reseñada, .El 
gobierno de México no hizo mas que seguir el nuevo impulso que se le daba, 
entrando también por la nueva senda que se lo abría.

Removidos, pues, los embarazos que hasta aquí habian entorpecido la mar
cha del negocio, el infrascripto se lisongea de que podrá llegarse á su térmi
no con la brevedad que reclaman su importancia y  las dificultades que pu
diera acarrear la dilación; porque siendo continuos los avances que hace la 
compañía especuladora de Xueva-Orleans, para fundar ó robustecer con he
chos, sus pretendidos derechos, es muy de temerse que aquellos acarreen 
conflictos que comprometan la paz y  armonía entre ambos países, sembran
do, ademas, mayores obstáculos que los que hay que vencer para llegar 
un término razonable.

El infrascripto concluirá manifestando al Sr. R. P. Letcher, que estará 
dispuesto para entrar en la negociación despues de la salida del paquete, 
aprovechando esta oportunidad para reiterarle las seguridades de su mas dis
tinguida consideración.

JO SE F. RAM IREZ.

Carta circular á los individuos del cuerpo diplomático residentes en la capital.
MINISTERIO DE RELACIONES.

México, Octubre 29 de 1851.
Octubre 29. Tengo el honor de acompañar k S. E. el Sr. un breve Memo

rándum de las conferencias tenidas con el Exmo. Sr. ministro plenipoten
ciario de los Estados-Unidos, que han dado por feliz resultado su aquies
cencia para abrir nuevamente la negociación sobre él tratado do Tehuante
pec. Los temores que se habian concebido por las dificultades que presen
taba la ratificación, dan ¿i este suceso una importancia tan particular, que lo

(1) Vid. sobre estas palabras la pág. 366.



lie juagado digno de ser trasmitido al conocimiento del gobierno que tan dig
namente representa el S r . ............. , á quien también deseo se le presente co
mo un testimonio de la consideración y buena amistad qne le profesa el de 
México. La negociación comenzará muy presto, y  todos mis esfuerzos se 
dirigirán á  mantener á Ja república en el puesto que le pertenece, para con
servar la estimación y simpatías de sus buenos amigos.

Aprovecho esta ocasion para reiterar particularmente á  S. E. el Sr. 
las seguridades del singular aprecio con que se le ofrece como su obediente 
servidor.

JO SE F. RAMIREZ.

MEMORANDUM.
Los temores que se habían propagado de un nuevo conflicto entre Me. 

y los Estados-Unidos con motivo del tratado de Tehuantepec, comienzan á 
desaparecer, habiendo fundadas esperanzas de que el negocio podrá arreglar
se salvando la paz y armonía entre ambas repúblicas, con ventaja suya y 
del mundo comercial. El gobierno de México ha manifestado al representante 
del de los Estados-Unidos, que no opondrá obstáculo alguno & )a comunica
ción inter-oceáilica, y que será también equitativo con los intereses privados; 
siempre que tales cosas puedan hacerse sin.su daño y  peligro, y  salvando la 
incolumidad de sus naturales derechos y  prerogativas, entre ¡as cuales reco
noce, la de decidir dentro de su seno y por sus propias leyes, todas las cues
tiones territoriales, así como la de crearse una política propia, libre y  ade
cuada á  su situación, á  s u r  necesidades y  A sus intereses. Sobre estas expli
caciones repetidas, motivadas y amplificadas en varias conferencias tenidas 
con el ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos, se ha convenido en 
abrir nuevamente la negociación, 110 dudándose de la justificación de su go
bierno, ni de las elevadas miras que distinguen su política, que se hallará 
enteramente dispuesto á hacer las modificaciones y aclaraciones que de
manda el tratado, para que correspondiendo este á su objeto, sea eL vínculo 
mas firme y  perpetuo de la paz y  amistad entre ambas repúblicas, y un titu
lo que conserve & México la estimación y consideración de sus amigos.

M éxico, Octubre 20 de 1851.

(E s tracto. —Tradu cci on.)
.El Sr. Letcher al Sr. Webster.

(Núm. 97.) L E G A C IO N  U l i  LO S E S T A D O S —U N ID O  9 D E  A H  ¿ R IC A .

M é x ic o ,  Octubre 21) de 1851.

............. .Sabiendo la grande ansiedad de mi gobierno sobre ese asunto, sin
pérdida de momento procedí, á  mi llegada, á  imponerme desde luego del es
tado que guardaba el tratado de Tehuantepec (1), y  á procurar averiguar con 
cuanta esactitud fuese posible, la suerte que probablemente correría en el

(1) V id. pág. 362.



1851. Congreso.mexicano, Me veo forzado á confesar que él resultado de mis ave-
Octubrc 39. - -i. . ,  i  t  i -riguaciones dista mucho de sor halagüeño.

Párcce que de uno u otro estremo del país hay una prevención decidida 
contra él privilegio de Garay, sobre el cual sé funda el tratado; y  así mismo, 
contra él qué lo concedió, contra el cesionario y  contra todos cuantos, bajo 
cualquier respecto, tienen parte en ¿I, y  muy especialmente contra la Com
pañía. de Nueva-Orleans. Preciso es reconocer que esa prevención contra 
la espresada Compañía, es escesivaraeute fuerte y  sumamente injusta.

Por todas partes se dice que Ja Compañía de Nueva-Orleans se ha atrevi
do á amenazar a México con la guerra en caso de que desapruebo el tratado, 
y  declarando al propio tiempo su resolución de apoderarse por la fuerza del 
istmo, y  de construir el ferro-carril k despecho dé todo cuanto México pue
da hacer ó decir.

Ademas, la reciente rcvolucion en el Rio Grande, que se atribuye esclusí- 
vamente á nuestros compatriotas, ha proporcionado un nuevo motivo de hos
tilidad contra el tratado, y  debo decir que ha embarazado en estremo todas 
mis negociaciones.

¿Cómo, se dice, conceder privilegios á  un pueblo cuyo objeto es robar 
todo nuestro pais cuando así le convenga, ó por satisfacer su codicia?

Cuando llego á esta ciudad la noticia oficial de la revoluciou, fué tan gran
de lá indignación que' produjo, que el congreso pidió inmediatamente al eje
cutivo le sometiese el tratado eu cuestión.—-“No tengamos relaciones con 
esos americanos siu —tal era la contraseña (the watclnvord). El ejecu
tivo rehusó por et momento acceder al pedido; pero el ministro de relacio
nes esteriores, me informó que temía seriamente que el presidente se viese 
obligado á condescender. No alcanzaba como fuese posible evitarlo. Es 
cósa delicada, añadió, resistirse a  la voluntad del congreso en la crisis actual, 
pues la Irritación que predomina es muy grande, demasiado grande para ser 
desatendida, &c., &c.

En vista de esas circunstancias, sabiendo como sabia yo perfectamente 
Lien, que si se presentaba el tratado seria unánimemente desechado, y  desean
do, sobre todo, evitar ese resultado y  ganar tiempo, á fin de aprovechar las 
oportunidades de un estado mejor de cosas á la reunión del congreso venidero,  
me vi forzado á recurrir al espediente de convenir ó aparentar que convenia, 
en volver ü abrir las negociaciones.

Hice esto, como desde luego advertirá Y., por proporcionar al ministro de 
relaciones una. esensa bastante para no obsequiar c! pedido del congreso. 
Uno ó dos dias de&pues se citó al ministro, á  fin de que concurriese á  las cá
maras en sesión secreta, y  espusiese las razones que tenia para negarse á  pre
sentar el tratado.

Concurrió de conformidad, y  entiendo que hizo una valerosa defensa, ne
gando, en primar lugar, el derecho del congreso á hacer semejante pedido al 
gobierno; y exponiendo, en segundo lugar, el hecho de que habia vuelto á



abrirse la negociación, con la esperanza, segnn creía, de que se llegaría á 
término satisfactorio.

Parece qne esta esplicacion fué bien recibida en la cámara de diputados; 
pero en el senado no tuvo S. E. igual fortuna. D ícese que ese cuerpo le re
prendió acremente por haber entrado en conferencias de cualquiera especie 
con el ministro americano sobre el asunto del tratado; pero con gusto lie sa
bido, que sostuvo su posicion con habilidad y  firmeza, y  que al fin obtuvo 
un triunfo señalado.

Si no se me ha informado mal, S. E. hizo un uso ¿mp!io en la discusión, 
de la respuesta do V. á  la nota dcl Sr. Rosa, fecha (a). Comprendió plena
mente esa respuesta bajo todos respectos. En la segunda entrevista qne 
con él tuve, aproveché la oportunidad para preguntarle francamente si cono
cía la desagradable posicion en que mi gobierno, así como el suyo propio, se 
encontrarían colocados por la reprobación del tratado. En el acto contestó:—■ 
u La comprendo plenamente: lo conozco todo: la respuesta dél Sr. Webster

al Sr. Rosa nada deja que inferir. México, sin embargo, se someterá á 
u todas las consecuencias. ”

ÍSo siendo conveniente que la c.onvcrsacion terminara en este punto, enu
meré con el lenguage mas espresivo que pude emplear, las grandes ventajas 
que, por una parte, obtendría México con la ratificación del tratado, y las di
ficultades en que, por la otra, se encontraría envuelta, si intentaba nulificar 
sus propios decretos, sus leyes, su fé pública, su honor, &c-, reprobándolo.

u México, me respondió, no quiere oponer obstáculos á una tan grande 
<e obra, que será de incalculable utilidad para todo el mundo comercial, Es- 
u  tá pronto á conceder el privilegio á los Estados-lJnídos, en términos jus- 
“ tos y casi como W .  puedan desearlo (in aímost awj ¿hape yon may ask it); 
“ pero jamas se desprenderá de sus derechos de soberanía en favor de una 
<c simple compañía. (1) Lo nufrirá, todo ántes de consentir en ello, &c., &c.™

No me cabc dada de qne México espera Prender el privilegio á los Esta
dos-Unidos por una gran cantidad de dinero, (b) Estaré á  la mira sobre es
te punto.

Me veo en la precisión de decir, que el tratado en su actual forma, no tie
ne apoyo de ninguna especie.

El clero, la prensa, ambas cámaras del congreso, todos los partidos, cada 
facción, y cada fragmento de facción en todo el país, se opone á él.

Por singular que parezca, sin embargo, es pierio que un número muy 
grande de los individuos que componen esos diversos partidos políticos se

(a) Esta fecha se encuentra en blanco en la copia mandada imprimir por el 
gobierno de los Estados—Unidos, mas se refiere á la nota de la pág. 340,

(1) Véase lo que se dijo sobre este pasaje en la pág. 36S.
(b) Jamas proferí una gola- palabra que pudiera autorizar esta cougetura. 

Lo* documentos quo siguen convencerán el error del Sr. ministro.
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1*51. 
O ot ubre,

oponen al tratado, esperando confiadamente que su desaprobación conducirla 
á  un rompimiento entre ambos países, y  que en tal caso, la consecuencia se
rá  la agregación de México á los Estados-Unidos. Esta absurda idea se for
tifica diariamente, y  suplico á V- entienda con toda claridad, que en ningún 
tiempo, ni en ningunas circunstancias, apoyo, ni apoyare idea tan miserable. 
No consiento ni por un momento, que se me promueva conversación sobre 
tal asunto. (1)

Debo decir que el gobierno, ó al menos una parte de él, esta favorable
mente dispuesto liácia el tratado; pero en realidad es demasiado débil, y de
masiado tímido para aventurar una sola palabra á  sa favor.

Al presidente, á la verdad, se le lia oido decir, según se me ha informado 
por conducto seguro, que desde que la compañía de INT ueva-Orleans se ha 
conducido tan ofensivamente respecto de México, ha cesado de tomar, ó ma
nifestar, interés alguno en el asunto.

La oposinion le a,cusa de ser accionista en la compañía, y  teme manifestar 
sus verdaderos sentimientos y  deseos.

Ayer recibí respuesta del ministerio de relaciones á  mi nota del 14, en que 
le preguntaba acerca del tratado, &c., &c. Adjunta tengo el honor de in
cluir copia de su contestación en castellano y  traducida............................ .

(Reservado.)
A l Ministro en Washington.

(Núm. 15.) MINISTERIO DE «ELACIONES.

M éxico , Noviembre 11 de 1851.
Exmo. Sr.:

Por la copia que tengo el honor de acompañar á  V. E,, (Í2) se impondrá del 
giro que lie dado at negocio del tratado de Tehuantepec, y  de las bases so
bre las que se abrirán nuevas pláticas, y  se entrará en arreglos que pongan 
termino á  este delicado asunto. -.Pienso comenzar á  trabajar en ello desdo 
esta semana, y  entretanto, me apresuro á poner esto en su conocimiento, pa
ra que si juzga oportuno hacer uso del estado que aquí guarda el negocio, 
esté instruido, y  haga entender, de que solo bajo tales principios, la actual 
administración procurará zanjar las dificultades suscitadas. V". E,, con la 
circunspección y  tino que acostumbra, obrará y  me comunicará cuanto ocur
ra, en vista del nuevo aspecto con que se va 4 presentar la cuestión; pues 
Mr. Letcher dará noticia á ese gobierno de lo ocurrido en el particular.

Repito á. V- E. rui consideración.
RAMIREZ.

(1) Vóase sobre esto pasage la  pág. 369.
(2) Pág. 371.



C O íT IS l iM IO J f  DE LAS CONFERENCIAS.

I Y .

Retardos que opone el Sr. Letcher a l curso del negocio-—Indemnizaciones quo 
pretende para la  compañía do ISucva-Orleans.—Itebusa entrar en la  discusión 
de la justicia del privilegio Garay,—So le ofrece considerar equitativamente loa 
intereses privados de los empresarios.—Equivocaciones en que incurre.—P ro
pone una conferencia con el Sr. Benjamín— Se admito.'—Modificación del art-
I I  de! tratado de Güadalnpe.— Medios propuestos por ol ministro americano.— 
Se desechan.—Di&cuaiou sobre separar el contrato de fíaray del tratado.—E ' 
plicaeiones qne provoca.— Equivocaciones dol Sr. Letclicr.—Pretende cambiar 
el carácter do la  negociación, reduciéndola (id. referendum,—Se rechaza.—■ 
Acéptase sin. condición.—Fíjansc sus bases,—El ministro americano ofreec dar 
una respuesta categórica sobro, cada una de ellas.—Falta á s u  compromiso, tra 
tando una sola de e 'las.—Pretendida correspondencia de lo.s Estados—Unidos 
contra el tratado.—Amagos de una invasión en Tehuantepec.—Anunciase la 
rup tura de la  negociación.— Nuevas conferencias.—Decepciones del Sr. Let- 
claer.—Protesta del gobierno mexicano con motivo de la invasión que se anun
ciaba.—Correspondencia de la legaeíon americana.“ íS’o t a  sobro la carta que 
*1 capitan Lcvy escribió al Sr. Arista.

1851,

E l Sr. Letcher habia contraído el solemne compromiso de abrir 
las negociaciones sobre el asunto de Tehuantepec; pero no tenia 
intención de cumplirlo. Así lo confiesa él mismo implícitamente 
en el despacho que dirigió h su gobierno (1), puesto que le dijo 
habia aparentado consentir en la apertura de la negociación. Con
secuente á este sistemo, continuó suscitando tantos y tan variados 
puntos de discusión, y divugímdola con tal estudio, quo perdí la

- 1851. 
Noviembre,

( I )  P ág . 374.



1851. esperanza de Hogar á  su fio, aunque nuestras conferencias oran
<num r . diarias. Mi* notas de 3 de Enero , que se encontraran ade

lan te , dan u n a  idea de lo ocurrido en esta parte .
Los debates anteriores, siem pre vagos, no habían servido para  

ilu s tra r ninguno de sus asuntos y  ni aun siquiera fueron ú tiles 
p a ra  fijar las cuestiones; pero sí quedó entendido el S r. Letcher 
de’que yo no consentirla en negociar únicamente sobre la  modiíi- 
cacion del a rt. I I  del tra tado  de G uadalupe. E s ta  resolución 
m e la  inspiró el vivo empeño que advertí por él en S. E ., espe
rando que por su Ínteres consintiera en t ra ta r  sobre el de T ehuan
tepec. Consintió efectivam ente, iniciando la discusión con varías 
preguntes. Lus principales tenían por objeto saber si el gobier
no mexieano tendría repugnancia para tra ta r  con la  com pañía cíe 
N ueva-O rleans sobre la ap ertu ra  del camino: ó si no tratando con 
ella, estaría dispuesto n indem nizarla por los derechos que alegaba 
como cisionaría de G aray. La pregunta prim era, que ciertam en
te  envolvía el designio de buscar uu  apoyo a l paralogism o del Sr. 
W eb te r, no presentaba dificultad, y  contesté francamente que el 
gobierno me, 'ano no ten ia repugnancia alguna p ara  tra ta r  indi
vidualmente eon los ciudadanos de los Estados-U nidos, ó de cual
quiera otra nación, sobre aquel negocio; pero que como 116 reco
nocía en ellos ninguno de los derechos que invocaban en la calidad 
de. cesionarios de G aray, el contrato celebrado con este no podia 
servir de base p a ra  el que se estipu lara  con ellos, y  por una ne
cesaria consecuencia, tampoco podia reconocerles e l derecho de re
clamar una indemnización, en el evento de que la empresa se ad
judicara a un tercero.

E s ta  u ltim a p a rte  de mi resolución m inistró a l Sr. Letcher un 
inagotable m aterial de reflexiones, y  una nueva ocasion para  
avanzar en su proyecto favorito de gan ar tiempo. E l  principio 
de la indemnización se ventiló larga y  vanam ente en los dos puntos 
estreñios en que respectivam ente nos habíamos colocado: y  como ya 
en ese tiempo yo conocía bastante los precedentes relativos al con
tra to  de G aray, invité & S. E . á  que entráram os en una discusión 
directa y franca sobre su legalidad y justic ia , pues que el conoci
miento de estas era  un  criterio, no solo el mas seguro, sino indis
pensable p a ra  resolver el punto  de indemnización. E l Sr*. L et
cher no se dió a l principio por entendido; despues eludió de va-



rias maneras la  insinuación, y cuando vivamente estrechado se vió 
ya en la precisión de dar una respuesta directa, contestó, con inde
cible sorpresa mia, -  “que juzg'aba enteramente supérílua tal dis- 
“ cusion y que deseaba no se le promoviera.” liste deseo era 
realmente incompatible con el intento mismo que se proponía lo
grar, porque solamente se transigen los derechos dudosos, y 110 

se pued« llegar ¿l la  duda siuo por la  discusión.
Consecuente a mi sistema de no prolongar las disputas y de 

condescender en cuanto buenamente se pudiera, puse térniin 
un debate que se hacia interminable, repitiendo, que el gobierno 
mexicano no habia rehusado ni rebusaria tra tar con los ciuda
danos americanos, si venían á hacerle proposiciones para 3a aper
tu ra  del ca lino; y que podia estar seguro de que seria equita
tivo con los intereses privados comprometidos en la empresa. EL 
Sr. Letcher quiso obtener mayores esplicacione3 á fin (le que 
se fijara hasta qué punto podia llegar la equidad del gobier
no, pero me rehusé eonslantemente á darlas. Por consiguiente;
S, 15, se es preso con grande equivocación é ineesnetitud cuando • 
dice al Sr. Webster en su despacho del dia 14 (ivfra) que en el 
caso de desecharse el. tratado*—“ México estaba pronto íl hulera- 
Cí nizar k los tenedores del privilegio de Garay y á la compañía 
“ de Nueva-Orlean?, por las sumas que hubieran invertido en la 
“ empresa.”—Ni entonces ni despues dije, ni aun insinué tal 
cosa; lejos de eso siempre repelí las pretensiones de semejante ca
rácter, como lo prueban mi segunda nota de o de Enero, (infra), el 
provecto de tratado que con ella le acompañé, y la Memoria que 
circulé impresa en 26 de Marzo siguiente. S. E. no contradijo 
ninguna de las especies contenidas en ellas, y  yo tengo derecho 
para considerarlas probadas con su silencio. Más adelante 
trató esta materia, específicamente, en una conferencia directa y 
especial, la única quizá en que por ambas partes se atravesaron 
palabras acres y poco amistosas. Se hablará de ella en su pro
pio lugar.

Las discusiones sobre indemnización solo sirvieron para propor
cionar al Sr. Letcher un nuevo pretexto de demoras. Díjorne que 
para aquellas, lo mismo que para transar las dificultades de la 
concesion Garay, era necesario pedir informes á Ja compañía ríe 
Nueva-Orleans, porque S. E. no estaba impuesto de sus gastos.



rn conocía sus proyectos. Preguntóme con tal motivo si tendría 
4 yo inconveniente en conferenciar con el Sr. P . Benjamín, presi
dente de dicha compañía, que estaba dispuesto ít venir ú México 
con ta! intento. El caso me pareció grave y  delicado, pero juz
gué mas peligroso eludirlo. Le contesté que no pulsaba difi
cultad; mas advirtiéndole clara y  explícitamente, que solo seria 
para oír sus observaciones ó sus posturas como representante de 
los cesionarios de Garay; oías no para darle intervención en nues
tras conferencias, ni para admitirlo como tercero en la negocia
ción diplomática, porque mi programa do separar entei’amcntc el 
tratado del contrato, era nn punto resuelto definitivamente, y so
bre el cual no podia ceder ni una línea. E t Sr. Letcher admitió 
las condiciones, aprovechando la  oportunidad para ganar tiempo. 
Me anunció que el Sr. Benjamín no podia venir á México ilutes 
del mes de Diciembre, y fué necesario aplazar la discusión directa 
del contrato.

Desembarazado do ella, provocó la de la modificación del art.
.  11 del tratado de G-uadalupc, tanto y aun mas,interesarle para el 

gobierno, que lo qne podia serlo para S. E.; pero que por los moti
vos insinuados'habia aparentado ver con indiferencia. Entrando 
desde luego en el fondo de la cuestión, asentó como preliminar, y 
con entera franqueza y lisura, que el gobierno de los Estados- 
Unidos no podía cumplir esoctamentc dicho artículo, y que te
miendo qne él podría mas adelante acarrear serios disgustos en
tre ambas repúblicas, deseaba sinceramente prevenirlas, entrando 
en arreo-ios, quo cumplidos por su parte, pusieran ó cubierto su 
responsabilidad, ó to eesoneraran enteramente de ella: que para 
lograr este intento, so presentaban tres medios: 1 ? ,  aumen
tar las guarniciones que cubría la línea divisoria de ambas repú
blicas, espuesta á las invasiones de los barbaros: 2 ?  permi
t i r á  las tropas de los Estados-Unidos qne la traspasaran pa
ra perseguirlos dentro del territorio mexicano: 3 ? ^  eesonerar í 
los mismos de toda responsabilidad, medíante una indemnización 
pecuniaria, para que con eu importe México proveyera a su de
fensa como lo juzgara conveniente.—El primer medio ]o desecha
ba S. E* por ineficaz, en razón de quo era imposible cubrir una lí
nea tan estensa y desierta, de manera que se pudieran impedir las 
invasiones. Lo mismo hacia con el segundo, fundado en la re-



rmjrnartcia que tendría México para consentir en la introducción ,W1-
Noviembre.

de tropas estrangeras en su territorio; y solo encontraba asequi
ble el tercero.

E l Sr. Letcher, como he indicado en otra parte, adolece algún 
tanto de aquella enfermedad del ingenio, que por el placer de un 
dicho agudo aventura la  suerte de un negocio, Al fundar la ine
ficacia del segundo medio, insinuó que lo consideraba impractica
ble—aporque parecía que los mexicanos tenían mus miedo sí los 
(e americanos que á los indios.”—Aunque esto lo dijera en tono 
jocoso y festivo, la idea quedaba siempre acre y  punzante. Afor
tunadamente vino muy á sazón para mi intento. Yo le contesté, 
aludiendo á lo que entonces pasaba en el .Rio Bravo:—“Que ai bien 
11 bajo un cierto aspecto, los mexicanos teniau sobrados motivos 
a para temer mas ?i loa americanos que á los comanches, sin em- 
u bargo, S. E. se equivocaba redondamente en sus con ge tu ras, 

porque yo prefería decididamente ese segundo medio que dese- 
chaba, con ciertas modificaciones y bajo el plan que 16 propon- 

a d ria”—Este se reducía á formar algunos cuerpos de operario- 
n 'i$ compuestos de soldados mexicanos y americanos, bajo el esclu- 
eivo mando y dirección de gefee nombrados por el gobierno de 
México, quo podría también emplear á oficiales de aquella repú
blica. El Sr. Letcher, que no se esperaba un tal argumento ad 
hominm., hizo los mayores esfuerzos para destruirlo, alegando ra
zones que no carecían de fuerza, pero que yo desoí, hasta qne 
S. E. me declaró paladinamente que no aceptaba el medio pro
puesto. liste punto fué materia de largos debates.

Eliminado en virtud de aquella declaración, entramos al exa
men del tercero. Como su resolución dependía esclusi va mente 
de la fijación de una cantidad, ecsigí que la señalara, poro rehusó 
hacerlo por entonces,*limitándole si discurrir en abstracto sobre 
los reclamos que, decía, teniau contra México algunos ciudada
nos americanos, encareciendo la conveniencia de arreglarlos, como 

nesgo de perturbación en la buena amistad de ambas repúbli
cas. Despues de discurrir mucho, aunque siempre vacamente, so
bre efite punto insinuándome que yo no tenia idea de la cuantio
sa suma á que montaban, concluyó con proponerme que se encar
garían los Estados-Unidos de pagarlos y darían a México una 
cantidad suficiente para organizar su defensa y proteger la segu-



i«n. ridad de la frontera, quedando ecsentos aquellos de las obligacio
nes que les imponía el mencionado artículo I I .

La proposicion me pareció estravagante, y  desde luego mani
festé tí S. E., que la consideraba inadmisible para servir de base 
h ninguna especio de convenio, porque tratándose, de facilitar el 
cumplimiento de aquel artículo, cuyo objeto había sido garantizar 
la seguridad de la  vida y fortuna de los ciudadanos mexicanos, 
víctimas de las depredaciones de los salvajes, no veia como estos 
pudieran contenerse in virtiéndose la indemnización en pagar á 
acreedores de reclamos, quizá en su maj'or parte imaginarios. 121 
Sr. Letcher sostuvo acaloradamente que eran efectivos y muy 
cuantiosos, y aunque no empleara las fórmulas, sí espresó todas 
las ideas necesarias para hacerme comprender que su pro posicion 
era un iultimátum. Yo, que tenia necesidad de ser mas esplícito, 
le declaré que mi definitiva é invariable resolución, era no admi
tir propuesta alguna que no diera por resultado el objeto que Mé
xico se propuso al estipular ol mencionado art. 11; esto es, la re
presión de las invasiones de los bárbaros y la completa seguridad 
de los ciudadanos de la  frontera.

La compensación que el Sr. Letcher buscaba en este negocio, 
haciendo valer las reclamaciones de stis compatriotas, provocaba 
naturalmente la recotiveneion de los daños y perjuicios que Méxi
co tenia derecho de ecsigir por la falta de cumplimiento del mis
mo art, 11. Este punto nos envolvió en una larga y nada agra
dable discusión, de que da idea mi primera nota de 3 de Enero 
(infra). El de las reclamaciones americanas se enlazó con otros 
que formarán el asunto del artículo siguiente.

La idea de separar enteramente el contrato del tratado, fué la 
materia de nuestro último y mas acalorado debate, como que él 
resolvía la cuestión. No siendo posible reproducir aquí todo lo 
que en aquel se dijo por ambas partes, me limitaré á las especies 
de que el Sr. Letcher ha hecho mención ó alusión en sus despa
chos con alguna oscuridad ó inesactitud.

S. E., que habia puesto eu práctica todo3 los medios que podí 
sugerirle su fecundo ingenio para llegar á su intento, insistió par
ticularmente en esta vez sobre uno,, ya empleado, pero al que su
po dar una elevada importancia, por las profundas reflecsiones po
líticas y filosóficas con que lo desempeñó. Dando por supuesto



que el temor era el qne únicamente detenía á México para apro
bar el tratado, se esforzó en destruirlo, demostrándome:—“ Que el 
yerdadero ínteres de los Estados--Unid os, así como su sana políti
ca, ecsigian 110 adquiriera una pulgada mas de territorio; que por 
consiguiente todo temor fundado en aquella desconfianza era va
no, á la  par que peligroso, pues que él podría crear circunstancias 
que, contra la  voluntad de los E&tados-Unidos, condujeran á rea
lizarlo; cayéndose r sí en el peligro por el esceso de precaución 
para evitarlo.”—Tal era, en último análisis, el terrible dilema del 
Sr. Letcher, que propuesto y ecsornado con la  mayor templanza 
y miramientos en las ideas y en el lenguage, permitía ecsaminar 
calmada y decorosamente, lo que presentado en toda eu desnudez, 
habría sido necesario repeler como una ofensa.

La discusión, pue3, no solo me pareció aceptable, sino que en 
el estado que guardaban las cosas, la juzgué absolutamente nece
saria para desimpresionarlo de errores, que podían tener una de
cidida influencia en el écsito de la negociador», y aun eu el porve* 
nir de las relaciones .de ambos países. En consecuencia, y 11a- 
m  ndo ja atención del Sr. ministro sobre mis palabras, recomen
dándole viera en ellas la franca y neta espresion de mis sentimien
tos, le manifesté: - ífQue por mis propias refleesiones estaba ínti
mamente convencido, de que el verdadero ínteres y sana política 
de los Estados-Unidos, con&ietian en no adquirir una pulgada 
mas de territorio; así como el Interes y el honor imponían á  Mé
xico el deber de no permitir que se le cercenara del suyo, aun 
cuando supiera aventurarlo todo,—“ porque las naciones no pelea- 
íf bau para vencer, sino para mostrar que no se les podia ntrope- 
“ llar impunemente:*'—que para asegurar, aquel intento, tan fe
cundo en consecuencias, no bastaba que el g*obierno de los Esta
dos-Unidos profesara principios de moderación y de justicia, im
poniéndose á sí mismo la prohicicion de ensanchar sus límites, sino 
que era necesario que evitara y previniera todas las ocasiones de 
ser arrastrado contra su voluntad á aquel riesgo, que, por despre
ciado, amenazaba ya la suerte de la confederación: que sus peligros 
los veia ingentes y temibles, mas para ella que para México, en la  
ratificación del tratado de 26 Enero, porque él llevaba en su seno 
el germen de disturbios que mas adelante podrían, tal vez, produ
cir uu conflicto inevitable: que los recelos ó desconfianzas no eran
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.1651. di de la buena fé, i de la cordura del gobierno de los Estados- 
Aoviemkrc. g ûo j u úieficacia y defectos ocultos de sus instituciones

poli ticas, que le dejaban un tan escaso poder y tan efímeros me
dios de acción para contener los escesos de la democracia, que domi
nándolo, lo arrastrarían al fin, cóntra los consejos de la prudencia 
y  de la justicia, ú caminar por el sendero que ella quisiera trazar
le: que esta no era una aprensión destituida de fundamento. sino 
un hecho realizado con las invasiones dü Cuba y del Eio Bravo, en 
que el gobierno de los Estados-Cuidos solamente habia podido 
salvar su honor y su fé, comprometidas por la violación de los 
tratados, confesando su falta de poder para reprimir los escesos 
de un piulado de aventureros; que esa misma previsión estaba jus
tificada con las dificultades en que actualmente nos ponía el tra
tado de Tehuantepec, pues se veia, quizá sin ejemplar, que por el 
ínteres meramente individual y privado de cuatro especuladores, 
dos naciones amigas, y mutuamente interesadas ea conservar su. 
amistad, corrían el riesgo de romper sus vínculos; que si tul coa» 
había podido suceder tratándose de actos, no autorizados ni reco
nocidos por ei gobierno de México, sino de hechos abusivos que 
atentaban á su dignidad y á sus derechos, ya era de proveerse lo 
que sucedería si aquel consintiera eu legitimarlos, otorgándoles el 
título que adquirirían por la ratificación del tratado, &c., &c.”

Dü laa consideraciones espuestas, ampliadas con los vigorosos 
fundamentos que ministran y con las otras que sugiere la abun
dancia del asunto, concluía: - “Que el verdadero y sólido ínteres 
de los Estados-Unidos, lo mismo que la sana política, eesigian pre
caviera, como su mas ingente peligro, toda ocasion que pudiera 
conducirlos á ensanchar sus límites, y que esta se encontraba próc- 
sima ó inevitable, con la creación de intereses americano* en ter
ritorio mexicano, puesto que su gobierno se consideraba autoriza
do y aun obligado, para hacer intervenir la alta autoridad de la 
nación en las simples y privadas querellas ó diferencias entre par
ticulares; que esta intervención, por su objeto, y por ejercerse ba
jo el influjo dei ¡'ático, conduciría necesariamente al aumento de 
territorio, y que si los Estados-Unidos, por un principio de sana 
política no querían aumentar el suyo ni con una pulgada mas, 
México, por su propio ínteres y por su decoro, también estaba re
suelto á defenderla, aventurando el todo por el todo; seguro que



perdiéndolo, llegaría al último fin á que puede aspirar una na- I8S|-
f. . . .  ^ ,  Noviembre.

cíou otendida; a preparar, ya qne no ‘pueda conseguir de uti gol* 
pe, la ruina de la prosperidad y del. poder de eu ofensor.”

La exposición de estas consideraciones me habia parecido, 
como ántes dije, no solo conveniente sino necesaria, para que el 
Sr. Letcher comprendiera que,.al asentir ásus razones, no le hacia 
un mero cumplimiento, sino que estaba profundamente convencido 
de lo que quería, inculcarme, y que esa misma convicción era pre
cisamente lo que me fortificaba en la resolución que defendía, por 
considerar el* trabado pendiente, como la ocaaion de realizar aque
llos peligros. S. E . me pregunto lo que yo entendía por no 
crear intereses americanos en México, Le contesté:—“Que su ex
plicación se encontraba en el principio universal de derecho públi
co, que determina los derechos y  prerogativas inherentes á la so
beranía territorial, en cuya virtud el esfcrangero que adquiere pro
piedad raiss, no puede invocar la  protección del gobierno de m  
origen, pura ponerlo.cn conflicto con el de su domicilio; que por 
consiguiente, los americanos que tomaran parte en la empresa de 
Tehuantepec, no deberían ser en lo sucesivo mas que mexicanos.”
E l Sr. Letcher replicó; -  “ Que no podia decidir por sí un punto 
de tanta trascendencia, y que sujetándose á sus instrucciones, se 
veia en la precisión de sostener resueltamente el tratado tal cual 
se encontraba, temiendo mucho que su reprobación acarreara un 
conflicto.”—Yo le observé:—“ Que una respuesta de tal carácter, 
despues de las observaciones sobre que recaía, podría autorizar 
para creer que el intento era crear las ocasiones de peligro que 
yo sinceramente deseaba evitar; que por consiguiente, y supuesta 
la resolución que me anunciaba, yo le repetía, como en otras ve
ces Bcme jantes, que el tratado no se ratificaría, cualesquiera que 
fueran, las consecuencias.” ~  Como esta conferencia.fué larga }r va
riada, y yo temiera que el Sr. Letcher no hubiera estimado ó com
prendido bien ruis observaciones, me. dirigí al dia siguiente á un 
amigo de su confianza, á. quien las esplané con mayor precisión y 
claridad, recomendándole se las trasmitiera, llamándole sobre ellas 
toda su atención.

Todo parecía anunciar que el asunto de Tehuantepec debía con
siderarse definitivamente concluido; sin embargo, para hacer una 
áltima tentativa, manifesté al Sr. ministro, que en vista de su pe-
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i85i. rentaría resolución me veia precisado á paarn* el tratado al cono-re-
novicmbre, 1 ^

so cuanto ántes, y que lo haría en la semana. Pareció oir esta in
dicación eon indiferencia; pero la  aprovechó para suscitar una dis
cusión que terminó proponiéndome le? presentara un resumen ¿e 
las modificaciones que quería hacer en el tratado, á fin, dijo:—“De 
“  pasarlas á su gobierno con la calidad de que si este las aproba- 
í( ba, quedarían definitivamente convenidas, y  de no, 6 se entra*' 
u ria en negociación, si le daba instrucciones para el caso, ó se 

dejaría al tratado correr bu suerte en el congreso*’*—A  tan es- 
traña propuesta le contesté: —"Que la juzgaba ofensiva, en b u s  

términos, por la especie de sujeción que pretendía imponerme, y 
qu3 la  consideraba, ademas, como una abierta violacion de nues
tro convenio para abrir una negociación en forma, porque las con
diciones que me proponía la reducían ad referendum; con di- 
ció ti es plí ratamente desechada por nuestro inútuo Pierdo: que 
por lo mismo, y reclamando e! cumplimiento de aquel convenio, 
puesto que por él habia dilatado enviar el tratado al congreso, le 
declaraba solemnemente: que si no se guardaba, daría por cerra
das las conferencias.”

El Sr. Letcher salvó la dificultad y mi reclamo, apelando á una 
mala inteligencia de sus palabras, protestando que estaba dispues
to á cumplir su compromiso y —“que si habia enunciado alguna 
idea diversa, era por el Ínteres de cortar de una manera definitiva 
y  segura las diferencias, y  para remover los graves obstáculos que 
le oponía la fa lta  de instrucciones, que decia, no haber recibido, 
aunque las tonia podidas En señal de su buena disposición, y 
como para orillar un avenimiento, quiso que le propusiera por 
escrito las modificaciones que deseaba en ei tratado, ofreciendo 
discutirlas específicamente. Desconfiando ya de todo resultado, y  
siendo conocido que su intento era prolongarlas conferencias para 
dar tiempo á que el cougreBo cerrara sus sesiones, pensé impedir
lo por un medio que se me tornó en contra. Observé á S. E , :~  
“ Que para llegar á un turmiuo pronto y satisfactorio, juzgaba in
dispensable nos pusiéramos de acuerdo en las bases de Iob varios 
puntos que debían ser materia de la negociación, y que habiéndo
le ya fijado las que yo asentaba como invariables; solo faltaba qne 
me dijera si estaba ó no de acuerdo con ellas, para así continuar 
ó cortar las conferencia*.’7—A  fin de evitar toda vaguedad ó in-



certidumbre, las formule, como puntos de discusión, en los térmi- iwi. 
nos siguientes:—1 ? La modificación del tratado de Tehuante- Noviembre' 
pea, bajo la base de separar el contrato con los empresarios, del 
tratada entre los o-obiernos.—(2 ?  La, modificación del art. 11 
del tratado de Guadalupe, bajo la.basc de facilitar su intento y  de 
asegurar su exacto cumplimiento.—3 ?  y 4 ? 151 ecsáinen y ar
reglo de las mutuas reclamaciones pe uaiarias, bajo la base de quo 
México se consideraba con derecho á ser indemnizado por los da
ños y perjuicios qne su gobierno y sus ciudadanos hubieran sufri
do por la falta de cumplimiento del dicho art. 11,6 por otras cau
sas.—En estas se comprendían los causados por las invasiones de 
los aventureros en el rio Bravo. E ISr. Letcher convino en consi
derar estos puntos, ofreciendo dar una respuesta categórica sobre 
cada uno de ellos, dentro de muy breves dias.

Casi tres semanas la hi«o esperar, no obstante mis reiterados y 
serios reclamos, rompiendo al fin su largo silencio con la siguien
te y singular nota.

(Traducción.)
A S. E. 1). J o s é  3T. Ramíiii7,/,,

Ministro de. Relaciones §c. 8¡x.
LEOAClOW DE LOS ESTADOS-OXIDOS DK AMKUICA.

MEXICO, Noviembre 25 de 1 So 1.
El infrascripto, enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de losXovi«xnlire2úv 

Estados-Unidos de América, tiene el honor de dirigir respetuosamente esta 
nota al Escmo. Sr. Ramírez, ministro de relaciones, según se lo habia ofre
cido, expresando en sustancia lo que fué su animo manifestar, ó decir verbal- 
mente, en laa diferentes ocasiones que ha tenido el gusto de concurrir con.
S. E., respecto a la Importancia de variar las estipulaciones contenidas en el 
tratado de Guadalupe Hidalgo, y  cd el art- 33 del de 1881.

E l infrascripto ha declarado ya, y ahora aprovecha la ocasion de repetir á  
S. E., que su gobierno, solicito en estremo de mantener la mus cordial armo
nía con el gobierno y pueblo de México, y  animado por un espíritu de bene
volencia y liberalidad, está ahora, y  en todo tiempo, dispuesto íi esforzarse y  
cooperar con el de México, para remover todos los obstáculos que puedan 
probablemente interrumpir las relaciones pacificas de ambos paisas.

ISo puede negarse que los dos mencionados artículos, y  mas especialmente 
el 11, lian sido la causa de los disgustos y  contiendas habidas entre los ciu
dadanos de ambos países, y  que si no se varían, continuaran engendrando 
mas dificultades y  diferencias, cuyas consecuencias serán sumamente desagra
dables, y  vendrán á ser al mismo tiempo muy perjudiciales á la prosperidad.



de los dos países» copio S, E. lo conoce muy bieti. Bu efecto, lian ocurrido 
''ya-, y ocurren casi diariamente, serias dificultados bajo las mencionadas esti
pulaciones.

Con vista de estos hechos, el infrascrito se aventuró en lina conversación 
confidencial, á llamar la atención de S. K. sobre tan interesante asunto, y  es
presó al mismo tiempo su viva esperanza de que, visto por S. E. bajo todo3 
sus aspectos y  considerado detenidamente, convendría con él, en que los ma
les presentes, y  los que probablemente pudieran ocurrir, deberían evitarse con 
tiempo, para lo cual el infrascripto convendría gustoso con S. E., en cual
quiera medida apropósito para alcanzar el objeto que S. E. le indicase.

El infrascripto ha convenido, y  conviene, en que 110 hay duda de que mu
chos do los habitantes de los Estados del Norte de México, han sufrido gra
vemente con las depredaciones y barbaridades de los indios, desde que tuvo 
efecto el tratado de Guadalupe Hidalgo; y es igualmente claro, que el go
bierno de México se ha quejado repetidamente de ellas en sus comunicacio
nes á esta Legación, y á la Secretarla de Estado de Washington.

Se sabe también que las partes agraviadas intentan pedir reparación al 
gobierno de los Estados-Unidos por-las pérdidas y perjuicios que han sufri
do; aunque hasta ahora ningunas reclamaciones de osa el ase, que sepa el in
frascripto» ha sido presentada formalmente, y sobre este punto se permitirá al 
Infrascripto hacer una sola observación, con el objeto de ser claramente com
prendido.

El tratado, según sostiene el que suscribe, no promete indemnización á los 
individuos mexicanos quo puedan sufrir por el pillaje de los indios, sino que 
obliga al (jobkrno de los Estados-Unidos á contenerla¡, reprimirlos y  castigar
los, de la misma manera que si se hubieran dirigido contra los ciudadanos de 
los Estados-Un id os.

Esto se ha hecho hasta ahora en cuanto ha sido practicable. Para com
prender este asunto, es preciso hacerse cargo de todas las dificultades y  cir
cunstancias que lo rodean.

Debe recordarse que los actos hostiles de los indios, cuyos hogares se ha
llan en el territorio cedido por él tratado de Guadalupe Hidalgo h los Esta
dos-Unidos, no se han limitado úmeámente a los ciudadanos mexicanos, sino 
que frecuentemente han sido muy destructivos, y en muchos casos igual
mente crueles y  barbaros, contra los de los Estados-Unidos, especialmente 
al Noroeste de Tejas, Nuevo-México y Californias.

Es igualmente notorio que la parte de la línea divisoria que se estiendo 
desdo el rio Bravo al (rila, y  qne no es un limite natural como el que mar
can los ríos, no se luí fijado todavía.

Esto, en todo evento, ha hecho dudar donde podiá construirse un camino 
para conducir las provisiones militares, ó donde podrían situarse las tropas 
de los Estados-Unidos.

El hecho también de que los sal vagos habitan en ambos lados, ó al inénos



de esta parto dol límite, liaría enteramente dudoso .por falta de mojones, el ,651- 
saber si las depredaciones se habian cometido por los indios de los Estados- 
Unidos. ó por los d# México.

No obstante, el infrascripto aprovecha la ocasion para reiterar á  S. E., que 
aunque no puedo qonvenir en que los Estarlos—Unidos hayan faltado á Méxi
co con relación sueste asunto, ni puede tampoco asentir á ninguna interpre
tación del tratado que hiciese absoluta la obligación, cuando solamente se ha 
designado como relativa; sin embargo, si el tratado continúa como está, se
guirán los embarazos, quejas é imputaciones de mala fé, &c., &c., y  por de- 
contado, podrían destruir las amistosas relaciones entre los dos paires.

En consecuencia, cambiar las, mencionadas estipulaciones seria, en concep
to del infrascripto, sumamente ventajoso, tanto á Méjico como á los Imita
dos—Unidos.

La mira que tuvo México para obtener cí art. 11 det tratado de Guadalu
pe Hidalgo es evidente; asi como obvio para un atento observador conocer, 
que adoptándose los medios empleados ordinariamente por la política que 
lian seguido los Estados-Unidos respecto de los indios, se conseguirá con 
tanta certeza, y  tanta prontitud, como si el referido artículo permaneciese 
siempre en toda su fuerza.

Esta política es ya un hecho histórico, é invariablemente ha tenido un 
buen ¿osito.

Gomo el territorio dejas tribus de indios se ha ido estrechando por el flu
jo siempre en aumento de la civilización, los salvages han sido contenidos ó 
sujetados por la fuerza militar, por pobladores aventureros, ó por tratados 
de paz que los indios han considerado do su interés cumplir.

El mismo sistema de política se seguirá con los indios á que se refiere el 
tratado, ecsiáta ó no el art. 11, y él residtado final en el transcurso de un 
término razonable será efectivo y cierto.

Bajo este punLo de. vista general, el infrascripto propuso francamente &
S. E. un convenio para cambiar las obligaciones contenidas en el art. 11 del 
tratado de Guadalupe Hidalgo, y comprendiendo igualmente una mutua ec- 
soneracion de las que impone el a r t  33 del tratado de 1831, bajo la firme 
convicción de que tal arreglo será sumamente útil para ambos países.

El infrascripto sometió á la consideración de S. E. varios modos de efec
tuar esto, todos los cuales recordará sin duda S. E,, y  así cree innecesario re
petirlos.

Igualmente le indicó, qne si ninguno de los métodos propuestos merecían 
su aprobación, el infrascripto vería con gusto cualquier otro que S. E. tuvie
ra ¿i bien sugerir para dicho arreglo.

Mas si despues de un detenido ccsámcn, S. B. creyere quo conservando 
los artículos mencionados como ahora están, se promueven mejor los intere
ses de México, entonces todo lo que queda que liacer es, noticiarlo asi al iu- 

. frascrípto, y  CON eso quedará lenninada la negociación.



El infrascripto se proponía tratar en esta comunicación otros varios puntos 
2,5’de particular importanci ; pero habiéndose estendido demasiado en esta nota, 

y  no sintiéndose muy bueno, se reserva llevar á cabo su propósito en otra 
ocasion.

El infrascripto aprovecha la presente para renovar á  S. E. el Sr. Ramírez, 
las seguridades de su alta consideración y  particular afecto.

R. P. L E T tlIE R .
El recibo de esta nota me causó un vivo y profundo sentimien

to, porque el Sr, Letcher apénas se tomaba la molestia de discul
par, con trillados lugares comunes, la injustificable falta de sus 
compro misos: sentimiento tanto mus justo, cuanto que casi simul
táneamente me escribía otra, y bien larga, para recomendar un 
asunto privado, que nada tenia ni de político ni de diplomático. 
Parecióme también que su respuesta llevaba el espreso designio 
de suplir la razón con el temor; medio harto vulgar, y apto sola
mente para escitar sentimientos diametral mente opuestos.

Mi primer pensamiento fué romper bruscamente las conferen
cias; pero temiendo perder el fruto de m Í B  sacrificios cuando quizá 
me encontraba próesimo á cogerlo, me reduje á lo que estricta
mente ecsigía el hecho. Esplicando la nota de S. E, como una 
parte de su sistema de ganar tiempo, á la vez que como una tácita 
repulsa de las otras bases de negociación, le anuncié: — “Que desde 
luego quedaban fuera de discusión, y S, E. complacido en el inten
to qtie se liabia propuesto: que el congreso iba á cerrar sus sesio
nes y no le inspiraría ya temores; pero que cuidara do no llevar 
las cosas al último estremo, porque el tiempo que faltaba para la 
ratificación del tratado era muy escaso (a), y  antes de que espira
ra yo lo liabia de enviar al congreso;7—Haciendo todavía un úl
timo esfuerzo para atraealo á mejores sentimientos, entré enespli- 
caciones para persuadirlo de que sus esperanzas en el futuro con
greso eran quiméricas. E l siguiente fragmento de su despacho, 
publicado por el gobierno de los Estados-Cnidos, revela una par
te de las impresiones que le dejó en esta conferencia.

(Retracto.—T í aducción,)
E l Sr. Letcher al Sr. Webster.

LEGACION D E  LOS ESTADO S-UN IDOS D E AM ERICA.
MkxjlCO, Diciembre 1 ? de 1851.

La oposieion al tratado de Tehuantepec continúa siendo fuerte, muy vigo
rosa» y demasiado formidable para poder ser vencida eu el estado que actual
mente presenta.

(a ) Concluía el 25 de Efcero siguiente.



Ei congreso cerrará sus sesiones el 10 del corriente, y hemos convenido el 1881* 
S r. Ramírez y  yo, en que después de aquel día conferenciaremos hasta !asDscieD,bre 1 
Pascuas; así es que muy pronto podré cerciorarme de lo que es posible hacer 
en el asunto. Sin embargo, mi opinion es que no llegaremos í\  ponemos de 
acuerdo.

Muchos ciudadanos de los Estados-Unidos aconsejan al gobierno y al congre
go, que reprueben el tratado á todo trance. Me han informado de que cusí 
.semanariamente llegan á esta ciudad cartas reservadas de Nueva—York, 
Washington y  de otras partes, sobre el propio intento. j(a) El gobierno está 
mas bien indinado á creer que Ai reprobación del tratado seria popular en los 
mismos Estados—Unidos, (b)

E n el punto k que habían llegado tas cosas se hacia absoluta
mente necesario poner término ni sistema de lenidad y de con
descendencia que hasta allí habia formado mi divisa. Eu vez 
de las numerosas cartas que el Sr. Letcher supone venían de los 
Justados-Unidos para alentar y fortificar las resistencias del go
bierno, yo solo recibía notíeias mas y mas alarmantes, anuncián
dose como segura la  espedido n de los 000 aventureros ó trabaja
dores, de que en otra parte se lia hablado (1), para tomar por la 

fuerza  posesion del istmo en nombre de la compañía de Jíueva— 
Orleana. Estas coincidían con la circulación de una amenazante 
protesta ó manifiesto de eu presidente; con el desagradable giro 
que habia tomado la negociación; con la  reserva que dominaba en 
la  última nota del Sr. Letcher (2), y en fin, con las confidencias 
de algunas personas que, manifestándose fuertemente preocupadas

(a) No dudo que al Sr. Letcher se hayan comunicado las especies que aquí 
refiere, y sohre las euales iusiste fuertemente en su siguiente despacho; mas por 
lo que á mí toca puedo asegurar, que jamas llegué á tener et consuelo de ver ni 
una sota de las piezas de esa numerosa y filantrópica correspondencia.

(b) Probablemente alude el Sr. -Letelier á  las esplicaciones que le di en un* 
do las anteriores conferencias (pág. 384), haciéndole entender [que no necesitaba 
persuadirme de que el Ínteres y la política de los Estados-Unidos, eesigian no 
estendiera mas territorio; pero equivocándolas, me atribuye una absurda creencia, 
suponiendo quo yo pudiera imaginarme fuera popular en los Estados-Unidos la 
reprobación del tratado. Mis reflexiones solamente podían producir efecto en el 
espíritu recto y euejdo de un gobierno; mas serla predicar en desierto pretender 
inculcarlas á  las masas populares. De estas, principalmente, dijo debia descon
fiarse y temerse en el caso de la aprobación del tratado.

(1) Yéanse las pága. 286 y 374.
(2) Pág. 387.



por la gravedad y procsimidad dcl peligro, vinieron á comunicár
melo, marinándome sabían que el mismo Sr. Letcher se mostra
ba inquieto y receloso de que pudiera realizarse.

El caso me parecía demasiado serio y trascendental; sin embar
go, lo que habia pasado y pasaba en el rio Bravo y en otras par
tes no permitía dudar de nada. Con estas impresiones entré en 
una conferencia la víspera de la clausura de las sesiones, tomán
dola por motivo para anunciar al Sr, Letcher, que si en los po
cos dias que faltaban para la reunión del nuevo congreso no se 
allanaban las dificultades pendientes, yo presentaría el tratado al 
congreso—cualesquiera que fueran las consecuencias.—Mi inten
ción era no entrar ya en ninguna espeeie de debate; mas la disen
sión se trabó sobre todos los puntos controvertidos, aunque sin 
provecho alguno, porque no se hizo mas que repetir Jas mismas 
especies con mayor abundancia de palabras.

No sabemos todo lo que el Sr. Letcher dijera á su gobierno 
sobre esta conferencia; mas k juzgar por el estrado publicado do 
su despacho, parece' que S. E . tenia un modo singular de ver 
las cosas. Así lo manifiesta claramente cuando recordando el 
pronóstico que tantas veces le hice, de que el tratado no se apro
baría, cualesquiera que fuesen las consecuencia*} juzga haber en
contrado la clavo de estas palabras en las discusiones mismas de 
nuestras conferencias, pues con relación á aquellas y á mí dice: (l) 
—“Ahora estoy convencido de que quiso significar consecuencias 
“  p e c u n ia k ía s  y  nada mas...*»—Este pasage no neeesita comen
tario.

Las esplícaciones del Sr. Letcher no me habían dejado ni sa
tisfecho ni tranquilo. Veíalo sobre el panto principal de nuestras 
diferencias — con la decidida resolución de sostener el tratado ac
tual (2),—según se espresa S. E. mismo en el citado despacho; y 
con respecto á la contingencia de una invasión á mano armada en el 
istmo de Tehuantepec, oíalo discurrir con aquella circunspecta re
serva que ni afirma ni niega, reservándose la libertad de espolear
se ex post Jacto. ¡Situación crítica y peligrosa para el que espera, 
y en la que es necesario tomar un partido, porque la indecisión 
misma es ya una resolución!.... Yo di cuenta al presidente de

(1) Pág. 39S, oota (c).
(2) Pág. cit., al fin.



todo lo ocurrido; espionándole la conveniencia de hacer compren- 185L 
der claramente a3 representante do los Estados-Unidos la resolu
ción de México para repeler y castigar ejemplarmente á los viola
dores de su territorio; por si acaso ec hubiera creído que las vías 
de hecho ó las amenazas podían ser un argumento incontestable.
E l Sr. Arista aprobó la medida, y en el mismo dia pasé al Sr.

•Lelcber 3a siguiente nota, que el buen ó mal humor de S. E . ca
lificó de discurso de hojarasca (stumj) specch). (a)

A  S. E. el Sr. R . P. L e t c h e r ,
Enviada extraordinario $c. cj'c.

[MINISTERIO DE REEACTONKS.
M e x t c Oj Diciembre 13 de 18 5 1 .

E l infrascripto, ministro de relaciones esteriores de la república, tiene el Dícíemljrc 13. 
honor de manifestar respetuosamente á  S. E. el Sr. R. 1 \ Letcher, enviado 
estraordinario y  uiínistro plenipotenciario de los Estados-Unidos, que ha lla
mado seriamente la atención del Escrao. Sr, presidente, la protesta que B.
Fallón ha publicado, por órden, según dice, de la junta directiva de la com
pañía del ferro—carril de Tehuantepec, establecida en Nueva-Orleans, con
tra  el decreto del congreso general de México, fecha 22 de Marzo último,
Que declaro insubsistente el privilegio concedido á IX José Garay; y  en con
secuencia, lia ordenado al infrascripto repita á S. E. el Sr. Letcher, de una 
manera oficial y  solemne, las esplicacíones y  declaraciones que ha tenido el 
honor de hacerlo por varias veces en sus conferencias privadas, para que to
mándolas eu su sería consideración, pueda prevenir las consecuencias.

No es esta la primera vez que la compañía de Nueva-Orleans, vigorosa
mente ayudada por la prensa americana,, ha procurado captarse la opinion y 
simpatías del mundo en favor de sus pretendidos derechos, para abrir la co
municación de los mares, b. despecho del gobierno de Mcxico, y  conculcando 
los justos y  legítimos de la nación. Sin embargo, como todas estas manio
bras, inclusa la del manifiesto de su presidente S. P. Benjamín, que mejor ha 
razonado la injusticia é ilegalidad de su causa, no traspasaban los linderos 
de una polémica mas ó menos tolerable,-el gobierno de México tampoco se 
consideró obligado á tomar parte en aquella, dejando á la prensa líbre y á 
los hombres justos de todos los países la vindicación de su causa, seguro de 
Que encontraría ardientes defensores aún el mismo suelo americano.

(a) No encuentro en la lengua castellana otra frase que reproduzca mas aproc- 
simadamente el pensamiento epigramático y depresivo, fjue rao parece quiso ex
presar el Sr. Letcher en la suya. Los americanos denomtnau simnp speech los 
discursos que los demagogos dirigen á las reuniones populares en los períodos de 
elecciones, compuestos, ordinariamente, de declamaciones y lugares comunes. Pa
ra el origen de la frase, véase ‘Web&ter's, ¿huerican fiiciimanj o f ihe English 
langtiage, —Edic. do 1SS2.—Ycxb.; StUM*.



1851. La protesta de la compañía de Nueva-Orleans ha cambiado totalmente el
mUre 13. car¿ic;£er rjc -ja cues{iünj porqnc ya no se limita á impugnar la justicia de la 

resolución del congreso mexicano, ni á desconocer su potestad para dictar lo 
que llama, f‘despojo de sus privilegios,” ni en fin, á erigirse en nn tribunal 
soberano, qne resueltamente califica de no valedero el decreto qne declaró 
caduco el privilegio de Garay; sino que propasándose hasta el punto de ame
nazar á  la nación—1“con la responsabilidad de todas las pérdidas y  perjuicios . 
“ que la misma compañía resintiere, á consecuencia del enunciado decreto,”— 
concluye con—"hacer saber á cuantos concierna, que continuará llevando á 
u cabo su proyecto t y que hará uso de todos los convenientes y justos medios que 
“ le faciliten el adelantamiento de la empresa que ha tomado á su cargo, sobre 
*( establecer una comunicación por camino de hierro entre los océanos Pacífico 
“ y  Atlántico; pues tiene entera confianza en la legalidad y  la bondad de su 
u título, y cuenta con que sus conciudadanos y su gobierno harán que se le 
“  administre justicia.”

El gobierno de México, qne no se cuida de palabras ni reconoce una ecsis- 
tencia política en una sociedad de especuladores, pasará de largo por sus ar
bitrarias calificaciones, y  aun por sus amenazas, para fijar solamente la aten
ción del Sr. Letcher eu el propósito que se anuncia, de llevar- al cabo por la 
fuerza la empresa, lanzando quizá sobre el territorio de Méjico, hordas de aven- 
turaros, semejantes á las que han comprometido la paz de los Estados-Uni
dos en otras partes, y  que hoy turban en las márgenes del Bravo la amistad 
de ambas repúblicas. Contrayéndose el infrascripto á este evento, sobre el 
cual varias veces ha tenido el honor de ocupar á  S. E. con el intento de pre
venirlo, le repite: que no reconociendo, ni pudiendo reconocer derecho algu
no en Garay ni en los pretendidos sucesores de sus pretendidos derechos, pa
ra abrir la comunicación inter-óceímica, sin el consentimiento del gobierno 
de México; que no reconociendo en ninguna otra autoridad que la creada por 
la  con9titucion de la república, la potestad de decidir sobre la validez y  lega
lidad de los actos contestados, ni otros medios de hacerlo que los prescritos 
por la misma constitución; en fin, que no reconociendo ninguna Resistencia ni 
ser político en la com pañía de Isueva-Orleans, cualquiera tentativa de su par
te para introducirse furtivamente en el territorio mexicano, será repelida y cas
tigada, y  si aquella se hiciere empleando la fuerza, se verá en el sensible, pe
ro inevitable caso, de tratar á sus agenten con toda lo dureza que autoriza el 
derecho internacional (a), y  todo sin perjuicio de la justa indemnización de los

(a) La ley de la república 6 quo aquí aludo, y que el Sr. Ijetcher conocía 
mu y bien, dice así:

“A ut. 1 ?  En lo sucesivo no se concederá cuartel y será pasado por las ar
mas, inmediatamente que sea aprehendido con ellas en la mano, todo estrangero 
que invada el territorio de la república por su propia cuenta, sea acompañado ea 
bu empresa por muchos 6 por pocos aventureros, y aun euando ostensiblemente lo
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gasteis, danos y  menoscabos que el gobierno mexicano erogue y  sufra en su 1851. 
legitima defensa. '  IW ^ r*  ia.

El infrascripto 110 duda qne los estrictos principios de moralidad y de jus
ticia qne forman el fondo del honorable carácter del Sr, Letcher, encontra
rán aquella resolución, por severa que parezca, perfectamente arreglada á la 
ley de las naciones; pues que ella no es mas que la aplicación de los princi
pios del derecho público americano, proclamados por el presidente de aque
lla república, en la alucudon que dirigió b, sus conciudadanos, y  en las órde
nes libradas para reprimir las incursiones vandálicas del rio Bravo, y  que el 
Sr. Letcher comunicó oficialmente al infrascripto en 25 dcl próesimo pasado 
Octubre- En tal virtud, y apelando á  las reiteradas pruebas que el infras
cripto ha dado á’S. E. de la lealtad y  franqueza de su carácter, espera ser 
creido cuando le asegura qxie al hacer aquella declaración, no piensa ofen
der en manera alguna al pueblo y  gobierno de los Estados—Unidos, y  que 
solo ha tenido presentes á los aventureros, que conculcando las leyes de am
bos países, y  atropellando sus autoridades, fomentan empresas inmorales, y 
lanzan gentes perdidas á  turbar el órden y  la paz de una nación amiga, inte
riormente trabajada por calamidades sin cuento, y  luchando con ellas parí 
reponerse y reparar sus quebrantos.' Por las mismas consideraciones, no da 
importancia alguna, ni emprende combatir las vanas esperanzas que los espe
culadores de Nueva-Orleans fundan en la cooperación del pueblo y gobierno 
de los Estados-Unidos, para llevar al cabo sus violentos y  desatentados pro
yectos.

La congruencia dcl asunto determina al infrascripto á tocar otro dé alta 
importancia, sobre ni cual ha tenido el honor de llamar otras veces la aten
ción del Escmo. Sr. Letcher. Trátase de las ilegítimas especulaciones de 
algunos aventureros de Nueva-Orleans, que so pretesto de reconocimientos, 
ó de conducir víveres, utensilios, &c., &c,, de la compañía, se lanzan á las

verifique, con pretorio de proteger las discordias civiles en que se invoque un fin 
político.”

« E sta  pena será aplicada á  todos los cstrangeros, fiea cual fuero su pa tria , por
que viviendo en paz con toáas las naciones la mexicana, la  responsabilidad del 
que le haga la  guerra, es puramente individual, y se pone fuera de la  protección 
de los tratado» ecsistentos.”

" A r t . 2 ?  Los generales en gefe de los cuerpos de ejército, los comandantes 
generales de los departam entos litorales y fronlcrkoa y  cualquiera autoridad mi
litar que aprehenda á un estrangero invadiendo el territorio ó promoviendo la. 
guerra civil con las armas en la  mano, serán responsables del cumplimiento irías 
csacto de este decreto, y  la  pena de la  infracción será la  perd ida del empleo del 
qne resultare responsable.1'

(Decretó de 17 de Jun io  de 1S-13.)
E s ta  ley tuvo su trem enda y  trág ica aplicación en un  caso que, por sus circuns

tancias, contribuyó mucho á  agriar-los ánimos.



aguas del istmo en cascos inútiles ó de poco valor, va para llegar á su inten- 
i 13 •'to , que muchas veces es el de hacer el contrabando; ya para tener ocasíon do

abandonar sus buques, si son descubiertos, formulando protestas de daños y 
perjuicios, que hacen subir á  cien veces mas alto que el valor de lo abando
nado. (a) Este sistema fraudulento, cuyo designio patente es crear intere
ses y  dificultades, solo deberá perjudicar á  sus autores, pues el gobierno me
xicano ha manifestado y declarado del modo mas solemne, y  por todos los 
medios legítimos, que no reconoce derecho alguno en los violadores de sus 
prerogativas para ser indemnizados por las consecuencias que les acarreare 
su punible pertinacia.

Tales son las esplicaciones y  declaraciones quo el infrascripto tiene el ho
nor de dirigir respetuosamente al Exmo, Sr. Letcher, de órden del Exmo. 
Sr. presidente, y que le suplica acepte como testimonios de su vivo y  since
ro deseo de remover todas las ocasiones y motivos que pudieran influir en la 
perturbación de la paz y  amistad que mantiene, y  quiere conservar con el 
pueblo y gobierno de los Estados—Unidos. Para mejor coadyuvar tí este in
tento, espera las haga saber á quienes concierna y  pueda interesar, quedan
do el Sr. Letcher plenamente autorizado para dar á  esta nota toda la publi
cidad que juzgue conveniente. Con ella reitera á  S. E. las seguridades de 
su respetuosa y  distinguida consideración.

JO SE 1 \ RAM IREZ,

(Estracto.—’Traducción.)
I'll Sr. Letcher al Sr. Webster.

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNTEOS DE AMÉRICA.
M éxico, Diciembre 14 de 1851.

Me veo forzado á reconocer qne la oposicion al tratado de Tehuantepec 
continúa siendo Jirme y  decidida. En la actualidad es realmantc mas fuerte 
que dos semanas h¿, y esto puede atribuirse á la intervención directa, activa 
& impudente, de algunas de nuestras buenas gentes de esos Estados contra él. 
Según tengo entendido, varios ciudadanos de Nueva—York, Washington y 
otros diferentes lugares, han escrito al presidente Arista, á  algunos indivi
duos del congreso, y á  muchos otros particulares de esta ciudad, aconseján
doles que á todo trance hagan reprobar el tratado, (b) Se han transmitido 
á este país, en gran número, defendiendo y justificando al gobierno mexica
no por su oposicion al tratado.

Yo esperaba, y estaba enteramente preparado á hacer frente á toda espe
cie de oposicion por parte de este país y  por la de otros países; pero confieso 
ingenuamente que no la aguardaba de la del mió propio. “ Este ataque á

(n) Véanse las págs. 2S2, 294 y 295.
(b) Véase la nota primera de la pág, 391,



retaguardia me cogió de sorpresa.” Y  110 es esto todo: esos filantrópicos ca
balleros escritores de cartas, tomando un profundo ínteres en el bienestarDl0i6 
de México, le han aconsejado de la manera mas solemne, que no entre en con
venio alguno para variar el artículo 11 del tratado de Guadalupe Hidalgo. 
Todo esto es intolerable.

¿Cómo puede serme posible, pregunto respetuosamente, llevar á buen tér
mino una negociación en circunstancias tan embarazosas? Es muy difícil 
obtener buen écsito en cosa alguna, cuando mis propios compatriotas esít 
tomando una parte tan activa contra todos ios asuntos en que mas empeño 
tengo. Mi posicion, según percibirá V., se liace en estremo comprometida 
por esa especie de intervención. Sin embargo, no desesperaré, no vacilaré, 
no abandonaré una sola pulgada de terreno hasta el último momento: protes
to á  V. qne esos obstáculos, que tan indigna y  cruelmente se oponen á mi 
marcha, servirán tan solo para aumentar ini paciencia y  mi energía.

Tenia yo, seis dias há, laa mas lisonjeras esperanzas de celebrar un arreglo 
variando el artículo 11 del tratado do Guadalupe Hidalgo, de una manera 
enteramente satisfactoria á  mi gobierno; pero los avisos que el de este país 
recibió de sus amigos de los Estados-Unidos, han hecho evidentemente im
presión en el ánimo del ministro de relaciones esteriores (a): lo advertí al 
momento. Por fortuna jamas me he declarado acerca de él de modo alguno; 
y  todavía creo que podré conseg ir el cambio deseado.

Acompaño a Y. adjunta copia litei'al de una carta dirigida al general 
Arista, como muestra de otras de igual carácter qne muchas personas de 
esta ciudad lian recibido de los Estado.®—Unidos, (b)

He tenido recientemente varias conversaciones serlas con el Sr. Ramírez, 
acerca del tratado de Tehuantepec. Nuestra entrevista de antenoche duró 
mas de cuatro horas. S. E. en todas ellas ha manifestado grande ínteres en 
el asunto, y  estaba visiblemente muy sorprendido de mi aparente indiferen
cia. No cabe duda de que ahora percibe palpablemente la responsabilidad 
de su posicion. Escaché serena y  pacientemente todo cuanto tenia que de
cir. Reiteró en términos fuertes lo que frecuentemente me habia declarado 
ántes; esto es, qtie el tratado en su forma actual, no podia nunca ser ratificado 
por el congreso mexicano: que cualquiera tentativa por parte del gobierno 
para favorecer su aprobación, solo daría por resultado su propia 6 inmediata 
caída; que sentía decir que los sentimientos que en la actualidad prevalecían 
en su país contra los Estados-Unidos, eran estremadamente fuertes, y  tanto, 
que ninguno de los que ocupaban el poder podia aventurarse á abogar por 
una intimidad mas estrecha cou ellos; que él estaba plenamente convencido 
de que el ínteres de México, y  en realidad, el de todo el mundo comercial,

(a) Nada hay de esacto on todo esto párrafo, PH Sr. Letcsher ¡=c*, hacia ilu
siones 6 preparaba escusas. Véase la eit. nota de la pág. 391,

(h) Vé&so la nota puesta al fin de este artículo, pág. 399.



ecsigía la proyectada unión de los dos océanos; que muy lejos do oponer obs
tá c u lo s  á  ella, México estaba enteramente dispuesto ¿ hacer cuanto fuese 
justo para asegurar ese grande objeto; que México estaba pobre y  oprimido; 
pero que en cuanto dependiera de él y  de su poder, estaba resuelto á  prote
ger y  conservar su honor, de manera que, no solo quedara escento de todo 
reproche, sino que, en un asunto de tal importancia* aparecía colocado ante 
el mundo en una posicion elevada bajo todos aspectos; que aunque se le ha
bia ofendido, y  en la actualidad se le ofendía por muchos de mis compatrio
tas, sin embargo, por principios de sana política, estaba dispuesto, y  ese era 
también su sincero deseo personal, a  conceder á  los Estados-Unirlos, con 
preferencia á  cualquiera otra nación (a), todos los privilegios í|ue fuesen ne
cesarios para la consecución de la empresa mas grande de esté sigto; pero 
que, en caso de que se hiciera una concesion, no debiera hacerse alusión al
guna al privilegio de Garay.

“Haga V. á un lado ese privilegio, nada diga V. acerca, de él,”.me decía, 
“  y estoy pronto á celebrar con V, un tratado que creo será satisfactorio d 
<f ambos países.J>

Tal es el carácter general de las observaciones hechas por S. E. Nada 
habló do dinero en remuneración de la concesion de privilegios: falta saber 
lo que en lo sucesivo dirá sobre este punto.

En respuesta á una ó dos insinuaciones que tuvo el honor do hacer á S. E ,, 
me dijo en breves palabras,.que á  fin de evitar todas las dificultades que 

podrían probablemente suscitarse en caso de que el tratado fuera desechado, 
México estaba pronto & indemnizar á  los tenedores del príviligio de Garay, y 
á la compañía de Nueva-Orleans, por las sumas que hasta aquí hayan in
vertido en la empresa, (b)

En mí despacho de 29 de Octubre, manifesté que el ministro, en sustancia, 
ae habia espresado del modo siguiente:—“ México está pronto ¡i arrostrar con 
“  todas las consecuencias que puedan resultar de la reprobación del tratado.” 
Ahora estoy convencido de que quiso significar consecuencias pe&miarias, y  
nada mas. (c)

Antes de separarnos me dijo que dentro de uno ó dos dias, me mandaría 
el proyecto do un nuevo tratado. A esto le contesté:—;<Que lo vería con 
gusto; pero que. debia tener entendido, que mi ánimo era sostener firmemen
te el tratado actual,, y  tal es mi decidida resolución, sabiendo, como se, que 
en todo evento es para mí la mejor política.

(a) Véase lo que sobre cata equivocación dije en la pág. 368.
(b) Véase para id. las págs. 378 y 379.
(c) Esta inducción no hace mucho honor ni á la lógica ni á  la perspicacia del 

Sr. Letcher. Las circunstancias en que le repetí aquella y otras frases semejan, 
tes, manifestaban que yo no me detenia en las consecuencias pecuniarias. Véan
se las págs. 375, 383, 385 y 392.



S. E. rae mandó anoche un discurso da hojarasca (a) (stump speech), en i^si. 
forma de Nota'oficial, de que tengo la honra de acompañar copia marcada •Dlclcmbpe 14* 
•con el número 3.

No me sorprendería mucho despues de todo, que todavía so resolviese i  
sostener el tratado tal cual está. Haré vigorosos esfuerzos para convencerle 
de que ese es su deber como hombre de Estado y  como patriota. Lo conoz
co bien: tiene capacidad y  ambición, pero le falta esperiencia y  confianza.

El nuevo congreso se reunirá el primero de Enero, y  al abrir sus sesiones, 
tendrá el gobierno en ambas cámaras una mayoría nominal.

NOTA á 397.
C a r t a  d e l  c a p i t a n  L e v y .

La vaguedad con que se esplicó el Sr. Lctchcr al referir el hallazgo de la 
carta del capitan Levy, y. las. especies publicadas por la prensa americana, 
dieron motivo á muy injuriosas é injustas congeturas, quo ofendían particu
larmente el honor del presidente, á  quien se imputó la ruin acción de haber
la comunicado al Sr. Letcher.

La primera noticia que se tuvo de ella fué por los periódicos americanos, 
que hablaron del proceso intentado & Levy por órdea del Sr. Webster, como 
perturbador de la paz de la nación. Motivábase en una carta que se decia 
escrita al Sr, Arista, con el intento de impedir la aprobación del tratado de 
Tehuantepec, suponiéndose, ó asentándose, que S. E, la habia comunicado al 
Sr. Letcher. Sorprendido el Sr. Arista por la especie, envió su secretario 
particular al Sr. ministro para pedirle esplicaciones sobre el asunto. La 
única que dio era perentoria, pues contestó que no liabia recibido tal carta 
de S. E ., cuya aserción le ratifico despues verbalniente.

Quedóse por entonces la cosa en tal estado, cuando en Marzo (1852) se re
cibieron algunas tiras de periódicos, enviadas por la Legación de México en 
los Estados-Unidos, en una de las cuales se leía lo siguiente:—"Parece que 
“ las autoridades mexicanas han estado entreteniendo á  Mr. Letcher con va- 
“ ríos protestos y  evasivas, en respuesta i  sus instancias sobre la ratificación. 
u del tratado. Éntre otras cosas, se dice, h  enseñaron Ia carta de Levy, de la 
“ que se le permitió sacar una copia, y se supone es la trasmitida á  Mr. Webs- 
“  ter. Así es. que debido á la actividad de Mr. Letcher en México, Levy fué 
«  arrestado y acusado en Washington, como conspirador, contra el gobierno 
“  y  su proyecto favorito del tratado de Tehuantepec, Pero los sucesos que 
“ vamos á referir, darán á conocer que Mr- Letcher se ec]_uivocó3 y  quo- pro- 
“ bablemente las autoridades mexicanas se han estado di virtiendo á  su costa.” 
El editor piensa esplicar la pretendida oposicion al tratado de Tehuantepec,

(a) Véase sobre esta frase la nota, de la pág. 393. El documento a  que so 
refiere el Sr. Letcher, es el inserto en la dicha página.



con el proyecto del camino de Veracruz á Acapulco, emprendido por Levy* 
concluyendo con la observación siguiente:—“ F.n todo evento, el proceso de 
ef Levy, perseguido como el principal conspirador que lo ba frustrado, ser' 
<e considerado en México como uno de los juegos mas divertidos.”

Así habría sido en efecto, á no encontrarse mezclado en esa desfavorable 
narración el nombre del presidente de la república, cuyo decoro comprome
tía]! directamente los siguientes documentos que recibí por conducto de la 
misma Legación.

“Exmo. /Sr. Presidente D . M a r ia n o  A r is t a .

<f Incluyo á Y. E. copia de una carta, por la cual he sido arrestado por el 
“  gobierno de este pais, conforme á una antigua ley de 1799. Quisiera su- 
“  plicar á V. E, un certificado, por el caal pueda yo probar, que V. E. ja- 
“ nías ha dado ni remitido a persona alguna semejante carta.

“ Es justicia que espero de V. E. Tengo el honor, Exmo. Sr., de repo- 
“ tirme con todo respeto, su atento servidor.

<( N e e v a -Y o rk , Febrero 20 da 1852.
JOÑAS F. LEVY.”

CAUTA A QUE SE R E FIE R E  LA ANTERIOR, (a )

*f Esta es la carta por la que el Sr. Daniel Webster, secretario de Estado 
cc de los Estados- Unidos, mandó arrestar at Sr. capitan Levy, en confortad- 
** dad.de una ley de los Estados-Unidos de 1799, cuya le>j jamas ha estado 
“  en fuerza, siendo este el primer caso á que se aplica.

W a s h i n g t o n , Noviembre 7 de 1851 .

“ SeROIü-—He escrito & Y. E. algunas cartas desde mi llegada a los Es- 
«  tados-Unídos de vuestra ciudad, pero siento dccir, no he tenido el placer 
“  de recibir contestación á ninguna de ellas. E l objeto principal de esta 
“  carta, es informaros del peligro pendiente de vuestro gobierno y  pérdida 
“  de vuestro territorio.

tc El principal objeto de mi visita k esta capital, es derrotar los plane3 ne- 
"  farios de José de Garay y  sus compañeros en el asunto de Tehuantepec. 
« Ellos están ahora en esta ciudad con el Hon. Daniel Webster, formando 

planes para hacer una cuestión política de Tehuantepec para el partido 
Wliígs, lo cual los demócratas no permitirán.
« E l objeto del Sr. Webster, es conseguir de Y. que prescindáis del artf- 

“ culo para la protección de la línea de vuestra frontera; tomad mi consejo si 
“  estimáis los intereses de vuestro país, jamas lo hagais. Esto es de mas va- 
« ]or para V. que todas las minas de oro de California.

“  He publicado muchos artículos en este país sosteniendo el carácter de 
tc vuestra nación y  gobierno. E l articulo adjunto ha sido dé mucho servi- 
« ció para Y -, y tendrá su debida influencia en el congreso venidero,

(a) Esto documenta es copia literal del que el capitán Levy envió impreso y 
traducido al castellano.



« La intención de Sr. Webster fué activar el asunto de Tehuantepec en 
w este congreso próesimo; pero ahora tendrá cuidado, como obra ántes de sa- 
K< ber del Sr. Letchcr algo acerca de la linea de la frontera. Espero que 
w ántes que recibas esta carta, Y. E. Labra firmado mí concesion, que se 
w puso en las manos del Hon. secretario, para estenderla según las leyes pa~ 
et sadas por el congreso, para vuestra aprobación y  firma. Estoy esperando 
“  ansiosamente, para poner mi camino en operacion, & preservar vuestro país 
“  de la ruina y  pérdida. Mis vapores están ya prontos para obrar, y  tengo 
"  fondos suficientes en México para completar mi camino en corto tiempo, 
“ tan pronto como consiga vuestra firma á los actos del congreso, para lie— 
“ var adelante mi concesion como ley. Espero sinceramente que Y. E, ve- 
<c rá  la necesidad urgente de despachar este importante objeto, de qne de- 
“ pende el Ínteres y bieuestar de México, Mi línea de comunicación sopor- 
<( tará mejor vuestra administración que todos los ejércitos que se puedan 

sacar á  camparla contra los revolucionarios, y  daros una oportunidad de 
n  coronaros de laureles.

“ Mando esta bajo cubierta, y  por mano de vuestro Hon. ministro resi- 
<( dente en esta ciudad, y  espero sinceramente que llegue á manos de V. E. 
*• en tiempo de seros de algún servicio. Confío tener una pronta respuesta 
st de Y. E. en la ciudad de Nueva-York, para donde espero salir en pocos 
íc dias. Deseando a Y. E, muchos años y prosperidad, tengo el honor de 
tc suscribirme vuestro sincero amigo y obediente servidor.

(Signecl) " «JOÑAS P. LEV Y.”

A  S. E. el Sr. D. M a r i n o  A r i s t a , Presidente 
de los Estados- Unidos de la República Mexicana.

Tan luego como recibí estos documentos los puse en conocimiento del pre
sidente,, quien comprendiendo toda su importancia, dispuso se buscara cuida
dosamente en su archivo la carta de Levy, pues S. E. no la recordaba. Ei re
gistro se hizo con la mayor escrupulosidad, mas no se encontró ni aun su 
toma de razón en el libro de entrada de correspondencia. Esto llamó la 
atención, y las reminiscencias dieron una congetura que esplicaba el hecho. 
E l Sr. Arista solamente leía, por sí, algunas de las cartas que recibía escritas 
en ingles, dando á traducir las que, por su firma, juzgaba de menor impor
tancia. Para esta operacion tampoco tenia un traductor particular, sino que 
empleaba indistintamente a  varias personas. El asunto de todas las cartas 
de Levy era instar por el despacho de la concesion que habia solicitado dej 
congreso, para la construcción de una comunicación ínter-oceánica, diversa 
de la de Tehuantepec, y  que suponía detenida únicamente por la sanción del 

presidente. Este era un negocio muy conocido, y  que tampoco ecsigia res
puesta; mas Levy, probablemente para darle importancia y  abreviar su des
pacho, lo relacionó con el de Tehuantepec, presentándolo eu esa carta como 
-el medio seguro de salir de las dificultades que causaba. E l presidente,



1861. qne qnizS. solo víó la  afirma de Levy, pasó aquella á  un traductor, qué <5 se 
descuidó del onginak-ó cometió la villanía de entregar al Sr. Letcher la co
pia á que ae refiere, pnes este, repito, no se encontró. Con tal motivo man
dó el Sr. Arista preguntar nuevamente á S. E., si se le Labia llevado en su 
nombre alguna carta de Levy, y contestó que nada liabia recibido. No se 
pudo descubrir el autor de tal maldad; y aun se habría dudado la ecsistencia 
del heclio principal, si Levy no lo hubiera confirmado imprimiendo la car
ta anterior.



I M D E K T E S  BE U  NEGOCIACION.

Situación política de la  república, en bu relación con e l esteríor, a l tiempo de mí 
ingreso al m inisterio.— Diferencias originadas por las reclamaciones de los 
acreedores del erario.—-Provocan un convicto con los gobiernos estrangeros.—  
Peligros de la  crisis.—-Empléanse como medios para sa lvarla .—Dificultados 
personales que mo causan,— Motivos de esta digresión.—Espostciou de los he
chos.-—Su concesion con la  política am ericana.—-CorrvKfjciosEa d ip lo m á ti
c a s .— Su carácter.— Atacadas por la  ley de 3U de Noviembre de 1S50 y  defen
didas por el cuerpo diplom ático, determ inan la crisis dol aúo siguiente.— E l 
congreso las roconoce, autorizando al gobierno para arreglarlas.—-Invasión di* 
Carbajitl y  sucesos que complican la  situación.—'Arribo del S r. Letcher á. M é
xico.— P lan adoptado por el ministerio para salvar las dificultades.— Toma por 
su baso el reconocimiento de las mismas convenciones.— Planes de la política 
am ericana para destru ir los efectos de aquel.— Medios empleados respectiva
m ente para e l ataque y  defensa.— Obstáculos que oponia a l plan del ministerio 
la resistencia de los acreedores.— Sin su aquiescencia e ra  irrealizable.— Dificul
tades particulares á  cada Legación.—Solamente la  E spaña se m anifestaba mas 
accesible.— Motivos que la  dirigían.— ü is to ria  de su Convención diplom áti
ca .—-Reconócela e l gobierno con modificaciones.— E lla  facilita e l arreglo de 
todos los créditos, y  forma la  base de sus convenciones particulares.— Sus ven
ta jas  políticas y  pecuniarias.— Dificultades que presenta la  Convencían ingle
sa .— Tentativas del m inistro americano para impedir los arreglos.— Continúan 
los debates con los acreedores ingleses.— Termínansc con la  reforma de su  con
vención.— Conferencia con el Sr. Letcher.— Nuevas tentativas para indinarm e 
á  un  rompimiento con aquellos.— Gravea errores de la  política am ericana.—  
Ellos frustran  su  intento.— Circunstancias que lo favorecían.— Se ofrece al Sr. 
Lotchcr la  es tradición do los desertores del ejercito  americano.— Objeto do la  
medida.— L a rehúsa.— P ídela  despues.— No se le contesta.— Motivos de es ta  
conducta.— Funestas trascendencias de la  invasión del rio Bravo,—-Alteración 
del arancel m arítim o de Matamoros.— Reclamaciones de comercio estrangero y 
de los agentes diplomáticos.— Peligros de la  nueva crisis.— Total impotencia 
del gobierno para resistirla.*—Keoursos que le m inistra el arreglo de las tfonvew- 
cionts diplomáticas.— Protocolo de una conferencia con el cuerpo diplom áti
co.'—-Felices resultados que produjo.— Piezas oficiales relativas á  los sucesos 
referidos.

1851.

AI reseñar en una de las anteriores páginas (1) el estado qne 
guardaban los negocios entre México y  los Estados-Unidos al 
tiempo que me encargué del ministerio, hice, así como en otras de

(1) La 349.



iwi. la» ai fruientes, algunas alusiones á los sucesos del rio Bravo, y á
i f i c j u b r c  O / O  /  j

' los reclamos intentados por los acreedores del tesoro, pasando de 
largo sobre ambos puntos, por no cortar el hilo del asunto que 
formaba la materia principal de mi narración. Aquellos eesigian 
un ecaáinen particular, como que fueron también los que princi
palmente determinaron una de las crisis mas difíciles y  peligrosas 
porque ha pasado la república. De ella no se han conocido sino 
los hechos públicos, y por decir así, sus efectos, ambos desfigura
dos y  aun calumniados por la  malevolencia de la9 facciones y por 
la  petulancia de sus órganos ó directores. Ignorando 6 despre
ciando estos la regla que, tanto en política como en moral, enseña 
no debe juzgarse á los hombres sin conocer los motivos que los di
rigen, atacaron á la administración con todo el furor que enciende 
la pasión en hombres de partido, y mas cuando nada tienen que 
temer 6 vislumbran la esperanza de medrar con su entusiasmo. 
La seguridad, la paz y  la  conservación de la  república se rifaban 
en esta crisis, que el gabinete tuvo que afrontar solo y con sus so
los míseros recursos, porque los que no lo abandonaron 66 pusie
ron del lado de sus enemigos.

La historia de todos los pueblos, y particularmente la nuestra, 
abundan en ejemplos de la influencia que suelen tener las que se 
llaman pequeñas causas, para determinar grandes acontecimientos. 
Algunos negocios, en s\l mayoría de agiotage. celebrados entre el 
gobierno y  comerciantes estrangeros, modificados y reformados en 
diversos tiempos con la  intervención, mas 6 menos directa, de los 
agentes diplomáticos, han sido la causa de las diferencias que ha 
tenido México con las potencias estrangeras» y el origen, único 
también, del descrédito que contra él se ha sembrado, á la vez que 
puede asegurarse con estricta verdad, que ninguna nación del 
mundo ha pagado maB cara ni mas largamente sus deudas y sus 
condescendencias. Reclamos verdaderamente inicuos, y  que en 
un instante levantaban de la miseria á la opulencia & los recla
mantes, se han pagado peso sobre peso, y  con perjuicios, daños y 
menoscabos, que no hubo, sin el fruto siquiera de la gratitud en los 
agraciados. .Este estado de cosas, que duraba hacia algunos años, 
sufrió un fuerte sacudimiento á fines de 18u0, por la  ley que pre
tendió arreglar el crédito publico. Un conflicto con todas las po
tencias amigas fué su inmediata consecuencia, amenazando en



Septiembre siguiente con un próesimo rompimiento. A  la sazón imi. 
había ya estallado la guerra en forma con los ciudadanos de * 
la frontera de los Estados-Unidos acaudillados por Carbajal, ama
gando ú la  vez con la desmembración del territorio, con la bancar
rota del erario y aumentando las contingencias de una colision con 
su gobierno, por las diferencias que causaban los reclamos de Ga
ray, refundidos en la discusión del tratado de Tehuantepec. Los 
riesgos. pues, se presentaban escalonados en el órden siguiente:—*
1 ? Conflicto cou las potencias estrangera6 por el pago de loa 
acreedores nacionales.—2 ? Guerra esterior, bajo lus apariencias 
de intestina, provocada por intereses políticos y mercantiles, que 
ponían en peligro la integridad y conservación de la república.—
3 ?  Amagos do un conflicto con los Estados-Unidos, según el 
resultado que tuviera en las cámaras el tratado de Tehuentepee.
A  todos estos elementos de desorganización debían agregarse los 
destructores y verdaderamente disolventes, de la anarquía entro
nizada en la república, que mantenía al gobierno sin poder, sin 
recursos, y aun sin respetabilidad. Los Estados fincaban su or
gullo en desobedecerlo, y el congreso en humillarlo. Hasta el 
lenguage liabia perdido sus nobles giros y sus decentes y púdicas 
palabras, cuando se hablaba de los primeros dignatarios de la re
pública. Mas adelante, la corrupccion y prostitución de la inteli
gencia se llevó basta hacer anunciar en grandes y pomposos car- 
telones, el espendio del descrédito, de la difamación, del ridícu
lo, &e., &c., vendidos á módico precio por los que se proponían 
traficar con la risa de los unos, con el llanto de los otros y con la 
relajación de la moral y  de las costumbres de todos.

Al Ministerio de Relaciones tocaba hacer frente á esta tremen
da crisis, y mi desgracia me condujo á él en los momentos de de
clararse. T̂ a conducta que en ella observé, no solo fué materia 
de censuras y de recriminaciones, sino que se me arrastró ante un 
tribunal como un delincuente, intentándose algún tiempo despues, 
aun mancillar mis sentimientos de fidelidad hácia mi país, hallán
dose las culpas en los mismos medios empleados para salvarlo, (a)

(a) El S r. Lctclier, que como se lu- visto eu o tra  parte (pág. 307), pretendía 
esplicar m i resistencia á. la  ratificación del tratado, por e! solo deseo de g ran je a r
me popularidad, solia decirme eu tono festivo,— “que m ientras j o  ostentaría or- 
** gulloso la  corona de gloria que ceñiría rompiendo el tratado, íá. E. quedaría



Yo tenia todos los elementos necesarios para justificarme; mas pa
ra  utilizarlos necesitaba hacer revelaciones y esplicaciones que ha
brían liecho fracasar todos mis planes, quizik sin resultado alguno, 
porque no todos los tiempos son propicios para ser escuchado, ni 
todos los hombres quieren ser convencidos. Hoy que los hechos 
se han consumado, y qne la ocasion se me viene á las manos, de
dicaré k  mis compatriotas algunas páginas de este escrito para 
darles á conocer los motivos de mi conducta. La amplificación no 
será estraña al asunto que principalmente me ocupa, porque con 
ella se comprenderán mejor los. peligros que corrió la república; 
pues la sagas diplomacia americana intentó aprovecharlos en be
neficio de su política y de las diferencias pendientes con motivo 
del tratado de Tehuantepec. Todo cuanto entonces pasaba en ór
bitas al parecer remotas reconocia, como único centro, el interés 
claramente deslindado y definido en la famosa declaración que el 
Sr. Letcher roe hizo como initium de nuestras conferencias (1): 
el predominio de la política de los Instados- Unidos en México. 
Este era para el señor ministro el último eslabón de la cadena, y  
con él procuraba enlazar todos los sucesos. Yo, dirigiéndolos en 
sentido opuesto, rne proponía alcanzar los siguientes rebultados:
1 9 Sustraer á México de todo influjo estrangero predominante, 
ya fuera americano ó europeo.—2 ?  Identificar el Ínteres de los go
biernos europeos con el de México, para interesarles en su conser
vación .-H asta allí los acreedores del tesoro hablan tratado á la 
república como los mercaderes á sus deudores pródigos; cada cual 
le arrebataba lo que podia, indiferente por su suerte y  deseando lle
gara la hora de partirse sus últimos despojos. Yo aspiraba á que 
ellos la contemplaron, por su propia conveniencia, dándole treguas, 
aligerando sus gravámenes, y viendo su ruina como una calamidad 
para ellos mismos.

“  desgraciado para siempre con el pueblo, de los Ketadoí^ITuidos/’̂ -Y o le repetí 
constantemente,— “que mi coTona seria de espinas, cualquiera que fuera el resul- 
“  úido, y que aun me consideraría bien librado, si no se me hacia sospechoso de de- 
“  masiada adhesión á su país.” —El Sr. Letcher permaneció en México lo bas
tante para ver realizado mi vaticinio, y  también para contribuir íi hacer mas pun
zantes mía espinas. Despues he visto una carta on que el Sr. Letcher también 
se queja de la  injusticia de sus compatriotas. Oportunamente daré á conocer su 
contenido.

(1) Tág. 356.



En la parte que corre impresa (1) de la Memoria que lei á las 18B1 . 
cámara» á principios (Jet año pasado de 1852, he trazado ei fiel y * 
verídico cuadro del peligroso estado que guardaban nuestras rela
ciones con las potencias estranproras, al tiempo de mi ingreso al 
ministerio. A todas sus dificultades habían dado ocasion, como 
ya dije, los reclamos de algunos acreedoros a! tesoro público, por 
la  falta de cumplimiento de los contratos que el gobierno habia ce
lebrado con ellos, en la  forma que aquí les ha dado el nombre de 
Convenciones diplomáticas. Este monstruoso engendro dcl derecho 
público, creaba dos intereses y  personalidades, harto distintas, pe
ro que ordinariamente se refundían en una sola, produciendo en
tonces una fatal influencia. El agente diplomático, convertido en 
procurador, 6 apoderado del súbdito reclamante, ecsigia simultá
neamente ei pago, 6 sea la ejecución dcl contrato celebrado con e| 
acreedor, y el cumplimiento del convenio celebrado con el minis
tro, ó sea la promesa hecha á este de verificar aquel pago. El 
mal estado del tesoro permitía siempre aí gobierno escapar, con 
mas 6 menos sacrificios, é. las ecsigencias pecuniarias del acreedor'7 
pero ¡amas pudo intentar, ni él ni otra autoridad alguna, el eesá- 
meii de la legitii idad y legalidad de su título, sin eátrellarae en 
la infiecsible resistencia del agente diplomático- Este, haciendo 
muchas veces una total abstracción del ínteres pecuniario, y ma
nifestándose indiferente k la mayor ó menor puntualidad del pa
go, solo defendía, sin ceder en un ápice, lo que llamaba el princi
pio; esto es, la  subsistencia é inviolabilidad del acto del gobierno 
que habia autorizado el convenio, cualesquiera que fueran sus vi
cios. ¡Teoría insostenible respecto de los actos que, saliendo de la 
esfera ordinaria de acción del ejecutivo, pueden considerarse suje
tos á ratificación! Sin embargo, ella contaba en su favor nume
rosos antecedentes de la misma clase, autoria&dos con la aquies
cencia del poder legislativo; formando, por decir así, una especie 
de derecho consuetudinario.

Contra este se habia levantado inflecsible y  severa la ley de SO 
de Noviembre de 1850, que midió con un rasero á todos los acree
dores del erario. Los que tenían en su favor convenciones diplo
máticas rehusaron someterse á sus preceptos, poniendo su causa ba-

(1) Con el título de— “Documento nu>n. 4 déla, Memoria que el Secretario 
de Relaciones interiores y estertores -presentó á las enmaras, tyc.,



K«í?«Bbr« ‘3 pwteccwn y defensa de los re presen tantes de sus respectivos 
gobiernos; con lo que México se vio metido inopinadamente en mi 

.conflicto non todas las potencias amigas. Digo con todas y porque 
aun los ministros estrangeros qne no tenían un Ínteres directo en 
el asunto, juzgaron que el principio los obligaba á hacer causa 
eomun.

Parece que aquella ley,"previendo el caso, quiso también poner 
el remedio, abriendo la puerta á los acreedores para que entraran 
en arreglos con el gobierno, piles un vez contentos, nada tenían 
que reclamar sus ministros. Los convenios se intentaron, y des
pues de un año de conferencias y de disputas, resultó que las difi
cultades eran mayores y las diferencias mas graves. A  los acree
dores no solo no se les había pagado ó contentado, sino que per
manecían despojados ¡de sus antiguos fondos; y á los ministros, 
aunque no se les negaba abiertamente el derecho, ó sea legitimi
dad y validez de sus convenios, se lea desconocía de hecho, rehu
sándoseles su cumplimiento.

Un tal estado de cosas no podia sostenerse por mucho tiempo, y 
demasiado era ya el de casi un año que iba corrido, para no pro
vocar una erís iB . Declaróse esta, y muy seria, con la  orden que 
los ministros estrangeros 2*ecibieron de sus gobiernos, para anun
ciar al de México, que seria inevitable un rompimiento si no se 
pagaba ó  contentaba á  Iob acreedores, conforme á  lo estipulado en 
jas convenciones diplomáticas. El gobierno carecía de medios y  
¿q facultades ip&va pagarles, y  la ley de 30 de Noviembre no lo 
autorizaba para Jcontentarlos. ¿Qué hacer en una tan indefinible 
situación?... Yo tomé el único camino que podia conducir a un 
rosultado definitivo. Dirigí al congreso una iniciativa pidiéndo
le la facultad de arreglar el pago de las convenciones diplomáti
cas, con lo que le presentaba la ocasion de cortar de una vez las 
disputas creadas por dicha ley, ora anulando, ora reconociendo 
clara y esplícitamente el principio combatido^ en aquellos conve
nios. La concesion ó negativa de la uutorizaeion pedida para ar
reglarlos, decidia necesariamente de su validez 6 insutaistencia.o /

E l congreso la  concedió, y con este acto ratificó implícitamen
te el principio disputado. Su acuerdo lo comunicó al ministerio 
el 7 de Octubre, en cuya fecha ya se tenia noticia do la incorpo
ración de varias partidas de aventureros americanos en las filas



«e Carbajal, se sabia la torna de Carnario por los mismos; se te- 1S5i- 
raia que las pcsigencias de la revolución introdujeran una altera
ción en el arancel comercial; se habían recibida despachos de la 
Legación Mexicana qne cansaban sobresaltos, y se esperaba, en 
fin, de un dia á otro el arribo del Sr. Letcher, que eu efecto llego 
en el siguiente. ISste concurso de circunstancias me determinó 
á  suspender la publicación del decreto del congreso, por los diez 
dias que permitía la constitución, á fin de esplorar en ellos su in
flujo y eficacia, para normar en consecuencia mi conducta. Las 
conferencias con el Sr. Letchei’ (1), con los otros ministros estran- 
geros, y aun con algunos acreedores, me hicieron concebir la idea 
de que la empresa, aunque difícil y sumamente arriesgada, quizá 
no era imposible, y animado por ella publiqué el decreto el dia 
17, en que espiraba el veto constitucional.

Mis observaciones durante este periodo de exploración, me con
vencieron de que siendo absolutamente imposible destruir el estado 
de cosas que por el momento causaba los conflictos del gobierno; 
solamente podría contrastarse aceptándolo, procurando utilizar sus 
mismas desventajas. Presentábanse como tales:—1 r  La obsti
nada resistencia de los acreedores para modificar sus antiguos con
tratos:—2 ?  La invencible fuerza que les daba e l  unánime acuer
do con qne los agentes diplomáticos defendían el principio sobre 
que estaban basados:—3 r  El ínteres que la política americana 
tenia en mantener esa unión, como medio que podia conducir á un 
rompimiento entre México y los gobiernos europeos, esperando 
aprovecharlo para asegurar el predominio de su influencia,—La 
principal de todas estas dificultades, y que amenazaba con mas se
rios peligros, era la liga de los agentes diplomáticos, con lod cua
les habia hecho causa común el mismo ministro americano; mas 
aquella podia cortarse de rniz con solo hacer lo que no habia li
bertad de negar. Reconociéndose el principio defendido por los 
ministros estrangeros, su vínculo de unión quedaba disuelto, }r 
ya era posible tratar con cada uno individualmente, conservando 
la amistad de todos. Yo, pues, reconocí esá principio, dejan
do lo demas al tiempo y á los sucesos. Pero ¿otes de entrar 
en su análisis, será conveniente conocer los resortes que la po~

(1) Véase de la pág. 35ó á 365.



i85i. lítiea americana ponía en iuego para atravesar mis combina-
Koviewbre. .

ciones.
Afortunadamente, para mí, el gobierno mismo de los Estados-* 

Unidos nos ha revelado uno de ellos, dándome en él la prueba que 
podia apeterer, para ponerme ¿cubierto de toda nota de temeridad 
ó de suspicacia en laB sospechas que me inspiró. Aquel se en
cuentra en el despacho de bu Legación, feclia 4 de Junio, im 
preso un ano despues entre los documentos publicados de órden 
del senado (1). Allí, el Sr. Bukingüam: Sm ith, entonces encar
gado de negocios ad interim por la ausencia del Sr. Letcher, se-, 
ñalaba á su gobierno, con aquella sagacidad y perspicacia que lo 
distinguen, el tiempo, la ocasion y los medios de conseguir lo que 
deseaba en el negocio de Tehuantepec, trazándole aun la regla de 
conducta que debia observar. Todo esto 66 vé en el siguiente pár
rafo dcl mencionado despacho, que reproduciré testua!mente para 
mejor fijar sus especies, y para enmendar algunos descuidos tipo
gráficos v de traducción que obscurecen su sentido.—Decía así el 
Sr. Smith: — u Estoy seguro de que el congreso no abrirá los puer- 
i{ tos del istmo de Tehuantepec, lo mismo que lo estoy de que no
il hubiera ratificado la convención, si esta so hubiera sometido á 
te su decisión. Lo que el futuro congreso haga, dependerá mucho,
il en mi concepto, de la  destreza y  trabajos (upon tbe address 
u and labora) de esta Legación. g j^yS i cuando aquel Re reúna ec- 
lc sistiese el temor do cualquiera agresión al territorio mexicano 
a por parte de alguna nación europea, esta seria la circunstancia 
iC maB favorable para agitar la ratificación del tratado (the passa-
11 ge of the conven t i o n ) , c a m b i a r  ia mala voluntad que hace 
u tiempo, y con estudio, se ha creado contra nosotros, y pura res- 
a tablecer en México el predominio de la  influencia americana.;;— 
Estas pocas palabras del Sr. Smith, escritas cinco ó seis meses an
tes de mis debates con los agentes diplomáticos y de los sucesos 
que vinieron á complicar la  situación, esplican todo lo que haya 
po Sido quedar obscuro en la conducta de la  Legación americana,, 
y  dá el teína de su política.

La ocasion prevista por el Sr. Smith so presentó, tal cual po
dia apetecerse, en las graves diferencias suscitadas con motivo del

(1) Mfíxsage jrou  the Preaidcnt •$ ., pág. 74.—Véase eu traduc. cu las pág& 
269 y 270 de esta obra.



arreglo de las convenciones diplomáticas, no habiendo faltada mu- i r i 
dio para que se realizaran sus pronósticos. (a) Las armas em
pleadas en este combate, del que México habia de ser la única 
víctima, eran absolutamente las mismas, sin otra diferencia que la 
del uso que de ellas ee hacia, según el intento qne cada uno se 
proponía alcanzar. La diplomacia europea, que no tenia otro Ín
teres, por mas que diga el Sr. Letcher, que el de asegurar el pa- 
g-o de los créditos de sus nacionales, y  mantener lo que llamaba el 
principio; esto es, la  fuerza obligatoria de las convenciones, apro
vechaba como medios para su fin, las contingencias de Tehuante
pec y las invasiones del rio Bravo, dejando vislumbrar, pues nun
ca llegó Ü esplicarse con claridad, las ventajas ó inconvenientes 
que podrían resultar á México de tenerla ó no por amiga. La 
diplomacia americana, cuyo punto fijo de mira era el tratado de 
Tehuantepec, y según la frase del Sr. Smith, el \restablecimiento 
del predominio de su política, empleaba como medio el f in  de su 
adversario, esto es, lúa convenciones diplomáticas, haciendo lo que 
estaba en su poder para impedir un arreglo y provocar un con
flicto entre México y  los gobiernos europeos. Esta, como ya se 
ha visto? y se verá todavía mf»s claro eu lo que diré adelante, no 
era una conjetura mía destituida de fundamento.

Una vez conocidos los intereses que se atravesaban en la con
tienda y eus resortes, todos adveraos, se comprenderá desde luego, 
que colocado México, realmente, entre Scila y Caribdis, solo tenia 
que escoger entre dos estreñios igualmente erizados de riesgos, 
porque medios suyos propios no tenia ningunos; ó arrojarse deci
didamente en los brazos del competidor que juzgara mas fuerte y 
le diera mayores garantías do protección; ó hacer frente á ambos, 
tomándoles prestadas sus armas. Este medio era estremad a men
te arriesgado, porque podia sucumbir bajo el yugo de los dos.
Sin embargo, él era el único que ofrecía algún vislumbre de es
peranza.

Determinado ya á correr sus contingencias, comencé por asen-

(a) U n bosquejo, porque no es mas, de las dificultades y  riesgos de es ta  si
tuación, se encuentra en el Documento núm. 4 de m i Memoria, que ilutes he c ita
do. JB1 .espíritu de puntido, y la  ligereza de loa que juzgan de los negocios por la 
grosera costra que presentan, desnaturalizó y  envileció uno de los mas graves quo 
lia tenido la  república, solo por el insulso placer de mortificar á  sus negociado roá.



tar la que debía formar la base de todas las combinaciones, y to
mando como tal el principio que reunía bajo una ensena común loa 
varios intereses representados en el cuerpo diplomático, lo acepté 
franca y sinceramente, reconociendo, según dije, la fuerza obliga
toria de las convenciones diplomáticas. Con esto se removía el 
mas inmediato peligro de conflicto que amenazaba por parte de 
los intereses europeos, privando á la  vez á la diplomacia america
na de la principal y mas peligrosa de sus armas. Sin embargo, 
dependiendo omnímodamente de la condescendencia de los acree
dores loa buenos resultados de esta primera combinación, bien po
dia decirse que nada se habría adelantado, y üntes bien se habría 
perdido mucho, si aquellos no querían consentir en la modificación 
de sus antiguos contratos, ahora ratificados y convalidados por el 
decreto del congreso que implícitamente reconocía sus derechos. 
Este era un escollo en que podían fracasar todos los projrectos 
formados y todas las esperanzas que se habían concebido de salvar 
las dificultades y conciliar los intereses de una manera pacífica y 
amistosa.

La deuda llamada de convenciones estaba arreglada bajo con
diciones tan ruinosas para el tesoro y tan desiguales con los otros 
acreedores, que aun euando no se hubiera obtenido otro resultado 
que el de reducirla en sus cuotas y regularizar su sistema, se ha
bría hecho á la república un inmenso beneficio. Sus créditos ga
naban un rédito do medio á dos por 100 mensual, percibiendo, 
término medio, por amortización, mas de un 10 por 100 anual, en 
muy desiguales proporciones. Los recursos del toaoro no podian 
absolutamente soportar tal gravamen, y este crecería en propor
ciones eesherbitantes si los arreglos debían hacerse bajo las base3  

seguidas hasta allí, porque ecaistia una gruesa cantidad de rédi
tos insolutos, que seria preciso capitalizar. Partiendo de estos da
tos, y viendo abierto el abismo en que la república y  aus mismos 
acreedores iban á hundirse, continuando por aquel sendero, me fijé 
como regla inviolable de conducta, para los nuevos convenios que 
iba (i celebrar, no contraer compromisos que fueran nugatorios, 
ó que escediernn á los medios de que el país podía disponer. 
No por esto pretendía tampoco estorsionar ni defraudar á loa 
acreedores sus justos derechos, empleando innobles regateos. 
Buscaba con la mayor sinceridad y buena fé, lo que podia ser



hacedero, para que ni ellos Be perjudicaran especulando con ilu
siones, ni la república sufriera los graváinenes y descrédito de 
su error. Las esquisitas y concienzudas investigaciones' que se 
mandaron practicar para adquirir un conocimiento, tan csacto co
mo era posible, del producto ordinario de las rentas, me dieron la 
conviecion de que no podría pagarse mas de un 3 por 100 de Ín
teres anual, con una peqncña*amortizaeion. Todo lo que excedie
ra de esta cuota era ilusión y mentira, y  para apechugar con sus 
consecuencias, tanto valía ofrecer cinco como cincuenta. Yo no 
queria engañar, ni refrendar e l  descrédito de la nación.

Firme ea esta determinación,—“dirigí mis primeras tentativas, 
“ según informé al congreso en mi Memoria (1), á donde había 
iC mayores obstáculos y dificultades que vencer; esto es, ü los 
(< acreedores protegidos por la convección inglesa.”—Mis ofertas 
eran tan escesivamente desproporcionadas con las altas cuotas 
que Ies concedían sus contratos, que no las contemplaron ni aun 
dignas de consideración, y la negociación acabó en la primara 
conferencia, quedando desde luego el asunto bajo la protección del 
representante de la Inglaterra. Con los de las otras naciones que 
tenían intereses que defender, habia dificultades de otro  ̂género,- 
que podían complicar la situación, (a) Solo quedaba la  España.

El ministro de esta nación abrigaba un antiguo y profundo re
sentimiento que lo hacia pro ruin pir en vehementes y amargas 
quejas, todas las veces que le venia la ocasion. Consideraba k su 
gobierno ajado y ofendido por el nuestro, llegando hasta imagi
narse que la ofensa era intencional y deliberada, pretendiendo es- 
plicarla con motivos que debían herir en lo mas vivo su amor pro
pio de español. Daba origen á esta mala disposición de espíritu, 
un convenio celebrado en 1847 por los Ministros de Relaciones y

(1) Documento nüra. 4 «£c., pág. 35.

(a) E l Ministro de F rancia pretendía que yo hiciera una convención ¡pura 
arreglar el pago de todoa los acreedores de su nación, al estilo de la  que se habia 
celebrado úntes, y  se disputaba en esos momentos con E spaña. E l M inistro de 
P ru sia  reclamaba, como deuda de convención diplomática, el pago de ciertos c ré
ditos, quo yo no podia calificar en esos momentos por falta <Ie datos. E l Minis
tro  de los Estados-U ñidos, que hacia todo género de reclamos, y tenia ceshorbí- 
tan tes pretensiones sobre d io s , no era tampoco la  persona que habia de sacarme 
do aquel conflicto.

185!.
N oviem bre.



lasi. de Hacienda con la Legación española, en cuya virtud se arregló 
Noviembre. ^  pago de la deuda pasada, presente y futura de sus nacionales, 

celebrando lo qué se llamaba una convención diplomática. Mas 
de tres anos hacia que la Legación de España gestionaba con in
fatigable perseverancia reclamando eu cumplimiento, encontrán
dose al fin de ellos, cotí que no se le reconocía ni aun el derecho 
de reclamar, (a) Este desenlance, formando un fuerte contrasto 
con las otras convenciones, todas reconocidas y mas ó menos re
gularmente pagadas, le infundió ía idea de quo la resistencia era 
efecto, única y esclusivamente, de un sentimiento de antipatía y 
menosprecio Meia la nación española, encontrando el origen de la  
una en los recuerdos de su dominación, y el de la otra en la poca 
importancia que se dalia á su poder,- Ya se comprenderá el es
trago que debia hacer esta preocupación en un representante su
yo, dotado ademas de una imaginación ardiente y de un carácter 
vivo é impetuoso. E l Sr. Ministro 110 carecía, de razón en sus 
quejas; pero se equivocaba enteramente en la apreciación de bus 

motivos. Los obstáculos con que tropezaba la convención españo
la, independientemente de sus vicios intrínsecos, eran puramente 
mercantiles y pecuniarios; era una oposición de mostrador y no de 
gabinete; era, en fin, el simple y natural efecto de la  competencia 
y del despique de especuladores en la misma mercancía, que apu
raban sus esfuerzos, ó para elevarse á la  altura de su rival, 6 para 
bajarlo á su nivel. La convención española privilegiaba créditos, 
que siendo perfectamente idénticos á otros muchos qtie abundaban 
en la plaza, ganaban un 50, ó un 100 por 300 sobre su valor co
mercial, sin otro título que la  calidad personal, no en todos bien 
purificada, de sus tenedores. Debia, pues, esperarse que los es- 
cluidos del beneficio, que eran muchos, influentes, de diversas na
ciones, y en su mayoría españoles y mexicanos, le hicieran una 
oposicion infatigable, eeplieándose así el singular fenómeno de que

(a) La, historia de este desagradable ncgooio, formarla sobre sus documentos 
originales y  aun escrita cou sus propias palabras, .se encuentra fielmente referida 
en el varias veces citado “Documento núm . 4 de mí 3 í orno ría.”  Algcmas impug
naciones bg lo hicieron en la  época de su impresión, mas siendo de un  carácter 
puram ente polémico, y  encaminadas á  dar satisfacción do cargos personales que 
yo nunca pretendí hacer, los hecltos allí consignados luiu quedado intactos, como 
que son la ne ta  espresion de la  verdad.



un español fuera quien dió la voz de alarma y levantara la dese
cha borrasca en que uie vi envuelto, hasta ser conducido ante el 
tribunal del congreso.

La conservación de la buena armonía entre los dos países, me 
imponía el deber de revelar al ministro de España estas manio
bras, para destruir su mortificante alucinación; así lo hice; mas 
purcciéndome que mi6 amistosos oficios producían un efecto con
trario, doblé la hoja, parí» entrar directamente á lo esencial del ne
gocio por la vía que S. E . mismo me abrió. Discurriendo siem
pre bajo la  influencia de sus impresiones, me manifestó que estaba 
enteramente dispuesto á modificar la convención bajo condiciones 
ventajosas para México, con tal que se salvara el principio defen
dido por los agentes diplomáticos, mas importante en esta vez que 
en ninguna otra para la  España, porque si él se reconocía ¿ las 
otras naciones con esclusion suya, esta esclusion era un acto de 
abierta hostilidad y una deliberada afrenta, que no podia ni debia 
tolerar. Sobre este punto insistía particularmente, subalternan
do á él todo ínteres pecuniario, repitiendo á cada frase, que en 
aquel no cedería ni una lineo, ni aceptaría propuesta alguna que 
no estuviera fundada sobre la base desuna perfecta igualdad.

La ecsistencía de una convención diplomática anterior, celebra
da con la España, era un hecho, así como el que las disputas sus
citadas sobre ella, lejos de destruir su principioy no habian conse
guido mas que fortificarlo, puesto que se había entrado en transa- 
cion para modificar sus condiciones. Por consiguiente, siendo 
ella ia única a que se negaba la validez y legitimidad que se reco
nocía á todas tas otras, las quejas del Sr. Ministro podían consi
derarse fundadas, y la eseepcion que. con él se hiciera, tenia todos 
los caracteres de una ofensiva y deliberada provocación. Tales 
eran y  son mis convicciones; si por ellas nada podia hacer que no 
fuera justo, el Ínteres de la república me impoma la obligación de 
¿vitar todo lo que, en su crisis actual, pudiera serle pernicioso. 
Yo, pues, prosiguiendo en mi sistema de no mantener disputas es
tériles y peligrosas, me dirigí á lo sustancial; tanto moa, que el 
caso me presentaba la oportunidad de preparar la solucion dcl pro
blema mas difícil que quedaba por resolver; el dcl arreglo con los 
acreedores. E l Sr. Ministro habia, al fin, consentido en fijar la 
cuota de 3 por 100 como el mácsimum d ti ínteres común que de-
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ídsi. bia, disfrutar la deuda española .legítimamente calificada y  com~
cmembre.

probada; aceptando también otras condiciones; que bí deBpues pro
dujeron graves dificultad es y disgustos, fué porque S. E ., volvien
do sobre su» pasos, quiso qne mi deferencia respecto del principio, 
se atendiera también á las ventajas pecuniarias.

Una vez de a cnerdo sobre los principales puntos, me apresuré o 
firmar con el Ministro de España el convenio de 14 de Noviem
bre, que si podia traer algunos particulares gravámenes, que yo 
no le encontré ni le encuentro, reduciéndolo k  sus justos y legíti
mos términos, los compensaban supera bundantemente sus grandes 
y notorias ventajas. Estas eran: — Primera: La de fijar, con el 
buen título que le daba su autoridad, la cuota del 3 por 100, co
mo una medida equitativa y  reguladora del ínteres que podia pa
garse á los acreedores de las otras convenciones; porque sí la Es
paña la  habia aceptado, no podia hacerse al gobierno mexicano 
ningún reproche de injusticia, ni ecsigirso que en favor de aque
llos otorgara una distinción exhorbitante y odiosa.—Segunda: La 
de desencadenar, y  por decir así, individualizar el Ínteres particu
lar de cada uno de los representantes de la deuda de convencio
nes, pues relajado este último vínculo de su unión, el desabrimien
to y el Ínteres particular debían producir sus naturales efeetos, 
permitiendo así tra tar con eada uno aisladamente, y  con la espe
ranza de llegar á un arreglo menos oneroso. Estos resultados, 
harto sencillos y  naturales, convenían ademas perfectamente á  
ambos países en la embarazosa situación en que respectivamente 
se encontraban colocados; porque, si bien la España, con el reco
nocimiento de su derecho por tanto tiempo disputado, salvaba su 
punto de honor y  su ínteres; México, otorgando lo que no podia 
negar, conseguía también remover el inminente peligro de un con
flicto, que podia comprometer su paz y seguridad, proporcionán
dose á la vez el medio indispensable de descargar al tesoro del 
enorme gravámen que le imponían las otras convenciones, (a) Y  
todo esto se hizo sin consentir en nada que pudiera llamarse un 
sacrificio, aunque bien lo merecía, no obtante lo que entonces pro
paló la mala intención ó el error.

(a) E stos especies se encuentran estoniam ente desarrolladas y  comprobadas 
con cálculos aritm éticos, en el citado— “ Documento uúm . 4 de m i Memoria,” —. 
particularm ente en las págs. 35 y  70. E s ta  en una pieza oficial, publicada y  cir
culada con ta l carácter.



Unos cuantos dias despues de celebrado aquel convenio, conti- m i 
nué las conferencias con el ministro de Inglaterra, que asediado 
continuamente por sus nacionales, pulsaba tantas, ó quizá mayo
res dificultades que yo, para vencer sus resistencias y moderar 
sus pretensiones. Era muy natural que se defendieran cou la 
obstinación que lo hacían, y que mí propuesta les pareciera, según 
decian, ridicula y aun insultante, comparada con las altas cuotas 
quo les concedían sus contratos; pero yo prefería parecer ridículo 
á  contraer compromisos que sabia no podia cumplir, y  aun prefe
ría correr las graves contingencias á que nos esponia su obstina
ción. Ella me colocó frente á frente del representante de la 
G ran-Bretaña en la  mas falsa y comprometida posieion. N i yo 
podía avanzar una línea, ni 8 . K. retroceder de la suya, y momen
tos hubo en que pareció inevitable uu rompimiento.

El Sr. Letcher, q u e  seguía atentamente los acontecimientos, sin 
manifestar por elloB otro Ínteres que el que permitía la  curiosidad 
en un asunto que hacia ruido y causaba grandes sobresaltos en la 
poblacíon, se habia limitado á hacerme preguntas sueltas y  va
gas, q u e  yo contestaba de la misma manera. La ocasion que es
peraba habia llegado (a), pero yo no tenia la  intención de ponér
sela en las manos. S o sp ech é  que para facilitarla, tuvo ciertas con
fidencias que llegaron á mi noticia, i  no ser que ellas fueran un 
ardid de los muchos interesados que había en el negocio. Se me 
dijo que S. E. se manifestaba sumamente desagradado, y  aun ir
ritado, de los conflictos en que ponían al gobierno los acreedores y 
sus agentes, esplicándolo9 como un.abuso de la fuerza, y opinando 
que no debia hacerse ninguna coneesion exhorhitante. Pareció
me qne era conveuientc abreviar la conclusiou de los arreglos 
pendientes.

Hacia mas de un mes que duraban los debates con el ministro 
de Inglaterra, asociado Se tiempo en tiempo eon los acreedores, 
ein dar otro resultado que la acritud consiguiente á  las conferen
cias que se prolongan sobre baseB declaradas inmutables. Para 
evitar una declinación mas pelig-rosa, les puse término,proponien
do aumentar un 1 por 100 en el rédito y en la amortización des- 
pueB de cinco anos, anunciando que esta era mi última palabra.

(a) Véase para la inteligencia de asta alusión, lo quo dijo en las pága. 269 
y  410.



u b i . Ella cortó por entónces la discusión, mas no la dificultad, pues se 
reservo la resolución á la junta de acreedores, (a)

Las frecuentes conferencias que yo tenia en ese tiempo con el 
Sr, Letcher, dieron ocasion para que me hablara directamente del 
asunto, con cuyo motivo me repitió clara y esplícitamente las es
pecies que se tne habían comunicado, adelantándose hasta decir: 
que si los gabinetes de Europa pretendían eesigir de México, por 
la fuerza, condiciones injustas y onerosas, no debía dudar que los 
Estados-Unidos lo prestarían su auesilio, pues jamas consenti
rían que pusieran un pié en su territorio. Esta circunstancia lo 
dió material para estenderse en largas consideraciones, sobre la 
conveniencia de la unión entre ambas repúblicas y ventajas que 
de ella resultarían, particularmente á México, Aprovechóla tam
bién para repetir las esplicaciones de que he hablado en otra par
te (1), cual si el caso presente fuera el entóncee previsto, y  supongo

(a) Estos, seguí! despues me dijo su mismo minia tro, desecharon resueltamen
te mi propuesta, ccsigiendo de S. B., que desde luego interpusiera la autoridad do 
su gobierno, para que se les pusiera en posesion de los derechos que les concedían 
eus antiguas convenciones. Negóse á ello, ccsitáadolos á que entraran eu (■<■ 
posicion, constituyéndose en abogado de la causa dcl gobierno de México. Esto 
rasgo de generosidad y de justicia, bastó para que lo consideraran tibio <3 parcial 
en la defensa de sus intereses, causándole con tal motivo graudes disgustos. De
sesperanzadas al fin de atraerlo ¡i su intento, consintieron en entrar en negociacio
nes, conviniendo después do largas y penosas conferencias, en laa condiciones que 
forman la convención del 4 de Diciembre. Ya firmada y sellada, fué todavía ne
cesario reponerla, por una nueva dificultad que se suscitó, y que amenazaba con 
la pérdida de todo el trabajo impendido. Sin embargo, la cuestión aun quedó en 
pié, porque los acreedores ocurrieron directamente al gobierno de S. ií., queján
dose de la conducta de su mini ¡tro, y pidiéndole qne reprobara el convenio cele
brado, como ruinoso á sus intereses. Yo envié á nuestro agente en Londres am
plias instrucciones y  dato» para que lo defendiera, lográndolo su aprobación. Por 
este breve episodio, altamente significativo, se vendrá cu conocimiento de las 
grandes dificultades que el gobierno tenia que vencer, puesto que ellas lograron 
poner en tortura al mismo ministro que tantos conflictos me causaba, no vencién
dose sino con la prudente y equitativa interposición de sti autoridad. Los acree
dores, pues, no tenían razón para hacerle reproches ó cargos de ninguna clase. 
Yo entenees lo juzgué cesigente en demasía, pareció n dome que nos orillaba á un 
rompimiento inevitable. Informado despues de sus buenos oficios, 1c hago la jus
ticia que le es debida. Algunos dias ántes de la conclusión de esto negocio, se 
verificó la conferencia que se refiere en el párrafo siguiente.

(I)  P&g. 359.



que con el designio de borrar las impresiones que aun pudieran 185I>
- , ¡DiciBiubre.

quedarme ae aquella conferencia.
La tentación era fuerte, pues en esos momentos todavía no ee 

transigían las diferencias pendientes con el ministro de Inglater
ra ; sin embargo, juzgando que debia aventurarse algo á la suerte, 
manifesté al Sr. Letcher alguna mas confianza, así como mi reso
lución de cortarlas á todo trance, para remover los tropiezos que 
impedían á México fijar su política. Estos y  otros lances seme
jantes, deben haber infinido para infundir en el espíritu de S. E., 
la idea que traspira en todas sus notas, respecto al predomi io qne 
atribuía 6 los gabinetes europeos en las deliberaciones del gobierno 
mexicano, y de la disposición favorable de eBte para adoptar una 
política hostil hacia los Estados-Unidos, (a) Puedo asegurar que 
jamas se me inspiró ni entró en mi mente tal pensamiento, y creo 
que todos mis actos manifiestan claramente, que mis esfuerzos no 
tenían otro objeto que sustraer á México de ambos iuflujos, por con
siderar que sus ventajas no compensaban sus inconvenientes. Yo 
no podiu olvidar que México habia sido insultado por una escuadra 
francesa, sin que los Estarlos-Unidos movieran un dedo para a\'u- 
darlo; ni que poco despues, esos mismos Estados-Unidos habían 
refrendado la ofensa, non mayor injusticia, bloqueándolo, v mas 
adelante despojándolo de la mitad de su territorio, sin que la Eu
ropa diera muestras eficaces de sentirlo. Tal indiferencia era una 
leccioo práetiea, que enseñaba á apreciar el valor que debe darse 
á las promesas de protección. W a s i i i w t o n  habia dicho á sus 
compatriotas en b u  disourso de despedida: —“ No puede darse ma- 
u yor error que esperar favores reales y  verdaderos de una nación 
“  & otra: este es un engaño que la csperiencia hará desaparecer, y 
“ que un justo orgullo debe desechar/’—Esta sentencia del gran
de hombre, era y es para mí un artículo de fé política, y por ella 
dirigí todas mis operaciones.

Una conducta mas prudente y mas justa por parte del gobierno 
de los Estados-Unidos, pudo tal vez Haberlo conducido al logro de 
sus deseos sin mueho esfuerzo, pues todas las circunstancias les 
favorecían; pero era imposible tener confianza, ni fundar esperan
za alguna, en promesas y protestas, que en esos momentos mismos

(a) E l completo desarrollo de esta idea Be encontrará mas adelanta en el
o r í .  FIIL



un puñado de bandoleros desmentía y arrastraba impunemente 
por el cieno del rio Bravo, con ultrage de la moral y de la fé pú
blica, y con mengua de la  dignidad y decoro del gobierno de loa 
Estados-Unidos. Cierto es que su. Presidente habia espedido pro
damas reprobando aquellos desafueros, y  enviado tropas para re
primirlos, pero también se palpaba que á ciencia y  paciencia de 
esas tropas y de las autoridades americanas, se hacían los arma
mentos para invadir á México^ y  que á su vista se daban loe com
bates en nuestro territorio. Cierto es también, que esas bandas 
de forajidos, violadores del derecho público y de la paz de dos na
ciones amigas, todas las veces que fueron reprimidas y escarmen
tadas, ee replegaron al territorio americano, donde el pueblo y sus 
autoridades les concedieron siempre refugio, amparo y  protección. 
¿Y era este, por ventura, el medio de conquistar la confianza y  de 
ganar la voluntad?...

La república corrió en esa ocasion uno de los mas ingentes peli
gros que agravaban los mil elementos de desorden interior que lo 
favorecían. Las facciones, organizadas bajo la máscara de la opo
sición, en vez de reunirse para hacer frente al riesgo coro un, solo 
vieron aquellos sucesos corno una oportunidad para llegar á su fin, 
y  para ensanchar las especulaciones de la tribuna y de la prensa. 
El gobierno se encontró colocado al frente de los enemigos este- 
riores, sin recursos para repelerlos, y batido por los interiores, em
peñados en socabar eu autoridad, su prestigio y su poder. En 
esta desesperante situación, y  temblando á cada momento de que 
el puñado de valientes que defendían nuestra frontera, sucumbie
ran bajo la superioridad numérica de los invasores, apelé á un me
dio estraordiaario y sumamente peligroso para mí, que protegido 
por el Sr. Letcher hívbria colocado sus negocios en una situación 
sumamente ventajosa. Yo sabia, y  el Sr. Webster lo confirma 
en su despacho al Sr. Letcher del dia 22 (infra), que las tropas 
de línea de los Estados-Unidos destinadas á. reprimir aquel des
orden, se desertaban para incorporarse en las Jilas de Otrbajal. 
Con tal motivo, propuse, al Sr. ministro que se le concedería la es- 
tradicion de los deserfcore's y el permiso de introducir con tal obje
to una sección de tropas, que aucsiliarian las nuestras. EJ paso 
era grave, y quizá ineficaz en la parte militar; pero con él no me 
proponía otro designio, que el de romper los vínculos que pudie



ran ecsistir entre los aventureros y los partidarios mexicanos de 
Carbnjal, destruyendo en unos y en otros las ilusiones que tuvie* 
rau respecto de la política de los Estados-Unidos* E i Sr. Let
cher no rehusó abiertamente mi propuesta, pero tampoco la acep
tó. Parecióme que su intento era dirigirse por el aspecto que to
maran los sucesos de la guerra, h fin de que prestando su aquies
cencia cuando México no la necesitara, este quedara obligado al 
favor sin aprovechar sn beneficio, adquiriéndose asi el derecho de 
hacerlo valer como un testimonio ó garantía de la sinceridad de 
los sentimientos manifestados en la citada proclama y órdenes del 
Presidente. Creía, y creo, que el Sr. ministro se equivocó sn la 
elección de sus medios, pues que yo con aquel paso, que tan direc
tamente comprometía mi responsabilidad, hacia cuanto estaba en 
mi poder para consolidar los vínculos de amistad entre ambos paí
ses, destruyendo las desconfianzas que los relajaban. La conduc' 
tu del Sr. Letcher normó la mi a, y en consecuencia, cuando mas 
adelante, volviendo sobre si, quiso, según presumí, recobrar el 
terreno y la ocasion perdidas, juzgué que debia dejar sin contesta
ción la siguiente nota, que cuarenta dias «ántes, habría estimado 
como una prenda de cordial y sincera amistad.

A  S. E . D. J o s é  F . R a m ír e z ,
Ministro de Relaciones $c.

LEGACION DE LOS ESTADOS-IINTOOS 1>E AMERICA.
* M éx ico , Dicifínbve 10 de 1851.
E l infrascripto, Enviado est.raordinarío y  Ministro Plenipotenciario de los 

Estados-Unidos de America, tiene la honra de sugerir oficialmente lo que 
manifestó lioy á S. E . el Sr. Ramírez, en la entrevista personal que tuvo el 
gusto de tener con él.

E l infrascripto repite, que no halla ninguna buena razón, para que al ge
neral P. F . Smith, que está actualmente inmediato al Rio-Grande, revestido 
de las facultades necesarias para impedir k los ciudadanos de los Estados- 
TJnidos, el dar auailio ¿ los estraviados mexicanos que han tomado parte en 
una rebelión ilegal contra su propia patria, no haya de serle permitido por el 
gobierno mexicano, con la mas amplia discreción, que atraviese el rio que 
sirve do límite, si lo tuviere por conveniente, para aprender ú soldados de
sertores del ejército americano, y  que actualmente están ayudando á  los re
voltosos.

E l elevado carácter del general Smith, como m ilitar y  como caballero, 
siempre pronto á  cumplir su deber, y  observador constante de las obligacio
nes que impone el tratado con este pais, escluye toda idea de que abuse de la 
confianza ó discreción que se deposita en él.

JS51.-
Dioieiabre,



1851,
X’íoiemtjre.

Asi, pues, si S. E. estuviere de acuerdo en opinion sobre este asunto con 
el infrascripto, le será grato remitir sin demora al general Smitbj el permiso 
del gobierno mexicano para atravesar el Rio-Grande para los fines indicados.

E l infrascripto tiene el gusto de renovar á  S, K. el Sr, Ramírez, la espre- 
sion de su. alta consideración y  aprecio.

R . P. L E T C H E R .

Por grave y peligrosa que fuera para México la guerra qne se 
veia obligado t  mantener en las márgenes del Bravo, todavía po
día decirse que tenia poca importancia, en comparación de las con
secuencias que ella le trajo, y que desde luego comenzó á rosen- 
tir. Uno de los móviles principales de aquel atentado, era el con
trabando, y sus áucsiliadores é instigadores, los contrabandistas, 
anidados en la margen americana de dicho rio, que á la vez tenían 
casas 6 relaciones de comercio establecidas en Matamoros Carnar
io  y otros puntos de la banda opuesta. Estos fueron los queso- 
piando y aucsiliando la  sedición en ambos lados, pusieron al ge
neral D. Francisco Avalos en la forzosa alternativa de consentir 
ó en la  reforma del arancel, ó en la insurrección de Matamoros 
y  del resto de la frontera, amenazada de pasar al dominio de los 
Estados-Unidos, por el mismo camino que habia ido Tejas. Ei 
general Avalos no tenia ni la fuerza, ni los recursos suficientes pa
ra dominar la insurrección, concurriendo ademas la circunstancia 
de que una gran parte de la poblacion estaba dispuesta á favore
cer cualquier movimiento que tuviere por objeto la modificación díl 
arancel. El general Avalos sucumbió á la fuerza ma3ror que lo 
oprimía, resignándose á sacrificar una parte por conservar el todo; 
y así fué como pudo repeler el asalto de los aventureros america
nos acaudillados por Carbajal, hasta espulaarlos del territorio me
xicano.

La noticia de la baja del arancel escitó, como era natural, un 
grande fermento en los otros puertos del golfo, y los comerciantes 
estrangeros de Tampico y de Veracruz, se apresuraron á formu
lar protestas contra aquel acto, que remitieron á sus ministros res
pectivos, solicitando se les nivelara coa los de Matamoros. Pe
dían que, ó se rebajara en la  misma proporcion el arancel legal, ó 
que solo so les ecsigieran los derechos del impuesto por la revolu
ción, admitiéndoles fianzas por la diferencia.

Las cuestiones suscitadas con este motivo presentaban un ca
rácter tan alarmante, que temí perder en un momento el fruto d©



todos los trabajos impendidos para conservar la buena armonía Je 
la república con las potencias amigas. El gobierno no tenia au
toridad para hacer nada, ni otros medios de defensa que los que 
pudiera sacár de sus propios conflictos. Previendo las consecuen
cias quo iba á tener la reforma del arancel, reprobó luego el acto, 
ordenando al general Avalos su restablecimiento. Transigiendo 
también con las dificultades y ecsigencias de lu situación, per
mitió la internación de los efectos introducidos por Matamoros, 
con la calidad de que los introductores afianzaran el pago de los 
derechos diferenciales, entre el arancel de la revolución y el legal, 
6, reserva de lo que resolviera el congreso. E l objeto de esta me
cida era poner algún freno ó las especulaciones inmoderadas de 
los comerciantes y contrabandistas, haciéndoles entreveer el peli
gro un aumento de derechos, qne mas adelante debia nivelarlos 
con los introductores por los otros puertos. Considerando taro- 
Lien que esta guerra de intereses individuales solo podia ser coñ- 
trarestada eficazmente, oponiéndoles otros de la misma clase, se 
Ies buscó su contrapeso eu los creados con la deuda nacional, que 
hasta cierto punto les eran contrarios, puesto que su pago debia 
hacerse con una parte alícuota de los productos de las aduanas 
marítimas. E l contrapeso, á la verdad, no era enteramente esac- 
to, porque los acreedores, en su mayoría, eran los mismos comer
ciantes quejosos; pero no habia otro, y siempre podia ser de 
bastante eficacia, ya para el intento de impedir ó moderar toda 
ecsígencia por parte de Jos reclamantes, ya para dar á los sucesos 
la dirección que presentaba alguna esperanza en tan grave crisis. 
Creo que los temores que ella inspiraba contribu) eron no poco á 
docilitar á los acreedores ingleses. En estas circunstancias se 
arreglaron sus reclamaciones por medio de la convención de que 
se dió noticia on otro lugar.

Hácia el mismo tiempo habian también comenzado aisladamente 
los individuos del cuerpo diplomático, el ataque que provocó una 
de las luchas mas largas y sostenidas, á la vez que peligrosas pa
ra México. Los representantes de España, de los Estados-Uni
dos, de Francia, Prusia é Inglaterra, habían dirigido sucesivamen
te al ministerio las protestas de sus nacionales contra el desnivel 
producido por el arancel de Matamoros, apoyando sus peticiones. 
Yo habia puesto en conocimiento del congreso todos los sucesos,
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ieipndo las medidos que juzgaba convenientes para salvar Ja si
tuación; y en. espera de b u  resultado, me abstuve d e  dar respuesta 
alguna directa á los reclamos. Pero el congreso cerró inopinada
mente sus sesiones, sin dictar resolución de ningún género. En 
el ínterin Labia comenzado á hacerse la internación de loa efectos 
de Jüíatanioros, y con ella crecían las quejas y protestas del comer
cio. A  estas seguían las reclamaciones de los ministros estrange- 
ros, que, según dije, habían quedado sin contestación; y como las 
probabilidades de una nueva invasión continuaban siendo mas y 
y mas formidables, el gobierno vio caer de un golpe, pobre sí, la 
erjsis con todas su3 necesidades y todas sus contingencias, sin te
ner medio alguno propio para arrostrarla, ilfll comercio de los 
puertos, cansado de esperar inútilmente, preparó las vias de he
cho, que al fin resolvieron una parte de la dificultad, formando 
una cabala para dejarse embargar y no comprar lo embargado, á 
fin de impedir por este medio el cumplimiento del araneel legal. 
E sta se pudo destruir, aunque corriendo un ingente peligro.

Envuelto nuevamente en contiendas mas serias, y también mas 
difíciles que las precedentes, porque el gobierno no tenia ni el po
der ni los medios necesarios para cortarlas, juzgué que solamente 
del mal mismo podia sacarse su remedio. Busquélo en la amis
tad y en los sentimientos justos y equitativos de los representan
tes de las naciones estrangeraa. Para escitarlos eficazmente, era 
preciso dar ñ, conocer y hacer sentir la  verdadera posicion en que 
respectivamente nos encontrábamos colocados; pues por una y por 
otra parte, luchábamos con intereses qae mutuamente se choca
ban y aun escluían. No se podían obsequiar las pretensiones 
de los comerciantes sin perjudicar los derechos que habian ad
quirido, y que acababan de asegurarse á los acreedores intere
sados en el cumplimiento de las convenciones diplomáticas. Es
tas no eran la sola obra del gobierno de México, sino también la 
de los que habian concurrido á su celebración; por consiguiente, h. 
ellos importaba, tanto como á aquel, su eBacta observancia, y  es
taban igualmente interesados en remover cualesquiera obstáculos 
que pudieran impedirla. En la línea de estos se presentaba co
mo primero y radical, la guerra pirática que México se veía obli
gado á mantener contra los poblaciones fronterizas de los Esta
dos-Unidos, pues ella no solamente le cercenaba una gran parte



de los productos de sus rentas, sitio qu«í lo forzaba £t consumir otra 
mayor para repeler íi loa invasores. La csplanacion de estoa pun
tos no podia hacerse convenientemente sino en una conferencia 
con todo el cuerpo diplomático; medio peligroso, puesto que el 
misma Sr. Letcher, con tanta sorpresa coi no sentimiento mío, se 
habia colocado entre los reclamantes contra el desnivel de derechos 
que causaban sus compatriotas. El siguiente documento da v na 
idea de lo ocurrido en esa conferencia, así como del sistema y m e 

dios empleados por el gobierno para facilitar lá solueíon de las 
graves cuestiones que se agitaban.

PRO TOCOIX) de la conferencia celebrada el dia 20 de Diciembre de 1851, 
entre los Exmos. Sres. Ministros Plenipotenciario de S. M. C. D. J  uan A n- 
toiné y Zayas; Ministro de Relaciones estertores de los Justados—Unidos Me
xicanos D. José Fernando Ramírez; Ministro Plenipotenciario de los Esta
dos Unidos del Norte D. R. P . Letclier; Ministro Plenipotenciaria de la Re
pública Francesa D. N. A. Levasseur; MinUtro Residente de Prusia Barón 
de Ricthofen, y  Encargado de Negocios da S. M. B . IX Pcrcy "W . Doy le.

Abierta In conferencia, el M i n i s t r o  i> e R e l a c i o n e s  manifestó:— Qué 
liabia dado cuenta al Presidente de la República con las notas del C uerpo  D i
plomático, en que apoyando las demandas y  protestas de sus nacionales co
merciantes, reclamaba el desnivel causado por tas introducciones de M atam o
ros, pidiendo se hicieran ostensivas ¿t todos los puertos, el arancel vigente en 
aquel y  las disposiciones dictadas para la esaccion de los derechos, tanto en 
las cuotas como en el modo de pago: qué ecsaminado detenidamente el punto 
en consejo de Ministros, se reconoció que tal medida era impracticable en el 
órden legal, y  ruinosa y  aventurada en ni económico y  político; porque el go
bierno no tenia, facultades para alterar los aranceles* y  ta alteración que boy 
liiciera, sobre ilegal, envolvía un atropellamiento al cuerpo tegislativo, que 
habia cernido sus sesiones, dejando pendiente la resolución del punto; y  es- 
ponia al gabinete á. una responsabilidad inevitable. Q ue la medida era ru i
nosa para la hacienda pública, porque aprovechándose el comercio de la baja 
que se hiciera, inundaría el país con las mercancías acumuladas ea la fron te- 
ra  y  puertos vecinos de los Estados—U  idos, con lo que, suspendidas por mu
cho tiempo las introducciones posteriores, el gobierno sé encontraría entera
mente privado de los únicos recursos mas seguros con que contaba para sub
sistir y  hacer frente á  las grandes ecsigencías que lo rodeaban. E n  fin, que 
la  medida era sumamente aventurada en el órden político, porque ese des
bordamiento intempestivo del comercio estrangero causaría desde luego el. 
desnivel en el comercio interior, que hoy tiene acumuladas cuantiosas mer
cancías introducidas bajo el arancel antiguó* que presenta respecto del nuevo,
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1851. diferencias que suben hasta un noventa por ciento: y  que ese desnivel, sobre 
esponer al gobierno á reclamaciones de tal tamaño que no bastarían todos 
sus recursos para satisfacer-as, lo pondría en el duro pero inevitable riesgo, de 
no cumplir á los mismos representantes de las naciones aquí reunidos, las pro
mesas que les ha hecho, ij obligaciones que acaba de contraer por las convencio
nes diplomáticas, firmadas en estos dias, para et arreglo >j pago de la deuda de 
acreedores cstravgeros; pues nadie desconocerá, que una vez suspendidas las 
importaciones, el pago es imposible, porque este debe hacerse, según ío conve
nido, con una p a rte  de loa derechos que aquellos produzcan. Q u e  tomando 
en consideración e l gobierno estos inconvenientes, y  estimando como el mas 
grave y  perjudicial de todos, el que ío espone ¿  v io la r los compromisos do 
honor y  de conciencia que ha contraido con sus acreedores, bajo la fé de pac
tos solemnes y  estrechamente obligatorios para la nación, puesto que no ha- 
perdonado diligencia ni sacrificio para arreglar su pago, se habia resuelto á  
encerrarse en los estrictos límites de la legalidad, como único medio seguro 
para salvarse y  cubrir su responsabilidad, tanto respecto del congreso como 
de las potencias estrangeras interesadas en el negocio, porque á  ningún gobierno 
se puede obligar á  que haga mas de lo que legalmente puede, y  porque 
obrando de esta manera, cumple estrictamente con su deber y  salva omnímo
damente su responsabilidad. Que eu consecuencia, y  guiado por estos prin
cipios, habia dispuesto el presidente, en consejo de ministros, que el de Rela
ciones invitara al cuerpo diplomático á  una conferencia, y  que en ella Ies ma
nifestara, que la resolución ántes insinuada, era la de repetir sus órdenes para  
llevar al cabo el restablecimiento del antiguo arancel en Matamoros, según lo 
tenia ordenado desde el momento en que se tuvo noticia de su cambio; que 
no se desconocía que esta medida era sumamente arriesgada, y  que con ella, 
se espouia á  encender nuevamente la mal apagada revolución de la frontera; 
pero que el gobierno no tenia otro medio legítimo, puesto que el congreso 
habia dejado pendiente el que le inició, y  podia en esta vez salvar la dificul
tad  de la situación; que los M inistros presentes en esta conferencia habiarx 
visto, como testigos presenciales de todos los hechos ocurridos, que el gobier
no de México no "había perdonado esfuerzo n i sacrificio para apaciguar aque
lla rcvolucion, combatiendo las hordas de aventureros, venidos del territorio de 
los Estados- Unidos para hacer la guerra y  el contrabando en las fronteras de 
México, y  qne las ha perseguido hasta lanzarlas de su suelo: quo aunque 
lioy se encuentra éste, libre de aquellos, las noticias recibidas por el estraor- 
diüario que llegó ayer, convienen uniformemente, en que el traidor G arbaja l 
h a  repasado el rio B rav o  con 210  aventureros americanos; que él y  sus secuar- 
ces, han sido amistosamente acogidos por las poblaciones americanaa; que en es
tas se forman reuniones y  hacen levas para repetir la invasión; que en Téjas y  
Nueva-Orleans se les facilitan recursos de gente y  de dinero para proteger ai* 
inmoral empresa, y  que todas las probabilidades son, de que la invasión se re
p i ta  que sin embargo, y  sean cuales fueren las consecuencias quo puedan so-



brevenir, el gobierno hará mantener en Matamoros el arancel legal, y  repe- 3851. 
lera por la fuerza á los invasores y  aventureros hasta donde alcancen sus re- Dloiflmblfe'  
cursos y  su poder, mientras el congreso general no lo autorice para hacer 
novedad» mas al mismo tiempo protesta, y  hace saber al cuerpo diplomático, 
que no responde de las consecuencias, y  que salva su responsabilidad sobi'e los 
trastornos y  desequilibrio que puedan sobrevenir al comercio, por la internación 
de las mercancías que protejan el f  raude ó ima f  uerza superior.

E l B a u o n ,  M in istr o  r e s i d e n t e  d e  P r u s i a ,  preguntó si la órden dada 
para admitir las mercancías procedentes de Matamoros, con la obligación do 
afianzar los derechos diferenciales, subsistirá despues de la resolución que se 
indicaba, puesto que ella siempre mantenía el peligro del dosequilibrio.

E l M i n i s t r o  d e  R e l a c i o n e s  contestó, que subsistía, porque el gobier
no no tenía absolutamente otro medio para evitar aquel inconveniente, tran
sigiendo con las dificultades que habia creado una fuerza superior y  hechos 
irremediables: que la medida propuesta proveía al mal temido, porque ecsi- 
giéndose despues á los introductores, como efectivamente se les ecsigirá, el 
pago de los derechos diferenciales, ellos procuraran guardar el nivel común 
en sus ventas, ó se espondrán á las pérdidas consiguientes; lo que no es de 
presumirse.

E l  E n c a r g a d o  d e  ¿ n e g o c io s  d e  S. M. B. hizo presente, que habién
dose manifestado hasta ahora indeciso el gobierno acerca de si habían si, 
do internadas las mercancías introducidas en Matamoros bajo el imperio 
del arancel Avalos, seria conveniente que e l  Ministro de Relaciones manifes
tase su determinación acerca de ese punto, en cuyo caso, colocándose bajo un 
mismo nivel las introducciones hechas por otros puntos de la República, po
drían los representantes de las naciones estrangeras dar instrucciones á  los 
cónsules, para que los derechos sobre mercancías introducidas con posterio
ridad á  la publicación del arancel Avalos, se pagasen como previene el vi
gente fnera de Matamoros, toda vez que mediante la resolución del gobierno 
no podia darse el caso del desnivel que motivó sus quejas: que esto sentado, 
convendría ponerse de acuerdo acerca de los términos en que deberían esten- 
derse esas instrucciones para que hubiese conformidad.

E l M i n i s t r o  d e  R e l a c i o n e s  contestó á. la  observación principal, qac 
por las noticias del estraordinario se sabia que hasta el día 10 del corriente, 
permanecia en Matamoros el grueso de la introducción, por los riesgos de la 
guerra y  temores de los contra-resguardos: que si algo ha pasado debe ser 
m uy insignificante, pues se sabe que en la feria de Lagos no han concurrido 
aquellas mercancías, y  que los precios se han mantenido bastante altos.

Satisfechos los Ministros presentes con estas esplicaciones, el de RELACIO

NES tomó la palabra para f i ja r  el segundo y  final punto de la conferencia; y  

resumiendo l v  especies vertidas en ella, concluyó con escitar al cuerpo di
plomático en general, y  á cada uno de sus iudividuos en particular, para que 
tomando eu el asunto la  parte que urgentemente demandaban la  difícil posi-



lafc!. clon en que se encuentra ía República; la buena amistad que guarda non sus
icíombiT. respectivos gobiernos; las inequívocas muestras quo acaba do darles de su 

lealtad y  fidelidad para llenar sus compromisos, y  el grande ínteres que tie
nen sus nacionales-en el esacto cumplimiento de ellos, hagan cuanto estuvie
re  en su poder para ayudar al gobierno á hacer efectiva la estrema resolu
ción qne lia tomarlo, influyendo al efecto en aus respectivos nacionales para 
que no 1c aumenten dificultades, protegiendo con sus especulaciones los inte
reses fraudulentos que lian encendido la guerra en la frontera. Dirigiéndo
se luego al Ministro plenipotenciario de los Estados— Unidos, le manifestó, que- 
aquella excitativa la dirigía especialmente d S. .7 ?., en razón de ser súbditos 
amerítanos los que cateaban el conflicto de la República y  perjudicaban los in
tereses de las naciones amigas; por lo que le pedia, que empleando su podar ó 
influjo con las autoridades de las poblaciones de la otra orilla del Bravo, les 
dirigiera por el estraordinario que saldría el dia siguiente, las órdenes ó ins
trucciones convenientes, á fin de que impidan la  nueva invasión que se pre
paraba, y liagan por contener las remisiones de efectos que envían á M ata
moros, aprovechándose del desorden qne ellos lian creado, en fraude de los 
justos derechos de México y  con perjuicio de los súbditos de las otras ilacio
nes establecidas en su territorio.

E l M i n i s t r o  d e  l o s  E s t a d o s  - U n i d o s  contesto que su gobierno, lejos 
de proteger en manera alguna las invasiones armadas y  lo» especulaciones 
fraudulentas de que se quejaba el Ministro de Relaciones, las reprobaba y  
habia reprobrado abiertamente, según se lo tenia protestado por reiteradas ve
ces á S. E., dándole cuantos testimonios habían estado en su mano de la sin
ceridad de sus protestas: que ademas le parecía haber alguna ecsageracionen 
los hechos, puesto que los daños reclamados venían de unos pocos aventureros 
quo en su mayor parte no eran americanos, ni tenían otro objeto que el de 
hacer el contrabando, sin que en sus combinaciones entraran miras políticas; 
que sin embargo, estaba enteramente dispuesto á apoyar las justas medidas 
propuestas por el gobierno mexicano, y  que en este sentido dirigiría sus ins
trucciones á ]as autoridades de los Estados-Unidos, recomendando la  obser
vancia de la resolución qne se adoptara.

K1 M i n i s t r o  d e  R e l a c i o n e s  replicó: que en las muchas conferencias y  
debates que lía tenido con el Ministro de los Estados-Unidos, sobre los de
sagradables sucesos que perturban la paz de ambas Repúblicas, siempre ha 
hecho una distinción entre el gobierno y  los aventureros, confiando en las se
guridades que se le han dado, en nombre del primero, do que reprueba y 
condena los atentados de los segundos; que a estos solamente se ha contraido 
en las explicaciones que ha dado, aunque lanientando,  en verdad,  la ineficacia de 
los medios empleados para reprimirlos y  castigarlos; que la circunstancia del 
mayor ó menor número en que los aventureros han hecho ó puedan hacer 
sus invasiones, no cambia en ningún modo el estado de la cuestión, así como 
tampoco ejercerá ningún influjo eu la resolución que lia tomado el gobierno



de repeler á  los invasores, cualesquiera que sean, defendiendo su dignidad y  1851. 
aua derechos hasta el último trance; poro que aún poniendo la  cuestión en el 
terreno en que la coloca el Ministro de los Estados-Unidos, siempre resalta
rá  cierto, que la República lucha hoy con bandas de contrabandistas que hacen 
una guaina en forma y  se arman y reclutati en los Estados—Unidos; que este es 
el daño que por ahora reclama, en razón de los graves perjuicios que cau
sa al erario de la  República y  al comercio <le sus nacionales y  estrati- 
geros..

E l M in is t r o  d e  l o s  E s t a ü o s-XJn id o s  re ite ró  q u e  estaba dispuesto i  
ap o y a r la  resolución q u e  se adoptara.

E l M in is t r o  P l e n ip o t e n c ia r io  d e  S. M . C. manifestó: que habiendo 
sido detenidas tanto en Matamoros como en las aduanas interiores, las mer
cancías que se introdujeron bajo el imperio del arancel Avalos, y  habiéndose 
ecsigido á los que internaron una parte de ellas, fianzas para responder dcl 
importe del resto de los derechos, hasta cubrir los señalados en el arancel de 
la  República, no podia menos de confesar, que en efecto no habia ocurrido 
el desnivel en los precios de las mercancías importadas por los puertos en 
donde el arancel Avalos no habia sido aplicado, y  por consiguiente, que siem
pre que el gobierno dictare providencias eficaces para que se nivelen los de
rechos, no podia menos de reconocer que las quejas de los comerciantes, aun
que fundadas, en vista de lo que estaba pasando, eran mas bien efecto de su 
previsión que de ninguna pérdida real ya sufrida por esa causa: qne estaba 
en manos del gobierno mexicano el impedir que esos temores se convirtie
sen en realidades, y  que por lo tanto, se prestaría gustoso & dirigir instruc
ciones á  los vice-cónsules de S. M., en el sentido que el Sr. Ministro de Re
laciones habia manifestado.

E l M in is t r o  d e  R e l a c io n e s  reiteró, que e l gobierno había dictado cuan
tas providencias estaban á su alcance para prevenir el riesgo temido, pues no 
contento con los resguardos que tenia establecidos, ljabía librado sus órdenes 
á los Estados, para que ert sus aduanas se investigara la procedencia de los 
efectos y  se aseguraran dcl otorgamiento de las fianzas.

E n  vista de las razones espuestas, y  como resultado final de la confereneiai 
se acordó unánimemente por los representantes de las potencias reunidas en 
ella, que cada uno escribiría 4 los cónsules de su respectiva nación en Mata
moros, y  en los demaa puertos de la  República, recomendándoles lucieran 
saber á sus nacionales la resolución adoptada por el gobierno de México, pa
ra  que sujetándose á ella, se abstuvieran de entrar en especulaciones opues
tas á  su espíritu y  tenor; advirtiéndoles que obrando en contrario, quedarían 
sujetos á  las resultas, sin poder contar con la  ayuda y  protección de sus go
biernos.

E l M in is t r o  d e  R e l a c io n e s  espuso, que estaba enteramente conforme 
con la resolución, y  que daba lus utas espresi vas gracias cu nombre de su go
bierno á  todos, y  k  cada uno de los Ministros que la habían acordado.



1881. Y de conformidad coíMo que se dispuso en el M em orándum  del dia 20 
sembré. mes que fina, se estiende este protocolo de la mencionada conferencia, 

que firmaron en ^México, á  28 de Enero de 1852.

n  '/ í ^  ^

Las resoluciones acordadas en esta conferencia y sus fundamen
tos, son un inequívoco testimonio de les cordiales, benévolos y 
amistosos sentimientos que dominaban en los miembrofl del cuer
po diplomático, pudiéndose decir con entera verdad, que á su pru
dencia y discreción debió el gobierno de México, únicamente, el 
alivio en aquel terrible momento de conflicto. Todos se apresu
raron á escribir á sus agentes consulares en el sentido acordado, 
haciéndoles las mas estrechas prevenciones, y enviando sus plie
gos al g*obierno para que les diera dirección. Cierto es que en 
esa conferencia no se acordó resolución alguna que pudiera consi
derarse decisiva de la dificultad; pero sí se encontraban ya asen
tadas las bases que debían couducirá su solucioti. La fundamen
tal *de ellas, y objeto principal de todos mis esfuerzos, era el Ínte
res que deseaba crear por el mantenimiento de las convenciones, 
relacionándolo con los obstáculos que se opusieran á su fiel cum
plimiento. Los que en la situación podian impedirlo estaban á 
la vista de todo el mundo. Nadie ignoraba de donde venían, 
quién los cansaba ó protegía, ni cuales debian ser sus inevitables y  
fatales trascendencias. El gobierno mexicano, haciendo, como en 
efecto hacia, cuanto estaba en su poder para removerlos, llenaba 
cumplidamente sus deberes; por consiguiente, si los que estaban 
identificados eon él en intereses nada hacían para ayudarlo, y  por 
este abandono sucumbía á una fuerza mayor, ellos debian cargar 
igualmente con la parte que les tocara en los resultados.

Aunque esta consecuencia, rectamente deducida de sus premi
sas, sufría grandes contradicciones, según se verá mas adelante, 
los agentes diplomáticos se manifestaron dispuestos á ayudar al

(*) El ̂ Ministro de Prusia se encontraba fuera de la ciudad, hacia tiempo, y 
y  por tal motivo no firmó este protocolo, pero suscribió su Memorándum. El 
Ministro de Guatemala adhirió & su resolucion ea la conferencia siguiente.



gobierno erí su crítica situación, y  en efecto, le prestaron muy úti
les é importantes servicios, (a) Pero ellos no eran tales cuales se. 
necesitaban; ó mejor dicho, no proveían el inmenso ínter¿s que se 
versaba en la cuestión. En el caso se trataba de liacer reconocer 
el principio de la no responsabilidad del gobierno por las conse
cuencias pecuniarias que trajera la invasión del rio Bravo; cues
tión de vida 6 muerte para la República, porque una vez decidida 
contra su sentido, la nación quedaría esclavizada por veinte gene
raciones á los mercaderes estrangeros, corriendo el peligro de que 
maa adelante se hiciera de sus propios conflictos uti medio de es
peculación. Parecíame este tan grave, que juzgaba debia aventu
rarse contra él todo, sin tomar en cuenta los eventos. Por esa 
vez 110 era prudente ni necesario penetrar en el fondo de una 
cuestión tan erizada de dificultades, y que el curso natural de 
los sucesos habia de traer por su propia virtud. La conferencia 
terminó eu la mayor arm onía, fallando por entóuces las cabalas 
formadas en otra región para destruirla.

La pieza siguiente se refiere á los sucesos que han dado mnte- 
ri á este artículo. Otra, escrita en el mismo día de la conferen
cia mencionada, y que tiene una íntima concesion con aquellos, ao 
encontrará en el art. 8 ? que forma ia continuación del presente.

(Traducción,— Es tracto.)
]]2 Sr. 'Webster al Sr. Letcher.

(N úm . 79.) DEPA RTA M EN TO  D E  ESTADO.
W a s h i n g t o n ,  Diciembre 22 de 1851.

"SeíCoii:— Se lian recibido los despachos de V. que condujo el Sr. Glover. 
L a noticia que contienen acerca de la impopularidad del tratado de Tehuan
tepec en México, y  de qae probablemente no será ratificado por ese gobier
no, lia producido mucho pesar y  sorpresa. L a opinion que actualmente pre-

(a) El presidente los reconoció en el Mensagc que dirigió á las cámaras el día 
de su instalación, recordándolos en los términos mas «spresívos y  honoríficos. La 
relación que de ellos hizo-concluía con las siguientes palabras:—“Yo me complaz- 
« co, Señores, de que la oportunidad me baya favorecido para ofrecer á  los dig- 
<c nos represelitantes de las naciones amigas, el justo tributo de mi profundo re- 
ec conocimiento en uno de los actos mas solemnes y on medio de los escogidos de 
«  la, nación mexicana, pues que basta los últimos dias de Diciembre, fué cuando 

quedaron zanjadas con su ayuda y cooperacioc, las mas serias dificultades que 
«  la, república tuvo que afrontar en el ano anterior, lloy puedo asegurar, que 

México conserva sus antiguas relaciones bajo un pié mejor y de mas perfecta 
t( cordialidad, &c., &e.”

I8D1.
Diciembre.
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valsee en ese país acerca de él, apenas puede esplícarse por motivos raciona
les, ó de algún modo compatible con él deseo, de corresponder por su parto 

los sentimientos ele buena voluntad que nos animan hacia México, y  quo 
deseamos mantener. Este gobierno no tiene qop reprocharse ningnn descui
do ni emisión de sus deberes, en los esfuerzos que ha hecho para impedir que 
ciudadanos de los Estados-Unidos se alisten bajo las banderas de Carbajal, 
ni que tomen parte en actos de hostilidad contia México.

Adjunta recibirá "V. copia de la correspondencia qne ha mediado entre es
te Departamento y  el Sr. de la Rosa, sobre la revolución de Tarnaulipas. 
P o r ella verá V. que el presidente espidió desde luego lina proclama, con el 
■fin de impedir que se formen dentro de nuestro territorio .expediciones contra 
la república mexicana. Ya se ,lia trasmitido á  V., y  V. lo lia hecho á  eso 
gobierno, con copia de la ,órde¡n especial dada al general Twiggs sobre el 
asunto. Desgraciadamente la posibilidad del comandante de los Estados- 
Unidos en la frontera de Rio-Grande para llevar á  efecto esa órden, se ha 
frustrado en gran partero?* la deserción de nuestras tropas al campo de Car
bajal Esto probablemente no habría sucedido, si el tratado de estradicion 
entre los dos gobiernos, que hoy se encuentra en el senado de los Estados- 
Unidos, se hubiese concluido en los términos que deseábamos. E l gobierno 
mexicano debe también saber que ha ecsistido la mejor inteligencia entre el 
oficial comandante del fuerte Brown y  el general Avalos en Matamoros. A  
petición de este se puso á  su disposición un vapor de los Estados-Unidos, 
con. eí fin de conducir las tropas del general G aray desde la boca del R io- 
Grande á aquella ciudad, (a) Por consiguiente, y  no pudíendo convenir en 
que hayamos desatendido nuestras obligaciones liácia México, el gobierno 
mexicano debe recordar, que él tiene obligaciones propias que llenar, y  que 
se presume que toda nación independiente es capaz^. de defender su territorio 
contra individuos agabillados, sin autorización, alguna"para atacarla................

L a  oposicion que se hace á  la ratificación del tratado, y  Inuy especialmen
te  la  proposieion de trasferir h, un  gobierno europeo el derecho de construir 
la comunicación proyectada, producen aquí impresiones muy desfavorables 
á México. E n  una carta dirigida por este Departamento ai Sr. de la Rosa, 
se demostró claramente, según me parece, que la oposicion al tratado de Te

huantepec era desrazonable é infundada, y  que México estaba obligado en 
honor y  justicí*, á llevar á cumplido efecto la concesion que públicamente 
habia hecho. Los conceptos asentados en aquella carta no han sido contes
tados, ni se ha intentado hacerlo; y  no es probable que este gobierno sea des
alojado del terreno que ha tomado en este asunto sin poderosas razones. De
seamos bien á  México; deseamos conservar amistosas relaciones con él, y  ann

(a) Es cierto el hecho; pero la órden se revocó inmediatamente, obligándose 
al general (xaray á desembarcar las tropas y trenes, impidiéndose así prestara su 
auxilio a los valientes Oefensorcs de Matamoros. Con respecto á las otras obser
vaciones que aquí hace el Sr. Webstar para justificar su polícica, véanse las obser
vaciones que se liarán en el art. 8 ?



liaríamos mucho mas para contentar cualesquiera de sus razonables deseos. 
Pero ií la  vez esperamos que el cumpla todos sus contratos, y  ejecute todos 
sus deberes plena y  justamente hacia este gobierno, y  hacía todos sus ciuda
danos. Es bícn sabido que confiando en la concesion hccha por el gobierno 
mexicano, y  en la protección del gobierno de los Estados-Unidos, algunos 
ciudadanos de estos se decidieron a  invertir grandes suuias de dinero para ia 
consecución del gran fin que es objeto del tintado; y  si, por alguna disposi
ción del gobierno mexicano, ó por su negativa á ratificar e) tratado, se per
diese ese desembolso, no puede caber dudar de que esos ciudadanos ocurri
rán  á nosotros para que ccsijamos del gobierno mexicano cumplida indem
nización, por todas les pérdidas que de ese modo se Ies ocasionen. Y  si des
graciadamente se permite espirar el término para la ratificación del tratado, 
seria entonces imposible á este gobierno no tomar el asunto en seria conside
ración. NosotrQS hemos negociado con México: Hemos recibido sus seguri
dades y  promesas. Los que lian invertido y están in virtiendo grandes su- 
anas de dinero, lo hacen con la esperanza de que México guardará su fe 
con los Estados-Unidos, y  que su propio gobierno llenará en nn todo su de
ber hácia ellos. Manifieste V, fuerte y  seriamente estos sentimientos al go
bierno mexicano, y  amonéstele acerca de la necesidad de llegar á un aveni
miento pronto y  aceptable sobre el asunto de Tehuantepec, sí quiere conser
var el respeto y buena voluntad de este país.

Las noticias de México publicadas en 61, de fechas subsecuentes á los des
pachos de Y ., manifiestan que se habia presentado aL senado de esa república 
una proposición, á fin de que la vía de comunicación por Tehuantepec fuese 
construida por el gobierno Británico. Como no puede creerse por un mo
mento que una preposición de ese carácter sea adoptada ni obtenga apoyo de 
alguna consideración, pueden no ser necesarias instrucciones circunstanciadas 
acerca de ella. V . dirá sin embargo al Mi istro de Relaciones esteriores, en 
ocasíou oportuna, que a  la  vez que los Estados-Unidos no desean adquirir 
doi inio sobre el istmo de Tehuantepec, ni cousideran la construcción de un 
ferro-carril ó canal á  traves de el como obra de un gobierno, no podrían ver 
con indiferencia que ese istmo, ni ninguna parte de él, pasase á la domina
ción de un Estado europeo: ni que tal ferro-carril ó canal lo estuviese bajo 
la del gobierno de tal Estado.

Soy, Sr., respetuosamente su obediente servidor.
D A N IE L  W EB STER .

A i Sr. R o b e r t o  P . L e t c h e r ,  & c ., &c.

1851.
Di <m timbre.



C O S T M A G O S  DE U S  COXFERESCiAS,

Irlcnsage dcl Presidente de los Estados-Unidos.—-Esperanzas que presenta pan* 
" una solucion amistosa.—Ineficacia de la tentativa hecha con esta ocasion.—. 

Mensagc del Sr. Arista.—Redáctase de acuerdo con el Sr. Letcher la parte de 
¿1 relativa al asunto de Tehuantepec*.

1851 .

E l mes de Diciembre iba á espirar, y  ni el Sr, Benjamín, re
presentante de la compañía de Nueva-Orleans, parecía (a), ni los 
negocios pendientes con el Sr. Letcher adelantaban una línea. E l 
dia 1 ?  del inmediato Enero debia verificarse la instalación del 
nuevo congreso, y  el Presidente no podia dispensarse de informar 
á  las cámaras sobre el estado que guardaban las negociaciones, 
¿Mas qué podia decir de positivo, ni de satisfactorio?.... En estas 
circunstancias llegó á mis manos el Mensa ge que el Presidente de 
los Estados-Unidos acababa do presentar al congreso, y  aun no 
concluía su lectura, ouando inopinadamente, y á una hora estraor- 
dinoria, se presentó el Sr. Letcher en mi casa, pareciendo preocu
pado de un grave negocio. Su primera palabra fué para pregun
tarme si habia leido dicho Mensage. Le contesté—1“que por lo 
“  visto de él, me parecía que la  cuestión de Tehuantepec podia 
cc considerarse concluí Ja, pues el Presidente, haciendo la separa-

(a) Vid. págs. 379 y 330.



cc cion que yo deseaba entre el contrató de Garay y el tratado,
11 manifestaba que él ínteres fie los Estados-Unidos era únicamen- 
u te obtener la  t í  a de comunicación.”—Le añadí—“que estaba 
a pronto á firmar inmediata me uta un convenio sobre las bases es-

tablecidas por aquel m e g i s t r a d o A l  espresarme de esta mi 
ñera, animaba la esperanza de que el Sr. Letcher viniera dispues
to á cambiar de rumbo, necesitando únicamente se le facilitaran los 
medios; asi es, que mi sorpresa fué estrema, cuando le oí decirme 
con la mayor frialdad—'“que el Presidente no espresaba en sus 
<c Mensa ges mas que sus opiniones particulares, y que las del Sr. 
u Fillmore no cambiaban en el caso eí estado de la cuestión ”— 
La respuesta eru incongruente, pero espresíva.

Dando entonces á la  conversación el giro que convenio, insinué 
á S. E . el compromiso en que se encontraba el Sr. Arista de in
formar al Congreso, en el Mensage que debia dirigirle dentro de 
tres ó cuatro días, sobre el verdadero estado que guardaba la cues
tión del tratado, con cuyo motivo le pregunté lo que podría decir
se, puesto que, debiendo espirar ántcs de un mes el término seña
lado para la ratificación, era necesario que lo que se dijera eu 
aquel correspondiera con el resultado íinal y’prócsimo del negocio. 
E l Sr. Letcher quiso oir mi opinion sobre el particular, y yo le 
manifesté —“que el Presidente informaría al congreso lo que real
mente pasaba, anunciándole que se sometería el tratado á su deli
beración ántcs de la espiración del término?'—El Sr. Ministro se 
limitó á hacer algunas observaciones generales sobre lo peligroso 
de la medida.

Al dia siguiente se presento en mi despacho el Ministro de Es
paña, anunciándome, con grande sorpresa mía, que llevaba una 
comision del Sr. Letcher. Esta se reducía á obtener que yo re
dactara con su ncuerdo la parte del Mensage en que se hablara 
del asunto de Tehuantepec. Despues de varias contestaciones ac
cedí, con la calidad de que el Sr, Letcher consintiera en que se es
presara, que aquel aun estaba pendiente de las negociaciones. E l 
párrafo relativo, discutido con S. E., y  aprobado por ambos, de- 
eia así:

“Hay otro asunto pendiente con la misma república (los Estados-Unidos) 
“ que nos mantiene hace mucho tiempo en un estado de penosa íncertiduin- 
íí bre, y que por su gravedad á inmensas trascendencias causa serias alar-
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ff mas en ambos continentes; como que su ínteres afecta Jos comerciales, y  
Cí quizá aun los políticos de todo el mundo. É l noble y  patriótico deseo de 

abrir á  la república una nueva fuente de riqueza y  de prosperidad, atra
yendo á  su seno el comercio del orbe., y  con ¿1 Ja simpatía y  Ja alianza de 
todas las naciones, determinó á la administración anterior, ¿  celebrar un 
tratado con el gobierno de los Estados-Unidos, para proteger la apertura 
de una via de comunicación entre las océanos Atlántico y  Pacifico por el 
istmo de Tehuantepec. Este grandioso proyecto, que el gobierno desea 
sinceramente ver realizado, permanece hoy enteramente suspenso, depen
diendo su écsito del resultado de. las negociaciones que se siguen activamente 
con el representante de aquella república, para salvar las graves dificulta
des que presentan algunas de, tas estipulaciones ajustadas. La última y  so
lemne declaración hecha por el Presidente ante las cámaras, ministra fun
dados motivos para esperar que podrán conciliarsc aquellas, antes del térmi
no designado para la ratificación, y  que la transacion será útil y  ventajosa 
para ambas repúblicas. ' Si, contra los deseos y  esperanzas del gobierno, 
la negociación entablada fuese ineficaz, el tratado se sometería oportuna
mente 4 la deliberación de las cámaras para la final determinación del ne
gociado. n



T I L

M C O Ü A C M  PARA LA PROROGA DEL T E IM I.M

Mensage áel Presidente.—Pretensión dcl Sr. Lotehcr para que  se prorogant el 
término de la  ratificación.—Desconfianzas <j«e desp ierta ,—Notas que le d ir i
jo. —Beasnmese eu  e llas la  historia de toda la  uegooiucion.—-Su intento.—P ro 
yecto de tratado para reformar el pendiente.—Negociaciones para la  próroga 
del termino de la  ratificación.—Mediación de los Ministros de España é Ingla
terra.—Se concedo la próroga.

1852.

E l din 1 9 del año abrió el congreso sus sesiones, concurriendo 
á este acto el cuerpo diplomático. E l Ministro de España roe in
formó despues que, durante la lectura del mensage del Presiden
te, el Sr. Letcher ¡recababa su mediación para obtener de mí un 
próroga, siquiera de dos meses, del término señalado para la ra
tificación, que iba á espirar dentro de veinte y  cinco dias!!!. . . .

A  esta singular pretensión le hizo, según me dijo, las reflexio
nes que naturalmente fluían, de las conferencias tenidas el dia an
terior, con motivo del mismo mensage. Sin embargo, el Sr. Let
cher insistió en su idea, y el Ministro de España tuvo que condes
cender,—Desconfiando, quizá, de su eficacia, se dirigió en segui
da con la misma pretensión, al Ministro de Inglaterra, hablándo
le 3-a, no de dos, sino de tres meses, para la misma proroga.

Esta ocurrencia me produjo una muy desfavorable impresión, 
creciendo con ella mis temores y desconfianzas, de que el plan de 
S. E. fuera á sembrar obstáculos para crear dificultades que



1852*
K.ücro.

suplieran la mala suerte que se esperaba al tratado (a).—Cierto 
es que el gobierno tenia ya asegurada su justificación con la con
ducta moderada, sufrida y prudente que habia guardado durante 
todo el curso de las negociaciones; pero no podia probarla, pues 
según dije en otro lugar (I), el carácter del Sr. .Letcher no era 
para amolelarse á la» engorrosas formas diplomáticas.—En tal si
tuación, me consideré autorizado para suplir su deficiencia por 
cualquier medio, y no quedándome otro, que el muy vulgar y con
tingente de narrar á S. E. mismo, la historia de nuestros comba
tes, bien para justificarla con su silencio, 6 para rectificarla con la 
discusióny lo adopté haciéndolo el asunto de las notas que pongo 
íl continuación. Su carácter exigía que fueran preparadas por 
motivos y razones plausibles. Parecióme que loa ministraba 
muy suficientes la  que el Sr. Letcher me pnsó en 25 de No
viembre (’2); pues habiendo faltado en ella, de una manera injusti
ficable, á los solemnes compromisos que habia contraído conmigo, 
ine autorizaba para recordarle todos los hechos ocurridos, á fin de 
no cargar con la responsabilidad que pudiera traer el éxito des
graciado del negocio.

La gravedad de los que en esa época ocupaban al Ministerio, 
me habia decidido á redactar por mí mismo todas l;is notas y pie
zas que les concernían; pero aquellos eran muchos y  la abundan
cia perjudicaba á  la  celeridad; así es, que aunque habia ofrecido 
al Sr. Letcher presentarle un provecto de tratado, no pude con
cluirlo siuo hasta el dia 8, quedándome todavía por escribir las 
notas de que hablaba en el párrafo anterior, y con las cuales debia 
acompañarlo. Para ganar tiempo, adelanté dicho proyecto en
viándoselo el mismo dia 3, con una carta confidencial. Entonces 
fué cua do le advertí,—“que el estado del negocio y la particular po
sición en que él me colocaba, me obligaban á emplear en mis des
pachos un tono que podria parecerle severo y quizá duro; pero que 
no podia evitarlo, pues necesitaba justificar mi conducta, comprome
tida basta cierto punto» por las dilatorias que habia sufrido el ne- 
gocto."?—Mi intención al hacer esta salva, era únicamente dar al

(a) J¿1 Sr. Letcher lia explicado (infra) cu. un sentido enteramente amistoso 
y  conciliatorio, este rasgo de su conducta. No dudo en manera alguna, qne talos 
fueran sus sentimientos; mas yo debia juzgarlo por los hechos,

(1) Pag 348.
(2) Pag. 367.



Sr. Letcher un testimonio de mi consideración personal; mas pa
rece que S. E, vio la cosa á otra luz, según lo que puede inferirse 
de su despacho do 14 de Febm*o ( i n f m ) } en la parte donde hace 
alusión á aquel suceso. Por entonces .entendí que había acogido 
benévolamente mi insinuación. Pocos dias después le pasé las no
tas siguientes, con la fecha de mí carta confidencial. Ellas con
tienen, en compendio, In historia de los principales sucesos que con 
mas estensíon llevo referidos, y de los cuales pueden considerarse 
como sus comprobantes.

A  S. E , el Sr. R. P . L etch ek ,
Enviado airaordinatio SfC. fyc.

MINISTERIO D E B EL ACIONES,
M éxico , Enero 3 de 1852.

E l infrascripto Ministro de Relaciones, La tenido la honra de recibir la no
t a  que le ofreció S. JE. el Sr. 11. P. Leteher, (a) como resultado de las confe
rencias habidas en los dos meses anteriores, y  notando con liarto sentimiento, 
que ella se desvía de las bases convenidas explícitamente entre ambos para 
su  redacción, le permitirá que antes de encargarse de su contenido, le recuer
de de la manera mas respetuosa, cuáles eran estas, puesto que, según lo acor
dado, ellas debían ser ei preliminar de las negociaciones entabladas.

E l infrascripto h a  manifestado al Sr. Letcher, desde el primer momento 
que tuvo ei honor de entrar en relaciones con S. E ., que el mas vivo deseo 
del Gobierno de México, era remover radicalmente todos los motivos de dis
gusto eon los Estados-Unidos, y  allanar todas las dificultades pendientes en
tre  ambas Repúblicas, para dejar asi profunda y  sólidamente zanjados los ci
mientos de su sincera y  perpetua amistad. Con tal intento lazo á  S. E. una 
enumeración da aquellas dificultades, y  esforzándose en hacerle comprender 
su íntimo enlace, y  la conveniencia de terminarlas de una vez, le propuso tra
tarlas simultáneamente en cuanto lo permitiera su naturaleza, para que todas 
Ó su mayor parte, quedaran ajustadas, sí posible fuera, en un solo tratado, 
que sería en lo sucesivo el pacto perpetuo de la ali nza entre ambos pueblos^ 

Estos sentimientos encontraron la benévola acogida qne era de esperarse 
en el Sr. Letcher, y  así fué, que despues de repetidas y  largas conferencias, 
conviniera S, E . en que los primeros puntos que en ellas se trataran, serian 
los cuatro siguientes; 1 ?  Modificación del tratado de Tehuantepec. *2 °  
L a  misma en el artículo 11 del tratado de Guadalupe, 3 -c y  4  ® Arreglo 
de los mutuos reclamos entre México y  los Estados-Unidos. Todos estos 
puntos debiau contenerse en la nota que el Exmo. Sr. Letcher ofreció al in
frascripto, le pasaría dentro de pocos días, habiéndose también convenido ex
presamente entre ambos, que S. E. le manifestaría su resolución, respecto de

1S52.
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Euero 3.

(») Vid. 387.



cada una de las bases sobre que el infrascripto se proponía negociar, y  que 
estimaba como prelh inares absolutamente necesarios para la eficacia de la  
negociación. Aquellas eran y  son: 1 P , que en el negocio de Tehuantepec 
se lian de separar el tratado del libre y  común tránsito del istmo, y  el con
trato qué se celebrejpara au apertura, pues el gobierno de México no recono
ce derecho alguno que proceda del celebrado con Garay, ni admite tampoco 
la intervención de una autoridad extraña, para decidir controversias sujetiva 
al derecho internacional. 2 P , que la modificación del artículo 11 del trata- 
tado de Guadalupe, debe ser bajo la base de facilitar s i í  cumplimiento y  de ha
cer efectivo su intento, que fué el de librar íi México de las incursiones y  de
predaciones de los indios, puesto que el gobierno de los Estados—Unidos, ma
nifiesta que, tal cual se encuentra, 1c es imposible cumplirlo. 3  P , que en 
virtud de esa obligación contraida y  no cumplida, deben arbitrarse los me
dios de indemnizar á  México, por las fatales consecuencias que le han sobre
venido. 4 P , que su gobierno, siempre dispuesto á llenar sus compromiso» 
de honor y  a hacer justicia á sus acreedores, no tieno inconveniente alguno 
para entrar en un arreglo, según se lo permítan sus recursos, así como lo ha 
hecho ya  con todos los otros.

Siendo estos, como recordará el Sr. Letcher, los puntos dilucidados y  ex
presamente convenidos en la conferencia, el infrascripto sintió una gran pena y  
mortificación al ver que, después de hacerse esperar casi tres semanas la re
solución, que también se le ofreció seria pronta, ella no se contn,igera sino á  
uno solo de los puntos reseñados, pasándose aún sin mención el do Tehuante
pec, recomendado á  S. E ., como de la mayor importancia y  urgencia.

E l infrascripto, constante en su propósito de arreglar de mía vez, y  sí po
sible era, en un solo acto todos los puntos que pueden producir dificultades 
entre el gobierno de México y  el de los Estados-Unidos, prosiguió perseve
rante las conferencias, sobre aquel intento, basta hoy en que lo considera re
suelto por el giro dado á aquellas (a}.

Eliminado, pues, el negocio de Tehuantepec para tratarlo separadamente, 
y  tomando en consideración el único que el Sr. Letcher ha tenido & bien pro
mover en su nota de 25 de Noviembre último, le manifestará el infrascripto, 
que supuesta la  declaración que le hace, de no poder cumplir el gobierno de 
los Estados-Unidos el artículo 11 det tratado de Guadalupe Hidalgo, en 
los términos que está concebido, y  deseando prevenir el do México las difi
cultades que, según S. E ., podrían llegar basta el estremo de destruir las amis
tosas relaciones entre los dos países, no tendrá inconveniente en las modifica
ciones que le proponga el Sr. Letcher, siempre que ellas den el resultado de 
salvar efectivamente á los Estados internos de México de las incursiones y  de
predaciones de los indios. E n  tal virtud, y  despues de examinadas las diver-

(a) Lo que sigue de esta nota, no se imprimió en la coleocion de documentos 
mandada publicar por órden del senado de los Estados-Unidos.



stis propuestas que sobre tal intento hizo el Sr. Letcher, y  que el infrascrip
to  sometió á la resolución del Exmo. Sr. presidente, S. E . so ha decidido por 
la de que la guerra se haga por las tropas de ambas repúblicas, combinadas, 
bajo las bases siguientes: quo sus gastos se sufraguen por el gobierno de los 
Estados-Unidos; que las.operaciones militares comiencen por limpiar el ter
ritorio mexicano de las tribus que lo hostilizan; que se mantengan guarnicio
nes. suficientes hasta dejarlo perfectamente asegurado de nuevas invasiones; 
que el gobierno mexicano tenga el derecho de determinar el contingente de 
tropas con que debe contribuir cada una de ambas partes, y  de reglamentar 
su  servicio y  distribución,, tanto respecto de los gefes y  oficiales, como de los 
soldados; y  en fin, que se indemnicen ó la república los daños y  perjuicios 
que ha  sufrido & causa de la inobservancia del mencionado tratado. Bajo es
tas bases generales podrá el gobierno mexicano consentir en la modificación 
que se solicita, y  el infrascripto entrará, gustoso en la negociación, tan luego 
como el Sr. Letcher le manifestare estar dispuesto y  prevenido.

S. E . ha estimado conveniente entrar en un largo y  detenido examen de 
los fundamentos, por los cuales considera enteramente exento á  su gobierno 
de  la obligación de indemnizar al de México por los daños y  perjuic ios que 
le han sobrevenido, de la falta del puntual cumplimiento del dicho artículo 
11; y  como sus raciocinios parecen destinados á  repeler los reclamos que el 
infrascripto ha tenido el honor de hacerle en sus conferencias, y  de lio contes
tarlos, podría tal vez interpretarse su silencio como una aquiescencia, se en
cargara de ellos, aunque solo en la  parte necesaria para dejar á  salvo los de
rechos de México.

E l infrascripto no conviene, ni convendrá jamas, en que la obligación im
puesta al gobierno de los Estados-Unidos por e! art. 11 del Tratado de Gua
dalupe, fuera meramente facultativa; es decir, que si buenamente podia, con 
diligencia ó sin ella, impedir las irrupciones do los indios sobre el territorio 
mexicano, las impedirla; y  si no, éste continuaría siendo víctima de sus estra
gos, sin que el gobierno de los listados-Unidos fuera responsable á  ninguna 
de sus consecuencias. Tal doctrina es abiertamente opuesta al espíritu y  le
tra  del Tratado, es inconciliable con las espHcitas y  solemnes protestas y  pro
mesas que lúzo el gobierno de los Estados-Unidos al de México al firmarlo; 
y  es fin, incompatible con los principios que, eu todo derecho, tanto público 
como privado, regulan la estricta reciprocidad que debe haber entre las obli
gaciones y  los derechos. Suponer que puede ecsistir una de aquellas, sin que 
su  falta do cumplimiento produzca al perjudicado acción alguna para recla
m ar el daño que resienta, es tanto como destruir radicalmente la eficacia y  la 
esencia de los actos legales, oponiendo á la  vez obstáculos insuperables á  la 
celebración de los convencionales; porque nadie consentirá en transigir sus 
diferencias, ní confiará en las promesas de otro, sí á  éste le es permitido fal
ta r  á  ellas sín consecuencia.

Partiendo de estos principios incontrovertibles, quo forman la base del de-
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reclio convencional de todas las naciones, el infrascripto ve que todos ellos so 
encuentran concretados y  repetidos fie diversas maneras en el citado art. 11; 
porque allí reconoce el gobierno de los Estados-Unidos, que las tribus salva
jes que ocupan el territorio cedido por México-—“quedaban para lo futuro ta jo  

su esclnsiva autoridad;” porque—"quedó solemnemeute convenido, que el 
** mismo gobierno contendría sus incursiones por medio de la fuerza, siempre 
* que así fuera necesario, y  que cuando no pudiera contenerlas, castigaría y  
“  escarmentaría á los invasores, ecsigíéndolcs ademas, la debida reparación;?? 
porque se comprometió-— obtener las leyes que requiriera la naturaleza dcl 
K asunto, y h vigilar sobre ejecución;”— porque para hacer mas eficaz la santi
dad de la obligar,ion que contraía, se obligó á establecer los indios de manera—• 
“ que no se Ies pusiera en la necesidad de buscar nuevos hogares por medio 
“  de las incursiones, sobre los distritos mexicanos;” en fin, porque ratificando 
estas diversas promesas, 6 imponiéndoles, por decir así, el último sello de fir
meza, se finalizó el art. 11 espresando—■“ que el gobierno de los Estados— 
“ Unidos se comprometía solemnemente á reprimir dichas incursiones.” 

Despues de una tan prolija, clara y  csplícita séric de promesas y obliga
ciones, encaminados todas á  garantizar á México la mas perfecta seguridad 
de los Estados fronterizos, como una pequeña compensación de la vasta es- 
teusion territorial que le arrancaba una guerra desgraciada, se comprende 
luego que la inobservancia de esas obligaciones y promesas trae consigo, co
mo inevitable consecuencia, la indemnización de los daños y  perjuicios sobre
venidos por su causa. E lla seria justamente debida, aun cuando la obligación 
de los Estados-Unídos se hubiera limitado, como croe el Sr, Letchcr, á  con
tener y  reprimir las incursiones, porgue no-haciendo lo que se habia obligado 
¿hacer, por éste solo hecho y  por su sola virtud, quedaba sujeto á las resul
tas, lo mismo que si éstas se hubieran expresamente estipulado. Hay ademas 
otra poderosa consideración que la acreditada capacidad del Sr. Letcher sa
b rá  apreciar en todo su valor, y  es; que el gobierno de los Estados-Unidos 
ha  reconocido explícitamente como súbditos suyos, las tribus de indios que 
devastan los Estados internos de México.

E l infrascripto tiene el sentimiento de no estar de acuerdo con S. E ., 
en ciertos hechos que, en su juicio, eesoneran al gobierno de los Estados- 
Unidos de la responsabilidad que se le demanda. Siguiendo aquellos en el 
órden con que se mencionan, le permitirá que le advierta respetuosamente, 
que lamcertiduiiibre de los límites entre ambas repúblicas, hacia la línea que 
debe tirarse del rio Bravo al GUa, no lia podido ser escusa, porque las incur
siones se han hecho y  ae hacen atravesando el primero, que es un límite na
tural y conocido. Ademas, aquella linea lo es hace tiempo, y si no so 
fijó mas pronto, la  culpa fué de la comision americana, según el infrascripto 
tuvo el honor do participarlo al Sr. Letcher, pidiéndole recabara de su go
bierno las órdenes convenientes para abreviar las operaciones, que se prolon
gaban con grande gravamen de México.



Tampoco satisface el hecho qne se alega, de la resistencia de algunas tri
bus dentro del territorio mexicano, y  antea bien agrava el reclamo; porque 
ellas, ó lian pasada del cedido á los Estados-Unidos después del Tratado de 
Paz, ó son destacamentos que mantienen los indios para reunir y  guardar sus 
robos, reemplazándolos á  medida que repiten sus incursiones. Resulta de 
todo, que ellos no solo pertenecen á tribus establecidas eu el territorio ameri
cano, sino que el actual estado de cosas los favorece para hacer la guerra con 
mas ventaja, porque lioy se reclutan con mayor facilidad y  prontitud, y  con 
las mismas se ponen en salvo por la inmediación del rio Bravo, que repasan 
luego que se ven perseguidos. La ocasion ecsige ee diga, que contra lo es
tipulado en el art. 11, encuentran los indios favor y  protección en el territo
rio americano, porque allí venden el fruto de sus robos, recibiendo en cambio 
armas, ann vedadas, como son los dardos de flecha acorados, que el infras
cripto h a  visto en poder de indios, muertos en el Estado de Durango, revesti
dos aun de la -rnarca de su fabricante en los Estados-Unidos.
^  Todos estos hechos, que son públicos y  conocidos, así como el de que el go
bierno de los Estados-Unidos no ha situado las fuerzas que eran necesarias 
para resguardar la frontera y  escarmentar a sus invasores, son otros tantos 
datos que ministran sobrados fundamentos para justificar, no solo los recla
mos que le hacen Jos ciudadanos de México por Jos daños que han sufrido, 
sino los que también su gobierno tiene derecho de hacer por la decadencia en 
que han caído los Estados invadidos, merced á  las continuas pérdidas do bra
zos y  de fortunas que le causan las invasiones* P or ellas los Estados inter
nos, ántes florecientes, hoy no pueden cubrir ni aun sús'contingentes, siendo 
Su defensa una carga sumamente ponderosa para la confederación*

E l infrascripto cree haber satisfecho cumplidamente a las objeciones del 
Sr. Letcher, y  persuadido, así como S. E ., de que el actual violento estado 
de cosas debe aumentar los gravámenes y  las dificultades, con grande perjui
cio de la prosperidad de ambos países, le repite lo que le manifestó desde la 
primera vez que se toco el punto; que México está dispuesto á  hacer un ar
reglo que lo conduzca al resultado que se propuso, cuando se determino á ha
cer el sacrificio de esa vasta y  rica porcion de territorio con que han aumen
tado et suyo los Estados-Unidos. México en nada ha faltado, porque ¿  na
da se obligó despues de consumada aquella adquisición; México solo tiene de
rechos, y  no duda que en la negociación serán arreglados de una manera jus
ta  para él y  honorífica para los Estados—Unidos.

Pava concluir, se tomará la libertad el infrascripto de llamar la atención 
del Sr. Letcher sobre la  conveniencia de abreviar el arreglo que se haga, 
teniendo en consideración que sobre él podrán adoptarse medidas suficientes 
para hacer menos desoladora y  sangrienta la  invasión periódica que ambos 
países deben sufrir en el inmediato Otoño. Aun cnando aquellas medidas 
no pudieran llenar cumplidamente el intento, seria siempre un grande alivio 
para el corazon y  para la conciencia, haber salvado algunas vidas y  fortucas,



que perecerán, si quedan como hasta aquí, enteramente abandonadas á  su 
mata estrella.

EL infrascripto no duda que estos sentimientos encontrarán eco en los filan
trópicos que distinguen el noble carácter del Sr, Letcher, á quien reitera las 
seguridades de su distinguida consideración.

J O S E  F , R A M IR E Z .

A  S. E . R . P . L e t c h e r ,
Enviado extraordinario Sfc.

MINISTERIO I>E RELACIONES,
M é x ic o ,  Enero 3 de 1852.

E l infrascripto, Ministro de Relaciones, tiene el honor de manifestar á  
S. E. Ii. P. Letcher, Enviado estraordinario de los Estados—Unidos, qno la 
ineficacia de los continuos esfuerzos que ha hecho para adelantar la negocia
ción consentida por S. E-, á  fin de arreglar las dificultades con que ha trope
zado la ratificación del tratado de Tehuantepec, lo estrechan á adoptar el úl
timo recurso que 1c queda para salvar los grandes intereses, de todo órden^ 
enlazados con el écsito de aquel desagradable negocio, y  para poner también a 
cubierto la responsabilidad que pudiera pesar sobre su país, y  sobre si propio.

E l Sr. Letcher recordará que desde la primera conferencia entablada sobre 
el particular, le manifestó el infrascripto de uua manera franca, clara y  explí
cita, que el tratado pendiente seria reprobado en ei congreso, quizá por una
nimidad, mientras no se hiciera la conveniente separación entre el contrato ó 
especulación particular de la apertura del canal ó via de comunicación, y  el 
tratado que debia garantizar su libre tránsito, despues de abierta. E l infras
cripto ha espuesto detenidamente at Sr. Letcher las poderosas consideracio
nes, tanto económicas como políticas, que hacían absolutamente necesaria la 
indicada separación, aun en beneficio de los mismos Estados-Unidos, que 
contra las ilustradas miras do su gobierno, podía verse arrastrado a contra
riar su política y  a  enredarse en graves dificultades, por la utilidad privada 
de unos cuantos particulares. Mas aun cuando el gobierno mexicano se de
terminara, que no lo hará., á  sacrificar los grandes intereses nacionales com
prometidos en la cuestión, siempre quedaría en pié otra dificultad, verdadera
mente invencible, que viciaría el nuevo convenio en su raiz, preparándole un 
desenlace todavía mas desfavorable que el que amenaza al celebrado. E sa 
dificultad procede del decreto del congreso que declaró caducada la conce
sion de Garay, porque si ella no subsiste, ni es obligatoria para el gobierno 
mexicano, ¿cómo podrá éste tomarla como basa para fundar sobre ella el 
tratado?.... E sta consideración es tan natural, que el mismo Sr. Letcher, co
nociendo toda su fuerza, ha esquivado siempre m  discusión, no obstante que 
jam as ha dejado de figurar en las conferencias.

En todo punto contestado se comienza par dilucidar los derechos, para ce
der cuando no hay justicia, ó transar si hay un  racional motivo de duda. 
Consecuente a este principio, regulador de toda especie de contiendas, el in-



trascripto invitó ni Sr. Letcher, desde la primera conferencia en que se trató 
del asunto de Tehuantepec, á abrir una discusión ámplia y  franca sobre la 
legitimidad de los derechos invocados por la compañía do Nueva-Oríeans, 
para convencerá S. E. de la  justificación con que el gobierno mexicano ha
bla procedido en la materia, esperando que esta convicción allanaría todas las 
dificultades, y ‘el convenio podría reformarse de una manera útil y  ventajosa 
para ambos paises. E l Sr. Letcher rehusó constantemente entrar en el fondo 
de la cuestión, y  cuando á instancias del infrascripto consintió en hacerle la 
simple pregunta contenida en su nota de 14 de Octubre último, la contesta
ción quedó sin réplica, y  la deseada discusión sin efecto.

Descartado este medio de las conferencias, continuó formando su único 
asunto la pretensión manifestada por el Sr. Letcher, desde la  primera cutre- 
vista con que honró al infrascripto; conviene, á saber, la  de dilatar la presenta
ción del tratado hasta la renovación del congreso, motivándola en el conocido 
desagrado con que lo veía el que acaba de cesar, y  en el mal efecto que pro
duciría en el gobierno de los Estados-Unidos su brusca reprobación. E l in
frascripto espuso largamente a S. E. los motivos que le impedían demorar la 
presentación, sin comprometer su responsabilidad, pues quo muy reciente
mente ae liabia visto en conflicto con la  cámara de diputados, que liabia pasa
do un acuerdo, por el cual se le mandaba presentar dicho tratado. Lo aña
dió también, y  le ha repetido muchas veces, que el sincero deseo de remover 
todo motivo de disgusto entre ambas repúblicas, lo habia decidido principal
mente a resistir el acuerdo de la cámara, y  lo determinarían á  suspenderlo 
por algún tiempo, si concebía esperanzas de un arreglo; pero que perdidas 
estas, lo presentaría al congreso, cualesquiera que fueran las cor secuencias (a), 
puesto que por su parte, se había hecho cuanto era factible para evitarlas, y  
para mantener su buena amistad con los Estados-Unidos.

E l Sr. Letcher pareció enteramente convencido de la exactitud de los hechos 
y de la necesidad de entrar en el eesámen intrínseco del negocio; mas persis
tiendo siempre en su primera idea, y  sin abrir ninguna via de acomodarme»., 
to, continuó durante algún tiempo por el mismo sendero, hasta haber consen
tido en abrir formalmente la negociación bajo las bases asentadas en la nota 
que el infrascripto tuvo el honor de dirigirle con fecha 28 del citado Oc
tubre.

Sin embargo, esa negociación, como antes decía, ha sido absolutamente ine
ficaz, porque el tiempo ha pasado sin hacer cosa alguna, salva tal ó cual dis
cusión sobre puntos que debian considerarse definitivamente resueltos en las 
bases asentadas para la apertura de aquella. Los principales pormenores de 
su historia se encuentran en la nota (b) que el infrascripto dirige con esta fe
cha al Sr. Letchcr, contestando á la suya de 25 de Noviembre, y  que juzga

1852. 
Kne.ro S,

(a) Véanse sobre esta frase las págs. 3&2 y 398.
(b) La anterior.



innecesario repetir en esta, porque todo puede resumirse en cuatro palabras; 
Nada se ha hecho.

U n tal estado de cosas no puede prolongarse por mas tiempo sin grandes in
convenientes, y  todo concurre á  eesigir que se la ponga un pronto término, por 
cualquiera de los cstremos propuestos. El infrascripto lia manifestado al Sr. 
Letcher constantemente, y  en términos precisos é invariables, que 110 admite 
ni puede admitir el tratado bajo las bases en que descansa; y  que si ellas son 
una coudicion necesaria para el arreglo, desde lutgo debe darse por terminada 
la negociación. Le lia dicho también, que no consentiría tampoco eu que esta 
fuera solamente ad referendum; y corno S. E . aceptando esta calidad, lia con
sentido también en negociar sobre las bases que se le propongan, el infrascrip
to tiene el honor de acompañarle un provecto de convenio que, salvando todas 
las dificultades, concilio, también todos los intereses ingeridos en este negociado. 
E l infrascripto liabia prometida ¿i S. E ., considerarlos y  garantizarlos, no por
que reconociera derecho alguno legítimo en la compañía de Nnem-Orlean.% sino 
por mi principio de equidad y  con el deseo de remover dificultades, (a) Sus 
promesas han sido cumplidas, y  sí todavía se suscitan inconvenientes por la in
moderada avidez y  eeshorhitantes pretensiones de los especuladores, ninguno 
de am bos gobiernos debe dispensarles tal favor que por él resulten sacrifica- 
dos los grandes intereses políticos y  sociales que se versan; pues liaría m uy 
mal efecto, y  seria hasta un escándalo, no visto on la historia dcl derecho pú
blico moderno, que por la utilidad privada ele cuatro personas, se turbara la 
paz de dos repúblicas, y  so privara al mundo de los beneficios que tiene de
recho á esperar de la continuación de sus buenas y  amistosas relaciones.

En el asunto do que se trata el infrascripto ha tomado por guías dos do
cumentos de irrecusable antoridad. E l primero, en orden, es el tratado cele
brado entre el gobierno de los Estados-Unidos y  S. M. B., para la apertura 
de u n a  vía de comunicación entre los océanos Atlántico y  Pacífico, por el rio 
de Nicaragua; y  el infrascripto suplica al Sr. Letcher fije su atención en que 
las estipulaciones contenidas en el proyccío qne le presenta, son idénticas á  
las ajustadas en aquel tratado, sin otras diferencias que las qne necesariamen
te reclama la condicion dcl territorio por el cual pasa la vía de comunica
ción. La proyectada en la América del Sur no ofrecía dificultad alguna, por
que es la línea natural que divide los Estados de Nicaragua y  de Costo Rica; 
así es que, lejos de embarazarlos, les proporcionaba el gran beneficio de de
marcar mas distintamente sus límites. No sucede lo mistno en la vía de Te
huantepec, porque ella v á  á  atravesar el territorio mexicano. Basta la  sim
ple enunciación de este hecho para comprender, que tan notable diversidad, 
debe producir sus naturales efectos, y  estos son los que únicamente se han 
considerado en el proyecto presentado al Sr. Letcher, Aquellos se iian es-

(a) Véanse las observaciones que hice sobre este punto en la pág. 379, y lo 
que digo eu la nota puesta al art. 4 ?  del documento que sigue.



tendido hasta otorgar á loa que emprendan la apertura de !a via de comuni
cación por Tehuantepec, derechos y  garantías que los Estados-Unidos y  la 
Inglaterra no lian otorgado á  los que la emprendan en Nicaragua. Discur
riendo sobre estos antecedentes debe esperarse fundadamente, que si las es
tipulaciones del tratado que protege lau n a  vía, han obtenido la plena aquies
cencia del gobierno do los Estados-Unidos, no puede haber dificultad de nin
gún  género para aplicarlas ó estenderlas & la otra.

E l segundo, y  ciertamente mas poderoso argumento de autoridad invoca
do por el infrascripto, se encuentra en el mensage que el Presidente de los Es
tados-Unidos ha leidoa las cámaras el dia 2 del último Diciembre, Allí, re
sumiendo la historia de nuestro negociado, dice, que varios ciudadanos ame
ricanos habian emprendido la apertura de Ja vía de comunicación, en virtud 
de cierta concesion hecha por el gobierno de México, (el privilegio de Garay); 
que la empresa se proseguiría activamente— “ siempre que el gobierno raexi- 
,f cano consintiera en celebrar ciertas estipulaciones con el de los Estados- 
<f Unidos, bastantes para asegurar las sumas invertidas en la empresa:” que 
sobre este particular habia ya un convenio, pendiente solo de la ratificación 
del gobierno de México, y  que aunque dificultados imprevistas la ltabian de
tenido, era de presumirse que serían allanadas, y  que la obra se llevaría á 
cabo. Después de esta relación, en que, como se vé, aparecen muy clara y  
distintamente marcados los dos grandes intereses que se versan, el uno públi
co, el otro privado; conviene ¿  saber; la  apertura de una v ía  de comunicación 
entre los dos ruares, para el tránsito libre de todas las naciones, y  la especu
lación ó negociación particular de los que, por su. solo interés, emprendieran 
abrir dicha vía de comunicación, el presidente da fin á su narración, con el 
siguiente notable párrafo: 'A l  negociar sobre este importante asunto, el go- 
“  tierno no ha tenido presente mas que un solo y  único objeto, (one and only 
íf one, objet). Este objeto lia sido y  es la construcción ó consecución de una 
“ vía de transito entre los dos océanos, la mejor y  mas corta para ios trafi- 
“ cantes y  el comercio, debiendo ser libre y  común para todo el mundo. No 
‘£ aspira á obtener ninguna adquisición de territorio ni á ventajas ó privilc- 
** gios particulares, 8cc., &c.u

E n  vista de una declaración tan  solemne y  explícita, parece que todas las 
dificultades que hasta aquí habian entorpecido la negociación, debían conside
rarse definitivamente removidas, porque el gobierno de México está dispues
to d otorgar la protección que desea, para sus ciudadanos, el de los Estados- 
Unidos, concediendo á los especuladores en Tehuantepec, aún mas garantías 
que las prometidas á los de Nicaragua; sin embargo de que con éstas se con
sideraban suficientemente asegurados los intereses que se comprometieran en 
¿a empresa. Pretender ahora otras diversas, y  pretender obtenerlas, tales 
cuales se encuentran escritas en un tratado que el paÍ3 entero repugna, es 
corroborar mas y  mas la opcsicion, dando lugar á  congeturas que despei ta
ran  al fin un scntii iento adverso, no solo á aquella, sino á cualquiera otra
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especie de convcncion entre ambas repúblicas. L a discordancia que se nota 
entre el tratado en cuestión, y  el voto deL presidente de los Estados-Unidos, 
es tan palpable, que la persistencia ulterior en el empeño formado, desgra
ciarla bajo todos sos aspectos la negociación, porque en ella se vería subordi
nado, y  aún sacrificado al interés privado de unos cuantos partí rula ros, el pú
blico, que el magistrado de los Estados-Unidos, dice ser su solo y  único objeto.

Sí, lo que el infrascripto no puede esperar ni creer, la  cuestión se arrastra
ra á este terreno, desde luego se vería en el sensible, pero forzoso caso, de 
declarar solemnemente, y para de una vez, que ninguna especie de. avenimien
to será posible, y  que dará punto á la negociación, sean cuales fueren las con
secuencias, (a) puesto que sus condiciones equivalen á despojar A Móxico de 
todos los derechos y  prerogativas que disfruta como nación independiente: 
1 ^ , porque se niega á  su gobierno el cjcrcicio de la Facultad que en eat© 
mismo negocio ha ejercido el de los Estados-Unidos, cuando negó su ratifi
cación al primer convenio ajustado eu 22 de Junio de 1830, proponiendo va
rias modificaciones que fueran materia de una nueva negociación (1). 2 •* , 
porque se desconoce en su congreso la facultad de ejercer en este negocio, la 
que ejerció el senado de los Estados-Unidos, al aprobar el tratado de Guada
lupe, el cual cambió y  modificó según juzgó conveniente. 3 ° , porque tra
tándose de la ocupacion de un territorio enteramente mexicano, cual es el de
signado para la apertura de la proyectada vía de comunicación, se disputan k 
su gobierno el derecho y  la libertad de determinar las condiciones de su ocu
pacion. 4  P . porque versándose la diferencia entre particulares y  el gobier
no, sobre puntos de adquisición <S posesion territorial, só color del privilegio 
ó contrato de Garay, se pretende que ni el congreso, ni los Tribunales, ni las le
yes de México, sean quienes aclaren la duda ó decidan la  contienda, sino la 
sola voluntad del gobierno de los Estad os-Unidos.

Estas y  otras muchas consecuencias, invivítas en la cuestión que nos divi
de, son otros tantos actos dé injusticia y  de opresion, que ciertamente no de
fenderá el Sr. Letcher, y a  por su aoble carácter, ya por la oposícíoa eli que 
se encuentran con los antecedentes políticos de la confederación americana, y  
con las solemnes protestas de su presidente. E l infrascripto hace ¿  S. E , en
tera justicia, y cree, que al empeñarse en la cuestión, no ha intentado llevar
la hasta sus últimas consecuencias. La importancia del asunto, el giro que 
lian tomado las negociaciones, las circunstancias particulares en que México 
y  su gobierno se encuentran colocados, ecsigkn que el infrascripto entrara en 
las explicaciones y  menudos pormenores contenidos cíi esta larga nota, por sé 
acaso fuera  necesario un dia hacer uso de sus especies. Ellas acreditaran en  to
do tiempo, que México hizo cuanto podia hacerse para mantener y  ¿Miserear les 
paz  y buena amistad con los Justados- Unidos, y  que aun excediendo el ni
vel de los deseos manifestados per su gobierno, procuró allanar todas las difi-

(a) Véase lo que espuse sobre esta frase en la pág. 392.
(1) Vid. pág 19S.



«vitados de una manera justa, conveniente y  honorífica, proponiendo una 
transacion, cual la que se contiene en el proyecto adjunto. Este, salvas so» 
Lases fundamentales, e.s todavía aiisceptibU de ticgoriacion, y  el infrascripto es
ta rá  siempre dispuesto á  admitir las enmiendas que sean convenientes, así 
como cualquier otro medio de conciliación. Mas si ningún avenimiento es 
posible, y  todavía se insiste en qne las estipulaciones pendientes normen 
la  voluntad del gobierno de México, el infrascripto llevará al cabo su resolu
ción, sometiendo el tratado á  la del congreso, ántes del dia 25 del corriente. 
S i  por ello, como so ha  anunciado, se turbare la paz de ambas repúblicas, 
México impondrá al mundo de su justicia, y  fuerte eon la conciencia de su 
causa, se entregará confiado en los brazos de la Providencia,

Kl infrascripto reitera á  S. E . el Sr- Letcher, las protestas de su alta con
sideración.

JOSE F. RAMIREZ.

PR O Y E C T O  DE TRATADO d qué se refiere la nota anterior.

AitT. 1. °  Se abrira una via de comunicación entre los mares Atlántico 
y  Pacífico al través del istmo de Tehuantepec, perteneciente al territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos. Aquella vía será por medio de camino de 
fierro, en la parto que no sea practicable por agua; ó por medio de uu canal 
que una ambos mares, según se convenga en las estipulaciones y  convenios 
que celebren con el gobierno mexicano la  compañía ó personas que tomen á 
«u car^o la ejecución de la empresa.

La via ele comunicación que así se abra, será libre y  común para todas las 
naciones del globo: pues que su intento es proteger los intereses de la huma
nidad y  de la civilización.

A r t .  2. °  Con el objeto de asegurar la ejecución de la espresada via de 
comunicación, las partes contratantes se comprometen á que Las personas y  
bienes de los que se emplearen en dicha obra serán protegidos, desde el prin
cipio de ella hasta su final complemento y  durante el período de su  conce
sion, contra toda ilegal detención, prisión, confiscación, embargo, y  cualquiera 
o tra  especie de violencia injusta, obligándose especialmente el gobierno mexi
cano ú dispensarles la misma protección que las leyes y tribunales de la f e 
deración dispensarían, en el caso dado, & sos propios ciudadanos, para obtener 
recta y  cumplida justicia.

Si para la mayor seguridad suya y  de sus intereses, juzgasen necesario los 
empresarios la asistencia de alguna fuerza armada, el gobierno mexicano les 
facilitará la que pidan, poniéndola a  las órdenes de gefes de confianza, siendo 
de cuenta de los dichos empresarios el pago de sus haberes y  gastos legales 
que causen en su servicio.

De la misma manera se comprometen las partes contratantes á. proteger la- 
indicada via de comunicación, despues que se hubiere concluido, ast como 
ios capitales invertidos en ella y  derechos adquiridos por su causa, contra



cualesquiera interrupción, embargo ó confiscación arbitrarías ó ilegales: ga
rantizando ademas en todos casos, la estricta neutralidad de su tránsito, de 
manera qne en ningún tiempo ni por motivo alguno, se interrumpa la libre 
comunicación entre ambos mares»

A r t ,  3. °  A  fin de conducir á  su mas pronto término la ejecución de la  
grandiosa obra proyectada, el gobierno de los Estados-Unidos, y  cualesquiera 
otro de los establecidos en ambos continentes, podrán promover y  proteger la 
formacion de compañías para la apertura de la enunciada via de comunica
ción, comprometiéndose las partes contratantes ¿  dispensar su apoyo y  pro
tección á la que primero se presente k ejecutarla, siempre que manifieste y  
pruebe de una manera conveniente, que posee el capital suficiente para lle
var la obra d sxi termino. Mas si se presentare en m  competencia alguna otra 
compañía, manifestando y probando que. con el mismo intento ha hecho prepara
tivos de materiales y fondos, y que lia invertido tiempo y  dinero para ejecutarla, 
el gobierno de los Estados-Unidos Mexicanos se compromete <í darle la preferen
cia, siempre que pruebe la suficiencia de su capital, y  se iguale con loa lici
tantes en las otras condiciones de sus posturas, (a)

E : termino para hacer las posturas y  pujas do que habla este articulo, será 
el de un año, contado desde la fecha del cange de este tratado; y  si dentro 
de él, la compañía ó personas que disputen la preferencia, no llenaren las con
diciones requeridas, el gobierno de los Estados-Unidos Mexicanos queda en 
plena y  absoluta libertad para tratar con el que mas le convenga de los otros 
licitantes.

A r t .  4. °  L a concesion que el gobierno mexicano hiciere á  la compañía 
ó  personas que se ofrecieren á abrir la dicha via de comunicación, será, con 
la  reserva, en favor del mismo gobierno, de poder disponer á su beneplácito, 
basta de una cuarta parte de las acciones ó bonos en que se distribuya ei 
costo total de la  obra, para repartirlos entre sus nacionales ó estrangeros. 
P ara  hacer esta distribución, tendrá el término de un año, contado desdo la 
fecha de la noticia que se diere al gobierno mexicano de la formación de la 
compañía empresaria; mas vencido aquel, perderá el derecho, y  la dicha com
pañía podrá disponer libremente del resto de las acciones ó bonos, 110 adjudi
cadas ó enagenadaa por el gobierno mexicano.

A r t .  5. 0  Las concesiones, promesas, garantías y  obligaciones que las 
partes contratantes hacen, ofrecen y  contraen en común, 6 particularmente 
por los artículos precedentes, con el intento de asegurar las personas y  bienes

(a.) Esta cláusula se puao espresamsntc para asegurar i  la compañía de Xue- 
ya-Orleaus, ó mejor dicho, á los especuladores americanos, cesionarios de Caray, 
la preferencia en igualdad de circunstancias. Este era también el íi ico dere
cho íjuc me proponía concederle por títul > de indemnización, transacción 6 como 
quimera llamársele, para cortar las diferencias, y  á él me refería en las alusiones 
que hacia en mi nota anterior. V. pág, 446.



de los que emprendan la apertura de la via de comunicación, y  la entera li
bertad de su tránsito despues de abierta, se entienden bajo las declaraciones 
siguientes: 1. rt que la  protección ofrecida á las personas y  bienes de los em
presarios y  empleados en la obra, será la que se Ies deba conforme á las esti
pulaciones contenidas en el contrato particular que celebren con el gobierno 
de México, y  la que les conceda el derecho internacional, administrado en la 
forma y  por los medios que prescriban las leyes de la república: 2. que la 
protección prometida por el gobierno de los Estados-Unidos, y  por los go
biernos que dieren su accesión á este tratado, se empleará solamente en favor 
de la obra y  de la compañía, y  para los efectos é intentos espresados en el úl
timo miembro del art. 2. ° , y  nunca para la defensa particular de los indivi
duos; pues éstos, desde el principio hasta el complemento de la obra, quedan 
inmediatamente bajo la protección de las leyes y  del gobierno de la república 
mexicana; 3. que la protección ofrecida por ambas partes contratantes, á la. 
compañía ó personas que emprendan abrir Ja via de comunicación, es condi
cional, y  podrá ser retirada por ambos gobiernos, ó por uno de ellos, siempre 
que ambos ó el uno, juzguen que la conducta ó reglamentos adoptados por 
los empresarios, para regular el tránsito por la indicada via, son contrarios al 
espíritu é  intención de esta convención, ya sea porque hagan distinciones in
justos, ú  otorguen un especial favor á. los súbditos de una de las partes con
tratantes con perjuicio de los de las otras, ó porque graven con derechos in
moderados sus buques y  pasageros, ó los efectos, mercancías y  otros artículos 
de su comercio; salvas en todo caso, las gracias y  privilegios que por el con
venio celebrado entre el gobierno mexicano y  los contratistas, se concedan á 
los súbditos mexicanos, ó á  los buques, efectos, mercancías y  otros artículos 
de su comercio, ó de la pertenencia de sil gobierno. Sin embargo, queda 
acordado y  convenido por las partes contratantes, que ninguna de ellas podrá 
retirar su protección, sin hacerlo saber á  la otra con seis meses de anticipación.

Los individuos no empleados inmediatamente en la obra, no tendrán otros 
n i mas derechos que los que les concedan el derecho de gentes y  los tratados 
celebrados con sus respectivos gobiernos.

A rt . G. °  Conservando el gobierno mexicano en toda su plenitud los de
rechos de soberanía, dominio y  posesion sobre la nueva via de comunicación 
su territorio y  aguas adyacentes, el gobierno de los Estados-Unidos no ten
drá sobre la Indicada vía otra inspección ó derecho, que los que espresamento 
le concede este convenio; en consecuencia, jamas podrá ejercer en ella, en su 
territorio ó en sus aguas, ninguna especie de poder ó jurisdicción, ni disfru
tando  otros derechos ó prerogativas qne las que disfruten las otras naciones, 
ó el gobierno mexicano quiera concederle, siendo por título oneroso. Tam
poco podrá construir ó mantener fortalezas ni obras militares en la vecindad 
del Istmo, que lo dominen ó puedan impedir su  libre tránsito, ni adquirir ó 
colonizar parte alguna del territorio de México, ni introducir en él tropas do 
m ar ó tierra, fuera del caso previsto en este convenio; ni celebrar alianzas á



tratados con los Estados ó pueblos limítrofes para construir fortalezas ó cua
lesquiera obras militares» ó para ocupar, fortificar ó colonizar el litoral y fron
teras de México, ó para adquirir en ellos dominio ó jurisdicción, bajo cual
quier título, incluso el de protección.

A rt . 7. °  Si, lo que Dios no permita, llegara á encenderse la guerra en
tre  México y  los Estados-Unidos, las partes contratantes convienen, en que 
los puertos, ó entradas y  salidas del istmo, no podrán en caso alguno ser blo
queados, y  que los buques ó bienes empleados en su tránsito, quedarán escen- 
tos de toda detención, embargo, captura, y  cualquiera otra especie de impe
dimento por parte de los beligerantes, si tales cosas se hicieren por causa ó 
motivo de hostilidad ó represalia. I.¿a exención relativa al embargo, deten
ción 6 captura de los buques, se estenderá á la distancia d e ............. regulada
desde la entrada y  salida de la v ia de comunicación.

Las partes contratantes convienen en que Ja libertad y  seguridad de tra 
sito estipulada en este artículo, no alcanzará, ni favorecerá, á las cosas ó artí
culos comprendidos en la clase de contrabando de guerra, cuando esas cosas 
ó artículos se destinen para ser empleados contra la nación mexicana, ó per
tenezcan á otra que estuviere en estado de guerra con su gobierno.

A r t . 8 ?  Las partes contratantes se comprometen á  invitar á los gobier
nos de todas las naciones, con quienes mantienen relaciones de amistad, para 
que presten su accesión á  este convenio, ó entren en estipulaciones concordes 
con sus bases, á fin de qne todos los Estados participen de sus beneficios y  
ventajas, y  contribuyan á la ejecución y  mantenimiento del grandioso y  filan
trópico intento qne se han propuesto realizar; conviene a saber, el de abrir y  
conservar una via de comunicación entre los dos Océanos, para el beneficio y  
tránsito común de todas las naciones, con las calidades do disfrutarla bajo el 
pié de una perfecta igualdad, salvas las ventajas reservadas á México, y do 
dispensarla su constante protección. P ara  mejor asegurar el logro de dicho 
intento, convienen igualmente, en que cada una de las partes contratantes in
terpondrá sus buenos oficios, siendo requerida por la otra, para ayudarla y  
favorecerla en las diferencias que puedan suscitarse entre ella y otra, ú otras 
naciones, x\ fin de que sean compuestas y  transadas de numera que en ningún 
caso redunden en perjuicio del líbre y  espedito tránsito de la espresada via 
de comunicación, ni de los vínculos de amistad y  alianza que ecsisten entre 
las partes contratantes.

Aire. 9 ?  E l gobierno de los Estados-Unidos garantiza para siempre al 
de México, el pleno dominio y  posesion de la indicada, via de comunicación, 
su territorio y  aguas adyacentes, con todos los derechos de sobera ía y  prerro
gativas á ella inherentes, así como los privilegios 6 derechos particulares qne 
en el tiene adquiridos ó adquiera. E n  consecuencia, ejercerá toda la juris
dicción que le concede el dereclio internacional sobre los buques, personas y  
cosas que transiten por el istmo de Tehuantepec, lo mismo que sobre los que 
residan en sus puertos y  territorios. Los saludos se harán como de costum



bre en los puertos- Igualmente se compromete el gobierno (le los Estados- 
Unidos á ayudarlo y  favorecerlo para impedir y  perseguir el contrabando 
que se llaga, ó intente hacer, por la dicha via de comunicación, ó sus aguas 
adyacentes, hasta la distancia ó estension de su mar territorial; así como para 
remover cualquier inconveniente que pudiera impedir ó embarazar el Ubre 
y  espedito tránsito de aquella; entendiéndose que tal ayuda y  favor no debe
rán prestarse sino cuando fueron pedidos por el gobierno mexicano, ó su 
agente autorizado en el istmo, y  solo para el servicio que fueren deman
dados.

Ar t . 10. Las partes contratantes convienen en queda absoluta igualdad 
de derechos prometida por este convenio 4 los buques, efectos y  pasageros de 
las otras naciones, comprende solamente á aquellos cuyos gobiernos dispensen 
íi la espresada via de comunicación la protección que por él mismo le dispen
san dichas partes contratantes, ya sea dando su accesión á este convenio, ya 
sea celebrando otro bajo las bases espresadas en su artículo 8 ?

J)ije íintes que habia retardado por algunos dias la remisión de 
las precedentes notas, adelantando solamente el proyecto ele trata
do, qué era el urgente eu las circunstancias. Cun el trabajo de la 
redacción de aquellas, se alternaban las negociaciones entabladas 
bajo la mediación de los Ministros de Inglaterra y  de España, pa
ra obtener la próroga de la ratificación pedida por el de los Esta
dos-Unidos. Deapues de largos debates, sostenidos, menos por la 
repugnancia que yo tuviera de concederla, que por el Ínteres mis
ino de la negociación, condescendí, determinándome el deseo de 
abrir nuevas vias á nn acomodamiento, ó de no dejar, si este se 
frustraba, motivo ni ocasion alguna que sirviera de pretesto para 
inculpar á México, y  dar un motivo de queja al gobierno de los 
Estados-Unidos. Yo liabia presentado un proyecto de tratado; 
se decía que el tiempo que quedaba para la ratificación era insufi
ciente para discutirlo; y a tinque en este alegato nada hubiera de 
razonable, sí tenia mucho de plausible. Sin embargo, mi condes
cendencia tenía una condición, y  esta era, que el Sr.- Letcher de
bia solicitar oficialmente la próroga, fundándola, precisamente, es 
la circunstancia de habérsele presentado un proyecto de convenio, 
declarando al mismo tiempo que ya habian comenzado las confe
rencias sobre el, y  que el objeto era sustituirlo al tratado pendien
te de ratificación. Convenidos en estos puntos y puestos de acuer
do, despues de una detenida discusión sobre los conceptos y aun 
palabras con que debia redactarse el primer párrafo de la nota



que habia de pasarme el S r. L etcher, pidiendo la próroga, no6 
cambiamos las siguientes:

(Traducción.)
A  S. E . D. J óse F . R am írez, (a)

Ministro de Relaciones cfe. $'c.
LEGACION DE LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMERICA.

M éx ico , Enero 6 de 1852.
E l infrascripto, Enviado estraordínario y  Ministro Plenipotenciario de lo« 

Estados-Unidos de America, tiene la honra de reproducir al Exmo. Sr. Ra
mírez su sincera consideración, y  de aprovechar la primera oportunidad para 
manifestar á S. E . muy respetuosamente, que habiéndose convenido en abrir 
las negociaciones relativas al tratado de Tehuantepec, como ántes de ahora se 
lia hecho, con el f in  de modificarlo de manera que remueva Uis dificultades que 
se han presentado al gobierno mexicano para su ratificación; y  habiendo prin7 
tipiado las conferencias sobre el proyecto que el 3 del actual presentó el Sr. Ra
mírez en sustitución del tratado,  tal cual hoy se encuentra, el infrascripto se 
ve obligado en las circunstancias actuales, por toda consideración de deber, a 
indicar al Sr. Ramírez franca y  esplícitamente, qne es á  la verdad absoluta 
c indispensablemente necesario y  conveniente que se prol ogue hasta el dia 25 
de Junio, ú  otro oportuno, el plazo fijado, y  que termina el 2o del actual, pa
ra  la ratificación del tratado, á  fin de que el asunto pueda arreglarse definiti
vamente de la. manera que ecsige su alta importancia.

Según parece al infrascripto, es totalmente imposible en el trascurso de 
unos cuantos dias, arreglar y modificar menudamente y  de un modo satisfac
torio, los artículos de un tratado que abraza tantos y  tan grandes intereses.

Todos deben reconocer qne la comunicación de los dos grandes océanos, 
que es el objeto único de un tratado establecido sobre principios justos y  equi
tativos, es la empresa mayor y  mas magnífica del presente siglo. Si se lo
gra, será una nueva era para todo el mundo comercial. Todas las naciones 
civilizadas del globo están mas ó menos interesadas en el buen écsito de ese 
inmenso adelanto, y  México mas que ninguna otra.

Parece al infrascripto que la  importancia de la medida ecátgc mas tiempo 
para su detenida deliberación: no se detendrá en persuadirlo, porque habla 
por sí misma. E n  tal virtud, atendiendo al estada de la negociación, y  con
siderándola bajo todos sus aspectos y  relaciones, solo añadirá que sincera
mente espera, que sin vacilar se accederá á  la  próroga racional quei solicita, 
lisongeándose al propio tiempo, que podrán arreglarse m uy satisfactoriamen
te  todas las dificultades ántes de la espiración de la precitada próroga,. Tiem
po para deliberar y  para investigar no puede perjudicar á nadie, y  solo pue
de contribuir á promover el gran fin & que se aspira.

(a) Esta nota no so imprimió cu la colección de documentos publicada de ór
den del Senado de los Estados-Unidos.



Antes de term inar esta sucinta nota, debe el infrascripto decir que, des
de la primera entrevista con S. E ., hasta la fecha, le ha manifestado S. E ., 
respecto de este negocio, la mejor disposición á  proceder abierta y  franca
mente, y  con ilustrada liberalidad; y  así confia que, animado por el mismo 
espíritu, pronta y  gustosamente convendrá con él, en que es del todo conve
niente concluir la negociación dentro del limitado término que se ha designado.

R . P . L E T C H E R . *
A  S. E . R. I*. L e t c i t e k ,  & c., & c. (a)

MINISTERIO DE TOELACTOTS'ES.
M é x i c o ,  Enero 8 de 1852.

E l infrascripto, Ministro de relaciones csteriores, tuvo el honor de recibir 
la  nota de S. E. el Sr. R. P. Letcher, techa 6 del corriente, eu que le acusa 
recibo del proyecto de convenio que le presentó el dia 3, en suatitucion del 
firmado en 25 de Enero del año anterior, por S. E. y  el Ministro plenipoten
ciario de la república, para la apertura de una vía de comunicación por el 
istmo do Tehuantepec. Con este motivo, y discurriendo S. E. sobre la imposi
bilidad de arreglar convenientemente tan grave negocio, en los pocos dias que 
quedan hasta el 2ó, señalado para la ratificación, solicita que se prorogue su 
término hasta igual fecha del próximo mes de Junio.

E l infrascripto comprendo toda la exactitud y  razón que hay en el fondo 
de esta pretensión, atendido el estado qne actualmente guarda el asunto; y  
aunque en aquel no ¡unja tenido parte «Ljiinii el infrascripto, sin embargo, de
seando dar á S. E . un testimonio irrefragable de su sincero deseo de obviar 
todo motivo do queja ti ocasion de dificultad con el gobierno de los Estados- 
Unidos, y  como una muestra de la consideración que le merece su digno re
presentante, le manifiesta que está dispuesto á consentir en nna próroga sufi
ciente para concluir la negociación entablada sobre el insinuado proyecto, 
aunque limitada al día 8 del inmediato Abril, en el. cual se dará aquella por 
terminada, si no hubiere producido su deseado objeto. Esto es cuanto pue
de hacer el infrascripto en obsequio de la paz y  armonía de ambas repúbli
cas, arrostrando con inconvenientes y  dificultades, que el Sr. Letcher sabrx 
estimar en todo su valor.

La aquiescencia que presta el infrascripto lleva invívíta una condicion 
consentida por S. E._, y  que desea ver ratificada en su respuesta á esta nota. 
Aquella condicion es, que nada se innove por el gobierno do los Estados-Uni
dos, ni por sus súbditos interesados en la apertura del istmo de Tehuantepec, 
en el estado quo guarda este negocio, con el fin de adelantar la empresa, ni 
aún con pretesto de acopiar materiales ó hacer reconocimientos, pues en tal 
caso, el gobierno de México se reserva el derecho de dar per concluida la ne~ 
gociacion en el estado que giuirde, sin perjuicio de obrar conforme á las decla
raciones y protestas que hizo a  S. E , en su nota de 13 del último Diciembre, (b)

(a) Esta nota no se imprimió en la coleociou de documentos, publicada de ór
den de i Senado de los Estados-Unidos.

(b) Véase en la pág. 393, y sus motivo» eu la pág. 391.
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E l infrascripto reitera A S, E , el Sr- Letcher, la? seguridades de su alia 
consideración,

JO S E  Y . RA M IREZ.

(Traducción.)
A  S. E. JjOSF» F . K am ir z,  &cm &c. (a)

iEG ACIQ Jf D E L PS  ESTADOS-UNIDOS DB AMERICA.
M éx ico , Enero 19 de 1852.

E l infrascripto, Envínelo extraordinario y  Ministro plenipotenciario de los 
Esr.ado.s-Uiiinos de América, ha tenido la honra de recibir la nota de S. E . 
el Sr, Ramírez, fecha 8 del actual, en respuesta á la que le dirigió el pro
poniendo se ampliase hasta el 26 de Junio próximo, el termino para la. ratifi
cación de la convención de 25  de Enero último, relativa .4 la apertura de ana 
vía de comunicación á través del Istmo de Tehuantepec, por razones de inte
rés público, que.se estimaron concluyentes.

Gcajiocieiido el Sr. Ramírez, come conoce muy bien, ei peso de estas razo
nes, ó impulsado por justos principios de liberalidad y  sana política, respecto 
del Importante objeto que envuelve la negociación, e&ítl conforme en quo 
aquel término se prorogue hasta el 8 de Abril próximo. E l infrascripto no 
emitirá una pola espresion de disgusto ó  queja, acerca de la  resolución adop
tada por S. E ., aunque atendiendo A todas las circunstancias relativas al asun
to, y  con el mayor respeto, dirá sin embargo, que el plazo concedido por ei 
Sr. Ramírez, es mucho mas corto de lo que esperaba el infrascripto. Asen
tirá, no obstante, & la decisión do S. E., y  consiguientemente conviene en que 
el término se amplíe hasta el 8 de Abril, opinando siempre, que.debia prolo
garse por mas tiempo*

El infrascripto no tiene ningún justo motivo, el mas remoto, para temer 
que estando pendientes la9 negociaciones, se haga tentativa alguna por la 
compañía dé Nueva-Orleans, ni por nadie, para apoderarse del istmo por me
dio de la fuerza. Pero .si contra las esperanzas del infrascripto, tal cosa su
cediese, el Sr. Ramírez se h a  reservado en semejante caso, el derecho de pre
sentar al congreso para su resolución, la  convención de 25 da Enero, todo lo 
cual ha manifestado S. E. al infrascripto, así de palabra como por escrito.

Aprovecha esta oportunidad, &c.
I |,  P . L E T C H E R . 

Allanado este pauto ae presentó una dificultad qáe nos ocupó 
algunos días, y que encontrándose en abierta oposieion con la» 
ideas habituales del Sr. Letcher, me causó una inesplicable sor
presa.—S .E ., que tan poco caso hacia del formulario diplomático, 
se paró esta vez en la forma, bajo la cual debia consignarse el 
acuerdo relativo á la próroga. Insiaüa fuertemente en que fuera 
por medio de un artículo adicional, escrito y  firmado al calce del

(a) Esta nota no su imprimió cu lu colección de documentos, publicada de ór«- 
den del Sonado do los Estados-Unidos.



original del tratado de 2o de Enero, que ecsistia en el ministerio* 
L a pretensión ice pare-ció snspica», y para aclarar lo que con ella 
pudiera .ocultarse, lo éscité á que estendiera un proyectó del artí
culo, tal cual lo deseaba para su intento. Me presentó «1 siguiente

ARTICULO ADICIONAL.
Original. Traducción*

The following mnendment to the Ivos' infrascriptos plenipotenciarios
Convcntion made and signcá on tíre lian convenido hoy en la siguiente
25 ,h day of Jánnuary last, by G. Pe- •modificación, hecha al convenio acor-
draza and R, P. Letcher, plenipoten- dado y  firmado el dia 25 de Enero úl-
tiaries of the republic o f México and timo, por tí: Pedraza y  R. P. Let-
o f  fche ÍT. States of America, for cons- -cher, plenipotenciarios de la repúbli-
tructing a transit o f way across thé ca de México y  de los Estados-TJm-
tstlimus of Tehuantepec, has tliis day dos de América, para la apertura de
been agreed to, by  the nndersigned úna via de comunicación al travez del
plenipotentiaries. istmo de Tehuantepec.

The exvñmg trenty shall not be ik -  E l  actual tratado no será ohligato-
force, imtil dtihf ratified by the botk »*w, mientras no fuere debidamente ra-
c&v.fracti'íifl paviien, and tJ.e time o f  tificadopor ambos partea contratantes;
diarigi g ratifcaüons, shall be, and V el término b a la d o  pora el canga de
the same is herety poslponed imtil the ratificación, será prorogado, y  por
8 ,A day o f A p rit ne:ct. presente se proraga, h u ta  d  dia 8

del inmediato AbriL
In testimong wereof, wc the un En fé de lo cual, los infrascriptos,

dersigned W  virtue of our respeeti- en virtud do nuestros respectivos pie-
ves fnll power, Lave signed the pre- noa poderes, hemos firmado el presen-
sent separate article, and affixed the- te artículo adicional, y  selládolo con
reto onr respectivas seáis. nuestros respectivos sellos.

No me satisfizo la idea, y se dc-seoníió de la forma; en tal vir
tud, y  aunque el Sr. Letcher resista abiertamente la de un proto
colo que yo le proponía, insistí en ella como una condicion de la 
próroga. Esta forma, ademas, me era absolutamente necesaria, 
porque me facilitaba el medio de consignar en ese documento cier
tas especies, sobre las cuales el señor ministro no quería aparecer 
esplícito, y  que convenia quedaran sancionadas con su formal y es
preso acuerdo .-S . E. las resistió, combatiendo mi proyecto de 
protocolo palabra por palabra, hasta la víspera del dio, fatal pora 
la ratificación, no cediendo sino al recelo de que llegado éste, el 
mal que tanto temía, quedaría consumado.—Los conceptos escri
tos de cursiva en el siguiente documento, fueron la materia prin
cipal de aquellos debates.

1652.
Eoecd.



P ro to co lo  de la conferencia habida entre el Exmo. S i\  Ministro de Relaciones 
exteriores de los Estados-  Unidos Mexicanos, y  el Exmo. Sr. Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de los listados— Unidos da America, el dia 24 
de Enero de 1852.

Reunidos en conferencia los infrascriptos, José .Fernando R am írez Mi is- 
tro de Relaciones esteriores de los Estados-Unidos Mexicanos, y  Roberto P. 
Letcher, Enviado estraordinario y  Ministro plenipotenciario de los Estados- 
Unidos de America, con el fin de allanar las dificultades que se han pulsado 
por el gobierno de México, para ratificar el convenio celebrado en 25 de Ene
ro de 1850, según mas por menor constan en la. correspondencia seguida por los' 
infrascriptos, y  también con el fin de comprender otros puntos de negociación 
que actualmente se discuten; teniendo en consideración, que para facilitar el 
intento propuesto, y  para garantizar y  proteger de una manera ju sta  y  equi
tativa, los importantes intereses conecsionados con este asunto, se ha presen
tado par S. E . el Sr. Ramírez, Ministro de Relaciones, un nuevo proyecto de 
convenio el dia 3 del corriente; qne el tiempo señalado para la ratificación es
pira el dia 25 del mismo, y que en este brevo intermedio, es absolutamente 
imposible ocuparse dnl asunto, para dejar convenientemente arreglados todos 
los puntos y  dificultades que presenta un-tan grave negocio, lian convenido en 
que dicho término se prorogue hasta el dia 8 del prócsinio Abril, para conti
nuar y dar f in  á la negociación entablada, bajo las bases acordadas por los in
frascriptos.

E n fé de lo cual firman el presente, y  lo autorizan con sus sellos respecti
vos en Méxieo, el dia y  año precitados.

JO S E  F , R A M IR EZ . ( l .  S.)

R . P . LE TC H E R . (L. S.)
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I M K T E S  DE LA KEG0CL1Ü05!.

Programa de la política de los Estados-Unidos respecto del cao tinento america
no.—Su iuflujo dominante en México.-—Causas que se lo hacen perder.—Des
confianzas infundadas que concibe.—Tentativas para recobrarlo.—Medios que 
emplea.—Todos tenían por base la relajación de los vínculos de amistad entre 
México y  los gobiernos europeos.—Plan del Sr. Smith.—Aunque peligroso con
cillaba los intereses.—Sus medios amistosos.—Plan del Sr. Webster, ejecutado 
por elSr. Letcher.—Contrario en sus medios y resultados al anterior.—Per ni- 
cioso al ínteres de México y opuesto al intento de los Estados-Unidos.—Ecsá- 
raen de la conducta de esta república, considerada en sus diversas personalidades.-— 
El P ueb lo .—Invasiones del territorio mexicano y atentados cometidos en sus 
ciudadanos.—El Gohiekno.—Impunidad de los invasores y delincuentes.— 
El P l e n i p o t e n c i a r i o  a m e r i c a n o .— Su conducta hostil respecto de Méxi
co.—Peligros á que lo espuso.—Disturbios con los Ministros estrangeros, ocasio
nados por los sucesos de Matamoros.—Conferencia con el Cuerpo diplomático.— 
Conducta irregular y pocj amistosa que en ella observó el Sr. Leteher.—Danos 
que prepara á México.—Protocolo de la conferencia.—Suscita nuevamente los 
antiguos disturbios.—El gobierno Británico se inclina en favor de los reclaman
tes.—Todas estas dificultades fueron la obra indirecta del Ministro america
no.—Su carácter y consecuencias para México.—Contrasto entre la conducta 
hostil de los Estados-Unidos y los benévolos sentimientos de México.—Ella 
destruye las suposiciones formadas sobre el carácter de su política.—La de su 
gobierno tendía á crearle una política propia, pero amistosa con todas las na
ciones, y particularmente con los Estados—Unidos.—Esfuerzos que hizo en este 
sentido.

Preocupados, de mucho tiempo atraa, los Estados-Unidos por

algún dia en la América un influjo preponderante, se apresuraron 
á manifestar, en loa términos mas esplícitoa y enérgicos, au reso
lución de impedirlo, aunque descuidando, respecto de México, los 
medios adecuados para granjeárselo* Sin embargo, la política

el recelo de que el poder y  la política europea llegaran á adquirir Üioiemtre.



americana llegó á sojuzgar enteramente, tanto al pueblo como al 
gobierno de México, porque dominó bus afectos y sns opiniones. 
Este es un hecho eserito con letras de sangre en la historia de 
nuestras prolongadas revueltas. Ese influjo no le costó ningún 
esfuerzo. Nosotros se lo dimos arrojándonos voluntariamente en 
sus brazos, desprendiéndonos de ellos ecs«\nimes, miserables y des
poseídos de la mitad del patrimonio que tan heroica mente liabia- 
mos sabido reconquistar. Esta zb, en breves palabras, Ja  historia 
de la fraternidad do México con los Estados-Unidos.

Con la pérdida de la cosa viene su estimación, y cuando el go
bierno americano se hubo justamente enajenado la amistad de 
México, advirtió que podia servirle de algo. Entonces pensó en 
reparar su error. ¿Y cuáles fueron los medios que empleó?.,.. Uno 
solo. Llamarlo, en seguida del último insulto sangriento que le 
habia hecho, para qne se le entregara cuerpo y alma como antes lo 
estuvo. México no respondió al llamamiento, y esto bastó para 
que se Ifc Creyera sojuzgado y dominado por afectos y por poderes 
rivales. H é aquí también en resumen, la historia de las apren
siones y de las quejas de los Estados-Unidos. ¡Deducción absur
da en lógica y mas todavía en política! Bastaban 4 México el 
solo instinto de la conservación y el recuerdo desús desgracias, 
para alejarlo del que se las habia causado, sin que este acto lleva
ra consigo, como necesario, el de buscar un arrimo en sus rivales. 
Al contrarió, la espériencia de lo pasado era una severa lección 
que )e enseñaba lo caro que cuesta Ja protección estrena y lo ter
riblemente funesto qué es dirigir loa negocios de la política por 
los afectos del corazon.

Aunque estas reflecsiones eran tan naturales y  sencillas, el go
bierno americano preocupado tal vez por el grande ínteres que pa
ra él tenia el negocio, continuó obrando bajo el influjo de su fas
cinación, conduciéndola esta á pensar en la .reparación do su er

ror. E l pensamiento era ju sloy  político, pero ó no habia plan 
para realizarlo, ó los medios empleados fueron tan absurdos y  er
rados como los errores mismos que se querían enmendar.

En el ideado por el Sr. Smith (a), ocho meses ántes, se veian

(u) Los fundamentos de esta congetura se encuentran eu la nota del Sr. Smith, 
págs. 270 y 410, y en otras varias piusas de la correspoudencia de la Legación 
americana.



perfectamente hermanadas la destroza y la  eficacia con la  iflorali- 
dad y la conveniencia, fraternidad harto rara en las combinaciones 
de la diplomacia. E l Sr. Smith quería se esperara la ocasion do 
un conflicto entye Méxioo y los gobiernos de Europa, como la pro
picia para obtener la aprobación del tratado, que traería consigo 
la restauración del influjo americano. Por supuesto que al pro
poner este medio, indicaba lo que él ecsig'ía de la parte de su go
bierno; quo se aprocsimara ai de México, pa¿*a prestarle aquellos 
ausiiios y favores que parecen mucho y valen poco, pero que en 
todos tiempos, y en todos los países del mundo, han costado á los 
pueblos la pérdida de su libertad, por el temor mismo de perderla. 
Este, según dije en otra parte (1), me parecía que era el grave o 
inminente peligro que ae corria. en la cuestión d,e Tehuantepec, 
agravado despues con las de la crisis financiera y comercial; así es 
que todos mis esfuerzos se dirigieron á prevenirlo. Toamos cua
les fueron los resortes que la diplomacia americana puso en juego 
para llegar á su intento, y cuales los medios empleados por mí pa
ra librar á la república de sus peligros. En esta vez volvia á re
producirse esactamente el mismo caso en que me habia encontrado 
cuando el arreglo de la deuda de convenciones. (2)

El plan del Sr. Smith consistía en esperof. E IS r. Letcher reci
bió órdenes del Sr. Webster, para atacar ó prevenir. Así lo hizo 
y bruscamente, en la declaración de que tantas veces he habla
do (&), especulando quizá con el influjo de una primera y  fuerte 
impresión. El medio era enérgico y de probada eficacia; pero su* 
mámente aventurado, porque él podia arrastrar á la elección del 
mas peligroso de los estreñios. En mí solo produjo una profunda 
indignación, que el Sr. Letcher, como también he dicho, procuró 
luego templar, y que al fin logró adormecer con sus delicadas y 
amistosas atenciones.

Yo no conocía entonces el despacho antes citado del Sr. Smith; 
pero eu el estado que guardaban Tas relaciones con los Estados- 
Unidos, y con las vociferaciones de su prensa, no se necesitaba de 
grande sagacidad para comprender que en los intereses de su polí
tica estaba aislar á México, conduciéndolo, si era necesario, á rom-

1,351.
Dicltmbre*

(1) Pág. 411.
(2) Pág. cit.
(3) Pág. 355 y 356.



i«5i. per abiertamente con todos sus amigos, para que ae les entregara, 
por el temor, como antes se, les habia entregado por nna fantástica 
ilusión. Tales eran y son mis convicciones, fundadas en los he
chos que hacen tan remarcable la conducta observada por aquel 
gobierno durante ese periodo. Contra ellas he visto despues le
vantarse la correspondencia secreta del Sr. Letcher, notable por 
los sentimientos benévolos y generosos de su autor. Parece que 
allí no podia haber ficción, y tengo por otra parte un tan elevado 
concepto de sus calidades morales, que solamente puedo esplicar 
el contraste que vi entre aquellos y su conducta, por una de aque
llas alucinaciones, no raras en la debilidad humana; o mas bien, y 
tal ea mí opinion, porque el Sr. Letcher obraba amarrado por es
trechas y  muy precisas instrucciones, sin libertad para hacer uso 
de su sana y clara razón, (a) ¡Tanto peor para su gobierno!

Solo el afecto dá influjo y dominio; y  pues aquel aspiraba a reco
brar los suyos en México, debia comenzar por ganarse su confian
za y amistad. Veamos cuales fueron los títulos que á ellas se po
dían alegar, deducidos de la conducta que en esas circunstancias 
observaban el Pueblo} el Gobierno y el Plenipotenciario.

La del Pueblo se encuentra resumida en los siguientes docu
mentos, que & la vez le sirven de prueba.

í'i'iuf metilos de LA TC A N D ERA  AM ERICANA , (b)
BkOwíjSyjlXX, Texas, Sábado 13 de Diciembre de 1851.

E l Comanche llegó á esta ciudad el lunes en ia noche, y  nos trae noticias 
de la batalla de Cerralvo, habida entre las fuerzas de Carbajal y  las del ge
neral Jáuregui. Parece que éste tenia 220 hombres, con Jas piezas de arti
llen* , mióntras la fuerza de Carbajal consistía de 380 hombres sin artillería. 
Carbajaljisaltó las piezas de Jáuregui, y  logró quitarle sus posiciones y  mu
cho de su parque............ 121 general Jáuregui se refugió en una casa gran
de de piedra, á orillas de Cerralvo, con su artillería. En este punto se sos
tuvo por dos dias, usando piedras en lugar de balas, para las piezas. E n  es
te estado de cosas- Carbajal recibió noticias do que el general d ra g a  se apro

baba con una crecida fuerza, é inmediatamente levantó su campo............

(a) Este es un hcclio que puede considerarse plenamente probado con la co
medida, pero severa rcprimeoila, que el Sr. Dcrriclc cchó al Sr. Letcher por haber 
prorogado el plazo para la ratificación del tratado, y con los esfuerzos que este 
hacia para justificar aquella medida, que, según parece, le causó serios disgustos. 
Estos documentos so encontrarán "en el artvsiguienle.

(b) Lo copiado aquí, se ha tomado de la parte castellana del periódico, publi
cado en dos lenguas.



ÜegÓ con la mayor parte de su gente a  Guerrero, donde paso el rio Grande, 1851. 
poniendo a l rio de esta manera entre, ellos y  el peligro. Así han sido expulsa- ■Dl“e” bre 
dos del territorio mexicano, y  se han refugiado en el suelo americano.

E l Rev. Mr. Chamberlain (un Ministro del culto) publicó recientemente un
argumento en favor del propagandismo religioso y  c iv il...................... ..
L a  tentativa de Mr. Chamberlain, es cegar á sus lectores. L a  cuestión no 
es, que sí un pueblo puede ser justificado en revolucionar contra su gobier
n o . . . . . . .  .........  La única cuestión "puesta ¿  discusión es: ¿tenemos ó no
derecho, para obligar á  un  gobierno amigo, por la fuerza, á que acepte nues
tras instituciones políticas?............ El afirmativo de la cuestión tendrá que
tomar el caballero para justificar la conducta observada en ei presente caso. 
Estamos ciertos que no seria difícil demostrar, que el movimiento que lia me
recido sus simpatías, ni aún se ha  aproximado á un movimiento revoluciona
rio; que se lia hecho por obligarse d  un pueblo á  que lo acepte sin su volun
tad , y  que én  toda su parte esencial es, y  siempre lia sido, una invasión con
tra  toda ley. Veamos á los cabecillas, y  se verá que no hacemos la aserción 
sin tener en qué fundarnos.

K?T¿Qué es el coronel Fordí Recientemente un capitan de exploradores 
de una compañía en el servicio de los Estados-Unidos.— ¿Qué es el capitan 
Walker? Acaba de dejar el servicio de los Estados-Unidos.--¿Quien es el 
capitán Ilord t U n miembro del senado del Estado de Texas, que se ha ido - 
¿ Austin para ocupar su asiento.— ¿Qué es el capitan Howel? U n vecino 
de Brownsville.— ¿Quién el capitan Edmonson? Es vecino de Brownsville.
-—¿Quién es el capitan Lewis? Uno de los candidatos para senador en las cá
maras de la Union, en las recientes elecciones.— ¿Quién el capitan Chinn?
U n vecino de Brownsville.— ¿Quien el capitan Wheate? Un americano, cree
mos, del Estado de Tennessee.—¿Quién el capitan Me. Lean?- También un 
vecino de Brownsville, donde ahora vive su familia.— En esto se puede ver 
m uy claramente el carácter de este movimiento, por los comandantes de las fuer
zas. I,o mismo con respecto ¿  los de las filas, (los soldados) que con los ca
becillas. T o d a  l a  f u e r z a  e f e c t i v a  s e  c o m i- o n e  d e  a m e r i c a n o s .  Los 
cuantos mexicanos que a l principio fueron seducidos por las grandilocuentes 
proclamas de Carbajal, se han desengañado despues, y  eon escepcion de unoi 
cuantos, han abandonado su causa,

REVOLUCION.— Se cree generalmente, que el capitan Ford, que tomó una 
parte tari conspicua en este movimiento, ha partido para el interior de Texas, 
con el objeto de levantar f  uerzas auxiliares para Co,rbajal. Si su empresa tie
ne buen éxito, pronto seguirá una renovación de las conmociones y  desórde
nes sobre esta fronterí U na cosa es bien clara: que si esta fuerza hace otros 
esfuerzos, perderá completamentente su carácter de mexicano, y  se volverá 
completamente en una guerra de invasión; porque despues de lo ocurrido y  
del sentimiento manifestado, el coronel Carbajal no seguim en el mando. E s 
rano esperar que una fuerza, casi en su totalidad de Tebanos, pueda tener esa



confianza en un gefé mexicano, que asegure la menor esperanza de buen é 
to. Se dice que el capitan, ahora coronel Ford, será el hombre en cuyas ma
nos se pondrá el mando, mié ti tras que el nombre ele Carbajal solo k  usarú par
ra dar color a l negocio, (a).

A  S. E. 11. P . Letcuku ,
Enviado estraordinario $c., Sfc.

P alacio , 'Diciembre-20 de 1851.
E í infrascripto Ministro de relaciones exteriores de loa Estados-Unido»M e

xicanos, tiene el sentimiento de oeupar nuevamente (b) al Excno. Sr. l i .  P, 
Letcher, Enviado estraordinario y Ministro plenipotenciario de los listado»-* 
Unidos, con los desagradables reclamos á que incesantemente dan lugar los 
fatales acontecimientos del rio Bravo. Un estraordinario 'llegado ayer ha 
traído con la plausible notic’a de la dispersión de la banda pirática que acau
dillaba ol faccioso Carbajal, otra qno prolonga los disgustos, las alarmas y los 
sacrificios que lia causado y  causa al gobierno mexicano aquella infancia re
volución.

.Todos los partes oficiales y  la correspondencia particular, convienen en quo 
despues del infructuoso ataque dado á Cerralvo por Carbajal, este ha repa
sado el rio el dia 4  del corriente, refugiándose en el territorio de loa Estados— 
Unidos «on doscientos diez, aventureros americanos, logrando así sustraerse n 
3a persecución de las tropas mexicanas, que tuvieron el pesar de ver que lo» 
prófugos fuer orí, no castigados como criminales, sino acogidos como amigos. 
P ara quo nada faltara al escándalo do tal conducta, se ha agregado otro he
cho de la mas chocante irregularidad, sobre el cual llama el infrascripto la  
seria atención del Sr. Letcher. Se ha recibido, y  ecsíste original en esta se- 
crotaría, la correspondencia seguida por el general Uraga con el coronel Uar~ 
neif y  el mayor .La Molla, y  por ella aparece que el faccioso Carbajal hizo 
trasladar, por la fuerza, al territorio americano, algunos soldados mexicanos 
que habian quedado heridos en Camargo, y  que esos soldados ecsisten dete
nidos en Davies, sin que los citados oficiales deí ejército americano hayan 
querido entregarlos al general Uraga, no obstante sus reclamos; protestando 
que ellos quieren conservarse voluntariamente en el lugar donde se les de
tiene.

(a) E l periódico de donde se'han tomado e.4tos pasagea, se redactaba en el tea
tro mismo de los sucesos, ij á presencia de sus adores. Aquel fu rumba parte de 
la numerosa correspondencia oficial que recibió el gobierno, y en la que se daban 
raas amplios detaLles y noticias. Dominado por sus ingratas impresiones, y por 
los conflictos en que tules sucesos ponían á  la administración, dirigí al Ministro 
americano la siguiente ivotu, que ahora parecerá vehemente; poro que siendo la 
fiel espresiou de la disposición de ánimo que enjendraba la situación, servirá para: 
apreciarla.

(b) Desde el primer aviso de la iuvasion de Carbajal se habian hecho 6. la le
gación, las reclamaciones quo ecsigian^os varios sucesos quo ocurrieron.



Estos procedimientos, Señor Ministro» que traspasan todo6 los límites de la ÍSÍÍ1- 
legalidad y  ann los dcl bien parecer, presentan un carácter tan odioso y  opre
sivo, que el gobierno de los Estados—Unidos, no solo por las sagradas obli
gaciones que le imponen el Tratado de Paz y  los derechos de la humanidad, 
sino por su propia dignidad y  decoro, altamente comprometidos, se encuentra 
en  el apremiante caso de desplegar todos sus recursos, jwra probar al mundo 
que su voluntad, su autoridad y  su poder no serán impunemente hollados ni 
ultrajados por un puñado de aventureros, que México, en medio de su debi
lidad y  de su pobreza, ha logrado dispersar; y  que la fé prometida ¿  nuestra 
república, será fiel, é inviolablemente guardada.

Las pruebas de las quejas que en esta vez tiene derecho a  formular el in
frascripto sen tan numerosas, que solo lo embaraza la elección de las que pue
de hacer valer. P or la correspondencia recibida se sabe que los invasores 
recorrían en pequeñas partidas el territorio americano para organizarse, sin 
que las autoridades-civiles ni militares los aprehendieran para escarmentar
los: que los llamados capitanes Jac y  W alter 6 Wokcr, permanecían en Da- 
vics al frente de sus gavillas: qne otro llamado capitan Farth hacia levas por 
B¿jar; y  en fin, que no solo los vecinos de las poblaciones de la márgen del 
Bravo, sino aún los de Nueva-Orleans, fomentan con recursos pecuniarios y  
útiles de guerra, la  inmoral invasión que combate el gobierno mexicano, se
gún  vc»á el Sr. Letcher en las adjuntas copias.

Los efectos de aquella, qne se hacen sentir mas y  mas cada dia en los sa
crificios y  conflictos que impone la necesidad de repelerla, van creando otros 
de tal manera graves, que las dificultades podrán subir ¿i un punto de difícil 
solución. Uno de los intentos principales de la revolución ha sido proteger 
los intereses fraudulentos de los comerciantes americanos, y  aquel ha ten  do 
en  parte su implemento con la fuerza impuesta á  la3 autoridades mexicanas, 
para la baja .de aranceles é introducción clandestina de mercancías. Este 
hecho 110 solo ha privado al gobierno mexicano de sus justos y  legítimos de
rechos, sino que también le ha atraído las reclamaciones del comercio, por el 
desnivel que produce la baja intempestiva del impuesto: y  ya se ve, que si 
aquellos pueden considerarse justos, la responsabilidad deberá pesar íntegra
mente sobre quien haya sido su causa y  dado 1a ocasion.

Ese desbordamiento del contrabando y  de las introducciones ilegitimas, qne 
lia patrocinado la revolución, va, quizá, á  tener otra influencia, la mas fatal 
que podia temer la república. E l Sr. Letcher sabe que el gobierno de Mé
xico, apurando sus escasos medios y  arrostrando con gravea inconvenientes 
y  aun peligras, ha comenzado á liquidar m  enorme deuda, consignándole para  
el pago una fuerte cuota de los productos de sus aduanas marítimas; ¿y cómo 
podrá llenar sus compromisos, subsistiendo el fraude y. el desorden que los 
mercaderes americanos mantienen por la fuerza en el rio Bravo? ¿Cuál será 
ga situación, en el caso previsto, respecto de las potencias europeas, con quie
nes ha contraido recientes y  solemnes convenios?......... .. SÍ el gobierno me-



xicano pierde por el fraude la mitad délo  que le pertenece, y  consumo la otra 
mitad en defenderse de los defraudóme, ¿cómo proveerá á  las otras necesida
des de su conservación, y  cómo podrá dar cumplimiento á  sus compromisos? 
Estas consideraciones son tan naturales y  sencillas, que el infrascripto ofen
der i ;i Ja acreditada capacidad del Sr. Letcher, si intentara espían arlas ó ha
cerle comprender sus necesarias trascendencias. Hasta hoy el gobierno de 
México, venciendo dificultades que pareciau insuperables, y  con sus silos y  
escasos recursos, lia logrado repeler y  escarmentar ásu s  invasores, lanzándo
los de su territorio. Ellos han refugiádose al de los Estados-Unidos p ira  
rehacerse, y  no lian encontrado el justo y  ejemplar castigo quo redam a el 
mundo culto contra los violadores de todas las leyes, que conculcando un sa
grado juram ento de paz y  amistad, vienen á  introducir la muerte, el saqueo, 
el incendio y Ja desolación en una nación empobrecida, debilitada, y  que de
batiéndose entre las congojas que lo ha dejado la mas injusta de las guerras, 
todavía tiene que lidiar en la paz, con los implacables enemigos de su prospe
ridad y  de su sosiego.

Si despues de tales precedentes, los Estados fronterizos de México todavía 
deben continuar guerreando con los salvages del desierto, y  con los bárbaros 
agrupados en las poblaciones de los Estados-Unidos, á vista y  paciencia de 
su gobierno; si México ha de continuar consumiendo la escasa sustancia que 
penosamente arranca á la miseria de sus ciudadanos, para defender el resto

la posesion territorial que le ha dejado la fuerza; si en plena paz ha de con
tin u ar la guerra, sin gozar de ninguno de sus beneficios, México no retrocede
rá por esto del camino en que lo mantiene el deber; hará el último sacrificio pa
ra  llenar sus compromisos de conciencia y  de honor, y  citando privado de. sos 
medios no pueda cumplirlos, se considerará escento de toda responsabilidad para  
con sus acreedores, haciéndoles conocer y  comprender la situación en que á su pe
sar se ve colocado.

E l infrascripto espera, confiadamente, de la notoria equidad y  previsión del 
Exmo. Sr. Letcher, que pesando la gravedad y  trascendencia del negocio, es
forzará sus razones para determinar al gobierno de los Estados-Unidos á des
plegar todo su poder, á  fin de reprimir las irrupciones vandálicas del rio Bra
vo, haciendo castigar ejemplar y  severamente á  sus autores y  promovedores.

E l infrascripto también reitera Jas protestas repetidas que ha hecho á S. E ., 
de reclamar la justa  indemnización que se le debe por todos los gastos, daños 
y  perjuicios que el de México ha erogado, sufrido y  que le sobrevinieren por 
causa de la guerra ilegal que le han hecho, y  do los fraudes que han cometi
do y  autorizado los súbditos americanos. Si el Sr. Letcher juzga que su au
toridad é influjo pueden ser eficaces para evitar algunos sucesos, mientras sa  
gobierno toma la resolución que el caso demanda, el infrascripto pone á sa  
disposición un estraordinario que va á m archar á  la frontera, reiterándole coa 
esto motivo las seguridades de su particular y  distinguida consideración.

JOSE F. RAMIREZ.



A loa ¿ictos hostiles mencionados en la precedente nota, se agre- 1851- 
gabán otros do idéntico carácter, quo casi diariamente ocurrian en 
la frontera; tales corno las invasiones frecuentes* de •'pequeñas par
tidas de aventureros, que cayendo de sorpresa sobre los caseríos in
defensos de la banda mexicana del rio, robaban y talaban los cam
pos, conduciendo alo-una vea á bus habitantes ó la margen ameri
cana, donde los asesinaban fríamente. Estos atentados se come
tían con una espantosa repetición, dando lugar á escenas que ha
cían estremecer la humanidad. Al tiempo que Carbajal mantenía 
la guerra en nuestro territorio, el Yiee-Cóosul mexicano en Browns- 
ville, se quejó á las autoridades, de que en la misma ciudad se cons
truían públicamente pertrechos de guerra destinados para sus ga- 
billas. pidiéndoles mandaran detenerlos, así como á las tropas auc- 
siliares, que en esos momentos disponían su salida. Los unos res
pondían que tomarían providencias 6 que ya las habian tomado: 
los otros, que no tocaba á ellos, sino á los empleados del gobierno 
federal, el dictarles; y alguno, (el comandante del forl-in Urown) 
respondió fríamente—“que sobre la autenticidad de los hechos de- 
i( nunciados, no habia tenido todavía conocimiento positivo por 
“  otros conductos (no positiove knoicledge from  other so-urces o f  
u Information) ' —[Y ecsistía una bandera de recluta en Browns- 
ville, y su convocatoria se encontraba en los periódicos!!! XTn tal 
Mr. Dowd, Jvez mayor de un condado de Téxas, habia servido en 
la clase de oficial superior bajo las órdenes de Carbajal en el ase
dio de Matamoros. J2n la frontera de Nuevo-México se su
frían los mismos atentados y ultra ges, aunque sin sus atroci
dades, reservándose estas para los habitantes de oríg*en mexi
cano, residentes en California, víctimas de toda especie de injusti
cias y de malos tratamientos.

E l 2o de Octubre anterior habia pasado el Sr. Lotcher una no
ta  al ministerio, manifestándole de órden de eu gobierno—“que la 
(í inflecsible resolución del Presidente era hacer pesar la mas seve- 
i( ra responsabilidad sobre todos los ciudadanos americanos que 
a tomaran parte en cualquiera empresa ilegal contra la paz, la 
u  dignidad ó derechos de México/'—acompañando, como una prue
ba de la sinceridad de sus sentí lientos, copiado la órden librada 
á los generales Twiggs y Smith “autorizándolos para que emplea- 
u sen las fuerzas de mar y tierra do los Estados-Unidos, con el



<( fin de impedir toda ilpgal eapedieion de ©ata especie.”—La ór
den (a) era precisa, fundándose en la .facultad que concedía al P re
sidente la sección 8.a (le la Acta del congreso de SO de Abril de 
1818. Los Editores de la Bandera Americana publicaron en su 
periódico la  parte conducente de esta ley, con el pequeño comen
tario del Juez Me. Lañe, Decano de la Suprema corte de justicia 
de los Estados-Unidor, á fin de que los aventureros conocieran el 
r i e s g o  ó que se iban ú  esponer. La sección 6 . a de dicha ley, que 
contiene la  sanción penal conducente al intento, dice así: —“Si al- 
a gimo, dentro del territorio ó jurisdicción de Estados-Unidos co- 
“  menzare ó pusiere en práctica, ó facilitare, ó preparare los me- 
a  dios para cualquiera espedicion ó empresa dirigida contra el ter- 
a ritorio ó dominio de cualquier príncipe ó estado estrangero, ó 
í( de cualquier colonia, distrito ó pueblo, con el oua! los Estados- 
(C Unidos estuviesen en paz, cada uno de los infractoi’es será con- 
íl siderado como culpable de conducta criminal (high mudemea- 
a ñor), y sufrirá una multa que no esceda de trescientos pe*os y 
(< unu prisión que tampoco esceda de tres aííos.”—Esta ley, que de
termina el delito, la pena y deberes que debe llenar el gobierno en 
su caso, dá también el criterio para la  calificación de su conducta.

La que observó en los sucesos de la invasión lo cargaba cou una 
inmensa responsabilidad, porque ni la impidió en su tiempo, ni des
pues tizo castigar á los invasores. Muchos de loa responsables, 
por comision ó por omisiou, eran funcionarios públicos, y  no ge 
sabe que ninguno tuviera que sentir las consecuencias de su con
ducta. Yo no hice entónces, ni hago inculpación alguna de con
nivencia al gobierno, mucho menos al Sr. Fillmorey de cu ya 
probidad tengo una muy elevada idea. Refiero simplemente los 
hechos.

Bástame la última, á la vez que mas delicada y penosa parte de 
mi investigación; la del eesámen de la conducta observada por el 
IJIeitipotencinrio de los Estados-Unidos en el curso de las nego
ciaciones. Muehos son los motivos de censura y de queja que pre
senta; pero como la persona es inseparable del oficio, y en la del 
Sr. Letcher he reconocido un fondo de probidad y de benevolencia 
que le grangearon mi afecto y mi estimación, de aquí es, que me 
encuentro sumamente embarazado para calificarla, por ía grande

(a) Fechada en 29 de Octubro.



desconform idad  q u e  h a y  e n tre  aq u e lla s  ca lid a  de& y  sü8 o b ras . T e
m ero sa  de a v e n tu ra r  especies quo de a lg u n a  m an era  puedan  tild a r  
su  h o n o rab le  c a rá c te r , le  d a ré  la s  v en ta ja s  q u e  es t6 n  en  m i m an o  

conced iéndo le  el d erech o  de  p ro d u c ir  la p r im e ra  im presión  y  de  a d e 
la n ta r  su  d e fen sa  sob re  los g ra v e s  y  sev ero s earg’Os que d esp u es lé  
h a ré . A q u e lla  se  e n c u e n tra  en  las  n o ta s  q u e  se  v e rán  en  e l a r t í 
cu lo  s ig u ie n te , y  en  e l  docum en to  q u e  copio  a co n tin u ac ió n . J¿ste7 
com o lo in d ica  au  fech a , fu é  esc rito  p o ros d ia s  d esp u es  de  su  re ti
r a d a  de  M éx ico . U n  a tn i^ o  lo puso en  m i mano, y  su trad u c c ió n  
es com o s ig u e :

E strac to  de una carta del Gobernador L e t c i i e e ,  fecha en el Rio Mississi- 
pí el 19 de Septiembre de 1852.

“ En Nueva-Orleans me encontré con lu publicación dé mi corras pone! 
cía oficial relativa al negocio de Tehuantepec, entresacada y  mutilada.”

“Me ha sorprendido, me ha asombrado, me ha mortificado, me lia irritado 
ese proceder injusto é indiscreto. Cierto es que no lie atacado la integridad, 
ni lie puesto en duda el patriotismo de ningún caballero: por el contrario, luí" 
ble del general Arista en térr inos muy respetuosos, teniendo plena fe en su 
patriotismo. Espero que el Sr. Kamirez tendrá demasiado buen juicio para 
ofenderse de lo qne do el so dijo* Sé que es cosa muy delicada herir el amor 
propio de cualquier caballero; pero V. sabe bien que siempre quise k Ramírez, 
aunque no se me ocultaban sus errores ó defectos (Jaults). Puede V. asegu
ra r  á dicho Sr.. que no abrigaba ningún sentimiento de malevolencia hacia 
su persona al escribir comunicaciones confidenciales: ío quo espuse acerca de 
¿1» fué dicho en u n  estilo ligero, y  espresado según la impresión del momento, 
bÍu creer posible que el Sr. Webster fuese tan indiscreto que pensara en con
vertirlo en parte de un libro.’’

“E l punto á que debo suplicará V. me permita llamar su amistosa aten
ción, es al siguiente:—No quiero ser injustamente tratado por el Pueblo de 
México con motivo de haberse publicado una correspondencia del carácter 
mas confidencial, que al menos nada decía cu perjuicio de persona algu
na.— Estoy demasiado irritado, disgustado y  fastidiado para decir mas.” 

“ Escríbame V.”
“ P . S.— U na cosa es cierta, que siempre hablé en términos amistosos de 

México.”
"M e han dicho que se me ha inculpado por no haber indicado al gobierno 

de los Estados-Unidos que mandase una escuadra al GoazacoaLcos, Sce. &e. 
¡Qué mundo este! Se me censura por ser demasiado afecto d Me.vico, y  
habiéndose publicado mi correspondencia confidencial, la consecuencia puede 
ser que también se me censure por México. ¡Posicion verdaderamente 
dura!”



“¿Puede creerse posible que las personas interesadas en inducir ú nuestro 
gobierno á emplear medidas coercitivas para liaeer efectiva la concesion de 
Garay, temiendo que yo aconsejase lo contrario,, hayan recurrido á este espe
diente para crear dificultades entre mí y mis amigos mexicanos, esperando 
así impedirme &c- &e.?—Apenas puedo creerlo posible; pero &c.”

Veamos ahora cuales son los motivos de queja que yo podia en
contrar en la conducta de S. E. JSTo le haré cargos por el inter
minable sistema de evasivas con que prolongó durante seis meses 
las neg'oe i aciones, dándome esperanzas y haciéndome promesas, 
que no tenia intención, de realizar ni de cumplir. Todo esto podia 
considerarse como un ardid legítimo, encaminado a proporcionar
se la ocasion que buscaba.

Tampoco le reclamaré los que puso en practica para descon
ceptuarme políticamente. S. E. tenia el derecho de remover obs
táculos.

En fin, no le reclamo ni aun las tentativas que hizo constante
mente pura perturbar las buenas relaciones de México con sus 
amigos, porque el viejo proloquio— Divide et impera—es la prime
ra lección quo se dá en el arte de negociar, y ha sido, es y  será 
hasta la consumación de los siglos, la  arma fuerte en toa comba
tes llamados negociaciones diplomáticas. Todo esto podia perdo
narse, mas no era tolerable que en una lid, puramente ofensiva por 
parte de 3. E., hubiera asertado esa arma mortal al cor&zon de 
México, esponiéndolo á una ruina segura. Esto únicamente po
día hacerse con un enemigo, y solo en el caso de justa y le
gítima defensa. Sin embargo, el Sr. Letcher lo hizo^con México, 
oreo que sin preveer las trascendencias. E l cargo es demasiado 
grave, y por lo mismo eesige pruebas plenas. Voy á ecshibirlas 
tan abundantes como concluyentes.

Las dificultades suscitadas por el desnivel comercial que se 
atribuía á las introducciones procedentes de Matamoros, habían 
ido creciendo, dando motivo á frecuentes conferencias j  debates 
con los representantes de los gobiernos estrangeros, y particular
mente con el de Inglaterra. No adelantando nada en sus gestio
nes particulares, so determinaron á obrar colectivamente, y al 
efecto me dirigió el ultimo una esquela, pidiéndome convocara al 
cuerpo diplomático para tener una conferencia. Yo no podia re
husarla en la posicion que guardaba, y  por otra parte, veía como



un alivio la espectativa de cortar la disputa en una Bola disen
sión. Lo convoqué, pues, cuatro dias despues de firmado el pro
tocolo en que concedí al Sr. Letcher la próroga del plazo para 
la ratificación del tratado. (1) Y o creía que este acto (el de la 
próroga) había sido un testimonio inequívoco de amistad, de con
descendencia y de buena voluntad hacia su persona y su gobier
no; mas parece que me equivoqué, pues S. E. lo consideraba, se
gún se verá adelante, como un favor y beneficio que hacia á Méxi
co, y que por consiguiente a nada lo obligaba. Siento que no toe 
hubiese dado á conocer sus ideas, pues ambos nos habríamos ahor
rado graves disgustos. El objeto de la reunión era obtener una 
resolución del gobierno por uno de los dos miembros de la anti
gua alternativa; ó ¡a adopcion del arancel revolucionario en todos 
los puntos de la república, ó la indemnización de los que por él re
sultaran perjudicados. Desde luego so comprenderá que la elec
ción de cualesquiera de ellos, era la consumación de la ruina de la 
nación, y qnizá aún de la misma nacionalidad. Aunque yo tenia 
esperanzas de escapar al inminente peligro que en esos momentos 
amenazaba al país, su grande ínteres me hacia temer, y  mas cuan
do el resultado debia ser obra del concurso de varias volunta
des; pues nadie ignora los riesgos que se corren eon hombres que 
deliberan en común, por buenas y seguras que parezcan sus dispo- 
eiciunes anteriores.

La conferencia se abrió eon la lectura del protocolo de la ante
rior, anunciándose ya, en el acalorado debate que suscitó su apro
bación, las contingencias que se corrían. Allanada esa dificul
tad, se entró en el fondo de la cuestión que propuso el represen
tante de S. M. B ., reducida, como se verá adelante, á la alternati
va de que ántes hablé. La causa de México caminaba con tan 
próspera fortuna, que yo no tenia necesidad de defenderla. Loa 
Mi istros de España y de Francia la tomaron á su cargo, distin
guiéndose particularmente el segundo, que no vaciló, ni aun en el 
momento en que la creí enteramente perdida.

La discusión habia sido sumamente viva y  animada entre los 
mencionados Ministros y el de Ing*laterra, sin que yo tomara par
te alguna en ella; mas notando que el último insistía fuertemente 
eu ciertas especies de su primer discurso, que no le hafcian tido



contestados, torne la palabra con el solo objeto de rectificarlas, 
Ei Sr. Letcher tampoco Labia tomado parte en la discusión, por 
seguirse alternativamente en castellano y en IVanees. Para im
ponerlo de ella, dispuse qne el intérprete del Ministerio le resu
miera sus principales especies; mas el representante de S. M. J3., 
aprovechando diestramente esta oportunidad para buscarse un apo
yo, se encargó de hacerlo dicho resumen; y como ya podrá imagi
narse, lo hizo de tal manera, que sin faltar u la es actitud, pudo 
prevenir favorablemente su juicio por el modo de proponer la cues
tión. Esta se entabló nuevamente, por las replicas y  rectifici ¡io
nes á qne dió lugar, convirtiéndose, por d<jcir así, al Sr. Letcher en 
una especie de juez árbitro. S. E. que, en mi opinion, no debió 
haberse ingerido en semejante debate, lo hizo, y  muy directa- 
ineute, para destruir toda la obra en mis propias manos, y  en los 
momentos quo la juzgaba asegurada. Discurriendo, no con la se
veridad de un juez que va á fallar en ri^or de justicia, sino con el 
lenguage grave, pero insinuante, de un consejero y un amigo quo 
quiere restablecer la concordia y la paz entre personas qne le son 
igualmente caras, pronunció un discurso verdaderamente elocuen
te y persuasivo, con el cual desbarató, como por encanto, todo lo 
que yo habia alcanzado. Sin embargo, allí no habia mas que elo
cuencia y  talento, pues despojada esa elegante arenga de su» 
arreos oratorios, tío quedaba en el fondo mas que la desnuda y 
animada defensa de las pretensiones de los comerciantes quejosos, 
ahora robustecida con el fuerte apoyo que lo daban las palabras 
de un grave persona ge quo se manifestaba como i m parcial en la 
cuestión.

El produjo una profunda Impresión, y  el silencio que siguió 
por algunos momentos, pareció anunciar el término do la dis
cusión. El Ministro de España, que había sido el primero en 
salir á la defensa, lo fué también en vacilar. El de Francia 
mantuvo su terreno, refutando en un discurso enérgico y ani
mado los piincipriles raciocinios del Sr. Letcher. lieplicóseíe de 
la misma muñera, tomando parte el Ministro americano en los de
bates. Esta conducta, repito, me parecia sumamente irregular y  
ch tcante, no pudiondo esplicarla sino como un pian enderezado k 
poner á México en conflicto con los gobiernos europeos principal
mente interesados en la cuestión, queriéndose todavía, para hacer



<?] golpe mas seguro y sensible, que lo descargara en mi presen
cia el bruzo de sus propios amigos. El Ministro de España ha* 
bia manifestado, después de oír al Sr. Letcher, que si el estado de 
cosas creado por los sucesos de Matamoros—(($c prolongaba por un 
u término indefinido, entonces no podía» tener entera aplicación los 
“  principios qne habia sentado: y juzgaba qne los reclamos que se 
<( hicieran en su consecuencia, vi crecían una seria consideración' ’— 
.El leng'nag'e y  la condicion eran harto significativos, y previendo 
que si, bajo tales impresiones, se acordaba una resolución, esta no 
podia menos qne ser funesta al ínteres de México, me decidí 4 
romper bruscamente la conferencia, aunque «Aponiéndome & rea
lizar todos loa peligros que se temían. Tornando por base de mi 
discurso las especies con que habia conducido el suyo el Ministro 
de España, dije:

“ Qne siendo tal la condicion insinuarla por el Ministro de S. M . C.. pa
va determinar la justicia de los reclamos, me veía en el caso de manifes
tar, que por las noticias recibidas en esc día, parecía como seguro que la si
tuación se prolongaría, porque Carbajal preparaba una nueva invasión, y  
no era posible proveer por cuánto tiempo continuaría tal estado de cosas, 
supuesto que sus recursos, sus estímulos y sus reclutas, fas recibía del te 
ritorio de los Estados—Unidos, en donde siempre encontraba protección y 
auxilio: que siendo este un evento que el gobierno mexicano no podía evi
tar, pues por sus efectos era igual al de un estado de guerra con aquella 
nación, tampoco se consideraba obligado á sus consecuencias; que el cuerpo di
plomático sabía y  palpaba de dónde venia el daño que sufrían sus nacionales, 
y  que era incomparablemente mayor para la república; pero que si no obs
tante esta ciencia, todavía persistían los representantes ele las naciones estrali
geras en creer que ella era responsable á los dañes que les causara la pro
longación de un“tan violento estado do cosas, desde luego les manifestaba, en 
nombre1,del gobierno, que podían hacer saber á sus nacionales la imposibilidad 
en (pie se encontraba de concederles una diversa y  m/ryor protección que la que 
dispensaba á sus propios ciudadanos, víctimas, así como los estrangeros, déla  
misma situación; que por lo mismo estaban en libertad para retirarse del país, 
pues que continuando en ¿1, habian de someterse á su próspera ó adversa fortu
na, corriendo la suerte de los mc.vkanos; que aunque esta declaración me fuera 
sumamente penosa, especialmente por las justas atenciones y  consideraciones 
que debia a los dignos miembros del cuerpo diplomático, mi deber, el interés 
de la república, y aún el particular de los quejosos, me la prescribían, no te
niendo inconveniente en hacerla oficialmente, si así la deseaban los Señores 
Ministros.”



1852.
¿¡nevo.

La conferencia terminó sin adoptar resolución alguna, espre
sándose asi al tiempo de firmare] protocolo, porque el representante 
de Inglaterra rehusaba suscribirlo, á rnéuos que se espresara que 
el cuerpo diplomático no habla prestado su. aquiescencia u los prin
cipios sostenidos por mí en dicha conferencia. Yo me oponía h tas 
adición, porque elia ensolvía una implícita aprobación de los con
trarios defendidos por S. E. Esta discusión, mas peligrosa v fá
cil de agriarse que la anterior, se cortó, reduciendo el punto con
trovertido á los limites que le ponían su propia naturaleza y  la del 
acto sobre que versaba. Siendo este un 'protocolo, y no debiendo 
como tal, contener mas que la fiel narración de los hechos ocurri
dos, so convino unánimemente en que se terminara, expresando 
simplemente lo que habia pasado, esto es, que no se adoptó m ofo- 
don alguna. El Representante de Inglaterra anadió, que se re
servaba la facultad de pasarme una nota para replicar á mis ob
servaciones, y dejar consignada su desconformidad con mis prin
cipios.

Tal fué¡el desabrido término de aquella conferencia, que habia co
menzado para México, bajo los mas felices auspicios, y  quo despues 
se le convirtió en un nuevo gérmen de contiendas del mas alarmante 
carácter. Ellas eran muy inmediatamente la obra del Sr. Letcher; 
obra que, fuerza es decirlo, no autorizaban ni la política, ni la jus
ticia, ni aún el bien parecer. ¿Cómo pudo escapar á la sagacidad 
de S. E /quc, en esa cuestión, no le era permitido tomar parto al
guna, y  qne á tomarla, solo debió hacerlo, para ayudar y sostener 
íi México?.. . . . .  ¡Los Estados-Unidos apoyando las reclama
ciones de daños causados por actos ilegales de sus propios ciuda
danos!........... Esto era mas que absurdo, era un verdadero in
sulto, quo me autorizaba á repelerlo con la vehemencia que lo hi- 
co, sin que el Sr. Letcher tuviera razón para darse por ofendido 
de mis palabras. Pero veamos lo mas que aún continuó hacien
do en el curso de este malhadado negocio.

El ministro de Inglaterra, consecuente con la protesta hecha en 
la última conferencia, y  con el empeño que ponía en la protección 
de lo s  iutereses de bus nacioualea, me p a s ó  una comunicación en 
que resumía todos los sucesos anteriores, persistiendo en su primi
tivo intento. Tras ésta vinieron otra y otras, ya para instar por 
la resolución, ya para acompañar las esposicioneB y  protestas que



le venían de todas parte?, reclamando el desnivel. Yo no daba 
contestación alguna, pues que nada tampoco tenia que decir, des
pués de mi última declaración. Ademas, habia sometido nueva
mente el negocio al congreso, y estaba en espera de su resolución. 
Así habian pasado dos meses, hasta que el 15 do Marzo los Mi
nistros extranjeros volvieron nuevamente á la caí ga, haciendo bub 
reclamos por medio de notas colectivas. En ellas, ¡quién lo ere- 
vera !.. . .  la p r i m e r a  f i r m a  era la del Sr. Letcher. Esta irregm- 
lar intervención de S. E,, quo se presentaba con todos los caracte
res de una sistemática hostilidad, tenia sin embargo, algunas com
pensaciones quo no carecían do valor, aunque negativo. Ella 
desvirtuaba en gran manera la oposicion de los Ministros extran- 
geros, porque debiéndose fundar eu un principio que fuera común á 
todos los reclamantes, resultaba quo ó él no era aplicable, ó no po
dia en manera alguna favorecer al representante de los Estados- 
Unidos, mancomunado en la causa. Ella también, y este era su 
principal efecto, servia como ocasion para relevar la injusticia del 
procedimiento y los incalculables gravámenes y  peligros á que, sin 
necesidad y sin razón, se orillaba á México á tiempo que se preten
día eaptar su benevolencia y  su confianza. Las impresiones que 
esta conducta, contradictoria cuando menos, produjo en el ánimo 
dol gobierno, los conflictos quo le acarreó, las continencias á que 
lo expuso, y la posicion comprometida en que, por sp propia vo
luntad se colocó el mismo gobierno de los Estados-Unidos, se com
prenderán y apreciaran mejor con la lectura do loa siguientes do
cumentos qne pusieron fin á la correspondencia seguida entónces 
con el cuerpo diplomático, y con el Ministro do Inglaterra. El 
primero es un fragmento, tomado de la ultima nota que pasé á los 
Ministros estrangeros. Los segundos se ponen íntegros, por no ser 
separables sus asuntos. La resolución de la cuestión, se defirió á los 
gobiernos respectivos.
A  los Exmos. Sres. D . R . V. L e t c h e r ,— D . P e r c y  W . D o y l e ,— D. «Toast 

A n t o in e  y  Z a y a s ,— D . N. A . L e -Y a s s e u ii ,— D . F b l u ’ü  N. d e l  B a r 
r i o  y  B a r ó n  d e  R i c i i t i t o f e n ,  Enviadas extraordinarias y  Ministros Ple
nipotenciarios de los Estados-Unidos de América, de la Gran-Bretaña,  de 
España, de Francia, de Guatemala y  Ministro Residente de Prusia.

M é x ic o ,  Junio 3 0  de 1852 .
» • * • * * * • # * # • • *  

Tampoco lo e$ (esacto\ por los términos con que sa anuncia, la réplica que 
hacen los Sres. Ministros suponiendo que el infrascripto ha dicho en su iilti-



1652. ma nota, que el permiso para internar las mercancías,-— “ fué una transacción 
forzada entre la autoridad legal y  la revolucicn,” — con cuyo motivo añaden 
SS. EE,j que cuando aquel permiso se concedió,—'“ el gobierno había annn- 
ec ciado en términos positivos, que la revolución había terminado, que se lia- 
t( bia restablecido el órden, y en fin, que la autoridad legal era en todas par- 
“  tes respetada (avait repis son entpire)”— El infrascripto 310 puede haber 
espresado estas ideas con tal seguridad, puesto que en las contrarias fundó 
precisamente la penosa declaración que se registra al fin del protocolo de 28 
de Enero ultimo, y  ciertamente no asentó, ni pudo asentar, los hechos referi
dos en las otras palabras que se citan de su nota, aunque conviene, desde lue
go. en que aquellas no repugnaban la versión parafrástica que se les lia da
do; bien que tampoco la>speraba, porque si allí veló su pensamiento, fué por 
contemplaciones y miramientos á uno de los individuos del cuerpo diplomático, 
á quien por estimación y  respeto fosco, evitar cuanto pueda causarle desazón. 
Mas supuesto que no fué comprendido, y  que una equivocada inteligencia de 
sus conceptos puede redundar en daño <lc la República, los dará todo su des
arrollo, recordando aquí, aunque muy á su pesar, 3o que muchas voces ha 
tenido el honor de decir h SS. E K , y  ecsiste autenticado en sus archivos.

L o que el infrascripto les dijo on su nota del 15 anterior, para repeler 
aquel cargo, fue lo siguiente:— "E l gobierno 110 ha hecho, como lo ha repeti- 
<c do y  consta en los últimos protocolos, mas que transigir con circumlancki 
<c que no podia dominar, templando la obra de la violencia, mal reprimida e 
iC su origen, y  dando en ese neto mismo una prueba inequívoca de su cqui- 
<c dad.” — Pues bien, las circunstancias á que allí aludía, y  qne por constituir 
una fuerza mayor, decía se veía el gobierno obligado á contemplar, no en 
la rovolncion «  guerra intestina encendida en la frontera de México por sus 
ciudadanos, sino la que por su origen, por sus medios y  por sus efectos, y  
no por su legitimidad ni por sus formas, era real y verdaderamente una guer
ra pública, puesto que ba sido hecha por los súbditos de una potencia estran- 
gera. reclutados, equipados y  municionados en su territorio á ciencia y  pa
ciencia de sus autoridades locales, que lejos de contenerlos ó castigarlos, les 
lian dado aliento para ol combate y  protección después de la derrota. Estos 
son los que han venido á turbar la paz de México; estos los que siembran la 
sedición y  et desorden en sii frontera; estos los que hacen el contrabando 
ausiliados por súbditos de las otras naciones establecidos en la república; es
tos los que causan el desnivel de que se quejan sus otros compatriotas que 
no participan de sus escesos, ó  que sufren por bus ilegítimos especulaciones; 
y estos, en fin, los que lian creado esas circunstancias, con las cuales, decía 
el infrascripto, se habia visto el gobierno mexicano obligado á transigir; por
que en su actual posicion formaban una fuerza mayor.

Una vez determinado este hecho, tan perfectamente conocido de los SS. 
Ministros, como lo es del infrascripto, todas las réplicas de SS. EE. caen por 
su propia virtud, quedando á la vez desbaratada la equivocación en que pu-



dieron incurrir al creer que el infrascripto Ies asegurara que la revolución 
liabia completamente terminado, y  que la autoridad del gobierno quedaba só
lidamente establecida. SS. ETC. saben muy bien que nunca ha podido deci * 
tal cosa, y  que si alguna vez anunció que el gobierno había sufocado los co
natos sediciosos de sus ciudadanos y  restablecido su poder, indicó al mismo 
tiempo que el peligro siempre ecsistia por las continuas tentativas de los aven
turemos de I03 Estados-Unidos, tomando pié de esta circunstancia para liaccr 
la declaración con que concluye el citado protocolo de 28 de Diciembre.

Despues de la anterior reseña, que el infrascripto no duda hará en el rec
to juicio de SS. ETC. la profunda impresión que ha dejado en el suyo, espera 
qne dominando también en su ánimo los sentimientos de la equidad.“de la 
justicia, y  aun podría añadir qne los de la filantropía, sobre tos políticos qne 
los impone su posicion, reconocerán que todos los sagrados derechos que de 
aquellos dependen, serian abiertamente violados/) subvertidos si pudiera ccsi- 
girse, como tal, el que reclaman los negociantes del Sur, que se dicen perju
dicados por sus compatriotas del Norte; pues que la reparación de los unos 
debia hacerse, no á espensas del culpable, sino del gobierno mexicano, verda
deramente arruinado por todos. Un semejante sacrificio podría hacerse, co
mo se han hecho otros tantos en mero obsequio de la paz y  de la armonía, si 
el gravamen parara en éJ, no dejando rastro alguno; pero se trata de estable
cer un precedente de las mas terribles trascendencias, que reduciría á Méxi
co á ser un esclavo de los que mas adelante traficarían con su desgracia, por
que nada bastaría para satisfacer las ecsígencias creadas por ellos mismos. 
IToy son los del Sur los que piden indemnización por las demasías de los del 
Norte, y  mañana serian éstos los que reclamaran contra los lucros fraudulen
tos de los del Sur. Esta dolorosa y  humillante perspectiva impone ya al go
bierno deberes de otro género, que en ningún caso le es permitido sacrificar. 
* * * * * * * * * * *  # *

El infrascripto, reiterando á SS. EE. las protestas de la profunda pena 
que le cansa no poder obsequiar sus deseos, y  reuniendo también sus espe
cies, les manifestará, que el gobierno no lia aprobado ni aprobó jamas la ta
rifa ilegal de Matamoros; que él y sus subordinados 110 hicieron mas que 
transigir con una fuerza superior, tolerando hechos consumados por ella: que 
tan luego como se lo permitieron sus medios, hizo restablecer el arancel le
gal, corriendo los graves riesgos de echarse nuevamente á los aecntureros que 
ocupan la frontera americana del rio Brai'O; que para establecer, hasta donde 
era posible, el nivel, se eesigió lianza á los introductores de pagar el total de 
los derechos, dictándose otras precauciones para impedir el fraude; en fin, 
quo si todavía temen SS. EE,, según indican, la repetición de los ataques de 
ios aventureros y  sus consiguientes desórdenes, cuyo temor es muy fondado 
atendidas las noticias quo incesantemente se están recibiendo de las nuevas 
reuniones que se forman en la frontera ainericaua, convendrán también en 
que esos temores mismos, esa inminente probabilidad del peligro, son prcci-



sámente otros tantos justos y  fundados motivos para que el gobierno mexi
cano no otorgue una concesion, que convertida en precedente legítimo, cau
saría su total ruiua é impondría un yugo insoportable sobre la presente y  Jas 
futuras generaciones.

El infrascripto tiene la conciencia de que su resistencia es justa, decorosa, 
y  enteramente arreglada al derecho de Jas naciones. Oree también que laa 
pretensiones de los negociantes estrangeros, fundadas en las contingencias del 
lamentable malestar del país, no pueden dárselo para aumentar sus cuitas y  
gravámenes con las rebajas ó indemnizaciones á que aspiran, porque ellos, 
como tuvo el honor de decirlo a SS. EE. en la conferencia de 28 do Enero, 
y  lo lia repetido en algunas de sus notas, voluntariamente lian aceptado esa 
situación, y  con ella se sujetaron á la próspera ó adversa fortuna de la repú
blica, Tal es la regla del derecho público universal, afortunadamente para 
el infrascripto, confirmada muy recientemente por la autoridad de dos gran
des hombres de Estado de nuestros dias. 
* * * > • # • •

AI Exmo. Sr. D. J o s r  F. R am írez,
Ministro de Relaciones $c. $c.

M é x ic o , Junio 11 de 1852.
El infrascripto Ministro Plenipotenciario do S. M. B. tuvo el honor de po

ner en conocimiento de su gobierno las numerosas quejas que habia recibido 
de comerciantes británicos establecidos en este pais, á consecuencia de los 
perjuicios y  pérdidas que estaban sufriendo por ecsigírsclcs quo pagasen, so
bre mercancías importadas por ellos, mas altos derechos que los que se co
braban por Matamoros, en virtud del arancel que estableció el general Ava- 
los, comandante de las fuerzas mexicanas en aquel puerto.

Parece que esta cuestión fué también sometida al gobierno de S. M. B. 
por las juntas de comercio de Liverpool y  Mancliester, y  el infrascripto ha 
recibido orden de dirigir al gobierno mexicano la siguiente comunicación.

Se lo ha prevenido manifieste tc que este es un asunto que ha ocupado la 
seria atención del gobierno de S. M., por cuanto no puede permitir que se 
perjudiquen los intereses británicos por actos de las autoridades mexicanas, 
que no está al alcance de los comerciantes ingleses precaver.”

“  Que cuando por primera vez tuvo conocimiento de este negocio el go
bierno mexicano, pudo adoptar uno de estos tres medios, á saber: 1. °  desco
nocer totalmente y  anular el arancel del general Ávalos; 2. °  reconocerlo con 
ciertas medidas reglamentarias ó precautorias, á fin  de impedir que tuviese un 
efecto perjudicial respecto de la propiedad i  intereses de comerciantes británicos; 
y  3. ° 3 adoptarlo, reduciendo los derechos de importación en todos los demas 
puertos, d la cuota impuesta por el arancel del general A valos, convirtiéndolo asi 
en arancel uniforme y nacional de México. Este último medio, en concepto 
del gobierno de S. M., era el mejor, si no el único, de resolver la grave difi
cultad en que se hallaba envuelto el gobierno mexicano; pero deliberadamen-



tr quiso adoptar el segundo partido, según consta en el protocolo de la confe
rencia tenida en Mcxico el 20 de Diciembre de 1651, (a) entre el Exmo. Sr, 
Kamircz y  los representantes de los diversos gobiernos estrangeros, en cuya 
conferencia, á la vez que formalmente se reconoció y  adoptó como legal pa
ra Matamoros, el arancel del general Avalos, el gobierno mexicano tomó á 
su cargo mantener un arancel uniforme para México, con esclusion de Mata
moros, adoptando ciertas medidas y  precauciones qne el Exmo. Sr. Ramírez 
espuso serian eficaz y rígidamente ejecutadas, de manera que precaviesen los 
daños que temían los comerciantes británicos, y  que darían por resultado, que 
ios mismos derechos pagarían las mercancías importadas por Matamoros, que 
las introducidas por los demás puertos de la república.”

“  El gobierno de S, M, considera que el de México ha violado la letra y  es
píritu dcl compromiso que contrajo, y  que no ha tomado medidas suficientes 
para imponer y  percibir los derechos debidos sobre las mercaucias importa
das con arreglo al arancel dcl general Avalos; sin embargo de lo cual, rehúsa 
bajar los derechas (fe los demas puertos, de manera que queden nivelados én 
todos los de México. ”

“  Por consecuencia, sn gobierno percibe derechos con arreglo a dos distin
tos aranceles, uno de los cuales debe ser ilegal, y  de ese modo ha causado un 
grave perjuicio ú los súbditos británicos; proceder que, en concepto del go
bierno de S. M.f es totalmente contrario á la fé internacional, y  á las amisto
sas relaciones ecsistcntes entre ambos países. ”

%*e El gobierno de S. M. no puede permitir que esos hechos pasen desaper
cibidos y  sin reparación, y  debe hacer responsable al gobierno mexicanos bajo el 
punto ele vista pecuniario, de todas las pérdida# ocasionadas á las ccunerciantcs 
británicos. ”

“  Las circunstancias políticas y  vis majar no pueden ser admitidas por el 
gobierno de S. M., como escusa de los actuales procedimientos, por parte del 
gobierno mexicano, viendo que ha reconocido formalmente los actos de sus 
funcionarios, y  que tiene, en todo caso, según se dijo antes/el recurso de ba
jar todos los derechos. ”

Se ha ordenado al infrascripto, llame la pronta y  séria atención del gobier
no mexicano á este asunto, “  y  que esprese la esperanza qne anima al de S. 
M.j de que en breve y  satisfactoriamente terminará el actual estado do cosas, 
y  podrá arreglarse de modo que pwcom  el riesgo ele comp.wneier ia buena in
teligencia que tan felizmente cosiste entro los dos países. n

A l llevar á efecto las instrucciones que acaba do recibir, el infrascripto se 
ha limitado estrictamente d comunicar la opinion que su- gobierno ha formado dt 
este negocio. En realidad es inútil que entre de nuevo en los pormenores de 
él, puesto que S. K. I>. José Ramírez advertirá, por lo que precede, que 
#1 gobierno de S. M. se ha formado el .mismo concepto que constantemente



han espresado diversos representantes estrangeros en las varias notas colecti
vas que han tenido el honor de dirigir á S. E. sobre el particular. Pero de
be permitirse al infrascritpo manifieste su viva esperanza, de que el gobierno 
tomará prontamente algunas medidas que aseguren k los diversos interesados 
la justicia que les corresponde, y  que de esa manera eviten todo motivo do 
desacuerdo entre los dos gobiernos. Contribuir á la realización de semejante 
arreglo, proporcionará el mas sincero placer al infrascripto, que aprovecha 
esta oportunidad para renovar á S. E. D. José F. Ramírez, las seguridades 
de su mas alta consideración,

PERCY W . DOYLE.

A l Exmo. Sr. D . P e r c y  W . D o y l e .
Enviado extraordinario ¿¡-c.

P a la c io ,  M éxico, Julia 2 de 1852.
El infrascripto, Ministro de Relaciones, tuvo el honor de recibir la nota 

del Exmo. Sr. 1). Percy W . Doy le, Enviado estraordinario y  Ministro ple
nipotenciario de S. M. B., fecha 11 del anterior, en que esforzando las anti
guas demandas de los negociantes ingleses, motivadas en los sucesos de Ma
tamoros, le comunica las últimas órdenes que dice haber recibido de su go
bierno, para instar por la indemnización de los perjuicios que aquellos preten
den haber sufrido, á causa del desnivel comercial que alegan. El Exmo. Sr, 
Secretario de negocios estrangeros de S. M ., encargándose de la dificultad y  
de las soluciones que admitía en su origen, dice quo el gobierno mexicano pu
do adoptar uno de tres medios, k saber: 1 ?  , desconocer totalmente y anular 
el arancel del general Avalos. 2 , reconocerlo con ciertas medidas reglamenta
rias ó precautorias, á jin  de impedir que tuviese un efecto perjudicial respecto da 
la propiedad ¿  intei'eses de comerciantes británicos. 3 ? ,  adoptarlo, reduciendo loa 
derechos de. importación, en todos les demas puertos, á la, cuota impuesta por el 
arancel del general Avalos, conviniéndolo así en arancel uniforme y nacional.

Fijadas de esta manera, por S. E. el Sr. primer Secretario de Estado, las 
soluciones que dá'á la dificultad, dice, que aunque la primera era la mejor, 
si no la única, el gobierno mexicano, “ deliberadamente quiso adoptar la se- 
“  gunda,” refiriéndose para fundar esta aserto, al protocolo de 20 de Diciem
bre último, en el cual, añade S. E., “ á la vez que formalmente se reconoció 
“  y  adoptó, como legal para Matamoros, el arancel del general Avalos, el 
iC gobierno mexicano tomó á su cargo mantener un arancel uniforme, para 
“  México, con esclusion de Matamoros, adoptando ciertas medidas y  precau- 
fS ciones, que el infrascripto cspnso serian eficaz y  rígidamente ejecutadas j>a- 
•* ra llegar al resultado apetecido.”

El infrascripto ha creído conveniente reproducir testualmente las palabras 
qne deja asentadas, juzgándolas partes del despacho del Exmo. Sr. Conde 
de Cxrandville, porque siendo ellas el fundamento de la resolución tomada 
por el gobierno de S. M., encuentra que no ha sido perfectamente bien im
puesto de los antecedentes que forman el verdadero punto de la dificultad^



pues el gobierno mexicano, muy Iéjos <le haber reconocido formalmente en 
d  protocolo de 20 de Diciembre, y  adoptado como legal para Matamoros, el 
arancel de! general Avalos, el infrascripto declaró muy explícitamente en esa 
conferencia, que no lo reconocía con aquella calidad;, y  que en consecuencia, 
estaba resuelto el gobierno á restablecer la tarifa legal, no obstante que esta 
fuerte medida lo espon ía á resucitar la mal apagada insurrección de su fron
tera, ¿  fomentar el espíritu revolucionario que la Labia encendido, á atraerse 
nuevamente la invasión de los aventureros americanos; y  en fin, á exacerbar 
los motivos de desabrimientos con los Estados-Unidos, que aumentándose in
cesantemente podrían un dia arrastrar á ambos países á un abierto rompi
miento.

Tales fueron, substancialmente, las especies vertidas por el infrascripto en 
aquella memorable conferencia para fundar la estrema y  aventurada reso
lución que adoptaba el gobierno, al determinarse á arrostrar sus grandes é in
gentes peligros «\ntes que sancionar nn precedente tan ruinoso para la repú
blica, como el que le ecsigian los negociantes y  apoyaba el cuerpo diplomáti
co; porque la insurrección de una frontera, la pérdida de cualquiera estensíon 
territorial, y  aún la guerra abierta con nna potencia superior, son males que, 
acabando con sus causas, producen de una vez todo su daño, y  solo afligen a 
la generación que los vio nacer; lo cual no sucede con aquellos que traen su 
origen de un antecedente irreflecsivo, ó de un erróneo principio asentados co
mo regla, porque su duración no tiene límites y  su maléfico influjo alcanza 
hasta las mas remotas generaciones. En este caso se encuentra el que recla
man los negociantes estrangeros, y  por eso lo resistió et gobierno mexicano, 
prefiriendo correr las contingencias del. desigual y  desastroso conflicto á que 
podría arrastrarlo con la república vecina c! mantenimiento del arancel, man
dado restablecer sobre los escombros aún calientes de la revolución y  al fren
te del enemigo.

Los derecLos que invoca México, justificables en cualesquiera de las circuns
tancias qne perturban la vida de las naciones, adquieren una fuerza y  vigor 
tan incontrastables en las estraordinarias que lo rodean, que no concibe ni 
aún la posibilidad de que sean desatendidos por un.gobierno que, como el de 
S. M. B., lia sido su mejor amigo, y  forma su blasón en ser justo y  equitati
vo. México es víctima de aventureros y  contrabandistas organizados, ar
mados, é incesantemente reclutados en una nación vecina y  mas fuerte, que 
si no los protege, tampoco les ha impedido hacerle guerra, cual la haría una 
potencia reconocida, y  que México con sus solos y  míseros recursos, sin concar 
con el apoyo ni protección de nadie, los ha escarmentado y  repelido las veces 
que lian invadido su territorio; pero no ha podido evitar, ni que los contra
bandistas introdujeran sus mercancías, ni que insurreccionaran su frontera, 
ni que las escasas tropas que la defendían transigieran con los intereses de la 
revolución, tolerando la introducción de mercancías. Esta era una necesidad 
inevitable, creada por el misino estado violento de cosas, y  la condicion que



«lias imponían para impedir que tina gran parte fíe la república no fuera 
agregada á la de los Estados-Unidos. Y  él gobierno que ha pasado por tan 
mdas pruebas, que lia sido la víctima {«fíne(pal de sus desórdenes, que lia 
agotado una mitad de sus recursos para contenerlos, que ha perdido la otra 
para neutralizarlos, ¿deberá todavía, sobre sus inmensos sacrificios, hacer otro 
mayor para indemnizar al comercio estrangero de daños que, si son efectivos, 
lian sido causados y  provocados por los de su propio origen y  profesión? Eso 
gobierno, víctima también de una invasión estrangera, ¿debe igualmente res
ponder por los perjuicios qne h otros cansen los invasores?

El buen juicio y  rectos sentimientos que forman el fondo del noble carác
ter que distingue al Sr. Doy le, dan al infrascripto Ja seguridad de quo S. E. 
no responderá afirmativamente á aquellas terribles preguntas, que resueltas 
en este sentido pasarían necesariamente á fot-mar el derecho público de su 
nación. Por lo demas, el origen del mal común qne aflige á México y  á sus 
habitantes no es nn misterio, ni el infrascripto 3o ha velado; lejos de eso, lo 
designó, en los términos roas esplJeitos y  solemnes, ante el congreso de las na
ciones amigas de México, llamando sobre ¿1 la atención de sus representantes 
en la conferencia de 20 de Diciembre último, reseñándoles sus causas y  sus 
trascendencias, y concluyendo con cscit&r al Plenipotenciario de los Estados- 
Unidos, para qne por su parte contribuyera á restañar el mal en cuanto de
pendiera de su poder. Con este acto, consignado en el protocolo de aquella 
conferencia, dejó cumplido el último de los deberes que le imponía la situa
ción, y salvada la responsabilidad de la república.

Las otras consideraciones que el Exmo. Sr, Secretario de Estado de S. M. 
enuncia, para dar mayor peso a la resolución que comunica 4 S. E. el Sr. 
Doylc, son un simple corolario de la que le sirve de fundamento, y  en que no 
habiendo, como se ha manifestado, la esactilud que suponía S. E., quedan ya 
satisfechas con las anteriores observaciones, y mas ampliamente en la nata 
que ayer tuvo el honor de dirigir al cuerpo diplomático, y de la cual acom
paña al Sr. Doy le un ejemplar, para facilitar su despacho. En ella cree el 
infrascripto dejar plenamente demostrado, que el gobierno mexicano no lia 
faltado á ninguna de las promesas que hizo para establecer, basta donde le 
era posible, el nivel comercial; que con este designio prescribió á los intro
ductores el otorgamiento de la fianza; que esta medida no era un reconoci
miento ni autorización del arancel de Matamoros, sino ántes bien, un?, mues
tra inequívoca de su improbación; en fin, que esa medida misma, recayendo 
sobre un hecho consumado bajo el imperio de la fuerza, fué también un tes
timonio de equidad que daba el gobierno mexicano si las naciones amigas pa
ra salvar á sus súbditos do la confiscación, que do otra manera habría sido 
necesario imponerles, como cómplices cuando ménos, do una especulación 
hecha en daño de la república y en fraude de sus leyes. El gobierno los sal
vó generosamente, y  no puede esperarse que este acto de equidad se le torno 
en nn daño mayor que el que legítimamente pudo causarles.



La materia se lia debatido con tal latitud, que ©1 infrascripto no podría con
tinuar su discusión sino incurriendo en largas y  fastidiosas repeticiones, por 
lo mismo, descansando confiadamente en la justificación del gobierno de S. 
M-, solo suplicará á su digno representante, que esponiendo el verdadero es
tado del país, y  haciéndole comprender cuál es la raíz y origen de las cala
midades que pesan sobro México, y  que de rechazo caen sobre sus naciona
les, lo persuada, que sí el gobierno no se resuelve en esta vez 6. otorgarles la 
indemnización que demandan, es mónos, todaví , por el gravamen que de 
presente le impone, aunque sea superior á sus fuerzas, que por sus trascen
dencias; pues encontrándose boy nuevamente amagado por otra mas séría in
vasión de los aventureros de los Estados-Unidos, y no vislumbrando espe
ranza de quo tamaño desorden se refreno, éste, con ti uando en reproducir 
incesantemente los ti'astornos y  con ellos los daños y  motivos de reclamo, lia
ría también interminables las demandas de indemnización, que, como ántes 
decia el infrascripto, ó impondrían á la república un yugo intolerable y omi
noso, ó la forzarían, para sacudirlo, á echarse en los brazos de sus mismos 
enemigos.

El infrascripto concluye, reiterando al Exmo. Sr. D. Percy W . Doyle las 
seguridades de su alta consideración y  distinguido aprecio.

JOSE F. RAM IREZ.

El objeto principal de este artículo lia sido patentizar el g r a v í 

simo error en que los directores de la política do los Estados-Lui
dos han incurrido, atribuyendo al influjo de los gabinetes europeos 
la conducta que ha observado México en el asunto de Tehuante
pec. Su preocupación, porque no pasa de tal, los ha fascinado 
hasta el punto de jugarlo  no solo dominado y subyugado por 
ellos, sino aun dispuesto á adoptar una política hostil ú los mis
mos Estados-LÍnidos. Esa alucinación, suponiéndola sincera, po
dia ser un motivo de desvío y  un obstáculo para la consolidacíou 
de la buena amistad y correspondencia tan necesaria á ambos paí
ses. Suponiéndola afectada, podia ser un pretesto para justificar 
las injusticias y  violencias que hubiera ínteres en cometer. En 
cualquiera de ambos supuestos era necesario y conveniente escla
recer los hechos, para que cada cual quede colocado en su propio 
lugar. Nadie desconocerá que la conducta observada por los Es
tados-Unidos eu uua do las crisis mas difíciles para México y 
mas delicada para ambas repúblicas, considerada como medio para 
granjearse la amistad y la confianza de la nuestra, ó como decía 
el Sr. Smith, para restaurar el predominio del injlujo americano, 
solo podía ser apla y  eficaz para producir efectos dianwtrahnenta



lesa, opuestos; por consiguiente, la prudencia y aun el decoro no solo 
imponían á México él deber de evitar toda relación íntima con los 
Estados-Unidos, sino que lo autorizaban para procurarle, ya que 
no pudiera hacerle, todo el mal posible, y  !o autorizaban también 
para proveer á su seguridad por el medio que juzgara eficaz, cual
quiera que fuera. Un pueblo no es mas que un hombre de for
mas colosales, y sujeto, como este, á sus mismas pasiones y fla
quezas. La errada política del gabinete de Washington puso á 
México en el mayor conflicto, empujándolo con todas sus fuerzas 
para precipitarlo en el abismo que yo mismo le señalaba algunos 
meses ántes, y desde nuestra primera conferencia, cuando le de
cía (1)—“qne de la conducta de los Estados-Unidos dependía 
ESEN C IAL y  r a d i c a l m e n t e  la política de nuestra república) y que 
e l l o s ,  y  e l l o s  s o l o s ,  eran Jos que debían imprimirle su tipo ca
racterístico.—Espero que el Sr. Letcher no habrá olvidado todas 
las amplificaciones verbales que luce á esta fórmula.

Ahora bien; la historia de los sucesos y los documentos que he ex
hibido en su justificación, manifiestan con una evidencia irrefraga
ble, qne el PueblOy el Gobierno y  el Plenipotenciario de los Esta
dos-Unidos pusieron todos los medios necesarios, y por decir así, 
hicieron cuanto estaba en su poder para obligar á México á ser
les hostil, para realizar el peligro de todos temido y  para forzar
lo k cambiar el sistema de política que se habia impuesto y  que 
estaba resuelto á no falsear. ¿Cuál era este? También lo for
mulé paladinamente al Sr. Letcher, dieiémáoíe en la misma oca
sion (2):—Que considerando que el verdadero ínteres y decoro de 
México consistían en no ponerse bajo el pupilage, ni de los Esta
dos-Unirlos, ni de Europa, sino en c r e a r s e  u n a  p o l í t i c a  p ro p ia , 
acomodada á su posicion y circunstancias (a), á este punto me pro
ponía dirigir mis esfuerzos: que por lo tanto, y  respondiendo a la 
declaración ó insinuación que me hacia por órden de su gobierno, 
yo también le declaraba en nombre del mió: que México deseaba 
muy cordial y sinceramente conservar sus amistosas relaciones con 
los Estados-Unidos; que en obsequio de ellos karia cuanto b-uena-

(1 ) Vid. pág, 3D9.
( 2 )  pftrr. I b ú

(a) lista misma idea, y  las siguientes, esprea&da, eon la retención y  mesura 
que impone la correspondencia ojicial, se encuentran en la nota copiada & la 
pág. 372, y en varios pasugea de las fechadas en 3 de Enero (infra).



mente pudiera, sin comprometer sus intereses ni su decoro’, pero 
que si bien queria y anhelaba tenerlos por amigos, jamas consenti
ría en concederles el derecho de mezclarse en sus negocios} ni menos 
en abandonarlesd la ireccion de su política.—¿Y  acaso el gobier
no mexicano faltó en una sola vez, ni en mi ápice siquiera, h loa 
principios y  á los sentimientos espresados en este programa?....

Ni el Sr. Letcher, ni persona alguna, podrá citar un hecho que 
parezca desmentirlo, y  cualquiera suposición 6 congetura contra- 
ria, quedaría destruida con la mera historia de los sucesos y  eon 
los numerosos documentos que la confirman. E l contraste que 
presenta la conducta del nn pueblo, puesta en parangón con la 
del otro, es demasiado fuerte para no ser sentido. A  las hostili
dades armadas, á las ofensas y & los perjuicios que sufre de los 
Estados-Unidos, México solo opone proposiciones pacíficas, esfor
zándose para cortar amistosamente todos los motivos de diferen
cia. A los efugios, evasivas y manejos puestos en práctica para 
prolongar indefinida mente y  sin fruto alguno las negociad ues, 
opone también una perseverancia y paciencia á toda prueba, ins
tando, persuadiendo, y en fin, prorogando los términos, siempre 
con“el deseo y la esperanza tile un acomodamiento. A. la interpre
tación maligna duda á su resistencia para la aprobación del trata
do, suponiéndola inspirada por un sentimiento de antipatía y ma
levolencia ofensivas hácia los ciudadanos americanos, responden su 
deferencia á tratar directamente eon el Presidente de la compañía 
de Nueva-Orleans, su buena disposición para otorgarle la prefe
rencia.; y responde, últimamente, el hecho de haber concedido ese 
mismo privilegio, & un ciudadano americano. A  la repugnancia 
que se le ha supuesto para facilitar la apertura del istmo y garan
tizar su libre tránsito por medio de un tratado con la misma repú
blica, atribuyéndola h. un sentimiento poco amistoso, y eoino una 
medida encaminada á impedir su prosperidad, responde también 
el proyecto de tratado que presenté al Sr. Letcher, en que se ha
cían concesiones mayores que las contenidas en otro que los mis
mos Estados-Unidos encontraron bueno, y  como tal firmaron con 
la Inglaterra. En fin, á la queja ó reproche de que México con
cedía un absoluto predominio á los gabinetes europeos, hasta el 
pnnto de manifestarse dispuesto á adoptar una política hostil y  
perniciosa á los intereses y conveniencias de los Estados-Unidos,
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responden cumplidamente be  fuertes conflictos y  contradieionea 
que sostuvo con esos mismos gobiernos europeos, en medio de las 
hostilidades que sufría y  de los sobresaltos y desconfianzas que les 
causaban los propios EatAdoa-Unidos* Esta última considera
ción, que muy bien podría llamarse demostración, lo es también 
de la sinceridad del programa adoptado por México y  de su fir
meza para sostenerlo, uo obstante Jas continencias á cue lo espo- 
nia, Ese programa era: —Paz y  amistad con todas las naciones, 
y  particularmente con Jos Estados-Unidos, mas sin otorgar la do
minación á ninguna.

La sutileza americana me inculpara, como lo hizo ya con otro 
motivo, de que hablaré á su tiempo, de que yo eu el negocio de bis 
convenciones y  en ei de los reclamos por el desnivel comercial, 
puse á su naeion en espectáculo, y procuré echarle encima á todos 
los gobiernos, presentándola como el origen ó cauBa de los danos 
que reclamaban, y en consecuencia, como la útiica responsable de 
su reparación. La observación es muy esacta, pero no encuentro 
qne ella eontenga ningún cargo legítimo; porque si el Sr. Letcher 
consideraba que le era permitido (y yo no se lo disputo) emplear 
la discordia en un negocio que para su país era de lucro captando, 
no comprendo por qué en mí podia ser ilícito echar la culpa ti 
quien la, tenia, cuando el negocio era para el mió de damno vitan
do. ¿Se quería, acaso* que cargando con culpns agenas, hubiera 
)To reconocido á los gobiernos europeos la justicia y  el derecho de 
reclamar á México los daños causados á sus 6ÚbdÍtos por ciudada
nos americanos? ¿Se quería, eu fin, (y esto c b  mas absurdo) que 
ese mismo é idéntieo derecho, le hubiera reconocido al represen
tante de los Eatados-Unidos?.... Una tal deferencia, y  mejor di
ría imbecilidad, me habría hecho despreciable á sus propios ojos, 
y  México lo habría sido ante los del mundo entero.

La reprobación de uñ tratado en que se versan actos puramen
te voluntarios, no puede ministrar ni aun motivo de queja, como 
no lo dá el que rehúsa comprar ó vender una cosa que se le pro
pone. El gobierno, sin embargo, no se colocó en aquel estreñí o 
siuo cuando vió cerradas todas las vías do racional avenencia. 
Aun entonces guardó los mayores miramientos, procurando que 
la desaprobación ae operara de una manera lenta, suave, y  por de
cir así* con el concurso del mismo Plenipotenciario de los Esta



dos-IXnidos. A  este intento iban encaminados todos loa actos de 
condescendencia y  de tolerancia quo dan un tipo particular á esta 
negociación, retardada y  prolongada á la voluntad del Sr. Let
cher, cuando en mi mano estaba haberla cortado el dia que quisie
ra. E l mismo intento, en fin, me proponía con las insinuaciones 
repetidas que hice, y que S. E. repugnó, para que se dejara cadu
car el tratado por b u  propia virtud, á fin de no esponerlo á la re
probación del congreso. E l Sr. Letelier lo resistió abiertamente, 
ecsigiendo despues en forma oficial, sogun se verá, que Be some
tiera á su deliberación, temiendo probablemente quo yo lo retu
viera dejando espirar el término de su ratificación, ¿Cuáles son, 
pues, los motivos de queja que pueden alegar los Estados-Uni
dos?... Ninguno) porque México se esforzó para destruir los mis
mos que ellos creaban, y  los obstáculos que le oponian contra sus 
propios deseos y  comunes intereses. ¡La política americana se ha 
espantado de su propia obra!

1S53.
Enero.



T E R M O  DE LAS NEGOCIACIONES.

Discusión del proyecto presentado al Sr. Letcher.—Carácter de los debates-— Eu 
ellos 86 trata ti ¡eamonte de los intereses personales dé los empresarios.—Ins
tancias del Ministerio por la venida del Sr. Benjamín.— Su conveniencia.—■ 
Pretensiones del Ministro americano.— 1 f* Qne se inserí aran en el tra
tado las condiciones del contrato.— 2 ?  Que se reconocieran en él, ex
plícitamente, loa derechos de Garay y de la compartía de Nueva-Orleans.—* 
3 "  Que ae impusiera al nuevo empresario, la obligación de indemniza 
aquellos por los reclamos que hicieran.—-Dcaazon que causan,—Agrias espira
ciones que provocan.—-Memoria formada por el Ministerio sobro la cuestión da 
Garay.— Motivos de su publicación.— Háecsc con conocimiento del Sr. Lct- 
eher.— Pruebas de esta aserción.— Anuncio de la ruptura de laa negociacio
nes.— Correspondencia diplomática.— N o t a s .—Tnesactitud de los informes de! 
Sr. Letcher.

1852 .

Las discusiones entabladas sobre los inmensos y  grandiosos inte
reses que daban materia á las negociaciones pendientes, iban por 
fin á toear su término. Los derechos de la humanidad, los víncu
los de la amistad y de la paz, y  los sagrados deberes que imponen 
los pactos públicos, dependían de la modificación del art. 11 del 
Tratado de Guadalupe, hasta entonces no cumplido por el gobierno 
de los Estados-Unidos. El interés del comercio de todo el man
do, el do la civilización y ta?nbien el de la paz y amistad de am
bas repúblicas, dependían igualmente de su acuerdo en la celebra
ción det tratado que debia remover los obstáculos que entorpecían 
la apertura del istmo de Tehuantepec. La discusión se abrió con



Ía próroga, pero todos aquellos nobles y grandiosos intereses no 
volvieron á figurar en la escena, cediendo el campo á'los peque- 
ños, y  puramente personales, de unos cuantos negociantes escu
dados tras de ía majestad y  abrigados por la sombra de una gran
de nación. Eí pobre tema de las negociaciones diplomáticas, y  
mejor diría la manzana de la discordia arrojada entre dos naciones 
amigas, venia de Washington enteramente formulado por su pri
mer Ministro.—“ Nosotros/’— decia el Sr. Webster al Sr. Letrher 
en su despacho de 31 de Enero (infira) ,—“ sostenemos que el tra- 
u tado que ha ratificado este gobierno, TENIA POR o b j e t o  prote

ger los intereses de los tenedores del privilegio de Garay”■—El 
Sr. Letcher, haciéndole coro y  sometiéndose á sus instrucciones, 
le contestaba en 14 de Febrero (infra),—“ México verá cíaramen- 
a te el peligroso precipicio á cuyo borde se encuentra, Sabrá, 
a que la positiva determinación del gobierno de los Estados- T/ni- 
a don es la de proteger a  t o d o  t r a n c é  á sus ciudadanos, que han 
a hecho grandes desembolsos en la empresa?—El Sr. Ministro 
cumplió fielmente 6u promesa, y  aunque la discusión de este pro
grama suscitó los mas lardos y acalorados debates, me limitaré á 
sus principales puntos, puesto que aquellos no aalian del terreno 
de los intereses puramente persónate# y privados que formaban su 
asunto.

H e dicho en otra parte (1) que por insinuación del Sr. Let
cher, habia consentido en conferenciar con el Sr. P. Benjamín, 
presidente de la compañía de Nueva-Orleans, para ver si era po
sible entrar en arreglos satisfactorios sobre la apertura del cami
no de Tehuantepec. El Sr. Ministro me decia que, en consecuen
cia, lo había invitado á venir á México y  que estrañaba su tar
danza; pero que juzgaba debia venir en ei paquete de ese mes; es 
decir, dentro de cinco ó seis dias, pues nuestras conferencias eran 
entre el 24 y 25. Yo, k la verdad, tenia esperanzas de llegar 
un avenimiento, porque á la compañía misma le habría sido mu
cho mas ventajoso, pecuniaria y políticamente, tratar con el go
bierno en derechura que no por el intermedio de D. Pedro lla r- 
gous, que pretendía llevarse la mitad de la empresa sin aventurar 
nada. Ademas, la ocasion era propicia para remover los obstí 
los que oponían ciertas preocupaciones, y  que ae harían invenci-



lesa.
Febrero. liles una vez reprobado el tratado por el congreso. El Sr. Let

cher, seguú me pareció, comprendía muy bien cata situación, y se 
manifestaba descontento de la dil&ciou del Sr. Benjamín. El de
seo de proporcionarle el tiempo suficiente para sn llegada fué uno 
de loa principales móviles que me determinaron á prorogar el pla
zo para la ratificación del tratado hasta el 8 de Abril; y si no lo 
estendí mas; según lo deseaba el Sr. Ministro, fué porque el dia 
lo  del mismo mes debia el congreso cerrar sus sesiones ordi
narias.

El paquete llegó sin el Sr. Benjamin, y  por las noticias que so 
recibieron parecía que no habia seguridad alguna de su venida. 
Si en esto habia un plan, ó era simplemente efecto de indolencia ó 
de descuido, yo no lo Bé, mas sí puedo asegurar que fué fatal á los 
intereses particulares de la compañía y al general del negocio» 
Considerando, pues, el arribó de aquel caballero, como un evento 
que podría aprovecharse si acaecía en tiempo oportuno, se entró 
al fondo de la cuestión, abriendo el debate sobre el proyecto que 
yo habia presentado al Sr. Letcher (1) en sustitución clel tratado 
pendiente de ratificación. (2) S. E. preguntó desde luego,—cíeua- 
<c les eran las concesiones que se hacían á la empresa, eepecial- 
u mente en materia de terrenos, y  si subsistirían las hechas á Ga- 
u ray.”— Contesté,—<£que este era un punto que pertenecía á las 
a condiciones del contrato que celebraran los empresarios con el 
tl gobierno, según las bases que para él diera el congreso.” —El 
Sr. Letcher pretendió que comenzáramos por determinar aque
llas, insertándolas en el tratado. No accedí, fundando mi resisten
cia en que la separación del contrato y del tratado formaba la ba
se de las negociaciones, y  era una eondicion sine qva para todo 
arreglo. Advertí ademas b, S. E,, que aquella pretensión sancio
naba un absurdo, que ajaba y deprimía la dignidad de ambas re
públicas; porque debiéndose adjudicar la empresa por remate m 
el mejor postor, se convertiría el tratado en una postura ordina
ria, y  como tal seria preciso sacarlo á la plaza pública y abando
narlo al capricho de los postores, para que lo cambiaran y modifi
carán á su antojo. El Sr. Letcher no encontraba, sin embargo, 
irregularidad alguna en este procedimionto quo me parecía mons-

(1) Pág. 449.
(2) Palabras dcl Sr. Letcher en la nota de la pág. 454.



truoso,y continuó defendiéndolo con empeño. Juzgaba probable
mente que la forma debia sacrificarse á la substancia; pero yo re
pugnaba ambas.

Despues de haber perdido mucho tiempo y palabras en esta va
na disputa, fijó su verdadero programa, y  por decir así, afirmó su 
bandera, ecsigiendo que en el tratado se reconocieran explícitamen
te el contrato de Garay y ms derecJios. Mi respuesta fué, según le 
habia dicho en mi segunda nota do íi de Enero (1) y  en otras mil 
ocasiones, que sus pretensiones eran inasequibles, puesto que la 
última ley del congreso desconocía ese contrato; que por lo mis
mo, disputar nuevamente sobre él, era perder voluntariamente el 
tiempo, ó esponer el tratado á una inevitable reprobación. Esta 
reflecsion era tan natural y  perentoria, que el mismo Sr. Webster 
la hacia al Sr. Letcber en su despacho de 31 del propio mes (in- 
jra )■ sin embargo insistió en su tema, y fué necesario debatir lar
ga y estérilmente esta enfadosa cuestión.

Perdida la esperanza de adelantarla, la suscitó, bajo otra forma, 
en la discusión del art. 3 P del proyecto (3), pretendiendo que se 
impusiera á la persona ó compañía á quien se concediera el privi
legio de abrir el camino, la obligación de indemnizar á Garay y á 
la compama de Nueva-Orlcans los gastos que hubieran erogado 
por causa de la empresa. Repelí la proposicion, fundándome en 
que esta equivalía á reconocer el derecho de aquellos, lo cual no 
podia hacer en virtud de'la citada ley, y  tambion porque, en mi 
juicio, no tenían ninguno legítimo que reclamar. El ¿Sr. Minis
tro, que iba á lo sustancial, trató de salvar la dificultad, propo
niéndome al efecto se espresara en eí artículo,—“ que aunque el 
u gobierno mexicano no reconocía derecho de ningún género en 
u Garay ni en la compañía de Nueva-Orleans, y ántes bien con- 
(£ sideraba el que reclamaban, eomo nulo, caduco, &c., &e., seria 
ÍC obligación del empresario indemnizarles los gastos que hubie- 
u ran erogado, &e.~—S. E. me coneedia carta blanca para que 
añadiera cuantas mas notas de improbación quisiera, á fin de sal
var el principio de la no responsabilidad directa del gobierno. 
También repelí este medio, porque ademas de presentar los mis
mos, y  aun mas graves inconvenientes, tenia el de escluir toda

1R52.
Febrer».

(1) Pág. 444.
(2) Piíg. 450,
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competencia, forzándose con él á México á tratar con la sola com
pañía de Nueva-Orleans, y bajo las condiciones que á esta se le 
antojara imponerle. En efecto; bastábale estimar en algunos millo
nes sus gastos para escluir á todo competidor. E l Sr. Letcher 
pensó candorosamente, salvar la objecion con la advertencia que 
me hizo, de que los gastos serian justificados planamente, y que 
los reclamantes eran caballeros tan escrupulosos y  concienzudos, 
que no asentarían en sus cuentas un centavo de mas.

Las discusiones posteriores no habían salido de este terreno, in
sistiendo mucho el Sr. Letcher en sostener, que la obligación im
puesta á los reclamantes de justificar sus cargos era una garantía 
suficiente para concederles el derecho que se pedia. Parece que 
la replica que hice á esta cándida observación hirió una de sus li
bras mas delicadas, pues tomando abiertamente la defensa de Ga
ray, y toeando por primera vez algunos puntos de la cuestión, sos
tuvo la justicia de aquel y la de sus cesionarios, añadiendo que si 
estos habían entrado en la empresa era confiando en la buena fé 
del gobierno mexicano y  en el cumplimiento de sus promtsiis. Su 
última conclusión era, que aun cuando no hubiera justicia, como 
la habia, los principios 3r preceptos de la equidad imponían al go
bierno la oMigacion de buena je , de considerar aquellos intereses. 
En el calor de la peroración, o lo escaparon las palabras ini
quidadj injusíicidj y otras semejantes, nunca ántes usadas por 
S. E. (a)

El Sr. Lotehor se había metido, por su propia voluntad, en el 
mal paso que hasta allí sagazmente había evitado, cometiendo ade
mas ei error de emplear palabras desabridas en el «Bunio que me
nos las autorizaba. lie hice notar desde luego, que la equidad es
taba salvada con el hecho de conceder k la compañía de Nueva- 
Orleans la preferencia sobre sus competidores, en caso de igualdad 
en las posturas; añadiendo, que ni aun esa equidad podia recla
marse como un derecho, cuaudo no se tenia conocimiento dcl pun
to controvertido, porque la equidad solo es aplicable á los dere
chos dudosos. En efecto, S. E., ya fuera por falta de datas ó por 
sistema, habia manifestado muy escasos y  equivocados conocimien
tos en lo intrínseco del negocio de Garay. Así se lo advertí, re
cordándole también que era su culpa, puesto que jamas había que-

(u) A  esta conferencia me refería e» la pág- 379.



rido aceptar mis invitaciones para entrar en su franca y  abierta 
discusión. Su réplica, pronta y  en desabrido tono, fué—"que 
u tampoco quería entrar en ella, porque pretendiendo yo discutir

el punto como abogado, no tenia esperanza alguna de conven- 
cerme.7

Una tal réplica me autorizaba para emplear armas del mismo 
temple; asi C3 que cambiando de medio y de tono, pregunté á 
S, E .:—a¿Cuánto valía la conservación de la paz y de la amistad 
entre México y los Estados-Unidos?....”—Como aparentara no 
entenderme, añadí en clase de esplicncion de la pregunta:—<cqu6 
8«puesto no se trataba de discutir ni deslindar derechos, eino úni
camente de contentar las pretensiones pecuniarias de loa que espe
culaban con el privilegio de Garay, siendo esta, eegim parecía, 
una condicion necesaria para, evitar un conflicto entre dos gobier
nos amigos, juzgaba que la esencia del asunto eran el dinero y  su 
cantidads y  por ta) motivo la pregunta me parecía neta y adecua
da.’'— Concluí diciéndole:—1“ que aunque en favor de la compañía 
y de sus intereses personales no estaba dispuesto el gobierno me
xicano á hacer nada, sí baria un sacrificio en obsequio de la con
servación de la paz y  amistad con los Estados-Unidos, con tal 
que fuera moderado; pues siendo eesorbitanto arrostraría con las 
contingencias de su negativa.”— Pregúntele entonces nuevamen
te,—“¿cuánto vallan aquellos beneficies?’5

El Sr. Ministro se manifestó sumamente ofendido con la pre
gunta, tachándola de impropia, inesacta, & c., & c„, racalcando que 
ella envilecía y  degradaba un negocio tan gTandioso y elevado, 
cual era el de la comunicación inter-oceánica. En esto, como sa 
vé, no hacia S. E. mas que voltear la medalla, para que los des
tellos de la una faz eclipsaran la fealdad de la otra, que en el ca
so era realmente su anverso. Yo persistí invariablemente en mi 
tema, templando solamente sus palabras. Amplificándolo, le es
puse,—“ que al resignarse México al sacrificio de que hablaba, lo 
hacia únicamente por un principio de filantropía y de bien pare
cer, pues Be ría un rasgo deshonroso á su política, y aun un cri
men, atraer sobro sus ciudadanos las calamidades y  gravámenes 
de un desigual conflicto, que se podia evitar con la ecehibicion do 
una moderada suma; pero que si esta era exorbitante y  superior í 
sus medios, la cuestión cambiaba enteramente de aspecto, por
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nimidad y  de bajeza, que lo envilecería ante los ojos de todo el 
mundo. Que lo primero seria visto y estimado como un rasgo de 
prudencia y  de cordura; pero que lo segundo no era ni podiá dejar 
de considerarse, sino como un acto de ruin cobardía” —De aquí, y 
cambiando solamente los términos y  las personas, concluí pregun
tando nuevamente:—“ ¿á cuánto ascendía la cautidad que reclama
ban los especuladores americanos?,,.,53—Esta pregunta, que mu
chas veces hice al Sr. Letcher, quedó siempre sin respuesta; por 
falta, según decía, de datos. El Sr. P . Benjamín que debia dar
la, y  por cuya venida tanto habia yo instado, no parecía. Sin 
embargo, su momento preciso era llegado, ¿Cómo salir de la di
ficultad?..,. Y o no dudo, por los próbidos sentimientos que reco
nocí en el Sr. Letcher, que se sentía interiormente mortificado y  
avergonzado de aparecer como instrumento de unos cuantos espe
culadores, y  qne por ta l motivo no tenia valor de mencionar la es
candalosa sum a de ¡c o c o  m il l o n e s  d o s c ie n t o s  o c h e n t a  y  
tb k s  m i l  pesos! á que D, Pedro A . Hargous ha hecho despues 
ascender su reclamación, (a) Una tal audacia era infinitamente 
superior á sus fuerzas; así es que aun apurándolas, y  haciéndose 
una estraordmaria violencia, apénas pudo insinuarme en términos 
sumamente vagos,—“ que presumía, por lo que habia oído decir, 
que los gastos eran muy cuantiosos; muy superiores á todo lo que 
se creía en México.”— Pero no fijó cantidad.

Y o no conocía entonces mas que el convenio celebrado entre 
Hargous y  la compañía de Nueva-Orleans (1), y presumiendo por 
lo que generalmente se decía, que el ínteres fuera salvar los tres 
millones que aquel le aseguraba, quise esplorar el ánimo del Sr. 
Letcher. A  este intento continué la distinción sobre el mismo 
tema, y  tocando como por incidencia aquel negocio, cité sus gua
rismos como una muestra de las pretensiones eesageradas que el 
gobierno jamas tomarla en consideración. Xo la defendió el Sr. 
Letcher, pero si dió á atender con palabras de equívoco sentido, 
que mis aprensiones podían ser mas fundadas de lo que yo me ima
ginaba. A  esta insinuación contesté,—“ que bajo tal-supuesto, po
dia estar seguro de que no se tendría ningún avenimiento/’

(a) E sUí documento so pondrá en ku propio lugar.
(1) Pág. 172.



Así lo creí ya desde ese instante, y dominado por esta idea so
lo pensé en preparar los medios de neutralizar la fuerte sensación 
que temía produjera el final desenlace del negocio. Hasta en
tonces, la prcnsu de loa Estados-Unidos habia estado en la quieta 
y  pacífica posesion de dirigir la opinion pública en todo lo relati
vo al contrato do Garay y empresa de Tehuantepec, haciéndolo, 
naturalmente, en ol sentido que convenía á los interesados. Ella 
defendía sus pretensiones como -incuestionablemente justad y legi
timas, cohibiendo los documentos y hechos que cuadraban h su 
intento, rallando sobre Iob demás, 6  porque los ignoraba, ó  porque 
so los ocultaban. Bolo por parte de México no se habia hablado 
ní una sola palabra para impugnarla ó rectificar sus equivocacio
nes, pues lo poco que sobre el particular se encontraba en dos dic
támenes de las comisiones de las cámaras, no habia salido de la 
república, ni pasaba del pequeño número de personas que aquí 
adquieren tales documentos y  se interesan en su lectura. Yo, 
pues, juzgue que la primera y mas urgente de las medidas para 
llegar á ini intento, era dar a conocer el negocio al mismo pueblo 
americano, pues las últimas conferencias con el Sr. Letcher me 
habian producido la intima convicción de quo ni S. E., ni su go
bierno, ni aun los mismos cesionarios de Garay t lo conocían, labo
rando todos sobre equivocaciones y  errores que podian ser funestos 
á la conservación de la paz y amistad de ambas repúblicas. Pa
recióme que ningún medio podía ser mas eficaz qúe un estrado 

fiel y somero del espediente instruido para la celebración del con
trato de Garay, tomándolo desde su origen hasta la espedicion do 
la ley que anuló la próroga; porque encontrándose allí todos los 
datos necesarios para formar juicio, ellos, mejor que las disquisi
ciones jurídicas, convenían al intento propuesto; que era darlo á 
conocer á los hombres imparciales y  de buena fé. Mas esto re
quería que la publicación coincidiera con la resolución que adopta
ra el cono’reso sobro el tratado, pues mi objeto era prevenir en los 
mismos Estados-Unidos el fuerte sacudimiento que temia produ
jera su reprobación en el estado que guardaban las cosas.

La última de las meucionadas conferencias se habia tenido ha
cia principios de Marzo, y considerando que la próroga para la 
ratificación espiraba el dia 8 del siguiente, me puse luego en obra, 
á reserva de ejecutar otra idea, que aunque arriesgada, la estírna-
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lasa, bu conveniente. Esta era la de hacer mi publicación con el cono-Mmío. t
c\imientoy y ei posible fuera,, con la aquiescenda del mismo &r. Leí- 

cher} para evitarme reproches, que aunque infundados, atendido el 
pié bajo que eo encontraban nuestras relaciones, siempre podían 
dar preteatos para quejas. Decía ántes, que la idea era arriesga
da, porque si el Sr. Letcher la repugnaba, me habría sido forzoso 
ó prescindir de ella ó arrostrar con su oposicion, corriendo las con
tinencias de un abierto rompimiento. Siu embargo, como mi 
reaolucion estaba tomada, la llevé á cabo,'porque a lo menos me 
presentaba un azar mas favorable que el de una publicación hecha 
á escusas del Sr. Ministro.

Ya mi obra estaba bastante adelantada cuando S. E. vino si 
mi despacho. Nuestras conferencias sobre el negocio de Tehuan
tepec continuaban alternándose con el de la modificación del art,
11 dcl Tratado de Guadalupe, que daba menos esperanza que el 
otro. Yo le promoví aquel en ei tono mas amistoso y  pacífico que 
pude encontrar, para que sus respuestas pudieran darme la oca- 
síon de decirle, sin ofenderlo, quo no conocía bus incidentes mas 
esenciales, y quo estaba persuadido de que S. E., su gobierno y  
aun los mismos interesados, estaban engañados, siendo víctimas 
los unos de su buena fé y  los otros de bu ligereza ó descuido. En
tonces, y por la primera vez, le dije que ecsistía un documento, 
por el cual constaba que los cesionarios de Garay se habían obli
gado ít, renunciar su nacionalidad y derechos de estrangeria, en cu
ya virtud, la intervención del gobierno de Iob Estados-Unidos era 
intempestiva, y  la representación de S. E. insuficiente para pro- 
tejerlos en la calidad de ciudadanos americanos. El Sr. Lctelier 
se manifestó sorprendido, y pensando quizá que esta era una aña
gaza, tomó el partido de negar el heclio, con lo que me allanó la 
mitad del camino. Entonces puse en sus manos el original del 
famoso documento copiado en la pág. 52, que nuestro intérprete 
le tradujo literalmente. Su talento y grandes recursos intelec
tuales, no le Birvieron en esta vez mas que para aumentar su em
barazo. Díjotne—ffque aquel documento era una simple órden 
del gobierno, que no podia invalidar loa privilegios otorgados por 
una ley.”—Le contesté: —tfQue ese documento era una escritura 
pública otorgada por Garay y  su cesionario, en virtud de órden 
del gobierno, para hacer efectivo el cumplimiento de la ley y  del



decreto de 5 de Noviembre de 1840 (1), en que Garay y sus cesio
narios fundaban> precisamente, los derechos que reclamabanP

El Sr. Letcher ho opuso, ni podia oponer reparo alguno b esta 
observación, y  aprovechando entonces la favorable disposición de 
espíritu en que lo veía, le cité ese documento como la muestra de 
otros muchos que podría producir, para convencerlo de que no es
taba impuesto en todos los antecedentes y  secretos del negocio. 
De aquí descendí á decirle, que en obsequio suyo, de su gobierno, 
de los interesados y de la paz y amistad de ambas repúblicas, ha
bla emprendido la redacción de una Memoria, que daría á luz, y  
que no dudaba que S. JC. mismo quedaría convencido de la justicia 
con que obraba México en el asunto (a). S. E. preguntó si tenia 
bastante adelantado mi trabajo, y habiéndole contestado que espe
raba concluirlo en ocho ó diez dias, dijo—f<que bajo tal supuesto, 
le parecía prudente suspender las conferencias por aquel término, 
íl fin de dejarme el tiempo libro para que lo concluyera.” —En s 
guíela me insinuó el deseo de que le facilitara algunos de los pri- 
vnero's ejemplares. Tales fueron sus formales palabras, así como 
esta es la fiel y sincera historia de aquel episodio, que S. E. quiso 
desnaturalizar mas adelante, convirtiéndolo, sin justicia ni razón, 
en un gravísimo cargo, para hacer pesar sobro el gobierno, y par
ticularmente sobre mí, la responsabilidad de un acto que ha pre
sentado bajo el mas odioso aspecto; cargo que también se ha espe
culado para exifcar contra México las pasiones del pueblo ame
ricano, pintándoselo como una ofensa hecha á su pundonor nacio
nal, y  como un aeto de hostilidad encaminado á concitarles la ma
la voluntad de los gobiernos estraugeros.

Siento deeir que el Sr. Letcher traspasó en esta vez los linde
ros que la ciencia y  el arte fijan al negociador, ya dando á aquel 
sucoso un carácter que no tenia, ya negando quo yo le hubiera an
ticipado la noticia de la publicación de mi Memoria. Afortuna
damente el descuido del que se encargó de disponer la publica
ción de los documentos impresos de órden del Senado, ha salvado 
mi verdad y responsabilidad, comprendiendo entre aquellos el des
pacho de 18 de Marzo (infra), en que S< E. mismo se cnearga de

(1) Pág. 38.
(a) Los torramos formales de esta enunciacíoiij se cucontrarán en mi nota de 

€  <lo Abril (tnfra).
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lasa, mi vindicación. Allí resumió on las siguientes palabras, todo lo 
que yo e b ten sámente he expuesto en las paginas precedentes.— “ El 
a Sr. Ramírez (decía) declaró en esta conferencia su determinación 
(( de emplear todo su influjo contra la ratificación del tratado„ 
u Dijo que después de haber ecsaminado atenta é imparcialmen- 
u te todos lo» documentos oficiales relativos al privilegio (le Ga~ 
ÍC ray, estaba plenamente convencido, de qu« podia justificar á Mé- 
"  xíco ante el mundo entero, por haber declarado que ese privile- 
u gio era no da. E l  se oc  u fa  de escuíbik  di? u d u o  (a boot) 
u I’AKA l’KOBATl ESTO-”  (a)

Este pasage de la precitada nota del Sr. Letcher prueba, con sn 
propio testimonio y con una evidencia palpable, la verdad de dos 
hechos cardinales: .1 P , qne yo le habia manifestado la conric a 
de que podia justificar á México, ante el mundo entero, de sus pro
cedimientos en el negocio de Garay. 2 P , que en esa fecha, 18 de 
Marzo, S. E . ya sabia que yo escribía un libro para probarlo* 
Ahora bien, yo  pregunto, ¿y cómo lo sabia, puesto que la publici 
cion de ese libro no se verificó sino hasta el 26, esto es, ocho dias 
despues de escrita su mencionada nota?.. . . . .  Claro es que por-
quo yo le anticipé la noticia, nomo así lo declara S. E. en el pasa- 
ge que analizo» Añadiré para su mas perfecta inteligencia, que 
eu esa fecha apenas llevaría escrita la tercera parte de la Memo
ria, porque formándola en medio de las numerosas atenciones que 
me rodeaban, y  giendo necesario consultar, como ella misma lo 
manifiesta, un gran cúmulo de documentos, mis borradores pasa
ban á la imprenta & medida que escribía, pudiéndose así decir con 
toda esactitud, que la escritura, la impresión y la publicación so
lo se llevaron unas cuantas horas de diferencia.

E l Sr. Ministro revuelve, on el pasage que me ocupa, (i sn an
tiguo tema de espliear los resultados de bu obstinación, con m i 
pretendido anhelo de popularidad, y para darlo un viso de ruzon, 
dice: que yo le protesté emplear todo mi influjo contra la ratifica-

(a) El Bi'. Lctclier llamaba libro á cualquier impreso compuesto do algunas 
páginas y encuadernado, según se ha visto en la pág. 469, finando liabia de los 
documentos impresos de órden del Senado. Tal parece también, ser la significa
ción de la palabra boolc en loa Estados-Unidos? según el Di ;oioria.rio do N oah 
"W ebster (cclic. de 1652). Ella añade una fuerza irresistible á la observación 
que bago on seguida; porque prueba que el Sr- Letcher supo y entendió que yo 
me proponía imprimir mi Jtícmoria.



clon del tratado. Estoy seguro de que jama* salieron de mi Loca 
tales palabras, ni otras que pudieran siquiera espresar una idea 
semejante; y  aunque en este punto me considero con el derecho de 
ser creído sobre mi solo dicho, porquo reconociendo la verdad de 
la aserción me granjearía la popularidad de que S. E. me supo
ne tan ansioso; sin embargo, protesto que no contraje el mérito 
que me atribuye. En la nota de 6 de Abril, con que pasé el tra
tado al congreso, y que se encontrará, en el artículo siguiente, ge 
verá una prueba plena y  concluyente de mi negativa.

El Sr. Ministro conoció ulgo tarde que le habría sido mas con
veniente oponerse á la publicación de la Memoria, y  procuró en
mendar su distracción. Unos pocos dias después me habló de 
ella, como por accidento y sin parecer dar importancia al caso, 
insinuándome recelos ó desconfianzas, ¡“ de que pudiera producir 
un mal efecto en loa Esta dos-Unidos, si, como era de temerse, el 
congreso reprobaba el tratado.” Yo le contesté de la misma ma
nera, <fque mi intento era, precisamente, prevenir los efectos de 
una mala impresión con los mismos Estados-Unidos, dando á co
nocer el asunto de Garay, único que me proponía tratar, pues no 
tocaba en aquella para nada, las negociaciones relativas al trata
do.” No se habló una palabra mas.

El dia 22 fui invitado por el Sr. Letcher para tener una con
ferencia en su posada, donde lo retenia una indisposición. Aque
lla se redujo á noticiarme, eu términos gravea y  solemnes, que re
cientemente habia recibido de su gobierno las instrucciones que 
originales ponia en mis manos, para que leyera lo que me designa- 

Los párrafos que me señaló y leí, eran un ultimátum, tan ra
zonado como preciso, que ponia á México en la forzosa alternati
va de reconocer, sin limitación, el derecho de Garay y  de sus ce
sionarios, ó de arrostrar con las consecuencias. Despues de la lec
tura me declaró en el mismo tono, que daba- por concluida la ne
gociado/i. Yo me limité á pedir una eópia de lo concerniente de 
esas instrucciones, ó que,se me comunicara oficialmente. El Sr. 
Letcher me ofreció hacer lo segundo, dentro de muy pocos dias. 
Cuatro despues y según he dicho, circulé oficialmente la precitada 
Memoria, enviando á S. E., como le había ofrecido, alg’unos do 
los primeros ejemplares. Eu el .artículo próesimo se verá el nia-
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isss. ligno sesgo qne dió ú este incidente. Las piezas á que se refieren 
lae observaciones anteriores, son las siguientes:

(T  i’aduccion.— Estracto.)
E l Sr. Webster al Sr. Letcher.

(Núm, 81.) DEPARTAMENTO DE ESTADO.
W a s h in g t o n ,  Enero 31 de 1852.

Enero 31. SeK or.— Se han recibido los despachos de V. hasta el núm. 102 inclusive.
Por conducto dcl Sr. Rích, Secretario de Legación, trasmito duplicado do 

las instrucciones núm 79 del 22 último. El presidente ha sentido profácela- 
mente el saber quo personas de Nueva-Yorlt y  de esta ciodad han estado pro- 
curando impedir Ja ratificación del tratado de Tehuantepec por el gobierno 
mexicano, (a) Esto, ademas de ser moralmente un delito, está sujeto á pe
nas por el Estatuto de los Estados-Unidos de 30 de Enero de 1799.

No parece que el Tratado referido hubiese sido sometido al congreso me
xicano, que me dice V, cerró sus sesiones el 14 último, y  las dudas sobre el 
modo con que seria acogido por el nuevo, que se tiene entendido ha debido 
reunirse el l . °  del actual, pueden, prccindicndo de otras circunstancias, 
inducir al presidente Arista á no presentarlo tampoco á ese cuerpo. En tal 
casu, y  como el plazo fijado para el cange de las ratificaciones espiró el 25 de 
éste, solo puedo revivirse el Tratado, estipulando se prorogue aquel plazo, y  
en caso contrario será preciso un tratado enteramente nuevo. Nosotros sos
tenernos que el que ha ratificado este gobierno, tenia por objeto proteger ios 
intereses de los tenedores del privilegio de Garay. (b ) El gobierno de México 
niega esto, y  su congreso ha anulado formalmente aquella concesion. Aun- 
que la aprobación* del tratado por aquel cuerpo, y  su ratificación por el pre
sidente Arista, equivaldrían á tanto, como á la revocación de la ley que anuló el 
piivileg-ío, y le volverían todo su antiguo vigor; por una consecuencia natu
ral debe inferirse, que si el nuevo congreso tiene esta idea, no aprobará el 
Tratado, (c ) á  ménos que sus opiniones acerca de él, sean materialmente 
opuestas á las de su predecesor.

Se considera que es ya inútil ocultar una idea, que en sus efectos es adver
sa al tratado: debe haber influido mas ó ménos en el ánimo del gobierno me
xicano la esperanza de que el de estos Estados quisiese renovar la oferta de (pun
ce millones de pesos por el mero derecho de tránsito, que se "autorizó al Sr. 
Trist para hacer. Si esto fuere asi, desengáñelo V. sobre el particular, y  
asegúrele que en ningún caso volverá á ofrecerse esa suma con tal objeto, (ti)

(a) Véase lo que digo sobre estas pretendidas influencias en la nota (a) de la 
pág. 391.

(b) Véanse las observaciones do la pág. 489.
(«) V . id. id. pág. 491.
(d) Tampoco el gobierno hizo proposicion alguna de este carácter.



JSro puede obsequiarse en esta ocasion el pedida de V. sobre instrucciones relati- 1852.
, Eucro SI.

vas a un nuevo tratado.
AI Sr. R o b e r to  P. L e tch e r , & c .  & c .

(Estracto.— Traducción.)
E l Sr. Letcher al Sr. Webster.

(ÍÍÚm. 107.) LEGACION X>E LOS ESTADOS-UNTDOS.
M é x ic o , ''Febrero 14 de 1852.

Señor.— En la noche del 31 último tuve el kouor de recibir los despachos i'obre» 14.' 
de V ., números 79 y  SO trasmitidos por el Dr. Kennedy.

El núm. 78 llegó con anterioridad.
El tratado de Tehuantepec se ha prorogado á instancias inias hasta el 8 de 

Abril procsiino. Firmé al efecto con el Ministro de Relaciones esteriores el 
24 último un protocolo que acompaño. (1)

Según advertirá V ., ccsaminando las fechas, aguardé hasta el último mo
mento antes de firmar ese convenio, (2) esperando confiadamente recibir en 
d  ínterin órdenes de Y .; pero mi esperanza quedó burlada.

Sabiendo, como perfectamente sabia, que si el gobierno sometía el tratado 
á la resolución del congreso, en cualquier tiempo antes de la aspiración del 
plazo designado para el cange de las ratificaciones, seria indudablemente de
sechado, me pareció discreto y  prudente, atendidas todas las circunstancias, 
adoptar aquel temperamento.

Diversas consideraciones de mucho peso me convencieron de la absoluta 
conveniencia de recurrir á esa medida. Parecióme que una corta demora po
dría acaso producir resultados favorables, sin ser perjudicial en ningún even
to. Ademas, algunas indicaciones emanadas de muchos diversos conductos, 
inspiraban la esperanza de que los irritados y  rencorosos sentimientos de hos
tilidad, que constantemente se habian manifestado en todo el país, en oposi- 
cion á la empresa, se habían mitigado algún tanto, se estaban mitigando;  y  
probablemente, dando algún tiempo á la seria reftecsion, podrían continuar 
disminuyéndose.

Esa fué una do las causas que influyeron en mí para desear una próroga.
Otra, no raénos poderosa, fué la siguiente: México, siento mucho decirlo, no 
se halla por el momento en una situación de ánimo á propósito para comprender 
con esactüud su verdadero y propio Ínteres, ni sus deberes relativos hácia otras 
naciones. Quebrantado como lo está por las revoluciones y  por las invasio
nes de los indios: enredada su. hacienda hasta el punto de tocar en una deses
perada insolvencia; acosada por voraces acreedores;  rodeada por todas pai tes de 
peligros internos, y  no contando ni con la ayuda ni con las simpatías de su inú
til congreso (a), me parece qne realmente se encuentra en la imposibilidad do 
conocer, ni lo quo debe pensar, ni lo que debe hacer en una grande crisis.

(1) Pag. 458.
(2) V. pág. 457. _
(a) . . . . .  and dertving no aid no sympatkyfrom an ineflicient Congres <5r. 4‘ .



1852. Por ese motivo, anhelando y o , como sé quo anhela nú gobierno, por su 
febrero H. bienestar y  adelantos, y  por et mantenimiento de la perpetua paz y  armonía 

entre los dos países consideré, como un acto de benevolencia V tolerancia, 
darle un poquito de tiempo para que ecsaminase su verdadera situación, y 
comprendiese plenamente las sérias consecuencias que deben seguírsele si, 
despreciando sus solemnes decretos y  su íé comprometida, determina de su 
molu propio suscitar disturbios, desechando un tratado que su honor;, su de
ber, sus intereses, y los intereses dcl mundo comercial ecsigen de ella. Esta 
parte del asunto es demasiado tiíste, y  así no me detendrá mas en ella. Me 
inclino á creer que el actual congreso se compone principalmente de hom
bres nuevos, sin esperiencia y  poseídos de violentas preocupaciones contra la 
medido, hablando de ella en todas ocasiones en los términos mas groseros y 
amargos. Como parecía que ignoraban la naturaleza de la responsabilidad 
que pesaba sobre ellos y  sobre su pais respecto de este negocio, me pareció 
perfectamente justo que tuviesen un momento para deliberar, refiecsionur y 
comprender lo que iban á hacer.

Otra consideración influyó también en mi ánimo. El Ministro de Relacio
nes csteriores se manifestaba profundamente persuadido de que podia presen
tarme un nuevo tratado, ó proponer modificaciones al de que se habla, que 
concillasen todas las dificultades, y  fuesen al propio tiempo enteramente sa
tisfactorias á todos los interesados. Debo decir francamente, sin que por es
to se entienda que dudo de la sinceridad y buenas intenciones de S. E., que 
daba muy poca fe á- sus declaraciones; mas me sentí inclinado á darle tiempo 
para formar su proyecto.

liemos tenido muchas conferencias sobre el asunto todo, durante Los dos 
últimas semanas, y  por cuanto lie podido traslucir, estoy muy convencido de 
que no celebraremos un nuevo tratado, ni convendremos en modificación al
guna respecto del antiguo. Temo ademas, que la intención deliberada del 
gobierno y  del congreso sean la de reprobar el tratado. Antes de que se dé 
ose paso desgraciado y  temerario, se. harán conocer al gobierno las con secuen
cias quo deben seguírselo.

México verá claramente el peligroso precipicio á cuyo borde se encuentra. 
Sabrá que la posüioa determinación del gobierno de los Estados- Uuiifas es la 
de protege}- á todo trance,, á sus ciudadanos qvA han hecho grandes desembolsos 
en la grande empresa, (a) .descansando en la buena fé de los actos públicos de 
México.

En una palabra,‘ sabrá, con arreglo á las instrucciones de V .. ** la verdad, 
“  toda la verdad, y nada mas que la verdad, ”  todo lo cual comunicaré en los 
términos mas decididos, pero mas respetuosos quo puedan imaginarse. Ha
ciendo la debida justicia al Presidente Arista, debo decir, que es verdadera
mente un buen patriota, y  que comprende perfectamente la política que con-

(a) V . ia observación de la pftg. 489.



viene á su país; pero sus opiniones no están sostenidas por sus ministros, y  en 
realidad puedo decir que carece de poder. El tiene un puesto, pero no tiene Ia r̂aro I4‘ 
influencia. Su ministro es hombre de talento, pero carece de cspcricncia po
lítica y  de firmeza. Una grande pasión por la popularidad es la enfermedad 
que incesantemente lo persigue [ »  his besseting injir-mityJ. Dominado por el 
temor reverencial quo le inspiran el congreso y los periódicos, parece, juzgando 
por todo lo que veo, que ól cree poder dirigir los negocios de! gobierno sin ningún 
sistema fijo de política, (Fatal equivocación; Su oposicion al tratado de Te
huantepec procede; y no mas, de la convicción de que es anti-popular. El, solo 
parece seguir el impulso de la aura popular, sin contemplar los intereses de su 
país, y  de aquí se seguirá, como una consecuencia necesaria, que él caiga, y que 
caiga sin que nadie lo sienta. Me causa pesadumbre considerar que tal sea 
su suerte, pues por muchos motivos le aprecio en muy alto grado.

E l 16 del mes último me advirtió S, E,, que la posicion peculiar en quo 
se encontraba colocado, lo obligarían á escribirme dos notas sobre los asuntos 
pendientes de negociación, las cuales esperaba muy sinceramente, que no me 
sorprendiesen ni ofendieran, (a) Dirigióme en consecuencia dichas notas, 
datadas el 3 de Enero, pero escritas en realidad hácta el 19 de aquel mes.
Aunque se me advirtió debidamente como queda dicho, me sorprendió sin 
embargo, mucho el contenido de esas comunicaciones, de que tengo el honor 
de acompañar copia. Están llenas de inexactitudes en muchos respectos; y en 
momento oportuno se estenderán y pasarán al Ministro las respuestas corres
pondientes. (b)

La proposieion hecha en el senado para ceder el privilegio do Tehuante
pec á la Gran Bretaña, fue presentada, según he informado a V- antes de 
ahora, por un individuo sin influjo ni representación, y  se recibió con uni
versal ridículo.

No hay el mas mínimo peligro de que semejante idea sea nunca seriamen
te acogida.

A l H. D aniel. W ebster, &c. &c.

(Estracto.—Traducción.)
E l Sr. Darrích al Sr. Letcher.

DEPARTAMENTO DE ESTADO.
W a s h in g t o n , Febrero 27 de 18 52 .

........................A  primera vista pareceria que V. se ha espuesto á. que crean Obrero 27.
fuá engañado, cuando se determinó á solicitar la próroga del plazo fijado para 
el cange de las ratificaciones del tratado de Tehuantepec, en atención i  que 
el gobierno mexicano se considerará así disculpable de cualquier omision para

(a) Véase lo que dije sobre este pasage en la pág. 438.
(b) Ninguna llegó á enviar, ni contradijo jamas las que llama inexactitudes, 

aunque eonto ae verá adelante, tuvo ocasiones repetidas de hacerlo. Este silencio, 
despues de tal protesta, es todavía mas significativo.



1852. ratificarlo dentro del termino señalado, (a) Sin embargo, 110 so duda de qtte 
Febrero -7. ^  a(|<)pjlir y  taf Kiedida, ha sido con miras sagaces y  en el ínteres mismo del 

negocio. Se espera, pues» que durante la misión de V., se conseguirán los 
intentos á que se aspira en la celebración del convenio de Tehuantepec, y  los 
apetecidos con respecto al art 1X del Tratado de Guadalupe, ya sea por me
dio de convenios separados sobre ambos asuntos, ó amalgamándolos en unjo 
solo.

Soy de V ., señor, muy respetuosamente, su obediente servidor.
W . S. D E R R IC K , Secretario interino.

A l Sr. R o b e r t o  L e t c h e r ,  &c. &c.

(Traducción.)

E l Sr. Webster al Sr. Letcher.

(NÚm. 8 9 .)  DEPARTAMENTO DE ESTADO.
W a s h i n g t o n ,  Marzo 10 de 1852.

Marzo 16. Señor.— Acompaño copia de una nota dirigida ayer por este Departamen
to al Sr. La Vega, Encargado do nogocios de la república mexicana, sobre el 
asunto de las relaciones entre los dos gobiernos, con respecto á la convcncion 
para abrir una vía de comunicación á través del istmo de Tehuantepec. Se 
estimó necesaria dicha nota por el crítico estado de esas relaciones, y  por la 
ecsaltacion é impaciencia que, con buenos fundamentos, se cree ecsisten res
pecto de ellas en los anirnos de este país, especialmente en los pueblos del 
Sur y  del Oeste. Las personas que alimentan esos sentimientos ejercen una 
influencia dominante en sus respectivos Estados, y  están profundamente con
vencidas de la importancia de la empresa de Tehuantepec, en si misma, y  de 
la obligación de este gobierno de insistir en que los derechos de nuestros ciu
dadanos, que ahora poseen el privilegio, sean respetados por México en los 
mismos términos que ella hacia profesión de respetar esos propios derechos 
cuando los poseían súbditos británicos. En tal estado de cosas, informará V* 
al Ministro de Relaciones esteriores de esa república, que si el asunto no so 
lia arreglado ya, ó no se arregla satisfactoriamente en eL término estipulado 
en el protocolo, firmado por el Sr. Ramírez y V. en 21 de Enero último, se
rá imposible al presidente no remitir al congreso de los Estados-Unidos la 
correspondencia oficial relativa, juntamente con la recomendación que cree 
quo el caso demanda, se haga á ambas cámaras.

Soy señor, muy. respetuosamente, su obediente servidor.
DANIEL W EBSTER.

A I Sr. R o b e r t o  P. L e t c h e r ,  &c. &c.

(a) Tal era el designio del gobierno, manifestado desde el,principio de las ne
gociaciones, en el cago de que no hubiera avenimiento. Véase la pág. 354.



(Traducción,)
221 Sr. Webster ül Sr. González de la Vega, (a)

DEPARTAMENTO DE ESTADO.
W a s h i n g t o n ,  M arzo 15 de 1852.

El infrascnpto, Secretario de Estado de los Estados-Unidos, tiene el ho
nor de dirigirse al Sr. de la Vega, Encargado de Negocios ad interim de la 
república de México, con el objeto do llamar seriamente su atención, y  por 
conducto suyo la de su gobierno, al estado ¡joco  satisfactorio de las relaciones 
entre los dos países, especialmente con relación & la vía de comunicación por 
el istmo de Tehuantepec.

El Sr. de la Vega sabe, que en 25 de Enero de 1851 se firmó en la ciu
dad de México, por loa Sres. Letcher, como Plenipotenciario por parte de los 
Estados-Unidos, y  Gómez Pedraza de la república do México, un convenio 
entre ésta y  aquella república, para la protección de dicha vía de comuni
cación. Esta convención fue aprobada por el Senado, y  ratificada por el Pre
sidente de los Estados-Unidos, en Mayo último; y  esa ratificación se trans
mitió inmediatamente despues á México, para su cange por la del gobierno 
mexicana

Aunque este gobierno ha estado ansiosamente esperando ese acontecimien
to, sin embarga, según las últimas noticias de aquel país recibidas en este 
departamento, liada han hecho el ejecutivo ó el congreso mexicano para lle
varlo ¿l efecto. Es verdad que ántes de que espirara el tiempo señalado pa
ra el catige tle las ratificaciones, el Sr. Letcher propuso al Ministro de Nego
cios cstrangeros de la república de México, se prorogara hasta el 8 del mes 
entrante. El presidente de los Estados-Unidos no ha desaprobado este paso 
al Sr. Letcher, (b) porque se alimentaba la esperanza de quo ántes de que 
terminara ese periodo, ratificaría México la convención. Pero si estas espe
ranzas resultaren infundadas, y  no hubiere de llevarse d efecto la convención, 
este gobierno se verá compclido á tomar en consideración las medidas que su 
deber, para con sus ciudadanos, le ecsija adoptar, á fin de proteger los dere
chos que les ha dado una concesion tolunta.ríaniente hecha por México, para 
la vía de comunicación por el istmo. En ningún evento puede esperarse que 
el gobierno de los Estados-Unidos abandone esos derechos, y  ardientemente 
espera que el gobierno de México les hará justicia en tiempo.

Se corrobora esta esperanza con el hecho de que la compañía de Tehuan
tepec ha dirigido un memorial á esta Departamento, esponiendo los agravios 
que ha sufrido de aquel gobierno, y  refutando de una manera, que no puede 
dejar de ser satisfactoria al pueblo de los Estados-Unidos, las razones alega
das por México, para inferir esos agravios.

(a) Esto es uno de los documentos mas interesantes de la coleccion, porque en 
él se retratan el Ministro y su política— La réplica del Sr. González de la Vega, 
iiaec honor á su talento y al gobierno de México. V. pág. $10.

(b) Pero sí se ío censuró. V¿ase el despacho de la pág. 503.



3852. 
Uarzo 15.

Mana 18.

Sabe también el Sr- de la Vega, que en una nota de 7 del último Marzo, 
quo dirigió ¿ este departamento el Sr. de la Rosa cumpliendo coa las ins
trucciones de su gobierno, hizo varias declaraciones y  esplicaciones con res
pecto á la convención referida. A  esa nota contestó el infrascripto, estensa- 
jiiente en la suya de 30 do Abril. Como el Sr. de la Rosa no replicó á es» 
contestación, este gobierno está autorizado para suponer que el gobierno do 
México asintió á los principios en ella espresados por el infrascripto, ó no supo 
cómo responder los argumentos. No puede el gobierno de los Estados-Uni
dos, bajo ninguna otra suposición, encontrar razón alguna para tan desusada 
demora en contestar una comunicación de gobierno á gobierno, sobre objeto 
de la mas urgente importancia.

No necesita el infrascripto reiterar en esta ocasion los buenos deseos qne 
tantas veces ha ospresado, y  que lo animan aún, por la paz, bienestar y feli
cidad de la república ele México. Como se entiende quo el honor do. México 
está comprometido en el asunto, el infrascripto confia en que así lo reconoce
rá, y que espontáneamente terminará una controversia ton peligrosa para la 
paz de los dos países, fie una manera que no dejará ciertamente de conciliar y  
perpetuar sus relaciones de amistad. Do todos modos es la intención decidi
da del gobierno de los Estados-Unidos, poner término á esta embarazosa y  
penosa cuestión. Necesita saber, sin ulteriores ni ilimitadas demoras, cual 
sea la última resolución de México. Muchas consideraciones hacen esto in
dispensable, y  el infrascripto alimenta todavía la viva esperanza de que esa 
decisión será la que ecsigen los intereses de ambos países, y la continuación 
de las relaciones de amistad que ahora ecsisten.

DANIEL AVEBSTElt,
A l Sr- D. J. M. G on zá lez  i>e la  Vega.

(Estrado.—1Traducción.)
E l Sr. Letcher al Sr. Webster,

(Núm. 2 . )  LEGACION DE LOS ESTADOS-t'NIDOS.
M é x ico , Marzo 19 de 1852.

. . . . . . E n  esta entrevista hice el último esfuerzo para que se modificase
el tratado de Tehuantepec de una manera que fuese aceptable á México; pe
ro encuentro que es totalmente imposible el verificarlo. Me es penoso ver
me obligado á repetir, que el tratado sera indudablemente reprobado. La 
tercera invasión de Carbajal, trayendo á sua órdenes 480 americanos, según 
se ha dicho oficialmente, ha despertado intensas preocupaciones contra todo 
cuanto tenga relación con los intereses americanos. Ningún individuo del go
bierno ni del congreso, tienen actualmente valor para aventurar una palabra 
en favor del tratado.

El Sr. Ramírez declaró en esta conferencia su determinación de emplear 
todo su influjo contra h  ratificación de. 41. (a) Dijo, que despues de haber ec-



saminado atenta é  imparcialmente todos los documentos oficiales relativos al 
privilegio de Garay, estaba plenamente convencido de que podia justificar á 
M éxico ante el mundo entero, por haber declarado que ese privilegio era na
da. E l SE OCUPA DE E8CRTBIR ITN LIBRO (a  b ook )' PARA. PROBAR ESTOS 
HECHOS, (a ) Niega que M éxico sea responsable á los tenedores del menciona
do privilegio, ni á la. compañía de Nueva-Orleans, de los desembolsos que han 
hecho en la empresa, (b )  Asegura, que despues del profundo ecsámcm que lia 
hecho del asunto, ha cambiado de opinion, ( c )  Todos, tanto en el congreso 
com o fuera de e l, se manifiestan sumamente cuidadosos o  sobresaltados por 
las consecuencias que pueda, traer la reprobación del tratado. “ Que se upo- 
"  deren los Estados-Unidos del istmo, por la fuerza, cuando les convenga,”  
es el grito general.

Despues de haber convenido el Sr. Ramírez en diferir la presentación del 
tratado hasta el 8 de A bril, la  cámara de diputados lo citó en sesión secreta 
á fin de que espusiera las razones que habia tenido para celebrar semejante 
arreglo, (d ) Uno de los principales individuos del congreso rno inform ó, que 
cuando aquel se presentó á esa corporación, mas parecía un reo en presencia 
de sus jueces, que ten hombre de Estado.

E !, ciertamente, me comunicó algunos dias despues de aquel suceso, que 
habia perdido toda la influencia que poseía, y  que positivamente se habia de
bilitado la administración consintiendo en la próroga. Ahora procura reco
brar la estimación del congreso manifestando mas c-e.lo y  violencia contra el 
tratado, de la que en realidad siente. M i opinion es que abandonará su pues
to tan luego com o se repruebe. (c )

D ebo francamente confesar que el motivo que influyó en mi para desear 
una próroga, y  que ántes de ahora no me Labia parecido conveniente com u
nicar á V ., temiendo que m i despacho fuera interceptado, fa c  la profunda 
convicdon  de que el .Presidente Arista se vevia forzado por las circunstan
cias, á declararse Dictador, ( f ) ó  que la oposición lo lanzaría dcl puesto, y  de
clararía á Salas Dictador.

(a) Véanse bis observaciones que hice .sobre este importante pos age, en la p. 4 OS.
(b) Véase lo que dije en la pág. 379. *
(c) Nunca tuve otra, como lo prueban los anteriores debates. Yo le dije quo 

me habia confirmado cu lui opinion.
(d) Yo lo comunique espontáneamente & las cámaros, y nada de cuanto aquí 

se dice ocurrió en ellas, habiendo la misma iuuaaotitud eu lo demas qne se refie
re. Presumo quo el Sr. Letcher quisiera templa con estas y  otras especies, la ma
la impresión que la próroga habia causado en su gobierno.

(a) Yo mismo lo babia dicho á S. E.
( f )  El Sr. Letcher toca, aquí un punto que no debo dejar pasar sin las esplt- 

eacionesque demanda, porque él ha dado origen á noa creencia vulgar, enteramen
te falsa. Se dijo entóneos, y aún hoy se repite, que el Sr. Arista quiso dar lo que, 
en el moderno lenguaje político, se llama Golpe de Estado, atribuyéndoseme un



Estaba seguro de que en uno ú otro caso, se ratificaría el tratado al momento. 
Nochc tras noche, se fraguan conspiraciones para apoderarse de Arista, y  po
ner 4 Salas en su lugar. Hace unas cuantas, que el primero descubrió la 
trama, y  colocó su artillería en palacio, con cosa de 400 soldados, bien arma
dos para defenderse. Yeinte de ellos fueron colocados en la cocina, detrás 
de un parapeto, y á una hora avanzada de la noche, uno de los principales 
conspiradores, disfrazado de lépei'O y  llevando dinero, los sedujo para que 
procediesen h aprehender al Presidente Alista, y  lo entregasen en un lugar 
determinado. Entiendo que esta conspiración falló á consecuencia de una

gran participio, como consejero de la medida. La opinion pública clamaba por 
ella, las circunstancias la favorecían, hubo instancias para que so ejecutara, y esto 
bastó para dar el hcclio por cierto; pero repito que es cuifirumeníe falso. La primera 
ocasion que se habló de semejante medida fué en un momento crítico y solemne. 
Los Ministros y algunas otras personas estaban presentes, y á ellas apelo como ga
rantes de losf hechos que referiré. El Sr. Arista habia sido tratado de una manera 
verdaderamente indigna é indecente, por uno de aquellos diputados que desgra
ciadamente, no guardan mesura alguna en sus palabras. Nadie pensó en repri
mir este desafuero, que envilecía y degradaba la dignidad del primer Magistrado 
de la nación. Un oficial del ejército, indignado del caso y con la antipatía que 
hay entre el parlamento y la milicia, provocó á un duelo al difamador de su gefe; 
mas del lance solo resultó que le diera unos bastonazos, listo pasó en la plaza 
principal, y ft. la mitad del dia, La cámara do diputados hizo suya la ofensa, ca
lificándola como un atentado eontra la libertad é inviolabilidad de sus individuos, 
y de la seguridad do la representación nacional. No se necesitaba tanto para dar 
nuevo aliento al ofendido, que paladinamente inculpó al Presidente, denunciándo
lo como instigador da sit ofensa; refreudando con tal motivo los ultrages y vejacio
nes lanzados contra su persona. Yo reclamó en el acto la calumnia y el atenta
do, pidiendo el castigo del culpable; pero la cámara, tan nimiamente celosa del 
h o n o T  y de la seguridad de sn» individuos, vió con la mayor indiferencia el del 
Presidente. Alentado mas su ofensor con esta demostración, se avanzó basta acu
sarlo, y la cámara se manifestó desde luego dispuesta á procesarlo» y según se de
cía generalmente, a deponerlo. En esta crítica situación, se reunió el gabinete 
para deliberar sobre los siguientes puntos: 1 ?  ¿'-Si ei Presidente podia ser pro
cesado por el delito común qne se le imputaba7 2 ?  ¿Si no pudiendo serlo de
bia prestarse & declarar1 El gabinete resolvió las dos cuestiones por la negati
va. Con motivo de esta resolución se suscitó confidencial mente, y en una con
versación muy familiar, la siguiente duda: ¿y qué se hará, si no obstante lo re
suello, procede la cámara y declara al Presidente con lugar á formacion de cau
sa? . . . .  Este debate trajo la discusión del Golpe de Estado, ventilándose en 
ella, si debería ó no sujetarse á las consecuencias de tal declaración. Yo no ha
bia tomado parte alguna en el debate, y el Sr. Arista, que también habia guarda
do un absoluto silencio, sin dar muestras siquiera de inclinarse á esta ó & la otra 
opinion, quÍ30 oir la mia. Yo le respondí simplemente; que la afirmativa de la 
cuestión, conducía á la vergüenza y á la desgracia de un proceso, que, según todas



disputa que se suscitó entre las tropas sobre la distribución de quince mil 
pesos.

El palacio está custodiado todas las noches» S e  colocan tropas y artillería 
en  las puertas y en la azotea, y  se sitúa nn d<»tocamcnto en la torvo de la 
Catedral, para dominar completamente la plaza qne se halla al frente del Pa
lacio.— E l Presidente tiene grandes temores de que se 1c asesino. Toda la no
che mantiene su caballo ensillado, y  dispuesto para escaparse en caso de tina 
emergencia-, (a )

las probabilidades, terminaría con la deposición; que la negativa, era la revolu
ción, y sobre ésta no daba parecer, porque tampoco tenia intención de ayudarla. 
No faltó quien hiciera algunas observaciones picantes sobre raí respuesta, sin em
bargo de las cuales, la única concÍBa y firme del Sr, Arista, fué: “ que seguiría el 
“  camino do la legalidad, miéntraa el congreso se mantuviera en el, aún cuando 
u abusara de sus facultades y de su poder.”  Tal fué en resumen, lo que pasó on 
aquella conferencia, única vez en que, á lo ménos en mi presencia ó que yo su
piera, se tratara formalmente del Golpe de Entado. Eesisten todas la personas 
que lo presenciaron, y no temo ser desmentido. Pero como en el actual estado po
lítico d«l país, y en mi posicion particular, podría suponerse malignamente, quo 
esta remi íseencía tuviera por objeto Ja recomendación 6 censura de determinados 
sistemas ó personas, con miras segundas, añadiré, que mi conducta en aquel ac
to, era pura y meramente el efecto de un punto de honor y  de los deberea quo 
consideraba haber contraído al aceptar la cartera. E l programa del gabinete, pro
clamado solemnemente á la fas de la nación, habia sido la conservación del ur
den político que so liallé establecido.

(a) Los hechos que el Sr. Letcher refiere en los dos párrafos precedentes, y 
las congeturas que forma sobre ellos, contieuen especies depresivas á la dignidad 
del gobierno, y gravemente ofensivas para las personas á quienes conciernen. Afor
tunadamente para ellas, el mismo Sr. Letcher, por un acto espontáneo de su vo
luntad, se ha apresurado á rectificarlas, haciendo esplicaciones que deben satisfa
cerlas, salvando á la vez el decoro del país ofendido en su persona.— Dejando á 
uu lado la historia de la conspiración de la cocina, cuya certidumbre niegan perso
nas que juzgo bien impuestas, veamos lo que el señor Ministro dice sobre lo dem;, 
E l documento siguiente vino á. mis manos, junto con el copiado en la pág. 469. 

E s tr a c to  de una carta del O ob lk n a d oe  L e t c h e r ,  fecha en el Río Mlssíssípi
el 21 de Septiembre de 1852.

a Desde que sali de M éxico he tenido dias de sufrimiento, de mucho sufrimien
to; acaso han sido los mas amargos de toda mi vida; y para colmo de ellos be visto 
publicada ini correspondencia, mutilada y en Ja forma mas inesacta, que es lo peor 
de todo. Se han omitido sentencias entera#, y se han sustituido (sin duda por 
equivocación) palabras de que no he usado en mi vida.— Esto es demasiado duro. ”

a En uno de los despachos se me hace decir, que el general Arista tenia ensilla
do su calta lo para fugarse «.$c. <^c.— Esta espresion podría interpretarse de ma
nera que se le hiciera significar que tenia miedo, 6 que era cobarde; pero tomada 
eu conjunto, con lo que había yo dicho en muchos despachos anteriores, acerca de



fíl Sr. Gomales de la Vega al Sr. Webster.
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIX' JS DE AMÍíRIO 

W a s h in g t o n ,  Marzo '¿5 de 1852.

El infrascripto, Encargado de Negocios ad-interim de la república de Mé
xico, ha tenido el honor de recibir la nota que el Hon. Sr. Daniel W ebster, 
Secretario de Estado de los Estados-Unidos, le dirigió en 15 del presente, (a) 
y  que llegó íi sus manos la tarde del 18, relativa al tratado de Tehuantepec.

El Hon. Sr. Secretario de Estado indica que el gobierno de los Estados- 
Unidos, esta, decidido a poner término á esta embarazosa cuestión, y quiere 
sabor la última resolución de México. EL infrascripto so apresurará á trans
mitir a su gobierno la nota del Sr. Webster, y  tendrá la honra do contestar
la circunstanciadamente luego que reciba las instrucciones, quo al mismo

quo dicho general mantendría intrépidamente su posicion basta el último momen
to, el verdadero .significado de esa íraso es, que si se veía oprimido por el número, 
en último resultado se escaparía, si podia, como naturalmente debia hacerlo. ’ ’

"■ Otro punto que merece atención es aquel en que, dando las razones que tenia 
para desear que se prorogase el plazo del tratado, dije auslancialmcnto que si obli
gaban al general Arista á declararse dictador, ó si proclamaban íl Salas en su lu
gar, estaba yo convencido de que se ratificaría el tratado.— ¿Por que pencaba vo 
así?—Porque yo suponía que comprendían plenamente la determinación del go
bierno de los Estados-ünidos, y conocían cuál era la mejor política para México, 
y no porque jamas hubiese hablado una sola palabra sobre el particular, con uno 
ni otro de dichos señores.—Así lo esplique A muchos de mía amigos, y también al 
Sr. Webster en uua nota reservada, ”

“  Según sabe V.; según sabe el Sr. Webster; seguí) sabe el Presidente de los 
Estados-Unidos, y cincuenta do mia corresponsales, por lo ménos, constantemente 
lie hablado del general Arista eu los términos mas cordiales, y lo he defendido en 
México de las calumnias de sus enemigos.—No tengo ¿i la vista 3a corresponden
cia* pero sé que en muclias y diferentes ocasiones he declarado mi opinion respec
to de dicho general de la manera mas lisongera.—Si México y sus hombres públi
cos han tenido jamas un amigo mejor de lo que yo lo he sido y soy de ellos, quer
ría que me citasen á esc hombre--—Supongo que se me zaherirá en esa república 
hasta que descubran sa equivocación: bien está, lo sufriré en tanto que no puedo 
evitarlo. ”

£i Supóngase que se entresacara y publicara la correspondencia de todos los mi
nistros estrangeros; ¿cuál seria el resultado?—Que probablemente la mia seria la 
mas moderada, y lamas justa hacia México, entre todas ellas.—No he ultrajado á 
nadie; no lio puesto en duda la Integridad de nadie; á nadie lie calumniado, y des
pues de todo, ninguno tiene derecho para darse por ofeudtdo.—Conozco ain em
bargo bastante el mundo, para comprender el giro quo se dará en México á esa 
incidencia, en perjuicio mío. ”

Soy de V. ¿id.
(a) Pág. 505.



tiempo pedirá. Ahora se limita á asegurar, que la determinación final de 
México ha de ser cuteramente conforme á los principios, de la mas imparcial 
y  desinteresada justicia; y  hará varias observaciones a algunos de los puntos 
que toca el Sr. Secretario de Estado, sobre los cuales no puede guardar si
lencio.

Dice el Sr. Webster, que el gobierno délos Estados-Unidos ha estado 
ansiosamente esperando k  ratificación del tratado por el gobierno de Méxi
co; pero que según las últimas noticias, uada habían hecho con tal objeto, ni 
ei Ejecutivo, ni el Congreso mexicano. Confiesa ser cierto, que ántes que es
pirara el tiempo señalado para el cambio de las ratificaciones, el Sr. Letcher 
propuso prolongarlo hasta el 8 del mes entrante; y  Agrega, que el .Presidente 
de los Estados-Unidos no desaprobó ese paso, porque se alimentaba la espe
ranza -de que ántes de lajf conclusión de aquel periodo, ratificaría México el 
tratado.

El infrascripto recordará al Sr. Secretario de Estado, que el Sr. Letcher 
propuso (1) prorogar el plazo para la ratificación, hasta el 25 de Junio ú otro 
tiempo oportuno, y  el gobierno de México convino en estenderlo hasta el •B 
del inmediato Abril, (2 ) por dar otra prueba de que desea reí no ver todo obs
táculo para concluir un arreglo amistoso. Copiará el infrascripto las palabras 
del Sr. Letcher:

“ Habiéndose convenido en abrir las negociaciones relativas al tratado de Te- 
** Imantepec, como ántes de -ahora se ha hecho t con el fin de modificarlo, de 
(t manera que remueva las dificultades que se han presentado al gobierno 
<f mexicano para su ratificación, y habiendo principiada las conferencias sobre 
K el proyecto que en 3 del actual presentó el Sr. Ramírez, en sustitución del 
“  tratado, tal cual hoy se encuentra, el infrascripto se ve obligado en las cir- 
u cunstancias actuales, por toda consideración de deber, á indicar al Sr. Ha-

mirez, franca y  explícitamente, qne es á la verdad, absoluta é indispensa- 
“  blemeute necesario y  conveniente, que se prorogue hasta el dia 25 de Ju- 
u nio, ú otro oportuno, el plazo fijado, y  que termina el 25 del actual para 
“  la raticaciou del tratado, á  fin de qne el asunto pueda arreglarse defíniti- 
«  vamente, de la manera que ecsige su alta importancia.”

Por el testo de esta nota se vé, que el Sr. Letcher pedia una demora ma
yor que la consentida por México, y  que ya entonces se habían principiado 
las conferencias sobre el proyecto que habia de sustituirse al tratado pendien
te. ¿Cómo, pues, habla de mandar el ejecutivo de México al congreso, para 
su ratificación, el fumado en 25 de Enero de 1851, sí en substitución de él, te
ma presentado, y se habia admitido, jm  nuevo proyecto; si sobre él habían 
comenzado ya, y  se seguían las conferencias, y  si á petición del representan
te de los Estados-Unidos, se habia prorogado el plazo de la ratificación, prc-

(1) Pág. 454.
(2) Pág. 455.



císamente para discutirlo con meditación y  detenimiento, y  arreglar así defí-r 
niti valúente los artículos del tratado?

Dice también el Sr. Secretario de Estado, que el Sr, de la Ttosa, en su no~. 
ta de 7 de Marzo del í "o  próesimo pasado, (1) hizo varias esplicaciones: quo 
el Sr. Webster contestó es tensamente á esta nota en la suya de 30 tlel últi
mo Abril; (2 ) y  que como el Sr. de la Kosa no dió ninguna réplica, el go
bierno de los Estados-Unidos está autorizado para suponer que México, ó 
convino en los principios espresados en aquella nota, ó  no pudo contestar sus 
argumentos. No puede el infrascripto dejar pasar desapercibidas estas in
dicaciones.

El Sr. de la Rosa dijo al Departamento de Estado, en 25 de Junio último* 
que desde que habia podido imponerse á fondo de la mencionada nota de 30 
de Abril, habia conocido que su deber le ecsigla no contestarla, hasta recibir 
nuevamente instrucciones de su gobierno, porque entendiendo por los térmi
nos en qne estaba concebida, que el Sr. Secretario de Estado se proponía 
publicarla como un manifiesto al mundo, de la justicia que creían tener los 
Estados-Unidos, para que e l tratado de Tehuantepec se considerase (contra 
el modo da pensar del ijofmmo de México), como un espreso reconocimiento 
de los pretendidos derechos de D. José Garay, y  de los que decían haberío 
sucedido en ellos. Ja contestación que diera debería también tener el carácter 
de otro manifiesto al mundo, sobre la justicia con que México sostenía que 
por el tratado, no había reconocido esos supuestos derechos. Concluyo dicien
do, que el Sr, Secretario de Estado anunciaba una calamidad para las dos 
repúblicas, si el congreso de México llegaba á reprobar el tratado; y como 
ella no podia ser otra que la de una guerra, no daría sin es presas instruccio
nes de su gobierno, una contestación, que aunque dictada jK>r el espíritu mas 
pacífico y benévolo, podría, por nn error involuntario, dar lugar á que se 
creyera que de algún moflo procuraba atraer sobre dos naciones amigas esi 
funesta calamidad, ó qne no habia hecho cnanto debia por evitarla.

Veamos ahora lo que el Exmo, Sr, Ministro de Relaciones esteriores dd 
México decía al Sr. Letcher en su carta de 28 del último Octubre. (3 ) Lé 
manifestó bien claramente, que el gobierno de México no estaba de acuerdo 
con las aserciones del Sr. W ebster, en sus notas de 30 de Abril y  25 de 
Agosto últimos, (4) fundadas en cláusulas ó frases del tratado, evidentemen
te ambiguas ú obscuras, pues nunca podria consentir en empeorar la condi
cion- del pueblo que le habia encomendado la guarda y  defensa de su inde
pendencia y  nacionalidad.

En 13 del siguiente Diciembre (5 ) mandó el mismo Sr. Ministro otra no-» 
ta al Sr. Letcher, con motivo de la protesta quo de órden de la junta direc-

(1) Pág. 316.
(2) Pág. 324.
(3 ) Pág. 371.

k (4 ) Pá«. 324 y  340.
. (5 ) P ág . 393.



tiva de la compañía de Kueva-Orlcaiis publicó el Sr. Fallón contra el de
creto del congreso mexicano* de 22 de Mayo del año próesimo pasado, y  cu 
ella le repitió lo qne hules le habia dicho en diversas conferencias, esto es, 
que el gobierno de México no reconocía, ni podia reconocer derecho alguno 
en D. José Garay, ni en los pretendidos poseedores de sus supuestos derechos, 
para abrir la comunicación ínter-oceánica, sin consentimiento del mismo go
bierno; que tampoco reconocía en ninguna otra autoridad, que no fuera la es
tablecida por la constitución de la .república, la facultad de decidir sobre la 
validez de los actos controversos, ni otros medios de hacerlo que los prescri
tos en la misma constitución.

Todavía, en carta de 3 de Enero del presente año, (1) recordaba al Sr. 
Letcher, qiie desde la primera conferencia le habia manifestado con franque
za las poderosas consideraciones que liacian absolutamente necesaria la con
veniente separación, entre el contrato ó especulación particular de la apertu
ra de la comunicación, y el tratado que debia garantizar su libre tránsito.

De la contestación del Sr. de la Rosa, y  de las notas del Sr. Ministro de 
Relaciones esteriores de México, resultan comprobados dos hechos: 1Prime
ro: el representante de México en Washington, sin embargo de haberse propuos- 
to contestar detenidamente Ja nota de 30 de Abril* cuando recibiera instruc
ciones de su gobierno, luego que se impuso de ella, ina ifestó que el modo 
de pensar de México, sobre el punto principal de la cuestión; á saber, el re
conocimiento de los derechos de Garay y de los que pretendían haberse su~ 
cedido en ellos, era contrario al del gobierno de los Estados-Unidos. ,Segun
d o: el Ministro de Relaciones esteriores de México hizo saber oportunamen
te al Enviado de los Estados-Unidos las convicciones del gobierno de aque
lla república, muy diversas por cierto, de las del Sr. Secretario de Estado. 
Luego et gobierno á México no ha guardado un absoluto silencio sobre la 
repetida nota del Sr. Webster. Luego el de los Estados-Unidos, que debe 
tener copias del proyecto del ntievo tratado y de la correspondencia cambia
da entre el Ministerio de Relaciones y  el Ministro americano en México, que 
debe tener noticia de las conferencias y  de lá negociación entablada, no igno
ra las intenciones de México y  sus protestas sobro aquella nota. Luego no 
puede creerse, que el gobierno del infrascripto convino en ios principios es
presados en ella, ó no encontró razones con que destruir sus argumentos.

En cuanto á la demora de contestar una nota de gobierno á gobierno, á 
que alude el Sr. Secretario de Estado, hará el infrascripto, ademas de las que 
deja espuestas, las esplicacioues siguientes;

La nota de 30 de Abril se recibió en México poco ántes de verificarse un 
cambio en el personal del Ministro. Encargóse de la cartera de Rotaciones 
esteriores el Sr. D. Fernando Ramírez, y  como S. E. necesitó algún tiempo 
para, imponerse íi fondo de los antecedentes de este grave negocio, de ahí re-



m
Marzo 25.

sultó, que cuando el Sr. Letcher llegó á aquella capital, aún no habían puli
do mandarse al Sr. de la Rosa tas instrucciones que tenia pedidas. Ya en
tonces quiso el Sr. Ramirez, antes de estenderlas, oír al Sr. Letcher, y  co
mo á virtud de las conferencias que siguieron se convino en abrir nueva
mente la negociación, se hizo necesario esperar el resultado de elia, y la con
clusión del término prorogado.

En la nota del Sr. Ramirez de 3 del último Enero, que antes ha citado el 
infrascripto, aparecen consignados hechos que es necesario hacer notar. En 
ella consta, que se habían comenzado, y  se continuaban, las conferencias so
bro la pretensión indicada por d  Sr. Letcher, desdo la primera entrevista, do 
que se dilatara la presentación del tratado, hasta la renovación del congreso? 
es decir, hasta Enero del presento año.

El Sr. Ramirez manifestó los motivos que tenia para no retardar mas la 
terminación de e3te negocio, y  que solo se volvería á suspenderla por algún 
tiempo, si concebían esperanzas de un arreglo. Esto decidió al Sr. Letcher á 
consentir en que se abriera formalmente la nueva negociación; pero fuó ab
solutamente ineficaz porque pasó el tiempo, no por culpa de México, sin que 
se discutieran los puntos principales, no obstante los reiterados esfuerzos do 
b u  Ministro de Relaciones esteriores.

De esto se lamentaba el Sr. Ramírez: instaba al Sr. Letcher á que so die
ra pronto fin al negocio, y  concluía acompañándole un proyecto de tratado, 
y  asegurándole, que estaría siempre dispuesto á admitir las modificaciones qrns 
fueran convenientes, ú otro cualquier medio de conciliación.

He aquí esplieada la demora de esta Legación, en contestar por menor y  
detenidamente la nota de 30 de Abril. He aqui probado que el gobierno 
de México, con el mayor empeño y  buena fé, lia procurado poner término 
á esto grave negocio; que léjos de oponer demoras, y de crear obstáculos, ha 
instado para qne se concluya; que lia buscado, en fin, y  propuesto los me
dios de venir h un arreglo satisfactorio.

En 24 del último Enero se firmó el protocolo de la conferencia para la 
próroga del plazo de la ratificación; y  ese documento aparece suscrito por el 
Ministro de los Estados-Unidos, y  en él confiesa que México, (estas son sua 
palabras:) “ habia p'esentado un proyecto para proteger, de una manera justa p 
“  equitativa, los importantes intereses ligados á este negocio." Esta confesion 
es la mejor defensa que el infrascripto puede hacer de la conducta leal de su 
gobierno, y  es la mejor respuesta que puede dar al Sr. Secretario de Estado, 
sobre que el Ejecutivo de México nada ha hecho para terminar el asunto da 
Tehuantepec.

Repite el infrascripto que contestará mas circunstanciadamente la nota, 
que el Sr. Secretario de Estado le ha hecho el honor de dirigirle, luego quo 
reciba las instrucciones que vá á pedir ú su gobierno. Entretanto, ha creído 
do su deber declarar, como declara solemnemente, que México ni ha conve
nido, ni conviene en los principios que contiene la espresada nota do 30 do



Abril: que ha puesto los medios oportunos para dar al negocio de Telmante- isas, 
pee un término honroso y  prudente; que será equitativo con los intereses par- Mürzo "B‘ 
ticulares y  aún generoso, siempre que pueda salvar la inmunidad de sns de
rechos y  prerogativasj que desea sinceramente conservar con los Estados- 
Unidos la mas perfecta paz, y  la mas fírme amistad; y  que en la resolución 
final que tome no le guiará ninguna prevención contra los ciudadanos ame
ricanos que estén interesados en la empresa de Tehuantepec, sino la razón y 
la justicia.

El infrascripto tiene la honra de reproducir al Hon. Sr. Webster las se
guridades de su muy distinguida consideración, (a)

JOSE M. GONZALEZ DE LA YEGA.

La Memoria que sigue se circuló oficialmente, comunicándola d los individuos 
del Cueiyto diplomático con la nota que se copia á continuación,

MINISTERIO DE BEL ACIONES INTERIORES Y ESTERIORES.
A  S. E. el Sr. D.
&. &. &.

P a la c io  N a c io n a l. México, Marzo 26 de 1852.
El infrascripto Ministro de Relaciones interiores y  esteriores tiene el lio- Afargo 20. 

ñor de acompañar at Exmo. Sr. D . . . . . .  &c. &c. ejemplares de la Memoria
que ha formado, do orden del Exmo. Sr. Presidente, sobre el origen y estado 
que guarda el privilegio concedido á D. José Garay para abrir una vía do 
comunicacionentro los maros Atlántico y  Pacífico por el istmo do Tehuantepec,

El intento que en ella se propone es demostrar á las naciones amigas la in
justicia de los cargos que se hacen al gobierno de México, inculpándolo de 
faltar á sus compromisos; mas la sencilla relación de los hechos, fundada en 
los actos mismos de los quo lo inculpan, probarán que no hay derecho para 
ecsijir lo que se reclama, á la vez que está dispuesto n otorgar generosamen
te cuanto pueda conceder sin comprometer la suerte ni dignidad d© la nación.
México, aunque luchando con la desgracia y  la penuria, no b'rsca medras, 
solo quiere salvar su crédito y  su honor.

Animado por estos sentimientos, que sin duda encontrarán una favorable 
acogida en los leales y  generosos de Y . E., espera el infrascripto que apoyán
dolos cerca de su gobierno, como se lo suplica, llegará el de México al alto y  
noble fin que se propone.

El infrascripto &c.
JOSE F. RAM IREZ.

(a) tis de suponerse que el Ministro de Eatado enviara cópía de esta nota at 
Sr. Letcher, puesto quo en la conducta que había observad» durante la negocia- 
clon, estribaba la fuerza de los argumentos del Sr. Yega. Esta era también la ocasion 
en que debió haber rectificado las itfesactitudes que dice (p&g. 503, nota b ,) Conte
nían mia notas. Sin embargo, ni á »i í me hizo jamas tal reclamo, ni volvió á ocu
par s* del asunto, según se verá en el resto de bu  correspondencia. ¿Por q u é  calló?...



MEMORIA INSTRUCTIVA (•>
D e  l o s  d e b e c t t o s  y  . j u s t a s  c a u s a s  q u e  t i e n e  e l  g o b i e r n o  l e  l o s  

Estados-Unidos Mexicanos para no reconocer, ni la subsistencia del privilegio 
concedido á I). José Garay para abrir lina vía de comunicaron entre los 
OceánGS Atlántico y  Pacijico por el istmo de Tehuantepec, ni la legitimidad de 
la cesión que aquel hizo del mismo privilegio ú ciudadanos de los Estados- 
Unidos de la América del Norte. La publica el Ministro de Relaciones.
Los interesados eu una vía de comunicación entre los mares Atlántico y 

Pacífico por el istmo de Tehuantepec, hnn ocupado incesantemente Ja aten
ción pública, de un año & esta parte, para persuadir la justicia de sus dere
chos, acometiendo al mismo tiempo empresas arriesgadas que, creando inte
reses, Ies dieran ocasion para compro meter á su gobierno en una lid de sim
ples y  privados ciudadanos. Sí en todos estos manejos no se Itubieran em
pleado mas que las armas del raciocinio y  los medios lícitos y  legítimos, la in-

(a ) Aunque este documento no sea, mas que un estrado de loa hechos princi
pales, relativos al negocio de Garay, ampliamente referidos eii la Sección ¡c  imera 
de estas jMcmorias, me lia parecido que, independientemente de su calidad como parte 
integrante de ella, obrabau consideraciones que hacían necesaria su inserción. El 
Lm hecho un eran papel en el desenlace de las negociaciones, y ha servido de pro
testo al escóndalo farisaico que el Sr. Letcher, y  tras él los sofistas espeusados por 
la  com pañía do Nueva-Orleans, han levantado con ese motivo.— El ha .sido el blan
co de les tiros de 8. E . ,  y el tema, tanto de las impugnaciones como de las defen
sas que últimamente se han publicado por los escritores americanos. El, en Cu, 
era conveniente, como un testimonio de la  lealtad y  buena fé  con  que se escribió, 
así como de la verdad con que se d ijo , que contenía lajic.l narración de los hechos, 
aacada de sus fuentes originales.— La esactitud de esta aserción queda probada 
con 1 oh reclamos que s.e le han puesto al pié de las páginas, pues por ellos se verá 
que no liay hecho alguno de los allí asentados, que no se encuentre justificado con 
un documento.—'ón lectura convencerá Laminen que en esc escrito me lim itó al solo 
asunto de Garay, stu tocar para nada la negociación, y  que su intento era csclusi- 
vamente rectificar la  opinion del pueblo de los Estados-U nidos, dándole á conocer 
el negocio, y  no, como malignamente supuso el Sr, Letcher, el de constituir íl las po
tencias estrangeras en árbitros de la  euestion.— Para mejor lograr aquel objeto quise 
facilitar su difusión, y  al efecto dispuse se tradujera en inglés, enviando casi tod ala  
edición á los Estados-U nidos; mas habiéndose notado que la traducción hecha 
aquí era incorrecta y defectuosa, el Secretario de nuetsSra Legación en los Estados- 
Unidos, D . Jost; M . G o n z á le z  i>e l a  Y e g a ,  que con tanta diligencia y  eficacia ha 
desempeñado sus funciones, hizo una nueva y  esacta traducción en inglés y  fran
cés, reimprimiendo la  castellana, distribuyéndolas con proíusion en los mismos 
JSslados—Unidoi.—. Al mencionar este hecho, no debo pasar en silencio el nombre 
dcl Sr. I). W . G. S te w a h t ,  nuestro V Ice-Cónsul en N ueva-Y ork , que tomó á su 
cargo el cuidado y  gastos de la  impresión, añadiendo este servicio á los muy útiles 
que habia prestado en su calidad oficial. E l  Sr. W ebster no envió esta Memoria al Se
nado, ni tampoco la  comprendió entre los documentos que hizo imprimir.



justicia misma habría podido alcanzar perdón; pero se ha defendido con la 
mentira y  con  el engaño para fundar sobre ellos e l descrédito de M éxico. 
Calculando que un pueblo desacreditado no inspira respeto ni simpatías, es
peraban que reduciéndolo á  esta mísera condicion, podrían azuzarse contra 
Cl impunemente las pasiones populares, sin que se despertara ningún senti
miento generoso, no ya para ayudarlo, pero ni aun para compadecerlo. Nar
raciones falsas ó  truncadas, discursos apasionados, arengas, manifiestos, protes
tas, amenazas y  otros m il medios, poderosamente ayudados por una prensa en 
continua actividad, y  por empresas temerarias, nada se ha perdonado para 
ofuscar la razón pública y fundar un derecho, á íin de que se vea un acto de 
justicia en el mas desatentado desafuero que se puede cometer contra im ana
ción. La fiel narración de los hechos, sacada da sus fuentes originales, y  la fá
cil refutación de los sofismas con que se ha procurado desnaturalizarlos, con
vencerán al mundo del buen derecho de M éxico, y abrirán los ojos al -pueblo 
americano que, sin comprenderlo, es arrastrado contra «w  propios intereses y 
contra los del comercio i) de la civilización, á una vereda estraviada y erizada de 
riesgos. Los hechos van á hablar m ejor qne los raciocinios.

El gobierno provisional del general Santa-Anna encomendó á D. José Ga
ray, por el decreto de 1. °  de Marzo de Ib 12, (1) la empresa de abrir una 
vía ele comunicación ínter-oceánica por el istmo de Tehuantepec, previnién
dose eo su art. 4. °  que tal operación se verificara, á mas tardar, en el termino 
de diez y  ocho mases contados desde la fecha del decreto, y que comenzase las 
obras dentro de los diez siguientes. Concedióle al mismo tiempo el ¡jiivilegio 
esclusivo de su tránsito, con la condicion de que si al termino de aquellos no
lo hubiese hecho, cesaria el dcrecho esclusivo qne le concedía el decreto.

Una de las obligaciones que éste imponía á Garay, era la de practicar A. su 
cosí'A un reconocimiento del terreno y  dirección (pie debia seguir Ja vía de co
municación y  de los puertos que seria mas conveniente designar, y  Garay avisó 
al gobierno, en 9 de .Febrero de 1843, (2) que tal operacion se habia conclui
do, en cuya virtud pidió se le diera posesion de los terrenos concedidos; la 
cual efectivamente se le dió el 27 de Marzo, (3 ) aunque sin la3 formalidades 
convenientes, pues no consta que se hiciera el deslinde ni medida de aquellos.

El 2 1 do Diciembre del mismo año, es decir, seis mese# antes de la espira
ción del término señalado para trazar la vía de comunicación y hacer la de
signación de los puertos, ocurrió Garay al gobierno manifestándole que le era 
del todo imposible dar principio á la obra en el tiempo que lo quedaba hábil; 
pero que un año mas de t/'rmino podría bastarle. (4) El gobierno espidió en 
consecuencia el 28 de Diciembre do 1843 el decreto siguiente. E l plazo de 
diez meses concedido al empresario de las obras de la vía de comunicación de los 
océanos A tlántico y  Pacific/) por el istmo de Tehuantepec, para comenzar aque
llas. se proroga pur un año mas del término antes prefijado* (5)

185% 
Marzo 29,

(1 ) JLMg.fi.— (2 ) Pág. 11.— (3 ) Pág. 12.— (4 ) Pág. 1 7 .-< 5 ) Ib i,



Aquí es necesario suspender la narración para hacer dos importantes re- 
fiecsiones. La primera es, que el gobierno provisional, que hizo la concesion 
á Garay, entró en la administración de la república bajo las bases y condicio
nes contenidas en el art 2 de los convenios de la Estanzuela, aclaratorios y  adi
cionales de las bases de Tacubaya, que formaban la ley fundamental del país, 
y  cayo tenor es el siguiente.— “  Los actos del gobierno del Exmo. Sr. 1). 
“  Anastasio Bustamante y  del que le sucedió interinamente desde el 1. °  do 
“  Agosto del presente aüo (1841), de cualquiera claae que sean, quedan so-* 
“  metidos á la aprobación del primer congreso C07is¿i¿ucional, así como queda- 
(f rán sometidos al mismo los actos del ejecutivo provisional que se instale, 
“  con arreglo ü las Bases que lia adoptado el ejército de operaciones del Exmo. 
“  Sr. D. Antonio López de Santa-Anna. ” (1)— Este fué el gefe que conti
nuó desempeñando el ejecutivo provisional do que habla el artículo, y  quien 
hizo á Garay la concesion de que se trata. Sus actos, pues, estaban someti
dos, como efectivamente se sometieron, i  la deliberación del congreso, que 
usó de su derecho aprobando unos y  reprobando otros.

La segunda observación tiene por objeto la próroga concedida en 1843, 
para cuya calificación es necesario el conocimiento de sus antecedentes. El 
primero de estos se encuentra en el decreto de 3 de Octubre del mismo año, (2) 
en que el general Santa-Anna, Presidente interino, declaró que la responsa
bilidad de los actos del ejecutivo provisional creado por las Bases de Tacu
baya y  convenios de la Estanzuela, era meramente responsabilidad de opinion: 
que ninguno de srn actos podia ser anulado: que los contratos celebradas por el 
ejecutivo provisional eran inviolables; y  en fin , que sus layes y  decretos solo po
dian derogarse en ¿os términos y con los requisitos establecidos en las Bases or
gánicas que formaban entóneos y  continuaron formando por mucho tiempo, la 
constitución política de la república.— Este acto con que el gobierno provi
sional, quebrantando su propia regla y  destruyendo sus propios títulos, pensó 
consolidar y  legitimar, todos los otros ilegítimos ó inconvenientes de su admi
nistración, quedó nulificado por el decreto que espidió en 1. °  de Abril de 
1845 (3 ) el congreso constitucional á quien tocaba revisarlos. El art. 1. °  
que es por ahora el condacente, dice así:— <( Es nulo y  de ningún valor el 
“  decreto de 3 de Octubre de 1843 en que se declaró de mera opinion la res- 
u ponsabilidad de que habla la 6. a de las Bases de Tacubaya. 3£l gobiet'no 
<r remitirá al congreso para su revisión y  demas efectos correspondientes, todas 
“  las disposiciones legislativas dadas por el gobierno provisional, desde la 
“  creación de este hasta la publicación de jas Bases orgánicas.”— Kste decreto 
restableció el órden legal que el gobierno quiso interrumpir, y  produjo, se
gún se dijo, todos sus efectos con la revisión.

El art 2 ?  del mismo decreto dice así:—“Se declara que desde la publica- 
"  don de las liases orgánicas no pudo el gobierno provísmial dictar otras dis-



posiciones legislativas, que las absolutamente indispensables para la ins- 
talacion constitucional de los poderes legislativo y  ejecutivo de la re- 
pública, con sujeción <ri eesámen y  calificación del congreso. Son por tanto 

“  insubsistentes todas las que dtá fuera de ese caso.; mas el gobierno sin hacer 
<e novedad en sus efectos, las pasará inmediatamente á la cámara de diputa-» 
t( dos, emitiendo su opinion sobre cuáles merezcan ratificarse y  en qué tér- 

minos. ”— El art. 3. °  dice: “  Sin perjuicio de que el presidente de la re- 
6< pública, usando de sus fiioultades constitucionales, revoque ó  modifique, 

cuando lo estime necesario, los actos puramente administrativos del goLier- 
e< no provisional, remitirá también al congreso para su. revisión, índicos de to- 
“  das las disposiciones de esta clase, informando sobre las que en su concepto 
í( Layan perjudicado k la causa pública. ”

Basta la simple lectura de estos artículos para conveneer con una eviden
cia irresistible, la ecsistencia de dos hechos que no debe perder de vista el 
quo quiera fallar con justicia en el negocio: 1 ?  que los actos del gobierno 
provisional, ejercidos durante la suspensión del régimen constitucional, aun
que legítimos en su origen, quedaban sujetos á la aprobación del congreso: 2 ?  
que los mismos actos ejercidos despues del resiabledmiento del órden constitucio
nal, ó  lo que es lo mismo, despues «le la publicación <le las liases orgánicas, 
fueron nulos por falta de potestad legitima, no debiendo subsistir sino aquellos 
que el congreso y  el gobierno, en su respectiva esfera, tuvieran á bien ratifi
car, Y  como la publicación de las Bases orgánicas, punto de partida seña
lado por la ley para determinar la legitimidad y  validez do dichos actos, se 
verificó el día 13 de Junio de 1843, resulta por una consecuencia forzosa é 
indisputable, que todos los actos posteriores á esta fecha fueron nulos en su, 
erigen y  que solo podian convalidarse írpor la ratificación del congreso ó por la 
del gobierno. En esta elase se comprendió necesariamente el decreto que con
cedió la próroga de un año á Garay, pues se dictó en 28 de Diciembre del 
mismo ano de 1843; de manera que si el congreso <5 el gobierno, usando de 
sus naturales facultades, lo hubieran reprobado, Garay habría perdido tocios 
sus derechos, como los hubiera perdido también si el congreso reprueba su 
misma concesion, pues cuando la solicitó salía que aquella estaba espuesta á es
te peligro.

Los veintiocho meses de la primitiva conccsion hecha & Garay terminaban 
-en 1. °  de Julio de 1844, y  la próroga de un año que obtuvo por el decreto 
de 28 de Diciembre de 1843 espiró en 1. °  de Julio de 1845, y  espiró sin 
que el concesionario hubiera cumplido con sus condiciones, pues diez dias an
tes del término fatal (20 de Junio) ( ) )  se presentó solicitando nueva próroga 
y  nuevas gracias. El gobierno pasó la solicitud al consejo el ¿ha 14 de dicho 
mes, y  éste consultó de conformidad el día 25; (2) mas notándose que la con
cesión y  sus ampliaciones se habian hecho por el gobierno provisional en uso

1S52. 
Man» 2C.
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Marzo 26.

Aquí es necesario suspender la narración para liacer dos importantes re- 
íiecsiones. La primera es, que el gobierno provisional, que hizo la concesion 
á Garay, entró en la administración de la república bajo las basea y  condicio
nes contenidas en el art. 2 de loa convenios de la Estanzuela, aclaratorios y  adi
cionales de las bases de Tacubaya, que formaban la ley fundamental del país, 
3' cuyo tenor es el siguiente.—u Los actos del gobierno del Exmo. Sr. D. 
íf Anastasio Bustamante y  del que le sucedió interinamente desde el 1. °  de 
ff Agosto del presente año (1841), de cualquiera clase que sean, quedan no- 
“  metidos á la aprobación del primer congreso constitucional, así como queda- 
“  r¿n sometidos sil mismo los actos del ejecutivo provisional que se instale, 
“  con arreglo las Bases que ha adoptado el ejército de operaciones del Exmo. 
“  Sr. D. Antonio López de Santa-Anna. ”  (1)— Este fué el gefe que conti
nuó desempeñando el ejecutivo provisional de que habla el artículo, y quien 
hizo n Garay la concesion de que se trata. Sus actos, pues, estaban someti
dos, como efectivamente se sometieron, á la deliberación del congreso, que 
usó de su derecho aprobando unos y  reprobando otros.

La segunda observación tiene por objeto la próroga concedida en 1843, 
para cuya calificación es necesario el conocimiento de sus antecedentes. El 
primero de estos se encuentra en el decreto de 3 de Octubre del mismo año, (2) 
en que el general Santa-Aima, Presidente interino, declaró que la responsa
bilidad de los actos del ejecutivo provisional creado por las Bases de Tacu
baya y  convenios de la Estanzuela, era meramente responsabilidad de opinion: 
que ninguno de sus actos podia ser anulado: que los contratos celebrados por el 
ejecutivo provisional eran inviohbles; y en fin , que sus leyes y decretos solo po
dían derogarse en los términos y  con los requisitos establecidos en las Bases or
gánicas que formaban entonces y  continuaron formando por mucho tiempo, la 
constitución política de la república.-—Este acto con que el gobierno provi
sional, quebrantando su propia regla y  destruyendo sus propios títulos, pensó 
consolidar y  legitimar, todos los otros ilegítimos ó inconvenientes do su admi
nistración, quedó nulificado por el decreto que espidió en 1. °  de Abril de 
1845 (3) el congreso constitucional á quien tocaba revisarlos. El art 1. °  
que es por ahora el conducente, dice así:— u Es nulo y  de ningún valor el 
“  decreto de 3 de Octubre de 1843 en que se declaró de mera opinion la res- 
c< ponsabilidad de que habla la 6. ^ de las Bases de Tacubaya. E l gobierno 
“  remitirá al congreso para su revisión y  demas efectos correspondientes, todas 
<f las disposiciones legislativas dadas por el gobierno provisional, desde la 
te creación de este hasta la publicación de las Bases orgánicas.”— Este decreto 
restableció el órden legal que el gobierno quiso interrumpir, y  produjo, se
gún se dijo, todos sus efectos con la revisión.

El art. 2 ?  del mismo decreto dice así:— “ Se declara que desde la publica-
il don de las Bases orgánicas no pudo el gobierno provisional dictar otras dis-



(e posiciones legislativas, que las absolutamente indispensables para la ins- 
Vf lalación constitucional de los poderes legislativo y  ejecutivo de la re- 
ec pública, con sujeción al ecsámm y  calijioacion del. congreso. Son por tanto 
“  insubsistentes todas las que dió fuera de ¿se caso; mas el gobierno sin hacer 
“  novedad en sus efectos, las pasará inmediatamente á la cámara de diputa- 
“  dos, emitiendo su opinion sobre cuáles merezcan ratificarse y en qué tér- 
u minos. '— El art, 3. °  dice; “  Sin perjuicio de que el presidente de la re- 
"  pública, usando de sus facultades constitucionales, revoque ó  modifique, 
44 cuando lo estime necesario, los actos puramente administrativos del gobier-

no provisional, remitirá también al congreso para su revisión, índices de to- 
íC das las disposiciones de esta clase, informando sobre las que en su concepto 
eí hayan perjudicado á  la causa pública. ”

Basta la simple lectura de estos artículos para convencer con una eviden
cia irresistible, la ecsistencia de dos hechos que no debe perder de vista el 
que quiera fallar con justicia en el negocio: 1 ?  que los actos del gobierno 
provisional, ejercidos durante la suspensión del régimen constitucional, aun
que legítimos en su origen, quedaban sujetos ó. la aprobación del covgreso: 2 ?  
que los mismos actos ejercidos despues del restablecimiento del órden constitucio
nal̂  ó  lo que es lo mismo, despues de la publicación de las Bases orgánicas, 
fueron nulos por falla de potestad legitima, no debiendo subsistir sino aquellos 
que el congreso y  el gobierno, en su respectiva esfera, tuvieran á bien ratifi
car. Y  como la publicación de las Bases orgánicas, punto de partida seña
lado por la ley para determinar la legitimidad y  validen de dichos actos, se 
verificó el día 13 de Junio de 1843, resulta por una consecuencia forzosa <5 
indisputable, que todos los actos posteriores á esta fecha fueran nulos en su 
erigen y que solo pocUan convalidarse óyor la ratificación del congreso ó por la 
dcl gobierno. En esta clase se comprendió necesariamente el decreto que con
cedió la próroga de un año á Garay, pues se dictó en 28 de Diciembre del 
mismo año de 1843; de manera que si el congreso ó el gobierno, usando de 
sus naturales facultades, lo hubieran reprobado, Garay habría perdido todos 
sus derechos, como los hubiera perdido también si el congreso reprueba su 
misma concesion, pues cuando la solioibí sabia que aquella estaba espuesia á es
te peligro.

Las veintiocho meses de la primitiva concesion hecha á Garay terminaban 
•en 1. °  de Julio de 1844, y  la próroga de un aiío que obtuvo por el decreto 
de 28 de Diciembre de 1843 espiró en 1- °  de Julio de 1845, y  espiró sin 
que el concesionario hubiera cumplido con 6us condiciones, .pues diez dias an
tes del término fatal (20 de Jimio) (1 ) se presentó solicitando nueva prw'oga 
y  nuevas gracias. El.gobierno pasó la solicitud al consejo el dia 14 de dicho 
mes, y éste consultó de conformidad el dia 25; (2) mas notándose que la con
cesion y  sus ampliaciones se habían hecho por e! gobierno provisional en uso



do sus facultades discrecionales, y  que los actos procedentes de e§tas debíafi 
sujetarse á la aprobación del congreso, se abstuvo de conceder la próroga y  
gracias pedidas, y pasó el negocio á la cámara de diputados conforme á lo 
prevenido en el decreto de 1. °d e  Abril de 1845, cuyas disposiciones quedan 
copiadas.— La cámara, oyendo á su segunda comision de hacienda, concedió 
la próroga y algunas de las gracias pedidas. Su acuerdo pasó á la cámara 
de senadores, y  aunque su comision respectiva consultó de conformidad eu 
23 de Diciembre y se dió primera lectura á su dict-ámcn el 27, el asnnto que
dó en tal estado, esto es, sin resolución del cuerpo legislativo, por haberla im
pedido las acontecimientos políticos que sobrevinieron. (1)

Disuelto el congreso por ellos, se estableció un gobierno provisional bajo 
las bases acordadas en la acta general del ejercito de! dia 2 de Enero de 184.6, 
implícitamente sancionada por el congreso estraordinario que se instaló en 6 
de Junio siguiente, 1¿Í art, 4-, °  de dicha acta determinaba las facultades 
del gobierno en los términos siguientes; (2)—"  Las facultades del presidente 
a interino son las de las leyes vigentes, y  solamente podrá obrar fuera de ellag 
“  con el fin de preparar la defensa del territorio nacional, salvando las garan- 
“  tías establecidas por las leyes vigentes. La defensa á que aquí se alude 
era la que entóneos se preparaba para repeler la guerra provocada por los 
Üstados-Unidos, único caso previsto para el ejercicio de una facultad extra
legal. El congreso estraordinario confirmó este principio en su decreto de 10 
de Junio, (<’t) declarando que— “  las facultades ordinarias del poder ejecutivo 
“  provisional eran las que seüalaban las Bases orgánicas y demás leyes y de- 
{C cretos vigentes, al presidente do la república. ”— Sin embargo, el decreto 
imponía algunas restricciones al ejercicio de esas mismas facultades ordina
rias, y en cuanto á las eslraordin arias dijo en el art. 7. °  que— “ el congres© 
“  otorgaría al ejecutivo provisional las autorizaciones extraordinarias que ec- 
“  sigieran la'deffensa y  el bien de la república.M

Una nueva emergencia política produjo otro cambio en el personal de la 
administración el dia 4  Ac Agosto del mismo año, y  la acta de la Ciudadela, 
en que se consignaron las bases de 6U organización, decia lo siguiente ( 4 )  en eí 
art. 3. ° I n t e r i n  se reúne el soberano congreso y decreta lo que fuere eon- 
“  veniente para la guerra, será precisa obligación del ejecutivo el dictar cuan- 
£C tas medidas sean urgentes y  necesarias para sostener con decoro el pabellón 
“  nacional, y  cumplir con este deber sagrado, sin pérdida ni de un solo rno- 
14 mentó. ”— Esta ea la única disposición que allí se encuentra encaminada á 
determinar las facultades del gobierno provisional, y  de su misma letra sa 
convence, que np siendo mas que una reproducción del art. 4 . °  de la acta de 
2 de Enero, la autorización estraordinaria ó estra-legal, solo podría estender
se para los casos de defensa en la guerra trabada con los Estados-Unidos. 
Esta inteligencia se confirmó por el mismo gobierno interino, entonces al cat>



go del general I). Mariano Salas, en el decreto que espidió diez y  ocho dias 
despues de su creación (el 22 de Agosto) (1) para restablecer el órden cons
titucional y legal. El art Ir c de dicho decreto dice así:— u Mientras se pu~ 
*  blica la nueva constitución regirá la de 1824 en todo lo que no pugne con 
(t la ejecución del plan proclamado en la Ciudadela de esta capital el dia 4  del 
“  presente mes, y  lo permita la posicion escéntrica de la república. ”— Por 
esta disposición se vé que el cambio operado, respecto del estado político an
terior, fué solamente era la determinación de la.constitución que debia regir, sus
tituyendo la federal que actualmente rige, á las Bases orgánicas restauradas 
por el general Paredes. En ese cambio había de muy notable la naturaleza 
de las facultades que debia ejercer el general Salas, como gefe provisional del 
gobierno, (a) y  que siendo las determinadas por la constitución federal de 1824, 
lo reducian, en todo lo que no tuviera conecsion con lu guerra y  con la defensa 
del territorio, á un círculo sumamente estrecho y  limitado. Estes hechos de
ben tenerse muy presentes para valorizar debidamente los derechos.

Con este pleno conocimiento de las cosas y  del estado político de la repú
blica resucitó el apoderado de Garay sus pretensiones, en una solicitud que 
dirigió al gobierno (los meses despues de aquel decreto (el 28 de Octubre). (2) 
Sus especies son bastante importantes para fijar el carácter de loa hechos sub- 
scciteRtes y  por tal motivo convendrá conocerlas.

Garay, despues de hacer una breve reseüa de las gestiones que habia prac
ticado para obtener la próroga de dos anos que pidió eu 20 de Junio de 1845, 
(diez dias antes dt> la espiración del termino) y  de manifestar que quedó pen
diente la resolución del congreso por los acontecimientos políticos del mismo, 
estampó las siguientes notables palabras:—■'* No dudo que el congreso tomará 
“  en consideración este importante negocio y  que se adoptará el acuerdo de la 
te cámara de diputados; pero entre tanto, según las comunicaciones que he re- 
“  cibido de mi citado hermano (D. José de Garay) por el último paquete, cier- 
fe tas medidas del resorte del poder ejecutivo de la nacionpueden y  deben contribuir 
u poderosamente ti la ejecución de la obra de la comunicación de los dos mares, 
“  y  producirán en todo caso resultados de notoria utilidad para la nación; y  
a  para que el supremo gobierno pueda dictarlas le dirijo la presente esposicion. ” 

Este lenguaje, en boca del concesionario, no deja duda alguna de que él mis
mo estaba íntimamente convencido de que solo el congreso tenia la facultad y  po
der de conceder la próroga que había solicitado eu el año anterior, y  por-esto se li
mitaba, en la ocasion, á recabar medidas ó  gracias del resorte del poder ejecutivo.

Las que en osa vez pedia se reducian á obtener el permiso de introducir 
colonos eu el territorio de la concesion, á que se le repusieran los terrenoá 
que fueran de dominio particular, y  á que se declararan libres de derechos la

(1) Pág. 33,—(2) Pág. 35. # ^
(a,) Uu ccsámcn mas detenido de este punto ha puesto en evidencia que el ge

neral Salas no recibió de la rcvoluciou ni aun la potestad que aquí se le suponía, 
y quo por consiguiente la ejerció sin misión alguna.— Véanse jas observaciones cíe 
las páginas 32 y 33.



importación» por Goatzacoalcos, de las provisiones é instrumentos destinado» 
á los colónos y  la csportacion de sus frutos y  productos. El apoderado de 
Garay hacia notar al fin tic su esposicion— <e que estas eran concesiones que 
,c el gobierno había hecho á otras empresas de colonizacion, ”— como para in
culcar mas profundamente la idea ya enunciada, de que solo demandaba me* 
didas provisionales y  del resorte del poder ejecutivo, reservando la principal de 
la próroga del tiempo, á la resolución del próesimo congreso.

Las grandes empresas son el medio mas seguro y  el monumento ménos im
perecedero de la buena memoria de los hombres, y  este deseo es tan natural 
é irresistible, que suele arrastrar fuera de los justos límites. Así sucedió al 
gobierno interino, que escediendo, no solo á las demandas, sino aun quizá & 
las esperanzas de Garay, le concedió cuanto dependía de sus facultades y  era 
del resorte del poder ejecutivo; y  le concedió también lo que el concesionario 
mismo se reservaba obtener despues del congreso, como propio y  esclusivo do 
sus facultades, conviene á saber, la próroga de dos años contados desde 1. °  
de Julio de 1845. El general Salas se la concedió por su decreto de 5 de No
viembre de 184f>, (1) contándose desde la fecha de este; es decir, ampliándosela 
por diez y  seis meses mas, y  ratificando las otras prórogas, con nuevas y  ma
yores gracias, salva una modificación de que despues se hablará.— Este de
creto es el punto de partida del negocio; él forma el título invocado por Ga
ray y  por sus sucesores, y  él es, en fin, el origen de las disputas y  diferencias 
que después se han suscitado.

Escudado el representante Garay con este título, ocurrid al gobierno en 21 
del mismo mes, pidiendo (2)— fí ae librara á su poderdante la correspondiente 
“  credencial para que pudiera acreditar su personalidad en las contratas do 
“  pobladores á quienes se concedía la propiedad de los terrenos colonízables. n 
— El gobierno se la espidió el día 23, (3 ) mas en ella se espresó que era—“  con 
u la calidad de que habia de dar cuenta al gobierno con todus las contratas 
“  que celebrara para los efectos prevenidos en los artículos 13 y  14 del citado 
u decreto de 8 del mismo mes. "— Estos artículos dicen as):— £í Art. 13. Será 
‘ f condicion espresa do las contratas que los colonizadores han de renunciar m  
“  nacionalidad durante su residencia en el país, sujetándose ademas á las re- 
“  glas establecidas sobre colonización que no se opongan á esta ley. ” —“  Art. 
(f 14. La empresa dará cuenta al gobierno para su aprobación, de todos los 
“  contratos que celebre para la introducción de familias y  trabajadores, y  lleva- 
“  rá un registro público y autorizado de todas sus transacciones sobre colo- 
“  nizacion. ”

Se ha visto qne la credencial ó patente, solicitada por Garay, fué espedida 
el 23 de Noviembre de 1846, y  que el deereto de próroga que la autorizaba 
lo fué el dia 5 dcl mismo; por consiguiente, era de suponerse que.sobre estos 
títulos debían de fundarse sus actos posteriores, porque sus antiguos derechos



habían enteramente caducado. No fuá así, pues consta ( I )  quo desdo el 21 
de Agosto anterior, liabia ya enagenado en Londres á los Sres.. Juan Schnei
der y  O. *  de esta ciudad y Manning y  Mackintosh do México, los terrenos 
de la concesion, con mas las gracias que todavía no se le concedían y  que se 
proponía recabar. El negocio había, así, degenerado completamente de ca
rácter, convirtiéndose realmente en,una mera especulación del corretag?. Los 
vicios y  defectos de su origen fueron subsanados el 7 de Enero de 1847 
mediante la escritura pública otorgada ante un escribano de esta ciudad por 
el mismo Garay á Mackintosh. \2) Este documento, que forma el segundo es
labón de la cadena que ha enlazado aquel fatal negocio con la compañía do 
Nueva-Orleans, es de la mas alta importancia, y  demanda en consecuencia 
un particular eesámen.

Ya se ha advertido que Garay enagenó á las casas inglesas de Schneider y  
Mackintosh. los terrenos de su concesion, mediante un contrato celebrado en 
Lóndres el 21 de Agosto de 1846, es decir, dos meses y  medio antes de obtener 
la ilegal próroga que le concedió el general Salas, Este contrato no se conoce, 
ni el gobierno ha podido jamas conseguir que se le manifieste, no obstante sus 
repetidas instancias. Sobre él, según parece, se formaron las nuevas capitu
laciones contenidas en la ya mencionada escritura de 7 de Enero de 1847, en 
cuya cláusula 2. declaró Garay. Cf Que cede y  traspasa á los Sres. Man- 
,f ning y  Mackintosh y  á los Sres. Juan Schneider y  C .59 eu toda propiedad, 
“  sin ninguna limitación de tiempo 6  de dominio, perpetuamente para ellos, y 
te para los agricultores y  colonos á quienes enagenen las tim'as comprendidas 
“  entre los límites fijados por una línea recta que corte el rio de Goatzacoalcos 
<e eu la confluencia de este con el rio Malatenango y  que se prolongue hasta 
f< la desembocadura del primero, con una estensíon de diez leguas á cada la- 
<e do del curso del repetido río Coatzacoalcos. ”— Las cláusulas 2 .43, 3. a y  
4. a no son conducentes, pues se reducen á la coloni?*acion y  a prevenir las 
dificultades que pudieran suscitarse por ia falta de tierras.

En la cláusula 5. *  que es la de alta importancia, dice la escritura: ee Quo 
“  por esta cesión qne hace el Sr. otorgante B. José Garay, no d¿be entenderse

que da á los Sres. Manning y Mackintosh y Schneider y G. d derecho alguno 
“  para hacer la navegación de uno á otro mar; pero declara que concede á di- 
“  dios señores el derecho de navegar eí citado rio Coatzacoalcos para todo lo 
“  que pueda convenir y  ser útil á los negocios aneesoa á la cesión de terrenos 
"  que aquí se trata, sin que por eso se o fendan los privilegios (pie tiene el espi'C- 
cc sado Sr. Garay. ” “  Que en virtud de esta reserva que iiace, tendrá el mís- 
u mo Sr. Garay y la compañía que se formare, derecho de tomar y  usar cua- 
w lesquiera materiales que puedan necesitarse de las tierras cedidas para la 
“  construcción y continuación de la obra de la vio, de comunicación *j><~ ”— Eu la 
cláusula 9. dice: “  Que luego que llegue el caso de tratar de la comtruc-
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“  cien (te la vía de comunicación entre, los dos mares, el otorgante J}. José Ga- 
íf ray y los Sres. Manning y Mackintosh y Juan Schncídcr y  C. s  , se pon- 
“  drán de acuerdo sobre. la fo r ‘ración de una compañía para la ejecución de di- 
“  cha obra en el tránsito dd istmo, y  que si no pudieren convenirse dichos sc- 
“  ñores con el otorgante, estará el mismo otorgante en entera libertad de ar- 
(< reblarse y  convenirse con cualesquiera otras personas y  compañías. Que bajo 
£f estos términos otorga que cede en pleno dominio, perpetua é irrevocable- 
íc mente á los señores citados, sin conecsion con la obra de la construcción de la 
f{ vía de comunicación, en los términos que quedan asentados, las tierras com- 
“  prendidas á diez leguas &c. &c. ” Siguen las cláusulas de fórmula; mas en 
la que se Ies confiere la facultad do ceder y  traspasar <t otros los terrenos, 
se añade la condicion de que para hacerlo, "  deberán dar conocimiento al 
“  otorgante (Garay) para los efectos legales y noticia del gobierno 'por la que 
“  debe tener de los nuevos pobladores. ”

He aquí el célebre contrato de traspaso, que aunque ingería intereses cs- 
trangeros en una empresa que se presentaba originalmente y  que se quiso fue
ra puramente nacional, sin embargo, comprendía única y  csclusivamentc la 
colonización, .y  en manera alguna la apertura de la vía de comunicación que 
Garay se reservaba para sí; y aun la colonizacion se entendía concedida con 
las adiciones de la ley; es decir, con la espresa renuncia de es¿ran<jería por par
te de los colonos, y  previo aviso y  conocimiento del gobierno. Estos son pun- 

' tus que deben tenerse muy presentes.
La ley y su mismo titulo imponían á Garay, según se lia visto, la obli^ 

cion de dar cuenta al gobierno con tocios los contratos que celebrara, y  no lo hi
zo con el de que se trata, sino basta el 1-1 de Mayo. (1) Eu la esposicion quo 
le dirigió con este motivo, y  despues de referir las dificultades que habia pul
sado y  trabajos emprendidos para llegar la empresa al punto- en qne se encon
traba (que todo se reducía á haber vendido tina parte de su privilegio), dice: 
— "  Logró con estas miras (las de colonizacion) celebrar con la casa de los 
“  Sres. Manning y  Mackintosh y Sclmcidcr un contrato independiente del de 
í( la vía de comumcacion entre los do# maree, por el cual dichos señores debeu 
<( introducir pobladores en los terrenos &c. &c. ”■—Pruébase con este pasage 
que Garay insistía todavía en la reserva de sus derechos, garantizados por la 
escritura de 7 de Enero, y  que reconocía la obligación de dar cuenta al go
bierno y  de recabar su. aprobación. Para mas estimularlo y  hacerle compren
der las ventajas de una colonizacion protegida por especuladores ingleses, 
anadia en la misma esposicion-—“  que ya se habian fijado cu aquellos terre- 
“  nos las miradas ávidas de los Estados-  Unidos del Norte, según se veía en 
“  las publicaciones de su prensa, &c.”

EL gobierno le concedió su aprobación, mas no lisa y llanamente, sino con 
las declaraciones y  modificaciones contenidas en la nota que le dirigió el M¡-



misterio de Relaciones con feclia 9 de Julio, ecsigiéndosele que con arreglo á 
ellas reformara las estipulaciones de la escritura de traspaso de 7 de Kncro. 
Garay se conformó con esta determinación, y en consecuencia otorgó en con
sorcio del representante de Manning y  Schnelder, nueva escritura pública 
firmada en esta ciudad el 26 de Julio del mismo año (1), insertándose en ella 
á la letra la citada nota del Ministerio de Relaciones, y  espresándose que esta
ban enteramente conformes y  convenidos en sujetarse á sus condiciones y  
aclaraciones. Estas se encuentran en el pasage siguiente de aquellas:— “ El 
“  Exrao. Sr. Presidente se ha impuesto del contenido de las cláusulas de es- 
“  te documento; y con presencia de los antecedentes que se han tenido í  la 
“  vista, se Ita servido aprobar dicho contrato, •pero con las condiciones que se 
“  han creído prudentes y justas para llenar los vacíos que se advierten en la 
“  misma escritura, vacíos que podrían originar contestaciones de todo linage, 
“  y  que deben prevenirse. En ella se ha notado no hacerse mención de la 
<f renuncia de nacionalidad que previene el artículo trece de la ley de cinco 
“  de Noviembre del año pasado de ochocientos cuarenta y seis; esta renuu- 
u cía, según el espíritu de la citada ley, deben hacerla los colonos de la. rna~ 
u ñera mas espresa y terminante, de suerte que sean cuales f  ueren las circuns- 
“  tandas que puedan sobrevenir y las providencias que ellas ecsijan, en ningún 
te ca>v ni por motivo alguno, pueden alegar coptellos colonos, ni aun los PRoriE-

TATITOS, derechos de edranyevía ni. otros que. los que les Itayan concedido y 
t( concedan las leyes del país, á las que se sujetarían tanto sus personas ocvio 
“  sus propiedades, y  s in  ESTB u e q u i s i t o  no podrá admitírselas. También 
"  no se menciona si los cesionarios han de dar cuenta al supremo gobierno 
“  de las contratas qne celebren para la introducción de familias, ni del re- 
“  gistro mandado llevar conforme al artículo catorce de la referida ley de 
*c cinco de Noviembre. Todas esas obligaciones son relativas, y como c.ontrav- 
“  das por V., á ellas deben obligarse los cesionarios, y por lo mismo es de ab- 
u soluta necesidad se espresen clara y terminantsmente en la escritura, en oV- 
“  vio de ulteriores contestaciones 6 interpretaciones, así como deberá ospre- 
u sarae de la misma manera que V. no traspasa á la casa de Manning y  
“  Mackintosh de México, Schneider y  Compañía de Londres, por razón dcl 
“  contrato cuya aprobación se solicita, rmis derechos ó acciones que las que V. 
“  ha adquirido, d consecuencia de las leyes de la materia; y  que dichos señores 
“  no podrán reclamar otras que las que eatán esprenainente concedidas. Esten- 
“  dida y  otorgada la escritura con las aclaraciones espresadas, dispone S. E. 
“  le pase testimonio de ella en forma á este Ministerio de mi cargo, para la 
“  debida constancia y  fines consiguientes: todo lo cual comunico á V. para 
“  su. noticia y  en resulta de su solicitud de catorce de Mayo de este año.”—  
l ié  aquí los derechos adquiridos por los cesionarios de Garay y sus restric
ciones,» que debían acompañarlos á todas partes, cualesquiera que fueran sus 
últimos poseedores.
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Diez y  ocho meses pasaron despueS de la anterior resohieion del gobierno, 
sin qne durante este largo periodo se le hubiera dado noticia alguna del asun
to. Este cstraño silencio de Garay solo fué interrumpido por la nota que le 
dirigió un año después de aquella (18 de Julio de 1848) (1) enviándole el tes
timonio de la escritura mencionada en el artículo anterior, que debió haber 
remitido al dia siguiente de su otorgamiento. Sobre tales antecedentes ya 
se comprenderá cuíin grande no serla la sorpresa del gobierno cuando el dia 
13 de Enero de 1849 recibe una nota de Manning y  Mackintosh (2) en que 
le comunican que— “ D. José Garay liabia cedida <i su casa el privilegio de 
“  construcción de una vía de comunicación entre los mares por el istmo de Te- 
<J huantepeCy que le fué concedido por el decreto del gobierno provisional, de 
“  1 ?  de Marzo de 3 842.”— Esta era la primera noticia que se tenia de tal 
cesión ó traspaso; y  corno ei gobierno sabía que Garay se habia reservado es
pesamente tal privilegio, que no había cedido con su consentimiento mas que 
el de la colonizacion, y que para introducir una tan grande novedad no se 
había recabado aquel, dijo á. Mackintosh en contestación (3), que no lo reco
nocía como cesionario de Garay, y  que en virtud de haber espirado los dos 
anos concedidos por la próroga del decreto de 5 de Noviembre de 18-16, con
sideraba, ademas, haber caducado el privilegio reclamado.

Mackintosh protestó desde luego contra tal resolución, así cómo contra la 
que le anunció el gobierno desde él principio, de someter la decisión final de 
su reclamo á la deliberación del congreso, como asunto esclusivodesu resor
be. Sobre estos puntos se suscitó una larga polémica por Mackintosh, quien 
durante seis meses dirigió notas sobre notas defendiendo sus derechos, sin ob
tener ventaja alguna, hásta que desesperanzado de vencer la resistencia del 
gobierno, le notificó en 25 de Julio del mismo ano (1849) (4)— “ que iba á 
"  dar cuenta á. sus socios de fuera cíe la República de lo ocurrido con res- 
"  pecto k su empresa, cuya Radicación, por acuerdo de todos los interesados 
*f en ella, ae habia fijado definitivamente en los Estados— Unidos, representando 
u la compañía el Sr. D. Pedro Amadeo Hargous, quien en lo de adelante sé 
“  entendería con el gobierno de la República, pues él (Mackintosh) habia 
4t cesado én dicha representación.”

Así terminaron las contestaciones entre el gobierno y  los especuladores so
bre este fetal negocio, cuyo desenlace, perfectamente de acuerdo con su prin
cipio y  medios, no podia ser ni mas ilegítimo ni mas reprensible. Dos años 
cuatro meses se habian señalado á Garay por el decreto de 1 ?  de Marzo de 
1842 para llevar á cabo la apertura de la vía de comunicación, y  ese tiempo, 
á fuerza de interminables prórogas, lo hizo sabir hasta casi siete años, sin ha
ber dado principio á la obra. Cuando en el último término vió el riesgo de 
perder su privilegio, lo traspasó clandestinamente, ó fingió traspasarlo á súb
ditos ingleses, esperando quizás que el poderío de su gobierno supliría lo que



íe  faltaba de razón, y  que México, recientemente aniquilado por una dispen
diosa guerra, encorvaría la cabeza ante la Inglaterra. El gobierno mexica
no resistió, y  el de S« M. B, se mantuvo indiferente (a): ¿qué se liace enton
ces? apelar á otro medio de la misma clase: traspasóse también clandestina?* 
mente,, ó  se fingió traspasar la concesión k ciudadanos de la nación que aca
baba de imponer la ley á México con sus armas, que un año antes señorea
ban su capital. Esta conducta abiertamente ilegal y aun ultrajante para 
México, llevaba, como se lia dicho, el ilegitimo designio de arrancar por el te
mor lo que no se podia obtener por la justicia, esperando que sí aquel era ine
ficaz, se podría arrastrar al gobierno de los Estados-Unidos 4 completar la 
obra por la fuerza. Asi es como la quietud y bienestar de dos pueblos se sa
crificaban á las conveniencias de un frió cálculo mercantil, y  así como sobre 
«el bufete de un mercader se comprometían los sagrados vínculos de paz; y  
nmistad que recientemente habian rfhndado.

Tales procedimientos no eran los mas adecuados ni para crear simpatías ni 
para inspirar confianza, porque si pendiente la resolución del negocio dentro 
del país, y Versándose puntos indisputables, no se guardaba ninguna clase de 
miramientos y  se atropellaba con los pacto» celebrados, ¿qué debería esperar
se despues de consumado y  dé trasportado á un territorio estrangero?... Nin
guna otra cosa que el riesgo de verse arrebatar sus derechos y de crearse 
conflictos con una nación amiga. Era un deber del gobierno evitarlo, y  si 
para hacerlo sometió el negocio á La resolución del congreso, fué porque así 
se lo ordenaba esa ley, á que el mismo Garay Juibia querido sujetarse con el 
mero hecho de aceptar su concesion; porque ¿l sabia que esta, así como todos 
los actos del gobierno provisional que le otorgó el privilegio y los del que despues 
lo refrendaron, quedaban & ¡jetos á la aprobación del congreso; porque sabia que 
el general Salas no tenia facultad alguna para concederlo la próroga de 5 de 
Noviembre de 1845, como que entonces regia la constitución federal, y con este 
conocimiento la pidió: porque aun suponiéndolo revestido con la autoridad 
que habían ejercido los gobiernos provisionales anteriores, sus actos queda
ban también sujetos á la aprobación del congreso; porque la trasmisión de sus 
derechos á la casa de Manning y  Mackintosh y  la de éstos á ciudadanos 
americanos, fueron nulas é ilegítimas, la primera por clandestina, Ja segunda 
por fraudulenta, pues que la una se hizo sin contar con e^ previo consenti
miento del gobierno, y  la otra atropellando sus respetos y  derechos; on fin, 
porque aun admitida la ilegal próroga de 28 de Diciembre de 1843, y  la to
davía mas ilegal de 5 de Noviembre de 18-16, siempre sería ilegítima la tras
misión hecha á ciudadanos americanos, jporque cuando se hizo habia caducado 
él privilegio.

Tales fueron los fundamentos incontrastables sobré que el congreso, ha
ciendo uso de sus legitimas facultades,, espidió en 22 de Mayo de 1851 el

(a) Ifué algo mas que indiferencia. Vdase la nota (a) de la p&g. 304.
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rlccreto que dice?—-“ Se declara nulo é insubsistente el decreto de 5 de IN'o- 
“  vieinbre de 184(5, por no haberlo podido dictar el gobierno provisional de 
“  aquella época, en virtud de las facultades con que entonces estaba investí- 
lf do: en consecuencia, el gobierno cuidará, de que la anterior declaración 
(r produzca desde luego todos sus efectos respecto del privilegio concedido á 
e< D. «Tose Garay,”

l ió  aquí el decreto que ha dado me rito al injusto y desleal escándalo sus
citado contra México para acarrearle toda especie de descrédito; impútasele 
perfidia, mala fé y  otras mezquinas pasiones, todo con el designio de ganar 
prosélitos para oprimirlo, de guarecerse contra los mismos y  merecidos re
proches, y  de velar con un cendal de justicia el mas atrevido desafuero. No 
es de dudarse.que entre los defensores de esta causa habrá muchos, quizá la 
mayor parte, que de buena fé orean cu su buen derecho, porque no lo cono
cen a fondo y  porque se ha cuidado de instruirlos tan solo de aquellos hechos 
que conducían á mantenerlos en su error, ocultándoles ó disfrazándoles cuan
to pudiera darles un desengaño; mas también es de esperarse que, mejor im
puestos, vuelvan sobre sí, rcflecsionando que de seguir por la estraviada y  pe
ligrosa senda en que se les ha metido y  quiere conservar, esa obra, eminente
nientemente humanitaria, civilizadora y  proficua, será zanjada por la iniqui
dad, se verá mancillada por las calamidades que produzca, y se erigirá, no en
tre el estrépito de los aplausos de dos pueblos hermanos, sino entre sus conflic
tos y al eco do las maldiciones de todos los hombres justes y  generosos; se eri
girá, en fin, con mayores gravámenes y  sacrificios que los que impendieran ca
minando por el recto camino de la justicia y  de )a razón. Todo esto se com
prenderá mejor entrando eu el eesámen de los fundamentos alegados por los 
defensores de los derechos de Garay, y  conociéndose cuáles son las generosas 
y  leales intenciones del gobierno de México. En la esposicion de los unos y  
declaración de las otras, nada se omitirá ni ocultará, porque nada tienen que 
temer ni que velar la justicia ni la verdad.

A  tres categorías pueden reducirse todas las objeciones opuestas al decreto 
de 22 de Mayo de 1851 para defender con ellas la legitima conservación y  
trasmisión de los derechos de Garay. Pertenecen á las dos primeras los fun
damentos alegados por la casa de Mannig y  Mackintosh eu defensa del tras
paso que le hizo Garay; y aquellos y  los nuevos que se hacen valer por los 
defensores de los cesionarios americanos, forman la tercera categoría. Yea- 
mos cuál es su fuerza y  valor ante el tribunal de la recta razón y  ante el de 
la lev, no solo de México, sino de todas las naciones.

A  la resolución del gobierno que declaraba ilegitima la cesión de Garay, 
como hecha sín su consentimiento; ó caducaday suponiéndola legítima, por ha
ber espirado sin efecto el término de la concesion, la casa de Manning y  
Mackintosh replicó:— 1 ?  Que ni ella- m Garay estaban obligados á rucaba? 
el consentimiento del gobierno; pei'o cpie sí la obligación ecmtia, estaba cumpli
da, porgue el gobierno tuvo conocimiento del traspaso,— 2 ?  Que el prioilegio



feo había caducado; pero que aun suponiéndolo¡ solo tocaba al poder judicial ha- 
ver esta declaración, y no al congreso, á quien el gobierno pretendía deferirla 
Estas fueron todas sus defensas, que se ecsaminarán en su mismo orden é in
cidencias.

En el decreto de 1 ?  de Mareo de 1842, origen y  fundamento de la con
cesion hecha á D. José Garay, se encuentran muy claramente discernidas dos 
diversas personalidades y  entidades La que ley misma procuró distinguir» em
pleando una fórmula verdaderamente singular é  inusitada en esta especie de 
documentos. Así lo ecsigian también la magnitud é importancia del nego
cio, y no puede decirse que la ley sea defectiva ni obscura.

En efecto, la apertura de una vía de comunicación entre los mares Atlán
tico y  Pacífico por el Istmo de Tehuantepec; es decir, atravesando el territorio 
de la liepúhUca, era una empresa que demandaba circunspección y  precau
ciones, porque no podía llevarse a efecto sino con la ayuda y  recursos de cs- 
trangeros, y  los negocios celebrados con ellos habían sido siempre de fatal 
trascendencia para México. Ademas, este se encontraba en guerra con las 
colonias de Texas, formadas, como se sabe, de forasteros que después se al
zaron con la tierra, y  ora de temerse que una imprudente inmigración en ta
les circunstancias aumentara los riesgos atrayéndolos al corazon del país. 
Tales dificultades solamente podían salvarse sacando la empresa de la esfera 
ordinaria y  común de los privUcfjios exclusivos, para convertirla en una empre
sa nacional que debia ejecutarse en representación de la autcn'idad pública y 
bajo su amparo y protección. Para llevarla al cabo era necesario encomen
darla á una persona de confianza, que obrando como agente ó mandatario del 
gobierno, precaviera los riesgos temidos, y  no abusara del terrible poder ni 
de los elementos que se ponían en su manos, puesto que se le concedía aun 
la prerogativa soberana “ de construir fortalezas en los puertos,” Todas estas 
condiciones se encuentran explícitamente determinadas en el citado decreto 
de 1 ?  de Marzo, que empleando, no el Ienguage permisivo que es peculiar 
de los privilegios personales, sino el preceptivo, dijo en los artículos siguien
tes:̂ — 1 9 “ Se abrirá una vía de comunicación entre el Océano Pacífico y  
<£ Atlántico en el istmo de Tehuantepec.”— 4 ?  “ La ejecución de esta obra 
“  SE CONFIA d D. José Garay, a quien se CONCEDE el derecho esclu- 
<c. sivo para el efecto. Sus obligaciones y  sus indemnizaciones serán las que 
"  van á espresarse &o.”

La letra de estos artículos es clara y  precisa; ella determina y discierne 
meqnivocadamcnte las personalidades de D. José Garay, con sus obligacio
nes y  derechos. Garay es un agente del gobierno, y  como tal el gerente de 
la obra. Su encargo es de confianza, y de aquellos en que, para conferirlos, 
se buscan las calidades de las personas. Garay es también un especulador, 
y  orno tal emprende hacer, en compartía con el gobierno, la apertura de la via 
de comunicación: este introduce por capital sus terrenos, su. protección y  
trescientos sentenciados; aquel pone los fondos para la apertura y  dirige la

1H32. 
Marjto C<5.



—  OtIO —
compañía. Los proventos deben partirse entre ambos ea los términos qne 
previene la ley de 1 ? de Marzo, que á la vez es el instrumento del contrato* 
Garay es, pues, el socio director de la compañía. Definidas así y  deslindadas 
sus respectivas personalidades, ¿podrá sostenerse eon razón y  con buena con
ciencia, que Garay, agente de tiojtfitmzd del gobierno y  gerente de la compañíaf 
podía trasladar la agencia y la dirección á estrangeros, no solo sin consenti
miento, sino aun contra la espresa voluntad de su mandarás y de su socio?...* 
Lo absurdo de tal pretensión dispensa de entrar en su ecsunien, tanto mas 
que Garay, por el mero hecho do haber enagenado á estraños, con ofensa del 
gobierno y  atropellamiento de la: ley, la agencia y  dirección que se habia con
fiado h su persona, rompió su título y  perdió en consecuencia los derechos 
que él le otorgaba. Garay podia eiiageuar laa tierras que se le concedieron, 
porque el gobierno se lo permitió y  le pertenecían individualmente Mientras
lo sirviera; mas no podia traspasar la agencia ni la dirección de la obia, por
que eran un cargo de confianza; y  haciéndolo, faltando al gobierno y  a ia ley, 
lejos de trasmitir un legítimo derccbo, ha incurrido en una grave responsa
bilidad.

Mas la casa de Manning y Mackintosh lia dicho, para destruir este severo 
cargo, que el gobierno tuvo conocimiento anticipado de la cesión quo le hizo 
Garay. Esta es una mera evasiva, enteramente destituida de razón, y  solo 
apta, como todas las de su clase, para poner en evidencia la injusticia de su 
pretensión. Fundase en un pasage de la nota que con fecha 6 de Septiem
bre de 1847 pasaron al Sr. IX Nicolás Tríst, los comisionados que nombró el 
gobierno para tratar de la paz con los Estados—Unidos. Aquel pasage dice 
asi: (1)— “ En el art 8 ?  del proyecto de V. E., se pretende la concesion de» 
“  nn paso libre por el istmo de Tehuantepec para el mar del Sur, en favor 
“  de los ciudadanos norte-americanos. Verbalmente hemos manifestado á 
“  V . E., que hace algunos años está otorgado por el gobierno de ¡a Repü- 
“  bllca á un empresario particular un privilegio sobre esta mateña, el cual 
“  fué luego enagenado con autorización del mismo gobierno á subditos ingle- 
“  ses, de cuyos derechos no puode disponer México.''— De las frases marca
das concluíala casa de Manning,y Mackintosh, en la esposicion en que las ci
ta, (2)—“ que el* gobierno mexicano autorizó y  tuvo por firme y  verdadera la 
“  cesión que lo hizo Garay del privilegio do la apertura de una vía de comu- 
“  nicacion en el istmo de Tehuantepec,”— Esta deducción es absolutamente 
infundada, ya porque sus antecedentes no la autorizan, ya porque, como se 
verá, descansa sobre un imperdonable anacronismo.

La primera observación que salta contra tal medio de argumentación des
truye radicalmente la defensa, porque luego ocurre preguntan ¿en qué tiem
po, anterior á la fecha de aquella nota (6 de Septiembre), liabian recabado 
Garay ó la casa de Mackintosh, el previo consentimiento del gobierno, para qtio



pudiera decirse con exactitud, que por las frases contenidas en esa nota, él
autorizó y  tuvo por firme y verdadera la cesión que hizo el primero al segun
de?.... íso hay constancia alguna de que hubieran solicitado tul permiso, y 
aunque este mismo medio de argumentación prueba irrefragablemente que 
no lo  habian solicitado, todavía se les puede convencer de falsedad con sus 
propios actos. H e aquí la demostración. Garay traspasó á la casa de Mnn- 
niug-el derecho de colonizar, el dia 7 de Enero de 181:7, y  en la escritura de 
este contrato se espresa que— “por él no debia entendente <p.ie le daba derecho 
alguno para hacer la navegación de uno á otro mar"-— El mismo solicitó la 
aprobación del gobierno el dia 14 de M ayo de aquel año, advirtiendo que di
cho contrato era independiente del de la vía de comunicación entre ambos ma
rea, y  el gobierno se la concedió en 17 de Julio siguiente con las condiciones 
que ya se han referido, siendo una de ellas* qne se redujeran á instrumenta 
público y  que de este se pasara un testimonio al Ministerio para su conoci
miento- Cincuenta dias despues el ejército americano asediaba la capital, y 
en las pláticas de paz promovidas^ los comisionados del gobierno vierten las 
especies, quo aliara se producen como una prueba de la aprohncion que aquel 
habia dado á la cesión que hizo Garay i  la casa de Manning. Cierto es que 
acsistía una cesión , ¿mas cuál era esta?.... Indudablemente la do coloniza
dor^ porque o  ’a la única conocida. A  esta, pues, y  solo á  ella podían refe
rirse los comisionados cuando decían en términos vagos y  generales— “ que 3m- 
u cía algunos unos estaba otorgado por el gobierno de la República a un em- 
“  presarlo particular, un privilegio sobre esta materia, el cual fue luego ena- 
“  genndo ron autoriza non del mismo gobierno A súbditos ingleses &c.” — -Esta 
autorización no se había concedido sino para el traspaso del derecho de colo
nización, único contrato que entonces ccsistía: así es que los comisionados no 
hicieron mas qne relatar un hecho, y  este era verdadero en todas sus partes.

Que no ecsistia otro contrato que el referido y que el {) de Septiembre de 
i847 Garay conservaba todavía el privilegio de abrir el camino, se prueba 
irrefragablemente con su propio testimonio y con uu documento producido 
después por el representante de Manning. Se ha visto que el gobierno im
puso á Garay ía obligación de entregarle un testi ionio de !a nueva escritu
ra que debian de otorgar, aceptando ias condiciones bajo que aprobaba el 
traspaso del derecho de colonizar. Pues bien, Garay no la presentó s-ino 
hasta el de Julio de 184$ ,j£#  diez meses despues de las pláticas de
paz, y en el oficio con que la acompaña, dice que es otorgada entre él y el
representante de la casa de Manning,....“ sobre te)Ten ? y colonizacion en el
istmo de Tehuantepec, cuyo contrato habia sido aprobado por el supremo 
gobierno, &c.”

Este solo documento bastaría para convencer qne eu su fecha no ha/na 
viro contrato que. el de. colonizacion, y  que en consecuencia, el gobierno no 
podia haber concedido su aprobación al de la apertura del camino, puesto 
que tampoco ecsistia; pero hay un nuevo y mas solemne documenta que lo
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prueba hasta la evidencia. Este es la escritura de KW28 de Setiembre de 
2848,.>V¡?| (1) otorgada entre Garay y el representante de Manning, en la 
cual, ratificando ciertos convenios privados que no se conocen, declara,—  
"que cede sin limitación alguna, las acciones y derechos que Je fueron otor- 
“  gados por )as concesiones contenidas en los decretos de 1 0 de Marzo de
11 1842r (y en los otros que cita,) pal a la construcción de una vía de comu- 
“  nicacion de uno á otro mar, por el istmo de Tehuantepec, &c., &c.”-—Es- 
t.c documento lo ha producido el mismo representante de la casa de Man- 
nina’, y con él también se convence, que un ano despues de la nota de los 
comisionados mexicanos, todavía Garay era propietario del privilegio de la 
apertura del camino. Luego el gobierno no pudo haber aprobado su cesión. 
Si es eicrto, como se dice en la escritura, que el convenio privado de aquella 
se celebró entre ambos, el 10 de Junio de 1847, entonces resultara probado, 
ademas, que en el negocio no se ha obrado con lisura y buena fe, porque se 
ba visto que el 18 de Julio de 1848, Garay todavía se presentaba al gobier
no, como poseedor del indicado privilegio. Estos enredos son un criterio 
seguro para juzgar del valor intrínseco de los tales convenios privados, y  pa
ra determinar el juicio que debe formarse de ellos.

El hilo de los «ucesos conduce naturalmente al eesámen dcl segundo fun
damento del decreto de 22 de Mayo último, vigorosamente combatido por 
la casa de Manning, quien sostuvo que el privilegio de Garay no habia ca
ducado, y  que aún suponiéndolo, solo tocaba al poder judicial y no al conyr*- 
so, hacer tal declaración.'— Las pruebas que obran contra este medio de de
fensa se comprenderán mejor prosiguiendo la historia del negoeí

Loa artificios y manejos empleados por los especuladores, para simular los 
hechos que entre ellos pasaban, tenían por único y principal objeto oscure
cer un hecho que ya no podían ocultar,' conviene á saber, que despues de 
casi siete años de dilaciones, mal suplidas con prórogas ilegales, na se habían 
siquiera comenzado las obras necesarias para la apertura do la vía de comu
nicación, y que por consiguiente, corrían el inminente riesgo de que el pri
vilegio se declarara cadueado, Todo inclina á creer que, para evitarlo, se 
otorgó la escritura de 28 de Setiembre de 1848, por la cual Garay traspasa
ba á una casa inglesa todas sus acciones y derechos; esperándose, segura
mente, que el poderío y respetabilidad de su gobierno harían inclinar la ba
lanza en favor de sus súbditos, siempre que se tratara de hacer dudoso el caso.

La primera noticia que se tuvo de este traspaso fué, como ya se ha dicho, 
el 13 de Enero de 1849, por una esposicion del representante de la casa de 
Manning. Sin que nadie le hubiera disputado hasta entonces la conserva
ción del privilegio, por el insinuado motivo, se estíende largamente para per
suadir que había trabajado en la obra con pocas interrupciones, y que aque
lla se continuó en 26 de Octubre de 1848, es decir, once dias ántes de la es-



piración de la última próroga de dos años, concedida por el general Salas en 
decreto de 5 de Noviembre de 1845. Para probar este aserto se acompaña 
una nota del Prefecto de Acayucan al gobernador del Estado de Veracruz, ( l )  
en que le decía que el ingeniero D . Cayetano Moro habia vuelto a empren
der los trabajos,—lty que aunque sus instrucciones le prescribían coraenzar- 
“  los pur abrir un camino provisional, que facilitase las cairiunicacionfi9.de 
“  las obras, y para este intento la dirección del rio Goatzacoulcos parecía 
4< ser la mss fácil y m&nos costosa, sin embargo, él (el prefecto) habia indi- 
d< nado á Moro á que abriera todo el camino por tierra, para facilitar así la 
“  comunicación de los pueblos de Tehuantepec con los del Jalado de Oajaca* 
u y  que en efecto, el ingeniero habia comenzado á trazarlo-'— Esto sn de
cía en 21 de IN’ oviembrn de 1848, y según la citada esposicion de 13 de Ene- 
ro de 1849, presentada por el agente de Manning, aparece que la obica se 
oncontraba lo mismo que un año atrás, esto es, en trazas, pues dice— “ el Sr. 
“  Moro ya está trazando y abriendo la vía de <oxuun¡ca<:ion y el camino in- 
“  dispensahle para la introducción y  paso de opéranos, máquinas, &c. Con- 
“  cluidas estas obras indispensables, y las habitaciones para las familias es- 
u ti augeras y nacionales que deben ocuparse de los trabajas, aparecerá ei 
t( movimiento grande que estos ecsigen.” — Si no ecsistlan todavía los tra
bajadores, ni ni camino por donde habían de pasar, ni las casas que debiuu 
habitar, ¿cónlo es que se continuaban los trabajos de ia vía de comunicación* 
— ¿Cuales eran entonces los que se ejecutaban?------ Los muy comunes pa
ra abrir un camino carretero.

lista no es una conjetura, sino un hecho asentado por el mismo represen
tante de Manning en su citada nota, ratificada en otra de 18 del propio Rne- 
ro, (2) y de cuyo contesto se deduce que ni aún aquella miserable obra estaba 
concluida, y que nada se había hecho todavía en el principal de lu vía de co
municación, para facilitar el tránsito por el istmo de Tehuantepec.— “ Para 
“  hacerlo, decía, se han dado las órdenes de ocupar todo el número de tra- 
“  bajadores que sea posible conseguir en el país para acabar una carretera, 
u quitar los estorbos á la navegación del Goatzacoalcos, y limpiar con má- 
u quinas la entrada al puerto de San D ionisio.. . .  También se dispondrá 
“  todo lo necesario para hacer venir carros y buques de vapor que se eom- 
“  prarún en los Estad os-Un idos: por manera, que á mediados de Abril 
“  procsimo, el tránsito por Tehuantepec estará en corriente, &C*’1— lie aquí 
claramente probado, con la ccmfesion de los mtsmos especuladores, que eri 
Enero de 3849, es decir, dos meses despues de la espiración de la próroga y, 
en consecuencia, del privilegio, no se hubia hecho mas que comenzar un ca
mino carretero para el tráfico interior con los pueblos de Oajaca, y que la 
vía de comunicación inter-océanica estaba en mera espectatíva, porque na
da habia de cuanto se necesitaba para ella, comenzando por los trabajadores.



No era este, ciertamente, el intento de la concesion, ni se habían concedi
do cerca de cinco años de prórogas, para solo tener al fin de ellas un trozo 
de camino carretero interior. Garay, ó su sucesor, habia faltado abierta
mente & las reglas que se le habian prescrito ó condiciones que se habian 
impuesto para facilitar la apertura de la vía de comunicación, porque en el 
decreto de 9 de Febrero de 3843, se dijo que debia hacerla—por el rio de 
Goatzacoalcos, según los reconocimientos practicados; y ya se ha visto en el 
informe del Prefecto de Acayucan, que abandonando aquel punto y su inten
to, ocupó en trazar na carretera.— Es de advertir, que .los empresarios 
■nunca llegaron á dar noticia al gobierno del comertzamiento de .sus trabajos, y 
que la del citado Prefecto no llegó a su conocimiento, sitio por medio del re
presentante de Manning, en 13 de Enero de 1849, es decir, cuando ya  /¿a- 
bia espirado el término de la prbroga y  el del privilegio.

Fundado en tiles datos, y otros que seria largo enumerar, declaró el go
bierno al cesionario en 8 de Marzo del mismo, (1) que no Lo reconocía como 
legítimo poseedor de dicho privilegio, ya por haber caducado en cuanto a] 
tiempo, ya porque la aprobación del contrato eu que se fundaba estaba su
jeta á la deci u del congreso, ¿i quie» se pasaba el conocimiento del nego
cio, En la misma fecha ae comunicó aquella resolución al Ministro pleni
potenciario de la república en Washington, para que la hiciera saber á Ga
ray, quo se encontraba en Nueva-York, tratando de formar una compañía 
para comenzar la obra. La casa de Manning protestó el dia 10 contra esta 
y cualquiera decisión que se dictara por otra autoridad que no fuera tu del 
poder judicial, y sobre el mismo pié continuó reiterando sus protestas hasta 
el 25 de Julio en que,-salvando todo respeto y miramiento, comunicó al go
bierno,— “ que su empresa se habia radicado definitivamente en los Esta- 
“  dos-Unidos, representando la compañía 1). Pedro Amadeo Hargous, con 
“  quien debería entenderse el gobierno.”

Inútil de todo punto era la cuestión suscitada por la casa de Manning, con 
respecto á la autoridad á qne correspondiera hacer la declaración de la sub
sistencia del privilegio de Garay, porque en el caso no se trataba, principal
mente, de decidir sí habia ó- no caducado por falta de cumplimiento de las con
diciones impuestas á la concesion; sino si debian subsistir esta y  sus prórogas, 
en razón de las facultades que «apresamente se habian reservado al congreso 
para aprobarla» desaprobarla, y de las que por la constitución tenia, para ha
cer lo mismo, respecto del decreto del general Salas, que concedió ilegalmen
te la próroga de 5 de Noviembre de 1846.— Hlste era el punto verdadero do 
la cuestión, y  desde luego se palpaba que no habia otra autoridad para re
solverla, que la del congreso, porque ee trataba de la ratificación de un acto 
del gobierno, sometido & su conocimiento. Si se lia entrado en pormenores 
para probar que el privilegio había efectivamente caducado por falta de cum-



£>(imiento (te sus condiciones, lia sido para demostrar, que aún cuando la con
cesion hubiera sido legitima é irrevocable, los concesionarios habían, sin em~ 
bargo, perdido sus derechos. Por lo demas, el campo estfi abierto, la cosa, 
permanece íntegra, y el gobierno no ha esquivado ni esquiva la cuestión ju
dicial. Garay ó los que se juzguen sucesores de sus derechos, pueden ocur
rir á los tribunales de la República para deducir loa que tengan, y el gobier
no comparecerá también á defender los suyos.

La compañía de Nueva-Orleans, que se dice sucesora de Garay, sostenie 
do los derechos y  pretensiones de ósfee, alega ademas en su favor: 1 -c , que 
ella adquirió de buena f é  y bajo la confianza que inspiraban ¿os actos públicos 
del gobierno mexicano: 2 ?  , que este mismo recottoció la validez de la cesión 
que le hizo la casa de Manning, por el hecho de haberle permitido enviar una 
comis' n científica para hacer io6 reconocimientos del istmo y trazar la vía de co
municación: 3 '° , que sus derechos fueron, ademas, ratificados por ¡as negocia
ciones entalladas para celebrar un tratado que garantizara la vía de comunica
ción. De estos antecedentes deduce, que el congreso «o  lia podido legalmen
te anular la concesion de Garay, y  que por tal declaración tiene derecho pa
ra redamar los danos y  perjuicios que se le irroguen.

El primer punto de defensa de la compañía podra ser cierto y  también efi
caz para algunos efectos, mas no para fundar las consecuencias que deduce; 
porque sí fué invenciblemente engañada, ó no puso.la diligencia necesaria pa
ra precaverse, la culpa y  la responsabilidad serán ó de quien la engañó, ó de 
ambos. Los documentos ministran datos abundantes para reconocer que la 
compañía ba sido culpable, citando menos de ligereza. Ella adquirió los de
recho.? que reclama, mediante el contrato celebrado con 1). Pedro A. Har
gous: de él se dió conocimiento al pueblo de Nueva-Orleans en el meeting 
celebrado el dia 38 de Octubre de 1850, (1) por Ja comision que,, para infor
marlo dcl asunto, se nombró en el 5 del mismo mes del año anterior de 1849. 
La determinación de estas fechas es muy importante para valorizar la legiti
midad de los derechos que invoca.

Se ha dicho ántes que el representante de Manning no dió conocimiento 
al gobierno del traspaso que le hizo Garay, sino hasta el 13 de Enero de 1849, 
y  se ha visto que continuó reclamando como cesionario y  propietario del pri
vilegio, hasta el 25 de Julio en que avisó habia traspasado á Hargous la 
agencia y  representación del negocio, sin querer mostrar el contrato celebra
do con él, no obstante las reiteradas órdenes que se libraron para su ecslubi- 
cion,— Pues bien, por una nota del Sr. Daniel Webster al Ministro mexica
no en Washington, su fecha 30 de Abril de 1851, (2) se ha sabido que ese 
contrato se celebró en' Febrero de 1849, y  !a cesión de Hargous ti la compa
ñía de Nueva-Orleans, no la supo el gobierno mexicano, sino a fines dcl año 
de 1850, por el citado informe de la comision, publicado en el WecJdy Pica-
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yane de 28 ttc Octubre ctel mismo.— Dedúcese de todo, que ni el represen
tante de JVl aniiing, ni su cesionista, han obrado con la franqueza y  verdad 
que debieron.'

Este sistema deceptorio en un negocio que, por su gravedad c importancia, 
ecsigia la mas eompleta lisura y  buena fé, no era et nías propio para inspirar 
confiauza en los especuladores; ni es siquiera imaginable que se empleara sin 
conocimiento de Ilargous, supuesto-que él figuraba como cesionario del pri
vilegio desde Febrero de 1849. Lejos de olio, todo concurre á convencer que 
;1 estaba perfectamente impuesto de la resistencia del gobierno para recono

cer la subsistencia de aquel en manos de Garay, y 3a legitimidad de su cesión 
á la casa de Manning: 1, °  porque tan luego como esta se dió á reconocer en 
su calidad de cesionaria de Garay, el gobierno la repulsó haciendo publicar 
este hecho en el .periódico oficia!, y en los otros de la capital, correspondiente 
al mismo mes de Febrero de 1849. ( I )—2. °  porque en el dia 8 de Marzo si
guiente se hizo saber á la casa de Manning la espiración del privilegio, dáu- 
dose orden ai ministro mexicano en Washington para que también la comu
nicara & Garay, entonces residente en Nueva-York. (2)—3, 9 porque en efec
to se le comunicó á este el 8 de Abril, y  él contestó al ministro mexicano en
12 del mismo: (3 ) 4. °  porque dicha resolución se publicó en el periódico ofi
cial el dia 14 de Marzo, pocas horas antes de la salida del paquete, (4) con 
cuyo motivo se quejaba la casa de Manning en nota del 27, (5) del efecto 
perjudicial qne causarla á su empresa en los "Estados-Unidos— cc donde los 
“  capitalistas se indinaban á la comunicación de Tehuantepec, prefiriéndola al 
“  provecto de Panamá, según le decían (son sus palabras) en cartas que aca- 
“  baba de recibir: M 5 .°  porque ia mencionada casa avisó al gobierno (6) que 
por ese mismo paquete escribía lo que pasaba, á los interesados qne residían 
fuera de la república: 6. °  porque el gobierno persistió en no reconocerla co
mo cesionaria, hasta el punto de dar orden, en 2ó de Junio para que no se ad
mitieran sus buques en Coatzacoalcos, no obstante las continuas gestiones que 
liizo durante este tiempo, manifestando en toda*, que los. especuladores es- 
trangeros se desalentarían— ,c siendo mas que cierto que no aventurarían sus 
“  fondos en una empresa cuestionada y  visiblemente hostilizada por el gobier- 
“  «o .” (7)— '7, °  porque desengañada, en fin, dicha casa de la ineficacia de 
sus esfuerzos, dió punto á sus reclamos, avisando at gobierno que para lo- su
cesivo se entendiera con IX Pedro A. Hargous. (8) La relación de estos he
chos, sacada de la correspondencia original seguida entre la casa de Manning y  
et gobierno, y la publicación de sus principales piezas en todos los periódicos

(1) Pág. 70,— (2) Pág. 77.—* Aquí incurrí en una ligera equivocación. A  

Manning se 1c dijo únicamente que no se le reconocía como cesionario. La otra 
notificación se hizo á Garay.— (3) Páginas 85 y 80.—-(4) Pág. S2.—-(5) Pág. 
83.— (G) Páginas 81 y 101.—(7) Páginas 83, 98 y passim.—(8) Pág. 103.



«31* la república* prueban inequívocamente que Hargous conocía á fondo los 
dos hechos capitales de este negocio, qne no es presumible tampoco, ignoraran 
los promovedores de La compañía de Kue va-O rl eans; y son, 1. °  tp.ee el go
bierno habia declarado insubsistente el privilegio de Garay: 2. c  que. no reconocía 
la legitimidad de la cesión que este hizo á la casa de Manning. El gobierno ig
noraba entonces el traspaso que esta acababa de hacer á Hargous, si es cierto 
que lo liizo, pues todo concurre íi persuadir que las casas de Manning y  TTar- 
gous no lian sido mas que parapetos levantados por Garay para rescatar con. 
Ia respetabilidad do Inglaterra j  los Estados-Unidos, un privilegio que le
gal monte se le escapaba de las manos. Si con este conocimiento compraron 
á Hargous, no tienen derecho alguno, y si lo ignoraban, suya es la culpa, 
porque la legislación de todos los pueblos del mundo y  la sana razón enseñan, 
que la ignorancia respecto de la apti.ud, capacidad y  legiti lidad de las per
sonas no favorece., e.n razón de que cada uno está obligado á cerciorarse de la 
concurrencia de aquellas calidades en la persona con quien traía. Si la com
pañía fue engañada, la responsabilidad deberá pesar enteramente sobre los en
gañadores y  no sobre México que, mas qne ella, ha sido víctima de manejos 
en que se 1ra atropellado aun con su dignidad.

Pero la compañía no es esc usable ni aun por el motivo de engaño sufrido, 
porque ella ha tenido á su disposición medios infalibles de certidumbre que 
ha descuidado ó despreciado. ¿Por qué su comision, encargada de tratar con 
Hargous, no cuidó de ccsígirle la constancia de la aprobación del gobierno 
mexicano ni traspaso que le habia hecho la casa de Manning? ¿Por qué la 
misma comision no recabó esa aprobación al tratar con Ilargous?.. . . . .  La
comision en su citado informe, y cuantos han tomado á su cargo la defensa 
de sus derechos, han reconocido la necesidad de aquel requisito, puesto que 
para fundar sus derechos contra México, alegan que el gobierno aprobó la ce
sión de Garay a 2a casa de Manning. El hecho no es cierto; mas en él se re
conoce esplícitaniente el principio. Si la compañía* pues, tuvo eu su mano 
todos los m.edios para no ser engañada y  los descuidó ó despreció, debe some
terse á las consecuencias.

Para eesonerarse del cargo ha recurrido k razones intrínsecas que no ha
cen mas que agravarlo. Tales son ¡as fundadas en la confianza que dice de
bían inspirar las negociaciones en tabladas entre México y  los Estados-Uni
dos para proteger con un tratado la vía de comunicación proyectada; y la del 
permiso qne el gobierno concedió ñ la comision científica encargada do reco
nocer y  esplorar el istmo para trazar la indicada vía. Una y  otra objecion 
llevan su respuesta en sí lismas. La compañía fundaba su especulación en 
el écsito de una negociación pendiente; es decir, sobre un futuro evento, y quien 
tal hace, se entiende que quiere correr sus contingencias, buenas ó malas. 
Ademas de esta consideración obra un hecho confirmatorio, que sabia ó debia 
saber la compañía, y  que se encuentra autenticado en )a correspondencia se
guida con el ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos.— Cuando S. E.



dió conocimiento al gobierno mexicano en 30 do Diciembre de 1850 (1) «el 
meeting celebrado en Nueva-Orleans para formar la compañía de Telmant 
pee, esplicándolo como una simple competencia entre los especuladores dcl Sur 
y  del Norte, y  protestando que en ella no había “  la mas ligera intención de 
“  ofender ni los derechos ni los sentimientos de México”— el Ministro do Ue- 
Jaciones le contestó con fecha 9 de Enero lo siguiente: (2 ) que no catando 
“  aún concluido constitucionalmente el tratado, y  estando pendiente el n?gp- 
f( ció, lodo lo que se hiciera y cualesquiera intereses que se comprometieran en la 
K empresa, debían sujetarse á los resultados de ambas resoluciones. ”—-La com
pañía lia obrado con este conocii lento, y  por la mismo el fundamento de su 
defensa obra contra ella.

No lo es ménos contraria la que funda eu el permiso que concedió el go
bierno á la comision exploradora del istmo. Lo primero que choca es, quo 
un acto de cortesía, de civilización y  de generosidad se pretenda convertir en 
un titulo oneroso para el mismo concedente, y  no ménos abisma cómo la sub
versión de las Ideas puede llegar hasta el estremo de desconocer la naturale
za y  trascendencias de tal acto. Con él hacia patente el gobierno mexicano 
que no reconocía derecho alguno en Garay ni en sus cesiondrios; de otra manera 
habría negado sn permiso para la esploracion, 6 habría requerido el previo 
consentimiento de Garay. Ese permiso, en consecuencia, si algo prueba e» 
contra los que lo invocan, porque ellos mismos, con solo solicitarlo, recono
cían el perfecto derecho de México y  la insuficiencia del suyo. El responde, 
lambtcn, ¿  otra imputación maliciosa, inventada con el espreso designio de ir
ritar las pasiones del pueblo de los Estados-Unidos, ó indisponer á su gobier
no para provocar una querella. Se ha dicho que México repugna el contrato 
y  el tratado por odio ó malevolencia íx los ciudadanos de aquella nación. Es 
enteramente falso, y  lo comprueba la concesion del mismo permiso. Lo que 
México no puede consentir es en aer atropellado ó vejado, ni tampoco en quo 
se le imponga por la fuerza ló que debe ser obra de un pacto voluntario. Hay 
también un error, ó muy marcada malevolencia, en los que dicen que el go
bierno mexicano no cuestionó la validez dcl decreto que prorogó á Garay el 
tiempo y  la conservación de su privilegio, sino cuando supo que habia pasado 
al poder de ciudadanos americanos. Es falso, pues va se ha visto qne su re
pugnancia y reprobación se manifestaron en el momento que supo habla sido 
cedido á súbditos ingUses; y  lo mismo habría hecho respecto de cualquier otro 
cesionario que no obtuviera su previo consentimiento, puesto qne se trataba 
de una empresa nacional que requería la especial confianza en la persona do 
su gerente.

En algunos de los escritos publicados sobre esta materia se ha insinuado 
otra pretensión, mas desnuda todavía de justicia que his ecsaiuinadas hasta

(1 ) Tág. 189.
(2) I ’ág. l'JO.



aquí. Preténdese que el gobierna mexicano está en la obligación de indem
nizar á la compañía los gastos qne haya erogado en el reconocimiento del istmo 
para trazar la vía de comunicación. .No hay ciertamente justicia on tal deman
da: (a) 1. °  porque la compañía los erogó voluntariamente y por su propio 
provecho y  conveniencia: 2. °  porque llamándose cesionaria de Garay, y  na 
teniendo, como tal, mas derechos que los que éste tenga, la ley de 1. °  de 
Marzo que le concedió el privilegio, declaro que aquellos y cualesquiera otros 
gastos serian por su cuenta. Así lo dice paladinamente en los artículos si
guientes.— Art. 4, §. 1; cc D. José Garay hará practicar d su costa un rccono- 
“  cimiento del terreno y dirección que debe seguir la vía de comunicación 
<( & c.f>— Art. 7: fC El gobierno se compromete k prestar á la empresa de co- 
(l municacíon toda protección y ausílio, así pura el reconocimiento como para 
“  los trabajos de las obras; pe.ro la indemnización de los servidos y prestaciones 
<e de los habitantes, serán de cuenta de la empresa. ”

Hartas pruebas se han producido en el curso do esta Memoria de que D . 
José Garay no cumplió con las condiciones de su concesion, inclusa la que 
conforme al citado art. 4. °  de la ley de 1. c  de Marzo debia ser su piedra an
gular; conviene ¿  saber, la de concluir la traza del camino ó via de coma 
caeion, dentro los primeros diez y ocho mases, so pena de que “  si al termi- 

no de eatos no lo hacia, cesaría el derecho esclusivo que le concedía et de- 
ff creta. ” Que no lo hizo, aunque as\ lo aseguró al gobierno para justificar 
las próroga» pedidas, se prueba irrefragablemente con la nota de la casa de 
Manning. su fecha 13 de Enero de 1849, en que avisa al gobierno que su in
geniero se ocupaba entonces [siete años despues] de trazar la vía de comunica
ción; y  no por canalización ni por camino de fierro, ni para comunicar los 
mares, como estaba obligado, sino para abrir una simple cafetera para el trá
fico interior con Veracruz y  Oaxaca. La misma ley prevenía que la obra de
bía comenzarse dentro de los diez meses siguientes á la traza del camino, y  Ga
ray ocurría al gobierno en 20 de Junio de 1845, diez dias antes de la espira
ción de la primera próroga, pidiendo otra nueva para comenzarla; es decir, 
que en tos largos tres años que habían corrido, ni aun la traza estaba cunduida. 
Este hecho, hasta entonces cuidadosamente velado, vino á ponerlo enteramen
te á descubierto la comision científica qne envió la compañía de Nueva-Or
leans en Enero de 1851, pues se sabe que su intento y objeto no fue otro que 
el do trazar el camino ó vía de comunicación inlur—oceánica. Si faltaran prue
bas para convencer la caducidad del privilegio de Garay, la compañía misma 
las ministrarla irrefragables con aquel solo hecho.

El concesionario veia que su privilegio so lo escapaba délas manos, sin 
tener medio alguno legitimo y legal para evitarlo, y  en tal aprieto discurrió 
ponerse bajo la protección de la bandera inglesa, interesando en su concesión

(a) A este pasage me refería, eu la xeuñuiscenoia que h¡*.£0 on la pág. 370, rec
tificando una inosactítud del Sr. Lelcher.



á algunos de sus súbditos. El gobierno de S. M. E. se manifestó indiferente, 
y  entonces se buscó un refugio en los Estados-Unidos, haciéndose un traspaso, 
también clandestino, á uno de sus ciudadanos, quien sin cuidarse igualmente 
de los derechos de México, interesó en ía empresa á la compañía formada en 
Nueva-Orleans. A  nadie se oculta que estos manejos eran directamente en
derezados á suplir el derecho con la fuerza ó el temor, esperándose que los 
gobiernos estrangeros tomarían parte en una querella de simples particulares, 
y  que de una demanda meramente civil y privada, se podria hacer una grande 
y  grave cuestión diplomática. Un tal medio, sobre ilegitimo bajo todos sus 
aspectos, lejos de mejorar la condicion de la compañía, no hacia mas que co
locarla en el’ peor y  mas desventajoso terreno que podia escoger.

En efecto, ella no tiene ni puede reclamar legalmente otros ni mayores de
rechos que los concedidos á Garay y  á  la casa de Manning y  Mackintosh, ni 
puede ejercerlos sino bajo las condiciones impuestas á estos. Pacs bien, en
tre las aceptadas por ellos, y  contenidas en la escritura pública de 26 de Ju
lio de 1847, se encuentra la de la total renuncia de la nacionalidad y derechos 
de estrangería, conforme á. lo prevenido en el art 13 de Ja ley de 5 de Noviem
bre de 1846. Esta es la misma que concedió á Garay la última próroga, y 
en aquel articulo dicc; “  Será condicion espresa de las contratas, que los co- 
“  Ionizadores han de renunciar su nacionalidad durante su residencia en el 
“  país, sujetándose ademas, á las reglas establecidas sobre colonkazion que no se 
“  opongan á esta ley. " Las reglas á que se alude se encuentran en los artícu
los 5 y 6 de la de 11 de Marzo de 1842, que dicen:— “  Los estrangeros que 
“  adquieran propiedad, quedan absolutamente sujetos en manto á ellajx las le- 
e< yes vigentes ó que rigen en i a república sobre traslación, uso, conservación 
“  y  pagos de impuestos, sin que puedan alegar algún derecho de estravge- "—  
“  En consecuencia, todas las cuestiones de esta naturaleza que puedan snsci- 
“  tarse, serán terminadas por las vi s ordinarias y  comunes de las leyes naeio- 
“  nales, con esdusion de toda otra intervención, cualquiera que sea. ’5

Aunque la condicion mencionada y las leyes á que se refiere tío dejaban 
duda alguua, el gobierno ccsigió y  los contratistas consintieron en que se es
presara en dicha escritura, (1) que no solamente los colonos debían hacer la 
renuncia de nacionalidad de la manera mas espresa y terminante, sino también 
los PR O P IE T A R IO S , <f de suerte que cualesquiera ¡pie fueran las 
“  tandas que pudieran sobrevenir y  las providencias que ellas ecsígieran, en 
“  ningún caso y  por motivo alguno pudieran alegar derecho de estrange- 
“  ría, ni otros que los que les hubieran concedido ó concedan las leyes del 
“  país, á lasque se sujetarían tanto sus personas como sus propiedades, y que 
"  sm este requisito no podria admitírteles. ”— Añadióse, en fin, u para evitar 
“  ulteriores contestaciones é interpretaciones. ”— “  que Garay no traspasaba 
“  a ias casas de Manning y  Mackintosh y  Schneider, por razón del contrato



<í: cuya aprobacíon se solicitaba, ?w«s derechos y acciones que las que él Italia 
“  adquirido á consecuencia de las leyes de la materia, y que dichos señores no 

podrían reclamar otros que los que estaban espresa mente cedidos. ”
En vísta de este pacto tan csplícito y solemne, que como se ha dicho, for

ma el único título que podían invocar los ciudadanos americanos cesionarios de 
Garay, se palpa desde luego, que ni ellos tienen derecho para implorar la pro
tección de su gobierno, ni éste puede impartírselas; porque si lian adquirido 
el privilegio aceptando sus condiciones, con el han renunciado á su nacionali
dad y  a todo su apoyo extranjero; y  si no las admiten, entonces no pueden ad
quirir el privilegio. Resulta de todo, que sea cual fuere el aspecto bajo que 
se considere la cuestión, ella no admite, en ninguna de aus alternativas, la in
tervención diplomática, y  que su pretensión es un fantasma ó un medio ilegí
timo empleado por especuladores para arrastrar á dos naciones amigas á la ruin 
arena de intereses privados, especulando aun con sus desavenencias. Esto se 
entiende bajo el supuesto d¿ que los principales agentes del negocio tuvieran 
conocimiento de aquellas condiciones, pues_si las ignoraron éste seril un engaño 
mas que han sufrido, y  del cual en ningún caso puede hacerse responsable á 
México, con quien para nada se ha contado y  que cumplía por su parte con 
dar tuda la publicidad posible á sus actos oficiales.

Lu compañía de Nueva-Orleans, que ha andado errada ó descuidada en 
sus primeros pasos por no buscar el desengaño y  la legitimidad de sus títulos 
en el gobierno do México, se estraviará mas y aumentará sus gravámenes si 
persiste en continuar por sendas estraviadas. El pueblo de México es el único 
señor de su territorio, y su gobierno el único también que legítimamente pue
de conceder derechos sobre él. México no tiene odios ni hace distinción entre 
los habitantes del globo cuando se trata de negocios que interesan á la huma
nidad y  á la civilización. Sus puertos están abiertos para todo el mundo, y 
pues los abre, no rehusará los medios de abreviarJni de facilitar su acceso y 
tránsito interior; pero México, así como todas las naciones, tiene derecho de 
dictar aquellas medidas qne juzgue necesarias para su conservación, y  lo tiene 
sobre todo, para que nadie disponga de su territorio sin su consentimiento, 
para imjtoner las condiciones de su adquisición y  para defender la incolumi 
dad de sus prerogativas y derechos soberanos. Ejerciendo estos, lia declara
do caducado un privilegio de que so hacia un tráfico indebido, reservando 
omnímodamente al quejoso el derecho de obtener justicia conforme á las le
yes del país. Haciendo uso de las mismas lo concederá también á otro que lo 
solicite, si lo pide en la forma debida, estando dispuesta á otorgarle tas mas ge
nerosas franquicias y  seguras garantías, (a) Entre estas se comprenderá la 
que pueden ministrar todas las naciones cultas que pueblan ei globo, porque

(a.) En este paaagc aludía álaa reiteradas ofertas que habia hecho al Sr. Lct- 
chcr do ctr las propuestas que se hicieran al gobierno por el Sr. Uenjamiu, Presi
dente de la compañía de Nueva-Orleans. Vid. pág. 489.



todas serán invitadas para garantizar el líbre y  común tránsito de la vía cíe 
comunicación qne so abra por el istmo de Tehuantepec, la seguridad de los 
capitales que se inviertan en la empresa y la conservación de los derechos que 
por ella se adquieran, Ksto y  con mayor liberalidad lia ofrecido el gobier
no de México en la negociación del tratado pendiente con los Estados-Unidos, 
y  su protección alcanzará al que quisiere buscarla sea cual fuere su raza y  la 
nación á que pertenezca, sometiéndose á sus leyes y  á sus autoridades.



X.

ÍÍEl*HOEAC TON BEL. T r XTADO.— -DESAZONES EKTRE EL M lNISTERK»

T  T/A. L e g a c ió n  A m e r ic a n a .

Proposicioncs al Sr. Letolier para dejar caducar el tratada-—Objeto amistoso y 
pacífico de esta niedlda*— La desecha.-—Dilata el envío de la nota que habia 
«ofrecido.—Se le reclama.—Escusas de la tardanza.—La envía sesenta horas 
chiles de espirar el término para 1»  ratificación.—üesazonoa que produce.—El 
Ministerio 1c acusa recibo sin contestarla.—Informe al congreso acompasándo
lo el tratado.—Instrucciones al Plenipotenciario Mexicano.—Acuerdo de la cá
mara de diputados reprobando el tratado.

El Sr, Letcher me había ofrecido el 22 del mes anterior (1) co
municarme oficialmente las instrucciones en que su gobierno le or- 
de naba romper la negociación, bl no se accedía á su demanda. 
Siete dios faltaban solamente para la espiración del término, y no 
parecía la nota prometida. Concebí alguna esperanza, aunque re
mota, de que S. E. entrara en mejor vía, aceptando el medio con
ciliatorio de que voy 4 dar noticia.

En una de nuestras últimas conferencias me habia preguntado 
lo que peneaba hacer con el tratado si no teníamos un avenimien
to. La pregunta era inútil, y por tal motivo presumí que le hu
biera ocurrido el pensamiento que hacia dias me ocupaba. Con-

1963.
Mari».



m i.
Mario.

secuente con mi sistema de obviar motivos de disgusto cutre Méxi
co y los Estados-Unidos y de llegar al desenlace perlas vías raae 
suaveB y amigables, habia pensado que, en el estado de cosas, seria 
también mas cuerdo y  prudente cortar la cuestión del tratado do- 
jándolo caducar en nuestras manos, que no enviarlo al congreso, 
donde lo esperaba una infalible, y quizá estrepitosa reprobación. E l 
primer estremo tenia ademas la ventaja de que inmediatamente, 
si se quería, podrían abrirse nuevamente las negociaciones, 6 pro- 
rogarse el término, 6 tomarse cualquier otro temperamento que no 
presentara las apariencias de una ruptura, ni agriara los ánimos: 
todo lo cual quizá seria difícil de conseguirse despues de una cs- 
pvesa reprobación. En fin, tal determinación era. enteramente 
conforme á las reglas y perfectamente adecuada al estado mismo 
dcl negocio, pues que no aprobando el gobierno el convenio celebra
do por su plenipotenciario, claro era que no habia materia legítima 
sobre que recayera la resolución del congreso, y  por consiguiente, 
no solo era innecesario sino aun impertinente, recabar su aproba
ción. Guiándome por estas impresiones, contesté al Sr. Ministro,— 
“ que me parecia mas cuerdo y  amistoso dejar expirar el término de 
la ratificación, y  que yo lo baria con mue¡¡w> gusto, si S. E. con ve
nia en ello.”— El Sr. Letcher repelió decididamente la proposición, 
no cesando desde entonces de ecsigir que se pasara al congreso.

Esta oposicion me puso en bastante perplejidad, no sabiendo 
que partido tomar entre el absurdo que envolvía la pretensión del 
Sr. Letcher y el peligro de crear pretestos á quejas, recriminacio
nes, &c., &c., con mi negativa. Por las réplicas de S. E. pude 
comprender que su sistema estaba basado sobre su antigua equi
vocación, que tan funesta ha sido al negocio. Suponia que la re- 
resistencia á la ratificación partía exclusivamente de mí, y que qui
zá porque yo desconfiaba de que el congreso me sostuviera, resis
tía someter el tratado á sti aprobaron. Tal vez S. E. so dirigía 
por otros motivos, que tampoco es difícil traslucir.

Y o  que no tenia duda alguna de que el convenio sería reproba
do, me apresuré á llenar la vacante que el Sr. Rosa habia dejado 
en la Legación de México en los Estados-Unidos, á fin de quo 
llegado aquel evento se dieran las esplicaciones convenientes, como 
nn testimonio inequívoco del sincero deseo de México por conser
var sus buenas ^aroistosas relaciones. Para su eficacia era ne-



cesarlo que el nuevo plenipotenciario tuviera conocimiento del úl
timo y  verdadero estado que guardara el neg-oeio; estado que no 
podia fijarse mientras el Sr. Letcher no enviara la nota que me 
habia ofrecido. Ella debia ser la señal cierta de que definitiva
mente se desechaba el medio pacífico y  amistoso que yo había pro
puesto, para no cortar el último hilo de avenimiento. Las piezas 
siguientes esplicarán lo demas.

(Confidencial.)
A  S. E. E. P. Letch er , (a)

M INISTERIO DE RELACIONES INTEBIORBS Y  ESTERIORES.

M é x ic o , Abril 1 ?  de 185*2.
Sr. Ministro:— El mal estado de salud de Y", ha causado ya un retardo en el 

envío de la nota que me anunció ( 1 ) para fines de la semana anterior, ó prin
cipios de la actual, comunicándome Jas instrucciones que habia recibido de 
su gobierno sobre el negocio de Tehuantepec, Temeroso de que su indispo
sición no le permita ocuparse del asunto, y  urgido por circunstancias que es  ̂
pondré, me determino á dirigirle esta curta confidencial para manifestarle la 
urgencia en que me encuentro, á fin de que, si desgraciadamente continuare 
el obstáculo, se puc.da suplir de manera quo yo quede espedito para presen
tar el tratado al congreso el lúnes, como V. me ha insinuado lo haga. Los 
motivos de esta ecsigcncia son la estrechez del tiempo que me queda para 
aquel intento, y mas que tckfb, la procsimidad de la salida del Plenipotencia
rio nombrado para los Estados-Unidos, á quien debo dar Instrucciones pre
cisas, según el estado que definitivamente presente el negocio. El Sr. Lar- 
ralnmr debe salir el dia 5.

Si no he entendido mal, Y . me lia dicho— "que sus últimas instrucciones 
ts le previenen ecsija la ratificación del tratado pendiente, tal cual está, con 
“  entera esclusion de las bases sobre que so funda el proyecto que tuve el 
<e honor de presentarle, y  sin admitir otras modificaciones que laa necesarias 

para espresar los derechos y  concesiones que en él se hacen á favor de M ¿- 
“  xieo.”— lie  entendido también, que V . me lia significado—“ que si aque- 
“  lias condiciones no se aceptaban, diera la negociación por concluida; qcú- 
"  giendo que el tratado se sometiera a la resolución del congreso.”— En
tiendo, én fin, que no habiéndolas aceptado yo, como en efecto no las acepto, 
V . me lia espresado— “ que la negociación quedaba rota definitivamente, y  que 
rt el gobierno mexicano estaba en libertad pava obrar según le pareciera 

conveniente.”— Estos son los hechos principales que deseo rectificar y  ver 
sancionados con la aquiescencia de Y ., para que si sus enfermedades no le 
permitieren pasarme la nota que me ofreció, antes del lunes, yo pueda obrar

(a) Ni esta carta, ni su respuesta, se publicaron en la colección mandada ii 
primir por órden órden del Senado de los Estados-Unidos.

(1) Vid. pág. 499.

1652.
Muño.



1892.
JWjxitl?

conforme á sus intenciones, y  cumplir con los deberes qne me impone la si
tuación; sin perjuicio de que V*. me comunique todas las amplificaciones que 
juzgue conveniente hacer. Esta, repito, es mí tínico pretensión; y  como en 
el caso solo se trata de un anise de recibo que esprese sn conformidad con los 
hechos relatados, me tomo la libertad de suplicarle, sin que parezca una im
portunidad o  apremio, tenga la bondad do hacérmela saber, siquiera para ma
ñana, siempre que su salud y  ocupaciones no le hayan permitido preparar la 
insinuada nota»

Verdaderamente penado de aumentar las molestias que sufre Y ., le reitero 
mis escusas, persuadiéndose ele que solo forzado por un deber imprescindible» 
puedo determinarme & dar un paso que tanto repugna ¿  los cordiales y  sin
ceros sentimientos de consideración y  aprecio con que respetuosamente me 
repito de V;

Obediente y  atento servidor.
JOSE F. RAM IREZ,

• (Particular.— Traducción.)
A  S. R  el Sr. D . José F. R a m ír e z .

AbrU 1 ?  de 1852.
Mi querido Sr.:

Hace un momento que tuve el honor de recibir la nota de V , de hoy, que 
me apresuro á contestar.

Mi salud mejora un poco: estoy en pié la mitad del dia, y  á veces escribo 
«nos cuantos minutos consecutivamente.

Para el lúnes escribiré, ó dictaré, la nota á qne Y , se refiere.
A l presente estí V. en libertad para someter* al coviyi'eso, el lúnes próaÁino, 

la convencían. Entretanto, procuraré ver á V., y  le enseñaré de nuevo confi
dencialmente, mis instrucciones (a), para que así no pueda haber equivoca
ción ninguna sobre el asunto.

De Y . fiel amigo.
R. P. LETCHER.

(Estrado*—Traducción.)
E l Sr. Letcher til Sr. Webster«

LEGACION » E  LOS ESTADOS—UNIDOS.
M é x ic o , Abril 4 de 1852.

S e ñ o r :— Mañana se someterá á la cámara de diputados el tratado de Te
huantepec. La hostilidad contra él no se ha disminuido desde la fecha de 
mi último despacho núm. 2, aunque es cierto qne algunos de los principales 
miembros de ambas camaras del congreso temen mucho las consecuencias 
quü pueden sobrevenir, en caso de que el tratado sea reprobado. E l gobicr-

(a) El Sr. Letcher no me las volvió á enseñar, ni rae las comunicó, según 
habia oírooido.



DO, esperando adquirir alguna popularidad, manifiesta la oposicion mas mortal 
á la ratificación dcl tratado, (a )

El Sr. Ramírez publicó, hace unos cuantos días, nna Memoria dirigida al 
cuerpo diplomático (1), que tengo el honor de incluir & V., contra el privile^ 
gio de Garay, &c., &c. Si yo no estoy muy equivocado, S. E. perderá mu
cho en la estimación publicada por este rasgo de locura.

(Traducción.)
A S, E. D. José F. R a m ír e z , & c . ,  & c .

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA.

M é x ic o , Abril 5 de 1852. (b )
1 E i infrascripto, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los 

Estados-TTnidos de América, tiene la honra de manifestar muy respetuosa
mente al Sr, Ramírez, Ministro de Relaciones esteriores, que se vé impelido 
por su deber y responsabilidad oficial, do que lo es imposible ccsímirse, & 11a- 

5 mar de nuevo, y por última vez, la siria y  grave atención de S. E s o b r e  la 
sucinta esposicion de los hechos enlazados con la convención de Tehuante
pec, ántes de que este instrumento sea sometido & la resolución definitiva del 
congreso; y  ú declarar también, en términos esplícitos, las consecuencias que 
necesariamente deben resultar de su desaprobación, Pero ántes de proceder 

10 el infrascripto á llenar ese deber, acusará recibo de la nota del Sr. Ramírez, 
fecha (e) del actual, que contenía una memoria, dedicada al cuerpo duplo-* 
máticOy indicándose ser unj^historia esacta de la concesion hecha ií D. .Tose 
Garay por el gobierno mexicano, (cuya concesion es la base de la convención 
de que se traía); y haciendo al propio tiempo una animada apelación, á todas 

15 las potencias eslrangeras, para justificar y sostener á México en la determina
ción que, según lo que se espone, parece ha tomado ya, de desechar^aquella 
con vención.

El infrascrito debe decir, coa entera franqueza, que ha visto la memoria 
de S. E. con sentimientos de gran sorpresa y doloroso pesar, porque esa pu

(a) Es absolutamente inexacto, esta aserción, que con diversas palabras repro
duce las que dejo anotadas en la pág. 506.

(1) Pág. 516.
(b) .Esta nota lleva la fecha del dia 2 en los documentos impresos de órden 

del Senado de los Estados—Unidos; mas la original que el Sr. Letcher paso al 
Ministerio, tenia la del 5 y se entregó al medio día del 6, es decir, sesenta horas 
áütes déla en que espiraba el termino de la próroga convenida para la ratifica
ción del tratado. S. E. quería, probablemente, ponerme en la imposibilidad de 
replicarle, y al congreso en la precisión de aprobar ó reprobar sin modificación. 
Como esta pieza fué la última y formidable andanada de la poderosa- ariiller ¡a in
telectual del Sr. Ministro, yo tendré necesidad de eesamumrla muy menudamente, 
y para facilitar esta operacion y las remisiones que á ella haré se han numerado 
bus renglones.

(e) Al cuerpo diplomático se circuló el dia 2G del mes anterior. Tóase en 
la pá/r, 516.

Abril 5.



1352. i blícaeion, hecha en las circunstancias actuales, parece al infrascripto impro- 
U»ril6, p‘a y absolutamente sin ejejnplar, (and alíoguether unprccedented) por lo que 

ha visto en los anales (le las negociaciones. El infrascripto no dice esto con 
el menor espíritu de desafecto hacia el Sr. Ramírez; por el contrario, le pro- 

5 fesa la mas cordial estimación personal, y  aprecia en el mas alto grado su in
tegridad y  talentos.

Mas si esa apelación-d las potencias estrangeras puede mejorar los intereses 
de México, ó aumentar la alta fama de su autor,- como Jurisconsulto y  hom
bre de Estado, es cosa que queda por averiguar. México, según crcc 

10  el infrascripto, no necesita para nada del consejo de las potencias estrangeras, 
para dirigirse en sus puntos de honor ó de deber nacional. Entiéndese que 
tiene toda la aptitud uecesaria para comprender sus respectivas obligaciones, 
y  guardar buena fé sin demandar el parecer, la cooperacion ó las símpatí 
de otras naciones. Toda nación debe, necesariamente, ser el árbitro ésclusi- 

15 vo de su honor. El congreso de México, que se presume estar compuesto 
de Estadistas hábiles é ilustrados, obrando deutro de su árbita propia, y  "ea- 
(f cento del influjo de los otros ramos del gobierno, á que en manera alguna 
<( está subordinado,” (a) ea el consejero independiente y  constitucional del 
ejecutivo, en el ejercicio de la facultad de hacer tratados, y  por punto gene- 

20  ral, tiene el esclusivo derecho de ratificar <í desechar el que le someta el eje
cutivo para su consulta y  aprobación, Por lo mismo, el congreso no necesi
ta de las instrucciones, argumentos, ni-escEtativas de cualquier otro ramo del 
gobierno, para poder desempeñar, con fidelidad f  acierto, los deberes confia
dos á su cuidado.

2 5  Los diputados son los escogidos centinelas del pueblo, para guardar y  pro
teger sns derechos; y  según respetuosamente supone el infrascripto, sus debe
res, en lo concerniente á tratados, |on distintos, separados, é independientes 
de todos los demas departamentos del gobierno, y así debe ser en toda socie
dad libre y bien gobernada.

30  Pero de lo que el infrascripto cree que tiene derecho para quejarse, ea de 
que S. E., antes de permitir al congreso ecsaminar el convenio de que se tra
ta, haya dirigídose á las potencias estrangeras, con una esposicion (address), 
atacando en ella las bases 6obre que descansa. Su poderosa artillería inte~ 
lectual parece asestada á ese punto, y  solo ¿  ese punto. Minados los cimien- 

35  tos, el edificio debe, en el órden natural, venir abajo y  de ese modo se consu
ma inmediatamente la obra de destrucción. S. E. evita muy diestra y  muy 
cautamente, atacar aquel instrumento por sus propios méritos, y  se esfuerza 
especialmente en apartar de la vista los grandes benefiieios que asegura, y 
que asegura para siempre & México. En esta táctica ha acreditado S. E. la

(a) Este me parece que es el pensamiento que quiso espresar el Sr. Letcher,
en el siguiente inciso de su nota. “The Congress of México............ ...............
<e uniííjiuenced by the oo-ordinate brancius o f  Ihe government, '»



1 habilidad y tacto de un abogado, que poseyendo una grande experiencia en el 
manejo de malas causas, cuida constantemente de cubrir con un velo los pan
tos débiles de la que defiende. ¿Por qué, respetuosamente pregunta el infras
cripto, publicar esa memoria solo unos cuantos días ¿ntes de someter al con- 

5 greso la convención? (a) ¿Por qué no dejar que aquel cuerpo proceda bajo 
su propia responsabilidad constitucional? ¿Por qué hacer un argumento, cu
yo  efecto, (aunque el infrascripto está persuadido que no fué esa la intención), 
es posible que estravíe ó influya en la decidan de aquella corporacion? ¿Por 
qué no esperar hasta que el asunto estuviese resuelto, y apelar entonces, para 

10 justificar la decisión del congreso, cualquiera que ella fuese? S. E. podrá al
canzar, por el camino que ha preferido seguir, un esplendor momentáneo; 
podrá justamente aplicarse & ú mismo, todo el mérito de haber hecho mas que 
lo que haya liecho ningún otro individuo, para destruir, ó inas bien dicho, 
para diferir la mas grande empresa del siglo; empresa en que todo el mundo 

15 está, mas ó menos prof undamente interesado, aunque ninguna parte de é* 
tanto como México*

Por las estipulaciones de la convencían se verá que esa importante mejora 
vá & quedar en las propias manos de México, y  lo que es mas todavía, bajo 
su propia inspección. El no se desprende por el tratado de una sola partí- 

20 cula de su soberanía, según se ha querido decir. Sí aquella se aprobase  ̂la 
obra deberia hacerse sin costarle el sacrificio de un solo peso. Recibiría una 
cuarta parte de los productos, tan luego como se concluyese la obra; á la es
piración do diez y  nueve años y once meses, percibiría la mitad de ellos; y en 
ménos de cuarenta años, seria dueño único y  eselusivo de adelantos y  mejo- 

25 ras de incalculable valor. Ademas de todas estas ventajas, loa productos 
pertenecientes á ciudadanos mexicanos, deben, con arreglo á uno de los artí
culos del tratado, transportarse por una quinta parte métios de costo que los 
productos pertenecientes á ciudadanos de otros países. Según los cálculos, 
que parece se han hecho con grande esactitud por hábiles ingenieros, se ne- 

3Q cesitarán cosa de diez millones de pesos para abrir la comunicación entre los 
dos grandes océanos. Veinte mil ciudadadanos mexicanos, por lo ménos, en
contrarían ocupacion con buenos salarios en esta empresa. La industria se
ria recompensada y  sus grandes recursos, hoy adormecidos, se pondrían al 
instante en acción. No se detendrá el infrascripto en enumerar todos los 

35 muchos y  estraordinarios beneficios que resultarían & México, bajo todos as
pectos, de proporcionar al mundo mercantil este gran camino público. Este 
es asunto que México debe decidir por si alismo, y  que el infrascripto no ha
ce mas que insinuar ligeramente, pues á la verdad, son tan obvios á todo el 
que se tome el trabajo de pensar, que basta su simple enunciación.

Y  permítase al infrascripto pregunte, ¿qué dá México en compensación de 
tan inmensas ventajas? La respuesta es bien llana: una concesion de tierras

(a) A  está y otras preguntas del Sr. Letcher, así como 6 los principales car
gos que me hace, se contestará al üu de esta sección.



i desocupadas y- sin dueflo; tierras que hoy no añaden un ápice á la riqueza 
nacional, que son totalmente inútiles, y  que probablemente permanecerán pa
ra siempre así, á ménos que se lleve á cabo la mejora proyectada.

E l infrascripto sabe que se lian circulado, tanto en este país como eu otros, 
5 los valúes mas ecsagerados de las tierras comprendidas en la concesion, para, 

lograr ciertos finos particulares; mas ya se verá, si las noticias que ha recibi
do el infrascripto por conductos fidedignos no lo engañan, que ía mayor par
te de las buenas tierras se han adjudicado ya a individuos que las poseen 
con mejores títulos. Ei infrascripto suplica, en vista de estos hechos, se le 

10 permita hacer á S- E. una pregunta. Supóngase por vía de argumento, que 
la concesion que posee Garay sea nula, y  que hoy, por primera vez, se liicie- 
se á México la proposición de darle en compensación de las mismas tierras 
comprendidas en 3a precitada concesion: 1 ?  La cuarta parte de los pro
ductos, despues que estuviese concluida la vía de comunicación: 2 *° La 

15 mitad de los mismos dentro de veinte aüos: 3 ® La cesión de toda la obra 
para siempre, dentro de cuarenta aüos: 4 ?  El derecho de hacer conducir 
durante aquel tiempo por ese camino, los productos mexicanos por una quin
ta parte menos de costo de lo que se obligaría ü pagar á los ciudadanos de 
todas las demas naciones, por el transporte de sus productos.

20 ¿Cuál seria la respuesta de México, y  cuál debería ser en vista de seme
jante oferta, haciendo justicia á sus propios intereses?.. . .  El infrascripto 
deja á S. £ . queTm edite imparcialmente sobre este punto. Mas parece que 
aquí está la dificultad, y  esa dificultad, en concepto de S. E., ca insuperable. 
Despues del transcurso de muchos años, y  mucho despues de haber pasado 

25 á manos de compradores inocentes por un precio cuantioso, se ha descubierto 
que la concesion hecha á Garay, es fraudulenta, nula,  y  de ningún valor. El 
infrascripto debe manifestar con el mayor respeto, que este es un descubri
miento muy singular, así como también que él ha venido á ponerse en cono
cimiento del mundo, bajo circunstancias igualmente singulares. Es un nue- 

30 vo medio de oposicion suscitado contra el privilegio y  también contrá el tra- 
tado, denunciados ambos al público, en los términos mas descompasados, por 
los periodistas, por los oradores» y  lo que es aún mas asombroso al infrascrip
to, por hombres de Estado de gran reputación, y  que ocupan altos puestos.

El infrascripto siente en estremo decir, que dominada por estos estímulos 
35  la fría reflecsiou, ha cedido el paso á la preocupación y  a las pasiones; mas 

aprovechará también la oportunidad para decir, que si hubo jamas un asun
to ó una circunstancia que ecsigieran mas madura deliberación, este es el 
asunto y esta la circunstancia. El infrascripto, animado de los mas vivos y  
sinceros deseos, empleará también la mayor posible solicitud, para que nada 

40  pueda sobrevenir hoy 6 en lo futuro, que turbe las amistosas relaciones ecsxs- 
tentes entre los dos países. Tal es también el sincero deseo de su gobier
no y  del pueblo de los Estados-Unidos. El infrascripto se aflige profundamen
te al ver que la concesion de que se trata, y  el tratado con el cual está indi-



—  b o l  —

1 solublemente ligada, son condonados, según parece al infrascripto, sin una ple
na é imparcial audiencia; condonados áates dcL dia señalado para el juicio; 
condenados por un edicto, emanado del Palacio en forma do Memoria; con- 
donados, en fin, antes de la convoeacioji del j  urado imparcial del congreso, 

5 que debe juzgar la causa por sus propios méritos. No obstante, el infrascrip
to so tomará la libertad de hacer unas cuantas observaciones, ántes que se 
fulle definitivamente el asunto.

La concesion de Garay, en el humilde concepto del infrascripto, lia sido en 
gran manera, y  bajo muchos aspectos, mal comprendida, y  mucho ménos se 

10 lian entendido las obligaciones do honor y  de buena fé que pesan sobre Mé
xico, derivadas de esa misma concesion. La referencia qne S. E. lia hecho 
en su Memoria, á documentos oficiales enlazados con dicha concesion, no es, 
según parece al infrascripto, tan enteramente adecuada y  esacta como debie
ra serlo. El, por tanto, se considera obligado á hacer una reseña tan sus- 
cinta como fuere posible, de la historia de la concesion, y de la naturaleza 
del derecho que de ella emana en favor de los actuales tenedores.

El dia l -° de Marzo de 1852, Santa-Anna, Presidente entonces de la Re
pública de México é investido con el poder supremo, hizo á Garay la conce
sion de que se trata. En ella dice, “ que en nombre del supremo gobierno, 

20 “  y  bajo las mas solemnes protestas, declara y  promete que todas las conce- 
“  siones que contiene el preinserto decreto, serán observadas fielmente, aho- 
"  ra y en todo tiempo, empeñando el honor y  la fé de la nación, en mantc- 
“  nc-r al empresario D. José Garay, y á los particulares ó asociaciones que 
“  le sucedan y  representen, sean nacionales ó estrangeros, en todas las 

25  u concesiones que han sido decretadas.” (a) ¿Puede darse un lenguaje mas 
enérgico que este, para representar una idea mas cabal del objeto que se in
tenta alcanzar? Por el decreto á que se hace referencia, so verá que el 
gobierno de México concedió á Garay muchos importantes privilegios, y 
lina grande estension de tierras para proporcionarle los medios de abrir una 

20 vía de comunicación entre los dos grandes océanos, a través del istmo de Te
huantepec, ya faeno, por medio de un canal, ó por ferro-carril, (b) cuya grande 
utilidad parecía comprenderse plenamente.

En 9 de Febrero de 1848, el gobierno de México libró órden á los gober
nadores de los Departamentos de Oaxaca y  Veracruz, para que pusiesen á 
Garay en posesion de las tierras baldías que se le habían dado por el primer 
decreto, y previ iéndoles le proporcionasen todas las facilidades necesarias 
para la prosecución de la obra. Estas órdenes fueron espedidas por Nicolás 
Bravo, qne entonces era Presidente de la república, y  en el mismo dia, el 
propio Presidente dió otro decreto, declarando que en la concesion de tierras

(a) Esta1? palabras, como se lia advertido eu otra parte, (ñola (a) de la pág. 
.327), no aon del decreto, sino do la fórmula de la escritura.

(b) La inexactitud de esta aserción ae comprenderá por las observaciones con
tenidas en las í»ágs. 24 y 50.



1853. 
Abril o.

i baldías se comprendían todas las quo con anterioridad habia dado el gobi 
no á nacionales ó estrangeros, y  que permanecían despoblabas y  sin cultivo* 
Las autoridades locales ejecutaron estos, decretos, y  de fácto se puso á Garay 
en posesion de dichas tierras. Los dos decretos mencionados tienen una im- 

5  portante relación con el asunto, y  el infrascripto no vó qne S. E. les haya 
dispensado en su Memoria la atención que justamente merecen.

En 6 de Octubre de 1843 Santa-Anna ocupó nuevamente la presidencia, 
y  espidió un decreto en que esponiéndose, que estaba terminado el reconoci
miento practicado por Garay, y  que iba á darse principio á las trabajos, se 

10 previno á los gobernadores de Oaxaca y  Veracruz proporcionasen presidarios 
hasta el número de 300, & fin de qn»¿ se empleasen en la obra. Por otro de
creto de Santa-Anna de 28 de Diciembre de 1843, se prorogó basta 1 ?  de 
Julio de 1845, el plazo pava dar principio h. los trabajos del istmo, el cual es
piraba en 1 ® de Julio de 1844, según la concesion primitiva. En el invicr- 

15  no de 1844, Santa—Anna dejó de ser Presidente de la república. En aquel 
tiempo el país se vio sujeto á continuas conmociones intestinas, causadas por 
los diferentes caudillos, que disputándose la supremacía, rápidamente se su
cedieron en sus contiendas por la presidencia. En circunstancias tan emba
razosas, Garay se convenció dé que era insuficiente el plazo que se le habia 

20 concedido, para organizar una empresa de tal magnitud, y  en J unió de 1845 
dirigió una solicitud al Congreso mexicano, pidiendo próroga y otros privile
gios y  franquicias para-la introducción de los materiales y útiles necesarios, 
y  suplicando se concediesen nuevos estímulos en materia de contribuciones 
¿  impuestos, á las personas que estuviesen disptiestas k establecerse en el iat— 

2  ̂ mo como colonos.
Presentóse una iniciativa á la Cámara de diputados, do conformidad con 

esa solicitud, y  so aprobó por dicha corporacion. Transmitióse eu seguida 
al Senado, que la pasó á una comision que consultó favorablemente; mas cuan
do estaba en visperas de ponerse a votacion, (a) estalló una revolución re- 
pentina, que obligó al congreso á disolverse.

La administración de Paredes fué derrivada por Mariano Salas, quien co
mo dictador, tomó posesion del supremo poder ejecutivo» Todo el sistema 
de gobierno se varió bajo sus auspicios; su forma cambió de central en fede
ral; se regularon y  fijaron los contingentes de los diversos Estados de la re- 

^  pública; se dictaron las mas importantes medidas administrativas; se estable
ció la libertad de imprenta, &c., &c. Todas estas grandes medidas, que hoy 
rigen en México, y  esa forma de gobierno, actualmente establecida, traen su. 
origen, según se cree, de los decretos de Salas, sin que ninguno de ellos, al 
menos que sepa el infrascripto, se. haya disputado ó  cuestionado, por un 
momento, sino en un solo caso.

Mientras que Salas ejercía as\ de facto el poder supremo, y  á la vez que na
die cuestionaba su dictadura, llamó su atención la ley que estaba eri vísperas



I  de espedirse cuando fué disuelto el Congreso. Promulgó su decreto de 5 do 
Noviembre de 1846, que es una copia de ia ley que pasó en la cámara de di
putados y  fué adoptada por la comision del Senado. Por dicho decreto se 
prorogó el plazo para comenzar la obra hasta el 5 de Noviembre de 1848.

5 La obra se comenzó de hecho, ántes de aquella fecha, (a ) seguu lo acreditan 
los informes oficiales de las autoridades del istmo.

La sencilla relación de los hechos (b) que preceden» parece al infrascripto 
mas que suficiente para establecer, de la manera mas concluyente, la validez 
de la concesion de que se trata, y para impedir que cíí gobierno mexicano 

10 suscite, despues de tanto tiempo, una cuestión sobre este asunto. Aunque to
dos esos decretos constituyeran un contrato, en que solo eran partes é intere
sados el gobierno mexicano y  uno de sus ciudadanos, y  en el que ninguna 
nación estrangera tendría derecho jxira intervenir en manera alguna, sin em
bargo. es conveniente ecsaminar por cuales medios han adquirido ínteres en este 

15 negocio el gobierno de los Estados-Unidos y  muchos de sus ciudadanos, y la 
estension de sus derechos para pedir la ejecución de la concesion. Para esto 
debe tenerse presente, que por el tenor cíe ella, Garay “  estaba facultado pa- 
tf ra ceder sus derechos á cualquier individuo particular ó compañía, nació- 
“  nal ó estrangera."

20 l ié  aquí la plena, perfecta é inconcusa constitución de un mandato ó acto de 
procuración,\ power of attorney] concedido por el poder soberano á lu persona 
que poseyese la concesion, para venderla. Es en realidad, mas que un jioder, 
para trasferir todo su ínteres en la concesión, á nacionales ó estrangeros; 
es utia especie de libranza ó carta de crédito endosada de tndos modos y nia- 

25  ñeras, y  en diversos periodos, reconocida una y  mas voces por el poder sobe» 
rano, notificando al mundo que Garay era el dueño de la concesión, qne tenia 
derecho para venderla, y  que el honor y  buena fe de México mantendrían la 
venta. El se aprovechó de este privilegio y  trasfirió todos sus derechos en 
los anos de 46 y  47 & Manning y  Mackintosh, súbditos ingleses residentes en 

30 esta capital. La cesión fué debidamente notificada al gobierno mexicano: (c) 
fué plenamente reconocida y aprobada, según cree el infrascripto, y  en virtud 
d« quejas de Manning y Mackintosh, el Presidente Herrera espidió órdenes á 
loa gobernadores de Veracruz y Oaxaca para que impidiesen el corte de caoba 
á cualquiera que no fuera de la compañía inglesa. Posteriormente, en 1847, 

35 cuando se negociaba el tratado de Guadalupe Hída'go, el Sr. Trist, en vir
tud de §us instrucciones, ofreció una cuantiosa compensación al gobierno me
xicano por el derecho de tránsito ú tt-uves del istmo. Los comisionados nom
brados por esta república para tratar con .él, contestaron, que México no podía, 
tratar sobre el particular, porque ,c hacia algunos arlos estaba otorgado por

(a) Inesaeto, V. pAg. 66 ypasúm.
'b) El Sr. Leteher omitió todos los intermedios, cou lo que se completa la ine

xactitud üe su narración.
(c) Por consideración al Sr- Letcher, diré que, no en cierto. V. pág. 63.



1 “  el gobierno de ln república ó un empresario particular un privilegio sobre esta. 
“  materia, el cual liabia sido enagenado con autorización del mismo gobierno a 
<{ súbditos ingleses, de cuyos derechos 110 podia disponer México. ” (a) Así, 
México lia declarado en el momento mas solemne que se conoce en el trato y  

5 comunicaciou de las naciones, que la concesión estaba fuera de su dominio, y  
que su validez no admitía duda alguna, (b)—Un ciudadano de los Estados-Uni
dos, después de haber ecsaminado detenidamente todos los decretos, garantías,
] pledijes] y actos públicos de México, viéndolos confirmados por la declaración 
de los referidos comisionados, dando entera fé y  crédito ai honor de México, y  

10 no habiendo nunca sabido ni oido decir que se hubiera puesto en duda la validez 
de la cesión, (c) la compró de Manning y  Mackintosh, asociando en seguida 
para la protección de la empresa, it una compañía de ciudadanos de Nueva- 
Orleans. Esa asociación ae formó abierta y  públicamente, (d)— Antes de dar 
principio á sus trabajos, aquellos ciudadanos americanos quisieron, sin embargo, 

15 asegurarse de una manera indudable, de la buena intención do México respecto 
de esa empresa, y  escudarse bajo la protección de su propio gobierno de todo 
peligro, dificultad ó emergencia que pudiera suscitarse, y  encontraron todo el 
estimulo que un asunto tan profundamente interesante b la nación podia pro
ducir. El gobierno del infrascripto le ordenó, en consecuencia, manifestase 

20 al de México el deseo de los tenedores de la concesion de dar principio á su 
obra (e) por medio de un completo reconocimiento del istmo, pues no se tenia 
cumplida confianza en el que habian hecho los ingenieros empleados en 1842 
y  43; y se le previno ademas, abriese negociaciones para la celebración de 
un tratado de común protección á la obra.—El gobierno mexicano no opuso 

25 la mas ligera objecion para espedir los pasaportes, y  dió orden á los departa
mentos de Oaxaca y  Veracruz, no solo para evitar que se les opusiesen obs
táculos, sino ademas, para que se Ies dispensase hospitalidad y  ausilio. Esto, 
según parece, fué en concepto de S. E., un simple acto de cortesía y  civilidad 
nacional Que; ¿el inducir á una compañía á gastar mas de cien mil pesos, so 

30 llama un simple acto de cortesía! Esto parece al infrascripto que es llevarla 
cortesía mas allá de los límites debidos. ¿Y  fué también un acto de civilidad 
espeler del país á esos mismos ingenieros, ántes do concluir su trabajo?

Esto ocurrió en Abril de 1850: y  en consecuencia se mandaron ingenieros, 
se abrieron los puertos para admitir los objetos que les eran necesarios: se han 

35  invertido mas de ciento veinte mil pesos ( f )  en los renonocitnieutos, y  en abrir

(a) No siendo muy eaaeta la traducción inglesa que el Sr. Iictclicr hace de este 
pasage de la nota de nuestros comisionados, lie copiado aquí la parle correspon
diente del testo castellano, que es el original, V. pág. 5G,

(b) Este paralogismo, repetido hasta, el fastidio por los patronos de Garaj, 
queda contestado en la página citada y en la 80.

{0} No es cierto. V. pág. 70 y  toda la posterior correspondencia de Mackintosh*
(d) Inesacto. V. p. 535.
(e) No liay constancia alguna do tal nianifentacion.
( f ) V. la nota de la pág. 329 para estas valuaciones.



1  y  formar caminos en el terreno mas quebrado del país, gastando también una 
gran sama de dinero en comprar los materiales necesarios para hacer el camino.

Dicha compañía, compuesta de muchos caballeros iguales en punto a ho
nor, integridad c inteligencia á cualesquiera otros ciudadanos de los Estados- 

5 Unidos, después de haberse comprometido en esta laudable y  grande empre
sa, por un motivo ó por otro han incurrido eu el desagrado del Sr. Ramirez, 
qnien ha aprovechado la ocasion para denunciarlos como especuladores. E l 
infrascripto, por justicia á estos caballeros, desea manifestará S. E. que está 
totalmente equivocado acerca de los motivos que los lian movido k tomar 

10 parte en esta magnífica empresa. Ellos comprendieron claramente las venta
jas comerciales que resultarían á Nueva-Orleans de la unión de los dos Océa
nos, y  comprendieron también los grandes beneficios que de ella resultarían 
al mundo en general. No non especuladores, Y  despues de haber invertido 
sumas considerables en la empresa, confiando en la buena fé de México, hoy, 

15 en lugar de recibir el ausilio y  apoyo que tenían muy justamente derecho de 
esperar, ó de que se les reembolse su dinero, tienen la desgracia de que se 
les denuucie como á una pandilla de viles especuladores. Parece al infrascrip
to que ese es un modo muy injusto de satisfacer á esa compañía por el dinero 
que han anticipado. Merecen- ciertamente mejor suerte.

20 Guando se promovió la celebración de un tratado para protejer de manco
mún la obra, el gobierno mexicano muy gustosamente consintió en entrar 
desde luego en negociaciones, y  nombró á uno de sus mas ilustres ciudada
nos, h Gómez Pedraza, para que abriese la negociación. Como un justo tri
buto á su memoria, el infrascripto desea decir, que era un hombre de Estado, de 

25 ideas grandes, de inflecsible integridad y  de acrisolado patriotismo: (a) ningtin 
hombre en el mundo era, ni podia ser, mas amante á su país que él. Com
prendió planamente todos los hechos enlazados con la concesion de Garay, 
desde el principio hasta el fin. El formó con el infrascripto, bajo los auspi
cios del Sr. Lacunza, Ministro que era entonces de relaciones, y  caballero de 

30 alta distinción y  grande habilidad, la convención de Junio de 1850, que des
pues fué modificada ó petición del gobierno de los Estados-Unidos, eu algu
nos pormenores muy ligeros é insignificantes, y  así modificada, se aprobó la 
convención de 25 de Enero de 1851, por el Presidente Herrera y  por cada 
uno de los individuos, según entiende el infrascripto, que componían su ha- 

35 bil ministerio. Estando ya la convención acordada en todas sus partes, cou 
escepcion de unas cuantas palabras en el primer artículo, y  suscitadas algunas 
discusiones acerca de ellas, no se pudo firmar hasta el ingreso do la adminis
tración actual. Hízose entonces la variación en el primer artículo, conforme 
á los deseos del Sr. Pedraza, que procedía bajo la inmediata dirección del Sr. 

40 Yañez, Ministro que era entonces de relaciones esteriores, y  caballero suma
mente distinguido, quien declaró, según se dijo al infrascripto, que la varia-

(a) Y que opinaba contra el tratado. Así lo informaba el mismo Sr. Letcher 
á su gobierno. V. pág. 213.



l clon que disgustaba al Sr. Pedraza, era en bu concepto una eondicion Bine 
qua non. De ese modo la convención obtuvo la entera aprobación de to
dos los miembros, así de la precedente administración, como de la actual, 
el día en que"se firmó. Remitióse entonces á los Estados-Unidos, y  fué uná- 

5 Tiimemenle ratificada por ei Senado. Poco despues de esto se presentó un 
proyecto áe ley al Congreso mexicano, aprobado con gran sorpresa del in
frascripto y  áe su gobierno, por el cual el congreso declaró, quelí el decreto 
*l de Salas de Noviembre de 1846, era nulo y  de ningún valor, porque no tuvo 
u facultad para espedir semejante decreto. El infrascripto dirá una 6 dos 

10 palabras sobre esta parte del asunto.
Salas en su pronunciamiento declaró que,<r era indispensable la cesación 

t( de todos los pactos anteriores, porque todos tenían ó la nota de nulidad, ó
la repugnancia de un:', parte de la Sociedad; pero que las leyes comunes 

«  vigentes, y las que el gobierno provisional se proponía publicar, llenarían 
lo  "  de alguna manera ese vacío que ecsígta la s i t u a c i ó n .De esta lanera al 

asumir el poder, se declaró á sí mismo dictador, declarándose autorizado para 
hacer y publicar leyes. Despues de haber consumado su objeto de crear un 
sistema federal de gobierno, despues de haber hecho que tuviera lugar una 
elección de Presidente, y  despues de convocar al Congreso con el fin de hacer 

20 dimisión de su poder dictatorial, procediócomo verdadero patriota á dar cuen
ta al Congreso, por medio de su Ministro de Relaciones, de su encargo. Ese 
Ministro informó al Congreso que ff el gobierno provisional de Salas habia 
ejercido, como la naturaleza de las circunstancias lo ecsigian, una dictadura 
t{ verdadera y  muy amplia, que duró hasta la publicación de la nueva cans- 

25 “  titucion. ” El Ministro es puso en seguida, muy pormenorizadamente, en 
una Memoria impresa y trasmitida al Congreso, todos los decretos espedidos 
por Salas, entre los cuales se encuentran los siguientes.

Un decreto organizando el Archivo general;
Otro relativo al de la libertad de la imprenta;

30 Otro relativo á colonización;
Otro relativo á la propiedad literaria;
Otro de Xovierabre de 1846 prorogando por dos años á Garay el plazo pa 

ra dar principio á la obra en el istmo de Tehuantepec;
Otro autorizando las reuniones populares;

35  Otro sobre naturalización;
Y  al concluir espuso, que x< Salas habia convocado al Congreso para poner 

"  término al período dictatorial. n— Cuando el dictador dió este informe de
poniendo su poder temporal á la faz de las autoridades .constitucionales, no -se 
oyó una voz en México, ni en sus consejos, ni en su prensa, que insinuase la 

40 menor sospecha sobre la pureza de sus intenciones, la validez de sus actos, ó 
la estension y  naturaleza -del poder que declaró que acababa de ejercer. Des
de entonces el Congreso mexicano, el Ejecutivo, los Tribunales de justicia y  
los funcionarios públicos de todas clases, lian acostumbrado constantemente



1 citar los decretos de Salas como parte do laa leyes fundamentales do México. 
Mas todavía. Si el infrascripto no está enteramente equivocado, el mismo 
Congreso que declaró que Salas no tuvo poder para dar un decreto en favor de 
la concesion de Tehuantepec, anuló una ley del Estado de Sonora, fundán-

5 dose eu que violaba el decreto de Salas sobre colonización, (a) Es totalmente 
aupérfluo cualquier comentario sobre estos hechos. La sutileza y  la sofistería 
unidas no pueden cambiarlos. Se advertirá que seis sucesivas adminisi ra
ciones mexicanas, han declarado* directa ó indirectamente, la validez de la con- 
cesión que hoy poseen ciudadanos de los Estados-Unidos. Y  aquí el infras- 

10 cripto, con la mayor cordialidad y respeto, suplica se le permita hacer una 
simple pregunta al Exmo. Sr. Ramírez: Si según la regla <te tres, no bastan 
seis administraciones sucesivas para empeñar la íc y  el honor nacional de un 
país, ¿cuántas, entóneos, serán necesarias? Y  movido por el mismo espíritu, 
el infrascripto se toma la libertad de proponer una ó  dos cuestiones ma *. Si 

15 todos los otros decretos de Sala3 fueron buenos y  válidos, ¿cómo es que t! re
lativo i  la convención do Tehuantepec, es nulo y  de ningún valor? Y  g¡ -.3 

nulo y de ningún valor, ¿par qué no se hizo saber tan importante hecho antes 
de que se celebrara el tratado, y  de que fuese ratificado por los Estados-Uni
dos, y  antes de que sus ciudadanos erogasen tan grandes gastos en la emprc- 

20 sa? Despues de haber asentido tanto tiempo en la validez del decreto de Sa
las posponiendo la obra, ¿no es hoy demasiado tarde para decir que ese decre
to t«<* espedida sin facultades?

.La verdad desnuda es, como, debe decirlo el infrascripto con el debido res
peto, que despues de mas de diez años de hecha la concesion; despues de ha- 

25 ber confirmado su validez por actos repetidos; despues de haber puesto en 
manos del cesionario la facultad de vender la concesion, como lo hizo, á ino
centes compradores por una crecida compensación; despuos que los tenedores 
del privilegio han sido inducidos a liacer onerosos gastos en la empresa, des
cansando en los decretos y  en ja empeñada fé do México; despues de haber 

30 celebrado uu tratado para protección común de ella, aprobado por dos ad
ministraciones, parece al inírasenpu* que á la fecha es demasiado tarde para 
quo México diga: “  Protesto contra todos los actos públicos y  declaraciones 
“  hechas hasta aquí, y  que procedan de la concesion,” — Así sea; mas cu tal 
caso el infrascripto espera qno semejante resolución se funde en razones mu- 
cho mas satisfactorias y poderosas qne las que ha oido basta ahora. El in
frascripto añadirá solamente unas cuantas palabras. En vista de todas las 
circunstancias del caso; en vista también de los decretos y  documentos públi
cos; y  en suma, en vista de todos los procedimientos del gobierno de México 
desde el principio hasta el fin dol negocio, y  do los desembolsos-hechos por 

40 ciudadanos de los, Estados-Unidos en la empresa, el infrascripto debe, en 
cumplimiento de las instrucciones de su gobierno, decir al de la república, en 
el lenguaje mas respetuoso que pueda imaginarse, que la determinación del



i gobierno de los Estados-Unidos es la de proteger los intereses de sus ciuda
danos que poseen la concesion, á qne se ha hecho referencia, y  que lian im
pendido grandes gastos para abrir, en virtud de aquel contrato, nna vía de 
comunicación entre los dos grandes Océanos.

5 El infrascripto desea que se le entienda clara y distintamente sobre este pun
to; y por tanto, ea cumplimiento de sus instrucciones, repite, que el intento 
invariable de su gobierno es el de proteger los derechos de sus ciudadanos 
que lian invertido su capital en este gran proyecto, confiando en las obliga
ciones de buena fé de su república hermana. El infrascripto ansia sinceramen- 

10 te, así como su gobierno, por ver o. México progresar en riqueza, prosperidad, 
honor y gloria nacional, y  esperando que alcance tan grandes fines, los Esta- 
des-Unidos están y  estarán en todo tiempo prontos á tenderle una mano ai iga. 
Ko es cierto que los Estados-Unidos deseen que México sacrifique un ápice 
de su soberanía nacional, ni una linea de su territorio. Todo ío que desean. 

15 en sus relaciones con México, es que debidamente se guarde por ambas par
tes la fé nacional; y  la idea que estensamente circula en este país, según en
tiende el infrascripto con sentimiento, de que los Estados—Unidos estén dis
puestos ¿  oprimir ú ofender d México, en el mas leve grado, es enteramente 
injusta, infundada j  falsa.

20 Encontrando el infrascripto á su llegada á ésta, en Octubre último, que la 
convención, cual se habia acordado entre este gobierno y  el infrascripto, no 
era del todo acepta k este pais, entró en una nueva negociación con el Sr. 
Ramírez, esperando con ánsia modificar la ecsistente, ó hacer otra que. re
moviese todos los obstáculos y  objeciones; paro siente mucho decir, que ha 

25 tenido la mortificación de haberse engañado en sus esperanzas. Ko pudo en 
lo absoluto admitir el proyecto de un nuevo tratado propuesto por el Sr. Ra
mírez, (a) porque estaba persuadido de que era totalmente impracticable la 
apertura de una vía de comunicación entre los dos Océanos, siguiendo el plan 
de S. E., pnes el infrascripto ha creidoque ningún capitalista querría invertir 

30 su dinero en la empresa, mientras que la concesion de Garay permaneciera 
indecisa, y  siendo un amago continuo (and lield over tlio.m in t?.rror&¡a.) En el 
proyecto del Sr. Rainirez se proponía hacer enteramente á un lado dicha con
cesión, y el infrascripto, sabiendo que mientras ella ecsistíese seria una bar
rera insuperable para la ejecución de la obra, no pudo dar su consentimiento 

35  á aquel; porque un tratado de protección común, para una empresa que ha 
de ecsístir desanida é independiente de él, seria un ente de razón (amerenu- 
llity). Consiguientemente, viendo el infrascripto ese obstáculo, propuso al 
Sr. Ramírez que la compañía empresaria medíase entre México y  la conce
sión de Garay, y  ecsímiese á esta república de toda responsabilidad proce- 

40  dente de ella. S, E. desechó esta proposieion. (b) De nuevo propuso el i

(a) V. pág. 449.
(b) Inesacto ó amfibológko. V. pág. 489 y lo que se dirá en el artículo si

guiente.



1 trascripto que la compañía empresaria indemnizase á la asociación de Nueva— 
Orleans del monto total invertido en la empresa, ecsimiendo de cae modo i  
•México de toda responsabilidad, y haciendo al propio tiempo un acto de Jus
ticia á las personas que habían empleado grandes sumas de dinero en la cm-

6 prosa. El Sr. Iiamirez, con una muy limitada escepcion, (1) desechó tam
bién esta proposieion por razones qne bajo ningún aspecto eran satisfactorias 
al infrascripto. El sabe que el Sr. Ramírez está en favor de esta gran me
jora y  que percibe muy claramente las ventajas que resultarían de su comí ^  
monto, ¿  éste y  á todos ios demas países; pero al propio tiempo el infrascripto 

XO está convencido de que el plan propuesto por el Sr. Ramírez, no puede nunca 
alcanzar el objeto, en tanto que la concesion de Garay permanezca sin arre
glarse. Todos deben saber, y  deben reconocer, que la necesidad pública, las 
ccsigencias del comercio y  el progreso do, este siglo demandan la pronta eje
cución de esta magnífica obra. Pero habiendo perdido la esperanza de peder 

15 celebrar un nuevo tratado que fuese mas satisfactorio h México, el infrascrip
to desea qne la convención de 25 de Enero <1c 1851, se someta inmediatamen
te al congreso para su final determinación, y  sinceramente espera qne sin de
mora se adopte esa resolución.

El infrascripto aprovecha esta ocasión para renovar á S. E. el Sr. Kami- 
20  rez, las seguridades de su alta consideración y constantes respetos.

II. P. LE TC H E R

A  S. E. D. II. P. L e x c h b i í ,  & c . & c , (a)
PALACIO NACIONAL.

M é x ic o , Abril 6 Je 1852,
El infrascripto, Ministro de Relaciones esteriores, ha recibido la nota del 

Exmo. Sr. D. lt. P. Letcher, Enviado estraordinario y  Ministro Plenipoten
ciario de los Estados-Unidos, fechada ayer, y  aunque las prácticas diplomá
ticas le darían derecho para devolver, sin contestación, una pieza en qne no 
se escusan~ni aún las ofensas personales, enteramente voluntarías, la gualda- 
rá por la importancia particular que tiene para otros intentos, y  sinVntrar 
en el fondo del asunto se limitará li hacer unas cuantas observaciones, cuya 

aturaleza ecsige sean conocidas del gobierno de los Estados-Unidos, por 
conducto de su Ministro.

El infrascripto estima necesario, aunque parezca de poca importancia, co
menzarlas por jijar el carácter de la nota que lo ocupa. Parece qne S. E. la 
envía como respuesta á la circular con que se comunicó al cuerpo diplomáti
co la Memoria relativa al negocio de Tehuantepec, publicada por este minis
terio; y no es este derkmenie el carácter con qtte debia venir, porque S. E. le 
anunció dicha nota desde el dia 22 dél mea anterior (2 ); es decir, antes q

(1) V id . pág. 493.
,• (a) Esta, nota se omitió cu lu colección impresa por el gobierno de los Esta
dos-Luidos.

(2 ) Pág. 499.

1852. 
Abril ó.

Abril <5.



1853. 
Abril C.

aquella estuviera impresa, y  aun concluida; y  se la anunció para el intento Je 
comunicarle oficialmente ías últimas intrucciones de sa gobierno, en virtud d® 
las cuales manifestó al infrascripto que. dehia darse por concluida la negocia
ción pendiente sobre el tratado de Tehuantepec. Esa nota, ofrecida con rei
teración en los dias subsiguientes, reclamada por el infrascripto en su carta 
confidencial del día 1 ?  (I ) , y  últimamente prometida por S. E. eu au res
puesta del mismo, con la oferta de— "enseñarle de nuevo sus instrucciones/—  
ha cambiado de carácter en la nota de ayer; pues S. E., haciendo una eseep- 
cion á sus propósitos, aún entra en materia aobre el’derecho de Garay y  d© 
la compañía de Nueva-Orleans, cosa que nunca quiso hacer, no obstante las 
instancias del infrascripto, á quien declaró esplícitamente, y  por muchas ve
ces, que deseaba no tocar tal cuestión.

Con presencia de estos antecedentes, ae hace mas y  mas incomprensible la 
sorpresa que manifiesta el Sr. Letcher por la publicación de la Memoria, cu
yo acto califica— "de impropio é inaudito en los anales de las negociaciones.” 
No lo es, porque la Memoria versa sobre hechos públicos, y en ella para nada 
toca la negociación. No lo es, porque la historia de la diplomacia presenta 
infinitos ejemplos de publicaciones hechas tintes y  durante el curso de las ne
gociaciones mismas, aún sobre puntos que les conciernen. No lo es, porque la 
de que se trata se verificó despues que S. H. declaró concluida la wsgociaciort. 
En fin, si hubiera, que no la liav, la falta que ae reclama, la culpa seria ente
ramente de S. 15., porque el infrascripto, no abandonando un solo instante el 
sistema de lealtad, franqueza y cortesía que se propuso guardar en todas sus 
conferencias y  relaciones, insinuó al Sr. Letcher en una, habida hacia fi
nes de Febrero ó principios de Marzo,-—“ que notando estaban enteramente 
(í engañados S. E., su gobierno y  ios directores de la compañía respecto d« 
“  los derechos de Garay, habia corneruado á escribir una Memoria sobre este 
“  particular, la cual se proponía publicar para desengañarlos, y  rectificar la 
(i opinion del pueblo de los Estados-Unidos y  del mundo entera, que juzga- 
“  ban á México por informes falsos ó truncos.”— A ñadió el infrascripto,—  
“  que su justicia era tan evidente, que no dudaba quedaría persuadido do 
“  ella S. E. mismo, cuando la leyera.”— A  este anuncio, hecho con la fran
queza y  buena fé que revelan sus palabras, solo contestó el Sr. Letcher,—  
if que en consideración al asunto que ocupaba al infrascripto, seria conve- 
u niente suspender las conferencias por algunos días, para que pudiera tener el 
tf reposo y tiempo necesarios para concluirla, suplicándole so la comunicara 
“  tan luego cotno estuviera impresa,n (a)—Asi se separaron, quedando en efec
to suspensas las conferencias por mas de una semana; no abriéndose despues 
sino para hacer saber al infrascripto, que despachos é instrucciones últimct-

( 1) Pág, 545.
(a) Véanse los otros pormenores de este suceso, comprobados con la autoridad 

misma dcl Sr. Letcher, en las págs. 497 y 498.



*n&nte recibidas, prevenían á S. E. ecsigiera la aprobación del tratado, tal 
cual estaba convenido, y  que de lo contrario diera por concluida la negocia- 
don. En vista de talos hechos, que el Sr. Letcher no habrá olvidado, es in
concebible la sorpresa que manifiesta por la publicación de la Memoria, y  
verdaderamente inaudito el cargo que hace con tal motivo.

Si la resolución que ha tomado el infrascripto no le impidiera entrar en el 
eesámen de los puntos que toca el Sr. Letcher, le seria muy fácil destruir 
sus fundamentos, porque ellos, salvas las especies encaminadas it herir la ima- 
g inacinn , descansan íntegramente ó en la supresión de los hechos principales, ó 
en la suposición de otros que ni han ecsistido, ni desisten, (a) Estos, así como las 
otras especies tratadas por S. E., serán relevarlas y  rectificadas en tiempo 
conveniente, y  de manera que el gobierno de los Estados-Unidos se conven
cerá de que la ejecución de la grande obra no fracasará por las injustas y ca
prichosas resistencias de México, sino por el Ínteres privado de tres 6 cuatro 
personas.

Aunque el infrascripto, por el puesto que ocupa, y  por su origen, se consi
dera con derecho para influir en las deliberaciones del congreso sobre todo 
negocio que afecte á los intereses de su país, no lo ha hecho, como asegura el 
Sr. Letcher (b), en quien sí no reconoee el derecho de reprendérselo; y  se 
encuentra tan lejos de formidar a la vista del sistema adoptado por S. E. pa
ra sojuzgar la mente de los representantes del pueblo, que dejándolo en la 
posesion tranquila de ayudar con su piedra á los que personalmente lo. ata
can (c), ahora mismo pasa el tratado á la cámara de diputados, y  con ella sil 
nota, sin dar explicación, alguna *obre ella; quedando así obsequiados los de
seos do S. E., tanto en este punto como en el de poner término á la nego
ciación.

El infrascripto, sintiendo profundamente el inopinado y  desagradable tér
mino que ha dado el Exmo. Sr. D. R. P. Letcher á una negociación que daba 
tantas esperanzas, y  no olvidando los afectuosos testimonios con que lo habia 
honrado, y que fueron cordialmente correspondidos, tampoco concluirá esta 
nota sin reiterar a S. E. las seguridades de su alta consideración y  respeto.

JOSE F. RAM IREZ.
El Ministerio á la Cámara de Diputadas.

Exmos. Sres.:
Acompaño á. V. EE. en cuatro cuadernos, el espediente instruido sobre las 

negociaciones entabladas para celebrar un tratado que garantice el libre y  
general tránsito de la vía de comunicación proyectada por el istmo de Te- 
hunantepec. Los cuadernos núms. 1, 2 y  3, contienen la antigua negocia-

(a) Las pruebas de este aserto, quo parecerá algo duro, se encuentran en las 
numerosas apostillas puestas á su nota de la pág. 547.

(b) Véase para la inteligencia de este pasage el documento que sigue, y lo 
que dije en las págs. 498 y 499.

* (c) Yéasc para la inteligencia de estas palabras lo que se dirá al fin de esta 
sección.

JW®.
Abril 6.
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<?íon, que dió por resultado el convenio firmado en 25 de Enero del ano ante* 
rior por los Plenipotenciarios de México y  de los Estados-Unidos; y el mimo. 
4 comprende la correspondencia qne seguí con la Legación americana, á fin 
de determinarla á modificar dicho convenio. Esta y  la ncitociacion queda
ron cerradas en virtud de las declaraciones que me hizo el Sr. Ministro, cu
yo resumen, conforme con sus instrucciones: de que me dió lectura en lo con-* 
duccntc, se encuentran en mí nota confidencial del día 6, amplificadas por 
S. 12. en la que me dirigió ayer. El Icnguage de esta, y  las ofensas que eu 
ella hace, menos quizá & mi persona que á la dignidad del gobierno de* la re
pública, me autorizaban para devolvérsela, y  para cortar bruscamente la ne
gociación, cualquiera que fuera su estado; pero estando esta ya terminada por 
S. E. mismo, y  espirando pasado mañana la próroga convenida para concluir 
nn arreglo, guardé la nota, por ser así conveniente, y di la respuesta ijue V. 
EE. verán al fin del cuaderno (a), reservándome informal’ al gobierno de loa 
Estados-Unidos sobre los hechos ocurridos, y  darle todas las esplicaciones 
que demanda la nota de su representante.

El Sr. Ministro me lia atacado con dureza, suponiéndome la intención de 
prevenir desfavorablemente la opinion del congreso, cuya benevolencia procura 
captarse, ya enumerando las ventajas que cosecharía México aprobándose el 
tratado, ya epilogando las modificaciones que m© ha propuesto, y dice he 
descebado. Yo no solo tengo el derecho, sino aún la obligación de influir 
para qne se haga todo lo que juzgue útil y  benéfico & mi país; sin embargo, 
ninguna especie de influencia he procurado ejercer en las cámaras, ya sea en pró
6 en contra del tratado, como lo saben muy bien, sus indi oídnos (b); h'jos de eso, 
algunos one han cscnclictdo p a la b r a s  c o n c i l i a t o r i a s  que pugnan abierta
mente con las aposiciones del Sr. Ministro de los Estados- Unidos. Llevando 
ahora este sistema hasta su último punto, acompaño su nota sht espítatelo, 
alguna, aunque ella está calculada para, producir un determinado efecto, y  
escrita con todo el talento y  habilidad que distinguen h, su autor» Deseo que 
en tan grave asunto, la resolución sea obra del propio juicio y recta razón de 
cada, a-no; sin rehusar por esto el. dar cuautas esplicaciones se estimen conve
nientes, siempre que me fueren pedidas, (c)

A l desempeñar la ¿rdua y  difícil misión que me lia tocado, mi principal 
empeño ha sido salvar la paz de la república, en cuyo obsequio me he docili
tado á concesiones, que quizá kabrian acarreádome despues grandes di/iculUides 
y.pesadumbres. Solo he rehusado lo que en ningún caso podía ni debia con
ceder; sin que por esto se entienda que noto la conducta de las respetables 
personas que ántcs han intervenido en el negocio, y  que, como yo, habrán

(a) La anterior.
(b) Tlhte pasage destruye enteramente las infundadas suposiciones del Sr. Let

cher respecto al influjo que dice ejercí para hacer reprobar el tratado. A  él ha*» 
oía alusión en Jas págs. citadas en la anterior.

(c) Ningunas se me pidicroo, aunque permanecí en el salón do sesiones.



pasado iguales ó mayores conflictos. Su posicion era absolutamente diversa 
de la en que ine lie visto colocado; posicion que el Sr. Ministro americano 
no ha querido contemplar, aunque se la he esplanado mil veces y  de mil ma
neras. Será, tal vez esaclo, como asegura S. E., aunque yo lo repugne, que 
las negociaciones se entablaron con el espreso y  formal designio de garanti
zar por medio de un tratado la conservación del privilegio de Garay y de sus 
sucesores; mas si los anteriores negociadores pudieron legítimamente hacerlo, 
porque entonces 110 les estaba prohibido, ¿  mi «re era absolutamente imposi
ble proseguir su obra, porq ue cuando el negociado cayó en mis manos, ya la 
concesion de Garay liabia sido declarada insubsistente por una ley. (a) Fal
tando. la base no podia subsistir el resto de la obra; y  de aquí íué que desde el 
primer dia nos encontramos los negociadores colocados en puntos diametral- 
inante opuestos; con esta diferencia, que el Ministro de Relaciones no podía 
abandonar el suyo, y  el de los Estados-Unidos rehusaba aprocsimarse, ó. que
ría hacerlo en términos que lo retornaran, mas ventajosa y  fjrmemente con
solidado, á su antigua posicion. Si ha tenido razón, ó mejor dicho, si aque
lla es la que puede convenir al ínteres y utilidad de la república, el Congreso 
lo decidirá.

Laa prácticas diplomáticas adoptadas por el gobierno de los Estados-Uni
do.1;, y  ejecutadas eu este mismo negocio, autorizarían al de México para dar
lo por concluido, supuesto que no se admiten sus modificaciones; pero como el 
Sr. Mi istro ha. insistido únten en varias conferencias para que el convenio se 
someta á la resolución del congreso (b ),y  así lo pide al fíu de su nota, el Exmo. 
Sr. Presidente ha dispuesto que para obviar dificultades, y  no dejar motivos 
de discusión, pase el espediente íntegro á la cámara de que V . EE. son dig
no órgano, á fin de que tomándolo en consideración, lo resuelvan conforme á 
sus facultades.

Y  lo comunico á Y . EE. de órden del Exmo, Sr. Presidente, con las se
guridades de mi consideración y  respeto.

Dios y  libertad. M éxic o ,  Abril 6 de 1852.
JOSE F. RAM IREZ.

E x m o s . S r e ". Sr io s . d e  l a  C a m a r a  d e  D ip u t a d o s .

I n str u c c io n e s  que el Ministro de Relaciones de los JZstados- Unidos Mexica
nos, dá al Exmo. Sr. D . M a n u e l  L a r r a in z a r ,  Knniado estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca del gobierno de los Hitados-Unidos de la 
América del .Norte,
El giro desagradable que ha tomado la cuestión pendiente con los Estados- 

Unidos, á causa de la apertura de una vía de comunicación por el istmo de 
Tehuantepec, y  el modo brusco é inopinado con que su Ministro ha roto Jas 
negociaciones, forman un grande contraste con la conducta mesurada, cenci-

(a) Véanse las observaciones de 1» pág. 491.
(b) V, pág. 544.
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Iiatoria y  amistosa, que observó invariablemente durante el curso de las con
ferencias, y  por la cual se liabia captado la cordial estimación y  aprecio de 
todos los individuos que componen la administración. En este cambio, que 
ningún hecho justifica', ni ménos autoriza para faltar á la consideración debi
da al gobierno, ofendiendo á su primer Ministro con epigramas y  alusiones 
malignas cuando de él solo recibía testimonios de un cordial á la vez que 
respetuoso aprecio, dan motivos, unidos á otros antecedentes que conoce V. 
E., para sospechar que S, E. ha sido víctima do intrigas encaminadas á agriar 
las relaciones de amistad que mantienen ambas repúblicas, para así llegar 
mas fácilmente al término que se han propuesto los que, á la sombra de sus 
disturbios, esperan asegurar el logro de la especulación proyectada en Te
huantepec.

Los hechos que justifican esta conjetura son numerosos, y  nadie en Méxi
co ignora quién es su alma ó principal agente, cuáles son ios verdaderos in
tereses que se atraviesan, cuáles sus medios y  las influencias que perenne
mente lian mantenido el obstáculo en que han tropezado todos los esfuerzos 
hechos para llegar á un pronto y  equitativo acomodamiento. La prensa lo 
ha revelado todo en muy pocas palabras, la tribuna nacional lo ha repetido, 
y  cualquiera que pase por México comprenderá luego que la compañía de 
Nueva—Orleans es un pretesto, y  sus intereses los meuores que figuran en la 
cuestión. En tal virtud, el Exmo. Sr. Presidente quiere que Y . E. haga las 
mas Amplias explicaciones sobre este particular, al gobierno de los Estados- 
Unidos, asegurándolo de su buena voluntad para mantener la paz entre am
bas repúblicas, y  de sus sinceros deseos de evitar toda ocasion que pueda tur
barla ó desviarla del sendero que, por su propio y común interés, jamas deben 
abandonar.

Como á estos intentos parecen oponerse las dificultades suscitadas por al
gunos ciudadanos de los Estados-Unidos, V", E, esforzará sus razones para 
persuadir á ese gobierno que ellas en ningún caso pueden dar motivo á un' 
justo y  legal conflicto, porque si son legítimos cesionarios del privilegio do 
Garay, han perdido todo derecho á su protección, y  si no quieren sujetarse 
á  las condiciones del privilegio, entónces tampoco han adquirido derecho al
guno que pueda ser reclamado. (1 ) La primera condtcion de toda adquisi
ción es el sometimiento á las leyes y  pactos que la regulan.

También hará comprender V. E, al gobierno de los Estados-Unidos, quo 
México no se ha opuesto ni se opone al logro de los grandes beneficios que 
ae propone para su comercio y  para el mundo entero, con la apertura de la 
proyectada vía de comunicación; que muy lejos de ello está enteramente de 
acuerdo con las ideas emitidas por el Sr. FiHímore en su último mensage, y  
varias veces se ha ofrecido al Sr, Letcher firmar un tratado sobre aquellas 
bases, con las seguridades de que seria aprobado por el congreso.



EL Sr. Letcher rehusó obstinadamente el medio propuesto, mientras no se 
aseguraran los intereses de la compañía. El Ministerio, obsequiando sus de
seos., lo hizo así otorgando á aquella la preferencia sobre cualquier competi
dor. ( I )  Pareciendo este medio insuficiente, se le propuso que los interesa
dos en la empresa, vinieran á tratar directamente eon el gobierno, para oír 
sus proposiciones y  ver si era posible celebrar un convenio que cortara todas 
las dificultades. El Sr. Letcher pareció adoptar el pensamiento, y manifestó 
que había escrito á la compañía para que enviara un agente; mas este nunca 
llegó ¿l venir, y  así pasaron mas de tres meses en espectativas. (2)

Durante ellas, el Sr. Letcher pareció cambiar detintentó, fijándose definí" 
tivamente en dos puntos; 1 P , en que se concediera á la compañía una in
demnización, caso de que hubiera otra que hiciera mejores posturas: 2 ? ,  qne 
se reconocieran, a lo ménos implícitamente, los derechos de Garay. En ellos 
lia jjeraistido hasta el fin, cerrando así, particularmente con sn condieiou se
gunda, toda esperanza de avenimiento.

E l Ministerio no podia admitir tales condiciones como bases para la negó- 
ciacion, porque estaban en abierta oposicion con el decreto del congreso, que 
habia declarado insubsistente el privilegio de Garay. El Sr. Letcher ecsigia 
imposibles, sin reflccsíonar que la condescendencia del Ministro de Relacio
nes no podia ser eficaz mas que para desacreditar y  desgraciar el convenio 
que se hiciera sobre aquellas, pues el Congreso lo habia reprobado sin dis
cusión.

A pesar de estas consideraciones persistió en su idea, sin dar ya cabida á 
los otros medios propuestos. Instado por varias vece9 para que fijara la can
tidad que debería darse á esta por indemnización de los gastos, nunca llegó ¿  
hacerlo, escusándoae con la falta de datos, y  reservando su asignación para 
cuando viniera el Sr. Benjamín, á quien decia esperar de un momento á otro. 
Con tal motivo, y  urgido por la naturaleza de los argumentos del Sr. Let
cher, que tachaba de injusta y  aún inicua la resistencia para conceder una 
indemnización á la compañía, me vt forzado á decirle, ‘ ‘que aquella la consi- 
fí deraba como un sacrificio impuesto por una. fuerza mayor, que obligaba a 
“  México á comprar su paz y  su sosiego; que por lo mismo si se trataba de 
“  una cuota moderada, la pagaría por un principio de humanidad, y  para no 
“  acarrear á la república la censura del mundo; pero que si era eeshorhitante 
,{ la rehusaba por el gravamen y  el oprobio que envolvía.”  Esa cuota, repi
to, no se fijó; mas insinuándose, aunque de una manera vaga, que ascendería 
á millones, manifestó resueltamente que ella no permitía ninguna especie de 
composicion. (3)

lie  consignado en resumen los puntos generales de las conferencias, cuyos 
pormenores son conocidos de V . E.} para que espionándolos al gobierno de

(1) Y. pág. 450, cu la nota.
(2) V. pág. 489.
(3) V . pág. 493.



los Estados-Unidos, califique ciertos pasages de la última nota del Sr. Let- 
•cher, y  se persuada de la realidad de dos hechos importantes: 1 °  , que loa 
intereses de la compañía no lian sido el único obstáculo para la celebración 
de un tratado convonientc: 2 P , que el gobierno de México se ha manifesta
do dispuesto á contemplarlos, de una manera mas que equitativa, en todos 
sus aspectos y  relaciones; repugnando solamente lo que en ningún caso pue
de consentir, y  que no cree tampoco .se le ecsigirá jamas; que sacrifique su 
dignidad ó aventure su seguridad, y con ella la paz que desea mantener in
violablemente con los Estados-Unidos.

Considerando que este peligro podría acarrear el convenio, tal cual esta, 
ajustado, se ha querido también remediarlo, puesto que otras imposibilidades 
legales impedían su aprobación. Estoy íntimamente persuadido de que el 
verdadero interés de los Estados-Unidos, y  el pensamiento de sus grandes 
políticos, es, como dice el Sr. Letcher, no adquirir una pulgada mas de terri
torio. El gobierno de México lo comprende perfectamente, y con e.sía con
ciencia y con la que le impone el deber, de no aventurar tampoco la perdida 
de una pulgada mas del que le lia quedado, lia resistido la aprobación del 
convenio pendiente, por ver en él una ocasion próesima de que aquel peligro 
se realice. La creación do intereses individuales americanos en el territorio 
mexicano, arrastrará, tarde ó temprano, á ambos gobiernos, á un conflicto en 
que figurarán quizá, parles interesadas quo aumentarán los embarazos de los 
Estados—Unidos; y uti conflicto entre naciones que profesmi principios demo
cráticos, conduce necesariamente al aumento de territorio, porque una vez 
dado el impulso no es posible contenerlo, ni ménos moderarlo. Los suce
sos que pasan en el rio Bravo, y los ocurridos en Cuba, son una lección que 
jamas debe perderse de vista. El interés, pues, de ambos países ecsige qne 
los que se crearen eu el istmo queden desde luego nacionalizados, para no ser 
mas qne mexicanos; de otra manera el peligro cosiste y  se hace imposible 
ninguna especie de avenimiento, (a) El gobierno de México concíiia todas 
las dificultades eu el giro que ha dado al negocio, y confia en ei talento de 
V. tí., que procurando inculcarlo al de los Estados-Unidos, lo encamine á 
ayudarlo en el logro de su propósito, como útil y  ventajoso para ambos países. 
El Sr. Lctchcr ha convenido en el principio, mas por desgracia ba resistido 
obstinadamente su aplicación.

La completa instrucción que tiene V . E. del espediente instruido sobre la 
concesion de Garay lo pone en la aptitud de rectificar las impresiones que 
cause la última nota del Si'. Letcher, pues que todo su mérito consiste en la 
destreza y talento con que está escrita. Y . E,, que conoce perfectamente los 
hechos sustanciales qne aquel ha omitido, y  ios que avanza sin fundamento, 
procurará relevarlos y  rectificarlos, guiándose por la Memoria que he publi-

(a) Véase la amplificación do estos peusai ieutos en la conferencia referida, 
en la pág, 384.



ca lo, donde se encuentran todos sin ocultar ni omitir nada. Esta función que 
ejercerá V. E. cerca del gobierno de los Estados-Unidos, la anticipará en 
Nueva-Orleam, procurándose una conferencia con le3 agentes de la compañía 
para desengañarlos y para hacerles comprender, tanto sus verdaderos intereses 
>como las düpoe-iciones equitativas y  benévolas del golwrno mexicano.

Si en la prensa de los Estados—Unidos llegare á aparecer la última nota del 
Sr. Letcher ó algunas de sus especies, Y.* E . liará conocer en contestación la 
íiota con que el ministerio envió el tratado al congreso y  cuanto juzgue ne
cesario de estas instrucciones, siguiendo en el otro evento, ia conducta que le 
tracen los hechos.

Por caminos estraviados y  como un medio, quizá, de llegar al fin propues
to, se me hizo saber, durante las últimas conferencias, que el gobierno de los 
Estados-Un id os ha prevenido al Sr. Letcher le avise luego oí ccsifco que el 
tratado tenga en el Congreso para mandar ocupar inmediatamente el istmo 
por la fuerza. l ie  estimado tal intimación como un artificio, y  no sieudo 
nuevo, V. E. encontrará en los archivos de la Legación las declaraciones que 
se han anticipado sobrc«I particular, (a)

Se ha hecho desconfiar al gobierno de México, <le que el de los Estados- 
Unidos no se encuentre perfectamente impuesto de todos los documentos ofi
ciales cambiados durante las negociaciones. Procure Y . E. cerciorarse del 
hecho ministrando- on caso necesario, las noticias y  datos que se le pidan.

Teniendo el gobierno de México una entera confianza en la capacidad, in
teligencia y  patriotismo de Y . E., deja á su buen juicio el desarrollo de las 
bases que se le dan para el desempeño de su. comision, recomendándole muy 
particularmente que en todo proceda de manera que siempre se manifieste la 
leal y sincera disposición de México jrn'a conservar la paz y  armonía con los 
Estados—Unidos, no rehusando sino aquello que le privaría de la estimación 
y  consideración de los mismos, en cuyo obsequio hiciera sacrificios indebidos.

México, Abril 7 de 1852.
RAM IREZ.

ACUERDO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, ( b )

u No se aprueba el tratado firmarlo en Méaico á 25 de Enero de 1851 por 
€< los Ministros plenipotenciarios déla República y  de los Estados— Unidos, sofo'ts 
<c protección de la via de co-numicacion entre ¿os dos mares por el istmo de Te- 
*' haantepec. ”

(a) V. pág. 393.
fb) Se comunicó al Sr. Letcher eon una simple nota de remisión.

1S52. 
Abril C



CONTIN UACION D E L  AN TERIO R.— Ü L T IM A  CORRESPONDENCIA CON E £

L e g a c ió n  y  g o b i e r n o  p e  e o s  E s t a d o s - U n id o s .— C o n c l u s ió n »

Informe del Sr. Letcher á su gdbierno sobre la reprobación del tratado.—Agri 
correspondencia entre el Ministerio y S. E.—Se le escita á darle punto.—Déja
se sin coiítestaeioa su última nota.— Nuevas instrucciones «ti Plenipotencia
rio mexicano.—Caria del Sr. F j l l m o r e  a! Sr. A r i s t a .—Respuesta del Sr 
A r i s t a . —El Sr. Larraí/rizar comunica al Sr. Webster la reprobación del trata
do.—Contestación del Sr. Webster.—Replica del Sr. Larraínzar.—-Respuesta ú. 
los cargos”/  censuras que el Sr. Letcher liuco al Ministerio»

1852.

(Traducción.)
E l Sr. Letcher al Sr. Webster.

(Núm. 4 . )  LEGACION D E  LOS ESTADO S-UNIDOS DE AM ÉRICA.

M é x ic o , Abril 9 de 1852.
S e ñ o r : — Siento decir qne anoche fné reprobado el tratado de Tehuante

pec en la cámara de diputados, reunida en el número puramente necesario* 
por 71 votos contra uno, pocos minutos despues de haberse aometido a su 
consideración por el gobierno. Este resultado, muy léjos de ser motivo de 
sorpresa para raí, ni para otro alguno en este país, se tenia por seguro, to s  
pocos diputados que estaban favorablemente dispuestos respecto de la medi
da, sabiendo perfectamente bien que en el momento serian acusados como 
traidores ¿. su país sí votaban por ella, creyeron oportuno ausentarse de la 
cámara al comenzarse la votacion.

Era tal la destemplada y decidida hostilidad contra, el privilegio de Garay, 
que ningún mexicano de las cámaras ó de fuera de ellas, ni aun aquellos que 
estaban directamente interesados en é l ,  se atrevían á  articular una sola pala
bra en su apoyo. En realidad, el diputado que votó por la ratificación, de
claró que opinaba contra el tratado en todas bus partes; pero que temiendo



que su reprobación ocasionase otra guerra entre los dos países, so creía obli
gado a votar por él.

Es absolutamente Imposible hacer un tratado que tenga el mas mínimo en
lace con el privilegio do Garay. El gobierno, el congreso, en una palabra, 
la nación toda, es mortalmcnte hostil á ¿I, y  estoy seguro do que constante
mente se han fomentado y  estimulado esos sentimientos de oposicion por la 
intervención cstrangera- (a) Según tuve el honor de informar á. Y . liac© 
unos cuantos dias eu mi último despacho, el Ministro de Relaciones esterio
res espidió una circular dirigida al cuerpo diplomático, atacando dicho privi
legio, en mi juicio, con la mayor perfidia (wi tlie moni uvfair maimer). (T>) 
No me cabe duda alguna de que su intento ha sido identificarse de una ma
nera prominente, con la reprobación clel tratado, esperando por ese medio 
adquirir popularidad, sabiendo como sabia, que todos los partidos detestaban 
esa concesion.

Recibí su circular hallándome en cama con un fuerte ataque de reumatis- 
¿no¡ pero me creí obligado por toda con. ’cleracion de deber, á dirigir sin pér
dida de momento, una picante nota á S. E., escrita muy apresuradamente, 
espresando en términos fuertes mi desaprobación por el partido qne habia to
mado. Tengo el honor de acompañar copia de dicha nota. S. E. se permi
tió irritarse sobremanera al recibo de ella. Tanto mejor.

Debo añadir que, juzgando por el número de miembros do ambas cámaras 
que anoche y esta mañana han estado ó verme, reina mucha alarma íi conse
cuencia de la desaprobación deí tratado.

El Ministro sucesor de la Rosa parte hoy ó mañana para los Estados- 
Unidos, y me inclino ¿  creer que estít autorizado para volver á abrir la ne
gociación en la ciudad de Washington, (c )

Tengo Sr., la honra de ser de V. su obediente servidor.
R. P. LETCHER.

A l Hon. D a n i e l  W e u s t f r ,  &c., &c.
A l Ministro Plenipotenciario ¿le la República en Washington.

(Núm. 2 9 .) PALACIO NACIONAL.
M é x ic o ,  Abril 9 de 1852.

La cámara de diputados ha reprobado en la sesión de anoche, el convenio 
celebrado en 25 de Enero dcl año anterior por Jos Plenipotenciarios de Mé
xico y  de los Estados-Unidos, para proteger la apertura de una vía de co
municación por el istmo de Tehuantepec. Cn solo voto ha habido discor
dante, y  no porque opinara ventajosamente del tratado, sino por motivos que, 
con la réplica que se le hizo, daban mas fuerza á la reprobación.

Este resultado previsto de antemano como muy probable, vino á hacerse

(a ) Ea enteramente falso.
(b) Alude á la publicación de la Memoria. Yéase Jo dicho sobre ella en la 

pág. 498.
(o) No tenia instrucción alguna sobre cato particular.



1R52. 
Abril &.

indefectible por el pié en qne definitivamente colocó la cuestión el Sr. Minis
tro americano y  por las circunstancias con que la condujo al congreso. S. IS, 
se presentó defendiendo abierta y  resueltamente la legitimidad del privilegio 
de Garay y  de sus sucesores, inculcando, ademas, la idea de que este era la 
base fundamental del tratado; y  S. E. hizo todio esto en un lenguage alta
mente ofensivo y  depresivo A la dignidad y  persona del primer Ministro de 
Estado, gefe del gabinete. Con tales procedimientos y  medios S. E. ensan
chaba el escollo, sembraba nuevas dificultades y  ponia al mismo congreso en 
la imposibilidad de otorgarle lo que pedia, aun cuando hubiera estado dis
puesto á concedérselo. Desde el principio de las negociaciones le habia eli
dió, y  le repetí incesantemente, c^e si. no templaba un poco ni cambiaba las 
formas del negocio,—■“ este sena reprobado unánimemente y  en una sola se-  
non. ”— S. E. realizó mi pronóstico.

Pero ahora es inútil hablar de lo pasado, y  solo debemos pensar en lo pre* 
seute para precaver ulteriores y  fatales trascendencias. La reprobación del 
convenio es ya un hecho consumado; hecho que por la naturaleza misma de 
las cosas, ha cambiado también muy substancialmente el ser antiguo del ne
gocio, creándole un nuevo estado. Sin embargo, él ecsisto todavía íntegro 
en su parte principal; es decir, en la buena disposición por parte de México, 
para facilitar una libre y  general comunicación al comercio de todo el mun
do por el ítsmo de Tehuantepec; mas en cuanto ít los medios de verificarla, 
ellos están sujetos a las condiciones que determine el congreso, quien se ocu
pa ya del asunto. No podré decir á V. E, cuales sean estas; mas tampoco 
dudo que serán conformes á los principios de equidad y  de conciliación que 
han normado la conducta de México, y  según los cuales, nada ha perdonado 
en las últimas negociaciones para allanar las dificultades que se presentaban.

El Exmo. Sr. Presidente me ordena que al comunicar V. E, al gobierno 
de los Estados-Unidos el final resultado del itegocio, le baga las esplicacio
nes convenientes, reiterándole la seguridad de los cordiales y  amistosos sert̂  
timientos de México, y  de su buen deseo de conservar incólumes los víncu
los que unen á ambos países.

Reitero á V. E. &e.
RAM IREZ.

(Traducción.)
A  S. E. D . José F . Ram írez, &c. & c .

LEGACION DE LOS ESTADOS—UNIDOS.

M é x ic o , Abril 7 de 1852. (a )
El infrascripto, Enviado estraordinario y  Ministro Plenipotenciario de los 

Estados-Unidos de América, tuvo anoche la honra de recibir la nota del Sr.

(a) Esta nota no se reoibió en el Ministerio sino hasta el dia 10, y por tal 
motivo «a le coloca en este lugar. El gobierno de los Estados -Unidos la omitió 
en la coleccio'n impresa de Órden dol Senado.



Ramírez fecha ayer, ( 1 )  en respuesta á la que trasmitió i  S. E. hace unos 
cuantos dias.

El infrascripto está -verdaderamente poseído de un doloroso pesara! ver que 
S. E. se ha dejado cscitar tanto con motivo de ella, y  ciertamente sin justa 
causa de provocacion intencional (a) por parte del que suscribe.

Pocas palabras tiene que decir en respuesta- Como un acto de justicia hácia 
sí mismo, declara con perfecta sinceridad y verdad, que al dirigir su dicha 
nota no tuvo ni motivo ni designio de herir la sensibilidad de S. F¿.> (a) ni de 
ninguna otra persona. Consideró la circular que el Sr. Ramírez creyó opor
tuno espedir, prematura y fuera de 3a práctica ordinaria de las negociaciones, 
y  espresó su opinion con aquella libertad que S. E. ha usado uniformemente 
con él. ¿Fué eso motivo de ofensa?

El infrascripto ha objetado con calor el modo que el Sr. Ramírez ha que
rido adoptar para manifestar su oposición á la convención de Tehuantepec, y  
de la misma manera lo objeta aún.

Es cierto como dice S. E., que comunicó al infrascripto su intención de 
dar al mundo sus ideas acerca de la concesion de Garay &c.j pero el infras
cripto dió por sentado que lo haría en et modo usual en las actuales circuns
tancias.

Esperaba recibir un tanto de su Memoria, en forma de nota oficial, y  snpo- 
nia que despues la publicaría S. E.; pero ciertamente no tenía la mas remota 
idea de que se daria al público eu el tiempo y modo que S. E. ha elegido al 
efeeto.

Sobre esto punto, la intención del infrascripto fué espresar sus ideas, libre 
poro respetuosamente. No filé la de qne se entendiese que se arrogaba, el de
recho de reprender á S. E,, ni á ningún otro. El infrascripto se atreverá a 
decir, que una diferencia de opinion, y la libertad de discusión emanada de 
esa diferencia de opinion, no debería tomarse como una reprimenda.

S. E. parece iusinuar que el infrascripto quiso ofender en su nota á México. 
Semejante insinuación es del todo infundada é injusta.

El infrascripto desea bien & México. Desea cou áusia que adelante, hasta 
verlo colocado en el mas alto punto de elevación. Sus mas ardientes simpa
tías han estado mucho tiempo ha, en su favor. El infrascripto es el último 
hombre del inundo que diria ó haria cosa alguna, que ofendiese á. México. 
Si todos tuviesen h 'cia él los mismos sentimientos que animan al infrascripto, 
se vería en breve colocado en una alta posicion. El que suscribe suplica 
ademas, se le permita añadir, que sus benévolos sentimientos no pueden cam
biar por ninguna injusticia que le quepa en suerte sufrir de parte de cual
quiera persona.

S. E. se queja de que el infrascripto evitó siempre entrar en discusión con 
él, acerca de los méritos de la concesion de Garay. .Eso es perfectamente curto.

( 1 )  P ag» 559 .
(a) S. E. deeia lo contrario á su gobierno en su anterior despacho. Pág. 569.



¿Mas por qué? Porque el infrascripto descubrió desde el primer momento 
qne tuvo el placer de conocer á S. E., que era muy susceptible, y  qne cual
quiera que le venciese en una controversia, á que ¿1 mismo hubiese invitado, 
incurrí ría en su eterno desagrado.

Sabiendo muy bien el infrascripto que, si entraba en discusión con S. E., 
sosteniendo S% E. la parte injusta de la cuestión, no podría consiguientemente 
mantenerla, rehusó prestarse h ella. Creyó mas oportuno abandonar á S. E. 
íi sus propias refl cestones.

El infrascripto aprovecha esta oportunidad para asegurarle, que en la pros
peridad ó en la adversidad, con bueno 6 mal humor, deseará siempre viva
mente su bienestar y  felicidad.

R. P. LETCHER.
A  S. E. el Sr. D. R. P. L etcheu. (a)

P a l a c i o  N a c i o n a l ,  México, Abril 11 de 1852.
E l infrascripto, Ministro de Relaciones esteriores, tiene el honor de acusar 

recibo al Exmo. Sr. D. [11. P. Letcher, Enviado estraordinario y  Ministro 
plenipotenciario de los Estados-Unidos, de su nota del dia 7 del corriente, 
recibida ayer, en respuesta & la que le dirigió ei dia anterior. Lamenta á la 
par con S. E., que en la facultad de sentir y  en la manera de ver los objetos 
difieran tanto, que aún las esplicaciones que lo ocupan, las encuentre calcadas 
sobro el mismo tipo de la nota anterior, y  formando parte de su propio sistema. 
No habrá habido, como dice S. E.»el designio de herir la sensibilidad de per
sona alguna; mas el infrascripto, que solo debe juzgar por la propia significa
ción y fuerza de las palabras, sin escudriñar las intenciones, víó y  vé que 
aquellos quebrantan sus reglas; porque si bien pueden ser disculpables en el 
calor de la polémica, algunas frases ásperas y  aun desabridas, arrancadas por 
la convicción de la causa que se defiende, su vuelo siempre debe medirse de 
manera que jamas alcance a la persona. El infrascripto conviene en que lia 
usado de la licencia permitida, aunque no tan ampliamente como S. E.; mas 
tiene la conciencia de que ni una sola vez ha faltado & los respetos y  conside
raciones debidas á su persona.

Pero dejando á un lado esta cuestión, sobre la cual juzgará el gobierno de 
los Estados-Unidos con presencia de sus prácticas y  de sus antecedentes, el 
infrascripto solo añadirá unas cuantas líneas para rectificar ciertas especies 
que toca el Sr. Letcher, ¿k fin de prevenir las deducciones que pudieran sa
carse dei silencio que guardara sobre ellas.

El infrascripto está seguro de que no dió á S. E. motivo ní ocasion de nin
gún género para creer ó esperar que la Memoria que publicó sobre la conce
sion de Garay, debia comunicársele en forma de nota oficial antes de impri
mí tía. Al contrarío, y  de una manera muy espresa y  esplícita le dijo, que

(a) Esta nota se omitió en la colección impresa, de órden dcl gobierno de los 
Estados-Unidos.



iba á publicarla desde luego; siendo precisamente esta manifestación la que dió 
pié á S. E. para suspender las conferencias, y  para pedirle le enviara uno de 
los primeros ejemplares. Tal petición era inconciliable con aquella creencia. (1) 
Por lo demás, el previo asentimiento de S. E, era innecesario, pues quo se 
trataba de un asunto que ocupaba a la prensa hacia años, y  que nada tenia 
que ver con la negociación.

La prueba de este aserto se encuentra en las declaraciones que el Sr, Let
cher no ha cesado de repetir, y  que refrenda en su última nota. S. E. con
viene en que nunca quiso abrir la discusión sobre la justida del privilegio de 
Garay, y  aunque ahora esplica sus resistencias con una nueva ofensa perso
nal que injustamente hace al infrascripto, la verdad es que S. E. no conocía, 
radicalmente el negocio, y  según parecía, tampoco juzgaba necesario imponer
se de ¿I á fondo. Da fé de lo primero, la sorpresa que le causó la vísta de 
la escritura de 26 de Julio de 184G ( 2)  otorgada entre Garay y  Mackintosh; 
y  justifica lo segundo, cierta declaración que no habrá olvidado S. E., he
cha, al infrascripto, cuando urgiéndolo sobre el particular le dijo:— que ya ha
bia formado opinion en el asunto y que nada, podría hacérsela cambiar. La 
Memoria, pues, versaba sobre nn punto, que, según el mismo Sr, Letcher, 
era enteramente entraño y ageno á la negociación. Asi también lo ha conside
rado el Congreso, que solo ecsaminó la conveniencia ó desconveniencia del 
tratado sometido ú su deliberación, sin tomar en cuenta para, nada la concesion 
de Garay.

En el término á que han llegado las cosas, juzga el infrascripto, y no por 
su propia susceptibilidad, que seria conveniente dar punto á la discusión, 
puesto que ella no podr& conducir & ningún resultado útil ni positivo para el 
logro de la grande empresa que forma el voto de las dos repúblicas. La de 
México, firme y  constante en el suyo, esforzará sus recursos para llevarla al 
cabo, sin rehusar por esto los estraños, ni menos la eficaz cooperación de los 
Estados-Unidos, y  de las otras naciones interesadas en mantener y  asegurar 
el libre y  franco tránsito de la nueva vía de comunicación para el comercio 
do todo el mundo. Así lo ha manifestado directamente al gobierno del 
Sr. Letcher, y  espera que, bajo auspicios menos adversos, todas las di
ficultades quedarán allanadas, concillados todos los intereses, y  con ellos 
mas firmemente consolidados los vínculos do amistad que unen á ambos 
paisea.

El infrascripto espera que el Sr. Letcher encontrará conveniente la medi
da que le propone para facilitar el arreglo de los demas negocios pendientes, 
y  que la recibirá como una nueva muestra de la consideración y  respeto que 
k S. E. tributa.

JOSE F . RAMIREZ.

( 1 ) Vid. pág. 498.
(2) Pág. 496.



(Traducción.)
At Exmo- Sr. D. José Y. R a m ír e z ,  &c., & c. (a)

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
M é x ic o , Abril 13 de 1852.

E] infrascripto, Enviado estraordinario y  Ministro Plenipotenciario de los 
Estados—Unidos de América, tuvo anoche la honra de recibir otra nota del 
Exmo, Sr. Ramírez, focha el dia anterior, y  evidentemente escrita, según 
cree el infrascripto con pesar, en tono de desagrado, y  bajo la influencia de 
sentimientos de disgusto.

El infrascripto se toma muy respetuosamente la libertad de asegurar á S. 
E ., que hay en su dicha nota muchas cosas que podrían contestarse de una ma
nera perfectamente satisfactoria y concluyente, y  á las que, en circunstancias 
ordinarias, se creería obligado á responder,- pero prescinde do todas ellas, y 
no se detendrá en contestar siquiera los pasages do la espresada nota, que, 
si el infrascripto fuera susceptible, podria considerar como personalmente 
ofensivos.

Se lia preguntado á si misi , ¿á qué continuar esta desagradable contro
versia? ¿ Cid bono?

El asunto todo ha tomado ahora un aspecto importante. La convención 
de Tehuantepec ha sido destruida. El infrascripto, con toda la deferencia 
debida, se atrevo á suponer que S. E. podría contentarse con el distinguido 
papel que ha desempeñado en aquella tragedí ; que es posible se regocija por 
el resultado que el infrascripto lamenta. Por su parte, el que suscribe, so 
halla absorto en la ina3 anhelosa meditación, procurando ver si ea posible tra
zar algún plan por cuyo medio puedan las dos repúblicas evitar un choque.

El enfado actual de los negocios es del, mas sório y  grave carácter. El in
frascripta ha tocado alternativamente todos los resortes por precaver una ca
lamidad terrible, que con penosa angustia cree es hoy inevitable. ITa pro
curado constantemente inducir á S. E. á ecsaminar la cuestión toda, fría y  
deliberadamente, y  & comprender, en toda su estension, las consecuencias que 
deben seguir al acto de desechar el tratado.

El infrascripto tomó sobre si una gran responsabilidad por proporcionar 
un estado mejor de cosas; ofreció celebrar un nuevo tratado que conciliase 
todas las dificultades: ha estado pronto á hacer cuanto pudiese, por mante
ner las amistosas relaciones entre ambos países: le aflige profundamente, le 
angustia en verdad, el ver que todos sus esfuerzos han sido vanos e infruc
tuosos. lío  hace mención de estos hechos por censurar á S. E., ni á nadie, 
en lo mas mínimo; lo que ha dicho, lo dice no por sentimientos de ira, sino 
de pesar.

En vista de estoa hechos, el infrascripto solo intenta manifestar, que no 
quiere sostener con S. K. una correspondencia de un carácter personal. Ha-

(a.) Esta nota, se omitió en la coleccion impresa de órden del gobierno de loa 
Estados-U nidos.



bicndo sido desechado el tratado, Ja cuestión toma cada momento mayor y  
mayor importancia. No es una cuestión quo simplemente envuelve los inte
reses de cuatro ó cinco individuos, como insinúa S. R ; hoy es una gran cues
tión nacional, y  como tal será considerada por el gobierno y  pueblo de los 
Estados-Unidos.

La -vía de comunicación se abrirá.
El infrascripto repito lo que frecuentemente ha dicho ántes de ahora: la 

necesidad y  el voto público ecsigen la prouta conclusión de Ja obra.
El que suscribe dirige sus miradas al porvenir con el mas panoso temor, y  

siente estimadamente pensar que repentinamente pueden chocar Jas dos re
públicas hermanas, sin que en su concepto hubiese para ello necesidad algu
na. lía  llegado la época, según humildemente concibe, en que todos los ver
daderos patriotas deberían, sin pérdida de momento, unir sus esfuerzos para 
descubrir un medio que allanase todas las dificultades.

El infrascripto lia dicho mas de lo que intentaba; pero en la solicitud que 
lo anima en el particular, acaso menos de lo que debería.

Aprovecha esta oportunidad, &c.
II. P. LETCHER. (a)

(Traducción.)
El Sr. Fülmore al Sr. Arista. (b)

SEGUETA liJA  FVRT, EJECUTIVO.

Ciudad de WashingtOTiy Inalados— Unidos <fe Amé ca, Marzo li) <¿c 18a 2*
A  S. E. el General D. M a r i a n o  Aiusta.

Presidente ele la República Mexicana.
Señou:— El profundo interés de que me hallo animado, así por la prosperi

dad de la república americana como por la de México, y  especialmente por 
la conservación de Ja buena armonía entre ambas, me induce a prescindir de 
la ceremonia de la correspondencia diplomática y  á dirigirme ¿  V. E. ostra-ofi
cial mente, sobre los motivos de diferencia entre nuestros respectivos países. 
Según lo que he oído acerca del carácter de \r. E. no puedo dudar quo sim
patiza plenamente conmigo en mi deseo, de mantener las mas armoniosas re
laciones con el gobierno de Y . E., y  que sus estensas é  ilustradas miras, no

(a) Consecuente con lo que se había dicho al Sr. Letchureu la conclusión de 
la nota anterior, se dejo ésta, sin contestación.

(b) Esta carta se recibió en la noche del 14 de Abril, eiete dias despues de re
probado el tratado, por un porta-pliegos enviado extraordinariamente á la Lega
ción de loa Estados-Unidos. Su carácter indica bastantemente que el intento 
«Ta producir la impresión dcl último momento; pero llegó tarde. Contestóse en la 
mídma noche con la esperanza de que la respuesta pudiera.anticiparse á los pliegos 
del Sr. Lütchcr, á cuyo efecto se despachó á la mañana siguiente con un extraor
dinario violento que alcanzó al Sr. Larraínzar en los momentos de hacerse á la 
vela. Al Sr. Letcher se envió dos dias deepues el duplicados eon 25 ejemplares 
de la Memoria, rotulados al Sr- Pillmore.



pueden monea de hacerle apreciar cumplidamente la importancia de qne 9© 
abra una comunicación ínter-oceánica entre el Atlántico y el Pacífico, á tra
vés del istmo de Tehuantepec. Aunque esta empresa no sea indispensable- 
para el comercio ele los Estados-Unidos, no intentaré, sin embargo, disimular 
el hecho de que es de una grande importancia, y que en ella tiene pro
fundo interés el pueblo de este país. Debe ser evidente á V. E., que según 
toda probabilidad, se ha de abrir mas de una comunicación de es.i especie. 
Actualmente se están tomando medidas para la apertura de una á través del 
Estado de Nicaragua, y  de otra por el istmo de Panamá; y consiguientemen
te, la cuestión que se presenta es, si será acertado y  poético por parte de Mé
xico, negar su consentimiento para que se abra otro camino por su territorio. 
Una simple ojeada sobre el mapa impondrá á V, E. do que laa comunicaciones 
y  el comercio entre la costa oriental y la occidental de Norte-América, tomarútE 
naturalmente la vía mas septentrional entre los dos océanos, y ío mismo debd 
suceder respecto de Europa, y  especialmente de la Gran Bretaña en sus re
laciones con la costa occidental de América. El comercio de los Estados 
del Atlántico del Norte-América, con la costa occidental de la Améri
ca del Sur. puede hacerse por la via de Nicaragua ó Panamá, con igual y  
aún mayor facilidad que por la do Tehuantepec. Independientemente del de
recho que algiuios de nuestros ciudadanos reclaman, en virtud de la conce
sion de Garay, para abrir esta comunicación, seria apunto-muy mdifermte «  los 
ciudadanos de esta república que dicha comunicación se construyese por súb
ditos de ío, Gran Bretaña, por ciudadanos Mexicanos, ó por los de cualquiera 
otra nadon. Todo lo que pedimos es, que se establezca la mejor y  mas se
gura vía do comunicación que admita la naturaleza del país, y  que. quede abier
ta y  libre para el comercio de todo el mundo, sin derecho esclusivo á fa
vor de ninguna nación, y bajo la sola jurisdicción del mismo México.

La supremacía sobre un comercio semejante seria una minado riqueza par» 
México, y  creería perder el tiempo si me detuviese en encarecer a V. E. la 
importancia de afianzarla para ella, ántcs de que busque y se fije definitiva- 
menta en otras vías. Puedo muy bien concebir las prevenciones qno pre
dominan en alguna parte de ese pueblo contra los Estados-Unidos, á causa 
de recientes sucesos cuya memoria deseo sinceramente se sepulte en el ol
vido. Puedo también comprender cómo esas prevenciones pueden afectar k 
los representantes de esa parte del pueblo en el congreso, cuyo asenso es ne
cesario para la ratificación del tratado que asegure esos bienes á México y  
al mundo comercial, Pero estoy cierto de que V . E. se sobrepondrá á to
das esas prevenciones locales y populares, que verá ésta como una cuestión 
de grande importancia para México, y  de no menor para el inundo en
tero.

Ademas de loa motivos que lie cspucsto para el pronto arreglo de esto 
asunto, me tomo la libertad de llamar muy encarecidamente la atención de 
V . E., á las dificultades probables que puedan suscitarse entre las dos nació»



nes, si México faltase ú la fe empellada en la concesion de Garay. Descan
sando nuestros ciudadanos en su buena fé lian adquirido interés en dicha 
concesion; lian anticipada glandes sumas con el fin de llevar á cabo su obje
to; lian hecho reconocimientos para el establecimiento de un ferro-carril, y 
demostrado la practicabilidad de- construirlo; y  no es posible que hoy se les 
prive de los privilegios garantizados por aquella concesion, y que sufran las 
<enormes pérdidas que son consiguientes, sin apelar á su propio gobierno para 
que haga efectivos sus derechos. Mi vehemente deseo es evitar conse
cuencias demasiado probables que deben resultar de semejante reclamo. No 
podemos, aún cuando quisiéramos, ser indiferentes á este. Todo gobierno 
debe á sus propios ciudadanos la protección de sus derechos en el interior y 
en el estertor, y las consecuencias emergentes del desacuerdo entre los dueños 
<le la concesion do Garay y  el gobierno de México son tales.» que ningún ami
go verdadero de este pais ó de México puede verlas con indiferencia. Cual 
sea el resultado de ellas, solo el tiempo podrá decirlo. Focos meses 
tendré que permanecer al frente de este gobierno, para quo cese mi res
ponsabilidad; y este difícil y complicado negocio pasará á otras manos. 
Puedo asegurar á Y . E. que el amor & mi propio país, así como nq 
sincero deseo de promover la prosperidad de ese, me inducen á instar 
A Y . E. muy encarecidamente, para que no deje cosa alguna por hacer, á fin 
do arreglar la controversia sobre este asunto. Cada dia de demora es peli
groso, y si no puede arreglarse, temo que muy pronto llegue el dia en que por 
¿1 se turben las relaciones de armonía que boy tan felizmente eesisten entre am
bos países. Me parece qne México, independientemente de su empeñada fé, debe 
tomar un profundo interés en el arreglo de esta cuestión y en la apertura de la 
vía de qne se trata. No puedo dudar qne las miras liberales é ilustradas de V 
E., lo inducirán a convenir conmigo en estos sentimientos; pero cualquiera 
que sea el resultado permítame Y . K. le esprese el alto respeto y  estimación 
que animo liácia su persona, asegurándole que soy verdadera y sinceramente 
su amigo.

M ILLARD  FILLMOIIE.

E l ¡Sr. Arista al Sr. Fütmore.
E xm o. Sr. I ). M ilt .a u d  F il lm o tc e , Presídante 

de los Estados- Unidos de A rneriva.
P a x a c i o  x a ü i o n a l ,  México y Abril 15 de 1 8 5 2 .

M uy Su. MIO:—He recibido con particular satisfacción la estimada caria 
de Y; E., fecha 19 de Marzo anterior, en que haciendo una reseña de las di
ficultades que, por el momento, parecen amagar con la perturbación de la 
amistad que mantienen México y los Estados-IJnidos, manifiesta Y, E. los 
mas vivos deseos de removerlas, escitándome á que contribuya en la parte 
que me toca al logro de un intento tan conveniente para ambos países. Y. 
E. debe estar seguro de que mis sentimientos y  los de toda la Nación, están 
perfectamente de acuerdo con los suyos, y  que obrando en este sentido nada

Alml ia.



absolutamente se ha perdonado para quitar todo motivo A ocasion de un con
flicto, 110 quedando ciertamente por México el que á esta Lora 110 estuvieran 
ya transigidas, con grandes ventajas de los Estados-Unidos, las lamentables 
diferencias que se lian suscitado.

De las quo V . E. señala en su apreciable caria no ccsiste, ni ha ecsistido, 
la que ciertamente podría producir una verdadera dificultad entre ambas re
públicas, pues México siempre lia estado dispuesto á consentir en la apertura 
de la vía de comunicación por el istmo da Tehuantepec, para el libre y fran
co comercio de todo el mundo, estando en esta parte de acuerdo, enteramente, 
con las ideas y  principios manifestados por V. E. en su último Mensage a la» 
cámaras, (a) Así lo ha asegurado este gobierno en todos sus actos oficiales, y  
la esplicita y  plena confirmación de tales sentimientos, los habrá visto V . E. 
en el proyecto de convenio que el Mi istro de relaciones presentó el dia 3 del 
último Enero al Ministro plenipotenciario de esa república, en sustitución 
del tratado entonces pendiente, que presentaba insuperables dificultades para

(a) En la pág. 447 se citó ía parta sustancial de éste, mas pudiendo convenir 
tener á la vista íntegro el pasage, se copia á  coutinuaciou. Dice así:— “ En mi 
«  último Mensage anual informé al Congreso, que algunos ciudadanos de los Es- 
“  Lados-Unidos habian emprendido la eoni 11 nicación do las dos océano?, por nie- 
tc dio de un camino de fierro al través dcl istmo de Tehuantepec, bajo la conce- 
n sien que el Gobierno Mejicano Labia bocho á un ciudadano de aquella ll i publi- 
t( ea: y asi mismo, que esta empresa se continuaría probablemente, con actividad, 
“  siempre que México consintiera en celebrar con el gobierno de loa Estados— 
tc Unidos estipulaciones suficientes para dar garantías de seguridad, á los que 
“  invirtieran sus capitales en la empresa.1’

«H a  ratificado este gobierno ía convcncion celebrada por ambos, para el logro 
“  de aquel intento, y  solamente capera la resolución del Congseso y  del Ivjocuti-
*f vo de aquella República.”

‘ ‘Algunas inesperadas dificultades y  dilaciones lian impedido la ratificación de 
“  aquella convención por parte de M éxico; mas es do presumirse, que su rcsolu-
** cion será dirigida por miras justas é ilustradas, tanto en consideración á la im- 
u portancia íreneral dcl objeto, como por sus propios intereses y obligaciones.”

“ A l negociar sobre este importante asunto, este gobierno no ha tenido presente 
íf mas que UN s o l o  y  u k i c o  o b j e t o  [has ad in view onef and onltj ons, objcct.) 
“  Este objeto kn sido y es la construcción 6 consecución (or attainment) de una 
“  vía de tránsito entre los dos océanos, la mejor y mas corta para los transeúntes 
“  y  para el comercio, debiendo ser libre y  común para todo el mundo. ]Sro aspi- 
ff ra á obtener ninguna adquisición de territorio, ni á ventajas ó privilegios par- 
K tículares para sí, ^ vería con el mas intenso pesar, que México opusiera cual- 
w quier obstáculo á la realización de una empresa que prometo tantas eonvenicn- 
<c cías á todo el mundo comercial, y tan eminentes ventajas al misino México. El 
“  gobierno, poseído de estos sentimientos y convieeiomw, continuará haciendo to- 
te dos los esfuerzos convenientes para ajustar con la República mexicana los arre- 
“  gloa necesarios, á fin do obtener !a pronta ejecución de la obra.”



su aprobación. En fin, ese misino sentimiento ecsiste, aún después de habcv 
sido desechado el uno por el Sr. Letcher y  reprobado el otro por el congre
so, pues ayer se ha presentado en la Cámara de Diputados un proyecto de ley 
imponiendo al gobierno la obligación de proceder inmediatamente á abrir la 
vía de comunicación por Tehuantepec, empleando al efecto los medios que 
juzgue convenientes y asequibles. Estos hechos, consignados en documen
tos auténticos, prueban de una manera irrefragable que México, lejos de 
oponerse k la ejecución de la grande obra, la facilita liasta donde le es posi
ble, y  que por lo mismo no hay ni puede haber un justo motivo de disgusto 
entre <51 y los Estados-Unidos.

Pero al lado de aquella pretendida dificultad se presenta una, que sí lo es 
verdaderamente, y  no por sus méritos intrínsecos, sino por las circunstancias 
particulares que la acompañau. Estas se encuentran en las pretensiones for
madas por los agentes do la compañía de Nueva-Orleans empeñados, según 
parece, en efectuar la apertura de la vía do comunicación, precisamente bajo 
la protección del privilegio otorgado á D. José Garay. Esta pretensión que 
el Sr. Letcher se lia creído obligado á defender inflecsiblemente, ha causado 
la total desgracia de las negociaciones entabladas, porque cerraba todas las 
puertas para llegar a un prudente avenimiento; ella era incompatible con el 
decreto deí congreso que habia declarado insubsistente el privilegio de Garay, 
por la nulidad de su próroga; y  bajo tal precedente, ó  no era posible celebrar 
el convenio que se queria, ó si se celebraba contra su disposición, nada se ha
bría conseguido, porque el congreso estaba resuelto ó. reprobarlo.

Tomando en cuenta este estado de cosas, y  deseando sinceramente remo
ver los obstáculos qno él oponía á la comunicación iiiter-oeeániea y  á la con
solidación de la amistad de ambas repúblicas, se le propuso, con las mas vivas 
instancias, que abandonara las pretensiones de Garay y escitara á los agentes 
de la compañía de Nueva-Orleans para que se entendieran directamente con 
el Gobierno de México, asegurándole que uo había repugnancia para tratar, 
como se ha supuesto malignamente, con los ciudadanos de los Estados—Uni
dos, por odio á su origen. Este medio era equitativo, era decoroso y  eficaz, 
teniendo ademas la virtud de evadir todos las dificultades, con positivo bene
ficio de los empresarios. El Sr. Letcher pareció adoptarlo y  aún aseguró la 
venida del Sr. Benjamín con aquel intento; sin embargo, no llegó á verificar
se, y corriendo así inútilmente el tiempo, llegó al fin el momento en que S. 
E ., con general sorpresa y  sentiminnto, hizo sabor inopinadamente al Minis
tro de Relaciones, que habia recibido instrucciones precisas de V. E. para dar 
por concluida la negociación, ecsigiendo perentoriamente la aprobación del 
convenio de 2ó de Enero de 1851, sin admitir ninguna de las modificaciones 
propuestas por el Gobierno Mexicano. El pormenor de estos sucesos, justifi
cado con la correspondencia oficial, lo sabrá V . E. por el Sr. D. Manuel Lar- 
raírizar, Ministro Plenipotenciario de esta república, que ha salido ya para 
darle todas las esplicaciones que demanda el caso, con las seguridades de la



perfecta disposición en que se encuentra México para mantener sus buenas 
relaciones con los Kstados-Unidos.

E l ulihnalurn presentado por el Sr. Letcher es un suceso que lia llamado 
luertemente la atención y predispuesto los ánimos, por el agravio que se ha
ce á México negándole en la practica lo que se le concedo en la teoría; con
viene á saber, el derecho de aprobar ó reprobar libremente el tratado, y mas 
cuando de él lia usado V. E. en el mismo negocio reprobando el ajustado en 
22 de Junio de 1850. Pero lo que no se comprende absollilamente es, cómo 
siendo el interés principal el déla compauíade Nueva—O rica ns, y facilitándole 
el gobierno de México todos los medios equitativos y prudentes para conci
liario, co)i menores sacrificios suyos y sin el inconveniente de poner en cho
que á dos naciones amigas, se lian rehusado sus propuestas, prefiriendo apo
yarse en el privilegio de Garay que presenta dificultades insuperables 3r con
tingencias de todo género. AI ver este empeño , tan incomprensible, de prc_ 
ferir lo impracticable ú lo fácil, y lo gravoso ¿i lo cómodo, podria creerse que 
lo que particularmente se buscaba era una ocasion para poner cu conflicto á 
los dos países, y que con este intento se ecsigia de.México lo que ya se sabú 
no podia ni estaba dispuesto á otorgar. Aquí, Si% Presidente, luiy un secre
to ó un misterio que el tiempo aclarará y  que hoy es enteramente desconoci
do á los gefes de ambas repúblicas, pues no dudo que en Y . E. liará la fuer
te impresión que causa en mi ánimo, ver que se prefieran los peligros á lus 
facilidades, y que ae sacrifiquen los intereses positivos de la compañía ú un 
ente <l¿ razón y íl un derecho, tan caduco como el de Garay, á la vez que Mé
xico le ha brindado con otro que nadie puede disputarle,

Pero cu todo este desgraciado negocio hay algo mas funesto qne un miste
rio, hay equivocaciones que cuidadosamente se lian pronagado para ofuscar 
la mente y  sojuzgar la razón del pueblo y  del Gobierno tic los Estados-Uni
dos. Los primeros ataques, como era natural, se dirigieron ¿i V . E. para 
persuadirlo de la justicia de Garay y  de la^Icgitimidad de la trasmisión hecha 
¿  la compañía que boy reclama sus derechos. Par¿**conaeguirlo no han es- 
cusado medios, y los que emplearon fueron el engaño y la difamación: con el 
primero aspiraban a conquistar la respetable protección del Gobierno de los 
Kstsdos— Unido?, y  con el segundo arrebatar a México la estimación y  las 
simpatías del mundo, presentándolo como una nación pérfida que faltaba a su 
palabra y á sus compromisos. Estos, Sr. Presidente, han sido los medios 
puestos en acción por los que, especulando con la buenn fé del gobierno y  del 
pueblo de los Estados-Unidos, han querido abrigar con su manto una simple 
y privada negociación.

La fiel historia del negocio, sacada de sus fuentes origínales y comprobada 
con documentos irrefragables, se encuentra en la adjunta Memoria del Minís_ 
tro de Relaciones, cuya lectura recomiendo á la sabiduría, á la probidad y á 
la conciencia de V. E.— En ella lo encontrará todo, absolutamente todo, pues 
no se ha omitido ni desfigurado ninguno de los hechos; la verdad aparece en



toda su simplicidad y desnudez, probando en cada página, que si hay algnn 
motivo de queja, esta solo puede formarse por México quo lia sido victima 
Basta de atropellamientos que ofendían su carácter y  derechos. Vuelvo pues 
á decir, que la recomiendo & la conciencia del primer Magistrado de la na
ción á  quien toca decidir irrevocablemente sobre la conservación de su amis
tad con México, para qne leyéndola sin prevenciones, escudriñe al cerrar su 
última hoja si sus convicciones son las mismas que ántes de leerla. Ambos 
hemos de responder á Dios y  al mundo del uso del poder depositado en nnes- 
tras manos.

Aunque el juicio que deba formarse del asunto lo he querido dejar es- 
clusivamente á la recta razón de V, E,, instruida por aquel documen
to, creo necesario llamar su atención sobro otro punto, para destruir el influjo 
de cierta prevención que encontraría eco en sus próbidos y generosos senti
mientos. V. E. me hace sentir la necesidad, cu que lo coloca su puesto, de 
defenderlos intereses de sus ciudadanos donde quiera que se encuentren, pre
sentándomela como la ocasion que podia arrastrar á ambos países á un con
flicto, por la protección debida a la compañía de Nueva-Orleans. Compren
do perfectamente la posición de Y . E.; mas también descubro en sus convic
ciones el influjo del desleal sistema de que ántes me quejaba, y mediante el 
cual se ha inducido en error al pueblo y  al Gobierno délos Estados-Unidos. 
Yo ruego á V. E. que fije particularmente su atención en los pasages anota
dos en la Memoria adjunta á las páginas 13 y 26, (a) porque allí verá 
que tal dificultad no ccsiste ni puede eesistir, puesto que los empresarios do 
la via de comunicación lian debido renunciar capresamente su nacionalidad y  
la protcccion del Gobierno de los Rstados—Unidos y  de cualquiera otra poten
cia estraitgera, como condicion sine qua para adquirir sus derechos. Si ellos 
no quieren renunciarla entonces tampoco han podido ni pueden adquirir le
gítimamente la concesion de Garay; y no adquiriéndola, falta la base única 
que podría autorizar la intervención de su gobierno. No dudo, que tomando 
en su seria, consideración estas sencillas reftecsíones, se persuadirá de que el 
motivo del temido conflicto queda enteramente descartado, y  V. E. en entera 
libertad para seguir el impulso de sus justos y  elevados sentimientos. Todo
lo que salga de esta línea seria crear dificultades que repugnan la justicia y  
la propia conveniencia de las dos Repúblicas.

Antes he espuesto cuáles son los sentimientos del Gobierno de México, 
respecto de la apertura del camino de Tehuantepec y de su buena disposición 
para tratar con los empresarios, cualesquiera que sean. La empresa se lleva
rá al cabo, y si en ella no toman parte los que se manifiestan mas interesa
dos, será, porque no to quieran, ó porque en el negocio se atraviesen otra clase 
de privados intereses, que seguramente no encontrarán protección con per
juicio del intento principal, ni ménos cuando ellos aventuran la paz, quietud 
y  bienestar de dos pueblos amigos.

(a) Corresponden aquí á las 525 y 539.—La l . rt cita se refería á la órden 
del Ministerio que allí se copia, y la 2 . 53 al § final y siguientes.



Las ocasiones que el Gobierno de México ha presentado paca conciliar es
tos intereses lian sido numerosas, plegandose hasta donde podia hacerlo sin 
comprometer los de la nación y  sil propio decoro- Sus esfuerzos lian sido in
fructuosos, y  V. E. podrá convencerse de ello por sí mismo, si se iiace presentar 
toda Ja correspondencia seguida sobre este asunto con la Legación americana, 
que el Enviado de México espíanará conforme á sus instrucciones. Jín los 
últimos días el Sr. Ministro de los Estados-Unidos ha cambiado la faz de 
los negocios por dejarse arrastrar de su disgusto, hasta el punto de ofender 
gravemente en sus notas al Ministro de Relaciones. Esto lo hizo en la mis
ma en que pedía que el tratado se sometiera á la resolución dol Congreso, y  
la fuerte impresión que produjo en los ánimos, no influyó poco eneldcsagra 
dable écsito del negocio. Despues ha repetido otras notas del propio carác
ter, que se han dejado de contestar cual lo requerían, para no agriar los 
ánimos; tomándose al fin la resolución de invitar al Sr. Letcher á suspender 
la correspondencia sobre este asunto, defiriéndolo al conocimiento de su go
bierno. Esta medida, aconsejada por la prudencia, no escluye en manera al
guna las pláticas de paz y  de avenimiento, sino únicamente la persona con 
quien deban tenerse, por las dificultades de llegar con ella al termino pacífico 
y  amistoso á que se aspira. V. E. verá, pues, que México está perfectamente 
dispuesto á otorgar cuanto sea justo, y  que otorga lo que quizá resistiría cual
quiera nación, á trueque de salvar su paz interior y la buena corresponden
cia con sus amigos. Pero V . E. sabe que hay ciertos límites que no se pue
den traspasar sin perder aun el derecho á la estimación pública, y  en esta vi
lipendiosa condícíon se colocaría la República' accediendo á injustas y desme
suradas pretensiones. Ellas ecsíjen, como primicias, el sacrificio de sn digni
dad y  el de las prerogativas que goza como nación, para ponerlas á los piés 
de uno de sus súbditos, que conculcando los deberes que le imponía su patria, 
la ha arrastrado al peligro en que ae encuentra.

Anoche recibí la carta de V. E., y aunque el Sr. Letcher me ha manifes
tado que esperaría el vapor tres ó cuatro chas, he querido adelantar su con
testación con el deseo de que llegue mas pronto á su destino, para prevenir 
así las desagradables impresiones que debe producir la noticia de la reproba
ción del tratado, verificada ei dia 7 del corriente. Si á la salida del vapor 
hubiere ocurrido algún suceso que merezca fijar la atención, repetiré mis le
tras, poniéndoles ahora fin con las seguridades que ofrezco á V. E. de la sin
cera estimación que le profesa su afectísimo amigo y  S. S.

M ARIANO ARISTA.
Exmo. Sr. D. M a n u e l  L a r r a i n z a u ,  & c. ,  &c,

(Núm. 2 .)  PALACIO NACIONAL.
M é x i c o ,  Abril I ó  de 1852.

Exmo. Sr.:—Anoche ha llegado á esta capital un portador de pliegos det 
gobierno ale loa Estados-Unidos, y  entre los que conduce viene una car
ta confidencial del Sr. Presidente de dichos Estados paca el de México,



relativa al gravo asunto de Tehuantepec, y  por la cual se muestra el 
grande inferes que toma aquel supremo Magistrado á favor de la compañía 
de Nueva-Orleans.

Este accidente se estima de tal gravedad é importancia, que el Exmo. Sr. 
Presidente dispone que V. E. luego que reciba esta nota, apresure sin pérdi
da de momento su marcha ¿  los Estados-Unidos, conduciendo la respuesta 
que dá á la espresada carta, y  que es adjunta, sin detenerse ya en Nueva— 
Orleans, como le estaba prevenido (a), sino yendo lo mas directamente posi
ble h Washington para presentarla personalmente, confiando en el celo de 
V . E., que removerá cualquier obstáculo que se presente para su mas pron
to viage, pues en ello se interesa el servicio de la nación,

Pero si esto no fuese posible, se autoriza á V, E. para que mande inmedia
tamente á Washington al oficial de la Legación D. Antonio Sierra, quien lle
vará dicha respuesta y la entregará al Sr. Secretario Encargado de negocios, 
haciéndole las prevenciones conducentes sobre el modo |cu que deba presen
tarla.

Incluyo á V . E. copias de la carta y  contestación mencionadas, así ccmo 
de las últimas notas que han mediado entre este Ministerio y  S. E. el Pleni
potenciario de los Estados-Unidos, por cuyos documentos Y . E. quedará ins
truido del estado que guarda y aspecto que toma el asunto de Tehuantepec; 
y  lo aprovechará para el curso de las negociaciones en que deba intervenir 
como representante do la República en Washington.

El Sr. A. G. Sloo vino á hacer proposiciones para la apertura de la vía de 
comunicación de los dos mares por el istmo de Tehuantepec, por parte de 
una asociación de Nueva-York, y  como ha sabido la desaprobación del tra
tado y  el proyecto de que va á ocuparse el congrcso general, de que es ad
junta copia, lleva muy buenas esperanzas, que conviene fomentar; piies según 
indiqué á Y- E. en mis instrucciones verbales, con la contraposición de inte
reses entre la compañía de Nueva Orleans y  otras empresas que se formen 
en los Estados del Norte de la Confederación Americana, pueden neu
tralizarse las aspiraciones de aquella y sacarse mucho provecho para Mé
xico, manejando el asunto con la prudencia y  sagacidad que recomendé á 
Y . E.

El Sr. Sloo ha salido en la madrugada de hoy de esta capital, en la dili
gencia y  con dirección á Veracruz para embarcarse. Es necesario que Y. E. 
se procure una entrevista con él para los fines indicados.

Reitero á V. E. mi distinguida consideración.
Dios y  libertad.

RAM IREZ.

(a) El objeto de esta detención era conferenciar con los representantes c e la 
compañía, á fin de exítarios á. que enviaran un agente á. México para tr; tar 
eon el gobierno. Este último y espontáneo esfuorzo es una solucion si 
tancia.



JZl Sr, Lan'aá'nzar ol Sr. Webster.
LEGACION MEXICANA E X  EOS ESTADOS—UNIDOS DE AMÍíltíCA.

W a s h in g t o n ,  Mayo 31 de IB52»
El infrascripto, Enviado Estraordinario y  Ministro Plenipotenciario de la 

"República Mexicana, tiene el honor de dirigirse ai Hon. Sr. Daniel Webs
ter, Secretario de Estado, para poner en conocimiento del gobierno de los 
Estados-Unidos, que la cámara de diputados del Congreso nacional de Mé
xico ha reprobado el tratado para proteger la apertura de una vía de comu
nicación entre los dos mares, por el istmo de Tehuantepec, firmado en 25 do 
Enero del ano próesimo pasado, por los Ministros Plenipotenciarios de Méxi
co y  de los Estados-Unidos.

Animado el gobierno de México de las intenciones mas puras, y  descoso 
de evitar este resultado, adoptó el único medio que en aquellas circunstan
cias podia ponerse en práctica, y  fué el de entrar en una nueva negociación 
para remover los obstáculos y  dificultades que se presentaban contra el tra
tado,, y  que daban lugar á la mas fuerte oposicion, manifestándose la opinion 
pública en general, especialmente el juicio de las personas mas sensatas y  ca
racterizadas. de una manera tan clara, uniforme, enérgica y decidida, que no 
dejaba duda alguna. Petra la nueva negociación se aprovechó la próroga 
del término para la ratificación solicitada por el Sr. Ministro de la Repúbli
ca en México.

Desde las primeras conferencias, y  en varias notas oficiales, dió A conocer 
el gobierno de México al Sr. Letcher, con lealtad y  franqueza, que era nece
sario modificar el tratado, concibiéndolo en términos que quitasen toda difi
cultad, salvase los inconvenientes de que adolecía, y  se evitasen las observa
ciones que contra él se liacian, pronosticando desde entonces que, si asi no se 
verificaba, el tratado seria reprobado.

El Sr. Secretario de Estado conoce la historia de esta negociación, seguida 
con buena fe y  espíritu de conciliación, y  por ella habrá advertido cuan ar
diente era el deseo del gobierno de México para llevar el negocio üi un tér
mino feliz; encaminando sus esfuerzos, como se ha dicho, á remover todo em
barazo para presentar al congreso nn tratado, que comprendiendo los puntos 
que en él debían figurar, y  libre ya de los defectos é  inconvenientes que en 
¿i se habian notado, resultará una reforma útil y  ventajosa para ambos paí
ses, y pudiera contarse con todas las probabilidades de que seria aprobado. 
El Ministro de Relaciones de México fué muy esplicito en todos sus concep
tos, y pudo desde el principio conocerse cual era la altura y  el punto de vis
ta en que colocaba este negocio.

Esta perspectiva no podia ménos de al hagar a los que conocen los princi
pios sólidos sobre que descansan las relaciones de las naciones entre sí: por 
mucho tiempo se alimentó la esperanza de que los esfuerzos que se hacían no 
serian del todo infructuosos, porque el Sr. Letcher que palpaba la verdad do 
las cosas, que conocía el estado de la opinion pública, y  que calculaba el éesi-



to que tendría el tratado, pasándolo al congreso para su ecsámen tal como es
taba concebido, solicitó próroga del plazo convenido para la ratificación, es
poniendo que lo hacia con el fin de que modificándose el tratado, desaparecie
sen las dificultades que se presentaban, y  pudiera arreglarse definitivamente 
«el asunto de la manera que ecsigia su alta importancia, á cuyo efecto habían 
principiado ya las conferencias sobre un proyecto presentado por ei Ministro 
de. Relaciones y  en sustitución del tratado pendiente; hizo todavía mas, per
suadido de la entidad y  gravedad de los puntos de que debian ocuparse, indi
có  que era imposible hacerlo en unos cuantos días, y  que por eso pretendía 
que la próroga se entendiese hasta el 25 de Junio de este año, liaongeándose 
de que antes de que espirase el término, podrían zanjarse muy satisfactoria
mente todas las dificultades.

Este era el aspecto que había tomado el negocio, en el que se ocupaba el 
gobierno de México con el mayor empeño y  asiduidad, cuando le anunció el 
Sr. Letcher cjuc debia darse, por concluida la negociación pendiente, porque 
contorme a sus instrucciones estaba en el caso de eesigir la aprobación del 
tratado sin alteración alguna, indicando el deseo que tenia de que se sometie
ra inmediatamente al congreso para su resolución final. Una declaración 
semejante arrebataba las esperanzas lisongeras que se habian concebido, en
cadenaba la acción del gobierno, detenia sus esfuerzos y  no le dejaba otro 

arbitrio que obsequiar la indicación del Sr. Letcher, pasándolo á la cámara 
de diputados, como lo verificó, dos dias antes de que espirase el término con
venido para la ratificación: el resultado fué el que se lia espresado al princi
pio de esta nota.

El infrascripto cree deber llamar la atención del Sr. Secretario de Estado
li ácia la narración fiel y  esacta de los hechos que acaba de hacer, porque ella 
coloca á México en una sitaacion en que es de esperarse se la haga justicia; 
pues como he advertido, se abrió una nueva negociación por Ministros autori
zados, para hacer en et tratado tales reformas que removiesen toda dificultad: 
en sus conferencias adoptaron, no el testo del tratado pendiente, sino uri nue
vo proyecto de convenio en sustitución de aquel, y  se ocuparon de este asun
to con conocimiento pleno de todas sus circunstancias, y  con ánimo delibera
do y decidida intención de acordar, en vez del tratado anterior, otro nuevo, 
supuesto que el primero era inasequible. En vista de todo lo referido debió 
esperarse que no se ecsigiria la ratificación del tratado, tal como estaba, por
que el resultado muy de antemano se liabia previsto y  anunciado, y  esto era 
apartarse del intento principal, que era concluir un tratado sobre la vía de co
municación inter-oceánica por el istmo de Tehuantepec, que garantizase el li
bre y  franco tránsito para todas las naciones. ,Si, pues, el que se habia cele
brado y  estaba pendiente ha fracasado, nada puede reprocharse á México, cu
yo gobierno procuró, por su parte, remover todo lo que pudiera servir de obs
táculo para que tuviese un écsito feliz, señalando con pureza y  buena fé los 
escolios 6 inconvenientes que era preciso evitar, hasta el grado de no oponer



resistencia en muchos puntos y  allanarse á hacer concesiones que repelían los 
principios severos de justicia y  conveniencia pública. México solo ha rehu
sado lo que en ningún caso podia, ni dehia conceder; lo qne hería su dignidad 
y  su decoro; lo que limitaba sus derechos y prerogativas como nación sobe
rana, libre é independiente; lo que se oponia, en fin, á sus intereses bien enten
didos y  sólidamente establecidos. Un tratado, por otra j>artcf que ofrecía 
obscuridad y  ambigüedad en sus términos; que abrazaba puntos que en m a
nera alguna debia comprender; que descansaba sobre una concesion que lé- 
jos  de tener á su favor la opinion pública, leerá del todo adversa, por los mu
chos defectos de que adolecía, y  por haberse procedido con poca previsión y  
prudencia, haciéndose sacrificios innecesarios, y  otorgando con mano pródiga 
lo  que en otras circunstancias no se habría alcanzado sin procurar siquiera* 
respecto de la completa ejecución de la obra, ningún género de precaución ni 
garantía; un tratado con estas circunstancias, no podía ser conveniente para 
ambas naciones, porque su misma obscuridad, y  lo que habia sido objeto de 
tanto debate y  oposicion, presentaba ocasion de diferencias y  disgustos, y  so 
convertiría en un semillero de disputas, que alterarían las relaciones de ar
monía y  buena inteligencia, que por e! Ínteres sólido y  verdadero de una y  
otra república deben conservarse inalterables.

Estas observaciones, que el infrascripto ha creído deber hacer, bastarían 
en su concepto por si solas para fundar la reprobación del tratado, y  se per
suade que el Sr. Secretario de Estado así las calificara; mas aún cuando 
nada de esto ccsistiera, había otro obstáculo que impedia su aprobación, y  es 
el ser opuesto en varios de sus artículos á la ley fundamental de la repúbli
ca, tales como los relativos al modo do decidir las diferencias y  controversias 
que pudieran suscitarse entre el gobierno de México y  los empresarios.

Este obstáculo era de todo punto insuperable: mientras ecslata la actual 
constitución de M éxico tal como está; mientras no se reforme con ías solem
nidades prescritas, el Congreso no puede sobreponerse á ella, ni contrariarla, 
porque faltaría á uno de sus principales deberes, y  porque siendo el título 
que legitima su ecsístencia y  en que descansa el poder qne ejerce, atacarla 
seria romper este título, y  decretar su muerte política: las facultades de que 
está investido no son absolutas ó  indeterminadas, tienen una esfera cuyos lí
mites no puede traspasar, y  nada habría podido justificar una conducta con
traria, que hubiera encontrado fuertes resistencias, y  que tan en peligro ha
bría puesto el órden público y  la conservación de la república.

E l gobierno ilustrado de los Estados-Unidos, qae tan profundo respeto lia 
mostrado siempre á la ley fundamental de esta república, mirándola como 
sagrada, que conoce la importancia de conservarla incólume, y  que puede 
calcular las consecuencias de obrar en sentido contrario, sabrá apreciar debi
damente la resolución tomada sobro este asunto por la Cámara de Diputados 
de México.

N o as crea, sin embargo, por el écsíto que ha tenido el negocio, que Mé~



xico descuidará la. apertura de una vía de comunicación interoceánica por el 
istmo de Tehuantepec; está penetrado de su importancia y  de la influencia 
que tendrá en los destinos del mundo; y  léjos de retardar una obra de esta 
naturaleza, en Jos dias subsecuentes á la reprobación del tratado se presentó 
en la misma Cámara de Diputados un proyecto de ley, que descansando so
bre bases amplias y  sólidas, y  facilitando la reunión de todos los recursos y  
elementos necesarios para su ejecución, presenta mayores probabilidades de 
realización en un tiempo mas corto, con ventaja y  beneficio de todas las na
ciones que consideran el comercio como una fuente de riqueza, de civilización 
y  de prosperidad. México tiene el mas grande y  vivo ínteres en facilitarlo y  
darle mayor es tensión; conoce que el medio de conseguirlo seria favorecer la 
apertura de esta nueva vía de conranicacion; siempre ha estado dispuesto a 
que se verifique; pero quiere que en esta empresa grandiosa puedan lodos te
ner parte, que no sea simple objeto de especulación, como lo ha sido en el 
transcurso de poco mas de diez años, sino una realidad; y  para esto cuenta con 
el ausilío y recursos de sus propios hijos, sin desechar el de los individuos de 
todas las naciones, sin escepcion alguna, que quieran tomar parte en ella; se 
ocupa de lijar las condiciones y  los términos en que debe verificarse, ios cua
les servirán de normo; á- nadie repele, ni rehusará la cooperación y  buena 
disposición del gobierno de los Estados-Unidos, tan interesado en esta vía de 
comunicación por las inmensas ventajas que de ella resultan á su comercio, á 
su agricultura y  á su industria, facilitando sus relaciones con los pueblos mas 
diatantes. México espera encontrar igual cooperacion en las demas naciones, 
que saben apreciar todo el valor de mantener y  asegurar el libre y  franco 
tránsito por ella para el comercio de todo el mundo; cree por tanto el infras
cripto quo las dificultades que hasta ahora se han presentado quedarán alla
nadas, y  conciliados todos los intereses.

E l gobierno de México no puede persuadirse que colocándose el negocio 
bajo este punto de vista, haya lugar á diferencias entre ambas repúblicas 
que pongan en peligro sus buenas relaciones. Si lo que se desea únicamente 
es la apertura de una vía de comunicación entre los dos mares, que propor
cione mas segnridad y  mayores ventajas para el comercio, respetando en todo 
el pleno dominio, la jurisdicción y  los demás derechos que México tiene cu 
esa parte de su territorio, y  emanan de su soberanía, los cuales deben man
tenerse ilesos; si lo que so pretende es que la vía de comunicación no sea es- 
clusiva, sino libre y  común para el comercio de todo el mundo; si este, en 
fin, es el único objeto que por parte del gobierno de los Estados-Unidos so 
ha tenido, y  tiene presente, no podrá haber motivo fundado de disgusto y  
desacuerdo entre ambos gobiernos, porque el de México ha mostrado esplíci- 
tamentc su opinion, y  ciertamente nada se encontrará en ella que no sea fa
vorable, franco, liberal y  conforme á la civilización y  á los intereses de todas 
las naciones.

A  estas esplicaciones, que el infrascripto espera aceptará el Sr. Secreta
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rio de Estado coi» la pucrza de intención que las ha dictado, y  el deseo de 
afirmar y poner mas de manifiesto los cordiales y amistosos sentimientos de 
que el gobierno de México está, animado; solo añadirá, que la reprobación del 
tratado on nada los ha alterado ni disminuido; que graves consideraciones, 
como las que ha espuesto, indujeron h tomar esta resolución, sin que en ella 
se hayan mezclado miras é intereses de otro género, ni mucho ménos preven
ciones contra ios habitantes de esta república: repite por último, que México 
tiene el mayor empeno en la apertura de la vía de comunicación, y que en la 
realización de la obra no atenderá al origen de los que desean tomar parte 
en ella, sino únicamente á las mayores garantías y  ventajas que presenten, y 
¿  la seguridad'de la ejecución.

El infrascripto aprovecha esta ocasion para ofrecer al Sr. Secretario de 
Estado su muy distinguida consideración.

M ANUEL LARRAIN ZAR.
Hon. Sr. D a h ie l 'W e b s t e r ,  &e. &e.

(Traducción.)
E l Sr. Webster al Sr. Lairaínzar.

DEPARTAMENTO D E  ESTADO.

W a s h in g to n , Junio 30 de 3852.
El infrascripto, Secretario de Estado de los Estados-Unidos, tiene la hon

ra de acusar recibo de la nota del Sr. Larraínzar, Enviado extraordinario y 
Ministro Plent[)0tcneian0 de la República mexicana, do 31 del último, sobre 
la reprobación por el congreso mexicano dcl tratado para la protección del 
derecho de abrir un camino por el istmo do Tehuantepec.

Parece que la nota del Sr. Larraínzar tiene por objeto hacer una revista 
de la conducta do México respecto de aquel tratado, y señalar las causas por 
qué fué reprobado. Las razones que el Sr. Larraínzar asigna para la repro
bación del tratado, de hecho no son otras que las que en sustancia lian sido 
frecuentemente discutidas entre los dos gobiernos, y el Presidente no percibe 
utilidad alguna en renovar esa discusión. Sin embargo, si el Sr. Larraínzar 
tiene que hacer á este gobierno alguna proposicion distinta y definitiva, será 
recibida lo mas respetuosamente y  contestada sin dilación, pues este gobier
no desea ardientemente venir á algún arreglo con México sobre el objeto 
de esta comunicación, tan pronto como sea posible*

El Sr. Larraínzar se sirve decir que México desea también ardientemente 
la apertura de la misma comunicación. El Presidente se felicita de oir esta 
indicación, y  desea que el Sr. Larraínzar pueda distinguir su misión consi
guiendo un objeto tan grande como el que se obtendría con traer á los dos 
gobiernos á un estado de arreglo y armonía en este particular. Espera por lo 
mismo ansiosamente la proposicion dcl Sr. Larraínzar. Mas el infrascrip
to ti ne el honor de decir al Sr. Larraínzar, para conocimiento do su 
gobierno, que hay tres puntos en que el gobierno do los Estados-Uní-



dos desea ser clara y  distintamente entendido por' México. El primero 
es, lo que á la -verdad México sabrá ya, qne el gobierno de los Estados- 
Unidos, al procurar abril* la .comunicación por el istmo de Tehuantepec, no 
ha deseado obtener ventaja alguna csclusiva para él. Su deseo ha sido tener 
libre aquella comunicación para todas las naciones: pero no ha ocultado, ni 
quiere ahora ocultar, que conoce lo importante que es aquella comunicación 
para el gobierno y  ciudadanos de los'Estados—Unidos. Los Estados—Unidos 
poseen un vasto territorio en las costas del Pacífico, contiguo k la Repúbli
ca de México. Este territorio se esta llenando rápidamente de una pobla
ción activa y  emprendedora. Un Estado formado de parte de él es una parte 
integrante de la unión americana, é indudablemente pronto se crearán y  admi
tirán otros Estados. Una de las comunicaciones mas fáciles entre estas seccio
nes del mismo país y  gobierno, se supone ser la de un camino de hierro por 
el istmo de Tehuantepec. México posee este istmo; pero la obra proyectada 
en él, como un medio de tráfico y  comunicación, es altamente importante para 
México, para todo el resto del mundo, y  especia:!mente para los Estados-Uni
dos. Y  el Sr. Lat’rainzar entenderá, por supuesto, que conforme á los prin
cipios conocidos del derecho público, y  á los usos de las naciones antiguas y  
modernas, las obligaciones de buena vecindad y  amistad nacional imponen 
á un Estado, como un deber, el permitir el tránsito razonable por su territorio 
á los ciudadanos y  súbditos de los gobiernos amigos, para los intentos del 
comercio y  otras comunicaciones pacificas.

La segunda observación que el infrascripto tiene el honor de .someter al Sr. 
Larraínzar es, que el gobierno de los Estados-Unidos no puede menos do 
abrigar serias dudas de que México ó su3 ciudadanos, puedan en un tiempo 
regular efectuar tan deseado objeto con sus propios recursos.

Y  la tercera es que el gobierno de México debe entender claramente, que 
el gobierno de los Estados—Unidos no consentirá que una comunicación inter
oceánica, por aquel punto, se coloque bajo la esclusiva inspección y  protección 
de una tercera potenci

Resta solo añadir que las personas á quienes traspasó D. José Garay su 
concesion, están en posesion de un privilegio dimanado del gobierno de fado 
de México, cuyo privilegio insisten eu que es válido y  en que nunca ha sido 
anulado por autoridad competente. Alegan que en sus esfuerzos para cum
plir los objetos y  condiciones de esta concesion, han sufrido muchas pérdidas 
y  han gastado grandes sumas de dinero. A  estos reclamos do su parte, el 
gobierno de los Estados-Unidos no puede ser indiferente.

EL infrascripto aprovecha esta ocasion para ofrecer al Sr. Larrainzar las 
seguridades de su muy alta consideración.

D A N IE L W E B ST E R .

A l Sr. D . M a n u e l  L a u r a in z a r ,  & c., & c.



1853. j? i LarraCnzar al Sr. Webster.
Julio 10. .

r-ÍGACÍON - MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS T>E AMERICA.
W a s h in g t o n ,  Julio 10 de 1852.

El infrascripto, Enviado estraordinario y  Ministro Plenipotenciario de la 
-República Mexicana, tiene el honor de manifestar al Hon. Sr. Daniel Webs
ter, Secretario de Estado, en respuesta á su nota de 30 del próesímo pasado, 
que recibió el día 6 del presente, que vé con mucha satisfacción el interés 
que el gobierno de los Estados-Unidos toma en la pronta apertura de la via 
de comunicación entre los dos mareB por el istmo de Tehuantepec, tan alta
mente importante por las ventajas que de ella deben resultar á México, á los 
Estados-Unidos, y  en general á' todos las naciones: la perspectiva de estos 
beneficios es un estímulo poderoso; la obra no se diferirá, y  para su realiza
ción se harán esfuerzos y  se adoptarán medios adecuados que satisfagan la 
espectativa de los gobiernos interesados en el desarrollo y  mejora progresiva 
del comercio.

E l infrascripto se apresurará á, poner en conocimiento de su gobierno cuá
les son los sentimientos que sobre este punto le ha transmitido últimamente 
el Sr. Secretario de Estado; pero entre tanto, cree de su deber esponerle, que 
no ha recibido de su gobierno propoaúiioti que pudiera actualmente servir de 
materia para una nueva negociaciou.

El gobierno de México, de acuerdo con las ideas emitidas por el Sr. Pre
sidente do esta República en su último Mensage, siempre se mostró dispues
to tí celebrar un tratado, contraído á que la vía do comunicación que se abrie
se no seria esclusiva, sino libre y común para el comercio de todo el mnndo, 
y  solo cuidó de que nada contuviese que aventurara su seguridad, ó cediese 
en daño ó perjuicio sujo, ó que fuera contrario á su dignidad, incolumidad, 
€ inmunidad de sus derechos y prerogativas como nación soberana, libre é 
independiente.

El infrascripto añadirá,que por el decreto espedido en 14 de Mayo último (a) 
se previene al gobierno que negocie con las potencias ligadas con la Repúbli
ca por tratados, el reconocimiento espreso de neutralidad del paso por el Ist
mo en caso do guerra, á fin de que sean estables y  perpetuos los beneficios de 
la comunicación; esta República es indudablemente una de las comprendidas 
en el citado decreto, y  para el iufrascripto seria ciertamente muy glorioso 
que por su medio, viniesen los gobiernos de ambas naciones á un acuerdo 
sobre este asunto.

El Sr. Secretario de Estado llama muy particularmente la atención sobre 
tres puntos, que son sin duda dignos de ocuparla: México verá siempre con 
aprecio la reiterada manifestación que hace el gobierno de los Estados-Uni
dos de que, eu la apertura de la vía de comunicación, no ha deseado obtener 
ventaja esclusira para sí, sino común á todas las naciones: este es un sentí-



miento noble y  digno de una nación culta, que honra sobremanera: México 
lo  ha abrigado siempre, desde que sé pensó sériainenfce ea la realización de 
esta obra, y  lo lia consignado solemnemente.en el decreto que acaba fie espe
dirse, declarando que la comunicación intaiN-oce&nica por el istmo será libre 
y  franca para todas las naciones del gtobo.

Esto supuesto, y. no ecsistiendo intento alguno’de escluirdel paso á nadie, 
no hay necesidad de entrar :á ecsaminar hasta que punto seria aplicable al 
caso presente, el concepto que vierte el Sr. Secretario de Estado, sobre la 
obligación que tienen las naciones de permitir el transito racional por su 
territorio, y  las modificaciones y  restricciones con que esto deba enten
derse.

La ejecución de la obra tampoco puede ofrecer sérias dudas al gobierno de 
esta república, porque ademas de no ser imposible a México, fiado en sus 
propios recursos, llevarla á eabo* adoptándose alguna de las varias combina
ciones y medidas que pueden ponerse en práctica, cscitando el espíritu pu
blico, y  haciendo patente la necesidad y  conveniencia de una cooperacion ge
neral y  eficaz; en el decreto citado se ha procurado alejar toda duda y  ase
gurar la ejecución, permitiendo la formación de una compañía en que puedan 
tener parte nacionales ó estrangeros, ó  solo éstos, sin distinción de origen; y  
fácil es preveer que, si el primer arbitrio no llenaba el objeto, no faltarían 
empresarios, pues se trata de una obra que promete muchas utilidades á los 
que inviertan sus capitales en ella.

Sobre la declaración que contiene el tercer punto, deba manifestar el in
frascripto, que México no desconoce los derechos que emanan de su indepen
dencia y  soberanía, y  el valladar que por el derecho de gentes deben respe
tar las naciones en sus relaciones entre sí, ante el cual deben detenerse en 
sus pretensiones: México tiene, conforme á sus ecsigencias y  circunstancias, 
una política que le es propia, y  en lo que toca á  su régimen [interior, ni con
cede ni permite la influencia ni intervención de ninguna potencia estrangera: 
estos sentimientos, conformes á  la opinion pública é intereses de la república, 
son lina garantía para todas las naciones, y  la encontrarán también en el de~ 
creto varias veces citado, en que se ordena que el contrato qne celebre el go
bierno no contenga cláusula alguna que pueda favorecer, por los derechos 
que conceda, reclamaciones de los gobiernos estrangeros contra la república, 
ni menoscabar en nada el pleno y  espedí to ejercicio de su soberanía en el 
Istmo,* y esto aleja ó impide toda intervención de potencia estrangera, cual
quiera que sea, siu que hay a por tanto, que temer que la comunicación se 
coloque bajo la Inspección y  dirección eselusíva de alguna potencia.

Antes de concluir esta nota no omitirá el infrascripto tocar, aunque sea 
muy someramente, otro punto sobre que el Sr. Secretario de Estado Lace 
algunas indicaciones, y  es el relativo al privilegio que se habia concedido á 
D . José Garay, á pesar de que no hace otra cosa que referir simplemente la 
opinion que acerca del negocio tienen formada los interesados, y  lo que ale-



gan á su favor» y solo agregó al terminar la nota, que á estos reclamos de su 
parte, el gobierno de los Estados-Unidos no puede ser indiferente.

En varias notas que so han cambiado, y  líl ti mámente en lá Memoria que 
para fundar los derechos y  Ja justicia de México y  la conducta qne ha ob
servado eu este negocio, escribió el Ministro de Relaciones, de que sin duda 
tendrá ya conocimiento el Sr. Secretario de Estado, porque al Ministro de 
esti república en México se le dió conocimiento oficial de ella, se lia con
siderado y  tratado detenidamente este punto: esto me escusa de entrar en 
pormenores, pues nada nuevo se ha presentado despues de estos escritos; sin 
embargo, si, hay algo sobre que se necesite alguna ampliación 6 aclaración 
de conceptos, no omitirá hacerlo.

El infrascripto tiene una plena confianza en la ilustración y justificación 
del gobierno de los Estados-Unidos, para esperar que despues que se haya 
impuesto detenidamente dé estos documentas y  nuevos datos, de que tal vez 
ántes no tenia bastante noticia, porque ellos ecsisten en los archivos de Me- 
xico, habrá conocido cuán graves fundamentos habia para no reconocer como 
subsistente el espresado privilegio, cuya posesion contradicha, no puede re
putarse como legítima, ni ha sido hasta ahora debidamente reconocida como 
tal; se penetrará igualmente de que las circunstancias y  condiciones necesa
rias, que desde el principio acompañaron á esa concesion, y  las disposiciones 
posteriores que con relación á ella se dictaron, justifican la declaración que se 
lia hecho.

El gobierno de f  acto que eesistid, de quien obtuvieron tina declaración fa
vorable, no tenia una autoridad absoluta c  ilimitada, sino restringida; y  la 
naturaleza del poder es circunstancia de que no puede preacindirse para ca
lificar sus actos; el cuerpo legislativo lo calificó, y  podia hacerlo é invalidar 
el acto, no solo’por sus facultades naturales y por los principios y mácsimas 
observadas en México, y apoyadas en su legislación, sino porque ademas, es
taba investido con poder espreso y  terminante al efecto.

Los interesados se han acogido ít la protección del gobierno de los Estados- 
Unidos; pero cuando el Sr. Secretario de Estado vea que habiendo ellos 
mismos renunciádola y  privádose de ella en el hecho de hacer valer á su fa
vor el decreto y  contrato en que esto so halla consignado, se persuadirá de 
que no pueden invocarla, ni el gobierno impartírsela.

A  esto debe agregarse una circunstancia muy remarcable, y  es la de ha
berla pretendido cuando aún no se ha practicado todo lo que para justificar y 
dar un paso de esta naturaleza, debia haber precedido; espedí los están los re
cursos qne otorgan las leyes á todo el que se crea atacado ó privado de algún 
derecho; franco el acceso á los tribunales y demás autoridades; ¿por qué no 
han hecho uso de ellos? ¿Por qué no han dirigido, los que ahora solicitan la 
-protección de los Estados—Unidos, una representación en que espusíesen sus 
quejas y los fundamentos del derecho con que se creen investidos? ¿Puede, 
tín cuestiones de esta naturaleza que están bajo el dominio de la legislación



del país de cuyo territorio se trata, prescindirsc de lo quo prescriben Jas le

yes acerca dol modo de tratarlas y resolverlas, según su naturaleza y cii> 

cunstancias? La simple espresion de la verdad de los hechos convence de 

que, aun cuando no ecsistiera el obstáculo indicado, la protección es inmatura 

é inadmisible, por no estar suficientemente preparada y apoyada.

Si han sufrido pérdidas é impendido gastos de consideración, como dicen» 

debían haberlo hecho presente al gobierno de México y usar, en su caso, de 

los otros medios legales: sin saber el juicio que éste formase de ellos y lo que 

resolviera, no han podido ocurrir á este medio estremo; porque hasta enton

ces no ecsiste ninguna de las causas que pudieran hacerlo necesario.

Este concepto se hace mas patente cuando se reflecsiona que el gobierno 

do México ha manifestado, varias veces, que se halla animado, respecto de loa 

interesados, de sentimientos equitativos y benévolos; que está dispuesto á oír 

las proposiciones que se le hagan, y á tratar con ellos para ver sí era posible 

un convenio que cortase las dificultades; y el Sr. Secretario de Estado lo en

contrará mas apremiante cuando sepa que se ha hecho todavia mas; que 

el gobierno de México lia procurado que se les escite para que se efectuase; 

y su buena disposición, y sus esfuerzos lian sido infructuosos, rehusándose 

hasta ahora este medio de conciliación, de paz y de armonía; y lo que es to

davía mas notable, en vez de corresponder & este llamamiento, se depri íe y 

humilla á la nación por la prensa, se calumnia y ofende á su gobierno en sus 

escritos y, apartándose de los principios generalmente admitidos, se acogen 

de luego á luego á una protección qne el gobierno ¡lustrado de los Estados- 

Unidos sabe impartir á sus ciudadanos; pero en su caso, y cuando todas las 

circunstancias lo hacen necesario.

No sabe el infrascripto, si al manifestar el Sr. Secretario de Estado que el 

gobierno de los Estados-Unidos no puede sor indiferente á estos reclamos, 

tendría noticia de todo lo espnesto: pero ‘abriga la esperanza de que cuando 

se penetre á fondo de la conducta extraviada de los quejosos, del uso indebi

do, inmaturo y anticipado que han hecho del recurso de invocar la protec

ción de su gobierno; del desprecio de la autoridad que los ha invitado para 

que espongan sus reclamaciones, y del empeño de sustraerse de las leyes k 

que están sujetas estas cuestiones, y de las autoridades que deben conocer de 

ellas, calificará con su buen tino y discreción la conducta observada en este 

negocio, y la poca razón y justicia con que se ha invocado la intervención 

del gobierno de los Estados-Unidos; todas son circunstancias que llaman mu

cho ía atención, y acabará de fijarse el concepto sobre este grave negocio, si 

ee recuerda qne la cuestión que se ha agitado entre los interesados en el pri

vilegio de Garay y el gobierno de México, es una cuestión que toca á su ad

ministración interior, y en que pura decidir lo conveniente á ella, no lian po

dido ni pueden reconocerse otras autoridades que las creadas por la constitu

ción, ni usarse de otros medios que los prescritos por las leyes.

En la citada Memoria del Ministro de Kelaciones ae ha dicho terminante-



mente que México, haciendo uso del derecho que tienen todas las naciones 

para dictar todas las medidas que juzguen necesarias para su conservación, 

sobre todo para que nadie disponga de su territorio sin su consentimiento, 

para imponer las condiciones de su adquisición, y para defender la incolumi

dad de sus prerogativas y derechos soberanos, lia declarado cadneo é insub

sistente un privilegio de que se liada un tráfico indebido, “reservando om- 

“ nímodamentc al quejoso el derecho de obtener justicia conforme á las le- 

t( yes.” E l infrascripto cree, que conocida esta declaración y la buena dis

posición que La mostrado el gobierno de México en las que varias veces lia 

hecho, el Sr, Secretario de Estado se convencerá de que se tiene todo cuanto 

pudiera desearse en el estado actual del negocio, para encaminarlo á un buen 

término; y no alcanza en qué razones y principios pudieran apoyarse los in

teresados para trastornar el órden natural de las cosas, pretendiendo tintes 

de tiempo, y k considerar nada de lo espuesto, acojerse al amparo y protec

ción del gobierno respetable é ilustrado de esta 'República.

Si con tales antecedentes y en circunstancias semejantes, bien instruido de 

todo el Sr, Secretario de Estado, viniera ú él algún Ministro estrangero apo

yando iguales procedimientos respecto de compatriotas suyos, cree el infras

cripto que el Sr. Secretario de Estado, zeloso é interesado en la respetabili

dad y dignidad de la nación, y acérrimo defensor de sus prerogativas y de cuan

to en esta línea se le debe, encontraría poco apoyada la pretensión, y procu

raría qne las cosas tomasen su curso natural, evitando de esta manera el pre

cedente qne en tal caso se asentaría, y las consecuencias de cualquiera otra 

resolución.

El infrascripto repite, que confia en la justificación del gobierno de los Esta

dos-Unidos para esperar, que la conducta observada por México en este nego

cio, se encontrará conforme á. los principios eternos é invariables de la razón 

y justicia universal, a que ba procurado ajustarse.

El infrascripto tiene el honor de ofrecer de nuevo muy gustoso, al Sr. Se

cretario de Estado, las seguridades de su muy distinguida consideración.

MANUEL LARKAINZAR.

Al Hon. Sr. D a x iiü l  W e b s t e r ,  &c ., & c .

J31 desabrimiento que ae habia apoderado del Sr. Letcher des

de nuestras conferencias de Febrero  ̂hizo su esplosion al aproxi

marse el término de la prórog-a. Hasta entóneos se liabia confor

mado S» E. con desahogarlo en la correspondencia oiieial y  reser

vada que dirigía 6 fu  gobierno. La ira y  un mal cálculo lo es- 

tráviaron despues, basta el panto de ofenderme personalmente en 

los términos que se han viato en su nota del dia 5 (1), tomando 

por pretexto la Memoria que publiqué sobre el contrato de Ga«



ray. E l Sr. Ministro no se manifestó en esta ocasion ni político, 

ni diestro, ni generoso. E l escándalo formado por la publicación 

de la Memoria era un protesto verdaderamente ridículo, y el Sen- 

guag'e poco mesurado con que se calificó, era, tal vez, un ardid muy 

arriesgado, que si no producía su efecto podia convertirse contra 

su intento y su autor. Lo he llamado ardid, porque no puedo 

imaginarme que un personaje como el Sr. Letcher, fuera capaz 

de dejarse arrastrar por un ímpetu de mal humor, ó que pudiera 

complacerse eon el insulso placer de vertir palabras ofensivas. 

Presumí entóneos quo su intento, al dirigirme una tan larga y 

destemplada nota á la última hora, fuera principalmente el de pro

vocarme, con líi esperanza de que en el primer arranque de un 

justo y legitimo enojo. 6 la contestara en términos que autoriza

ran un escandaloso rompimiento, ó la devolviera ein respuesta, 

pasando inmediatamente el tratado al congreso. Lo ultimo ha

bría sido perfectamente arreglado á las prácticas diplomáticas, 

pevo S. E. habría también conseguido lo que quizá deseaba, por

que no dejaría de interpretar aquel paso como un subterfugio en

caminado íi impedir que el congreso se impusiera de las razones 

con que S. E. defendía el tratado, por el empeño que me supo

nía en su reprobación. Tampoco habría dejado de encontrar otros 

mil protestos en aquella repulsa, privándome así de las ventajas 

que me daba la misma destemplanza de su lenguage, para defen

der la causa de México. Yo, pues, consideré que era preferible 

conservarla, aunque haciendo sentir su irregularidad.

Esta resolución orillaba á contingencias de otro género. E lo o
Sr. Ministro habia escrito una estensa y muy elaborada disquisi

ción para persuadir al congreso la conveniencia de la aprobación 

del tratado y los riegos ít que podría esponerlo su Reprobación. 

En ese papel, muy meditado y muy limado (a), aparentando ha

blar con el gobierno, se dirigía realmente al congreao, eaplotando 

con grande habilidad y destreza, aunque con abierta violacion del 

derecho de gente?, las pasiones y las antipatías que dominaban 

en él contra ei Presidente y el Ministerio. Be aquí 3a idea

(a) S. K  dicc (pág. 569:)— “que me dirigió, sin piírdida de momento, tma 

«  picante nota, escrita muy remiradamente <.$•<:. 4‘c-” — hubo tal apresura

do n. Yo fié que empleó varios dias ea escribirla, y por lo mismo aie fu« mas 

sensible y me pareció injustificable lo picante. Esta ova un acto muy deliberado.



de presentar mi Memoria como una animada apela don á las po
tencias estrangeras, humillante y ofensiva al mismo México; de 

aquí las mácsi ios con que se ecsaltaba la omnipotencia del con

greso y se deprimía el poder de) gobierno; de aquí, en fin, las es

pecies picantes contra mi persona, pues el Sr. Letcher sabia per

fectamente que sus palabras encontrarían eco, y que con estos me

dios ilegítimos lisonjeaba la vanidad del congreso y las pasiones 

de los hombres de partido. En esa época, es decir, en lo mas recio 

y peligroso del conflicto con el Ministro de los Esta dos-Unidos, 

su víó que por uno de aquellos descarríos lamentables á que arras

tran la irrcflecsion y la inesperiencia política, el gobierno era in

dignamente tratado en las cámaras, y yo personalmente mortifica

do y perseguido por asuntos de muy poca entidad, que nada ha

brían perdido aplazándose, encontrándome así debilitado y des

considerado ante los ojos de la única persona con quien mas nece

sitaba presentarme fuerte y respetable. E l Sr. Letcher quiso apro

vechar esta oportunidad para darme el último golpe, pensando que 

así salvaría su tratado: por eso lo he llamado poco generoso; por 

eso le reproché en mi respuesta (1) que ayudaba con su piedra d 
los qve .personalmente me atacaban, y por eso, en fin, me decidí 

entónees (i remitir su nota^al congreso sin entrar en el fondo de la 
cuestión, sin rectificar sus numerosos errores, sin desplegar ningu
na especie de influjo para impedir sus efectos.

La intención que me supone el Sr. Letcher, y que sus compa

triotas han acogido calurosamente, ea un sofisma maligno, que des

cansa ademas en un hecho Yo no escribí la Memoria para 

quejarme á las potencias estrangeras de la conducta de los Esta

dos-Unidos, ni para hacerlas árbitros de un punto de honor defen

dido por México. Yo la escribí principalmente, según he dicho 

repetidas veces, para ilustrar la conciencia de los ciudadanos de 
los Estados- Unidos, y para vindicar á México, ante el mondo en

tero, de las torpes calumnias con quo pretendía infamarlo la pren

sa asalariada por los especuladores del privilegio Garay. Este 

paso, necesario en todas circunstancias, lo era mas en las que se 

escribió aquel papel, por ser las de los mayores conflictos de la 

República, que luchaba k brazo partido eon los gobiernos estran- 

geros, á causa del arreglo de su deuda. Cuando la Sabiduría Di



vina ha dicho:— Cdram habe de bono nomine,—110 ha impuesto el 

precepto únicamente al hombre individual, sino también á las na

ciones, como q u e  á  ellas es todavía maB necesario. La Memoria 

tampoco se dedicó al cuerpo diplomático, ni se envió de oficio á él 

solamente; sino también á todas laB autoridades y funcionarios de 

dentro y fuera de la República, repartiéndose particularmente, se

gún se dijo en los Estados-Unidos, traducida en las tres lenguas 

mas generalizadas.

E l Sr. Ministro dice (1)—“que una tal publicación era impro- 

({ pia y absolutamente sin ejemplar (and altoguether unpreoeden- 

<c ted), por lo que había visto en los anales de las negocia clones/7— 

Esta fraBe de su nota, sí me parece escrita con demasiada apresu- 

ración, porque S. E. habrá encontrado, y eucontrará fácilmente 

en cualquiera de las historias de los tratados, infinitos ejemplos de 

su clase, y versando precisamente sobre el asunto de los negocia
ciones; lo que no ha sucedido en el caso que se disputa. Temero

so,de parecer impertinente no presento aquí á S. E. una larga 

lista de ellos, que servirían para refrescar su memoria; y solo rae 

limitaré á observar, que hacer tal escándalo por un papel que solo 

podia perjudicar al ínteres pecuniario y personal de los especula
dores con el contrato de Garay; y considerar su perjuicio como 

una ofensa d la dignidad de los Estados- Unidos, no me parece ni 

justo, ni político, ni decoroso para esta grande República.

La ambición, el hipo de popularidad, &c., &c., con que el Sr. 

Letcher pretendía esplicar mi oposicion al tratado, son impntacio- 

nes tan vagas é impertinentes, que no merecerían mencionarse sin 

las calidades con qac S. E. las ha agravado; pues con muy marcada 

afectación, y en los términos mas csplícitos y positivos, aseguraba 

á su gobierno—“que yo solo seguía el impulso de la aura popu- 

Cí lar, sin contemplar los intereses de nú p a ís”—que—“manifesta- 

iC ba contra el tratado mus zelo y viole tuda del que en realidad 
a sentia?— que — “su impopularidad, y no mas, era la que dirigía 

a mi oposicion, &o., Creo que S. E., hablando y discur

riendo conforme á las ideas que ha recibido de la educación políti

ca de b u  país, no juzgaba hacerme una grande ofensa con tales re

proches, puesto que allí, según parece, es lícito a la ambición com

prometer el órden, la paz y las relaciones de la república, sin de-



jas2. jar de ser un buen ciudadano; pero como yo veo en ese acto el ma

yor y mas detestable crimen que puede cometer el hombre á quien 

se lia encomendado la dirección de los negocios de su país; y como 

también presiento que de ese acto mismo podría sacar la lógica 

insidiosa de los políticos especuladores, un cargo contra México, 

haciéndolo responsable por las faltas de su M i istro, fuerza me se

rá defenderme de tan odiosa imputación.

El Sr, Letcher, ciudadano de una Kopública donde el prolo

quio—Too; populi, vox D ei,—es un dogma y ley fundamenta!, ha

ce, á la verdad, un papel harto curioso increpando al Ministro de 

otra He pública democrática porque no ha llevado h efecto un tra

tado que S. E. mismo presenta en cicn p as ages de eu correspon

dencia, como eminentemente anti-popular. La pintura que hacia 

del estado de la opinion desde el principio de las conferencian} es 

tan interesante que bien merece reproducirse en este lugar.—í£Pa- 

u rece que de un estremo á otro del país (decía) hay una preven- 

lC ciou decidida contra el privilegio de Garay, sobre el cual se fu n -  
lí da el tratado; y así mismo contra el que lo concedió, contra el 

(í cesionario y contra todos cuantos, bajo cualquier respecto, tie- 

iC nen parte en él, y muy especialmente contra la compañía de 

Nueva-Orleans. Preciso es reconocer que esa oposicion es esce-
i{ sivamente fuerte y sumamente injusta.''’ . ..............................

..............“ Me veo en la precisión de decir, que el tratado

a cu su actual forma, no tiene apoyo de ninguna especie. El cle

ro, la prensa, ambas cámaras del congreso, todos los partidos, 

u cada facción y cada fragmento de facción EN todo el país, ee 

a opone á él.'' (1) . . . . . . —\Y el Sr. Letcher pretendía que yo so
lo saliera al frente para arrostrar esa formidable oposicion, que 

bajo su pluma es mas poética que el combato de los Titanes!!!.... 

S. E. mismo me ha ahorrado, por esta vez, el trabajo de contes

tarle.

No por eso see ntienda que yo profeso el dogma de la infalibili

dad popular; lejos de eso creo que hay mérito y virtud en contra- 

riarla; y creo mas, que es un deber el hacerlo, todas las veces que 

lo que se llama opinion pública, no fuere mas que un error ó in

justicia proclamada por muchos. ¿Y era, por ventura, de esta 

clase la que repugnaba la ratificación del tratado?.... Eé aquí

(1) Págs. 374 y 375.



una discusión en quejawaas entré con ningún individuo de las cá

maras; que tampoco quería tocar por consideración á algunas per

sonas quo estimo, y;quo el Sr. Letcher me fuerza á abordar, para 

convencer de que no el deseo de conquistar aura popular, ni tam- 

poco un servil respeto a, la opinion, iueron los que determinaron 

mi conducta, sino la íntima y profunda convicción de que el trata

do, tal cual estaba, podia ser sumamente peligroso al Ínteres de 

México. Muchas observaciones podría hacer sobre este punto; 

mas me limitaré á enunciar solamente dos de las principales.

1.n El Sr. Webster pretendía que el contrato de Garay era la 

base y fundamento del tratado ¿ y que por consiguiente, este ae ce

lebraba para asegurar los intereses y derechos creados por aquel 

en favor de los ciudadano,* americanos. México no podía adop

tar tal supuesto sin consentir en la enajenación de las prerogati

vas y derechos inherentes á  b u  soberanía territorial, y sin esponer * 

á ambas naciones á las contingencias que reseñé al Sr. Letcher en 

una de nuestras conferencias (1). La condicúm era, pues, impro

pia, ofensiva y peligrosa.

2.a El art. 4 del Tratado (3) preveía un caso en que á los Esta

dos-Unidos podia ser permitido emplear sus fuerzas navales para 

la protección de la empresa. La historia de ambas repúblicas pre

senta numerosos ejemplos por los cuales podia temerse fundada

mente, que si no el gobierno americano, SU3 oficiales y ciudadanos 

podrían convertir la escepcion en regla sin cuidarse de las condi

ciones.

Parece que lo eBpuesto era suficiente y aun sobrado para dese

char el convenio, no solo por el Ínteres de México, sino por el pro

pio y bien entendido de los mismos Estados-Unidos, con tanta mas 

razón, cuanto quo del testo do aquel convenio, sin embargo de no 

estar ratificado, se sacaban ya mil exhorbitantes y absurdas de- 

deducciones, que no autorizaban ni bu  letra ni su espíritu. J  uz- 

gué por lo mismo que, aunque arriesgado, era mas prudente y 

amistoso prevenir el mal, reprobándolo, que no crear con él un ina

gotable semillero de disputas y de contiendas. Por una casuali

dad la opinion pública favorecía esta política, obra de mí convic

ción, y yo conté con ese apoyo mas; pero 6Í como era favorable,

(1} Pág. 383.

(2) Pág. 163. V éansc las observaciones de la ¡jíIíí. 357 y sig.
77



bebiera sida adversa,, no por eso ha brío dejado de hacer lo que hi" 

ce|: pile» tampoco: seria la: vea primera en que como funcionario 

púá>lico,'he arrostrado con: los que me parecían descarríos del ma- 

yoií número..

E l Sr. Letcher se recalca; duramente contra la infiecsible resis

tencia: qne opuse para recomendar al congreso; la aprobación déle 

tratado, tachándome poir ello de debilidad, y de. cobardía. S. E. 

tenia muchísima razón para quejarse, pues si yo hubiera incurrido, 

en ese acto de verdadera debilidad, ¡cuánta ventaja: no habría sa

cado de él! ¡Cuánto no lo hubiera: hecho: valer para sn intento!L... 

EL congreso seria entonces el blanco<de sn: enojo, quedando desde' 

luego senaladoj con la sanción del gobierna mismo de México, co

mo el obstáculo á la. conservación de la paz y amistad de arabas- 

[Repúblicab. ¡Qué mina tan.rica y. tan inagotable, con nnos tan. 

diestros eaplotadores!!!....

lias otras censuras que haea ¿LSr. Letcher me son muy perso

nales) y no tengo Ínteres alguno en defenderme do las que tienen 

por objeto presentarme como un político, poco hábil y como uá' 

inesperfco diplomático. Está, es- simplemente una.desgracia qne 

no> estaba.en mi mano remediar. Mas en cuanto a que no Hubie

ra nna base ni un plan de operaciones, Sí, E . se equivoca redon

damente y debo lamentar, como la mayor calamidad, que no los 

hubiera conocido.. La base era la.reforma del tratado bajo condi

ciones justas y convenientes al ínteres y  sólida conservación, de la 

amistad de ambas Repúblicas. No obtenida aquella, el plan era 

hacer caer el tratado por medio de la misma negociación, y  por 

decir asíj. con la tácita aunquo forzada aquiescencia de los mismos 

Estados-Unidos; De lo primero dá fé* plena la Historian de la ne

gociación; de lo segundo, 6 mejor dieho, el plan mismo se encuen

tra en la nota de la pág. 354, escrita algunos dias tintes de que 

yo tuviera el honor de conocer al,Sr. Ministro; Si la. base y el 

plan* no eran convenientes, ó fueron mal desempeñados  ̂es cues* 

tieu que no pueden decidir ira parcial mente, los que. han ligado con' 

eÜos su  nombre y  bu responsabilidad;



CELEBRACION DEL IVUEVO CONTRATO

EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC.





SECCCIOU QUINTA.

C e leb ra c ió n  d e l  n u e v o  contrato  p a r a  l a  c on strucc ión  d e  u n  f e r r o -c a r r il  en

EN EL- ISTMO TEHUANTEPEC.

I .

Gestiones del Ministerio en laa Cámaras para que ¡se decretara la pronta apertura 
del istmo.—Su .objeto 6 intento.—Dificultades que oponiu ia desavenencia en

tre el congreso y el gobierno.—Proyecto presentado por la Diputación do Ca
saca.—Propuestas del Sr. G. A. Sloo.—Diotámen de la comision aprobando el 

proyecto presentado.—-̂ Acuerda la oámaro.'discutirlo en sesión pública.—El go

bierno pide qtie se Iiaga en secreta.—Bases del proyecto presentado.—-Oposi

cion que sufren.—Preténdese escluir de la empresa á los eatrangeros.—Aprué- 

banse las bases.—Modificación que las destruye.—Esfuepo« del Ministerio en 

el Senado para repararlas,—Empeora de condicion.—Resuélvese que el contra

to quedo sujeto íi la aprobación del Congreso, y que para ¿1 sean preferidos los 

nacionales.*—Inconvenientes do estas restricciones.—Peligros de combatirlas.— 
Dificultades peculiares & mi posicion.—“El Ministerio las resisto sin écsito.— 

Ley del Congreso ordenando la-apertura dcl istmo.

1852.

Loa especuladores políticos é industriales de los Éstados^üni- 

dos fijos en su plan de arrancar á México, de grado 6 por fuerza, 

la concesion disputada, quisieron preparar el evento div.ulgaudo 

que el intento de nuestra república, ai reprobar el contrato de Ga

ray y el tratado, era dilatar y entorpecer para impedir por medios 

indirectos la comunicación inter-oceánica. El que ellos se propo

nían alcanzar por este eamino era demasiado patente; así es que



todo mi empeño y mis esfuerzos se dirigieron á prevenir los re

sultados de aquel insidioso y peligroso sofisma. En consecuencia, 

tan luego como los Secretarios proclamaron la votacion anuncian

do la reprobación del tratado, me dirigí, dentro de la misma cá

mara, á algunos de los diputados mas influentes para hacerles 

comprender la conveniencia y urgente necesidad de quo, si posible 

fuera, ántes de cuarenta y ocho horas decretara el congreso la 

apertura del istmo, A l efecto, y para evitar las dilaciones y tro

piezos inevitables en toda nueva ley, les sugerí la idea de que se 

ordenara simplemente la ejecución déla de 1 ?  de Marzo de 1842, 

que era la base del negocio, haciendo on ella solamente la® modi

ficaciones indispensables. De paso inculqué también la necesi

dad y grande conveniencia do que, en las que se hicieran, no se 

contuviera idea alguna que, ni de lejos, pudiera indicar la esclu- 

eion de los cstrangeros, ni mucho menos de los ciudadanos ameri

canos, para ser admitidos como empresarios de la obra.

Un negocio de tal magnitud é importancia, y con las particu

lares dificultades que lo rodeaban, ecsigia imperiosamente y como 

una condicion necesaria -de buen écsito, la mas estricta unidad de 

acción, porque no se trataba de la celebración de un coutrato co

mún, ni de un remate ordinario, para los cuales bastarían un cor

redor ó un vendutero, sino de conciliar intereses y transigir dife

rencias en que se interesaban la amistad, la paz y quizá el porve

nir de las dos mas grandes repúblicas quese parten el continente 

americano. Tales condiciones solameute podia y debia llenarlas 

convenientemente el ejecutivo dejándolo obrar libremente, como 

el único también que por la constitución, por los principios y por 

la recta razón podia con mejores probabilidades salvar las contin

gencias inherentes á una tan grave emergencia. Pero desgracia

damente el poder ejecutivo no ecsistia, de hecho, bajo la anarquía 

constitucional qne los erróneos principios y las pasiones políticas 

habian creado; y para que á aquel pudiera restituirse una peque

ña parto do.su autoridad, de su3 prerogativas y  de su respetabi

lidad, era necesario hacer un largo rodeo y guarecerse bajo una 

fgida tomada del mismo Congreso.

Resuelto como lo estaba á arrostrar con todo género de sacri

ficios, si ellos eran necesarios para asegurar la paz y salvación dé 

la república* me sometí al que me imponía una situación que yo



no podia dominar, y dirigiéndome secretamente á la diputación' 

de Oaxaca, que no podia inspirar reeelo. ni desconfianza alguna, y 

que se habia manifestado la. mas animada en la cnestion, la hablé 

para que presentara como suyo un proyecto do ley que yo habia 

formado^ desconfiando que pudiera desgraciarse 6 que sufriera 

fuertes contradicciones si salía directamente del gobierno. La di

putación condescendió; mas, como era do esperarse, quiso hacer 

alteraciones y modificaciones que: dilataron su presentación hasta 

el 14. En la noche de este se recibióla carta del Sr. Filimore al 

Sr. Arista (1), y aprovechando la ocasion insté y urgí en la cá

mara para el despacho, con el deseo de quo el buque que liabia 

traído aquella llevara el decreto del congreso que ordenara la 

apertura del istmo. Entónces tuve el suficiente influjo para con

seguir que se dispensará, al proyecto la segunda lectura, y que pa

sara luego á una comision*

En él breve periodo que medió entre lá reprobación del tratado 

y. la presentación del proyecto de la diputación de Oaxaea ocur

rió un suceso, al parecer (le poca importancia, pero que ha sido 

de grande trascendencia, para convencer que en política nada es: 

indiferente. Una ó dos de las personas que despues han figura

do como soeio9 del Sr. A, G. Sloo, me lo presentaron como postor 

á la empresa del camino de Tehuantepec, abanándome sus calida

des. La persona cuadraba perfectamente á mi intento, pues yo 

deseaba vivamente ver entre los postores á una compañía ameri

cana, para probara»* hechos que el gobierno mexicano no escluía 

dé la empresa á persona alguna, por odio á su origen; y también 

porque este, según mis* combinaciones, era el medio de dar vado á 

las dificultades. Nuestra, conferencia faé muy breve, pues yo me 

reduje á manifestar al Sr. Sloó que por el momento no podia oír 

proposieion alguna suya, en razón de qué el congreso se iba á ocu

par de fijar las bases para. la. celebración dei nuevo contrato; mas 

sí le advertí, que en el Ínteres suyo y de la empresa estaba e\ po

nerse de acuerdo con la compañía dé Nneva-Orleans, para zanjar 

todas las dificultades que pudieran impedir llevarla al cabo. En 

esta insinuación me proponía también recouocer si era. cierto, co

mo se decia, que Sloo representaba, secretara ente los intereses de 

dicha compañía. Nada averigüé, pues uie habló de ella aun con

183C.
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cierto desden, manifestándome que no temía su competencia* Si 

embargo, yo persistí en mi idea por juzgarla útil.

]$o recuerdo si á esta conferencia concurrió el Sr. W . D. Lee, á 

quien yo conocía por presentación del Sr. Letcher; mas dos ó tre3 

dias después do ella me anunció Sloo, que debiendo él marcharse 

al siguiente para los Estados-IJnláoe, quedaba aquel individuo 

con sus poderes para hacer postura á la empresa de Tehuantepec. 

Iltibo entonces persona de los mismos qu$ lo acompañaban, que 

me aseguró la buena disposición ¿el Sr. Letcher para favorecer su 

postura, aunque con oficios meramente privados. Yo lo celebré, 

como la remocion de un obstáculo, mas sin tomarlo en cuenta co

mo medio para mis futuras combinaciones, pues la base de estas 

era no dar ingerencia de ninguna clase en el contrato al gobierno 

de los Estados-Unidos. Algunos dias despues, según se verá, 

contradijo el Sr. Letcher esta especie oficialmente.

La comision á que habia pasado el proyecto de la diputación de 

Oaxaca se componía de personas que comprendían su importan

cia, y que guardaban al gobierno las justas consideraciones que so 

le debian; así es que al dia siguiente presentó dictamen, consul

tando la aprobación de aquel, con algunas ligeras modificaciones. 

Pero la roaecion habia comenzado, y de su carácter ciará idea el 

documento que sigue:

( Urgente y reservada.)

.MINISTERIO 1>E RELACIONES INTERIORES Y  ESTERIORES.

Exmos. Sres.:—-Impuesto el Exmo. Sr. Presidente de que la cámara ha 

acordado se discuta en sesión pública el proyecto presentado por la diputación 
de Oaxaca, para llevar á electo la apertura del camino por Tehuantepec, me 
ordena le manifieste, por el respetable conducto de V. EE., que considera 
sumamente peligrosa, en el estado que guardan las relaciones de México con. 
los Estados—Unidos, una discusión pública sobre tal negocio, y que podría 
acarrear fatales trascendencias. De la. misma manera juzga S. E. que seria 
muy conveniente abreviar la resolución que convenga adoptar, porque ella 
podría prevenir muy serias dificultades, que serian quizá inevitables no vi
niendo en tiempo oportuno.

La naturaleza de los sucesos que en estos momentos pasan, me obligan 
también á manifestar, qne ninguna diligencia será escusada, y que ella con
tribuirá'rnuy eficazmente, por lo menos, a patentizar, que México ha hecho 

aun mas de lo que debiera, jfara evitar los conflictos que amenazan.

Y lo comunico á V. EE., &c.> &c.
Dios y  libertad. M éx ico , Abril lo de 1852.

JOSE T\ RAMIREZ.
Exmos. Sres. S e c r e t a r io s  p e  l a  C a m a r a  d e  D ip u t a d o s .



La base fundamental de todo el proyecto se encontraba en el 

artículo 1 9 , que decía; —“Para que tenga su cumplimiento el de- 

“  creto de 1 9 de Marzo de 1842, en la parte que lo dejó vigente 

<c el do 22 de Mayo de 1851, (1) el gobierno celebrará ntia contra- 

u ta, ó promoverá la formacion de una compañía de nacionales 6 

<c qstrangeros, ó de unos y otrosf & fin de abrir la vía de comuni- 

<e eacion entre tos mares Atlántico y Pacífico, por el istmo de To- 

a huantepec.”

A l primer empuje de la oposicion cayó el preludio del artículo, 

por el recelo de que pudiera dársele una interpretación que pare

ciera favorecer los derechos redamados por Garay. El resto fué 

también combatido por la participación que ae daba á estrangeros, 

y por las facultades que en 61 se concedían al gobierno.—Desdo 

luego se comprenderá, cuál seria la difícil y violenta posicion de 

un Ministro que se veía obligado ¿ sostener la participación de es- 

trangeros en la empresa y la concesion de amplias facultades al 

gobierno, ante un congreso donde los sentimientos hostiles hacia 

la administración, dominaban sobre los que la favorecían. —Sin 

embargo, el artículo fué aprobado con una larga mayoría; mas ac

to continuo, y por una de aquellas intrigas parlamentarías que 

ofuscan la razón y de qne tan frecuentemente son víctimas los 

cuerpos numerosos, todo lo ochó á tierra en un instante la si

guiente adición, que fué aprobada atropelladamente, tsín discusión, 

sin eesámen y eon dispensa de todas las formalidades legales.— 

Añadiéronse al artículo las siguientes impremeditadas palabras: 

—sujetando el convenio que hiciere (el gobierno) ántes de ejecutar

lo, á la revisión del congreso para su aprobación, — Esta restricción, 

que lisonjeaba los sentimientos hostiles y las ideas ocsageradas de 

la mayoría de la Cámara, quedó, según dije, instantáneamente 

aprobada por 59 votos contra 17.-*-La desproporción destruía to

da esperanza.—Solamente so libertó al gobierno del pupilage del 

congreso para la apertura de una carretera.

M i posicion en la Cámara de senadores, donde esperaba reco

brar el terreno perdido en la de DiputadoSj fué infinitamente mas 

difícil y comprometida; pues allí, no solo se quitó al gobierno la 

mezquina amplitud que se le había dejado para abrir una carrete

ra, sino quo se ingerto otra adición al desgraciado artículo, por la

Muyo.



c ü  i l  se im p o n ía  a l  m ism o  go b ie rno , l a  o b lig a c ió n  de preferir p a r a
MüyOi - _ ,

la empresâ  á los postores nacionales en competencia de los estran- 

geros, aún cuando se presentaran asociados eon nacionales.—Es~ 

tos restricciones, que desnaturalizaban el carácter del negocio y 

nulificaban la acción del gobierno, no podian destruirse sino ata

cando de frente, ante el congreso mismo, la autoridad qne él se £r~ 

rog’aba, é hiriendo ademas la fibra mas delicada de un pueblo que 

lleva en su sangre y en sus preocupaciones el sentimiento de 

antipatía hacia los estrangeros. Difícil era en tal debate no las

timar él amor propio y vanidad nacional, ofendidos ya con el me

ro hecho de disputarles la preferencia; por consiguiente yo me en

contraba colocado en la inevitable alternativa, ó de callar para sal

var mí persona, aventurando la causa pública; 6 de esponerine, eon 

la contradicción, íi pasar por un instrumento de la arbitrariedad 

y dol despotismo; por un enemig*o de la libertad y de las institucio

nes; por un enemigo quizá de la patria, sojuzgado por el influjo 

estrangero y por la política de los Estados-Unidos.

Tal era la horrible alternativa en que ine colocaban aquellas 

modificaciones, agravada con otro incidente que por 6Í solo me 

mantenía en la mas falsa y comprometida situación. Mis perso

nales desafectos en la Cámara de diputados habian cometido la 

imperdonable imprudencia de suscitarme un proceso, ridículo en su 

sustancia y escandaloso por sus accidentes, so pretesto de abusos 

en el arreglo de la deuda de convenciones, (1) escogiendo para for

mular la acusación el momento preciso del conflicto con el Mi

nistró americano, (a) cual si se hubieran querido ministrarle armas 

y valor. Por consiguiente, resistir en esas circunstancias la om

nipotencia del Congreso no era quizá un acto prudente, porque en 

su seno se encontraban mis acusadores, mis desafectos y mis jue

ces. Sin embargo, yo no vi mas que el interés de la República, 

y combatí tanto en el seno de la comision, como en el del Senado,

(1) Pág. 401ysig.

(a) La aeusaoion se presentó el 1 ? de Abril, ea decir, cinco dia$ antes <3c 

que el tratado se pasara á la aprobación dol Congreso. La firma de mí acusador 

se encontraba también eu la proposieion que cambió enteramente la faz del pro

yecto presentado por la diputación de Oaxaca. La acusación, que era \m verda

dero libelo infamatorio, se imprimió y repartió en las cámaras, en mi presenoia, 

durante los debates do dicho proyecto.



las facultades que se arrogaba el cuerpo legislativo y la preferen

cia que otorgaba á las compañías nacionales, sobro las mistas ó de 

estrangeras. In ú til es decir que en esto hacia un grande sacrifi

cio de mis propios afectos, y que solo rae resignaba á él en obse

quio de la ejecución de la empresa, y para evitar los embarazos, 

trastornos, y quizá calamidades que teraia vinieran sobre la Repú

blica á causa de aquellas restricciones.— Yo mantuve, basta el fin, 

el terreno que creía y creo me señalaba un imperioso deber; y des

pues do un mes de combates y de fatigas el Congreso les puao fin 

con el siguiente decreto:

“Mariano Avista, Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, d los habitan

tes de la República, sabed: Que el congreso general ha decretado b  siguiente:

Art 1 ® El gobierno celebrará una contrata, ó promoverá la formación 

de una compañía de nacionales, que serán preferidos en ambos casos, de es- 

trangeros, ó bien de unos y otros, para abrir por canal, camino de hierro ó 

carretera, una vía de comunicación entre los mares Atlántico y Pacífico por 

el istmo de Tehuantepec. El gobierno no podrá ejecutar el convenio que hi

ciere sin que á.ntes haya sido aprobado por el congreso general.

A rt 2 ® El gobierno para hacer uso de Ja facultad que le concede el ar- 

lículo anterior, se sujetará á las bases siguiente»

1 S3 Qne la contrata que celebre no tenga cláusula que pueda favorecer, 

por los derechos que conceda, reclamaciones de los gobiernos estrangeras con

tra la República, ni menoscabar en nada el pleno y espedíto ejercicio de su 

soberanía en el espresado istmo ¿e Tehuantepec.

2 * Que para dispensar á la empresa la mas eficaz y constante protección, 

sea uno de los socios.

3 ?* Que la comunicación ínter-oceánica por el istmo será libro y fran

ca para todas las naciones del globo.

4 ̂  Qne para liacer estables y perpetuos los beneficios de la comunica

ción, negocie con las potencias ligadas con. la República por tratados, el reco

nocimiento espreso de neutralidad del paso por el istmo, en caso de guerra. 

—Mariano Yañez, Presidente de la Cámara de diputados.—Gabriel Sagasela, 

Presidente del Senado. —Francisco Encino, Diputado secretario.—Gerónimo 

JZlizondo, Senador secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo de el debido cum

plimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 14 de Mayo de 1852. 

—Mariano Arista.— A D. José F. Ramirez.

1654.

Mayo.



Dificultados para la ejecución de la ley.-—Consulta al Congreso.—Eludí* acla
ración.—-Instrucciones dadas al Sr. Larraínzar para conferenciar cou la compa

ñía do N no v a-Orí eaus.—Su objeto y motivos.— Intrigas y especulaciones for
madas en los Kstados-Uuidos á la sombra del negocio de Tehuantepec.—Pie» 

formado para destruirlas.—Este coigia la contraposición de los intereses de Ia 

misma especio.—La ley no dejaba toda ía libertad necesaria para hacerlo.—Di

misión del Ministerio,—La rechaza el Presidente.—-Reseña política.—Kscitati- 

va dol Ministro de la guerra al Congreso.—Nada so resuelve sobre ella,—lista

do de los negocios al tiempo de la clausura de laa sesiones.—Iniciativa dcl Mi

nisterio.—Escándalo y desórden qne causa.—Se desecha con tina enorme ma

yoría.—Recriminaciones que se hacían al gabinete.—Su injusticia.—Yo solo 

fuí el autor de la medida.—-Ktji la tínica que podía salvar la crisis.—Ecáigen- 

cias de la situación.—Una de las mas gravea era el negocio de Tehuantepec.— 

Nuevas dificultades que presenta-

1852.

Los inconvenientes y tropiezos que se hablan anunciado al tiem

po de la discusión de esta ley, se presentaron desde el primer pa

so dado para su ejecución, paralizando á tal punto la acción del 

gobiernoj que no le era posible ni avanzar ni retroceder. La ley 

mandaba otorgar la preferencia 6 los empresarios nacionales, 

mas estos no consentían, bajo aspecto alguno, la competencia, ni 

con empresas puramente estrangeros, ni con mixtas'7 imposibili

taba su cumplimiento, pnesto qne preferencia sin competencia 

no se concibe, como no se concibe un consiguiente sin jjrcmi&as. 

Tan insuperable dificultad solamente podia desatarla si» incon

veniente el legislador, y á él ocurrí proponiendo la duda, y pi-



diendo una regla Jija  para determinar la preferencia en favor de 

los nacionales. E l Congreso, aunque obrando en una órbita ente

ramente libre; se encontró eon las mismas dificultades, y esqui

vando la cuestión cerró la entrada *al negocio, dejando al gobier

no el cuidado de defenderse y de marchar como pudiera. La Cá

mara de diputados le devolvió la consulta, declarando que no ha

lla  duda, aunque insinuando quo debia admitirse la competencia.

Se ha visto que yo habia prevenido al Sr. Larraínzar en sus 

instrucciones (l) conferenciara en Nueva-Orleans eon los agentes 

de la compañía de Tehuantepec, á fin de conducirlos al camino de 

la razón, que era también el de su propia conveniencia. Yoy aho

ra a manifestar, con entera lisura y franqueza, el intento que m© 

proponía, sus motivos y todo el plan de mia operaciones; pues si 

bien la revelación de sus misterios podrá mortificar á algunas per

sonas, yo no puedo ni debo callar cuando se atraviesan el ínteres 

de mi puís y mi propia reputación, atrozmente calumniada.

Lo que veía me habia al fin hecho prestar ateneion á lo que de 

mil partes se me decia repetidamente; y lo que se me decia era— 

que altos y poderosos pCrsonagcs de los .Estados- Unidos habian 

convertido en una especulación p o l ít ic o -p e r s o n a l , la c o m e r 

c ia l  p r iv a d a  de la compañía de Nueva-Or lean sy con el doble 

intento de poner el camino de Tehuantepec bajo la inmediata de

pendencia del gobierno de los Estados-Unidos y hacer un vasto y 

lucrativo negocio pecuniario. Decíase también que, para llegar á 

estejin, se enea,minarían las cosas de manera que la cuestión p r i 

v a d a  del c o n t r a t o  de Garay, pudiera quedar convertida en un 

negocio d ip l o m á t ic o ,  haciéndose de ella una c u e s t ió n  d e  E s t a 

d o . Ultimamente, se decia que Hargous era el eslabón que enla

zaba todos esos intereses disoordantcs. (ti) De aquí, y de las con-

(1) Pág. 567.

(a) Después de esfcaa revelaciones se comprenderá fácilmente toda la grave

dad de ciertos pasages de mi correspondencia que habrán parecido lugares comu

nes, 6 afectados misterios. Una punta de su velo leTanté en la respuesta que di 

á la descompuesta nota del Sr. Letcher, donde le anuncio (pág. 501) que su go

bierno se convencería, por lo que yo le dijera,—“de que la ejecución da la ¿raatíe 

“ obra no fracasaría por las injusta» y caprichosas resistencias de ¿México, sino 

“ por el interés privado de tres ó cuatro personas.”—S. E. comprendió y sintió 

toda la acerbidad do estas palabras, y como mi intento no era hacer una ame

naza sin consceî cneiay, comprendí el punto en las íotruceiones dadas al Sr. Lar-



issí.
ÍLijo,

Teraaciones que tuve con nna persona, que me pareció ser un es- 

plorador despachado de los Estados-Unidos, me vino la sospecha 

de que la compañía pudiera ignorar lo que pasaba entre basti

dores, y que sin comprenderlo, fuera también instrumento de 

miras ambiciosas, perjudiciales á sus mismos intereses. Combi- 

nando estas diversas especies juzgué que la primera de todas las 

necesidades era aclarar mis sospechar, ya para no colocarme en 

un camino estraviado, si eran infundadas, ó para abrir los ojos 

de la compañía y destruir por su. medio la cabala. Ed suma, qui

se separar los intereses de esta de los de HargouSj en quien en

contraba el mayor y mas peligroso de los obstáculos. Tal fué el 

motivo de la órden dada al Sr. Larraínzar para hacer una man

sión en Nueva-Orleans.

Los temores de que la compañía rehusara venir á México para 

hacer propuestas, eran bastante fundados para descuidarlos. Ella, 

quizá, habia concebido lisongeras esperanzas de que sus altos y po-

raínzar, aunque salvando, como me parecía justo, el honor del Sr. Lctcher, á quien, 

en verdad, juzgaba uu instrumento inocente, ó como allí dig*o (pág. 56-i)—“vícéi- 

“ nwi de in trigas encaminadas á agriar las relaciones <Ie amistad de ambas repíí-
** blicas....i... para asegurar el logro de la especulación proyectada en Tehvante-
<c jjcc.”—Por eso también decia (pág. 5íiG)—“que los intereses de la compañía 
“ no habían sido el único obstáculo para la celebración de un tratado convenien- 

« te;»1—y amplificando y aclarando mas ente pensamiento, en la contestación que dió 

el Sr. Arista al Sr.Fil) more, llamaba sa atención (pág. 579) sobre la pertinacia de 

querer efectuar la apertnra del istmo,—“precisamente bajo la protcccion dcl pri- 

u vüegiu Garav;»*—haciéndole sobre esto todas las otras notables observaciones 

contenidas en la pág. 580, que presentaban—<cun secreto 6 misterio que el tiempo 

“  aclararía, y que entonces era desconocido á los gefes de ambas re-
** públicas*1*— Este no era un mero cumplimiento que yo quería hacer al fc'r. Fill- 

morc, pues creia en efecto, y creo, por lae noticias que tengo de su probidad y de 

sus distinguidas calidades morales, que era incapaz de proteger una especulación 

criminal; mas como sospechaba también, según decía al Sr. Larraínzar al fin de 

•sus instrucciones (pág. 567), que lio se le hubiera Impuesto de todo el negocio; ó 

maa claro, que se le Hubiera ocultado alguna parte de la correspondenci ; por eso 

recomendé á nuestro Ministro que procurara imponerlo dcl negocio,'—“minístrán- 

if dolo datos y noticias,”-—y por eso también so, le eseítub» en la carta del'Sr. 

Arista (pág. hS2)—*‘á que se hiciera presentar toda la correspondencia seguida 

M coa la Legación Americana, ofreciéndole que el Enviado de México se la espla- 
naria conforme á sus instrucciones.”-—El Sr. Larraínzar tenia órden de cnse- 

üar estas al Sr. Filliuore, si era necesario, y de entrar en mas amplios detalles que 

omito.



derosoa protectores tendrían todo el influjo y poder bastantes para 

conseguir que el gobierno de los Estados Unidos, convirtiéndose 

eu su procurador, su juez y su abogado, tomara su causa por su 

cuenta. E l riesgo de qne así sucediera parecía inminente, y sns 

consecuencias podrían ser desastrosas. Sin embargo, no era ab

solutamente imposible precaverlas. Hablo de la imposibilidad 

protegida por la justicia, por el derecho y por la razón, y no de la 

que se contrasta con una fuerza superior. E l medio me pareeia 

sumamente sencillo, á la par que eficaz. Este consistía única

mente, en proveer á la ecsigencia que podia servir de pretexto pa

ra provocar un conflicto con los Estados-Unidos; esto es, á la 

construcción del camino de Tehuantepec; y si esta obra podia eje

cutarse concillando los intereses creados, ó contraponiéndoles otros 

de la misma especie, entonces, 6 las dificultades podian quedar de

finitivamente vencidos, ó grandemente quebrantadas.—Esta consi

deración determinó mi conducta, tanto para alentar I03 proyectos 

de Sloo, como para inclinarlo á que procurara entenderse con la 

compañía de Nueva-Orleans. Se ha dicho que yo tenia predilec

ción por la compañía Sloo. Si por esto se entiende un afecto par

ticular ó interés hacia las personas, no es cierto, pues lo mismo ha

bría hecho con cualquiera otra de que pudiera esperar las ventajas 

que buscaba. Estas eran principalmente: 1 ?s, neutralización de 

los intereses americanos que causaban el conflicto; 2 ? , su fusión 

con los mexicanos; 3 -cá, repartirlos entro los Estados del Sur y del 

Norte de la Uttíon americana, ya que no se pudiera dar sii los se

gundos un predominio sobre los primeros.

No siéndome posible mas que preparar el terreno, porque todo 

lo demás debia hacerse en Nueva-Orleans eon los interesados, re

comendé nuevamente la prosecución de la obra al Sr. Larraíuzar, (1) 

que conocía perfectamente mi plan de operaciones.—No creo ne

cesario esforzarme en demostrar la necesidad y conveniencia que, 

en el estado de cosas, habia para mezclar en la empresa intereses 

americanos, pues de esta manera quedaba destruido aún el famo

so sofisma que formaba el invencible Aquiles del Sr. Webster y de 

sus satélites. Ademas, el gobierno mexicano habia protestado pú

blica y solemnemente en muchos actos oficiales, quo no liaría es- 

cepcion de personas para contratar el camino de Tehuantepec, y

( l)  Pág. 583.



esta palabra sagrada debia cumplirse, so pena de incurrir en un 

irreparable y justo descrédito.

Yo, quizá equivocadamente, tenia la íntima y profunda convic

ción de que Isas bases dadas por ta ley de 14 de Mayo eran cié to

do punto insuficientes para salvar el conflicto que amenazaba con 

los Estados-Unidos; así como la de que el Ministro encargado de bu 

ejecución se vería en la forzosa alternativa de escoger, ó eutre su pro

pia ruina, ó la de la república, corriendo todavía el inminente riesgo 

¿e perderse y do perderla. —Siendo esta mi convicción, yo nada po- 

d.ia hacer, y en consecuencia, anuncié formalmente al Presidente mi 

resolución de dejar la cartera, recabando bu permiso para presen

tarle la dimisión del gabinete, -'Todos mis esfuerzos se estrellaron 

en su iuvencible resistencia, que solo podia producir el efecto de 

aplazar^ mas no de impedir el evento.

Este se presentó con motivo de la clausura de las sesiones.—- 

El Ministro de la guerra habia dirigido á las Cámaras el dia 8 la 

siguiente escitativa que pintaba la situación d.o la República, vista 

por aquel solo lado.

M IN IST ER IO  D E  G U ERRA  Y  MAR

Sección de operaciones.

Exmos. Sres.—En 9 de Abril anterior manifesté á esa augusta Cámara la 

falta de recursos que esperímenta el gobierno, y !os males que por esta cau

sa debían resultar, si el Congreso no aplicaba el oportuno remedio. Iloy ten

go que hacerle presente que los peligros que entonces anuncié, se presentan 

cada dia mas próesímos, y que el gobierno no puede dictar las medidas que 

requiere la situación, porque el congreso no ha acordado todavía las resolu

ciones que proporcionen recursos al ejecutivo, y ¿ste no puede proporcionár

selos por sí mismo, sin abandonar la senda legal que está resuelto á seguir el 

Exmo. Sr. Presidente.

Las coplas que acompaño, y los estractos que contendrá esta nota, prueban 

la verdad de mis asertos.

Muy conocido es á la Cámara el peligro que amenaza á la República por 

consecuencia del negocio del istmo de Tehuantepec, y  por lo tanto, creo in

necesario repetir lo mismo de que recientemente se le lia dado cueuta.

La Baja California se halla invadida actualmente por algunos aventureros, 

según las últimas noticias que se lian recibido, (Documento núm. 1), y antes 

de esc suceso ocurrió una sublevación en la frontera de aquel territorio, que 

lia disminuido los pocos elementos de defensa con que so contaba.

En Sonora se está esperando que los aventureros americanos que se intro

dujeron en aquel país, y que salieron de él porque no pudieron contrares&r



á  la fuerza que los perseguía, vuelvan de un momento á otro apoyados de 

grandes partidas de indios bárbaros, con quienes se lian unido para liacer una 

guerra de csterminio y desolación.

En Chihuahua se anuncia una próesima revoludon acaudillada por el go

bernador del Estado, quien está haciendo una numerosa reunión de hombres, 

y  se asegura que tomarán parte en ella muchos aventureros para proteger el 

contrabando. (Documento núm. 2.)

La frontera de Tamaulípas continúa amagada por la ambición de los aven

tureros que otra ve/, la invadieron, y se están formando nuevas reuniones ai 

otro lado del Río Bravo, para emprender sus hostilidades. (Documento núm. 

3») En tales circunstancias, las tropas encargadas de defender aquella par

te de la República, se hallan sufriendo las mayores escaseces, pues el resta

blecimiento en Matamoros del arancel vigente de 1845, ha disminuido al es

tremo los derechos de aquella aduana, con que se Ies atendía muy regular

mente. (Documento núm. 4.)

En Yucatán hay también grandes escaseces, y cuando se han emprendido 

las operaciones de la campaña con actividad y vigor, será, preciso suspender

las por falta de recursos.

En el interior se han reanimado los anarquistas para maquinar contra el 

<5rden de cosas, y en algunas partes aparecen conatos revolucionarios, que si 

hasta, ahora ha podido apagar el gobierno, acaso mas adelante encuentren un 

apoyo en Ja miseria á qne van llegando los dependientes del gobierno-

Todas estas circunstancias ecsigen providencias prontas y eficaces, que eü 

su mayor parte no puede tomar el gobierno, lo repito, mientras el Congreso 

no lo provea de los recursos necesarios. Corto es el número de sesiones quo 

queda todavía hasta e! 21 del presente. Si en ellas el Congreso no acordase 

cosa alguna, el gobierno sin recursos ni facultades, carecerá de todo medio 

para impedir la disolución que nos amenaza, habiendo cumplido con manifes

tar, anticipada, repetida y cía rí si mámente, cuál es la situación de la Repú

blica, íl los que tienen las facultades y el deber de salvarla.

Sírvanse V. EE. dar cuenta á la respetable Cámara con esta nota, que les 

dirijo de órden del Exmo. Sr. Presidente, y admitir las seguridades de mi 

aprecio y consideración.

Dios y libertad. México, Mayo 8 de 1852.
MANUEL ROBLES. 

Exmos. Sres. S e c r e t a r io s  ue l a  C a m a r a  d e  ih í 'U ia p o s ,

Habíamos llegado al día 21, que era el señalado para la clau

sura, y todo permanecía absolutamente en el mismo estado que el 

dia 8, agravándose mas y mas los sucesos que causaban la crisis. 

Así es que teníamos agrias contestaciones con el cuerpo diplomá

tico por la cuestión del desnivel de derechos: descontento general 

y amagos de perturbación en todos los puertos, por la reforma del
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arancel; sobresalto y desaliento en las clases industríales por la ir

resolución en que continuaba el punto de prohibiciones; temores y 

desconfianzas en las márgenes del Bravo, tanto respecto de eu se

guridad, como de su porvenir, por la rigidez y desconcierto de las 

leyes prohibitivas: una revolución encendida en Veracruz con pro

babilidades de propagarse: una falta total de recursos para las mas 

urgentes atenciones, por la instabilidad de los giros y desborda

miento del fraude; en fin, una prensa desenfrenada )T envenenada, 

que soplando todos los elementos de desorganización y todas las 

pasiones, no permitía ni edificar, ni reparar, ni destruir.—La no

ticia de la revolución de M a z» ti fin, habia venido á dar sus últimas 

sombras á este cuadro de desclacíon.

Yo he opinado siempre que el famoso verso:— Tina tantvm $ar> 

lus victid, <$•£., no era simplemente un bello rapto del estro poéti

co, sino un pensamiento profundamente filosófico que ensenaba, 

que en el esceso mismo del mal se encuentra siempre su remedio, 

cuando se quiere buscar y aplicar.—Jí! me habia guiado y soste

nido en los recios y desiguales combates que me habia visto obli

gado á mantener, y no podia olvidarlo en el último que me propo- 

nia arrostrar.—Eran cerca de las nueve de la noche, y el Congre

so iba ya á cerrar sus sesiones. Mnguna esperanza quedaba. En

tonces reuní á mis colegas y les propuse dirigiéramos una muy la

cónica eseitativa á las Cámaras, recabando, no la concesion de fa

cultades estraordi liarías al gobierno•, como maliciosa y torpemente 

se dijo por algunos, sino la simplificación de la aecion del mismo 

Poder legislativo, pues ningún congreso ha podido jamas dominar 

con sus fórmulas una crisis como la que en esos momentos amena

zaba á la República. Esas facultades se pedían para el Cornejo, 

es decir, para la mayoría del Senado, 6 para las comisiones que el 

Congreso nombrara de su propio seno, ó bien para éstas y para 

aquol reunidos, aunque por su número tocaban ya en los ineonve- 

ientes del Congreso. — Mas no quiero qne se juzgue del acto por 

informes sino por sus propios méritos. La nota que suscito el ma

yor y mas ridículo escándalo, decia así:

Exmos. Sres.—Ya repetidas reces ha manifestado el gobierno á la Repre

sentación nacional cuál es la verdadera situación áe la República; y hoy, en 

los momentos mismos en que tan á cerrarse las sesiones, escita de naevo á las 

Cámaras para que acuerden una resolución, cualquiera, que salve al gobierna



de Ja difícil posicion en que vfi, á encontrarse, sin facultades ni recursos, y á 

la Nación do las consecuencias forzosas de tal situación.

“Esa medida podría ser la de espeditar la acción del gobierno, en las cir- 

“  cunstancías ó casos que puedan sobrevenir durante el receso del Congreso, 

*e autorizándolo para dictar las resoluciones que fueren necesarias, de acuer- 

■“ do con el Consejo de gobierno, ó con las comisiones que al efecto nombrare, 

“  una 6 ambas Cámaras, llevándose aquellas á efecto, bajo la responsabilidad 

<f del Ministerio?

Este no desconoce la posicion en que se coloca al solicitar una medida que 

parece envolver una ampliación de las facultades del Ejecutivo; pero no vaei- 

la en aceptarla, porque no es él, realmente, quien debe ejercerlas, y porque 

al hacerlo cumple con el deber que se luí impuesto, de no omitir sacrificio 

personal ninguno para procurar la salvación de nuestra patria.

Sírvanse Y . EE. dar cuenta á la Augusta Cámara con esta nota que les 

dirigimos de órden del Exmo. Sr. Presidente, y aceptar, &c., &c.

Dios y libertad. México, Mayo 21 de 1852.

Exmos. Sres. S is c i i is t a u io s  d e  l a  C a j í a u a  d e  d ip u t a d o s .

Yo me presenté en la cámara, no con el intento de empeñar un 

debate cuyo écsito preveía, sino únicamente para esplicar el pen

samiento de la escita tiva y responder al soflama, que no dudaba 

se pondría, combatiéndola como una petición de facultades es- 
traor diñarías. Que no se contenían en aquella, era muy claro y 

sencillo para todo el que quisiera oír y entender, pues el Ministe

rio, léjoa de mejorar 2^rsonalmc?ite7 mas bien empeoraba de condi

cion, porque bajo el órden común y normal, solo respondía el M i
nistro del ramo que autorizara el acto, mientras que en el pro

puesto se ofrecía la responsabilidad colectiva de todo el gabinete. 
Eate, ademas, nada podia hacer si las comisiones de las cámaras 

nada querían acordar. ¿Quién, entonces, ejercía el poder?.... Yo 

me retiré concluidas mis esplicaciones, abandonando enteramente 

el neg-ocio, según entonces dije, al buen juicio, sensatez y previsión 
de los diputados. Habría sido una locura empeñarse en tal dis

cusión.

La cámara tomó luego el asunto en consideración, mas su deba

te solamente fué útil á la parlería y á la maledicencia de unas 

cuantas personas que se desataron en los mayores improperios

1662.
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contra el Presidente y sus Ministros, traspasando con sus pala

bras aun los límites de la mas vulgar cortesía. Cual fuera el es

ceso á que se dejaron arrastrar, se comprenderá con decir que uno 

de los periódicos qne hacia eco íi esos mismos enconados senti

mientos, y que salía de entre los bancos parlamentarios, se conside

ró obligado á censurarlos.—“No aprobamos, decia, el vejamen du- 

í{ risinio h que se 6ujetó la conducta del Miuisterio; pero para es- 

“ te y para el Sr* Presidente, fué el descorrimiento de un velo 

<( que le ensolvía en sus espesos pliegues el verdadero estado de

(i las cosas. Vieron los directores de los negocios............  que la

“  masa de loe representantes de la nación, la espresion constitu- 

t( cional de la soberanía  ̂retiraba su confianza al gobierno, dejün- 

(< dolo eu un espectáculo que no queremos representar con sus co- 
u lores repugnantes.”—~ A l ver á nuestros escritores describir este 

acto como una solemnidad fúnebre y oírlos llamar rezos mortuo
rios á los discursos de los Presidentes, se creería que el lenguage 

estaba de acuerdo con el sentimiento; mas la ilusión desaparecía ai 

oírlos recordar con gruesas letras, y cotí el aire de complacencia 

que dá la victoria, que—fíSETENTA Y  CUATRO votos contra 

a TRECE liabian reprobado las facultades es i ra ordinaria s. ” (a) 

Su juicio sobro la oportunidad y acierto de la medida, se resumía 

en las siguientes palabras:—“En medio de estos elementos an&r- 
u quicos (los dominantes en las cámaras), cuando la discusión tenia 

<( mas en fermento los ánimos, cuando se sucedían los reproches 
u al gobierno y los testimonios de desconfianza; el gabinete, con

(a.) Con muy diversos rasgos, aunque con los propios fúnebres colores, se pin

taba en Europa el cuadro ñol que los dos primeros poderes de la República pre

sentaban en esa fatídica noche, que decidió irrevocablemente de sua destinos. El 

«Snuorto de los dos JVhindosf ba calificado en cuatro rcDglonea la situación y sus 

actores. Oreo que es un acto de rigorosa justicia consignar aquí los nombres de 

eso«í t r e c e  que fle sobrepusieron á  todas la» influencias del momento. Fueron:-— 

D. Pedro Escudero y Eebanove, 3>. Félix Béiategui, D. Miguel Buenrostro, D, 

Jo?iS María OastaíiareE., D, Manuel Gutiérrez, D. ............. Ibarra, D. Guadalu

pe Montenegro, D. Manuel Fasalagua, D. José Jutiau Quíjauo, D. Guofrc Reyes, 

D. Blas María Valdes, D. Mariano Viadas y D. Alejandro Villaseñor. ¡Fenó- 

nemo singular! casi la mitad de este reducido número pertunecia á la oposicion. 

La mayoría de los amigos del gobierno lo abandonaron, espantados por la violenta 

borrasca que liabian suscitado sus enemigos, arrastrándose algunas personas sen

satas y verdaderamente respetables que liabia en la cámara. Otras no concur

rieron ó abandonaron sus asientos.



<l ese tino que lo ha perjudicado tanto on todas las cuestiones de- 

u licadas, tal vez por sugestiones de aduladores sin valía y sin ta- 

<c lento, pidió facultades estraordinarins, arrojando combustible 

íe sobre el malestar constante y los odios mal encubiertos de las 

iS personas ”—Hé aquí como en una sola plumada so decidía irre

vocablemente de la reputación de las personas, de los aciertos de 

sus sistemas y aun de la moralidad de sus actos. Yo debo uno de 

reparación & mis colegas, y voy á cumplir con esta obligación de 

honor y de conciencia.

El pensamiento de la cscitativa faé eschmvamcntc mió, y á es- 

cepcion del Sr. Robles, mis otros colegas, sin repugnarla abierta

mente, hubieran preferido no firmarla, solo por el escándalo que 

temían pudiera producir. E l Sr. Arista se opuso decididamente, 

pudiéndose decir que se hizo contra su voluntad, aunque con su 

conocimiento. S. E. no temia el escándalo, sino que preveía las 

consecuencias necesarias de la reprobación de la medida. Mía, 

pues, fué toda la culpa, suponiendo que la hubiera. No creo que 

la hubo, y sí, estoy persuadido de que cometieron un gravísi

mo error los.que desecharon esa, la única tabla de salvación que 

quedaba.

Mi fórmula' y mi plan eran sumamente sencillos y precisos. El 

gobierno iba á quedar enteramente envuelto por la crisis sin te

ner medio alguno para conjurarla. La revolución mercantil aca

baba de estallar en Mazatlan, disfrazada bajo las formas de una 

resistencia justificable por sus motivos. La revolución política se 

habia estacionado en el territorio de Veracruz. Amenazaba un 

conflicto con los Estados-Unidos y con los gobiernos europeos, por 

las dificultades que habían creado el negocio de Tehuantepec y el 

desnivel de derechos. E l fraude habia asentado su truno en los 

puertos, y el gobierno perecía sin remedio. ¿CcVno podia hacerse 

frente con eficacia á las graves y apremiantes emergencias que 

podían surgir de esa amenazante situación?.... E l congreso iba á 

cesar, dejando al gobierno sin recursos ni poder. ¿Quién, vuelvo á 

preguntar, salvaba á la república de la disolución?.... Indicába

se por algunos, como remedio, la inmediata convocacion de las cá

maras á sesiones estraordinarias; mas lo mismo esacta mente se 

habia dicho rN  a ñ o  a n t e s  (23 de Mayo), bajo eí influjo de un con

greso en que habia menos enconos ó mayor comedimiento; y se

1852.
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decía despues de un afío de continuos debates parlamantarios, que 

dejaron laa cosas en el mismo punto y, como era natural, grave

mente empeoradas. ¡Coincidencia singular! Aquella sesión, así 

como esta, se habia cerrado en loa últimos dias de Mayo, á media 
noche y  también disputándose sobre la concesion de facultades cs~ 
tr (¿ordinarias, porque todo habia quedado pendiente de resolución.

El pensamiento que yo proponia era un medio entre los ostre- 

mos; era lo único hacedero; era lu simplificación del poder y la 

amalgama de do3 autoridades rivales, que conducía, en último re

sultado, no á las facultades estraordinai'ias, pues ninguna de esta 

clase se pedia, sino á revestir de algunas de las ordinarios del 

congreso, h una secrion del Congreso mismo; y limitando su ejerci

cio á las emergencias que pudieran sobrevenir en una situación que 

por todas partes brotaba peligros.

Uno de los que yo mas temía, y que ecsigia imperiosamente 

aquella medida, era el de la celebración del contrato para la aper

tura del istmo, porque debiendo este sujetarse á lá aprobación del 

congreso, no podia absolutamente esperarse conducirlo á un tér

mino regular bajo esta condicion, pues ademas de las insuperables 

dificultades que presentaban el número y las pasiones, habia ve

nido á ingerirse un tercer elemento no menos discordante y disol

vente. Este era el ínteres individual. Algunos individuos de las 

cámaras habían tomado parte en las empresas formadas, como ac

cionistas 6 como patronos de los postores, y ya se comprenderá lo 

que habría sucedido al recabarse su aprobación para el contrato 

que so celebrara. Reduciendo el número se reducían los incon

venientes, y esta consideración fué una de las que muy principal

mente me decidió por el plan propuesto en la iniciativa. Pero lo 

que hubo de verdaderamente singular en el caso, fuá una de laa ra

zones que se hizo valer contra el proyecto; díjo3e que aprobándo

lo, — el gobierno resolvería el negocio de Tehuantepec sin sujetarlo 
á la aprobación del congreso....—¡Ya no solo desconfiaban del go

bierno, sino aun de sí mismos!.... ¿Quién, entonces, podia Balvar 

esa desventurada sociedad que,se caía á pedazos?....



Dimisión del ministerio.—El Presidente rehúsa tomarla en consideración.—Sepa

ración dcl Sr. Robles.—Consérvase secreta.—Circunstancias que me fuerzan á 

continuar en el despacho.—Declaración del Sr. Letcher contra las nuevas em

presas de Tehuantepec.—Primeras conferencias del Sr. Larraínzar con el Secre

tario de la compañía de Nueva-Orleans.—Ecsageradas pretensiones de los em

presarios.—Primeros ataques de la prensa.—Réplica.

1852.

AI formular el Ministerio la i iciativa presentada á la cámara 

de diputado^ liabia acordado hacer bu dimisión en el caso de qne 

fuera desechada. Así lo verificó al tercer dia (el 23), presentándo

la yo al Sr. Arista; mas S. ,E. la retuvo, sin permitir que se le die

ra cuenta por el oficial mayor do Relaciones, á quien iba dirigida. 

No obstante, el Ministerio había dejado de ecsiatir de hecho. El 

Sr. Robles, Ministro de la Guerra, se retiró á su casa al dia si

guiente de la clausura de las sesiones, fundando esta resolución 

estrema, en la precisión qne habia de dictar prontas y enérgicas 

medidas para apagar la chispa revolucionaria "de Mflzaélan; obser

vando que en el estado completo de nulidad á que se encontraba 

reducido el gobierno, podian no ser eficaces, y S. E. se encontra- 

ria, así, en la imposibilidad de retirarse mas adelante con honor. 

Unicamente condescendía en que no se hiciera pública su separa

ción por nuestro pacto de mancomunidad; y á fin de encubrirla, 

salió de la ciudad con una comision militar para Veracruz, pasan-
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do luego á Tehuantepec y á la frontera americana del Bravo pa

ra desempeñar otras de un importante carácter.

Yo opinaba lo mismo que el Sr. Robles respecto de la imposi

bilidad en que el gobierno se encontraba para hacer frente á la 

crisis, aunque en lo individual no tenia motivo alguno de queja de 

la mayoría de las cámaras, sino ántes bien muchos de gratitud y 

de reconocimiento (a); pero el Presidente encontró el medio de re- 

tenertfie en aquel potro de tormentos, hiriendo la delicada fibra 

del honor. No creo que anduvo acertado en su empeño, y quizá 

aun tendría derecho para quejarme de su ecsigencia; pero el Sr, 

Arista era invenciblemente arrastrado por un defecto, resultado 

del esceso de una inapreciable buena calidad. Ninguna situación 

le parecía desesperada, y para colmo de mi desgracia, juzgaba que 

con mi ayuda podia vencer la actual. ¡Fatal error, que todos mis 

esfuerzos no bastaron á destruir, y que á, todos nos fué fatal!

Este no me habría detenido un instante, aunque S. E. obligara 

profundamente mi gfatitud, sin el poderoso ausilio que encontró 

en el crítico estado que presentaba el negocio de Tehuantepec. E l 

Sr. Larraínzar, según se ba visto, habia llevado especiales instruc

ciones para conferenciar con los agentes de la compañía de Nue

va-Orleans, y era de esperarse que muy pronto se recibieran noti

cias suyas, pues se habia embarcado el 17 de Abril. I)e aquí to

mó pié el Sr. Arista para observarme, que mi retirada en esas 

circunstancias lo ponía, personalmente, en una situación sumamen

te crítica y embarazosa, aventurándose á la vez la suerte misma 

del negocio; pues era de temer que ninguno quisiera encargarse 

de la cartera, sabiendo que pudia verse en el caso de tratar con los 

dichos agentes; ó bien que la aceptara para el solo efecto, ó con la 

resolución, de desechar sus propuestas, guiándose solamente por 

la impopularidad del negocio y  sin preveer sus trascendencias. 

Esta observación e ra  muy justa; y desatendida, podia autorizar 

eongeturas y reproches para m í sumamente deshonrosos. Con-

(a) El caso era de aquellos en que mas particularmente se marcaba el con

traste de sentimientos respecto del hombre público y privado, pues como Miuis- 

tro y gefe del Gabinete, no se me dispensaba cou3Ídoracíon alguna, á la vez que 

basta el último momento recibí de la may orín, señaladas maestras de justicia y 

de estimación personal. Yo me veo forzado á hacer la misma diferencia entre la 

corporación y bus individuos, entro el diputado y el amigo.



descendí, pues, juzgando que aquella respuesta debia llegar de un 

dia á otro.

Mis esperanzas salieron fallidas, porque el Sr. Lorraítizar no ar

ribó á Washington sino hasta el 11 de Mayo, avisando eon fecha 

del 81, quo no habia logrado hablar eon los agentes de la compa

ñía, ni aun con Sloo. Este despacho se recibió eu fines de Junio, 

y eu el intermedio eo habia comenzado á operar uu cambio que 

hacia mi posicion macho mas difícil y comprometida. La oposi- 

cion clamaba por la convocacíou del congreso á sesiones estraordi- 

iiarias y por la renovación del Ministerio, á quien tenia motivo de 

maltratar, viéndolo permanecer después de su dimisión. Las va

rias empresas que se habian formado, y formaban, para la aper

tura del istmo murmuraban en decreto, sembrando desconfianzas 

contra mí por suponerme decididamente inclinado en favor de los 

estrangeros, con perjuicio de los nacionales. Pare riéndoles que 

esto alarmaba poco, se aseguró que mi resolución era entregar la 

empresa á los americanos. Estas especies, tan injustas como im

prudentes, me ponían realmente en la imposibilidad de continuar 

dirigiendo el negocio con buen éc9Íto; porque cualquiera resolu

ción qne adoptara debia caer en el anatema que de antemano se 

le habia lanzado; y si aquella era la de adjudicar la empresa á una 

compañía mixta, en que entraran los empresarios do Nueva- Or- 

leans, mi descrédito y mi pérdida serian inevitables. Yo insté 

nuevamente al Presidente para que admitiera nuestra dimisión, 

como una medida salvadora para la república y para el negocio 

mismo, pues que este, en las manos de cualquier otro, mejoraría de 

condicion aun cuando hiciera lo mismo que yo. En ciertas oca

siones las personas son todo. E l Sr. Arista solamente se docili

tó á aceptar la dimisión de mis colegas, por quienes yo abogaba 

para no arrastrarlos en mi desgracia; mas ellos rehusaron gen tro- 

saínente el favor, resignándose á correr mi suerte. En estas cir

cunstancias saltó á la arena inopinadamente el Sr. Letcher con 

la siguiente declaración:

(Traducción.)

LEGACION DE LOS ESTADOS—UNIDOS.

México, Junio 28 da 1852.

Mr. Letcher presenta sus altos respetos al Exmo. Sr. Ramírez, y  tiene la 

honra de decirle muy atentamente, que siente saber que se ha esparcido ©1
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rumor de que el mismo Mr. Letcher ha abandonado Ids principios conteni

dos en la convcncion de 24 de Enero de 1851, para la apertura de una vía 
de comunicación á través del istmo de Tehuantepec, y que hoy esta prestan

do su apoyo para promover algún nuevo proyecto con aquel fin.

Temiendo que ese rumor haya llegado á oídos de S. E., Mr. Letcher se 

toma la libertad de decir, que carece de todo fundamento, y que se mantie

ne, y ha mantenido, en el misino terreno que ocupaba cuando tuvo su últi

ma conferencia con S. E. sobre este asunto. Deseando Mr. Letdier que en 

caso alguno se le entienda mal, respecto de los asuntos concernientes á su» 

deberes oficiales, y no queriendo en (o absoluto que en negocio alguno se le 

coloque en una posicion equivoca, ha creído oportuno, á fin de evitar toda 

mala inteligencia, dirigir respetuosamente esta nota á S. E.

R. V. LETCHER.
Por una de tantas sin grillaras coincidencias como se notan eu 

este célebre negocio, el mismo dia que el Sr. Ministro me h<)eia 

una tal declaración en México, el secretario de la compañía do 

Nueva-Orleans entablaba en Washington con el Sr. Larrafnzar 

la negociación de que darán idea loa pasages fcotnadus de sus des

pachos que se pondrán á continuación. K» ei siguiente me vi ya 

forajido á defenderme de los ataques directos que comenzaba & 

darme la prensa, cuyas hostilidades abrió el único periódico que 

aquí defendía los intereses de los especuladores americanos, A él 

respondí en un artículo qne se publicó en el periódico oficial, re

sumiendo la historia de los principales sucesos. Los documentos 

h que me refiero son los siguientes:

NEGOCIO DE TEHUANTEPEC.

Parece seguro que la carta (escrita por el Sr. Arista al Sr. Fillmore), ha 
producido una grande sensación en la mayoría del gabinete americano, 
y que la revolución verificada en sus ideas y sentimientos se ha estendí- 
do ó los directores de la opiníon, pudiéndose así alimentar esperanzas de lle
gar á una solucion pacifica y amistosa.

Juzgando de la misma manera el Tfait dUnion, por las noticias quo habí* 

recibido, manifiesta, sin embargo, temores ó desconfianzas de que las cosas 

se compliquen, dejándose pasar su oportunidad, y casi ya predico el evento 

inculpando de él al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones.—“Hasta la fecha, di- 

** ce, si estamos bien informados, nada ha hecho todavía el Sr. Ramírez; pro- 

“ bablemente espera que un milagro del cielo corte el nudo gordiano, en vea 

*c d,p aprovechar s'tn mas dilaciones, las favorables circunstancias que iuopina- 

“ da 6 inesperadamente se han presentado para la pacífica solucion de este 

“ terrible negocio, que lleva en sí mismo la guerra y sus deplorables conse- 

“ cuencias. Suplicamos al Sr. Ramirez que se penetre bien de la situación



*  y se persuada que, do una ú otra manera, es necesario que la cuestión se 

“  resuelva prontamente; dejar las cosas para mañana, 6Cgnn la costumbre de

* la polítíca mexicana, 110 es allanar las dificultades, os acumularlas.”—La 

prensa de la capital ha reproducido este pasage, agravando la inculpación con 

eu silencio ó con alguno de sus acostumbrados estimulantes.

líl Tvaít d? Union se manifiesta realmente muy mal informado de lo que ha 

ocurrido y  pasa en aquel asunto, pues vemos ignora lo que saben cuantos en 

¿1 se interesan, aún por mera curiosidad. En efecto, es sabido qué el Sr. Ra

mírez, penetrado de su importancia y de que ésta consistía particularmente 

en abreviar la soludon, fué el primero en promoverla, dirigiéndose á algunos 

de los diputados en la sesión misma en que se reprobó el tratado (7 de Abril), 

escitándolos á que ántes de 24 horas, si era posible, se decretara la apertura 

■del istmo, autorizando al gobierno para llevarla al cabo. Es también publi

co y notorio que S. E. reunió luego-á la diputación de Oaxaca para acordar 

el proyecto; que asistió á todas las conferencias; que concurrió dia á día á las 

Cámaras, instando por la pronta resolución; y eu fin, que lo defendió hasta la 

última estremidad, para evitar los inconvenientes que en último análisis, re

ducen la ley de 14 de Mayo á a« fantasma y k un obstáculo; porque ella, bieu 

entendida y ejecutada, no es en la pi'áctica mas que una autorización conce

dida al gobierno para no hacer nada, y en la teoría uu» restricción puesta ul 

ejercicio de las naturales y ordinarias facultades que le conceden la constitu

ción y las leyes.

Pero habia en ella otra cosa mas grave que la nulidad á que se reducía 

al Ejecutivo; habia y hay una condio ion que inmediatamente sembró tropie

zos, presagiando ya dificultades aL negocio, y desgracias al Ministro que la 

ejecute. La ley previene que en todos casos sé prefiera d los nacionales para 

contratar el camino de Tehuantepec; pensamiento, ai se quiere, muy patrióti

co y que podia realizarse en la práctica del negocio, escapando ú sus riesgos; 

pero que era sumamente peligroso y de muy difícil ejecución, puesto como con

dición en la ley, porque el menor de sus inconvenientes era el que se presentó 

desde los primeros pasos, y <pie lo ha entorpecido hasta ahora., no obstante los 

reiterados esfuerzos que ha hecho el Sa Ministro de Relaciones para re

moverlos.

La historia del negocio es muy sencilla.—Apenas se habia publicado la ley 

de 14 de Mayo, cuando se presentaron dos compañías haciendo propuestas 

para abrir el camino., manifestando la una ser compuesta de puros nacionaleŝ  

y la otra mida. El Sr. Ramírez convocó á sus representantes para el dia 16, 

á fin de oír sus proposiciones, anunciando que celebraría el contrato con el 

mejor postor, prefiriendo en su caso á los nacionales. Estos rehusaron lue

go entrar en licitación, alegando qne la ley los prefería por su sola calidad; 

que sus posturas debían admitirse sin competencia, y que en ningún caso la 

consentirían con estrangeros, aunque estaban dispuestos á mejorarlas en lo 

privado.—lio  aquí un obstáculo que el Sr. Ramírez no podia salvar* sin é&-
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ponerse á muy serias consecuencias; porque si despreciando la oposicion de 

los racionales, hacia el remate en la compañía mista, ademas de las imputa

ciones, malignas y ofensivas que autorizaba el caso, se le perseguiría corno in

fractor de Ja ley; y si otorgaba la preferencia á aquellos sin licitación, se le 

inculparía de no haber procurado sacar todas las ventajas que la competencia 

pu lo liaber procurado a la NacioiL La ley era, pues, sobre defectiva, dudo

sa, y para escapar á sus riesgos no liabia mas que un solo medio; pedir al 

Co «greso fijara una regla clara y precisa para otorgar la preferencia, y mas 

cuando los nacionales no admitían como' tal, ni la común de todo remate; f.a 

de la igualdad en las propuestas. El Sr. Ramírez dirigió la consulta el dia 

siguiente: pero la Cámara de diputados se la devolvió c] 21 resolviendo, para 

evitar una cosa peor, según se dijo, que no habia motivo de duda.

Durante estos sucesos ocurrió un nuevo postor, y poco despues manifestó 

la compañía nacional que esperaba mejorar sus recursos si el gobierno 1c da

ba tiempo. El Sr. llamtrez suspendió y procuró ayudarla haciendo escribir 

directamente L los que debían proporcionarlos, escitándolos h tomar parte y 

á dar su resolución dentro de quince dia3; mas a l vencimiento de estos, la  

misma compañía, gestionando de oficio, pidió espresainente que se difiriera la 

celebración del contrato, por un tiempo que no fuera anterior al 20 del inme

diato Julio. El giro que tomaba el negocio hacia temer que aquella dilación 

no fuera la última; y el Sr. Ramírez, aún aventurándose á las serias con

tingencias á que lo espone su posícíon, le dió corte, fijando definitivamente el 

dia G del mismo Julio para la última conferencia y licitación, y el dia 9 pa

ra la celebración del contrato con la compañía que haga mejores propuestas.

La reseña anterior es la mejor respuesta que se puede dar al Trait d'Union, 

porque ella prueba que en efecto estaba mal impuesto al decir que el Sr. Mi

nistro de Relaciones nada ha hecho, á la vez que manifiesta,—no ha esperado 

ni cspei'a que un milagro del cielo venga á cortar el nudo gordiano. Otra cosa 

independiente de su voluntad es la que lo ha hecho esperar, y si en esta línea 

de conducta se-nota algo que revele la costumbre de la política m&vicatia, de 

dejar las cosas para mañana, no será por culpa del Ministerio, sino p>or la de 

las circwistancias en que se vé colocado, quo solo le permiten templar; pero no 

contrastar los inconvenientes. El Trait d'Union, qne siempre ha sido hostil

4 cuantos combatieron los antiguos intereses de Tehuantepec., toma también 

su desquite de la actual administración, atribuyendo á circunstancias inopinor- 

da¡ é inesperadas, el favorable aspecto que presenta aquel negocio. ¿Y quien 

ha creado esas circunstancias? —  . Pero dejémoslo saborear su pequeño 

despique. (Copiado del Constitucional del 29 de Junio.)

lül Sr. Lam'aínzar al Ministerio da Relaciones.
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNTPOS DE AMÉRICA.

(Nám. 15.) W ash ing ton , Julio 1 P de 1852.

Exmo. Sr.— Voy á informar V. E. de dos conferencias de cerca de dos 

toras cada nna, que Le tenido eu los dias 28 y 29 del prócaúno pasado, con



et Secretario de la compañía de Nueva-Orleans, D. Bernardo Fallón, sobre 

la cuestión de Tehuantepec, por su importancia y la influencia que ellas pue

dan tener en el curso y desenlace de este gravísimo y delicado negocio-. . . .  
* * * # * * # * # * » # *

Le manifesté:—Que el gobierno de México tenia el mas positivo empeño 

en que se abriese lomas pronto posible la vía de comunicación, y que no fuese 

solamente objeto de especulación; que deseaba que tomasen parte todos en 

ella, sin «sclnsíon ni repeler a nadie por pertenecer á tal ó cual Nación; pues 

la garantía la buscaba en la naturaleza misma de la empresa y en el interés, 

que como se ha dicho, tomarían en ella todas las naciones, y que sabría pro

curarse de la manera mas conveniente para México; que por consiguiente, 

mientras que aqui se cambiaban notas diplomáticas, y la compañía solo se 

ocupaba del aspecto que fuese mostrando la cuestión, entablada y dirigida de 

esta manera, en México otros empresarios iras espertes y prudentes sacarían 

ventajas, tratando directamente con el gobierno, único que podría conceder 

lo que en esta línea pudiera alcanzarse, sin intervención ninguna cstraña: re

solviéndose asi prácticamente la cuestión, cuyo término la compañía solo que

ria hacer depender de las formas diplomáticas, qne tienen su tiempo y su lu

gar; pero que son del todo inaplicables, en los términos que se ha pretendido, 

al caso presente.

Que se habia torcido el curso natural y regular de este negocio, acogién

dose la compañía & la protección del gobierno de los Estados-Unidos sin di
rigir una esposicion, sin hacer una sola gestión ante el gobiei'no de México, ni 
tentar, en fin , algún género de conipoaicion; lo cual impedia que tuviese lugar 

semejante intervención: que no sabia yo como podría sostenerla aquel gobier

no conforme á los principios del derecho de gentes, sin haber precedido na

da de lo que a\‘aba de insinuarse, pues nadie podría poner en duda qne todas 

las cuestiones relativas al privilegio, debían decidirse en México, y  solo por 
las autoridades de México: que si en vez de buscar el apoyo del gobierno tle 

los Estados-Unidos, y complicado tanto esto negocio, se hubiera dirigido la 

compañía ó sus agentes al de esa República, otro seria el estado que guarda

ría el negocio, y tal vez, ae habrían allanado las dificultades, concillándose con 

los derechos de México los intereses de la empresa.

Kl gobierno de México siempre habia estado dispuesto á escuchar cualquie

ra gestión que.se hubiera hecho; y esta buena disposición !a habia manifesta

do varias veces al Sr. Letcher en las conferencias que eon él habia tenido el 

Ministro de Relaciones, hasta persuadirlo de su conveniencia é inclinarlo á 

que escitara & los agentes de la compañía á que se entendieran directamente 

con el gobierno, y abandonasen las pretensiones de Garay; pero qne lejos de 

adoptarse este medio conciliatorio y eficaz, se habia preferido la vi» de la 

csaccion y de la amenaza, sin tener en cuenta que este medio sembraba de 

espinas el camino por donde tenia que andarse, y que Méx co jamas inclina

ría su frente humillada; ni formidaría por el tono severo y amenazante con
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que pretendiera imponérsele y arranearle una resolución contraria á su dig

nidad y íi su decoro, y opuesta il sns mas caros intereses; que de esto se tenia 

una prueba muy reciente en el tratado mismo, que fué reprobado por casi 

unanimidad de votos, pues solo uno se habia manifestado en contra.

Mr. Fallón no puede oponer a este cúmulo de observaciones una sola que 

debilitase su fuerza; bien qne procuró no entrar en la cuestión de derecho, y 

se limitó únicamente á manifestar la conveniencia de dar al negocio un corte 

satisfactorio, y la buena disposición que por au parte habia para esto, ocupán

dose de los diversos medios que en el curso de la conversación se habia indi

cado que podían emplearse al efecto: el conocía toda la fuerza de la razón y 

el buen derecho de México, llegando á confesar que se habia conducido mal 

el negocio y adoptádose un camino estraviado que había perjudicado mucho 

á la compañía, creando alarmas y temores, disponiendo la opinion pública en 

contra suya, y enajenándole las simpatías de loa habitantes de la República: 

condenó las publicaciones que se habían hecho y continuaban haciendo con

tra M<L-' :o, con motivo de este negocio, muchas de las cuales tne dijo, que 

no solo no habían obtenido la anuencia de la compañía, sino que ni aún noti

cia de ellas so le habla dado.

Por último, llegó a manifestarme que los intereses do la compañía en la 

empresa, no eran enteramente idénticos á los de Hargous; que podían sepa

rarse y ser dirigidos sin complicarse en las cuestiones h que Hargous hasta 

cierto punto los habia arrastrado y conducido; que la concesion era suceptíble 

de muchas modificaciones, por las que pasaría la compañía sin dificultad, ce

diendo en muchos de los puntos controvertidos; y que estaba dispuesto á ir 

á esa capital á tratar directamente con el gobierno, porque siempre habia 

creído conveniente este pa3o; y porque debían adoptarse y preferirse los me

dios de armonía y conciliación á cualquiera otro: que el negocio podría así 

arreglarse satisfactoria mente, y que para lograrlo y darle cima, tenia los po

deres todo3 de la compañía, contando con la seguridad de que cuanto él hi

ciese seria apoyado y sostenido por la compañía: y creía por tanto, que para 

efectuarlo debia suspenderse el curso del negocio por dos meses, ínterin él 

iba y volví : que estas eran sus ideas; pero que siendo el negocio tan delica

do, y no teniendo la preparación suficiente para tratar y considerar muchos 

puntos, iba á meditar sobre ellos, y volveríamos á hablar sobre él á su regreso 

de Filadelfia, para donde tenia que partir al día siguiente, porque allí había 

dejado su familia, y pensaba despues pasar á Nueva—York.
Por solo esta primera conferencia conocí cuánto fruto podia sacarse en es

te negocio: la compañía habia dado el primer paso, y no era difícil determi

narla á lo demas. Mr. Fallón se había separado pensativo y muy inclinado

h, trabajar con empeño por la adopcion y realización del pensamiento de mar

char él mismo á esa capital con poder amplio y absoluto de la compañía; 

gestionar ante el gobierno, y arreglar con Y. E. todos los puntos concernien

tes á la presente cuestión. Mas temiendo sin duda no haber dicho lo bas-



tantc, ó descoso de esplorar mejor mi opinion, me escribió en la tardo misma 

la carta núm. 2, en que solicitaba hablar conmigo de nuevo con franqueza y 

amistad, y no en ti carácter oficial: la carta no me la entregaron sino hasta 

la noche, y al día siguiente muy temprano le contesté en los términos que ve

rá V. E. bajo el núm. 4, señalándole para la conferencia las doce de aquel 

mismo día.

Mr, Faltón concurrió puntualmente a la hora designada: se abrió la confe

rencia, y en ella figuraron una gran parte de las observaciones hechas el día 

anterior; pero contrayéndose mas especialmente h los medios que, en el esta

do actual del negocio, deberían ponerse en práctica para encaminarlo á un 

desenlace satisfactorio, entre las nuevas especies que tocó, y que fueron objeto 

de serias observaciones por mi parte, se enumeró la necesidad que él creía de 

proceder enteramente de acuerdo, en el pago que iba á dar, con el gobierno de 

los Estados-Unidos, ó al menos con permiso suyo, porque teniendo ya una in

tervención directa en el negocio, era preciso, decía, darle este participio: la 

compañía estaba ya ligada con él, y no tenia libertad para obrar de otra mane•* 

ra. Yo procuré demostrarle todos los tropiezos c inconvenientes que po

drían seguirse de llevar esa idea hasta el estremo que él creia, y las dificul

tades que podría presentar para la terminación satisfactoria del negocio, pro

curando persuadirle que no ecsistía esa necesidad absoluta de obrar entera

mente ligada y de acuerdo con este gobierno; porque uno de los objetos que 

debia proponerse era el de apartase del curso esfraviado que se había dado al 

negocio, desviarlo de las complicaciones diplomáticas y darle otra solución 

mas adecuada: que contar en todo con la anuencia de este gobierno, era tal 

vez dejar sin efecto toda tentativa de pronto arreglo, era buscar un obstácu

lo mas; que siendo la compañía arbitra absoluta de fias propios negocios y 

dueña do sus intereses, no debia en ella mezclarse poder alguno estrañez sin 

quo pudiera objetarse nada en contra, ni tacharse de irregular el q n e  en t c z  

de obtener la compañía el prdvio acuerdo de este gobierno, se limitara única

mente á darle nn simple aviso, poniendo en su conocimiento, que la compa

ñía habia resuelto nombrar una persona de toda su confianza, y autorizada 

competentemente, para que representando!a en México, hiciese ante el go

bierno las gestiones- que fuesen convenienteŝ  k fin de dar un corte satisfacto

rio, y arreglar definitivamente todas las cuestiones qne se habian suscitado 

sobre la concesion para abrir una vía de comunicación por el istmo de Te

huantepec.

Mr. Fallón, que queria que la compañía se quedase no solo con uno, sino 

con muchos de los hilos del negocio, sin desprenderlos enteramente de este 

gobierno, avanzó mas, insinuándome pasase yo al secretario de Estado una no

ta en que hiciera mérito de las conferencias que habíamos tenido, de los pun

tos en que ambos estuviésemos de acuerdo, é indicando la necesidad de qne 

se suspendiese toda negociación, ó cambio de notas por dos meses, hasta sa

ber que resultado producía el paso que iba á darse.
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Yo combatí esta idea y procuré demostrarle con un análisis muy prolijo y 

detenido de todos los puntos que entrañaba tal pretensión, los obstáculos é 

inconvenientes con que tropezaba; principiando con el de que nombrado Mi

nistro cerca de este gobierno, yo no podía dar á las conferencia que, con él 

tenia, como apoderado de la compañía, otro carácter qne el de puramente pri

vado y confidencial, como desde el principio se lo habia manifestado; que yo 

estaba autorizado para tratar con el gobierno de los Estados-Unidos (a), pe

ro no con la compañía, cuya ec-sistencia y representación legal en este nego

cio, habia sido objeto de controversia y no estaba reconocida; y qne en c\\an- 

to á mis relaciones con el gobierno., como ministro de México, el negocio pa

ra este habia ya tenido un término natural; pues hacia un mes (b) que habia 

ya pasado al secretario de Estado una nota poniendo en conocimiento del 

gobierno, que el tratado sobre Tehuantepec, pendiente de la ratificación de 

México, habia sido reprobado por la cámara de diputados; que de esta nota 

a«n no habia recibido contestación (c), A pesar del trascurso de iartlos dios, y 

que á esto se hallaba propiamente reducida la parte que este gobierno habia 

tomado en el negocio, intentando por medio de un tratado confirmar y dar 

vigor y fuerza al privilegio de Garay; tratado que habia sido reprobado en 

uso dcl derecho y autoridad qne México tenia para hacerlo, como nación so

berana, libre é independiente: y que por tanto, el negocio habia terminado, 

sin que el gobierno de los Estados-Unidos pudiera hacer objecion alguna 

fundada; pues no creía que avanzase hasta desconocer el derecho y autoridad 

con qne habia procedido, porqne esto seria negar los atributos propios de la 

soberanía, ni disputarle un poder de que á su vez habia también hecho uso 

el Senado en los muchos y diferentes tratados que se habían sometido á su 

ccsamen y aprobación; que en tal concepto creia yo que no podia ni debia 

pasar semejante comunicación, porque el representante de México no se re

signaba, en ningún caso, á hacer el papel de suplicante, ni á obrar contra la 

dignidad y derechos de la nación: que en caso de que él (Mr. Fallón) diri

giese alguna comunicación ó aviso, en ella no debia hacer mención d# las con

ferencias que habíamos tenido, ni de mi opinion sobre el paso que intentaba dar.

A estas observaciones no replicó, ni opuso cosa alguna Mr. Fallón.........

(a) El Sr. Larraínzar no quería decir por estas palabras que estuviera auto

rizado para tratar con el gobierno americano sobre la concesion de Garay, sino 

únicamente, que su misión solo lo acreditaba cerca del gobierno. Para lo prime

ro no tenia órden ni instrucciones, según se ha visto en las que le di (pág. 5G3), 

y lo dijo el Sr. Larraínzar al mismo Sr. Webster (pág- 590). Estas especies so 

aclaran en lo que sigue.
(b) Ei 31 de Mayo. V. pág. 584.

(e) El Sr. Webster le dió al dia siguiente de estas conferencias, la copiada 

en la pág. 5S8. La coincidencia es muy notable.



Esta larga conferencia, y las diversas consideraciones k que olla dió lugar, 

Jjuedfcn resumirse, para ño ser prolijo y cstensó en mi esposicion, á loa si

guientes conceptos espresados por Mr. í'alloh:

1 ? Que emprendería su viage á esa Capit^ lo mas pronto posible, em

barcándose en un yapar, para emplear menos dias en la travesía hasta Vera

cruz, y no dar lugar & mas dilaciones y demoras en este negocio, indicándo

me que aun podia conseguir hacer el viage on un vapor de guerra; de lo cuál 

le disuadí; porque, importaba ño dar á ¿ste gobierno intervención, ni que apare

ciese nada dé amenazante y desagradable en este negocio,

2 ? Que haría sus gestiones ante esc gobierno, y trataría directamente 

con V. 15., ó la persona ó comisión que se' nombrase al efecto, bajo la base do 

reconocer la nulidad de lá concesion hecha á Garay, y por consiguiente la 

sumisión completa á lo dispuesto eft el decreto de 22 de Mayo de 1851.

3 ? Que la compañía reconocía el pleno dominio y jurisdicción de Mé

xico, y naturalmente el derecho de dictar las reglas y condiciones á que de

bia arreglarse este negocio.

4 ? Qué la compañía no pretendía todo lo qüé comprende el privilegió 

de Garay, y podian por tanto' hacerse muchas modificaciones.

5 ? Que solo ecsigtá lo absolutamente indispensable para lá construcción 

do la via de comunicación; á saber, uíi listón <5 faja de tierra.

6 ? Que acordadas las condiciones del contrato, se convocarían licitantes 

por un término fijo, para que los que quisieran tomar paite en la empresa 

hicieran sus propuestas, y fincara y se rematase en las que mas ventajas ofre

ciesen á Mé

1 9 Qúe se señalaría mi término para que eñ vista de los reconocimien

tos que se han hecho en el istmo, se trace y determine la ruta y dirección 

del camino, y se dé principio á su construcción, perdiéndose todo derecho en 

caso de que se deje pasar sin ejecutarlo.

8 ? Que el gobierno de los Estados-Unidos garantizaría el cumplimien

to dcl contrato, por parte de los ciudadanos de esta nación que se comprome

tiesen en )a empresa.

Sobre esto le manifesté, que sin necesidad de semejante intervención po

drían adoptarse varios arbitrios, para seguridad de la construcción; entre 

otros, por ejemplo, el depositar en un Banco una suma considerable, que ser

viría de pena y se aplicaría á favor de México, si los empresarios por su 

parte no cumplían con las condiciones del contrato: y por lo que hace á segu

ridades y garantías para la empresa, debía contarse ámpHmente con ellas, su

puesto que conforme á las bases fijadas en el decreto último de 14 de Mayo 

de este ano, el gobierno debia abrir una negociación con las potencias ligadas 

con México por tratados, para el reconocimiento espreso de la neutralidad del 

paso por el istmo en caso de guerra, y que por estas estipulaciones, y el ínte

res que tenían y tomarían todas las naciones en la apertura de la vía de co

municación, qnedaria sólida y firmemente garantida la empresa, y las sumas
81
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I?t2. 
Julio X ?

qua se invirtiesen ea la obra completamente aseguradas: que no había por 

tan‘.o necesidad de buscar una intervención aislada, cuya admisión presenta-- 

lia tal yez graves inconvenientes y dificultades* y daría lugar & complicacio

nes y  embarazos de otro genero, (a)

9 °  Que como Secretario y apoderado de la compañía, pediría al gobier

no de los Estados-Unidos la suspeticion por dos meses, del curso de esto 

negocio.

10 P Que tomaba á su cargo el arreglarse con Ilargous y obligarlo & pa

sar por el contrato que él, á nombre de la compañía, celebrase con el gobier

no de México; poniendo de esta manera término á las reclamaciones pendien- 

.tes, y á que no sê suscítasen otras nuevas por esta cau&a.

Es preciso advertir que, al tocarse en las conferencias el punto relativo & 

Hargousx yo procuré con franqueza, aunque con la destreza y sagacidad ne

cesaria, darle á conocer los males que habian sobrevenido <í la compañía por 

identificar sus intereses con los de Hargous; le demostré que la causa de és

te era una causa enteramente perdida é insostenible bajo todos aspectos; que 

siguiendo la compañía ligada tan fuertemente con él, la odiosidad que Har

gous Labia escitado contra si por los manejos que había tenido, y el modo 

con que se liabia conducido contra México, iba a recaer también sobre 1» 

compañía; que se vería forzada á sostener cuestiones de vados géneros, y ar

rastrada á procedimientos judiciales, cuyo término, según todas las probabi

lidades, le seria funesto y ruinoso, porque la justicia era muy clara, y toda 

estaba en favor de México, y la compañía no tenia necesidad de sujetarse ni 

esponerse á todos estos gravámenes é inconvenientes...................................

Pero Mr. Fallón, aunque en mucha parte convenía con mis observaciones» 

me indicó que la compañía quería hacer el papel de mediadora entre Ilar- 

gous y los primitivos tenedores del privilegio y el gobierno, y ver si en el 

nuevo arreglo se cortaba toda disputa y reclamación; y que ademas, liabia la 

consideración de que se hallaba ligada con Ilargous por un contrato; que lo 

habían renovado; que era uno de los socios, y debia hasta cierto punto con

tarse con su anuencia, y darle la ingerencia y participio á. que tenia derecho 

por esta causa; que aunque era verdad que la compañía tenía superioridad 

sobre él porque representaba las dos terceras partes del interés en la empre

sa, no podia abandonarlo enteramente, y deseaba tener la gloría de poner tér

mino á este negocio, sin dejar nada pendiente ni desatender ninguno de loa 

intereses representados en ella; y por eso tomaba sobro sí la obligación de ar

reglarse con él; mas en caso de encontrar resistencia y obstinación de parto

(a) Eata idea, que el Sr. Larraínzar reproduce bajo diferentes formas, era uno 

de los puntos de sus instrucciones (pág. 566)« es U misma que yo había procura

do inculcar al Sr. Letcher (pág. 383), y corrobora lo que se dijo en la p6g. 368, 

para rectificar la grave equivocación allí notada á S. E.



jraya, la compañía entóncea la vencería con toda la energía y fuerza de vo

luntad, con que en tales casos debe obrarse, y tomaría su resolncíou.

11 ?  Por último, me manifestó, que todas estas indicaciones y conceptos 

vertidos, los reduciría h un plan ó á una séric de artículos en Filadelfia, pa

ra donde marchaba aquel mismo dia, en cuya ciudad meditaría con toda la 

calma y recogimiento necesario, y rae las enseñaría,"y sometería á mi eesá- 

jmen despues, para que pudiera yo formar juicio y  dar mi opinion sobre ellas.

Este lia sido hasta ahora el resultado de las conferencias habidas con el 

Sr. Fallón, y este el aspecto que presenta el negocio de Tehuantepec por par

te de la compañía de Nueva-Orleans; continuaré dando á V, E. cuenta do 

todo lo que en 61 se adelante; y entretanto, le renuevo las protestas de mi 

mas distinguida consideración.

Dios y libertad.

MANUEL LARRAINZAR.
Exrao. Sr. M inistro de R elaciones.

1652. 
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1852.

Julio.

Complicación de interósea en el negocio de Tehuantepec.—Dificultades qne me 

suscitan.—-Estado do cosas al tiempo de recibirse la nota en quo el Sr. Lar- 

raínzar comunica sus conferencias eon el agente de la compañía de Nueva—Or- 

Icans.—Circunstancias desfavorables que 1» acompañan.—Peligros para la ad- 

mi istraeion y para el negocio.—He oí bese el secundo despacho del 8r. Lar

raínzar.—Eeshorbit antes pretensiones de loa especuladores.—Ellas fijan la polí

tica del gobierno.-—Espídese la convocatoria para la adjudicación de la empre

sa..—Análisis de sus principales disposiciones.—Respuesta á sus objeciones.— 

¿Irlíenlo secreto.—Por él estipulaba el gobierno su eceonenwion do toda res

ponsabilidad.—Eesátncn de sus motivos y fundamentos.

La mezcla de los intereses de partido con loa del istmo y la 

abierta pugna en que se pusieron sus especuladores, me coloearon 

muy pronto en una posicion absolutamente insostenible. E l ne

gocio de Tehuantepec faé para los unos tin escalón 6 medio em

pleado para conquistar una posicion política, mientras que los 

otros procuraron esplotar la que teniati pava llegar mas fácilmen

te á la adquisición de los beneficios que esperaban de aquel. En- 

medio de esta pugna de intereses encontrados, que se hacían una 

raútua y cruda guerra de esclusion, habia otro que les era común 

y  que formaba el único vínculo de su unión. Ese Ínteres consis

tía en el cambio del personal de la administración, que algunos 

querían estender á las intituciones. La borrasca estalló el 15 de 

Julio, vibrando sobre mí sus mas encendidos rayos. Estableció

se un periódico esclusivamente destinado a difamarme, so preteato 

de defender los que se llamaban intereses nacionales de Tehuante

pec. Señalábaaeme allí como el único escollo en quo podian fra-



«asar; y  para fundar tan atrevida proposieiop jjo  se tuyo  escrúpu

lo  en decir, que mi política se encaminaba á  poner & la república 

bajo la dependencia de los Estados-Unidos, designándose el con

trato del camino de Tehuantepec como el medio escogitado para 

llegar á aquel, inteníp* A l lado de esta publicación figuraban 

otras del mas impudente é impúdico carácter, aptas solamente pa»“ 

ra reconocer á cuan alto punto pueden llegar la corrupción del 

corazon y  la degradación de la inteligencia en una sociedad agi

tada y  pervertida por las pasiones de partido.

Pues bien; por otra eetraña casualidad, la llegada á México del 

primero de los despachos eu quo cj Sr, Larraínzar (J) hacía cntre- 

veer la posibilidad de eutrar en arreglos con la Compañía de líue- 

va-Orleans, coincidid con el establecimiento. del periódico mencio

nado, y con las otras publicaciones que, aunque en diverso sentid 

do, lo ayudaban. Confieso franca mente que- aquellos despachos 

me aterraron, pues ninguna peor circunstancia podia haberse es

cocido para tratar de un tal asunto. Todo lo juzgué perdido; y 

y i en esa situación, como á pada morpento me lo temía, se hubiera 

aparecido un agente de la compañía para hacer propuestas, creo 

que el conflicto con los Estados-Unidos habría sido inevitable, y 

cqn grande apariencia de razan por su parte. E l honor y la pa

labra del gobierno de México y de su Ministro en Washington, 

estaban solemnemente comprometidos para considerar las pro

puestas de la compañía, si eran justas y convenientes; y yo tenia 

muy serios temores de que bis pasiones y loe influjos que se agi

taban, fueran bastante poderosos para hacer reprobar el contrato 

que celebrara el gobierno, desgraciando de paso á cuantos én él 

hubieran tenido cualquier participio.

En esf;e estado de horrible ^certidumbre fué necesario conti

nuar hasta el fin, porque ya no se podia escapar á él sin peligro 

de deshonra. En él permanecí, sufriendo ademas los reproches y 

sarcasmos de los quo, suponiéndome bien hallado con la cartera, 

me lanzaban toda especie de ofensas é improperios. En fin, para 

que nada faltara á mis torturas, so mo batió con las contradictorias. 

Del seno de la oposicion brotó la idea de hacerme permanecer en 

el Ministerio hasta la conclusión del negocio, censurando de intem

pestiva, peligrosa é irregular mi salida en esas circunstancias.



1952.
Julio.

liácia fines de! mes recibí un segundo despacho del Sr. Larraín- 

zar, cuyo grave carácter se comprenderá con su simple leefcura. 

Decia así:

E l Sr. Larraímar al Ministerio de Relaciones.

T.I9GACIOft M EX ICAN A  EN  LOS ESTADOS-UNIDOS T>E AM ÉRICA.

(Núm. 17.) W a s h in g t o n , Julio 5 de 1862.

Exmo. Su.:—Pocos días hace que di cueuta á. V. E. de las primeras con

ferencias habidas cotí Mr. Fallón, Secretario de la Compañía de Nueva-Or- 

leane, sobre el negocio de Tehuantepec (1); voy á continuar la narración de 

las que últimamente hemos tenido.

Cumpliendo Mr. Fallón con lo que mo habia ofrecido, ayer vino ¿ casa, 

despues de su viage ¿ Filadelfia, y trajo consigo unas bases escritas, que fue

ron la materia de la conferencia.

Por los preliminares de la conversación deduje que habia hablado ántes muy 

largamente con Hargous sobre el negocio, y consultado tal vez á otras per

sonas (a); y temí desde luego, el efecto, que en su ánimo hubiese podido pro

ducir esa entrevista, desviándole tal vez de la buena disposición que había 

mostrado al principio para poner término i  la cuestión de una manera satis

factoria, en que se respetasen los derechos de México, y se conciliasea todos 

los intereses. Mi sospecha no salió infundada.

Las bases, según conservo en la memoria, estaban sustanciaímentc reduci

das, aunque en menos artículos, á lo siguiente:

1 ? Que el gobierno de México concediese al de los Estados-Unidos en 

el istmo de Tehuantepec una faja ó listón de tierra, para la construcción de 

la vía de comunicación entre los dos mares.

2 ? Que el gobierno de los Estados-Unidos, se encargaría de la formar 

don de una compañía de americanos, ó de mexicanos y americanos, para la 

ejecncion de la obra; convocándose al efecto licitantes por Los periódicos de 

aquí y los de México, y fincando la empresa en los que mas ventajas prestasen.

3 9 Que formada la compañía, el gobierno de los Estados-Unidos conce

dería á México la mitad de las acciones.

4 9 Que las cuestiones que por razón de este negocio se suscitasen con 

el gobierno de los Estados-Unidos, serian decididas por los tribunales de esta 

república (b), y las que se ofrccicscn entre mexicanos y americanos, por los 

de México.

5 ? Que se señalase un término para la obra, y el gobierno de los Esta

dos-Unidos garantizaría al de México la ejecución y el cumplimiento de to

das las condiciones que se estipulasen; para lo cual tomaría de sus ciudada

nos las seguridades que creyese necesarias.

(1) Y. en la pág. cit.
(a) Probablemente con el Sr. Webster.
(b) La de los Estados-Unidos.



6 ? Quo México conservaría an jurisdicción, y se dictarían los regla

mentos y disposiciones convenientes.

'? ? Que ei tránsito seria libre, y solo pagarían derechos los efectos qne 

se consumiesen ó quedasen en el istmo.

8 ? Que la compañía se comprometía ¿ transportar gratis la correspon

dencia, y el gobierno de los Estados-Unidos la ausiliaria con.............(can

tidad que estaba en blatico).
9 ? Que el gobierno de México podría hacer en el istmo otras conce

siones.

10. Que celebrado un nuevo contrato en virtud del decreto de 14 de 

Mayo de 1852, cesarían todos los derechos de la compañía; prescindiendo de 

cualquiera otra pretensión ó reclamación.

Eu medio de cierto desórden, mezcla <S descuido aparente en la emisión de 

estas ideas, de mala redacción, y vacio ú omision de varios puntos» se descu

bría un objeto cardinal; y era, dar a l gobieimo de los Estados— Unidos tan 
grande, intervención en el arreglo, que á la simple lectura cualquiera diría, que 

se trataba de un territorio que á él y no & México pertenecía; una obra ea 

que este no tenia derechos algunos, y que erigía aquel en árbitro supremo do

sus destinos................................................. .........................................
# # * * *

Así terminó la conferencia de este dia, quedando emplazados para conti

nuarla al siguiente, que se verificó, comenzándola desde las diez de la maña

na hasta las doce: se reprodujeron una gran parte de ías observaciones que 

se habían hecho, y advertí que Mr. Fallón venia mas dispuesto y deseoso de 

poder encontrar un medio que pusiese al negocio en vía de arreglo; pude 

descubrir por las manifestaciones francas que me hizo, que la compañía igno
raba algunos hechos muy esenciales, B^Tta! como el de haber manifestado 

T. 13. oficialmente, que se escitara di la compañía á que constituyese en Mé

xico un agente suyo con quien poder tratar este negocio, para ver si era po

sible cortar todas las dificultades por medio de un convenio, y los buenos 

sentimientos de qne estaba animado el gobierno mexicanoJgg (a); yo le re

petí y aseguré, que así habia sucedido, y entonces me suplicó que en un do

cumento oficial consignase yo todos estos hechos, y se lo comunicara como 

Secretario y apoderado de la compañía, ó al gobierno de esta república dírec- 

mente, para que apoyado en ese documento, pudiera él transmitirlo; manifes

tándole lo que en su concepto debia hacerse, y contar cou una garantía para 

que el agente que se nombrase pudiera presentarse en esa capital, en caso 

de que se inclinara á dar este paso, y promover ante este gobierno todo lo 

que condujera á facilitarlo; pues como habia manifestado, la compañía esta 
ba ligada con él, por haber buscado su amparo y protección, tenia deberes

(a) Esta aserción del Sr. Fallón, es inconciliable con laa del Sr. Lctclicr, que 

mo hizo esperar por Canto tiempo la venida del Sr. Benjamín.



—  eras—

que cumplir, y ño podia obrar con independencia y tomar por n  solo cata re

solución.

La comunicación oficial, tal corüo sé solicitaba, presentaba varios inconve

nientes, por el carácter privado que se había dado desde el principio á las 

conferencias, y porque esto importaba como nn reconocimiento legal de la 

compañía, como cesionaria del privilegio de Garay, y  esto se habia resistido 

siempre con mucho fundamento por el gobierno de la república. No que

riendo, sin embargo, dejar escapar la ocasion de que pudiera darse á. este ne

gocio la dirección mas conveniente, y  c¡ue V. E. procuró con tanto esfuerzo 

en las conferencias habidas con el Sr. Letcher, le manifesté, que le escribiría 

una carta confidencial, én qué consignaría el punto esencial eu que podia apo

yarse el paso que pensaba darse, meditando los términos mas propios y  ade

cuados en que debia concebirla, para evitar todo inconveniente y  dificultad.

D ígs y  libertacL
MANUEL LARRAIN%AR. 

Exmo. Sr. M in istro  df, R e í,aciones &c, &c.

Las pretensiones manifestadas por el Secretario de la Compañí 

en esta conferenci , combinadas con los precedentes del negoció, 

no permitían dudar de que aquel obraba enteramente de acuerdo 

con el primer Ministro de los Estados-Unidos, 6 mejor dicho, que 

no era mas que el órgano de sus opiniones, manifestándose tam

bién dispuesto a ser el instrumento de sus planes. Estos, por lo 

visto, tendian á obtener una concesion infinitamente mayor que la 

que se habia rehusado decididamente al Gobierno americano cuan

do la pidió al frente de sus ejércitos victoriosos, aun ofreciendo 

algunos millones de pesos en compensación; pues que entonces so

lamente se quería un tránsito libre, y hoy se aspiraba á una ver

dadera adquisición de territorio, velada eon efímeros y ridículos 

derechos de soberanía reservados á México. Tal pretensión era 

insultante y loca, y con ella el Sr. Webster, pues no dudo que fue

ra obra suya, revelaba una política insidiosa, contraria á todas las 

reglua de la prudencia, á todos loa preceptos de la justicia y á las 

protestas de amistad y de benevolencia incesantemente repetidas 

& nuestra república. Parece que el plan de íá. E. ora crear una 

situación que forzara á su gobierna á tomar parte en una cuestión 

privada; plan, á la verdad, poco digno del primer Ministro de una 

grande nación, y propio solo de un vulgar pica-pleitos. Seme  ̂

jante conducta autorizaba los siniestros rumores de que lie habla- 

do (1), y que echaban una fea mancha sobre el honor del gabinete 

americano. *



La vía nuevamente abierta podia tal vez baber conducido á una 

negociación; mas no pudiendo yo proseguirla, consideré poco pru

dente dejarla iniciada. En tal virtud, solo pensé en recoger loa 

hilos pendientes, y estimando las pretensiones de Mr. Fallón co

mo una indirecta y lejana enunciación de la política de su gobier

no, fijé la de México, publicando al tercer día (a ) la siguiente Con

vocatoria, cuyo sistema y principios eran el reverso de aquella.

HIKíSTBIUO DE HELA.CIONES INXElllOItES Y  ESTERIORES.

CONVOCATORIA

P a ra  la apertura de una vía de comunicación 
inter-oceánica por el istmo de Tehuantepec.

Aspirando,el Exmo. Sr. Presidente ¿ obtener para la República todos los 

beneficios posibles en la ejecución de la ley de 14 de Mayo lUtimo, que lo 

impuso la obligación de celebrar una contrata, ó de promover la formación 

de una compañía de nacionales, de estrangeros, ó de unos y otros pora abrir 

una vía de comunicación por el istmo de Tehuantepec, dispuso celebrar una 

licitación entre los postores que se liabian presentado para esta eirfprcsa, á fin 

de que mejorando sus posturas con la competencia, la nación aprovechara 

sus ventajas, y el gobierno pudiera tener una regla segura para otorgar la 

preferencia que la ley quiso conceder & los nacionales.

Esta idea, insperada por la mas recta intención, tan conveniente á los inte

reses de la República, tan conforme a la regla común observada en todos los 

negocios de su clase, y en que el gobierno daba un testimonio inequívoco de 

imparcialidad y desprendimiento, no produjo otro efecto que el de aumentar 

y agravar las dificultades y embarazos que el negocio traia en sí mismo. Pa

ra remover el que se presentaba como principal, pidió una aclaración de la 

ley; y para proteger y asegurar el intento de la empresa que so decia forma

da por nacionalesy dispuso se dirigieran invitaciones á las poi*sonas que podian 

cooperar eficazmente á su realización, suspendiendo iodo procedimiento, y dán

doles el tiempo necesario para reunir sus medios y formar sus combinaciones. 

Nada en esta línea se ha perdonado para protegerlos y para cumplir la ley, 

en su letra y en su espíritu.

Sin embargo, la malevolencia, auailiada por las pasiones de partido, ha

(a) Loa ultimes de eate mes fueron notables por mas de un motivo que con

tribuía á complicar mi posicion, ya demasiado difieil. En ellos se recibió la no

ticia. de la revolución de G-uadalajara; se trabó el conflicto que me obligó á sus

pender al Ayuntamiento, y se agitaba con oalor y acritud la convocacion del con

greso á sesiones esiraordínarias, pretendiéndose verificarla con acuerdo dcl gabi

nete. Ka los mismos se retiró el Sr. Letcher de México.
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encontrado los medioa de desnaturalizar y pervertir los legítimos y prudentes 

que el gobierno empleaba para llevar el negocio al término que el patriotis

mo y los verdaderos intereses de la nación reclamaban. Sin preveer las 

consecuencias ni el inmenso daño que puede hacer, ba comenzado & desenca

denarse la calumnia, sembrando inicuas desconfianzas para desacreditar á un 

gobierno que nada teme por sí, porque en el desenlace del negocio mismo 

tiene su vindicación y defensa. Mas el giro que ba tomado la oposicion, los 

intereses que se atraviesan, influjos que los protegen, medios que se emplean 

y fines ii que se encaminan, hacen temer muy fundadamente, que un negocio 

que llegó á presentar tan lisongeras esperanzas de conducir á un arreglo ho

norífico y ventajoso para la República, pueda desgraciarse con ella, si no se 

precaven los inconvenientes con que ba tropezado, y que forman el escollo 

en que puede fracasar.

Encontrándose este particularmente en la licitación (a), y siendo ella la qne 

d i armas á la maledicencia y ocasion á Iqj ruines manejos que emplean y 

emplearán ei ínteres y las pasiones desordenadas, revestidos ya con honestos 

y populares ropuges, el Exmo. Sr. Presidente, para salvar la responsabilidad 

moral del gobierno y tentar el último medio que está en su mano para librar 

á. ía nación do las contingencias á que la esponen, ha dispuesto, que no haya 

ni se admita ninguna especie de licitación, y que los que han hecho 6 quie

ran bacer propuestas para la apertura de la vía de comunicación por Tehuan

tepec, las bagan por escrito, y dirijan en pliego cerrado á este Ministerio, su

jetándose á las reglas y condiciones siguientes:

1/ Las posturas vendrán rubricadas en todas sus fojas por dos escriba

nos públicos.

2.a E l último y perentorio termino para presentarlas será el dia 15 del 

inmediato Agosto.

3.“ En vista de las propuestas presentadas, el gobierno designará la per

sona con quien ha de celebrar el contrato; advirtiéndose que pasado aquel 

término, no se admitirán nuevas posturas ni mejoras.

4.a E l gobierno considera do ningún valor ni efecto las propuestas que se 

lian presentando en este Ministerio; mas se reserva la facultad de negociar, 

di tiempo de la celebración del contratot sobre las condiciones en aquellas 

contenidas y sobre las mas que sean necesarias y convenientes para espedí tar 

su ejecución; bajo la inteligencia de que ellas no impondrán al postor mayo

res gravámenes pecuniarios qne los contenidos en las bases dadas para las 

posturas.

5.s Estas se reducirán únicamente á la apertura del camino y habilíta-

(a) En los testos que corren impresos dice:—“en la forma dt licitación;”— 

mas esta fué una errata de la imprenta 6 de la copia que se le envió, pues las pa

labras escritas de cursiva no se encuentran en el original que obra en el Ministe

rio, ni en mi borrador.



clon de sus puertos; pues Jas que versen sobre navegación se harán por sepa

rado y serán consideradas de la misma manera.

6. Toda postara se sujetará á las bases respectivamente prefijadas en la 

siguiente convocatoria. El que quisiere mejorar sus condiciones deberá au

mentar 6 disminuir las cuotas ó periodos en el sentido que manifieste su cláu

sula respectiva; de manera que el Ínteres 6 intento del gobierno se consiga, 

resultando mejorado por la postura,

7-* El contrato que celebre el gobierno no producirá efecto, ni d;trá de

recho alguno, sino hasta que sea aprobado por el congreso.

CONVOCATORIA.

BASES GENERALES.

1 9 El gobierno admitirá posturas para la construcción de un ferro-car- 

ril que comunique los mares Atlántico y Pacífico por el itsmo de Tehuante

pec, bajo cualquiera de las condiciones siguientes:'—1 ? De ejecutar la obra 

por una cantidad determinada, que se fijará en la postura.—2 ? De ejecu

tarla por su costo sin designar la cantidad»—En ambos casos se entiende que 

el compromiso contraído es de dejar en completo corriente eí camino, con to

dos sus trenes de transportes, y limpios y habilitados los puertos por donde 

debe hacerse la comunicación.

2 ? Los postores son libres para escoger cualquiera de los medios pro

puestos; mas el gobierno se reserva la facultad de preferir el que juzgue mas 

conveniente^

BASES P A S A  LAS POSTURAS J>E L A  P R IM E R A  CLASE.

3 9 Al que propusiere hacer el camino por una cantidad fija se le paga

rá nn Ínteres, que no esceda del 6 p.0 anual, de las sumas que invierta en 

la obra, liquidándose estas periódicamente en el tiempo y forma que despues 

se convenga.

4 ? Para seguridad del capital y réditos se hipotecan especialmente al 

empresario, el camino y sus productos, consignándosele una cuota que no cs- 

ceda del 90 p.§ de estos para la amortización y  pago de aquellos. La par

te alícuota restante hasta idb, quedará á benefició del gobierno.

5 ? Pagado que sea el capital y réditos, quedará el camino con todas sus 

obras, trenes y herramientas, y cuanto le pertenezca, á beneficio del gobier

no, en pleno dominio y propiedad; mas al empresario se concederá el derecho 

de continuar percibiendo sus productos, en la proporcion que fijará en su pos

tura, sujetando esta á las reglas siguientes:—1 P Que la cuota que se le 

aplique no sea mayor que la que dejó de percibir y disfrutó el gobierno durante 

el término de la amortización-—2 r Que la percepción de sus productos no 

csceda de 20 años, contados desde el dia de la celebración del contrato.—

3 ? Que si ántes de este tiempo hubiere percibido por dicha cuota una su-



ma igual ¿ la estipulada como costo do la obra, cese desde luego la percep

ción, quedando para lo de adelante todos los productos en beneficio del go

bierno, y la empresa sin derecho ni representación alguna en el camino por 

esta causa.

6 ? En cualquier tiempo podrá el gobierno asumir el pleno dominio y 

propiedad del camino, pagando íl los empresarios la parte del capital que aun 

se les adeude y sus réditos vencidos; quedando, ademas, salvos los derechos 

que les concede el articulo anterior hasta reembolsarse de Ja suma eeshibida, 

bajo las mismas condiciones on él estipuladas.

7 ? Ei gobierno no garantiza á los empresarios, ni se obliga a pagar nna 

mayor cantidad que la estipulada y determinada como costo de la obra, aun 

cuando efectivamente inviertan en ella otra mayor. Tampoco les concede ni 

señala para el pago de su capital ó réditos, otro fondo ni otra hipoteca, qne 

los productos del mismo camino, en la cuota y tiempo convenidos en el con

trato que se celebre.

BASES PARA LAS POSTURAS DE LA 2 ? CLARE.

8 ? El empresario determinara el tiempo durante el cual pretende quo 

se lo conceda el derecho de percibir los productos del camino, y la parte alí

cuota que de ellos dejará á beneficio del gobierno.

& ? El tiempo de la concesion no podrá esceder de 80 años, ni la parte 

alícuota concedida al gobierno bajar del 45 p.g de los productos del camino, 

cuando se pretenda la concesion por todo aquel tiempo. El gobierno desea 

que este sea el mas corto posible, aunque en proporcion se rebaje sn lote.

10. Durante la primera mitad del tiempo por el cual so celebre el con

trato, el gobierno percibirá la parte de productos que en ¿l se estipule; mas 

en la segunda mitad se le aplicará la parte que en la anterior percibió la em

presa, y esta solo disfrutará la correspondiente t  aquel.

CONDICIONES GENERALES Y  COMUNES A AMBAS POSTURAS.

11. Los postores determinarán las obras que ofrezcan hacer, especificán

dolas hasta donde fuere conveniente para formar una cabal idea. El gobier

no se reserva determinar el sistema de construcción y de máquinas que deba 

emplearse, advirtiéndose que estas deben ser de la mejor clase, y las obras 

sólidas y seguras. 9

12. Designarán la ruta que ha de llevar el camino, ó la dejarán á la elec

ción del gobierno.

13. Fijarán en términos claros y precisos, el tiempo dentro del cual doben 

comenzar y concluir las obras, no esccdieudo de tríete años, (a) Se advierte 

que á la construcción del ferro-carril debe preceder la apertura de una carre

tera, y que también s© han de fijar los términos de su principio y conclusión.

(a) A petioion de una compañía nacional se pr'orogó después hasta nueve, 

aunque habia'una mixta que estaba dispuesta á construirlo en siete.



14. Se garantizará, á satisfacción del gobienio el cumplimiento del con

trato bajo una pena convencional, que no bajará de $ 200.000. E6ta canti

dad se asegurará con el depósito del dinero* ó especies valiosas, ó con hipote

cas ó con fianzas abonadas conformes á la ley. El empresario incurrirá en 

la pena ríe perder los gastos hechos, los materiales y herramientas acopiadas 

en el territorio de la república, y los derechos que lo dá el contrato, sino co

mienza y concluye la carretera, y sino comienza el ferro-carril dentro de los 

términos estipulados,

15. Comenzado que sea el ferro-carril, se devolverá al empresario el de

pósito, ó chancelará la obligación en que consista la pena convencional; mas 

sí despues de comenzado no lo concluye dentro de sus términos, incurrirá cu 

las penas espresadas, escepto la multa, y solo tendrá derecho á que se le con

sidere como socio por el valor de los rieles, trenes, carros y demás materiales 

importados dcl cstrangero, siempre que su costo original, con los gastos, es

ceda de $ 200.000; pues si fuere menor, caerá también en la pena.

16. Imponiendo al gobierno el art. 1 ? de la ley de 14 de Mayo líltimo 

la obligación de preferir la empresa formada por nacionales, y habiendo soli

citado uno de los postores (a) que se prescriban reglas para fijar esta calidad, 

á fin de evitar los abusos que pudieran cometerse á la sombra de la incerti- 

dumbre, en perjuicio de la república y de los postores de buena fé; se pre

viene, que todo postor debe espresar si la compañía que se propone formar 

es estrangera, mixta 6 mexicana; advirtiéndose, que la empresa que se presen

te como mixta, no podrá traspasar su concesión á estrangeros; y la que se de

nomine nacional, no podrá admitirlos en ningún tiempo como socios, ni cele

brar con ellos pactos que les concedan hipoteca, acción, ó cualquier derecho 

sobre el camino, ó para intervenir en la empresa.

17. La empresa hará por su cuenta los muelles, diques y demas obras 

necesarias para la mayor comodidad y seguridad de los puertos y de la nave

gación.

18. Los dos estaremos del camino terminarán en los puntos donde se esta

blezcan las aduanas.

19. La empresa se obliga á cuidar, hasta donde le sea posible, que no se 

haga el contrabando, y á destituir á los empleados suyos que lo protejan, lue

go quo sea requerida por el gobierno. Este se reserva la facultad de espedir 

los reglamentos convenientes para regularizar el comercio interior que se ha

ga con las mercancías que transiten por el camino, y aun para no permitirlo 

ai así lo juzga conveniente.

20. La empresa trasportará gratis las tropas y empleados del gobier

no, y por una cuota qne no bajará de la cuarta parte del precio de tarifa, sus 

armas, municiones y efectos.

21. Los estrangeros que tomaren parte en la compañía mixta, ya sea co-
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Jaü« 29.
mo accionistas ó con cualquier otro título que les diere derecho para interve

nir eu ella, participar de sus productos ó reclamar alguna de sus concesiones, 

no tendrán mas derechos que los mexicanos, ni otros medios de hacerlos va

ler que.los que á estos concedan las leyés de la república. Todas las cues

tiones de esta naturaleza, y las que se susciten sobre la adquisición, conser

vación 6 pérdida de las acciones ó derechos sobre el indicado camino, se de

cidirán por los tribunales federales competentes conforme á las leyes. A las 

mismas condiciones se sujetarán los empleados y dependientes de le empresa-

22. La persona, ó personas, con quienes se contrate la apertura del cami

no, no podran traspasar ni enagenar la concesion, sin previo consentimiento 

del gobierno, ni admitir como nocía á un gobierno ó Estado estrangero. La 

violación de cualquiera de estas condiciones dejará, sin efecto la concesion, y 

el gobierno mexicano poárá disponer de ella h su voluntad, salvas las accio

nes legítimamente adquiridas por los accionistas particulares.

2,1. Si la concesion del camino so hiciere 4 una compañía mixta, esta que

dará obligada á mantener en México un espemlio de sus bonos, y á admitir 

como accionistas ¿ los mexicanos que quieran tomar parte eu la empresa. El 

valor de cada acción no podrá esceder de $  5.000, reservándose á la compa

ñía la facultad de fijar, de acuerdo con el gobierno, las condiciones para su 

adquisición, conservación y perdida.

24. El gobierno será considerado como accionista por una cuota, cuando 

menos, de la tercera parte del total da las acciones en que se distribuya la 

empresa.

25. La parte alícuota de productos concedida al gobierno, comenzará á 

aplicársele desde que se ponga en observancia la tarifa.

26. E l gobierno tendrá la facultad de establecer las oficinas ó empleados 

que juagae convenientes, para velar sobre la imposición y recaudación de los 

derechos y cumplimiento del contrato; cuidando aquellas, á la vez, de que se 

dispense 4 la empresa todo el favor y protección á que tenga derecho, y que 

pueda dispensarle el gobierno.

27. El tránsito por el camino será libre para todas las naciones del globo, 

sin otras restricciones que las que prescriba el gobierno. Tampoco puede 

concederse, sin su orden espresa, para ei transporte de tropas estrangeras ó 

municiones de guerra.

28. Se concede á la empresa el terreno necesario para la construcción del 

camino y sas dependencias, con el uso y aprovechamiento de las maderas y 

materiales que se encuentren en los valdíos, y que necesite para la construc

ción de la obra. Pero si los terrenos, maderas y materiales pertenecen á  do

minio particular, los pagará á sus dueños ó indemnizará conforme á las leyes. 

La empresa no tiene facultad para establecer colonias, ni aun en los terrenos 

que adquiera por contratos particulares.

29. La empresa podrá introducir libres de todo derecho, las máquinas, 

¿tiles y herramientas destinadas á la'eoustruccion y reparación del camino; y



durante el primer año de sus trabajos podrá también introducir paulatina

mente los comestibles necesarios para la subsistencia de los trabajore» y em

pleados. Los permisos de esta clase deberán recabarse previamente dcl go

bierno, acompañando una factura de los artículos cuya introducción se pida.

30. La empresa podrá establecer los guardas necesarios para la seguridad 

y conservación del camino, mas uo podrá crear ninguna especie de fuerza ar

mada, ni organizar resguardos sin la prévia aprobación del gobierno.

SI. La empresa percibirá todos los derechos que produzca el tránsito, al

macenaje y demas permitidos por la tarifa que formará, sometiéndola previa" 

mente á la aprobación del gobierno. Esceptúanse los adicionales impuestos 

sobre bultos y pasageros, y la parte alícuota que de aquellos corresponda al 

gobierno, conforme al contrato.

32. El gobierno se obliga á no imponer contribución ni gaveta alguna so

bre el camino, mercancías ó pasageros que por él pasen, ni sobre los capita

les invertidos en él. Pero podrá imponer un derecho adicional sobre bultos 

y pasageros, en una cuota que no cscederá de un real, aplicándose íntegra

mente su producto.

33. Al vencimiento del término del contrato adquirirá el gobierno eL ca

mino con todas sus pertenencias, según se espresa en la parte primera dcl 

art. ó ? Advirtiéndose que debe encontrarse en perfecto corriente, y su» 

rieles, carros, trenes* herramientas y cuantos útiles le pertenezcan, cuando 

menos, de medio uso, calificado por peritos. Si au deterioro fuere mayor, so 

repondrá ó liará la indemnización correspondiente para restaurarlo. Los pos

tores especificarán en sus propuestas el mi imum de carros y trenes con que 

ofrezcan hacer la devolución.

34. Los convenios celebrados con la persona, 6 personas, á quienes se ha

ga la adjudicación, ligarán y obligarán á todos los que tomen parto en la em

presa.

35. Los postores comprenderán en sus propuestas todas las mas conce

siones ó ventajas á que aspiren, asi como las que se propongan hacer en be

neficio del gobierno sobro las que quedan espresadas. E i gobierno desea 

que una de ellas sea la concesion de un derecho adicional sobre bultos, ó un 

tanto al millar sobre los productos, en beneficio de las obras de utilidad pú

blica que designe.

México, Julio 29 de 1852.
RAMIREZ.

La convocatoria, según se ha visto, contenía dos clases de dis

posiciones; las unas de forma} con que concluía la parte espositi- 

ya, y cuyo intento era regularizar el modo de redactarse y presen

tarse las posturas; y las otras que fijaban las bases ó condiciones 

prescritas para la celebración del contrato. E l gobierno habia 

cambiado enteramente el sistema de adjudicación, sustituyendo á



la licitación común el de posturas en pliego cerrado, para así evi

tar los invencibles obstáculos y dificultades que aquel presentó 

desde sus primeros pasos. E l nuevo, lo mismo que sus principa

les condiciones, tenían por objeto cardinal poner, hasta donde era 

posible, cotos á la maledicencia que suponía en el gobierno un 

ínteres personal, ó parcialidad por determinadas personas. La 

condicion 3 ? ,  que no solo era de órden sino también el último y 

necesario efecto de la ley, ponía en manos del gobierno los medios 

de gobernar este difícil y complicado negocio, pudiendo todavía di

ferir la celebración del contrato por todo el tiempo que lo conside

rara necesario y conveniente, según el aspecto que tomaran las di

ferencias que asomaban con los Estados-Unidos. Uno de los 

muy posibles, & la vez que mas benéficos resultados de este retar

do, podia ser la conciliación de tantos y tan divergentes intereses 

como figuraban en aquella liza mercantil, y que abandonados á su 

propio impulso amenazaban con mayores riesgos y dificultades. 

Entre ellos figuraba el mismo de la compañía de Nueva-Orleans, 

suponiendo que esta quisiera colocarse entre los postores, para lo 

cual había tenido tiempo y oportunidades suficientes. M i opinion 

firme y constante, desde el principio del negocio, babia sido y 

era, que la obra se ejecutara bajo la dirección de una compañía 
mixtay compuesta de mexicanos y americanos, pues tan insuficien

te y peligrosa me parecía para el intento político que yo buscaba, 

y que para mí era el principal ínteres, el que aquella se compusie

ra de solos nacionales, ó de estmngeros. En consecuencia bice 

cuanto estaba en mi poder para fundir en una sola ¿1 los com

petidores (a) que daban mas garantías, y me consta que la de 

Sloo apuró sus esfuerzos en el mismo sentido, aunque igualmente 

sin resultado.

La ineficacia de aquollos despertó mas viva una contradicción 

que se habia anunciado ya, con bastante acritud, desde la primera 

concurrencia de los empresarios de la compañía nacional y mixta. 

Estos reprocharon abiertamente á aquellos que su intento era ase

gurarse la preferencia á la sombra do la ley, so pretesto de formar

(a) Ba el folleto intitulado:—“E l D r. Mariano Gálvez en la cuestión de 

Tehuantepec,”—su autor, que se manifiesta tan simpático por las compañías «a- 

ciojialea, espresa Haberle hecho el Sr. Arista y yo, la mas estrecha recomendación 

para procurar uu acomodamiento entre la de Guanajuato y la mixta de Sloo.



una compañía nacional, reservándose mixturarla- mas adelante, 

admitiendo socios estrangeros. Loa nacionales repelieron el car

go, protestando que en ningún caso admitirían capitales ni accio

nistas de aquella clase; mas sus competidores, no descansando en 

esta seguridad, ocurrieron al gobierno pidiendo que se hiciera una 

declaración oficial y esplícita sobre lo que debia entenderse por 

compañía nacionalestrangera y mixta, fijando claramente sus ca

lidades y condiciones.

La petición no solo me pareció justa por parte de los que la re

cababan, sino también útil y conveniente en el interés de la repú

blica, ya para salvar dificultades que podrían traer muy peligro

sas complicaciones, ya porque este podia ser el medio de conducir 

indirecta y naturalmente á la fusión de todos los intereses y ú. la 

formacion de una sola compañía mixta, útil á los interesados y á 

la nación. Aplicando, pues, en el caso las reglas del análisis y los 

mas seguros principios de justicia y de razón, definí ó describí, 

simplemente, eu el art. 16 de la Convocatoria, las tres ciasen de 

compañías que podian formarse. La elección quedaba esclusiva- 

mente á los postores.

La esperiencia de lo acaecido en el negocio de Garay, y el co

nocimiento de los intentos que ae revelaban en las conferencias del 

Sr* Larraínzar con el Secretario de la Compañía de Nueva-Or- 

leans, me inspiraron los arta. 11 k 16 de la Convocatoria, en que 

se imponía á los empresarios la obligación de determinar previa* 

mente la clase de obras que se proponían hacer; de dar aviso de su 

principió y conclusión; de garantizar con $  200.000 el cumpli

miento de sus compromisos, y de obligarse á no enagenar ó tras

pasar su concesion sin prévio consentimiento del gobierno,—ni á 

admitir como socio á un gobierno estrangero, so pena de perder sus 

derechos,—Balvadas estas bases y las del art, 21, que radicaban y 

fundaban la esclusi va jurisdicción y competencia en las cuestiones 

que so suscitaran por causa de la empresa, todas las demas me pa

recían de muy secundaria importancia, y como tales susceptibles 

de modificaciones y de arreglos. E l Ínteres pecuniario lo consi

deré siempre como el último digno de atención.

" "A la Convocatoria acompañaban unas cláusulas 6 advertencias 

secretas, cuya mala suerte formó un grandísimo contraste don la 

intención y objeto que me las inspiró. Consideradas por. iní eo-
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mo de la primera importancia para la utilidad y conveniencia de 

la república, fueron calificadas despues, no solo du fútiles, sino aun 

de perjudiciales; y habiendo yo recomendado que 6e guardara so

bre ellas la mas rigorosa reserva, se divulgaron hasta por la wv- 

prenta. Estas circunstancias me deciden hoy á darlas á conocer 

en toda su integridad, para que se les juzgue con conoeimiento de 

causa. Esplicaré su naturaleza y motivos.

En el pié bajo que definitivamente se encontraba colocado el 

neg’ocío de Tehuantepec, por lo que tocaba íl la acción de los espe

culadores; solamente quedaban doa medios para conducirlo ü su 

fin; el uno legítimo y regular, el otro violento é ilegitimo; fundado 

el uno en los preceptos de la justicia y en jas reglas del derecho; 

autorizado su contrario 6olo por el triunfo de la fuerza y de la sin 

razón. Los seg’undos no pertenecían al dominio dcl Ministerio de 

Relaciones, sino al de la Guerra, y por consiguiente solo me en

cargué de los primeros; tanto mas cuanto que el primer Secreta

rio de los Estados-Unidos pretendía encerrarse en los estrictos lí

mites do la justicia y del derecho.

Do los medios legítimos que podian emplearse, los unos eran or
dinarios^ y los otros estraordinario,s. El primero de aquellos era 

el avenimiento; el segundo la decisión judicial. México habia de

jado ambos espeditos á fíaray y á todos sus cesionarios, desde el 

momento en que se enuneió la controversia. Hay de muy nota

ble, y aquí llamo la atención, —“que esos mismos cesionarios, y 

“ cuantos derivaban dereebos de sil  causa, no solo habían reconocí- 

u do este principio, sino qne expresa- y mvy repetidamente lo ha- 

“ biun reclamado, protestando que tal ctiestíon solamente podia 
u ser legítimamente decidida-por el poder judicial' de la república, 

a en la forma establecida por su constitución y leyes.’* (a)—La 

consecuencia recta y necesaria de estas premisas, asentadas por 

I03 mismos reclamantes, era y es, que si no eutrttbun en aveni- 
miento con México, solo tenían como medio legítimo do hacer va

ler bu s  derechos, la vía judicial en la forma es presad a. Tal es

(a) Así consta de las gestiones de, la casa de Manning en las págs. 71, 72, 

89 y 9S; de nna nota do la secretaría de Estado de los Estados-U nido,s, pág. 258-; 

de otra de su Legación, pág. 265; del Manifiesto del presidente de la Compañía 

do Jíoeva-Orleaná, pág. 263; de las protestas del mayor Barnard, pág. 272, y dcl 

ingeniero Sidell, pág. 292 y pnssim.



la disposición del derecho ínter-nacional que regia en México al 

tiempo de la celebración y resolución del contrato materia de la 

disputa, pues la frac. 2.a del art. 137 de la constitución federal, 

señalaba entre las facultades de la Suprema Corte, la de—uTcr- 
a  m inar Lis disputas que se suscitaran sobre contratos ó negocia- 

<e ciones celebradas por el ((obicrno supremo ó sus agentes.”—Tal, 

afortunadamente, ea también el derecho ínter'nacional de los Es

tados-Unidos, de donde se copio el nuestro, pudiéndose así decir, 

que el punto se encuentra resuelto de entera conformidad por la 

legislación de ambas repúblicas.

E l medio estraordinario de qne hablaba, y que designaba como 

segundo en la categoría de los legítimos, es el de la reclamación 
diplomática7 que autoriza á un gobierno estrangero para conver

tir en cuestión de estado la particular y privada de alguno de sus 

súbditos. Aquella, conforme al derecho público universal, tanto 

antiguo como moderno, no tiene lugar mas que en el caso dv dene
gación de ju s tic ia , y esta solamente se verifica, ó no concediendo al 

quejoso los medios y recursos legales de obtenerla, ó pronuncian

do contra él un fallo notoriamente injusto. De estos principios, 

tan seguros como incontrovertibles, se deduce recta y necesaria

mente, que tío habiendo acción judicial intentada, tampoco puede 

haber denegación de ju s tic ia , y que faltando esta, falta también la 

base y fundamento de la reclamación diplomática, y por lo mismo 

no hay materia legítim a para formar una cuestión de estado. To

do lo espuesto se entiende bajo el supuesto de que el súbdito que

joso goce del derecho de protección de su  gobierno; siendo igualmen

te de notar que esos principios, inspirados por la recta razón y en

señados por la ciencia, son en el caso, la l e y  sup rem a , escrita (a) 

de ambas repúblicas. E l nuestro se encuentra decidido en la le

tra del art. 14 del Tratado ajustado en 1S de Enero de 1858, en

tre México y loa Estados-Unidos, ratificado por nuestro gobierno 

el dia 14 de Enero, y por el de aquella república en 5 de Abril 

de 183’2. Los derechos allí concedidos & loa ciudadanos de am

bos paises, se especificaron en los términos siguientes:

(a) Xju sección 2 ? del art. 6 P de la constitución do los Estaclos-Unidos di
ce así:— “UkCíi constitución, y las leyes de los Estados-Umdoy quo se espidieron 
en su consecucucia» y todos los t r a ta d o s  celebrados ó que se celebren bajo la- 
autoridad de los dichos Estados-Lrni dos, serán la le y  supukm a de i.a t ie r r a  

{shall be upreme. luw of Ule latid), &c., &c.”



A rticu lo  XIV .—Ambas partes contratantes prometen, y formalmente 

se obligan á conceder su especial protección á la* personas y propiedades dé

los ciudadanos de cada una de ellas, de todas clases que, puedan ecsistir-en 

sus territorios sujetos á la jurisdicción de la una « de la otra, transeúntes c> 

radicados en ellos; dejándoles abiertos y libres los tribunales de justicia para 

sus recursos judiciales, de. la misma manera qne es uso y costumbre con los na

cionales ó ciudadanos del país en que residan; á cuyo efecto podrán emplear en 

defensa de sus derechos, los abogados procuradores, escribanos agentes y fac

tores que juzguen á propósito en todos s’u# juicios; y dichos ciudadanos ó sus 

agentes gozarán en todp, loe mismos derechos y privilegios, en la prosecución 6 

defensa de sus personas ó propiedades, que disfrutan los ciudadanas del pais 

en donde la causa sea seguida.

Discurriendo sobre estos principios y procediendo á su aplica

ción práctica, deduje, que el medio mas eficaz de evitar el empleo 

del medio estraordinario} era el de espeditar y facilitar los ordi

narios, comenzando por el qne radicalmente corta las contiendas; 

por el del avenimiento. De aquí mi infatigable empeño, aunque 

k él no estuviera obligado, pura atraer á los ciudadanos america

nos, interesados en la empresa, á participar en sus beneficios, ya 

conviniendo con el Sr. Letcher en conferenciar con el presidente 

de la Compañía de Nueva-Orleans (1); ya proponiéndole en un 

proyecto de tratado, otorgarle la preferencia sobre los demas pos

tores (2); ya ofreciendo oficialmente en mi correspondencia y en 

mi Memoria, ser equitativo con sus reclamos (3); ya, y despues 

de rotas las negociaciones, dando instrucciones al Sr. Larraínzar 

para que conferenciara con ellos, atrayéndolos á sentimientos pa

cíficos (4); ya reiterando solemnemente estas promesas y escitati- 

vas al gefe supremo de los Estados-Unidos (/>); ya en fin, y esto 

era lo último que se podia ecsigir de un hombre. colocado en mis 

circunstancias, aventurando mi crédito, mi posicion y la estima

ción de mis compatriotas, por el deseo de facilitar ese avenimien

to. Nada, absolutamente nada, perdoné u omití, y hasta el últi

mo momento aproveché euantas oportunidades se me presentaron 

para dar esperas y tiempo íi los empresarios americanos, ¡i fin de

(1) PAg. <134 y passim.

(2) Pág. 450.

(3) Pág. 379, 446 y. 541.

(4) Pág. 667.

(5) Pág. 579 y sig.



que vinieran á hacer sus propuestas. Si ellos, pues, voluntaría y 

deliberadamente renunciaron á los beneficios dcl medio conciliato

rio y legítimo que ae les propuso, ni ellos, ni su gobierno, pueden 

articular contra México ningún motivo justo de queja.

Aseo-urado el nuestro por este punto, que era el mas delicado 

y flaco, debia procurar cubrir el otro, preparándole para hacer 

frente 6 la demanda judicial, que era el recurso subsidiario reser

vado 6 los quejosos. Dos posiciones tema en quo escoger para 

esperarlos; ó la de empresario, ó la do cesionista; esto es, ó em

prendiendo la obra por su propia cuenta, ó trasfiriéndola á nno ó 

mas ciudadanos particulares, con todos sus beneficios y gravá
menes. La primera me paremia falsa y peligrosa, ya porque uu 

gobierno siempre es mal administrador de empresas industriales ó 

mercantiles, ya porque encargándose de la del camino de Tehuan

tepec, atraería inmediata y  directamente sobre sí la demanda judi

cial, esponiéndose al inminente riesgo de dar entrada-ó pretesto á 

la reclamación diplomática.. Tal es el inherente á todo negocio en 

que el gobierno mismo es el reo en el juicio. Era, pues, conve

niente al ínteres público, tanto en la partefinancieria representa

da por ks utilidades pecuniarias del negocio, como en la política, 
íntimamente enlazada con la conservación de la buena correspon

dencia y amistad con los Estados-Unidos, la interposición de un 

tercero, en la clase de empresario ó poseedor, para que en caso de 

promoverse un litigio, la demanda judicial se entendiera con él á 

su riesgo y peligro. De esta manera la cuestión quedaba mas 

perfectamente definida y deslindada; así se veía con mayor clari

dad, que la contienda no era ni podia ser mas que individual y 

privada; y haciendo esto ol gobierno de México, daba un testimo

nio inequívoco de equidad y aun de caballerosidad, porque quitán

dose de la palestra y cargando sobre simples ciudadanos la res

ponsabilidad de las resultas del juicio, quitaba también los influjos 

que podría suponerse ejercía sobre los jueces encargados do fallar 

la cuestión. Afortunadamente para la república, ni aún esta sos

pecha podia tener cabida, porque en muy repetidos y muy graves 

casos, algunos interesantes á ciudadanos americanos que figui'an 
en este mismo negocio, la Corte de Justicia ha dado pruebas y tes

timonios auténticos de su probidad, de au justificación y de su in

dependencia, PALLANDO CONTRA EL GOBIERNO.

3852.

Julio.



Si, pues, la utilidad pública y la conveniencia política aconseja

ban interpone un tercero como empresario, quedaba solamente por 

resolver cuál podría ser el mejor. Esta no era una cuestión sim

ple, y purainento de números y de monedas, sino nna muy com

plexa de política y economía, que presentaba dificultades supre

mas en ]a práctica. E l pundonor nacional debia necesariamente 

resolverla en favor de los mexicanos, y los que animados por él, y 

con los medios necesarios para realizar la empresa se presentaran 

á ejecutarla, cumplían con los deberes que les imponía su patria, 

manifestándose buenos y dignos ciudadanos, (a) Los mexicanos 

podian, ciertamente, llevar la empresa al cabo; ¿mas con ella, acaso, 

quedaba enteramente resuelta la cuestión política y allanadas to

das las dificultades que presentaba el caso?.... Yo temí que, sin 

allauarse ninguna, pudieran complicarse todas, porque quedaba 

en pié lo que servia de núcleo á la misma dificultad. Si, como se 

suponía, el gobierno de loa Estados-Unidos, abusando de su. su

perioridad, estaba determinado á apoderarse del istmo por la fuer

za, ó a ecsigir una indemnización calculada á su antojo, no croo 

que nna fracción de mexicanos, organizada en compañía mercan

til, podria imponer respeto iíi los Estados-Unidos; ni juzgo que 

una pequeñísima parte del todo pudiera impedir un evento que 

se reconocía superior á la potencia del todo mismo. Los pro

blemas de fuerza se resuelven con guarismos y no con racioci

nios, y en el que uos ocupa podía dudarse aun de la ejecución

(a) El ptmdoaor nacional y el patriotismo, frecuenteincntc confundidos en la 

práctica, son dos afectos mas diferentes que lo que le son el patriotismo y el amor 

á la patria, con qne muchos engañan y engañan á los denlas. El pundonor 

nacional no es ma¡s que uua pasión ennoblecida por su objeto, fácil y suscepti

ble de degenerar en otra muy vulgar, que atrae el ridículo y causa también ¡a des

gracia irreparable de los pueblos. El patriotismo es la primera y mas ¡sublime de 

las virtudes cívicas. El pundonor, quo díl aliento para arrostrar los mayores pe

ligros y para consumar los mas grandes sacrificios, dá también títulos al heroís

mo. Los Suizos que se dejaron asesinar en defensa de Luis X V I fueron héroes, 

pero no patriotas, y el famoso grito de—La Guardia imtere pero no se rinde,—  

me ha parecido siempre un ejemplo sublime de pundonor militar mas que do pa

triotismo. Este consiste en procurar ía conservación y prosperidad de la patria, 

en precaverla y defenderla de los peligros que la amenacen, sacrificándolo todo en 

su obsequio, incluso el pundonor nucional. La lectura de los artículos A m o r  a.

i.a P a t r ia  y P a t r io t is m o  en loa Sinónimos do J). José L. de la Huerta, podían 

ser de grandísimo provecho á muchas persona*.



de la empresa, por la calidad misma del supuesto bajo que se dis

curría-

Puesto que una empresa 'puramente, nacional no podia, según 

mi parecer, allanar todas las dificultades, y que las mismas, aun

que de otro género, tendría la que fuera puramente extranyera, 
quedaba solamente, como térmiuo medio y justo, la formación de 

una compañía mixta, compuesta de los individuos de todas las na

ciones que quisieran tomar parto on la especulación. ¿Y debería 

admitirse á los ciudadanos americanos?.... Algunos decian que 

no; y yo, que sin poseer ninguna de las calidades de un famoso ca

pitan y filósofo griego, tengo, como él, la desgracia de encontrar

me casi siempre en oposicion con los de mas, juzgaba no solo que 

debia admitírseles, sino aun que debia concedérseles un Ínteres bu- 

perior á todos los otros, é inferior solamente al de los mexicanos. 

La esclusio», no la habría autorizado jamas (a), porque era una 

ofensa injusta, que daba derecho á los Estados-Unidos para ecsi- 

gir una condigna satisfacción; y si, como se Buponia, ellos no bus

caban mas que un pretesto para emplear las vías de hecho, nada 

podia hacer México que fuera mas adecuado á su intento. Las 

ventajas que; al contrarío, yo juzgaba debían concedérseles, eran la 

consecuencia natural de las reiteradas ofertas y protestas Jiechaa 

por el gobierno mexicano,—“de tomar en consideración eguitati- 
u vamente los intereses americanos comprometidos en la emprc- 

C£ sn f^y  era también una medida conveniente y política. Has

ta allí el gobierno de los Estados Unidos defendía los intereses 

de sus ciudadanos contra los de México, pudiendo en este combate 

ser tan inílecsible como quisiera ó le conviniera; mas la cuestión 

cambiaba de carácter cuando aquellos fueran igualmente partíci

pes en la empresa, porque con todos tenia obligaciones que cum

plir, y todos tenían igual derecho íi su protección. Y  como supo

nemos que en esa asociación estaban comprometidos los intereses 

de los ciudadanos de otras naciones, cada uno de estos podia tam

bién reclamar la particular de su gobierno contra todo acto de vio-

(a) Yo la autoricé, sin embargo, en un caso que la juzgué legítima, previ

niendo á las autoridades de Sonora no permitieran (k los ciudadanos americanos 

explotar los placeres de oro. lista era una justa retorsion de la orden duda por 

el gobierno de los Estados-Unidos prohibiendo á los mexicanos csplotar los de 

California.



lencia ó de opresion injustas. Tales fueron las principales consi

deraciones que me dirigieron, y que he espuesto con alguna os- 

tensión, ya para que mejor se comprenda mi último pensamiento, 

ya para que aun cuando no pueda dársele la razón, se haga justi

cia á mis intenciones.

Una vez reconocida la utilidad y conveniencia de encomendar 

la ejecución de la empresa á una persona ó compañía particular, 

quedaba solamente por asegurar el punto que debia poner su últi

mo sello al negocio y formar el complemento de mi plan, reduci

do, según se ha visto, á sustraer al gobierno de toda ingerencia, 

participación ó responsabilidad directa é inmediata «m el litigio 

que pudiera sobrevenir. Para lograrlo me bastaba continuar, 

hasta el fin, por el camino regular y legal que ambos habían to

mado. Esplicaré mi idea.

Todo el que vende ó enagena una cosa se entiende obligado á 

garantizar, al que la adquiere, su perfecto dominio, y á mantener

lo en su quieta y pacífica posesion; de manera que si el comprador 

es molestado 6 perturbado en ceta, el vendedor tiene la obligación 

de defenderlo á su propia costa; y si llega el caso de ser privado 

de su propiedad, aquella so cstiende á la restitución del precio y 

á la indemnización de los daños, peijuieios y menoscabos que pue

da causarle la de apropiación. Esta suma de responsabilidades es 

lo que en el lengua ge técnico de los legistas se llama prestar la 

eviccion y saneamiento. Ahora bien: como estos gravámenes pro

ceden de la ley y son una condicion ó consecuencia necesaria del 

•ontrato, resulta, que si alguno, hostigado por las molestias ó res

ponsabilidades que le causa el dominio de una cosa que posee, quie

re venderla para libertarse de ellas, no lo conseguirá, á menos que 

expresamente estipule con el comprador, en el instrumento del con

trato, que no presta, 6 bien que no se obliga á la eviccion y sa

neamiento de la cosa vendida. Aunque aceptada esta condicion, 

todo el riesgo y los gravámenes son del comprador, sin embargo 

todavía el derecho civil impone al vendedor la obligación de resti

tuir el precio, á menos que en el contrato se haya estipulado que 

también quedará escento de hacer tal restitución. lié  aquí la se

rie de estipulaciones espresas y sucesivas que el derecho ecsige 

para librar de toda responsabilidad ulterior á un vendedor. (1)

(1) L . 21, Cód. dt Eviclionibtis, y Juau Voct, cod. íit. JJ'. n. 31.— Aut.



Compañía de Guanajuato, que si esta, una vez declarada M exica

na, sb le permitiera despues admitir cstrangeros en bu sociedad, 

porque dcBde luego perdería bu  denominación, y  eon ella su título 
de nacional, para convertirse en mixta, con notorio, dan o y agravio 

injustos de estas. Así lo pretendían algunos; mas cualquiera con

descendencia sobre eBte punto habría sido nn rasgo de verdadera 

superchería. E l gobierno llenaba cumplidamente todos sus debe

res, distribuyendo las posturas en sus propias y correspondientes 

categorías, fijando sus recompensas y sus gravámenes, y dejando 

á los postores en la entera libertad de escoger la que les conviniera. 

La Compañía de Guanajuato, haciendo uso de su derecho, ESCOGIÓ 

la que los demas juzgaban mas onerosa. ¿Quién tenia facultad para 

impedírselo? ¿Quién para forzarla á aceptar, contra bu  voluntad, 

otra condicion mas veutajosa?.... Kadie, ciertamente. Un solo 

medio indirecto quedaba, ya para acarrearla al sendero que con

genian á ella y 51 la república, ya para evitar el abuso que pndiera 

hacerse en perjuicio injusto de las compañías mixtas. Aquel era 

el de hacerle conoeer y sentir todos los gravámenes de la posición 

en que se colocaba, y laa ventajas que encontraría en la formación 

de una Compañía mixta. Con tal intento, y obligado por las 

gestiones de la Compañía Sloo (1), hice la clasificación que se 

censura; sin embargo, todavía persistió en mantener au calidad 

de nacional. ¿Era esta, por ventura, culpa de la convocatoria? 

¿Era ella quien la encerraba en el mezquino círcttto?..,. 2ío, por

que le puso en que escoger, y le garantizo el derecbo de hacerlo. 

Por consiguiente, y ecsa minada )a cuestión en el terreno del dere

cho y de los principios, necesario es decir, que el acuerdo de la Cá

mara de Diputados y el dictámen de la mayoría de la comision 

del Senado, que imponían á la Compañía de Guanajuato la res

tricción de no admitir estrangeras, puesto que quería ser Mexica
na, aunque en mi opinion, fueran equivocados y  desconvenientes, 
eran perfectamente legales, perfectamente justos é ideológicos res

pecto de las reglas seguidas para su adopcíon, (a)

(1) Págs. 646 y 047.

(a) Lo cspucsto contesta la censura qne se encuentra en un folleto intitulado: 

JEl jOr, M ariano Gálvez sobre la cuestión de Tehuantepec.— Dice así: (pag. 25) 

“  K1 gobierno dió la convocatoria para recibir proposiciones. Sus términos son 
íf tan adversos á las compañías nactonaUsj que se les prohibió que pudiesen

1852.

Juta»



1SS2.

Juila.
Para que nada faltara & la cquivocncion y á la injusticia con 

que se han calificado mis actos, se ha censurado también uno  ̂ di

recta y inclusivamente encaminado á favorecer el ínteres de las 

compañías nacionales. La censura recae sobre la cláusula quinta 

de las condiciones fijadas á las posturas (1), y se encuentra en el 

mismo folleto citado (2).—“No so, dice su autor, como y por qué, 

a la convocatoria del Ministerio dispuso qne se contratase aparté 

í( el tránsito por navegación. Esto fué hacer dos cosas de la que, 

í( en buena conveniencia y en buen órden, no puede ser mas que 

u una. La tarifa de los derechos que se cobren por el tránsito 

“ debe ser una, porque así Bolamente se puede establecer lá com- 

<c paracíon para la competencia con las vías de Nicaragua y Pa- 

tf ñama, &c., El autor continúa encotni ndo la? ventajas 

de la unidad y los inconvenientes de ía separación. Pueá bien; 

tanto cuanto se ecsalfeñ las unas y se ecsag-eren las otras, en la

“  vender acciones fuera de la república, y admitir como socios á los estrangeros 

“ mismos residentes y arraigados en la república, R l gobierno habia creado

una situación difícil, y quería, con razón, salir de ella. Las compañías nacio- 

"  nales Ic servían de estorbo, y así pueden explicarse, lo mas favorable posible, 

u ese y otros Lechos de aquel tiempo y dol posterior, de que no me quiero ocu- 

<e par.”—Kn estos pocos renglones hay mas equivocaciones que concepto?, y hay 

una insinuación 6 reticencia maligna, que si so refiere á mí, la repelo como una, 

impostura. El racioci io del Sr. Gálvez, bien traducido, es el siguiente:— 1“La 

te convocatoria era .te» adversa á las compañías que se declararon nacionales, 
<{ que no se les permitió convertirse en mixtas, despues de haber obtenido la prc- 

“  fereucia y privilegios propios de las nacionales.1*—Así es la verdad; pero la con

vocatoria no era nna trampa, ni el gobierno ecsistia para autorizar supercherías. 

Por lo demás, la oposicion dol Sr. Gálvez es muy natural; diré mas, es legitima; y 

yo no lo habría tocado, sin el brusco ataque que me ha dado, sin justicia ni razoni 

E l Sr. Gálvez fué horriblemente maltratado eu un folleto que publicaron los agen

tes de la Compañía Sloo, y por vía de represalia tomó la defensa de las compa

ñías nacionales, aunque su verdadero intento fuera defender el ínteres de D. Jo

sé Caray, en cuyo contrato, como ê ha visto (pág. 170 y HÍg.), es personalmente 

interesado. Con esto, y con la idea tan fija en la mente del Sr. Letcher, de quo 

yo fui el único obstáculo en que se estrello el tratado que aseguraba las beneficios 

de aquel contrato, se efiplica todo lo deinas. Mis sentimientos respecto de 1). Jo

sé Garay no son de malquerencia, porque ni aun lo conozco. Mis disposiciones 

para facilitarle el medio de salvar algo del naufragio, se encuentran en mil pasa- 

ges de este escrito.

(1) Pág. 640.

(2) El Dr. Mariano Gálvez &c., pág. 26,



misma propomon resaltarán los sentimientos de equidad, de jus

ticia y aun de benevolencia que el Sr. (ralvez quiere negar á la 

convocatoria. La prueba de esta aserción descansa en hechos ir

refragables, cuyas pruebas ecsistcn en el Ministerio de Relaciones. 

Hé aquí su resumen.

Las propuestas do los que primeramente se presentaron eon el 

carácter de Compañía nacional, estaban, corno han dicho muy 

bien los agentes de Sloo, calcadas sobre las de estos, con la muy 

notable diferencia de que en aquellas eran mucho mas onerosas 

las condiciones impuestas al gobierno. Así, por ejemplo, la Cojn- 

pañía nacional no fijaba tiempo alguno para la conclusión del ca

mino, comprometiéndose solamente á mantener cierto número de 

trabajadores; y aunque ofrecia considerar al gobierno como ac

cionista por una tercera parte, ecBigía también que contribuyera 

6 los g-astos en la misma proporción, con lo que realmente redu

ciría á cero su representación y sus beneficios. Por lo espuesto 

se comprenderá que tal postura no podia competir con ninguna, y 

que aun suponiéndola única7 habria sido preferible que el gobier

no tomara la empresa por su propia cuenta. Pero habia otra 

consideración que afectaba no solamente á aquella Compañía, sino 

á todas las que se presentaran con el carácter de nacionales. Es

ta era la decidida superioridad que daban á la de Sloo sus pro

puestas relativas á navegaciou; propuestas que no podían hacer 

los empresarios mexicanos, y que los ponían en la imposibilidad 

de sostener la competencia. La lucha me pareció muy desigual, 

y para equilibrar las fuerzas de los combatientes me puse del la

do de las empresas nacionales, fijando como la quinta de las basea 

para las posturas (1)—Uque estas se reducirían únicamente & la 

“ apertura del camino y habilitación de I03 puertos; pues las que 

í( versaran sobre navegación, se harían por separado, y serian con- 

a sideradas déla misma m a n era—Como la Compañía de Gua

najuato manifestara todavía recelos de que sus competidores in

terpretaran esta cláusula en un sentido que les perjudicara, se es

presó en una declaración que.se verá en el artículo siguiente,—“que 

u la vía de comunicación que por ahora se proponía abrir el go- 

ÍC bienio, era únicamente por ferro carril y no por canalización; y 

“ que en consecuencia, la navegación de que hablaba la quinta de

(i) Pag. cit»



<c las condiciones fijadas k las posturas (la anterior), se entendería; 

a solo de la que pudiera hacerse á los puertos habilitados?
Ahora bien; con la separación de Jas dos empresas, ó sea como 

dice el Sr. Gálvez, d6—“do8 ramos, que eu buena conveniencia y 

<e en buen órden no pueden ser mas que uno”—yo no consulté á 

loa principios de economía ni de administración, sino á los áe ju s-  
ticia y  equidad en beneficio de esas compañías nacionalesy que se 

dice servían de estorbo al gobierno. A  estorbarle, en el sentido 

que malignameute se insinúa, yo tenia en mi mano, libres y  eape- 

ditos, muclios medios para ponerlas legahnente fuera de com

bate, siendo uno de ellos él de prescribir la unión, ó no hacer 

la separación. Estableciendo esta les dejé los legítimos de com

petencia; y con ellos el de abarcar uno solo de ambos ramos, ó los 

dos, según se los permitieran sus recursos 6 conviniera á sus inte

reses. Si puede haber alguno que tenga derecho para quejarse 

de esta separación^ como un acto de favoritismo ó de parcialidad, 

no será ciertamente una compañía que haya tomado el título de 

vacional.
De la misma pluma qne me defiendo ha salido una refleesion, 

que aunque parece aislada, indiferente y como soltada á la ventu

ra, entraña la mas grave cuestión que se versa en nuestro caso. 

Hábil, y diestramente disfrazada con ágenos arreos, es un caño

nazo bien apuntado al reducto quo quisieron levantar el art. 1 ? 

de la ley de 14 de Mayo, y el 21 de la Convocatoria. Encargán

dose el folleto mencionado (1) de combatir la preferencia que se 

daba á la Compañía Sloo, por la ventaja que se ofrecía de termi

nar ante los tribunales de la república laa cuestiones que con ella 

pudieran suscitarse  ̂observaba, como por vía de argumento, y pa

ra convencer á sus adversarios de contradiccióny que la misma con

dicion decían ellos encontrarse en el privilegio Carayy y sin embar

go no se ha evitado la reclamación de un gobierno estrangero.—* 

“ ¿Cuál es, pues, (añade) la diferencia que ecsiste en esta parte, 

<c éntre el uno y ol otro negocio? En uno y en otro quedaban re- 

u nuneiados los derechos de estrangería; el uno y el otro ae ha- 

u bian celebrado voluntariamente con el gobierno de México; uuo 

a y otro debian por tanto estar sujetos á las decisiones judiciales 

(C del país, alejando los actos de discusiones Ínter-nacionales”—



“ Esto es lo qué resulta de lo escrito por los Sres. Payno, Olarte 

“ y Pesado; pero la verdad es, que la política del gobierno ingles 

a y ‘del americano, no es abandonar los derechos de sus nacionales 
“ cuando tratan con gobiernos estrangeros. Este mismo hecho 

t( del contrato de Tehuantepec dá de ello testimonio, y pueden se- 

“ ñ alarbe muchos semejantes que han tenido lugar aquí y en otros 

i( paises. Llagados ciertos casos, no basta la renuncia de los de- 
<l rcchos de extranjería para alijar la intervención de gobiernos de 
<{ otras naciones, porque no se renuncia válidamente lo que tiene 

a un objeto nacional; á diferencia de lo que constituye un derecho 

“ individual. Esas renuncias producirían un pleno efecto, si por 

É< ellas el estrangero dejase de serlo, tomaudo la nacionalidad me- 

(( xicana; pero siendo concernientes h un determinado negocio, y 

{< permaneciendo estrangeros los que las hacen, quedan todavía 
a bajo la tuición de sus gobiernos. La protección de los sobera- 

a noa no cesa respecto de sus nacionales, sino cuando pierden esa 
a condicion personal. Reclaman por eso en el negocio presente los 

í( Estados-Unidos, y reclamarían á la Tez por el Sr. Sloo, si con

t{ él se hubiese tratado. . . . . . . . . . . .........................................

..................porque mas espresas son las cláusulas del privilegio
u de D . Pedro Hargous y sus socios en cuanto á la colonizacion, 

u sometiendo sus negocios al conocí liento de nuestros jueces, por 

í{ la renuncia de la nacionalidad; y ein embargo, el hecho es el con- 

u jlicto nocido de esos incidentes y del de la declaratoria de la 
ÍC pérdida del privilegio. Dándolo al Sr. Sloo, se habría dado & 

u otro americano, y resultada al fin, que para unos americanos 

,e habría una indemnización y para otros el privilegio, &c.” 

Aunque la consecuencia que en el papel se deducía de las 

premisas asentadas era, que la adjudicación de la empresa debia 

hacerse á una compañía nacional, y ademas radicada en México; 

las que quedaban en la mente, y rectamente so inferían de aque

llas, eran totalmente diversas. El intento, velado con un cendal, 

de hábil pero muy trasparente teg-ido, era derribar de un solo gol

pe la condicion impuesta por la convocatoria respecto á la renun

cia de los derechos llamados de estrangería, demostrando, según 

se creía, su ineficacia é insubsistencia. De esta manera se podian 

defender indirectamente los derechos de Garay, las pretensiones 

de Hargous y de la Compañía de Nueva-Orleans, y las reelama-



eiones iniciadas por el gobierno de los Estados-Unidos. De esta 

manera se podia también introducir la desconfianza y la alarma 

en el congreso, para hacer fracasar las propuestas de la Compa

ñía Sloo. De esta marera, en fin, se reforzaba la causa de los re

clamantes americanos, dándoles dentro del mismo México el apo

yo de una autoridad tan competente en materias de derecho, como 

la del Sr, Gálvez, bien conocido por b u b  estensos y variados cono

cimientos en los diversos ramos del derecho publico y civil. Por 

tales consideraciones, juzgué también que era necesario no d«jar 

pasar sin reparo sus argumentos, bien que ellos debian quedar 

sumamente debilitados cuando se reflecstonara que eran ex parte; 
pues constando que el Sr. Gálvez lo es en la causa que trata, sus 

raciocinios debian estimarse, no como la opinion del jurisconsulto, 
sino como la defensa de la parte interesada. Colocada la cuestión 

en este terreno, y salvos mis respetos á su saber, me determino á 

decir, que todas las doctrinas y mácsimas jurídicas que ha asenta

do, son absolutamente contrarias á los principios del derecho, tan

to público como civil. E l Sr. Gálvez ha querido equivocar las 

obligaciones con los. derechos, y en esto consiste todo ol secreto de 

eu argumentaciou. Un estrangero no podrá renunciar á las oblif 
gaoiones y deberes que lo ligan con su país, —“porque tienen un 

u objeto nacional/’—y son del domi i o de la nación: pero ningu

na ley le proliibe renunciar á sus privilegios y  beneficios personó
le*, cual es el llamado derecho de estrangería,,pues que en último 

análisis se reduce á un simple fuero personal; fuero que queda en 

suspenso desde el momento en que el estrangero sale de su país, 

y  que solo una patente injusticia, cometida con él, puede rehabilu 
lar. Pero como en México, según recuerda el Sr. Gálvez, han 

sido tan frecuentes, tan escandalosas y abusivas, no solo las reha
bilitaciones de ese fuero, sino aun las resurrecciones, era neecsarí 

ponerles el único coto posible en las circunstancias. Los gobier

nos fuertes fundan y defienden sus derechos con la fuerza; los que 

no lo son, buscan un escudo en el respeto y santidad con que la 

moral y la ley de las naciones escudan los convenios, ya sean pu- 

blieoB, ya ptivados.



y.

Anunciase en el periódico oficial la prócsima separación dol Ministerio.—Obser

vaciones de la oposicion sobre este particular.— Desazón que causan en el 

Presidente.—El Ministerio, fija definitivamente la época de su separación.— 

Esfuerzos de los postores para cambiar el plan formado por el gobierno respecto 

de la adjudicación de la empresa.—Resistencias del gobierno,—'Despachos del 

Sr. Larraínzar anunciando sus últimas conferencias eon Mr. Fallón,—Nota del 

Ministerio al Consejó, dándole cuenta dol estado de los negocios y su juicio so

bre ellos.—Intento que en ella ae proponía.—Aclaraciones que hace á la Con* 

vocatoria.—Insta al Presidente por la admisión <ie su renuncia.—-Resistencia 

que encuentra.—'Reclama ojiciafaunle*—El Presidente congenie en admitirla 

para el 2 de Septiembre.—Comision nombrada para la celebración dcl contrato 

de Tehuantepec.—Su carácter y objeto.̂ -Instrucciones que se le dan.—Recla

maciones de Hargous contra México, presentadas al gobierno de los Estados- 

Unidos.'—Resolución del Presidento admitiendo ía dimisión del Ministerio.— 

Su separación.—Refleceiones sobre los sucesos precedentes.—JUcsámen do la 

conducta y de algunos actos del gobierno.—Objeciones: falta de plan y de siste

ma.—Respuesta.

1852.

El dia 30 se publicó la Convocatoria en el periódico oficial, 

acompañada de u n  artículo en que esplicaban bus motivos y se 

contestaban 6 algunas imputaciones y-censuras interesadas y ca

prichosas. Su intento principal era hacer comprender los peli

gros á que podia conducir una imprudencia en circunstancias tan 

críticas; y como los embates de la oposicion se dirigían á subver

tir el órden político ecsistente, y Bobro todo á cambiar el personal 

de la administración, para moderar su impaciencia y precaver el 

efecto de sus descarríos, se dijo lo Biguiontc, que formaba el final 

del artículo.

1852.

Julio.



..................... E l actuar Ministerio lia escrito ya on la convo

catoria la última plumada que dará sobro el funesto negocio que nos ocupa. 

Otros serán los que vengan á conducirlo á su Jin, y ojalá que, por el bien de 

este infortunado país, no vean brotar bajo sus pasos los mismos tropiezos que 

hasta aquí han entorpecido la marcha y colmado de disgustos á sus antece- 

sores. E l Ministerio ha llenado con este acto EL ULTIMO de los deberes que 

tenia para con su patria, y pone á cubierto su responsabilidad.

Por fortuna de la república, aun puede ser tiempo todavía para salvar sus 

intereses y fijar sus destinos, sin que pata conseguirlo se necesite otra cosa 

que un poco de previsión y de prudencia en sus bijos, con alguna rúas filoso

fía para dominar esas pasiones desordenadas y esa pueril vanidad, que aso

ciadas esta vez á otra ruin pasión, los hace tratar con la mavor ligereza, y 

como se han tratado todas nuestras miserables contiendas, ei mas grave y 

delicado negocio que ha tenido la nación; negocio do vida ó muerte, y en que 

se rifa, quizá, el futuro porvenir de todo un continente. Si el azar fuere ad

verso, la nación 110 podrá equivocarse sobre sus autores. [Que Dios los ilu

mine y la salve!

Desde mi ingreso en el Ministerio, el Sr. Arista me había deja

do en la mas absoluta y completa libertad para obrar en tos ne

gocios de mi ramo, y yo, cumpliendo con lo que debía, y en reco

nocimiento do esa honrosa confianza, acostumbraba darle cuenta 

de mis mas menudos actos. E l artículo anterior fué la única es- 

copeion que litce á esta re^la, publicándolo sin sil conocimiento, 

porque no me habría permitido escribir las palabras que en él se han 

notado. E l Universal, periódico de la mas obstinada, á la vez que 

mas inteligente oposicion, las reprodujo, marcándolas en la forma 

que se ven, y haciendo el pequeño comentario que repetiré, jor

que él dá los últimos toques al cuadro que dejo trazado. Tin ene

migo implacable de la administración os quien va á hablar.

“ En este negocio de Tehuantepec (decía) están agitándose pasiones de tal 

w clase, é i iéreses de tal cuantía, que nada estraño será, que lo mismo que 

K debia ser el bálsamo que curara las llagas de la nación, venga á ser un se- 

“ millero de dificultades y complicaciones que acelere mas y mas nuestra rui- 

te na. En el párrafo que hemos transcrito* el escritor del Constitucional, 

<e que naturalmente debe estar al tanto de lo,que ocurre, califica de funesto 

{C este importante negocio. ¡Ojalá y esta calificación no venga á ser prole- 

"  tica!”

El Sr. Arista sintió mucho la publicación de aquel artículo; mas 

como en el del Universal se decía:—fítememos que en las actuales 

a criticas circunstancias no se encuentre un solo hombre de nece-



í{ sana capacidad que quiera echarse en hombros la pesadísima 

<( carga del Ministerio;”—de aqní tomó argumento S. E. para 

empeñarse en qne yo continuara con la cartera, á cuyo efecto qui- 

80 que se desmintieran las especies vertidas en el Constitucional. 
Yo lo resistí, haciendo las observaciones que naturalmente suge

ría el caso; maa como S, E. obraba bajo el influjo de fatídicas im

presiones, convertidas en nna especie de idea fija, llevó al cabo 6u 

intención, y sin mi noticia comunicó directamente sus órdenes á 

los redactores. Estos, so protesto de replicar & un periódico mi

nisterial, que, usando de las frases de la oposicion, también me lan
zaba ya sus piedras (a) por la suspensión que impuse al Ayunta

miento, dijeron el dia 8 de Agosto, en que insertaron la órden de 

dicha suspensión,—aque el Sr, Presidente, convencido de la im« 

w portancia de mis servicios -. . ............. habia re-

sistido, resistía y  resistirá la renuncia que del Ministerio habia 

se hecho varios meses antes, &c., &c.”— Creo que el Sr, Arista dió 

este paso tan aventurado sin preveer el inmenso daño que podia 

causarse y causarme. La oposicion me destrozó sin piedad, y 

fuerza es convenir en que por esta vez no carecía ostensiblemente 

de razón. ¡Tan aventurado asi ea juzgar de las ideas y de los sen

timientos de los hombres por las meras apariencias de sus actos!

Los influjos y respetos que me habian conducido al Ministerio 

me retenían en él con mayor fuerza, por la gravedad que habian 

tomado los negocios pendientes; pues aunque estos no fueran mi 

obra, siempre se habian de cargar sobre mi responsabilidad en un 

evento desgraciado. Tal fué el motivo que el Presidente hizo va

ler para insistir en su antiguo empeño, aunque limitando ya mi 

permanencia al solo tiempo necesario para recibir la contestación 

que diera el Sr. Webster á la nota en que ae le habia participado 

la reprobación del tratado. E l carácter de la segunda conferen

cia efttre nuestro Ministro y el Sr. Fallón (1), hacia temer quo el 

fecundo ingenio del gran diplomático americano hubiera dado 

una nueva faz al negocio, para suscitar otra nueva y mas grave 

dificultad. Condescendí, pues, en esperar, calculando que solo se

ria por unos cuantos dias. (b) Afortunadamente así sucedió.

(a) Se divulgó entóneos» que á instigación dcl mismo Sr, Arista; maa los he
chos prueban la. injusticia, de la imputación.

(1) Pág. 636,
(b) Al Sr. Webster se habia comunicado la reprobación del tratado desdo el 

31 de Mayo.

1663.
Agtisto.



En oposicion de los esfuerzos qne yó bacía para ganar tiempo, 

para destruir las rivalidades y competencias y para conservar la 

mas estricta unidad de acción, sin la cual no era posible conducir á 

feliz cima un tan difícil y complicado negocio, los postores apura-* 

ban todos sus esfuerzos para obligarme á precipitar su resolución, 

para ganar la preferencia y para evitar lo que yo por deber y por 

conveniencia pública procuraba y debia procurar; conviene á sa

ber, que 6 se unieran, ó se aumentara el número de los competido

res. Este, en el jnieio de una de las compañías nacionales, era 

un crimen que se. me reprochó con las mas acerbas y destempla

das palabras. E l último ataque se dirigió al punto que, por de

cir así, formaba la clave del edificio, tendiendo nada ménos que á 

quitar al gobierno el timón del negocio, y á destruir la uuidad de 

acción que con tantas dificultades se conservaba. Entre varias 

peticiones que se hicieron para que se aclararan algunos artículos 

de la convocatoria, figuraba una on que se pretendía el señalar 

miento de un dia fijo  para apertura do los pliegos, con la calidad 

de que aquella se verificara en presencia de todos los postores, per

mitiéndose á estos ecsaminarlas y discutirlas ántes de que se de

clarara la prefereñei La idea, como se ve, destruía radicalmen

te la acción del gobierno, poniéndolo en la absoluta imposibilidad 

de dirigir los acontecimientos que pudieran sobrevenir.

Afortunadamente aquellas peticiones se hicieron tres 6 cuatro 

dias ántes del 15, que era ol último señalado en la convocatoria 

para la presentación de las posturas, cuya circunstancia me pare

ció propicia para prolongar el término por unos cuantos dias mas, 

con la esperanza de recibir en el intermedio la respuesta del Sr. 

Webster, cuya estraordinaria dilación me causaba ya serias in

quietudes. Conociendo ya algún tanto la facundia de su ingenio, 

y con vista, de la grande actividad é ínteres que habia manifesta

do on este negocio, juzgué que dos meses y medio de demora era 

demasiado para acusar el recibo de una nota. La prudencia, pues», 

aconsejaba esperar esa contestación, ya que la oportu idad favore

cía, á fin de evitar las funestas trascendencias que pudiera traer 

una resolución por su naturaleza irrevocable, como lo seria la da 

la apertura de los pliegos y la adjudicación de la empresa. La 

demora me favoreció en efecto, pues al dia siguiente del señalado 

para aquella operacion (el 16), se recibió la tan esperada respues



ta (1), monumento indeleble del talento y de la sagacidad de su 

autor. Susceptible de los mas opuestos sentidos, y favorable a 

los mas vanados comentarios, yo no sabia á cual de ellos atener

me, temiendo equivocarme en la determinación y apreciación de 

au propio y verdadero pensamiento, como que este debía formar 

la guía y norma de mi conducta.—Un error podia decidir irrevo

cablemente de los destinos dcl país.

Los precedentes cfel negocio daban motivos para creer que el 

Sr. Fallón obraba bnjo la inmediata dirección del Sr. Webster, y 

que desesperanzado este de conseguir, por medios directo*, sacar á 

hombros el ínteres de los que especulaban con el privilegio de Ga

ray y de dar á su gobierno una intervención oficial en el negocio, 

quería llegar al mismo resultado, y con mayor eficacia, por un 

medio indirecto. Presumí que este consistiera en abandonar el 

asunto enteramente á la dirección del gobierno de México, á re

serva de aprovechar los descuidos ó imprudencias que ae pudieran 

cometer en la difícil posicion que guardaba,.y que seguramente 

eon ocia tan bien como nosotros mismos. Con el mencionado des

pacho se recibió otro del Sr. Larraínzar sobre el mismo asunto. 

Las impresiones que en mí produjeron estos documentos, y mis 

ideas, tales cuales las concebí entóncés, se encuentran en la nota 

que pasé al consejo, y que pongo á continuación del documento 

que sigue:

JA Sr. .Larraínzar al Ministerio de Relaciones.

LEGACION  M EX ICAN A EN  .LOS ESTADOS—UNIDOS D E  AMÉRICA.

(Núm. 18.) W a s h i n g t o n -, Julio 15 de 1852.

E x m o . S r .— E n  m i nota reservada núm . 17 de 6 dcl corriente (a), hable 

k V. E. de la carta confidencial que me proponía escribir á Mr. Fallón, para 

que las conferencias que habíamos tenido sobre el negocio de Tehuantepec 

fuesen fructuosas, y se llevase al término que era- do desear, á saber: el de 

que la Compañía de Nneva-Orlcans constituyese un agente en esa capital, 

que tratara sobro este negocio directamente con el gobierno, para ver si ora 

posible cortar toda i las dificultades que se han presentado; lográndose de es

ta manera arrancarlo de aquí, y oponer este obstáculo mas á la parte activa, 

que con motivo de las reclamaciones de Jos’intere&acios cu el privilegio de 

Garay, ba tomado el gobierno de esta república.

(1) La copiada en la pdg. 5S8.—El Sr. Larraínzar avisó en su nota de remí- " 

BÍon que la liabia recibido seis dias después de uu fecha, cuja circunstancia espli- 

ea su retardo.

(a) El original que obra en el Ministerio ticae fecha del 6. Y. pág. 636.



Por la adjunta copia se ira pondrá V. E. de los términos en qne roe pareció 

conveniente redactar esta carta, dando lugar y presentando un apoyo á la 

Compañía* para que diese el paso indicado, por cuanto en ella se consigna el 

hecho, de que según la manifestación de su secretario, no tenia noticia ni de 

que se le hubiese invitado, n i de la buena disposición manifestada por el gobier

no respecto de ella, (a)

En 3a nota que pasé al Sr. Secretario de Estado en 10 del corriente, lie 

procurado asegurar este resultado; porque manifiesto cnai ha sido la conduc

ta de la Compañía, lo que ha hecho el gobierno de México para traer el ne

gocio a un buen término, y la buena disposición y sentimientos equitativos y 

benévolos de que ha estado animado.

De manera que si la Compañía, en vista de la carta, no se decide á nom

brar un apoderado, que vaya á México á tratar del negocio, se hace mas cul

pable, porque no puede ya escudarse con la ignorancia, ni alegar el protesto 

siquiera de que temía no ser oida, y de que fuese repelida cualquiera ges

tión que hiciera; y no podrá tampoco invocar la protección del gobierno de 

esta república, porque no encontrará en que fundarla; puesto que el gobierno 

de México, contra quien lia reclamado, está dispuesto á oiría, á ecsaminar 

el negocio y á resolver lo que sea mas conforma á 2a equidad y á la justicia.

Esta misma manifestación hecha en la citada nota al Secretario de Estado, 

conducirá al mismo resultado; porque obrándose con justicia y conforme al 

derecho de gentes y usos de los pueblos cultos, hará que lo3 reclamantes re

caben primero Ja resolución de México, entablando allí ante las autoridades 

las gestiones que crean convenientes, y en caso de no ser atendidos ó de no 

alcanzar justicia, intervenir á su favor; si rehúsan hacerlo, no debe acoger 

mnguna reclamación, como estemporánea 6 infundada, hasta que aquello sa 

verifique: de este modo se quita al mismo tiempo á este gobierno la única 

causa ó protesto, en quo pudiera apoyarse la intervención y parte activa que 

La tomado, descubriéndole que sus ciudadanos no han obrado do nha mane

ra conforme á las leyes, al uso y práctica do las naciones, y á lo que inspira 

la razón y el buen sentido.

Es probable que el Sr.- Fallón haya dado cuenta con la curta k la Compa

ñía; es do presumirse también, que se les haga alguna indicación por parto 

de este gobierno; ó que por lo menos tengan noticia de que está al alcance 

de todos los hechos: verémos qué resultado produce una y otra; yo cuidaré 

de poner en conocimiento de V. E., sin pérdida de tiempo, cuanto ocurra eu 

este grave negocio.

Entre tanto acepte V. E. las seguridades de mi distinguida consideración.

Dios y libertad.

MANÍJEL LA RRA IN ZA li 

Exmo. Sr. M in i s t r o  d e  R e la c io n e s  &c. &c.



Carta del Sr. Larraínzar al Sr. Fallón, á  que se refiere la nota anterior. 1852*
_ _  _  _  Agosto.
Sr, D. B e rn a rd o  F a ld ó n .

W a s h in g t o n ,  Julio 7 de 1852.

Muy Sr. mió y amigo.—Por las conversaciones que hemos tenido, he lle

gado á entender que hay puntos relativos al negocio de Tehuantepec, qué no 

habían sido perfectamente comprendidos, quizá por falta de precisión y clari

dad en los conceptos; y otros que enteramente ignoraba la Compañía de Nue

va-Orleans: uno de ellos es, el de cual ha sido la verdadera posicion de la 

espresada Compañía para con México, acerca de lo cual debo manifestar á 

V., que el gobierno de aquella república ha estado animado de sentimientos 

equitativos y benévolos respecto de ella; dispuesto á oir las proposiciones de los 

interesados en la empresa, y á tratar directamente con ellos, para ver si era 

posible celebrar un convenio que cortase todas las dificultades: esta manifes

tación la ha hecho varías veces, y creo que la Compañía apreciaría saberlo; 

pues según V. me ha dicho, no tenia ántes de ahora conocimiento de esto.

Deseo que Y. se conserve bueno, y que maude lo que guste á su servidor 

Q. B. S, M.
MANUEL LARRAINZAR.

E l Ministro de Relaciones al Consejo.

(Reservado.)

MINISTERIO T)E RELACIONES INTERIORES Y  ESTERIORES.

El día 16 del corriente se recibió en este Ministerio correspondencia de los Agosto 19. 

Estados—Unidos, y  con ella la respuesta que el primer Ministro de aquella 

república dió ¿ la.nota en que nuestro Enviado le comunicó la reprobación 

del tratado. Este documento que se ha hecho esperar tanto tiempo, y que 

causaba tan serias aprensiones, fija ya de una manera bastante clara el esta- 

do del negocio, así como la política que en él se propone seguir aquel gobier

no, quien parece se ha reducido por ahora al papel de simple observador, to

mando á México por su guía. Si bien esta posicion nos es honorífica y me

jora positivamente el estado de la cuestión, también es cierto que ella nos es

pone á todas sus contingencias, porque carga al gobieivio con la grave respon

sabilidad de encaminar los sucesos y de conducirlos á su Jin. Son adjuntas co

pias de la nota del Sr. Larraínzar que provocó aquella contestación, de la de 

ésta y de la de remisión que esplana algunos de sus conceptos.

La naturaleza misma del negocio, el gtro que se lo dió desde el momento 

en„que la concesion de Garay pasó ¿ otras manos, y la necesidad que todos 

reconocían de esclulr la intervención del gobierno de los Estados-Unidos, 

hacían tener un abierto rompimiento con esta potencia, si no se conciliaban 

los intereses que se creía con derecho de defender, 6 que pudieran servirle 

do ocasion para realizar las miras que se le supouian. Su conciliación era, 

pues, una necesidad universalmente reconocida y aun proclamada en el seno 

mismo de las cámaras; deseándose, aunque sin alimentar grandes esperanzas 

de conseguirlo, que aquella se obtuviera reduciendo á los reclamantes á tra-



1852. tar directamente con. el gobierno mexicano, como una muestra del reconocí- 

Agosto 10. m¡ento gu autoridad, y como el medio mas seguro de escluir toda inter

vención por parte de un gobierno estrangero.

El de los.Estados-Unidos había resistido abiertamente todo convenio quo 

tendiera á privarlo de la posicion que Habia adquirido, y aunque últimamen

te se manifestó su representante en esta capital, bastante dispuesto ¿ entrar 

eu un arreglo como el de que se trata, siempre persistía en su primer inten

to, ecsigiendo como condicion sirte qua, que se garantizara el convenio en el 

tratado que nuevamente se discutía, y que en él se reconocieran, á lo menos 

implícitamente, los derechos de Garay. M i resistencia sobre ambos puntos 

no nos permitió entendernos, y ella condujo necesariamente á. romper la ne

gociación.

Perdida así la oportunidad, y con ella la esperanza de rehabilitar el ante

rior tratado, el. gobierno de los Estados-Unidos parece ya conformarse con 

lograr el intento general, y con proteger el ínteres dé sus ciudadanos, for

mando de estos puntos la base de su política y .de sus futuras operaciones. 

Es presumible que, para prepararlas y para poner á México en la precisión 

de dar el primer paso, se baya dirigido Mr. Fallón, Secretario y agente prin

cipal de la Compañía de Nueva—Orleans, ál Sr. Lar rain zar, proponiéndole 

celebrar un convenio para la apertura del camino, ofreciendo cortar todas las 

dificultades pendientes con los Jistados-Unidos. Nuestro Ministro entró en 

largas conferencias y esplicaciones, mas se escusó de negociar, esponiendo 

que no teni instrucciones ni poderes para tratar sobre el asunto, remitién

dolo al gobierno de México, que se había reservado la facultad de hacerlo di

rectamente con los postores. Parcceque Mr. Fallón temía, ó afectaba te

mer, no ser admitido con esta calidad, manifestándose ignorante de los senti

mientos benévolos é ilustrados del gobierno de México, que no escluia á per

sona alguna de tomar parte en aquella grandiosa empresa, siempre que reco

nociera su autoridad y se sujetara á sus condiciones;’ y de aquí tomó pié pa

ra pedir al Sr. Larraínzar se lo hiciera así sabor en una carta confidencial̂  

que en efecto le dirigió, según Ycrá el consejo en las copias números 4

y 5 ( l)*
Por esta breve narración, y por las piezas que la.justífican, conocerá tam

bién que la primera y principal dificultad está vencida, y que el negocio va 

al fin á colocarse en el terreno que. so apetecía, poniendo á disposición del 

gobierno de México los medios de llevarlo 4 su término, dejando á la vez 

bien puestos el decoro y dignidad de la nación. E l desistimiento del gobier

no de los Estados-Unidos, respecto del tratado, es otro suceso de la mas alta 

importancia, puesto que no solo libra á la república de los embarazos en que 

la ponían su persistencia y las estipulaciones de aquel, sino que la deja en 

absoluta libertad de obrar y de dar al negocio el giro que juzgue mas con ve-



niente ¿ sus intereses; aunque, como ántes decía, esa misma libertad lleva 

consigo los peligros inseparables de todo evento que por sus ramificaciones é 

influencias puede determinar una crisis en el estado social del país.

La traducción que también acompaño con el núm. 6 (a) de las proposicio

nes presentadas al Senado por Mr. Masson sobre este mismo asunto, hará 

igualmente comprender al consejó, que todos los incidentes referidos forman 
un- vasto y  único plan.en cuya ejecución han tomado la parte que Ies corres

pondía, no solo los interesados, sino también los Departamentos de la admi

nistración americana que deben cooperar & realizarla; llevándose la previsión 

hasta el punto de preparar con tiempo el ausilio de la fuerte y poderosa pa

lanca con que en Jos Estados-Unidos se vencen todas las resistencias y  se 

consuman las mas arriesgadas empresas. Mr. Masson pide en bu proposi

ción que se comunique al Senado la correspondencia diplomática seguida so

bre este asunto, y aunque en ella no espresa que es para darle publicidad, 

en el discurso con que ía funda lo dice esplícitamcnte. E l fin quo se propo

ne es muy claro, pero como ya este Ministerio también habia previsto el 

evento, se anticipó a él tomando la iniciativa con el Sr. Letcher en las confe

rencias que precedieron á su despedida. Yo le propuse esa misma publicación 
y  la resistió, no condescendiendo al fin, sino con la calidad de que se hiciera 

bajo tales formas, que permitieran 01 itir lo que pudiera agriar al pueblo ame
ricano y agravar las dificultades pendientes con su gobierno. Estas restriccio

nes harán comprender al Consejo que el gobierno mexicano nada tiene que 

temer de la, publicidad; á no ser que sus obras vayan después á  encontrarse 
en oposicion directa con sus. palabras y  protestas. El gobierno, sin embargo, 

ha tomado sus medidas para que llegada la oportunidad no se 1c encuentre 

desprevenido en aquel terreno, y para que las Cámaras puedan, imponerse á 

fondo, y con una ojeada, de, todo el negocio.

E l Sr.'Larraínzar, que ha sabido valorizar y que califica con grande 

acierto' las ventajas de la posicion, no pudo defenderse al fin de revelar los 

temores que le inspiran esas ventajas mismas, al meditar sobre las esplícitas 

y significativas restricciones que las acompañan. Yo, coincidiendo entera

mente en ideas con S. E., y con el conocimiento de circunstancias que le son 

enteramente desconocidas, dirc también franca y Icdmentc al Consejo, que 

el.fuuesto giro que lia comenzado k tomar la cuestión, hace temer que se 

realice la última y mas horrible calamidad que pudiera caer sobre México; 

la de que se desgracie el negocio en su desenlace y en sus propias manos, despues 

de que con tanto honor ha vencido dificultades que llegaron aún á despertar

serios temores en los gabinetes Europeos. 
* * * * # * # . * • -  * -* *

He creído que mi deber y la vindicación de la conducta dcl gobierno, 

atrozmente calumniada por la malicia y  la imprevisión, ecsigian que irapusie-



1852. ra al Consejó del verdadero estado que actualmente guarda el negocio y de 

Agosto 19. j0 j eijca(j0 |a situación, para que con su íntimo conocimiento pueda apre

ciar los hechos, que una inconcebible ceguedad hace llegar tan desfigurados 

á su noticia. AI hacerlo desempeño también la última obligación que me 

quedaba por llenar, poniendo en conocimiento de la representación del cuer

po legislativo el término que ha tenido, en la parte que me tocó su dirección, 

puesto que constantemente lo mantuve al alcance de sus principales vicisitu

des. Un nuevo estado de cosas va á comenzar, y si, como es de esperarse, 

en él so salvan las contingencias de Ja situación, lá república gozará tranqui

lamente loa beneficios que Ja aguardan y h que tiene derecho, despues de las 

multiplicadas y rudas pruebas por que ha pasado.

Reitero á V. EE. &c.

Pios y libertad. M é x ic o , Agosto 19 de 1852.

RAMÍREZ.

Exmos. Sres. S e c re ta r io s  d e l C onse jo  d e  G ob ie rno .

Por la simple lectura del documento anterior se percibirá que 

su idea dominante era inculcar al Consejo la necesidad y conve

niencia de no escluir de la empresa á los ciudadanos americanos, 

y ni aun á los cesionarios de Garay, solamente por su origen, ei 
ellos se avenían á bacer posturas bajo las condiciones fijadas por 

el gobierno de México. Una tal esclusion me parecía el mas gra

ve de los peligros que podia correr el negocio, considerándola co

mo la ocasion que tal vez esperaba el Sr. Webster para bacer de 

él una cuestión de gobierno á gobierno. Ademas, como para lle

gar á su intento, con alguna apariencia de razón, era un medio ne
cesario la postura, no me pareció ya improbable que Mr. Fallón, 

ú otro agente de loa interesados, viniera & México á hacerla, aun

que no fuera.mas que para salvar las apariencias. Juzgué, por 

consiguiente, qne entonces, mas que en ninguna otra circunstan

cia, se requería que la acción del gobierno quedara enteramente 

espedita para encaminar el negocio según lo ecsigieran los suce

sos. En conformidad con estas ideas se resolvieron el dia 21 las 

dudas consultadas por los postores, haciendo las siguientes:

A c la r a c io n e s

d la Convocatoria espedida para la apertura del istmo de Tehuantepec.

MINISTERIO BE  RELACIONES INTERIORES Y  E9TERIOKÜS.

Agosto 21. Habiendo tomado en consideración el Exmo. Sr. Presidente las dudas 

propuestas por algunos de los qne quieren hacer posturas al camino de Te

huantepec, sobre la inteligencia de varios artículos de la convocatoria, las ha 

resuelto de la manera siguiente:



La t í  a de comunicación ínter-oceánica que por ahora se propone abrir el 

gobierno, es únicamente por ferro-carril y no por canalización; en consecuen

cia, la navegación de que habla la 5.* de las condiciones (ijadas á las postu

ras, se entenderá solo de la que pueda hacerse a los puertos habilitados, (a) 

En vista dé las observaciones hechas por una de las compañía# mexicanas 

sobre la estrechez del término señalado para la conclusión de la obra, se de

clara qne el de siete años fijado como mdcsimum en el art. 13 de la convoca

toria, será el de nueve, comprendiéndose en este el correspondiente á la cons

trucción de la carretera, (b)

El gobierno debe ser considerado en la empresa como accionista, regulán

dose su representación por el ínteres que en ella tenga; de manera que si es

te es, por ejemplo de 40 p .§ , aquella será, en los negocios de la compañía, la 

equivalente Él los dos quintos de sus votos. Pero como podría suceder quo 

las propuestas fueran de tal naturaleza que no dieran al gobierno un ínteres 

bastante para elevar su representación á la tercera parte de los votos, se ecsi- 

ge por el art, 24 de la convocatoria, que aquella seu, cuando menos, la que 

tenga, no obstante que por su ínteres pecuniario no la alcance. En este sen

tido únicamente se entiende el artículo, y no el de concurrir á la participa

ción ele los frutos, ó de aumentar su representación en una tercera parte mas 

sobre la que le corresponda por las estipulaciones del contrato.

La distribución de los frutos se hará con sujeción a los periodos señalados 

en el art. 10, y no en proporción t  los productos qne dieren; de suerte que si 

durante el primero se hubieren colectado en mayor ó menor cantidad que en 

el segundo, el gobierno y la empresa no percibirán, ni tendrán derecho ¿ re

clamar, sino lo que á cada cual corresponda y hubiere colectado en su tiempo.

El derecho adicional de bultos que el gobierno se reserva imponer por el 

art- 32 en su solo provecho, es una condición dcl contrato; no así el de que 

habla el art. 35 en beneficio de obras de utilidad pública, pues loa postores 

quedan en entera libertad para concederlo ú omitirlo en sus posturas.

‘f No juzga el gobierno conveniente fijar, desde ahora, un dia para la íiper- 

e< tura de los pliegos de las posturas, ni el principio que se ha visto foi’zado 

“ ü adoptar para regularlas permite que, como se ha solicitado, sean discuti- 

“  das por los postores ántes de declararse la preferencia; sin embargo, el deseo 

“ que manifiestan é intento que se proponen, quedarán enteramente satísfe- 

“ chos, pues S. E. les pedirá todas las esplicaciones que juzgue necesarias, 

í! teniendo también ellos la libertad de. hacer en cualquier tiempo cuantas esii- 

te men convenientes d sus intereses, ya sea de palabra ó por escrito.” (c)

La particular importancia del caso y la circunspección con que debe pro- 

ccderse en un negocio que ya ésplota con grandes ventajas la maledicencia, 

han determinado al Exmo. Sr. Presidente á disponer, que ía apertura de las

(a) Véanse los motivos de esta, rcsolucioa en la pág, 664 y sig.
(h) llabía proposiciones para hacerlo en siete.
(c) Véanse los motivos de esta rcsolucioa en la pág. 672,
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propuestas se verifique en un mismo día, y á presencia de loa postores que 

se encuentren presentes, concediéndose al qti« lo solicitare, el derecho do pe

dir que se marquen con su sello todas las fojas de las propuestas presentadas, 

cuya operación practicará el ministro tesorero, cerrándolas en seguida bajo 

una sola cubierta, quo también podrán sellar los postores, conservándose el. 

pliego en este estado hasta la resolución del gobierno. En virtud de esta pre

caución. que llena mas cumplidamente el intento que se propuso al ecsigir 

en las posturas la autorización de dos escribanos, los interesarlos podrán omi- 

tir tal solemnidad. E l nuevo término señalado para la presentación de aque

llas, será el dia 30 del corriente al toque de las doce de la mañana en la Ca

tedral.

México, Agosto 21 de 1852.
RAM IREZ,

La resolución anterior, que ponía un término natural ai estado 

antiguo del negocio, llenaba también la última de las condicionesO c? /

qxie el Presidente había puesto á mi continuación en el Ministerio. 

En consecuencia el mismo dia le supliqué, f(tie tomando en consi

deración la renuncia del gabinete, que le liabia presentado desde 

el 23 de Mayo, nos permitiera retiramos inmediatamente, lúes- 

plicable fué mi sorpresa al ver que S, .13., mas inflecsible todavía 

que antes, persistía en que continuáramos con las carteras. Yo, 

por el respeto y consideración que debía al primer Magistrado de 

la República, quería que nuestra retirada fuera con su benepláci

to; mas no podía resignarme á continuar indefinidamente en un 

puesto donde, contra mis mas vivos deseos, no podia, quizá, hacer 

sino malos. No basta á un hombre público querer el bien, ni aun 

el hacerlo, si los demas rebasan recibirlo de su mano. La obsti 

nación en tales casos convierte la triaca en veneno, y se causa el 

m il con su remedio. Temeroso de caer en esta última desgracia  ̂

y desesperado de vencer la resistencia del Presidente en discusio

nes verbales, tomé el partido de dirigirme oficialmente á S. 13. 

amplificando mis motivos, ya para que mejor pudiera meditarlos, 

ya para fundar la resolución estreñía que habia tomado de sepa

rarme sin esperar la suya. A l tercer dia de aquella conferencia, 

pasé al oficial mayor de Relacioues la nota que sigue:

El dia 23 de Mayo tuve el honor de poner en manos del Exrao. Sr. Pre

sidente la dimisión del Ministerio, condescendiendo á los desees que me ma

nifestó de verla, ántes de que le fuera presentada en forma. S. E. la ha re

tenido sin permitir que se le dé cuenta, oponiendo una invencible resistencia 

á las continuadas instancias que, ya unidos, ya separadamente, le hemos he-



d io  los Ministros para qne la admita. Unas veces dándonos esperanzas y 

otras señalando ¿¿mimos inciertos, so fijó al fin en una condicion que me vi 

obligado á aceptar, y  que suscribieron mis colegas por el concierto que ha

bíamos celebrado de mancomunar nuestra suerte hasta el fin.

Esa condicion', aceptada por mi, dependía de un evento futuro; de la con

testación que diera el gobierno de los Estados-Unidos á la nota en que nues

tro Ministro X^enipotenciarlo le comunicó la reprobación del tratado de Tc~ 

huantepec. El evento se ha realizado, y con él la condicion quedó cumpli

da; mas S. E. quiere ahora volver sobro sus pasos, y yo no puedo cu manera 

alguna aceptar tal situación. Ella me obliga á entrar en esplicaciones harto 

penosas, pero necesarias, para que comprendiendo los peligros á cue se espo

ne y la magnitud clel sacrificio qx;e ecsige de sus Ministros, no los precise á 

dar un paso que pudiera parecer poco respetuoso. Nada nuevo tendré que 

decir; nada que á S. E. no sea bien conocido, y solo me reduciré á refrescar 

sus recuerdos para fijar su atención sobre el hecho c«e quo se trata; que indi

ferente á primera vista puede ser de'fatales trascendencias.

S. E. recordará, que mientras las negociaciones entabladas sobre el asun

to de Tehuantepec dieron esperanzas de conducir á un arreglo pacifico, no 

me manifesté importuno por la admisión de mi renuncia, ni menos lo fui 

cuando reprobado el tratado por el Congreso, se temió fundadamente entrar 

en graves conflictos con el gobierno de los Estados-Unidos. Al contrario, 

entonces atm me resigné á separarme de mis colegas, si rehusaban correr las 

contingencias de la crisis que amenazaba. No lo hicieron así, sino que con

tinuando generosamente en sus puestos, para salvarla de consuno, tomaron la 

' importante parte que les correspondía en los extraordinarios y penosos esfuer

zos que hizo el gobierno para evitar sus peligros, hasta el 14 de Mayo en que 

el Congreso dió at negocio el corte y la nueva dilección que juzgó mas con

veniente á la política y á los intereses de la República.

La terminación dada a este punto, y la que tuvieron los otros de la admi

nistración por la clausura de las sesiones, debía poner igualmente fin á nues

tros servicios, y así lo solicitamos del Exmo. Sr, Presidente con las mayores 

instancias, presentándole nuestra dimisión el dia 23. S. E. manifestó desde 

luego una abierto resistencia pura admitirla, fundándola particularmente en 

las serias aprensiones que le causaba la reprobación del tratado,, agravadas 

por el carácter que le daban las especies contenidas en la carta confidencial 

que recibió del Presidente de los Estados-Unidos. Ya entonces S. E., y 

otras muchas personas respetables por sus opiniones, por su representación y 

por su saber, me dispensaron el honor de reunir sus instancias para compro

meterme á permanecer en el puesto, hasta que se celebrara definitivamente 

el contrato con la empresa que debia abrir el camino de Tehuantepec.

Oprimido por tantos respetos, y sin engañarme nunca sobre mi pesie: 

me resigné á ser la primera víctima de la borrasca que yo mismo había an 

ciado cuando la discusión de la ley, prediciendo desde entonces la desgr;.
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del ministro quo diera las bases para la apertura del camino de Tehuantapec» 

cualesquiera que fueran. No obstante, las di; y aunque en ellas puse un 

particular estudio para cortar los vuelos á la maledicencia, aunque quizá 

traspasé los linderos de una prudente precaución y manifesté un espíritu 

mezquino, que contrasta con la grandiosidad de la obra, por prevenir fatales 

trascendencias, nada me valió, nada bastó á salvarme del escollo que inútil

mente habia querido cegar. La ecsaltacion y la injusticia de las pasiones de 

partido llegaron hasta el inconcebible cstremo do sembrar indignas sospechas 

contra un Ministro que habia luchado diez meses continuos en defensa de loa 

intereses de su país, sin que durante ese largo período dieran señal de vida 

los que hoy lo infaman, y sin que hubieran aventurado una palabra siquiera 

para ayudarlo. Hoy., azuzados por nuevas pasiones, intentan cosas mayores, 

sin qne sea postble proveer hasta dónde pueden conducimos.

El Exmo. Sr. Presidente, á quien siempre he mantenido al alcance de los 

mas pequeños pormenores, recordará, que muy de antemano le anuncié aque

llos peligros, inculcándole la necesidad de renovar su gabinete, como medida 

necesaria para salvar á la República y á sus ministros de las desgracias quo 

los amenazaban. Esa necesidad habia ya venido íi fijarse en el desenlace del 

negocio de Tehuantepec, de que se habian apoderado los partidos como me

dio de acción; siendo muy de temer que en su ecsaltacion sacrificaran los in

tereses del país, y aun al país mismo, si así lo juzgaban necesario para llegar 

ú su intento. A l fin S. E. se persuadió del peligro; peío prolongando siem

pre los términos, se fijó todavía en otra última condicion, que dependiendo 

también de un futuro evento, nos obligaba á continuar arrostrando la grita, 

siempre creciente y descompasada, de los interesados y de los descontentos. 

Aquella condicion última, era, como dije, el recibo de la respuesta del go

bierno de los Estados—Tin ¡dos á la nota en que se le habia comunicado la re

probación del tratarlo; respuesta que justamente mantenía al de México en 

«érias alarmas, agravadas por su csccsíva tardanza.

Pues bien; esa contestación ha llegado, y sin embargo el Exmo. Sr. Presi

dente rehúsa todavía admitir la dimisión de su gabinete, ó quiere hacer es- 

cepciones que me es absolutamente imposible consentir. Si aquella fuera, 

cual llegó á temerse: si amagaran peligros de un próesimo conflicto; ai, en 

fin, mi persona fuera de tal manera necesaria, que solo yo pudiera llevar el 

negocio á feliz cima, me sobrepondría á todo y haría á mi país el último de 

los sacrificios que puede ecsigir de sus hijos; pero no es este el caso, y antes 

bien la situación lia cambiado totalmente de aspecto. La respuesta que ha 

dado el primer Ministro de las Estados—Unidos, y la posicion on que se ha 

colocado su gobierno, son cuales nunca llegaron 6 esperarse, y tales como 

jodia desearlas el de México. Prescindiendo ya de las agrias cuestiones, 

que tomaron un tan grave y peligroso carácter con la reprobación del trata

do de Tehuantepec, el gobierno americano se ha desprendido de la dirección 

del negocio, dejándolo enteramente en las manos de México, para que lo con-



duzca & su voluntad. México, pues, ha salvado las dificultades de que so VMS. 

vió rodeado, haciéndolo con el honor y dignidad con que pudo hacerlo cual- 22* 

quiera otra nación, no obstante haberse espuesto & contingencias que habría 

procurado prevenir.

Cierto es que no faltan peligros, y que los qne amenazan en este negocio 

son infinitamente mas serios y graves que todos los que hasta aquí ha corri

do la Repúblico; pero también es verdad que para evitarlos no se necesitan 

mas que un recto buen juicio, un verdadera é ilustrado patriotismo y la for

taleza necesaria para resistir á algunas ccsageraías pretensiones. Esos peli

gros solo podrían surgir de los cotos que el gobierno de los Estados-Unidos 

ha puesto á su desistí miento; pero ellos tampoco pueden crear serios embara

zos, porque sus principales condiciones forman las dcl programa del gobier

no, escritas ya en la regla que le ha dado la ley por norma de sn conducta.

La primera es la ejecución del intento mismo que nos ocupa; la pronta 

apertura del camino de Tehuantepec, para el cual contamos con todos los 

elementos necesarios, pues postores no faltan; habiendo esperanzas de que to

da la grande obra, ó cuando menos una muy principal parte de ella, se baga 

con los recursos de los mismos nacionales.

La segunda es una condicion de la misma ley de 14 de Mayo, que no quiso 

quedara lu empresa bajo la esclusiva protección de una tercera potencia; en 

fin, el asunto de la tercera, es ya tan conocido por los largos debates y nego

ciaciones á que ha dado lugar de tres años á esta parte, que su solucion no 

puede presentar grandes dudas. En suma, prescindiendo el gobierno ameri

cano de continuar la polémica sobre el tratado, ha prescindido también, por 

ahora, de sostener directamente los derechos que reclaman sus ciudadanos, 

por los gastos qne dicen han erogado y pérdidas que pretenden haber sufrido 

4 causa de la cesión do Garay. En esta parte solo manifiesta—<vque á tales 

“ reclamos no puede ser indiferente,”—con lo que implícitamente otorga to

do lo que el gobierno de México tan vigorosamente ha defendido y reclama

do durante las últimas negociaciones; conviene á saber, ei reconocimiento de 

eu autoridad y de sus derechos, para que con él directamente se deslinden 

cualesquiera diferencias qne los ciudadanos particulares tengan que promo

ver, sin convertirlas de luego & luego en una cuestión de gabinete.

Esta conducta del gobierno americano, y la declinación que ella ha dado 

al negocio, bastarán á remover el mas próesirno y principal motivo que hizo 

temer, coi o inevitable, un conflicto; puesto quo, como ántes decía, deja toda 

la dirección del negocio, y con ella su écsiío, en las manos y en ía voluntad 

del gobierno mexicano.

Ahora bien; para llegar al fin deseado y para evitar que las ventajas con

seguidas se tornen en calamidades, cuyo prospecto debe espantar ¿ todo hom

bre que medite un instante sobre los sucesos, no se necesita mas que remo

ver los prefcestos que pudieran presentar peligrosos tropiezos al feliz desenla

ce del negocio. E l principal, y quizá único de ellos, se encuentra hoy en la
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arma terrible que lian empuñado ciertos hombres para herir en el corazon al 

Ministerio/ particularmente al Ministro inmediatamente encargado del nego

cio, despertando contra él antipatías y desconfianzas que hallarán una pronta 

y favorable acogida en la credulidad y en las pasiones populares. La idea 

de preferir al estrangero sobre el nacional, por solo estrangero, es tan irritan

te y  absurda, que ella sola basta para concitar el odio y la desconfianza, y 

tal es el medio puesto en práctica contra nosotros por gentes nada escrupu

losas en Ja elección de los suyos, á la par que imprevisivas sobra su influjo 

y trascendencias. Un Ministro colocado en tan violenta posicion, no tiene 

absolutamente la libertad que necesita en sus operaciones. Un error, nn 

descuido, una equivocación, una apariencia bastaria para perderlo en la opi

nion, que arrollaría en su estravío á los hombres y á las cosas que pensaba 

salvar.

Siendo este, pues, el inminente peligro que corre el Ministerio, y mas par

ticularmente la nación, que será la víctima; la prudencia, la política, el ver

dadero patriotismo y aun el interés mismo del Exmo. Sr. lJresidente» ecsigen 

lo precava á costa de cualquier sacrificio, so pena de dar en tierra con la em

presa, con el gobierno y con algo mas que no se prevee.

Comprendo muy bien que la condicion impuesta á S. E. es muy dura, por

que conoce toda su sinrazón; pero mas dura es todavía para los qne, después 

de haber servido con una total abnegación y fidelidad, apurando todo género 

de sinsabores, solo oncuentran al fin de su carrera y por premio de sus fati

gas, el punzante aguijón de la injusticia. Con todo, el Ministerio la acepta 

como eí menor mal, puesto que se detiene en ¿1, y como el último servicio 

que debía a su país. A  él estaban preparados considerándolo, muy de ante

mano, como el término natural de su misión, pues recordará S. E. que en la 

nota en que, vá á hacer un año, le comuniqué la aceptación de mis colegas, 

le decia:—“Que no esperábamos recompensa alguna de nuestros trabajos y 

“ sacrificios, y que nos consideraríamos felices y bien recompensados si lo- 

“ grábamos siquiera allanar una parte del camino, dejando á los qite nos suc- 

“ cedieran, la gloría y la dicha de dar feliz cí.iia á la obra comenzada.1w

lista parte de nuestro programa ha quedado enteramente cumplida, dejan

do á la vez satisfecha toda nuestra ambición, con el termino á que ha llega

do y pun^p en que queda el negocio que tantos sobresaltos causaba á la .Re

pública. Dispuesto, como se halla, para recibir lu dirección que quiera dár

sele; libre de los embarazos que habian entorpecido su marcha, y libre tam

bién el gobierno para facilitar su ejecución, ya templando, ya modificando ó 

cambiando basta donde juzgue conveniente ó necesario, las restricciones im

puestas eu la convocatoria, solo se necesita un hombre que pueda aprovechar 

el primer momento de ia indiferencia ó del favor de los partidos, para llevar 

al cabo la grandiosa empresa de que se trata, y librar a Ja República de las 

calamidades qne la amenazan.

No dudo que persuadiéndose el Exmo. Sr. Presidente del peso de mis ra-



sones, de la conveniencia y utilidad pública de la medida, y de la justicia 

con que sus ministros 1c piden los alivie de la pesada carga que soportan, se Aso8lo~'• 

dignará cumplirles sus promesas, admitiéndoles la dimisión que tienen heclia 

y que nuevamente reproducen por mi conducto.

Y  le digo á  V. S, para su conocimiento y  fines consiguientes.

Dios y  libertad. México, Agosto 22 de 1852.

JO S E  F. RAMIREZ.
Sr. O f i c i a l  m a y o r  e n c a r g a d o  d e l

Ministerio de Relaciones.

El Presidente consintió al fin en admitir nuestra dimisión, que- Aguato u. 

dando resuelto que nos retiraríamos el dia 2 del entrante Septiem

bre, despues del despaeho del paquete. Ya con este acuerdo, 

propuse á S. E. que pusiera el negocio de Tehuantepec Imjo la di

rección de una comision compuesta de tres personas, con el encar

go y facultades de hacer—“la calificación de las propuestas pre* 

sentadas, de estipular las condiciones y de redactar el instrumento 

de contrato—Varios intentos me proponía en esta medida, todos 

directamente encaminados á facilitar y asegurare! buen écsito de 

aquei. Decíase que el presidente favorecía «na de las posturas, 

atribuyéndole un interés personal en la empresa, y & mí se me 

consideraba enemigo de las Compañías formadas por nacionales.

Estas imputaciones, indiferentes en cualquier otro neg-oeio, eran 

de funestas trascendencias en el actual, porque podrían desgraciar 

la empresa, y acarrear con ella serias pesadumbres á la Repúbli

ca. E l medio mas seguro que se presentaba para prevenirlas, 

así como para acallar la maledicencia, era ponerlo eu manos de 

personas capaces, y que no fueran amigos del Presidente. Al 

efecto, y con b u  anuencia, designé á los Sres. D. Lucas Atamán,

D. Mariano Yañez y D. Luis de la Rosa, qué reunían todas las 

calidades requeridas. E l primero, distinguido por su talento, por 

su saber y por su larga esperiencia en la carrera política y diplo

mática, era, ademas, considerado como el primer hombre del par

tido que hacia la mas viva, á la vez quo mas certera y eficaz opo

sicion al gobierno (a). E l segundo habia intervenido como Mi

nistro de Relaciones en las negociaciones del* tratado celebrado

(a) K1 Sr. Alaman renunció pocos dias despues, y el Presidente lo reempla

zó eon el Sr. D . Antonio Fernandez Moujardiu, Magistrado de la Suprema Cor

te de Justicia, respetable por sus antecedentes, por su ciencia y por su probidad.

Tampoco la amistad tuvo parte en este nombramiento.
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Ájfrtirtó Sí.
por el Sr. Pedraza; conocía el negocio, y gozaba de grande en"di' 

to en la may orí a de la oposicion parlamentaria. El terec.ro h. bia 

seguido él cursó de todas las negociaciones, como r#*present: nte 

de México en los Estados-Unidos, y habia estado siempre dec di- 

damentc opuesto á la celebración del tratado, y a la de cualquier 

contrato en que intervinieran ciudadanos americanos.

A. la comision se dieron las siguientes instrucciones reservadas 

para el desempeño de eu encargo.

I n st r u c c io n e s

que dá el gobierno á la Comision encargada de abrir y calificar las propuestas 

hechas para la apertura dcl camino de¿Tehuantepec.

1.* Cuando el gobierno dispuso en la 1." de las condiciones preliminares 

de la Convocatoria espedida el 29 de Julio último, que las posturas deberían 

estar rubridas por dos escribanos, y después en las aclaraciones que dió el 21 

de Agosto anterior, dispensando á los postores de aquella solemnidad, previ

no que los pliegos se abrieran en su presencia, concediéndoles el derecho de 

sellar sus fojas, no llevó otro intento que el de privar a la maledicencia de la 

arma que podía emplear, calumniando los actos del gobierno, supuesta la 

parcialidad que quiso atribuirle en favor de uno de los postores. Esc recur

so se le ha quitado con el nombramiento de la comision, y en tal virtud que

da esta en libertad para hacer la apertura do los pliegos sin aquella solem

nidad.

2.1 Pero si la comision resol viere observarla, el gobierno quiere que sea 

gnardando su condicion principal, reducida i  que ningún postor conozca las 

positivas de sus competidores, y que se limite, sí lo deseare, k poner su sello en 

ellas. J£l motivo de esta precaución es evitar la polémica que no dejará de sus

citar cada uno por la prensa, mas bien para desacreditar las propuestas y per

sonas de sus competidores, que para defender y mejorar las propias; con lo cual 

solamente se conseguirá introducir una confusión inextricable, que pondrá, al 

Congreso no solo en la imposibilidad de calificar la mejor, sino que aun le qui

tará también la libertad de elegirt convirtiendo el asunto en mía cuestión de par

tido, la cual, por su carácter, seríi sumamente peligrosa y de fatales trascen

dencias. Estas podrían llegar basta preparar un serio conflicto con los Es

tados-Unidos, en eí casó de que, como es de esperarse, se ataque por odio ¿ 

ellos la propuesta en que figuren algunos de sus ciudadanos, pues se enten

dería que el Congreso Ja desechaba por tal razón. Estas consideraciones, y 

la de que tal polémica no ha de producir utilidad de ningún género, han de

terminado al gobierno k imponer aquella condicion. Sin embargo, deja á la 

comision en libertad para seguir sus propias inspiraciones, recomendándole 

medite seriamente en las consecuencias.

3.* £1 gobierno de los Estados-Unidos insiste fuertemente en defender ©1



detecho que cree tienen sns ciudadanos para ser indemnizados por la pérdida 

de los derechos que le» duba la concesion de Garay, y por los gastos que ¡hi

zo la. Compañía de Nueva-Orleans en el reconocimiento del istmo, con les 

daños, &c., &c. Es bien sabido que el gobierno ha repelido tales reclamos, 

mas nadie desconoce que su resistencia no podrá impedir ni que los interesa

dos los formalicen jurídicamente, ni que su. gobierno los haga valer. Previendo 

este acontecimiento, se invitó á todos los postores para que hicieran propues

tas en pliego separado y reservado, obligándose ú contestar por su propia 

cuenta aquellos reclamos, según verá, Ja comision en la copia adjunta (1). 

La correspondencia recibida últimamente de los Estados-Unidos, ha traido 

la protesta de IX P, A. Hargous, de que también acompaño copia, y  que jus

tifica aquella previsión.

4.' La condicion espresada es de tal manera grave, tanto para el gobier

no como para los postores, que es preciso mantenerla bajo la mas profunda re

serva, por el daño irreparable y cuantioso que traería su publicación al que 

tome la empresa; pues que en el gobierno supondría el reconocimiento dd 

derecho, y al postor se espondría á ser reconvenido por el cumplimiento de 

la obligación que hubiera contraído, A fin de prevenir, hasta donde es po

sible, tales riesgos, se lia dispuesto que las proposiciones que se luigan en es

te sentido solo serán conocidas del Exmo. Sr. Presidente, y  que las estipula

ciones ajustadas sobre ellas se consignarán en un convenio, que se conservará 

perpétuamente secreto, para no despertar la codici , i alentar las esperanzas 

de los especuladores,

5.1 Por las consideraciones espuestaa, juzga el Exmo. Sr, Presidente que 

el órden de procedimientos menos aventurado es el siguiente;—-La comision 

comenzará por calificar las propuestas, según sus méritos, desechando desde 

luego la que en ningún caso juzgue admisible. Practicada esta operacion, 

escogerá de entre las otras, la qne ó las que juzgue mejores, bajo los dos su

puestos siguientes:— 1 ? Que ninguno de los postores haya hecho proposi

ciones para contraer la obligación prevista en el art. 3 9 —2 ? Que algunos 

las hayan hecho.— Si la comisión reconoce que alguna de las posturas es tan 

ventajosa por sus particulares circunstancias, que debe ser preferida ¿ todas, 

aun cuando el postor no haya contraido )a enunciada obligación y  compita 

con los que la contrajeren, le declarará )a preferencia, haciendo constar esta 

circunstancia.

6.a Verificada que sea la calificación de que se lia hablado, la comision 

asignará á cada una de las propuestas el lugar de preferencia que respectiva- 

mente les corresponda, enviándolas directamente con su informe al Exmo. 

Sr. Presidente, para que S. E . escoja la que juzgue mejor y designe la persona 

con quien deba celebrarse el contrato. La comisión podrá acercarse 4 S. E. 

para darle todos los informes verbales que estíme convenientes.

(1) Yéaac en la pág. 658, y sus fundamentos en la 654 y sig.
88
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7." La persona ó compañía que designe el Exmo. Sr, Presidente, conforme 

á l-i cláusula anterior, será citada por la comision para la celebración del con

trato y redacción del instrumento respectivo, arreglando sus estipulaciones a las 

bases respectivas contenidas en la Convocatoria. Formalizado que sea agüéis 

se enviará al gobierno para ¡su presentación al Congreso.

8.* Por los motivos indicados en la cláusula 2.*, y á fin de evitar sus tras

cendencias, se recomienda á la comision, bajo ]a garantía de la conciencia y 

•dcl honor de sus individuos, la mas profunda reserva y.el mayor sigilo sobre 

el contenido de esta instrucción y el ele las po?Curas .que se presenten; de ma

nera que ningún postor tenga conocimiento de las del otro, ni de Jo que confe

rencien los comisionados, ántes de que el negocio se pase al Congreso.

RAM IREZ.

Documentos á que se refiere el anterior.

(Traducción.)

.El Sr. ITarqous a l Sr. Webster,*/
W ash in g to n , Mayo 31 de 1852.

Señor.—Trasmito á V . nna protesta de la Compañía de Tehuantepec 

contra los recientes actos del gobierno mexicano, confiscando el privilegio 

que posee como cesión aria de J D .  José de Garay, para la construcción de un 

ferro-carril á través del istmo mencionado. Esperando que el gobierno to

mará en seria consideración los alegatos y razones espuestas en dicha protes

ta, y persuadido de que si se hace así, se estimará también que merecen y 

eesigen protección los derechos c intereses de la Compañía, tengo, Señor, la 

lionra de suscribirme de V. muy respetuosamente, su obediente servidor.

P. A. HAIÍGOÜS.
Hom Sr. D a n i e l  W e b s te r ,  &c. &c.

PROTESTA.

Por cuanto los ciudadanos de los Esfcados-Uiddos que suscriben, lian com

prado en tiempos pasados el derecho esclusivo de construir una vía de comu

nicación á través del istmo de Tehuantepec, juntamente con otros privilegios 

y tierras situarlas en aquel istmo, cuya concesion fué debidamente hecha y 

su subsecuente cesión confirmada por el gobierno de la República de Méxi

co (a), todo lo cual consta plenamente en los títulos y documentos que los 

acompañan, depositados en el Departamento de Estado de los Estados- 

Unidos;

Por cuanto los que suscriben tomaron posesion de dicha propiedad con es

presa aprobación del gobierno de la República de México (b), y en consecuen

cia han invertido grandes sumas y empleado nnicho trabajo para aumentar 

el valor de la mencionada propiedad; y por cuanto, el gobierno de la "Repúbli

ca de México, tentado por el valor que se ha dado á aquella con los desem-

(a) Falso.

(b) Pulso.



bolsos y obras emprendidas por los que suscriben, é instigado por un espíritu 

de hostilidad hacia los Estados-Unidos (a), ha es peí ¡do á sus agentes de su. 

territorio, ccrrádolea sus puertos, revocado deliberadamente los títulos que 

dió, violado su contrato, confiscado -a propiedad de los. que suscriben,-y pro

puesto] a abiertamente en venta sin haber hecho compensación alguna á los 

dueños de ella.

Por tanto los que suscriben hacen saber por el presente á todos aquellos 

á quienes puedar concernir, que contradirán atite cualquier tribunal de justi

cia competente, cualquier título que se pretenda tener á. dicha propiedad y 

que pueda ser adquirido por cualesquiera persona ó personas de la Repú

blica de México, haciéndolas responsables así del valor de ella, como de ios 

gastos hechos por los que suscriben en la prosecución de la obra y de los per

juicios ocasionados por la interrupción de la misma.

Y  los que suscriben protestan ademas solemnemente contra el gobierno do 

la República mexicana, por-las fraudulentas y opresivas violaciones de sus 

contratos, por el despojo de sus derechos y por la confiscación de su propie

dad, y hacen responsable al propio gobierno de la devolución-de ella, ó do su. 

valor, de los gastos que han hecho, y de los daños que les resulten á conse

cuencia de la es pulsión de sus agentes y de la interrupción de su obra. Se 

justificará y depositará debidamente en el Departamento de Estado de Wa

shington la cuenta de la cantidad qne reclaman, juntamente con un memorial 

dirigido al gobierno de los Estados-Unidos, suplicándole que compela á la 

puntual ejecución del contrato celebrado por México con la persona á quien 

hizo la concesion, y trasferido por esto á los quo suscriben con la sanción de 

aquel gobierno, ó que demande y obtenga de él compensación por los da" 

Lechos i  sus ciudadanos por la flagrante violaeion de fé.
P. A. HARGOUS,

Por sí y por aun socios.
C iu d a d  d r  W a s h in g t o n ,  Mayo 26 Ja 18ó2.

(Traducción.)

E l Sr. Hargous a l Sr, Webster.
W a s h in g to n ,  Junio o de 1852.

Señor.— De conformidad con la indicación contenida en la protesta quo 

acompañe á la carta que dirigí á ese Departamento el 31 último, incluyo íi 

V. la cuenta adjunta de los daños que reclama al gobierno mexicano la Com

pañía de Tehuantepec, íi consecuencia de la confiscación de los privilegios de 

la misma, y de los actos consiguientes, cuya cuenta asiendo á cinco millones 

doscientos ochenta y tres m il pesos.

Suplicando respetuosamente se me acuse recibo de la presente, y se me dé 

respuesta á mi carta precitada, y k la de 10 del mes último, tengo el honor 

de ser con mucho respeto su obediente servidor.
P. A . IIA R G O U S .

A l Hon. D an iel  W ebster, &c., &c.

18152.

AgÚEtO).
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Andito.
Cuenta de los reclamos que hace contra el gobierno de la República de Méen 

co P. A. Hargous, <h. Nueva- York, y sus socios de la Compañía da Nue- 

va-Orleans, por la pérdida que tes ha ocasionado la confiscación de su pro- 

piedad en el derecho de abrir una vía de comunicación á través del istmo de 

Tehuantepec, y otros privilegios y tieiras concedidas en feudo simple (in fee 

simple).

Valor de las tierras y privilegios confiscados, según los ar

tículos de venta, á la Compañía de Nueva-Orleans.. . . .  $ 3,500.000 00 

Gastos hechos por P. A  Ilargous y por la Compañía, en

el reconocimiento y por causa de la concesion,........ . 280.000 00

Pérdida ocasionada por la espulsion de los ingenieros y

agentes, obligando asi & repetir un trabajo va adelantado. 100.000 00 

Pérdida del servicio fiel vapor “ Estados— Unidos” compra

do para el de la comision esploradora, inutilizado por su

espulsion (1 ).................................................................. 35.000 00

Derechos impuestos á las provisiones enviadas á la comi

sión de ingenieros por la Compañía en la goleta “¿kan»,” 

y  valor de Jas lanchas “Almagré” y “Sarabia” apre

hendidas por la autoridad mexicana en Noviembre de

1851 (2) . ........................................................................ 12.000 00

Pérdida por el servicio de dichas lanchas desde Noviembre

de 1851 hasta la fecha, a razón de $ 500 al mes cada una. (5.000 00 

Pérdida por el uso del camino provisional que la -Compa

ñía de Nueva-Orleans habia resuelto abrir (a) inmedia

tamente, y para el cual habia hecho los arreglos conve

nientes á principios de 1851, es decir en doce meses, se

gún el cálculo que aparece en el informe impreso del re

conocimiento de Ja Compañía.......................................  1,350.000 00

5,283.000 00

P. A. HARGOUS.
Por sí y sus socios, la Compañía de Tehuantepec, 

de Nueva-Orleam.

W a s h in g to n , Mayo 1 P de 185*2.

(Traducción.)

E l Sr. Webster al Sr. Hargous.

DEPARTAMENTO DE ESTADO.

W a s h in g to n ,  Junio 5 de 1852.

Señor.—Recibí la carta de V., fecha de hoy, con la cuenta que la acom

paña de-las reclamaciones que hace contra .el gobierno mexicano, por la con

fiscación de la propiedad y privilegios de la Compañía de Tehuantepec.

(1) Véase la pág. 283.
(2) VM. págs. 259 y 287.
(a) Luego no se Labia abierto, según se ha pretendido.



Se han tomarlo on consideración las cartas de V., fochas 11 y 31 dcl últi

mo, y se contestarán ton pronto como pueda llegarse á un término satisfac

torio en el importante asunto á que ellas se refieren.

Soy, Señor, muy respetuosamente, de Y . obediente servidor

DANIEL WEBSTER.

El dia 2 de Septiembre, despues de despacharlo el paquete, ee SeptfBi»bn;2. 

me entregó por el oficial mayor del Ministerio de Relaciones la 

siguiente resolución del Presidente:

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIOREft.

Exmo. S iu:—Aunque el Exmo. Sr. Presidente de la República no quiso 

que se le diese cuenta con la renuncia que el de Mayo último le dirigió 

en toda forma el Ministerio que V". E. preside, porque así lo pedían imperio

samente loa intereses nacionales y porque esperó, con fundamento, que hubie

se alguna deferencia á sus ecsigencias amistosas; hoy no puede hacer lo mis

mo con la nota del 22 del corriente, en que insiste V. E., de conformidad 

con los demas Sres. Ministros, en separarse de la dirección de los negocios 

que tan perfectamente han sabido graduar y comprender.

El haberse cejado ya con ventajas de México en una délas mas graves di

ficultades que se han presentado á la actual administración, no seria motivo 

sino para que el Ministerio continuase, con mayores esperanzas de buen ccsi- 

to, en los negocios todos de que se ha encargado. Pero S. E- no quiere ecsi- 

gir de la amistad mayores sacrificios que los que V. E. y sus dignos compa

ñeros en el Ministerio han soportado, haciendo frente al período mas difícil 

que ha tenido la administración; y por to mismo, espresindoles por mi con

ducto su reconocimiento por la deferencia que han tenido para obsequiar sus 

deseos, continuando on el despacho por mas de tres meses despues que se re

solvieron á dejar las carteras, admite, aunque á su pesar, la dimisión que do 

ellas hacen.

Al hacerlo así presente á V. E. y á los detnas Sres. Ministros, debo, por 

órden espresa del Exmo. Sr. Presidente, tributarles el homenage que ccsige 

la probidad y talento con que han servido á. la República. La maledicencia 

no callará, y la oposicion seguirá mirando deslices ó verdaderos desaciertos, 

aun en aquello en que ha presidido la prudencia y el tino mas marcado; pero 

el gobierno debe dar un público testimonio de quo ha sabido apreciar digna

mente los trabajos del Ministerio que hoy cesa por ecsigencias que ya no le 

es dable contener ni está en su mano evitar.

Sírvase V. E. con este motivo admitir las particulares consideraciones do 

mi respeto.

Dios y libertad. México, Septiembre 2 de 1852.

J. M IGUEL ARROYO, 

oficial mayor.

Exmo. Sr. D. Jo sé  F e rn an d o  R am írez.



En el mismo día me separé del despacho dejando estendijas 

las instrucciones que sp. dieron a la comision encuitada del nego

cio de Tehuantepec.

La hostilidad que me habia perseguido en el Ministerio conti

nuó contra mis obras, marcándose en todos sus actos el espíritu 

que las dirigía. Concluiré, pues, este artículo recapitulando cier

tas especies que convendrá tener muy presentes, tauto para que 

mejor so comprenda el pensamiento del gobierno y su plan de. con

ducta, como para que puedan estimarse en su justo valor los des

favorables comentarios que se les hicieron.

E l redactor del primer dictamen de las comisiones do Indus

tria y de Hacienda de la Cámara de Diputados (infra), que dis

curría bajo el influjo de las prevenciones que dominaban en su co

munión, y que, pensaba podían reproducirse fielmente con bro

chazos los complicados contornos de una tan difícil y crítica situa

ción, los repartió pródigamente, brotando caricaturas y epigramas 

cuando mas necesarios eran el Trio raciocinio y la austera verdad, 

Despues de un periodo que no se comprende, porque tampoco cua

dra con los hechos que narra, decia: —“Vinieron luego las re- 

“ sistencias; y las dudas y aclaraciones que provocaba incesante- 

iC mentó la-falta de plan en la conducta y de precisión y claridad 

iC en las ideas, embrollaron de tal suerte el negocio, que la misma 

ic comision elegida hácia el ¿In por el gobierno para ilustrar su 

i{ juicio, no pudo avanzar mi paso en el desempeño de su encar- 

a go, porque tampoco pudo comprender jamas el sentido ni los 

“ fundamentos de algunas de las instrucciones que so le habían 

(t comunicado.”—La comision, según se espresa el mismo redac

tor de su dictamen, había precipitado rus trabajas, y aun parece 

hacia mérito de su misma precipitación; no es por consiguiente 

estraño que sin conocimiento d  ̂ los complicados antecedentes del 

negocio, sin 3a detenida meditación que ecaig’ía eu gravedad, y so

bre todo, sin la calma y filosofía que debe emplearse para juzgar 

en tales materias? no es eslrano, digo, que se formara un juicio 

tan desfavorable, ni que el lienzo destinado para trazar sus actos, 

sea una obra de pura imaginación (a). Veamos si había un plan 
en la administración.

(a) La ruiíma censara se hizo á este dictátnen en la <5poca do su presenta

ción por uu periódico de su color, según se verá adelante.



Lo ‘había, y el que se trazó era muy claro, muy sencillo y muy 

fácil de seguir hasta el fin. Su punto de partida se encontraba 

en el /sistema adoptado para la adjudicad mi de la empresa; y su 

baso, en la determinación de la autoridad que debia celebrar el 

contrato. E l primero consistía en la presentación, de posturas en 

pliego cerrado, con la calidad,—“de que no habría ni se admitirla 

a ninguna especie de puja” [ 1) —Fijóse para lo segunda la autori

dad del gobierno, á quien esolutivamente se reservó la facultad^ 

<{ de designar 1¿ persona con qtcien habia de celebrarse el contra- 

“ to, (2)’’—Ambas prevenciones se reiteraron en las aclaraciones 

de la Convocatoria (3), no obstante la oposicion de algunos de I03 

postores; se repitieron, esplicarou é i hulearon en las instruccio

nes reservadas que se dieron á la comision (4); y en fin, se anali

zaron mas detenidamente, recomendando su estricta observancia, 

en la respuesta á una consulta de la misma comision, que ac en

contrará, en el artículo inmediato. .Estos son, por consiguiente, 

dos puntos lijos, asentados por el gobierno como bases de su plan 

de conducta, y que mantuvo á viva fuerza contra loa incesantes 

ataques que por todas partes se les dirigían. Su preecsistencia á 

las contiendas que provocaron, está probada con documentos do 

una autoridad irrefragable. Ko podrá decirse que fueron creados 

ex post-faeto.

Veamos ahora sus motivos.

Los del primer punto están muy claramente especificados en el 

art. 2 ? de las instrucciones reservadas de la eomision (5); v su 

objeto era evitar el escándalo, el descrédito y las funestas conse

cuencias que podría traer una polémica, interesada y apasionada, 

entre los competidores; por consiguiente, y para lograr el intento 

propuesto, era también indispensable quo los unos no conocieran 

las posturas de los otros; que estas se conservaran en el mayor se

creto; que no se diera ocasion á pujas y competencias, y en suma, 

que —“vedándose la publicidad, se guardara una absoluta reserva 

“ sobre el partido que el gobierno habia de escoger—Estas pre

cauciones, como ántes decia, eran una consecuencia forzosa del

(1) Pág. 6-10.
(2) Condicion 3 F de las posturas, pág. cít.
(3) Pág. 670.



principio adoptado y los medios necesarios para su fin; asi C3, que 

cuando las comisiones de Industria y Hacienda las tildaban con 

notas tan duras y aun ofensivas, no hadan mas que cora probar 

lo que se descubre desde las primeras lim as de su dictamen; qvc 

no conocían el asunto que calificaban. Mas adelante se verá si 

los inconvenientes y peligros que se habian previsto, }r que inspi

raron aquellas precauciones, fueron 6 no fondadas.

Los molidos del segundo punto, que formaba la base funda

mental del plan trazado por el Ministerio, derivaban su origen de 

la ley, de la naturaleza misma del negocio y de la conveniencia 

pública. La ley (1) habia encargado esclusiva mente al gobier
no—“la celebraciou del contrato ó la formaeion de una Oompa- 

“ ñía,”—sin otra restricción que la de—“no ejecutar el convenio 

“  que hiciera sin que ántes hubiera sido aprobado por el Con- 

<f greso.”—Por consiguiente á él, y goto á él, tocaba calificar de
finitivamente cuál fuera el mejor postor, otorgarle la preferenci 

y hacer la adjudicación, Ei gobierno se reservó todos estos ac

tos (a), y así convenía que lo hiciera; porque no tratándose de una 

empresa puramente mercantil, ni de nna operacion de corretage, 

sino de alcanzar el grande ínteres político, embebido en esa especu

lación, íi él también, eomo su representante y agente, tocaba deci

dir de qué manera ese intere3 podia quedar salvo y asegurado. Si 

para ello era necesario sacrificar las ventajas pecuniarias, prefi

riendo la postura inferior en cantidad, debia hacerlo. Si la mis

ma consideración ecsigía otorgar la preferencia á determi ndos 

postores, también debia hacerlo. Eu fin, si circunstancias inopi

nadas le hubieran dado la convicción de que al ínteres de la Re

pública no convenia celebrar un contrato para adjudicar la em

presa íi particulares, sino el promover la formaeion de una com

pañía, haciéndose ó no 6u gerente, también podia y debia hacer

lo; pues, previendo el caso, se habia redactado la condicion 4.a de 

las posturas (2), que ponia ü su disposición todos los medios y 

le daba \a& facultades necesarias. A llí se decia que—“se reserva- 

“ ba la de negociar, al tiempo de la celebración del contrato, sobro 

“ las condiciones contenidas en las posturas  ̂y sobre las mas que

(1) El art. 1 ? de la de 14 de Mayo, pág, 609.
(a) Por elfo se le censuró acremente.
(2) Pág. G40.



“  fueran necesarias y convenientes para espeditar su ejecuc'on; ̂  *85í̂  2 

u bajo la inteligencia de que ellas no impondrían al postor xn»yo- 

<( res gravámenes pecuniarios que loa contenidos en las bases da- 

e( das para las posturas.”

Por la simple lectura de esta cláusula se comprenderá/pie ella 

era el timón de todo el negocio, y que con su ausilio podia dirigir- 

ge como se quisiera y conviniera; pues que la única restricción im

puesta versaba sobre el ínteres pecuniario, que en el caso era el me

nos atendible. Sobre todo lo demás, el gobierno tenia enteramen

te libre y espedita la acción para imponer las condiciones que las 

circunstancias ecsigieran. Hasta donde pudiera llegar con ellas, 

es punto que no necesita de dilucidación. Aquella cláusula llena

ba también ciertos vacíos que se han notado, y que no podían de

terminarse en la convocatoria. Esta solamente comprendía, y de

bia comprender, las bases generales para las posturas, y no las 

fórmulas ni las condiciones especiales del contrato; porque ellas 

habían de ser el resultado de las estipulaciones celebradas sobre 

cada una de dichas bases. La necesidad y superveniencia de esas 

estipulaciones está claramente indicada en la letra de la misma 

cláusula 4.a ántes copíadu, y en la propia naturaleza del acto. Si 

se ecsaminan uno á uno los artículos de la convocatoria, se reco

nocerá que poeos no necesitarían alguna estipulación para facilitar 

su cumplimiento. Comenzando v. g. por el 1 ? ,  que eB de los 

mas claros, desde luego so advierte la necesidad de un previo acuer

do para determinar la profundidad de las aguas y las obras quo 

debia haber en los puertos, á fin de que pudieran llamarse limpios 

y habilitados. La misma observación obra respecto del número 

y capacidad de loa trasportes, por lo que toca a la obligación de 

dejar el camino en completo corriente. Una omision en esta par

te forma el nudo principal de la dificultad en el asunto de Garay.

E l art. 3 ? claramente indicaba la necesidad de la estipulación, 

puesto que solo se fijaba geníricamcnte la condicion de qne los ré

ditos—“se liquidarían periódicamente y en el tiempo y forma que 

u despues se conviniera?—Ese tiempo y esa forma habian de ser, 

como el mismo artículo lo espresa, obra de un conve?iio, &c.

Creo que las observaciones anteriores manifiestan con una evi

dencia palpable, contra las infundadas y vagas censuras del dicta

men de las comisiones de la Cámara de Diputados, que habia
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xess. efectivamente un plan en la conducta del gobierno, y que ese plan 

era sumamente sencillo, á la vez que conveniente y adecuado á la 

naturaleza del negocio. Si por lae dudan que se suscitaron, resis
tencias que se le opusieron, contradicciones que fué necesario ven

cer, y en fin, por la inflecsibilidad con que se mantuvieron sus ba

ses fundamentales, se le condena, calificándolo en los términos 

desventajosos que lo hicieron las comisiones, fuerza es decir que 

no hay cosa alguna cierta, porque las primeras y  mas infalibles 

verdades han sido también las que lian sufrido mayores y mas re

cias contradicciones. Lo cierto del caso es, que esa imputación 6 

reproche de fa lta  de plan, era entonces una muletilla de los parti

dos, y la censura de moda con que se calificaban todos loa actos de 

la administración. Ella daba material y sacaba de cuidados á to

dos los que tenían necesidad de decir algo y carecían de asunto, 

dispensando á la vez de la molestia de pensar & los quo no com

prendían ó no querían comprender el que les venia á las manos.



Plan parala formación de un nuevo gabinete.—Su intento y objetos,—Circuns
tancias que lo desgracian,'—Organización de la comision nombrada para califi
car las propuestas.— Consulta ni gobierno algunas dudas.-—-Promueve que se di 
fiera la empresa indefinidamente.—Respuesta á la consulta.—Plan que en ella 
se le traza para el (Y sena peño de su encargo.— Apertura de los pliegos de las 
propuestas.—Postuvas presentadas.—Las Compañías nacionales puíjiiean la? 
suyas.— Fatales efectos de esta publicación.-—lieunion del Congreso á sesione» 
estraord¡nanas.— Nuevo Ministerio.— Disuelve la comision,

1853.
La renovación del Ministerio en el estado que guardaban los 

negoeios, determinaba una crisis que podia ser de muy graves y 

trascendentales consecuencias. La paz interior, minada por la 

revolución, y la esterior, amagada por la cuestión de Tehuante

pec, iban quiz$ á depender en gran parte de aquel evento, porque 

de ambos y tan disímbolos negocios se habia hecho uno solo, con 

la esperanza de adelantarlos. La empresa del istmo era una de 

las máscaras de la revolución.

Esta alianza creaba dificultades que socamente podían supe

rarse fundiendo los iutereses mercantiles con los políticos, á. fin  de 

llegar por un medio á la unidad de acción, sin la cual era imposi

ble salvar unos ni otros. Yo procuré esa fusión, y aprovechando 

los únicos elementos de que podía disponer, porque no estaba en 

mi mano crearlos, quise poner su base en la organización del nue

vo gabinete. A l efecto propuse al Presidente á tos Sres. D. Oc- 

taviano Muñoz Ledo y 1). Mariano Riva Palacio, como las per

sonas mas adecuadas para el intento. E l primero era Director de 

la Compañía nacional llamada de Guanajuato, y, seguri se decía en 

los corrillos políticos, una de las personas designadas para reem

plazar al Sr. Arista en la Presidencia, pues aun se persistía en 

la idea de deponerlo. E l segundo era apoderado del .Estado de 

México eu calidad de socio de la misma Compañía. Entendíase

1852
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que ambos gozaban- de consideración y de influjo en la comunión 

política que hace profesión do principios moderados, y que por en

contrarse colocada entre los estremos disidentes, estaba en posi

cion de ensanchar su base hasta operar una completa y verdadera 

fusión, única tabla de salvación que queda & la República.

Un tan raro concurso de circunstancias daba esperanzas de que 

los dos mas graves negocios que en esos momentos la ponían on 

cuidados, pudieran tener una solucion feliz. La paz interior 

podia salvarse conciliundo los intereses políticos; y yo no duda

ba que un íntimo conocimiento de la cuestión de Tehuantepec, 

ecsaminada á la luz con que se ven los objetos desde el sillón 

ministerial, convenciera á los mismos que llevaban la bandera de 

la nacionalidad en aquella empresa, de que su verdadero Ínteres, 

así como el de la República, estribaban en que esta se ejecutara 

por una Compañía mixta organizada cual lo requería la naturale

za misma del cuso. Esto solamente podian hacerlo,con todas laa 

ventajas y sin ninguno de sus inconvenientes, los interesados en 

una empresa que se intitulara nacional. Mi pensamiento murió 

al nacer. El encono de las pasioues de partido, que no permitía 

discernir los objetos, lo midió eon su rasero y lo mató con sus sar

casmos. El nuevo Ministerio, ó mejor dicho, la tentativa que se hi

zo para formarlo, solo sirvió para abrir el abismo en que muy pres

to debían hundirse todos los que peleaban en sus bordes (a). No 

quedó en pié mas qne la comision nombrada para calificar las pro

puestas; y }Ta que no podia baber utilidad ni conveniencia en der

ribarlo, se procuró agriar su espíritu, destilándole unas cuantas 

gotas del virus con que se corroían las entrañas de nuestra mori

bunda sociedad. Un periódico que salía de los bancos parlamenta

rios, anunció su nombramiento en términos que debían herir pro

fundamente el amor propio de sus individuos. Díjoso que sus no

bles y elevadas funciones eran —upuramente las del escribano que 

u entiende una escritura tye.'7—En el mismo estilo y espíritu se tra-

(a) Ya puesto en prensa fisto pliego, lia llegado á mis manos la—“Exposición 
“ que el Sr. ü . Octaviano Muñoz Ledo dirige á sus conciudadanos, sobre la eon- 
u ducta política que observó en el gobierno del Estado de Guanajuato, durante la 
,c última revolución.”—Las primeras fojas de este papel se han consagrado á la 
narración del suceso á que aquí me refiero, pintándose con colores harto desfavo
rables al Sr. Arista, suponiéndolo fiu autor. Como yo bo declarado francamente 
haberlo sido, la censura cae sobre mí. No es posible rectificar en este lugar laa 
especies vertidas por el Sr. Muñoz Ledo, sin trastornar la impresión, y por tal mo
tivo reservo mis esplicaciones para una nota que ¡se encontrará al fin del artículo.



taban los mas graves ncerocios, y desgraciadamente con el écsito 18B2*
. °  '  3 J °  Septiembre 4.

que se apetecía.

E l dia 4 anunció el periódico oficial la aceptación del encargo 

conferido á los individuos nombrados para aquella comision. El 

Sr. Rosa dió la suya en una estensa nota que publicó, y que pro

dujo un desfavorable efecto. Su asunto era recordar y epilogar 

las opiniones y fundamentos que habia vertido en eu correspon

dencia oficial contra el proyecto de la comunicación Ínter-oceáni

ca, y contra las negociaciones seguidas por el Sr. Pedraza para 3a 

celebración del tratado de 25 de Enero del ano anterior. E l Sr. 

llosa parecía persistir en sus mismas ideas, y estendiéndolas aun 

á la ley de 14 de Mayo que autorizó la empresa, manifestó para 

salvar, según decia, su responsabilidad, que se limitaría en desem

peño de su encargo, a emitir su voto sobre la bondad relativa de 

las propuestas, mas sin cargar con las consecuencias. Estas nun

ca podian ser de la comision, cuyas funciones eran las de un cuer

po meramente consultivo.

Las propuestas se habian presentado en el dia señalado por la 

convocatoria, eon servándose cerradas y selladas en espera de la 

organización do la comisión. La novedad del caso, la grandiosi

dad ríe la empresa y los intereses políticos y pecuniarios que en 

ella se atravesaban, mantenían todos loa espíritus en una grande 

agitación, apurando cada cual todos medios para llegar al logro 

de sus esperanzas. El primero que naturalmente se presentaba 

era el de la publicidad, de que muy pronto debia hacerse un terri

ble abuso. Cada aspirante, inclusos los que no figuraron legal

mente en la liza, encontraron en la imprenta patronos y defenso

res que nada dejaron que desear á sus clientes. En el entretanto, 

la comision se ocupaba del eesámen de sus instrucciones, dando 

por resultado una están sa consulta que dirigió al gobierno el 25. Septiembre as. 

Sus principales dudas versaban:—! ? Sobre la cláusula secreta 

relativa á la evicciony fundándola en el recelo de que en ella se vie

ra un reconocimiento de los derecboa de Garay.— 2 ? Sobre la 

reserva que se hacia el gobierno de las propuestas que se presen

taran en su consecuencia, considerándola como un óbice para la 

calificación:—8 ? Sobre la reclamación de indemnización qne ha

bia presentado Hargous al gobierno de los Estados-Unidos, pre

sumiendo por ella que hubiera alguna cuestión diplomática que



1852. conviniera élites deslindar.—De todo concluía insinuando la con- 

Septlcrabie2'>’veniencia de que se difiriera la celebración del contrato por mi 

tiempo indefinido.

Estas dudas que, como se vé, versaban sobre el fondo de las 

instrucciones, solamente podia absolverlas el que las había forma

do y conocía su sistema. Por tal consideración dispuso el Presi

dente que el oficial mayor del Ministerio, que también era nuevo 

en su plaza, me las comunicara  ̂encargándome redactara la res

puesta. Así lo hice, y osta, como dije en otra parte, fué la últi
ma, vez que tuve que ocuparme del negocio de Tehuantepec, y el 

único acto también de la administración del Sr. Arista en que in

tervine después de mi separación del Ministerio. A la comision 

se contestó lo siguiente:

MINISTERIO 1>E RELACIONES INTERIORES T ESTERIORES.

Septiembre29. D i cuenta al Exrao. Sr. Presidente con la nota de Y. SS-, fecha 25 del 

corriente, en que haciendo variad objeciones á las instrucciones reservadas 

que se les dieron (1) para el desempeño de a ti comision, piden se modifiquen 

en el sentido que espresan, manifestando, en caso contrario, el deseo de qne 

ae les releve de aquella. S. E. ha meditado detenidamente las razones de 

V- SS., v encontrando que todas ellas parten de un concepto equivocado, me 

manda lo rectiiíque en obsequio del grande ínteres del negocio que se versa 

y por el honor de la administración.

Para que el punto de que se trata sea bieu comprendido y pueda quedar 

debidamente dilucidado, será conveniente dar una rápida ojeada sobre sus 

procedentes. El gobierno rehusó reconocer en Marzo de 1849 la subsisten

cia del privilegio concedido á D. José Garay para abrir la vía de comunica

ción por Tehuantepec, considerándolo caduco por falta de autoridad en quien 

prorogo su término, y por no haberse cumplido sus condiciones- Sometida al 

Congreso esta cuestión, la Cámara de Senadores la ecsauiinó bajo los dos as

pectos con que la presentó su comision en la pág. 31 y siguientes del dicta

men de 22 de Marzo de 18,51, declarando en consecuencia, qne los puntos de 

aquella, concernientes á la subsistencia ó valor de los contratos celebrados, 

correspondían indudablemente al poder judicial, no siendo del resorte del le

gislativo sino los pertenecientes a la legitimidad y legalidad del decreto del 

general Salas, que concedió la próroga. Las Cámaras sancionaron esta dis

tinción.

Hacia ese mismo tiempo el gobierno, por el respetable conducto del Sr. 

Yañez, entóneos Ministro de Relaciones, daba instrucciones al Sr. Rosa, re

presentante de la República en los Estados-Unidos, para quo luciera á su



gobierno las notables declaraciones contenidas en su despacho do 3 de Febre- 1852. 

ro de aquel año (1), siendo una de ellas, que el de México—-“no se considc-Sep1ieml) 

<c raba obligado k reconocer como subsistente el privilegio pbr ninguna de 

“ las estipulaciones del tratado (entonces pendiente de ratificación), ni por 

“  ninguno de los actos anteriores del gobierno, dejando la decisión absoluta 

w en este punto á la autoridad judicial, a quien correspondía por la constitu- 

cr cion de la República.”—El Sr. llosa, que de antemano liabia enunciado la 

misma idea, obrando de conformidad con dichas instrucciones, repitió aquella 

declaración al gobierno de los Estados-Unidos en nota de 7 de Marzo (2), 

añadiendo, que si Garay se consideraba con algún derecho para reclamar las 

concesiones que había obtenido del gobierno, ó para llevar á efecto la empre

sa ó contratos celebrados, ó para que bc ventilara si habia perdido tales dere

chos,—“estos eran puntos que decidiría la Corle de Justicia de Méwko, á cuya 

“  jurisdicción se habia sometido el negocio,”—El Sr. liosa se esforzó en in

culcar la idea, de que para dictar una una resolución eu esta materia, no po

dia haber otra autoridad legítima que la de aquel Supremo Tribunal, juzgán

dolo competente aun para resolver—“si fueron validas ó nulas las prorogas 

“  concedidas á, Garav para la realización de sus empresas.”

E l primer Ministro de Estado de los Estados-Unidos repelió tal doctrina, 

sosteniendo que las diferencias suscitadas debian terminarse diplomáticamente 

por medio del tratado pendiente; sin embargo, el Sr. Ramírez, que fué el úl

timo negociador, repelió abiertamente el principio asentado por el gobierno 

americano, negándole el derecho de intervenir en aquel asunto; y defendíen-» 

do vigorosamente la doctrina de au antecesor, dijo en la pág. 22 de la Me

moria que publicó (3),—“que el gobierno no esquivaba la cuestión judicial;

<£ que Garay ó los sucesores de sus derechos, podian ocurrir á los tribunales 

“  de la República, para deducir los que tuvieran, y que el gobierno cornpa- 

“ recena también para defender los suyos/’

En vista de estos precedentes, tan uniformes y precisos, creados por el go

bierno mejicano, notificados solemnemente al de los Estados-Unidos, y pro

clamados como un principio ó regla invariable de política, de que aquel no 

quería til pensaba prescindir, Y . SS. comprenderán desde luego, que la con

dicion secreta impuesta á los postores nada tenia de nueva ní de estraña, 

pues qne no era mas que el resultado necesario de un evento qne, sobre ine

vitable, habia sido previsto, y por decir así, aun provocado por el gobierno 

mexicano, que se manifestaba dispuesto y preparado á arrostrar sus conse

cuencias. Ese evento era el de una demanda ú oposidm jtid iáal por parte 

de Garay ó de sus sucesores, k la nueva concesion que se hiciera del privile

gio disputado: y una vez previsto aquel, era necesario pensar en el modo de 

evitar sus naturales trascendencias; porque si el éesito final del pleito llegaba

(1) Pág. 300.
(2) Pág . 316.

(3) Pág. 535.



¿ ser adverso, él cargaría inevitablemente á la República con el gravómea 

'de indemnizar al nuevo contratista por los daños, perjuicios y menoscabos 

que le sobrevinieron de la pérdida de su concesion y de la falta de implemen

to del contrato, (a)

Esta segunda calamidad es la que el gobierno queria evitar á México, y 

no tenia otro medio para llegar ¿ su fin que el legal y común, que vemos 

aplicar todos los días en las mas ordinarias transacciones de los ciudadanos; 

el de estipular con el nuevo contratista la ecaoneracion de toda responsabilidad 

por la concesion que le hacia, imponiéndole, como se le impone en las men

cionadas instrucciones, la obligación de contestar cualquier pleito ó reclamo 

que se promueva por causa de dicha concesion, siendo de su cuenta y riesgo 

los gravámenes, ora consistan en los gastos del litigio y pérdida de la cosa 

litigiosa, ora en las indemnizaciones ó prestaciones á que se obligue por una 

transacción. En suma, y hablando en térmiuos técuicos. el gobierno quena, 

y  quiere, que el contrato se celebre sin obligar á  la República <li la eviccion y 

saneamiento.

Esta que, como untes decia, es una condicion ordinaria en los contratos, 

jamas omitida cuando se teme una resulta, es la única que el gobierno quiso 

imponer á los postores, y por lo mismo no comprendo como ha podido verse 

en ella un reconocimiento del derecho de Garay, ó de los que reclaman in

demnizaciones; ni por qué se califica de perjudicial h los intereses de la Re

pública, á la vez que de opuesta k sus leyes. Jamas la ecsoneracion de la 

eviccion se ha considerado como el reconocimiento implícito de un derecho, 

pues que ella solo prueba el temor ó desconfianza en el que la estipula; y 110 

de sit derecho ni de st¿ justicia, sino del hecho injusto de su adversario. Que 

ese temor lia sido y es fundado, no cabe ni pu,ede caber la menor duda ó in- 

eertidumbre. Ademas, el gobierno sabia á no poderlo dudar, que habia pos

tores dispuestos & aceptar aquella condicion, y esta sola circunstancia le im

ponía la estrecha obligación de ecsígirla en las posturas, so pena de faltar pu

niblemente á sus deberes; pues de otra manera se diría, y con razón, que vo

luntaria y deliberadamente habia cargado & la República con la inmensa res

ponsabilidad de la eviccion, á la vez que habia quien quisiera ecsonerarlo 

de ella.

E l gobierno alimentaba esperanzas de allanar en la cele Vraevm del contrato 

algunas de las dificultades que podrian desgraciar el negocio; pero como los 

acontecimientos apremian y las circunstancias pueden cambiar de manera 

que no permitan mantener hasta el fin el hilo de una combinación, por su na

turaleza é incidentes harto difícil y delicada, el Exmo. Sr. Presidente se ha 

decidido, al fin, á fijarse únicamente en su idea cardinal, y reduciéndola á su 

última simplicidad, me previene diga á Y , SS,, que dejando sin efecto sus

(a) Los fundamentos legales de esta proposición se han espíanado en la pág. 

654 y sig.



instrucciones en la parte que estaban relacionadas con las propuestas sceretas 

reservadas al conocimiento de S. TC. (1), procedan á calificar las públicas, es

timándolas por sus propios méritos, y bajo la única base de que el gobierno 

no se obligará en el contrato que celebre con el que tome por su cuenta la 

apertura det camino de Tehuantepec, á mantenerlo en la quieta y pacífica 

posesion de la concesion que se le haga, ni á. garantizarle la ejecución del 

contrato, siempre que las dificultades ó reclamos que se susciten procedan do 

un tercero que se oponga á la concesion, ya sea alegando derechos preferen

tes para obtenerla, ya demandando indemnización de los gastos que diga ha

ber hecho por la misma causa, ó de los perjuicios ó menoscabos que pueda 

reclamar por la privación ó denegación del derecho que invoque» Tin sama, 

el gobierno no se obligará en caso alguno h la eviccion y sanearnierdo, y con 

esto lo dice todo, puesto que habla con letrados que conocen mejor que yo 

todo lo que esta reserva importa en el derecho.

Dicen Y. SS., que—“si el gobierno teme que concedido á alguno de los 

“  postores el privilegio de abrir una comunicación inter-oceániea por Te- 

hnantepec, tos Estados— Unidos se pondrán á la realización de esta empresa, 

“ esto quiere decir que realmente hay pendiente en este grave asunto de Te- 

“ liuentepee una grave cuestión diplomática sobre indemnización, y que m  

cc es posible hacer contrato alguno para la apertura del camino sin que aque- 

“ lia cuestión quede previamente resuelta;''-—añaden V. SS., que—“si esto 

“  es así, les parece qne seria mas conveniente al Ínteres del país, que el go- 

tc bierno difiriese indefinidamente la realización de la empresa de Tehuantepec, 

ft hasta haber arreglado lo relativo á indemnización con el gobierno de los 

ei Estados-Unidos.”

El de México no tiene dato ni motivo alguno para fundar el temor que 

Y . SS. insinúan; al contrario, siendo todo el anhelo y principal empeño del 

gobierno americano abreviar la comunicación inter-oceíinica, cree que el ver* 

dadero riesgo solo se encuentra en diferirla. Por consiguiente no hay cues

tión alguna diplomática sobre este particular, ni menos podría admitirla ó en

tablarla espontáneamente el gobierno mexicano para arreglar el punto de in

demnización (a), porque esto sí que seria reconocer esplícíta y solemnemente 

el derecho que se disputa, cayendo de hecho ea el inconveniente que Y. SS. 

han formidado en las instrucciones. El gobierno quiere evitarla á todo tran

ce, y por eso pone los medios para que, al suscitarse el litigio ó el punto de 

indemnización, e$ta sea una cuestión privada que debatan los empresarios, ya

(1) Pág. 687, art. 4 ?

(a) Se ha visto (pátfs. 379, 359 y passim) que yo había negado resueltamen

te al gobierno de los Estados-Unidos y á los cesionarios de Garay el derecho do 

reclamarla, y que este fué el último escollo eu que definitivamente fracasaron las 

negociaciones. Ese punto podia y debia tratarse con los postores al tiempo de ce

lebrar el contrato; mas no con el gobierno americano,

1850.

'epíit*



sea entre sí, 6 el uno de ellos contra el gobierno, conforme á nuestro derecho 

•intcr-nacíonal. La cuestión diplomática no debia venir sino ea el último ca

so, cuando el nuevo concesionario rehusara litigar ó transigir con el antiguo., 

porque no hubiera contraido tal obügacion; y precisamente para impedirlo es 

por lo que se ecsige en los postores la obligación de hacerlo. Ya se ha di

cho, y conviene tener presente, que había algunos dispuestos á correr aquel 

riesgo.

Hacer ó no hacer es cosa muy fácil y espedíta cuando la cosa permanece 

íntegra y no se han creado intereses; mas es sumamente difícil destruir lo an

tiguo, que se reputa malo, para reemplazarlo con cosa mejor (a). Antes do 

la concesion de Garay podría discutirse, sin grandes inconvenientes, sobre la 

conveniencia ó desconveniencia de abrir el istmo de Tehuantepec; la dificul

tad creció 0011 la concesion; subió de punto con la cesión á ciudadanos ame

ricanos; se complicó estremadamente con el tratado, y quedó al fin irrevoca

blemente resuelta con el acuerdo de la Cámara que lo reprobó y con el de

creto del Congreso que mandó hacer la apertura. E l gobierno juzga quo 

este es ya nn hecho consumado, que solo el Congreso podria deálruir asumien

do su grande responsabilidad, y por lo mismo siente mucho el Exmo. Sr. 

Presidente disentir del juicio de V. SS., que creen-—-“no lnibria inconvecien- 

“ te, ni podría resultar nada contra la .República de que se difiriese indepm- 

f( dómente la realización de aquella empresu.”— Lejos de eso cree, quo si al

gún mal le puede sobrevenir, será de no ejecutarla y de diferirla (b), pues 

esta persuadido de que el principal ínteres de los Estados—Uuidos estriba en 

ía pronta apertura del camino, considerando como secundario el que la em

presa se ejecute por ciudadanos suyos ó estrangeros. Sí mas adelante se 

juzgare que la condicion, que ahora ecsige el gobierno, es perjudicial á Ía .Re

pública ó á la empresa; ó bien que el riesgo y el perjuicio se encuentran en 

la realización de esta, el Congreso, que se ha reservado la resolución final del 

negocio, suprimirá la una, impedirá la otra ó hará lo que crea mejor; mas el 

gobierno habrá cumplido con lo que debe, empleando todas las precauciones 

posibles, y dejándole medios entre que escoger, sin que pueda encontrarse 

embarazado por la elección.

La gravedad del negocio y la naturaleza de las observaciones hechas por 

V. SS., ecsigian las esplicaeiones precedentes para disipar ciertas dudas que 

podrían nacer respecto de la políiica y de la conducta que en él ha observa-

(a) Esta reflecsion recaía sobre ciertas observaciones quo hacia la comision, 

del mismo carácter que las que so han visto dcl Sr. Rosa (pag. 699) respecto á 

la desconveniencia del contrato de Garay y de las negociaciones entabladas por el 

Sr. Lacunza.

(b) El motivo de esta premura procedía del inminente peligro en que veía la 

eomervaoion del estado político; pues proscribiendo la ley de i  4 de Hayo, que el 

contrato que se celebrara no pudiera ejecutarse ánita de que fuera aprobado -por 

el Congreso, temía que la condicion no pudiera cumplirse.



do el gobierno; y pasando de ellas á la resolución que lia adoptado el Exmo. 1862. 

Sr. Presidente,y reasumiendo las especies vertidas, les diré cu conclusión, ¿eSePtieiul>r€,a 

orden de S. K., que pueden proceder ai eesámen y calificación de lax propues

tas púbUeaSy sin tomar en cuenta las secretas, de las cuales tampoco habrá ya 

necesidad de ocuparse, supuesta la base que queda asentada como regulado

ra de todas las de su clase.

Y  lo comunico 4 V. SS. &c.

Dios y libertad. México, Septiembre 29 de 1852.

J . M IGUEL ARROYO.

Sres. D . L u is  t>f  l a  R osa, D . M a r ia n o  YaS e z  y
D . A n to n io  Fjgünandüz M o n jab d in .

Este documento, que he citado en otra parte (1) como el com

plemento de las pruebas que Be pueden producir de la ecswtencia 

de un plan de conducta seguido eon constancia y defendido con 

«na inflecsi bilí dad qne rayaba en obstinación, ministra todos los ele

mentos necesarios para comprender cuales eran las vías y formas 

que el gobierno ae proponía seg*uir para la celebración del contrato.

Las funciones encomendadas á la comision eran de dos clases; las 

unas de calificación y las otros deprocuración. Ejerciendo las pri

meras, debia comenzar por calificar las propuestas presentadas, 

graduándolas según sus méritoB y asignándoles un lugar (2), á la 

manera que se liace con los créditos en los concursos de acreedo

res. Hecha esta calificación debia pasarlas al gobierno, para qne 

escogiendo la que juzgara mejor, designara la persona con quien 

habia de celebrarse el contrató (8), ó lo que es igual, para que otor

gara la preferencia entre los competidores. Este era el íicto de la 

mas grave importancia; eBte el momento solemne que iba á decidir 

irrevocablemente de la suerte del neg’ocio, y en el cual el gobierno 

podia destruir todas las rivalidades, transigir todas las diferencias 

y conciliar tantos y tan encontrados intereses como se cruzaban 

en la cuestión, sin correr el riesgo inaoparable do las controversias 

en que se atraviesan el Ínteres y la pasión; pues que para evitarlas 

se habia recomendado la mas profunda reserva, de manera que un 

postor no conociera las propuestas de los otros, ni el juicio quo hu

biera formado la comision (4). Esta, con presencia de la postura

(1) Pág. 661.

(2) Pág. 687, art, 5 ?

(3} Ibi.j art. 6 ?

(4) Pág. 688, art. 8 9



preferida por el gobierno, pasará á ejercer la segunda clase de srcs 

funciones; esto es, las de procuración, ajustando con el postor laa 

condiciones generales y particulares del contrato (1), tanto las que 

procedieron de las bases fijadas en la convocatoria como las otras 

necesarias y convenientes á su ejecución (2), reduciéndolas a la for

ma de estipulaciones y redactándolas en la que debian tener para 

que sobre ellas formulara el escribano la escritura respectiva. .En 

tal estado debian someterse á la aprobación del Congreso, no en 

calidad de propuestas, sino como el contrato celebrado (3), según 

lo prevenido por la ley de 14 de Mayo, Tul era el órden de pro

cedimientos trazado poi’ la convocatoria y por las instrucciones del 

gobierno, como lo manifiestan las referencias que se hacen de sus 

respectivas disposiciones. He juzgado conveniente reseñarlo, por

que habiéndose procedido despues en sentido absolutam rite diver

so, y aun opuesto, se pretendió sostener que los inconvenientes, las 

dificultades y los obstáculos que por todas partes brotaban, no per

mitiendo dar un paso sin contradicción, eran el resultado necesa

rio del plan trazado por el gobierno en las mencionadas convoca

toria é instrucciones.

He dicho ántes que la respuesta dada á la consulta de la conoi- 

ion fué el último de los actos relativos al negocio de Tehuantepec 

en que tuve algún participio. Despues do él yo no volví absolu

tamente ni aun á saber, Bino i o que se publicó en documentos ofi

ciales, ó por los periódicos. De unos y otros, con muy pocas cs- 

cepeiones, tomaré mis datos para continuar la narración, limitán

dome, respecto de los seg'undos, á la parte de noticias y íi tal cual 

discusión, pues la animosidad y el encono eon que, no obstante lúa 

protestas de imparcialidad, trataban la matería¿ tampoco permite 

tomarles mucho sin caer en el peligro de escribir un libelo. Lla

mará quizá la atención la que yo dispenso á loa periódicos, mas ya 

he advertido que para eBta parte de mí trabajo no tengo otra fuen

te, y ellos, ademas, eran el órgano de los intereses on conflicto, así 

como también el de las opiniones qne se chocaban en las Cáma

ras, donde ocupaban un asiento sus principales redactores. En 

tal virtud, no seré mas que un simple relator, dejando h los mis

mos interesados la tarea de defender su causa.

(1) P ág . 6SS, art. 7 P
(2) Pá<r. 61U, art,-4 ?
(3) Pág. 688, art. 7 ? —Pag. 641, art. 7 ?



Luego qne recibió la comision la  respuesta á su consulta, dis

puso In apertura de Jos pliegos que contenían Lis propuestas. Ve

rificóla el 2 de Octubre, con grande solemnidad, en un departa

mento dcl M inisterio de Relaciones y en presencia de los postores 

que faeroíí citados previamente para el acto. La noticia de lo 

que en é l pasó, y  de las contradicciones que so suscitaron, se en

cuentra en los siguientes artículos:

Octubre 3 de 1852.—TEHUANTEPEC.—Ayer fué el día señalada por Octubre 3. 

la comision para abrir las propuestas presentadas para Ja construcción de la 

carretera y ferro-carril en el istmo de Tehuantepec. Habiendo aparecido 

un quinto pliego, que fné presentado pór el Sr. Lacunza fuera de los té • 

nos y horas señaladas en la convocatoria, todos los licitantes convinieron en 

protestar contra semejante postura y no rubricar las hojas cíe ella, caso de 

que se abra.

Habiéndose hecho que cada uno do los interesados reconociese sus pliegos, 

sobres y sellos, los representantes é interesados en la Compañía mixta, dije

ron que sus propuestas estaban contenidas en tres pliegos, y que no ecsis- 

tiendo mas de uno solo en poder de los comisionados, era claro-que no podian 

formar juicio esacto y acertado con documentos truncos; que protestaban por 

tanto contra la apertura de su propuesta; pero que si la comision quería pro- 

ceder, nada tenían que decir. Las demas interesados pidieron qne se abrie

ran todas las propuestas; pero no hallándose la comision facultada, resol

vió consultar al gobierno y suspender el acto, para continuarlo manan- a las 

doce. Esperamos que el gobierno remita con toda brevedad á la comision, 

todos los antecedentes y pliegos que tenga, tanto para que se proceda con 

acierto, como para evitar justas y fundadas quejas. (Siglo X IX .)

“Sres. editores del Siglo X.IX.-—O. de vdes., Octubre 3 de 1852.-— Muy 

señores míos:-- -En el número de vdes. de boy, se encuentra una relación de 

lo acaecido en la junta para abrir las propuestas hechas para Ía apertura del 

itsmo de Tehuantepec, y allí se dice que \'0 entregué ün pliego que contenía 

una postura, el cual fue presentado fuera de los términos y horas señalados: 

esta aserción me obliga ü suplicar á vdes., se sirvan insertar este comunica

do, para qne el público sopa, que yo no lie presentado pliego alguno, ni ten

go, ni deseo tener ingerencia alguna en ese asunto.
“ Ignoro por qué equivocación he sido citado por el Ministerio á esa junta, 

y me apresuré á contestar el oficio que acompaño á vdes., y les suplico in

serten al pié de este remitido, pues conviene ¿ mi decoro que se sepa hoy que 

no soy interesado ni representante de los que lo sean en ese asunto.—-B. L. M. 

de vdes. su afectísimo servidor.•—José María de Lticunza."

Octubre 5 de i8¿2.—TEHUANTEPEC.— En el Universal de ayer se ha octubre 5.

dicho que se presentó un quinto pliego fuera de tiempo, por el Sr. D, José

M aria Lacunza, en cu va virtud los Sres. comisionados se rehusaron á, ad- / «/
m itlrlo.



1R52. 
O-ctubre 5.

Estamos autorizados para, desmentir semejante aserto: el Sr. Lacunza na

da ha tonillo que hacer en este ncgociV* los interesados presentaron bu pliego 

al Sr. D. Fernando Ramírez, siendo este aún Ministro (a); y como lo f'u¿ 

hasta 1 ?  de Septiembre próesimo pasado, ya se verá si el tiempo ha podido 

ó no áer hábil. En consecuencia, el pliego ha sido abierto ayer,' con los de

mas, por los Sres, comisionados, que se reunieron con este objeto en el Mi

nisterio de Relaciones. {Constitucional.)

Los pliegos presentados, y que se pasaron á la comision, conte

nían las siguientes posturas:

PROPUESTAS D E  LA COMPAfi'ÍA MIXTA TARA LA APERTURA DEL 

ISTMO DE TEHUANTEPEC.

Exmo. Se,:—A l dirjgír respetuosamente ¡i V . E. las bases para la aper

tura de la comunicación inter-oceánica por el istmo do Tehuantepec, noa 

permitiremos hacer algunas esplicaciones.

Desde que por la primera vez dirigimos al soberano Congreso una repre

sentación para este asunto, y que fué en tiempo ea que únicamente nosotros 

hablamos hecho diferentes cálculos y dado los pasos convenientes para la rea

lización de la Compañía, tuvimos, antes que la propia utilidad, presentes tres 

puntos importantes para la nación, atendido su espíritu y su estado finan

ciero político y mercantil.

Estos tres puntos cardinales son: seguridad, utilidad y posibilidad.

Kada avanzaba la nación con celebrar un nuevo contrato, muy especial

mente despues de todo to que lia pasado con relación al istmo de Tehuante

pec, sin la seguridad, entendiéndose en esta palabra la tranquilidad de la Re

pública, la soberanía plena y completa en su territorio, y la quietud en el 

trascurso de la ejecución de la obra.

Conseguida la seguridad, debia buscarse como resultado consiguiente, la 

utilidad,, entendiéndose en esta palabra la creación de una nueva renta en el 

territorio mexicano, pagada por los ciudadanos y mercancías de todas las na

ciones del globo, y cuyas utilidades van a refluir directamente en beneficio 

no solo de los Estados limítrofes al istmo, sino del gobierno general.

Mas la seguridad y la utilidad desaparecían desde el momento que por 

cualquiera mala combinación no hubiese pesilidad de ejecutar la vía de co

municación, ó su ejecución fuese tan lenta y difícil, que diese lugar á que 

nuevos acontecimientos viniesen á hacer variar la actual posicion del supre

mo gobierno de la República,

(a) Estoy seguro de que no se me presentó, ni yo tampoco lo habría recibido, 

pues precisamente para evitar esta especie de contiendas, dispuse en la Convoca

toria que se presentaran los de su clase en la Tesorería general. En el Ministe

rio solamente debían entregarse las prepuestas secretas, y es muy posible que por 

equivocación ó descuido, se diera al oficial mayor, encargado de recibirla > la 

blica de que aquí se trata.



Por una fortuna, mas para la nación que para nosotros, liemos podido cora-* 

binar desde un principio estas tres bases. Ellas han dominado en las prime

ras proposiciones presentadas al Congreso; ellas dominaron en las que tuvi

mos el honor de dirigir a V. E., y ellas dominan con mucha mas claridad y 

precisión, en las propuestas que lioy dirigimos al supremo gobierno en uso 

del pleno derecho que nos dá la ley del Congreso general, fecha 14 de Ma

yo, y la convocatoria espedida por V. E. en 2Í) de «Julio último.

Cuando al fin de las sesiones ordinarias del Congreso, se trató dcl asunto 

de Tehuantepec, muchas personas ponían en duda la importancia de la obra. 

Unos cuantos meses han bastado para uniformar la opinion; de suerte que 

hoy, amigos y enemigos del gobierno, interesados y competidores, cada uno, 

como es muy uatural, en el sentido que cree convenir mejor á sus intereses 

y á los del país, están conformes en un principio, y es en que la comunicación 

por el istmo de Tehuantep.ee debe abrirse y muy pronto. Omitimos por tanto 

volver á reproducir ó ampliar las observaciones quo hemos hecho en la parte 

esposltiva do nuestros anteriores ocursos, y solo rogamos á Vr. K. que fije su 

atenta consideración en nuestras actuales proposiciones, para que plenamente 

y sin el mas leve escrúpulo, conozca que abrazan esas tres importantísimas 

condiciones que hemos mencionado.

l>!os serla fácil el probarlo juzgando lá cuestión por todos los aspectos posi

bles; pero por ahora descansamos eu la penetración de V. 15., en el conoci

miento pleno que lia adquirido de toda la cuestión desdo su principio, y mas 

que todo, en su justificación, reservándonos, si el caso lo ecsige, y la oportu

nidad nos brinda para ello, á amplificar minuciosamente nuestras razones, 

con las que se desvanecerán inmediatamente las Ideas erróneas que hayan 

adquirido algunos individuos por la lectura de escritos, que 6 han tratado la 

cuestión sin conocerla, ó han sido guiados por ei espíritu de competencia. 

Fácil no3 hubiera sido el establecer de antemano la defensa de nuestro con

trato, y atacar á los que suponemos interesados en otras compañías; pero nos 

ha parecido enteramente inútil, pnesto que sí nuestras proposiciones son bue

nas, deben merecer el aprecio y consideración dcl supremo gobierno y de los 

ilustrados legisladores, y si son malas, nada adelantaríamos con sostenerlas 

por medio de sofismas y falsas argumentaciones.

Desde el principio nos liemos presentado con buena fé y sinceridad, mani

festando lo mismo que ahora manifestamos, ajustúndanos á> lo dispuesto en la 

convocatoria, que nuestra Compañía es mixta. Precisamente en esto tene

mos fundada nuestra sociedad, como paso eminentemente acertado en las cir

cunstancias actuales para que la obra se realice, y para que quizá por mu

chos años se sisteme la prosperidad y la paz en nuestra patria. Prescindien

do de la parte mercantil de la empresa, hemos crcido que como mexicanos 

debíamos en primer lugar no engañar ni al supremo gobierno, ni al cuerpo 

legislativo, y en segundo, cooperar con nuestros débiles esfuerzos á que la 

nación aproveche una oportunidad útil y honrosa para realizar una obra de



que está pendiente el comercio, la industria y la civilización del mundo to

do. Si nuestras proposiciones son descebadas, siempre y en todo caso, ha

bremos hecho el servicio innegabio do despertar el espíritu de empresa en al

gunos mexicanos, y de haber, con la competencia, proporcionado mayores 

Ventajas al gobierno, y una posicion en que puede comparar, reflecsionar y 

escoger.

Cuando despues de espedido el decreto fecha 14 de Mayo, so presentó otra 

compañía ante el Ministerio de V. E., no hie ios aprecio, porque sabíamos 

que por entonces no se había hecho otra cosa sino adquirir copia de nuestras 

proposiciones, y presentarse sin capital, sin fianzas, sin plan ninguno para 

-competir en una obra para la que se requieren diez ó acaso quince millones 

de posos; mas desde el momento que llegó, á nuestra noticia que el Sr. IX 

Octaviano Muñoz Ledo trataba de ponerse á la cabeza de una Compañía, en 

unión de algunas otras personas respetables de Guanajuato, le escribimos en 

lo confidencial, escitándolo a que apresurara su viage á esta capital, que sa

bíamos tenia preparado, y luego que llegó, no solo hemos tenido varias con

ferencias, sino que le dirigimos por escrito unas proposiciones, fundadas en 

los principios justos y equitativos que sirven de base en Europa y en los Es

tados-Unidos para la formación de esos grandes compañías, que realizan me

joras materiales de la mas alta importancia. Aunque en el Sr. Muñoz Le

da liemos encontrado buena disposición, algunas dificultades han impedido la 

reunión de las dos Compañías; pero nosotros manifestaremos á Y. E., que 

conforme se estipula en la condicion respectiva, estamos dispuestos á reser

var, durante seis meses lo menos, la tercera par Le de las acciones para que 

se tomen por los ciudadanos mexicanos, ademas de los capitales del país, con 

cuyo ausilio liemos contado desde el principio. También siguiendo el espí

ritu del gobierno, pondremos por un tiempo suficiente una cantidad de accio

nes en Londres, París, Amsterdam y Hamburgo, para que sean vendidas á 

ciudadanos de diferentes naciones, y todas ellas tengan un ínteres mercantil 

en la paz de la República y en la neutralidad del istmo.

La convocatoria nos ha obligado á bacer algunas alteraciones esenciales, y 

llamaremos la atención de V. E. sobre algunas de ellas.

Como la misma convocatoria deja lugar para fijar la cuota que deberá per

cibir el gobierno, en proporcíon del tiempo, en el art. 16 hacemos cinco pro

puestas* Toca al supremo gobierno caLcular y escoger la que le parezca 

mejor.

La proposicion 17, en favor del comercio en general, pero muy especial

mente provechosa para la marina nacional, ea toda introducida nuevamente, 

y la presentamos como una mejora cuya importancia V. E. sabrá apreciar. 

Los faros solamente costarán mas de 300,000 ps., y México se gloriará siem

pre de dar con esta mejora que reclama la civilización y la humanidad, la 

vida á multitud de navegantes que son arrojados por las corrientes y las tem

pestades, á los peligrosos bancos de los Alacranes y á las asperezas, de la



cícera de San Martin. Ademas, eí gobierno ó el Congreso establecerán un 

derecho de faros, y adquirirá la nación una nueva renta que podrá, si es de 

su agrado, dedicarla á establecer otros nuevos faros en los demás puertos.

Si se esceptúa Acapulco y Guaymas, ninguno de los puertos de la Repú

blica presenta comodidades para un astillero. Logrando nosotros formar uno 

en Goatzocoalcos, se conseguirá animar la marina y el comercio nacional, 

dar ocupacion á muchos individuos de las costas, y un inmenso valor á ísas 

vastas regiones donde se encuentran maderas de construcción. Tales son, 

en compendio, las ventajas de nuestra nueva proposieion.

La ley de 14 ele Mayo que facultó al gobierno para contratar la obra de 

que se trata, le impuso el precepto de que negocíase con las potencias marí

timas un tratado de neutralidad para el istmo. Sin tratar los que suscribi

mos de ninguna suerte, porque no nos pertenece, de mcaclarnos en los térmi

nos en qne el supremo gobierno entable esas negociaciones, nos ha parec ido 

sumamente importante consignar como cláusula de nuestro contrato, la de 

que las mercancías y súbditos de naciones que no hayan reconocido la neu

tralidad del istmo, paguen un 25 por 100 mas de fletes, peages, almacén age 

ó cualquier otro derecho, que conforme al contrato y tarifa se impongan. Por 

parte á los Estados-Unidos, juzgamos por los datos y  noticias que tenemos 

hasta ahora, que ningún inconveniente tendrán en garantizar esa neutralidad; 

pero si otras naciones marítimas de Europa pulsaren acaso algunas dificulta

des, la naturaleza misma de nuestro artículo los estimulará muy pronto a ac

ceder á una medida en que se combina la cabal, perfecta y duradera seguri

dad de México, con la conveniencia dercomercio. Una vez conseguida ésta, 

lio podemos ni aun imaginar qué clase de temor puede asaltar aun al patrio

tismo mas delicado y susceptible, ni qué clase do riesgos, en la esfera de las 

probabilidades humanas, pueden correr la soberanía, el honor y dominio de 

la República, en esa parte de su territorio. Repetimos que este articulo, ha

blando con relación á los intereses de México, que jamas se han separado un 

momento de nosotros, lo consideramos acaso el mas importante, y nos lison

jeamos qne V. E. participará de nuestra humilde opinion.

Eu cuanto á los términos de hacer el contrato, nos tomamos la libertad de 

decir dos palabras. E l asunto de Tehuantepec, fecundo en felices resulta

dos para la nación, así como fuente de grandes desventuras, si las pasiones 

dañinas se mezclan en lo que solo debe ser guiado por la fria y sana razón, 

lo hemos considerado, quizá con equivocación, de una manera bien distinta 

de lo que algunos (aunque en tributo de la verdad muy pocos) lo han juzga

do en estos últimos días. No se trata de nn simple remate de efectos ó de 

fincas, ó de útiles necesarios para el servicio de la nación. Esta clase do 

contratas, en las cuales toda la cuestión se puede reducir al aliono de algu

nos pesos, á la mejor ó peor calidad de los efectos, puede sujetarse á la com

petencia, á las pujas y á los trámites de una almoneda conforme k las leyes 

antiguas y modernas; pero un asunto on que no solo se versan intereses rua-
91



terinlcs, sino cuestiones políticas y morales de la mas jd ta  importancia, n® 

puede sufrir ni las trámites ni las moratorias de una almoneda* ni resolverse 

simple y únicamente por un tres ó cuatro por ciento de mas ó menos ven

taja.

1.a sabiduría de los legisladores tuvo presente estas circunstancias al espe

dir la citada ley de 14 de Mayo, y no dijo otra cosa, sino que el gobierno 

contratara ó procurara la formación de una Compañía.

Sin embargo, el supremo gobierno, cumpliendo con la obligación que na

die con justicia podia criticarle, ha tratado eri todos sentidos de lograr las 

mayores ventajas para la República, y en la primera licitación leyó é hizo pú

blicas nuestras proposiciones, y entonces nuestros competidores rehusaron entrar 

er̂  competencia en el remata (1). Ahora ha determinado la convocatoria que 

Jas propuestas se dirijan en pliego cerrado. Nada tenemos que objetar & és

ta, pues para nosotros ha sido y es de todo punto indiferente que las pro

puestas sean abiertas ó cerradas. Colocados en un terreno legal, patrocina

dos por la ley del Congreso, persuadidos de que el camino derecho es el mas 

corto y mas seguro, y fiados en datos, en cálculos y en noticias que otros ig

noran, hemos ofrecido al gobierno todo lo que es compatible con la posibili

dad de la ejecución, y el espíritu de competencia ó un deseo inmoderado de 

obtener el contrato, no nos han de llevar nunca mas allá de los límites de lo 

posible y de lo prontamente hacedero.

Hespecto á la fianza ó caución,'"aunque habíamos ofrecido otorgarla en los 

Kstados—Unidos á satisfacción del Ministro mexicano, manifestamos ahora 

que estamos dispuestos & prestar la referida caución en esta ciudad, ó á de

positar en la tesorería hasta la suma de quinientos mil pesos en dinero efecti

vo, para asegurar el cumplimiento csacto de cnanto ofrecemos en nuestras 

proposiciones.

Por último, rogamos á V. E. que sí prefiere á otras compañías que se di

cen -única y exclusivamente mexicanas, se estipule que perderán el derecho del 

privilegio desde el momento que falten á lo determinado en este punto por la 

convocatoria (a). Conocerá \r. E. que tenemos derecho de pedir esto, para 

evitar que con un verdadero fraude se nos infiera, contra lo que manda la 

ley, un perjuicio, y se perjudique á la República engañándola con una 

ficción.

A l someter, pues, á V. E. con el respeto debido estas propuestas, nos atre

vemos á suplicarle también, que recaiga la mas pronta resolución, y la que 

estime mas acertada para el bien de la república; pues no debemos ocultarle 

que hay infinitas personas cuyo objeto no es contratar, sino embarazar, para 

que el tiempo brinde acaso una oportunidad de que México baga por la ne

cesidad y por fuerza de las circunstancias, lo que abora haría reíiecsionando

(1) Vid. págs. G2ó y 26.

(a) Esta petición se habia hecho desde el principio. Y. pág. 647.



madura y concienzudamente sobre sus verdaderos intereses, y sobre el bi 

estar futuro de la Kepública.

Tenemos el honor de reproducir á V. E. los testimo ¡os de nuestras con

sideraciones,

México, Agosto de 1852.-—7?atno» Otarte.— M. Payno.—José Joaquín 

Pesado.

Los infrascriptos ofrecen abrir una vía de comunicación por tierra y por 

agua entre el océano Pacífico y el golfo de México, por el istmo de Tehuan

tepec y  por el río de Gtoatzacoalcos.

E l contrato que á este efecto se celebre, contendrá las condiciones que á 

continuación se espresau.

1.® La vía de comunicación se bará por agua en la parte navegable que 

ecsista, y en donde ésta concluya en el río Goatzacoalcos, principiarán los ca

minos de que habla el art 2 ?

2.* Los contratistas se comprometen a comenzar un camino de madera, 

desde el punto en que ya no sea navegable el rio Goatzacoalcos, en dirección 

at Pacífico, ai año de haber sido ratificado este [contrato ¡>or el Congreso, y 

ú. concluir eso camino de madera 3 (tres) aiíos despues de haberlo comenza

do. A comenzar la construcción de un farro-carril, al año, contado desdo 

esta última fecha, y á concluir dicho-ferro-carril con todos los trenes y má- 

quitias necesarias, dentro de los 4 (cuatro) años siguientes, dando aviso al 

gobierno en uno y otro caso de haber empezado la6 obras y de quedar con

cluidas.

3.* La dirección deí camino será la que designen ingenieros competentes, 

como la  mas practicable por lo corto de la distancia y por la facilidad en la 

construcción, debiendo partir desde el punto en que previo ccsámen, se en

cuentre no ser ya navegable ei rio de Goatzacoalcos,

4 / La empresa hará por su cuenta los muelles y diques necesarios para 

el uso de la via de comunicación, en los nuevos puertos que se habiliten en 

los dos estreñios del camino.

5.*• E l gobierno concede á la empresa por via de donacion, nna faja de 

tierra de una legua de ancho por cada lado del camino que se abra, si las 

tierras fuesen del dominio público; mas si pertenecieren á particulares, solo 

tentará el terreno necesario, indemnizando á sus dueños conforme á ¿as leves.

6.a La empresa podrá tomar gratis, de las tierras del dominio público, 

cualquiera material que sea necesario para la construcción del camino ó de 

sus pertenencias, y para su conservación.

7.a I)c los terrenos de particulares también podrá lomar esos materiales, 

pero indemnizando á los dueños conforme 2» las leyes.

8.1 En eí tiempo que dure este contrato, la empresa gozará del privilegio 

©selusivo de trasporte por la vía do comunicación, pudiendo en consecuencia 

cobrar peages, derechos de tránsito y de almacenaje, y cualquier otro dere-

1«5Í.
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dio por fletes de mercancías ó costos de pasage, conforme á la tarifa que 

aprobará e! gobierno, quien no podrá ecsigir impuesto ni contribución de 

ningún género, ni sobre el tránsito de mercancías, ni sobre los pasageros, ni 

sobre los capitales invertidos por la empresa.

í>.a La empresa podrá, importar libres de derechos, los materiales y útiles 

necesarios para la construcción y conservación del camino y sus pertenen

cias, recabando del gobierno previamente, el permiso, por conducto del ins

pector dei mismo gobierno, con nota de los artículos que se propone impor

tar. También podrá introducir, bajo las mismas condiciones, los objetos que 

no puedan obtenerse en el istmo, y que para su manutención y vestuario 

puedan necesitar los trabajadores y peones empleados en los trabajos del ca

mino.

10. La libertad concedida á la empresa para el trasporte do-mercancías-, 

se sujetará á los reglamentos que espida el gobierno, no entendiéndose que 

por aquella se le concede también la de abrir su espendio en ningún punto 

del istmo.

11. El gobierno abrirá los puertos de altura y cabotage que sean necesa

rios para el mejor servicio de la vía de comunicación, que deberán ser esco

gidos por la empresa.

12. Los privilegios que el gobierno concedo serán valederos y  esclusívos 

para la empresa en todo eí tiempo que dure este contrato.

13. E l gobierno protejerá con todo su poder la prosecución, co 

y seguridad de los trabajos.

14. Se garantizara á satisfacción del gobierno, conformo á lo prevenido 

en los arts. 14 y 15 de la convocatoria, con la adición siguiente:—“Pero los 

términos de que se ha hablado serán ampliados convenientemente en caso de 

guerra, peste, naufragios, ó por cualquier otro acontecimiento fortuito.’’

15. La empresa se compromete á llevar á cualquier punto, á orillas del 

camino, libre de gastos, la correspondencia que debe transitar por dicho ca

mino, recibiéndola y entregándola con las formalidades de estilo. Be la mis

ma manera, trasportará todos los efectos y objetos que sean propiedad del go

bierno, por la mitad de la tarifa; igualmente conducirá sin estipendio alguno, 

en ida y vuelta, los oficiales, tropas, empleados ó agentes del gobierno gene

ral ó de los Estados. Los metales, productos agrícolas é industriales de la 

República, serán trasportados por un 25 por 100 menos del precio de tarifa,

16. Primera propuesta por 80 años.— Durante cuarenta años contados 

desde el dia en que se ponga en ejecución la tarifa de que habla el art. 8 ? ,  

el gobierno de México recibirá anualmente cuarenta y cinco por ciento de 

los rendimientos líquidos del camino, y durante otros cuarenta auoa, con

tados desde la conclusión de los primeros, el gobierno recibirá anualmente 

cincuenta y cinco por ciento de loa rendimientos líquidos del camino.

Segunda propuesta poi' 75 años, ó bien durante cincuenta años, contados 

desde el mismo dia, el gobierno recibirá una tercera parte de los rendimicn-*



tos líquidos del camino, y durante los ■veinticinco anos siguientes, contados 

desde la conclusión de los primeros cincuenta, el gobierno recibirá, anualmen

te dos terceras partes de los rendimientos líquidos del camino.

Tercera propuesta por 60 años, 6 bien durante sesenta años, contados desde 

el mismo dia, el gobierno recibirá treinta por ciento de los rendimientos lí

quidos del camino.

Cuarta propuesta por 50 años, ó bien durante cincuenta años, contados 

desde el mismo dia, el gobierno recibirá, veinte por ciento de los rendimientos 

líquidos dol camino.

Quinta propuesta por 60 años, ó bien durante cincuenta anos, contados des

de el mismo día, el gobierno recibirá veinticinco por ciento de los rendimien

tos líquidos del camino, y durante los diez años siguientes, contado3 desde la 

conclusión de los primeros cincuenta, el gobierno recibirá setenta y cinco por 

ciento de los rendimientos líquidos del camino.

Duranto todos esos periodos, los privilegios concedidos, serán valederos y 

esclusivos, sin que puedan alterarse, eseepto por mutuo consentimiento; y al 

fin dol tiempo señalado, en cualquiera de las anteriores propuestas que el go

bierno quiera adoptar, entrará éste en la plena y absoluta po.*esion del cami

no, con todos sus trenes (que cuando menos deberán ser los necesarios para 

poder trasportar al dia quinientos pasageros), útiles y pertenencias, entendi

do, quo tanto aquellos como el camino, deben entregarse en corriente y en 

perfecto estado de servicio, debiendo hallarse los rieles, carros, máquinas y 

utensilios, cuando rueños, de medio uso, sin que se entiendan inclusos las bu

ques y vapores.

A rt 17. Siendo de suma necesidad el que para los buques que naveguen 

hacia la vía de comunicación, haya, faro en los dos estreñios de ella, y otro 

también en el banco de los Alacranes, y otro masen el puerto de Acapulco; y 

siendo igualmente necesario para el desarrollo de los recursos de la Repúbli

ca, y para la construcciou de buques, que si fuese practicable, la barra de 

Goatzacoalcos sea ahondada, asi como también el cauce de dicho rio, se sepa

rarán anualmente por la empresa, para llevar á efecto esas mejoras, bajo pla

nes qne el gobierno apruebe, dos y medio por ciento de los rendimientos lí

quidos del camino, hasta que esas obras luiyan sido terminadas.

Los faros lina vez concluidos, pertenecerán esolusivamento al gobierno.

18. E l gobierno y la empresa, cada uno por su parto, podrán nombrar 

interventores en proporeion á los intereses que respectivamente representen, 

para que vigilen, inspeccionen y glosen las cuentas del camino, diñante el 

tiempo de sus derechos respectivos.

19. La empresa se obliga á observar las restricciones siguientes;

1.a La Compañía no podrá construir fortalezas en el istmo, ni organizar 

fuerzas militares de ninguna clase. Ko dara pasage á ninguna fuerza arma

da, ya sea nacional 6 estrangera, sin espresa autorización del gobierno.

2.‘ La Compañía no podrá establecer colonias en las tierras que se lo
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conceden, k no ser con consentimiento del gobierno, sujetándose á los regla

mentos que espida para el caso, y a las disposiciones generales de las leyes,

3.6 La Compañía despedirá inmediatamente do su servicio á cualquiera 

persona que haga ó proteja el contrabando, y ausiíiará al gobierno para su 

persecución.

4.‘ La Compañía procurará que todo pasagero observe las leyes aduana

les de la República.

20. Los estrangeros que tomen parte en la empresa, se sujetarán i. lo qno 

previenen los arts. 21 y 22 de la convocatoria.

21. El tránsito por la vía de comunicación, será libre para todos los ha

bitantes del globo; pero las mercancías procedentes de las naciones que por 

tratado no hubieren reconocido la neutralidad del istmo, pagarán veinticinco 

por ciento mas que las procedentes de aquellas que lo hubieren estipulado,

22. Tan pronto como se organice la Compañía para construir el ferro

carril, se establecerá en México un espendio de bonos, 6 igualmente se abri

rá otro en Londres ó en otra plaza de Europa, y durante un periodo, que no 

bajará de seis meses, una tercera parte al menos de todas las acciones, se 

mantendrá á disposición de los ciudadanos de México que deseen ser suscri- 

lores.

23. La empresa, en balijas cerradas que no podrán abrirse, tendrá facul

tad de trasportar la correspondencia estrangera por la vía de comunicación, 

y  estas balijas podrán ser selladas por los administradores de correos ó de las 

aduanas respectivas.

NAVEGACION.

Art, X ? El gobierno concede á los contratistas y  ¿ sus asociados el pri

vilegio esclusivo de navegar por el rio de Goatzacoaleos durante todo el tiem

po que se fija al presente contrato; pero todos los habitantes“y dueños de ha

cienda ó de otra propiedad situada sobre las orillas del rio, podrán importar 

los artículos de que tengan necesidad  ̂y esportar sus productos agrícolas ó 

industriales por buques de construcción mexicana.

2 ?  El gobierno ecsime del derecho de toneladas á los buques de vapor 

de la Compañía que sean destinados á conducir la correspondencia y mercan

cías en tránsito.

3 ? La empresa se compromete á establecer una línea de vapores sufi

ciente para el servicio de la vía de comunicación, con bandera mexicana, con 

arreglo á las leyes del país, para navegar desde Veracruz basta el punto en 

que ya no sea navegable el rio Goatzacoalcos, donde debe comenzar el cami

no ó ferro-carril.

4 ? La Compañía se compromete á trasportar libre de gastos la corres

pondencia que venga para cualquier punto do México, y la que de él se en

víe á los otros donde tocaren sus vapores, recibiéndola y entregándola con las 

formalidades de estilo: de la misma manera trasportará todos los efectos y ob

jetos que sean propiedad del gobierno por la mitad de la tarifa: igualmente



conducirá sin estipendio alguno en icla y vuelta, los oficiales, tropas, em

pleados ó agentes del gubierno general ó de los listados. Los metales, pro

ductos agrícolas é industriales de la república serán trasportados por un 25 

por 100 menos del precio de tarifa.

o ? La Compañía procurará que los vapores del Pacífico continúen ha

ciendo su depósito do carbón de piedra en Acapulco, y se compromete á re

conocer tan pronto como sea posible, los criaderos de ese mineral en el Esta

do do Guerrero, d fin de poderlos esplotar por medio de convenios con sus 

respectivos dueños.

México, Agosto 2í) de 1852.—Firmado por A. G. Sloo y socios cstrange- 

ros: Ramón Olarte, Manuel Payno.—Por los mexicanos: José Joaquín Pe

sado.

PRO PO S IC IO N ES

DEL SEKOR T¡. FE L IFE  GARCIA T COilPASÍIA.

Exmo- Sr .—Felipe García y Compañía, asociados para presentar á V. E. 

esta postura, en virtud de la convocatoria de 29 de Julio último, referente á 

la vía de comunicación ínter-oceánica que debe abrirse por el istmo de Te

huantepec, s© han decidido por la segunda de las bases; porque tanto el go

bierno como la empresa misma, hallarán en ella medios mas adecuados para 

llevar á cabo las obras y  garantías mas seguras para sus respectivos inte

reses.

Esta sociedad ha creído que debe limitarse á la construcción del camino* 

por ser lo único para lo que el gobierno necesita de elementos ágenos; pues 

el establecimiento de líneas de vapores que por medio do la navegación de 

altura mantengan la correspondencia con el estrangero, es una cosa para la 

cual, en sentir de todos loa hombres entendidos, no necesita el gobierno me

xicano hacer sacrificio de ningún género.

Abierta la comunicación inter-oceánica, puede tenerse absoluta evidencia 

de que ambos mares del istmo se llenarán de buques, -sin pretender privile

gios ni escepcíoncs que pueden economizarse en provecho de la nación. Por 

lo que hace al art. 17 de la convocatoria, la barra de Goatzocoalcos por ser 

invariable eu su dirección y calado, no necesita gasto alguno para mantener

se en franquía: ni por la parte del Pacifico ha de:ser gran cosa lo que haya 

de hacersc. Puede muy bien el gobierno, con cortísimas erogaciones, poner 

esos puertos en completo estado de servicio. Y  si como ya. se dijo, la comu

nicación con.el estrangero ha de ser tan activa cuanto pueda desearse, des

aparece todo motivo plausible de conceder privilegios y escopciones para el 

establecimiento de líneas de vapores que hagan viages de altura para mante

ner la comunicación ó para conducir la correspondencia; pues esto daría un 

resultado enteramente contrario á las miras áel gobierno, atacando la concur

rencia de bajeles, cuando debe fomentarse por medio d© franquicias que re

dama el comercio marítimo.



Pero si estas refiecsiones no fueren de algún peso para la consideración del 

gobierno supremo, la sociedad que suscribe se atreve á indicarle que al me

nos, la contrata de que habla la 5 / de las regías establecidas por el preámbu

lo de la convocatoria, se aplace para cuando la noticia de los adelantos del 

camino haya surtido efecto en el estrangero. Entóneos el gobierno supremo 

apreciará la lealtad y csactitud de estas observaciones; y si aun fuese necesa

rio conceder tal privilegio, lo hará en vista de datos recientes y seguros.

Cualquiera que sea la resolución suprema sobre este punto, esta sociedad 

cree que el cumplimiento del art. 17 de la convocatoria no le corresponde, 

supuesto que no Lace postura ni establecimiento de línea de vapores para el 

tráfico de altura. Y si solicita privilegio para la navegación interior por el 

Goafóacoalcos y sus tributarios, es para impedir que otra empresa venga á 

embarazar á Ja que habla, en sus medios de acción y en los elementos de que 

necesita para espeditar los trabajos y para abreviar la travesía del istmo, ha

ciendo mas corto el tránsito por tierra.

Como por el art. 11 de esta postura, la empresa cede á beneficio del go

bierno el total producto de todos los derechos que hayan de establecerse con

forme al art, 31 de la convocatoria, dicha empresa no se considera en el caso 

del art 35 de la misma.

Por el art. 28 de la convocatoria, se ofrecen á la empresa los terrenos bal

díos, necesarios pai*a el camino y sus dependencias. Mas debe tenerse pre

sente que para la conservación de los medios de trasporte, la Compañía ne

cesita mantener en macheros de dos mil quinientas á trea mil cabezas de ti

ro, y que si estas se hubieren de mantener con pasturas y granos comprados, 

el gravamen seria enorme. Tiene, pues, la empresa necesidad de procurar

se esos forrages en los terrenos mismos por donde el camino haya de abrirse, 

y debe hacerlo emprendiendo siembras cuantiosas que al mismo tiempo sir

van para disminuir la necesidad de víveres estrangeros y para dar un pode

roso impulso á la agricultura y al comercio de aquel ¡os puntos. Desea por 

tanto que la concesion de terrenos baldíos sea mas franca; y si no fija su pre

tensión acerca de esto, es por no introducir novedad en las condiciones im

puestas por la convocatoria y crear así un tropiezo; poro confia en quo el su

premo gobierno, persuadiéndose de la buena fe cou que aquella procede, y la 

imperiosa necesidad que tiene de proporcionarse elementos al menor costo po

sible, se prestará gustoso & una concesion moderada, aunque bastante á su 

objeto: concesion que nada cuesta al gobierno, y que sin embargo es para la 

empresa de mucha importancia.

En apoyo de esta pretensión, permitirá V. E. á la Compañía mexicana, 

invocar los liberales principios que consignaron los reglamentos de las colo

nias militares, los cuales al simple ciudadano, por solo avecindarse en la Sier

ra-Gorda, en la frontera y aun en el mismo Tehuantepec, le concede una fa

nega de sembradura. La empresa, para arraigar á los jornaleros en un tra

bajo de nueve años, sostenido en temperaturas mortíferas y abrasadoras, ne-



ceslta estimularlos por medio de goces que no puede proporcionarles de otro 

modo. Y  esto envuelve también una mira política profuticlu, perfectamente 

combinada con el espíritu del art. 14 ele esta postura, en el cual rogamos á 

V. E. se sirva fijar seriamente su atención.

La sociedad que suscribe lia medido cuidadosamente el tamaño de los obs

táculos con que tiene que luchar para la realización de una empresa de tul 

magnitud; pero despues de una madura reflecsion, se ha persuadido tener un 

su seno elementos que no tienen otras compañías. Ella se forma de sugetos 

que conocen prácticamente la naturaleza de este negocio; que han vivido y 

trabajado muchos años en la costa desafiando los rigores del cliur; que iie- 

nen toda la fuerza de voluntad necesaria para entregarse allí al trabajo per

sonal que esta empresa demanda; y qne, por último, conocen la poblacion do 

aquel país, los elementos y los hombres que de altt pueden sacar para dar 

cumplimiento 4 su compromiso.

Contando, pues, con estos medios de acción y  con los demas que son nece

sarios, formaliza su postura en los artículos siguientes:

1 ?  La empresa abrirá el camino de herradura que hoy cosiste hasta po

nerlo en estado de carretera por medio de retajes, terraplenes, ademes ó es

tacadas, y por cualquiera otros adecuados á un camino de esta clase. Los 

puentes que fueren necesarios se harán de madera; pero tanto estos como las 

demas obras concernientes á la carretera, serán construidas a satisfacción del 

gobierno. Deben también edificarse galerones para abrigo de los trabajado

res, alojamientos para pasageros y almacenes para las mercancías, carros, 

trenes, &c.

2 9 A  los seis meses de espedida la patente del privilegio que aqni so 

pretende, darán principio los trabajos para la carretera, y un año después 

quedará enteramente concluida con todas las oficinas que le correspondan. 

En ei mismo dia en que la carretera e-sté espedita, comenzarán sus trabajos 

las líneas de diligencias y de carros qne establecerá la empresa.

3 ?  La ruta* que debe llevar el ferro-carril se señalará por el gobierno, 

de acuerdo con la empresa, prévio el reconocimiento científico que ¿sta hará 

para buscar la línea mas corta y mas accesible, aprovechando lo que se pue

da de la navegación interior de los rios. En virtud de esta operacion serán 

designadas las obras qne deban ejecutarse, tanto para Ja construcción del ca

mino, como para mantener espedita Ja navegación por el Goatzacoalcos y sus 

tributarios. La empresa queda obligada d construir dichas obras bajo el sis

tema que el gobierno señalare, asi como un faro que se levantará, en el punto 

que el gobierno estimare conveniente y que será mantenido por cuenta do la 

empresa.

4 ? La construcción del ferro-carril dará principio dos años despues de 

espedida la patente, y.siete años despues de haber comenzado quedará ente

ramente concluido con todos sus trenes, almacenes, oficinas, &c.

5 ?  La empresa garantiza el cumplimiento ¿e esta .petara con la caí ti-
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dad de trescientos mil pesos (0 300.000) que depositará en créditos activos 

contra el erario, reconocidos y liquidados, para hacer efectiva la pena con

vencional en los casos y términos prevenidos por el art. 14 de la convoca

toria.

6 ? La empresa acepta las condiciones establecidas por los artículos 15, 

18» 19, 26, 27, 28, 30, 32 y 34 de la citada convocatoria. También acepta 

el art. 16, y en cumplimiento de lo quo por él se previene, declara: que iodos 

los individuos de que se compone esta sociedad son mexicanos.

7 ? Igualmente acepta la condicion del art. 20, ampliándolo a favor del 

gobierno, de esta manera:—-“La empresa queda obligada á trasportar gratis 

las tropas j  empicados del gobierno, asi como las armas, municiones y efec

tos de la nación.”

8 ? Asimismo acepta la condicion del art. 20 con la siguiente adición:—  

“También introducirá, libres de todo derecho, los ómnibus, diligencias y car

ros, con sus respectivos útiles y enseres quo necesite para el establecí liento 

y conservación de lineas de trasporte.”

9 ? Igualmente acepta la condicion del art 33, ampliado á favor del 

gobierno en los términos siguientes:—“Todos los trenes, útiles, herramientas, 

oficinas &c., pertenecientes al ferro-carril, se entregarán al gobierno, al espi

rar el término de la contrata, en buen estado de uso; sin que la empresa pue

da reservarse cosa alguna para sí. No se consideran pertenecientes al ferro

carril los edificios qne la empresa construya para alojar pasageros ó con otros 

objetos de especulación industrial 6 mercantil.”

10. La contrata se celebrará por cincuenta años, contados desde la fecha 

de la patente. Desde el dia que el ferro-carril esté concluido hasta el dia 

qne espire el término de la contrata, el gobierno percibirá la tercera parte lí

quida de las utilidades del mismo ferro-carril y las otras dos terceras partes 

se aplicarán á la empresa. Pasados los cincuenta años el gobierno se aplicará 

int ’.gro dicho producto. La empresa se conforma con la aclaración hecha eu 

21 de este mes al art. 24 de la convocatoria.

11. Esta sociedad no tiene pretensión alguna sobre el producto de los de 

rechos que se establezcan en el istmo, confórme al art. 31 de la convocatoria; 

en consecuencia, el total producto de los espresados derechos se aplicará ín

tegro al gobierno. La empresa formará la tarifa de los repetidos derechos y 

la someterá á la aprobación del gobierno.

12. Se concederá i  la empresa privilegio esclusivo por nueve aííos, para 

establecer toda clase de medios de trasporte en el camino provisional ó car

retero que se encarga de abrir por el istmo de Tehuantepec.

13. También se le concederá privilegio esclusivo por el tiempo de la con

trata para la navegación por el rio Goatzacoalcos hacia el interior, y por los 

otras rios tributarios dcl misino Goatzacoalcos.

14. La empresa no empleará en las obras del camino á mas estrangeros 

que los absolutamente necesarios en calidad do maestros., oficiales, dependien-



tes o sobrestantes, Pero los simples jornaleros serán mexicanos, á fin do 

«vitar que con el pretesto de trabajadores se introduzca al istmo un nún ero 

crecido de aventureros con intento de apoderarse de <51,

México, Agosto 30 de 1852,

PROPOSICIONES DEL SR. BELLANGE

POR PRECIO DETERMINADO.

Si el supremo gobierno prefiere hacer las obras de la vía de comunicación 

por el istmo de Tehuantepec por una cantidad determinada, en nombre do 

una Compañía nacional de propietarios de los Estados de Oaxaca, Veracruz, 

Chiapas, México y el Distrito federa!, cuyos nombres manifestaré luego que 

se trate de ajustar el contrato, hago las,proposiciones siguientes, que afianza

ré con el depósito de doscientos mil pesos, como en las bases de la convocato

ria se establece y previene.

1. Los precitados individuos de los Estados mencionados, mexicanos to

dos, liarán el camino de transito provisional ausiliar, el ferro-carril y las 

obras qne ecsijan los puertos en que debe terminar, por si ó por medio de 

una Compañía Nacional, que radicará en México ó en alguno de los Estados 

mencionados, y que no podrá traspasar sus derechos h estrangeros. E l pre

cio porque hace las obras será el de ocho millones y medio de pesos, ó por 

menor cantidad si hubiere otra Compañía Nacional que por menos las haga y 

por el tanto que pida cualquiera compañía mixta ó estrangera. Serán partí

cipes de la Compañía los pueblos del istmo, interesándolos en la forma que 

se dirá en el contrato.

2.a E l camino provisional estará hecho á mas tardar en ocho meses, con

tados desde que se escriture el contrato, y se hará el paso por navegación y 

por ruedas, á mas tardar á los diez y seis meses siguientes. E l ferro-carril 

será concluido & los siete años despues, ó íi los nueve de haberse empezado 

la carretera, entendiéndose que estos plazos y términos no correrán en los ca

sos fortuitos y de fuerza mayor que estorben los trabajos y  los medios de 

ejecutarlos. Los mismos plazos se reducirán cuanto sea necesario para igua

lar los menores que fije otra Compañía.

3.a La vía de comunicación será sólida, de materiales que resistan los 

trenes conducidos por fuerza de vapor, y se tendrán todas las refacciones de 

éstos con que se pueda ocurrir prontamente á las reparaciones necesarias. 

Construirá también con toda la solidez que corresponda, las obras de los puer

tos en los términos que ajuste con el gobierno.

4. Este dará ¿ la empresa todos los terrenos indispensables para la vía 

de comunicación y sus estaciones, y por precio de todas las obras menciona

das, cuando estén concluidas, ocho y medio millones de pesos con sus intere

ses, á razón de 6 p.0 al año. capitalizados según se convenga; y  si ese pago 

no se hiciese, quedará en prendas á la compañía ia vía de comunicación con 

cuanto le pertenezca, hasta el efectivo pago de capital é interese^ aplicándo-



BC á  «no y otros cl 90 p .§  Je los productos de <iichi\ vía. Hecho el pago de 

loa ocho j  medio millones y sus intereses, la Compañía entregará al gobierno 

en los diez arlos siguientes, cl 90 p.§ de los mismos productos, y tomará pa

ra sí el diez restante; pero si este produjere ocho y  medio millones ántes do 

los diez años, cesará do percibir dicho 10 p.<§ y entregara al gobierno la via 

de comunicación en los términos que se establecen en las bases de la convo

catoria con todos los trenes que son necesarios, estaciones y  demas cons

truido.

5 / Mientras se estuviere construyendo la vía provisional y la permanen

te de fierro, la empresa se aprovechará «oclusivamente de los materiales y 

objetos de construcción que puedan sacarse de los terrenos baldíos: y en cuan

to á las maderas y demás de Jos terrenos de propiedad particular, lo liará con 

calidad de indemnizarles ajusta tasación y solo en la cantidad absolutamen

te necesaria para las obras.

G.‘ . Los materiales de construcción de procedencia eatrangera, víveres y 

demas que se necesiten para la empresa y sus agentcg, empleados y trabaja

dores, entrarán libre3 de derechos, asi corno toda especie de carruagea, trenes 

y sus adherentes que se necesiten para los trasportes; el carbón mineral pura 

los vapores, máquinas, bestias y sus aparejos y sus guarniciones, instrumen

tos y herramientas, eu los términos y bajo las condiciones que se establecen 

en las bases de la convocatoria.

7.a Aunque no se dará á la empresa ningún terreno para colonizarlo con 

estrangeros, podrá escoger puntos ó en fracciones para aprovecharlos, ó po

blarlos precisamente por mexicanos, once sitios de ganado mayor baldíos, y 

los frutos qne espióte de esos terrenos y de cualquiera otros de que dispon

ga, podrá estraerlos por la yía de comunicación sin pagar cosa alguna du

rante veinte años. Estos once sitios los pagará la empresa á justa tasación 

de peritos, que se hará luego que sea aprobado este contrato por lúa cá

maras.-

8 / La Compañía, por la cual hago estas proposiciones, acepta, bajo las 

espuestas condiciones, todas las demas contenidas en las bases de la convoca

toria, referentes al contrato por cant'dad fija con sus esplicaciones contenidas 

en la providencia de 21 del corriente.

9.* Hará ademas las mayores concesiones que por cualquier título ó mo

tivo ofrezca cualquiera Compañía nacional, cstrangera ó mixta, con las com

pensaciones que se demanden por ellas.

10.“ Las cuestiones que ocurran y do que habla el art. 21 do la convoca

toria, serán dirimidas como en él se previene, y las que se suscitaren sobre 

inteligencia de este contrato, por dos árbitros nombrados, el uno por el gobier

no, y d  otro por la Compañía, y un tercero por los misinos árbitros para el 

caso de discordia, en ei concepto de que no pueden recaer esos nombramien

tos mas que en mexicanos, y que de su fallo no habrá apelación ni otro re

curso.



PROrOSICIONES POR PRECIO INDETERMINADO.

Sí el supremo gobierno prefiero quo la comunicación entre loa dos Océanos 

por el istmo de Tehuantepec, se haga sin designar cantidad por sn costo, en 

nombre de una Compañía nacional de propietarios de los Estados de Oaxa

ca, Veracruz, Chiapas y el Distrito federal, cuyos nombres manifestaré lue

go que se trate de ajustar el contrato, hago las siguientes proposiciones, que 

afianzaré con el depósito de doscientos mil pesos como en las bases de la con

vocatoria se previene.

1.a Los individuos, mexicanos todos, por quienes represento, por sí ó por 

medio de una Compañía nacional, ejecutarán las obras de la vía de comuni

cación de que hablan sus diversas proposiciones de esta fecha, en los plazos 

que en ella se establecen y bajo hvs multas, consecuencias y demas qne las 

Lasos de la convocatoria fijan especialmente para el caso de falta de cumpli

miento, que so garantiza con el depósito de doscientos mil pesos que se man

da hacer y que se liará. Serán partícipes de la Compañía, los pueblos del 

istmo, interesándolos en la forma que se dirá en el contrato.

2.B La empresa que represento, entregará al gobierno el setenta y cinco 

por ciento líquido de los derechos de tránsito del ferro-carril, y percibirá in

tegro el mismo gobierno el derecho adicional que establezca para obras pú

blicas de que habian las bases. Le dará ademas la Compañía un diez por 

ciento de lo que pueda sacarse de fletes que cobren por electos y pasage de 

personas, y de las demas esacciones que el gobierno decrete ó autorice por 

cualquiera motivo sobre el ferro-carril, sobre los dcrcchoa de tránsito. Es

tas percepciones de] gobierno serán durante setenta años, contados desde la 

terminación de las obras, por cuyos setenta años estará el ferro-carril en 

poder de la empresa, y pasado ese tiempo, lo entregará al gobierno con todos 

sus trenes, estaciones y cuanto pertenezca á la vía de comunicación en los 

términos que se dice en las bases de la convocatoria.

3.a Si el gobierno prefiere que se le de una cuota igual sobre todos los 

derechos, la Compañía le dará el cincuenta por ciento de todos, reservándo

se solo los de tonelada y correspondencia.

4.* Los derechos de tránsito impuestos.sobre el paso de personas y cosas 

y cualquiera otros, se rebajarán para los objetos y servicio del gobierno en la 

cantidad que el mismo gobierno estime conveniente. También senín rebaja

dos los que deban pagar los productos nacionales que lleguen por tierra ó 

en buques nacionales, en una cuarta parte. Los mismos derechos serán ma

yores para personas, frutos y efectos de procedencia de aquellas miciones que 

u los dos años de abierta la vía de comunicación, no hubieren reconocido la 

propiedad que México tiene en ella y su neutralidad. Esta última condicion 

dependerá enteramente de la libre disposición dcl gobierno.

o.* No será, lícito trasportar esclavos por el istmo. En cuanto á fuerzas 

estrangeras y contrabando do guerra, todo quedará á disposición del go

bierno.



6." Las tarifas de los derechos de tránsito, las de fletes y pasages, los do 

toneladas, faro, correspondencia y pilotage, serán formadas por la compañía 

y aprobadas por el gobierno. En caso de desacuerdo que no pueda vencer

se, los puntos en que lo liaya serán determinados por el voto de dos árbitro?, 

nombrado el uno por el gobierno y  el otro por la Compañía, y caso de dis

cordia, por un tercero nombrado por éstos, sin ulterior recurso.

7.a Ningunos derechos de tránsito se cobrarán á las máquinas destinadas 

á la agricultura y á las artes mexicanas.

<S.a Mientras se estuviere construyendo la vía provisional y la permanen

te de fierro, ]a empresa se aprovechará sola de los materiales y objetos de 

construcción que puedan sacarse do los terrenos baldíos; y en cuanto á las 

maderas y demas do los terruños de propiedad particular, solo podrá hacerlo 

en la cantidad absolutamente necesaria para las obras, mediante las debidas 

indemnizaciones, a justa tasación de peritos. Las mismas indemnizaciones á 

justa tasación de peritos, liará ó los propietarios de las tierras por donde deba 

pa^r la via de comunicación, tomando la parte indispensable para ella y pa

ra las estaciones. E l terreno baldío quo se ocupe para estos objetos no ha

brá que pagarlo.

9.1 Los materiales de construcción d© procedencia nacional ó estrangera, 

enseres y demas que sea necesario para la empresa y servicio de sus agentes, 

empleados y trabajadores,“usí como toda especie de carruages, trenes y sus 

adherentes para trasportes, máquinas, herramientas, casas, embarcaciones, 

carbón de piedra, bestias y sus aparejos y guarniciones/serán libres de todo 

derecho, en los términos y bajo las condiciones que se establecen en las ba

ses de la convocatoria.

10. Aunque no se dará á la empresa ningún terreno para colonizarlo 

con estrangeros, podrá escoger puntos ó en fracciones para aprovecharlos ó 

poblarlos precisamente por mexicanos, once sitios de ganado mayor, v Tos 

frutos que espióte de esos terrenos y de cualquiera otros de que disponga, 

podrá estraerlos por la vía de comunicación sin pagar cosa alguna durante 

veinte años. Esos once sitios los pagará á justa tasación de peritos, que so 

liará luego que sea aprobado este contrato por las cámaras.

11. El gobierno, al celebrar el contrato con la Compañía que representa, 

¿su propuesta habilitará los puertos que convengan para la vía de comuni

cación, los cuales solo se entenderán habilitados para las operaciones de la 

empresa, mientras no se ponga espedita para el tránsito dicha comunicación.

12. La Compañía, por la cual hago estas proposiciones, acepta, bajo las 

espuestas condiciones, todas las demas contenidas en las bases de la convoca

toria, referentes al contrato, por cantidad fija, con sus esplicaciones conteni

das en la providencia de 21 del corriente.

13. Hará ademas las mayores concesiones que por cualquier titulo ó 

motivo ofrezcan cualesquiera postores, con las compensaciones que se deman

den por ellos.



11. Las cuestiones que ocurran y de que habla el a r t 21 de la convoca
toria, serán dirimidas como en él so previene, y las que se suscitaren sobre la 
inteligencia de este contrato, por dos árbitros nombrados, el uno jior el go
bierno y el otro por la Compañía, y un tercero por loa mismos árbitros para 
el caso de discordia, en el concepto de que no pueden recaer esos nombra
mientos mas que en mexicanos, y  de que de su fallo no habrá apelación ni 
recurso.

B a r e s  d e  l a  a s o c i a c i ó n  q u e  c o n t r a e  e l  q u e  s u s c r i b e  pop. sí t  c o 

mo director de la Compartía G-uanajuatensc, con el supremo gobierno de la
nación, para abrir una vía de comunicación por el istmo de Tehuantepec en
los términos que prescribe la ley de la materia.
1.‘ El supremo gobierno se asocia á  la Compañía guanajuatense formad* 

con el objeto de abrir una vía de comunicación por el istmo tle Tehuantepec, 
á cuyo efecto ha de gozar la empresa privilegio esclnsivo, sin atia restricción 
ó limitación que la que impone la ley de 14 de Mayo de 1852,

2.a Esta Compañía se obliga a construir una carretera por aquella ruta 
que diga el gobierno de acuerdo con la empresa, y que fuere á  su juicio mas 
cómoda para el tráfico interior. Dentro de un año, cantado desde que ss 
apruebe este contrato por el Congreso general, se dará principio a los traba
jos y  se concluirá la obra á los tres años de haberse comenzado.

3. Dentro del año siguiente al dia en que se haya acabado la carretera, 
se dará principio á  la construcción de un ferro-carril con sujeción al sistema 
que adopte el gobierno, y la obra quedara concluida á  los cuatro años coata
dos desde el dia en que se comiencen los trabajos.

4.a La Compañía empresarta percibirá todos los derechos que produzcan 
el tránsito, almacenage y demas permitidos por la tarifa que ella forme y 
apruebe previamente ei gobierno, por solo el tiempo estrictamente necesario 
para reembolsarse el capital que hubiere invertido en las obras, advirtiendo 
que no ha de esccder del término de ochenta años.

o.1 La Compañía se obliga á justificar legalmente el importe de cada una 
de las abras de que se trata, es decir, el costo de la carretera y el del ferro
carril, haciéndolo cómo y cuando quiera el gobierno; pero sin que en el en
tretanto pueda impedir que la empresa perciba todos los derechos que pro
duzca el camino.

6.* Se concederá á la Compañía el terreno que considere necesario para 
la construcción de éste y sus dependencias, con el uso y aprovechamiento do 
laa maderas y  materiales que se encuentren en los baldíos y que necesite pa
ra las espresadas obras, Pero si los terrenos, maderas y  materiales pertene
cen á dominio particular, los pagará á su dueño ó los indemnizará conformo 
It las leyes.

7 /  La empresa podrá introducir libres de todo derecho las máquinas, 
útiles y herramientas destinadas á ia construcción y  reparación del camino;



y <1 tiranta el primer año de sus trabajos podrá también introducir paulatina
mente los comestibles necesarios para la subsistencia de los trabajadores y  
empleados- Los permisos de esta clase deberán recabarse previamente dcl 
gobierno, acompañando una factura de los artículos cuya introducción se 
pida.

8.“ L a  Compañía construirá por su cuenta los muelles, diques y  demas 
obras necesarias para la comodidad y  seguridad de los puertos; y  se obliga ú. 
cuidar hasta donde le sea posible, que no se haga el contrabando, y á desti
tu ir á los empleados suyos que lo protejan, luego que sea requerida por el 
gobierno.

9 /  L a Compañía esccptúa del pago de todo derecho al trasporte de Jas 
tropas y  empleados del gobierno, y  solo percibirá nna cuota que uo baje de 
la cuarta parte del precio de tarifa, del de sus armas, municiones y  efectos.

10, El tránsito por el camino será libre para todas las naciones del glo
bo, sin otras restricciones, que las que imponga el gobierno, sin cuya órden 
espresa no se concederá para el trasporte de tropas estrangeros, ó municiones 
de guerra.

11, L a empresa, que no m ira en este negocio una m era especulación lu
crativa, sino solo el Ínteres del país, su independencia y  futura seguridad, se 
abstiene de estipular ganancias para-sí misma, reservando ai Congreso nacio
nal la facultad de^jue 1c seríale, al tiempo de aprobar el contrato, la recom
pensa de que la juzgue digna, con la cual se conforma desde ahora, sea cual 
fuere su valoj y  duración.

12, Aunque la Compañía no estipula en estas proposiciones las utilidades 
que lia de percibir, se obliga sin embargo, á garantizar á satisfacción del go
bierno el cumplimiento de este contrato, asegurando la cantidad de doscien
tos mi! pesos quo señala la base catorce, de cualquiera de los modos qne. se 
indican en ella, á  saber:' con el depósito del dinero, ó especies valiosas, ó con 
hipotecas, ó con fianzas abonadas conforme á la ley,

13, Si ocurriere alguna guerra, epidemia ó cualquier otro accidente que 
impida dar principio á  los trabajos ó continuarlos y  acabarlos en los plazos 
prefijados aquí, no incurrirá la empresa en la multa de que habla aquella 
base, ni se le contará el tiempo que hubiere estado legítimamente impedida 
de llevar á debida ejecución este contrato.

14, No podrá el gobierno contratar la  construcción del canal, para reali
zar la cotnunicaeion Ínter-oceánica, mientras no estén absolutamente conclui
das las obras del camino carretero y  el ferro-carril; en cuyo caso so respeta
rá  el privilegio esclusivo que adquiera la Compañía guanajuatense, medíante 
este contrato.

15, E l gobierno será considerado como accionista por una cuota do la 
tercera parte de las acciones en que se distribuya la empresa, y  contribuirá 
y  participará de las ganancias en la misma proporcion»

16, Este contrato, una vez quo sea aprobado por ei Congreso general,



ligará solamente 4 loa socios jx5r la acción o  cuota que cada uno represento 
en la Compañía, y solo le obligará respectivamente el cumplimiento de lo es
tipulado en él, bajo la multa impuesta en. ia base catorce ya citada; pero 
siempre eu proporcion de la cuota de cada-una*

17. En Ja escritura que se otorgue de este contrato se esplicarS, que la 
Compañía, por el hecho de constituir & satisfacción del gobierno la garantía 
que ecsige aquella misma base, no quedará sujeto en el caso previsto en ella 
•á ninguna otra pena ó responsabilidad, sea de ia. clase que fuere.

1-8. En la misma escritura se especificarán los accidentes que pueden ha
cer inculpable la falta de cumplimiento del contrato en todo ó en alguna par
te, y la manera de decidir las dudas que ocurran sobre este punto y sobre 
cualquiera otro.

19. Los socios de la Compañía guanajuatense, guiados del deseo de con
servar entre sí la unión que es tan necesaria para llevar k  cabo empresas de 
la magnitud y  duración de la de Tehuantepec, se obligan de la manera mas 
solemne y eficaz á no enagenar sus acciones sin el. previo aviso y  consenti
miento de la mayoría de accionistas, k  menos de que la enagcnacion se haga 
en favor de alguno ó algunos de los mismos socios.

México, treinta de Agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.—Como di
rector y  accionista de la Compañía guanajuutense cotnpuesta.de los Sres. IX 
Gregorio Mier y Teríín, viuda de Echeverría é hijos, Sra. Dona Francisca 
Pérez Gálvez, Sres. D. Agustín Godoy, Lic. D. José María Godoy, D. Pas- 
casio Echeverría, Sras. Doña Florentina Echeverría, Doña Dolores Angeles, 
Srea. D. Josa María Marmojejo, D. Marcelino Rocha, D. Ramón Muñoz, D. 
Gregorio Jimenez, D. Guadalupe Ibargüengoytia, y  Sra. Doña Concepción 
Otero, Octaviano Muñoz Ledo.— Vor el Estado de Guanajuato, Octaviano 
Muñoz Ledo.—Por el Estado de México, socio de la Compañía gnanajuaíen- 
se, Mariano Riva Palacio.— Por el Estado de Oaxaca, socio de la Compañí 
guanajnaíense, José López Ortigosa.

PROPOSICIONES
D E  LOS SE5JOEE3 STIí VENS, CALDERON Y  HE.TIA.

Al t. 1 ?  Construirán un ferro-carril de algún punto sobre las orillas del 
río Goatzacoalcos al que puedan aprocsimarse buques de mar, hasta otro pun
to en el Pacífico que se encuentre ser el mas conveniente.

2 ? El camiuo será construido de lo mejor, igual á los caminos ferro
carriles de los Estados-Unidos del Norte, de un solo carril de sesenta libras 
en yarda lineal (medida y  peso ingles) de molde de T  6 de puente con las 
desviaciones necesarias para pasar los puntos de paradas (estaciones), edificios, 
carros locomotores, &c., &c., según la lista anexa, todos los que serán de la 
mejor calidad. Se principiará el camino en un año despues de firmado el 
contrato y  aprobado por el Congreso3 y  concluido siete años despues de la 
misma fecha.

1S52.
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3 ? Por lo espuesto lian de recibir diez millones en bonos del gobierno 
mexicano, emitidos del modo siguiente:

4 ?  El gobierno mexicano emitirá los mencionados diez millones de bo
nos, que serán llamados:—“Bonos del gobierno mexicano para el fcrro-carríl 
.de Tehuantepec;”—pagaderos en las ciudades de México, Londres y Nueva— 
.York, teniendo veinte años de término con el ínteres anual de un 6 por 100 
pagadero semí-anualmente. Para asegurar cl pago del ínteres y principal 
do dichos bonos, el ferro-carril con todas sus pertenencias, se hipotecará, con
fiando su manejo a depositarios; 90 por 100 de los productos líquidos, se 
apartará para el pago del ínteres, y para Ta amortización del principal de los 
bonos, el 10 por 100 restante estará ¿ disposición del gobierno; los bonos se 
emitirán y  entregarán á los depositarios y  la hipoteca se ejecutará al firmar
se el contrato.

5 ? Pagado que sea el capital y réditos, quedará el camino con todas sus 
obras, trenes, útiles, herramientas y cuanto le pertenezca á beneficio dcl go
bierno en pleno dominio y  propiedad; mas los tenedores de bono3 continua-* 
rán  percibiendo 10 por 10O de los productos líquidos del camino por veinte 
años contados desde el dia de la celebración del contrato: si antes del tiempo 
hubieran percibido por dicha cuota diez millones de pesos, cesará desdo lue
go la pércepclon, quedando para lo de adelante todos los productos en benefi
cio del gobierno.

6 ?  Se garantiza el cumplimiento de este contrato, según las prevencio
nes del supremo gobierno en el a rt 14 de su convocatorí de 29 de Julio 
próesimo pasada. Al mismo tiempo el gobierno entregará á los constructo
res un millón de bonos para emplearse en el cumplimiento de este contrato, 
y  por cada seis leguas que se construyan del ferro-carril, otro millón adicio
nal de bonos ó dinero, á elección del gobierno,

7 ?  Se adopta en todo el art. 15 de la convocatoria del supremo go
bierno.

8 ?  Se adopta el art. 29 de la convocatoria del supremo gobierno.
9 ?  Se les concederá, el derecho de tránsito para Ja construcción de los 

caminos y  sus dependencias, pudiendo mandar las maderas y  materiales que 
se encuentren en los baldíos que necesiten para la construcción do las obras 
y  e^uso de ríos y arroyos; considerando en todos tiempos los intereses priva
dos y  sus conveniencias.

10. Los que suscriben, se comprometen ademas, á  construir un camino 
carretero entre el océano Pacifico y  el rio Goatzacoalcos, para el trasporte do 
efectos y  pasageros en el término de quince meses de la fecha de esto contra
to; y  á poner vapores y botes, y á hacer todo cuanto sea conducente k la co
modidad y  conveniencia del público: en consideración de lo espuesto, tendrán 
el privilegio único de trasportar pasageros y  efectos por el camino que cons
truyan, y tendrán igualmente, el privilegio de navegar en los rios y  puertos



anexos, libre de derechos de tonelada ú otros hasta el cumplimiento del feiro» 
carril.

11. Al concluir los siete años, los constructores se comprometen & Bcme- 
ter el camino ferro-carril con todas sus dependencias, obras, trenes, útiles, 
herramienta, y  cuanto le pertenezca ü la inspección y  aprobación del go
bierno.

12. Durante el tiempo que et ferro-carril se esté construyendo, el go
bierno recibirá un peso por cacia pasagero y  un real por cada bulto do efec
tos que atraviesen el istmo.

México, Agosto 30 de 1852.—pp. de José María Calderón.— Enrique A . 
M ejfa.— Wfioodlumse Stevens,—Por sí, Enrique A . Mejia.

LlSTA  de tos locomotores, ¿¡re,, para el uso del ferro-carril de Tehuantepec,  que
deberá situarse sobre el ferro-carril y  construirse para  su uso.

Tres paradas (estaciones), una en cada una de las estrei tdades, y otra 
cerca del centro, consistiendo cada una de casas de locomotores. Taller de 
maquinaria y composturas y  techados para pasageros, flete y  madera con 
abastecimiento de agua.

Ocho id. intermedias sí fueren necesarias para leña y  agua.
Diez locomotores de los usados generalmente en los Estados-Unidos dpi 

Norte y de la mejor calidad.
Diez carros de primera clase para sesenta pasageros cada tino.
Sets id. de segunda clase, de iguales dimensiones.
Ocho id. para equlpagea y  correos.
Noventa id. para flete.
Veinte id. para cascajo, &c.
Treinta id. para conducir ganado, &c.
Diez id. para mano.
México, Agosto 30 de 1852.— Wlioodhouse Stevens.— pp. de José M aría 

Calderón.—'Enrique A . Mejía.—Por sí, Enrique Mejfa.

Apenas loa postores habían entregado sus propuestas en la te
sorería general, cuando la prensa comenzó á clamar por su publi
cación, dizque para ilustrar la  materia y dar un voto imparcial 
sobre ellas. La Compañía de Guanajuato, la mas débil de todas 
en punto á influjo y protección tipográfica, cayó en el garlito, im
primiendo las suyas el día siguiente de la apertura do los pliegos# 
Muy pronto debió arrepentirse de su esccsiva confianza, pues con
vertida en el único blanco de sus numerosos adversarios, fué batí’ 
da en brecha y  con todas las ventajas que presentaba su propia 
debilidad. El combate se ensangrentó desde los primeros tiros, 
porque entónces, maB que en otras épocas, no so sabia ventilar

Octubre 6.



íes», uinjyuna cuestión sin ensañarse con las personas. A  la Compa
ñía de Guarní junto siguió la de Gurda, también nacional, qun pro
bó una suerte semejante eon la publicación de sus propuestas. 
La de Sloo ora la quo dirigía aquellos ataques dejando hablar, á 
los periódicos, cuya mayoría habia sabido ganarse. Esto*, m: 
testándose enteramente hnjmrciales en la cuestión, defendían Ift 
conveniencia do celebrar el c 11 trato con una compañía mixta.

De conformidad eon lo dispuesto en la convocatoria espedida el 
25 del mes anterior, abrió el Congreso sus sesiones estraordínarins 
el diu ];>, debiendo ocuparse según el art. Q ? , frac. 4.a de aque
lla,—“do los negocios relativos al istmo de Tehuantepec, y  de re- 
í( solver sobre la contrata que celebrara el gobierno, conforme al 
“ art. 1 ? de la ley de 14 de Hayo último.”

321 28 llamó el Presidente al Sr, Yanez, individuo de la comi
sión de TehuantepRCj para ocupar el Ministerio de KeWiones. 
Los interesados en la empresa proponían que aquella se dejara á 
los otros dos comisionados, con la facultad de nombrar un tercero 

Octubreds. en discordia; pero el Sr. Yañcz tomó un partido mas seguro. El 
dia 28 disolvió la comisión, avocándose el conocimiento y determi
nación del negocio. Esta disnosieion fué sumamente cuerda v accr-

¡D  i X

tada, y llevada hasta el fin babiía realizado las grandes esperanzas 
que. hizo concebir. En efecto; la comision, aunque muy útil como 
ausiliar y  consultiva, por los servicios que podia prestar para la 
redacción del contrato y celebración de sus estipulaciones, era 
siempre un obstáculo que embarazaba la  marcha del gobierno é 
interrumpía la  unidad de su acción. Los motivos que se habian 
tenido presentes para su nombramiento y I09 inconvenientes que 
con ella se quisieron remediar (l), no ecsistian ya, pues todo lo 
Labia destruido la crisis mi ¡sterial. Nada por consiguiente im
pedía que las cosas se restituyeran á su estado normal, y ántes 
bien, así lo demandaba urgentemente el ínteres mismo del negocio.

ISOTA á la pág. 698»
E L  MANIFIESTO DEL SEÑOR MUÑOZ LEDO.

Queriendo conservar á este escrito su propio tipo, tan desembarazado co
mo fuera posible de los incidentes y  episodios que no le estuvieran intima
mente coneesos, he pasado de largo sobre muchos sucesos, limitándome á  re
señar sus especies ó á marcar sus principales caracteres. Esto hice al ocu-



parme del proyecto de organización del gabineto, desgraciado por la resisten
cia de los Sres. Muñoz Ledo y  líiva Palacio; mas puesto quo el primero lo 
ha tomado, no solo como punto do partida de su narración, sino aun como ba
so de su sistema, yo no tengo libertad para guardar reserva, mucho menos 
cuando, habiéndome declarado autor de eso proyecto, sobre nú cao directa- 
monto su censura. Pero ántes <le trascribir sus palabras, convendrá saber 
cual era el estado de cosas quo yo habia tenido presunto para consultar aque
lla medida, pues habiendo sufrido despues tan grandes cambios, no es posi
ble, sin aquel conocimiento, apreciar justamente, ni su eficacia, ni la conduc
ta  do los que la promovieron ó la inútil izaron.

Eu los primeros dias de Mayo so habían manifestado en Mazatlan alguno» 
síntomas de perturbación, idénticos, respecto de sus motivos, á  los que man
tenían en fermento al Estado do Veracruz. Las alcabalas y  otros impuesto» 
decretados por sus autoridades locales, eran la causa del disgusto. En Sina
loa no habla mas que quejas, pero una serio de medidas atentatorias y  opre
sivas, dictadas y ejecutadas por su gobernador al frente de una fuerza arma
da, produjo cu Mazatlan la. reacción popular del dia 1 1  de Julio, ayudada 
por las tropas del gobierno federal. La noticia de este suceso, comunicada 
por el comandante general, llegó á esta capital en la tnrde del 25; es decir, 
la víspera del en que cuatro hombres arrojados derribaban en Guadalajara, 
en un minuto, el gobierno de uno do los primeros Estados de la federación, 
que parecía el mas fuerte y  mas firmemente consolidado. Este suceso des
concertó completamente todos los planes del gobierno, porque en el momento 
jtrecha de cerrarse los pliegos en que se daba órden al comandante general 
de Jalisco para que formara una división, de 200 hombres y  marchara .í so
meter á los disidentes de Mazatlan, llegó un estraordínario, en que partici
paba el completo triunfo de la revolución que habia estallado en Guadalajara 
el 26. Esta revolución era también de un ínteres puramente local, pues que 
solo se trataba de reparar la derrota sufrida en la lucha electoral del año an
terior, debida, según decían, al abuso del partido dominante, que se habia 
asegurado la perpetuidad con un decreto que figura como el primer agravio 
en la acta del pronunciamiento. Al lado do estos sucesos, y  como episodios 
que matizaban nuestro cuadro político, se presentaban con mas ó menos aproc- 
aimacion, el cisma de Tamaulípas y  las órdenes de sus autoridades para gra
var con impuestos, efcctos estrangeros declarados libres por las leyes genera
les; decretos de las legislaturas, ú  órdenes de los gobiernos de Durango y Za
catecas, interpretando el tratado celebrado con los Estados-Unidos, y  gra
vando efectos libertados por él y  por órdenes espresas del gobierno general; 
decisiones de los tribunales de los Estados sobre puntos de competencia de la 
jurisdicción federal; Estados que no solo rehusaban ei pago de sus contingen
tes, sino que aun embarazaban la colectación de sus impuestos, como el do 
Puebla, que impedía cl establecimiento del estanco del tabaco y  toleraba el 
asesinato de sus resguardos} Estados, en fin, dondo sus autoridades se apro



piaban las rentas de la federación, 6 disponían de ellas á  su arbitrio, como lo 
babea intentado e! gobierno de Jalisco, muy pocos diasdntes de su caída, dan
do un simple aviso al Ministerio, de que las iba á destinar para establecer pre
sidios en sa frontera. l ié  aquí unos cuantos rasgos del desolante cuadro que 
la organización federal presentaba al tiempo de la revolución de Guadalajara; 
y  esto es viéndola por uno solo de sus aspectos, y  ateniéndome únicamente á  
mis confusos recuerdos.

Ahora bien; un estado do cosas como el reseñado, no tenia mas que uno de 
tres remedios: la revolución, la reforma, ó la estrecha observancia de la cons
titución, Yo no podia adoptar el primero, porque mi palabra y  mi honor mo 
obligaban á mantener el órden establecido. E l segundo era impracticable 
subsistiendo el art. 2& de la Acta de Iteformas, que ecsigía—“en las que li- 
"  mitaran la estension de los poderes de los Estados, el voto de los dos tercios 
“ de ambas cámaras, ó la mayoría de dos congresos distintos ó inmediatos, y 
“ a d e m a s ,  la aprobación do la mayoría de las legislaturas”—Era, pues, im
posible la reforma legal; y  aunque en mi juicio lo mismo podía decirse de la 
estrecha observanci ; sin embargo, siendo el único medio hábil que quedaba, 
era necesario tentar el último esfuerzo.

Yo lo liabia ensayado por casi un año sin écsíto, retirándome del Ministe
rio sin esperanza, porque la mayor parte de los descarríos que noté en las au
toridades de los Estados, me parecieron efectos de la falta de conocimiento del 
sistema y  del influjo que ejercen los hábitos antiguos trasmitido por la genera
ción moral Los Estados se conducían respecto del gobierno federal como loa 
provincias con sus reyes en las monarquías absolutas; esto es, aspirando siem
pre & prerogativas y  esenciones; considerando buenos y  legítimos todos los me
dios que podian conducidos á su intento. Esta idea errónea, fuente y  raíz 
de los innumerables absurdos que forman nuestra historia constitucional, era 
radicalmente destructora del sistema federal, ó mejor dicho, era incompatible 
cotí él. Sin embargo, ella ecsistia, y  lo que era peor, se practicaba en toda 
clase de negocios. Todos los Estados pedian una rebaja de sus contingentes, 
pocos pagaban el suyo y  muchos Je cercenaban aun sus propias rentas, á la 
vez que llegados ciertos casos pretendían, como el de Veracruz, que el go
bierno federal sufragara todos los gastos de las guerras ó perturbaciones que 
suscitaban sus propias autoridades» ¿Quién, entonces, mantenía ese poder 
neutro obligado á ser liberal con todos?.... En una nación donde el gober
nante subsiste por su propia fuerza, imponiéndole con eila la ley, podrán ser 
justas las quejas que se levanten contra él, do tiranía y  opresíon; pero en una 
república democrática, donde la renovación periódica trae al gobierno los 
electos por el sufragio universal, esas quejas son mas que un absurdo; son un 
amargo reproche de ineptitud ó de indolencia que á  sí misma se hace la na
ción. ¿Por qué no eligió cosa mejor?

Estas ideas que debian haber popularizado los tre in ta  años de disputas quo 
Tan corridos, son hoy tan ra ras  como el d iá  que despuntaron en nuestro sue



lo; así es quo no podían reducirse & la práctica eino empleando la eoaccion; 
medio estimadamente delicado y  peligroso cuando 110 so tiene una entera 
confianza en la sinceridad y  rectitud de intención del que dete infligirla. 
Que esa confianza no ecsistía, lo prueba con una evidencia irresistible la 
creencia tan general en lo que se llamaba golpe de estado. Por consiguiente, 
y  puesto que se trataba de consolidar el régimen federal, estírpando de raíz 
sus abusos y  removiendo con mano fuerte los obstáculos que impedían sa 
marcha, era necesario cambiar el personal de la administración, y  cambiarlo 
en un sentido federalista, para que el remedio no fuera peor que la enferme
dad. Esta era una condicion del programa, y  era también una necesidad 
impuesta por otras^cireunstancias concomitantes, tales como las opiniones del 
Presidente, concordes con aquel sistema; la perturbación del orden en algu
nos Estados por querellas domésticas, ó como entonces se llamaban, locales, y  
el intento que pululaba en otros de derrocar al Presidente salvaudo las apa
riencias de la legalidad. A  todas estas emergencias solamente podia pro
veer un gabinete sacado de la comunion federalista, y  (a) compuesto de per-

(a) Se me lia acusado de inconsecuencia, y aun de cosa peor, por haber pen
sado poner la administración eu manos do los federalistas, puesto que yo mismo 
reconocía la ineficacia y vicios de su sistema; pero ni en las circunstancias podía 
hacer otra cosa, ni aun cuando lo Hubiera intentado habría encontrado apoyo eu 
cl Presidente, que era quien debia hacer la elección. Mas si, contra toda verdad, 
todavía se me quiere suponer enteramente libro para obrar, y con todo el influjo 
bastante para haber dominado el espíritu del Presidente, entonces, y hablando 
francamente, diré que tampoco habría sabido cual partido tomar, ya porque nin
guna comunion podia mantener ni hacer marchar aquel estado de cosas; ya por
que, en mi opinion, ninguno de los programas ensayados en México reúno las con
diciones necesarias para formar un bueu sistema; ya, en fírj, porque aquí lia des
aparecido cl partido propiamente tal, no ecslatiendo mas que pequeñas agregacio
nes de hombres agrupados al derredor de complicados símbolos, que se dividen y 
subdividen hasta lo infinito, no presentando mas consistencia que los medaños ba
tidos por cl huracan. Cierto es que cada hombre tiene una denominación de par
tido, mas ninguno forma comunion. [Y podrá fundarse sistema alguno sobre ba
so tan deleznable?.... Discurriendo bujo estas inspiraciones un aüo ántes, on quo 
el encargo de formar un gabinete traia consigo la necesidad de escoger entre los 
partidos contendientes, me decidí á  no apoyarme especialmente en ninguno, sa
cando mis coolaboradores de entre los diversos bandos, y tomando por progxama 
los intereses positivos, loa negocios de puTa y simple administración, á cuyo ade 
lanto ó mejora podían concurrir todos sin faltar á su íé política. Yo hice cuanto 
pude, yapara consolidar cl órden ecsistente, ya para que no lográndolo, su reforma 
fuera obra de la convicción. La revolución se adelantó, manifestándose desde lue
go en un sentido estrictamente central. Los Estados se partían en fracciones quo 
solo querían depender de México, mas el Presidente las repelía, pretendiendo vol
verlas al lazo federal. ¿Quién podia ayudarle en esta empresa?.... Solamente



personas iniciadas en los misterios de la revohicíon que despuntaba. E l Sr, 
Muñoz Ledo ha- convertido en dos pasages de r u  esposioion, n o  solo en qué le 
eran conocidos, sino también en que—“loa diferentes bandos políticos que de- 
*s scaban con ahínco un trastorno cualquiera, que facilitara el triunfo de sus 
íf respectiva» miras é intereses, no solo concibieron la esperanza que él fuera 
“  quien iniciara, ó  con cuya ayuda se hiciera un movimiento político en el 
"  país, sino que tuvieron la ligereza de considerarlo estrechamente, obligado d 
"e promoverlo, dirigirlo y  úonmmarlo á  gusto y  contento de cada uno de 
“ ellos.”— Estas palabra» me absuelven de toda nota de temeridad por el 
juicio que entonces fórme de la política del Sr. Mutíoz Ledo, pues que yo 
también lo consideraba como el centro de la reacción, siendo precisamente es^ 
ta  circunstancia la quo me fortificó en la idea de ponerlo á la cabeza del ga
binete. Así lo manifesté paladinamente al Sr. Arista, que tenia mis propias 
•convicciones, sin ocultarle lá posibilidad de que el ensayo pudiera uerle per
sonalmente adverso, y  con esc conocimiento adoptó mi idea. Después de es
tas espiraciones se podrán ya calificar Jas sospechas que el Sr. Muñoz Ledo 
insinúa en los siguientes pasages que copio de su. esposicio

El ruidoso negocio de Tehuantepec me llevó á  México en fin de Julio 
<c dcl año anterior, habiendo sido antes invitado por el Exmo. Sr, Ministro 
w de Relaciones D. Fernando Ramírez, para que formara, entre loa capitalis- 
w tas de Guanajuato úna compañía que tomase á su cargo la empresa de 
“ abrir una vía de comunicación por aquel istmo. Poco despues, y formalí- 
“ zada ya aquella, fui espresamenle llamado á la capital por el mismo Sr. 
u Ramírez, con el objeto de dar pronto término al contrato, que debia cele- 
“  brarsc con .el postor, cmras propuestas obtuviesen la preferencia conforme 
<c ft ía ley de 14 de Mayo de 1852. Cuando llegué á México, me encontr' 
“ con la noticia de que el Sr. Ramirez estaba decidido á separarse dcl Mi- 
tc nisterío, y á  no tomar mas parte en el célebre negocio de Tehuantepec, 
°  que espedir la convocatoria que habia de contener las bases mas esenciales 
“  del contrato, que se celebrara con la Compañía que hubiese de tomar á su 
“ cargo aquella empresa. Por este motivo, y  por algunos otros incidentes 
“  que no es del caso referir, me detuve en México mas tiempo del que me 
Cf habla propuesto, circunstancia á que debí el conocimiento del estado que 
“ guardaba la opinion pública con respecto & lo marclia administrativa del 
“  gobierno de la Union. "Era entonces general el disgusto con que las per- 
“  sonas influentes veían el curso de los negocios públicos; por todas partes se 
Cí oían censuras y  murmuraciones contra la administración, la prensa refería 
<c casi diariamente el progreso de la revolución de O rna va, acaudillada por 

Rebolledo; anunciaba los temores de que cundiera por algunos otros pun-

una comunion que estuviera de acuerdo con sus opiniones, porque la  lucha era ya 
entre los dos principios que lidiaban bacía treinta años en puntos estreñios y  vi
ciosos, sin querer colocarse en un medio justo y raeional.



“  tos de la República el espíritu de rebelión, quo había aparecido ya en Ve- 
t( racruz, y  algún periódico indicaba como remedio del malestar del país el 
<f cambio de las personas y  las cosas. En semejante situación, fácil es pre- 
u veer que todas las conversaciones de política versaban sobre la necesidad 
“ de introducir modificaciones esenciales en la administración genera], para 
“  restablecer el prestigio que habia perdido el gobierno, y  para dar un im 
“  pulso regular y ordenado á la acción administrativa, que parecía desvir 
“  tuada ó enflaquecida ¿  consecuencia de la oposicion violenta que le hacia 
“ el cuerpo legislativo. Efectivamente, tal era la materia de las conversa- 
“  ciones en la época á que sé refiere este escrito, en muchas de las cuales to- 
“  mó parte, lamentando como todos,, la situación del país, y  deseando viva- 
“ mente que las personas encargadas del poder dieran un giro diverso á la 
“ cosa publica, para reprimir oportuna y  atinadamente los conatos sedicio- 
“  sos que habian comenzado á manifestarse de un- modo alarmante en algu- 
<c nos Estados de la República; pero no recuerdo que alguna persona me ha- 

ya iuvitado directa ó indirectamente a  promover una revolución en el país,
i haber oido hablar en público ó en secreto, acerca de alguna combína- 

“ eion ó plan que tuviese aquel objeto. Se hablaba, es cierto, por aquel 
ff tiempo, de que el Congreso general declarara moralmente imposibilitado al 
“ Presidente de la República para continuar rigiendo los destinos de la na- 
“ cion, y  tengo presente haber visto una copia de las proposiciones que pre- 
“ sentó un diputarlo en la legislatura de Veracruz, pidiendo en ellas que se 
“ dirigiera una iniciativa al Congreso de la Union, para que hiciera la decla- 
“  ración indicada; mas todas estas especies circulaban en el público, se h'a- 
“ biaba de ellas sin reserva, y  fácilmente llegaban á noticia de cuantos, que- 
“ rian oirías; de suerte, que el conocimiento de estos proyectos no lo debí á 
“ la confianza de alguna persona ó partido, que se hubiera propuesto iniciar- 
eí me en ellos, para prepararme á cooperar después al logro de sus miras, si- 
fí no á la publicidad misma que habian adquirido, y al empeño con que mu- 
íf chos interesados en la caida del general Arista propalaban en los círculos 
“  políticos las especies qne tendían mas ó menos directamente á  realizarla.

“ Hallábanse en esta disposición los espíritus, cuando en principios del 
“  mes de Septiembre del mismo año fuí llamado por el Exmo. Sr. Presiden- 
“ te al Ministerio de relaciones, en unión de los Sres» D. Mariano Riva Pa- 
“  lacio y  D. José María Aguirre, que debian ocupar el de Hacienda y  ,Tus- 
“  ticia, para reemplazar ¿  los Sres. Ramirez, Esparza y  Fonseca, cada uno 
“  de los cuales había hecho dimisión de su respectiva cartera. Ninguno de 
“  loa partidos creyó sincero de parte del Sr. Arista este llamamiento, ni la 
“ prensa  lo calificó mas que de un  mero artificio, á que apelaba el poder, con 
“ la seguridad dó que no habian de admitir los nombrados el puesto á que se 
“ les llamaba, en cuyo caso quedaba el Presidente autorizado, por el mismo 
ÍC hecho, á  confiar la dirección de los negocios á  otra clase de personas, sin 
<e que pudiera hacérselo con razón el cargo de elegirlas de determinado han-
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K do. Así se discurría en aquéllos días acerca dél motivo de nuestro nom- 
“  bramicnto, tal vez no de buena fé, sino con la mira de estorbar que acep-* 
“  tiramos el Ministerio, para privar por este medio al gobierno cíel ausiüo 
u  de personas, que ajuicio de algunos habrían podido influir en la conaerva- 
“  cion del orden ecsistente, ó al menos prolongar algo mas su duración. Nós- 
"  otros no teníamos dato alguno seguro para atribuir este acto de confianza ú 
“  un mero arbitrio ingenioso ó ti un juego de astucia y  sagacidad, empleado 
“ con el doble objeto:que se supuso én aquella época, de poner h prueba 
“ nuestro patriotismo y de buscar en nuestra negativa prevista la mejor es

usa de tener que llai ár á Tos ministerios vacárítes-personas de cierta re* 
“ putacion y  color; pues si bien es cierto que estrá'ñamós la especie de aspe- 
M reza, démosle éste nombré, que se usó con nosotros, dirigiéndonos oficial- 
“ mente el nombramiento, sin haber recabado ántes la voluntad de cada uno 
“ de los nombrados, como se había hecho siempre qúe se trataba de organi- 
“ zar el gabinete, presumimos que se llevaba acaso la mira de compelernos 
4t con mas eficacia por este medio á aceptar las carteras, principalmente cuan- 
4C do vimos que el periódico oficial publicó la nota de nuestro nombramiento 
te en ei mismo dia en que la recibimos. Con esta presunción, y  guiados del 
“ deber que tiene todo buen mexicano de servir á  su país, creimos que la 
“ confianza con que ríos honraba ei llamamiento de S. 13. el Presidente, nos 
t( facilitaba la ocasion de hablarle con 'lealtad y  franqueza sobi'e la situación de 
£< la cosa pública, sobre las quejas que se oían por todas partes contra su ad- 
“  mmistracion, y sobre las medidas qüe á nuestro juicio debian adoptarse 

para acallarías y producir un cambio favorable en la opinion. Resolvi- 
“ mos, pues, el Sr. Riva Palacio y  yo proponer nna conferencia al Sr. Arís- 
“ ta ántés de tomar resolución alguna relativamente á prestar ó no el serví- 
“  cío qué se nos pedía; y  habiéndola aceptado S. lü.,-quedó fijado para tener- 
tc la el 5 de Septiembre á las doce del dia én el Palacio nacional. Cóncur- 
“ rimos puntualmente á  la cita, en la cual se halló también presente el Sr. 
í( Agtiirre, que había yaaceptado el Ministerio de Justicia, por estar sus 

ideas según nos dijo, enteramente de acuerdo con las del Sr. Presidente: 
rt dió principio á la conferencia úna esplieacíon que tuvo á bien hacernos el 
íf Sr. Arista, acerca de la sinceridad y  bneña fé con que nos llamaba al Mi- 

isterio, esplicacíon que tuvo por principal objeto borrar cualquiera mala 
“ impresión que pudiera haber dejado en‘nuestro espíritu la glosa denfavora- 
“ ble que de este acto hicieron en aquellos diás los periódicos de la capital, 
"  atribuyéndolo á miras torcidas d é ‘política, mas bien que al noble propósito 
“  de variar de rumbó en la marcha administrativa, Despues de esto se abrió 

na discusión amplia, pacífica y franóa sobre cada uno de los puntos que 
“  contieno el documente número 7, que se halla éñ el’ apéndice con que con- 
“  cluye este escrito, habiendo procurado én ella, con el celo propio de un pa- 
“ triotismo puro y  desinteresado, inculcar en el animo del Exmo. Sr. Presi- 
“  dente tres puntos, que eran á nuestros ojos de la mayor importancia y  de



<e grande influencia, para restablecer el prestigio del gobierno, á  saber: la ne- 
ft cesidad imperiosa de dictar urgentemente medidas efinares con el objeto de 
"  reponer en el ejercicio de sus funciones A las autoridades constitucionales 
“  del Estado de Jalisco, que habían sido depuestas ¿virtud del motín qne es- 
ft talló el 26 de Julio próesiino pasado en aquella capital: la conveniencia de 
íf organizar el nuevo Ministerio bajo la base natural y precisa de colocar en 
ft las manos de los Ministros la administración de cada uno de los ramos del 
“ servicio p*íf>lico bajo su responsabilidad constitucional, sin otra limitación 
íC que la de acordar previamente con el gefe de la nación el despacho de los 
"  negocios; la importancia de hacer cesar inmediatamente todo gasto que no 
"  estuviera establecido de antemano en el presupuesto, y  Ja de distribuir las 

rentas públicas en las oficinas de la nación conforme 4 las leyes ecsistentes. 
** Nos detuvimos sobre estos tres puntos con preferencia ¿  los demás, porque 
“  sabíamos que los principales cargos que hacia Ja oposicion al gobierne, cs- 
“  taban reducidos a que 'protegía el motín de Jalisco, y  se prestaba á recono- 
u  cer á las nuevas autoridades, con tal de que estas no acogieran loa yyreienúo- 
“ lies del general Santa—Anna: u que los Ministros, principalmente el de 11a- 
“  deuda y Guerra, no eran mas (pie instrumentos meramente pasivos de La vo~ 
“  1 untad del Presidente, quien despachaba por si y  ante sí los negocios gra- 
íC ves de estos dos ramos, asociándose á los dependientes subalternos, con. 
u  menosprecio de los agentes responsables de la administración; y  a que da-. 
“  ba mala inversión íV los caudales públicos, aplicándolos á  mejoras materia- 
“  Ies innecesarias, con pcijuicio de los servidores de la naeíon y  con notable 
44 detrimento del buen órden administrativo. Fácilmente advertimos, que 
"  nuestro lenguage era apenas escuchado con paciencia, pero no con agrado; 
u  quizá porque el Sr. Arista se preocupó con la idea de que éramo3 mas 
“  bien órganos de la oposicion, que aprovechaba aquella coyuntura, para ha- 
“  cerle cargos y  dirigirle reproches, que ciudadanos honrados, mexicanos 
“  amantes de su pais, que se habian propuesto rasgar Ja venda qne cubría 
“ los ojos del primer magistrado, para que pudiese ver claramente la verda- 
te dera situación de la cosa pública, para que descubriese el hondo abismo en 
w que se precipitaba, y para que apartándose de la peligrosa senda en que 
te estaba comprometido, siguiera el camino que le trazaba la opinion, contan- 
*' do en este caso con nuestros débiles esfuerzos. La conferencia terminó á 
<c las cinco de la tarde, sin habernos podido poner de acuerdo, acaso no porque 
« el Sr. Arista estuviera obstinado en persistir en la misma conducta que 
f* habia observado hasta allí, sino porque desgraciadamente comprendió, que 
“  nuestras indicaciones eran hijas de cierta arrogancia pueril, que nos habia 

inspirado la temeraria empresa de reducir á pvpilage al gefe supremo de la 
<s nación, poniendo su alta autoridad bajo la dirección de una tutela humillan- 
Sf te. Convencidos, pues, de que no era posible sin la adapción de las bases 
f* propuestas, introducir modificaciones esenciales en el sistema ad ministra- 

ti?o, ni obrar en la opinión un cambio favorable, que desarmara á los par-



tidos, é hiciera concebir esperanzas fundadas do órden y  buen gobierno, 
“ manifestamos oficialmente y  como resultado de la conferencia, 4110 nb'á'cep- 
"  tábamos el honroso encargo qué se habia servido confiarnos el Exmo. Sr, 
*e Presidente de la República; quedando así terminado este negocio, que por 
u  algunos días fué la materia de la prensa periódica y  el asunto de las con- 
w versaciones.

“  Lueco que se divulgó la noticia del resultado de aquella conferencia, el 
** espíritu de partido hizo de este suceso comentarios desfavorables al gobier- 
,e ROj atribuyéndole la mas decidida obstinación en proseguir por el camino es- 
“ tr avia do que había emprendido, juntamente con el mal ánimo de no rodearse 
“  de otras personas, que de las que se consideraban filiadas en el partido dema- 
** gógico. La oposicion aprovechó este acontecimiento para haccr ver la ne- 
a  ceaidad de un cambio, como la única esperanza de aplicar remedio eficaz i  
u  los males públicos; asi es que multiplicó sus ataques á la administración, y  
(< se le vio desde entonces proteger mas ó menos descubiertamente todo 
*( cuanto tendía á subvertir el órden ecsiatente. No debe perderse de vista, 
“ para formar juicio esacto de los sucesos posteriores, la circunstancia de que 
tr asi como nuestro nombramiento habia sido considerado como una conce- 
“  síon hecha por el poder al clamor público, asi también se vió nuestra nega- 
“ tiva, como prueba inequívoca de que nada habia que esperar de aquel, por 
“  medio de las vias pacificas y  legales; de consiguiente el espíritu de rebelión ad- 
K quirió desde ent/mees mayor vigor, y los partidos se hallaron repentinamente 
sc en posesion de un pretesto plausible para atizar la tea de la discordia, infia- 
“ mar las pasiones y  urdir sin disimulo la trama de una conspiración.”

DOCUMENTO NÍJM. 7.
(t A p u n te s  interesantes para llamar sobre ellos siriamente la atención del 

“ jffemo. Sr. Presidente en la conferencia que ha de tener lugar hoy 5 de 
“ Septiembre á las doce de la ?nañana.
u \  ?  Desaprobación oficial y  csplícita de la asonada de Jalisco, y  adop- 

** cton de medidas eficaces para restablecer! allí el órden consíitu.cÍt>nal y  á  las 
M autoridades legitimas, á  reserva de que el Congreso general tome en con- 
“ sideración la nulidad del decreto núm. 135. (a)

sc 2 ?  Represión inmediata de las incursiones de los bárbaros, ausili n- 
"  do eficazmente á los Estados con toda clase de recursos y  de preferencia & 
u  todo otro asunto.

íC 3 ?  Ecsigir por los medios legales el pago puntual del contingente y 
«  y  de las demas contribuciones generales, sin tener sobre este punto tole- 
“  rancia ni disimulo alguno.

st 4 ?  Roveer la contrata del tabaco inmediatamente, y  hacer en ella sin 
<l pérdida de un solo momento, las innovaciones que ecsija el Ínteres del era- 
“  rio y  que permita el mismo contrato.

“  5  ?  Dictar también oportunamente las medidas que sean necesarias

(a) E l que había servido de motivo 6 de pretesto ú la revolución, j



fC para corregir los desórdenes deí motín do Mazatlan, y para evitar el eon- 
“  trabando qu'e ha sido bu origen.

DELACIONES ESTERIORES.
tf 6 9  Reyeer las convenciones diplomáticas, para el efecto de pedir al 

“ Congreso general lo que convenga, según que ee hayan ó no celebrado 
“  dentro de los límites de la autorización.

“ 7 9  Cubrir las legaciones vacantes con personas de reconocido mérito 
“ y  confianza.

FORMACION DEL MINISTERIO.

“ 8 9 Se le propondrán al Exmo. Sr. Presidente las personas*’ que han 
“ de componerlo, y  una vez elegidas, con su acuerdo, se distribuirán entre 
u  ellas las carteras según convenga al mejor servicio público.

“ 9 ? El gobierno de todos y cada uno de los ramos de la administra- 
“ cion publica, estará exclusivamente á cargo de los Ministros, los cuales ba- 
<f jo su responsabilidad, y con el acuerdo del Exmo. Sr. Presidente, dictarán 
<f las órdenes necesarias, y despacharán los asuntos de su respectivo Mi 
“  terio.

fí 10 . Organizado el gabinete, se harán desde luego en la planta actual 
“  de todas las oficinas, las mudanzas y reformas que sean convenientes al 
“  buen servicio, y  que produzcan todas^las economías quo haco indispensa-

bles la critica situación del erario.
ft 11. Cesarán desde luego todos los pagos, sean de la clase que fueren, 

“ que no estén espresamente autorizados por ley, 6 que aun cuando lo e3tén, 
t( puedan suprimirse por ser'innecesarios. Cesarán así mismo todas aquellas 
“ consignaciones especiales, qne no sean de ley, ó que embaracen de algún 
“  modo la buena contabilidad.

“ 1 2 . La distribución de los caudales públicos se hará’en la forma esta- 
“ blecida por las leyes, en las oficinas quo ellas designan, y  sin acepción de 
“ personas.

“ 13. Se disminuirá la fuerza pública del Distrito, dejando la cstricta- 
“ mente necesaria para custodiar el orden público.

“ 14. Se citará el Congreso k  sesiones estraordinarias, luego que organi- 
“ zado el gabinete, é Instruidos los Ministros de los asuntos pendientes, lo 
“ propongan aí Exmo. Sr. Presidente, y acuerden con él los términos de la 
“  convocatoria.

“ lo. Se tratará, de la organización municipal del Distrito conforme a las 
“ leyes preecsístcr.tes.

“ 10. Se pondrán inmediatamente en libertad los presos políticos, á es- 
“ cepcion.de los que deban entregarse k  sus jueces competentes.

“ 17. Apertura de los pliegos de las propuestas relativas á la vía de co~ 
tc munícacion por el istmo de Tehuantepec, y  publicación do las mismas con- 
“  tenidas en ellos, ántes de que tome posesion el nuevo Ministerio.

“ 18. Siempre que mereciere la aprobación del Exmo. Sr. Presidente el



“ pían propuesto en la  ̂proposiciotjea anteriores, podrá dársele publicad, si 
“  asi fuere conveniente, para facilitar la marcha de la nueva administración.

“  México, Septiembre 5 de 1852.

En los pasages escritos de cursiva, se v e  muy claramente marcado el in
tento de teñir eon los mas odiosos colores el nombramiento del nuevo gabi
nete, presentándolo como un artificio ruin é indigno del grande asunto que se 
versaba, y de la respetabilidad de las personas que en él intervertían. Cier
to es que el Sr. Muñoz Ledo insinúa, algunas dudas, cargando la imputación 
en cuenta de la prensa; pero las vierte con tal frialdad y con tales restriccio
nes, que hacen una impresión mas profunda que la que haría una abierta ase
veración. Es, pues, necesario eesumínar Eo que era esa prensa, cuyos princi
pales rasgos se han reproducido en los párrafos anteriores, invocándose como 
título justificativo. Para desempeñar este intento, no haré mas que referir 
lisa y llanamente un hecho. El Sr. Muñoz Ledo conviene en que su confe
rencia con el Presidente fué el 5 de Septiembre á las doce del día, que ter
minó á las cinco de la tarde, y que a ella solo se halló presente (como así fué) 
el Sr. Aguirre, Ministro de Justicia, intimo y  leal amigo del Sr. Arista, 
Pues bien; aun no habian pasado 24 horas, y el público ya sabia, por las re
velaciones del mas enconado de los periódicos de oposicion (l), lo3 principa
les pormenores de la conferencia, desnaturalizándolos y calumniándolos ele tal 
manera, que la ruina del Presidente pudo considerarse desde ese momento 
como inevitable. Otro periódico (2) daba cuenta en ese día, con tal preci
sión, de lo qne había pasado entre el gobierno y  las personas llamadas al Mi
nisterio, que determinaba aun las bórax de los sucesos. Otro (3) contrayén
dose á los Apuntes formados por et Sr. Muñoz Ledo, como programa del 
nuevo gabinete, y  dándolo copio desechado por el Presidente, deducía las si
guientes tremendas consecuencias:—“luego es claro que no está por ¿1: mas 
“  claro; luego es claro que está en contra de las condiciones de esto progra-
“ nía....... . la pación comprenderá ya lo que tiene que esperar; com-
“  prenderá ya cual ea el programa que ía administración se propone seguir en 
“ adelante. Porque, ¿quién no comprende que cuando ae desecha una cosa, 
“ es porque se quiere la c o n t r a r i a —Estas reflecsiones que el Sr. Mu
ñoz Lfcdo ha reproducido, estimándolas como el último golpe mortal qne so 
dió al gobierno, adquieren en au boca una plena confirmación, porque despues 
de resumir la discusión ámplia, pacifica y  franca que dice se tuvo sobre su 
programa; discusión, añade, que soportaba apenas con paciencia, pero «o con 
agrado, el Sr. Arista, dá fin á sus reflecsiones, diciendo con la mayor secura 
y  frialdad:—“La conferencia terminó a las cinco de ]a tarde, sin habernos po~ 
“ dido poner de acuerdo....... ”—¿Quién no creerá, al leer estaa palabras, que

(1) El Siglo X IX .
(2 ) L a  P r e n s a .  

(3} El Universal.



cl Presidente desechó ¿ reprobó todas Jas medidas consultadas en el progra
ma?.... Sin embargo, por'lo que yo conocía de sus ideas, y por lo que S. E. 
y el íi'r. Aguirre me informaron de la conferencia, puedo asegurar que aquel 
aserto es inesacto, y en muchos puntos1 contrario á la verdad.

En efecto; basta nn muy mediano sentido comnn. para reconocer que nin
gún gobernante, por más abandonado ni corrompido que se le suponga, pu
diera resistirse á  la adopcion de las ideas cardinales, contenidas en la casi to
talidad de los diez y  ocho pantos presentados por el Sr. Muñoz Ledo, taks 
cuales se enuncian; pues que salvas muy pocas escepcioües, de que me encar
garé, loa demas eran de tal naturaleza que, propuestas como condicion, aun 
podían considerarse como un insulto hecho á la dignidad del primer magis
trado de ia nación. Si la naturaleza de este escrito me permitiera haccr un 
análisis detenido de aquellos puntos, yo podría demostrar con una evidencia 
palpable, qne el Sr. Müñóz Ledo lio tenia noticias esactas, y ni aun Ideas 
precisas,-de los negocios, comenzando su equivocación desde Ja teoría relativa 
a la formación de un gabinete. Así, por ejemplo, los puntos 2 ? , 4 ? y 7 ? 
no dependían de la voluntad det Presidente, sino de la rcaolncion del Con
greso que se ocupaba de su asunto. El 3 9 era un punto reservado al nue
vo gabinete, porque en el eatreino & que habían llegado las cosas, era necesa
rio emplear medidas violentas y  severas. En el 6 9 sé abría el Sr, Muñoz 
Ledo un abismo que podia desgraciarlo desde su primer paso. Las medidas 
del 11 y  12 debian ejecutarse sin decirse, por el propio decoro de los que las 
proponían. Las consultadas en el 15 y  16 eran, lo mismo que las del 6 ? , 
medios tentados para grangearse tal cual popularidad á espensas de los Mi
nistros cesantes, y  nada más.

Tres-únicos puntos sustancíales había en ese pomposo programa, notable 
¿ñas bien por lo tpie omitía que por lo que expresaba (a), y de aquellos sola
mente dos encontraron nna formal oposicion en el Sr. Arista. El primero 
versaba sobre los puntos 1 9 y 5 9 ,  refundidos en lo que nuestros presun
tuosos decidores políticos llamaron irónicamente cuestiones locales; ahogando 
aíí con un sarcasmo la que, aun los hombres profundamente versados en el 
derecho público interno, se verían perplejos para resolver.— ¿El gobierno 
federal debe ser un instrumento ciego y  un nutro ejecutor de la voluntad o ca
prichos de los gobiernos particulares de los Justados?.,..—Hé aquí la cues
tión propuesta en las turbaciones de Veracruz y  en la violenta sedición de

(a) Eu cfocto, él descuidaba completamente las mas graves cuestiones de la 
situación; cuestiones de vida 6 muerte, y que permaneciendo indecisas debían ter
minar por dar un apoyo á. cualquiera rcvoluoíon, fuera la que fuese. Aquellas 
eran cl desnivel de dereehos, la reforma del arancel, la suerte de loa habitantes de 
la frontera del Rio-Bravo y la recaudación de los derechos marítimos, asuntos to
dos promovidos por mí desde mi ingreso al Ministerio, y estancados por el miedo 
que aquí se tiene siempre para resolver los negocios grates y que pueden com
prometer la popularidad.



Mazatlan. Sus gobernantes, impotentes para reprimir el levantamiento que 
ellos solos habían provocado, no veían en et gobierno federal mas que nn 
proveedor, y proveedor forzado, de armas, de tropas y de dinero, disputándo
le hasta el derecho de dirigir las operaciones militares, (a) ¿Es esta, por 
ventura, ]a misión del poder ejecutivo federal?,,.. Yo me limito á proponer 
la cuestión, dejándola al buen jmcio de los que pueden resolverla.

La que se presentaba en la revolución de Gqadalajara, aunque diversa por 
sus formas estnnsecas, venia á reconocer el que formaba el principio regula
dor dy Ja otra. A  Oí, cuatro hombres habian derribado en nn minuto el go
bierno de un Estado que había querido hacer sombra al mismo de la nación, 
quedando desde luego sancionado el cambio con la aquiescencia de los pue
blos, pues los qne no se apresuraron á dar su adhesión, manifestaron la mas 
completa indiferencia hacia las autoridades destituidas, Esa impasibilidad 
¿era efecto ele 3a opinion, de la indolencia ó del miedo?.,,. Yo  110 lo sé; mas 
es cierto que ese hecho era altamente significativo en una república com
puesta de Kstados quo se llamaban libres, soberanos é independientes, y  cuyas 
constituciones estoban fundadas sobre el principio mas lato de la soberanía 
popular. ¡Cunatas y  cuán graves cuestiones solevanta la sola enunciación 
de este principio!..,.

Sin embargo, el Presidente no se detuvo á discutirlo, aiinque él formaba 
el símbolo de su fe política, y para probar este aserto no invoco otra autori
dad que la del mismo Sr. Muñoz Ledo. A él ocurrió pidiéndole pusiera á 
las órdenes del gobierno federal las tropas qtie tuviera disponibles en Gua
najuato, y el Sr. Muñoz Ledo ofreció hacer marchar inmediatamente 300 
hombres, escribiendo delante de mí, y á instancias del Presidente, una post
data en que recomendaba á su sustituto la pronta ejecución do las- órdenes 
que se le libraban. Esta fuerza, que despues se mandó aumentar con 50 
hombres, era la base de una división de 1.300 que debia formarse con Jos 
contingentes de Mtehoacan, á quien se señalaron 300, á  Queréíaro 200, á 
San Luis 250 y á Zacatecas 200, Las órdenes sc libraron, mas escoplo Mi
choacan, que avisó tener listo su cupo y que ausilió con algún'dinero á las 
autoridades destituidas, ninguno de los otros Estados cumplió con lo que de
bían, incluso Guanajuato, qne despues de reiteradas escitativas. y de largas 
moratorias, facilitó únicamente cien hombres. Por consiguiente, el Sr. Mu
ñoz Ledo es el que menos derecho tenia para reprochar al gobierno que no 
hubiera dictado prontas y  eficaces medidas. Las dicto; pero los que mas ín
teres debían tener en su cumplimiento, no quisieron ó no pudieron ausi- 
liarías.

Se ha dicho que el gobierno reconoció ¿ las autoridades creadas por la ro
vo! ucion de 26 de Julio. Si el hecho sc refiere a una época anterior al 2 de

(a) Así sucedió exactamente en las últimas perturbaciones del .Estado do Ve
racruz.



Septiembre, puedo asegurar que la especie es enteramente falsa, pues yo ni 
aun recibo quise acusar ú D. Gregorio Dávila de la nota en que me comuni
có su ingreso al gobierno. Lo que haya ocurrido despues del 2 de Septiem
bre en que me separé del Ministerio, lo ignoro absolutamente.

Los dos únicos puntos en que, según dije, habia manifestado el Sr. Arista 
una abierta repugnancia, versaban sobre los artículos 8 ? , 9 ? y 13 del pro
grama dcl Sr. Muñoz Ledo, como que afectaban directamente á la dignidad 
y  seguridad del gobierno. Pretendíase, de conformidad con las estraiías doc
trinas políticas de la época, crear nna especie de Directorio Ejecutivo, en que 
los Ministros debian de ser todo y  el Presidente nada; ¡idea absurda y des
organizadora, incompatible con el artículo constitucional, qne declaraba de
positado el poder ejecutivo en un solo individuóte. ¿Dónde se ha visto jamas 
que el llamado á  un Ministerio ponga condiciones al gefe supremo del Esta
do, y  condiciones tales, como las de que este no lia de hacer gastos ilegales, 
que no lia de malversar las rentas, que no ha de obrar con parcialidad, que— 
<r la administración pública ha de estar exclusivamente al cargo de sus Minis- 
*f tros,”—y así de otras, cuales se encuentran en aquel programa?,... No ya 
cl derecho y  la sana razón las repugnan, sino aun la urbanidad y  cortesía, 
porque hay condiciones que por el modo de proponerse, se convierten en ul- 
trages sangrientos. Solo aquí, donde todo se corrompe y  pervierte, ha podi
da subvertirse la teoría dcl servicio ministerial, la mas simple y  senciila de 
todas las teorías políticas.— El Presidente nada puede sin el Ministro, ni el 
Miniatro sin el Presidente.-—Hé aquí un acsioma que resume sus mátuas obli
gaciones y  prerogativas, y que dispensa de entrar en capitulaciones, que ordi
nariamente no sirven mas que ad pompam et ostentationem. Si profundiza
mos un poco encontraremos, aunque en la estrecha senda de la legalidad, que 
los Ministros han sido muchas veces superiores al Presidente, puesto que han 
podido obrar, no solo sin su conocimiento, sino aun contra sus órdenes; por 
consiguiente, toda previa condicion es supérÜua, cuando ménos, para el hom
bre que sabe decir NO, así como ninguna basta á  resguardar al quo carece de 
valor para pronunciar aquella palabra.

Pero si bien yo escluyo las condiciones como ofensivas, tanto para el que 
las propone como para el que las admite, no por esto supongo que el llama
do ú desempeñar una callera debe aceptarla sin discusión, sin ecs&men y  sin 
cerciorarse siquiera cual sea el Sistema político ó económico que el gefe del 
Estado se propone seguir. Esta investigación es absolutamente necesaria, 
como que el Ministro debe responder con su persona de los desaciertos y 
abusos que autorice, sean suyos ó ágenos. No; yo no cscluyo tal csploracion, 
quo hace aun el criado doméstico antes de celebrar su ajuste; pero entre ella 
y  las condiciones que deprimen y  aun envilecen ¿  la autoridad, hay una dis
tancia inmensa, y siento decir que de esta clase era la mayor parte de las 
propuestas por el Sr. Muñoz Ledo, especialmente las relativas á la organiza
ción y servicio del Ministerio. Por este solo motivo las desechó el Sr. Aris-
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to, y  á fé quo^tcma razón. El hombre quo puedo estar dispuesto á otorgar
lo todo do su propia voluntad, no concederá nada sí se le pretende ecsigir con 
cualquiera especio de coaccion. El Presidente estaba dispuesto á  poner toda 
la administración en manos de su Mí isterio, abandonándose enteramente ú 
su lealtad.

Las consideraciones anteriores me dispensan de contestar esa frase vaga y  
vulgar con que el Sr^Mufíoz Ledo lia herido, mas ó menos, á los que aca
baban de dejar las carteras, cuando dice que—“no eran, principalmente los 
"  de Hacienda^ Guerra, mas que instrumentos meramente pasivos de la vo- 
*( luntad del Presidente, quien despachaba por sí y  ante silos negocios gra- 
*f ves de estos dos ramos, asociándose á los dependientes subalternas, con 
u menosprecio de los agentes responsables de la administración.”-—¿Juzga por 
ventura el Sr. Muñoz Ledo que la formación del gabinete debe ser la orga
nización de la oposicion?..,, Pero el hecho que allí se asienta es en su esen
cia inesacto, y mas inesactas son aún las deducciones que saca. Ellas supo
nen que puede haber Ministros forzados, suposición absurda, puesto que pre
cisamente en la libertad de dejar la cartera consisten la garantía del Ministro 
y  el freno del Presidente. El que la conserva, no solo manifiesta que se con
sidera líbre en sus operaciones, sino también que acepta voluntaría y  delibe
radamente toda la responsabilidad de los actos de la administración, pues 
quo, como ántes he dicho, á nadie sc obliga á ser Ministro. Nuestra histo
ria presenta ejemplos de gabinetes no solo de tres dias, sino aun de media ho
ra, que con su efímera duración me dispensan de continuar discurriendo so
bre este punto.

La segunda condicion que repugnó el Sr. Arista fué la 13.a, en que se ecsi- 
gía la reducción de la fuerza pública del Distrito. No dudo que seria inspi
rada por una recta intención, aunque tampoco alcanzo sus motivos; pero en 
las circunstancias era muy poco prudente y político proponerla. Si algún 
error grave puede censurarse al Sr. Arista, es el de haber reducido el ejérci
to h tan minimas proporciones; error que combatí desde mi ingreso al Minis
terio, haciendo cuanto pude para enmendarlo, pues veia que nuestras tropas 
eran insuficientes para llenar tantas atenciones, y que corríamos el inminen
te peligro de la disolución de la República. El Presidente, aunque tarde, lo 
conoció; por consiguiente, venir en esas circunstancias, y  cuando las revolu
ciones pululaban por todas partes, formándose en el seno mismo de las cáma
ras conspiraciones para lanzarlo de su puesto; venir, decia, á proponerle la 
reducción de las tropas de la guarnición, era un candor, por lo menos, y mas 
cuando la propuesta salía de una persona que la voz pública señalaba como 
el protagonista de la revolución. Tal propasteion era inadmisible, y  juzgán
dola de la manera mas caritativa, se dedujo que tanto ella como las otras es
taban calculadas con el designio de crear obstáculos y  dificultades, ya para 
justificar ante los ojos del público la no admisión de las carteras, ya para dar 
al Presidente el último golpe, autorizando laa congefcuras y  deducciones que



el Sr. Muñoz Lalo cojnpendia en el ante-penúltimo de los'párrafos de su es- 
posieion que dtijo copiados. (1)

Lu ese documento, dondo se lian hacinado tantos fragmentos de verdades 
con designios que no comprendo, se encuentra otro párrafo que atañe mas 
directamente á  mi persona y al asunto que principalmente me ocupa. El Sr. 
Muñoz Ledo lia juzgado necesario esplicar los motivos de su venida á esta 
capital, dando tal importancia al asunto, que aun ha descendido ¿justificar
lo, ccshíbiendo como pruebas de su aserto, cinco cartas entresacadas de su 
correspondencia con el Sr. D. Manuel Robles y  conmigo. Con ella? intenta 
probar que vino,—“invitado por mí, para que form ara  entre. los capitalistas 
tf de Guanajuato, una Compañía que tomara á su cargo la empresa de abrir 
“ una vía de comunicación por el istmo de Tehuantepec.”—En seguida aña
de, que formalizada aquella,—"fué esprcsammte llamado á la capital, también 
“  por mi, con el objeto de dar pronto término al contrato.”—Cualquiera al 
leer esta narración creería que yo espontanea y  aun oficiosamente, lo induje á 
acometer una empresa en que no pensaba, y  que solo comprometido por roí 
invitación se determinó a tomar parto en ella. La cosa ha pasado de muy 
diferente manera, y  yo no me detendría á rectificar sus especies, sí el Sr. Mu
ñoz Ledo no hubiera escrito en la pág. 29 de su Manifiesto las siguientes pa
labras:—“Los enemigos de la administración del Sr. Arista simpatizaron con-
<f migo.,.,.....,.,............. así por esta circunstancia (la  renuncia de la ca rte ra
"  de Relaciones) cuanto por la especie de disfavor que encontró en su golier- 
"  no la Compañía de Guanajuato formada por mí, &c., &e.”—Aquí so me 
liaee sospechoso de uñ acto de ligereza ó de inconsecuencia, tal como el de 
liaber hostilizado una empresa que se supone formada por mi encargo y  bajo 
mis auspicios. ¡Cuántas deducciones no pudieran sacarse de tal hecho si 
fuera cierto!.,..

La sencilla y verdadera historia de este negocio se lia referido en su pro
pio lugar (2), y  con las palabras con que se escribió en la época de los sucesos. 
Tanto por olla, como por los mismos documentos quo ha publicado el Sr. 
Muñoz Ledo, se vé que yo no lo invité ni llamé, sino porque lo juzgué el 
motor principal de los primeros que se presentaron haciendo propuestas con 
el carácter de Compañía nacional; y como nada es mas peligroso en los nego
cios que el dejarse á la espalda personas ó intereses encubiertos, y  el de que 
se trataba era de una importancia vital para la República, quise despejar la 
incógnita, con tanta mas razón, cuanto que los postores, y  dicho sea sin ofen
sa ni mengua de sus personas, no me daban todas las garantías de llevar la 
obra al cabo, y aun dudaba de la eficacia de los ausilios que esperaban ob
tener de Guanajuato. Para aclarar estas dudas encargué al Sr. Robles es- 
plorara la intención del Sr. Muñoz Ledo, designado como el gefe de aquella 
asociación encubierta, escítándolo á dar su nombre y  auu & ponerse al frente

(1 ) ' P ág . 738.
(2) P ag . 625,



de la empresa si es qne estaba determinado á tomar parte en ella. El Sr. 
Muñoz Ledo contestó do conformidad; confiriendo sus poderes á los Sres, D. 
Luis y  D. José María Cuevas, para que hicieran propuestas. Presentáronse 
en efecto el día señalado, mas nada se arregló por las instancias que me hi
cieron para que se suspendiera la adjudicación por algunos dias, A fin de dar 
lugar á  la llegada de su poderdante. Los agentes do la Compañía Sloo se 
oponían á la suspensión, amagando con retirarse de la liza. Sin embargo, yo 
accedí á la petición de los Sres. Cuevas, y con tal motivo sus competidores 
llevaron al cabo la amenaza, retirando sus propuestas.

Por la mera narración de los hechos se viene en claro conocimiento: 1 ? de 
que el Sr, Muñoz Ledo no fué invitado á formar una Compañía, sino A po
nerse abiertamente y sin embozo, al frente de la que se presentaba ya forma
da, y  que decia obraba en su nombre y  bajo sus auspicios: 2 ?  de que su in
tervención no produjo otros efectos que los de demorar el curso dcl negocio 
y  desbaratar el estado que guardaba, haciendo retirar al principal de los com
petidores.—-Afortunadamente esto fuó un beneficio; pues ademas que las inO’ 
ratorias protegían mi plan de operaciones, me facilitaron también el medio 
de cambiar, sin violencia, el sistema de adjudicación, sustituyendo k  la lici
tación común, las posturas en pliego cerrado. Los mismos hechos prue
ban igualmente 3a falta de fundamento con que el Sr. Muñoz Ledo se queja, 
de la especie de disfavor que dice encontró su Compañía en el gobierno. ¿En 
qué consistía ese disfavor? ¿Acaso en haberlo concedido cuantas dilatorias 
pidió? ¿Acaso en haberle prorogado por dos años mas el termino que seña
laba la convocataria para la construcción del camino? ¿Acaso en haber se
parado Ja empresa de la navegación del ferro-carril para facilitarle la com
petencia?....

E l Manifiesto del Sr. Muñoz Ledo es un testo que puede ministrar inago
tables comentarios, mas no siendo de mí intento, pongo fin á  este, en que 
m ay & mi pesar me he esteadido mas de lo que pensaba y quería.



Cambio del plan trazado por la Convocatoria para la celebración del contrato.— 
K1 gobierno somete las propuestas á la calificación del Congreso.—La Cámara 
de Diputados acuerda su impresión, —Inconvenientes y resultados de ambas 
medidas,—Escándalos y  desórden que producen,—Autor/zasc la  licitación.—El 
gobierno propone la preferencia en favor de la Compañía UelIaDgé.—Laa comi
siones de la Cámara consultan da' conformidad.—Observaciones sobre este do
cumento.—La Compañía Sloo y otras, mejoran sus propuestas,—Debates en las 
Cámaras y en la prensa.—Oscilaciones,—El gobierno retira la preferencia otor
gada, proponiéndola en favor de la Compañía de Guanajuato,—Voto particu
lar Jel Sr, OcampOj marcando el estravío del negocio,—Indica su remedio.— 
Se desecha,—Ataques de la prensadlas Compañías nacionales,—Continuación 
de los debates.—¡Discurso dol Sr. Fuente.—Dictamen de las comisiones en fa
vor do la Compañía de Guanajuato.—Folleto de la Compañía Sloo impugnán
dola.—Renuncia «1 su calidad do m ixta  y  so convierte en nacional.— Dimisión 
del Sr, Yañez.—Total estravío del negocio,—Deaórden y confusion de los de
bates.—Impútanse á la convocatoria,—Designios,—Preténdese forzar á la Com. 
■paTún. nacional de Guanajuato á convertirse en mixta ,—Contradicciones,—Artí
culo del JVew—YorJc Herald.—La Cámara de Diputados aprueba las propuestas 
de la Compañía de Guanajuato.— Paaa su acuerdo al Senado.— Ataques á bu 

comision,—Esta oousulta la ratificación del acuerdo.—Voto particular del Sr. 
Tornel, proponiendo la fusión de los competidores en una Compañía mixta.— 
Observaciones.—Debates.—'Funesta influencia que ejercen en la suerte del ne
gocio,

1852 .

Disuelta 1a comision, continnó el Ministerio entendiéndose di
rectamente con los postores para el efecto, según se dijo, de reu
nir en una eola las diversas Compañías contrincantes que se ha
bían presentado eomo nacionaUs. Yiendo inutilizados sus esfuer
zos, se resolvió á obrar por sí solo.

Siguiendo el plan trazado en las instrucciones dadas á la  
comision (l), y  so ecsistiendo ya esta, era llegado el caso da 

(1) Pág. 686 y 705.

1852.
O c tu b re ,



declarar resueltamente la preferencia á alguno de los postores, 
procediendo luego á la celebración del contrato. E l Ministerio 
cambió de rumbo, modificando aquel de una manera muy sustan
cial. E l nuevo consistía en someter al Congreso la calificación de 
las posturas, para que declarara \o, preferencia y reservándose sola
mente el gobierno la operacion formal de celebrar el contrato, y  
sin perjuicio de pasar nuevamente á la misma corporacion el que 
celebrara, para su aprobación. Este procedimiento era el mas se
guro para poner á cubierto al Ministerio, pero tenia el grave in
conveniente de convertir las Cámaras en una arena de licitación, 
de hacer degenerar la adjudicación en una almoneda y  de abrir la 
puerta á pujas y mejoras sin cuenta y siu medida. La noticia de 
sus primeros sucesos se encuentra en las piezas siguientes:

víembreii. Noviembre 11 .— E l  n e g o c i o  d e  T e h u a n t e p e c . —Ayer pasó el Sr. Mi
nistro de -Relaciones á la Cámara de Diputados, todas las propuestas hechas 
para la apertura del camino. El gobierno ha dejado al Congreso la resala-' 
don del negocio.

La propuesta de la Compañía de Guanajuato vá en tercer lugar (a). El 
negocio pasó á las comisiones unidas de Industria y  primera de Hacienda.

Preguntada la Cámara si el negocio era de rigoroso secreto, resolvió por la 
negativa. Creemos que ya no se puede demorar la publicación de las pro
puestas §c. (Siglo X I X . )

C a m a u a .  d e  D i p u t a d o s , — Sesión del dia 11  de Noviembre.— ............
...........................  , Con dispensa de trámites, fueron aprobadas las siguientes
proposiciones:

De los Sres. Barreda y Cayazos.— “Se imprimirán en cuadernillo suelto, 
las seis propuestas que se han presentado para la apertura de una vía de co
municación por Tehuantepec, juntamente con el decreto y convocatoria res
pectivas.” (Archivo Mexicano. Toril. 1 P , pág. 324.)

La Compañía Sloo se adelantó á la  ejecución de este acuerdo, 
imprimiendo en el mismo dia sus propuestas, que basta allí habia 
mantenido secretas.

Desde luego se advertirá, por las especies referidas y por el gi
ro que tomaba el negocio, que el camino en que habia entrado era 
totalmente diverso del que le trazaban sus precedentes, aunque 
bastante conforme con las fatales circunstancias que se le habian

(a) El Monitor dijo quo en el 4 ? —El Ministerio daba el primer lugar á las 
de la Compañía Uellaugé,



creado. Precediéndose conforme al plan que antes reseñé (1), el 
gobierno debió haber celebrado el contrato, sometiéndolo en argüi
da á lu aprobación del Congreso; no lo hizo así, sino que asumien
do una parte de las funciones que se habían dado á la comision, y 
poniéndose en su lugar, se limitó á graduar las propuestas, defi
riendo al Congreso la  facultad de calificar y  de otorgar la prefe
rencia. Tío dudo que el Sr. Yañez tendria muy buenas razones 
para este cambio, esperando quizá escapar á sus inconvenientes. 
Yo, sin pretender escudriñar, ni menos calificar sus motivos, me 
limito al único hecho que forma mi intento; conviene á saber, á no
tar que ese primer paso se dió en un camino y  bajo un plan diver
so de los trazados en la Convocatoria, y que por lo mismo no pue
de hacerse responsable á esta de los tropiezos que se encontraron.

Mas desviados, ó mejor dicho, enteramente opuestos al plan y 
al ¡dstema seguidos por el gobierno, fueron las dos resoluciones 
que, d n  discusión, aprobó la Cámara, acordando por la una que el 
negocio se tratara en sesión jmblica, y por la otra, la impresión de 
las propuestas. La primera estaba en abierta contradicción con 
lo que ella misma liabia acordado en un caso idéntico y de mucha 
menor gravedad; esto es, cuando la discusión de lá ley de 14 de 
Mayo; pues se ha visto (2) que habiendo dispuesto entonces te
nerla en sesión pública, yo la resistí, ecsigiendo que fuera en se
creta. Los fundamentos de m i oposicion, obraban con mayor 
fuerza al tratarse de la calificación de las propuestas.

Respecto de la publicidad que se dio ti estas, no tengo mas que 
referii me á las instrucciones comunicadas á la comision (3), que 3a 
prohibían en los términos mas espresos; recomendando á los comi
sionados, bajo la fé de su conciencia y de su honor, que las postu
ras se conservara ti rigorosamente secretas, de manera que ningún 
postor tuviera cnnocimiento de las de los otros, y ni aun de los 
acuerdos de la comision. Esta reserva era, en mi juicio, la clave 
del negocio y la condicion necesaria de su buen écáito; así es que 
su violacion dió por el pié á todo el 6Ístema, haciéndolo ya abso
lutamente impractible.

En efecto; el primero y  necesario resultado de la publicidad,

(1) Pág. 705.
(2) Pág. 6Ü6.
(3) Veas© su.a r t  8 ? ,  en la  pág. 6S5.



18S2. fué el desbordamiento de la imprenta, que estando, según he di*
’ cho, dividida entre los contrincantes, se atacó con el furor que en

tonces formaba sxi estado normal, vivamente escitado por las pa
siones y  por los grandes intereses políticos y pecuniarios que se 
disputaban en la contienda. Ei fatal y temido evento, previs
to en el artículo citado de las instrucciones, 6e realizó, escedien 
do en mucho & mi previsión. Cada postor tuvo eu la prensa bu 
abogado y su patrono, y el combate se abrió, menos para defen. 
der cada uno su causa que para mortificar, desacreditar y  vilipen
diar bis personas de sus competidores. Las imputaciones de egoís
mo, hipocresía, ruindad y  prevaricación, eran armas comunes, que 
mutuamente se lanzaban y  revolvían, reforzadas con las otras que 
á cada uno podían convenir peculiarmeute. La Compañía de 
Guanajuato, la nacional por escelencia, reunió contra eí toda la 
prensa, que glosó con los mas terribles y  denigrantes apodos, el 
desititeres y  patriotismo que habia tomado por su divisa. La Com
pañía preferida por el Ministerio, y abrigada también bajo la ban
dera nacional; fué denunciada como nn nuevo estafermo de Garay 
y  de la Compañía de Nueva-Orleans. A  una tercera, también na
cional, so trató eon alguna mas caridad, respecto de las intencio
nes; mas era aquella caridad orgullosa con que se humilla al pobre, 
pues sc le declaró incapaz de realizar la empresa; y cuando mas 
adelante quiso, según se dijo, asociarse con la  anterior, cargó tam
bién con sus culpas y  reproches. E n  fin, la  perfidia, la traiciony 
la  deshonra y el vilipendio nacional, con otros mil epítetos de la 
misma ralea, fueron el timbre de los ayancados, 6 sea de los em
presarios de las C0mpañÍ09 mixtas, denunciados como agentes en
cubiertos de loa intereses y de la  política de los Estados-Unidos. 
H é aquí un ligero bosquejo de la fisonomía que presentó esa ter
rible polémica, y de los principales medios que sc emplearon para 
ilustrar ¡a materia. Lo que ellos pueden haber convencido se 
comprenderá sin necesidad de que 3ro lo niga; así como también se 
comprende que esos desastrosos debates fueron la consecuencia ne
cesaria de la publicidad dada á las posturas. Cuando la borrasca 
arrecia^ I09 que no naufragan quedan lastimados. Cual fuera su 
suerte se podrá presumir por los fragmentos que & continuación 
pongo de algunos periódicos, eliminadas, hasta donde se puede, 
las personalidades. La9 piezas oficiales se han copiado íntegras. 
La9 unas y  los otros dau también la  historia del negocio.



D ictam en de las comisiones unidas'de. Industria y  primera dé Hacienda, so- „ _
PfoyyjmbreMJ,

Lrc la* propuestas que. se lian presentado para la apertura de una comunica
ción inhir-occÁriicÁ por el istmo de Tehuantepec.
Obsequiando el acuerdo de la Cámara, sus comisiones de Industria y  pri

mera de Hacienda unidas, ccsaminaron de toda preferencia el espediente for
mado por cl gobierno virtud do la ley espedida en 14 de Mayo áltinio, pa
ra la apertura de una v)a de comunicación ínter-oceánica por el istmo de 
Tehuantepec: consideraron la dirección que se dió al negoció: ' alizaron las 
diversas proposiciones hechas para Hoyarlo á su terminó; y comparando las 
linas con las otras, escogieron (a) las que en su dictamen ofrecen mayores ven- 
tejas á la República. Las comisiones lian trabajado sin.descanso en cl breve 
tiempo de que han podido disponer, que en verdad no. fue ni el.trascurrida 
desde que el espediente vino á sus manos; habiendo empleado dos días’ éti 
promover la unión de las tres Compañías mexicanaj que hau heclio propues
tas para la comunicación de los dos mares. Malogrado este designio, con
fian sin embargo las comisiones en que la Cámara uo lea imputará esa corta

■atoria, en gracia dél objeto que se buscaba, y  que por otrá parte há me
recido igual consideración en otras naciones donde se han generalizado estas 
empresas, y  son exactamente conocidas.

Mientras mas clara es, y apremiadora, la necesidad do dar punto' a esté 
negocio,, mayor hubiera sido Ja complacencia de las comisiones én verlo ati
nadamente preparado para la resolución del cuerpo legislativo.

Desgraciadamente las cosas.han pasado de otro modo, (b) La licitad 
admitida por un instante, fué luego abandonada sin «na razón poderosa á jus
tificar el cambio: alejado el sistema de mejorar las posturas, llegóse hasta ve
dar la publicidad: y  llevado cu secreto cl negocio, áo se conservó siquiera la 
libertad de negociar con el postor que mereciera la preferencia: inventáronse 
alternativas en los puntos mas graves, y  distando muchísimo de lá igualdad 
en el sentido dcl interés público, los estremos que se proponían, guardóse sin 
embargo, por una espresa decisión, una absoluta resérv sobre el partido que 
el gobierno habla de escoger: propusiéronse condiciones verdadei'amente es- 
traordiuarias, .cuyo ecaámen haremos .despues. Vinieron luego las resisten
cias; y  las dudas y aclaraciones que provocaba incesantemente la falla de plan 
en la conducta, y de precisión y claridad en las ¿deas, embrollaron de tal

(a) La misión de ía Cámara no era prommeíar ún juicio de graduación; así es 
que sus comisiones la extraviaron cotixintiendo en escoger do cutre las propuestas.

(b) Mi'primera Idea fué probar, por medio de remisiones, la inesactítud de las 
especies de que so eompone este párrafo; pero siendo tantas que ccsigirían on re
clamo para cada concepto, fuera de aquellos en que no se encuentra ni sentido 
gramatical, prefiero, por evitar la molestia de su lectura, referirme á las explica
ciones que hago en la pág, 660 y sig., donde se lían rectificado todas sus equivo
caciones. Lá Icrítioa y ecaámen do esta pieza, so encontrará, adelante.

00



suerte el negocio, que la misma comision elegida hácía el fin por el gobierno 
b‘para ilustrar su juicio, no pudo avanzar nn paso en el desempeño ríe su en

cargo, porqíie tampoco pudo comprender jamas el sentido nt los fundamentos 
de algunas de las instrucciones que se le habían comunicado.

Así pasó el tiempo, y  el actual Ministerio, considerando como lo ha dicho 
con razón, que un alto ínteres.nacional demandaba la decisión pronta del ne
gocio, ha iniciado ]a aprobación de las primeras propuestas dirigidas por D. 
Alejandro Bcüangc, á reserva de someter en seguida á la calificación del 
Congreso la escritura en que han de consignarse, siempre que sea servido do 
aceptarlas. En caso contrario, el gobierno anuncia que presentará sucesiva
mente y  bajo cierto órden> los otros proyectos redactados por las demas Com
pañías que aspiran á obtener el privilegio, porque con la simple repulsa, no 
fie dominaría la situación.

Ahora no incumbe á las comisiones calificar lo graduación de los proyec
tos; deben sí, Informar á la Cámara sobre las ventajas é inconvenientes que 
hayan advertido en las proposiciones de Bellangc, 4 cuya aprobaron se incli
na el gobierno. Como se han publicado ya todas las posturas, las comisiones 
conceptúan de inútil copiar el es tracto que de ellas han formado; y  harán so
lo notar sus principales puntos de diferencia, que también son los cardinales 
del negocio: esponiendo someramente las razones del dictámeu que en breve 
calificará la sabiduría de esta Cámara.

La primera circunstancia que llamó la atención del gobierno, fué el seña
lamiento de precio á la vía de comunicación. Esta calidad apreciable quo 
acompaña á. las solicitudes de semejantes privilegios en los países donde mas 
abundan los caminos de hierro, solo se encuentra en las propuestas de lie- 
Ilangé y-de Calderón. El precio de este último es mal alto.

Son gravísimas 3as razones eon que, generalmente hablando, puede soste
nerse la utilidad de la designación de precio. IJónese coto al repartimiento 
de acciones, que de otro modo podria llegar ¿  ser un amplísimo recurso del 
fraude, y  ocasion de daños incalculables para una inmensa multitud da fami
lias. Solo de esta manera es posible someter á  reglas determinadas la ena- 
genacion de las mismas acciones, antes de llenar sus gravámenes. El precio 
lijo conduce con mas facilidad que el indefinido á  la pronta adquisición de la 
empresa por parte del gobierno. Son mas eficaces las gestiones de este, cuan
do ee circunscriben á velar en la construcción de las obras, que cuando se 
cstienden á la necesidad de ellas, y  á  lo que realmente se espende en practi
carlas.

¿Podríamos nosotros desviamos de esta senda, olvidando que nuestro con
flicto presente, nace de nuestra inesperíencia en esta clase de negocios? ¿Có
mo no hemos de emplear la mas diligente solicitud en atenuar los compromi
sos de la nación, reservándonos siempre los medios de corregir los errores en 
que es natural incidamos; cuando no pueden lisongear&e todavía de haberlos 
disipado enteramente, ni loa pueblos en que la legislación ha perfeecionádose



á  proporcion que se conocían mejor estas empresas, y  todos sus puntos inci- 1852. 
dentales? No tenemos práctica, ni antecedentes, ni medios suficientes ¿eK’ovtomlwe16, 
ilustración, ni un gobierno afirmado; ¿ y nos aventuraríamos con una impru
dencia rara, mucho mas que las naciones libres de todos estos defectos?

Verdad es que el simple cálculo del gasto debería acompañarse con nn 
presupuesto minucioso» Pero á mas de que este dato no serviría de mucho,
<le*pues del sigilo en gue se mantuvieron las propuestas, no por eso la designa
ción de precio deja de ser una circunstancia ventajosa. Y en lo que toca á 
la moderación del cómputo, el presupuesto de Mr. Barnard que asciende &
$ 7,847.896, solo es inferior al de Bellangé en $  652.104; diferencia que en 
ninjun modo parecerá, escesiva, si se reflecsiona en la natural falencia de es
tos cálculos, y mucho mas, tratándose de una obra tan dispendiosa.

El precio por otra parte, es inferior £i la suma de utilidades que sc reser
van los empresarios por precio indeterminado, y  él tiempo en que se retiene 
el camino, es también mas corto; como se prueba de los cálculos adjuntos á 
este dictámen.

La tercera ventaja de esta postura consiste, en no requerir prestación al
guna del gobierno; salvo las que ecsigiese la ocupacion de los terrenos de 
particulares en la estension precisa para la construcción del camino. Que eL 
estado do nuestra hacienda no permite suponer en ella un desahogo para sa
tisfacer este pacto: y  que por la falta de su cabal cumplimiento, habían de 
ponerse en peligro las ventajas que en él se fundasen, atrayendo para el país 
males de gran tamaño, son cosas tan evidentes, qne las comisiones perderían 
el tiempo en demostrarlas.

Otra condicion ventajosa del contrato, es la de hacer partícipes en el nego
cio á los pueblos del istmo; con que la obra tondrd para sú ejecución un au
xilio no despreciable, y se fortificará en aquellos habitantes el sentimiento da 
resistenci á una invasión estrangera. Bu las empresas piráticas, será de 
grande utilidad esta disposición de los ánimos, y  no será del todo infructuosa 
en peligros mas serios.

Ventajas son estas, que compensan mas que suficientemente la concesion de 
once sitios de tierra, que solicitan los empresarios, pagándolos por su justo 
precio: la libertad de derechos al esportar los frutos que de esos terrenos re
cojan; y en fin, las pequeñas diferencias en el tiempo señalado para concluir 
la obra, comparándolo con el que designan algunas de las otras Compañías.
El plazo para la construcción del ferro-carril escedc en dos años al fijado por 
Calderón, y en uno al que señalaron las Compañías de Sloo, de García y  de 
Guanajuato.

No por esto creen las comisiones que esta contrata deba aprobarse sin alte
ración alguna, y  que sus cláusulas solas, basten á preservar de todo detri
mento los intereses y  derechos de la República. En las condiciones espre
sas, el Ministerio ha ofrecido reducir á los términos de la convocatoria, la 
concesion de los materiales de los baldíos.



l ié  aquí sia embarga algunos puntos no provistos en Ja Convocatoria que 
debon ser corregidos en la ley. Parecía incomprensible la razón por qué en 
la  cláusula 4.% despues de las palabras, intereses á razan de 0 por 100 al año, 
ge añaden estas,1f capitalizados según se convenga. Con efecto, nj> ptidicndo 
meaos de ser eficaz la garantía ¿Leí pago, puesto, que consisto en el misma, ca
mino que retendrán en prenda 1 os empresarios, no se alcanza cómo podria-Ho
gar ün caso qne autorizara la onerosísima condicion, de acrecer el capital con 
los réditos no pagados, a fin de que los causara la,suma de éstos y aquel reu
nidos. Y. aunque por las aclaraciones que se lian obte ido despues, resulta 
qui la capitalización abraza solamente á los gastos, las,: comisiones proponen 
que para mayor claridad se, haga esta enmienda, requerida por la redacción 
viciosa de la clausula.

Ni es tampoco digna de aprobación la segunda parte de ta condicion 10, 
en que se propone que las cuestiones suscitadas sobre, la inteligencia del con
trato, se resuelvan por,atbitrage, sin apelación ni. otro recurso. Cierto es, 
que el Congreso puede adoptar esto espediente en algunos casos; mas no de
be desprenderse de sus facultades naturales para pesar en cada uno de ellos 
los fundamentos y  Iqs. ten inos; de un arreglo discrecional,... Mi. obraría con
siguiente consigo mismo, si despues de haberse dedicado asiduamente aL ar
reglo de este grande y-delicadísimo negocio, abandonara la decisión de sus 
. incidencias, no conocidas y quizás muy graves {porque tal calificación podrán 
mereccr las que gusten de escoger los empresarios para objetos de disputa), si 
abandonara, repetirnos, esta, decisión & la fóy talentos dei hombre que en ca
da cuestión hubiera de intervenir en el laudo.

En cuanto á. lo .demas, los poderes de los contratistas: los medios de pro- 
_veer á la legítima,, cumplida y permanente representación de la empresa; la 
incolumidad del derecho nacional en la imposición de determinadas contribu
ciones; las. reglas i  que han do spmeterse los trabajos, y la declaración deL 
abandono de la obra; las precauciones que demande la seguridad del istmo, 
y  las que se dirijan á  reprimir el contrabando; las reglas para la distribución 
de. acciones, y para la libertad de .hipotecar los rendimientos del camino; los 
límites de la faja de tierra que se ha de conceder a los empresarios; la pre
servación de los caminos públicos existentes; estos pormenores son de un Ín
teres palpable: algunos de ellos e¡*tán comprendidos en la Convocatoria; qui
zás habremos omitido algunos (le no menor importancia. X'ero los que el 
gobierno considerare dignos de fijarse,.hallarán su conveniente colocación en 
la escritura que ha de someterse á la calificación del Congreso, como arriba 
dijimos.

<fPero ecsisten ciertas reclamaciones, han dicho algunos, y Méjico no po
drá satisfacerlas, ni resistir á  sus tendencias, cuando se presenten con el apo
yo de una potencia estrangera, que está decidida á prestárselo. Por tanto, 
si las empresas nacionales para, abrir el camino del istmo, no afrontan esta 
emergencia, no merecen tampoco ser consideradas.”



J)& este modo habríamos de Asechar forzosamente tas proposiciones de los 1862,
, . - i  ' / •  . i - Novicmbti contratistas mexicanos, por Eas otras aun gravosísimas, con; tal que asunne-...........

sen ios interesados la1 responsabilidad en que gratuitamente se supoae que in- 
curriría la nación, al disponer de.esta parte de su territorio: dura, extremidad,
« la .cual solo podíamos ser arrastrados por ana guerra injusta- é irresistible.

Cualesquiera que sean las reclamaciones do los interesados en el privilegio 
do Garay, únicamente podrán ventilarse en los tribunales de la nación, cuan
do provoquen un juicio de equidad, y propendan ¿  obtener un resarcimiento 
de daño; pero de ningún modo cuando se dirijan contra, , la ley que anuló la 
próroga do aquel privilegio, ni la quq ahora espida;el Congreso, haciendo 
una nueva concesion en el sentido, que, crea; mas conforme á la prosperidad 
-nacional. La ley <}e Mayo do 18q1 es conforme á nuestro derecho público, 
y  al de todas las nao’ es, .que.somete, á la ratificación del' poder regular y 
.legítimo, los actoa verificados ,por uno discrecional y transitorio. En una 
República, sobre todo, mas que en njnguna otra forma c[e .gobierno, tiene lu- 
.gar l;a antigua’mácsima, de qne un-pueblo no pyede; quedar obligado sin que 
él.lo consienta, por los medios que se ha reservado para espresar su. voluntad.

.Por esto l,as, comisloiiqs np:,pueclexi. oxeníi?- a (a. condicion que en un tiempo 
.ge^propuso á los empresarios, .paira,que se comprometieran á responder por el 
-monto do aquellas .demandas,'si llegaban ¿  ser acogidas.: -Esplicóse luego esr- 
til cláusula, manifestando que ella no importaba otra cosa sino la miuucia 
del.derecho para la eviccion y  sáneamieato: renuncia que da República no po- 
•dia proponer, si no es rebajando enormemente la utilidad .que agí tarda de la.,có~
-mun' (icton inUr-oceúnicá, y alejando indefectiblemente de. la concurrencia á 
todas la¿ Compañías nacionales. ¿Cómo podría* justificarse una declaración 
de debilidad en lo que mas justo es, y mas trascendental para los interesed de 
la República? (a)

(a) Las consideraciones qne • determinaron al gobierno para proponer á los 
postorca la dáus la de ecsoneracíop de la eviccion, se lian espendido y fundado ea 
la pág. 654 y en la respuesta á, la consulta de la comision (pág. 701 y sig.) Las 
que en este lugar opone el redactor del ¿lintamen, revelan con tqda.claridad, que co
nociendo imperfectamente sú ásunto, no pudo colocarse á su altura, ni en la parte 
política, ni en la del derecho, tanto público como Inter-nación al. E! motivo 
principal de esta falta, común á otras muchas que han determinado las mayores 
..desgracias de la República, se encuentra en .la inesactá idea qué ae tema de las 
instituciones federales; que despues de haber «ido por casi trcin(a años la manza
na de la discordia, entraron y salieron sin que ni los que las atacaba», ui los. quo 
las1 defendían, conocieran sus mas fundamental os bases. Una de ellas, que puede 
considerarse como la clave de todo el ¡sistema, es la teoría del jioder judicial fede
ral, totalmente subvertida en esté dictamen. Afortunadamente para la Uepúbli- 
ea, la Cámara tuvo el buen juicio de desechado, pues, aprobándolo habría pareci
do sancionar uno de los mas,graves, cargos y mas ofensivos reproches que los escri
tores americanos hacen para csplicar la reprobación del tratado y del contrato de



Hoy está llamado el Congreso k dar una prueba mas de la disposición quo 
‘lo anima, y que sin razón se le ha negado, para proveer á la comunicación 
de los dos mares. N¡ la nación, ni sus autoridades, han entorpecido esta 
grande obra; que si ella no estS concluida, es cabalmente porque la avidez 
con que acogimos las proposiciones de los que ofrecían llevarla a cabo, nos 
inspiró abundantes concesiones do gracias á  los empresarios, y  no nos dejó 
penetrar su verdadero secreto, ni precavernos contra sus gravísimas faltas.

La resolución que ahora tomemos, no podrá imputarse ai temor de una 
guerra; pues qué desechamos aquellas propuestas, con que algunos so prome
tían alejar aquel conflicto de nosotros. Tampoco la ley será una provoca- 
cion. Yerdad es que las comisiones no han tomado en cuenta la impresión 
que esta medida cause en aquellos individuos que en la República del Norte 
juraron ia ruina de México; porque saben que ellos nunca respetarán nuestro 
derecho,,y que si dominaran en los consejos de su nación,, la República Me
xicana no tendrá un solo dia de tranquilidad.

Pero se nos ha atribuido tantas veces, que por solo ua egoísmo envidioso 
y  estéril no ponemos mano á esta obra, en que está interesado el mundo; que 
conviene apresurarnos á concluirla, disipando las dudas y  errores de todo» 
los gobiernos y de todos los hombres imparciales; ganando de este modo mu
chas probabilidades favorables, si se llegase á declarar el designio de despo
jarnos.

Temiendo fatigar por mas tiempo la atención de la cámara, las comisiones 
han omitido espender otras consideraciones menos importantes, y  se apresu
ran h terminar este infórme, ofreciendo á su ilustrada deliberación el siguien
te proyecto do ley, por el cual queda sustancialmente aprobada lá iniciativa 
del gobierno;

A rt 1 ?  Se aprueban las bases sobre el precio determinado, de la con
traía para la construcción de una vía de comunicación, por carretera y fer
ro-carril, presentadas por D. Alejandro Bellangé, á nombre de una socie
dad de mexicanos, en 30 de Agosto de este año; con las modificaciones si
guientes:

Primera. En la cláusula 4.‘, despues de la palabra "capitalizados,” se i 
tere alarán estas: los costos.

Garay. Han dielio qne México obraba en el caso por miras interesadas, convir- 
-tiéndolo en una vil y miserable especulación, do que esperaba sacar unos cuantos 
millones do pesos; y para convencerlos de impostara, las comisiones condenaban 
una estipulación altamente importante para el ínteres político do la República, 
dando por razón que—“ella rebajaba enormemente la utilidad que aguarda de la 
<c comunicación iu te r -o c e á n ie a ..—Siento infinito que se me liaya puesto en 
la precisión de hacer estas reflccsiones, por I» consideración y estimación qu« pro
feso á algunas de las personas que suscriben el dictamen, tanto mas que no las 
considero responsables de su parte espositiva.



Segunda. La cláusula 10.terminará en fas palabras: como, en él se precie- 1858. 
ne, suprimiéndose el resto.. sr<meraUr«i®.

Art. 2 ?  El gobierno someterá a la calificación fiel Congreso, 3a escritu
ra  que mande estender con arreglo al articulo anterior.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados. México, Noviembre 16 
de 1852. — Larraínzar.— Zctina Abad.— Gutiei'rez.—P. Ramírez.-—F. O cam
po .—Encimo.—Fuente,
C a l c u l o  de los costos que tendrá la via de comunicación ínter—oceánica por el 

istmo de Tehuantepec, según las diversas proposiciones que para esta empresa 
se han presentado. a,l gobierna,

COMPAÑIA MIXTA SLOO.

Pide una legua dé terreno de cada lado del camino. La longitud de este 
será de 206 millas ó 65 y ¿ leguas, resultando de aquí que la concesion que 
se solicita es de 130 y.g leguas .cuadradas,, cuyo precio es imposible deter
minar.

Esta Compañía presenta ademas .una, alternativa de costos, de. que es pre
ciso servirse para calcular los que sean en cada una de Jas propuestas que 
contiene la 16/ condicion.

Primera pt'opuesta.
Por 4 0  años se dará á la Compañía el 55 p.¡§; de los productos, 

y  por otros 40 el 45 p .§  » resultando de aquí, que de este 
modo, y  según el informe de Barnard, costará la vía de co
municación . . . . . . .  .....................................0  54.000.000

Segunda propuesta.
Por 50 años se le darán dos terceras partes do los productos, j  

por los 25 años siguientes, una tercera parte, resultado. .$ 56,250.000

Tercera propuesta.
Por 60 años el 70 p . g ............... ..  resultado. . . . . .  .$  56,700.000

Cuarta propuesta*
Por 50 años el 80 p , g .........................resultado. . . . . . .  .$  54,000,000

Quinta propuesta.
Por 50 años el 75 p .g ,  y por los 10 siguientes el 25 p .g . .$ 53,990.000

Se vé, %uc admitida cualquiera de las propuestas anteriores de la Compa
ñía Sloo, cortaría al gobierno la vía de comunicación mas de 50 millones do 
pesos, quedando dicha vía en poder de los empresarios lo menos por 50 años.

COMPAÑIA GUANAJUATEKSE.

121 calculo del costo no esta hecho en las proposiciones de esta Compañía; 
pero como en la cláusula 4." de ella so dice; que la Compañía percibirá todos 
los derechos para reembolsarse el capital que invierta, por un término que 
no ha de escedcr de 80 años, es claro, que está en lo posible, quo por todo 
ese tiempo, el gobierno esté privado del producto de la vía de comunicación,



185*2. que según Ids cálcn!6s dcl ingeniero1 Barnard, tócendef-an íl 1Ó8 millones áe 
?dviéí¿tirel6.̂ esog, mag sl,ponj¿n<Joso qBC ü0 Jlcga cl mácsimum del tiempo, y  calculando 

este por termino medida como se hace gentf raMénteen casos semejantes para 
acertar, este término medio es de cuarenta años; que' d an la  cantidad de 54 
'nilones' dé jiesdá por' costo de la vía de cbinnuicacion.1

A  ésa erogación debe agregarse la asignación de recompensa que se piulé 
al Congreso por la 11.a de las proposiciones deja  Compartía giiandjuatense.

COMPAÑIA MIXTA STEVENS.

Diez millones de $  en bonos pagaderos con Jos productos del
camino*...............  . . . . . . . . .  . ; .$  '10,000.000

Los réditos ai 0 p .g  en 13 arios, capitalizados cada 6 mese?, du
plican el capital» y eu 20 ¡años* que son los que Be piden, no 
hay duda que Jo .triplican!. En tal concepto, son cuando me
nos de réditos. ...............................■ * 20,000.000

El 10 p .0  do productos en 20 años, que también se pide, equí
palo á ,  . .  . .  2,700.000

Total costo de la vía con estas propuestas. . - 32,700.000

COMPAÑIA UNIDA- NACIONAL BELLAS GE.

Precio determinado por las obras,; , . . .. ,$ 8,500,000
Se calculan de réditos desde que comiencen ¿i cansarse hasta el 

pago total. . . .  . 4.031,410
.Et 10 p .g  de los productos, que se pide por diez años despues

de pagados capital y réditos, conforme ál contrato. . . . . .  1,350.000

-Total costo de la vía de comunicación por esta propuesta. 13,881.419

La cantidad que resulta de capital y réditos, quedará pagada en el térmi
no de diez años y  dos meses, percibiendo el gobierno durante ese tiempo el
10 p. §  de los productos de la. vía de comunicación.

COMPAÑIA JTACrONAI, GARCIA.

Habiéndose «nido esta Compañía á la de Bellangé, no hay necesidad, por 
ahora, de calcular lo que costaría la v/a de comunicación conforme á sus pro
puestas.

México, ¡Noviembre 16 de 1852.—Larraínzar.— Zétina Aba$.—iGutier- 
z.—Ramírez.— Ocampp.-rr-J&iciso.—Fuente*

-íenibreso. TEHUANTEPEC.—:Sres. editores' del Siofo.—México, Noviembre 20 de 
1852.—Suplicamos a viles., tengan la bondad de insertar en las columnas de 
su apreciable periódico, el siguiente oficio y  pliego do mejoras que dirigimos 
al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones, el cual turo la bondad de remitirlo i 
mediatamente á la Cámara de Diputados. Somos de vdes. atentos seguros 
servidores que B. SS. MM.—Ramoii'Otarte,— Manuel Payno.— José Joa^mn

- Pesado.



ftExmo. Sr.:—Estrechados en los términos precisos y especificados do la 1352. 
Convocatoria para la apertura del istmo de Tehuantepec, no habíamos padi-^0**9®^*30, 
do establecer ninguna mejora ni ventaja para la nación; pero como sin dada 
por el bien de ella, el supremo gobierno y la Cútnara de Diputados kan dado 
ya otro giro á tan importante asunto, pues la escritura de. contrato no se ha 
otorgado, sino consultádose por la comision reapecfciva Ja aprobación de uua 
de las cinco iniciativas del mismo supremo gobierno, tenemos el honor 
presentar & V. E. el adjunto pliego de mejoras (hablando con la verdad y 
franqueza debidas), en nombre do la misma Compañía mixta que desde el 
principio hemos representado.

“Como tenemos la persuasión de que tanto el supremo gobierno, como la3 
augustas Cámaras, lo que tratan es de procurar el bien, el progreso y la 
tranquilidad de la República, estimarán en lo que fuere de su superior agra
do estas propuestas, en el concepto de quo ellas abrazan el punto importantí
simo do cortar una cuestión que ecsiste de hecho entre los países limítrofes, 
sin dejar este punto pendiente y  sujeto d los peligrosos accidentes que origi
naran los cambios que en la política y  en la administración pueda haber en 
el transcurso del tiempo, ya en México, ya on los Estados-Unidos del Norte.

“Tomando, por base los cálculos oficiales de la comision, presentamos un 
ahorro al país do mas de 681.000 ps. respecto de la proposieion del Sr. Be
ll angé, sin que en el transcurso del tiempo tenga tampoco la liepública que 
sufrir ninguna otra especie de gravamen pecuniario.

ílV. E. se servirá, si lo tiene á bien, dar cuenta á la cámara con esto res
petuoso ocurso, recibiendo con este motivo las protestas de nuestra distingui
da consideración.

“Dios y libertad, Noviembre 20 de 1852.—Ramón Otarte.—Manuel Pay- 
no.— Jasé Joaquín Pesado.— Exmo. Sr. Ministro de Relaciones.”

“Los que suscriben, á nombre de una Compañía mixta, mexicana y  es
trangera, mejoran las propuestas que presentaron en los términos siguientes:

“ 1 ? Construirán el camino provisional de rueda á los veinte meses con
tados desdo la fecha del privilegio, y  á los nueve años el ferro-carril.

“2 ? El precio de la construcción del camino provisional y  del ferro
carril, será el de la suma redonda de 13,200.000 pesos, sin pago de ningún 
interés ni otra percepción, sino la que se acuerde con el gobierno para el 
reembolso de los referidos 13,000.000 ps.

&|T“3 9  La Compañía mixta toma k  su cargo por la suma arriba espre
sada, el responder á cualquier reclamación y  dificultad que se le suscite al go
bierno mexicano por los hechos anteriores con relac n á Tehuantepec. J y Jl 

“4 ?  La Compañía solo usará, del terreno absolutamente necesario para 
colocar el ferrocarril, sus oficinas y estaciones, y  este terreno con el camino 
y materiales que pertenezcan, lo devolverán en buen estado de servicio al 
gobierno luego que sean pagados los 13,200.000 ps.

“5 ?  L a Compañía mixta al celebrar la escritora de contrato, está dis-
97



puesta k  cumplir no solo laá condiciones qne lia ofrecido en su propuesta an
terior, sino también laa qné sean favorables al gobierno y hayan sklo ofreci
das por las otras Compañías,

“ México, Noviembre 20 de IS52.— Ramón Olürte.— Manuel Payno.—Jo- 
t é  Joaquín .Pesado.” (Siglo X I X , )

C a m a r a  d e  D ip u ta d o s .— Sesión del dia 20 de Noviembre de 1852.
» * * « * * « *

Continuó (la discusión) y la mayoría de dicha comision (la de peticiones) 
presentó un dictamen sbbre el curso que debe dársele á la m ejo ra  que hacen 
los Sres. Calderón, Stevens y Mexia á ¡tu propuesta sobre apertura de la vía 
de comunicación por el istmo de ^Tehuantepec, y las propuestas nuevamerde 
presentadas por la parte de Levy: concluida ia lectura, sc leyó el voto parti
cular que sobre el mismo asunto hizo el Sr, Gamboa.

En seguida se preguntó k la Cámara si se tomaba inmediatamente en con
sideración el dictamen de la mayoría de la couíision de peticiones, y habién
dose acordado por la afirmativa, sé puso á discusión la proposicion con quo 
concluye, y  dice así:

«Las propuestas del Sr. Levy sobre la apertura -de la comunicación ínter- 
ff oceánica por el istmo de Tehuantepec, y la mejora (a) que ha hecho la Com- 
H pañía Calderón sobre lo mismo, se pasarán á las C07nü iones de Industria y  
tf primera de Hacienda, que tienen antecedentes.”—En el curso del debate, 
la secretaria hizo presente que había dado la hora que el reglamento previe
ne para levantar la sesión; que en ta l  concepto la Cámara resolviera si sc 
prorogaba aquella.

Acordada la próroga continuó la discusión, y  declarada la proposícion con 
la suficiente, hubo lugar k votar, y  SE APROBÓ (b) e n  votacion nominal.... 
por 48 señores.... contra 34. (Archivo Mexicano, Tom. 1 ?  , pág. 399.)

TEHUANTEPEC.—México, 2 l de Noviembre de 1852.—Ecsaminadas las 
propuestas que hicieron los licitantes pava la apertura del istmo do Tehuan
tepec, ha resultado qne el supremo gobierno las haya calificado en el orden 
siguiente:—Primera: la nacional del Sr. Bellangc por precio determinado.— 
Segunda: la del mismo señor por precio indeterminado.—Tercera; la del Sr. 
García.—Cuarta: la de Guanajuato.—£¿nmta: la del Sr. Sloo, mixta.—Sea- 
ta: la de los Sres. Calderón y Megía, mixta,—La calificación del supremo 
gobierno nos parece en algunos puntos csacta: reconocer como superior la del 
Sr. Bellangé, prueba probidad y  juicio.................................................. .

Aver se lia resuelto en la Cámara de representantes una cuestión, que aun
que á primera vista parezca sencilla, no lo es; al contrario, ella encierra con-

(a) No he podido conseguir este documento.
(b) La Cámara, pues, fué la que abrió ó autorizó la almoneda, admitiendo 

pujas y  mejoras quo reprobaba la Convocatoria.



secuencias de una importancia que no se ha querido comprender- Abrir la 1853. 
puerta para admitir nuevas pujas, importa tanto como nulificar el pensaren-Iíovl6ml‘íe21* 
to del gobierno, y  hacer imposible la apertura de la vía de comunicación por
el istmo. ................................. .................................................................. ..

(Monitqr Republicano.)
C á m a r a  d e  D i p u t a d o s . — México, 2 4  de Noviembre de 1 8 5 2 .“ La mayo- Noviembre2i. 

ría de las comisiones de Industria y  Hacienda presentaron ayer dictamen pa
ra que volviesen al gobierno las proposiciones remitidas.k la Cámara, sin con
siderar las que se hayan presentado despues del glasto fijado, para que el go
bierno celebre el contrato según la autorización que se le ha dado. El Sr.
Fuente presentó un voto particular, conviniendo c«n la mayoría de las comi
siones en la devolución de las proposiciones; pero dejando al gobierno en li
bertad de considerar ó no las mejoras presentadas despues del prefijado plazo.

( Universal.)
ISTMO DE TEHUANTEPEC.—México, 26 de Noviembre de 1852.— ^««ntaras* 

En la sesión de antier se reprobó el dict&mon do las comisiones, en que se 
consultaba que volviese el negocio al gobierno para que hiciese la contrata con
forme á la ley; y se retiro un voto particular, en que se decia que el gobier
no podría adjudicar el privilegio, siempre que lo creyera justo, á cualquiera, 
de las Compañías que nuevamente han hecho propuestas. Parece que este 
negocio se víi enredando mas de lo que era menester. ( Universal.)

C a m a r a  d e  DIPUTADOS.—'México, 26 de Noviembre de 18.52.—En la se
sión de ayer se dio cuenta con el dictamen de las comisiones de Industria y  
primera de Hacienda, relativo al negocio de Tehuantepec. Las comisiones 
insisten en sil primer dictamen, con la variación de que las Compañías uni
das mexicanas Bellangé y  García, queden obligadas á recibir d las otras Com
pañías mexicanas. Hoy debe discutirse este importante negocio, y espera
mos que quedará concluido, pues no hay, que olvidar el peljgro que cor
remos.

Como se había atacado á las Compañías unidas de Bellangé y García dicien
do que no tenían recursos, ayer mismo se presentó á las comisiones un cer
tificado de 300.000 ps. en dinero efectivo, que tiene depositado en una de las 
principales casas do comercio; é igualmente otra garantía de 200,000, con lo 
cual ha quedado desvanecida la idea de impotencia que se tenia de esas Com
pañías. (Monitor Republicano.)

CAMARA d e  D i p u t a d o s .— Sesión del dia 26 de Noviembre de 1852.
Habiendo número suficiente de Sres. Diputados, se abrió la sesión, se leyó 

y  aprobó el acta del dia anterior, y se puso á discusión en lo genera! el dicta
men adicional de las comisiones unidas de Industria y  primera de Hacienda, 
sobre las propuestas quo se han presentado para la aperíura de una comuni
cación ínter-oceánica por el istmo de Tehuantepec, en que proponían—se 
aprobasen las bases sobre precio determinado, presentadas por 1). Alejandro Be-



1852. llangá, conforma á la iniciativa del gobierno.— A  moción de la mesa, se acor- 
l7ovíembre2'6. ̂  prologarse la sesión hasta la conclusión del negocio.

Estando suficientemente discutido el dictamen, se declaró sin lugar d  volar 
por 50 señores. . . .  contra 39.

El Sr. Martínez de Id Concha manifestó;—“ Que siendo el negocio de que 
se trata de gránde urgencia, la Cámara prorogase su sesioíi, con el .fin de 
ocuparse de la propuesta presentada por la Compañía de Güanajuato.5J-«-La 
Cámara no accedió á esta solicitud, y  se levantó la sesión.

{Archivo Mexicano, Tom. 1 9 , pág. 406.)
E l  negocio d e  Tehuantepec.—Conducta del  Mintstearo.—D is

cusión de la  Casíara.—México, 27 de Noviembre de 1852.—Diferentes fa
ces ha presentado el negocio'dé. la apertura del istmo de Tehuantepec, desde 
el día que el gobierno espidió la Convocatoria pava hacer la obra hasta hoy. 
Cuántas y  cuáles lian sido esas variaciones;, no será por. cierto cosa fácil de 
contar. Mas que los del Iris lian sido los colores del asunto do-Tehuan
tepec. - . . ............. .................. ................................ ..

Di ex y  ocho .dias ha perdido la Cámara en este ruidoso negocio, sin que 
hasta hoy sepamos cual es la opinionde los representantes del pueblo., . . . .

La ley impuso al ejecutivo la obligación de celebrar un contrato pa
ra la apertura del istmo de Tehuantepec, ó de procurar la formaciou de una 
Compañía que se hiciera cargo de la empresa- Con ningnna de esas dos 
obligaciones ha cumplido cl gobierno................................................................

En la sesión del día de ayer se dijeron, por los que impugnaron el dicta
men de las comisiones, cosas que no son para escritas. Como ayer dijimos, las 
comisiones unidas consultaban la aprobación de la iniciativa del gobierno. 
Pu.es bien: cl Sr. Yañez suplicaba en lo particular á sus amigos, reprobaran 
la  iniciativa y  adoptaran después las propuestas dé la Compañía de Guana
juato. E l primero de los que habló en contra del dictamen fue el Sr. D. 
José María Cuevas: en su largo discurso.pretendió demostrar que la Compa
ñía guauajuatense era la única á propósito para llevar é cabo la empresa; 
quo las propuestas dé esa Compañía eran sumamente ventajosas para el país, 
pues no eesigía mas premio que el que el Congreso quisiera darle; y  por -últi
mo concluyó interpelando al Sr. Ministro, para que dijera cuál de todas las 
Compañías daba mas garantía de nacionalidad; interpelación que por algunos 
se creyó hecha de acuerdo con el Sr. Yañez. Este señor contestó en cl acto 
con toda la fuerza de sus pulmones, que en su conciencia, la Compañía qne le 
daba mas esa garantía, era la de Guanajuato. En esto nos permitirá su se
ñoría que le digamos qne se equivocó su conciencia. Si la Compañía (lo 
Guanajuato da esa garantía, esa Compañía unida á las de Bellangé y García 
la daba mucho mas, pues que es cierto que mas aseguran tres que uno.

{Monitor Republicano.)



Cám ara b e  D tputados .-—Sesión del dia 27 de, Noviembre de 1852. 3852.
Comenzó por secreta, y abierta la pública, se leyó y aprobó el acta dü ]a^avieml>ro2'* 

sesión anterior, dándose cuenta á continuación con la siguiente iniciativa del 
Ministerio de Relaciones, relativa .á las propuestas presentadas para abrir 
lina comunicación inter-oceáníca por el istmo de Tehuantepec.

“  Se aprueban las proposiciones presentadas por la empresa de (xuanajua- 
"  :to en 30 de Agosto, con la siguiente modificación en la condicion 15.'—E l  
“ gobierno será considerado como accionista por wna cuota de la tercera parte.
“ de las .acciones en que se distribuya la empres , y  contiñbuirá y  participará 
“ de las ganancias en la misma pi'oporcion. La, empresa sufrirá las ec&hibi- 
“ dones que no hiciese el gobierno, pagándose las anticipaciones con los prime- 
“ ros productos del camino, de la parte perteneciente al gobierno. ”“ A las co- 
rhisiones de Industria y-primera de Hacienda.

Se dió primera lectura al voto particular del Sr. Ocampoj sobre el negocio 
de la apertura de un camino de‘comunicación entro los mares Atlántico y 
Pacífico por el istmo de Tehuantepec, en el cual consulta—se devuelva el ex
pediente al gobierno para que cumpla con la ley de 14 de Mayo de este año.

(Archivo Mexicano. Tom. 1 ? ,  pág. 407.)
V oto pari.icxdar del Sr. Ocámpo en el negoció de Tehuantepec, (a)

Señor:—Cuando por primera vez presentaron dictamen las comisiones uni
das de Industria y  Hacienda, á las cuales tengo el honor de pertenecer, res
pecto del negocio de la apertura del istmo Tehuantepec, tuve el senti
miento de no opinar como mis dignos compañeros que asentían, en mi humil
de concepto, do una manera terminante y  espresa, en que esta augusta Cá
mara contribuyera ¿ una infracción de ley, que de ninguna manera puede 
modificarse, ampliarse, ni derogarse, sino creando otra ley nueva que entera
mente destruyera aquella; y a tanto, sin embargo, parece que equivala el gi
ro que sc dió en el dictamen y  que posteriormente se le está dando al nego
cio de Tehuantepec en las discusiones. Creyendo, pues, que se padecía un 
estravío, en uso de la facultad que concede el artículo tí (i del reglamento, 
presenté mi voto particular, que concluye pidiendo se devuelva el espediente 
al gobierno para que cumpla con lo prevenido en la ley de 24 de Mayo úl
timo.

Él 16 del presente se dió cuenta con el primer dictamen de la. mayoría de 
las comisiones, y devuelto & ellas se formuló y presento otro, en el cuál pe
dían unánimes las referidas comisiones se devolviera el espediente al gobierno 
conforme y en los mismos térmings que yo lo había suplicado en mi voto 
particular, auadiendo despues de las palabras conformo i  la ley, “y la Con
vocatoria,n en cuya última palabra no estuvo conforme el Sr. Fuente, y pre
sentó voto particular suprimiéndola. Desechado el voto de la mayoría reíi-

(a) No he encontrado impreso el dictamen (\ que sc refiere este voto, que con 
tanta claridad deslindaba y fijaba la cuestión.



ró el particular sn autor, y  el espediente volvió d las comisiones, en cuyo se
no se suscitaron los debates de que ya está impuesta la Camara. Finalmen
te, parece que deseando mas bien llevar de una vez & cima este negocio qne 
acatar la ley en su espíritu y en su letra* y parece que también por .acceder 
y  contemporizar con las insinuaciones del Sr. Ministro de Relaciones, quo en 
nada eran conformes con la opinion de que se devolviera el.espediente al go
bierno, y sí con la estraviada .de que la Cámara ae fijara en cualquiera de las 
propuestas de alguno de los licitantes, prefiriendo siempre los nacionales en 
igualdad de circunstancias (lo que .era barrenar abiertamente la ley, pues que 
esa facultad es justamente la que aqueila comete al gobierno) las comisiones 
creyeron que con ol acuerdo que abraza el último dictamen se abarcaban y  
mancomunaban, por decirlo as\, loa diversos objetos é intereses qne se halla
ban en permanente y  constante lucha, consultando esta decisión con el Sr. 
Ministro, quien clara y  esplícitamente manifestó su conformidad y asenti
miento, ilustrando la materia en el curso de la discusión, Díóse lectura á 
ese dictamen el dia 25, y  ayer 26 ha comenzado á discutirse.

Mas en mi concepto con estas discusiones no. hacemos otra cosa que sepa
ramos del sendero que la ley tiene trazado, aunque tal vez con buena intención; 
como al discutir las iniciativas del gobierno trocamos los papeles, y  hace la 
Cámara lo que á  aquel compete, convirtiendo en lonja ó tienda de remate, co
mo dijo ayer muy bien uno de los Sres. diputados que usaron do la palabra, 
esta augusta Cámara, cuya misión es en este caso revisar un contrato y no ce
lebrarlo, porque esto es lo que el gobierno debió y debe hacer; y como en fin, 
el fijar la Cámara las bases para la contrata ó proferir una de las iniciativas 
presentadas por el gobierno, equivaldría á tomar sobre sus hombros una res
ponsabilidad que el gobierno parece que huye y rehuye, porque tiene la con
ciencia de que si el negocio por nna fatalidad fuese desgraciado en sus resul
tados, como es hoy espinoso en sus medios, y  tal vez maiíana podria presen
tar graves y aflictivas dificultades, no ya de intereses pecuniarios, qne para 
una nación por pobre que sea, cual lo es la nuestra, no importa ni importaría 
nada un millón de pesos mas ó menos; pero sí política, sí internacional, ¡qué! 
¿la Cámara de representantes cargaría á la faz de la nación con toda la res
ponsabilidad y el gobierno se lavaría las manos? No señor; que el gobierno 
acate y cumpla con la ley: ¿ lo mismo esta obligada la Cámara; la misión de 
aquel es celebrar una contrata; la de la cámara ecsaminar ésta* De nuevo in
sisto en suplicar á la cámara se sirva aprobar la siguiente proposieion:

“ Vuelva este espediente al gobierno para que cumpla con la ley de 14 de Ma
yo de este año.”

Noviembre 27 de 1852.—Ocampo.
CUESTION DE TEHUANTEPEC,—México, 27 de Noviembre de 

1852.—En vista de los documentos relativos a la via de comunicación entre 
los mares Atlántico y Pacífico por el istmo de Tehuantepec, publicados has
ta la fecha, haremos ahora las observaciones á  que dan lugar aquellos docu-



menina, emitiendo nuestra ■opinion con la franqueza qne ecsige la importancia 
de una cuestión <le tan graves consecuencias para nuestro país. La cuestión^<>TÍeint>re27* 
de Tehuantepec puede abrimos una fuente de prosperidad y de riqueza, siem
pre que nuestro gobierno sepa resolverla guiado por los principios de una po
lítica sabía y conveniente con la situación del negocio misino, y con las cir
cunstancias en que nos encontramos actualmente.

Reglamentando (el gobierno) la ley de 14 de Mayo de 52, espidió en 29 
de Julio del mismo la correspondiente Convocatori , y en '21 de Agosto 
Ins aclaraciones & ella, lüsie documento, que hace honor á su autor, contie
ne lo necesario para el caso: en su a r t  7 9 hemos encontrado un pri 
pió bueno, político y  mercantil, el de qne el costo de la vía de comunica
ción, deba sacarse precisamente del producto misino del camino; para calcu
lar este producto probable, la Cámara adoptó por base los cálculos del inge
niero Barnard, que ha hecho el reconocimiento del istmo, y que calcula ei 
producto en 1,350.000 ps. al año.

Puede ser que la 3.* de las condiciones qué preceden á la Convocatoria, 
ofrezca algunas dificultades en el curso de las negociaciones; pero el legisla
dor puede fácilmente vencerlas reformándola siempre que haya algún incon
veniente, ó que se oponga al buen écaito del asunto mismo.

En virtud de esta Convocatoria, se presentaron cinco proposiciones, que 
son las siguientes:

1 9 La de Guanajuato, Compañía nacional.
2 9  La de García, idem nacional.
3 9  La de Bellangé, Compañía nacional (mixta).
4 9 La de Sloo, idein mixta.
5 ?  La de Calderón, idem nacional.
La primera de estas proposiciones tiene ya grandes esperanzas, habiéndose 

declarado últimamente el gobierno on su favor, ¿ pesar de que sus arts. 4 9 ,
5 ? , 11 y  16, contienen pretensiones tan estravagantes que no es de estrañar 
qne las otras cuatro la aventajasen en mucho.

La segunda corre la suerte de la de Bellangé; de consiguiente, quedaron 
para tomarlas en consideración las otras tres,

El gobierno al principio se habia declarado en favor de la de Bellangé, lo 
que ha dado motivo ¿  que las otras dos, de Sloo y  Calderón, mejorasen sus 
proposiciones. Según la ley de 14 de Mayo, el gobierno debia elegir entre 
las proposiciones, prefiriendo las de una Compañía nacional, celebrar en se
guida el correspondiente contrato, y  remitirlo al Congreso general para su 
aprobación. Sin embargo, no se ha cumplido rigurosamente con esta disposi
ción: el Ministro de Relaciones, deseoso de salvar su responsabilidad, las re
mitió á la cámara ántes de hacer el contrato; sin embargo, hubiera hecho nn 
servicio al país y á si mismo, si las hubiera remitido acompañadas de nn dic
tamen de su pluma, analizando aritméticamente las condiciones de cada nna



do ellas con la claridad que ecsigé la importancia de la cuestión, recomen- 
'dando en seguida aquella de las tres que en las ventajas materiales reúna en 
su concepto las indispensables de seguridad y  probabilidad en su ejecución, 
con las no menos indispensables para resolver la cuestión política y  moral, la 
que queda suspendida sobre nosotros como la espada de Damódes.

El gobierno recomendó la de Bellangé, al remitir las proposiciones, j  la 
.Cámara las pasó á  la comision .reunida de-Industria, y  primera .de Hacienda. 
E l dictamen que lia dado esta comision ( 1) es un documento que por sí mismo 
se condena, y  poco digno de los conocimientos, del talento y  de los sentimientos 
que deben suponerse reunidos en las personas que forman los sup)'én\os poderes 
y qne rigen los destinos de la República. Nos causa ua verdadero pesar ver en 
el dictamen una superficialidad, y  hasta parcialidad, reunidas ¡i una falta de 
conocimiento de causa, én estremo lamentable, en asunto de tonto importancia.

El dictamen es superficial, porque sc ha desentendido del todo de la cues
tión política, la principal, la que debe considerarse reunida á lá material.

El dietámen es parcial, porque favorece en sus cálculos las proposiciones 
de Bdlangé y  perjudica las otras; circunstancia que robustece los rumores 
que corren de que algunos de los señores de la comision se dicen socios de la 
Compañía de Bellangé.

E l dictamen manifiesta falta de conocimiento de causa, porque la comision 
no ha sabido hacer los cálculos necesarios para encontrar el verdadero resul
tado aritmético de cada una de las proposiciones.

Si el gobierno á su tiempo, y  la comision despues, hubieran consultado con 
personas im parcial es, familiarizadas con cálculos de esta clase, tal vez el pri
mero 110 se hubiera decidido en favor de las proposiciones de Bellangé, y la 
segunda hubiera publicado otro dictamen muy diferente. La cuestión en sí 
es tan grave, que bien merece la pena de un trabajo mas detenido, y  una vez: 
en claro sobre la'parte material ó mercantil, su resultado debo compararse y  
acomodarse á  la ventaja que en política puede resultar h, la nación, al deci
dirse en favor de una ú  otra de las proposiciones presentadas. Con solo li
sonjear nuestro amor propio de mexicanos, no se consigue lo que se quiere, 
ni tampoco se evito el péligro que nos amenaza, Al Monitor se puede per
donar que hable en favor de la proposicion García solo porque este es mexi
cano; pero á, una comision de la Cámara do Diputados, no se puede perdonar 
un dictamen como el que ha dado eu este asunto de tanta importancia y  de 
tan graves consecuencias.

Llamamos la atención de los señores diputados sobre la conveniencia y  Ja 
ventaja que resultarían de admitir todas las MEJORAS que quieran presentar 
las cinco Compañías que ya se presentaron, las que sin perjuicio ninguno 
pueden admitirse hasta la última hora, fintes de poner á  discusión las propo
siciones mismas.



No sucede lo mismo en euanto ¿ otro competidor nuevo, a mas de los ein~ 1862. 
co que se presentaron en tiempo hábil; ni tampoco es fácil que lo liay<; el 
Trait (P Union habló del Sr.. Levy: pero no es probable que cl gobierno admi
ta proposiciones de este señor, en razón de que ya tiene, como él dice, un pri
vilegio del Congreso general para una vía de comunicación trazada en el ma
pa hecho á propósito para el caso.

Verdinos ahora los resultados que dan las ofertas y condiciones do las tres 
Compañías en cuestión, y  los errores de ía comision en sus cálculos publi
cados*

PROPOSICION N  P 3 .— {La  de Bellangé.)
Concluido el camino en 9 años, se le pagarán á  Jln de ellos, con

forme eon la cuarta condicion de sus proposiciones, la su
ma de............................................ .................................... .

Con sus intereses á razón de 6 p.§  al año, que sou por 9 años.
p,§ del producto anual 1,350.000 estipulados por 10 años.

Sin capitalizar los réditos, como lo pedia
Suiña total........ . . . $  14,440,000

Resulta una diferencia de 558.581 ps. en cl cálculo de la comision en fa
vor de la Compañía de Bellangé.

PROPOSICION N  ? 4 .—{La de Sloof mejorada.')
Para hacer el camino en 9 arios.............................^  13,200.000
Réditos...................nada................................. .
Del producto.. . . .  .nada. .» ....................................

Suma total............ . $ 33,200.000

En cuanto á las primeras proposiciones que no son por precio determina
do, la comisión ha cometido u« error muy grande en decir en su dictamen, 
que la vía de comunicación costará .cincuenta y tantos millones de pesos: es
ta suma, por ejemplo, la de 54 millones, representa la mitad dcl producto del 
camino en 80 año3, pero no su costo.

La co mis ton debia haber abonado en contra de ella, el valor del camino y 
demas obras y construcciones que ofrece la Compañía, así como los réditos 
sobre el capital que tiene que gastar hasta el término en qne quede reembol
sada de uno y otro; para todo esto y  mas, los gastos de mantención, se pue
den calcular ¿i lo minos, do 2.5 á 30 años, porque el 55 p.§  de los productos 
del camino da 742.500 ps. cada ano, que hacen en 30 años 22,275.000 ps., 
sin rebajar los gastos Corrientes de cada año en una obra que es y  queda pro
piedad del gobierno; por esta, razón, resulta á lo ménos una diferencia de 20 
millones de pesos en el cálculo dp lacomisíon, en pe*juicio de la Compañía 
de Sloo.

8.500.000 
4,5(10.000
1.350.000



PROPOSICION N  ?  5.— ( L a  de Calderón.)
'Para hacer el camino en 7 años han do recibir, según los arta.

3 ?  y 4 ? de sus proposiciones, en bonos.. . . . . . . . . . . . . .  .1$ 10,000.000
De que se entregarán un millón al tiempo de dar la fianza, y 

luego por cada 6 leguas de camino otro, hasta completar los 
10 millones. Estos bonos teudrán el término de 20 anos,
con el ínteres anual de 6 p.g  , que forma la suma de........... 12,700.000

E l a r t 5 ? estipuló un 10 p .g  anual por 20 ««as del producto 
del camino para los tenedores de bonos; pero pagados estos,
cesará el pago de 10 p . g .............. ..................................... 2,700.000

Este artículo, y  parte del 4 ? , necesita una aclaración; su re- -------------
daccion no está, muy clara. 24,700.000

En contra de estos gastos ofrece la Compañía por 7 años un 
peso por cada pasagero; calculándolos á 200.000 cada año
serán....................................................................8 1,400.000

Un real por cada bulto calculados á un millón car
da año* serán.............................................. 875.000

-------------  2,275.000

$  22,425.000

Resulta una diferencia de 10,275.000 ps. en el cálculo de la comision 
en perjuicio de la Compañía Calderón. Esta Compañía, también ha mejora
do sus proposiciones, y según los informes que hemos oido sobre ellas, su re
sultado será el siguiente:
Costo del camino al fin de 9 años........... ..................... . . . . . . $  7,300.000
Réditos 6 p .g  por 7 años sobre 10 millones.. . .  . $  4,200.000 
Idem 6 p .g  por 2 años sobre 7 ,3 0 0 .0 0 0 ... . . . . .  876.000

— -------  5,076,000
Suponiendo el capital y  réditos pagados en 17 años, habrá so

lo por 3 años el 10 p .g . . . . . . . . ............ 405.000

12,787.000
Tampoco en estas mejoras está muy clara esta última parti

da, porque pagado el capital, &c., cesará el pago de los 10 p.g
Rebajada por pasageros y  bultos.. . . . . . . . . . .  2,275.000

Total...............................$ 10,505.000

De los cálculos que preceden resulta que la comisión se ha equivocado; 
En favor de Bellangé po r.. . . .  .$  558.581
En perjuicio de Sloo. . . . . . . . . .  20,000.000
En perjuicio de Calderón........... 10,275.000



Con lo que creemos haber justificado nuestra opinion sobro el dictámen de 1862.
k . . NovIcmbre27.comisión.

Como no ba sido nuestro ánimo calificar las proposiciones, sino analizar los 
cálculos del dictdmcn, no dirémos nada de las ofertas mas ó ménos ventajo
sas que hace cada una de la9 tres Compañías, como la de interesar los pue
blos del istmo, de hacer frente á las reclamaciones de la Compañía de Garay, 
y  la de acabar el camino en 7 años*

Escrito este artículo, hemos sabido que la Cámara de Diputados reprobó 
el dictamen de la comision con sus variaciones, y  que el gobierno por razo
nes de alta política (según se dice) inició la aprobación de las proposiciones 
vagas y  poco satisfactorias de la Compañía de Guanajuato. (Siglo X I X . )

EL MINISTRO DE RELACIONES Y EL NEGOCIO DE TE-N<m*ab»28. 
HUANTErEC,—México, 28 de Noviembre de 1852.—Ea nuestro editorial 
do ayer nos hemos contentado con hacer un eesámen del dictamen de la eo- 
mision, sin decidirnos en favor ni de una, ni de otra de las Compañías solici
tantes.

Desde hoy en adelante nos pronunciaremos con mas claridad sobre un 
asunto de que depende nada menos que la suerte de nuestra nacionalidad.
Según informes que nos han dado personas que los tienen de varios señores 
diputados, el cambio repentino de la opinion que habia manifestado el Sr.
Ministro de Relaciones al principio, se funda principalmente en haberse con
vencido hasta la evidencia del verdadero carácter de la Compañía de Bellan
gé; cuyo silencio sobre los nombres de sus socios causaba fundadas sospechas 
desde un principio; segtm tales informes, esta Compañía está identificada con 
el p b i y i l k g i o  G a k a .y , y los interesados, representantes de ciertas influen
cias bien conocidas y siempre funestas para el país, se liabian servido de una 
mano industriosa y  embrolladora para evitar una resolución pronta y  decisi
va de parte de México, con el fin de que pasara el tiempo sin hacer nada y  
de que llegase el momento que proporcione á los Estados-Unidos un pretes- 
to de intervenir en la cuestión, apoyando la reclamación de Garay. Con es
to se esplican las intrigas puestas en juego desde el mes de Abril en contra 
de las primeras proposiciones presentadas por la Compañía de Sloo; de ellas 
resultó la Compañía de Guanajuato, la que h su vez se combatió por la do 
García, y por último para destruir las pretensiones de ambas, y  para ganar 
el tiempo necesario se presentó la misteriosa Compañía de Bellangé, cuyos 
socios anónimos supieron como siempre, dominar la voluntad del gabinete de 
tal modo, que el Sr. Ministro de Relaciones se presentó en la Cámara reco
mendando con mucho empeño esta combinación bien concebida y  ¿ punto de 
triunfar.

Convencido á la última hora de lo que acabamos do referir, manifestó á la 
Cámara su error, presentando otra iniciativa en favor de la Compañía de 
Guanajuato, la que ayer despues de la . primera lectura pasó ¿  la comision 
respectiva.



La conducta del Sr. Ministro le hace mncho honor, y léjos de merecer loa 
'ataques del Monitor ha merecido bien de la patria. En el estado actual á 
que ha llegado este asunto, la prensa est& en ci caso de ocuparse de él.

El viernes último se presentó en la Cámara de Diputados un escrito, en 
que manifestaron los Sres. Otarte, Payno y  Pesado, que el Sr. Sloo por su 
persona se habia RETIRADO de la Compañía; que esta ccsa de ser M jjkTa; que 
entra corno m e x i c a n a ,  en competencia con las otras nacionales; lo mismo lia 
«sucedido con respecto al Sr. SteVeíis, como lo manifiestan los Sres. Calderón 
j  Mejía en un impreso repartido ayer en la Cámara de Diputados: en esta 
manifestación rectifican los arts:4 ? y  5 ?  de sus proposiciones.

Entre tanto que volvemos á ocuparnos de este asunto importante, conju
ramos á los Sres. Diputados á quo reflecsionen sobre lo que ha pasado hasta 
ahora, considerando la responsabilidad que sobre ellos pesa, no dejándose sor
prender y  penetrándose bien de lo que traen entre manos. (Siglo X IX . )

>. ISTMO DE TEHUANTEPEC.—México, Noviembre 29 de 1852.—Las 
cartas recibidas de los Estados-Unidos por el último buque, manifiestan que 
la Compañía de Nueva-Orleans asegura que tendrá mayoría en el Senado pa
ra lograr una decisión en contra de México, y  obtener ántes de noventa días 
la posesion del istmo con sus diez, leguas de terreno. Entretanto se. compli
ca en nuestro Congreso dia por dia la final resolución de este importante 
asunto, que comenzó hace mas de seis meses, y que no lia podido adelantar 
un solo paso. La Compañía de Guanajuato, olvidada, y calificada por el 
Monitor en quinto lugar, ocupa hoy el- primer termino, y las Compañías de 
García y Bellangé han sido definitivamente desechadas; y  según se nos ha 
informado, la* variación*repentina del Sr. Yañcz fue ocasionada por haberse 
cerciorado de que la Compañía del Sr. Bellangé tenia por directores y socios 
ocultos á loa interesados en la concesion de Garay, quo han tenido bastante 
astucia para arrojar las sospechas en contra de la Compañía del Sr. Sloo, que 
sc presentó desde un principio y  ántes que ningún otro postor, á hacer propo
siciones. que cortaban las dificultades en que el país se hallaba y  se halla ac
tualmente envuelto, y proporcionaban al gobierno un ausUío eficaz y opor
tuno. Celebramos también mucho que el Sr. Ministro de Relaciones se ha
ya convencido de qne las indicaciones que desde un principio hicimos res
pecto de la Compañía del Sr. Bellangé, hayan sido ciertas en concepto de 
su señoría y de multitud de señores diputados. La Compañía del Sr. Gar
cía quedó envuelta en la desgracia y en la ruina de la Compañía Bellangé, 
y  difícil le será volver á resucitar.

Los Sres. Payno, Pesado y Olurte han retirado el nombre del Sr. Sloo, y 
unque esto quita de hecho el carácter de mixta á su Compañía, juzgamos 

que le quita también parte de su fuerza y  déla combinación necesaria para acu
dir á todas las dificultades. Y por nuestra opinion harían bien estos -señores, 
ya qne se ha aclarado dónde estaba el interés de la Compañía de Orleans, 
de dejar el nombre del Sr. Sloo, cuya Compañía, formada en Nueva-York,



serviría de grande apoyo á la nación mexicana contra los que desean la rui- íGGS. 
na y el estermmio de México. Sin estar conformes con algunas de las basesIíov̂ ein̂ rc^* 
do la Compañía de Guanajuato, diremos lo que todo el mundo dice y cono
ce, que no se podrá realizar la apertura dcl istmo sino por la Compañía de 
Sloo ó por la de Guanajuato; pero mucho tememos que este negocio tenga 
para esta, pobre nación un resultado pésimo y desastroso.

Habiéndose separado el Sr. Stevens de la Compañía que representaba, y 
el Sr. Sloo de la suya, han dejado de ser mixtas, y  entran en competencia 
con las nacionales, ( Universal,')

D i s c u r s o  pronunciado por el Sr. Fuente, en la Cámara de Diputados, el dia 
29 'de Noviembre de 1852, contestando á varias especies publicadas en el Si
glo XÍX contra las comisiones de Industiia y  primera de Hacienda, unidas, 
para ecsaminar el negocio de Tehuantepec; inserto en la acta respectiva, é 
impreso por acuerdo de la misma Cámara.
Aunque és en verdad conveniente que las comisiones no ocupen la alta 

atención de la Cámara, sino cuando la informen acerca de los negocios que 
les haya'múñela do ecsaminar; entiendo que puede muy bien admitirse como 
una escepcion de esta regla, el caso en que las comisiones se propongan vin
dicar su honor, que en cierto modo es el de la Cámara misma: ó responder á 
la censura do sns dictámenes cuando se Ies imputen graves y  manifiestos er
rores, proyectos desatinados é inicuos. Nuestra historia parlamentaria no 
carece de ejemplos que autorizan eRta libertad. Cuando en 1837 se discutía 
el proyecto.de una constitución centra!, se publicó en un periódico de la ¿po
ca una violenta diatriba contra el dictámen que fijaba las bases de aquella 
forma de gobierno: y  el. Sr. Sánchez de Tagle, miembro de la comision -que 
habia firmado el dictámen combatido, lo defendió en un discurso pronuncia
do ante el Congreso. En 1849 se impugnó con igual acritud fuera del Se
nado, el proyecto de ley para la organización de la Suprema Corte de Justi
cia, presentado por dos comisiones de aquella Cámara; y el Sr. Otero, en un 
discurso que todos hemos leído, empleó el mismo gónero de defensa.

Kueiro a la cámara tenga la bondad de escuchar ios trozos que voy á leer, 
tamados del editorial del Siglo X I X ,  correspondiente al sábado último (1);
3r califique luego, si las comisiones ds Industria y  primera de Hacienda uni
das para cesaminur el' negocio de'Tehuantepec, han podido ser tratarlas con 
menos miramiento ;y con ina'vor injusticia. Despues de asegurar que la cues
tión política y  mcn'al queda suspendida sobre nosotros, como la espada de Ha
rnéeles, prosigue diciendo ese Diario:— “el gobierno recomendó la (proposicion) 
de Bellangé al remitir lc(3 proposiciones, y  la Cámara las pasó a la comision 
reunida de Industria y  primei'a de Hacienda. E l  dictámen que ha dado esta 
comisión, es un documento que por si mismo se condena, y poco digno de los co
nocimientos, del talento y  de los metimientos que deben suponerse reunidos en las



•personas que forman los supremos poderes, y que rigen los destinos de la Repú
blica, Nos causa un verdadero pesar ver'en el dictámen, una superficialidad y  
hasta parcialidad, reunidas á una falta de conocimiento de causa, en es tremo la
mentable, en asuntos de tanta importancia,

“E l dictámen es superficial, porque se ha desentendido del todo, de la cuestión 
política, la principal, la que debe considerarse reunida á la cuestión material.

**E l dictamen es parcial, porque favorece en sus cálculos las proposiciones de 
Bellangé y  perjudica las otras; circunstancia que robustece los rumores que cor
ren, de que algunos de los señoi'es de la comision, se dicen tocios de la Compa
ñía de Bellangé.

“E l dictámen manifiesta falta de conocimiento de causa, porque la comision 
no ha sabido hacer los cálculos necesarios, para encontrar el verdadero resultado 
aritmético de cada una de las proposiciones.11

Comienzo, pues, por la cuestión política: tul como parece que la entienden 
los señores del Siglo, es decir, la que se moverá por las reclamaciones de Ga
ray y  de sus cesionarios, protegidos por et gobierno de la República norte
americana. De otro modo, ni sería política esta cuestión, ni los redactores 
del Siglo se figurarían ver en ella, la espada de Bornéeles suspendida, sobre 
nuestras cabezas. Pero si esta es la cuestión principal, ella está decidida por 
la ley de 14 de Mayo. Hé aquí la primera de las bases que establece cL art.
2 ? :—“Que ]q contrata que celebre (el gobierno), no tenga cláusula que pue- 
u da favorecer, por los derechos que conceda, reclamaciones de los gobier- 
"  nos estrangeros contra la República, ni menoscabar en nada el pleno y  espe- 
“ dito ejercicio de su soberanía en el expresado istmo de Tehuantepec."—Ahora 
bien: si nosotros no podemos conceder derechos que pudieran llevarnos á ese 
resultado, mucho ménos podríamos autorizar una obligación que adoleciera 
del propio defectos como lo seria evidentemente el compromiso de los contra
tistas para satisfacer d  las reclamaciones contra el nuevo privilegio (a). La ley, 
por tanto, lo mismo que el gobierno y las comisiones, cometieron la falta 
enorme para los editores del Siglo, de no haber considerado y  resuelto como 
ellos la cuestión política. ¿Por qué, pues, no hicieron estos señores ni la mas 
leve mención de aquella base, al estractar lo que llaman las restricciones mas 
notables de la ley? ¿Conque nada tiene de notable una prevención que eclia 
por tierra el fin principal de esos escritores, y desvanece su mas importante 
objecion? Pero las comisiones ecsaminaron la cuestión por este aspecto. 
Para ellas, la moral estaba cifrada en disponer útilmente de lo que nos perte
nece, sin comprar esta honesta libertad: la política estaba en no renunciar por 
un acto de suma debilidad á los principios del derecho público de todas las na
ciones, en los negocios vitales del pais: en promover dentro de México un

(a)—-¿Y si ellos quema imponérselo?.......—Repito lo que dije en la nota de la
pág. 7&5; que ni el carácter do la cuestión era bien comprendido, ni los princi
pios de derecho público é internacional rectamente aplicados.



grande ínteres para la empresa proyectada: en llevarla presto ¿ su término, 1852. 
para que no so fortificaran las ínjlistas acriminaciones de un miserable egois-‘N(>xicm,jre 29 
mo, que se nos atribuye por nuestros enemigos, para engrosar sus filas en 
nuestro daño.

El Siglo tiene valor de decir estas palabras, que nunca debieron hallar ca
bida en un periódico nacional:— “Con solo lisongear nuestro amor propio de 
mexicanos, no se consigue lo que se quiere, ni tampoco se evita el peligro q\ie nos 
amenaza."—jDe este modo, los derechos inherentes á  todas las naciones, por 
mas débiles que se les suponga; los derechos do la República, reconocidos y 
defendidos por los hombres mas grandes de los Estados-Unidos del Norte, 
no son sino falsas prendas de México, invenciones de sus aduladoresl ¿Có
mo se calificará este sarcasmo por todos los gobiernos justos, por todos los 
hombres impareiales del mundo? Cuando se tratan así los derechos de Mé
xico; cuando con esta miserable arrogancia se rinde homenage á la fuerza; 
cuando se anuncia la falsa idea de que los mexicanos no realizarán por sí so
los la vía de comunicación, ¿qué so deja á los que en la nación vecina han 
alegado estas mismas causas, para cohonestar la intervención que piden & su 
gobierno, y hasta la declaración de guerra? {Ved aquí los conceptos mas cs- 
traúos, proferidos por unos hombres, que cuando lian comparado su nación á. 
Damóclea, el mas cuitado de los mortales, sin libertad, sin goces, ni movi
miento, y transido de terror, se imaginan haber resuelto muy dignamente la 
cuestión moral y  política!

Tengamos á la cuestión de parcialidad. Nada estraño seria que al ejecu
tar operaciones aritméticas, estensas y complicadas, se incidiese en equivoca
ciones; y esto aun rehusándose á tomar en cuenta para nada, la celeridad 
con que estaban obligadas las comisiones á despachar un negocio en que ha
bia tantos puntos interesantes, que era preciso ecsaminar y  resolver. Enton
ces claro estA que todos no pueden hacerlo todo: y es verdaderamente duro 
que se eche á mala parte cualquiera falta de esactitud. Pero ccsamincmos 
la conducta del Siglo y  la de las comisiones. Las últimas, dijeron en su dic
tamen, hablando del precio del camino:—"El precio (en las propuestas do 
Bellangé) es inferior á la suma de utilidades que se reservan los empresarios 
por precio indeterminado-”—"El precio de Calderón es mas alto.!l—¿Y qué 
es lo que resulta de las cuentas del Siglo, admitiendo por un momento todas 
sus glosas?

1 ?  Que á, los 54 millones en que se computan las percep
ciones de Sloo, debejian deducirse 20 millones: quedan pues. .  34,000.000

2 ? Que el presupuesto de Calderón queda reducido á . . .  22,425.000
3 ?  Que el costo verdadero del camino, en las proposicio

nes de Bellangé, es Í6 . . . . . . . . . . ............................ 14,440.100
Y pregunto yo ahora, esta última cantidad ¿no es inferior con mucho á las 

dos anteriores? ¿Qué Ínteres, qué provecho hubieran podido tener las comi
siones para aumentar una diferencia que de suyo es grande y  palpable? ¿No



está el Siglo publicando- lo mismo que las comisiones, quo el precio del cami- 
*110 en las propuestas de Sloo y de Calderón, es cede al fijado por Bellangé?

Pero dicen estos señores que la Compañía representada por Bellangé reci
bió un favor injusto de las comisiones. Yo leo los asientos que ha formado 
el Siglo, y  lo primero que me llama la atención, es la nota que aparece in
mediatamente despues de ellos. Sin capitalizar (dice) los réditos como lo pe* 
dia. ¿Por ventura este cargo es dirigido á las comisiones, para inculparlas 
de haber omitido en la suma de gastos la que resulta de la capitalización de 
réditos? Pero esta sería una gravo injusticia; porque las comisiones, al espo
ner los fundamentos de su dictamen y al fijar las proposiciones de su proyec
to, hicieron comprender muy bien, que no pasaban por la capitalización de 
intereses, sino únicamente por la de gastos; y esta operacion los acrece en la 
suma fijada por las comisiones, y no en la soñalada por el Siglo. Jamas con
sintieron las comisiones en añadir á la capitalización los réditos en forma re
gular.

Pasemos á la Compañía de Sloo.—"Én cuanto & las primeras proposicio
nes, que no son por precio determinado, la comision (dice el Siglo) ha come
tido un error muy grande en decir en su dictámen quo la vía de comunica* 
cion costará cincuenta y  tantos millones de pesos: esta suma, por ejemplo la 
de cincuenta y cuatro millones, representa la mitad del producto del camino, 
pero no su costo.”-—“La comision debia haber abonado en contra de ella, el 
valor del camino y  domas obras y  construcciones que ofrece la Compañía, 
así como los réditos sobre el capital que tiene que gastar, hasta el término en 
•que quede reembolsado de uno y  otro: para todo esto, y  mas, loa gastos de 
manutención, se pueden calcular, á lo menos de 25 ¿  SO años, porque el 55 
p .0  de los productos dol camino da 742.000 ps. cada año, que hacen en 30 
años 22,275.000 ps., sin rebajar los gastos corrientes de cada año, en una 
obra que es y  queda de propiedad del gobierno: por esta razón, resulta á lo 
menos una diferencia de 20,000.000 en pe tjuicio de la Compañía de Sloo.”

Sobre manera fáciles son las respuestas. Las comisiones llamaron con jus
ticia costo de la obra (para el gobierno se entiende, porque esta era la cues
tión) la suma de dinero que hubieran de percibir los empresarios en los pro
ductos libres dcl camino. Mas por lo visto, los señores del Siglo llaman cos
to, la utilidad liquida de los contratistas, bajados el capital, gastos y  réditos: 
definición admirable, que á nadie habia ocurrido antes que á estos señores, y  
mucho me temo que su uso ha de serles esclusivo. No, jamas, ni el quo 
compra ni el que vende, ni el que dá ó recibe prestado, ni el que arrienda ó 
toma en arrendamiento, ni nadie en el mundo habia entendido así el costo de 
una cosa. Por lo demás, ninguna de esas bajas se hicieron á los empresarios 
concurrentes. ¿Por qué no hizo esta. rectificación el Siglo en los cálculos 
concernientes á las otras Compañías? ¿El, que iba ¿ dar lecciones de impar
cialidad, y  á presentar el verdadero resultado aritmético en cada una de las 
proposiciones1 ¿Se quiere, sin embargo, la esaetitud? Bien tata: yo puedo



probar al momento que no es el Siglo el que la ha alcanzado en esta cuestión, 185s- 
y  que los costos en la Compañía de Sloo, es decir, sus utilidades refinas sonXov,cialjr«.29. 
mucho mayores de lo que el Siglo indica. Los cálculos de Barnard (de que 
se han servido las comisiones, á escepcion de un solo punto; pero que no han 
llegado á ser aceptados por la Cámara, como malamente lo dice el Siglo); los 
cálculos de Barnard contienen el siguiente resúmen de costo3 y productos: 
pág. 91 de su Informe.)

‘‘Producto anual de 50.000 pasageros, poniendo el pasage í
25 ps. cada uno,................................................. . . . . . . $  1,250.000

"10.000 toneladas de carga á 100 pe. 6 5 por 100 libras. .$  1,01)0,000

Entrada total.................. . ... $ 2,250,000
“Conservación del establecimiento, cuidar las muías, forrajes 

y  otros gastos, 40 por 100............................................... 900.000

Producto liquido anual............ . 1,35 0¿000*
Luego cuando el Siglo tiene á. bien adoptar esta última cantidad como pro

ducto anual del camino, es preciso que admita como deducidas de ella, las 
bajas que acaban de hacérsele, y  por las cuales quedó reducido su primer va
lor. Luego habiéndose deducido ya los costos de conservación dei camino y 
los otros corrientes, al presentar el guarismo verdadero de utilidades, el Siglo 
no tiene ni apariencias de razón para que por segunda vez se rebajen las par
tidas que acabo de mencionar. ¿Pero y las obras? ¿Por qué no dedujeron 
las comisiones el costo de las obras que liaría la Compañía de Sloo? Poi que 
si esas obras y construcciones pertenecen al camino, la contestación está ya 
dada; y sí pertenecen á la navegación, ol asunto es diverso, y  no ha llegado 
á ser considerado.

Pero al Siglo no pudo parecer bien la enorme suma de cincuenta y  cuatro 
millones que figuraba en los cálculos, destinado para ía Compañía de Sloo.
¿Qué hubiera sido, si las comisiones no escuchando algunos informes que Ies 
parecieron respetables, y  las inclinaron á tomar por base el cómputo de utili
dades de la pág. 91 citada, hubieran preferido los datos de la pág. 93, que 
son realmente los aplicables al ferro-carril ya concluido? Entonces hubiera 
resultado en favor de Sloo, una utilidad verdaderamente imposible en nego
cios de cualquier otro Image. ¿Y por qué el Siglo no dijo una palabra acer
ca de esto?

Pero añade este periódico que con la Compañía de Calderón se hizo la 
misma injusticia, cargándosele de mas 10,275.000. Las diferencias entre el 
cómputo de las comisiones y el del Siglo, consisten: 1 ?  En que éste cuen
ta solo el rédito de los 10,000.000 del capital primitivo, y  las comisiones su
ponen que esc ínteres ha de capitalizarse. ¿Cuái de los dos cálculos es el 
justo? El Siglo confiesa que las proposiciones de Calderón relativas al capi
tal y  réditos, no están muy claras. Y con todo no se detiene en acriminar

9 9



ie&2. con 3a fea nota cíe parcialidad á las comisiones, por haberlas interpretado co* 
ien¡ke29.mo queda dicho. ¿Y qué otro sentido mas favorable presenta la emisión de 

IGjOOG.OOO do bonos cuya duración se fija en 20 años, v cuyo rcdito se ha 
de pagar por semestres? ¿Pudría el gobierno satisfacerlo cumplidamente, so
bre todo cuando no estuviese concluido el camino de hierro? ¿Por cuántos 
gravámenes mayores que la capitalización ha tenido el gobierno qne pasar, 
cuaudo no lia observado sus compromisos? En la oscuridad de las proposi
ciones, reconocida por los señores del Siglo al censurar los cálculos de las co
misiones unidas, pueden estas mostrar un dato que prueba cuán distantes de 
la verdad están aquellos señores? yoy  á, espticarme.

La Compañía de Calderón quiere conservar por veinte anos un derecho 
sobre el camino, despues de haberse pagado su capital j  réditos. El tiempo 
de esto derecho no puede ser mas largo que el primer plazo d Atinado k  la 
amortización. Tendría, pues, la Compañía, de Calderón, por primer término, 
el camino, durante veinte años. Sus productos, según el cMculo convenido, 
serian de 27,000.000. Y no es necesario bajar la décima del gobierno; por
que tampoco se añade una cantidad equivalente por la misma cuota en 
Jos segundos 20 años. Pero si se creyera al Sigla, y  dedujéramos de los
32.700.000 ps. 10,275.000 ps. en que dice que la Compañía fué perjudicada, 
y  computáramos sus gastos en 22,425.000, seria bien claro que la Compañía 
en este caso aspiraba a disfrutar sin derecho alguno, porque se lo niega la 
convocatoria, el esceso que á esta cifra lleva, la de 27,000.000: es decir,
4.575.000 ps.

La segunda diferencia está en que los señores del Siglo rebajan á esta Com
pañía el producto de una percepción sobro bultos y  pasageros, que por otra 
parte se estiman en una cantidad eeshorbitante, sobrepujando sin medida los 
cálculos de Barnard (véanse si no las páginas 90 y  93 de sus informes): ¡y 
cuánta debiera ser la utilidad de este negocio, si el cálculo fuera justo? Hay 
para esto un» contestación muj' obvia. El derecho sobre yíageros y bultos 
está ecsigido por el artículo 32 de la Convocatoria, como una condicion del 
contrato. Así, pues, todos los empresarios reportan este gravamen, sin que 
tengan título para que en él se funde una rebaja. La cuota, en fin, tiene sn 
macsimutn, que no conviene aumentar i  voluntad de los contratistas.

Réstame hablar del Ínteres personal que el Siglo atribuye por rumorea á 
varios individuos de la comision. Yo no he podido hablar con todos en estos 
momentos, porque es la primera sesión que se celebra despues de la publica
ción que he procurado refutan Pero la mayoría de estos señores.rae autori
za á desmentir la especie, por lo que á  ellos toca. Lo que es yo, me creo 
por la bondad y  justificación de la cámara con derecho á  decir, que ella no 
ha variado el concepto que tiene de la pureza do mis motivos, en los trabajos 
que dedico al servicio de la nación.

Yo no quiero pasar un testimonio insigne de sinrazón, dado por los señores 
del Siglo al referir las mejoras de las proposiciones de Calderón y  Sloo, al



lado ele las hechas por Bellangé, para  que cualquiera suponga que las comí- 1855. 
alones despreciaron estos nuevos datos, jV aliente cargo, por cierto, el de no Noviembre 29. 

haber considerado las comisiones en 16 de Noviembre las mejoras que se Ies 
pasaron el 201

¡Vea pues la Cámara, cómo son tratados los mas graves negocios, y  califa 
cadas los trabajos y  conducta de sus comisiones, por los que aun así querrían 
ser tenidos como los cronistas de nuestros acontecimientos, los censores de los 
funcionarios públicos, los ilustradores de la opinion, los defensores de los in-* 
tereses y  derechos nacionales, los dispensadores del baldón y  de la gloríol

D ic t a m e n  de la mayoría de comisiones de Industria y  primera de Hacienda Diciembres. 

unidas de la Cámara de Diputados, sobre la iniciativa del gobierno, contrai
da á la aprobación de las condiciones presentadas por ía Compañía de (jua- 
najuato, para la apertura de una vía de comunicación ínter-oceánica por el 
istmo de Tehuantepec, y voto particular del Sr. Enciso.

Las comisiones de Industria y primera de Hacienda unidas, se hicieron car
go de la iniciativa del gobierno contraida á la aprobación de las condiciones 
presentadas por la Compañía de Guanajuato, para la apertura de una vía de 
comunicación ínter-oceánica por el istmo de Tehuantepec; recomendando so
lamente una reforma en la quinta de aquellas condiciones, la cual enmenda
da en el sentido del gobierno, le ecsimíriá de la obligación precisa & que es
taba sujeto para contribuir con la tercera parte de los gastos de la obra; pues 
en todos los casos en que el gobierno dejase de satisfacer esta porción de loa 
costos, deberá ía Compañía suplirlos, y reembolsarse de su importe con los 
primeros productos del camino. En breve' nos ocuparemos de la adición.

Por las esplicaciones quo ha dado el Ministerio, y por las discusiones y vo
taciones que so han verificado en la Cámara, las comisiones entienden que el 
aspecto del negocio es ahora muy diverso dcl que tenia en un principio, y 
que este dictámen debe por io mismo seguir un rumbo diverso de los prece
dentes. Al recibir el espediente las comisiones, pudieron en su eesámen re
correr un círculo tan amplio, como el negocio mismo con todas sus trascen
dencias: entonces debieron analizar todas las propuestas, calcular sus resulta
dos y  compararlas entre sí, para adoptar la que mas -Ventajas ofreciera d la 
Kepública. Pero hoy si no quieren estorbar la resolución de este negocio 
(lo que por cierto dista mucho de sus sentimientos), están obligadas á  inves
tigar y  seguir el espíritu de la Cámara, procurando indicar tan solo aquellas 
modificaciones que lo desarrollen útilmente, y no las que sean bastantes h, 
destruirlo ó inutilizarlo. La Cámara está decidida por las proposiciones de 
la Compañía guanajuatense.

Infiéranlo asi las comisiones de los hechos siguientes: ellas habían adopta
do la primera iniciativa dcl gobierno, favorable á ia Compañía de Bellangé, 
por las ventajas que esta empresa llevaba á las otras concurrentes. El mismo 
dia señalado para su discusión, la Cámara s& sirvió acordar que las comisío-



íies considerasen las pujas y  nuevas propuestas, hedías con posterioridad al dic
tamen relativo. Entonces la mayoría de las comisiones fué de parecer, que 
se devolviese al gobierno el espediente para que celebrase el convenio de que 
se habla en la ley de Mayo; conformándose ó. las disposiciones cíe ésta, y  á la 
convocatoria espedida en su virtud. La minoría discordaba do esta idea, 
únicamente en lo que tocaba á la observancia de la convocatoria. En la dis
cusión, el Sr. Ministro de Relaciones hizo presente que el negocio era urgen
tísimo, y  que de ningún modo convenía que su despacho se retardase por 
consideraciones de mera forma; dijo también, que aunque estrechado por la 
Convocatoria (a), dió en su iniciativa el lugar preferente i  In Compañía de 
Bellangé, consideraba la de Guanajuato como la que entre todas las nacio
nales ofrecía mayor seguridad para realizar la obra proyectada.

La Cíimara decidió que no habia lugar á  votar el dictamen, y el voto par
ticular sc retiró luego. El dia siguiente se presentó d las comisiones un cer
tificado de hallarse en depósito trescientos mil pesos ÍL la disposición de la 
Compañía de Bellangé. Pareciendo esta constancia suficiente al Ministerio 
y  á la mayoría de las comisiones, en cuanto á la seguridad de que la obra se 
llevaría á efecto; aquellas repitieron su primer dictamen, añadiéndole un ar
tículo, por el cual deberían distribuirse á las otras Compañías mexicanas tres 
quintos de las acciones de la empresa, y  á los Estados de la federación las 
quo solicitaran. V e¿*sóse la discusión sobre preferencia entre las Compañías 
de Bellangc y Guanajuato. El Sr. Ministro declaró, que no vacilaba en dar 
á. ésta la ventaja en cnanto á la seguridad de conservar la nacionalidad do la 
empresa. No hubo lugar á votar el dictámen de las comisiones, ni k  que vol
viera el espediente á su poder. Lo recibieron el 27 del pasado, para ecsami
nar la nueva iniciativa del gobierno, de que hablamos al principio; debiendo 
advertir que en el nuevo proyecto se niega á las propuestas de Bellangé, por 
precio indeterminado, el lugar que les asignó la primera iniciativa.

¿Podían las comisiones hablar hoy de formas descuidadas? ¿Ecsaminar de 
nuevo el negocio en su totalidad para decidirse por las propuestas mejores? 
¿Insistir en la utilidad de nn precio fijo del camino? ¿Desechar ántes que 
reformar en lo posible otras condiciones que no era posible imaginar fuesen 
retiradas por la Compañía de Guanajuato? Aparte de estas reformas, hay 
algunas que sojo se han puesto, espücando ciertos puntos oscuros en las pro
posiciones, y  de este modo se evitarán los abusos d que darla margen su de
fectuosa redacción. ^

Así es, que la base primera de esta asociación, aparecerá sin los inconve
nientes que la parte final de ella pudiera atraer, y  con una adición que se

(a) En la Convocatoria no ae encuentra disposición alguna que impusiera esa 
ccaccion al Ministerio. Ella probaba sobradamente au flecsibilidad coa el becbo 
de tuleiar que se llevara el uoaocio por un camino enteramente opuesto al quo 
trazaba.



funda estrictamente en la Convocatoria, y en el espíritu de la Cámara, indi- 1853. 
cado por Jas discusiones y  acuerdos á que ha dado lugar esto negocio.

Los datos que lian adquirido de qne la Compañía de Guanajuato no se 
empeñará en defender la cláusula 15.* que, según se ha manifestado á la Cí 
mara misma, solo fué presentada por virtud de una inteligencia errada, pero 
que parecía la obvia y  genuina del art. 24 de la Convocatoria- Por consi
guiente, la cláusula se redactará de manera, que Ipor la falta del gobierno en 
contribuir para satisfacer la tercera parte de loa gastos, no se rebaje la suma 
que le corresponde en las utilidades, como representante de la tercera parte 
de acciones. Las cláusulas 4 /  y  5.a deberán someterse a una enmienda que 
haga desaparecer su oposicion actual con la 15/ en su nueva forma. En la 
primera de estas cláusulas deben agregarse los fletes ¿ los derechos que as- 
presa.

La 11/, que las comisiones calificaran de la mejor voluntad, corno un tes
timonio de patriotismo y  desinterés, no debe sin embargo impedir al Congre
so general que conceda á la Compañía de Guanajuato y  á todos sus accionis
tas, aquella utilidad que se hubiera decretado en favor de otra cualquiera 
empresa; porque es sobremanera conveniente que el ínteres se fortifique y  di
funda cuanto sea posible dentro de la nación, para llevar á efecto esta obra.
Una ycz fijada la garantía y  designadas las pérdidas á que se sujeta la Com
pañía empresaria, no llenando sus compromisos, importa poco el arreglo qno 
hagan entre sí los socios, en orden á la responsabilidad de cada uno; porque 
es claro que este concierto no debe ser parte á impedir que las penas estable
cidas se lleven á  efecto, y que se cumplan con la debida espedicion todos los 
deberes de la Compañía. Mas para evitar oscuridad, se añade á esta clausu
la una prevención que salva todos los inconvenientes.

Aunque en rigor la cláusula 19,“ es un arreglo particular de la Compañí ; 
bueno será que et gobierno la acepte para la utayor firmeza de los bienes que 
se aguardan con la intervención de las personas qne suscriben las bases; pero 
en concepto de las comisiones es muy útil disponer, que una parte de las ac
ciones se venda en público» y  que á los Estados de la federación se distribu
yan las que solicitaren; todo en el tiempo y  modo que establezca et convenio.

Las comisiones terminan sometiendo á  la deliberación de la cámara el si
guiente proyecto de ley:

Art. 1 ? Se aprueban las proposiciones que en 30 de Agosto de este año 
presentó la Compañía de Guanajuato para la apertura de una vía de comu
nicación por el istmo de Tehuantepec, introduciéndose en ellas las siguientes 
reformas:

1 / La primera cláusula despues de las palabras privilegio exclusivo, con
tendrá estas otras:—“La Compañía guanajuatense es mexicana, y  se sujetar' 
á lo que para las de su clase previene la base 16.* de la Convocatoria—supri
miéndose el resto.

2.a Las cláusulas 4.° y 5,* se redactarán de modo que no contraríen la 15.%



1S5?. y  ésta se pondrá as}:— “E l gobierno será» considerado como accionista por la 
®icI*“ br«2' tercera parte de lat acciones en que se distribuya la empresa, y  contribuirá y 

participará de las ganancias en la misma proporcion. La  empresa suplirá las 
ministraciones que no hiciere el gobierno: mas para reembolsarse de su importe, 
no disminuirá la cuota de trn tercio que ha de percibir el gobierno en los produc
tos líquidos, durante el espacio de tiempo destinado á la amortización.”—Á la 
cláusula 4 / se intercalará:^ los fletes, despnes de percibirá,

3.* En lugar de la cláusula 11/ se pondrá la siguiente:—“El capital que 
invierta la empresa en las obras de la carretera y  ferro-carril, ganará el Ín- 
teres de un ñ p.§¡ al año, y  los gastos 30 liquidarán en el tiempo y modo que 
determine ci contrato. Pagada la Compañía de su capital y  réditos devolve
rá  el camino; conservando ol derecho en tina tercera parte do sus productos 
líquidos, por el mismo tiempo en que el gobierno hubiera percibido esta 
cuota,

4.a Al fin de la cláusula 16/ se pondrá lo siguiente:—“Pero esto arreglo 
no alterará las obligaciones impuestas á la Compañía» ni impedirá que en los 
casos previstos por los arts. 14 y  15 de la Convocatoria, se hagan efectivas 
Jas penas que por ellos se establecen. Para decidir estos puntos y  cuales
quiera otros concernientes á  este negocio, el gobierno se entenderá con el di
rector de la Compañía.”

5 /  La cláusula 17/ se ajustará al art. 14 de la Convocatoria.
6 / Al principio de la cláusula 3 9 / se pondrán estas palabras:—-C(En el 

convenio se determinará la parte de acciones que la empresa deber,^ vender 
y  conservar; no pudtendo dejar de admitirse como accionistas los Estados do 
la federación, por el número de acciones que pidan, en el tiempo y bajo las 
condiciones que el mismo convenio fijará.”

7 /  La escritura que se redacte en conformidad de las bases precedentes, 
no tendrá efecto alguno sin la aprobación del Congreso general»

Sala de comisiones, Diciembre 2 de 1852.— Larrainzar,— Zetina.— 
Abad.—Gutierres.t—JP. Ramírez.—Ooampo.— Fuente.

VOTO PARTICULAR.

' lembr» 3. Seííok:—El diputado que suscribe, miembro de las comisiones unidas de 
Industria y  primera de Hacienda, tiene el sentimiento de no haber podido 
convenirse con el voto de sus compañeros, en algunos puntos del dictamen 
relativo á la gravísima cuestión de la aprobación do bases para la contrata do 
apertura de una vía de comunicación inter—oceánica por el istmo de Tehuan
tepec. Razones de conveniencia pública de nn peso inmensurable, causan 
este desacuerdo; y aunque lo angustiado del tiempo y lo difícil del negocio 
no rne permiten enumerar detallada y minuciosamente en este voto particular 
las espresadas razones, daré de ellas una idea general para esplanarlas cuan
to sea posible al tiempo de la discusión.

Ante todas cosas declaro solemnemente, que deseo de la mejor bnena fé, 
como mexicano y  como uno de los representantes del Estado ú que tengo la



gloria de pertenecer, q u e  l a  vía de comunicación ínter-oceánica del istmo s e  1353. 

abra cuanto untes, y que si es posible 60 cjecutc esa grandiosa obra por la Dl«»clnbrea' 
Compañía guanajuatense por ser de mexicanos,¿notables por sus recursos y 
poder; pero también deseo que la.empresa se realice con el menor gravamen 
posible para la nación, y que no se convierta en uno de tantos negocios do 
eterna ruina y  maldición como los que por desgracia han sido muy frecuen
tes en este infortunado país. Tales son mis votos, y  en conformidad con ellos 
advertiré, que lejos de ser mi ánimo poner embarazos, quiero remover los 
que hay para facilitar el apetecido objeto.

El dictámen* de la mayoría do las comisiones se resiente de la falta de cál
culo consiguiente á la brevedad con que se quiere concluir eate negocio. Por 
eso es que en él, de la mejor intención, se dejan vacíos que es preciso llenar 
y  se inician condiciones gravosas a la nación que es indispensable suprimir ó 
reformar.

Muy^conforme estoy con la modificación que en dicho dictámen se propo
ne á la cláusula primera de las bases de contrata presentadas por la Compa
ñía guanajuatense; y  desde luego suscribo a ella; pero no debe ser lo único 
que se apetezca convertir en nacional y patriótica una empresa que se habia 
presentado con un carácter dudoso sobre este punto. Hay otros objetos de 
alta importancia á que es fuerza atender.

La Compañía guanajuatense, en la cláusula 2.‘ de sus propuestas, se toma 
cuatro años para la formación de la carretera y  permitir que trascurra este 
dilatado tiempo para una cosa tan fácil de ejecutar como urgente y necesa
ria, y  cu}'a falta es un continuo amago contra nuestra nacionalidad, sería 
ciertamente desentenderse de lo mas esencial de la cuestión. Por estos mo
tivos, propondré al fin de este voto particular la reforma conveniente.

También la necesitan las propuestas de la espresada Compañía en el punto 
interesanto de avío de carruages, trenes y demas, tan preciso para hacer tran
sitable la vía. Sobre esto nada dicen ni prometen cosa alguna los preten
dientes del privilegio, y esta omision podría traer por consecuencia, que con
cluidos la carretera y  el ferro-carril, la Compañía creyese haber cumplido ~ 
su contrata, y  lo dejase todo abandonado sin loa medios de trasporte, para ha
cerlos objetos de una nueva contrata, acaso gravosa entóneos, ó para que el 
gobierno se viese en el duro conflicto de erogar esc gasto por cuenta de su 
ec&hausto erario.

£n  cnanto á lo demás, séame permitido decir: que no espresándose en la 
clausula 4.a de los propuestas de la Compañía guanajuatense, ni en sus pos
teriores correlativas, qne en la adjudicación que para el pago de capital y  ré
ditos se hace de los productos del camino, deben entrar los fletes que en él so 
cobren, hay un vacio notable en ellas que pudiera convertirse en un semille
ro de graves dudas, de litigios y de males para la nación.

Así también considero qne lo hay en la ambigüedad, doble sentido ó nin
guna esplíeacion con que se conduce laCompafíía guanajuatense en sus pro-



puestas, sobre los interesantes puntos de las personas que deben garantizar 
las penas del contrato y las que deben responder por los empleados, agentes 
y  dependientes de la empresa; por lo que me parece necesario proponer lo 
conveniente para evitar loa perjuicios que esa oscuridad ú ©misión acarrea
rían despues.

Finalmente, la cláusula 11.* de las propuestas, tal como la mayoría de la 
comision quiere que se redacte, es, para mi modo de pensar, excesivamente 
gravosa á la naciun y  por lo mismo inadmisible. El adjunto cálculo que lio 
formado en la agitación de la apremiante brevedad con que se ha despacha
do este negocio, demuestra aritmética y evidentemente la verdad que he 
asentado; pues la enorme suma de cerca de 40 millones de ps. que adoptada 
esa cláusula se invertirían en la vía de comunicación y  el dilatado espacio do 
mas de 80 años que estaría hipotecada, hacen espantosos los perjuicios á que 
estaria”sujeta la nación.

Por todas estas consideraciones, y por otras varias que espondré al tiempo 
de la discusión, supuesto que ahora no tengo tiempo para hacerlo, reserván
dome el derecho de proponer adiciones en el tiempo y forma que el regla
mento prescribe, sujeto & la sabia deliberación de esta augusta Cámara el si
guiente proyecto de decreto:

Art. 1 ? Se aprueban las proposiciones que en 3 0  de Agosto de este año 
presentó la Compañía de Guanajuato para la apertura de una vía de comuni
cación por el istmo de Tehuantepec, introduciéndose en ellas las siguientes 
reformas:

1 / La 1,* cláusula, despues de las palabras privilegio esclusivo, contendrá 
estas otras, con supresión de las que tiene hasta el fin:—“La Compañía gua
na] ua tense es mexicana y como tal se sujetará h la base 16/ de la Convoca
toria.”

2 /  Se suprimirá e! segundo miembro de la cláusula 2.*, y  en su lugar se 
pondrá lo siguiente:—“Dentro de seis meses, contados desde que se apruebe 
este contrato por el Congreso general, se dará principio ¿  los trabajos y  se 
concluirá la obra 18 meses despues. También se obliga esta Compañía á 
poner en la carretera los suficientes carruages, trenes y demas necesario para 
su servicio.”

3 /  En la cláusula 3 /, donde dice cuatro años, se pondrá: “seis años.”
4 /  La cláusula 4 /  se redactará de la manera siguiente:—“La Compañía 

se pagará del capital que invierta en la empresa, y de sus réditos con las dos 
terceras partes de los fletes, derechos de tránsito, correspondencia, almacena- 
ge y demas que se impongan conforme á la tarifa que la misma Compañía 
forme y apruebe el gobierno. La otra tercera parte se entregará á este des
de luego, sin quo por ningún motivo se pretenda retener ni aplicar á  otros 
objetos.”

5:* En lugar de la cláusula 11." se pondrá la siguiente:—“El capital que 
invierta la empresa en las obras de la carretera y  ferro-carril, ganará el in-



teres de un 6 p.0  al año, y  log gastos se liquidarán en el tiempo y modo que I8ft2. 
determine el contrato. Pagada: la Compañía de su capital y  réditos, dcvol-. Diciembres, 
verá el camino al gobierno con todos los trenes, carros y demas necesario pa
ra su servicio en buen estado de uso.”

6 /  La cláusula 15/ se redactará así:—ccEl gobierno será considerado co
mo socio por una tercera parte ílel total de las acciones, para los efcctos do 
que trata la base 2 4 / de la Convocatoria de 29 de Julio y su aclaración de 
21 de Agosto del presente año.”

7.a Al fin de la cláusula 16.a se pondrá lo siguiente:—tfEste arreglo no 
altera en nada las obligaciones de la Compartía, ni tampoco impide Jqp afec
tos de la base 34.“ de la Convocatoria, para que las personas á  quienes so ha
ce la adjudicación queden sujetas á las penas que imppnen las bftses 14.“ y  
15/ de la misma Convocatoria.”

8.* Se suprimirá la clausula 17.*
9." Al principio de la cláusula 19.a se pondrán estas palabmsj-r-^Jín A  

contrato se determinará la parte de acciones que la empresa, deberá vender, 
no pudiendo dejar de admitir como accionistas á  los Estados de la federación, 
por el número de acciones que pidan en el tiempo y bajo las condiciones que 
el mismo contrato fijará.

10/ Como cláusula adicional á las propuestas se pondrá la siguiente:—
<(La Compaíík responde por la conducta administrativa de todos sus directo
res, empleados y dependientes*

Art. ‘2 ?  El gobierno procederá inmediatamente al remate del privilegio 
do la navegación de los rios del istmo, fijando un término improrogable que 
no pase de ocho dias para, recibir propuestas. De ella?, preferirá las que ha
ga la Compañía de Guanajuato, siempre que estén conformes con las que se 
le han admitido para el camino de tierra; pero en caso contrario, ó en el de 
que dicha Compañía no pretenda la navegación, se dará la preferencia á las 
empresas nacionales, como lo ordena la ley de 14 de Mayo de este año.

Sala de comisiones, Diciembre $ do 1852;— Francisco Enmo.

C alcu lo  aproosimativO de los costos que tendrá la via de comunicación por 
el istmo de Tehuantepec^ en el caso de adoptarse ln redacción de la cláusula 
undécima que propone en sic dictamen la mayoría de las comisiones de Indus
tria y  primera de ¿Ia<rmiday utilidades que ert, el mismo caso quedarán á be
neficio de la Compañ ía {j-uanajuatense, y  tiempo que estará ajecta al pago la 
referida via de comunicación.

CAPITALIZACION-.

Costará la carretera y  ferro-carril, según el presupuesto del
ingeniero Barnard..........................................7,847.896

Debe agregarse prudencialmente á este presupuesto una terce
ra parte lo menos, en que se aumentarán los gastos al ejecu
tarse las obras......................................... 2,615.965

Capital.............. ...................... 10,463.861
100



De la vuelta.4. . . . . . . . . . . . . . .  10,463.861
Rédito que se considera que vencerá ese capital, en proporción 

á lá inversión que de él ae irá haciendo, en nueve años que 
lardarán en acabarse las obras de la vía de comunicación... 2,825.239

Total capital á  los nueve años.. .  $> 13,280.100

LIQUIDACION D E REDITOS, SU AMORTIZACION Y  LA  DEL CAPITAL.

Primer año.
Capital con que,entra la Compañía en el primer año, después 

de los nueve invertidos en la construcción de las obras.. . . .  13,289.100 
Su rédito al 6 p .g .....................*................................................ 797.346

Total............................................ $  14,080.440
Se descuenta el importe de las dos terceras partes de 1,350.000 

pa. en que calcula Barnad los productos anuales de la via de 
comunicación, cuyos dos tercios se aplican por la mayoría de 
las comisiones á Ja amortización de capital y réditos, que
dando para el gobierno el otro tercio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  900.000

Quedan para el segundo año.. .  .$  13,186.446
Segundo año.

Rédito al 6 p .g .......... ............................................... ...............  791.186

Total........ .................. ..............13,977.032
Descuento de los dos tercios....................................... 900.000

Quedan para el tercer año..« .. .$  13,077.032 
* * * * * *  * * (a)
Quedan para el año trigésimo octavo - .$  224.444 

Trigésimo octavo año.
Rédito en 3 meses que se necesitan para el saldo.................. ... 1.122

Total............................. 4  225.566
Productos de tres y un séptimo meses para el saldo................. 225.566

S. Y. U. O. Saldada.

RESULTADOS DE LÁS ANTERIORES LIQUIDACIONES.

Utilidades de la Compañía Guanajuateme.
Por los réditos que se le pagan en los primeros nueve años.. .$  2,615.965

(a) Sigue una serie de cálculos, formados sobre las bases de ios precedentes, 
hasta el año 38 P, concluyendo corno se vé 4 continuación.



Del frente.. ♦ .............. 2,615.965 1853.
Por loa qne se le pagan en los treinta y  siete años tres y  un Diciembres, 

séptimo meses, que se necesitan, según la última liquidación, 
para amortizar capital y réditos con el abono de los dos ter
cios de productos.............................................. .. 20,236.515

Utilidad por réditos.................. ,$  22,852.480
Se aumentan 350.000 ps. anuales,- tercera parce de 1,350.000 

ps. en que calculaba Bamard loa productos de la vía de co
municación, cuya tercera parte quiere la mayoría de las co
misiones que so dé á la Compañía Guanajuatense despues de 
entregar Jas obras, por todo el tiempo que la haya disfrutado 
el gobierno; y como este tiempo ha de - spr el mismo en que 
se esté verificando la amortización de capital y  réditos, resul
ta, que la Compañía referida percibirá dicha tercera parte, 
por 37 años tres y un séptimo meses........... 16,770.000

Utilidad total que se dará á la Compañía. • . 39,622.480

s. y. y. o.
A f l n c  M p ig g .  D S

TIEMPO. *-------------------
Para laconstruceion do las obras, se conceden.. . . . . . . . . . . . .  9 O 0
Para el pago de capital y  réditos, se necesitan..........................37 3 4
Para la percepción posterior de la tercera parte de productos,

se conceden...........................................................................  37 3 4

Total de tiempo que ha de estar afecta á pa
gos, y  como en hipoteca, la vía de comuni
cación...........................................................  83 6 8

México, Diciembre 3 de 1852.—-Enciso.

TEHUANTEPEC.—México, Diciembre 3 de 1852.—Con razón habíamos 
recomendado nosotros mucha meditación para resolver este importantísimo 
negocio, pues vemos que muy poco lia faltado para que se adjudicase el pri
vilegio de apertura k personas que tal vez hubieran comprometido al país en 
nuevas y peligrosas cuestiones. Salvado ya este escollo, no creemos que 
ecsistan otros de la misma naturaleza en las Compañías que Iioy se disputan 
el privilegio, sobre las cuales vamos á decir algo.

Creemos que si la ley y la Convocatoria se observan, no es difícil que los 
Sres. Payno, Pesado y d arte , obtengan el privilegio de apertura sobre la 
navegación. Desechadas las Compañías de los Sres. Bellangé y García, y 
no habiendo la de Guanajuato hecho pt'oposkion alguna para la navegado»,



1852. claro es que no tienen competidores (a), y que están en un terreno legal. Si 
íoíembre 3. ]a ca]¡dad de Compañía mixta sc le otorgara la. postura. de la navegación, 

nada de nuevo ni de particular tendrá esto, pues por los tratados y por el 
arancel, no solo vienen k  nuestros puertos buques mixtos, sino enteramente es
trangeros. Si se les otorga, en la calidad de mexicanos, las leyes ecsistentes 
dan á torio el mando' libertad, bajo ciertas reglas, para abanderar y  naciona
lizar sus buques; pero como parece que la idea de los que han publicado un 
suplemento en el Monitor de ayer, es rechazar y escluir hasta él comercio es
trangero, fuerza será que en este caso al aprobar el Congreso la contrata de 
Tehuantepec, queden derogados el arancel y las leyes mexicanas vigentes so
bre navegación, y se.eciien á un lado los tratados con las naciones amigas.

Mucho sentimos qué la ignorancia ó la malicia de algunos escritores, lleve 
las cosas hasta cstremos tan ridículos, y  que el ínteres los ciegue hasta el 
punto de no ver en este gran negocio la verdad, la justicia y  la conveniencia 
nacional. Por lo demas, nos han suplicado los Sres. Pesado, Payno y Olar- 
te, que asogurémos. que ninguna.especio de alianza, ni de avenimiento, ni do 
contrato, ni de nada que se le parezca, tienen con la Compañía de Guanajua
to, contra la cual se vierten especies malignas para hacerla aparecer sospe
chosa y pérfida, y ecsaltar en su contra la susceptibilidad de algunos señores 
diputados y senadores.

Damos punto por hoy á este artículo, y  pronto daremos alguna contesta
ción á tanto dislate como se ha dicho y se dice todavía, porque, según esta
mos informados, le, ignorancia y la envidia trabajan sin descanso, tomando la 
máscara del patriotismo. Nosotros haremos que la nación conozca á los que 
se ponen esta máscara, pnes no es justo permitirles que echen á perder un 
asunto-de cuyo buen arreglo-dependo un.gean porvenir para la República; y  
entretanto demos la enhorabuena á nuestro país por la derrota que ha sufri
do el funesto privilegio de Garay, derrota que esperamos será decisiva. So 
le escapó la presa en el momento de clavarle las uñas, y aun cree que sem
brando la desconfianza y la discordia, puede volver á triunfar. { Universal.')

Camara. nn  D iputados.—lesión del dia 0 de Diciembre de 1852.
Se dió lectura.......................... .. á una esposicion do 1). Felipe Gar

cía, en que manifiesta que está pronto & dar al supremo gobierno la cantidad 
de $  200.000 para sus atenciones mas urgentes, siempre que las propuestas 
que tiene presentadas para abrir una vía de comunicación por el istmo do 
Tehuantepec, sean aprobadas. (Archivo Mexicano. Tom. 1 ? ,  pág. 483.)

E n e»ta misma sesión, según consta de la  acta anterior,—ÍCSe 
í( puso á discusión en lo general el dictamen de la mayoría de las 
i( comisiones unidas de Industria y primera de Hacienda, sobre 
(í la iniciativa dél gobierno, contraida á la aprobación de las con-



<c diciones presentadas por la Componía de Guanajuato.”—Conti- i***- 
nuó el debate en el siguiente, y en bu promedio, los agentes de la 
Compañía Sloo circularon un folleto, intitulado:—Cuestión de Te- 
huantepcc.—Escrito con talento, con precisión y  aun con elegan
cia, produjo una fuerte impresión, aunque no la bastante para do
minar loe sentimientos de la Cámara, pues el dia 10 aprobó, en D¡ftiembre 10. 
lo general, el dictamen de las comisiones, bien que por la débil ma
yoría de 46 contra 40. Copio de aquel papel los siguientes pasa- 
gea que tienen relación con el intento que me ocupa.

C U E ST IO N  D E  TE H U A N T E PE C .

Pasando ahora á  ecsaminar las restricciones impuestas por el gobierno a 
celebrar este contrato, basta solo mencionarlas para convencerse de que en lo 
humano no podían establecerse ya  mas precauciones y  seguridades.

¿En que consiste la verdadera nacionalidad de los que hagan cualquiera 
especie de contrato con el gobierno de la República? ¿En que hayan nacido 
precisamente en ella? No, por cierto, porque los derechos y  acciones que ad
quieran los mexicanos, pueden por las leyes vigentes pasar á  diversos due
ños, ya mexicanos ó ya  cstrangeros. ¿En los casos de sucesión, de enlaces 
matrimoniales, de secuestro, de donacion, de cambio, de venta; eu una pala
bra, de las mil transacciones que se ofrecen en los negocios, eu una serie de 
años, queda nulificado este valor é impedidos los accionistas de U3ar de él 
como de sus bienes y propiedades? ¿l£l gobierno podrá tener la suficiente 
vigilancia para averiguar é intervenir en la m ultitud y  diversidad de actos 
que son consecuencia de una empresa de esta clase, á  fin de conservar en to
do el rigor de la  palabra la nacionalidad de las Compañías?

L a  verdadera nacionalidad, en nuestro juicio, consiste en que todos los que 
tomen parte en las empresas, hayan nacido ó no en la República, renuncien 
sus derechos de estrangería y  se sujeten en todos los casos que puedan ocur
rir  á las leyes y  disposiciones administrativas y  a la sentencia de los tribuna
les mexicanos cuando se ventilen asuntos contenciosos........... ............................

............E l art. 21 de la Convocatoria dice: (1)—Esta disposición, en nues
tro  juicio, es la que absolutamente hará desaparecer en el negocio de Te
huantepec el peligro de verse envuelto México en lo de acidante en cuestio
nes diplomáticas con los ministros estrangeros, ó lo que es mas peligroso to
davía, en cuestiones políticas con los gobiernos de otras naciones. E s  preci
so hacer notar aquí que el punto de justicia innegable y  de fuerte apoyo que 
tiene el gobierno mexicano contra el de los Estados-Unidos es una cláusula 
de esta naturaleza, puesta en la próroga que obtuvo D. José Garay, y  si no 
hubiesen eu el transcurso del tiempo tenido lugar algunos otros hechos con



rebelón á este negocio, seguros estamos de que el gobierno de los Estadoa- 
Unidos no se habría aventurado ni aün á. entablar la cuestión.

La Convocatoria, ademas, estabteció en su art, 22 que la concesion no se 
pudiese traspasar ni enagenar sin consentimiento del gobierno, ni admitir co
mo socio á  un Estado estrangero. Do suerte, que uuida esta restricción á  
la anterior, nos parece ya una cuestión de palabras el que el remate se baga 
k una Compañía mexicana ó á  una Compañía mixta, puesto que al tiempo 
de estipularse el contrato todos y  cada uno de los que tomen parte en el, que
dan sujetos al dominio de la autoridad administrativa y  al imperio de la le
gislación del país.

Enterados también de la cuestión diplomática, conferenciamos largamente 
con el Sr. Sloo, y  nos dió instrucciones para que acudiéramos á los tres ca
sos posibles que ecsisten, para terminar de una mañera pacífica y  decorosa la 
cuestión de hecho, y  de la que liemos dado ya una idea.

Estos tres casos son: primero, uua decisión de los tribunales mexicanos: 
segundo, un avenimiento conciliatorio y  equitativo entre el gobierno y  los re
clamantes: tercero, un avenimiento por via de un tratado con el gobierno do 
los Estados-Unidos.

Fuera de estos tres casos, la cuestión no puede terminal* mas que por un 
desistimiento completo de parte de lovs E*stados—Unidos, ó por la guerra;

Consecuente con este método lógico á que debe reducirse el asunto, el Sr. 
Sloo se comprometía:

1 ? A  responder á cualquier pleito en los tribunales mexicanos y  pasar por
9 u& sentencias, sin causar por ello gravamen al gobierno mexicano.

2 ? A  pagar la suma equitativa que fuese necesaria^ caso de que se escogie
se ese medio, para comenzar y  continuar pacíficamente la obra¡ sin reclarnaciont 
n i obstáculo de ningún género.

3 ?  A  terminar cualquiera cuestión ecsistente entre el gobierno de México y  
el de los Estados- Unidos.

Convenidos ya  en estos puntos cardinales, que consultamos con personas 
instruidas y  de una notoria probidad, nos decidimos á aceptar la representa
ción del Sr. Sloo y  á  poner nuestros nombres al frente de ella, formando el 
raciocinio siguiente:

¿O el Sr. Sloo estaba de acuerdo con el gobierno de los Estados-Unidos, 
ó nó? En el primer caso, México quedaba triunfante en sú cuestión, puesto 
que indirectamente se lo conccdia la justicia de todo Jo que había sostenido. 
En el segundo caso, es decir, en el de que eí Sr. Sloo hubiese venido á bus
car leal y  honestamente una especulación que redundara en beneficio de los 
dos países, México estaba en el caso de procurarse un amigo que al sostener 
sus propios intereses, sostuviera por una necesidad forzosa los intereses y  de
rechos de México.



¿Quién es eso Sr. Sloo, nos lian preguntado algunos, que tiene el poder I8te 
para conciliar & dos gobiernos que no han podido avenirse por medio de sus 
respectivos Ministros? E l Sr. Sloo es simplemente un hombre que vive de 
su trabajo y  de sus especulaciones lícitas, y  que repetímos, nunca se ha mez
clado en lo que ha podido dañar á México; pero sus medios para cumplir sus 
ofertas eran muy sencillos y  naturales, y  fácilmente se pueden comprender.

Si concedido el privilegio por el gobierno y  por las Cámaras al Sr. Sloo, 
los interesados en el privilegio de Garay se presentaban k la Corte de Justi
cia de México, pidiendo amparo y  reclamando daños y  perjuicios, entonces 
la cuestión se fijaba en un  terreno enteramente bajo el dominio de la  legisla
ción mexicana y  el Sr. Sloo sostenía este litigio & su costa y  se sujetaba á  la 
sentencia, que suponiendo pudiese ser favorable, afianzaba los derechos y  so
beranía de la nación, alejando para siempre losjpeligros y  defectos notados 
en la concesion de Garay. SI la sentencia era adversa enteramente, es de
cir, que se decretase, lo que no es creíble, el reponer á  la Compañía Garay en 
todos sus pretendidos derechos y  acciones, entonces el Sr. Sloo fortificado con 
su privilegio, entablaba demanda por daños y  pajuicios y  por despojo (a), y  al 
defenderse ya  en este caso, defendía forzosamente la justicia y  loa derechos 
de México. Si no ocurría ninguno de estos lances, sino únicamente se de
cretaba como indemnización de daños y  perjuicios, el pago de una suma cual
quiera que ella fuese, quedaba á cargo del Sr. Sloo el pagarla sin gravamen 
alguno del erario y  aún sin menoscabo ni rebaja de la parte de utilidades, 
cedida al gobierno como socio. Si los Interesados en el privilegio de Garay, 
no adoptaban el recurso de la vía judicial, sino que seguían sus instancias 
cerca del gobierno de los Estados—Unidos para que este urgiese al gobierno 
de México, el Sr. Sloo quitaba indirectamente este motivo de reclamación 
avocándose las obligaciones de satisfacer lo justo y  lo legalmente gastado, sin 
tener el gobierno de México ni aún necesidad ni de conceder, ni de negar 
nada, sino de guardar silencio y  dar punto á este incidente.

E n  el tercer caso, qne es el que parece de mas difícil resolución, el Sr.
Sloo se presentaría en los Estados-Unidos manifestando que por su  contrato 
so podría abrir prontamente la comunicación del istmo, sin menoscabar los 
derechos de México, sin humillar á  sus ciudadanos, sin ultrajar su dignidad, 
y  sin comprometer ni la seguridad de su territorio ni la  de sus rentas adua
nales; todo esto con beneficio del comercio y  del pueblo de los Estados-Uni
dos, mientras que insistiendose en la validez del privilegio de Garay, era me
nester imponer la violencia, la fuerza y  el ultrage a  una nación amiga y  ve
cina, con desdoro de loa principios de justicia y  equidad del mismo gobierno 
de los Estados-Unidos, con perjuicio de sus rentas y  con el sacrificio de la

(a) La vaguedad de este pensamiento acarreó ¿ los agentes de Sloo un te rr i
ble ataque de laa comisiones del Senado, refrendado despues por e l D r. Gálvez, 
que debilitó no poco sus defensas.



—  r o o  —

1362. vida de los ciudadanos de ambos países*, en una palabra, presentaría cl Sr. 
imhrc 10. g[0(J aj puekj0 <]e loa Estados-Unidos la alternativa de la paz con todos sus 

beneficios, y  de la guerra con todos sus desastres, y  aunque la política del 
gobierno se mantuviese firme en sostener el privilegio de Garay, la opinion y 
la prensa, tan poderosa en ese país, harían indudablemente retroceder á  la  ad
ministración.

L a distinción entre la Compañía de G aray y  la del Sr. Sloo puede percibir
se ahora mas clara y  prácticamente. L a primera ha buscado sus títulos y  su 
fuerza en el apoyo del gobierno americano. L a segunda ha tratado de ad
quirir su legitimidad amparada con las leyes, con la soberanía y  con la pro
tección de México. L a primera ba originado la cuestión diplomática. L a 
segunda venia acaso á  terminarla para siempre. L a primera contrariaba di
rectamente la opinion espresada por los hombrea mas notables de México. 
La segunda venia á  ponerse no solamente en el camino de la diplomacia me
xicana, sino a  ausiliarla y  proporcionarle un triunfo definitivo. Tal es el aná
lisis de la parte política de las proposiciones que hemos presentado, y  todo 
hombre sensato que discurra con calma y  tranquilidad sobre ellas, conven
drá en que la discusión aritmética, cualquiera que sea la base que le sirva de 
fundamento, es de m uy poca ó ninguna importancia, Yamos á  seguir en 
compendio la narración de lo acaecido, para concluir con la historia del ter
cer periodo de este asunto.

E l Sr. D. Mariano Gálvez ha sido hace mucho tiempo abogado de la casa 
del Sr. Garay. Este es un hecho notorio ................... ........................................

D . José Garay, como está probado 'hasta  la evidencia, no había querido 
comenzar los trabajos del camino; su privilegio por consecuencia habia muer
to, y  era menester proporcionarle también una espléndida y  gloriosa resur
rección.

F ué el Sr, Di*. D. Mariano Gálvez quien se encargó también de operar es
te verdadero milagro, y  agenció al lado <lel Sr. Lafragua la espedicion de un 
decreto pendiente nada ménos que de la resoíucion del Senado. Este de
creto es la clava de Hércules que cl Sr. Webster ha querido emplear para el 
aniquilamiento de México. El Sr, Sloo ha tratado dé quitar esta clava de 
manos de su gobierno, por el bien y  beneficio de dos naciones, y  es inuy pro
bable que para ciertas gentes, este Sr. Sloo aea el hombre inas pésimo del 
mundo.

Sigamos nuestra narración. Puesto en vigor el privilegio Garay, era me
nester sacarle el producto de qne era susceptible, sin pararse en los medios, 
en las dificultades, ni en las consecuencias; y  como los ingleses, por razones 
que diremos despues, no han hecho gran caso del istmo de Tehuantepec, los 
americanos eran los únicos que podían pagar bien el paso por México para 
sus nuevos dominios de la California.

F ué el Sr. Dr. Gálvez quien intervino en la cesión que hizo D. José de



G a r a y  i  los Sres. Manning y  Mackinstosh ante ei escribano público de esta 1862. 

ciudad D. Ramón de la Cueva. E l mismo Sr. Dr. (ralvez tuvo alguna diíi- Diclem̂ r<10“ 
cuitad como interesado en la convención del P . Moran, que por razón de 
cuentas é intereses estaba mezclada sin duda con Tehuantepec; pero al fin 
ratificó, aprobó y  confirmó todo lo convenido.
" Los Sres, Manning y  Mackintosh traspasaron la concesion & la casa de 
Hargous, y  fuá el Sr. Dr. Gálvez quien por sí y  D. José Garay individual
mente, A U TO R IZA R O N  Y C O N FIR M A R O N  toda esta última cesión, en 
v irtud  de la cual han sobrevenido las reclamaciones y  discusión política del 
gobierno de los Estados-Unidos. Todo esto consta en  los documentos im
presos de orden del Senado de los Estados-Unidos.

E l Sr. Martínez de la Torre, que se presentó regenteando las proposicio
nes de la supuesta,Compañía de Guanajuato, según se nos ha informado, era 
pasante y  amigo íntimo del Sr. D r. Gálvez. Decimos supuesta Compañía, 
porque habiendo preguntado en esos dias al Sr. Godoy si tenía alguna parte, 
respondió que nó. Decimos supuesta, porque no fué sino un mes, ó mes y  
medio despues, cuando el Sr. Muñoz Ledo, invitado por los Sres. Ramírez y  
Robles (a), que entónces eran Ministros, se decidió á  reunir 6 sus amigos y  á 
ponerse al frente del negocio; y  por último, decimos supuesta, porque poste
riormente no hemos visto que vuelva i  figurar en la Compañía de Guana
ju a to  mas que el Sr. D. Pascado Echeverría.

Pues bien, en nombre de esa supuesta ó verdadera Compañía se presentó 
el Sr. Gálvez á  proponernos una fusión, ofreciéndonos la parte de navegación 
y  la  mitad del camino de tierra; ofrecimiento que no nos convino admitir.

Diremos para concluir dos palabras. E n  representación del Sr. Sloo, fui
mos los primeros, que comenzamos esta negociación puramente doméstica, en 
que el gobierno mexicano ha podido, como la ha hecho, establecer las bases 
para la garantía de esta obra, é imponer las necesarias restricciones para la 
seguridad de la República. H oy fiemos retirado el nombre, del Sr. Sho, por
que de ninguna suerte quiere comprometer, ni dañar, ni aun servir de pre- 
testo, justa ó injustamente, para que México resienta un perjuicio. Mas si 
oí supremo gobierno 6 las comisiones de las Cámaras, creyeren que con el 
nombre y  la poca ó mucha influencia dcl Sr. Sloo, se pudiere hacer algún 
bien en esta cuestión, nosotros estamos dispuestos á  dejar subsistentes en to
das sus partes las propuestas que hemos hecho á  nombro de tina Compañía 
mixta, mexicana y  estrangera, caso que Jos acontecimientos no impidan la 
ejecución del plan y  bases que han quedado analizadas.

U n  asunto tan grave y  tan serio como este merece que se trate con decen
cia y  con verdad, y  nosotros de acuerdo con estos principios, que siempre he-, 
mos tenido presentes, manifestamos, que reducidos á  la, esfera de una Compa-



1B52. fiia meramente mexicana, no podemos de ninguna manera desempeñar la com- 
umbrelO. j)jnac{0Il ¿ e nuestra Compañía mixta, pero justificarémüs en la parte pequeña 

que acaso nos pueda caber, loa verdaderos recursos con que contemos. Es
ta  confesion sincera, será en roanos de algunos de nuestro competidores una 
arma terrible para atacarnos; pero como hay en el seno de las Cámaras, del 
gobierno y  del público, un  fondo de justicia y  de buen sentido para distinguir 
lo bueno de lo malo, y  lo falso de lo verdadero, esta sinceridad con que nos 
preguntamos desde u a  principio y  que no queremos desmentir, será apreciada 
debidamente y  obtendremos toda, la consideración á  que seamos acreedores.

Aunque el Ministerio so espuso a muy serias contingencias con 
la novedad repentina que hizo en la graduación de las propuestas, 
apeando del primer lugar á la Compañía Bellangé para conceder
lo á la de Guanajuato, debia estar satisfecho del resultado, pues 
que las comisiones se prestaron á sostener el cambio, y la Cáma
ra, según se ha visto, le dió un Completo triunfo sancionándo
lo. Sin embargo, el Sr* Yuuez dejó la cartera en el mismo dia. 
Las violentas contradicciones suscitadas por tantos encontrados 
intereses, no dejaban ni la libertad, ni la tranquilidad necesarias 
para gobernar un negocio que por todas partes se presentaba 
erizado de dificultades. La Cámara prosiguió resuelta por su 
nuevo camino, y el dia siguiente, en la discusión particular, 
fijó su vacilante política y puso el sello á eu obra, aprobando el 
art. 1 9 del dictámen, que aseguraba la empresa h la Compañía 
de Guanajuato. Esta resolución fué la señal de la borrasca. To
dos cayeron Bobre ella, como que ella también destruía las espe
ranzas de todos.

La Compañía Sloo are débil por sus recursos pecuniarios, mas 
contaba con los poderosos que saben sacar la diligencia y el ta
lento. Ella habia dado un paso enteramente falso abandonando 
su calidad de mixta^ pues que pordiéudola no podia realizar 
guna de las ventajas ni de las esperanzas que prometía como in
herente» á esa calidad. No advirtió que con la nueva quo toma
ba de nacional, caía necesariamente en el descrédito y bajo el ana
tema que había fulminado contra las de esta clase, y sin compensa
ción algunaj porque en ese nuevo estado no podia ya competir con 
ninguno de los otros licitantes, mucho ménos con la sociedad doo /
Guanajuato, que adquiría una indisputable superioridad. Era, 
pues, necesario apresurarse á reparar la falta cometida.



habían sabido convencerla h un mayor número de periodistas, lo 1B53*
‘  Diciembre 10.

cual les allanaba la mitad del camino. Necesitábase solamente 
un motivo justificativo, quo tampoco falta jamas al que lo busca. 
Encontróse este en la olvidada nota del Sr. Webster (1) y en las 
especies que, con relación á ella, vertí en la nota con que reclamé 
la admisión de mi renuncia (2). AI cabo de tres meses se reparó 
en que aquella amenazaba con Berios peligros, inculpándose con tul 
motivo al gobierno—“de haber anunciado de una manera ostento- 
Cl aa} que la Union Americana reconocía nuestros derechosy y  que 
“ y  a nada temamos que tem,er. Esta seguridad, anadian, era in- 
ec fundada.”—Yo responderé que semejante aserción era falsa.
En aquella nota, lo mismo que en la que dirigí al Consejo (8), me 
limité ú enunciar que. el negocio se presentaba con mejor carácter, 
advirtiendo, que esta mejora consistía en la circunstancia de haber
se reconocido á México, implícitamente, el derecho de dirigirlo sin 
trabas capacos de embarazar su aocion, pues que las reservas qu« 
hacia el Sr. Webster no eran de tal naturaleza que pudieran dar 
cuidados, como que las principales estaban enteramente de acuer
do con la política de nuestra República. En suma, las ventajas 
á que yo aludía eran de mejora en el estado de las negociación (a),

(1) Pág. 588.
(2) P ag . 632.
(3) Pág. 676.
(a) Es penoso decir qué encontré mas benevolencia en los enemigos, que en 

algunos de mis compatriotas. E l .Vew-York íferald, recomendando Ía impor
tancia de una buena elección para llenar el vacío quo había dejado el Sr. Letcher, 
deoia:—“Parece que el grande impedimento del arreglo definitivo del negocio do 
Tehuantepec, y  de otras desagradables cuestiones pendientes entre nuestro gobier
no y el de México, no han sido, n i las intrigas del clero inexlcsi.no, ni los artificios 
de loa agentes británicos, ni la  interposición del capitan Levy con su proyecto de 
ALvarado, ni otra cosa alguna de este género; sino que el verdadero tropezon, 6 
piedra de escándalo, ba «ido nada menos que el mismo Ministro americano. Esto 
nos dice nuestro corresponsal de W ashington; así como que una vez descubierto ese 
hecho importante, se llamó al Sr. Letcher, con su consentimiento ó sin <51. Las 
autoridades mexicanas se quejan de que es demasiado dogmático y . dictatorial 
para diplomático, y demasiado brusco para la  fina cortesía y  elegancia de la  di
plomacia mexicana............................. ............................ ................................

Así es que un año entero, y aún algunos anos, ciertamente so han inverti
do on molestas y  desagradables negociaciones entro los países, sin conducir á  na
da. Ahora es necesario nombrar un nuevo Ministro para comenzar Ja obra do la 
Cuestión do Tehuantepec y  del art» IX del Tratado de Guadalupe, de novo, Pa ta



im. y  por supuesto, en el terreno del derecho, con total abstracción de
D iciem bre LOv * ‘ '

ios hechos;  pues eBtos, como he notado en otra parte, no se contras
tan con raciocinios sino con nna fuerza mayor. Pero á los in
teresados importaba difundir la alarma y esagerar los peligros* 
á fin de persuadir la necesidad, de celebrar el contrato con una 
Compañía mixta, como que este era también el medio de repa
rar la falta cometida por la Compañía Sloo (b) y  do reponerla 
en su antigua ventajosa posícion. Por consiguiente,el ataque no 
era mus que una parte del pían trazado pnra conseguirlo, plan 
qu«, como se verá en el siguiente artículo, debia ejecutarse siem
pre & ruis espensas, ^

LA  C U ESTIO N  D E  T E H U A N T E P E C .—-Músico,Diciembre 14 de 1852.

En la solucion que demos u este negocio van nuestro crédito y  nuestro 
porvenir, y  en medio de los mil peligros que nos cercan, el mas inminente es 
esc sentimiento de un patriotismo ciego y  nada calculador que todo lo sacri
fica á una idea, á  una palabi’a. Debíamos ya  haber escarmentado; pero las 
rudas lecciones de la esperiencta parecen estériles, no para la masa general 
del país, sino para sus hombres de Estado* és decir, para los que deben tener 
el valor de decir la  verdad, y  la obligación de salvar á su patria, aun cuando 
para ello hagan el sacrificio de perder un poco de esa aura popular que gran- 
gcan los bellos discursos donde se espresa u n  entusiasta y  ardoroso patrio
tismo.

No queremos entrar en pormenores desde el origen de este negocio bajo el 
gobierno provisional en 1842; no queremos seguir la  secuela do la cuestión

ella se necesita un hombre de miras elevadas, experiencia, tino, juicio y de grande 
discreción* porque hasta aquí, excepto á la punta do la bayoneta, hemos sido eons 
tautemente envueltos ó burlados (circumventcd) en nuestras negociaciones mexi
canas.”—No hay duda que el Sr. Letcher se hizo acreedor & algunos de los repro
ches que aquí se le hacen, aunqne en mi juicio la culpa principal fué de su gobier
no. Sin embargo, debo deetr en obsequia de la verdad y de la justicia, que escep- 
tuado el resbalón que dió al término de su carrera, ninguna per no na podrá csce- 
derlo en cortesía, comedimiento, templanza y circunspección para tratar los nego
cios. El Sr. Letcher ba mantenido impávido y hasta el fin, el puesto que le baldía 
señalado su gobierno. Los sentimientos que manifiesta ea la parto de su corres
pondencia privada quo he copiado (págs. 469 y 509 on la nota), rae parecen sin
ceros, y  justas hasta cierto punto s«s quejas.

(b) Del mismo, absolutamente, se valió despues un enemigo de esta para com
batirla y  defender sus propios intereses, convirtiéndose así ea una a m a  de dos 
filos.



doméstica ni de la internacional, porque creemos que en el mundo entero no IW®. 
hay hambre de buena fé qne ponga en duda que la razón y  el derecho es- DSctembre **• 
tán  en favor de nuestra patria, y  así nos limitarémos &l estado actual de la 
cuestión,

Despues de mil misterios y  vacilaciones,  despues de haberse ocultado el ver
dadero estado de controversia que se seguía entre México y  los Estados-^ Uni
dos (a), nuestro gobierno anunció de una manera ostentosa que la Union Ame
ricana reconocía plenamente nuestros derechos y  que ya nada teníamos que te
mer. Esta seguridad no era fundada, pues la última nota de W ebster está 
lejos de terminar la cuestión, y  está tan llena de reservas y  do frases preña
das, que mas que tranquilizar debe alarmar á  México (b). E sta  justa  alar
ma debe crecer al recordar el acuerdo que quedó pendiente en las últimas 
sesiones del Senado americano y  al pensar cuál es el partido que lia triunfa
do al elegir para presidente al general Pieree.

Aparecieron varias Compañías; algunas reservaron sus propuestas, y  fran
camente diremos que S. un principio todas nos inspiraban desconfianza, porque 
temíamos que con distintas caretas se encubrieran los interesados eij el privi
legio de Garay, les intereses puramente americanos, ó el deseo de ruinosas 
especulaciones, para seguir traficando con los derechos de México, como si se 
tratara de la mas vil mercancía. Sometidas al Congreso todas las propues
tas, hemos visto que s q  han puesto en juego toda clase de intrigas; que l a s  

Compañías licitantes hacen lisonjeras promesas; que hay diputados socios de 
Compañías, y  que 3as comisiones de Hacienda é Industria anidas, desenten
diéndose de ía cuestión política, han cstendido ya dos dictámenes; uno en fa
vor de Bellangé, ©tro en favor de la Compañía de Guanajuato, retirando el 
primero, que tenia errores de cMculo, y  que nosotros combatimos; retirándo
lo, á  pesar del violento cx-ahnipto del Sr, diputado Ftiente, persona á  quien 
apreciamos por su patriotismo y  buena fe; pero que no por eso está libre de 
incurrir en errores. Laa comisiones, permítasenos la espresion, han creído 
que su papel y  el del Congreso es el del vendutero, que quiere el mejor pre
cio, y que no tiene nada que ecsaminar, nada que discurrir, sino dar el fatal 
martillazo cuando se le hace la mejor puja. Las comisiones, pues, se han 
fijado en la cuestión aritmética, cuestión que, no solo se subalterna í\ la polí
tica, sino que en esta clase de obras se presenta con engañosas apariencias, 
siendo evidente que las propuestas, por tiempo y  por precio determinado, son 
las mas caras, las mas peligrosas, las menos atendibles, porque en el ínteres 
del contratista está acabar pronto y  mal sus compromisos. ^

Sin embargo, la verdad de nuestras palabras ha hecho ya que los enemigos 
de este pais infortunado, los que ven antes que su bien particular, susciteu

(a) La prensa se juzgaba con el derecho de penetrar aun en lo secretos de las 
negociaciones diplomáticas.

(b) Véase la pág. 793.



1858. una tempestad contra nosotros. H a  comenzado ya ese tollo tollo contra la 
Dicttmbre 14. ver(| a(j. se recurrido á Ja calumni ; se nos ha apellidado yankees; se ha 

puesto en duda nuestro patriotismo, y  se ha clamado que estamos vendidos ¿
intereses estrangeros........................................................................... ..

Es una idea falsa la 'de  creer que la  seguridad del país consiste sola y  úni
camente en que sean nombres mexicanos los que figuren en la concesion del 
camino. Puede haber nombres que nada signifiquen, como los que aparece
rían en la Compañía García, y  puede muy bien pasar el negocio á manos es- 
trangeras como pasó el privilegio de Garay,

H ay otra consideración que se funda en el estado actual de los capitales 
puramente mexicanos; en la falta del espíritu de empresa y  de aaociacion; en 
]a desconfianza con que los capitalistas ven negocios de tanta magnitud, y  en 
las miras que el gobierno puede tener para favorecer á  ciertas personas, solo 
porque le hacen servicios que rad a  deben influir en la suerte de la Repúbli
ca. Pero esta preocupación de querer escluir el Ínteres estrangero, va tu
rnando proporciones tan colosales, que aun la CompaTda Sloo ha dicho que es 
puramente mexicana.... Nosotros estamos persuadidos de que una de las p ri
meras garantías de paz y  seguridad para México consiste en que sea mixta la 
Compañía que remate el camino, Ecsistan en la empresa cuantiosos intere
ses estrangeros, de todas las naciones, si posible fuere, y  nosotros empleare
mos en nuestro favor los productos de capitales que ahora no tenemos, y  * 
adquiriremos una gran probabilidad, de que el mundo entero se intereso en 
la completa conservación de nuestros derechos de soberanía. Cuando el ín
teres comercial puede temer serias pérdidas es dificilísima la guerra.

Si el gobierno ha hecho nada para garantizar la neutralidad del paso, esa 
neutralidad la procurarán los gobiernos estrangeros luego que miren compro
metidos los intereses de sus súbditos, porque tendrán el deber de librarlos do 
toda usurpación. E n  un  negocio que interesa al mundo entero, querer que
darnos aislados, y  fiar la  suerte y  el porvenir de nuestra raza á los ricos de 
Guanajuato, es un error lamentable, es el colmo de ese orgullo nacional que 
perjudica á los pueblos; es uu delirio, una utopia bella, pero irrealizable.

Con respecto á  la neutralidad del istmo, circunstancia quo resuelve toda 
la cuestión política, nada dicen las comisiones, nada ha hecho el gobierno y  
nada proponen las Compañías, eacepto la de Sloo, que en nuestro concepto ha 
hallado el medio único de lograr tan inmensa ventaja. E sa Compañía quie
re  (y  esto es posible y  justo) que los derechos que paguen las mercancías en 
su paso por el istmo, se recarguen á los súbditos de toda potencia que no ga
rantice esa apetecida neutralidad................. ................................. ........................

(Siglo X IX .)

iciembre 17, Este y otros ataques do su genero no produjei’on efecto alguno 
en ei espíritu de la Cámara, que puso el sello al neg’ocio el dia 17



aprobando todas líis propuestas de la Compañía de Guanajuato 1*53. 
con algunas modificaciones (a). Una de estas era la que fijaba su 
ealidad y carácter, haciéndolo en los términos siguientes:—“La 
“ Compañía Guanajuatense es Mexicana, y se sujetará á lo que 
a para Iris de su clase previene la base 16." de la Gonvooato- 
u ria.” (1)—Esta declaración, según se. ha visto (3), la habia pre
parado la misina Compañía Sloo, que la solicitó empeñosamente.
Su objeto entonces, era ponerse & cubierto del abuso que pudiera 
hacer alguna de las que se llamaban nacionales, que obteniendo la 
preferencia por este título, deapues podria pretender convertirse 
en mixta. Por consiguiente, parece que léjos de tener motivo de 
queja, debía darse loe plftcemes, pues que su intento quedaba no 
solo conseguido, sino aun afianzado con la sanción de una ley.
Pues bien; los patronos de esa misma Compañía fueron los prime
ros en presentarse para combatirlo, techando el art. 1C de la Con
vocatoria, espedido á petición suya, con las mas desfavorables cali
ficaciones. ¿Cur iam varié?.... Es que entonces estorbaba, por
que destruía todos sus proyectos y esperanzas, fundadas ántes en 
la calidad de' Compañía mixta, y  perdidas despues por la nueva 
que habia tomado de mexicana. Es que se trataba de soltar esta 
para reasumir aquella. Era, en íin, el esfuerzo del que procura 
slflvar algo, viéndose en el inminente peligro de perderlo todo.

La esperanza de conseguirlo quedaba únicamente en la revi
sión del Senado, y á él se dirigieron las miradas, ó mejor dicho, 
los tiros de todos, para determinarlo á destruir en el contrato la 
base que el Senado mismo habia puesto en la ley (b). Tratábase 
de privar á la  Compañía nacional de Guanajuato de la preferen
cia que le liabia concedido la Cámara de Diputados, para obligar
la Ú pesar suyo, á unirse con la Compañia Sloo, á fin de convertir
la en mixta. La combinación presentaba no pequeñas dificultades, 
siendo una de ellas, que la Compañía Sloo ya no era mixta, sino 
nacional, y por consiguiente tampoco podian obtenerse los felices

(ü) Su acuerdo se eueontrará. adelante en el dictamen de la  comision del Se
nado.

(1) Pág. 643.
(2) Págn. 646 y  647.
(b) JíL Senado, según se Ha visto en Ja pág, G07, futí el que, alterando el 

acuerdo de la Cámara de Diputados, creó la preferencia en favor de tos nacio
nales.



efectos que se o tribuía ti á la fusión. ¿Qué bacer en tal conflicto?,,.
‘ JS'o quedaba otro medio que el de la enmienda de la ley; pero co
mo la empresa ara imposible, se encontró más cómodo, espedí to y 
eficaz cargar toda la culpa al art. 16 de la Convocatoria; es decir, 
á la disposición misma que la Compañía Sloo promovió y reclamó 
como un escudo y garantía para la adquisición y defensa de sus 
derechos. Ttiehósele de rain, mezquina, impropia, & c,, &c.; todo 
porque ella no le permitía hacer lo que quiso impedir k  su  rival de 
Guanajuato, En suma, pretendíase abolir indirectamente la dis
tinción de Compañías nacionales y  mixta4> para recobrar asi el 
terreno perdido; y  en esta lucha mo tocó, como de costumbre, car
gar con las culpas agenas. Yo fui censurado^ primero por haber
me opuesto a la ley, y despues por haberla ejecutado. Las piezas 
siguientes dan el tipo de esta singular discusión, quo forma uno 
de los mas curiosos episodios del negocio.

•j4. LA C U E STIO N  D E  T E H U A N T E PE C  EN  LA  CA M ARA  D E  SE-  
N A D O llE S .—Diciembre 24 de 1 852.-— E n  lá sesión del viernes próesimo 
pasado, la Cámara de Diputados aprobó el díctámen de la mayoría de las co
misiones unidas de Industria y  primera de Hacienda, sobre las proposiciones 
de ]a Compañía de Guanajuato, con solo una modificación en la  reforma se
gunda del dictámén, referente al a r t  15 de las proposiciones presentadas por 
la  Compañía, que tra ta  de la cuota que corresponde al gobierno como socio» 
y  del modo de satisfacerla.

En la misma sesión se acordó que pase el espediente á la Cámara de Se
nadores. P o r este acuerdo se lia dado el primer paso en la marcha de un 
asunto llamado, por el destino de las naciones, á  figurar en la historia do 
nuestro país como un  punto de salida en el camino que puede conducirnos k 
un  estado de bienestar y  de prosperidad, ó al estado de desgracias y  humi
llaciones.

L a  comision respectiva de la Cámara de Diputados N O  se lia ocupado de 
este asunto como lo merece una cuestión esencialmente política, cuya solu
cion decide de la suerte futura del país; el respeto que nos inspira, y  que me
rece un cuerpo respetable de representantes de la nación, no nos impide, sin 
embargo, el cumplir con el deber de periodistas, de criticar los actos de fun
cionarios públicos, que por indiferencia ó por incapacidad, ó por ambas cosas 
reunidas, ponen en peligro los intereses de la nación.

Estos intereses, confiados abara á la inteligencia de la Cámara de Senado
res, esperan de ella una resolución satisfactoria en todas sus partes.

Antea de entrar en el ecsáinen de las diferentes, partes do la cuostion mis-



fita, nos ocuparemos en llamar la atención sobre lo que dice el a r t  16 de la  1852. 
Convocatoria, csplicando cómo debe entenderse el articulo primero de la ley I)‘cieml>re 2 
de 14 de M ajo , puesta en contradicción con él mismo por la explicación que dd  
la Convocatoria; una reforma de este art, IB, es tanto mas necesaria é  indis
pensable, cuanto que ya está pronunciada la opinion en favor de conceder el 
privilegio á la Compañía nacional de Guanajuato. E sta, en su calidad de 
nacional, y  según el citado articulo,-—"no podrá admitir estrangeros en nin- 
“  gun tiempo como socios, ni celebrar con ellos pactos que les concedan hi- 
“  poteca, acción ó cualquier derecho sobre el camino, ó para intervenir en la 
“  empresa.”

Imponer esta condicion, y  querer que cumpla la Compañía con ella, equi
valdría ó paralizar la ejeeueion de la empresa misma, y  á hacerla casi imposi
ble. E n  nuestros artículos anteriores nos hemos esplicado sobre lo que debe 
entenderse por la palabra nacionalidad aplicada i  empresas como aquella de 
quo se trata, y  eu el curso de nuestras reflecsiones trataremos de nuevo de 
probar, que nuestro propio Ínteres ecsige en el caso presente una fusión 
de intereses nacionales y  estrangeros, siendo estos últimos benéficos, necesa
rios y  hasta indispensables para realizar lo que ecsige la ley de 14 dft 
Mayo.

P o r esta ley y  por la  Convocatoria se llamó á  todo el mundo, á  nacionales 
y  estrangeros, á tomar parte en la construcción de una obra grandiosa en 
beneficio de todas las naciones, meditada por nosotros para ejecutarla en 
nuestro territorio y  bajo la dirección y  las leyes de nuestra soberanía. Sin 
embargo, el art. 16 de la Convocatoria dice que la Compañía nacional no 
puede adm itir socios estrangeros; esta Compañía nacional, la de Guanajuato, 
necesitará de ingenieros, de artesanos y  de materiales estrangeros para hacer 
los ajustes con la economía deseada y  necesaria. Supongamos que ella tra 
ta ra  de hacer, por ejemplo, con los ingenieros un arreglo como se acostumbra 
hacerlo en Europa y  en los Estados-Unidos; asegurándoles una parte de la 
suma contratada en acciones de la  misma obra, arreglo sumamente ventajoso 
y  favorable para ambas partes; lo es para la Compañía, porque asi necesita 
menos dinero al contado, y  se verá mejor servida por un ingeniero accionis
ta, que pondrá todo el esmero en la  construcción de una obra en la que él 
mismo tiene parte; pero también lo es para el ingeniero, á  quien resulta el 
provecho de recibir las acciones al precio primitivo, y  de poder venderlas con 
ventaja, según el aspecto mas ó m¿nos favorable que presente la empresa del 
camino, resultado que en gran parte depende de la  construcción dirigida por 
<51 mismo.

E ste sistema puede aplicarse á todas las demas obras relativas k la princi
pal; pero el a r t  16 de la Convocatoria no quiere permitir pactos de esta na
turaleza con estrangeros. E sta restricción mezquina hace ilusoria la  cons
trucción del camino, porque en nuestro país no ecsisten, ni los capitales sufi
cientes, ni tal vez los ingenieros, n i los materiales indispensables para todas



fas obras, que solo reunidos pueden formar una vía de comunicación por ei 
istmo.

. . , . .  .L as Cámaras y  él gobierno, no dejarán dé conocer la imperiosa nece* 
sitiad que écsiste para entenderse con franqueza sobre lo conveniente que es 
suprimir esta restricción, la  qué sin enibargo puede convertirse en una condi
ción útíl y  en armonía con el espíritu de lá ley misma dé Mayo, reduciendo 
el art, 3 6 de la Convocatoria á  lo siguiente:

“ Todo postor debe espresar, si lá  Compañía qiie representa es estrangera, 
m ixta ó mcxicana; el carácter con que esta se presente y  que lleve al tiempo 
de recibir la coücesion, lo conservará para siempre como carácter legal y  ofi
cial en todo lo relativo á  relaciones con la nación y  con el gobierno de la Re
pública; la nacionalidad individual de cada uno de los dueños ó tenedores «de 
acciones, las que én su núm ero total forman una Compañía, no constituye ni 
puede constituir la  fiacionalidád.dc la  Compañía misma, la  que nunca podria 
sin consentimiento del gobierno Variar ni desprenderse de su carácter oficial 
y  primitivo,"— De este modo se salvará la distinción que ha querido estable
cer la ley, con bnena intcríción, ‘pe'ro en perjuicio de los intereses del país, y  
habrá 4  la vez libertad absoluta en la venta y  en la compra de acciones, tan 
indispensable para nna empresa de esta naturaleza, como lo es el aire para la 
vida.

O tra reforma reservada í  la sabiduría del Senado es la  que necesita la 
séptima del dictám en de la mayoría de la comision, aprobada por la Cámara 
de Diputados tal vez por estar en conformidad aparente con el art. 1 ?  de la 
•ley de 14 de Mayo; esta ley sin embargo no podia proveer que el gobierno de
jóse al Congreso general la 'elección entre las diferentes contratas que se presen
taron; pero 'uiia vez cambiados ¡os papeles y  aprobado por el Congreso el con
venio presentado por la  Compañía de Guanajuato, se lia llenado el requisito 
de la ley, y  el gobierno suficientemente autorizado con aquella aprobación 
debía ejecutar el convenio sin otro requisito mas.

Con toda la (soberanía) de nuestra parte y  con el derecho que está en nues
tro favor, ño podemos rielar ni hacer que desaparezca el hecho innegable de 
que ecsistén ptírsónas que compraron y  que ahora representan el privilegio 
Garay; es un hecho también qiie estas personas cuentan'con la protección de 
su gobierno, á  pesar de que nuestro'Congreso general lia'decretado lá nulidad 
de aquel privilegio; no hay mas que leer los documentos oficiales cambiados 
entre nuestro gobierno y  el de los Estados-Unidos, para convencerse de la 
verdad del hecho de que los americanos pretenden, acaso sostendrán, qne el 
privilegio de G aray écsiste cómo si ño lo hubiéramos anulado. Así tenemos 
de una parte el privilegió de Garay y  de btra á  la Compañía do Guanajuato, 
cuya ecsistencia no tardará en sancionarse por decreto del Congreso. Esta 
nueva Compañi , revestida con toda la fuerza de la legalidad, será débil é



impotente para oponerse at poder que sostiene la» pretcnslenes del privilegio 
Garay. No dudamos que el Senado 59 haya penetrado de esta verdad, y  
convencido dcl peligro de una posicion comprometida en que ahora se vé la 

. nación y  de que d o  puede sacarla eí acuerdo sje la Cámara de Diputados. 
E n  ella hay por desgracia , personas que pasan por notabilidades, y  que son tan  
cándidas, que creen que los. Estados-Unidos se contentarán con solo el aviso 
de que se Ua concedido á la  Compañía de Guanajuato lo, que ellos reclaman 
para sus ciudadanos.

E n  este conflicto tendremos que sufrir todas las consecuencias, lo ini?mo 
que si no hubiera habido ni ley de Mayo, ni Convocatoria, ni Compañía de 
Guanajuato: esta Compañía no puede de ninguna manera conjurar la tem
pestad que nos amenaza; ella, aislada y  bajo la restricción del a r t  16 de la 
Convocatoria, se verá nulificada desde un  principio en la lucha contra los in
tereses del privilegio Garay, protegido hasta ahora por el gobierno norte
americano. Sin embargo, nos queda todavía un  remedio para tiacer frente 
á las pretensiones de aquel privilegio, entretanto que en  Washington no se 
tome una resolución definitiva en esta cuestión, la que una vez tomada hará 
ilusoria toda tentativa de nuestra parte. E l remedio qne recomendamos es 
capaz de paralizar el poder del privilegio Garay, y  de robustecer cl de la 
Compañía de Guanajuato hasta el grado necesario, para ponerla en estado de 
cumplir en toda su ostensión con sus ofertas y  compromisos.

Este remedio que esponemos ¿  la deliberación de la prensa y  á la conside
ración de la Cámara de Senadores, consiste en dar el privilegio á la Compa
ñía de Sloo, ó en con vertir la Compañía nacional de Guanajuato &n mixta, 
concediendo el privilegio d la vez á ésta y  á la Compañía mixta de. Sloo (a). 
Precisamente por reunir esta última Compañía todas las circunstancias ven
tajosas é indispensables para resolver á ía vez ambas cuestiones, tanto la po
lítica como la mercantil, nos habíamos declarado en favor de ella; las circuns
tancias ahora vienen á  justificar nuestra opinion.

E l Seaado y  todas las personas que tomen un ínteres en esta cuestión, la 
que de nacional apesar suyo, se ha convertido en inter-nadouat, habrán leí
do ya  la esposicion de los Sres. Payno, Oíarte y  Pesado, lo que nos ahorra el 
trabajo de enumerar de nuevo aquí los puntos principales que hacen las pro
posiciones de Sloo superiores en su conjunto á  las de la Compañía de Gua
najuato, razón porque nos será permitido dar por bien - sentadas aquellas, y  
ocuparnos .de estas últimas algo mas de lo que lo habíamos hecho ya en nues
tro editorial del dia 30 de Noviembre próesimo pasados con este objeto es 
preciso ecsarrñnar el dictámen dcl 2 de Diciembre do la mayoría de !a comi
sión de la Cámara de Diputados, la misma que al principio opinaba con tanta 
facilidad en favor de otra Compañía, E n  este segundo dictámen ha  dado de



185?. nuevo otras pruebas mas dé qne nuestra, critica anterior no ha sido sin fun-
9mbre 2*‘ ¿amento, y  que efectivamente no estaba muy al tanto de lo que traía entre 

manos.
1 /  R e f o r m a . Quiere la  comision que la  Compañía diga que es mexica

na, y  que se sujeta precisamente á  Ja m e z q u in a  b a s e  16 d e  l a  C o n v o c a 

t o r i a , combatida por nosotros en la prim era parte de este editorial como im
practicable, ridicula y  EN CONTRADICCION ACIERTA CON LA LEY  D E 14 D E

M a y o ........... ........................................... .. ...................................................................... .... —
(Siglo X IX .)

erahre 2?. DICTAMEN de la comision especial de Tehuantepec de la Cámara de Senadores, 
sobre el acuerdo relativo á aprobar las pi'oposícianes de contrata para la aper« 
tura de una vía de comunicación inte1}'—oceánica.
L á comision especial nombrada para conocer de los negocios relativos al 

istmo de Tehuantepec, y  á cwyo eesámen ha pasado el acuerdo de la Cáma
ra  de Diputados, en que se aprueban las proposiciones conforme 6 Jas cuales 
debe celebrarse .por el gobierno el contrato para la  apertura de una vía de 
comunicación ¿nter-oeeánica, se lia encargado m uy detenidamente de los an
tecedentes que ha  tenido tan importante negocio, de la dirección que se le ha 
dado, y  del estado á  que ha  "frenido á colocarse, sometiéndolo inoportunamente 
á la deliberación del cuerpo legislativo; y  como á juicio de la comision, sea es
te  asunto por sus circunstancias peculiares, y  por las escnpcionales y  nuty 
críticas en que se encuentra la  República, el mas grave, quizá, que haya po
dido presentarse desde la independencia acá, y  el de una influencia mas in
mediata, decisiva tal vez, de los futuros destinos del país, la eomision del Se
nado ha  debido considerarlo ántcs bajo el aspecto político que presenta, que 
bajo cualquier otro. E l de una mejora material influyendo en las relaciones 
mercantiles de todo el mundo, y  el de una medida financiera que puede le
vantar al erario de lá postración y  aniquilamiento en  que se encuentra hasta 
u n  grado de vigor y  prosperidad, que dé vida al gobierno y  asegure los pro
gresos én todos los demas ramos do la administración pública, grandes como 
son en sí, desaparecen ante lá forma colosal con que se presenta & los ojos do 
la  comision el inmenso ínteres político que envuelvo la realización de una 
empresa que ha de proporcionar el paso de todas las naciones por el terrlto- 

de la debil y  trabajada República mexicana. Cuáles sean las precaucio
nes, cuáles las medidas que previamente debieran tomarse ántes de aventu
ra r  empresa tan arriesgada, era del deber del gobierno considerarla*? en el se
creto del gabinete, una vez dada por el Congreso la ley que lo autorizó para 
celebrar la contrata. Llevar este negocio por el camino de las posturas y  li
citaciones de los contratos comunes, y  fijar luego la hasiu que anuncia el re~ 
mate en las Cámaras legislativas, medios sori3 á la verdad, muy poco acomo
dados á  la naturaleza de una negociación de este género, por mas que en ellos 
se reconozca la buena intención de los que la adoptaron y  el deseo de poner
se á  cubierto de la maledicencia, que en emergencias de esta clase hace el



Manco de sus tíro9 & los funcionarios públicos. Tal dirección dada al negó- 1852. 
ció no podía producir, sino dificultades. Ví'éronse ya las insuperables que se 
presentaron á  la comision nombrada para calificar las*propuestas de los lici
tantes, sin que bastaran ¿ zanjarlas ní las espresiones técnicas, ni las fórmu
las usitadas en los contratos comunes, y  pálpanse actualmente las que nacen 
de querer redactar como artículos dé ley las que no aon. tino propuesta para un 
contrato, que debieran quedar sujetas k las variaciones y  reformas á  que na- 
turalmente deben dar lugar las diversas combinaciones que han dfe buscarse 
en la realización de! contrato. A  este terreno estrecho y  limitado se ha traí
do un negocio de las mag graves trascendencias para la República, y  la co
misión del Senado es llamada para que ecsamine si la redacción que se dá y  
modificaciones que se hacen á unas propuestas serán ó no convenientes, bajo 
el concepto de que el contrato, que conforme á  ellas se celebre, se ha de su
je tar despues á la aprobación del Congreso.

Mucho se equivocaría el que creyese quo la comision d d  Senado se ocupa
ría solemnemente de cálculos aritméticos, roas ó menos fundados, para dedu
cir las mayores ó menores ventajas pecuniarias que de redactar las propuestas 
de la Compañía de Guanajuato podría sacar el gobierno, ó de considerar y  en
carecer la utilidad ó la necesidad de una mejora material do la magnitud de 
la  presente: lo segundo es ¿  todos conocido; y  cl ínteres de lo primero sí bien 
es de grande importancia en si, es nada si se compara con la cuestión políti
ca que entraña. Esta es la que principalmente ha tenido en mira la comi
sión del Senado, y  k sus individuos, no solo como á  senadores sino como d 
mexicanos, cumple dejar aquí consignados para de una vez los votos que les 
dictan su amor á  la nación, y  el deseo de que se conserven incólumes sus de
rechos y  se aseguro para siempre la integridad dé su territorio, y  la paz pú
blica.

Sabidos son de todos, pero m uy especialmente del Senado, los sucesos y  
diversas faces de este gravísimo negocio, desde el decreto de 1 ?  de Marzo 
de 1852, hasta la ley do 14 de Mayo anterior. Las bases que fijó esta ley, 
y  m uy especialmente la  1> y  4.% marcaban al gobierno el seguro camino qne 
debiera seguir para dominar en el arreglo que hiciera, las dificultades que la 
política pudiera oponer á  la realización de la empresa. Negociarla bajo tules 
bases, y  someter despues el arreglo á la aprobación del Congreso, es la pres
cripción espresa de la ley; mas ya que por desgracia la negociación se ha des
viado de este camino, el mayor Ínteres público, a ju icio  de la comision, está 
en volverla lo mas pronto posible al natural órden que debe seguir; y  esto no 
podrá lograrse sino aprobando las bases que forman el proyecto de la Cáma
ra  de Diputados. Cualesquiera qne sean los inconvenientes que las propues
tas de la Compañía de Guanajuato, modificadas en cl proyecto, pudieran pre
sentar, mayores son, sin duda, los que ofrecería para la resolución de la cues
tión política, la demora qne se hiciera sufrir á  este negocio, principalmente 
en este momento en que se proyecta una nueva combinación, que dando por



tierra con la Compañía mexicana, ea  la que el gobierno anunció solemne- 
' mente ante la  Cámara d,o Diputados que eróla mas afianzada la nacionalidad, 
liará nacer nuevas difacultades,, y  ¡ en consecuencia nuevos peligros para el. 
-país. No será la comision del Senado la  que dé lugar ¿  días. L a  comisión 
entiendo que de la actividad y  prontitud en poner mano á  la obra de la co
municación deseada, depende ea gran parte la solución de las graves dificul
tades que envuelve la  empresa y  que la hacen tan complicada por las conce
siones, qu© á  la comisión no 3q es permitido sino indicar, refiriéndose á l^s 
constancias dcl- espediente. E n  estos momentos solemnes,, la comision no vé 
sino el peligro de la nacionalidad; y  aunque sus convicciones no sean que es
te peligro se aleje absolutamente con solo que la Compañía se componga de 
nacionales, sí entiende que teniendo esta Compañía reunidos los fondos nece
sarios para dar principio á la obra, y  estando pronta á  dar las.seguridades 
que ae han ecsígido por el gobierno para concluirla, el honor de la nación es
ta  empeñado, en que sin perder el tiempo on cálculos de intereses y  mejoras, 
sus propios hijos acometan desde luego y  lleven al cabo una empresa, que se 
lia creído, que ni el gobierno de México, ni los mexicanos, son capaces de 
realizar. Poro so había dicho por la prensa, que liar la suerte y  el porvenir 
de nuestra raza á  los ricos de Guanajuato, es un error lamentable, es el col
mo de ese orgullo nacional que perjudica ¿  los pueblos, es un delirio, uní 
utopia bella,, pero irrealizable. Ademas, se añade, el estado actual de los ca
pitales puramente mexicanos, la  falta de espíritu de empresa y  de asociación, 
y  la desconfianza con que los capitalistas ven negocios de tanta magnitud, 
son consideraciones para que la Compañía que remate el camino 110 sea pu
ramente mexicana. Los que así han discurrido, no tenían sin eluda conoci
miento de la disposición en que están los ricos de Guanajuato, ni tuvieron á 
bien considerar la  modificación 6.* que la Cámara de Diputados liizo á la 
cláusula 19.a de las propuestas. De otra manera, y  estando dispuesta la 
Compañía de Guanajuato á admitir eorao socios á  los nacionales, y  no pu- 
diendo dejar de admitir como accionistas á los Estados de la federación por el 
número de acciones que pidan conforme á  la espresada modificación, ¿cómo 
ha podido decirse que el porvenir de nuestra raza se fía solamente á los ricos 
de Guanajuato? ¿Los Estados respetables de Guanajuato, México y  Oaxa
ca, que son ya socios de la Compañía, y  los demas de la federación, que to
men en ellas las acciones que pidan, son por ventura ios ricos de Guanajua
to? ¿Todos los nacionales para quienes se reservan las acciones que la Com
pañía debe vender, son también los ricos de Guanajuato? ¿Y de una Com
pañía que puede formarse, y  se formará de todos ó de la mayor parte de los 
Estados de la federación, que puede admitir y  admitirá en su seno á tantos 
nacionales para quienes se reserva parte de las acciones, se dice que es un 
delirio, una utopia el que pretenda abrir uu camino, por mas que se pondere 
como una obra de inmensa magnitud?

¿Lo que puede una Compañía de particulares, porque entre ellos algunos



— sos —

sean estrangeros, no pueden todos los Estados de la  federación, es decir, la  185*. 
nación toda? A la verdad que tales asertos mas que razones son verdaderas J5̂c,emí*Te3/' 
injurias que se hacen h la nación mexicana- Se toma en consideración el 
¿atado de los capitales puramente mexicanos, y  no se «¡tiende á  las gruesas 
sumas qne en'numerario se encuentran ya reunidas. ' Se pondera la falta de 
espíritu de empresa y  de asociación, y  no se advierte que la que ya está for
mada, intenta noblemente acometer la que -no se quiere que realice. Se ha
bla de la  desconfianza con que los capitalistas ven los negocios de tanta mag
n itud, y  no se fija la  consideración en que estos pusilánimes estén dispuestos 
& depositar las cantidades que ecsigen para la seguridad de la obra que sc 
deciden á ejecutar. Contradicciones tan  manifiestas, tal vez no serán sino 
faltas de reflecsion.

L a  Compañía mexicana ofrece todas las garantías qne ecslge la Convoca
toria, y  cuantas objeciones se hicieron á sus propuestas por la prensa, han 
quedado desvanecida^ con las modificaciones hechas en él proyecto de la Cá
m ara  de Diputados.

Dícese todavía que añadiéndose a  la primera cláusula la  prevención del 
•art. 16 de la Convocatoria, la  Compañía mexicana no podrá admitir á los es
trangeros como socios, ni celebrar con ellos pactos qué les concedan hipote
ca, acción ó cualquier derecho sobre el camino, ó para intervenir en la em
presa, y  que tal base es gravosa h la  misma Compañía, porque viene a  difi
cultar los contratos que pudiera celebrar con ingenieros estrangeros y  acerca 
de los materiales para la obra, como si de todos los contratos fuera condicion 
sine quat el tener parte en la Compañía, Ó hipotecar el camino, 6 intervenir 
én  la empresa. La de Guanajuato podrá celebrar todos los contratos que 
tuviere á  bien con estrangeros, bajo su responsabilidad y  sin comprometer la 
de la nación; y  aunque no sea á  dinero contante, p o d rá  valerse de todas las 
seguridades qne las leyes autorizan en las transaciones mercantiles. Los que 
ven solo en la  fusión de intereses estrangeros y  mexicanos una de las prime
ras garantías para la resolución de la cnestion política, no consideran que el 
interés del mundo no consiste en que los súbditos de las diversas naciones 
tengan parte en la empresa, sino en que esta se realice, sean quienes fneren 
los empresarios. Las verdaderas garantías de la  cuestión política, las ve la 
comision en Jas clausulas del art- 2 ?  de la  ley de 14 de Mayo, y  no en que 
la  Compañía sea precisamente mixta. Si la necesidad de los Estados— Uni- •  
dos es, como han dicho por la prensa los representantes de esta Compañía, 
buscar el paso mas cercano para las posesiones de Nuevo-México y  Califor
nias, :y  este paso es Tehuantepec; franqueando el paso, la necesidad queda sa
tisfecha, sin que les importe nada que una Compañía mexicana sea la que lo 
haya franqueado. M as si & pesar de la comunicación ínter-oceánica, libre 
y  franca para todas las naciones del globo, los hombres del Norte se lian de 
arrojar sobre los pueblos del Mediodía, los protestantes han de dominar á los 
católicos, y  los armadores de buques no sc han do contentar con que pasen



Jos suyos por el istmo de Tehuantepec, sino que han de buscar su hermoso
5 * '' clima para fijarse en él, y  disfrutar de sus delicias y  de su sol brillante; si tal 

es nuestro destino señalado allá en los de la Providencia para que la civiliza
ción do vuelta al mundo, ¿de qué nos serviría entonces que la Compañía fue
ra  mixta, abriese la comunicación, respondiera ante los tribunales en cual
quier pleito, pagara cualesquiera indemnización, y  terminara, ai tanto es su 
poder, cualquiera cuestión con los Estados-Unidos?. ¿Pues qué por solo ser 
mixta la  Compañía, contestar pleitos y  terminar diferencias, se estingno el 
instinto del hombre del Norte, se aniquila el principio protestante, y  se estin
gue el ínteres mercantil de los banqueros y  armadores de buques? E l espí
ritu  de ambición será el mismo; vivos quedarán los ejemplos dt¡ la historia y  
las lecciones de la esperiencia, y  cl fatídico presagio de la  Compañía mixta se 
cumplirá.— “México debo ser aniquilado por la usurpación y  la ambición del 
(i pueblo vecino por causas que 110 son ni el odio ni el espíritu de conquista,” 
sin quo pueda libramos el privilegio de la Compañía mixta,— “de la suerte 
“  que Dios ha deparado á los habitantes que colocó en esta parte de Ia 
te tierra.”

Empero si él instinto de emigración se satisface con el paso por el istmo; 
si la invasión del protestantismo se contiene con la comunicación inter-oceá- 
nica, y  si el ínteres de los banqueros, de los armadores de buques y  fabrican
tes se contenta con tener una nueva vía que facilite los trasportes, entonces 
nada i iporta que este paso, esta comunicación ó esta vía, se abra por una 
Compañía mixta ó por una Compañía mexicana. Si el único camino do sal
vación es á  juicio de la Compañía m ixta esta mejora material, dejemos que 
la realicen nuestros nacionales, ya que cuentan con todos los elementos nece
sarios y  dan de ello las fianzas y  seguridades que la ley ha ecsigido.

¿Quien pudiera ofrecer can tal seguridad, terminar cualquier cuestión con 
el gobierno de los Estados-Unidos, sino cl que estuviese de acuerdo con el 
mismo gobierno? ¿Y si el Sr. Sloo lo estuviera, en esta hipótesis formada 
por los representantes del mismo señor, de qué le serviría k México quedar 
triunfante en la polémica de principios, si la cuestión de hecho se decidía apo
derándose aquel de toda la  influencia en la empresa de la comunicación? 
¿No dicen los representantes de la Compañía mixta, que es el caso mas difí
cil de loa que figuran para resolver la cuestión política, el manifestar que la 
comunicación del istmo &e podría abrir prontamente, sería uno de los medios 
que haria cambiar en un sentido favorable á  México la opinion en los Esta
dos-Unidos? ¿Pues por qué no hemos de apresurarnos a que el gobierno 
mexicano sea el que haga esta manifestación, combinando con la  Compañía 
mexicana las medidas necesarias relacionadas con la política -para la  realiza
ción útil y  provechosa do la empresa? Así lo dispone la ley, y  asi debiera 
ya haberlo arreglado el gobierno. M as puesto que ei negocio se halla al co
nocimiento del Senado, la  Cámara debe apresurarse á  aprobar las bases pro
yectadas para que no sufra mas demora.



La nación mexicana ¿t, nadie ha escluido para la formaeion <Ie esta empre* ibss. 
sa, lia convocado a  los individuos de todas las naciones que quisiesen tomar 
parte en ella: pero ha reservado, como era justo y  natural, dar la  preferencia 
& sus hijos. Inútil habría sido señalar esta preferencia, si formada una Com
pañía, de nacionales, se les habia de obligar despues d que fuei-a mixta. Cuida
dosamente deben distinguirse dos épocas; Ja de la Convocatoria, y  la posterior 
á  la formaeion de las Compañías nacionales, estrangeras ó mixtas, que pu^ 
dieron se lla s  que aspirasen ai privilegio; pero establecida por la ley la pre
ferencia de los nacionales, de nada tienen de qne quejarse las otras, si la pre
ferida es la mexicana por razón de las ventajas que propone; ni á ésta puede 
imponerse la  condicion de que so una con otras, si ella ofrece las seguridades 
que se ecsígieron al convocarlas d todas. Si sus propuestas no se estimaran 
convenientes, podrían en hora buena desecharse y  dar la preferencia ú i a 
Compañía que hubiera presentado las mejores; pero si se califican de tales 
las que ha hecho la Compañía nacional, no puede ponérsele como condicion 
el que se convierta en mixta. Esto que ahora con tanto ahinco se pretende, 
es precisamente lo que se trató  de evitar con el a r t  16 de la Convocatoria, 
según que así'tuvo la franqueza de manifestarlo en el seno de la comision el re- 
‘presentante, de la Compañía Sloo. De manera que mientras se creyó que la 
Compañía do nacionales no llagaría á ser preferida, ó mas bien para que no 
lo fuese, se le buscaban y  ponían trabas, y  no se quería que buscase ausilio, 
ni que de rnodo alguno fuera mixta; y hoy que la Cámara de Diputados la 
lia preferido no solo por el carácter de nacional, sino por razón de sus venta
jas , se quiere que sea m ixta para que puedan tener parte las que han sido 
vencidas.

Mas la Compañía de Guanajuato no puede de ninguna manera conjurar la 
tempestad; solo la de Sloo tiene los medios necesarios para conseguirlo: ¿y 
cuáles son tan  singulares medios que solo es dado tenerlos á la Compañía 
Sloo? Sus representantes han dicho que son los mas sencillos y  naturales.
Antes de encargarse de ellos, la comision se vé obligada á  llamar la atención 
de la  Cámara hacia la base 1.“ establecida en la ley de 14 de Mayo, que ¿ la 
letra dice:—‘“Que la  contrata que celebre (el gobierno) lio tenga clausula 
“  que pueda favorecer por los derechos que conceda, reclamaciones de los 
tf gobiernos estrangeros contra la República, ni menoscabar en nada el pie- 
«  no y  espedito ejercicio de su soberanía en el espresado istmo de Tehuante- 
“  peo.”— Esto dijo el Congreso despues de sancionada ía ley de 22 de Ma
yo de 851; la ilustración del Senado sabrá conocer toda la importancia de 
esa base, pues á la comision, en un documento como el presente, lio le es per
mitido hacer sino indicaciones. Vengamos á los naturales y  sencillos medios 
que solo tiene la Compañía Sloo, y  que de ninguna manera puede tener la  
de Guanajuato. Son, se dice, m uy fáciles de comprender. Si concedido ei 
privilegio se le suscitaba un litigio sobre amparo, y  redamando daños y  per
juicios, lo sostenía á su costa, y  si vencía, el fallo afianzaba entonces los de-
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reclios de la nación. H asta aquí nada v¿ la comision que sea medio esclusí- 
’ vo para Sloo.

Sí el pleito se entabla contra la Compañía de Guanajuato ó contra el go
bierno, y  venccn, para el segundo no hay costas, y ¡S la primera se los paga 
el vencido, y  los derechos de la nación quedan taro bien afianzarlos. Si la 
sentencia fuera adversa h Sloo, fortificado con su privilegio entabla entonces 
demanda por daños y  perjuicios, y  por despojo: ¿y contra quién? Sí no es 
contra el gobierno, la comision no encuentra en Ja legislación del pais tal ac
ción de daños y  peijuicios, y  despojo, contra la parte que ha vencido por sen
tencia ejecutoriada (a). ÍJi esto seria posible sin destruir la parte juzgada. 
T al modo no lo tiene Sloo, ni nadie, según la legislación dcl país. Si tínica
mente se decFetaba el pago de alguna indemnización, Sloo lo hacia sin gra
vamen alguno dcl erario; ¿y por qué solo Sloo podría hacer ésto? L a Com
pañía no Jo alcanza. Si los recursos qne se entablen no son judiciales, sino 
que se apela á la v ía  diplomíHica,, Sloo se avocaría las obligaciones de pagar, 
y así quitaría indirectamente ia cuestión. Bien, y  dando por cierto que tal 
avocacion bastara para cortar la cuestión, ¿por qué motivo este medio debe- 
íia  ser esclusivo de Sloo, de manera que ni el gobierno mexicano ni nadie 
pudiera hallar otra combinación que diera el mismo resultado? Y  si la avo
cación no cortaba la cuestión, porque la reclamación de pago fuera el pretes- 
to, y  el verdadero motivo de la cuestión el instinto del hombre del Norte y el 
espíritu de invasión, ¿de qué venia á servir entó oes el medio sencillo y  na
tural de Sloo? Los medios seguros que las naciones tienen para librarse del 
espíritu de ambición y  do conquista, ns la fueuza, esa es la verdadera garan
tía; inútil es andarla buscando en avocacion de obligaciones.

Mas no son solamente las Compañías competidoras las que se oponen h quo 
sea nacional la  que realice la empresa; es et mismo gobierno de la República 
el que entrando en el proyecto de la nueva combinación que antes se ha in
dicado; y  poniéndose en contradicción consigo mismo y  con la Cámara popu
lar, viene á contrariar ¡$u propio pensamiento, eu que á  su juicio, se afianza
ban los intereses nacionales. E l mismo gobierno que anunció espresamenfce 
á  la Cámara do Diputados el haber primero preferido á la Compañía Bellan
gé, solo obligado por los términos de la Convocatoria; el que interpelado ante 
aquella augusta asamblea, emitió solemnemente su opinion3 por ei órgano del 
Ministro de Relaciones, quien profirió estas testualos palabras:—-‘‘Como hom- 
“  bre de conciencia y  de probidad, manifiesto á la Cámara á  nombre del go- 
“  bienio, que éste cree mas afianzada la  nacionalidad en la Compañía de 
“  Guanajuato, que en cualquiera otra;”—el gobierno, que en este sentido 
presentó y  sostuvo la última iniciativa que se lia despachado, este mismo 
es el que llamado al seno de la comision, ha dicho que ha cambiado do

(a) Esta vigorosa réplica ae dirigía al punta ñaco que habían dejado en  su 
apología los agentes de Sloo. V éase  la n o ta  do la pág . 789 .



opinion, que no sostiene ya su iniciativa, quo no croe que la .Compañía de 1052. 
Guanajuato pueda por sí sola realizar Ja empresa, y  que su llueva opinion es 1>,rl'-iul*v27' 
que la Compañía Sloo y  algalia otra, cada una do Jas cuales, á  cscepcion de 
la  de Guanajuato, 1c ha ofrecido prestarle una miserable suma é indemnizar
se con los productos del camino, se unan para quo juntas lleven al cabo la 
empresa. ¿Pues qué, la nacionalidad no se encuentra ya afianzada en la Com
pañía de Guanajuato solo porque ella no presta dinero al gobierno? ¿Las 
miserables sumas que ofrecen las demas Compañías, merecen en concepto del 
gobierno, ser preferidas & la seguridad de la nación? ¿El dinero vale mas 
que la  nación misma? No: estas consecuencias que parecen inferirse de los 
versátiles principios del gobierno, el gobierno mismo se apresura á  prevenir
las, diciendo en la comision, por el órgano dei oficial primero del Ministerio 
de Relaciones, que aunque el préstamo que ofrecen las Compañías competi
doras es uno de los motivos secundarios que han influido para formar su úl
tim a opinion, el principal es, que desea que !a obra se realice lo mas pronto 
posible, y  que no cree que la Compañía de Guanajuato tenga por sí sola los 
medios para lograrlo. Ningunas rabones espuso el Ministerio para fundar 
esta nueva creencia ú opinion, ni seria fácil, puesto que la Compañía de Gua- * 
najuato ha ofrecido y  está dispuesta á dar todas las seguridades que la Con
vocatoria estableció para afianzar la realización de la empresa. Nada mas 
puede ecsigirse á un empresario á quien bajo tales reglas se convoca. Mas 
sea lo que fuere de las razones que hayan influido en el ánimo del gobierno 
para cambiar.de opinion, es evidente que si conforme al último cambio se 
realizase Ja empresa, la nacionalidad, á juicio del mismo gobierno, quedaría 
menos asegurada, puesto que solemne y  concienzudamente ha dicho ante la 
Cámara de Diputados, que en la Compañía do Guanajuato estaba mas afir
mada que en cualquiera otra, Y no es menos evidente que sin decirse aún 
quién lia de abrir el camino, el gobierno quiere ya empeñar los productos quo 
en él pueda tener, ó mas claro, adopta como medio para abrirlo, el empeñar 
desde ahora sus productos.

E l Senado juzgará si un negocio de esta importancia debe ser considerado 
como un negocio de prontos recursos, y  si los que pueden sacarse deben ser 
preferidos A las altas consideraciones que ecsige la seguridad nacional. La 
comision por las razones espuestas, y  otras que espondrá en sesión secrcta, 
no puede estar conforme con la opinion del gobierno, y  cree que el mismo, 
entrando en mas sértas y  detenidas reflccsioues, al desarrollar las bases en la 
formación del contrato con la Compañía de Guanajuato, aun tiene lugar de 
hacer todas aquellas modificaciones que faciliten mas la realización de la 
obra, y  ecsija el bien y  seguridad de la nación.

Reformadas» pues, Jas bases 4 /  y  5 /  de modo que se salve el derecho quo 
sobre los productos se concede al gobierno; determinado en Ja 15.a que el go
bierno no contribuya á los gastos, y  que sin embargo, tenga la representa
ción de la  Convocatoria y  la parte que se le señala en las utilidades; fi¿ado
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c n  la 11. el in te re3  que se concede 4  los empresarios; declarado expresamen
te en la 16.a que las obligaciones do loa socios entro sí, no alteran las de la 
Compañía para con el gobierno, y  dictadas todas las medidas conducentes 4 
la conservación y  devolución de las obras del camino, cualesquiera otras res
tricciones ó modificaciones que se  estimen convenientes, la mayoría de la co
mision repite, pueden estipularse al arreglar el contrato, que según previene
ol art. 2 ? del proyecto, debe someterse ¿  la  aprobación del Congreso.

A  inaa de las bases propuestas para ía celebración del contrato con la Com 
pañía de Guanajuato, hay otro punto de aniña gravedad, que se ha sometido 
al eesámen de la comision, y es la reclamación que hace la Compañía mixta, 
para que se le atienda en las propuestas que por su parte ha hecho para la 
navegación, y  que ninguna otra Compañía ha presentado ni mejorado. En 
la condición 5 /  & quo debian sujetarse las posturas, se dijo que éstas se redu
cirían únicamente á  la apertura del camino y  habilitación do sus puertos, 
pues las que versaran sobre navegación se deberían liacer por separado, y  so 
considerarían de la misma manera; y en la aclaración de 21 du A gestóse 
manifestó que la vía de comunicación ínter-oceánica, que por ahora se pro
pone abrir el gobierno, es únicamente por íerro-carrií y  no por canalización; 
y  que en consecuencia, la navegación de que había la ó." de las condiciones 
fijadas á las posturas, se entenderá solo de la que pueda hacerse á  los puer-

habilitados.
Despues de condiciones tan espresás, no puede cabcr duela alguna en que 

las posturas sobre navegación, es un  negocio enteramente separado del do 
ferro-carril, que al gobierno corresponde solo el de considerarlo y arreglar
lo, y  que el Congreso nada tiene qne hacer eri él, mientras el gobierno no 
celebre el contrato, y  le dé cuenta á las Cámaras para sn aprobación. Los 
interesados estkn, pues, en su derecho para acudir al gobierno, 4  fin de que 
considerando sus posturas, obre con arreglo A sus facultades; y  asi lo propo
ne la comision al Senado en la proposieion económica con que concluirá des
pués de someter íl su deliberación las siguientes, relativas al proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados.

1.’ Se aprueba el art, 1 ?  del proyecto de la Cámara de Diputados, que 
dice:

A r t  1 P Se aprueban las proposiciones que en 30 de Agosto de este 
año presentó la Compañía de Guanajuato para la apertura de una vía de co
municación por el istmo de Tehuantepec, introduciéndose en ellas las si
guientes reformas:

1.“ L a prim era cláusula (a), despues de las palabras—“privilegio eselusi- 
vo,”—contendrá estas otras:— “La Compañía Guanajuatensa es mexicana, y  
se sujetará á  lo prevenido para las de su clase, en el art. 16 de la Convoca
toria,”— suprimiéndose el resto»

(a) Las cláusulas do quo aqui se babla son las de las propuestas do la Compa
ñía de Guanajuato» copiadas en la pág. 713.



2.* L a cláusulas 4.* y  5." se redactarán de modo que se salve perfecta- 1852. 
mente el derecho que sobre los productos dá al gobierno la cláusula 15.a, y  D,ciembre 27* 
¿sta se pondrá así:

“ Durante el tiempo que pase desde la conclusión de la carretera hasta la 
dol ferro-carril, el gobierno será considerado como socio para los efectos de 
que trata la Convocatoria, por la tercera parte dê  las acciones en que se dis
tribuya la empresa, y  percibirá la cuarta parte de sus productos líquidos, si 
obligación de contribuir para los gastos, P ara  computar las utilidades divi
sibles, se deducirán los gastos corrientes y  réditos de cada año. Los produc
tos libres de la carretera, quo anualmente corresponden á los empresarios, 
serán invertidos por estos en la construcción del ierro-carril, sin cargo at go
bierno. Concluido el ferro-carril, el total do los productos líquidos de la 
empresa se partirán por mitad entre ella y  el gobierno, hasta quo concluya 
la amortización del capital y el pago de.réditos; y  el gobierno tendrá en esto 
tiempo una representación equivalente á la mitad de acciones, y á dos tercios 
de ellas cuando se le entregue el camino, hasta que espire el segundo espacio 
de tiempo destinado á la gratificación de los empresarios.'1— A la cláusula 
4.‘ se añadirán estas palabras “los fletes y ” despues de “percibirá/’

3.a Eu lugar de la cláusula 11.*, se pondrá la siguiente:
“ E l capital que invierta la empresa en las obras de la carretera de ferro

carril, ganará el ínteres de un 6 p §  al atio, y  los gastos se liquidarán en el 
tiempo y  modo que determine ei contrato. Pagada la Compañía de su capi
tal y  réditos, devolverá cl camino con arreglo al a r t  33 de la Convocatoria, 
conservando el derecho* ¿  una tercera parte de los productos líquidos por el 
mismo tiempo que ei gobierno hubiere percibido la mitad.”

4 /  A l fin de la cláusula 1 6 / se pondrá la siguiente:

“ Pero este arreglo no alterará las obligaciones impuestas k la Compañi , 
ni impedirá que en los casos previstos en los arts. 14 y  16 de la Convocato
ria, se hagan efectivas las penas que por ellos se establecen. Para decidir 
estos puntos, y  cualesquiera otros concernientes á este negocio, ei gobierno se 
entenderá con el director de la  Compañía.

5 /  L a  cía sula 17. se sujetará á ios arts. J4  y  15 de la Convocatoria.
6 /  AI principio de ía cláusula 1 9 / se pondrán estas palabras:
“ E n  el convenio se determinará la parte de acciones que la empresa debe

rá vender, y  ia que deberá conservar, no pudiendo dejar de admitir como 
accionistas á los Estados de la federación, por el número de acciones que el 
mismo convenio fijará.”

2 /  Be aprueba el art. 2 ? ,  que dice:
A rt. 2 ? L a escritura que se redacte en conformidad de las base3 prece

dentes, no tendrá efecto alguno sín la aprobación del Congreso general.
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tantea de la Compañía mixta, acerca de las propuestas que tienen hecha3 so- 
‘ ore navegación, para que ocurran ni mismo gobierno.

México, Diciembre 27 de 1852.— Valentín G. Farías.— Salomo.—Lares. 
Reservándome poner una modificación al art. 1 ?  del acuerdo de la Cá

m ara de Diputados.— Castillo.

30. V oto  p a r t ic u l a r  del Sr. senadoi' D . José María Tornel, individuo de la 
comision especial qtie entiende en los nenoáos relativos al istmo de Tehuante
pec, sob'e privilegio de abrir la vía de comunicación.
Señ or:-—'Sensible y  penoso me lia sido separarme del voto mny respeta

ble de Ja mayoría de los señores senadores que componen *a comision espe
cial nombrada para dictaminar en todos los negocios relativos al istmo de 
Tehuantepec; mas no acogiendo la presunción de que mi juicio sea el mas 
acertado, me considero en libertad y aun en la estrecha obligación, de mani
festar cuál haya formado en uno de los asuntos mas graves que se han some
tido á la resolución del Congreso nacional, y  de inmensa trascendencia para 
]a suerte y  porvenir de la República.

E) Congreso nacional, por un acto digno y  memorable, anuló la próroga 
que la administración estraordlnaria del general D . Mariano Salas habia con
cedido al ciudadano mexicano D. José Garay para la apertura de la comuni
cación intcr-oceánica por el istmo de Tehuantepec y  para la colonización del 
terreno adyacente; y la augusta Camara de representantes desaprobó el trata
do que firmaron los Sres. Letcher, Ministro plenipotenciario do los Estados- 
Unidos, y  Pedraza, investido por México de igual carácter. Estos sucesos 

.naturalmente pusieron en contradicción la política de los dos países interesa
dos, y  crearon dificultades que se espüean bastantemente en las diversas no
tas que sc han cambiado por los respectivos agentes diplomáticos y  que todos 
conocemos, y  por otros actos que han dado á entender por una parte, los do- 
seos quo animan á los dos gobiernos de procurar á la cuestión una solucion ó 
un resultado que mantenga y  aun aumente las buenas relaciones qne feliz
mente ec&istcn; y  por otra, una clara discrepancia en puntos esenciales que 
dan un notorio calor al debate.

E l Congreso nacional, meditando refíecsivamentc acerca de loa medios quo 
mejor pudieran facilitar un acuerdo entro las dos naciones, sin menoscabo do 
sus intereses ni lesión de sus derechos, comprendió con una esactitud qne ha
ce honor a su alta previsión, que Ja República vecina podia reclamar con jus
ticia y  aun apoyándose en títulos del derecho común, que abriera el paso por 
el istmo de Tehuantepec para facilitar la  comunicación con las importantes 
adquisiciones que obtuvo por el tratado de Guadalupe al S u r de la America 
septentrional; mas también que era muy subalterna la cuestión acerca do tal 
ó  tal empresa que pretendiera encargarse de la apertura del istmo, y  no pudo 
ni debió desentenderse de la soberanía que ejerce sobre su territorio, de las 
prerogativas que le competen para resolver conforme á  las bases deldei-echo



constitucional mexicano, acerca de la  validez 6 nulidad de los contratos cele- 1852 
brados en este respecto con el gobierno. E l Congreso ha distinguido con ̂ lc,embre 3 ‘ 
laudable independencia, lo que merece llamarse un ínteres razonable del pue
blo de los Estados-Unidos, de Jo que tocando á  pretensiones de algunos ciu
dadanos no empeñan Ja regular armonía entre las dos primeras naciones del 
continente americano, ni pueden provocar desavenencias de esas que encuen
tran  su origen en la violacion de los elevados principios que norman Ja con
ducta de las naciones amigas. E l Congreso, atendiendo con prudencia ¿  las 
circunstancias que rodean á  este negocio, acordó por la ley de 14 de Mayo 
del corriente aüo la-apertura del istmo de Tehuantepec, impuso al gobierno 
la  obligación de formar un convenio ó celebrar una contrata para llegar á  es
te resultado; marcó por su órden las Compañías empresanas; previno al go
bierno las garantías necesarias a  fin de que en la estipulación jamas so com
prometieran los derechos de la nación ni pudieran empeñarse sus intereses; y  
decretó por último que se negociara la neutralidad del istmo en el evento de 
una guerra, con todas las naciones amigas. Los Estados—Unidos de Améri
ca no han podido esperar ni pedír mas, porque el Congreso se ha apresurado 
á  darles un testimonio de que los mexicanos son buenos vecinos; de que no 
admiten Tos consejos de una política suspicaz; de que no rehúsan acercárseles 
en las relaciones de comercio que tanto engrandecen á  las naciones; de que 
México, en sus obligaciones para con otros pueblos, á. ninguno prefiere, á 
ninguno cscluye, afanándose por comprobar á  todos la nobleza de sus senti
mientos altamente cosmopolitas. Y  la nación mexicana puede recordar con 
orgullo, que sus representantes no ban comprometido uno solo de sus dere
chos, que han señalado como base de todo acuerdo la  independencia de sus 
actos y  la sustracción de todo influjo estrangero.

Mas sin embargo, la cuestión de Tehuantepec velada en todos bus aspectos 
por una negociación diplomática, no ha podido desgraciadamente ser bien co
nocida ni en México ni en los Estados-Unidos de América. Ahora última
mente es cuando la publicación de los documentos mandados imprimir por 
órden del Senado federal de los Estados—Unidos de América, la Memoria 
escrita con tanta precisión por nuestro Ministro de Relaciones D. Fernando 
Ramírez, el fotleto dado a  luz en Nueva-York por el recomendable plenipo
tenciario mexicano P .  Manuel Larraínzar, los escritos de los ciudadanos 
Payno, Pesado y  Olarte, la  discusión de la prensa mexicana y  norte-ameri
cana, y  los datos acumulados en el voluminoso espediente que se halla sobre 
la mesa, han arrojado bastante claridad en una de las materias mas difíciles, 
y  han hecho cesar la incertidumbre de opiniones y  las han fijado en un pun
to en que se respeta la justicia y  se atiende íi la conveniencia y  utilidad pú
blica.

Considero siempre conveniente dilucidar la cuestión bajo sus preferentes 
aspectos, el relativo k las relaciones con las naciones estrangeras, el no me
nos importante de la influencia directa que una resolucíou acertada ha  de



tener en la  consolidación, en la prosperidad y  en el crédito de la Repü 
blica.

Los limites dcl estensísímo territorio de los Estados-Unidos de América 
comienzan hoy al S ur en el Rio-Bravo del Norte, cuya mitad de aguas po
seen por el tratado de Guadalupe; siguen por la Luisiana, por la península 
de la Florida y  por la costa que baña el grande Océano hasta term inar al 
Este en contacto con el New—Brounsvrick, mía de las provincias inglesas en 
el Canadá. A l Norte las fronteras americanas confinan con las posesiones 
británicas y  rusas. La linea que en la actualidad se traza para señalar las 
fronteras de México y  de los Estados-Unidos, empieza en las mismas aguas 
del Bravo del Norte, continúa hacia cl Occidente por cl lindero meridional, 
sabe hacia el Norte, basta llegar á  la confluencia de los rios Gil a y  Colorado, 
y  termina en San Diego, separando el alta de la baja California.

E n  consecuencia, los límites de la República mexicana, normados ya  por 
el tratado de Guadalupe Hidalgo comienzan en el Bravo, siguen por la costa 
dcl golfo Mexicano hasta doblar la  península de Yucatán, con esccpcion de 
un  pequeño territorio que posee la Inglaterra en \Valise, conforme al tratado 
de Versal ¡es del año de 1783. Por el Océano Pacífico se avanzan sus lími
tes desde la baja California basta el territorio contiguo con los Estados de 
Cen tro-América.

E ntre  la América del Norte donde se hallan colocadas las tres Repúblicas 
do los Estados-Unidos, México y  Centro-América, y  la América del Sur, 
donde ec sis ten las Repúblicas de Nueva-Granada, de Venezuela, del Ecua
dor, del Perú, de Bolivia, del Rio de la Plata, del Uruguay y  del Paraguay 
y  el Imperio del Brasil, se encuentra una faja angosta cruzada por las altas 
cordilleras de los Andes que une los dos grandes estreñios del mundo que 
descubrió Colon, y  cuya posesion y  dominio se dividió por la conquista ó por 
la colonización, entre las razas española, portuguesa, francesa, holandesa y 
anglo—sajona.

E n  esta estrecha faja de tierra se encuentran tres pasos mas ó menos prac
ticables para la comunicación de los dos océanos, como si la naturaleza hu
biera querido facilitar al ingenio, á  la industria y  al trabajo deí hombre los 
medios para acercar las distancias, aumentar el comercio, consolidar y  mejo
ra r  las ‘relaciones entre los puntos mas lejanos del globo. Una.do estas vías 
posibles de comunicación se Italia situada en cl istmo de Tehuantepec, en el 
confin del rico y  productivo Estado de Oaxaca, perteneciente á la Repúbli
ca Mexicana: otra de estas vías és la dcl Lago de Nicaragua y  rio de San 
Juan , perteneciente á  uno de los Estados de Ccntro-América, y  la otra es la 
del istmo de Panamá, uno de los Departamentos de la República de Nue
va-Granada.

Hernán Cortés, genio verdaderamente estraordinario, no limitó su pensa
miento á la conquista de un poderoso imperio, sino que para hacerla mas pro
ductiva y  abarcando cuanto podia convenir al engrandecimiento de «a patria.



proyectó el primero una comunicación por el istmo de Tehuantepec que hi- las*, 
ciera mas esporlito el tráfico con Europa, y  desde entonces se ha fijado mas Dioiornb” 30* 
de una vez la  atención do los- gobiernos y  de los hombres de estado jen  la* ne
cesidad de aprovechar alguno de los pasos investigados pára los adelantos del 
comercio. H an trascurrido, sin embargo, algunos siglos sin llegar al resol
tado apetecido, por los celos y  rivalidades de las naciones interesadas, por las 
guerras en quo se lian comprometido, y sobre todo, por los costos de empre
sas' de tal tamaño. Mas al fin, la  ciencia en la serie del tiempo ha inventa
do esclusas para la canalización; ha aplicado la inmensa potencia del vapor 
á  la marina; ha facilitado las carreteras por los ferro-carriles; ha formado 
máquinas para profundizar las barras y  canalizar los ríos, las ha  discurrido 
para romper los grandes peñascos de las montañas, y  con la  aplicación de se
mejantes prodigios ha demostrado la posibilidad de reproducir las obras por
tentosas que dan todavía-testimonio de la fuerza y  del poder d e jo s  antiguos 
romanos y  de los egipcios. Allanadas como por encanto las dificultades que 
vencían k la  imaginación y  al deseo, el comercio, mas rico por el descubri
miento y  esplotacion de minas de los mas preciosos metales en varios puntos 
del globo, y  las necesidades de la época, se ha encomendado de abreviar el 
tiempo. A  una demanda ó  eesigencia del mundo entero, no han podido re
sistirse los listados comprendidos en esa privilegiada faja de tierra, y  se lian 
decidido i  abrir las puertas que la naturaleza cerró para que el hombre pu
diera manifestar el vigor y  energía dé su  industria.

E l Estado de Nicaragua ha celebrado ya  un convenio con los gobiernos do 
Inglaterra y  de los Estados-Unidos para abrir la  comunicación por su her
moso lago. L a  República de Nueva-Granada firmó un  contrato para la 
construcción de un  camino de Cliagres ú Panamá, y  pronto disfruta ya de 
las crecidas ventajas del comercio de escala. México, por último, se presta 
h franquear también su territorio, cediendo h una ecsigencía imperiosa á  que 
las circunstancias supervenientes al tratado de Guadalupe Hidalgo han im
preso mayor eficacia.

D e las tres vías de comunicación que se han mencionado, la mas impor
tante y  la mas eesigida es la del istmo de Tehuantepec. T al es la convic
ción de las naciones mercantiles de Europa, y  nías viva, mas animada de los 
Estados—Unidos de America, porque se tra ta  de un paso mas cercano, mas 
espedí to, ménos peligroso para uno de los Estados que constituyen hoy su 
territorio.

Notorio es que poco tiempo despues de que pasó el A lta California al domi
nio do los Estados-Unidos, comenzó á  esplotarae la riqueza fabulosa que el 
gobierno español, y  aun el nuestro, sea por desidia ó por falta de poblacion y  
do recursos* no pudieron ó 110 quisieron aprovechar. Este que pareció nue
vo descubrimiento, escitó no solamente la codicia do los nuevos poseedores, 
sino la de los negociantes y  especuladores de Inglaterra, de Francia, de la 
Bélgica y  Alemania, en términos de haberse trasladado poblaciones enteras



que han levantado ciudades y  pueblos en nn país antes desierto y  casi olvi
dado. La baliía de San Francisco y  la de Montcrcy están llenas de buques, 
y  sí no rivalizan con los puertos de I^ueva-York y  de Liverpool;, entran y a  
en competencia con los de Burdeos, do Amberes y  de Hamburgu. A un en 
el caso de que se rebaje la importancia de los placeres del rio Sacramento 
del Alta California, ya  porque cesen do ser tan abundantes como hoy dia, ó 
porque la atención de los especuladores se lije también en los placares recien
temente encontrados en la Australia, el A lta California, por su feliz situación 
para el comercio con todas las costas del Pacifico, por la fertilidad de sus 
terrenos y  por la seguridad de- sus magníficos puertos, constituirá siempre un 
Estado de mucha valia, destinado quizás para ser en tiempos venideros la 
metrópoli de una nueva nación independiente.

P ara  que las mercancías y  pasageros procedentes de cualquiera punto de 
Europa arriben á las costas del Sur en la A lta California, necesitan de doblar 
el cabo de Hornos, dilatando por lo común cinco 6 seis meses en un viage 
lleno de gastos, de riesgos y  de inconvenientes, y  tienen que aguardar los 
buques para su salida y  regreso, á  que sople el viento monzon, único con el 
cual es posible doblar el cabo.

Las mercancías y  pasageros quo se dirijan por tierra desde los Estados de 
la  Xueva-Inglaterra, de Nueva-York ó de otros, atraviesan cómodamente 
por el sistema establecido de ferro-carriles y  canales, una gran parte del ter
ritorio de ios Estados-Unidos hasta el rio Colorado; mas desde este hasta lle
gar á California, hay necesidad de emprender el camino llamado de las P ra
derías, qno es un desierto dilatado donde no se encuentran víveres, atisilios 
n i recursos do ninguna clase, y  donde los comerciantes y  pasageros se empe
ñan en continuos comba&s con las tribus sal vagos que moran ó transitan por 
esas inmensas llanuras.

Sí el comercio de los Estados-Unidos prefiere dirigirse de sus puertos del 
Atlántico á  buscar la vía de comunicación de Panamá, emplea siete ú  ocho 
días en la navegación por medio de buques de vapor hasta el río Chagres. 
Este, si bien es bastante ancho y  sembrado de islas de una risueña y  eeau- 
berante vegetación, su fondo es de escasa profundidad y  de tin lecho muda
ble y  fangoso, originado por los derrumbes de las mismas islas, de tal modo, 
que se lia probado ser absolutamente inútil para lá navegación por vapor. 
E l trasporte se está verificando en canoas conducidas, ó mas bien arrastradas 
con gran esfuerzo y  trabajo, empleándose hasta cuatro dias para llegar hasta 
un  punto llamado Gorgona. De éste se llevan los efectos con crecido costo 
y  pérdida de tiempo, hasta un lugar que nombran Cruces, y  de allí á  Pana
má, donde se embarcan en una línea de vapores que ha establecido una Com
pañía de crédito de Nueva-York para remontar á  nuestro puerto de Acapul
co y  tomar allí carbón de piedra y  refrescos para poder continuar el viage.

Si el punto de partida es Nueva-Orleans, ó algún puerto de la península 
de la Florida, loa baques se verían obligados á  atravesar el golfo, ¿  pasar en



tre  los cabos de San Antonio y  Catoche, á entrar en la bahía de Honduras y  
á. seguir por la costa firme hasta el.mencionado puerto (le Chagres.

Fijada la vía de comunicación - por cl istmo de Tehuantepec, en tres ¿ias 
podrán venir los vapores de Kueva-Orleans y  Veracruz, y  en dos ó tres mas 
llegarían los efectos y  pasageros al puerto de Ventosa en el mar del Sur, no 
tardando despues sino siete ú  ocho en terminar su viage 4  los puertos de 
Montcrey ó San Francisco.

Como el curso total del comercio de: los Estados-Unidos navegando en el 
Atlántico y  en el Pacífico, puede, estimarse gd mil seiscientas millas, se com
prende fácilmente cuantas son las ventajas del paso de Tehuantepec para una 
nación que aprecia cl tiempo como un caudal, cuya actividad en sus especu
laciones mercantiles no conoce límites, y  cuyos esfuerzos para adelantar en 
la mecánica no llevan otro objeto que acercar las distancias pura estrechar 
sus relaciones con todos los puntos de la  tierra. En los Estados-Unid os, 
para ganar un  dia, para adelantar una hora en la violencia do las comunica
ciones, se consumen inmensas sumas y  se emprenden obras que sobrepujan 
en sus resultados h los que parecen caprichos de la imaginación.

H e procurado desarrollar los motivos ó méritos de ínteres que estimulan á  
los Estados-Unidos y  también á  la Europa á  procurar que se abra la vía de 
comunicación por el istmo de Tehuantepec, y  á  que no se difiera por mas 
tiempo una obra que reclaman las necesidades del mundo, á  la par que la 
prosperidad de nuestro suelo y  el aumento progresivo de su poblacion. Res
peto cuanto debo las preocupaciones que vienen de un origen patriótico; ma3 

la  opinion de mantener cerrado el istmo de Tehuantepec según lo recibimos 
en herencia, no puede merecer acogida, porque no está en nuestra mano im
pedir un acontecimiento que lia alcanzado su época precisa. N uestra situa
ción geográfica nos ha envuelto por. necesidad en esta cuestión política. Es 
obligación estrecha del Congreso y  del Gobierno mexicano dirigirla ó enea- 
minarla k entero provecho de la Jibión, y  bajo este aspecto* me propongo 
ecsa minarla.

Durante la administración provisional del Exmo. Sr. general D. Antonio 
López de Santa-A nna, se concedió privilegio á un ciudadano mexicano para 
que pudiera formar una Compañía que abriera la comunicación inter-oceani- 
ca por el istmo de Tehuantepec. D . José Garay, cuyo combre ha adquirido 
cierta celebridad, traspasó sus derechos i  una casa inglesa de esta capital, y  
despues de haber viajado en Europa en solicitnd de ausilios para su empre
sa, vino k ceder los títulos que creia poseer todavía, á  una casa de comercio 
de los Estados-Unidos, á  pesar de haberse comprometido á impedir y  no á  
buscar este resultado. H e aquí cl medio que prestó d los Estados-Unidos 
de América la oportunidad apetecida de satisfacer las necesidades do su co
mercio, poniendo en sus manos y  A su arbitrio el que sus ciudadanos, reuni
dos en Compañía, se encomendaran de abrir la vía de comunicación por el 
territorio mexicano y  con el beneplácito supuesto de sus autoridades.



Conocida es dcl Senado la historia de este asunto, que se complicó con tan 
30 poco tino; mas entiendo que no se ha percibido en su verdadero punto de vis

ta , y  que no se puede prescindir de él para resolver definitivamente y  cou 
acierto la cuestión pendiente.

Luego que el privilegio concedido y  malamente prorogado á  D. José Ga
ray, salió de la .esfera de un contrato simple estipulado con un  ciudadano me
xicano, la  política y  la diplomacia de los Estados-Unidos, y  á la vez las de Mé
xico, se apoderaron del negocio para considerarlo en una esfera mas esteusa, 
en verdad, y  mas elevada; pero mas cubierta de riesgos para nuestra patria.

E l terreno en que se lia colocado la  diplomacia do los Estados-Unidos es 
el siguiente:

Base.— Sostener absoluta y  decididamente la concesion otorgada y  proro- 
gada á D. José Garay.

Fundamentos.— 1 ?  Porque habiendo sido cedida á  ciudadanos ingleses, 
Jos comisionados para celebrar un tratado de paz, dijeron al Sr. Trist en las 
conferencias de la casa de Alfaro, que nada podian tratar en lo relativo al pa
so por Tehuantepec, porque el privilegio para abrirlo se habia trasmitido á  
•súbditos británicos.

2 ? Porque esta cesión liabia sido otorgada por un gobierno admitido 
por la nación mexicana y  reconocido por las potencias cstrangeras, y  refren
dada ó prorogada por otro gobierno igualmente establecido do hecho y  reco
nocido por las potencias que mantienen relaciones con la República Mexi
cana.

3 ? Porque el permiso concedido por un gobierno constitucional mexica
no para el establee! liento de cónsules en Tehuantepec, y  el permiso para 
que pasara, como en efecto pasó una comísion científica á reconocer el istmo, 
importa una ratificación tácita 'de los buenos y  legítimos derechos de Garay, 
y  por consecuencia la trasmisión ó venta del privilegio verificada á  favor de 
ciudadanos de los Estados-Unidos. *

4  ?  Quo habiendo emprendido estos mismos ciudadanos gastos conside. 
jabíes en la  organización de su Compañía y  reconocimiento del istmo, deben 
ser indemnizados.

5 ?  Siendo el uso común y  admitido entre las naciones civilizadas el per
m itir el paso á  los súbditos de las vecinas y  amigas para usos permitidos y  
lícitos de comercio, los Estados-Unidos no pueden ocultar su vivo ínteres en 
que se abra prontamente la  comunicación.

6 ? Que los Estados-Unidos jamas consentirán que la via de comunica
ción por el istmo dé Tehuantepec se coloque bajo la  protección ó interven
ción de una tercera potencia.

Todo así consta en diversas notas que se encuentran en la  secretaría do 
Relaciones, y  de Jas cuales varias han sido publicadas tanto en México como 
en los Estados-Unidos, y  no pueden dejar de ecsaminarse por los que esta
mos obligados á  alejar de la  nación todo peligro y  todo conflicto.



L a diplomada mexicana en la  serie de esta penosa negociación, desde el 1852.
Sr, D. José M aría Lacunza hasta el Sr. I). Mariano Yafusz que desempeñó,3&lciemI,rt3?* 
últituamente el Ministerio de Relaciones, ha sido consecuente y  uniforme y  
se-lia fijado en las bases que siguen:

Primera. H a  dielio y  reproducido constantemente que la República Me
xicana no se opone á que se abra la via de comunicación por el istmo de Te
huantepec.

Segunda. Q ue su invariable política es mantenerse en un perfecto pié de 
armonía y  de igualdad para con todas Jas naciones cuando se facilite el paso 
para el uso general, sin establecer preferencias, privilegio n i esclusivas para 
potencia alguna.

2'crccra. Que el gobierno mexicano no se niega ¿  que concurran para su 
pronta ejecución, individuos y  capitales de todas las naciones, sin repulsa de 
alguna de ellas,

Cuarta. Que áe  ninguna; de estas declaraciones resulta hacer bueno y  va
ledero el privilegia otorgado á  J). José Garay, en atención á  que su privile
gio habia caducado por no haberse comenzado las obras en el tiempo estipu
lado y  oportuno, y  a que sí obtuvo próroga fué do un gobierno estraordina* 
rio, proveniente de una revolación, con muy limitadas facultades, y  sobre to
do, ¿  que siendo este acto doméstico iniciado y terminado por ciudadanos y  
autoridades de Ja República Mexicana, no podía admitirse la intervención ó 
reclamo de algún gobierno estrangero sin mengua de su independencia, de 
sil soberanía y  de sus derechos..

Quinta. Que respecto á los reclamos de gaste» impendidos por ciudada
nos americanos en procurar la apertura del paso, tenían ellos qspedita su ac
ción para acudir h. los tribunales de la República y  obtener conforme ¿ nues
tras leyes la justicia á  que fuesen merecedores.

Tales fueron las instrucciones enviadas al Ministro Mexicano en Washing
ton por el Sr. Yañez en la primera época de su ministerio..

E l gobierno.de los Estados-Unidos ha insistido en el conjunto de las razo
nes emfhciadas, obstinándose en sostener la validez plena y  absoluta del es- 
cluido privilegio Garay. E l fallecimiento del Hon. Sr. Secretario Daniel 
Webster; el conocimiento que se ha avocado el Senado de los Estados-Unidos 
de este negocio; el cambio próesirtto de la administración en aquel país, y  los 
procedimientos de nuestra República al tratar de la cuestión del istmo de 
Tehuantepec, la  mantienen suspensa por ahora, y  ai Congreso nacional cor
responde conducirla a un término feliz.

Según las doctrinas generalmente recibidas del derecho de gentes, una na
ción no puede negar ¿  otra su vecina y  amiga, el libre paso por su territorio 
para objetos de comercio y  .otros justos y  permitidos. Cuando los estrange
ros ó súbditos de otra nación amiga acuden por cualquier motivo demandan
do la  reparación de daños y  perjuicios que creen haber sufrido en sus perso
nas é intereses, no puede negárseles el derecho de ser oscuchados por los tri-



bunales respectivos. L a libertad para deliberar en asuntos domésticos es tan 
inherente á la soberanía de las nadiones, que ninguna otra estrangera puede 
coartarla, disputarla ó impedirla. Siendo la guerra el mal de resultado mas 
funesto para las naciones, deben apurarse todos los medios compatibles con 
su dignidad y  con su decoro para conservar la paz. Estos son principios ge
nerales de cuya aplicación no podemos apartarnos.

E n  la negociación diplomática, sostenida por México con tino y  delicade
za, tío se ha rehusado su gobierno, á  que se espedite la vía de comunicación 
por el itsmo de Tehuantepec, ni lia pretendido impedir el paso ¿i los súbditos 
de cualquiera nación para usos legales que los autores llaman de evidente 
inocencia. Mucho menos ha repelido en principio la acción de los que justa  
ó injustamente pretendan acudir é  los tribunales.

H a  reprobado, sí, por un  acto rcficcsivo y  lleno de cordura dcl Congreso, 
el tratado de Letcher y  Pedraza, porque era su base el privilegio Garay, de
clarado de antemano por él misino nulo é  insubsistente, conforme á  la legis
lación y  prácticas domesticas de la República.

Es preciso advertir que si la nación cediera una línea en este terreno, se 
despojaba de las prerogativas de su soberanía y  establecia un precedente fa
talísimo para todas las cuestiones semejantes que pudieran sobrevenir. Está 
y a  comprendido el punto mas grave de la cuestión, y  que es el que constitu
ye la cuestión política suscitada entre los dos gobiernos. ¿Quién comparan
do los procedimientos de México con los preceptos mas claros del derecho do 
gentes, no confiesa que se halla en plena y absoluta conformidad?

Como k  reprobación dcl tratado de Letcher y  Pedraza terminara por par
te de México la negociación, dejándola aun pendiente en los Estados-Uni
dos, el Congreso y  el gobierno mexicano resolvieron ocuparse de nuevo de 
este grave negocio, y  de este acertado pensamiento resultó la ley de 14 de 
Mayo del presente año. E s necesario observar que el designio de esta dis
posición legislativa no fué el de promover solamente mejoras importantes pa
ra  el paia, sino también espedir nna ley para acudir á una emergencia y  apar
ta r  á  la  nación de u n  conflicto que podia ser próesimo. *

Pocas leyes se han espedido en la República que presenten en tan  pocos 
artículos un carácter tan liberal, á la vez que justo y  conveniente. La íey 
en breves líneas estableció la posibilidad de ejecutar la obra llamando á na
cionales y  estrangeros: procuró por medio de esta feliz combinación poner al 
gobierno en actitud de concluir definitivamente las cuestiones con los Hsta- 
dos-Unidos: ratificó esplícitamente el derecho de soberanía en el territorio 
del istmo, y  dictó medidas prudentes para alejar en lo futuro todo pretesto 
de cuestiones y  reclamaciones por parte de gobiernos estrangeros: declaró 
solemnemente y  en términos honrosos, que el paso por el istmo será franco y  
libre para todas las naciones del globo: procuró la mayor garantía y  seguri
dad moral que puede encontrar la República, previniendo al gobierno que 
celebrara tratados con la» potencias marítimas para la neutralidad del istmo



on el evento posible y  desgraciado de una guerra. E n  una palabra, la ley 1852, 
de 14 de Mayo es el resumen completo dé toda la negociación diplomática,Dlciembre 30* 
y  un reflejo de fea doctrinas y  preceptos dcl derecho de gentes aplicables al 
caso.

A  consecuencia de la referida ley, el gobierno espidió una Convocatoria y  
puso en pública almoneda el contrato para la apertura del istmo de Tehuan
tepec.

Desde este momento una cuestión que Be había seguido conformo á los 
principios de la ciencia, con arreglo á  las inspiraciones qne deben guiar al 
gobierno de una nación civilizada, y  de entera conformidad con lo que 
ecsige la conveniencia y  el honor de la República, se estravió completamen
te (a>

Cuando se trata de la adquisición de artículos para el consumo del gobier
no; de la apertura de caminos, de , otras obras de un municipio, el antiguo 
sistema de almonedas que formaba parte de la legislación fiscal española, era, 
en verdad, útil por la  economía que producía; mas no parece muy, acertado 
sujetar á este círculo estrecho á  un negocio de la cuantía del dé Tehuan
tepec.

U na obra que presupone los elementos necesarios para la construcción do 
ferro-carriles, para la adquisición de vapores y  para la formación de canales, 
elementos que no se hallan en México por el eatado de su industria, no pue
de sujetarse á  almoneda, porque el postor que posea mas conocimientos se 
hallará en disposición de engañar como le plazca al quo no los tiene. U na 
obra cuyos costos pueden ascender desde la cantidad de tres millones hasta 
la de quince, según los términos que se estipulen y  la calidad de los elemen
tos que se empleen, tampoco puede sujetarse á almoneda, porque acaso el 
postor mas barato será por ciertas circunstancias el ménos admisible. Mé
nos puede sujetarse ¿  almoneda, una.obra que envuelve una cuestión muy 
comprometida con un gobierno vecino, y  en la cual mezclados altos intere
ses políticos, los intereses pecuniarios son los que merecen ménos conside
ración.

Otro de los daños que debia causar, y  ha causado el sistema de almonedas 
en que se abrió la competencia, es el que mezclados diversos intereses por la 
ramificación indispensable que tienen en la sociedad los diversos postores y  
sus socios, se haya perdido la calma y  la circunspección para resolver en el 
asunto, olvidando completamente que el fin principal es apartar grandes ma
les del país sin dar lugar A polémicas tne¿qmna$} destruir ó neutralizar cuan
do menos los intereses, desgraciadamente ecsistentes, d favor de la Compañía 
de Nueva—Orí eans. Bcsaminando loa antecedentes y  reñeesionando atenta
mente, se descubro por fatalidad que el negocio se ha desviado del camino cla-

(a) A  la censura que esto y los siguientes párrafos contienen, se contestó eu 
la pág. 660.



tunales respectivos. L a libertad para deliberar en esnntos domésticos es tan 
inherente á la sober. ía de las nadiones, que ninguna otra estrangera puede 
coartarla, disputarla ó impedirla. Siendo la guerra el mal de resultado mas 
funesto para las naciones, deben apurarse todos los medios compatibles con 
su dignidad y  con su decoro para conservar la paz. Estoa son principios ge
nerales de cuya aplicación no podemos apartarnos.

En la negociación diplomática, sostenida por México con tino y  delicade
za, no se ha rehusado su gobierno, á  que sc espedí te la r ía  de comunicación 
por el itsmo de Tehuantepec, ní ha pretendido impedir el paso á  los súbditos 
de cualquiera nación para usos legales que los autores llaman de evidente 
inocencia. Mucho menos ha repelido en principio la acción do los que justa  
ó injustamente pretendan acudir á  los tribunales.

H a  reprobado, sí, por un acto reflecsivo y  lleno de cordura del Congreso, 
el tratado de Letcher y  Pedraza, porque era su base el privilegio C aray, de
clarado de antemano por el mismo nulo c insubsistente, conforme á  la legis
lación y  prácticas domésticas de la República.

Es preciso advertir que sí la nación cediera una línea en esto terreno, se 
despojaba de Jas prerogativas de 9U soberanía y  establecía un  precedente íí 
talisimo para todas las cuestiones semejantes que pudieran sobrevenir. Esta 
ya comprendido el punto mas grave de la cuestión, y que es el que constitu
y e  la cuestión política suscitada entre los dos gobiernos. ¿Quién comparan
do los procedimientos de México con los preceptos mas claros del derecho de 
gentes, no confiesa que se halla en plena y  absoluta conformidad?

Como la reprobación del tratado de Letcher y  Pedraza terminara por par
te  de México la negociación, dejándola ann pendiente en los Estados-Uni
dos, el Congreso y  el gobierno mexicano resolvieron ocuparse de nuevo de 
este grave negocio, y de este acertado pensamiento resultó la ley de 14 de 
Mayo del presente año. Ea necesario observar que el designio de esta dis
posición legislativa no fué el de promover solamente mejoras importantes pa
ra  el pais, sino también espedir una ley para acudir á una emergencia y  apar
ta r  á  la nación de nn  conflicto qne podia ser próesimo. *

Pocas leyes sc han espedido en la República qne presenten en tan pocos 
artículos un carácter tan liberal, á la vez que justo y  conveniente. La ley 
en breves líneas estableció la posibilidad de ejecutar la obra llamando á na
cionales y  estrangeros: procuró por medio de esta feliz combinación poner al 
gobierno en actitud de concluir definitivamente las cuestiones con los Esta
dos-Unidos: ratificó explícitamente el derecho de soberanía en el territorio 
del istmo, y dictó medidas prudentes para alejar en lo futuro todo protesto 
de cuestiones y  reclamaciones por parto de gobiernos estrangeros: declaró 
solemnemente y  en términos honrosos, que el paso por el istmo será írunco y  
libre para todas laa naciones del globo: procuró la mayor garantía y  seguri
dad moral que puedo encontrar la República, previniendo al gobierno que 
celebrara tratados con laa potencias marítimas para la neutralidad del istmo



en cl evento posible y  desgraciado de una guerra. E n  una palabra, la ley 1862* 
de 14 de.Mayo es el resumen completo dé toda la negociación diplomática, D*c'en,bw 
y  un reflejo de las doctrinas y  preceptos del derecho de gentes aplicables al 
caso.

A  consecuencia de la referida ley, el gobierno espidió una Convocatoria y  
puso en pública almoneda el contrato para la apertura del istmo de Tehuan
tepec.

Desde este momento una cuestión que se habia seguido conforme á  los 
principios de la ciencia, con arreglo á. las inspiraciones que deben guiar al 
gobierno de una nación civilizada, y  de entera conformidad con lo que 
ecsige la conveniencia y  el honor de la República, se estravió completamen
te (a).

Cuando se tra ta  de la adquisición de artículos para el consumo del gobier
no; de la  apertura de caminos, de otras obras de un municipio, el antiguo 
sistema de almonedas que formaba parte de la legislación fiscal española, era, 
en verdad, útil por la economía que producía; mas no parece muy^ acertado 
sujetar á este círculo estrecho á  un negocio de la cuantía del de Tehuan
tepec.

U na obra que presupone los elementos necesarios para la  construcción de 
ferro-carriles, para la adquisición de vapores y  para la formación de canales, 
elementas que no se hallan en México por el estado de su industria, no pue
de sujetarse á almoneda, porque el postor que posea mas conocimientos se 
hallará, en disposición de engañar como le plazca al que no los tiene. U na 
obra cuyos costos pueden ascender desde )a cantidad de tres millones hasta 
la  de quince, según los términos que se estipulen y  la calidad de los elemen
tos que se empleen, tampoco puede sujetarse á almoneda, porque acaso el 
postor mas barato será por ciertas circunstancias el menos admisible. Mé
nos puede sujetarse á  almoneda una.obra que envuelve una cuestión muy 
comprometida con un gobierno vecino, y  en la cual mezclados altos intere
ses políticos, los intereses pecuniarios son los que merecen ménos conside
ración.

O tro de los daños qne debia causar, y  ha causado el sistema de almonedas 
en que se abrió la competencia, es el que mezclados diversos intereses por la 
ramificación indispensable que tienen en la sociedad los diversos postores y  
sus socios, se haya perdido la calma y  la circunspección para resolver en el 
asunto, olvidando completamente que el fin principal es apartar grandes ma
les del país sin dar lugar á  polémicas mezquinas, destruir ó neutralizar cuan
do menos los intereses, desgraciadamente ecsistentes, á favor de la. Compañía 
de Nueva-Orleans. Ecsaminando los antecedentes y  reflecsionando atenta
mente, se descubre por fatalidad que el negocio se ha desviado del camino cía-

(a) A la censura que esto y los siguientes párrafos contienen, se contestó en 
la pág. 660.



to, amallo y  uniforme seguido por la negociación diplomática y  por la previ
sora ley de 14 de Mayo. Nótase desde luego que siendo esta ley una ley po
lítica, ¿  diferencia de otras fiscales, el legislador solo previno al'gobierno que 
celebrara una contrata ó promoviera la formaeion de una Compañía, sujetan
do el convenio á la aprobación del Congreso general. H an' trascurrido seis 
meses, y  el gobierno ni ha celebrado contrata alguna, ni ba promovido sino 
por el medio inconducente de licitación, la formación de una Compañía; y  ha
blando coi! ía franqueza qiié peiri&ité mi situación, diré: que en veas de seguir
se el espíritu filosófico, justo y  conciliador de lá  célebre ley ele 14 de Mayo,; 
el Congreso es el qué está Contratando, el que disputa la  muyo# ó'menor Ventaja 
pecuniaria,  el que se apodera de bases y- artículos de las', diversas posturas, para 
formar un nuevo proyecto de contrato con restricciones y  cortapisas, sin es
ta r  seguro siquiera de la aquiescencia y  conformidad de los empresarios ó 
postores, á quienes pfirécé que se prefiere: los legisladores en sú elevada mi
sión, que no es la de ministros fiscales, no pueden desentenderse de que el 
prudente y  acertado modo con que h a  conducido el negocio la diplomacia 
mexicana, ba bastado h mantener quieto y  como ea  suspenso k un. pueblo, 
preocupado fuertemente contra México, como de ello dan testimonio sus pú
blicas manifestaciones. ¡Tan buen resultado produce en el hombre mas pre
venido la inti ía  convicción* dé que jam as será prudente apartarse dé la sen
da y a  trazada!

Siéndome necesario seguir, biéíl que en compendio, la serle de los hechos, 
loa notaré como ellos han pasado.

Espedida la Convocatoria, entablada la licitación, y  llegada la hora de 
abrir los pliegos de propuestas por medio de una comision que eligió el go
bierno, se encontraron cinco; tres de ellas que se lian llamado nacionales, y  
dos de Compañías mixtas.

Unidas dos Compañías nacionales, la  del Sr. Bellangé y  la del Sr. D. F e
lipe García, el gobierno se decidió por ellas y  las recomendó á las Cámaras 
para que fueran preferidas; mas estendído de conformidad el dictamen, y  a! 
empeñarse la  disensión, el gobierno cambió de rumbo, según se ha dicho por 
la prensa y  ha creído la generalidad del público; el motivo fué el que el go
bierno adquirió evidencia moral de- que la Compañía del Sr. Bellangé repre
sentaba nada ménos qne los intereses dcl privilegio de Garay. Es de obser
v ar que cuando se espidió la ley do 14 de Mayo, las dos Cámaras tenían ya 
conocimiento oficial de la  propuesta, hasta entonces única, presentada por 
ana Compañía mixta, y  que habiendo abierto la misma ley la puerta para 
que pudieran hacer esta contrata nacionales y  estrangeros, la misma Com
pañía de Nueva— Orhans pudo haber concurrido d  lá licitación, renunciando 
sus pretendidos derechos antiguos y  desquiciando la base en que se ha apoya
do la diplomacia americana. Mas el gobierno se detuvo porque la vio cau
telosamente cubierta, escudada y  abrigada con la nacionalidad absoluta, y  
con los adornos y  arreos que tanto placea al verdadero patriotismo.



La Compañía mixta, répresentada por loa ciudadanos mexicanos Payno, 1M8. 
Pesado y  Olarte, desde el principio han manifestado el nombre de su ¡socio ®te£*altf4 ao- 
principal, el carácter y  plan de su contrato, los medios y  pormenores mecá
nicos de que ae servirían, y  su resoiuciort de-atender ¿  todos los capítulos 
conducentes para terminar la cuestión ac tua l : • E l gobierno entre tanto cam
bió repentinamente de opinión, y  presentó opino formal iniciativa las propo
siciones dé la Compañía de Guanajuato, las cuales, con las modificaciones 
que es presa el acuerdo dé la Cámara de representantes, fueron aprobados y  
sometidas al Senado, que hoy se Ocupa de ellas por haberlas acogido también 
la  mayoría de su comision.

‘ P o r la narración de éstos hechos ha ganado el asanto tantai claridad cuan
ta  era necesaria, para que el Senado resuelva lo conveniente.

Desechadas por la Cámara de Diputados otras Compañías, han sido prefe
ridas por ellas las propuestas de la Compañía de Guanajuato, y  no han sido 
desechadas las de la Compañía que representan los Sres. Payno,- Pesado y  
Olarte, Estos, según aparece de una comunicación oficial que obra en el es
pediente, han. autorizado la publicación de todas las condiciones á que so su
jetan  en su propuesta, y  despiies de haberse dado á  la luz pública el dicta
men de la  comision de la  Cámara de Diputados, no hay quien ignore su con
tenido.

Se habrá visto qué la negociación diplomática sé há seguido con arreglo 
al derecho de gentes y  d lo. conveniencia y  utilidad de la nación, y  que la ley 
de 14 de Mayo no és mas que un trasunto, ó si se quiere; un reaúmen de 
esas doctrinas y  de esos sanos principios. A  pesar de los inconvenientes de 
la  licitación provocada por el gobierno, las propuestas de los ¡Sres. Payno,
Pesado y  Olarte, se han conformado con el espíritu y  Con la letra dé esa pru
dente ley, tan política en sus fines, cómo acertada en los medios que señaló 
para salvar á  la nación de riesgos y  de males.

Como basé política dé esas propuestas Se estipula la formacion de una Com
pañía mixta, para que interesüdíté nacionales y  estrangeros en la pronta eje
cución de obra tan importante, sea también ínteres de los respectivos gobier
nos mantener la paz y  la seguridad, dando garantías dt> la neutralidad de un 
camino común para el mundo. Y  para alejar él riesgo de que los derechos 
de la nacían pudieran aígünh vez ser comprometidos, los socios estrangeros 
renunciarán los llamados derechos de estraugería, se sujetarán enteramente 
fi la legislación mexicana y  úl fallo definitivo de tribunales mexicanos. E s
ta  base, que no es mas que el traslado de la citada ley de Mayo, presta cuan
tas garantías de nacionalidad pudieran apetecerse, porque lo son para multi
tud  dé contratos;-y si ahora no se admitieran, seria preciso cortar nuestras 
relaciones con los estrangeros de todos los países, cerrar nuestras aduanas, 
destruir innumerables negociaciones" de minas, y  adoptar ún sistema mas 
mezquino, mas severo todavía qué el de la China ó el del imperio de Japón.
M as como todo esto es tan absurdo como imposible, fuerza es convenir en
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que ésa condicion de Ja ley que seria un  atrevimiento calificar ele msuficfen- 
't e ,  iguala en punto ¿seguridad 4 una Compañía mixta con una Compañía 
mexicana.

L a de los Sres. Payno, Pesado y  Oí arte posee, según su declaración, so
brados . medios para term inar Ja cuestión política, y  esto, lo persuade el que 
interesados ciudadanos ingleses y  americanos,, quo son loa que generalmente 
franquean sus capitales para obras^desemejante magnitud, se persuadirá des
de Juego el ecsigente pueblo de los Estados-Unidos de: Ja pronta y  eficaz di
ligencia para abrir la vía de comunicación y  retirará el favor y  apoyo que 
hoy concede á la Compaúía de Garay.

Lejos de crearse, por el nuevo contrató las temidas reclamaciones, supues
ta  la renuncia total del derecho de estrangería, y  establecida la condicion ,d® 
no poder ceder ni. vender el todo.ó parte del privilegio & algún gobierno* los 
representantes de la  Compañía mixta, so avanzaron á mejorar los beneficios 
de la ley, ahuyentando motivos ó pretestos de reclamaciones, no solo por el 
tiempo futuro, como ella, quiso, sino también p o r el tiempo pasado qne ella no 
comprendíf Supuso con acierto que no se prescindiría de las,reglas del de
recho de gentes, reproducidas por la legislación mexicana, y  que no podrían 
cerrarse. las puertas de los tribunales ni ¿  nacionales ni á estrangeros, obli
gándose en consecuencia á responder por las resultas de cualquiera pleito, tra
yendo asi la  cuestión á un terreno legal y  conveniente, terreno ¿  que llamó 
i  la República discretamente el Sr. Yauez, quien con su notoria ilustración 
habia comprendido lo que México puede conceder y  lo que México debe ne
g a r sosteniendo su soberanía, su honor y  su decoro.

Se ha dicho con mayor suspicacia que esactitud, que conceder el privile- 
de abrir la vía de comunicación á una Compañía mixta en que se versen ca
pitales de algunos ciudadanos americanos, es lo mismo que mantener cl pri
vilegio de Garay y  su ilegal trasmisión & una Compañía de Nueva-Orleans. 
T al concepto, ademas de erróneo, es m uy perjudicial, y  presupone una falta 
absoluta de conocimiento, de todos los antecedentes del negocio. L a cuestión 
de soberanía, de honor y  de d¿ber para México, es sostener la plena libertad 
do deliberar en sus negocios domésticos; y  como esta cuestión es la de los 
principios mas nobles, á  que jamas renuncia un pueblo que se estima ¿  sí 
mismo, no es posible admitir respecto de ellos, ni condescendencias, ni modi
ficaciones. L a resurrección del privilegio de Garay, seria para México el 
sacrificio de todos esos principios. L a  concesion de todo ó parto del privile
gio á la Compañía que representan los Sres.,Payno, Pesado y  Olarte, ema
naría del llamamiento esplícito y  anticipado de la ley, y  con las reglas y  pre
cauciones que el Congreso y  el gobierno por la dolorosa esperiencia de lo pa
sado juzgaron conveniente imponer. Claro es, pues, que en una concesion 
semejante se representa el principio de la soberaní íexicana, h la vea que se 
afianza el verdadero triunfo en Ja cuestión diplomática. En el caso de lle
varse al cabo el privilegio do Garay, los americanos, llenos de preocupación.



dominarían hostilmente en el camino del itsmo, & la vez que en el caso de 1659. 
una concesion d una Compañía mixta, capitales mexicanos, ingleses, ameri- Dl0iemlw’0 30* 
canos, franceses, y  quizá, de otras naciones, so emplearían en una obra, que 
si es un  bien para muchos otros pueblos, ha  de redundar en mayor beneficio 
moral, físico y  político de México.

E n  cuanto á bases mercantiles, de conformidad igualmente con la ley, los 
representantes de la  Compañía mixta, tantas veces citada, propusieron al go
bierno construir el camino por medio de Compañía, constituyéndolo socio 
principal con un cuarenta ó cincuenta por ciento de las utilidades, y  com
prometiéndose á  construir por* su cuenta cuatro faros cuyos productos le 
ceden.

Haciéndose cargo de que el contrabando es uno de los primeros riesgos 
de la apertura de la vía de comunicación, han propuesto qué en eL Atlántico, 
el puerto sea el ya habilitado de Veracruz, que el gobierno como mas cerca
no puede vigilar y  ordenar.

Resumiendo lo espuesto, y  con el simple recuerdo de los hechos, referidos 
con la mas pura verdad, viene el convencimiento do que la Compañía mixta 
h a  buscado el camino de la cuestión diplomática, y  que conformándose con 
el espíritu filosófico que el legislador desarrolló en  su memorable ley de 14 
de Mayo, ha prestado cuantas seguridades ecsigié para dar punto á  un nego
cio que la  opinion pública ha calificado de difícil y  de peligroso.

Miéntras las dichas propuestas contienen todas las condiciones necesarias 
para concluir el asunto, las de Guanajuato prescinden de la cuestión diplo
mática y  no prestan medio para terminar la política. Lejos de esto, csclu- 
yétidose todo participio estrangero, y a  por asociación, y a  por acciones, ya  por 
contratos, se da principio realmente á o tra  cuestión nueva y.casi imposible, 
la  que la obra del istmo sea ejecutada única y  oclusivamente por capitales 
mexicanos. Tal es por lo menos el espíritu del acuerdo de la  Cám ara de 
Diputados, la  que h a  sujetado á  la Compañía de Guanajuato, sin que ella lo 
pretenda,1 al artículo 14 de la convocatoria, cuyo tenor es el siguiente: "L a  
“  Compañía que se denomine nacional, no podrá admitir estrangeros en ninr 
w gun tiempo como socios, ni celebrar con ellos pactos que les concedan hi- 
«  poteca, acción ó cualquier derecho sobre el camino ó para intervenir en la 
“  empresa.” Así que, conforme al genuino sentido do este articulo, todo 
contrato que la Compañía se viera obligada á  hacer para adquirir inaqui is- 
tas, ingenieros civiles y  constructores do ferro-carriles para contar con má
quinas, para ahondar los ríos, no descansaría en el crédito de una empresa 
como lo hacen todos los que emprenden una negociación de minas, de agri
cultura ó de industria, siqo sobre el crédito particular de todos ó de alguno 
d e  los socios, pagándolo todo con dinero efectivo, porque desde el momento 
en  que se estipulara que el pago debía hacerse con el todo ó parte de los pea- 
ges y  derechos de tránsito ó atmacenage, desde ese momento se concedía h i
poteca o acción sobre el camino, y  dejaría de pertenecer a  la clase de Com-



pama mexicana. Tal sistema,, «ntrenfafo por uno de nuestros ministros, (a )  es 
enteramente contrarío al espíritu de la ley de 14 de Mayo, porqué si en ella 
pe quiso conceder preferencia á las Compañías mexicanas, estuvo distante de 
privadas de les.medios naturales y  comunmente usados para llevar al eabtj 
estas empresas; y  se puede asegurar, sin temor dé equivocación, quo ni Ja 
Compañía de Guanajuato ni otra alguna, podrá llevar al cabo la apertura de 
la  vía de comunicación, sí se le encierra en círculo tan mezquino. Cuando se 
pregunta ¿  los defensores de la idea, cómo bajo este sistema podrá llevarse á  
término una empresa como la  de Tehuantepec, responden que la Compañía 
de Guanajuato podrá celebrar pactos y  hacer contratos;.mas no concibo có
mo pueden realizarse de buena fé, si no se emmchan los límites de la preven
ción citada.

H ay  otra consideración m uy grave, y  es Ja de que esta prevención eleva
da al rango de ley y altera de una manera notable las leyes comunes y  vigen
tes que arreglan el uso de Ja propiedad en las succestunes, en los traspasos, 
en los secuestros y  en m ultitud de incidentes que ocurren todos los diaa.

¿Qué valor ni qué estimación pueden tener en  México, ni ménos en los 
mercados estrangeros, las acciones de un camino, qué quedan sin valor alguno 
desde el momento en que pasen á  poder de alguno que no Iiaya nacido en el 
territorio de la República? Cuando un  socio haga cesión d e  bienes, ios acree
dores estrangeros se encontrarán cotí que ningún valor tienen para ellos las 
acciones de Tehuantepec. Cuándo por motivo de enlace de mexicanos ó  me
xicanas con estrangeros, pasen los bienes de los unos á  poder de los otros, su
cederá que las acciones de Tehuantepec no representen ningún valor, porque 
Jos puseedores*no son ya mexicanos. Llevadas las cosas á  tal es tremo, se 
daría el ejemplo de la legislación mas absurda eu materia de propiedad, y  se 
barrenarían los principios que hasta, ahora han regido para arreglar el domi
nio y  el uso dé los bienes legítimamente adquiridos. SÍ pues estos inconve
nientes son tan manifiestos y  patentes, ¿por que el legislador ha de prestarse 
á dictar una condicion qne forzosamente ha de líegar á  ser nula y  de ningún 
valor? (b)

L a  prudencia, pues, aconseja que al gobierno se le proporcionen elementos 
para terminar la cuestión política que lo embaraza, y  recursos para atender 
¿  reclamaciones.

Notaré, por último, que la administración de los Estados-Unidos va á  
cambiar en el práesímo mes de Abril, y  que ella pertenece al partido demó
crata , interesado directa ó indirectamente en afianzarse del privilegio de Ga-

(a) No fui yo quien lo tnpentf* Véase la pflg. 662.
(b) La enumeración de los inconvenientes es muy esleta; pero la oensura re

caía solamente 6 eontra la ley que creó la preferencia, 6 contra la Compañía que 
voluntariamente prefirió una condicion tan desventajosa, teniendo libertad y  me
dio» par* escoger otra mejor. Véanse las observaciones do la pág. eit.



ray  para, satisfacer su dpseo de dominar en el istmo de Tehuantepec» P ro - 1W3. 
curar un sesgo que divida cuando ménos la opinion del pueblo de los Esta- ̂ c‘*m̂ re ̂  
dosr-XJnidos para convertirla en favor nuestro, es un pensamiento mexicano, 
y  yo jam ás aconsejaría partido alguno que causará detrimento en los dere
chos ni en la soberanía de la nacioií, y  que dejara ecsistentes algunos de los 
riesgos quo le amenazan.

P o r estas consideraciones y  por otras muchas que merecen los respetables 
ciudadanos que forman la Compañía de Guanajuato, es mí opinion que se le 
conceda el privilegio de abrir la, v ía  de comunicación por el istmo do Te
huantepec, mas asociándose con la que representan los ciudadanos Payno,
Pesado y  Olarte, porque juzgo que por este medio adquirirá los elementos 
que le faltan, obrará con mayor espcdicíon, y  contribuirá á  que el gobierno 
pueda hacer frente á  la cuestión diplomática, á  que salve á la República en 
la cuestión, política y  á  que se satisfagan ios deseos del mundo civilizado. Pe
ro  en cualquier caso, ol gobierno on el contrato que celebro estipulará, en los 
términos requeridos por la ley, que los estrangeros que llegaren á ser socios 
en la Compañía para la apertura del ist&o, serán considerados en los nego
cios relativos á ella como mexicanos, sometidos á ias leyes y  tribunales do 
México, sin que jam ás puedan reclamar el apoyo ó favor de algún gobierno 
estrangero. E n  consecuencia, someto á  la  sábia deliberación del Senado las 
proposiciones siguientes:

1.‘ Se concede á  la Compañía de Guanajuato el privilegio de abrir la  vía 
de comunicación por el istmo de Tehuantepec en los términos de sus pro
puestas, asociándose con la Compañía quo representan los ciudadanos mexi
canos Payno, Pesado y  Olarte.

2.* Sí la  Compañía de Guanajuato rehusare asociarse con la que repre
sentan los ciudadanos Payno, Pesado y  Olarte, se concede 4  esta el privilegia 
admitiendo los términos de sus propuestas y  pudiendo recibir socios de otras 
Compañías.

3 /  E l gobierno en cualquier contrato que celebre y  qne queda sometido 
á  la aprobación del Congreso, estipulará que los socios estrangeros han de re
nunciar, para ser considerados, como tales, á  los derechos de estrangería, y  
que sometidos a  las leyes mexicanas, no se lian de acoger á  otro favor n i im
petrar otro apoyo que el justo y  legal del gobierno mexicano.

Sala de comisiones del Senado. México, Diciembre 30 de 1852.—José 
María TorneL

Mis presentimientos (a) sobre la  mala suerte quo aguardaba al 
neg-ocio de Tehuantepec y á cuantos en él intervinieran, desde el 
momento en que se le sacara á la arena pública de las licitaciones 
y  del pugilato periodístico^ se habían realizado eri toda su latitud.



Presidente, Ministros, Diputados, postores, patronos, &c., &c., 
todos habian caído bajo la cuchilla do la maledicencia, qne no de
jó persona alguna biun parada ni en su honra ni en su fama. Lle
góle al Senado su turno, y su comision no tenia derecho para ser. 
eesonerada de la suerte común,

CUESTION DE TEHUANTEPEC,—México, Enero 3 de 1853,—D ic
t a m e n  d e  l a  c o m is ió n  d e l  S en ad o .— L a comision de la Cámara de Se
nadores encargada de abrir dicfámen sobre el acuerdo de la Cámara de Di
putados del 17 de Diciembre de 1852, lia manifestado dos opiniones, esen
cialmente diferentes entre si; ambas leídas en eí Senado llegaron á  conoci
miento del público.

La una, opinión de la mayoría de la comisión representada por el Sr. Lie, 
Lares, autor del dictamen, se ha publicado por la prensa; esta opinion se re
duce á santificar las palabras del acuerdo de la Cámara de Diputados lisa y  
llanamente.

La introducción que precede y  motiva el dict&men, su espíritu y  sus pala
bras nos imponen el deber de ocuparnos de <S1, en un artículo á propósito de 
la importancia del asunto mismo. La otra opinion, la de la minoría repre
sentada por el Sr. general Tome!, conocida, h pesar de no haberse publicado 
todavía, no sc contenta como la de la mayoría, con lá satisfacción de preferir 
la Compañía do Guanajuato, por ser esclusivamente nacional, sino al contra
rio, se trata la cuestión como ínter-nacional y  de Estado^ guiada por un pa
triotismo racional, que conoce y  sabe de lo que se trata; de este voto de la 
minoría nos ocuparemos tan luego que salga de la prensa.

Verdinos ahora el dictámcn de la mayoría, escrito por el Sr. Lares, perso
na que contamos en el número de nuestros amigos, conocida ademas por su 
instrucción en materia de derecho, y  de literatura; la delicadeza del Sr, La
res le movió á renunciar la comision, conociendo éi mismo, cuán difícil lo se
ria en su calidad de representante de intereses de la Compañía de Guana
juato y  de senador, de separar siempre con entera imparcialidad estas dos re
presentaciones reunidas en úna y  sola persona: la renuncia del Sr. Lares, no 
fué admitida por el Senado; obligado de este modo á formar parte de la co
mision, habíamos esperado que por consiguiente, á  lo ménos, no se hubiera 
prestado el Sr. Lares á ser el autor y  el defensor del dictamen que respira, a  
pesar suyo, un empeño marcado en sacar airosa la parte que patrocina en 
úna contienda, que por sí misma ofrece el peligro de ofuscar la claridad del 
talento y  de las razones políticas, por sentimientos de amor propio nacional 
y  de patriotismo mal entendido, que muchas veces nos hace creer en la posi
bilidad de cosas imposibles, por circunstancias, cuya ecsisténcia no se admi
te, ni se conoce sino por hombres superiores y  libres de ciertas preocupa
ciones.



Quiere el dictamen, que vuelva el asunto lo mas pronto posible al gohíer- 
.nOj y  dice que esto se logrará aprobando el acuerdo de la Cámara de Dipu
tados, tal cual se presentó. No hay duda, que e$ ei modo mas fácil y  mas 
cómodo de salir del paso, sin chocar, con el amor propio y  con ¿os intéreses de 
«a  número considerables de nuestras notabilidades en dinero; también la co
mision de la Cámara de Diputados h a  tenido esta misma idea, aprobando 
simplemente lo que se le presentó, sin profundizar la cuestión, la que tal vez 
no ha comprendido. Dice la comision en seguida, que para no perder tiem
po debe aprobarse el acuerdo; pero luego dá, á conocer el verdadero motivo 
de esta precipitación; porque se proyecta tena nueva combinación, la  que teme 
por la Compañía de Guanajuato; confiesa la comision, que no vé sino la  na
cionalidad en peligro, persuadida, á la  yez de quo este peligro no se aleja 
por esta misma nacionalidad,,

. . . . . .también nos parece que el Sr. Lares n o 'lia  encontrado sin funda
mento nuestras razones, porque dice en el dictamen:—“L a de Guanajua
to podrá celebrar todos los contratos. que tuviera d bien con estrangeros, bajo 
su responsabilidad <5'c."— Toda esta pafte del dictamen es un argumento 
m uy fuerte contra sí mismo; las seguridades que las leyes autorizan compren
den fianza y  especialmente hipoteca; esta hipoteca natural y  legal la tendrán 
los ingenieros, artesanos y  habitantes e n  e l  cam ino  mismo y  en sus avíos, 
siempre ejue no se Ies. pague toda al contado, razón porque precisamente he
mos combatido el art. 16 de la Convocatoria, como perjudicad, 7n¿zquino y  del 
todo impracticable,  alegando también otros motivos que indicamos.

No es lo mismo para la nación precipitar u n  acontecimiemto probable, ó 
alejarlo por generaeiohes enteras con solo observar una conducta prudente. 
E l gobierno sí quiere cumplir con su deber, no puede m4no$ qué sujetarse á 
esta conducta que comprende también el cambio de opiniones formadas sobre 
mejores informes. L a ley da la preferencia á  los nacionales en. iguales cir
cunstancias; pero ofreciendo la Compañía mixta (a) ventajas que no ofrece la de 
Guanajuato, el gobierna no hace mas de cumplir con la ley de 14 de Mayo 
en preferir la mixta. E n  cuanto á  las dudas que espresa el dictamen sobro 
ios medios de que puede disponer la Compañía mixta para salvar la cuestión 
política, la comision confiesa con mucha franqueza que no lo alcanza; los me
dios son en realidad tan sencillos y  naturales como se dice y  como los hemos 
esplicado en nuestro editorial del 26 de Diciembre; todo el secreto consiste en 
la nacionalidad del Sr. Sloo. Si la comision seriamente teme el medio segu
ro  de la fuerza, no dejará tampoco do convencerse de que este medio no se 
empleará contra una propiedad en que tiene Ínteres un ciudadano de aquella 
nación que puede emplearlo; pero si falta esta circunstancia ¿quién detiene

(a) Ya ee ha visto quo no ecsistia ninguna de esta clase.
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la fuerza? ¿La podrá detener tal vez la Compañía dé Guanajuato? ¿Cree 
la  comision dé buena fé que la seguridad de la nación descansa en la Com
pañía de Guanajuato? E n  tal caso, ¡qué bien hubiera venido á la patria una 
Compañía de Guanajuato en 1846 y  18471 

Recomendamos estas reflecsiones á  la prensa, que las discutirá en beneficio 
de la cuestión misma; y  del Sr. Lares esperamos que las tome como las ofre
cemos para que sirvan para la  discusión, (a)

E n  este momento recibimos un duaderno con e l voto particular del Sr. 
Tornel, escrito con una claridad y  precí .ion que realza la fuerza de sus razo
nes, argumentos y  hechos quo esplíca la impresión que había hecho ¿n el 
ánimo d e  todos los que antes de otrlo se hallaban todavía bajo la influencia 
dé ciertas preocupaciones que no podían conservar por mas tiempo, á  pesar 
de que no estaban dispuestos á desprenderse de ellas; ya  hemos hecho el elo
gio dol discurso dol-Sr. Tornel, y  al leerlo nos hemos convencido de haber 
dicho poco por lo que realmente merece; encontramos en él nuestras ideas 
espíicadas por una pluma mas hábil; nada tenemos que desear sino una sola 
variación conforme con nuestras opiniones, pronunciada terminantemente en 
favor de la Compañía mixta, cambiando la primera proposición del Sr. T or
nel del modo siguiente: “ 1.* Se concede á la Compañía mixta y  á  la  de 
“  Guanajuato, 4 la vez y  por partes iguales, el privilegio &C.”

Recomendamos esta variación á  la sabiduría del Señado, y  seguiremos con 
atención la marcha de este asunto para tener é  nuestros lectores al Corriente 
de lo que pasa.

(Siglo X IX .)

(a) El Sr» Lares contestó i  este artículo, observando que no era representan* 
te de los intereses de la Compañía de Guanajuato, sino abogado de uno de los so
cios en sus asuntos particulares. Sin embargo, la prensa continuó atacándolo con 
mayor vehemencia, porque así estaba en sus intereses.
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Crisis política,—Renuncia el Sr. Arista-la Presidencia,—Elección del Sr- Ceva- 
lloá para reemplazarlo,—Influencia del cambio en el asunto do Tehuantepec.— 
Concédense al goWefno facultades estraordinarias.—-Disolución del Congreso-—-  
Participación que se me atribuyó en este acontecimiento.■—El gobierno se ocu
pa de resolver el asunto de Tehuantepec.—Folleto del Dr, Gálvez contra la 
Compañía Sloo.—ReflecBiones.—Motivoa que me guiaban para opiuar en favor 
de una Compañía mixta.—-Dudas que suscitaba la formada por Sloo.—Propo
siciones del Sr. J .  B. Moore.—Ataques que bc me dirigen eon sumotivo.—Es
plicaciones.—Adjudícase la empresa á la Compañía Sloo.—Su contrato.—Co
munícase al Ministro Americano.—Proposiciones para la celebración de un 
Tratado de neutralidad del tránsito por Tehuantepec— ¿Jfan mejorado las ne
gociaciones el estado del negocio?— Ecsámcn rápido de la cuestión-— Reca
pitulación.

1853.
E l 5 de Enero será nn dia memorable en nuestros fastos. En 

él hieieron crisis todos los grandes negocios de la República y  sa 
puso la basa de los sucesos qne muy pronto debían cambiar su 
faz. El Sr. Arista renunció la Presidencia, primer caso de su 
especie; y á fin do prevenir cualquier evento que pudiera embara
zar bu  determinación, salió de la ciudad en la noche dél mismo 
dia, dejando el mando y su dimisión en manos dei Exmo. Sr- D. 
Juan B. Ceballos,Presidente déla Suprema Corte de Justicia. E l 
día siguiente se presentó aquella al Congreso, quedando admitida 
inmediatamente, y  nombrado Presidente interino, por la Cámara 
de Diputados, el mismo de la Corte.

El negocio de Tehuantepec fué el primero en sentir los efeetso 
del cambio qne acababa de operarse, y que desde luego hizo con
cebir las mas grandes esperanzas. E a la sesión inmediata inició
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el Sr, Tornel én él Senado la suspensión del debate mientras Be 
organizaba el nuevo gabinete. A l mismo tiempo una reacción 
comenzaba ix operarse en la Cámara Je Diputados, donde, según 
parece, no habían sído perdidas las severas lecciones de su propia 
esperiencii; pues que volviendo sobre sus pasos, y  cambiando to
talmente de ideas y de principios, destruyó con una plumada todo 
lo que habia hecho, y otorgó de una vez cuanto basta allí habia 
negado. E l negocio de Tehuantepec fué devuelto al gobierno el 
dia 11, sin trabas, sin restricciones, y adenitis con ia gran suma 
de poder estraordinario que la confería el siguiente decreto:

“ El C. Juan  Bautista Ceballos, presidente interino de los Estados-Unidos 
Mexicanos, á ios habitantes de Ja República, sabed: Quo el Congreso gene
ra l lia decretado lo siguiente:

“ A rt. 1 ?  Se faculta al gobierno para que dicte todas las medidas quo 
crea conducentes a  fin de restablecer, la paz pública y  conservar la integridad 
del territorio nacional, sin atacar la forma de gobierno, ni impedir n i alterar 
el ejercicio de los supremos poderes de la Union, ni él. de. los Estados, n i re
solver los negocios eclesiásticos, ui negociaciones pendientes eon la corte do 
Roma: tampoco podrá intervenir en las atribuciones judiciales, ni atacar la 
propiedad, ni alterar los tratados ecsíatintes.

« A r t  2 Efeta autorización terminará á  los tres meses de concedida, 
dando cuenta el gobierno al Congreso del uso que hubiere hecho de ella.—• 
JUzcquiel Montes, diputado presidente.—José María Lacunza, presidente del 
Senado.—-Feliciano Sierra y  Rosso  ̂diputado secretario.— (rt«7formo Valle, se
nador secretario.

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el debido cum
plimiento. Palacio nacional. México, Enero 11 do 1853.— Juan B . Ceba- 
llos..—A  D . Ju an  Antonio de la l'uente.”

La publicación de este decreto impuso silencio á la polémica 
sobre Tehuantepec» Las Cámaras mismas, con la suspensión de 
sus trabajos, le evitaban la ocasion de renacer. La prensa se que- 
jaba de la falta continua, de número. Este silencio fué interrum
pido por un pequeño artículo estimulante, en que, eon referencia 
á un despacho telegráfico dé Nueva-York, ae decía:—“que muy 
i( pronto se ocuparía el Senado de I09 Estados-Unidos de la cues- 
a tion de Tehuantepec, y que probablemente aprobaría las alar- 
u mantés proposiciones de los Sres. Masson y Brook.*—El inten- 

- to era conocido.
Et 18 presentó lá Compañía Sloo una esposieion al> gobierno, 

pidiendo se le adjudicara lu empresa de la navegación; y aunque



al parecer resignada con la preferencia que ee otorgaba á la de 
Guanajuato, no dejo de advertir,—“que lejos de estrechar & esta 
u en et círculo eosigido por la Convocatoria, debito eeaig'írsele to* 
u  mo condicion precisa que fuese mixta.

C£ porque encerrada en el círculo estrecho de su nacionalidad, ten- 
“  dria que reducirse a loa medios pecuniarios de ocho ó diez indi- 
i( viduos, &c.j &c.?J

Laa ecsigencias del estado político demandaban una pronta y 
enérgica medida para remediarlo» El gobierno la buscó dentro 
de los límites de sus facultades comuuea, iniciando á las Cámaras 
el dia 19 la reunión de un Congreso estraordinario, convocado es
pecialmente para revisar la constitución. La Cámara de Diputa
dos, considerando este paso como un acto de felonía y de traición, 
acordó procesar al Presidente, disponiéndose á juzgarlo en la mis
ma sesión. E l resultado de este terrible choque entre los dos pri
meros poderes de la República, fue nn decreto espedido en ejerci
cio del poder estraordinario eon qne el gobierno estaba investido. 
E n él se elevó al rango de ley la iniciativa misma, mnteria del 
conflicto, adicionada con el siguiente artículo:—“Cesará inmedia- 
u lamente en ana funciones por voluntad de la nación, el actual 
i( poder legislativo do la. Kepública.,;—Este decreto se publicó y 
ejecutó en la noelie del mismo dia (a).

Si la cosa publica había 6 do ganado con el ¿ambio hecho en 
sus instituciones, era una cuestion .de tiempo y de resultados; mas 
él ciertamente favorecía al negocio de Tehuantepec, que en esos 
momentos corría el inminente peligro de fracasar en el océano de 
laa contradicciones políticas y  mercantiles que lo agitaban. Su

(a) Kq la época de este suceso se me atribuyó el consejo de la iniciativa, lo 
mismo que la disoluci n del Congreso, que fué su consecuencia. Yo no tuve no
ticia de la primera siuo cuando la Cámara se ocupaba de su debate, nt supe de la 
segunda sino al dia siguiente, despues de consumada. Intencional mente había 
dejado de ver al Sr. Cevalloa desde el dia que tomó posesion de la Presidencia, 
porqué siendo mi colega, mi amign, y deseando sinceramente la prosperidad de su 
gobierno, temí pudiera perjudicarle una íntima- comunicación con el cs-mim?tro 
del general Arista. ¡Ka bien cstraño qne habiendo hecho esta ntUua declara
ción, que nadie lia desmentido ni puede desmentir, eu /<* fpoca misma dtl suceso, 
haya todavía quien me atribuya participio! Yo no lo tuve ni en el ocurrido ni 
en los que le sucedieron.



▼entura consistía en haber escapado á loa escollos que presenta to
da ingerencia de una corporacion numerosa, aun cuando sea com
puesta de los mas escogidos elementos, en asuntos puramente de 
ejecución, y cuyo écsito depende de cálculos, de circunstancias y 
de oportunidades, que una yez escapadas no vuelven. El Presi
dente interino, que comprendía toda la importancia y  gravedad 
del que nos ocupa, y que luego se vió circunvalado de los licitan
tes, pensó en determinarlo con toda la brevedad que le permitía 
la complicación del estado político. Yo, según se verá adelante, 
había recibido una recomendación en favor de nn nuevo postor; 
mas como en el mismo dia qne pensaba hablar de ella al Presi
dente acaeció el cambio, bautizado con el nombre de golpe de es
tado, olvidé enteramente el asunto.

Tres ó cuatro dias despues de aquel suceso, se puso en circula
ción un folleto en que el Dr. D. Mariano Gálvez, repeliendo el 
brusco ataque que le habian dado los agentes do la Compañía 
Sloo, quiso vindicar b u  reputación y su honor, gravemente lastima
dos, á  la vez que ejercer una justa represalia, hiriendo á sus ad
versarios por b u s  propios filos. J21 Sr. Gálvez, legítimo represen
tante del ínteres de D, José Garay y de la Compañía de Nueva- 
Orleans, no podía alentar esperanza alguna por su causa, y como 
en tul situación le era indiferente que la empresa se adjudicara á 
cualquiera de los competidores, quedábale solo espedito el recurso 
de atravesar los planes de los que lo habian tratado con la última 
desconsideración; recurso que á la vez podia quizá ser un medio 
para mejorar sus propios negocios. E l Sr. Gálvez se declaró 
abiertamente en favor de las Compañías nacionales, defendiendo 
la preferencia de la de Guanajuato, rival hasta enlóuces feliz de la 
de Sloo; mas se adhirió á esta en la idea de atacar el art. 30 de la 
Convocatoria (a), á Jim de que les fuera 'permitido admitir estran- 
geros en su sociedad; es decir, para que fueran mixtas. Ei folle
to de la Compañía Sloo era brillante; el del Dr. Gálvez era con
tundente; mas si el de la primera pulverizaba el sistema de Com
pañías nacionales, el del segundo mataba á su rival. Solamente 
fueron felices ambos en el intento de probar la conveniencia y ven
tajas de la formaeion de una Compañía mixta. He aquí los pa 
sages mas notables y conducentes de ese folleto.



Bajo el nombro do los Sres. Payno, d a r t e  y  Pesado, acaba de publicarse 
un cuaderno impreso sobre la cuestión de Tehuantepec.

S u  objeto es recomendar las proposiciones que unidos á una Compañía 
amertcána, hicieron al gobierno, para que se les diese el privilegio de ejecu
ta r, dirigir y  administrar la vía de comunicación por aquel istmo; justificarse 
de haber promovido y  servido, y  de estar promoviendo y  sirviendo intereses 
que no son de mexicanos, é inclinar todavía el ánimo de los supremos pode
res nacionales á  que si es dable, despues de haber sido preferida la Compa- 
pañta de guanajuatenses, se acepten los servicios dcl Sr. Sloo, de N ueva- 
York; y  por último, & que se le dé el privilegio de la navegación dentro y  
fuera del istmo.

Se ha procurado persuadir que todo esto es lo mas conveniente á  los inte
reses de la  República considerados mercantil y  políticamente, y  se lia escrito 
con ese fin <le una manera estudiada, tocando todos los resortes para crear 
una opinion favorable, lisonjeando y  combatiendo ai mismo tiempo preocupa
ciones que á la vez se quieren hacer servir de apoyo ai Sr. Sloo y  de contra
dicción al privilegio de Garay.

Se ha  aventurado el ensayo díücil y  solo posible en un pueblo menos des
pierto y  entendido que el mexicano, de hacerlo servir & una causa por las 
mismas razones é  instintos que se ha  estado combatiendo otra. Se quiero 
hacer creer á  hombres de buen sentido, que unos mexicanos, poniendo ame- 
ricanos en sus empresas, son criminales, y  que otros merecen bien de la patria 
ligándose con ellos; y  para crear prosélitos á estos últimos y  adversarios á  
aquellos, se ha procurado hacer aparecer como favorable á  diversas y  nume
rosas clases de la sociedad, el proyecto que ahora se recomienda.

E l arm a innoble de la personalidad ha  sido también empleada. En esa 
publicación y  en otras de diarios que han alquilado su conciencia, se hiere 
atrozmente á  los que se cree que han servido de obstáculos á  un triunfo que 
y a  se tenia como cierto.

Los apoderados del Sr. Sloo se comprometían h la neutralidad del paso 
por el istmo, á terminar cualquiera cuestión ecsistente entre el gobierno de 
México y  el de los Estados-Unidos, á sostener por ei gobierno mexica
no cualquier pleito ante los tribunales mexicanos contra los reclamantes 
del privilegio, y  á gestionar é  influir en los Estados—Unidos. Admira, el 
desembarazo con que asi se presenta el nombre del Sr. Sloo, cualquiera que 
sea sa mérito y  valor en su calidad de negociante, como la garantía de pro
mesas cuyo cumplimiento depende de los altos consejos de grandes potencias. 
Laffayette, entrando en triunfo en todos los pueblos del Norte, y  rodeado del 
delirio de la idolatría popular con que fuó acogido al regresar a  los Estados- 
Unidos, no habría podido tener bastante seguridad para prometer que termi
naría cualquiera cuestión ecsistente con aquella República, y  menos si para ello 
era menester contrariar los instintos y  las tendencias del pueblo americano.
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No es de pensar que él Sr. Sloo quede complacido de la  publicación de un 
rasgo de jactancia semejante, haciéndole representar contra sus intenciones 
el papel de un poderoso de la tierra, que está seguro de alcanzar lo que quie
re  ó se propone, no solo de una República independiente y  deliberante, y  
contrariando sus instintos, sino de las grandes potencias del mundo, de que 
depende la garantía de la neutralidad que se promete. Con tales especies, 
por un  lado se espone al ridiculo al Sr. Sloo, y  por otro.se ofende al público 
y  á  los altos funcionarios mexicanos. No hace justicia á  su ilustración y  
recto juicio, quien, para ganar su opinion y  sus votos y  decisiones hace alar
de de medios ridiculos, presentándolos como serios y  eficaces. La figura re 
tórica que ha representado el Sr. Sloo, arrebatando al Ministro de Estado Da
niel W ebstter lá  clava de Hércules, qué dice tenia en la mano contra Méxi
co, .es mas bien propia para reducirla i  una caricatura, que para presentarla 
seriamente como un fundamento de actos- que se recomiendan ü una nación 
para salvarla de grandes peligros, y  para guiarla en las sendas de vida ó 
de muerte, que están delante de la  presente y  de las futuras generaciones me
xicanas. No tengo por que ser menos cortés y  cumplido con una persona 
qne nada lia tenido que hacer con migo, y  que buscando en sus intereses un 
negocio como el del istmo, hace bien como emprendedor. Me contraigo só
lo á  los medios nada razonables ni adecuados, que sus agentes han empleado 
en la defensa de su causa, y  coopero con lo que he escrito, á  que si alguno ha 
leído con menos refiecsion esás defensas, vea si se ha demostrado con ellas el 
ínteres del país. Con este objeto voy % entrar sin dilatarme mucho, en el 
análisis de ío qué en favor de él, y  para la solucion de la cuestión que ecais- 
te , se habia ofrecido por los asociados del Sr. 8 loo.

Se h a  dicho que si los Estados-Unidos se prestaban á  hacer un tratado, 
no era sino con el fin de asegurar, de ratificar y  consolidar de una manera 
irrevocable, las concesiones que se Iiabian liecho á  Garay por 2a autoridad 
mexicana; que por la reprobación del tratado se habia creado un conflicto 
para la República, y  que era de toda necesidad salir de él por una política 
honrosa; que las proposiciones del Sr. Sloo venían k hacer declinar la cues
tión, como en efecto ha  sucedido, y  que por esa razón debían y  aan  deben 
ser preferidas.

No es verdad que la cuestión hubiese declinado por el proyecto del Sr. 
Sloo, ni un por haberse escrito de aquí, y  publicado la prensa americana, 
que el privilegio estaba concedido al Sr. Sloo. E n  ese mismo tiempo ha te
nido que mantener el Sr. Larraínzar una discusión empeñada con aquel go
bierno y  que acudir, al medio de las publicaciones de artículos que todos he
mos visto, para detener el torrente de la opinion desfavorable á la desapro
bación del tratado; y  en ese mismo tiempo en el Senado de aquella República 
se ha  tratado el negocio do una manera que dá idea de que lejos de haberse 
mitigado Zas contestaciones, toman un carácter mas serio. E l Sr, Sloo, por mas 
que sus recursos é  influencias sean cuales lian querido figurar, ningún



efecto favorable ha llegado á  obtener ni aun con la suposición de habérsele 
otorgado el privilegio, ni tampoco Han producido todo el; que se desea los es
critos oficiales del Sr, Ministro D. Fem ando Ramírez declarando la buena 
disposición de nuestro gobierno para tratar con americanos la  vía de comu
nicación po ei istmo (a).

(a) Para que se pueda comprender el largo alcance de estas palabras y el de
signio que llevaban, véase lo que dije en la pág. 793.—Al Sr. Gálvez, lo mismo 
que á la Compañía Sloo convenía despertar grandes temores; Ecsistian, efecto 
va mente, muy fundad ado^ motivos para ellos, mas la opinion**en los Estados-Uni
dos, ao era tan enteramente adversa, como se queria~hacer creer. He aquí como 
se espresaba eu aquella época el N ew —York Conrrier and Enquirer:

“ L A  C U ESTIO N  D E T E H U A N T E P E C __ (De nuestro Corresponsal.)—
W a s h in g to n ,  Agosto 1. ° — La publicación d.c la correspondencia oficial concer
niente al tratado de Tehuantepec, no hacií aclaración alguna de importancia sobro 
el asuntOj ni suministra noticias de que mis lectores no se hallen desde hace mu
cho tiempo instruidos esacta y detalladamente, Difícil es imaginarse como sea 
posible que pueda ocurrir un rompimiento de relaciones entre los Estados-Unidos 
y México con motivo de esté aeunto. Y por eeto cuando el Presidente Fillmore 
©n su carta al Presidente Arista de ID de Marzo, le dice hablando det tratado. 
“Cada dia de demora es un nuevo peligro: y sino puede arreglarse, temo que pron
tamente llegue un tiempo en que ee turbarán  las relaoiones amistosas felizmente 
ecsistentes entre los dos países;’* usa de un lenguage que necesita esplicacion, y 
que no dan los documentos que se acompañan,

“Hay un hecho muy notable en esta asunto, si estoy bien informado, y  es que 
hasta la fecha no se ha presentado á nuestro gobierno ningún documento que esta
blezca legalmcnte y en debida forma, la cesión del privilegio hecha por Garay á la 
Compañía Americana que ahora pretende representar los derechos que él alega. 
En el juicio de todo hombre ilustrado, esa circunstancia es muy singular y signi
ficativa. Sabemos que Gatay vendió su privilegio, en cuanto le era permitido ha
cerlo, i  la casa inglesa de banco de Manning y  Mackintosh, sin conocimiento del 
gobierno Mexicano. En qué forma 6 por qué instrumento esta casa trasfirió des
pués sus intereses ú organizó nna sociedad con la compañía, de Nueva-Orleans, 
aun no se ha descubierto. La prueba oficial de una cesión, .hona fide, no cosiste 
en los registros púbíiCos. I ’ero este tío es el punto esencial del asunto. Supón
gase que la Compañía posee todos los derechos que pretende Garay. Este obtu
vo el privilegio bajo ciertas condiciones que necesariamente lo acompañaban en 
todas las cesiones que de él se hiciera; esto eg, suponiendo que tuviera el derecho 
de trasferirlo ¿ otro, sin previo aviso. El privilegio versaba sobre una adquisición 
do territorio sometido á. la exclusiva jurisdicción del gobierno Mexicano, regido 
por sua leyes y sujeto á la interpretación de sus tribunales.

“Seguramente que no se pretenderá que este gobierno ienga derecho alguno 
p a ra  intervenir con lafnerzim n  el cumplimiento de un contrato entre una Compa
ñía de ciudadanos suyos y uua nación estrangora, cuando la naturaleza y ostension 
de esc mismo contrato deben regularse conforme á los principios de que emana. 
Si los cesionarios del privilegio de Garay han sufrido perjuicios-, encontrarán el re-



Pero es menester decirlo, los Estados-Unidos no han pretendido ni podi
do pretender eso. Se interesan solamente en que la empresa so ejecute, y  
no han podido’contradecir que esto se haga por una Compaííía de mexicanos. 
Asi se contiene en la nota del Ministro W ebster que ha sido impresa en Mé
xico. Respecto del privilegio que obtuvo 1). José G aray se han limitado á 
indicar la  reclamación de indemnizaciones,

No quedará'así otr^ cuestión verdadera que ésta y  su desenlace ea pura
mente de números, sobre el importe de lo gastado y  do las operaciones que 
.han tenido lugar en el asunto.

medio ante ¡os tribunales mexicanos. Este gobierno, á lo mas podrá en «ate 
asunto interponer sit3 buenos ojicios. Por lo mismo naturalmente causa mucha 
sorpresa, ver que la aceptación de nn tratado particular que afecta ú icamentein^ 
tereses personales; que la aceptación decíamos de un tratado modificado ya uhíl 
vez por nuestro propio gobierno baya tomado el carácter de un tiWwaf«m ea las 
relaciones diplomáticas, y que el Presidente'opino queja resolución del Congreso 
mexicano acerca de él, pueda turbar las relaciones pacíficas de ambos países. 
Pues bien, todo este asunto, no ea, de punta á cabo, mas que una especulación, 
cualquiera que sea el modo en que so presente y  cualesquiera que sean lag 
partes que en él estén interesadas; y 110 obstante todo lo que se ha manifesta
do acerca de estas transacioncs, su historia todavía está á medio escribir. Hay 
en ella hechos de que yo tengo conocimiento, que esplicarian una gran parte del 
estraordinario zelo qne lian manifestado ciertas personas, por la ratificación del 
tratado de Tehuantepec por parte de México (a).

Sin embargo, un punto muy importante se baya establecido fuera de toda con
troversia. E l Presidente de la República de México y  su Ministro acreditado cer
ca del de los Estados^IJnidos, han declarado su buena vsluntad para entrar en ne
gociación sobre el derecho de la apertura del camino de Tehuantepec, y aún á dar 
una particular preferencia á  la Compañía, interesada en esas dificultades. JVo te
nemos, pues, derecho para decir que J\Iéxico desea esclnirnos de las ventajas de 
la comunicación inter—Occeánica. México no solo nos la ofrecc3 sino qne aún 
nos insta para que 1a aceptemos. Los esfuerzos que so han hecho para suscitar 
antipatías contra México, proceden de motivos egoístas y han sido sugeridos por 
miras mercenarias. México tenia tanto derecho para descebar el último trata
do, como nosotros lo tuvimos para modificar el anterior, y cuando su Congreso de
claró que el privilegio de Garay quedaba esfcínguido, es sorprendente cómo podo 
jamas esperarse que aquel tratado pudiera ratificarse. Confiábamos demasiado 
en la pretendida debilidad de aquella República y descansábamos cou sobrada se
guridad, en que, después de los recientes sucesos, el leoguage de la intimidación 
seria omnipotente. Cuando esta cuestión quede despejada de las ilusiones quo 
la rodean, y los hombres la ecsaminen nin prevención, se encontrará muy poco 
fundamento para justificar la coaccion que se ha intentado contra México.—La 
justicia ecsige que esto se diga, aunque sea desagradable á muchos de los qne lo 
escuchan.



Si asi no ñioso, los señorea agentes del Sr. Slóo, en vez de apartar los con
flictos internacionales y  las dificultades del asunto por medio de sus projosi- 
cioues, lo habrían puesto de peor condicion. Véaraos cuáles eran sus me
dios de; solucion en la  que proponen para  cada, uno de los easo3 que lian fi
gurado.

E n  el primero, k  sabe»1, en él que los compradores del privilegio primitivo 
de D . José Garay pidiesen amparo de él á la suprema corte de justicia me
xicana, reclamando también daños y  perjuicios* dicen que el Sr. Sloo, sostenr 
dri i el litigio & sus espensasí que si fia sentencia era contraria á  los demanda** 
dores, el asunto quedaría favorable y  definitivamente resuelto en favor de los 
derechos y  títulos de la República; y  que en él contrario, es decir, en el de 
que se declarase la  subsistencia; dél privilegio que fué de Garay,.el Sr. Sloo 
fortificado con su 'privilegio .entablaba demanda por daños y  perjuicios y  por 
despojo; y  so agrega que al defenderse defendía 4  México.

H e aquí, pues, un gran secreta que so ha escapado á  los; agentes dcl Si;. 
Sloo. (a) Este secreto es el de la intención de demandar á; Ja. República da
nos y  perjuicios, sí despues de aceptadas las proposiciones del mismo Sr. Sloo, 
so declarasen buenos Jos derechos.de Jos sucesores d,el $ r, Garay. Por una re
clamación que causa al presento cierto desacuerdo comías Estados-Unidos, ten
dría la República dos en que empeñarse, ó mas bien la certeza de <jue tenía que 
conceder el privilegio ú unos americanos y  la indemnización á  otros por ha
berlo concedido á dos Compañías diversas de aquella República; porque si se 
declaraba mas adelante por et tribunal mexicano que debía subsistir el pri
vilegio concedido por la administración provisional, él Sr. Slao, á  quien tam
bién se habría concedido, demandaría, como lo anunci , daños y  perjuicios; 
y  sí el privilegio de éste se tenia por valedero y  no aquel, las mismas recla
maciones nacerían para el comité de Nueva—Orleans. Y  aunque por parto 
del Sr. Sloo, se haya dicho que él tomaría á  su cargo esa indemnización, 
acogida que fuese por los tribunales mexicanos, no debe olvidarse que las 
proposiciones que patrocinan los Sres. Payno, O Jarte y  Pesado, solo estarían 
afianzadas con doscientos mil pesos, mientras que la demanda anunciada por 
el Sr. Hargous de Nueva—York ha sido fijada en cantidad de 5.283,000 pesos.

Mucho tiempo hace que la prensa americana se ha ocupado de la causa da 
México, sosteniéndola con esas razones y  otras mas, y  la discusión no ha he
cho retroceder á aquel gobierno ni ha puesto la opinion contra la empresa" 
de los sucesores de D . José. Garay. Impugnando el privilegio de ésto?, han 
escrito con poco fru to  amigos sinceros de México, y  aun: sus mismos enemi
gos. Deben eontarse entre estos principalmente á  los empresarios del paso 
por Panamá, porque sera abandonada ó infinitamente menos frecuentada 
aquella vía luego que se abra la de Tehuantepec. Esto lo saben bien los

Í8M.
Enera.



tesa.
Eneró.

Síes. Payno, Olarte y  Pesado, porgue el Sr. Sloo es interesado en mucha 
■pafte en la empresa de Panamá-. P o r eso ae lia estado diciendo que cl gran- 
tie ínteres dél :Sr. Sloo, era solamente evitar que de pronto se abra la vi 
dé Tehuantepec, y  por eso se ha -dicho que se piden cuatro años para espe- 
ditar el tránsito, mientras que algunos licitantes nacionales, ofrecían hacerlo 
en  la mitad dé ese tiempo. A  esos fines también se ha atribuido otra cir
cunstancia de las proposiciones del Sr, Sloo; la de haber pedido la facultad 
dé señalar los puertos del istmo, declarando desde luego que el del Norte se 
■fijaría en Veracruz ó  en Sacrificios. Haciendo esto, los. costos y  dilacio
nes serian tanto», que al comercio y  a los pasageros convendría mas, no solo 
ir  a  tomar cl paso del Panam á, sino dar la vuelta al cabo.de Hornos. L a des
carga en Sacrificios 6 Veracruz, 110 costaría menos de do& pesos por bulto, y  
muchas veces mas de veinte días de demora, con peligros en tiempo de fie
bres. O tra descarga debería hacerse en Minatitlán, en donde será preciso 
que -pasen las mercaderías y  los pasageros ó buques chicos de poco calado, y  
otra en el rio Jaltepéc, donde seguramente estará por muchos anos el puerto 
de embarque en el camino de tierra.

Si derechos se buscasen ó garantías legales, ninguna habría podido ser ma
yo r que la dei compromiso de los Estados-Unidos íi mantener por un tratado 
la soberunia de México en el istmo, y  h defenderla de todas maneras, y  la 
que otras naciones de primer órden diesen igualmente, cuya idea fué propues
ta  y  sostenida por el Sr. Letcher en loa preliminares del tratado. E n  vez de 
esas prendas, las mas ciertas, resulta que en  cl contrato del Sr. Sloo se pro
ponía el influjo de éste en los Estados-^Uniiios para contrastar la decisión de 
aquel gobierno y  las tendencias públicas, ofreciendo al pueblo, que solo dice 
adelante, que. no vaya directamente á  pasar por el istmo, sitio que se detenga 
en Veracruz ó en Sacrificios, gastando y  demorándose los pasageros, mas de 
lo que gastarían y  habrían de demorarse por otras vías: que la marina mer
cante de los Estados-Unidos y  de todo el mundo trasbordara á  los buques 
del Sr. Sloo en una costa distante, ántes de entrar al Goatzacoalcos, convir
tiéndose así en su tributaria: que la República Mexicana también lo fuese, y  
que por servir Á intereses de un. particular desconocido, sacrifícase la magni
tud  de ésa empresa, haciéndola quedar secundaria de la de Panamá, sí es que 
bajo condiciones maquiavélicas pudiera llegar á  abrirse el istmo de Tekuan-

%
tepec.

Hubiera sido mil veces de preferir al proyecto del Sr, Sloo el privilegio 
Garay, por las garantías para la integridad del territorio, y  muy especial
m ente porque por. un arreglo con él Sr. Hargous y  sus socios, la  cuestión po
lítica habría quedado definitivamente terminada.

¿Qué ganaría México prefiriendo á  un americano para dar indemnizacio
nes a otro? Y yo 110 pienso como otros, que los arreglos deprimirían la dig
nidad de nuestro gobierno. Los quo se aconsejan, indirectos é  ineficaces,



buscando la falsa solncion en la adopcmn de las proposiciones do Sloo, so* 
d an  mas justas, naturales y  ciertas, ejecutados coa los único», que pueden 
alegar derechos preecsistentes. L a  cuestión uo debe ser de personas sino de 
«osas, Los que presentan sus sacrificios para la preferencia, no deben ser 
ciegamente repelidos»

E n  cuanto á  las otras condicione» mercantiles, no- es estráño que puedan 
decirse mejores las que ahora se propusieron por los Sres. Sloo y por otros, 
porque el contrato de Garay hace diez añqs que se celebró y  se hizo de un 
objeto desconocido, que nadie buscaba ni apreciaba, y  para una empresa que 
no se sabia sí seria pasible de realizar. Lo qué en ella se iba á invertir era 
á  la aventura y  4  riesgo de perderto todo; mientras que ahora los aspirantes 
y  licitantes, piden mi negoció de grandes utilidades, conocido y  que tiene ya 
«1 precia que le han dado los cuantiosos desembolsos de Jos primeros empre
sarios. No se contrata el avio, de una mina con las mismas condiciones cuan
do va  á  abrirse la  primera cata, que,cuando la  yeta está patente y  conocidas 
sus.buenas leyes, ni otra alguna empresa aventurada vale lo misino antes, 
que despues de haber presentado seguridad de los resultados.

Lo que llevo espuesto no tiene por objeto hacer la apología y  recomenda
ción del contrato que Fue de Garay, sino solamente compararlo con el que so 
dice del Sr» Sloo, sin que tal vez se haya hecho constar esto como correspon
de. Siempre he opinado qne éste ño podia hacer más que comprometer do
blemente al gobierno mexicano, y  por eso y  por otras ragones graves ya  indi
cadas, he renunciado k los ofrecimientos que para serví rio se me hacían. 
Serví como letrado la  causa dcl Sr. Garay, y  la  serviría cien veces, porque 
en ella veía, y  tpdos reconocí un, el proyecto mas. decisivo de la prosperidad 
mexicana; pero si no estaba en mis mácsimas y  en mis principios de conduc
ta , apersonarme ya en su [latrocinio, despues que de ese negocio se formó una 
cuestión vestida del carácter de nacionalidad mexicana, ménos podia prestar 
ayuda directa ó indirecta á  otro proyecto, que á  mi Ver, multiplicaba los em
barazos de la situación.

SÍ la  opinión perturbada y  alejada del verdadero punto de vísta resiste que 
se reviva el privilegio que tiene el Sr. Hargous, esa misma opinion en sus 
motivos debe obstar igualmente, y  bien ecsaminado el negocio, con mayor 
razón, á  la solicitud, de los Sres. de Sfoo. Mas bien y  mejor que él áeb<? 
otorgarse el privilegio á  cualesquiera de las Compañías de nacionales, porque 
es mas justo que éstas por sí, y  admitiendo á  los estrangeros residentes en el 
país, tengan los inmensos beneficios que va á dár esa empresa, y  porque el 
gobierno de los Estados-TJnidos no puede ní debe oponerse á  que sea de me
xicanos, según espresaménte lo tiene declarado dfe úna manera oficial y  ter
minante, aunque lo contrarío se quiera persuadir al vulgo crédulo con cartas 
apócrifas y  anónimas de que tanto partido ha estado sacando la superchería. 
Dado el privilegio á  mexicanos, no queda otra discusión con los Estados- 
Unidos que la de las indemnizaciones por los gastos que han dado ser y  con-
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■isieneía i  la  empresa. Debo repetir quo esa discusión y  su solucion son fá
ciles y  de puros números. Los provechos y  rendimientos del negocio pue
den ha^er esas compensaciones en cuanto se estimen debidas. Obrar de otra 
manera, y  admitir los dictámenes del interés que nos aconseja el sistema ho
meopático, sería admitir como conveniente la amputación del cuello para sus
traerle! de una dolencia.— México, Enero de 1853.— Ma r ia n o  G á lv ez .

Yo había sóatenido hasta el último instante, afrontando con to- 
do géuero de continúen pías, lá conveniencia de adjudicar la em
presa á una Compañía mixta) no teniendo una voluntad predeter
minada de otorgar 3a preferencia, sino á la formada por D. José 
Garay en los Estados-Unidos, siempre qne esta se presentara sin 
embozo y se sometiera á las condiciones que le impusiera el gobieir- 
no. Bu ésta combinación1 yeía muy natural y  radicalmente resuel
ta la cuestión política abocada con los Estados-Unidos, y por este 
ínteres me resig'n' acorrer todas las contingencias y  á arrostrar 
todas las contradicciones qne me han acarreado tantos y tan acer
bos disgustos. Parecíame que el asunto merecí; iuy bien el sa
crificio, y entendí que el puesto mismo me lo imponía. Destruida 
aquella esperanza por la inconcebible conducta de los agentes de la 
Compañía de llueva-Orteans, cualquiera empresa era igual, con 
tal que tuviera los medios necesarios para llevar la obra al cabo, y 
que en su elección no Be manifestara un designio y  estudio de escluir 
ti los ciudadanos americanos, por la sola calidad de su origen. Esto 
éra lo único qne debia precaverse para no perder la ventajosa posi- 
ion que ocupábamos, y para destruir el pretexto que el Sr. Webs

ter habia avanzado como nn cuerpo volante dispuesto á obrar lle
gada que fuera su oportunidad. Por consiguiente, cuando Stoo se 
presento haciendo propuestas, yo no ví en él más qne un empresario 
americano, que me proporcionaba la Ocasion de salvar aquel esco- 
l!o, y nada mas, Ví también que con ella se me venia á las ma
nos la de hacer una última tentativa con los empresarios de Nue
va-Orleans, ya fuera para atraerlos al eamino de la razón, ó para 
atravesar y desconcertar sus planes, y  bajo este aspecto consideré 
que podia serme útil su intervención (a). Lo que hice con él ha
bría hecho con cualquier otro que pudiera contribuir á mi intento, 
pues por lo que toca á la persona no podia serme mas desconocida 
que lo que era y roe es el Sr. Sloo.

(a) La amplificación de este pensamiento y bus pruebas so encuentran en las 
pftga. 667, 683, 613 y  paaatm.



Esta CimmBtanein, y lo que habia, aprendido en la historia del 
mismo negocio, me inspiraron la idea de poner un retratante á 
cualquiera empresa temeraria, y de dar alguna garantía á la me
dia confianza que era necesario dispensar al empresario. E l Sr. 
Sloo me había ofrecido, en su visita de despedida, poner á mi dis
posición $  000.000, quo eesistian aquí pertenecientes al gobierno 
de loa Estadoa-TJnidos, consignándolos desde luego para sufragar 
los gastos y espensas que fuera necesario hacer en el caso de una 
demanda judicial por la Compañía de Nueva-Orleans. Para mí 
era inútil esa y cualquiera otra cantidad, supuesto mi sistema de 
eesonerar al gobierno de toda responsabilidad por la eviccion, y en 
consecuencia no acepté lá oferta; mas lu aproveché para ecsigir á 
susageDtes la canción de $  200.000., como garantía del cumpli
miento del contrato.

Las ¡dilaciones que sufrió el negocio, las revelaciones de la pren
sa, la afluencia de postores y los informes particulares que adqui
rí, me hicieron desconfiar (á) de que el Sr. Sloo fuera la persona 
mas ndecuada para realizar la empresa, tal cual convenía á loa in
tentos etí ella propuestos. Mis temores eran que sus medios no 
coadujeran á otra cosa que á la organización <3e una vaata empre
sa de corretage, mas estensa y peligrosa que la misma de i). José 
Garay, y  con el inminente peligro de fracasar desde sus primeros 
paso9. A  la inversa, en la Compañía de Guanajuato, no veía, qui
zá equivocadamente, mas que una voluntad indecisa é ineficaz, con 
reeursos sin acci De aquí mi empeño por unir ambas socieda
des, para que la una supliera lo que faltaba á la otra. Su fusión 
habria producido, como un tercer elemento de fuerza, el crédito de 
la empresa en el mteiior, y con él habria venido la confianza, sin la 
cual no podia esperarse obtener los cuantiosos reeursos que aquella 
demandaba, ni erearle raíces en México. En la polémica trabada 
sobre este negocio se cesageraron las ventajas y calidades cié las 
propuestas rivales, hasta autorizar epigramas que no eran inme
recidos ni causaron poco daño. E l Dr. Gálvez pintó con cru
dos, pero bien escogidos colores, la alta importancia que se daba á

.(a) Esta palabra no recae sobre ninguna de las calidades morales dcl Sr. Sloo, 
ni ca m i  intención ofender ni menoscabar en un ápice su carácter ni b u  reputa
ción. Yo consideraba aimplemcnte sus medios económicos y políticos, y solo en su 
calidad do negocian te y"gerente de l a  empresa.



la Compañía Sloo* cuyo solo nombre* según decía, arrebataba al 
Minütro Webster la clava de líbrenles levantada ¿obre México, 
Los omisos de aquel diluviaron chistes y epigramas sobre los que 
llamaban ricos de Guanajuato, para desacreditar sus propuestas 
y  aun para persuadir la insuficiencia de sus reeur$os¿ Ambos 
contrincantes fueron felices en el intento de sembrar la descon
fianza.

Cuando esto pasaba yo me mantenía, enteramente separado de 
los negocios públicos, sin tomar participio alguno en las disputas 
de los licitantes, no obstante las insinuaciones de alguno do los 
interesados en la Compañía mixta. Los agentes secundarios y  
patronos de la de Guanajuato (a) me habian tratado coa suma in
justicia y crueldad, no obstante qué,segun se haYisto, habia tenido 
por ella toda clase de deferencias, hasta constituirme en agente 
oficioso de ens intereses. Tal conducta me autorizaba para usar 
de represalias; sin embargo, como se trataba de un negocio que 
podia influir en el porvenir de lu República, y en tales casos no 
creo que debe verse sí los que pueden ayudarla bou  amigos ó ene
migos, yo todavía hice un último esfuerzo en beneficio de su em
presa, aprovechando el evento que inopinadamente me condujo á 
la arena do la licitación. E l artículo que sigue espliea sus moti
vos, y contiene la historia de loa últimos sucesos hasta la determi
nación final del negoció.

E s p l ic a c io n e s  sobre las propuestas hechas por el Sr. James 13. Maore para  
la apertura dcl camino de Tehuantepec, en respuesta d  ios especies publicadas 
en el número 1499 del Siglo X IX .

“ Señorea editores dcl Siglo XÍ2L
Su. casa, Febrero 7 de 1853.

M uy señores míos: So protesto de dar noticia del contenido de un artícu
lo publicado en el Trait d’ Union y  en el Monitor, escribieron vdes. otro en 
su diario del dia 5 del corriente, que bien podía considerarse el pensamiento 
original y  no su estrado, puesto que sobre mas estenso, revela en todas sus 
líneas una marcada animosidad hácia mi y, la  intención de herir y  difamar á 
Ja persona que toman por blanco. Conozco la marca de la flecha, y  por ella 
debo creer que aquel artículo se introdujo sin conocimiento de vdes., pues el

(a) Todo lo que digo en este escrito respectó á la conducta observada por la 
Compañía de Guanajuato, no tiene relación alguna con las personas de sus socios. 
La casí totalidad de ellos fueron enteramente estranos á los debates, no figuran
do en el negocio fciuo con las cuotas pecuniarias de sus lotes.



edito* del Sigh  mo conoce hace puchos años, sabe que no protejo intrigas, 
cual laq u e  so denunció, y  tiene, sobre todo, en sus mano testimonios irre
fragables para valorizar mi conducta y  mis esfuerzos en el asunto de Te
huantepec,- (a) Por lo demás, la única intriga que ha habido se encuentra en 
la publicación de los artículos que lúe ocupan, verificada en lo» momentos de 
la celebración del contrato entre el gobierno y  la Compañía Sloo; con«una so
la diferencia, que la del Monitor lia sido ingeniosa, delicada y  legitima, ¡jor
que su editor tiene un honesto ínteres en el negocio; mientras que en la sor
presa dada al Siglo, el autor no se consideró obligado á  guardar ninguna es
pecie de miramiento.. Voy á referir minuciosamente las hechos ocurridos, y  
el público calificará.

liácia.el mes de Junio  ó  Julio del año pasado, recibí un despacho del Sr. 
Larraguzar, nuestro representante en Washington, en que comunicaba al go
bierno el colosal proyecto formado por los Estados-Unidos para establecer
u,uacomunicación directa entre Inglaterra y  China, atravesando el continente 
americano con un (cjrro-carril d¡e Nueyá-York a San Francisco de Califor
nia. E l Sr. Larraínzar enyió varips documentos impresos, entre ellos un 
mapa de la línea proyectada, advirtiendo que la empresa tenía intención de 
enviar un  agente t» México para, hacer proposiciones sobre la" apertura del 
camino de Tehuantepec. Yo sají del ministerio el 2 de Setiembre y  no vol
ví d oír hablar del asunto.

E l 18 del mes pasado me presentó una persona la siguiente ca 'ta , cuyo 
original acompaño para quo la manifiesten vdes. á  los que dudaren de su au
tenticidad.

“ S r. Ministro D. Fernando Ramírez.— Nueva-York, Octubre 6 de 1852. 
“ — M i estimado compañero y  amigo» Cuando desempeñaba vd. el Minia- 

terio de relaciones, le manifesté que el Sr. J. B . Moore intentaba hacer 
“  proposiciones al gobierno de esa República para la apertura de una v ía  de 
“  comunicación inter-oceánica, Se ha decidido á ir en persona á esa ciudad á 
<{ proponer este negocio, para el que, según me ha dicho, cuenta con la  coo- 
“  peracion de varías casas de comercio ricas. .Acaba de venir ¿  verme pa- 
íf ra  que le d¿ algunas cartas de introducción, y  no podia proporcionarle otra 
“  mejor que la presente, que dirijo á vd. con el espresado objeto. El Sr. 
rf Moore es un caballero muy (¿preciable y  recomendable, y  tendría mucho gus- 
** to en tratar á vd.

“Deseo que goce vd. de salud, &c.— Manuel Larraínzar "
Tic aquí la persona reden llegada de que habla el Trail d? Union, empleada, 

según se dice, como de ti» estorbo para paralizar la marcha del gobierno en 
el contrato Sloo, y  señalada como el instrumentó de las intrigas que impedían 
su conclusión, cuando todo estaba 'terminado y  convenido. A hora bien; ese

1659. 
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(a) Aludía & la redacción de estas Memorias, cuya Ímprpf¡Íon habia comenza
do, y so hacia en la oficina del Siglo X IX .



desconocido era para mí úna persona que ae me había anunciado oficialmente 
por nuestra legación, y  que despues se uié presentaba con una carta <ie in
troducción del Ministro que la de6empeñ Ese desconocido me mostró los 
mapas impresos de  sa proyecto, levantados por él y  tfevestidos con su nom
bre. E l mismo me dió ejemplares del dictamen de la' Comisión de marina de 
la Cámara de Diputados de los Esíadós-Ünidbs, recibidos desde Agosto por 
conducto del Sr. Larraínzar, en que se apoya y  se recomienda ía empresa* 
E n  el encabezado de ese documentó figuran como empresarios, y  en el órden 
siguiente.'—“James B . Moore, Josiali Lawrertce, ilen ry  IL . Goodman, .Tolnl 
Dcicli y  sus socios;”— concluyendo la comision con las jialábrás que siguen:—  
** Conociendo bien la comision la calidad y  condicion {the charácter and stan.- 
“  ding) de las personas quo han tomado á  su cargo esta empresa, tiene 3a 
“  convicción de que ella será efectiva y  segura, y  no una idea especulativa. 
“  Los peticionarios y  süs socios son héñnbres da. alta rqmtacion, de capacidad 
u acreditada para los negocias, y  de vastos y amplios recursos.'1̂—A demas-de 
este voto favorable y  respetable, tenia la empresa el del Sr» Bentom, que nt> 
se lia declarado en nuestro favor sitio por protegerla, según áe manifies
ta  en su carta, que lian impreso todos los periódicos. Ultimamente, y  pa
ra  que nada faltara en el caso* el S r; Moore sé me presentó acompañado de 
un  antiguo conocido de mi familia, qne me hizo las mayores recomendacio
nes de su persona, asegurándome que conocia las casas do Nueva—York que 
aquel representaba, y  que dstas eran de las mas fuertes y  mejor establecidas. 
Entiendo quo un recien llegado, colocado bajo tales auspicios, no se ha lla
mado jamas ni puede llamarse un desconocido.

Según dije* el Sr. Moore se me presentó ei 18 de Enero. Yo le ofrecí in
formarme del estado qne guardaba el negocio, pues lo ignoraba absolutamen
te, no habiendo tenido intervención de ningún género, ni aurt noticia de lo que 
en él se habia hecho. .Recalco esta espresion,- porque me atribuyen cosas que 
ni ñqui&'a he sabido

Al dia siguiente de aquella conferencia, se dió el golpe, de. Estado, y  parc
elándome enteramente inoportunas las circunstancias para tratar de tai asun
to, llegué aun á  olvidarlo. E l Sr. Moore me lo recordó el dia 24, advirtién
dome que corrían rumores de haberse concluido el contrato con la  Compañía 
Sloo. Inmediatamente puse una esquela al Exmo. Sr. Presidente, pregun
tándole sí era cierta la  especie, y  suplicándole que en caso contrarío me con* 
cediera una.audiencia para hablarle del asunto. S. K. me contestó en el 
mismo dia, citándome para el siguiente.

La naturaleza del asunto, y  del imprudente ataque que se me ha dado, me 
obligan á entrar en espiraciones mortificantes, pero inevitables. Protesto, 
sin embargo, que no intento ofender á nadie, ni rebajar el mérito de persona 
alguna.

Las propuestas del Sr. Moore, sus esplícaciones, su manera de discurrir, y  
auu sus mismas resistencias k algunos artículos de la Convocatoria, me hicie-



ron concebir la idea de que trataba con un hombre que conocía bu asunto, y  
que tenia medios y capacidad propios para llevar la empresa al cabo. Preo
cupado por ella, y  no conociendo, como no conozco, enemigos ni desafectos 
cuando se trata de una obra de utilidad pública, me ocurrió luego el pensa
miento de asociarlo i  nna Compañía nacional que, como el, tuviera también 
medios propios, acompañados de influjo y  de respetabilidad, por la posicion 
social de sus individuos. Estas calidades las encontraba mas dominantes en 
la Compañía de Guanajuato, sin que por lo dicho se entienda rebajo ó quiero 
agraviar á las demas. Mi proyecto podria ser errado; mas nadie lo tachará; 
de parcial, porque ó no tengo, ó he roto hace tiempo mis relaciones con sus 
principales socios y  sus amigos, y  porque el dinero de esa Compañía espensó 
el periódico que tomó 4 su cargo la tarea de deshonrarme y  vilipendiarme, 
por suponerme, como en efecto lo he estado siempre, indinado en favor de 
una Compañía mixta. No habia, pues, ni favor ni parcialidad en esta pro
yectada fusión de las empresas mexicana y  americana. Habia, sí, la convic
ción, tal vez errónea, de que la Compañía de Guanajuato, por sí sola, y bajo 
las bases que adoptaba, no podia llevar al cabo la empresa, ni llenar Ja mira 
política en ella envuelta.

A l laclo de esta convicción obraban los recelos de que la Compañía Sloo so 
encontrara en el mismo caso (a); y  como ademas, sabia quo la de Guanajua
to ha rehusado obstinadamente todas sus propuestas de asociación, era inútil 
pensar en ella. No quedaba tampoco ninguna otro nacional, porque todas se 
han refundido en aquella, y  yo dudaba que aun- asi llegaran felizmente á su 
termino. Sin embargo, manifestó al Sr. Moore que en el último estremo se in
tentaría nna incorporación con ella. M i objeto era reforzarle el lado quo 
juzgo débil, y  prevenir un riesgo qtte veo abocado, (b)

Con estas ideas entró en la conferencia aplazada, y  esponiendo al Sr. Pre
sidente todo mi plan, lo escité para que empleando su influjo de amistad y  de 
autoridad con el Sr. D. Mariano Riva Palacio, representante de la Compañía 
de Guanajuato, lo determinara á modificar su programa bajo la base de una 
Compañía mixta con el Sr.Moaré. Yo me propuse también hablarle sobre el 
particular.

Pocas lioras antes de mi conferencia con el Sr. Riva Palacio, uno de los 
socios principales de la Compañía Sloo me YÍno_á ver para proponerme la re
presentación de su empresa, & fin, deci , de abreviar la conclusión del contra
to, de remover las dificultades qne se presentaran, y  de darle un patrono pa
ra sus negocios. Le contesté sencillamente que se lo había aparecido un 
competidor, y  comprendiendo mi respuesta, se retiró, emplazando una confe
rencia para el día siguiente.

La que tuve con el Sr¿ ltiva Palacio, sólo produjo el efecto de interesarlo

(a) Por la falta de medios para realizar la empresa, según ho esplicailo antes.
(b) El de que no pudiera realizar la empresa.

tm ,
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en el proyecto, cuyas ventajas comprendió luego; mas no teniendo instruc
ciones para resolver, me ofreció escribir en el mismo <lia al Sr. Muñoz Ledo, 
gocío principal. Yo le supliqué hablara al Sr. Presidente para que detuvie
ra la conclusión del contrato, si era posible, mientras se recibía la respuesta 
esperada.

El ¡Sr. Presidente habia encontrado, por el estracto que Je di de las pro
puestas del Sr. Moore, que merecían ser consideradas, y  urgíéndome para 
que sc formalizaran, las envié el dia 30. Sus puntos sustanciales eran los 
siguientes:

“ 1.‘  Construir el ferro-carril dentro de siete años, no ocupando mas que 
una faja de 200 varas, ademas del terreno necesario para almacenes, hoteles, 
&c., &c., cu los puntos donde se establecieran. El terreno de particulares se 
pagaría por su valor»

“ 2." La construcción seria solida y  de la mas perfecta forma, con la cali
dad de que los ríeles pesarían á lo menos 74 líbs. por yarda.

“ 3.° Construir una carretera dentro de los dos primeros anos.
“ 4.* Garantizar el cumplimiento del contrato con dos y  medio millones 

de pesos, entregando un millón á los 6esenía dias de firmado el contrato, y  
quinientos mil pesos cada seis meses. El gobierno podía disponer de esta su
ma para sus atenciones, reembolsándola con el 15 p .§ de lu que le tocara 
percibir de Jos productos dei camino, abonando un 10 p .g anual basta Ih es- 
tinción del crédito.

“ 5.‘  La parte asignada al gobierno sería el 25 p-3 de loa productos lí
quidos del camino.

“ 6/ La duración del contrato sería por setenta años, y  á su vencimiento 
quedaría el camino á beneficio del gobierno, con trenes suficientes para tras
portar cuatrocientos cinenenta pasageros diarios.

“7. Consignar una tercera parte de las acciones para su espendio en Mé
lico, durante cinco meses,, reduciendo & 100 pesos el valor de cada una.

“ 8. Conceder al gobierno un representante con voz y  voto en la junta 
directiva de la empresa.

“ 9.* Transar por su cuenta las diferencias ó reclamos que pudieran sus
citarse á México, á causa del contrato, ó defender los litigios que se promo
vieran.”

Sobre los otros puntos de la Convocatoria hacia proposiciones mas ó me
nos desemejantes, como las han hecho los demas postores; anunciando tam
bién que si parecía alto el rédito, lo reduciría al 8 p<3, y acortaría también 
el tiempo de la concesion hasta sesenta años. E l Sr. Moore me ha autoriza
do para citar aquí los nombres de sus socios, que presentaba como garantes 
de sus propuestas, y  son los Sres. Drapery Wetmore, Oyder, Geo. JJird, Co- 
lernan Sfc,., Steison, Sacchí, H ollé , Speyer y  siete otros mas capitalistas de 
N u eva -York, cuyos nombres tenía órden do reservar hasta en tanto se hu
biera formado la Compañía.



Una séríe de intrigas tan indecentes como inmorales (a), encaminadas á 
deshonrar al Sr. Moort para frustrar sus propuestas, lo pusieron en una difi
cultad. Píntasele al gobierno como un miserable aventurero que no podia 
cumplir nada de lo ofrecido, y  aun se hizo dudar de la verdad de la repre
sentación que tomaba. El Sr. Moore me autorizó para proponer que si el 
contrato se celebraba con él, marcharía inmediatamente á Nueva—York pa
ra traer el millón de pesos ofrecido, ó entregarlo al agente que allí nom
brara el gobierno, dejando depositada la escritura del contrato en la per
sona que designara el gobierno, y  que para garantizar el cumplimiento 
de esta oferta, depositaría dentro de cuarenta j  oebe horas veinte mil pe
sos, que perdería si no se pagaba dentro de sesenta dias la suma ofre
cida.

Esta propuesta la comuniqué el dia 3 al S r  Presidente, en presencia del 
Sr. Riva Palacio, manifestándole que con su conocimiento y  con el de que el 
Sr. Moore estaba dispuesto á hacer modificaciones, S. E« podia resolver el 
negocio cuando gustara. Tres días despues, supe que lo había resuelto ad
judicando la empresa k la Compañía Sloo (b), j  sinceramente le deseo qne 
sea felis en ella, porque en su adversa ó próspera suerte va envuelta la do 
todos nosotros.

Hé aquí, Sres. editores, la menuda y  fiel historia de los sucesos que bajo 
su nombre 6e ha calificado de intriga bastante cstraña, permitiéndose alusio
nes hacia mí, tan injustas como ofensivas; hé aquí esa intervención que di
cen me hace poco honor, y  que para hacerla resaltar, la comparan con la quo 
llaman pundonorosa conducta del Sr. Lafragua, haciendo una reminiscencia 
harto impertinente, y  á la que no debe aquel señor quedarles muy reconocido. 
Los hechos referidos manifiestan que mi intervención y  mis esfuerzos se han 
encaminado directamente á mejorar en beneficio de la República, una empresa 
que va A ser para ella de vida ó muerte; que juzgando podia asegurarse me
jor asociando al nuevo empresario con la Compañía de Guanajuato, es como 
intenté su fusión, asi como en el principio procuré unir esta con la Compañía 
Sloo, por ser la única estrangera que se presentaba. SI en el curso dcl ne
gocio se hubiera aparecido otro postor que diera todavía mayores garantías y 
esperanzas que el Sr. Moore, también lo habría ayudado, de preferencia, de
jando h éste, pues así se lo manifesté clara y  paladinamente cuando reí abó 
mí ayuda y  servicios.

Por lo demas, de nada tengo que arrepentírme, y si el caso se presentara 
de nuevo, volvería á hacer lo mismo que he hecho, pues la que vdes. llaman 
estraña intriga, ha producido modificaciones en ese contrato, que el Trait

(a) Una de ellas fué la prevaricación del agente £ quien el Sr. Moore bahía 
encomendado la expedicioQ de sus negocios.

(b) El instrumento dcl contrato y decreto que lo autoriza, siguen á continua ■ 
eion de este artículo.
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£  Union dice estaba terminado y convenido. En virtud de ellas, la Compañía 
Sloo renunció á la legua de tierra que pedia á cada lado del camino y  al ré
dito do la mitad dcl dinero que facilita; redujo á una cuarta parte el precio 
del trasporte de los efectos del gobierno; aumentó los trenes que debe entre
gar h la conclusión del contrato, hasta el número suficiente para trasportar 
diez rail arrobas de carga diarias; garantizó el cumplimiento de esta obliga
ción con un depósito que ha de constituir; dió al gobierno en la Compañía la 
representación correspondiente á la tercera parte de sus acciones; declaró que 
se sometía á todos los artículos de la Convocatoria, y  lo que vale mas que 
todo, se comprometió á— “ no vender ó enagenar acciones á los Estados en 
,r cambio de terrenos baldíos ó do servidumbre de indios."— Este impremeditado 
convenio qne había celebrado con los representantes de algunos, librando k 
la ú la Compañía Sloo de innumerables dificultados, trastornos y  que
brantos, salvará también a la República de las contiendas y  riesgos que se
rian su inevitable consecuencia. Todos estos beneficios, Sres. editores, son 
producto del acto legítimo que llaman vdes. estraña intrúja, acto con el cnal 
no se tuvo ciertamente intención alguna ni de escluir, ni de perjudicar á la 
Compañía Sloo, pues he dicho que mi plan era asociarla al Sr. Moore en el 
caso de que la de Guanajuato persistiera en mantener su estéril programa, 
lío  hubo tiempo para recabar su consentimiento, y  la otra se aseguró ía adju
dicación con la modificación j  mejora de sus antiguas propuestas. En esta 
parte hizo muy bien, y  nadie podrá disputarle que obró dentro de su derecho 
y  de la ley.

También censuran vdes. mi conducta, tachándola de inconsecuente, fun
dando el cargo en la ley de 14 de Mayo y  en la Convocatoria que dicen re
dacté y publiqué. E l autor del artículo se descubre en él, y  ya entiendo quo 
consiste el cargo en que la propuesta del Sr. Moore vino fuera de tiempo. 
Este era un obstáculo cuya calificación tocaba eselusivamente al gobierno; 
pues para un postor y  para el que busca una mejoría, todos los tiempos son 
oportunos. En cnanto ¿ qne yo redactara la ley de 14 de Mayo, vdes. han 
asentado un hecho notoriamente falso, pues nadie ignora que yo, sostenido por 
todo el Ministerio, combatí aquella desacordada resolución eu ambas Cáma
ras, hasta el ultimo estremo, repugnándola, precisamente porque preveía las 
dificultades en que nos vemos envueltos, y  de las cuales todavía estamos har
to lejos de salir. Afortunadamente han hecho despues justicia de esa ley sus 
propios autores, patrocinando el sistema de Compañías mixtas, que á mi solo 
me valió improperios, enemistades, difamación, y  los mas acerbos- disgustos» 
La fortuna es caprichosa.

Ya que tan á mí pesar se me ha arrastrado á la arena pública, no dejaré 
pasar la ocasion de decir unas cuantas palabras, que solo mi aversión á aque
lla podian hacerme guardar. Desde mi salida del Ministerio me mantie
ne de turno, atribuyendo á mí influjo cuantas medidas ruidosas salen del go
bierno. Yo  fui autor de no sé cuantos episodios, que no ocurrieron, al tiem-



po de la separación del Sr. general D. Mariano Arista: lo fui también de la 
iniciativa que proparó el golpe de estado > y dcl golpe de estado mismo; del pro- r*brero 7' 
nunciai icnto quo 1c siguió de la guarnición; do la alza de prohibiciones, y 
de no sé cuántas otras cosas mas, inclusas las que actualmente nos mantienen 
en tantos sobresaltos. Pues bien, esceptuando la renuncia del Sr. Arista, 
sobre la cual fui consultado, y  que en efecto aconsejé y  sostuve, contra los 
muchos que la combatían, NADA, absolutamente n a d a  de todo lo que sc lia 
hecho lo he sabido, sino despues de ejecutado. No he tenido ni tengo inter
vención de ningún género en los actos de la administración, ni en los de sus 
antagonistas. Esto lo he dicho á cuantos han querido oírme, en los momen
tos. siguientes á cada cambio, que es cuando cada cual se disputa los laureles y 
busca su lugar. Ayudé al Sr. Arista en la hora de su desgracia, y acompa
ñé al Sr. Ceballos en la de aus conflictos, como he ayudado á otros de mis 
amigos en idéntica situación, y  los ayudaré siempre, sin cuidarme ni de sus 
opiniones ni de sns actos. Sé, y muy á mi costa, que tales servicios no se 
prestan impunemente, y  coa este conocimiento he arrostrado y arrostrare sns 
contingencias.

Se ofrece á las órdenes do vdes., como su atento seguro servidor.

JOSE F. RAM IREZ.

Decreto que sanciona el contrato celebrado para la construcción del camino

de Tehuantepec.

El Presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos, ¿ los habitantes 
de lo República, sabed:—Que considerando que la apertura del istmo de Te
huantepec ha llegado á ser ya, no solo una ecsigencia comercial dcl mundo 
todo, sino una necesidad política para conservar la integridad y  soberanía de 
nuestro terrítori ; que de no resolverse esta cuestión en el angustiado plazo 
que acaso queda para terminarla con toda independencia y  dignidad, se vería 
envuelta y complicada con las cuestiones políticas, y  la República en gravea 
compromisos, que redundaran en perjuicio de todos los habitantes; y  conside
rando, por último, que aprobándose las proposiciones de la Compañía mixta, 
á la cual se han unido las de Oaxaca y  García, y  fcs Estados de Oaxaca, 
Tabasco y Chiapas, no solo resultarán grandes bienes materiales á la nación, 
sino que quedarán resucitas pacífica, tranquila y  honrosamente las cuestiones 
que ha ocasionado esto negocio; he'tenido á bien decretar, usando de las fa
cultades con que me hallo investido, y de conformidad con la ley de 14 de 
Mayo de 1852, y  la Convocatoria publicada en su consecuencia eu 29 do 
Julio, lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba, con laa modificaciones y  aclaraciones que 
constan en la escritura de esta fecha, y  que sc liará pública, las proposiciones 
quo para la apertura de la comunicación inter-oceánica por el istmo do Te
huantepec, presentó la Compañía mixta nacional y  estrangera, bajo el nom
bre de A. G. Sloo.
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Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y  se la dé el debido cum- 
pUmiento. Palacio del gobierno general en México, á 5 de Febrero de 
18ú3.— Juan .Bautista Ceballos.— A  D. J. M. Arroyo.

C o n t r a t o  que para la apertura y  comunicación del istmo de Tehuantepec, 
forman por tina parte, «  nombre del supremo gobierno de la República mexi
cana, el Exmo. Sr. D . Miguel Arroyo, Oficial mayor con ejercicio de decre
tos del Ministerio de relaciones interiores y estertores, y encargado actualmen
te del despacho del mismo; y por otra parte el Sr. T). Guillermo D . lee , 
apoderado de los Sres. A . G. Sloo y asociados, y los Sres. D , Ramón Otar
te, D . Manuel Payno y D . José Joaquin Pesado, por los socios y empresa
rios mexicanos interesados en la empresa de la comunicación inter-ocedidca 

de Tehuantepec y representantes de toda la sociedad, que con cl nombre de 
Compañía mixta, se encarga de la apertura y comunicación espresada, de 

acuerdo con las Compañías llamadas de Oaxaca, y de D , Felipe Garda, y 
socios, y con los apoderados de los Estados de Chiapas, Tabasco y Oaxaca, 
bajo los artículos siguientes en que han convenido, usando el suprema gobierno 
de la facultad que le da la ley de 14 de Mayo de 1852, y de las amplias que 
le concede el decreto de 11 del próesimo pasado Enero,

1 P La vía de comunicación se hará por agua en la parte navegable’quo 
ecsista, y  en donde ésta concluya, en el río Goatzacoalcos, principiarán los 
caminos de que habla el art. 2 ?

2 ?  Los contratistas se comprometen ¿ comenzar un camino de madera, 
desde el punto en que ya no sea navegable el rio de Goatzacoalcos, en direc
ción al Pacífico, al año de haberse celebrado este’contrato; y  concluirlo á los 
tres años de haberlo comenzado. A  comenzar la construcción de un ferro
carril con todos loa trenes y  máquinas necesarias, dentro de los cuatro años 
siguientes, dando aviso al supremo gobierno en uno y  otro caso de. haber co
menzado las obras, y  de quedar concluidas.

3 ?  La dirección del camino será la quo designen Ingenieros competen
tes, como la mas practicable por io corto de la distancia y  por la facilidad en 
la construcción, debiendo partir desde el punto, en que, previo eesámen, se 
encuentre no ser ya navegable el rio de Goatzacoalcos.

4 .° La empresa hará por su cuenta los muelles y  diques necesarios para 
el uso de la vía de comunicación en los nuevos puertos que habilite el go
bierno en los dos estremos del camino.

5 ?  El gobierno concede ¿ la Compañía el terreno necesario para la car
retera y ferro-carril, muelles, diques, almacenes, depósitos, estaciones, co
bertizos para diligencias, y  demas carruages y  hoteles para transeúntes; pero 
si las tierras del dominio páblico no fueren suficientes para todas las atencio
nes antedichas, se tomará del do los particulares, indemnizando h loa dueños 
conforme á las leyes.

6 ? La empresa podrá tomar gratis, do las tierras del dominio público,



cualquier material que sea necesario para la construcción del camino 6 de 
bus pertenencias, y para su conservación.

7 ?  De los terrenos de particulares; también podrá tomar esos materiar 
Ies; pero indemnizando á los cíñenos conforme á las leyes.

8 ? En el tiempo que dure este contrato, la empresa gozará del privile
gio esclusivo de trasporte, por la vía de comunicación, pudiendo en conse
cuencia cobrar peagcs, derechos de tránsito y  de almacenage, cualquier otro 
derecho por fietcs do mercancías, ó costos de pasage, conformo á la tarifa 
que aprobará el gobierno., q uien no podrá ecsígir impuesto ni contribución 
de ningún genero, ni sobre el tránsito de mercancías, ni sobre ios pasageros, 
ni sobre los capitales invertidos por la empresa; pero si se reserva el derecho 
que le da el art, 32 de la convocatoria, que & Ja letra dice: “ El gobierno se 
obliga á no imponer contribución ni gabela alguna sobre el camino, mercan
cías <5 pasageros que por ¿1 pasen, ni sobre los capitales invertidos en él; pero 
podrá imponer un derecho adicional sobro bultos y  pasageros, en una cuota 
que no escederá de un real, aplicándose íntegramente su producto.”

9 ?  La empresa podrá importar, libres de derechos, los materiales y  úti
les necesarios para la construcción y  conservación del camino y  sus perte
nencias, recabando del gobierno previamente, el permiso, por conducto del 
inspector del mismo gobierno, con nota de los artículos que se propone im
portar, También podrá introducir, bajo las mismas condiciones, los objetos 
que no puedan obtenerse en el istmo, y  que para su manutención y  vestua
rio puedan necesitar los trabajadores y  peones empicados en las obras dcl ca
mino.

10. La libertad concedida á la empresa para el trasporte de mercancías, 
se sujetará d los reglamentos que espida ei gobierno; no entendiéndose quo 
por aquella se le concede también la de abrir su espendio en ningún punto 
del istmo,

11. El supremo gobierno abrirá los puertos de altura y  cabotage que 
sean necesarios para el mejor servicio de la via de comunicación, no quedan
do por ahora mas que el de Veracruz en el golfo de México; y  el de la Ven
tosa en el Pacífico; este último puerto será únicamente para el tránsito recí
proco de pasageros y  mercancías.

12. Los privilegios que el gobierno concede serán- valederos y  esclusivos 
para la eApresa en todo el tiempo que dure este contrato.

13. E l gobierno protegerá con todo su poder la prosecución, conservación 
y  seguridad de los trabajos.

14. So garantiza á satisfacción del supremo gobierno el cumplimiento de 
este contrato con la sama de ($300,0000) trescientos mil pesos en dinero 
efectivo que exhibirán los representantes de la Compañía, al contado, en los 
términos que disponga el mismo supremo gobierno; y  ademas ($50,000) cin
cuenta mil pesos mensuales hasta completar la suma total de ($600,000) 
seiscientos mil pesos. Los últimos ($300,000} trescientos mil pesos ganarán
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el rédito de seis por ciento anual, pues los trescientos mil primeros se entre
garán sín rédito alguno como garantía del presente contrato. Pero ambas 
sumas, con los intereses que venzan los segundos trescientos mil pesos, desde 
la fecha de sus respectivas entregas hasta estinguir el capital y  los réditos 
que devengue, serán pagados á la Compañía con la mitad de loa primeros 
productos qne correspondan »1 gobierno, dándosele á- la Compama dicha, pa
ra su seguridad, por la tesorería general, los certificados, bonos ó documen
tos necesarios por la referida suma de ($000,000) seiscientos mil pesos. Los 
términos estipulados en los artículos 14 y ló  cíe ía convocatorí , serán am
pliados prudentemente  ̂por el gobierno en los casos do naufragio ú otra fuer
za mayor; cuyos artículos son del tenor siguiente;*—*14. Se garantiza á sa
tisfacción del gobierno ei cumplimiento del contrato bajo una pena conven
cional, que no bajará de doscientos mil pesos. Esta cantidad so asegurará 
con el depósito del dinero ó especies valiosas, ó con hipotecas, ó fianzas abo
nadas conforme-á la ley. E l empresario incurrirá en la pena de perder los 
gastos hechos, los materiales y herramientas acopiadas en el territorio de la 
República, y  los derechos que le da el contrato,, si no comienza y  concluyo 
la carretera y  si no comienza el ferro-carril dentro de los términos estipula
dos,̂ —Art. 15. Comenzado que sea el ferro-carril, se devolverá al empresa
rio el depósito, ó chancelará la obligación en que consista la pena convencio
nal; mas si despues de comenzado no lo concluye dentro de sus términos., in
currirá en las penas espresadas, escepto la multa, y solo tendrá derecho a- 
que se le considere como socio por el valor de los rieles, trenes, carros y de
más materiales im[x>rtadr>9 del estrangero, siempre que su costo original con 
los gastos esceda de doscientos mil pesos, pues si fuere menor, caerá también 
en la pena.”

15. La empresa se compromete á llevar á cualquier punto, á orillas del 
camino, libre de gnstera, la correspondencia que debe transitar por dicho ca
mino, recibiéndola y  entregándola con las formalidades de estilo. De la mis
ma manera trasportará todos los efectos y  objetos que sean propiedad dcl go
bierno, por la cuarta parte de la tariía; igualmente conducirá sin estipendio 
alguno, en ida y  vuelta, los oficiales, tropas, empleados ó agentes del gobier
no general ó de los Estados. Los metales, productos agrícolas é industria
les de lá República, serán trasportados por un veinticinco por ciento menos 
del precio de tarifa.

16. Durante cincuenta años, contados desde el dia en que se ponga en 
ejecución la tarifa de que liabia el art 8 ? ,  el gobierno de México recibirá 
veinte por ciento de los rendimientos líquidos del camino. En iodo este pe
riodo todos los privilegios contenidos en esta contrata, serán valederos y  es- 
clusivos, sin que puedan alterarse; escepto por mutuo consentimiento, y  al 
fin del tiempo señalado el gobierno entrará en la plena y  absoluta posesion 
del camino, con todos sus trenes (que cuando menos deberán ser los necesa
rios para poder trasportar al dia quinientos pasageros y  diez iuil arrobas de



carga), útiles y  pertenencias; entendido que tanto aquellos como él camino, 
deben entregarse eh corriente, y  en perfecto estado de servicio; debiendo ba
ilarse los rieles, carros, máquinas y  utensilios, cuando menos de medio uso, 
sin que se entiendan inclusos los buques y  vapores. Para nó bacer ilusoria 
la entrega del camino y  demas útiles que espresa la cláusula anterior, la 
Compañía se compromete á poner en depósito ert los últimos dieü años, el 
diez por ciento do los productos líquidos que le corresponden, cuyo depósito 
se devolverá ¿ la empresa, luego que el gobierno haya recibido á su satisfac
ción, todo lo contenido en la espresada cláusula anterior.

17. Siendo de suma necesidad el que para los buquos que naveguen há- 
cia la vía de comunicación, haya faro en los dos estreñios de ellas, y  también 
en el Banco do los Alacranes, y  otro mas en el puerto de Acapulco; y  siendo 
igualmente necesario para el desarrollo de los recursos de lá República y  pa
ra la construcción de buques que, hi fuere practicable, la bárra de Goatza- 
coalcos se ahondare, así como también el cauce de dicho rio, se separarán 
anualmente por la empresa para llevar á efecto esas mejoras bajo planes que 
el gobierno apruebe, dos y  medio por ciento de los rendimientos líquidos del 
camino hasta que esas obras hayan sido terminadas. Los faros una vez con
cluidos, pertenecerán exclusivamente al gobierno.

18. E l gobierno y  la empresa, cada uno por su parte, podrán nombrar 
interventores en proporción á los intereses que respectivamente representen, 
para que vigilen 6 inspeccionen y  glosen las cuentas del camino, durante el 
tiempo que dure este contrato. No representando el supremo gobierno mas 
que la* quinta parte del producto total, se le considerará para su representa
ción cual lo fija la cláusula 24 de la convocatoria, que dice así: “ E l gobier
no será considerado como accionista por una cuota, cuando menos, de la tor
eara parte del total de las acciones en que se distribuya la empresa.

ID. La empresa se obliga á observar las restricciones siguientes: t S* La 
Compañía lijo podrá construir fortalezas en el istmo, ni Organizar fuerzas mili
tares de ninguna clase .No dará pasago & ninguna fuerza armada, ya sea na
cional ó cstrangera, sin espresa autorización del gobierno. 2 ?  La Com
pañía no admitirá en los terrenos que ocupe, para todo lo dicho en él art 5 ? , 
á mas personas que las que fueren necesarias para la negociación en todos 
sus ramos. 3 -d La Compañía despedirá inmediatamente de su servicio á 
cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el contrabando, ó cometa 
cualquier otro delito, y  ausiliará al gobierno para stt persecución. 4 ?  La 
Compañía procurará que todo pasagero observe las leyes aduanales de la Re
pública.

20. Los estrangeros que tomen parte en la empresa se sujetarán k lo que 
previenen los artículos 21 y  22 de la convocatoria, que á la letra dicen! Art.
21. Los estrangeros que tomaren parte en la Compañía mixta, ya como ac
cionistas ó con cualquier otro titulo que les diere derecho para intervenir en 
ella, participar da sus productos ó reclamar alguna de sus concesiones, no
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tendrán mas.derechos que lo» mexicanos, ni otros medios de hacerlos valer 
que Ioj que á estos concedan las leyes de. la República. Todas las cuestio
nes de esta naturaleza, y  las que se susciten sobre Ja adquisición, conserra
ción ó pérdida de las acciones ó derechos sobre el iudicado en mino, se deci
dirán por los tribunales racionales competentes, conforme á las leyes. Alas 
mismas condiciones se sujetarán los empleados y  dependientes de la empresa.

Art. 22. La persona ó  personas con quien se contrate la apertura del ca
mino, no podrán traspasar ni enagenar la concesion sin prévio consentimien
to del gobierno, ni admitir como socio á xin gobierno ó Estado estrangero- 
La violación de cualquiera de estas condiciones dejará sin efecto la conce
sión, y el gobierno mexicano podrá disponer de ella á su voluntad, salvas las 
acciones legítimamente adquiridas por los accionistas particulares.

21. El tránsito por la vía de comunicación será libre para todos los ha
bitantes del globo; pero se aumentará un veinticinco, por ciento á las mercan
cías de las naciones que no. hayan celebrado tratado de neutralidad ccn Mé*? 
xico,

22. Tan pronto como se organice la Compañía para construir el ferro
carril, se establecerá en México un espendio de bonos, é igualmente se abri
rá. otro en Londres ó en otra plaza do Europa, y  durante un periodo que no 
Bajará de sets meses, una tercera parte al menos de todas las acciones se 
mantendrá á disposición de los ciudadanos de México que deseen ser sus- 
eritores.

23. La empresa, en balíjas cerradas que no podrán abrirse, tendrá la fa
cultad de trasportar la correspondencia estrangera por la vía de comunica
ción, y  estas balijas podrán ser selladas por los admi istradores de cúrreos ó 
de las aduanas, respectivas.

24. La Compañía no. podrá vender ó enagenar acciones á los Estados do 
la federación en cambio de terrenos baldíos ó de servidumbre de indios.

25. La Compañía admite como condicion indispensable todos los artícu
los de la convocatoria publicada por el supremo gobierno con focha veinti
nueve de Julio del año próesimo pasado, que no choquen ni estén en contra
dicción con el espíritu, testo y  letra de esta contrata,.

NAVEGACION.

Ar. 1 ?  líl supremo gobierno concede á los contratistas y  á sus asocia
dos, el privilegio esclusivo de navegar por el rio de Goatzacoalcos, durante 
todo el tiempo que se fija al presente contrato; pero todos los habitantes y  
dueños de haciendas ó de otra propiedad situada sobre las orillas del rio, po
drán importar los artículos de que tengan necesidad, y  esportar sus produc
tos agrícolas ó industriales por buques de construcción mexicana.

A r t  2 ? E l gobierno ecsime del derecho de toneladas á los buques de 
vapor de la Compañía que sean destinados. ¿ conducir la correspondencia y  
mercancías de tránsito.

A r t 3 9 La empresa se comprometo á establecer una línea de vapores



suficiente para el servicio de la vía de comunicación, con bandera mexicana, 
con arreglo b, las leyes del pais, para navegar desde Veracruz hasta el punto 
en que sea navegable el rio de Goatzacoalcos, en donde comenzará el camino 
ó ferro-carril.

Art. 4 P Lá Compañía se compromete h, trasportar, libre de gastos, la 
correspondencia que venga para cualquier punto de México, y  la qne de él 
so envíe á los otros donde tocaren sus vapores, recibiéndola y  entregándola 
con las formalidades de estilo; dé la misma'manera trasportará todos los efec
tos y  objetos que sean propiedad del gobierno, por la' cuarta parte de la tari
fa, igualmente conducir.1 sin estipendio alguno, en ida y'vuelta, los oficiales, 
tropas, empleados ó! agentes cWí gobierno general ó de los Estados. Los me
tales, productos agrícolas é industriales de la República, serán trasportado* 
por un veinticinco por ciento menos del precio de la tarifa.

Art. 5 ?  La Comp ñía procurará qué los vapores del Pacífico contí- 
uen haciendo su depósito cíe c.irbon de piedra en Acapulco, y  se comprome

te k reconocer, tan pronto como sea posible, los criaderos de ese mineral en 
el Estado de Guerrero, á fin de poderlos esplotar por medio de convenios 
con sus respectivos dueños.

A r t  6 P Para el cumplimiento de cuanto comprende y  abarca este con
trato, el supremo gobierno se entenderá por medio de sus agentes ó apodera
dos, eon los representantes de ía Compañía mixta, mencionados al principio de 
ésta escritura, ó los que cñ lo sucesivo lo fueren.

México, Febrero 5 de 1853.— J. Miguel Arroyo.—M . Payno.—  W . D . 
Lee.— J. Joaquín Pesada.— Ramón Olarte.
*

E l  Sr. Arroyo al Sr. Conjding.
A  S, E. el.Sr. A l f r e d o  Cón jcling, Enviado 

estraordinario y Ministro plenipotenciario de 
los Estados- Unidos de América.

P a la c io  n a c io n a l,  Febrero 5 de 1853.
El infrascripto Oficial mayor, actualmente encargado del despacho de la se

cretaría de relaciones, tiene el Honor de dirigir esta comunicación al Exmo.* w

Sr. Alfredo Conlding, Enviado estraordinario y Mi istro plenipotenciario de 
los Estados-Unidos de'America, para informarlo que conformé á la ley espe
dida por el Congreso general el dia 14 de Mayo de 1852, y  á la convocato
ria publicada en su consecuencia en 29 de Julio dcl mismo año, el Exmo. 
Sr. Presidente interinó, usando de las facultades con que se halla investido, 
ha tenido á bien convenir y  mandar estender el competente documento lega!, 
aprobando las propuestas qne para la apertura de la comunicación Jnter-oeeá- 
nica por el Istmo de Tehuantepec, se le hicieron ¿ nombre de una Com pañí 
mixta por los Sres D. Ramón Olarte, D. Manuel Payno y  D. José Joaquí 
Pesado, á nombre de A. G. Sloo y  socios.

El infrascripto, al tener lá satisfacción de participar á S. E. el Sr. Con- 
ktíug una resolución que debe ser muy grata para todo el mundo , civilizado.
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.espera que S. E.j secujidando los deseos del Exmo. Sr. presidente do la Re
pública, la trasmitirá inmediatamente á su gobierno, haciéndola apreciar de- 
"bidamente y  que S. E. será el primero que, como la mejor pruel>a do apro
bación, dará su asentimiento á la pronta celebración de un tratado de neutra
lidad, quo ofrezca á todas las naciones dcl globo ventajas de gran cuantía, y  
estrbehe al mismo tiempo mas los lazos de paz y  unión qne ligan lioy á las 
dos Repúblicas vecinas.

El infrascripto tiene honor, con este motivo, do reiterar á S. E. el Sr. Mi

nistro plenipotenciario, do los Estados-Unidos de América, las seguridades 
de su distinguida consideración.

J. MIGUEL ARROYO.

E l  Sr. Conhling al Sr. Arroyo.

LEGACION DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

M é x ic o , Febrero € de 1853.

El infrascripto. Enviado estraordinario y  Ministro plenipotenciario de los Es
tados-Unidos de América, se apresurad contestar la nota que anoche á una hora 
avanzada tuvo la honra de recibir del Exmo. Sr. Arroyo, Ministro interino de 
relaciones esteriores, en que le participa la resolución tanto tiempo diferida 
que ahora ha adoptado S. E, el Presidente de la República de México, en 
obedecimiento de la ley,.espedida por el Congreso general en 14 de Mayo úl
timo y  de la convocatoria promulgada en su consecuencia el 29 de Julio del 
propio año, que tuvieron por objeto la pronta construcción de una vía dé co
municación & través del istmo de Tehuantepec, con el fin de facilitar ésta 
entre los océanos Atlántico y Pacifica •

Profundamente convencido, como lo está el infrascripto, de la inmensa im
portancia de esa noble empresa, concuerda plenamente en el juicio espresado 
por el Exmo Sr. Arroyo, de que esa resolución no puede menos de ser grata 
¿ todo el mundo civilizado: é instruido á fondo, como lo está el infrascripto» 
de las muchas y  casi Insuperables dificuldades que rodeaban el asunto, así 
como del patriótico, heroico espíritu, y  de la firmeza é integridad de inten
ción con que S. E. d  Presidente ha arrostrado, y  por fin vencido esas difi
cultades, el infrascripto no puode dudar que S. E. ha asegurado para si 
la merecida gratitud de su país, y  el aplauso de todas las naciones comer
ciales.

E l que suscribe se apresura á comunicar & su gobierno, la resolución y  de
creto de S. E. el presidente, y  .entretanto, tendrá mucho gusto, de conformi
dad con la invitación contenida en la nota del Exmo. Sr. Arroyo, y  con las 
instrucciones que tiene, en recibir del gobierno de México cualesquiera pro
posiciones que probablemente tengan por resultado, como el infrascripto lo 
espera vivamente, un tratado adecuado á las ecsigencjas del caso, y  propio 
para asegurar los felices frutos que tan elocuentemente describe el Exmo. 
$r. Arroyo-



E l infrascripto tiene también la honra, de acusar recibo de la nota de S. E.
que esta mañana llegó á sus manos, conteniendo ejemplares impresos dcl de

creto de que se trata.

E l infrascripto. &c.
A L F R E D O  CONKLINGr.

A l  S i l  D . M ig u e l  A r r o t o ,  Ministro interino de Relaciona*
(A^ohivo Mexicano. Tom, 2 ?  )

H é aquí e] última estado qne, por lo que toca á México, guar
da este negocio que tuvo la funesta virtud de desgraciar á cuantos 
tomaron una parte activa en sus sucesos. Bolo han escapado á 
6us sinsabores los que lo crearon ó pasaron de largo. E l abrevió 
la vida y  amargó los últimos momentos del Plenipotenciario Me
xicano que ajustó el primer tratado. Dícese que él,también con
tribuyó á precipitar la muerte del Sr. Webster. E l ba dado gra
ves pesadumbres al Sr. Letcher y  h los que con él negociaron; y 
él, en fin,* se presenta todavía como la manzana do la discordia en
tre dos repúhlieas vecinas, que por su particular y  mutua conve
niencia deberían conservar una íntima, sincera é imperturbable 
amistad. Cupome de él su parte mas difícil y laboriosa, y si bien 
la calma, mas que la bonanza, me proporcionó un tal cual buen ccsi- 
to durante el curso de las negociaciones, Una desecha borrasca me 
aguardaba en la costa, donde se vió & pique de fracasar la obra 
que habia costado tantos afanes y  desvelos.

La pasión que, cual ciertas fieras, eierra los ojos para herir, si
guiendo solamente sus instintos, y  sin reparar en el daño que po
dia causar á la causa eomun, pretendió persuadir que nada se ha- 
bia conseguido, y  que el estado de cosas, ó sea las diferencias en
tre México y los Estados-Unidos, era el mismo que al principio 
de las negociaciones. Aquí no hay mas que un sofisma inspirado 
por el intereB ó por la mala voluntad, que he contestado en varias 
partes de esta obra. Si esa pretendida inmutabilidad del estado 
de cosas se refiere á lo intrínseco de la euestion, esto es, á la justi
cia y  al derecho que se disputan, desde luego que la proposicion 
es falsa; mas si esta solo quiere contemplar los hechos, es decir, la 
resistencia del gobierno de los EBtadoB-Unidos para reconocerlos 
derechos de México, y  la posibilidad de que abusando de su supe-* 
rioridad, se tome por la fuerza lo que no puede adquirir por la ra
zón, entónces 6e habrá dicho bien, que nada hemos adelantado; 
mas no será ni por defecto de la causa, ni por culpa del negocia-



18M. dor. La misión de nn Ministro de Relaciones es puramente de 
concordia y de p'iízj y sus obligaciones las de 11 infatigable pro
curador y fervoroso abogado de su patria, en cuyo servicio y  de- 
•feuaa debe sacrificarse. Pues bien; al patrono no incumbe mas 
que fijar claramente el estado de la cuestión, producir sus pruebas 
y  defensas, procurar persuadir su justicia á los demas y  abrir me
dios equitativos de avenencia y de conciliaci Ilacieudo esto ha 
llenado cumplidamente sus deberes, porque ni la razo» ni la ley le 
imponen la obligación de triunfar. Veamos aliora si se ba hecho 
todo, lo factible pjara ¡colocar á México en esa ventajosa posicion.

Hasta el,20 de Marzo de, 1852 (a) los interesados.en el privile
gio de D. José Garay. habian estado en, la quieta y  pacífica pose
sión de dictar sus inspiraciones & los escritores de América de 
Europa, espensadoa para sembrar el descrédito contra México, 
pintado en, sus publicaciones con colorea que habrían sonrojado á 
loa miamos tiranuelos de,1a costa de de Africa. N i una sola voz 
se había levantado para, defenderlo, y  los que constantemente, y 
sin contradicción, soto oían decir mal de él, no podían pensar bren. 
Hoy, en todas las partea dond.e el castellano, el ingles y francés 
son entendidos^ la.causa de México está, justificada (1). El gobier
no .y sus legaciones han desparramado pródiga mente su vindica
ción, y  ningún gabinete de América y  de Europa ignora.cual es 
el motivo verdadero de* laa diferencias entre México y  los Esta
dos-Unidos. Los .mas enérgicos y flagrantes testimonios de que 
su justicia ha sido conocida, los ha recibido de los hombres justos 
é ilustrados de ese mismo pueblo de los Estados-Unidos.

E l grande hotnbre de estado que ellos han perdido al terminar 
las negociaciones, habia puesto la piedra/en que esperaba ver tro
pezar y eaer á México. Poniendo en juego ¡sus vastos recursos in
telectuales, .¡fingió supuestos que nunca pensó podrían sor efíeaz- 

jmente desmentidos, y  avanzó pretensiones que aguardaba serian 
violentamente desechadas, todo eon el designio de arrancarle, las 
concesioues á que aspiraba, ó de justificar los actos de abierta 
agresión que. se premeditaban. Supuso que el gobierno de Méxi- 

, co, por nn sentimiento de odio y  de desconfianza, rehusaba !a apro-

(a) Fecha de la publicación de la Memoria copiada en la pág-. 516.

( i )  Véase la nota de la p&g. cit., y  el juicio formado por los redaotores del 

Anuario dé ambos mundo*.-



baeion del trabado y  dé! traspaso hocico por Garay k ciudadanos 1SM- 

americanos, concluyendo de aquí, que siendo aquellos sentimientos 
altamente injuriosos sí, la dignidad del puoblo .y gobierno de los 
Estados-JJnidos, no .se toleraría tal ofensa. E t gobierno de Mé-?. 
xico destruyó radicalmente este sofisma, inventado para erear.pjre- 
testos.a uu casus bcli} convocando 6, Jos ciudadanos detoiífcs las na
ciones, particularmente á los. de, los ¡Estu dos-rU nidos; y  proban
do, la sinceridad de sus sentimientos, c,on. elHKCUQ de. haber ad ju 

d ica d o  la empresa-(í mía Compañía regenteada por un ciudadano 
americano, en  com peten cia  con ciudadanos mexicanos.

.El gobierno de, los instados-Unidos acusaba ¡abiertamente h 
México de iniquidad y  de un espíritu hostil hacia sus ciudadanos, 
cesionarios de Gura y, por no facilitárseles mecjio. Para r€“
parar sus quebrantos ú obtener una indemnización: por.los gastos 
que habian erogado; mas las numerosas conBtuneias que forman lu 
historia, de .Ja última, negociación* hasta e l íiu del <negocio (1), 
prueban con una evidencia irresistible, no solo que ¡ México les fa
cilitó todos los medios, sino que, aun constituyendose en agente 
oficioso de sus intereses, les instó para que se presentaran á hacer 
propuestas, ofreciendo otorgarles la preferencia sobre los demas 
postores en igualdad de circunstancias.

E l último y mas irrefragable testimonio que puede ecsigirse de 
la lealtad y  de la buena fé con que un gobierno desea cumplir sus 
promesas, es aquel que lo pone en peligro de herir el amor propio 
y  las preocupaciones populares, esponiéndolo á perder el afecto y  
la confianza de sus compatriotas. Pues bien; el de México afron
tó resueltamente ese peligro, tan temible en las repúblicas demo
cráticas. Mis combates y  mis sufrimientos de casi un año, en que 
tuve que arrostrar con todo género de contradicciones y  de con
tingencias, no llevaban otro objeto que el de patentizar los senti
mientos benévolos y  equitativos de México, así como su sincero 
deseo de mantener incólumes las buenas relaciones d© amistad y  
de correspondencia con los Estados-Unidos.

Cuando el avenimieuto no es posible entra la acción de los tri
bunales para decidir la contienda; mas si al súbdito estrangero se 
le trata con notoria injusticia, ó se le impide hacer valer sus ac
ciones y  derechos, entonces, y solo entonces, puede intervenir bu



ié5l nación p a ra  recidivar, y  aun p a ra  hacerse ju stic ia  por su propia 
manó. M éxico fía la ha negado, pues que tampoco se ha pedido á, 
«ws jueces; por consiguiente, tto hay  fundam ento alguno de razón 
(f de derecho que autorice aJ gobierno de loe E stados-U nidos p a 
r a  intervenir en el negocio;

Ahora bien; siendo este el último verdadero estado que guarda 
la cuestión, estado que se debe únicamente al giro de las negocia
ciones, ¿podrá decirse con esactitud y  buena fé que ellas en nada 
han contribuido para mejorarlo, y  que sé encontraba á su término 
en el mismo pió que al principio? ¿El que el gobierno de los Es- 
tfidoS“ Unido5 intentara, qué no es de creerse, emplear las vías de 
hechoy ellas probarían acaso que no teni&iflos ningún derecho?... La 
fuerza prueba poder, pero no justicia, y  nuestro derecho es tan 
claro, tan palpable, qué, como ántes insinué, se ha abierto camino 
aun en el mismo Suelo de los Estados-Unidos. A llí es donde ha 
encontrado sus mas elocuentes y  fervorosos defensores, y  no solo 
en la prensa, sino también en la tribuna destinada á sus hombres 
eminentes. Sus esfuerzos, así como el estado que allí guardaba 
la cuestión á la clausura de sus últimas sesiones, se comprenderá 
por loa documentos que forman la siguiente sección.
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SECCION SESTA.

I to b q a io N  n a l  n í<?oc*o jlv S a n a d o  j » e  í o s  E s ta e o s -U n id o s .

Proposicion;del Sr, Maaaoa.- -̂Mensago del:Presidente.— Dictámen de la. Comision 
de Relaciones esteriores.— Ptoposicioti del: Sr. Brouke.— Carta del Sr. Bea

tón.— Artículo del Sr. Groen, analizando el dictámen.— Discurso del Ilon. Gt.

H. So ward.—Discurso dyi Hon. J . f\ Hale.

1852.

(Traducción.)
SENADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

Julio 19 de 1852.
El Sr. Masson hizo la siguiente proposicion? (a,).
“ Resuelto.— Que se suplique al presidente de los Estados-Unidos, que si 

en su opinion no fuere incompatible con eí ínteres público, comunique al Se
nado la. correspondencia entre los gobiernos de los Estados-Unidos y  de Mé
xico, sobre cl derecho de la vía de comunicación por el istmo de Tehuante
pec, otorgado por México 4. un ciudadano mexicano, y  cuya concesion, por 
cesiones posteriores, fue traspasado 6, un ciudadano ó ciudadanos de los Esta 
dos—Unidos; comprendiendo todas las. noticias que tenga el ejecutivo concer
nientes á la pretendida (alleged) declaración de nulidad que México lia hecho 
de dicha concesion, fx !a suspensión- de la obra y  á la espulsiou de los que se 
ocupaban en ella, acompañándose igualmente todos los documentos qne les 
conciernen. Que eon la misma restricción se 1© suplique comunique ai Se
nado la correspondencia entre ambas gobierno*, y  los documentos relativos 
á cualquiera negociación proyectada sobre la mencionada concesion."

1852. 
Julio 19,



A l Senado d e  los  Estados-U n id o s .

En respuesta & la resolución del Senado de Id del corriente, puliendo lá 
correspondencia entre el gobierno de los Estados-Unidos y  el de la Repúbli
ca Mexicana, relativa al privilegio de apertura del camino por et itsmo de 
Tehuantepec, trasmito un informe del Departamento de Estado y  ios Docu- 
meatos que le acompañan.

M ILLA R D  riLLM O U E .
W ashington, 21 de Julio de 1852.

A l P res id en te  de lo s  Estados-Unidos.
El Secretario interino da Estado, & quien $e transmitió la resolución del 

Senado de 19 del actual, pídiendó al Presidente comunicase al mismo Sena
do (sino era en su opinion incompatible con el ínteres público) 3a correspon
dencia entre los gobiernos 'de los 'Estados-Unidos y  dé México^ sobre el pri
vilegio para la apertura de un camino á través dcl istmo de Tehuantepec, 
conccdido'por México á un ciudadanomexicano, y  cuyo privilegio, por ena- 
genaciones sucesivas, fué transferido & un ciudadano ó ciudadanos de los 
Estados-Unidos; comprendiéndose en dicho pedido*todos los informes que tu
viera el ejecutivo Sobre la alegada anulación de dicho privilegio por parte de 
México, sobre lá interrupción de la obra, y  la espulsion de los empleados en 
ella, juntamente con todos los documentos'relativos; y  pidiendo así mismo al 
Presidente, con igual limitación, le comunicase la correspondencia entre los 
dos citados gobiernos, y  los documentos aneesos, sobre cualesquiera conven
ciones que sc hayan propuesto entre sí con relación al dicho privilegio, el es- 
presado Secretario interino de Estado, tiene el honor de someter al Presiden
te los papeles mencionados en la adjunta lista, (a )

W . IIU N T E R .
D e p a r t a m e n t o  de Estado.

W ash in g to n , Julio 26 de 1852.

(a) Siguen la lista y documentos. Estbá se pasaron á la comision de Rela
ciones el 28 de Julio, y el 30 se mandaron imprimir. La colcccion se compone 
da 177 págs. ( roy. 8 ?  ) con el título siguiente:

3 2 d .  C o n ü í i e s s ,  ( S e n a t e . )  Ex. D o c .

1 st. Sesston. No: 97.

M e ssag e

F R O I I  T H E

PRESIDENT OF THE UNITED STATES,
IN ANSWBR

To a resolution o f  ihe Señale calling f o r  the correspandence between ihe 

Govci'wmnU o f  the United States an M éxico, respecting «  righ t o f  u>ay 
ücvoss Ihe Jsthnus o f  Tehuantepec.

Sus documentos se han distribuido en los lugares correspondientes de estas Me
morias, con otros muchos quo allí no bq encuentran.



Dictámeñ de Id Comision. de Relaciones esterioreé.
SENADO DE LOS ESTAJOOS-UNlDOS.

Agosto 30 de 1852.— Mandado imprimir.
El Sr. Masson presentó el siguiente Dictamen.
1. La Comisión de Relaciones, cstrangeras, á la que se pasó el mensage 

del Presidente de los Estados-Unidos de 27 de .Julio de 1853, remitiendo la 
correspondencia cambiada entre el gobierno de los Estados-Unidos y  la Re
pública de México, sobro el derecho de la vía de comunicación por el istmo 
de Tehuantepec, lia tomado esos documentos en. consideración, y  despues de 
dar á este negocio la atención que su importancia ecsíge, espone respetuosa
mente.

2. Que en I ?  de Marzo de 1842, el General Santa-Anna, Presidente 
entonces de México, é investido coa el poder supremo, concedió á  i ) .  Josc 
Garay, ciudadano mexicano, el derecho de abrir una comunicación entre el 
Atlántico y  el Pacífico, por medio de un «camino artificial que atravesase el 
territorio de México, en el istmo de Tehuantepec. Por su decreto de esa fecha 
están comprometidos, en nombre del supremo gobierno, “ el honor y  la te <le 
la nación” a mantener al empresario D. José Garay, y  á cualquier otro indi
viduo particular ó Compañía que le succeda ó represente, en el goce pacífico 
de todas las concesiones hechas.

3. E l ano siguiente succedió en Ja presidencia.el general D. Nicolás Bra
vo, y  por decreto de 9 de Febrero de 1843, reconoció y  confirmó la conce
sion hedía por Santa-Anna. Con arreglo d este decreto el gobierno- de Mé
xico libró órden á los Departamentos de Oaxaca y  Veracruz para que se pu
siera á Garay en posesion de las tierras que se le concedieron en 1842, pre
viniendo que se proporcionaran todos los ausilios necesarios para la continua
ción de la obra. Aquellos Departamentos dieron cumplimiento ¿ esas órde
nes, y  se dió posesion á. Garay de las tierras concedidas.

4. En 6 de Octubre de 1843, vuelto Santa-Anna al poder, espidió un 
decreto, previniendo á los gobernadores de los Departamentos de Oaxaca y  
Veracruz, que respecto á haber concluido Garay los reconocimientos, y  es
tar para comezarse Ja obra, proporcionaran trescientos forzados que trabaja
sen en ella; y por otro decreto de 28 .de Diciembre del mismo año do 1843, se 
estendió hasta 1 ?  de Julio de 1845 el tiempo para comenzarla, que espira
ba en 1 ?  de Julio de 1844.

5. E l gobierno de México, durante este periodo, se vió sujeto & fre
cuentes revoluciones. A  Santa-Anna, arrojado del poder en el invierno de
1844, le succedió por un corto tiempo el general Paredes, y  ¿ éste, á su vez, 
D. Mariano Salas como dictador.

6. En la inquieta y  turbulenta condicion del país, resultado de las cons
tantes revoluciones, previendo el poseedor del privilegio de la yía de comu
nicación de Tehuantepec, que probablemente no podria comenzar los traba
jos en Julio do 1845, procuró que la Cámara de Diputados do México diera



i*5é.
Agosto, a 6.

una ley, concediéndote mas tiempo para principiar la obra. Cuando este 
proyecto de ley pasó al Senado,'Jai comision respectiva dictaminó en favor do 

él, y  no hay duda que habría sido aprobado, si por una convulsión política y 
repentina no hubiera sido disttelto el Congreso.

7. En Noviembre de 1845, Salas investido todavía cón el poder supre
mo de dictador, promulgó un decreto, que era copia de la ley accidentalmen
te frustrada, ésteiídiénd» hasta el 5 de Noviembre de 1848, el tiempo para 
Comenzar la obra, que de hechó se habia principiado antea de esa fecha.

8. Bdsta lo espuesto eh cuanto á la historia de la concesion, mientras 
la poseyó un ciudadano mexicano.

9. Durante los anos de 1846 y  1347, el empresario D. José Garay, y 
los Sres. Manning y  Mackintosh, súbditos de la Gran^-Bretaña, celebraron 
varios contratos qué fueron formalmente reconocidas (a ) y consumados en la 
ciudad de México en 28 de Setiembre de T848, (b) por los cuales la espresada 
concesión, con todos sus privilegios é incidentes pasó & los Sres. Manning 
y  Mackintosh.

10. En 6 de Febrero de 1843, se tráspásó (c ) está concesion d Pedro A. 
Ilargous, ciudadano de les Estados—U nidos, quién pósteriormente celebró un 
contrato, por el Cual cedió y  traspasó la misma concesion h unos ciudadanos de 
Nueva-Orleans en los términos que creyeron convenientes, para asegurar el 
capital que era necesario invertir en la ejecución de la obra. Estos traspa
sos forman parte de los documentos mandados al Senado.

11. En Diciembre dé 1850, los poseedores americanos, erogando grandes 
gastos, enviaron una comision de ingenieros de los Estados-Unidos para con
cluir los reconocimientos necesarios en el istmo, la cual se empleó en estos 
trabajos, liaste: él*mes de Junio siguiente que se previno ¿ los individuos que 
la componían, suspendieran la obra y  salieran del país.— Se hizo esto por 
medio de una carta dél gobernador de Tehuantepec fecha 13 do Junio de
1851, en la que insertaba la órden del ministerio de relaciones de México al 
gobernador de Oaxaca, espedida en virtud de una ley sancionada por el Pre
sidente de la República Aiexiéana en 22 de Mayo de 1851, que declaró nula 
y  de ningún valor, Ja concesion hecha á Garay.

12. La comision, pues, lia trazado brevemente (d) esta concesion desde su 
principio hasta SU traspaso- regular y  legítimo á los actuales tenedores, todos 
los cítales se cree son ciudadanos de los Estados-Unidos.

13. Se verá por los términos de la concesion y  del decretó de 1842, en

(a) Falso, víase pág. 63.
(b) Esta escritura, lo mismo que la de 27 dé Octubre, se otorgaron clandes

tinamente. Véase págá. 63 y 77.
(c) Clandestinamente, véase pág. 72. y sig.
(d) Tau brevemente que ha suprimido Ies incidentes intermedios, que son de 

la mayor importancia.



que se fundaba, q m  <fel henor y  fé 4® Méjico”* están etopeiftdos á rnaatenor 
al empresario, “ asi comí) a otro cualquier individuo.”  d Compañía; qu© le sue- 
ceda 4 represante, va nativos, ya estrangeros,, en í l  tranquilo goce 4e las con- 
cesiones hcchan;

14* Se, yerá, quq el periodo para comenzar la o l ^  lo estendió el gobierw 

no m©$leajuo, .de tiempo ?n tiempo» lia^a q.ue espiró l ?  do '¿Jqlio de
1845,; Utjo lua ci^aunsía^ci^s arriba esprcsadasj.y se verá que tan pronto co- 
mp ee voijjjíJ a. establecer ftl gobierno, ae subsanó ^te,solo lapso ppr el deefe- 
to de Salas de Noviembre de 1846, que concedió dos año3 mas de término* 

hasta ei 9 de Noviembre de; 1848, para: comenzar la obra, y  que d¡e heqhQ se 
principió dentro, de ese periodo (a).

15.. L a  comision pasará ahora á; demostrar, que el gobierno mexicano, 

con posteridad á este;decreto - de ;!&jov,Íembrí de ;1846>:.ba reconoQÍdo, de la 
manera mas inequívoca* la yajidezpdq la cop;ebion, y  ha Em itido la obbga- 
cm>9 que de ella resulta,

1(3. En 1$4G senqtiW . dpbidamcni# $1 gobierno deMé-sico el fcrfspaso 

dela;copceajom(b) hecha:á.;k& Srca. Mannizgfr.Mackintosh,y á, Consecuencia 
de iyia ^ueja de .estos, el Presidente, Hei¡rera=dió orden (c ) ¿Jos.gobernadores 

de Oaxaca y  Yeracruí, «fe que impidieran el corte da. maderas de caoba en 
las tierra? Concedidas, á oualquiera„í>ti-o que iio Cuese la compañía inglesa.

17. J£n 1847* al negociarse el tratado «fe pa*í, el Sr. Trist, comisionado 
de }os Estados-Unidos, de órden de au gobierno .ofreció, á México úna cuan

tiosa indemnización por e l derecho.- de comuncaciori por el istmo de Tehuan

tepec, y  se le contestó que México no .podía /ratar sobre esta materia, porque 
algunos años antea habia hecho una cqnces^n á uño de sa¿ciudadanos, quien 

la habia traspalado, con autorización del gobierno; mexicano, i  . súbditos iu- 
gloses, de cuyos, derechos.no podía disponer Vléxico(d).

l&  Despuea dé hecho el ttjaapaso la concesion i  los actuales tenedor- 
rea americanos, se dieron instrucciones 9fl Ministro -de loa Estados-Unidos en 
M&?£o> para informar al de aquella ívepública dél ,(k$eo de ia Compañía de 

comenzar) la obra (e ) por un. completo reconocimiento del. istmo, y  las recibió 
también para abrir negociaciones para un tratado, quy aseprara. á la empre
sa la protección unida de los dos gobiernos» ;1£1 de, según se ve ue

(a.) FaliSO, véase pág., 92 y pamt
(b). Unicamente la de la parte relativa ¿ la colom?fvcion, véase 1̂  .pág. 58. coa
(c) No se ha encontrado la ipmuía dc ept  ̂documento* y por tal motho no se 

ha puesto en su lugar.
(d) Tal cual aquí sé pone este fastidioso argumento, no es mas que un sofisma. 

A  él ee ba contestado en la pág. 80 y j¡<uíw».
(e) En los archivos de México no hay constancia de este Hecho. El Sr. Lét- 

cher pidió vérbalmento el permiso para la comision, y mas adelante, cuando re
clamó su espulsion, insinuó que habu sido enviada por el gobierno de loa Estajea- 
Unidos.—Véase p&gs. 150. y 297.

M i .
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la correspondencia dél Sr. Létcher con el Ministro de Relaciones esteriores 
de aquella República, no manifestó la mas ligera oposicion á espedir losjaasa- 
pories, y  dió órden A; los Departamentos de Oaxaca y  Veracruz, no solo para 
que no les opusieran obstáculos en su viage, sino al contrario; para qne les 
dieran ausilio y  hospitalidad. En consecuencia, agrega el Sr. Letcherj se 
envió á los ingenieros, se abrieron los puertos para recibir sus provisiones, y 
mas de den mil pasos (a) se han gastado en reconocimientos y  apertura de ca
minos, ademas de una gran snma de dinero consumida en provisiones, mate
riales, &c.

ID. No es esto todo: él gobierno de México inmediatamente consintió en 
abrir negociaciones para el tratado propuesto: se concluyó eii México en Junio 
de 1850, y  se eñvió ¿ los Estados-Unidos una convención para'lá protec- 
éion unida de la obra qué iba á ejecutarse por ciudadanos americanos. Ha
biendo sugerido el Secretario de Estado en Washington algunas modificacio
nes á esta convcncion, se devolvió á nuestro Mi istro én México, y  todo ter
minó por nna nueva convención, firmada en México el 25 de Enero de 1851 
con aprobación del Presidente Herrera. Está última convención fué ratifica
da por él gobierno de los Estaloi-Unidos, devuelta; á México, y  finalmente 
reprobada por el Congreso de iqiélla República en Abril de 1852.

20. Se advertirá que por el'art. 12 de ésta convención se ecsigia, que el 
poseedor de la concesion de Garay, que era entonces el Sr. Hargous, ciuda
dano americano, manifestara per escrito al ministro mexicano en Washing
ton, su consentimiento á la convcncion, antes de someterla a! Senado de los 
Estados-Unidos para su ratificicion. Se hizo esto en 21 de Febrero de 1851 
por conducto del Secretario de Estado; pero el Ministro mexicano se rehusó 
á ello, fundándose en que no tena instrucciones de sn gobierno.

21. Sin embargo, antes de esta convención, espidió el Congreso mexicano 
la ley arriba espresada que decaraba nulo el decreto do Salas de Noviembre 
de 1846, y  con él la convención de Garay.

22. La aprobación de México del tratado concluido con aprobación del 
presidente Herrera, y  ratificado posteriormente por el Senado de los Esta
dos-Unidos, auníue calculado para turbar la armonía de las relaciones en
tre el gobierno y  México, no producía el mas ligero efecto sobre la validez de 
la concesion Garaj, ni so ha pretendido eso. A l contrario, el solo fundamen
to eu que se apoya México para decir que ha dejado de subsistir esta conce
sión es, que caducó por no haberse comenzado la obra antes dcl 1 ?  de Ju
lio de 1845, y  que el decreto de Salas de Noviembre de 1846, que subsanó 
aquella falta es nulo, porque ocupa el poder supremo por usurpación, ó por
que habia traspado las facultades de un usurpador. México toma esta estra- 
ña posicion, no obstante los repetidos reconocimientos posteriores de su ecsis* 
tencia y  validez que se han citado antes. Solo consideraciones de respeto



por el gobierno de aquella República contienen á la comisión para no hallar 
de esa posicion en los términos que debía.

23. El gobierno de Salas era el de un dictador, investido con el poder 
supremo (a). Fué reconocido y admitido por el pueblo de México, y  mien
tras permaneció se le trató como un gobierno de hecho. Despues de haber 
cumplido el objeto de crear el sistema federal, se eligió un Congreso con ar
reglo á un decreto suyo, cuyo Congreso se instalé despues» A  él comunicó 
el dictador los decretos espedidos por su gobierno ad—intericn, y  entre ellos 
este mismo de Noviembre de 1846.

24. Entre los espedidos durante la dictadura de Salas hay varios que tie
nen el carácter de leyes generales, y  ninguno de ellos fué desaprobado por el 
Congreso, (b) ni jamas se cuestionó su autoridad, como legislador que era 
entonces, hasta que se creyó conveniente hacerlo para anular esta concesion, 
cuando era ya propiedad de los-ciudadanos de los Estados-Unidos.

25. La doctrina de que el gobierno de Jacto es el gobierno responsable, 
lia sido completamente reconocida por la misma República de México en el 
caso de la dictadura de Salas, y  en la de los que le precedieron. Es un prin
cipio de derecho universal que gobierna las relaciones internacionales, y  de 
las naciones con los particulares; y  este gobierno no puede ni debe ver coa 
indiferencia, que México se separe de él en el caso presente,

26. Queda todavía otro punto de la cuestión que la comision no está en 
libertad de desatender» y  es el embarazo en que se ponen las relaciones de los 
dos gobiernos por la conducta de México en las negociaciones que han teni
do lugar con referencia á esta concesion.

27. Dos convenciones formales que tenían por base esta concesion de un 
derecho de tránsito, cuya importancia y  valor para el pueblo de los Estados- 
Unidos se manifestó á México ser el motivo que nos inducía á negociar, se 
ñrmaron en la ciudad de México, por Ministros autorizados debidamente por 
sus respectivos gobiernos; y  la última de esas convenciones, ratificada for
malmente por el Senado, ha sido reprobada por el Congreso mexicano.

28. La comision sabe que el rehusarse un gobierno á entrar con otro en 
estipulaciones de tratados sobre un objeto determinado, no debe considerarse 
como prueba de sentimientos no amistosos; pero atendiendo ¿ las circunstan
cias coneusas, á las largas discusiones que terminaron en la segunda conven
ción, de que se ha hablado, y  & su pronta reprobación por el Congreso me
xicano: considerando el hecho de haberse manifestado á México claramente, 
que los intereses del gobierno y ciudadanos de los Estados-Unidos estaban 
fuertemente empeñados en obtener el derecho de tránsito propuesto; y  final
mente, que al lin se ha rehusado esto con la descortesía de reprobar un tra
tado promovido por los Estados-Unidos, y  con el violento sacrificio de »t«ir 
valiosa propiedad perteneciente & ciudadanos de los Estados-Unidos en cuya

(<i) Inesacto. V , pág. 32 y »íg.
(b) Véase sobre Oíta especie lo que so dico en la nota (a) de la pág. 344.
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conservación estaban formalmente empeñarlos el honor y  In fé de México, la 
comision no puede menos de considerar esta ocasion como una qne autoriza, 
sino es que requiere, que este gobierno revise (review) todas las relaciones 
ecsistcntcs con el gobierno de México.

29. Ciertamente en ío que ha pasado, poca seguridad se encuentra por 
parte de México, de aquel sentimiento amistoso que guía d las naciones á 
unirse por obligaciones do tratados, ó que les hace desear la continuación de 
los que antes han contraído.

30. En la correspondencia remitida con el mensage del presidente ha vis
to la comision con entera aprobación, qne el ejecutivo ha conocido la impor
tancia de las cuestiones que envuelve esta- controversia, y la grave actitud 
que pueden tomar, si Mcxieo continúa en rehusar la reparación que se lo 
ecstec.O

31. En una nota del secretario dé Estado al Sr. D, Luis de la llosa, Mi
nistro mexicano en Washington, fecha 3U de Abril de 1851, despues de un h/i- 
bil y comprensivo resumen de- toda la cuestión, refiriéndose el secretario d la 
probable reprobación del tratado por parte de México, que una nota del M i
nistro mexicano hacia anticipar, concluía en los términos enfáticos que siguen.

32. El Presidente de los Estados-Unidos no puede persuadirse, que tal 
calamidad, como la que produciría su reprobación por México, pese ahora so
bré los dos países,

33. Por segunda vez en una nota al Sr. de la Yoga, sncccsor dcl Sr. de 
la Rosa de 5 de Marzo de 1852, el secretario de Estado dice:

34. “ Pero si estas eperanzas resultasen infundadas, y no hubiere de lle
varse á efecto lít convcncion, este gobierno se verá compclido á tomar en 
consideración las medidas que su deber para cou sus ciudadanos le ecsija 
adoptar, ¿L fin de proteger los derechos que les ha dado una convención 
voluntariamente hecha por México para la vía de comunicación por el istmo. 
En ningún evento puede esperarse que el gobierno de los Estados-Unidos 
abandone esos derechos, y ardientemente espera que el gobierno de México 
les liará justicia en tiempo,’'

35. Y  finalmente, en vista de la grande importancia del caso, y para evi
tar, si es posible, consecuencias cuya magnitud para ambos países, mien
tras esta cuestión esté pendiente, á nadie puede ocultarse, el Presidente 
do los Estados-Unidos escribió directamente a! de México una carta eu 14 
de Marzo de 1852, de la cual copia la comision lo siguiente.

36\ “ Además de los motivos que he espuesto para el pronto arreglo de es
te asunto, me tomo la libertad de llamar muy ehcareei da mente la atención 
do V. E. a las dificultades que probablemente podrían suscitarse entre las 
dos naciones, si México faltase á la fé empeñada eh la concesion de Garay, 
Déi'unsando nuestros ciudadanos en su buena fe lsan adquirido dicha eonce- 
sio.ij lian anticipado grandes sumas con el fin ele llevar á cabo la empresa 
qu ) tuyo, por objeto: han hecho reconocimientos para la construcción de uu



ferro-carrih han demostrado la facilidad de hacerlo; y no es posible que hoy 
se Ies prive da los privilegios garantidos en aquella concesion, y que sufran 
las enormes pérdidas que son consiguientes, sin que apelen á su gobierno pu
ra que haga efectivos sus derechos. Mi vehemente deseo es el de evitar las 
consecuencias demasiado probables que deben resultar de semejante apela
ción.' No podemos» aun cuando quisiéramos, aer indiferentes á ella* Todo 
gobierno debe á sus ciudadanos la protección de sus derechos en el interior 
y  en el esterior, y  las consecuencias provenientes del desacuerdo entre los due
ños de la concesion de Garay y  el gobierno de México, son toles, que nin
gún amigo verdadero de este país ó de México puede verlas con indife
rencia,”

37. La comision está enteramente dispuesta á sostener al ejecutivo en la 
posicion que ha tomado respecto de México en la correspondencia á que se 
ha aludido, y concluye recomendando al Senado, adopte las proposiciones si
guientes.

Primer El Senado resuelve que en el presente estado de la cuestión so
bre el privilegio de abrir una via de comunicación por el territorio de Méxi
co en el istmo de Tehuantepec, concedido por aquella República á uno de 
sns ciudadanos, y  que ahora es propiedad de ciudadanos de ios Estados-Uni
dos, según se presenta en la correspondencia y  documentos que se acompa
ña al mensaje del presidente de los Estados-Unidos de 27 de Julio de 1852, 
no es compatible con la dignidad de este gobierno llevar adelante el negocio 
por medio de ulteriores negociaciones,

Segunda: Si el gobierno de México propone renovar tal negociación, so
lo se accederá k ello si hace distintas proposiciones, que no sean incompa
tibles .con las demandas hechas por este gobierno, relativas á dicha concesion.

Tercera: Que el gobierno de los Estados-Unidos está en el caso de prote
ger, en la esfera de su jurisdicción,, a todos sus ciudadanos en el goce de sus 
derechos, tanto en el esterior como en el interior; y  que si México dentro de 
un termino prudente no vuelve á tomar en consideración la posicion en que 
lo coloca dicha concesión, será entonces el deber de este gobierno revisar 
(revietv) todas las relaciones ecsistentes con aquella República, y  adoptar las 
medidas necesarias pura mantener el honor del país, y  los derechos de sus 
ciudadanos.

E l  Sk. B rookk , presentó la siguiente proposiclon que se mandó imprimir.

Resuelto.— Que se pida al ejecutivo notifique al gobierno de México que si 
los poseedores americanos del derecho de abrir la vía de comunicación por 
Tehuantepec, no son puestos el dia 1 r  del próesimo Marzo, ó antes de e3ta 
fecha, en plena posesion de su propiedad y  franquicias, este gobierno proce
derá á protegerlos en la ocupacion y goce de ellos; y  que si tal determinación 
ocasionare un rompimiento de las relaciones entre las dos Repúblicas, este 
gobierno descansará, para su justificación ante los ojos de todo el mundo, en

ms.
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la obligación que tiene todo gobierno de proteger los derechos de sus ciuda
danos, y  en la flagrante é insostenible violacion, por parte de México, de los 
derechos individuales y  del de gentes.

C a u ta  dcl exsenadcr Benton, representante electo -por el primer Distrito de 

Missouri, al pueblo del Estado.

El ínteres quo sentía, y  debíais sentir en el establecimiento de comunica
ciones entre el río Mís&issipi y  el océano Pacífico, en la linca central <le San 
Luis j  San Francisco, y el peligro quo esta línea de comunicación corro aho
ra de ser sacrificada á la vía rival de Tehuantepec, y  eso por la acción mis
ma de nuestro Congreso, me induce á escribir esta carta con el objeto de ha
ceros conocer esto peligro, y  manifestaros la necesidad do hacer prontos y 
grandes esfuerzos para evitarlo. Yo  conocí esta rivalidad y  peligro ántes de 
salir del Senado; y mientras estuve en él, vi los progresos que iba haciendo; 
pero no tenia idea de la rapidez con que iba á caminar en el ano prócsiino si
guiente, A  mi vuelta á esta ciudad, tres semanas hace, ecsaminando esto 
negocio ( y otros que habia yo dejado en el yunque), me sorprendió ver los 
adelantos que habia hecho aquel peligro. La dirección de este rival cstran- 
gero está aliora enteramente en nuestros consejos nacionales. El camino de 
San Luis y  San Erancisco se ha hecho á un lado; se considera como idea 
anticuada, y  quedará sepultada por largo tiempo (á no ser que se reanime) 
bajo el triunfo de su afortunado rival.

Por algunos años he estado procurando llamar vuestra atención & esto 
asunto, manifestando que la via estrangera de comunicación por Tehuante
pec se estaba fomentando en los Estados-Unidos, como antagonista al cami
no americano que debia abrirse dentro de nuestro mismo territorio: que este 
iba perdiendo terreno y  aquel ganándolo: que se protegía toda clase de co
municación estrangera por tierra ó por mar, despojando al tesoro público de 
millones anuales, mientras que no se podia obtener un centavo para hacer un 
camino carretero 6 de hierro en nuestro territorio, para comunicaciones con 
nuestros Estados hermanos dcl Pacifico, ó con nuestros territorios huérfanos 
dei Norte, del Columbía y del Golfo. He estado procurando demostrar esto 
por varios años, y  últimamente en diversas ocasiones; pero en vano. No he 
tenido puesto, posicion nacional ó lugar donde hablar á la nación desdo que 
salí del Senado: pero tengo aún el privilegio de dirigirme al Estado y de ha
blarle (los traidores no han podido despojarme de él): y en virtud de ese pri
vilegio os escribo ahora esta carta pública para haceros saber la perspectiva 
de acontecimientos deplorables, á saber: guerra con México á consecuencia 
de la vía de comunicación por Tehuantepec; sacrificio del camino americano 
para California; la segregación de aquel Estado y  de los tres territorios dcl 
resto de la Union; y  el influjo en el Congreso de intrigas, cuyo núcleo está 
fuera de él, para procurar injustas medidas legislativas por medios inde
bidos.



Lo que tengo que decir por ahora, d fin de justificar esta declaración, co
menzando por el negocio de Tehuantepec, es lo siguiente:—-Hace como cua
tro año» que un caballero estrangero, D. José Garay, vino á Washington con 
el objeto de crear intereses, y acaso de procurarse protección legislativa y di
plomática en favor de nna concesion que habia obtenido de México para 
abrir la comunicación de Tehuantepec al Fací (ico y  colonizar los terrenos si"* 
tuados d uno y  otro lado de ese camino. Entre otras personas me visitó ¿ mí» 
me mostró sus planes y  me recomendó el negocio. Yo le manifestó deseos 
de quo tuviera buen écsito en su empresa; pero me rehusé á tomar parte al
guna en protegerla, no por la Idea que tenia yo de las ventajas ó desventajas 
de su concesion, sino por el principio de que la justicia precede & la genero
sidad; de que Ja justicia, como la caridad, comienzan por casa, y  de que te
níamos un camino interior que hacer para unir nuestros Estados con ei Pa
cífico, antes de que debiéramos pensar en uno por territorio estrangero. Me 
ocupaba yo entonces de instar porque se adoptara un sistema de caminos del 
Mississipi ul Pacifico; y  mientras no se adoptara ese sistema nada podia ha
cer en favor de caminos por territorios estrangeros, escepto prestar una pro
tección pasagera al camino de Panamá, ya abierto, en uso diario y  entera
mente indispensable para nuestras actuales comunicaciones con California y  

el Oregon. Sobre este principio abogué porque se prestara ausilio al cami
no de Panamá, como un hombre arrendaría una casa ya edificada mientras 
podia levantar la suya. Esta fué casi mi respuesta ú D. José Garay, y  la di 
sin consideración alguna a las ventajas de au concesion, de la cual uo cono
cía mas que lo que él me habia dicho, sino simplemente instigado por senti
mientos americanos y  en favor de caminos interiores. Y  porque sabia yo 
que el camino de Tehuantepec, asi como algunos de sus defensores, eran 
opuestos á los caminos interiores y seguían tina política que dejaría fuera de 
la Union la California y  los tres territorios. Por estas razones opiné con fir
meza contra la interposición americana en su favor, aunque la consideraba 
yo como una empresa meritoria; como una que llamó la atención del grande 
hombre de estado, conocido solamente por su fama de gran guerrero (Her
nán Cortés) en su primera entrevista con el emperador Moctezuma; como un 
camino que usó para trasportar al Pacifico los materiales y  equipo de la pe
queña escuadra con que descubrió y  esploró el mar de Cortés, (ahora golfo de 
California); como un camino por el cual llevó despues de las islas Filipinas, 
algunos de los cañones que tomó Scott en la fortaleza de Ulúa; y  como un 
camino que hace cincuenta años indicó Humboldt era uno de los nueve pun
tos en que podía hacerse la comunicación entre los dos mares.

13. José Garay nada obtuvo de mí; pero sí de otras personas, y  parece que 
tuvo buen écsito con todos los demas. Creó un Ínteres americano en favor 
de su concesion, cediéndola á ciudadanos americanos, y  entonces se convirtió 
en una cuestión americana, para que fuera sostenida por los patriotas de este 
país. E l Congreso y  los periódicos se ocuparon de ella: la diplomacia se es-



tendió al asunto? se mandó un Ministro encargado especialmente de no des
cuidarlo: sp. negoció un tratado para protegerlo; y reprobado este por el Con
greso de México, so prepara una disputa nacional entre los dos países, y  la 
comision de negocios estrangeros del Senado presenta un dictámen en favor 
de !a guerra de México* si na accede prontamente ¿i la concesion. Asi, un 
contrato privado se convierte en contienda nacional; y Garay, por medio de 
nna cesión á ciudadanos americanos, ha puesto á los Estados-Unidos en con
flicto con México, ¿ fin de hacer efectiva esa concesion, cuando no pudo lo
grar la protecc.ion del gobierno británico por una concesion semejante, que 
ántes y  con el mismo objeto hizo á súbditos ingleses. Y  esto cuando la con
cesión p.n una de sus partes "la de abrir la comunicación/' de ninguna ma
nera.podia trasferirse: cuando en la otra (“ la de la coloniaacion”) solo podia 
cederse á estrangeros bajo la condición de renunciar su nacionalidad; y  cuan
do la concesion misma es un contrato privado, cuyo cumplimiento, si no te
nia efecto, debia ecsigirse ante los tribunales de México, y no por la interven
ción armada de potencias estrangeras.

No es mi objeto estampar en esta i 91 pro visad a carta los argumentos que el 
caso requiere. Mi oposicion á la intervención de los Estados-Unidos en fa
vor de esta concesión es independíente del mérito de ella; nada tiene que ver 
eon las objeciones que le lia hecho México, y  la hice ántes de que tuviera yo 
conocimiento de ellas. Hubiera yo estado igualmente opuesto íi tal inter
vención, aun cuando la concesion no hubiera encontrado obstáculo alguno, y 
aun cuando no se hubieran usado medios indebidos para obtener la complici
dad de los Estados-Unidos en sostenerla injustamente. Pero no es este el 
caso eu que.se encuentra la concesion: hay contra ella un gran número de 
objeciones, que viciándola é invalidándola, debian alejar nuestra interven
ción; y se crcc que se lia promovido por medios que cl honor dcl pais, inde
pendientemente de ia justicia debida á México,.ccsigcn se hagan patentes y 
se censuren.

No puedo estenderme ahora en argumentar sobre este caso: tiempo vendí;' 
en que lo haga; pero debo presentarlo al público; y  con tul objeto he reenr- 

% rido a los últimos documentos oficiales de nna y  otra parte, que cl progreso 
de la cuestión 1ra hecho salir á luz pública, ocupándome de ellos por el órden 
en que se han publicado. El primero es el aspecto que da México al caso, 
en una apelación á las simpatías de—“ las naciones amigas dcl globo, titula
da: “ Memoria instructiva de los derechos \j justas causas que tiene cl gobierno de 
los Estados-Unidos Mexicanos <yc.,” (a) fechada en Marzo de 1852, y dirigida 
á las naciones amigas del mundo,”— á fin de probar la injusticia de los cargos 
que se hacen contra México, con referencia á esa concesion. El siguiente es 
c.I documento núm. 79 de las últimas sesiones del Senado de los Estados-



Unidos (en 177 páginas) (a) qne contiene todos los papeles relativos al asu 
tu, desde que lo tomó en consideración el gobierno americano, y todos los pa

sos diplomáticos que ha dado en él nuestro gobierno. El tercero es el dic
tamen de la comision de Relaciones eatrangcras del Senado sobre ja cuestión, 

eu el estado que ahora guarda, (b ) Estos proporcionarían materia para un 
discurso de seis horas, que no tengo tiempo de escribir en esta carta; tudo lo 

que pretendo ahora es hacer un breve estrado de lo mas sustancial, y  eso so
lo coa el objeto de relatar y  no argüir sobre el caso. Por lo mismo, tomare 

de esos documentos algunas pocas palabras, comenzando por la Memoria de 

México. Manifiesta y produce documentos justificativos para sostener lo 
que dice: primero, que la concesion ha caducado según sus mismas condicio

nes, y  así lo ha declarado el Congreso mexicano: segundo, que no puede tras- 

ferirse en la parte relativa d la comunicación ínter-oceánica, sino sólo en la 
colonizaron; y que ésta solo podia hacerse á estrangeros, bajo fu condicion 

de renunciar su nacionalidad: tercero, que Garay, con aprobación de México, 
solo traspasó á súbditos ingleses el derecho de colonizar: cTtarío, que despues 
se hizo una cesión clandestina, ó se fingió hacerla, a subditos ingleses del de

recho de abrir la comunicacioli, y se tuvo en secreto por año y  medio; que 
cuando tuvo conocimiento de ella el gobierno de México, inmediatamente so 
rehusó á reconocerla, y declaró que la concesion habia ya entonces caducado 
con arreglo á sus mismas condiciones: quinto, que estas cesiones & súbditos 

ingleses, se hicieron con la mira de convertir el privilegio en una cuestión 
británica, y qne para llevarla al cabo se hiciera uso de la diplomacia ó de las 

armas inglesas; que no pudiendo conseguirse eso3 se traspasó a ciudadanos 
americanos, .con la misma mira respecto de los Estados—Unidos, y no obstan

te que continuaban interesados en la empresa muchos estrangeros: sexto, que 
la cesión á ciudadanos americanos, se hizo despues de haber caducado ci pri

vilegio: séptimo, que la comunicación ínter-oceánica, era una obra nacional 
que debia hacerse bajo los auspicios de México, y  por medio de uu contrato 

de Compañía, en el que á Garay como á gerente y persona de confianza, so 
habia conferido la ejecución de la obra, contribuyendo México con diez le

guas de terreno a uno y otro lado del camino, cou trescientos forzados que 
habían de trabajar en la obra, y  con su protecdon; y  Garay con dirigir la 
obra y  ser el socio gerente; y  qne los productos del camino so habian de di

vidir conforme á lo prevenido en el decreto de 1 ? de Marzo de 1812: octa
vo, que México no queria tener por la etiagei¡ación de este privilegio una se
gunda edición del drama de Téjas, del que ei miaño Garoy la habia indica
do que se “ MECA v i e r a ” espresando en su osposicion que ulas ávidas m oa- 

das de los Estados-Unidos se habian Jijado sobre eso. comunicación;' temores

(a) Intitulado:'—-iMessage Jrom the President o f  Ih t U. S. *$•.,—cuyos docu
mentos se han oe piado en sus lugares respectivos en estas Memorias.

(b) El documento anterior,



1852. que eí dictamen de la comision de negocios estrangeros del Senado, lia veni
do á convertir en profetices: noveno, que la concesion era un privilegio local, 

hecho bajo la autoridad y  leyes de México, sin relación alguna con los trata
dos ó con el derecho de gentes; y  que las cuestiones concernientes á ella solo 

debían decidirse por los tribunales de México: décimo, que la concesion des
de su principio, fué unti mera especulación; el corretage de un contrato; y  el 

concesionario solo procuró venderla y  no ejecutarla, no obstante que se con
firió ¿ el como un cargo de confianza: undécimo > que la concesion es nula y  
de ningún valor, y  asi lo ha declarado el Congreso nacional, rehusándose á 
que reviva; y  que el tratado celebrado para aquel objeto era unánimente re

probado por las autoridades y  pueblo mexicano: duodécimo, que los actuales 
poseedores, si lo son de buena fé, son culpables de descuido ó negligencia, 
pues debieron conocer los vicios de la concesion.

La  Memoria sostiene estas objeciones con documentos justificativos, dema

siado estensos para reproducirse aquí; pero bastantes para convencerme de 
que esa Memoria no solo es una relación veraz, sino prudente y  moderada de 

los hechos históricos.
La dejare por ahora para encargarme del dictamen del Senado é indicar 

algunos de los principales errores que contiene. Es un documento corto en 

palabras, pero abundante en errores, y  atestado de materiales peligrosos para 

la paz y  honor de este país.
Cometiendo un error fundamental, vital en si mismo y  origen de otros mu

chos, se desentiende enteramente el dictamen del doble carácter de la conce

sión, compuesta de dos partes; una que puede traspasarse (la de colonizacion), 

y  otra que no puede cederse (la del camino); y aun la que podia traspasarse, 
solo podía hacerse á estrangeros, con la condicion de renunciar su nacionali

dad. La  omision de dos puntos tan importantes vicia todo el dictñmen, y  
convierte todas sus aserciones y  argumentos en nna mezcla de absurdos y  

despropósitos. Solo haré notar de esos errores, los que son mas notables y  
dan lugar á conclusiones esencialmente erróneas.

E l dictamen considera ¿ Santa-Anna investido con el poder supremo en la 
época en que hizo la concesion* con el objeto evidente de reclamar para este 

acto una inviolabilidad de carácter; pero esc es un equívoco en la historia. 

El gobierno de Santa-Anna de. aquel tiempo era provisional, y  í’ué estableci
do en virtud de las bases de Tacubaya y  la listanzuela, adoptadas por el 

ejército de operaciones del mismo Santa-Anna,, segnn las cuales estaba obli
gado á someter todos sus actos al primer Congreso constitucional, lo que se 

hizo por el decreto que otorgó la concesion de que se trata; y  las facultades 

del Congreso para revisarla se demuestran con el hecho de que lo aprobó en 

una parte y  lo desechó en otra, quedando así modificada la concesion. Por 
lo mismo, el supremo poder de los que hicieron la concesion y  la inviolabili
dad que á ésta se quiere dar, son fantasmas qne desaparecen de la escena.

E l dictamen sc empeña en hacer lo que él mismo llama una cadena de



traspasos, desde Garay y  lo? súbditos ingleses, hasta la-Campa fita <le Nuev 

Orleaus, y omite hablar de la que se hizo á otros ingleses, los Sres. Jtdin 
Schneider y  Compañía, y  que es la mas importante, porque residiendo estoa 
señores en Londres y  los otros en México, esta circunstancia daba á la con

cesión un ínteres británico., n fin de que fuera protegida por el gobierno in
gles, y  nó logrando este objeto los condescendcntes Sres. Schueider y  Com

partí , traspasaron la concesion, y  luego pasó al ciudadano americano D. Po

dro A . Hargous.. Pero teniendo este nombre un aire ecsótico, no habiendo 

bastantes razones para, fundar sobre ¿l un ínteres americano, y  necesitándose 
para ello una base mas amplia y  mas indígena, se le encontró en el traspaso ¿ 
la Compañía de Nqevay-Orleans. De estos significativos traspasos, tan esen

ciales para conocer la calidad de todos los domas,. q.ue México asegura son 

fingidos, y  que hay sobre ellos cierta.colusión, el dictámen guarda silencio,y 
yo  presu,mo que Iosí ignoraba.

El ilictámefli da una gran fuerza al traspalo: hecho, h Mannhig y  Macktn- 
toshj y  á su aprobación por el gobierno de México, Había dos cesiones, de 

las cuales el dictamen parece conocer solo; una, y  las confunde en. un íisma 
historia, aunque no pueden; darse dos hechos ajas distintos, mas diversos, y  
de consecuencias, mas vari33. Procuraré presentar esos dos hechos, hacien

do que se conozca cada uro de ellos, y  dando íjsí alguna luz sobre la natura-*
leza de la concesion y  el carácter dcl' dictamen.* i

La, primera cesión fué del, derecho: de cplquizan, estrictamente limitada k 
este objeto, y  hecha en- Agosto de 18 .̂5i cuando la segunda próroga del con

trato primitivo habia espirado, ántes í̂ e qne lambiera revivido Salas, y  cuan
do la egnceslon.^abia cqduondo. ¡ Epa concesion se ocultó por 

entónceí al gobierno, de. M¿xíc.q¿. ro  'obstante qne Garay. pstaba obligado .4 
darle cojiodmiento, de toilps, los contratos que, celebrara, y  tuvo por objeto 
crear un ínteres británico,.y proporcionarse,medigs jiara. compeler á México. 
Esta era la. concesion que-comprendía á Schneider y  Compañía de la ciudad 

de Londres, y  cuy ipprtante conecsion eqp el negocio .parece ignoraba era- 
toramente el.diqtámen. ..Despues de.haber Salas revivido la concesion, se la

zo, saber al gobierno aquel, traspaso, y  se solicitó y  obtuvo su aprobad ; pe
ro todo en términos, así positivos como negativos, limitándose?. ai. trappaso de 

solo el derecho.de colonizar. E l .qcttfso 311 que se pidió la aprobada» y  la 
escritura que después se Otorgó, deinuestvan que el. traspaso se hizo solo para 

aquél objetq. l¿n él primera, después de* dars$ aviso; de í. repetid# traspaso y  

de pedir su aprobación, se dice:— “ con esta nrija (la concerniente á la col011i- 
zacion)¡ he. logrado concluir uu contrato con 1.a casa de. Ips Sres. Manning y  
Mackintosh y  Sehentder independiante del ffe. construcción de la vía di. ce- 
mwticocwi ai¿r£: Iw.dOjS., ««a***, po&cuyq cnpt¡^to' aquellos ^eñores han t̂ c in
troducir :colonos*;eo Ips tprrqiios.”— L g : primera; cláusula fie la escritura 4e 

traspaso, dice:— “ que Garay cede ó traspasa,;Jos terrenos, comprendidos den

tro  do.di&q legua» 4 uno y  otro lailo de Ja liaea. &c., á Manning y  Mackju-



toali y Solmeíder y  Compañía, para sí y  para !oa agricultores y colonos gve 
e lt j i”— TJa quinta cláusula reitera lo mismo, y  contiene ademas la reserva 
quo' csprcsan las palabras siguientes:— “ Que p o r esta cesión que hace el señar 

otorgante D . José Garay, no debe entenderse (pie da á los Sres. Manning y 
Mackintosh y Schncider y  Compañía, derecho alguno para hacer la navegación 

de uno á otro mar:”—luego les concede la navegación del pequeño rio Goat
zacoalcos que corre de este lado del istmo hasta donde fuera necesario para 
disfrutar sus terrenos; y  al fin añade, como mayor precaución, la reserva 
adicional de que esto nada tenía que ver con eí privilegio que poseía para 
abrir la comu icacion inter-oceánicá.

Con estas restricciones espresadas en la escritura, aprobó el gobierno de 
México el traspuso, estimulado á ello por Garay, quien en su ocurso espresó 
quo—*‘va se babian fijado en aquellos terrenos las miradas ávidas de los Es
tados-Unidos;”— pero no lo confirmó sin añadir nuevas condiciones en favor 
do la integridad de la concesion, y  especialmente de la cláusula añadida por 
Salas, de que habia de renunciarse todo derecho de estrangeríá. Sobre este 
!punto fue el decreto lo mas esplicito posible, y dije:

“ Según el espíritu dé la ley, está' renuncia deben hacerla los colonos, do 
ía manera mas espresa y  termi , dé suerte que, sean cuales fueren las 

‘ circunstancias que puedan sobrevenir y  las providencias que ellas eesijan, én 
ningún caso ni por motivo alguno pueden alegar aquellos colonos, ni aun los 

■propietarios* derechos de estrangéría tú otros qué los que les hayan concedi
do'y concedan las leyes del‘país, ¿  las que se sujetarían: tanto sus personas 

"cohio sus propiedades, y  sín’ este requisito ntj podrá; admitírseles.”
: Esta es lá pritáerá cestón’, la tínica aprobada, y  ella ho da1 niqgün ínteres 

en la concesión, ésceptd eirél d'érebhu'dé colonizar, y  eso bajo la: condicion 
de abjurarse l'á nacidriálidat?, de renunciarse toiios:los derechos de es traite- 
ría y de sujetárselas pefsónas;y  bienes 'al gobierno' mexicano. ¿Están los 
concesionarios americanos1'en ese prédícáiftentó? Si es ásí, 110 pueden ecsigir 
la protección de los Estados-Unidos, y  sí no lo están, 110 pueden poseer la 
concesion. Tampoco se pueden eludir loa estreñios de este dobló dilema, 
con la suposición que se cree muy fundada, de qne varios estrangeros están 

'ii interesados en la concesion;
Año y  medio después de que ol gobierno mexicano había aprobado el tras

paso dcl derecho de colonización,1 és decir, en 13 de Enero de 1849, cuando 
la concesion toda habia espirado ¡K>r no haberse cumplido las condiciones con 
que se hizo, y  cuando se necesitaba el poder do un gobierno estrangero para 
resucitaría, sé informó al de México por iitédio dé una intempestiva nota de 
Manning y  Mackintosh,— “ que D. José Garay habia tras&rido á su casa* el 
privilegio de construir una vía-de comu fc&cioft entre los dos mares, por el 
istmo dé Tehuantepec;”—̂ Er gobierno mexicano, al recibir esta nota, obró 
pro rita y decididamente recordando ít los concesionarios, que esa parto del 

“privilegio no podia traspasarse, y que’ademas, la concesion toda había cadu



cado, porque la próroga concedida por Salas, así como tocias las'anteriores, 
balitan espirado sin que se comenzara la obra. Por lo mismo, la ccsion del 
privilegio de hacer el camino, no solamente no se aprobó, sino que se*dese- 
chó; y  el dictamen de la comision comete un grave error en referirse á ella.

Manning y  Mackintosh protestaron contra esta decisión; y con el objeto de 
intimidar al gobierno de México, le revelaron un paso que evidentemente so 
liabia dado de antemano, y  dando por supuesta la aprobación do ese traspaso 
del derecho de abrir la vía do comunicación; ese paso era la determinación 
de las partes interesadas de hacer de la concesión de Garay una cuestión 
americana, y  á -los Estados-Unidos su cuartel general. La Memoria dirigi
da por México i  tas naciones amigas, describe estos últimos procedimientos, 
y  los motivos y  consecuencias de convertir ea americauo un negocio ̂ estran- 
gero, de. la manera siguiente;

‘ ‘Dos,años cuatro meses se habian señalado á Garay por el decreto de 1 ? 

de Marzo do 1842 para llevar á cabo la apertura de la vía de comunicación, 
y  eso tiempo, á fuerza c.e interminables prórogas, lo hizo subir hasta casi sie
te años, sin haber dado principio á la obra. Cuando en el último* término 
vió el riesgo de perder su privilegio, lo traspasó clandestinamente, ó fingió 
traspasarlo á súbditos ingleses, esperando quizás que el poderío de su gobier
no suplíila lo que les faltaba de razón, y  que México, recientemente aniqui
lado por una dispendiosa guerra,' encorvaría.la cabeza ante la Inglaterra. El 
gobierno mexicano resistió; y  el de S. M. B. se mantuvo indiferente. ¿Qué 
se hace entonces? Apelar k otro medio de la misma clase: traspasóse tam
bién. cl-andeatinamcntei ó se fingió traspasar la concesion á ciudadanos de la 
nación quo acababa de imponer la ley á México con sus armas, que un aüo 
antes señoreaban su capital. Esta conducta, ciertamente ilegal y aun ultra
jante para México, llevaba, como se ha dicho, el Ilegítimo des¡gnio*de arran
car por el temor lo que no se podia obtener por la justicia, esperando que si 
aquel era ineficaz, se podria arrastrar al gobierno de los Estados-Unidos á 
completar la obra por la fuerza. Así es como la quietud y  bienestar de dos 
pueblos se sacrificaban á las conveniencias de un frió cálculo mercantil, y  asi 
como sobre el bufete de un mercader se comprometían los sagrado? y  recien
tes vínculos de paz que liabian anudado.*

Asi queda desvanecida la cesión aprobada por México en que funda la co
misión los títulos de los ciudadanos americanos.

También se funda la comision en el decreto do Salas que en 1846 conce
día la próroga de dos años, y  le llama (dictador). No era tal. Este es un 
funcionario creado por una autoridad ecslsteate y  con el cargo de ver que la 
República no resienta ma[ alguno. Salas era un militar insurgente, que tu
vo buen écsito en 3u movimiento contra.Paredes, y  todos su3 actos eran nu
los sin la confirmación dcl Congreso. Pero ademas, una breve respuesta 
acabará de destruir este argumento.

Dos meses y  medio hacia que la concesion habia espirado, cuando Salasl a



prorogó despnes cíe !n fecha de su decretó: la próroga fué concedida, y  des
pues sancionada por*el gobierno bajo la condicion do renunciar Iít nacionali
dad. y  esta próroga adicional Irabía espirado, y  la concesion caducado por 
falta del cumplimiento do sus condiciones ántes de que pasara á poder de la 
Compañía de Nueva-Orleans.

Es muy curioso ver qué el dictamen se funde en ese impotente decreto  ̂y  
sin embargo se desentienda de la precisa condicion qne ecsige de perder la 
nacionalidad, lo cual haría qué los poseedores americanos dejaran de ser ciu
dadanos de los Estados-Unidos, ítun en eí caso de que la próroga que el de
creto concedió no hubiera todavía terminado.

El dictamen cita y  sé funda én la correspondencia de Mr. Webster para 
justificar sus beligerantes coiiclusioncs. Yo he leído esa correspondenciat y  
aunque veo en ella el nombro del Sr. Webster, én ninguna de sus piezas des
cubro el talento de aquel funcionarlo. Se da por supuesto que la concesion 
de Garay es un privilegio concedido por ley (Oharter); y  despues se discute 
sin tener en cuenta la distinción cardinal entre el privilegio de abrir el cami
no y  la concesion pata colonizar; sin tener ptosente la cláusula de renunciar
se la nacionalidad, y  por supuesto muy erradamente se deduce una seria con
clusión; Mr. Webster está—"por hacer valer los derechos de los concesio
narios,”— es decir, por la guerra, sí México ho sé somete; por la guerra, fun
dada sobre una aglomeración de errores, y  sobre uno muy tat&l cometido desde 
el principio; pero sus conclusiones no serán de mucho peso. Se sabe muy bien 
que ese señor desde su último nombramiento de Secretario de Estado no ha 
podido dedicarse mucho al desempeño de Ioá deberes de su encargo, y  que 
por lo misino descansa eñ los informes que se le dan de los hechos. Ré aquí 
el origen de los errores en que lia incurrido en esta cuestión de Tehuantepec 
y  en las de las islas dé Lobos, errores esc usables en él atendidas las circuns
tancias; pero nial fundamento pzya hacer la guerra á Repúblicas hermanas, 
jóvenes y  débiles.

La comision cita también y  sé funda en la carta del Presidente Fillmore 
al general Arista, escrita muy tn favor de la cesión de Garay, y  que anun
cia un rompimiento de lás relaciones de amistad éntre los dos países, si aque
lla no se lleva al cabo. Por supuesto, esa carta se escribió en el Departa
mento de Estado, y  no puede haber diferencia alguna entre eüa y  la corres- 
pandencía del Secretario. Pero la comíston nada cita escrito por el Presi
dente Eilhnore, después de haber recibido la contestación del Presidente do 
México; do esa contestación en que el general Arista destruye la hidra do 
dos cabezas: la concesion. E l dictamen, vuelvo á decir, nada cita escrito por 
nuestro Presidente despues que recibió esa respuesta. Pero yo supliré sa 
omisión, y citaré él mensaje dol Presidente Fiflmore al Senado al remitirlo 
los documentos relativos al negocio, y  en el que nt una palabra se dico sobre 
los méritos de la concesion.

L a  comision se refiere también en su informe, i  la reprobación del tratado
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últimamente negociado cotí el objeto de cubrir los vícíoS de la concesion de 
Garay; califica esa reprobación de causa bástante para quejarse de Mrxico, 
al mismo tiempo que considera cl tratado como innecesario para la validez do 
esa concesion. Sí esto es así, ¿qué ofensa se hti hecho con reprobarlo? Pe* 
ro es necesario revivir aquel í ‘¡truniento poique habia caducado, y  esta ne
cesidad esplica cl vehemente deseo de una de las partes de obtener el trata
do (qne salva la concesión por medio de una cláusula ambigua en que no so 
menciona expresamente), y  de la dtra para reprobarlo. Ese*tratado por fa
vorecer ocultamente !a connfesxon de Garay, era Un objeto de reprobación ge
neral en México. Así lo dice el Ministro do los Estados—Unidor Mr, Let- 
eber con estas memorables palabras:

“ Siento decir quo anoche reprobó la Cámara de Diputados el tratado de 
Tehuantepec, pocos minutos despues de haberlo sometido el gobierno á su 
deliberación, por setenta y  uii votos contra «no. Hite resultado, lejos de sor- 
prenderme, ó ú cualquiera otro en este país, lo esperaba ciertamente. Lo& 
pocos Diputados que estaban en favor de )a medida, conociendo perfectamen
te bien, que en el caso de que vothran en favor de ella serian al instante de* 
minciados como traidores á su país, creyeron conveniente salirse de la Cáma
ra al tiempo de la votacioh. Era tal y tan grande la hostilidad á la conce
sión de Garay, que ningún mexicano, de dentro ó fuera de la Cámara; y  aun 
fos qne estaban"interesados en ella, se atrevieron ¿ proferir tina sola palabra 
en su defensa. De hecho, el único Diputado que votó por la ratificación, 
declaró que sn*opínion era contraria al tratado: pero temiendo qne su repro* 
bacion ocasionara otra guerra entre los dos países, se veía obligado á votar 
en favor. Es entes ámente imposible concluir un tratado quo tenga la menor 
conecsinn con el privilegio de Garay. El gobierno, el Congreso, en nna pa
labra, la nación en'.era están enteramente opuestos k aquella concesion.

Esta es una desaprobación nacional, universal é ilimitada; desaprobación 
del pueblo, ante cuya voluntad, aún los mismos que están interesados, es de
cir, los que están sobornados, (a ) se vieron obligados á enmudecer. Y  sin em
bargo, la comision considera á esta reprobación, ¿ esta decisión del Congreso 
mexicano, en consonancia de la vehemente voluntad de toda la nación, y  tra
tándose ademas de un tratado que ninguna fuerza añade á la concesion, la 
considera, digo, cómo causa para turbar la” paz entre ambos países. Como 
si México 110 fuera tan líbre para reprobar ese tratado, como nosotros lo fui 
mos para modificarlo y ratificarlo. Como si la guerra con México, por tal 
motivo, no fuera un ataque á su independencia nacional: como sí no lo fuera
_________  #

(a) Debo decir en obsequio de la verdad} que lio liabía eu las Cámaras una 

sola persona á quieu con justicia pudiera aplicarse este epíteto. Si algunos re

husaron votar fué, ciertamente, por cstrínsecóa enteramente diversos de aquel ín

teres. Creo que mi voto 6e considerará i m parcial eü la cuestión.



185*, también, d sus instituciones que. ha copiado de las nuestras, y  á la suprema
cía do la voluntad popular que forma la base de nuestro gobierno.

En mas de otros veinte lugares, ofrece el dictámen flancos indefensos á 
mis ataques; pero ¿por qué herir I03 flancos, sí mÍ3 golpes han ido ya direc
tamente el corazon?

Finalmente, y  para concluir esta, parte de mi carta (relativa á la validez 
de la concesion de Tehuantepec), tengo que advertir, que ni en el documen
to del Senado de 177 páginas, ni en el dictamen de la comision, ni en la corres
pondencia del Secretario do Estado, ni por último, en la carta del Presiden
te, encuentro una sola palabra que aluda á la cláusula de perder las dere
chos de nacionalidad que forma parte de ese mismo decreto do Salas en que 
se fundan los concesionarios para pretender que haya reviv ido la concesion; 
cláusula que es inherente a la concesion, y  quo regida la única parte que do 
ella Be puede traspasar, y  la cláusula en virtud de la cual los poseedores 
americanos convirtiéndose en ex-dudadanoa de los Estados-Unidos, pierden 
todos sus derechos de estrangeiía, son, pro-hac-vice, mexicanos, y  sujetan bus 

propiedades y  personas á las leyes y  tribunales de México. Nada de esto 
aparece en todos los pasos qne ha dado nuestro gobierno en el asunto. Y  
ahora sobro tales fundamentos como estos, segur el dictamen de la comision 
del Senado, vamos á hacer la guerra á  uu vecino débil; y  á eesigir la cons
trucción de un camino al Océano Pacifico por un territorio estrangero, cuan
do no pnede obtenerse del Congreso la mas ligera concesion para abrir uu 
camino al Pacifico, de cualquiera clase, en nuestro territorio.

Como una empresa meritoria en sí misma, ventajosa á las comunicaciones 
del mundo, y  benéfica á Nueva-Orleans, que languidece ahora á consecuencia 
de la preferencia que ha dado el gobierno h Nueva-Yorb en la concentra
ción allí de diversas líneas de vapores para el Océano, me alegraría de ver 
abierta la comunicación por Tehuantepec; pero de una ni añera justa y  hon
rosa, y  por medio de competencia entre los postores, como ahora intenta ha
cerlo México. No quiero que haya guerra para ello; no quiero ver compli
cado á nuestro gobierno en sostener por la fuerza una concesion fraudulenta 
y  caduca. (Gop. del núm. 35 del Archivo Mexicano.)

D ALTON, Justado de Georgias Octubre 23 de 1852.

A l  e d it o r  d e l  H b b a l d o .

E L PR IV ILE G IO  DE TEHUANTEPEC.

Octubre 2S Acabo de recibir una tira de un número reciente del periódico de V. (no 
contiene la fe^ia) en que se publica un comunicado bajo el seudónimo do 
Chívela, comentando la carta que di al púbblico en el Heraldo de 5 del cor
riente, sobre el privilegio de Garay y  el tratado de Tehuantepec.

Chívela acomete la empresa de replicar á mis argumentos, imputándome 
que he “ referido falsamente un hecho con picardía y  de intento/’ ál decir que



**en las comunicaciones del Departamento de Estado al Senado, se suprimió 1853. 
un documento, dirigido A Mr. Fillmore por el Presidente do México,aunque 0ctulm' 23* 
formaba una parte tan  importante de la correspondencia entre Ips doa go
biernos.71

Chivóla dice: “ Ahora bien: protesto que nada tenia el Departamento de 
Estado en su poder, nada absolutamente de lo que hacia relación á los artí
culos citados, qne se suprimiera en los documentos enviados al Senado; (a) y  
las numerosas supresiones que Mr, Grtsen ha tratado de hacer creer que cc- 
disten, están reducidas al solo extracto de la carta de Arista al Presidente 
Fillmore, que dice así: “ La fiel historia del negocio, sacada du sus fuente» 
origínales, y  comprobada con documentos irrefragables, se encuentra en la 
adjunta Memoria dd Mmhtró de Relaciones, cuya lectura recomiendo- á la 
sabiduría, á lá probidad y  a la conciencia <le V. E. En ella lo encontrará 
todo, absolutamente todo, pues no se ba omitido ni desfigurado ninguno de 
los hechos; In verdad aparece en toda sn simplicidad y desnudez, probando 
en cada página, que si hay algún motivo de queja, ésta solo puede formarse 
per México, que ba sido víctima hasta, de atropellamientos que ofendían su 
carácter y derechos. Vuelvo, pues, á deri^ que la recomiendo á la con
ciencia del primer magistrado de la nación, á quicrt; toca decidir irrevocable
mente sobre la conservación de sa amistad con México, para que leyéndola 
sin prevenciones, diga al cerrar su última hoja, si sus convicciones son las 

‘ mismas que antes.de leerla: Ambo» liemos de responder á Dios y al mun
do det uso del poder depositado en nuestras manos.”

Inmediatamente despues de este estracto dice Mr. Green:
*‘No puedo caracterizar mejor todo este negocio, -que refiriendo sene ilta- 

* mértte el hecho de que ert las comunicaciones del. Departamento de Estado 
al Senado, sc! suprimió este documento dirigido i  Mr. Fillmore por el Presi
dente de México; aunque formaba una parte tan importante do la correspon
dencia éntre los dos gobiernos.*

Ahora pues, señor editor, ¿qué debe juzgarse de un hombre qne eon tan
ta picardía refiere falsamente un hecho, y esto teniendo los documentos nece
sarios á la vista para rctificarlo; y  ciertamente los tenía, pues hizo otra cita 
del mismo docutnctií ; qué deba juzgarse si dice que no se suprimieron ni la 
carta'del Presidente Arista, ni el estracto referido, sino que se enviaron al 
Senado con toda la demas correspondencia entre los dos gobiernos? Y  la ver
dad de esto se puede probar ocurriendo á cualquiera de los miembros de la 

- comision del Senado, que entendió en este negocio, ó al documento,del poder 
ejecutivo núm. 97, pagina 159, ó al estracto citado de la mfkna comunica
ción, página 161.”

He referido por entero el pasage de Chívela, aunque parezca fastidioso.

(a) Ea estas Mcc&oriaa se éhciientra la prueba de que laa supresiones fueron 
natñerosas.



y  ahora voy á contestarle, no porque yo duda de que la capacidad da cual- 
quiora de los lectores deí periódico do V. no sea bastante para qne sin mi 
ausilio pueda descubrir la estratagema trivial con que Chívela quiere desfi
gurar uií-s argumentos, sino porque deseo llamar ]a atención del pueblo de 
los Estados-Unidos Inicia el sistema de engaño y falsedad de que el Presi
dente Arista se queja en su carta al Presidente F¡ 11 more, y por cuyo medio 
Jqs que Garay ha alistado en su servicio, están tratando de llevar al pueblo 
de. los Estados-Unidos á. una guerra deshonrosa 6 inicua con México, para 
obligarlo por la fuerza á que,se someta á las iujusías.pretensiones de G a ta v , 
que es ciudadano mexicano.

El asunto de las islas de Lobos y  H  carta particular deí Secretario de Es* 
tada al capitan; .Teyvett, eran bqstante malos; peco su. objeto era promover el 
comercio americano, Que el pueblo de los Estados-Unidos no declare la 
guerra á un vecino débil, como México, ni comprometa su honor y sus inte
reses por ausillar á un mexicano en sus: proyectos de especulación sobre su 
mismo país..

El lector mas indiferente notara que- (Dhweta trata de hacer creer que yo 
he dicho, que se suprimid la carta de Arista al Presidente í ’iJlmorc, y  en se
guida se esfuerza para probar que es: una calumnia, manifestando que yo 
misino había citado un éstracto de dicha, carta, la cual est;« contenida en los- 
documentos <lel ejecutivo, de Id ultima-sesión núm, $7, página 15Ü.

No. dije qua sfe snpri lió fe carta.de. Arlstai pepo sí, y  !o. repito. -ahora 4.que 
se había suprimido un documento importante remitido por cl Presidente 
Arista al Presidente. BiUmore, que es la, “ Memoria del Ministro de Relacio
nas,*! Iieclia por la parte dé Arista, y  porción de su correspondencia con el 
Siv Ei! Imore.. Llamo )a atención de todo ciudadano honrado y  bien inten
cionado al Ipnguaga arriba citado deí Presidente Arista,, ai aliinc.o con que 
repite.sa encargo; de que fije particularmente “ su atención el primer, magis
trado de la nación, á quien toca decidir irrevocablemente sobre la conserva
ción. de su. amistad con: México, sobre la fiel historia dcl negocio,, sacada de sus 
fuentes origínales, comprobada con documentos irrefragables.” Pregunto 
ahora: ¿por qué no se presentó este documento á la vísta del Senado y  del 
pueblo de los Estados-Unidos?

La primera ve;? que leí la carta del Presidente Arista, en. que se .refiere, 
del' modo que se lia dicho, ó la Memoria del Ministro, du Relaciones, eusaini- 
jió cuidadosamente el nútu. 97 de los documentos del ejecutivo,- y no encon
trando la Memoria citada, ocurrí al Secretario. del Senado, y al oficial encar
gado de los documentos, y me cansó nuiehá sorpresa el. saber que el núm. Ü7 
contenia todo lo que sobre el particular se habia comunicado al Senado.-

Ocurrí entonces a  la legación mexicana, /  conseguí una copia de la  Me
moria del Ministro, publicada creo por el cónsul mexicano en .Nueva-York, 
y  despues he sabido por un conducto que crea seguro,, que la supresión de 
estos documentos importantes (superchería nada rara en el Departamento.de



Estado bajo la presente administración) habia dado lugar á quejas y  manifes- í Mu
taciones por parte riel Miniftt.ro mexicano.

Y  quiero hacer notar aquí que no atribuyo ol Sc. Fíllraore la supresión de 
Jos documentos citados; es imposible que él pueda leer y  ecsaminar todos los 
que pasan por sus manos, y  yo espero fundadamente que habiéndosele llama

do la. atención á este asunto, se libertará de responsabilidad haciendo que in
mediatamente que se vuelva ú reunir el Senado, se le envíe el documento su
primido.

Respecto de Chívela, no puedo, abatirme á entrar on.contienda con él por 

la acusación que me hace do calumnia, ni me ocuparía de su comunicado, si no 
fuera porque deseo quo sc ecsamino el negocio, para que et pueblo de los Es
tados-Unidos averigüe la verdad; y  la encontrará en la suprimida Memoria 

del Ministro de Relaciones, quo se ocupa de todos los puntos de que rae ucu- 

sa Chívela por haberlos suprimido, y  manifiesta de una manera concluyente, 
que “ sí hay algún motivo de queja, esta, como dice el Presidente Arista, 
solo puedo formarse por México, que lia sido victima hasta de atropellamien- 
tos que ofendían su carácter y  su derecho.”

Dice Chívela que habiendo reconocido el gobierno mexicano como válido 
el privilegio de Garay mientras estuvo en manos de los ingleses, “ lo compra

ron los americanos de los ingleses, y  en seguida lo declaró nulo México.”
Esta aserción la han repetido con frecuencia los agentes de Garay, para esci
tar las pasiones del pueblo, americano; y  es tan falsa y  pérfida coiuo todo el 
resto del comunicado de Chívela; teniendo razón su verdadero autor en ha

ber tenido vergüenza de firmarlo.
Su objeto al repetir esta falsa aserción, es persuadir que el gobierno mexi

cano estaba dispuesto á conceder ti los ingleses, lo que no quiere conceder á 

los Estados-Unidos. Lo  contrario es lo cierto.
La  Memoria del Ministro de Relaciones qne se suprimió, prueba con “ "do

cumentos irrefragables,” que el privilegio do Garay, nulo en su origen, ea- 

' ducó por no haberse cumplido con sus condiciones; y  habiendo perdido así 
todo el derecho á  él, so trasfirió despues al Cónsul general ingles en Méxioo 

por medio de un traspaso supuesto y  fraudulento, con la esperanza de quo 
intimidado por el poder del gobierno ingles, se sometería á las pretensiones 
de Garay; y que tan pronto como el gobierno de México tuvo noticia del su

puesto traspaso a súbditos británicos, se negó á reconocerlo, declarando pú

blicamente nulo y  de ningún valor el privilegio. Entonces y  solo entonces, 
fuá cuando el Cónsul general británico participó á México, que el cuartel ge

neral de la empresa se había trasladado á los Estados-Unidos; pues el go
bierno británico no habia querido deshonrarse, haciéndose cómplice en este 

proyecto de intimidar & México. Es digno de notarse también, que el tras

paso no se hizo por compra y  venta bona ft.de, sino por un poder otorgado á 
nn ciudadano americano, acompañado de una carta de instrucciones y  suje

tándolo expresamente para todas sus operaciones, á las órdenes y  la aproba-
113
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cion de Garay. No tengo en este momento ní documentos ni tiempo para 
comentar este hecho característico'del negocio; pero escito ía curiosidad de 
los lectores, para que vean los traspasos según ae publican eu el núm. 97 de 
los documentos del ejecutivo, y  ae los recomiendo para que lo» lea cuidado
samente la comision de relaciones estertores, como piezas curiosas de legisla
ción y  diplomacia.

Ultimamente, repetiré que México no declaró nulo y  de ningún valor el su
puesto privilegio de Garay, despues del fingido traspaso al cuartel general pues
to en los Estados-Unidos, sino antes y mientras que súbditos británicos lo re
clamaban. Añadiré solamente una palabra; la queja contra 51 ésico proviene 
do que se jiícga á negociar un tratado que reconozca y  ratifique el supuesto 
privilegio de Garay; pues si este es válido, ¿para qué necesita de un tratado 
que lo ratifiqué? Es, ó no es válido; si lo primero, no necesita de tratado 
que lo haga bueno; y el hacer esfuerzos tan estiaordinarios para obtener d© 
México un tratado que lo revalide, es conceder por parte de Garay y sus so
cios, que no es actualmente valido, ni lo lia sido jamas.

De V. obediente servidor.— Jim. E . Green.
( Archivo Mexicano. Tom* 1 ? ) 

DISCURSO pronunciado fior M r. G u il l e r m o  H. Se w a b d  en el Senado 
de toa Estados—Unidos, el 8 de Febrero de 1853.

M il  S eward dijo:
Sr. Presidente: La historia pondrá en claro este asunto, ei hacemos uso 

de un prisma qne concentre todos sus rayos. El gran pensamiento de tas na
ciones occidentales de Europa, desde principios dcl siglo X V  hasta poco an
tes de la terminación del X V III, fue la colonr/acion y  establecimiento de su 
dominio en e! continente americano. El año de 1775 fué testigo del primer 
acto del gran drama no concluido aún, de la falta de colonización de este con
tinente. Por los tratados de 1783, en que no solo intervinieron la3 colonias 
insurreccionadas y beligerantes de la Gron-Bretoña y la Gran—Bretaña mis
ma, sino también Francia y España, la Inglaterra, que era la mas capaz de 
conservar sus posesiones americanas, se desprendió de trece de sus colonias, 
no tanto por debilidad, cuanto porque ya ellas habian llegado á un fuerte es
tado de robustez, y  por ausilio que obtuvieron de la Francia.

Dejando Ét un lado unos cuantos establecimientos rusos, diseminados é in
significantes, el continente norte-americano quedó entonccs dividido entre la 
Gran-Bretana, que conservó todas las regiones situadas entre el San Loren
zo, los Lagos y  el polo Antartico: los Estados-Unidos que confinaban por el 
Sur con las fronteras de la Luisiana y  la Florida, y  muy al Oeste con el Pa
cífico; y la España que conservó el resto, compuesto de las provincias ó co
lonias de las Floridas, la Luisiana, y  la Nueva-Espaila, llamada en el dia 
México. Los Estados-Unidos se gobernaban entonces por un sistema y  for
ma de gobierno fijo, doméstico, constitucional y representativo, en cuya po
sesion llevaban mucho tiempo de estar, aunque carecían de independencia



política. Es© gobierno de qne disfrutaban, descansaba en las bases siguien
tes: educación popular, libertad de imprenta, tolerancia de cultos, y  sobre to
do el inviolable respeto de las garantías individuales, amparadas por las leyes 
comunas, salva-guardias establecidas, el juicio por jurados, y  el habeos cor- 
pus, procedente de Inglaterra.

Las provincias españolas habían sido gobernadas desdo en principio por 
un poder estraño y  despótico. Sus habitantes desconocían todo sistema ó 
principio de legislación representativa, de libertad de imprenta, de tolerancia 
de cultos y  de garantías individuales. Los Estados-Unidos no tenían mas 
elemento de riqueza que un suelo de varia feracidad, minerales comunes y  
corrientes, y  comunicación por solo un lado con el mar. Las provincias es
pañolas, por el contrario» tenían un suelo mas fértil, un clima de mayor her
mosura y  salubridad, ricas minas de metales preciosos, beneficio escasead» 
por la Providencia, y  comunicación con ambos nccéanos. Los Estados—Uni
dos era un pueblo homogéneo de origen europeo. Tres cuartas partes de la 
poblacion da las provincias españolas eran indígenas, una octava de criollos, 
y  solo la otra octava restante de europeos.

El resultado de la independencia y  del establecimiento de un gobierno na
cional, fué plenamente satisfactorio en los Estados-Unidos, y  de ambas cosas 

emanó un rápido desarrollo de la riqueza y  prosperidad del pais, con un au
mento de poblacion do que no babia ejemplar, y  que procedía á la vez del 
crecido número de los nacidos en los mismos Estados-Unidos, y  de una per

petua y  abundante emigración europea. Las provincias do España por el 
contrario permanecieron estacionarias. Recibieron de los Estados-Unidos el 

amor á la libertad; pero sin contar con los elementos indispensables para su 
conservación. Se propusieron establecer para su bieftestar las instituciones 

de la libertad civil; pero solo adoptaron su forma, desconociendo su espíritu, 

que es lo que les da vida.
Tales eran el estado y  contraste de los Estados-Unidos y  de la América 

Septentrional española, al principio de este siglo, en que han ocurrido dos 
acontecimientos políticos, que no ban dejado de ir en progresión. El prime
ro, el de la falta de colonizacion: el segundo, el de la decadencia dcl po
der hispano-amerícano, y  el engrandecimiento de los Estados-Unidos. Es
paña cedió la Luisiana á la Francia en 1800, j  en 1803 la vendió la Fran
cia á los Estados-Unidos. Despertóse desde entonces en la Nueva España 
el temor de que los Estados-Unidos avanzasen tanto que invadieran aquel 
territorio, y  ese temor se confirmó, cuando ocupada la Florida por ellos, ob
tuvieron de la España su cesión en 1819. Tejas permaneció despoblado por 
algún tiempo, y  parecía constituir una barrera á tavor de Nueva España ó 
México, contra los Estados-Unidos. Pero poblado en pocos años proclamó 
su independencia, y  entonces la esperanza de México respecto de su propia 
seguridad, solo estribó en la probabilidad de que Tejas continuase siendo un 
Estado independiente, ó que solicítala el patrocinio de alguna potencia euro

W9. 
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pea, que impidiesa su agregación h. los Estados-Unidos. Desvaneciéronse 
esas esperanzas: en 1845 pasó Tejas á formar parte de ellos, cstendicndose 
bus limites, en concepto de la mayor parte de nosotros, nada. n-¡is quo hasta 
el rio de las Nueces. La guerra con México, cuya cansa principal fnó esa 
aaecsaebn y consiguiente disputa sobre límites, dió por resultado, como es 
bien sabido, la desmembración de México, y Ja cesión á los Estados-Unid os 
del resto de Tejas, y de los Estados de Nuevo-México y de la Alta Califor
nia, Las posesiones de los Estados-Unidos llegaron en tal virtud á la ori
lla del Rio Grande, y k través del continente hasta las playas dol Océano 
Pacífico.

Hemos considerado la influencia sobre México como una gran idea america
na; la del engrandecimiento nacional. Pero al miryió tiempo otra gran ¡dea 
americana cansaba á México.indirectamente tropiezos: la de la libertad civil 
garantizada por instituciones federales. Los Estados-Unidos, desde muy al 
principio, determinaron atacar y  destruir todo poder colonia] europeo, en C3- 
te continente, y  fomentaron por lo mismo en México el espíritu de insurrec
ción; y  cuando México, durante su revolución, ó despues de ía de 1821, lle
gó al caso de.fijarse en la forma de gobierno que habia de elegir, los Esta
dos-Unidos le recomendaron con buen • écsito las instituciones republicanas 
federales, que fuoron adoptadas. El efímero imperio de Iturbide cayó y  Mé
xico se dió en 1824 una constitución idéntica á la nuestra en sus puntos mas 
esenciales. Durante los veinticinco años que lian trascurrido desde entonces, 
no ha habido sosiego para México. En todas partes ha estallado una lucha 
frecuente entre el principio federativo, norte-americano, y  su antagonista el 
principio del centralismo, europeo. El pueblo no quiere mas gobierno que el 
federal. Algunos mexicanos inteligentes han sostenido incesantemente qne so
lo le conviene un gobierno central. El ejército ha decidido las contiendas en 
uno y  otro sentido, obrando sus gefes por cohecho ó por capricho.- .La his
toria de México, desde 1824, so reduce á la de la pugna entre e«os princi
pios orgánicos. El central ha prevalecido parcialmente en periodos cuyo con
junto forma un total de once años, triunfando cl federal y  la constitución de 
1824 en los diez y nueve restantes (a).

La guerra entre los Estados-Unidos y  México terminó con el tratado de 
paz conocido con el nombre de Guadalupe Hidalgo, en el que están compren
didos dos puntos sobre los qne llamo la atención del Senado. El art. 5 ?  es
tá concebido en estos términos:

«Art. 6.......La línea divisoria que se establece por este artículo, será religio
samente respetada por cada una do las dos Repúblicas; y ninguna variación sella
rá jamas en ella, sino de espreso y libre cousentiraiento de ambas «aciones, otor
gado legalmente por el gobierno general de cada una de ellas, con arreglo á su 
propia constitución.

(a) La verdadera proporeion entre ambos periodos desde 1821 á 1853, es 
de 15 : 17-



«Art. 21. Si desgraciadamente el tiempo futuro se suscitare algún punto 1855. 
de desacuerdo entre los gobiernos de las *los Jtepúblicus, bien sea sobre la inteli- f  «breroS- 
geneia do alguna estipulación de este tratado, bien sobre cualquiera otra materia 
de las relociones políticas o comerciales de las dos naciones, los misinos gobiernos,
4 nombre de ellas, «e comprometen, á procurar de la manera mas sincera y empe
ñosa. a allanar las diferencias que se presenten y oouservar el estado de paz y 
amistad en que ahora se ponen ios dos países, usando al efectoderepiesentaeior.es 
mutuas, y de negociaciones pacíficas. Y  si por.estos medios d o  se lograre toda
vía ponerse de acuerdo, no por eso se apelará-'i represalia, agresión ni hostilidad 
de ningún género de una Itepública con otra, hasta que el gobierno de la que se 
crea agraviada baya, considerado maduramente y en espíritu do paz y buena ve
cindad, si no seria mejor que la diferencia se terminara por un arbitramento de co
misarios nombrados por ambas partes, ó de una nacíon amiga. Y  si tal medio 
fuere propuesto por cualquiera de las dos partes, la otra accederá á él, ¿ no ser 
quo lo juzgué absolutamente incompatible coú la naturaleza'y circunstancias del 
caso.”

En 1842, antes de la guerra entre los Estados-Unidos y  México, el Gene
ral Santa-Anna, soldado valiente, de talento y  energía, quo durante su larga 
y  activa carrera política, lia solido dar un asentimiento forzado al principio 
federal; pero que parece haber sido siempre sin embargo centralista de cora- 
zon. ejerció el poder ejecutivo provisional. Durante su admi ist ración, D. Jos ’’
Garay, ciudadano de México, y  favorito del dictador, (a) (porque todos los 
dictadores tienen favoritos, y  siento decir que Santa-Anna está muy lejos de 
ser una escepcion de la regla general) obtuvo, en unión de otras personas de 
sa familia, á mas del monopolio de abrir el tránsito á través del istmo de Te
huantepec, otros cuatro monopolios. Primara, el derecho esclusivo de nave
gar eon vapores en el Rio Grande. Segundo, el derecho esclusivo de nave
gar en el río Panuca. Tercero, el derecho esclusivo de navegar en el Mes- 
cala ó Zacatilla. Citarlo, el derecho esclusivo de comunicar á Veracruz con 
la ciudad de México por medio de un ferro-carril. A  esos cuatro puede 
agregarse,como quinto, d  derecho do avería sobre él puerto de Veracruz cu
yos productos han pasado, según los informes que tengo, dé un millón de pe
sos. Con esa crecida suma de dinero se lia hecho un ferro—carril que no pa
sa de trece millas, en el espacio de diez aííos.

El 1 ?  de Marzo de 1842 fué cuando D. José Garay se acercó al dic
tador, haciéndole una oferta preciosa, envuelta en el Incienso de la adula"

(a) No hay constancia que autorice á creer que la concesión hecha á D José 
Garay, fuera obra del favoritismo* El General Santa-Anna, lo mi¿mo que los que 
le sueccdicron, deseaba ilustrar su gobierno eon un acto grandioso y de memoria 
imperecedera, y por eso prestaron su protección á la empresa, confiando en loa 
talentos y actividad del empresario. Hago esta observación como necesaria para 
restablecer la verdad del hecho y porque la contraria abajaría el negocio á un ni
vel que lo degrada y envilece.



clon. Le recordó que había logrado que el pueblo mexicano considerase su 
administración como la fuente de nuevos y  asombrosos progresos en la vía 
del engrandecimiento nacional. Le manifestó que el grandioso proyecto en 
cuya espectatíva estaba el mundo entero, hacia cerca de tres centurias, con
cerniente á la apertura de una comunicación inter-océanica por el continente, 
estaba todavía sin emprenderse; y  ospresando que agobiaba al entendimiento 
la dificultad de abrazar en su conjunto las prodigiosas consecuencias de obra 
de tal tamaño, dedujo de ahí que se efectuaría una importante revolución cu 
loa intereses comerciales y aún políticos de todas las naciones, cuando estu
viese consumada, siendo la época en que se llevase á cabo mas memorable 
que la del descubrimiento del continente, y  el nombre dcl gobernante bajo 
cuyos auspicios se hiciese, tan glorioso por lo menos como el de Colon. Des
pues de ese ccsordío, propuso D, José Garay que se le autorizase para aco
meter empresa de tanta magnitud. Confióse en efecto la e|ecucíon por San- 
ta-Anna á su favorito, con Amplias concesiones de tierras y  privilegios, por 
un contrato arreglado ,al decreto de la fecha citada.

La comision de relaciones esteriores afirma que dicho contrato, despues de 
ser transferido á cesionarios ingleses, ha pasado últimamente á manos d i ciu
dadanos americanos, y  conserva aún su validez, aunque el gobierno mexica
no so resista k que sea llevado á cabo por ellas. Los interesados han ocurri
do a nuestro gobierno con el objeto de que emplee su poder en obligar al 
gobierno de México, a que cumpla con el deber de que se lleve á efecto, y  
con tal fin ha presentado la comisión las proposiciones que se debaten.

La primera observación que me sugiere es la de que es bien grave la res
ponsabilidad que traería consigo su aprobación. Están concebidas en térmi
nos vagos. Pero puesto que declaran que se pondrá término á las negocia
ciones de paz, á no ser que México acceda á condiciones por las que no es de 
creerse que pase; que sc ccsaminarán las negociaciones pendientes, en caso do 
esa probable negativa; y  por último, que se adoptarán las medidas convenien
tes que ecsíjan la dignidad del país y  los intereses de nuestros ciudadanos, 
parece claro que lo que se pretende, aunque no se espresa terminantemente, 
es que se tomen medidas de hostilidad, de represalias ó de guerra. Parécem© 
que el Senado no estk en el caso de reportar semejante responsabilidad. La 
tercera parte de esta corporacion cesará en sus funciones ímtes de treinta días, 
y  sera reemplazada por personas que no están hoy aquí. Adoptar una reso
lución cuando el Senado va á renovarse, seria esponerse & contrariar la opi
nion del nuevo Senado que se va ¿ reunir- Ademas, el Presidente de los 
Estados-Unidos debe caminar de acuerdo con el Senado en la dirección do 
las relaciones esteriores. Divide con nosotros la responsabilidad; pero en las 
circunstancias actuales ni podemos aprovecharnos de sus luces, ni resultará 
oí país beneficio de la parte de responsabilidad que incumbe al mencionado 
funcionario, en razón de que el actual Presidente dejará el puesto ántes do 
treinta dias, sustituyéndolo otro cuya opinion es enteramente desconocida.



Seria una falta do consideración al supremo magistrado que va k venir, to
m ar la resolución que se nos propone. Esa falta de consideración seria en sí F‘r̂ rer0' e‘ 

misma de poca importanci ; pero cuando se trata de intereses nacionales, la 
falta de consideración entre los poderes supremos puede producir desavenen

cias y  disgustos, y  estos servirían en el presento caso, de tropiezo á la veni
dera administración, Ea muy claro quo la probabilidad de adoptar una me

dida justa y  positiva, disminuiría en el caso de que ocurrieran desavenencias 
entre el Presidente y  el Senado. En mi concepto, estas objeciones son de

cisivas, y  prueban qne debe aplazarse esta discusión, á no ser qne I03 que la 
violentan puedan garantizar qne el estremo que propouen obtendrá la aproba
ción del futuro Presidente. Si pueden dar esta seguridad y  probarla, la ob

jeción vendrá por tierra.
Pero si place al Senado continuar et debate, pasaré entonces á ecsaminar 

la cuestión en lo sustancial, con la mayor brevedad que me sea posible.
Desde luego pido al Senado que fije su atención en que esas proposiciones 

admiten, aunque no estoy yo conforme con esc concepto, en primer lugar, 

quo los sucesores americanos de D. José Garay tienen un titulo completo» 
perfecto y  absoluto al derecho de abrir la comunicación por el istmo de Te

huantepec; y  en segundo lugar, que México se niega sin razón ni justicia & 

permitirles que lo hagan, conforme á los términos de la concesion en que se 

apoyan.
Mi primera contestación es ia de que el contrato, en virtud del cual se re

clama ese titulo y  en el que se funda, espiró por la limitación do sus propios 
términos á los diez y  ocho meses de hecha la concesion. Recordará cl Se
nado que la hizo cl general Santa-Anna cl 1 P do Marzo de 1842: que el re
conocimiento debió efectuarse por Garay dentro del término de diez y  ocho 
meses; y  que debió comenzarse la obra dentro de veintiocho, que concluían 
el 1 ? de Septiembre de 1844. Los plazos designados llegaron y  pasaron, 
no habiendo quien ponga en duda que esa designación era una de las condi
ciones de la concesion. El contrato por lo mismo es nulo, k ménes que so 
demuestro por la comision de relaciones esteriores, que fué renovado ó am
pliado con posterioridad. La Comision dice que fué ampliado, y  presenta un 
decreto del general Santa-Amm, de 28 de Diciembre do 1843, por el que se 
prorogó ei plazo hasta el 1 ? de Julio de 1845. £ero aun en tal caso con
cluyó la próroga, puesto que ese dia ha pasado también, do manera que el 
contrato acabó entonces, si no hubo nueva próroga. La comision dice que 
sí la hubo, y  se apoya en un decreto de Salas, Presidente provisional de Mé
xico, de 5 de Noviembre de 1846, en el que se amplió el plazo para comen
zar la obra hasta el 5 de Noviembre de 1848, dentro de cuyo tiempo asegu
ra la comision que pasó cl título á ciudadanos americanos, y  se comenzó la 
obra. Hay que observar primeramente que el principio de esta, ántes dcl 5 
de Noviembre de 1848, era indispensable para la continuación del contratOj 
aun en el caso de que habla la comision, la cual dice que - la obra comenzó
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ántcs de esc dia. To no he podido encontrar pruebas de que así fuese en loa 
papeles que nos ha remitido el Presidente, y  aun parece á la verdad suma
mente claro, en vista de esos documentos, que ni et reconocimiento prelimi
nar, que debía hacerse dentro del. término de diez y ocho meses, contados 
desde la fecha de la con e es ion, ha llegado ú practicarse; pero sea do esto lo 
que se quiera, el 22 de Mayo de. 1851, cerca de tres años después del.decre
to de Salas qne prorogó el contrato, el Congres6 constitucional de México es
pidió el decreto siguiente:

“ Se declara nulo 6 insubsistento el decreto de 6 de Noviembre de 1846 (quo es 
el de S íü í is ) ,  por no haberlo podido dictar el gobiorno provisional de aquella épo
ca, en virtud de las facultades con que entóneos estaba investido: ea consecuen
cia el gobierno cuidará de cjoe la anterior declaración produzca desde luego todos 
sus efectos, respecto dcl privilegio concedido á I). José Garay.”

Tenemos, pues, una concesion hecha el 1 ? de Marco de 1842 por el Pre
sidente provisional do México, y  una ley dcl Congreso mexicano, espedida el 
22 deMuyo de 1851,.que la derojj.» La concesion, pues, es nula y de nin
gún valor, si no. se prueba Jo conirari La  comision de relaciones esteriores 
ha •emprendido probarlo, y  asienta las .tres proposiciones siguientes:-—Prime
ra, que et Congreso mexicano no tenia facultad para derogar el decreto de 
Salas; Segunda, que Salas era el gobierno de hecho de México, y  que como 
tal, sus actos ligan á la nación, especialmente cuando afectan intereses es
trangeros; y Tercera, que .despues del. decreta de Salas, México ha reconocí - 
do Ja cosistencia y validez de la concesion, ¿ pesar del decrecp derogatorio 
del Congreso.— Contestaré en pocas palabras, y  por su órden, á esos tres ar
gumentos.

El primero es, el de que el Congreso mexicano no tenía facultad para de
rogar el decreto de Salas. Si estaba entonces vigente la constitución <ie Mé
xico, la federal de 1824, no solamente tenia el Congreso facultad para dero
gar la concesion, sino que eí Congreso era. el único que tenia facultad para 
hacer!u. lieíiérome á la sección ó.“ de ese código, y leo:

«Art. '17, Ninguna res eion dol Congreso general tendrá otro carácter que 
el de lev’ ó decreto.

“ Art. 49. Las leyes y decretos que etnauen del Congreso general, tendrán por 
objeto:

1 ? SosU-ner la independencia nacional....
2? Conservar la unión federal de los Estados, y la paz y el órden....
3 ? Mantener la independencia de los litados....
4 ? Sostener la igualdad proporcional de obligaciones y derechos....
Art. 5 ? Las facultades esclusi vas del Congreso general, son las siguientes:
2.‘  Fomentar la prosperidad general, decretando la apertura de caminos y ca

nales, ó su mejora, sin impedir á los Estados la apertura ó mejora de los suyos, 
estableciendo postas y correos, asegurando por tiempo limitado á los inventores, 
perfeecionadores 6 introductores de algún ramo de industria, derechos esclusivos 
por sus respectivos inventos, perfecciones 6 nuevas introducciones.”



Tal es la constitución de México, conforme d lá cual, la facultad escltisivá 
de hacer la concesión concerniente al istmo dé Tehuantepec, es dcl congreso 
y' nunca del Presidente. Mas aún; la facultad del mismo Congreso es limita* 
da. El Congreso, que está facultado esclusivamente p a ra  hacer canales y  
ferro-carriles, sin chocar con los Estados, no lo está paca abrir él istmo, in
fringiendo los derechos de los Estados de Veracruz y  Oaxaca, que lo ocu
pan. E l Presidente provisional Santa-Anna, que había subido a! poder en 
un interregno de la constitución de 182%, en virtud dé los convenios de la 
Estanzueía y  de las bases de Tacubaya, modificadas y  adoptadas por aque- 
líos convenios, habia hecho en 1842 á su favorito una concesion, qne por fal
ta de cumplimiento de sus condiciones por parte del interesado, habia espira* 
do y  perdido su valor.

En 1846, el gobierno establecido por Paredes, y  regido por Bravo, estaba 
en el poder. Un movimiento revolucionario, conocido con cl nombre de re
volución de la Ciududela, depuso á Bravo y  llamó á Santa-Anna, desterrado 
entonces,"encargando interinamente al general Salas del supremo poder eje
cutivo. Entró ¿ desempeñar esas funciones el 4 de Agosto de 1846, con fa
cultades restringidas por el plan de la CiudadeJa, y  proclamó cl restableci
miento de la constitución de 1824. Aquí tengo ei decreto de Salas, quo di
ce así:

M J X IS T S n iO  1)E REI.ACIONES ESTF.IU0RE9 Y  G O B ER NAC IO N .

“ El Exmo. Sr. general en gefe, es ejercicio del supremo poder ejecutivo, me ba 
dirigido el decreto que sigue;

“ José Mariano Salas, general de brigada, y gefe del ejército libertador republi
cano, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á todos los que las presentes vie
ron, sabed: que en consideración al estado en que la República se encuentra en la 
actualidad, lie venido eu decretar lo quo sigue:

Art. 1 ? Mientras se publiea la nueva constitución, regirá ta de 1824 en todo 
lo que no pug'ne con la ejecución del plan proclamado en la Ciudadela de esta ca
pital el 4 del presente mes, y lo permite la escéntriea posicion de la República.”

Salas, pues, ejercía el poder, reconociendo la constitución de Í824, y  obli
gado á sostenerla, cuando el 5 de Noviembre de 1846 espidió un decretó pro- 
rogando una concesion ya difunta, lo que equivalía a hacerla de nuevo, & pe
sar de ser diametralmente opuesta á dicha constitución. No ejercía un po
der absoluto, sino un poder calificado de dictatorial; pero restringido por ese 
código, y  por las bases de lo que se llamó la acta de la Cindadela.

Tenemos, pues, el decreto de Salas, Presidente provisional, que proroga el 
contrato por dos años, y  tenemos en primer lugar la constitución mexicana- 
que lo declara nulo. Este es el primer fundamento en virtud del que el 
Congreso constitucional abrogó en 22 de Mayo de 1851 el decreto de Salas.

Necesario es ahora retroceder en la historia, para tomar en cuenta otro 
fundamento. Santa-Anna en 1842 era Presidente conforme é las bases de 
Tacubaya y  á los convenios de la Estanzuela« For la sesta de las bases, to-
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do i tos decretos espedidos por el Presidente debian someterse al primer Con
greso constitucional, para su aprobación ó reprobación. La concesion de Ga
ray quedó sujeta a esa baso, lo miman que la próroga anterior ¿ la de Salas* 
Santa-Anna no llegó a someter al Congreso el decreto de X ? de Marzo de
1842, en que se hizo la concesion primitiva, y  esta por tal razón pudo ser de 
clarada nula por ei Congreso que espidió la ley de 22 de Mayo do 1851.

Se dirá que Santa-Auoa derogó la sesta base de Tacubaya* Lo qne pasó 
fué que el 3 de Octubre de 1843 dió Santa-Anna un decreto, á fin de que la 
responsabilidad de los actos del ejecutivo provisional, ante el Congreso, crea
da jxh* las bases de Tacubaya y  los convenios de la Estan&uela,/W« mera
mente de opinion, sin que ninguno de sus actos pudiese ser anidado, ni infringi
dos los contratos que hubiese celebrado.

Se conocerá que ese mismo decreto reconoce las bases de Tacubaya, pues
to que habla de la responsabilidad del ejecutivo, que fué establecida por ellas. 
El decreto de Santa-Anna no era, pues, una infracción de la constitución 
central y  6/ base de Tacubaya, sino únicamente una interpretación descabe
llada de ellas, con el objeto de aumentar su poder administrativo. ¿Subsis
tió ese decreto? ¿Quedó reconocido como legal? No por cierto. K1 t ? de 
Abril de 1845 estaba reunido el primer-Congreso constitucional mexicano,/ 
revisado el referido decreto, fué declarado nulo y de ningún valor, espres&n- 
dose que quedaba subsistente la responsabilidad del gobierno, y  que ningún 
acto suyo seria válido hasta que fuese revisado por el Congreso y  aprobado 
por este. La constitución central estaba vigente el 1 ? de Abril de 1845; el 
gobierno tenía que ju jetar sus contratos á la aprobación del Congreso, y la 
concesion primitiva de Garay, en virtud de las bases de Tacubaya y de di
cha constitución, era nula y de ningún valor, por no haber sido revisada y  
aprobada por el Congreso.

Este ccsánien nos ha llevado á la consideración de una época turbulenta, 
en que el gobierno civil fué frecuentemente derrocado en aquella desgracia
da República, nuestra hermana. Pero he manifestado que, cuando se otor
gó la próroga de la concesion per Salas, se hallaba establecido el poder legis
lativo, y  vigente la constitución respecto de ese .negocio. Y  ahora ruego al 
Senado que se íije en estas dos proposiciones:— Primera: Que todo ciuda
dano y  todo estiangero conoció ó debió''conocer, las restricciones de la con** 
cesión, al serle cedida, y  que supo que la adquiria con todos las peligros que 
le eran inherentes en virtud de la constitución y  poder reservado al Congre
go,— Segunda: Que el gobierno constitucional de los Estados—Unidos, y  en 
particular su Senado, está obligado á dar, y dará la mas ámplía, justa y  li
beral inteligencia á favor de la violada constitución de un pueblo que lia lu
chado con tanta fidelidad y  energía, en épocas de discordia civil y  agresión 
estrangera, por conservar ese. código imitado y  copiado del nuestro.

No es aquí donde espero que se alce la voz en favor de dictaduras y  usur
paciones, aun cuando se trato de Mcxicc.



El honorable y  distinguido Presidente de la comision de relaciones esteriores 
(Mr. Masson) ha contestado de antemano e3te argumento, Dice primera
mente que la constitución de 1824 proliibe al Congreso espedir leyes retroac
tivas, y que tal seria !a que nulificase las obligaciones de los contratos. Con
testación. Una ley del Congreso que niega su consentimiento, cuando se es
tipuló que lo daria ó lo rehusaría, 110 es una ley retroactiva. Un contrato 
en que se espresa que no será válido si el Congreso lo reprueba, no es violado 
por la ley que !e niega su aprobación. La comision objeta en segundo lu
gar, que Salas era el gobierno de hecho dé México, y  que sus actos obligan 
á esta República, especialmente cuando afectan intereses estrangeros. Con
testo con el mayor respeto, que Salas no era un Presidente absoluto, ni si
quiera tal Presidente: era de hecho la cabeza del gobierno, sujeto á la consti
tución de 1824. Habia subido at poder de una manera irregular; pero lo 
ejercía conforme o. la constitución, siendo por consiguiente un gobierno res
tringido y  constitucional.

Pero la comision de relaciones insiste, diciendo quo el gobierno mexicano 
ha reconocido con posterioridad at 6 de Noviembre de 1846, fecha del decre
to de Salas, la ecsistenm de la concesion, y  la validez de su traspaso á los 
cesionarios americanos. Ecsaminar atentamente las pruebas que da de ese re
conocimiento, y de las cuales la primera es el hecho de que en 1846 y  1847 
fué debidamente notificado al gobierno de México el traspaso de la conceáon 
& Manning y  Maclcintosli,y que á petición suya mandó el Presidente Her
rera a los gobernadores de Oaxaca y  Veracruz, que impidiesen que se corta
se caoba en los terrenos cedidos, csccpto por los que lo hiciesen con autoriza
ción de aquellos. Contestación. La noticia dada por Manning y  Mackin
tosh al gobierno mexicano, y en que se apoj'a la comision de relaciones, no 
se ha presentado. No se ha eeshibido otra cesión que la de 26 de Julio de 
1847, hecha por Garay á los ingleses Manning y  Mackintosh y á Schneidery 
Compañía, y  de la cual se dió noticia al gobierno de México, despues del de
creto de Salas, y  esa cesión se limitó espresa mente ñ'los terrenos cedidos por 
el general Santa-Anna, escluyendo el privilegio de abrir el istmo de Tehuan
tepec. Segunda -contestación. El traspaso se hizo bajo las condiciones anee- 
6as á la concesion de Salas, y  el cesionario se aprovechó de )a aceptación ó do 
la noticia, con él espreso conocimiento de que conservaba Garay el derecho 
de abrir el istmo de Tehuantepec, derecho que en manera alguna se habia 
traspasado á los cesionarios.

De ahí es que todo el que en lo sucesivo tuvo tal carácter, lo tuvo con su
jeción á la condicion prescrita en el decreto de Salas, de que los estrangeros 
á quienes se traspasara la concesion perderían su nacionalidad.

Pero ¿qué efecto produjeron las órdenes del Presidente Herrera b. los go
bernadores de Oaxaca y  Veracruz? Tenian por objeto evitar depredaciones 
y  ocupaciones ilegitimas de aquellos terrenos de parte de quienes no fuesen 
los que sostenían haberlos obtenido a consecuencia do la concesion de Garay;
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pero pareec que el gobierno Je México entendió entonces qne no se reclama
ba el derecho de abrir el istmo, y  que únicamente se solicitaba protcceion 

por el goce fie dichos terrenos. Esa protección y  ese goce nunca lian sido 
denegados por México. Pero aun cuando esta contestación no fuese satis
factoria, haj otro punto que considerar* Sí el Presidente de México no po
dia hacer tal concesion, tampoco podia admitir lo que habia do dar por re
sultado preciso establecerla. Si el Presidente de los Estados-Unidos con

sintiera que la mitad del Estado del Maine, ó parte de él, perteneciera á la 

Gran-Bretaña, no por eso cambiaría en lo mas mínimo la linea fronteriza del 
Estado.

La  segunda prueba de la comision es la de que:

<*Eq 1817, al negociarse el tratado de pao, el Sr. Triet, comisionado de les 
Estados-Unidos, de órden de su gobierno ofreció á. México una cuantiosa indem
nización por el derecho de comunicación por el istmo de Tehuantepec, y se le con
testó que México no podia tratar sobre esta materia, porgue algunos anos ántes 
había lieeho una concesion á uno de sus ciudadanos, quíon la habia traspasado, 
Con autorización del gobierno mexicano, á súbditos ingleses, de cuyos derechos no 
podia disponer México.”

Las esplícaciones dadas sobre ese punto por el gobierno mexicano, son las 

-de que la concesion ¿ que ahtdia su comisionado, al dar esa contestación, era 
la de Garay, traspasada ¿ Manning y  Mackintosh y  Scbneider, de cuya cesión 
tenía entonces conocimiento el gobierno: pero como ya ántes indiqué, esc tras

paso era de los terrenos concedidos con el derecho, y  no del derecho para abrir 

el istmo de Tehuantepec, el cual, conforme á la noticia dada, quedaba espre- 
. sámente en poder de Garay.

Esta respuesta es bastante satisfactoria, á no ser qne la comision demnea- 

tro que el gobierno mexicano supo que se habia. hecho ántes de aquel tiempo 

otro traspaso, cediendo el privilegia. Pero supongamos que cl comisionado 
mexicano hubiera hecho por error ó intencionalmente, una aseveración falsa: 

¿privaría esta á México de su derecho? L a  escepcion fundada en la confe- 
aioiL de parte (a ) qne rige ¿  los individuos para la decisión de sus propios ne
gocios, jamas ha sido, ni será jamas aplicada al recíproco trato de las nacio
nes, que son pasivas, y  cuyas mugías relaciones se mantienen siempre por 

medio de agentes dotados de nna mayor ó menor suma de capacidad y  de 
virtud, según pueden encontrarlos.

La comision espono el tercer fundamento de sns proposiciones, en los tér
minos siguientes:

(a) Esta es la correspondencia mas aprocsimada que be encontrado en núes* 
tro ksnguage técnico ¿ la frase— Tk« law o f  est o p peí.,—empleada por el Sr. 
Súteardi j  con la cual se espresan genéricamente en la jurisprudencia americana» 
la idea y los efectos de cualquier impedimento opuesto al ingreso de una acción 
cuando pued¿ fundarse en los hechos mismos de la parte á quien ae opone.



“ Después de hecho el traspaso de la concesión á los actiwlee temedores am«- 1*53. 
ricanos, su dieron instrucciones al Ministro de los Jístados-Unidos en México,pa- ^lerofl. 
ra. informar al de aquella República del deseo de la Compañía de comenzar la 

obra por un completo reconocimiento del istmo, y las recibió también para abrir 
negociaciones para un tratado que asegurara á la empresa la protección unida de 
los doa gobiernos*. El de México, según se ve de la correspondencia del Sr. Let- 
cher con el Ministro do Relaciones esteriores de aquella República, no manifestó 
la mas ligera oposicion a espedir los pasaportes, y dió órden á los Departamen
tos de Oaxaca y Veracruz, no solo para que no les opusieran obstáculos en su via- 
gea sino al contrario, para que les dieran ausilío y hospitalidad. En consecuen
cia, agrega el Sr. Letcher, se envió á los ingenieros, se abrieron los puertos para 
recibir sus provisiones, y mas de cien mil pesos se han gastado en reconocimientos 
y apertura de caminos, ademas de una gran suma de dinero consumida eo provi-. 
siones, materiales, &o.”

Sí el Senado quiere ecsaminnr los documentos que tenemos aquí, encon
trará que auuqae obre entre ellos la nota de Juan M, Clayton, Secretario <le 
Estado, de 20 de Febrero de 1850, dirigida á Mr. Letcher, nuestro Ministro 
en México; y  en la que le comunica que Mr. Hargous habia notificado ai 
Ministerio, que él era el representante de la Compañía de Norte-americanos, 
y  que deseaba mandar i  México ingenieros que hiciesen reconocimientos, su
plicando á Mr. Clayton que diese sus órdenes en ese sentido, falta Ja nota do 
Mr. Letcher al gobierno mexicano, en que pidió pasaportes y  órdenes, y  así 
no hay prueba alguna de los términos en que estaba concebida esa comuni
cación, á consecuencia de la cual se dieron los pasaportes y  se espidieron las 
órdenes á los gobernadores de Oaxaca y  Veracru2. Sin ese conocimiento, á 
no ser qne los pasaportes y  órdenes reconocieran la validez de la concesion, 
ni unos ní otras fundan el reconocimiento <le un derecho. No molestaré la 
atención del Senado con la lectura de los pasaportes, que son como todos los 
de su clase, simples circulares impresas, en que el cónsul mexicano de Nue
va—1Orleans imparte protección á los estrangeros que viajen por IVIéxico. Son 
iguales á los que cualquier ciudadano americano, ingeniero ó no, de Nueva- 
Orleans ó de Nueva-Yorlc, obtiene de su .gobierno, cuando sale de su país.

La nota del Ministro mexicano de Relaciones esteriores á Mr. Letcher, á 
& la que iba adjunta copia de las Órdenes dada3 á los gobernadores, esta con
cebida en estos términos:

M IK I3 TE K IO  DE R E LAC IO N ES R S f  t-R IO ftES.

México, 5 de Abril de 1350.
«M i apreciahle señor:— Tengo el honor de acompañar á vd. copia de la órden 

que con esta fecha se dirige al Exmo. Sr. gobernador de Oaxaca, coq el fin que 
ella misma espresa: otra de igual naturaleza se comunicará á la comandancia ge* 
neral del mismo Estado; y me apresuro 6 ponerlo en noticia de vd., repitiéndome 
su atento y seguro servidor Q. B. S. M.

J. M. LACUNZA*
Extnc. Sr, D. R, P . L e t c h e r , &c., <fce.n



íaw. Y  las órdenes á qne se alude dicen así:
Febrero 8

M IN IS T E R IO  DE R E LAC IO N E S .

«Esido. S r.;— V an o » ingenieros americanos han sido nombrados con el objeto 

de ecsaminar la posibilidad de la vía de comunicación de los dos mares por el ist

mo de Tehuantepec; y deseando el Exmo. Sr. Presidente que á su tránsito por 

ese Estado no se Ies ponga embarazo alguno, sino ánies bien que encuentren la 

mayor Hospitalidad, se %ha servido S. E . acordar lo comunique á V . B. con tal 

objeto, como tengo el honor de hacerlo, repitiéndole las seguridades de mi aprecio.

Dios y  libertad. A bril 5 de 1S50.

LACUNZA.
Exmo. Sr. Gobernador del Estado de Oaxaca.”

Nada se encuentra, ni en la carta ni en las órdenes, que reconozca la vali
dez de la concesion de G aray, ni título alguno de ningún cesionario, y  es en
teramente infundado calificar ese acto de cortesía y  hospitalidad del Ministro 
mexicano de Relaciones esteriores, de reconocimiento de la validez déla cou- 
cesión ó de loa traspasos hechos por Garay.

El cuarto fundamento de las proposiciones de la coi ision dice así:

“ No <¡á esto todo: el gobierno de México inmediatamente consintió en abrir 

negociaciones para el tratado propuesto: so concluyó en México en Junio de 1850, 

y  se envió á los Eatados-Unidos una convención para (a protección unida de la 

obra que iba á ejecutarse por ciudadanos americanos. Habiendo sugerido el Se

cretario de Estado en Washington algunas modificaciones á esta convención, ae 

devolvió á nuestro MÉ ístro en México, y  todo terminó por una nueva conven

ción, firmada en México el 25 de Enero de 1S51 eon aprobación dcl Presidenta 

Herrera. Esta última couvoneion fué ratificada por el gobierno de los Estados- 

Unidos, devuelta á México, y  finalmente reprobada por el Congreso de aquella 

lttíjiública en A bril de 1852.”

La comision no intenta, seguramente, persuadir, (esto seria hacerle poco fa
vor) que el mera hecho de haber firmado el Presidente de México un trata
do que los Estados-Unidos reprobaron, y  el de haber firmado despues otro 
que estos aceptaron y  que el Congreso de México, usando de la facultad que 
tenia para desecharlo, reprobó, constituyan el reconocimiento de alguno de 
los hechos comprendidos ó mencionados en cualquiera de esos tratados im
perfectos. Tal suposición equivaldría á fundar eí reconocimiento de la vali
dez de una reclamación, en el intento de negociar su arreglo. Toda preten
sión de que México se haya comprometido en manera alguna ¿t virtud de es
ta negociación, desaparecerá con la simple narración de au historia. El pri
mer tratado se hizo durante el gobierno de aquel bueno, justo y  respetable 
anciano Zacarías Taylor, y  estando encargado del Departamento de Estado 
el distinguido y perfecto diplomático y  hábil negociador, Juan M. Clayton. 
E l articulo primero del primer proyecto de tratado que se envió a México, 
dice así:

“ A r t .  1 ?  E l individuo á quien el gobierno de México haya concedido, ó  en



lo futuro pueda conceder, privilegio para construir camino, fcrro-carril 6 canal, léto.
que atravesando ol istmo de Tehuantepec comunique loa octanos Atlántico y Pa- ®*
CÍfi;o, y todos los empleados on loa trabajo» do construcción, .serán protegidos en 
bus personas y propiedades desde el prinoipio hasta el complemento de la obra, y 
durante el tiempo del privilegio.”

No solamente no se encuentra aquí el reconocimiento de los cesionarios 

americanos de la concesion Garay ni el de la concesion misma, eíno que se 
nota una cuidadosa esclusion de semejante especie.

El artículo 5 ? del proyecto de tratado de M, Clayton dice así;

“ A iit . 5 ?  En cualquiera diferencia que ocurriere entre el gobierno de Mé

xico y los empresarios, sea el actual 6 los futuros, que pueda importar la pérdida 
de! derecho al privilegio, so formará por la parte quejosa una esposicion de sus 
pretensiones y motivos, y  otra semejante por la otra parte; y ambas aposiciones 
pasarán á dos árbitros quo no tengan investidura ni comision diplomática  ̂ y que 
residan en territorio mexicano. Uno de e»0B árbitros será nombrado por los te
nedores del privilegio, y el otro por el gobierno de México, y ambos á dos, en ca
so de discordia, nombrarán un tercero con las calidades ecsigidas y  el fallo de es- 
tos árbitros no tendrá apelaoion ni recurso alguno. Do cualquiera otra cuestión 
que se ofrezca, conocerán los tribunales mexicanos ”

En tal estado de cosas subieron al poder loa sucesores del general Taylor y  
de Mr. Clajton, y  entonces también sc presentó Mr. Pedro Hargous, comer
ciante, con el carácter de dueño de la concesion, comenzando entonces a apa
recer que habia una especulación tras de esa grandiosa empresa, mas impor
tante para el gobierno de los Estados-Unidos y  mas objetable para el de Mé
xico, quo la empresa misma. He aqui una prueba preciosa de ello. El 26 
de Agosto de 1850, Pedro A. Hargous escribió una carta al Secretario do 
Estado en la cual, despues de ecsaminar el tratado de Mr, Clayton, devuelto 
entonces de México debidamente firmado por los Ministros de ambos gobier
nos, decía con referencia á Mr, Letcher;

"Confio por lo mismo que me permitiréis os Indique que seria de desear se le 
informara oficialmente de los pasos antes, mencionados, recomendándola que no 
pierda tiempo en llevar la negociación (\ pronto y satisfacctorio témino,”

Mr. Webster obsequió la petición de Hargous, ¿ hizo un nuevo proyecto 
de tratado, en que se reconocía cuidadosamente la concesion de Garay. Su 
primer artículo dice asi:

“Art, X ?  (a) La persona & quien el gobierno de México baya concedido ó en
lo sucesivo conceda el privilegio para la construcción de nn cansino ferro-carril 6 
canal á través del istmo de Tehuantepec, conforme á los decretos de dicho gobier
no de 1 ? de Marzo de 1842, 9 de Febrero, 4 de Octubre y 29 de Diciembre do
1843, y 5 do Noviembre de 1846; todos los empleados en la obra de construcción; 
y todos los demas que residan en el territorio dontro de loa límites definidos por

(a ) De este proyecto de tratado no se pasaron al Ministerio, según pe dijo en 
la nota {a) de la pág. 193, mas que las variantes, propuestas en claso de modiji* 
cac tenes al anterior. Estas se encuentran en la pág. 198.
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la eonecsron y conforme á stís ttf rtaunos» serán protegidos en sus persona* y pro 
piedades, deudo cl principio do la obra hasta su conclusión, y durante ei periodo 
concedido por el privilegio.”

Los decretos mencionados en ese artículo son los concernientes á la conce
sion de Garay, de manera que Mr. Webster desechaba cl tratado propuesto 
por Mr. €1 ay ton, enviado á México y  aceptado allí, mas sin reconocer la 
concesion, y  envió éri su lugar otro proyecto qtte la reconocía en términos es- 
presos, ordenando u Mr. Letcher que procurase su adopcion por parte de 
México. Mr. Letcher comunicó el 22 de Otrtubre dé 1850 él mal écsiío de 
su tentativa, con estas palabras;

“ . , .  .Sometí á la consideración del Ministro de Relaciones esteriores las varias 
alteraciones que V. desea hacer ai tratado de Tehuantepec, espresando al mismo 
tiempo mi esperanza de que S. E. no tuviese dificultad en dar su consentimiento á 
cada una y á todas ellas. En contestación me dijo que su gobierno babia sido se
vera y vergonzosamente criticado por haber convenido en el tratado como se halla 
ahora; qie sentía decir que cataba muy lejos de ser popular en eu país; que él 
mismo habia sido denunciado como un vil traidor por la parte que habia tomado 
en él; pero que sin embargo, estaba resuelto, sin temer las consecuencias, á hacer 
cuauto pudiera por llevar á cabo de buena fé, una medida de tanta importancia 
para ambas Repúblicas.. . . . . ’

<[......Discutimos una hora. SI sostuvo sus objeciones obstinada y fuertemen
te. Yo me tomé la libertad- de deeirle claramente, que ni sus rabones, ni sus opinio
nes me satisfacían, y que por consiguiente pedia que se me escuchase ante cl Pre
sidente y el gabinete sobre los puntos en cuestión......**

Desearía saber, señor, qué respuesta recibiría el Ministro de cualquiera po
tencia de la tierra  ̂que dijera al Secretario de Estado de esta nación que no 
quedaba satífeelio con sus razones y  opinion, y  qne pedia ser oído ante el Pre
sidente y  su gabinete! Lo  que es justo y  recto para una potencia, lo ca tam
bién para otra cualquiera. Si ecsigimos justicia ó cortesía del fuerte, debe
mos otorgarlas al dcbil.

Mr. Letcher obtuvo su audiencia ante el Presidente» como se ve en su co
municación, que continúa asi: (1)

Con vino en ello gustosamente, y con permiso del Presidente se fijaron las 
once dcl día aiguieute para su discusión. A  la hora señalada encontré al Presi
dente y al gabinete que aguardaban. Me recibieron cordialmente, y me escucha
ron ocn la mayor atención y respeto,, durante hora y medía; y al despedirme so 
mo aseguró de un modo muy atento, que se convendría en lo que yo solicitaba 
basta donde fuera posible.......................... ......................................

“ Parece que los principales argumentos presentados eontra las modificaciones 
en cuestión son los siguientes:

“ Primero.—rQue violan ia soberanía, cl honor y la dignidad de México, á la 
vez que abaten su orgullo nacional.

<*¿Segundo.—El adoptarlos seria de una vez paralizar, deshonrar, y en una pa
labra, echar ahajo la actual administración.



«Tercero.— Que un tratado con semejantes estipulaciones seria desechado por 
el congreso mexicano, probablemente sin un solo voto on su favor, y (jue por con
siguiente no seria de ninguna utilidad para los Estados-Unido?; á la vez que se
ria la ruina del partido que se halla en el poder,

f'Dcbo decir, que despues de aquella final resolución, el Presidente, y cada uno 
de los miembros de su gabinete, han demostrado un vivo anhelo porque á V. no 
cause el menor disgusto este resultado. El general Arista, que es el alma de este 
gobierne, está muy inquieto. Casi todos los dias recibo recado de alguno de lq  ̂
miembros del gabinete cspresan<jp su sentimiento, y deseando que yo no esté des
contento. La- única contestación que he dado es que México ha cometido un 
gran error.

“ También es conveniente añadir, qne durante lás varias discusiones habidas so
bre los puntos en cuestión, me aproveché de una oportunidad para decir, que ea 
caso de que México rehusase entrar en un tratado justo para la protección de la 
empresa, mi gobierno, por la justicia que debia á sus ciudadanos, que habian in
vertido sumas considerables eu la empresa, estaba resuelto á tomar el negocio por 
su cuenta,”

Oigamos ahora la respuesta de ese ecsótico y  desquebrajado vastago de la 
antigua y  caballerosa familia qne dió en un tiempo en su península nativa, 
leyes u ambos hemisferios. líela aquí. Ella se conservará como un monu
mento imperecedero de los sentimientos de un pueblo oprimido, pero noble
mente activo y generoso.

“Vuestro gobierno es fuerte: el nuestro débil. Teiieia fuerzas para apoderaros 
de todo nuestro territorio 6 de la parte de él que os parezca conveniente, sin que 
tengamos medios de resistencia. Hemos hecho cuanto podíamos pór satisfacer á 
vuestro país, y á vos personalmente. No podemos hacer mas,.. „

“ No podemos eoneeder lo que. se nos pide. Si Mr. Webster conociera á fondo 
nuestra posieion; sí conociera lo precario de los medios con que nos mantenemos 
en el poder, la violencia y fuerza de la oposicion, así como el espíritu refractario 
de los Estados, y las preocupaciones peculiares de nuestro pueblo, seguramente 
no ecsigiria tales condiciones.”

Mr. Webster las eesigió, y  el orgullo cedió. Arista y  sus Ministros su
cumbieron, y  se firmó el tratado de Tehuantepec, (a) con sus odiosas clau
sulas. El resultado lo sabremos por la siguiente nota de nuestro Ministro, 
Mr. Letcher:

México, 8 de Abril de LS51, (b )

“ S e ñ o r :—Siento decir quo anoche fué reprobado el tratado de; Tehuantepec en 
la Cámara de Diputados, reunida en el número puramente necesario, por 71 vo- 
Jos contra uno, pocos minutos despues de haberse sometido á su consideración 
por el gobierno. Este resultado, muy lejos de ser motivo do sorpresa para mí, 
ni para otro alguno en esto país, so tenia por seguro. Los pocos Diputados quo 
estaban favorablemente dispuestos respecto do la medida, sabiendo perfectamente

(a) El 25 de Enero de 1851, copiado en la pág, 221.
(b) Es do 1852. Véase pág. 5GS.

185?.
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bien que en el momento serian acusados como traidores á au paía si rotaban por 
ella, creyeron opoituno ausentarse de la Cámara ni comenzarse la votacion.

“Era tal la destemplada y decidida hostilidad contra el privilegio de Garay, quo 
ningún mexicano de las Cámaras 6 de fuera de ellas, ni aun aquellos que estaban 
directamente interesados por ¿), sc atrevían á articular una sola palabra en su 
apoyo. En realidad, el Diputado que voló por la ratificación, declaró que opi
naba contra el halado en lodos sus partes; pero que temiendo que íw reproba
ción ocasionase otra guerra entre los dos países, secreta obligado á votar por él.

“ Es absolutamente imposible bacer un tratadoéque tenga el mas mínimo enlace 
con el privilegio de Garay.”

Tal ea la comunicación de Mr. Letcher. Y  ahora pregunta ú mí honora
ble compañero de Virginia ¿qué reconocimiento, por parte de México, encuen
tra en esas negociaciones, de la validez en la mencionada concesion?

Yo no soy enemigo de esta, ni de loa cesionarios, ni de su empresa. Re
servo por consiguiente mi juicio, para formarlo favorable en lo de adelante, 
lejos de procurar que otros Senadores se decidan á declarar la concesion nu
la, é insubsistente el traspaso.

Presentaré ahora las deducciones, negativas, que hago del negocio, cuya 
historia y argumentos he ecsaminado, y  son: primera, que la comision de re
laciones esteriores no ha demostrado que los cesionarios americanos tengan 
un título válido al derecha de abrir el istmo de Tehuantepec: segunda, que la 
comision no ha demostrado que la validez de la concesion haya sido recono
cida por México, despues de su abrogación por el Congreso mexicano.

Aquí terminaría, si no fuera porque es el deber de todo Senador agotar la 
matarla y presentar cuantas razones tenga para fundar el voto que emita con
tra las proposiciones á discusión.

Notareis que hasta aquí he supuesto en mi argumentación dos cosas: quo 
la concesion Garay era susceptible de traspaso, y  que había hecho Garay un 
traspaso que habia venido á parar en manos de ciudadanos americanos. Ba
jo tales supuestos, os ruego que consideréis otro punto importante de fa cues
tión. JSs indisputable que todas las condiciones Impuestas por Salas en su 
decreto, pasaron á las cesiones hechas. Veamos cuales son aquellas:

“ Art. 13. Será condicion espresa de las contratas, que los colonízauores re
nunciarán los privilegios de su domicilio original (a) durante su residencia en el 
país, sujetándose ademas á las reglas establecidas sobre colonizacion que ao se 
opongan á esta ley.

“ Art. 14. La empresa dará cuenta al gobierno para su aprobación, de todas 
laa contratas que celebre para la introducción de familias y trabajadores, y lleva
rá un registro público y autorizado de todas sus transacioaes sobre coloniza
ción.”

He traducido, estas condiciones del decreto que tengo á la vísta, y  ahora



manifestaré la esplicacion que les (lió el mismo Salas (a) y  que es adjunta ¿ 
la reprobación deL traspaso. Dice así:

“ Conforme al espiriltule la anterior Uy, esta renuncia debe hacerse de lamnne- 
ra  mas positiva y espresa por parla de. ios pobladores, de suerte que cnnlei'qniera 
que sean las circunstancias g »e  ocurran y las medidas ú ellas den Ivgor, ní 

los colonizadores, ni los propietarios, pod r'n  tu ningún cuso « i  por motivo ai- 

guno, solicitar derechos de estrangería, » í  o ¿ros privilegios que ¡os que les ha
yan sido ó les sean concedidos por las leyes del país, á las que deben quedar su
jetas, así sus personas como sus propiedades; y sin este requisito no ser ' admi

tidos.”

Aquí tenemos, pues, á unos ciudadanos americanos que reclaman la ad
quisición de su concesion eu virtud de un traspaso que se hizo bajo la espre
sa y  pública condición de una total desnaturalización ( desnationaluation); y 
sin embargo, estamos interviniendo en beneficio suyo, tomando por fundamen
tos los privilegios mismos de cstrangería, que ellos lian renunciado para ad
quirir sus derechos; y  reclamamos derechos para aquellos que en el caso de 

. haber obtenido un titulo legitimo de cesión, se entiende que con. él han re
nunciado juntamente la ciudadanía de los Estados-Unidos.—Y  así se nos es
cita á que ejerzamos represalias ó hagamos la guerra á México por haber 
violado íos derechos adquiridos bajo tal contrato.— Veamos ahora cuál es la 
verdadera posiciou que los cesionarios guardan respecto de su propia cesión. 
— Se recordará, que jamas llegó á darse publicidad á esta, y  qne tampoco se co- 
comunicó al gobierno mexicano, antes de la declaración que Salas hizo de su 
decreto (b); sino que despues de la espedicion de éste y  de aquella, Garay 
comunicó al gobierno mexicano, que antes de dicho decreto él habia hecho 
«n  traspaso á Mackintosh, Schneider y  Compañía. Ese previo traspaso no 
lia llegado á producirse hasta hoy. Tampoco se encuentra entre los docu
mentos que tenemos á la vista. Si tal traspaso llegó realmente á hacerse, si 
fué fraudulento y  si él contiene ó no lo que se dice, son hechos que tampoco 
nos constan, porque lo único que aquellos presentan es un título de cesión 
posterior, en ei que se refiere.que c\ traspaso se les hizo antes del menciona
do decreto.—He aquí los términos en que Garay comunicó al gobierno me
xicano el traspaso que habia hecho á sus cesionarios.

“ Con este intento (f¡l de la colonización) logré celebrar con las. casas de los Sres. 
Manning y Mapkíntosh y Sehueidor y Compañía un contrato ikdependisxtk del 
de la via de comunicación entre los dos mares, por el cual (contrato) debían intro
ducir pobladores un los baldíos &C.”

(a ) E l Hon. Senador incurre aquí en una ligera cquívacioo.— La  esplieactou 
ó  amplificación á que alude no fue hecha por el Sr. Su la?, sino jor crden del 
Ex:uo- Sr. I ) .  Antonio López de Santa-Anna, encargado entonces dol gobierno. 
Su testo literal so encuentra en la pág. 52.

(b )  V  éase la nota anterior.

IMS.
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El art. 5 ? de este contrato de traspaso, declaraba qtte por él río trasferio 
Garay, sitio antes bien se reservaba para si misino el derecho de hacer la 
apertura del istmo,— expresándose en loa términos siguientes:

i(Que por esiet cesión que hace, el otorgante D . José Garay, no debe entender
se qiu dá á los Si'es. JStunni g- y Mackintosh y Schnsyifor y Compañía derecho 
a l g u n o  TABA HACE R LA N AVÜ t íAC IO N  HE U.VO A OTRO M A R . ”

Entonces fué cuando Garay Ies concedió la navegación del pequeño rio 
que está de este laclo del istmo (Goatzacoalcos), en cuanto pudiera ser nece
sario para el aprovechamiento de los terrenos cedidos; añadiendo como una 
nueva y  supererogatoria precaución, la reserva adicional do la total ínconec- 
sion ó independencia (no-inlerférence) coa su privilegio de la comunicación 
ínter-oceánica*

El 13 de Enero de 1849, es decir, dos meses despues de la espiración do 
los dos años de próroga otorgada por el decreto de Salas, Man ing y Mac- 
kintosh anunciaron al gobierno mexicano que— “ Don José Garay habia cedi
do á su casa el privilegio de construcción d i una vía de comunic- don entre los 
dos mares por el istmo de Tehuantepec— A l recilnr está nota eh gobierno me- 
atenuó obró resuelta y prontamente, recordando á los cesionarios que a<ptclla 
parte de la concesion no era transferible, y también que habia caducado ya toda 

la concesion, por haber concluido la última próroga de Salas, como todas ¿as an
teriores, sin .haberse comenzado la obra.

Acerca de este punto falta solamente qne notar, que cualquiera qne sea el 
título qne tengan los ciudadanos americanos, ellos lo poseen eoii el mismo 
que Manning y Mackintosh y  Selmeider y Compañía y con todas las imper
fecciones qne estos.

No entraré en la cuestión de si es transferible la concesion primitiva de Santa 
Anna ¿ su favorito José Garay, del privilegio para abrir el istmo. El go~ 
hierno mexicano sostiene que no, afirmando que se confió á Garay la ejecit- 
ctieion de una grande obra nacional con él simple carácter de agente. Si 
una cuestión semejante se suscitara con los Estados-Unidos, ¿qué diríamos? 
El Presidente de ellos diariamente encomienda á diversas personas la eje
cución de ciertos encargos. El Congreso espide, también-, leves diaria
mente otorgando autorizaciones individuales para edificar aduanas, &e. De
searía saber, quién de dentro ó fuera del Congreso, pasaría porque un em
pleado administrativo, ó el arquitecto de un ediílcío público transfiriese h un 
estrangero su contrato, dando así ú, una potencia estraña derecho de ecsigir- 
nos su ejecución á favor de sus súbditos?

M r. Dowjts.— Kuego al orador nos esplique cómo se concitia que no sien
do esc contrato transferible, baya declarado el gobierno mexicano a Mr. Tríst, 
que lo era, y  que habia sido transferido? ¿No es el gobierno mexicano tan 
competente para decidir la cuestión como el Senado de los Estados-Unidos?

M r. Sew ard.— Si mi honorable y  muy estimado colega de la Luisiana, 
qu3 propuso ese argumento con mucha habilidad dias pasados, no se hubie-



r a  distraído, habría, visto que he desanimado ya la  cuestión qne vuelve, fi -1853. 
proponer. He manifestado que lo que México afirma, tiene por lo menos el í'° ,̂cro 4 
mérito de ser una cosa plausible. Mi deseo se limita á que se le dé ese ca
rácter. bastando para mi objeto que la comisión no Iiava demostrado la vali
de» del traspaso, ni la del título de los reclamantes.

Ahora ruego que sc cesáminen cuales'soU las pretensiones irracionales de 
México, á las que sc da por se litado que no podemos acceder, y lo haré re
produciendo las palabras det honorable presidente de la comision de relacio
nes esteriores (Mr, Masson):

í;Ku todus las proposiciones que lia Lecho haata aquí el gobierno mexicana, y  

hasta eu su convocatoria invitando á nuevas compañías para la construcción de la 

obra, ha impuesto limitaciones y  restricciones, que deben desalentar á todos de 

emprenderle, 6 que daran por resaltado, en caso de que sean obsequiadas, que di

cha obra quede esc 1 u-ivamente a cargo del gobierno mexicano. Sus erudiciones 

ecsigen que reconozcan los contratistas, en primer lagar, la impotente soberanía de 

México sobre el tránsito, y  el derecho de imponerlos gravámenes que quiera sobre 
las personas y propiedades quo por allí pasco. Se les ecsige ademas que reconoz

can eu ese gobierno e l derecho de concurrir á la dcsignacw-n dc:las cuotas, Sc les 

ecsige que enarbolen en sus vapores-correos la bandera mexicana, y  que paguen 

todos.bus.buques los derechos de toneladas, Sc Ies ecsige que no consientan e l 

transporte de tropas 6 municiones de guerra por el istmo, sin espreso permiso do 

México. Sc les ecsige que establezcan en favor de las naciones que garanticen 

ese tnooopolio, la rebaja, en las cuotas de uu 25 p= ¡. Se les ecsige que traspasen 

la obra por su costo ¡i México. Y  lo rjae es mas que todo, sc les ct-sige á los que 

-truyan la obra, que renuncien al derecho que tienen á la protección de su go

bierno y  se conviertan de hecho eu ciudadanos mexicanos.”

Se vé, pues, que toda la dificultad consiste en que se reclama para los pro
pietarios americanos de que se trahi, la libertad de no renunciar su nacio
nalidad, queriendo qne México sea quien pierda la suya, y  que el Congre
so de los Estados-Unidos, ó los ciudadanos de éstos, intervengan en el co
mercio del istmo en todos los puntos mencionados en el discurso de que so 
acaba de hablar. Considerad ahora la posicion de los Estados-Unidos, que 
yo no pintaré. Considerad la actual posicion de México, qne no necesito 
describir. Considerad el carácter do la poblacion do los Estados-Unidos y  
de México* que bastante conocido es. Considerad la es tensión de las fran
quicias que se solicitan, y decidme cuáles consecuencias produciría para Mé
xico la concesion de cuanto se le pide. Esas consecuencias serian, por lo pron
to, una escisión, y mas tarde ó mas temprano, lá disolución de la Union fede
ral de los Estados, y la estincion de la ltepúbliea Mexicana, si en estos mo
mentos no se ha verificado ya esa estincion. Señor, eñ semejante caso dejaría 
México de ser una nación independiente. Necesitaría apoyo ostra no, y es- 
cepto los Estados-Unidos, no háy potencia americana que pueda garantizar 
la conservación de un gobierno en México. Los Estados-Unidos no cor.sen-
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tlrán que ninguna potencia europea, garantice esa conservación. La doctri
na de Monroe, 7  las tradiciones que nos son tan caras, nos lo prohíben. ¿Qué 
sucedería, pues? Sucedería si se luciesen las espresadas concesiones» que Mé
xico caería en poder de los Estados-Unidos.

A l comenzar esta dilucidación, Sr. Presidente, sentíame inclinado, ya que 
no é favor de las proposiciones [de Ja comision, si al menos favorablemente 
dispuesto por un termino que me permitiera sostener á los reclamantes. El 
resultado no lia sido satisfactorio. Me veo obligado, por consiguiente, á ma
nifestar que votaré en contra de las proposiciones que se discuten. Poso 
ahora á ecsaminarlas brevemente, ordenándolas conforme á mi sistema.

Le primera dice:

“ Que los Estailos-Unidos tieoen obligación para con todos sos ciudadanos, de 
protegerlos en todos sus derechos, así en el interior como eu el estrangero, dentro 

de la órbita de su jurisdicción.”

Entiendo que el Senado se habrá penetrado de la fuerza y  estension de esa 
proposición, que en mi concepto necesita ser modificada. CW.pluzeóme de 
contar en esta parte con el apoyo de Mr. Hargous, representante de los re
damantes, y también con el del último Secretario de Estado, cuya opinion 
es tan respetable. ¿Cuáles la de lá Compañía de ¿N ueva-Orlcans? Mr. 
Hargous se espresó én estos'términos en su.carta á Mr. Webster, al solicitar 
la intervención del gobierno:

“ Bien sube que los Estados-U nidos »o acostumbran, en casos ordi rtos, to
mar parle en Javor de los ciudadanos de los Kstados-Unidos qne se quejen de la 
rio!ación de ííh contrato en que hayan entrado con nn gobierno estrangero; pe
ro como todas las reglas generales tienen «us escepciones; y  como tanto  los in te
reses dcl gobierno americano como los Jet público, particularm ente los de los ciu
dadanos del Oeste, y  Sud-O este, so hallan  muy comprometidos en el bneo éc>íto 
de la empresa de Tehuantepec,.se liaongcati de qne, eu caso de. que tengan alguna 
queja contra ei gobierno, de México, podrán contar con l a  cordial protección 
del suyo.

«S e  solicita respetuosamente y  aguarda cou ansia la contestación de V . espo- 

iahuoute- sobre esto punto,”

Tenemos, pues, & esos mismos propietarios diciendo al gobierno de los Esta
dos-Unidos, que bien saben que lo que solicitan es nna escepcion de Ja ley do 
las naciones, practicada por el mismo gobierno. La comision de relaciones 
por el contrario, afirma que la regla es universal. Yo no tengo embarazo en 
adoptarla con algunas modificaciones, que someteré á la consideración del 
Senado. La primera consiste en que los derechos que el gobierno tiene obli
gación de proteger en sus ciudadanos, son los justos, no los injustos. La 
obligación cesa respecto de los que pecan contra la justicia, la conciencia ó la 
moralidad.

M i l  M asson .— ¿Qué se entiendo por derecho justo?

M n. SfiWAJtD,— Y o  distingo los derechos justos de los derechos legales.



Tanto en concepto de mi honorable compañero, como en el mío, hay cosas 1853. 
que son rectas, porque las declara tales la ley, y  hay otras que lo son, haga Febrcro 
ó no la ley tal declaración.

La segunda modificación estriba en que los derechos que el gobierno tiene 
obligación de proteger, deben ser ciertos y absolutos, no inciertos y  dudosos.
La tercera, que el derecho de los individuos K la protección de su gobierno 
se subordina al bienestar general y ai ínteres del Estado. Como en este 
punto citará alguna autoridad el honorable presidente de la comision, me 
apoyaré yo por mi parte en la contestación de Mr. Webster, á la carta de 
Mr. Hargous, que acabo de leer: ded

de .suponer, que representaciones de esta especie, á. Ia vez qno loa 
compromisos del gobierno de México con los Estados—finidos, según 10 3  tratados 
vigentes, .serian suficientes para la  protección que V. desea.

“Pero si resultara otra ecsa, no puede dudarse que en un caso en que los inte
reses particulares deberían subordinarse á los del públieo3 se autorizarían y cm- 
picarían cualesquiera otros medios que fuesen necesarios para la protccciou de 
V V .”

La protección que debe un gobierno á sus ciudadanos, se amolda á  cir
cunstancias, se arregla á  las prescripciones de la justicia y  de la convenien
cia pública. E l gobierno sc liberta de sus obligaciones en algunos casos, de
jando que el individuo promueva sus derechos civiles ante los tribunales nado- 
nales, y  qne los ciudadanos que tienen derechos contra un gobierno es
trangero, los deduzcan en los tribunales de ese gobierno, ó de otra manera.
Jamas ha habido ni habrá gobierno que pueda estar obligado, para con sus 
ciudadanos, en términos de que cuando uno de estos, por motivos de comer
cio y  especulación, celebra un contrato con los súbditos de otro país, ó con 
un gobierno estrangero, quede la nación á qne pertenece precisada á ejercer 
represalias ó á hacer la guerra, para compeler á aquel á la ejecución de di
cho contrato, liso equivaldría á facultar á cualquier ciudadano para que, 
sin mas regla que su ínteres ó capricho, comprometiera el ínteres, el bienes
tar, la felicidad y  seguridad de todos los demas ciudadanos. Y  todavía me
nos puede considerarse como emanado del derecho de gentes semejante prin
cipio, aplicado á un easo en que el contrato da lugar K disputas, ó es de du
dosa moralidad ó valide?:. Esto echa por tierra la primera proposicion de Ja 
comision.

La segunda esté concebida en estos términos:
“ . . .  .que si México dentro de un término prudente no vuelve á tomar en con

sideración la  posicion eu que lo coloca dicha concesion, será entonces el deber da 
esto gobierno revisar (revieio) todas las relaciones ccsistontes coa aquella Kcpú- 
blica, y adoptar las medidas necesarias para mantener el honor dcl país, y  los de
rechos de sns ciudadanos.”

Este es un corolario de la proposicion primera y  cae bajo su regla- • La 
tercera proposicion es;
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“ Que en el actual estado de la  cuestión, no e9 compatible con la  dignidad de 
nuestro gobierno continuar ocupándose del asunto por la  vía de las negociaciones; 
de manera que si México ofrece entrar en una nueva negociación, no se aceptará, 
ámenos que en ella se reconozcan las bases que proponemos.”

También este j?s un corolario de la primera, y  cae bajo su misma regla. 
Ademas, como no es compatible con la dignidad y  honor de esta nación que
brantar sus tratados, tratados solemnes y  sagrados, es deber suyo, y  deber 
muy estrecho, ó proponer á México, ó esperar que México le haga la pro
puesta de someter la contienda al juicio de dos árbitros, de los que cada po
tencia nombrará uno, ó al arbitrage de una nación estrangera. Quedan con 
esto pulverizadas las proposiciones de la comision. 4

Toco ya, señor presidente, al término de esta larga discusión, y  dejaré aho
ra a un lado á T). José Garay, ¿  su concesion, á  su traspaso, ¿  sus cesiona
rios, y ú las reclamaciones do estos. Llevo la cuestioa á otro terreno en que 
ha sido ecsaminada, no tanto en el dictamen, cuanto en los discursos de los 
honorables senadores que opinan en favor suyo. Se dice que los Estados- 
Unidos tienen un Ínteres público en la apertura de la comunicación inter
oceánica por Tehuantepec, y  que por tal motivo deben aprobarse las prepo
siciones á  discusión. Tengo que contestar primeramente, que asi como nin
gún vicio de la concesion de Garay, ó de sus traspasos, puede subsanarse por 
la ecsistencia de un Ínteres público coneeso con el de la nación; así tauil ien 
ose Ínteres público que ahora se alega, en nada es favorecido por la conce
sion Garay. Si los Estados-Unidos tienen derecho para compeler á  Mi 1- 
co á entrar en convenios para abrir el tránsito, ese derecho es absoluto é in
dependiente 'de la concesion de Garay, sea, valida ó invalida. Y ¿en qué 
funda la comisión ese derecho? Oigamos &su presidente:

“ Consideremos ahora la cuestión bajo Otro puuto de vista. Yo sostengo, 6in 
vacilación ni temor, que tenemos derecho al tránsito por el istmo de Tehuantepec. 
Conforme al derecho público, nuestro gobierno puede ecsígirlo de México; y Mé
xico 110 puede rehusarlo sin faltar á sus deberes con las demas naciones. ¿En qué 
onáitte el derecho de tráusito? No hay quien lo ignore. Corresponde á los in

dividuos, y correspondí: también á  las naciones. Los publicistas lo derivan del 
estado de naturaleza, cuando la tierra entera era eomun á todos los hombres, y  
su tránsito libre igualmente para todos, conforme á  sus varias necesidade?. Tal 
era el carácter de ese derecho ántes de la  formación de los gobiernos, y  del esta* 
bleci. iento de la propiedad. Estas instituciones 110 hicieron mas que limitar el 
ejercicio dcl espresado derecho, pero sin destruirlo; y revive y resucita siempre 
que nace una necesidad que hace el tránsito indispensable. Esto sucede todos los 
días á cada paso. Si compro un terreno, taa completamente cercado por las po
sesiones de aquel de quien lo, obtengo, que no me quede paso para ei molino <3 pa
ra  el mercado, tengo derecho á  ese paso, como inherente á  la adquision. Ese 
principio emana de la  necesidad, y se modifica con arreglo á  las circunstancias. 
Lo mismo es que él tránsito sea impracticable, como el qne no eesista. Puea bien; 
ta l es csactamente el actual estado de nuestro tránsito i  través del continente



Septentrional, Compramos la  California á  México* la compramos en un j re
cto subido, y  no tenemos de bocho ningún camino en nuestro territorio pata ir 
a llí.”

Esto significa que el derecho de gentes nos da derecho de atravesar el ist
mo de Tehuantepec, y  que ese derecho ea absoluto, Y puesto que emana 
de ley mas alta, de ley mas respetable que los tratados, mas respetable que 
las constituciones de loS Estados-Unidos y  de México, como que es la ley de 
Dios, ese derecho es perfecto. Contestaré u este argumento, en primer lu
gar, que si tenemos semejante derecho, revestido de tal perfección, y  ema
nado directamente del poder del Omnipotente y de Injusticia divina, es ex
tremadamente miserable la diplomacia que lo funda en la concesion hecha 
por el gobierno mexicano á D. José Garay. Contestaré en secundo lugar 
que, supuesto no puede negarse el derecho de tránsito por el territorio mexi
cano, hay todavía otra cuestión que el honorable senador no ha tocado. Me 
acuerdo haber visto representar una comedia, en la que los padres de dos ena
morados trataban de impedir su enlace por una mútpa equivocación. El re
resultado fué qne los amantes huyeron y sc casaron; y  cuando se presenta
ron solicitando su perdón, vieron los padres que precisamente se habia veri
ficado la unión que habian deseado y  procurado efectuar; no habiéndose 
opuesto á ella sino por la creencia de que las inclinaciones de sus hijos se di
rigían á otra parte. El padre del novio se hacia de pencas. El de la novia 
le dijo:1—“ Vaya, perdonad á vuestro hijo. ¿No habéis conseguido, despues 
de todo, lo que deseabais?”—El infleceible padre contestó:—“‘Sí, he consegui
do lo que deseaba; pero no deseaba conseguirlo por este camino.”—Ahora 
pregunto al honorable Presidente; si aun dando por sentado que tuviéramos 
derecho absoluto por una ley superior al tránsito por el territorio mexicano, 
¿desearíamos tenerlo asi? • Creo que no.

Pero, señor, el honorable senador supone que ese derecho de transito por 
Tehuantepec, nos viene en virtud de una ley superior, fundándose en que 
una porcion de nuestro territorio queda de aquel lado de México, y  la otra 
de este; y en que necesitamos pasar por México para ir de una á otra parto 
de nuestras posesiones, á la manera de un hacendado qne tiene derecho de ir 
a, una parte de su hacienda por terreno ngeno. Recuerdo al senador que por 
nuestra propia voluntad nos colocamos del otro lado de México; y  creo que 
si yo adquiera un fundo interrumpido por otro ageno, no tengo derecho de 
ir u mi nueva posesion atravesando la del vecino.

En cuarto lugar: En la época en que adquirimos nuestras posesiones en 
él Pacifico, solicitamos de México que nos diera ese mismo derecho de trán
sito por el istmo de Tehuantepec, y  nos manifestó las razones que so lo im
pedían. Las tuvimos entonces por buenas, desistimos de nuestra pretensión, 
y  permitimos á México que se levantara del polvo en que lo habíamos pos
trado, sin alcanzar ese derecho. Me parece que ahora es demasiado tardo 
para redamarlo.
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En quinto lugar: Si nuestro verdadero objeto, al pretender el derecho de 
tránsito por el istmo do Tehuantepec^ es el de abrir la comunicación inter
oceánica en provecho nuestro, y  para utilidad y  bien de la humanidad, ese 
derecho se nos ha ofrecido, y  la oferta no se ha retirado todavía. Aunque 
esto 6e ha probado ya  autos, veamos para mayor seguridad lo que ha dicho 
nuestro Ministro:

*(He teuidoTeciéntemenle Tartas conversaciones serias con el Sr. Ramírez, acer
ca del.tratado de Tehuanfcejicc. Nuestra entrevista de antenoche d u ró  mas de 
cuatro horas. S. E. eo todas ellas lia maniiVtado grande ínteres en el asunto,y 
estaba visiblemente muy sorprendido de mi apartide indifereneí No cabe du
da de que ahora percibe palpablemente la responsabilidad de su posición. Escu
ché serena y pacientemente todo cuanto-tenia que decir. Reitero., ea términos 
fuertes lo que frecuentemente me liabia declarado ántes; esto e¡<, que el tratado ea 
su forma actual, no podia nunca ser ratificado por el Congreso mexicano; que cual
quiera tentativa por parte del gobierno para favorecer su aprobación, sola daría 
por resultado su propia é ÍDmediata caida; que sentía decir que los sentimientos 
que en la actualidad prevalecían en su país contra los E.stados-Unidos, eran estre
lladamente fuertes, y tanto, que ninguno de los que ocupaban el poder podia aven
turarse íi abogar por una intimidad mas estrech; ilos; que él estaba plena
mente convencido de que el intere» de México, y en realidad el do todo el muDdo 
comercial,- ecsigia la proyectada unióU de los dós oícánofe; que muy lejos de opo
ner obstáculos á ella, México estaba enteramente dispuesto á hacer cnanto fuese 
justo para asegurar ese grande objeto; que México estaba pobre y oprimido, pero 
que en cuanto dependiera de él y de su poder, estaba resuelto á  proteger y con
servar su honor, de manera que, no solo quedara éscenfco de todo reproche, sino 
que, en un asunto de tal importancia, pareciera colocado ante el mundo en una po
sición olevada bajo todos aspectos; que aunque  ec le h ab ia  ofendido, y en la ac
tualidad se le ofendía por muchos de mis coiu patrio tas, 4 »  embargo, por princi
pios de sana política, estaba dispuesto, y esc era también su sincero deseo perso
na1, á conceder á los Estados-Unidos, con preferencia á cualquiera otra nación (a), 
todos los privilegios que fuesen necesarios para la consecución de fa empresa mas 
grande de este siglo; pero que en caso de que so hiciera una concesion, no debiera 
hacerse alusión alguna al privilegio Caray,.

í(Haga V. á un lado ese privilegio; nada díga V. acerca de él,” me decia, “y es
toy pronto á celebrar con V. un tratado que creo será satisfactorio á ambos países/’

Veamos también la carta del Presidente Arista, de 15 de Abril último, al 
Presidente Fillmore:

<cDe laa (diferencias).que V. E. señala en su apreciable carta no ecsiste, ni ha 
ecsistido, la que ciertamente podria producir una verdadera dificultad entre am
bas Repúblicas, pues México, siempre ha estado dispuesto 4 consentir- gd la aper
tura de'la vía de comunicación por el istmo de Tehuantepec, para el libre y fran
co comercio do todo el mundo, estando en esta parte do acuerdo, enteramente, coa 
las idea» y principios manifestados por V. E. en su último Mcnsage á las Cáma-



rw. Así lo lia asegurado este gobierno en todos sus actos oficíalos, y la esplícita 
y  piona confirmación de tales sentimientos, los habrá, visto V. E. en el proyecto 
de convenio que cl Ministro de .Relaciones presentó el dia 3 dol último Enero al 
Ministro plenipotenciario de esa República, en sustitución del tratado entóneos 
pendiente, qne presentaba insuperables dificultades para su aprobación. En fin, 
esa mismo sentimiento cesiste, aún despues de haber sido desechado el uno por el 
Sr, Letcher y reprobado el otro por el Congreso, pues ayer se ha presentado en la 
Cámara de Diputados un proyecto de ley imponiendo al gobierno la obligación do 
proceder inmediatamente á  abrir la  vía de comunicación por Tchuentepec, em
pleando al efecto los medios quo juzgue convenientes y asequibles. Estos hechos, 
consignados on documentos auténticos, prueban de una manera irrefragable que 
México, Iéjos de oponerse & la ejecución de la grande obra, la facilita hasta donde 
1c es posible, y que por lo mismo no hay ni puedo haber un justo motivo de dis
gusto entre él y los Estados-Unidos.

“Pero al lado de aquella pretendida dificultad se presenta una, que sí lo es ver
daderamente, y no por sus méritos intrínsecos, sino por las circunstancias parti
culares que la acompañan. Efjtaa so encuentran on las pretensiones formadas por 
los agentes de la Compañía de Nueva-Orleans, empeñados, según parece, en efec
tuar la apertura de la vía de comunicación, pr«ci5«meu<e bajo la protección del 
privilegio otorgado Á D. José Garay. Esta pretcnsión que el Sr. Letcher se ha 
creído obligado i defender inflocsiblcmenle, ha causado la total desgracia de las 
negociaciones entabladas, porque cerraba todas las puertas para llegar <L un pru
dente avenimiento? ella era incompatible eon el decreto .del Congreso que habia 
declarado insubsistente el privilegio de Garay, por la nulidad de su próroga; y 
bajo tal precedente, ó no era posible celebrar cl convenio que se quería, ó ei se ce
lebraba contra su disposición, nada se habria conseguido, porque el Congreso es
taba resuelto á reprobarlo.”

Réstanos solamente contemplar un otro grado mas de humillación á que 
liabeis reducido á México, para llevar el remordimiento á vuestro corazón, 
líe la  aquí: México 110 solo os iia ofrecido ese derecho cotí la condicion de quo 
abandonéis la concesion de Gara}', sino que lia ofrecido iudetmiizur, sí, 
dtmnizar á  los cesionarios de ella sus pérdidas pecuniarias. Oíd lo que de
cía Mr. Letclier:

“En respuesta á Una 6 dos i nsin naciones que tuve el honor de hacer á S. E., (al 
Sr. Ramírez) me dijo en breves palabras: que i  fin de evitar todiis las dificultades 
que podrían probablemente suscitarse on caso de que el tratado fuera desechado, 
México estaba pronto á indemnizar á los tenedores del privilegio de Garay, y á la 
Compañía de Nueva-Orleans, por las sumas que hasta aquí bajan invertido en 
la  empresa.

“En mi despacho de 29 do Octubre, manifesté que el Ministro, en sustancia, se 
había espresado del modo seguiente:—'“México está pronto á arrostrar con todas 
las consecuencias que puedan resultar de la reprobación del tratado.” Ahora es
toy convencido de que quiso significar cortáec finetas pecuniarias, y nada mas (a).
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(a) Esta inducción no hace mucho honor ni á la lógica ni á la perspicacia del
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Ileflecsionad, Senadores, en el error fundamental de todas estas transado- 
nos, error qno no debe pasar desapercibido. Trátase do una especulación par
ticular, con la qne el gobierno nada tiene quo ver, qne se combina, se mea
d a  y se confunde con una grande empresa nacional; y una especulación par
ticular, emprendida á la sombra de la causa pública de nn grande Ínteres na
cional, arrastrado por el fango y  mancillado por su contagio, con una asocia
ción en quo no se encuentra mas que una especulación piivacln. Ahora Lien, 
yo pregunto ¿na es ya tiempo do separar esta especulación privada, de esc 
menso y grandioso inf eres nacional? Señor, tanto nuestra dignidad ctfmo nues
tro-ínteres ecsigen que reflecsioncmos sobro nuestra posicion, y no que pida
mos a México que considere la suya: que volvamos sobre nuestros pasos, que 
disolvamos nuestro enlacc con la Compañía de Nueva-Orleans; que rompa
mos la unión de nuestro gobierno con los especuladores, cualesquiera que 
sean; que los abandonemos á los medios que les facilite la nación con que con
trataron, y que son los únicos que tienen derecho de esperar, y con que pu
dieron contar al celebrar su contrato. Prosigamos el gran designio de la co
municación intcr-oeeanica á través de México, con una leal, franca, activa y 
honrada diplomacia. El istmo de Tehuantepec se abrirá oportunamente. No 
puede permanecer cerrado por mucho tiempo contra el espíritu de la época. 
Los progresos de nuestro país y de la civilización en este continente, nos ga
rantizan que se abrirá.

“Pero necesitáis que sea desde luego: no os podéis esperar.” embargo, no 
corre prisa respecto de Tehuantepec. Necesitáis primaria y  principalmente, una 
comunicación entre Nueva-Orleans, Washington y  Nueva-York, en el Atlán
tico; y San "Francisco en el Pacífico. La seguridad de nuestra país v la de sus po
sesiones en el Pacífico, ecsige esa comunicación, no por océanos abiertos á to
das las naciones, ni por un-territorio estrangero, habitado j>or un pueblo des
contentó, agraviado y probablemente hostil, sino por tierra y dentro de nues
tro propio territorio. Necesitáis para vuestro uso, para vuestro comercio y  
para el de la Asia, un camino que tenga las ventajas do los mejores puertos 
en el Atlántico y  Pacifico, todo por tierra, de manera que no huya necesidad 
de embarcarse; no un camino entre puertos, todavía por habilitar, en el mar 
de los Caribes y en la costa del Pacífico, y  con la precisión de trasportar por 
lo menos dos veces en el tránsito, las cargas do la tierra á  la agua, esponi5 
dolas á pérdidas y  deterioros.

Si áspirais á  establecer un grandioso sistema comercial, debéis fomentar 
con empeño la agricultura, la minería, la industria, dentro de vuestros pro
pios dominios y  emplear los elementos que Dios y  la naturaleza os han otor
gado, y  no los que la Providencia ha dado L vuestros vecinos.

Sr. Letcher. Las circunstancias en que le repetí aquella y otras frases semejan
tes, manifestaban quo yo no me detenía en las co nscctt en cías pecuni rias. Véan 
se las págs. 375, SS3, 385 y 392.



Por la misma razón, necesitáis al través del continente un transito que sea 
vuestro, del que no se aproveche ninguna nación estrangera, dentro de vues
tros propios dominios, y no en los de otra nación. Si queréis ser el canal de 
comunicación entre Europa y  Asía; sí quei*eia serlo también para vuestro propio 
comercio ínter-oceánico, debéis recibir, debáis conducir, debeis entregar la3 
mercancías dentro de vuestra zona templada, no dentro do esa zona tórrida 
cuyos calores son nocivos á las producciones, animales y vegetales, y que 
descomponiendo las materias mas ricas y esenciales para la subsistencia del 
hombre, también son dañosas para la vida misma. Necesitáis, pues, una via 
de comunicación dentro de vuestro propio territorio.

Pero se nos dirá, ramo se nos ha dicho por los que defienden las proposi
ciones a discusión, que no es hacedero un íerro—carril dentro demuestro ter
ritorio. Por toda respuesta leerc la carta de un hombre iliterato, cuya espe- 
riencia da á su testimonio un carácter decisivo.

“TTAHHraGTOKji 4 de Febrero de 1853.
'‘Sftñor:
“Tengo el lmnor do contestar la jarata do Y. do 2 del que rige, en que me con

culca sobre la posibilidad de construir el proyectado ferro-carril del Pacífico, y 
sobre el terreno mas á propósito al efecto. En mi concepto no hay inconvenien
te para la construcción; y el mejor camino será el del valle del Rio Grande por el 
Albur que rque, turnando despues por los pueblos del Muqui y el pequeño Rio Colo
rado hasta el paso de Walker ea la Sierra Nevada, y desde allí por el valle de S. 
Joaquín hasta San Imanéis

“He ido. de Nuevo—México 4 California por cuatro caminos distintos, íi saber: 
el de Coolí por Sonora y el del Rio de la Sal: el seguido últimamente por la parti
da del capitan Sitgreaves, es á mi juicio incuestionablemente el mejor. Es mas 
corto, mas recto, tiene mas maderas y llanuras, meaos montañas, está mas culti
vado y es acaso mas oultivable que ningún otro.

“lie atravesado casi todos los arroyos entre el camino de Gook y el lago de la 
Sal; y conozco bien todo el torreno intermedio.

( Soy con el mayor respeto vuestro obediente servidor.—Antonio Leroux—Al 
XI. Guillermo H. Se^rard*5’

Se nos dirá ademas, que aun suponiéndolo hacedero, su longitud es tan 
grande que nos impedirá emprender la obra. ¿Cuál es? Dos mil millas. ¿Quó 
son dos mil millas pura el pueblo de los Estados-Unidos, que ha hecho doce 
mil en 18 años? Solamente los caminos abiertos en Nueva-York, tienen en 
su conjunto dos mil trescientas una millas, formando nn espacio mayor que 
el de la distancia del lago Eric al Océano Pacífico. Y si agregais los cana
les, la cadena se estenderá desde las márgenes del Rio íludson, hasta las pla
yas de dicho Océano.

Si se reunieran todos los ferro-carrilcs construidos en los Estados-Unidos, 
se estenderian de Liverpool ¿  Cantón. Los ferro-carriles construidos ya y los 
que se están haciendo en los Estados-Unidos, alcanzarían, si formasen una 
sola linea, para darle vuelta al globo.



Se nos objetará también el costo del ferro-caríL ¿A cnanto subirá? A 
cien m¡(Iones de pesos. Ksa cantidad no escede á la de las rentas de nuestro 
gobierno en solos dos años, ó ¿  las de las rentas dcl gobierno federal y  di: log 
Estados en uno solo* ¡Qué son cien millones de pesos, cantidad que hemos 
ofrecido por una isla en el mar de los Caribes! jQué son cien millones de pe- 
bos, cuando solo la  ciudad de iN ueva-York gastó, con gran utilidad suya, la 
eesta parte de esa suma en proveerse de agua! ¡Qué son cien millones de pe
sos, cuando el Estado de Nueva-York ha gastado ya, en canales y ferro-car- 
riles, ciento tres .millones, y  prospera como ningún Estado ó nación habia 
prosperado hasta aquí! Aun cuando esos cien millones de peno* no-llegasen 
á  Ber reembolsados directamente, quedarían satisfechos indirectamente dentro 
de diez años, con la economía qne nos resultaría de la mayor facilidad en el 
trasporte del ejército, y do las provisiones de éste y de la armada, sin hablar 
de las utilidades todavía mas pingües del cultivo de los terrenos públicos, 
que aumentaría su valor, y del rápido desarrollo de la riqueza mineral de 
California;, que ahora no puede esplotarse sino de una manera imperfecta, por
que el jornal es allí de cuatro pesos diarios, mientras aquí es de uno solo.

Se nos objetará que'hay inconvenientes constitucionales y  peligros políticos 
en esperar la apertura de ose ferro-carril, que vaya á través de nuestro ter
ritorio hasta S;in Francisco. ¿Y nos autoriza acaso nuestra constitución pa
ra hacer uu canal ó un ferro-carril en un pais estragero, prohibiéndonoslo en 
el nuestro? SI nuestra constitución nos da un derecho para aquello, ¿por 
qué no lo ha de dar para esto? ¿Qué reforma de la constitución ó do las re
soluciones de 1798, nos faculta para lo uno, y  nos ata las manos para lo otro? 
Se habla de peligros políticos] ¿pero se corren acaso menores en abrirse paso 
por un país estrangero, espuesto á las' hostilidades de un pueblo armado y de 
naciones rivales, que en un tránsito pacifico por nuestras propias posesiones, 
fuera del alcance de las potencias estrangeras, que ni siquiera fijarán en él 
su atención? Concedamos, empero, que puede hacerse un ferro-carril por cl 
istmo de Tehuante¡>ec; ¿podéis vigilarlo é intervenir en la fijación de cuotas, 
como queréis que México os lo permita, sin trastornar mas tarde ó mas tem
prano los Estados de Veracruz y  Oaxaca, por los que ha do pasar ese eami- 
no? ¿Podéis hacerlo sin infringir laa obligaciones que os impone el tratado 
con México? No, señort el poder nacional que vigile y  domine ese camino, 
no tardará en subyugar esos pequeños Estados. ¿Y si os apodérala de ello3 
dejaréis los veinte restantes? ¿Consentirán estos en no formar parte de la na
ción americana, cuando os hayáis hecho dueños de los dos principales, y  cor
tado la comunicación de aquellos con el mar de los Caribes y  el Océano Pa
cifico? Ni un dia solo. ¿Consentiréis vosotros en que otra potencia cual
quiera se los tome? No por cierto. ¿Consentirán ellos en ser sojuzgados por 
otra potencia cualquiera? Tampoco. El resultado, pues, será que os apo
derareis de México.

Antes de dar punto ¿ materia tan importante, considerad atentamente si



habéis arreglada ios pantos preliminares, y  preparádoos para recibir á los 
veintidós Estados Mexicanos. Si es así, dignaos ilustrarme con vues
tro» planos. ¿Reinará en esos Estados la libertad, ó la esclavitud? ¿Podéis 
admitirlos como esclavos? ¿Podéis admitirlos como libres? ¿Podéis estable
cer el equilibrio entre la esclavitud y la libertad? ¿Podéis en caso contrario 
salvar á la Union de la anarquía? Y  si esta llega á predominar, ¿podéis de
cirme qué medio de salvación nos queda? Pero supongamos quo todos esos 
puntos preliminares están arreglados. Dichos Estados no pueden gobernar
se á así mismos en la actualidad.: ¿podrán gobernarse mejor una vez agrega
dos á los Estados-Unidos? íío. ¿Podréis gobernarlos vosotros? Dignaos de
cirme cómo. ¿Los admitiréis como iguales, ó regidos por un poder procon- 
sular? Si lo uno, necesitáis allí perpetuamente ttn ejercito para sofocar todo 
conato revolucionario. Si lo otro, aun cuando tengáis allí un ejército de pié, 
el resultado será, la repetición del mismo desastroso drama de anarquía, guer
ra civil, desol ación-y ruina, qué los ejércitos mexicanos han representado 
hasta aquí. Si los admitís ctímo Estados, ¿habéis arreglado ya el modo con 
que habéis de gobérnarlos, ó con que han de gobernarse, gobernándoos en
tonces á vosotros? ¿Llega á tal punto vuestra caridad que queráis ser go
bernados por cinco millones de indios ifleSdcaíios?

Estas no son vanas cuestiones. Se han de ofrecer por necesidad cuando 
México, a ¿roblado por sus disensiones intestinas y  por la resistencia á  vues
tras agresiones, os implore para que le proporcionéis descanso, paz y  seguri
dad, admitiéndolo en vuestra confederación. A  este estremo Ha de llegar en 
cualquier caso dentro de poco, por necesidad y  por voluntad. Esa ¿poca no 
ha de dilatar, sin que haya que festinarla. ¿Y  por qné se ha de festinar? 
Contestáis que por la necesidad que teneis del tránsito'por Tehuantepec. Pe
ro ¿no teneis otros muchos en vuestro continente, que pueden estar listos den
tro de veinticinco años? ¿No toneis ya mas terrenos de los que podéis po
blar en cincuenta? ¿No teneis mas oro y  plata de lo que podéis sacar en 
ciento? Los peligros de que os lie hablado son positivos: pero solo en caso 
de que sean precipitados. El tiempo llenará violentamente las regiones de 
que estáis ya en posesion con una poblacion homogénea, y  Estados homogé
neos también; y  mucho antes de que se verifique ese acontecimiento, que no 
ha de dilatar, habrá adquirido esta nación tal magnitud, tal consistencia, tal 
fuerza, tal unidad, tal poder, que México, con 6n millón' de blancos, sus dos 
millones de castas, y sus cinco millones de aztecas y  otros aborígenes, será 
incorporado y  absorvido, sin perturbar la armonía, sin relajar el vigor y  sin 
interrumpir por un solo dia el progreso nacional.

La prudencia, la justicia y lamngnanimidadnos recomiendan de consuno la 
moderación, la tolerancia y la compasión en favor México, que postrado por sus 
esfuerzos, sencillos, fervientes y  sinceros tanto para imitar nuestras virtudes 
políticas, como para defenderse de nuestras hostiles usurpaciones, implora en 
términos tan patéticos. Kuestra fe jurada, y  comprometida con la ruina de



1863. sus mas preciosas esperanzas, así lo ecsige solemnemente de nuestra parte, y  
lebrero 8, C(m un“reinorclimiento que nunca antes, ni en ninguna otra circunstancia so 

había traslucido en nuestra diplomacia.
Presento por lo mismo, la proposicion siguiente en sustitución de las que se 

discuten:
“ Los Estados-Unidos no pueden suspender sus negociaciones diplomáticas con 

México sin proponer á esa potencia, ó darle un tiempo suficiente para que pro
ponga erarbitragü, do que habla el tratado de Guadalupe Hidalgo.”

Febrera 15. Disoup.so pronunciado en el Senado de los Estados-Unidos, el 15, de Febrero 
de 1853, por Mr. J o h n  P .  H a l e , Senador por Nuevo Hampshirc.

S r . P r e s i d e n t e :

Creo quo hácia la época de la última guerra con Inglaterra, fue cuando un 
valiente oficial, ya difunto, de la armada americana dijo en un banquete este 
brindis:— “Por nuestro país: poi'que siempre camine derecho, y porgue tuerto 
“  ó derecho, salga siempre victorioso.” (a)—No es mi ánimo en esta ocasion 
censurar ese sentimiento, sino simplemente advertir que el progreso moder
no lo ha abreviado, reduciéndolo á soto estos términos:—(iPor nuestro pavs, 
“  sea á tuerto ó á derecho,”—omitiendo la parte mas esencial del voto y  del 
brindis mencionado, que es que sea e /npre por el camino derecho. Señor: 
yo siempre deseo estar del lado de mi país; deseo que en todas circunstancias 
obre con rectitud; mas recto ó torcido, siempre trabajaré con él y  por él. 
En mí concepto, el primer deber del patriotismo estriba en procurar que el 
país vuelva al buen camino, cuando ha estraviado el malo, y en darle acerta
da dirección, cuando la que ba tomado no es conveniente.

Tampoco desconozco que, según otro acsioma de la política moderna, cuan
do el país está en guerra, sea justa ó injusta, haya habido ó no suficientes 
motivos para emprenderla, es obligación del patriotismo llevarla adelante, y  

stener al gobierno para que continúe haciéndola de una manera vigorosa y  
eficaz. Tampoco combatiré esa mácsirna, lii ándome por ahora k notar; 
que no es obligación del patriotismo, cuando vé qne el país toma una posi
cion quo Ic espone á provocar una guerra, y  cuando está persuadido de quo 
esa guerra seria necesariamente injusta, precipitarlo en esa posicion: ántes 
por cl contrarío, el patriotismo y el deber ecaigen que se procuren evitar las 
medidas qne pudieran arrastrarlo á  esa infortunada situación.

Entiendo, Señor, que las medidas propuestas por la comision de relaciones 
esteriores respecto de México, tienden á ese fio, y no podrían ménos de pro
ducir tal resultado. Si significan algo, y prcciso es que algo signifiquen, 
porque su origen muestra que no son una vana fanfarronada; significan que 
deben suspenderse las negociaciones diplomáticas con la República Mexica
na: que nuestro país debe tomar una actitud hostil y de guerra, á menos de

(a) Our couutry; may she ulways be riglit; but ríglit or wrong, may slie cver 
victorius.



que México cambie enteramente de política, 4 ménoa de que sancione y  con* 1853. 
firme lo que su pueblo y  su gobierno han declarado enteramente nulo é in- í '*brero 15* 
subsistente; es decir, la concesion Garay.

Esto ea lo que la comision consulta, según ío que comprendo de sus pro
posiciones. Dice que está enteramente resuelta á sostener al poder ejecuti
vo en la posicion que ha tomado respecto de México, y  recomienda al Sena
do la adopción de las medidas que están & discusión, y  que, como no hay Se
nador que lo ignore, cspre>an que—"es incompatible con la dignidad de nues
tro gobierno seguir ocupándose del asunto por la via de negociaciones.”—
Debemos, pues, cruzarnos de brazos, y  en ademán de una dignidad ofendida, 
esperar que México venga á buscarnos; y si México 110 viene a nosotros, es
tamos obligados para con nuestros ciudadanos—“á proteger sus derechos, tan
to en el interior como en el estrangero;”-—y si México no vuelve a tomar en 
consideración dentro de un término prudente la concesión Garay,—^enton
ces deberá nuestro gobierno revisar todas las negociaciones pendientes con 
aquella República, para adoptar las medidas convenientes, a  fin de salvar el 
honor del país y  los derechos de sus conciudadanos,’1

Señor; he ecsaminado este asunto con bastante atención, y  veo con profun
do sentimiento, que el discurso pronunciado por el honorable presidente de 
la comision de relaciones esteriores (Mr. Ma$son)t tiende á poner al Senado, 
y al país, si imita la conducta del Senado, en una posicion verdaderamente 
falsa. Espoutlré con 3a mayor concíalon posible los fundamentos de esto aser
to, los cuales corren diseminados en infinidad de documentos, y  forman una 
parte considerable de la historia de nuestra diplomacia eu México, y de la 
historia particular de aquel gobierno, durante muchos años.

La manera con qne presentan la cuestión el Presidente, el Secretario de 
Estado, y  todos los funcionarios públicos que han tenido algo qne ver en el ne
gocio, así como nuestros Ministros en el estrangero y  nuestras comisiones, es 
la de que, confiando los ciudadanos de los Estados-[Jnidos, con la mayor bue
na fé, en las ofertas y  promesas de México, comprometieron sus capitales y  
han hecho grandes desembolsos en la empresa de que se trata, y  que ahora 
se les estorba é impide que consumen lo que han emprendido, y  que saquen 
el fruto de sus gastos, sin mas motivo que el de la mala fé de México. Tal 
es la idea constantemente repetida en toda la correspondencia, y  entro otroa 
documentos, en la carta de Mr. Fillmore al Presidente Arista que paso ¿ 
leer, tal como se encuentra en el dict unen de la comision:

“Ademas de los motivos que he espuesto para el pronto arreglo de este asunto, 
me tomo la libertad <le llamar muy encarecidamente la atención de V. E., á las 
dificultades probables que puedan suscitarse entre las Jos naciones, si México fal
tase á la fé empeñada en la concesion de G-aray. Descansando nuestros ciudada
nos en su buena fó  han adquirido iuteres en dicha coueesíoi); han anticipado gran
des sumas con el fin de llevar á cabo su objeto; han hecho reconocimientos para 
el establecimiento de un ferro-carril» y demostrado la practicabílidad de cong-
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truírlo; y nó es posible que hoy Be les prive de loa privilegios garantizados por 
-aquella concesion, y que sufran las enormes pérdidas que son consiguientes, sin 
apelar á su propio gobierno para que ba^a efectivo,s sus derechos, Mi-vehemente 
desjo es evitar consecuencias demasiado probables que deben resultar de semejan
te reclamo. No podemos, aun cuando quisiéramos, ser indiferentes? á esto. To
do gobierno debe á sus propios ciudadanos la protección tic sus derechos t¡n el in
terior y en el esteñor, y las consecuencias erjmrgentos del desacuerdo entre los 
dueños de la concesion de Garay y el gobierno de México*son talo®, que ningún 
amigo verdadero de este país ó de México puede verlas con indiferencia........... "

¿Qué significa ese lenguage? Guerra. No puede significar otra cosa. Y 
por consiguiente, el Presidente de loa Estados-Unidos, en una carta al Pre
sidente Arista, declara la guerra á nombre de esta República & la Mexicana, 
á  no ser que esta confirme la concesion de Garay, y espresa que Jos ciudada
nos de los Estados-Unidos, descansando eu la fé comprometida de México, 
invirtieron sus capitales en la empresa garantizada con esa concesion, de cu** 
yos privilegios los priva ahora la mala fe dol mismo México. Igual cosa di
ce Mr. Webster en su carta á  Mr, Letcher, de 24 de Agosto do 1850, conce
bida en estos términos;

“Loa poseedores actuales son cesionarios de esos súbditos británicos, y de aquí 
es que la validez do sus títulos está oscmhula con uní ¿-tinción especial, que el ho
nor de este gobierno eesige que se mantenga incólume.. . .  Sí México desceba
se nuestras proposiciones relativos ü este asunto, Loa protegeremos solos, conforme 
á lo que estimaremos justo y legal, y según lo requieran lo» acontecí licutos pos- 
tenorcs.*>

Mr. Webster, pues, hace la amonara de que, si el gobierno de Méjico no 
confirma la concesion, el de los Estados-Unidos invadirá sn territorio, y pon
drá en práctica sus propias ideas, acerca de la protección que debe á sus con
ciudadanos, sín el consentimiento de México y  contra su voluntad. Pero no 
contento Mr. Webster con tomar en esa carta un carácter belicoso, tomó 
también ul concluir esc documento, algo del carácter de Yankee, como dirían 
*n los Estados del Sur, pues dice á Mr. Letcher:

“ .......... Si cuando se toque este, punto llegara á presentárselo a V. una ocasion
para insinuar indirectamente, que no estando pagada todavía la totalidad de la 
suma que so debe á México, por la estension de ios límites de nuestro territorio 
Hegun el tratado de Guadalupe Hidalgo, tales acontecí mientas podrían autorizar á 
este gobierno para retener el pago; tal vez produciría una impresión favorable pa
ra llegar al resultado de la negociación de Y.**

Esto es amenazar á  México, en primer lugar con la guerra, y  en caso de 
que esa amenaza no surta efecto, agregar que no pagaremos lo que por un 
tratado solemne estamos obligados ú satisfacer.

De nuevo en la nota que en 30 de Abril de 1851, dirigió Mr. Webster al 
Sr. de la Rosa, Ministro.mexicano, le dice:



«trascrito tiene instrucciones especiales dcl Presidente do Ion Tintad os-U ni/oi, 
para lla'mar la  seria atención, Unto <lel Sr, de La llosa oomo de su gobierno, á los 
serios embarazos que podían resultar, si .se rechazara eí tratado, y  .si los ciudada
nos de loá litados-U nidos, que con el nías loable sselo lian tomado parte en 1* 
empresa 6 impendido tan grandes gastos en su prosecución, se vio an ahora preci
sados á ocurrir á £u gobierno, así por ver desvanecidas sus justas esperanzas, co
mo para ser indemnizados de sus actuales pi» ni i das.

“En conclusión, el infrascrito tiene que decir al Sr, do la líos?, que habiendo 
visto el tratado de 25 de Enero, negociado y aprobado por ciudadanos eminentes 
do México, altamente respetables, honrosamente conocidos en oíros países y  en el 
suyo, y  todo esto bajo la sanción de un ciudadano distinguido, justamente coloca
do por sus compatriotas á  la  cabeza del gobierno, el P residen to de los Estados- 
Unidos no puede persuadirse, que rengan ahora sobre ambos países la> calara'.da
dos consiguientes á la reprobación dol tratado por jpartü de Mcxi ,o.n

La significación de este lenguage es bastante ciara, y  no cabo íergiversa
ción en los conceptos de Mr. Webster.

En oficio h Mr. Letcher, de 22 de Diciembre de 1851, repite Mr. W tbs- 
ter lo mismo:

“Bien sabido os que, confiando en la concesion hecha por el gobierno mexicano, 
y en la protoceion del de los Estados-Unidos, algunos ciudadanos do estos sc de
cidieron á invertir grandes sumas de dinero, para la consecución del gran fin que 
es objeto del tratado.”

Mr. Letcher, en nota k Mr. Webster, fecha en México 14 de Febrero de 
1852, dice:

' ‘México verá claramente el peligroso precipicio á  cuyo bordo so encuentra. Sa
b rá  que tapositiva  determinado* dd  gobierno de los Estados-Unido*, es ¡a de 
proteger á todo trance á sus ciudadanos, que han hecho grandes desembolsos a i 
ia grande empresa, (a) descansando en la buena fé do los actos públicos de M é
xico.”

No cansaré al Senado con la repetición de declaraciones de la misma na
turaleza, que se encuentran en la correspondencia publicada de los dos go
biernos y  varios de sus empleados, sobre el particular,, El gobierno fia aseria
do constantemente como un hecho incontrovertible, que se hicieron á los ciu
dadanos de los Estados-Unidos por parte de México, promesas provocativas 
para invertir sus'capitales en la empresa, y  que como ahora México viola su 
fé, está obligado nuestro gobierno,, por cuantas consideraciones son capaces 
de mover d un gobierno que quiere y  puede conservar los derechos de sus 
ciudadanos, á, proteger los infringidos por México.

Si tal es el verdadero estado de la cuestión; si tales son los kecíio3, con
vengo en que no faltaría ra/on para usar el lenguage de que nos hemos vali
do, ni tampoco para adoptar las medidas indicadas por la comision de relacio
nes esteriores, siempre ¿ue no hubiese de por medio uu tratado con Sl<» -
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co, en -virtud del cual nos obligamos, de la manera mas solemne con qne 
puedan ligarse las naciones, A que, en el evento de que se suscitasen desave
nencias, 110 buscaríamos el remedio en la guerra, sino que recurriríamos án
tes á un arbitrage pacífico y amistoso. Repito que, si no resistiera un trata
do como el que nos liga en el día, habria algún motivo para tomar la actitud 
belicosa que lia tomado nuestro gobierno respecto cío México; pero únicamen
te en el supuesto de que fuesen indudables los hechos en qne se apoy.

Tales heclios no tienen ese carácter. Lo afirmo sin vacilación, y probaré 
con documentos auténticos ya publicndos, que muy lejos de que el gobierno 
mexicano pensase en invitar & ciudadanos de los Estados-Unidos á tomar 
parte en el negocio, y  muy lejos de que nuestros ciudadanos no hiciesen mas 
que ceder á  semejantes invitaciones, por el contrario, se hizo por México la 
concesion il uno de sus ciudadanos, y  en' el primer traspaso.de ellos ó de par
te de ellos, hecho -A la casa de Manning y  Mackintosh, de la cual derivan sus 
derechos los actuales tenedores americanos, se estipuló como espresa condi
cion, en los términos mas claros y  significativos, la renuncia ce la nacionali
dad, diciéndose que—“sean cuales fueren las circunstancias que puedan so
brevenir, y las providencias quo ellas ucsijaii, en ningún caso ni p«»r motivo 
alguno, pueden alegar aquellos colonos, ni aun los propietarios, derecho de 
estrangería, ni. otros que los que les hayan concedido y concedan las leyes 
del país, ¿  las que Re sujetarán tanto las personas como las propiedades, y- 
SIN ESTE REQUISITO no podrá admitírseles.”—A esto hay quo agre
gar, que la concesion habia sido anulada por el Congreso mexicano, y que el 
gobierno mexicano habia rehusado reconocer a Manning y Mackintosh con 
el carácter de cesionarios, ó como partícipes de ios derechos del contrato; y  
que no solamente habia el gobierno desconocido ese traspaso, sino qne les ha
bía anticipado que no pasaría por é!, y prevenido fi su Ministro en Washing
ton qne manifestase a Garay, dm*ño primitivo de la concesion, que dicho go
bierno se opondría á  toda cesión, y  eso ántes de que ningún ciudadano ame
ricano estuviese interesado en el negocio en un solo peso. (Hé aquí la fé 
empeñada de México!

En vez de invitar k ciudadanos de los Estados-Unidos, ó á  otros estran
geros, á tomar parte en la empresa, los escluye espresamente á todos, á no 
ser que también espresámente renuncien su nacionalidad y  la protección de 
sus gobiernos. Tanto empeño así tomó México en que permaneciese intacta 
su jurisdicción. Habia anulado la concesion: había rehusado reconocer el 
traspaso hecho á lá Compañía inglesa: habia notificado k las casas de Man
ning y  Mackintosh que no pasaría por la cesión: habia recuperado la conce
sión, por haber caducado en virtud de no haber cumplido con sus condicio
nes: el Ministro de Relaciones esteriores había ordenado al Enviado mexicano 

ca de nuestro gobierno, que comunicase á Garay, primitivo dueño de la 
concesion, que el gobierno reprobaba su traspaso, y  ademas que reasumía loa 
derechos que le habia otorgado. Esto se hizo el 14 ó 15 de Enero de 1849,



y  la primera noticia qne México tuvo de que, & mas de sus ciudadanos, ha- IÍ5S- 
bia otros interesarlos en el negocio, no se )a dió Manning y  Mackintosh has- p,!br*r* l5* 
ta el o de Febrero siguiente. La- de que había de por medio intereses nor
te-americanos, no la recibió i*ino hasta seis meses despues.

Ahora pregunto, ¿con qué cara pueden, el Presidente da. los Estados—Uní- 
dos, ó el Secretario de Estado, ó nuestro Ministro en México, presentarse an
te el Senado y  ante el mundo, y  repetir una y  mil veees, de cuantas mane
ras es posible, que los ciudadanos americanos fueron inducidos é entrar en la 
empresa, empeñando México b u  f é ,  y  violándola ahora? He sostenido que 
no es esacto, y voy ¿i probarlo, esperando que el Senado fijará su "atención 
en nna cuestión de tan grande ínteres; cuestión que colocará al país en ana 
posición verdaderamente falsa, si el Senado no lo evita enderezando su di
rección.

Señor, si México fuera una nación fuerte, como Inglaterra ó Rusia, yo no 
me cuidaría absolutamente de las proposiciones que se discuten, considerán
dolas como hijas de una inofensiva ecsaltacíon, como esas chanzas disfrazadas 
con el ropage de graves resoluciones, a que las viejas ideas conservadoras, y 
la joven América, lanzan al Senado en su empeño de ganarse la delantera.
Pero no es ese el caso; México es una nación débil, endeble y  dividida. No 
tiene mas defensa que la de la justicia de su causa y  la de la maguauimidad 
con que un pueblo poderoso debe tratar siempre al que lo es ménos.

Voy á.probar lo que he dicho, y  lo haré con documentos. Procuraré ser 
onciso, y  no fatigaré al Senado con mas estrados que los necesarios para fi

ja r el punto de la cuestión.
El fundamento de la concesion es un decreto espedido por Santa-Anna en 

favor de Garay, en 1 ? de Marzo de 1842, fijando su duración á veintiocho 
meses.- Si esa concesion fué ó no válida, si Santa-Anna estaba ó no faculta
do para hacerla, son cuestiones que merecen consideración y  que no carecen 
de importancia en el caso. Se habla generalmente de los diversos gefes qne 
lian gobernado en México, dándoles el carácter de dictadores, y  en mí con
cepto ninguno de ellos lo ha sido. F.n las revoluciones que sé han succedido 
por desgracia en México con tanta frecuencia, y  en los cambios á que han 
solido dar lugar, y que han sido á veces tan repetidos como las estaciones del 
ano, siempre se han puesto limitaciones, á lo ménos en los que yo conozco, 
por medio de planes escritos ó de constituciones. En el tiempo en que San
ta-Anna espidió el decreto ántes mencionado, estaba sujeto, no á la antigua 
constitución de 1824, que habia sido derrocada por el gobierno central de 
1836, y  por segunda vez en 1841, sino á las bases de Tacubaya y  á los con
venios de la Estanzuela.

Santa-Anna, en el repetido decreto, establece su autoridad en los téri 
siguientes;
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tadas en Tacubaya, y juradas por los representantes de los Departamentos, he te
nido á bien decretar lo siguiente**

Fundóse, pues, en las bases de Tacubaya para espedir el decreto, Pero 
recuérdese, y Jíaino sobre esto la atención del Senado, que las tales bases de 
Tacubaya, en que se apoyaba Santa-Anna al considerarse facultado para ha
cer la concesion á Garay, contenían también la cláusula de que todos los ac
tos procedentes de ellas, quedarían sujetos á la revisión del primer Congreso 
constitucional que se reuniera. Y cuando Garay obtuvo la concesion de 
Santa-Anna, no ignoraba que quedaba espuesta al peligro (le ser ecsaininada 
por el primer Congreso constitucional, para ser aprobada ó reprobada. San
ta-Anna obraba conforme á las bases de Tacubaya y  convenios de la Están- 
zuela. El art. 7 ? de aquellas está concebido en estos términos:

“Las facultades del ejecutivo provisional son todas las necesarias para la orga- 
izacion de todos ios ramos de la administración pública.”

El arL 2 ? de los convenios de la Estanzuela, dice lo quo sig:
%

“Los actos dcl gobierno del Exmo. Sr, general D. Anastasio Bustamante, y del 
que le ¿ucectlió interinamente desde 1 ? de Agosto del presente año, Je cualquie
ra clase que sean, quedan sometidos 4 la aprobación de! primer Congreso consti
tucional, osí como quedarán sometidos al misino los acto3 del ejecutivo provisio
nal que se instale con arreglo á las bases que ha adoptado el ejército de operacio
nes (M Exmo, Sr. general 1). AatoniojLopez de Santa-Anua.”

El tiempo fijado por el decreto para quo Garay emprendiese y  acallara la 
obra, espiraba en 1 ? de .Tulío de 1844, en cuya época las bases do Tacuba
ya y  Tos convenios de la Estanzucla liabían sido sustituidos por las Bases 
Orgánicas, y  en ese período Canalizo, Presidente interino, prorogó la conce
sion por otro año, estendióndola hasta el 1 ? de Julio de 1845. Las Basca 
Orgánicas, que regían al otorgarse la próroga, estaban sujetas precisamente 
á las mismas condiciones que las bases de Tacubaya, las cuales requerían 
que todos los actos del gefe provisional del ejecutivo, quedasen sometidos al 
eesámen del primer Congreso constitucional.

Cuando Santa-Anna rió  que estaba para reunirse un Congreso constitu
cional, que ecsaminaüa la validez de sus actos para aprobarlos ó reprobarlos, 
conociendo perfectamente el car&cter de la concesion, y el de la autoridad 
que iba á revisarlo, adoptó una medida muy sagaz para vencer ó eludir la 
dificultad, y fué la de espedir otro decreto en que declaró que la responsabi
lidad establecida por las'bases de Tacubaya, en que se determinaba que sus 
actos quedarían sometidos á un Congreso constitucional, era meramente de 
opinion, y  no obligatoria; que los autores de las bases de Tacubaya habían 
dicho simplemente que ellos juzgaban debian revisarse esos actos, mas sin cc- 
sigir que lo fuesen.

Pero se reunió el Congreso y  el 1 ?  de Abril de 1845 se ocupó de esos 
decretos, siendo uno de 6us primeros actos cl do declarar quo todo lo hecho



por el gobierno provisional, en lo que no se habia limitado al testo espreso 
de las facultades que le fuero» conferidas con motivo de las circunstancias 
extraordinarias á que debió el ser, quedaba anulado. . La concesion se encon
traba comprendida en esa medida.

Pero aun cuando esc decreto dcl Congreso fuese válido, y suponiendo que 
Santa-Anna hubiese estado autorizado para hacer la, concesion, y  Canalizo 
para prorogarla, y suponiendo también que el primer Congreso constitucio
nal, que filé el de 1845, no hubiera tenido facultades para anularla, ¿que se 
habría adelantado con todo eso? Estendorla hasta Julio de 1845, cuyo plazo 
espiró sin qué so hubiese hecho cosa alguna de las estipuladas en la con
cesión.

¿Qué ocurrió despues? Garay solicitó, no del Presidente, no dcl gefe de 
la nación, sino del gobierno, una nueva próroga; y  como el consejo no resol
vió el negocio, éste se pasó á  la Cámara de Diputados. L a Cámara acordó 
lo que se pedia, y  pasó el espediente al Senado. 32n el Senado la comisiuu 
respectiva dictaminó favorablemente; pero nada llegó á resolverse, resultan
do de aquí q u e ja  concesion no fuó prorogada por el gobierno. En tal esta
do se encargó el general Salas, del poder ejecutivo, debiendo tenerse presente 
que, ejerciendo ya el poder supremo, publicó el decreto de 22 de Agosto de 
1846,en que restableció la constitución de 1824. Esta rigió en toda la Ke-' 
publica: los gobernadores militares desaparecieron* entrando en su lugar los 
constitucionales, arreglándose todo al nuevo sistema vigente. Según el có
digo espresado, el presidente de México tenia tanto derecho para hacer Ja con
cesión como el de los Estados-Unidos. Sin embargo, el general Salas el 5 do 
Noviembre de 1846, cerca de tres meses despues de restablecida la constituyo: 
federal de 1824, que lia estado vigente desde entonces hasta ahora, tomó en 
consideración el mismo proyecto de ley que habia sido aprobado en la Cáma
ra  de Diputados, y  quedado pendiente en et Senado, y  lo convirtió en decre
to, prorogando por dos años la concesion de Garay. Luego que so decretó 
esa próroga, solicitó Garay del gobierno la confirmación, ó sea la credencial, 
como se llama en México. El gobierno tomó el negocio en consideración, y 
firmó la concesion con dos modificaciones esenciales: una, que todos los con
tratos que se celebraran relativos al asunto, se pasarían al gobierno pura su 
ecsamen y aprobación: otra, que los que entrarah á trabajar en Ja proyecta
da obra del ferro-carril ú otra vía de comunicación ínter-oceánica, renun
ciarían su nacionalidad y  privilegios de estrangeria. En tales términos y 
bajo talos condiciones, que se incluyeron en el decreto ó en las credenciales, 
se hizo la concesión.

Esta comprendía dos partes, y ruego al Senado que no olvide tal circuns
tancia, pura <pte así evite caer en alguno de los errores en que ha caído el 
gobierno. U na parte de la concesion era concerniente á la eolomzaciou del 
ter reno, y  la otra á  la construcción de una vía de comunicación Ínter—oc 
nica, siendo ambas separadas-y distintas. E l 7 de Enero do 1847, se hizo



un traspaso por Garay á Manning y  Mackintosh; ¿mas de qué? La comí-* 
slon de relaciones esteriores en su dictamen, y  Mr. Webster en su carta, di
cen que del derecho de abrir una via de comunicación por el istmo de Te
huantepec; pero no es cierto. Lo que Garay traspasó á Manning y  Mac
kintosh el 7 de Enero de 1847, fue la parte de ia concesión relativa á la co
lonizado n. Así lo es presó terminantemente:

“Que por esta concesion quo hace el señor otorgante D. José Garay, no debe 
entenderse que dá » los Sres. ¿-Iaiming y MacldutosU y Schueider y Compañía, 
derecho alguno para hacer la navegación de uno á otro mar; pero declara que con
cede á dichos señorea el derecho de navegar el citado río de Goameouleos hasta 
la confluencia del Maiatcngo, para tudo lo que pueda convenir y sor útil a los ne
gocios eoneesos con la concesion de terrenos de que aquí se trata, sin quo por eso 
ee ofendan los privilegios que tiene el espresado Sr. Garay.”

Este, pues, se lo reservó de la manera mas espresa. Retuvo todos los pri
vilegios concernientes á la construcción de un ferro-carril ú otra vía de co
municación por el istmo de Tehuantepec, y  vendió á Manning y  Mackintosh 
el simple derecho de colonizar el terreno; y  Man ing y  Mackintosh, que te
nían pleno conocimiento de qne estaban obligados á sujetar £t la aprobación 
del gobierno esa cesión, lo hicieron así, conforme á las estipulaciones del con
trato, arreglado al decreto de Satas. Y el gobierno ¿lo aprobó? No por cier
to; antes bien lo desechó, mientras no se es presara algo mas. Leeré para ma
yor claridad, la comunicación oficial que se insertó en la escritura:

“El Exmo. Sr. Presidente se ha impuesto deí contenido de laa cláusulas de es
te documento, y con presencia de los antecedentes quo fie lian teuido a la vista, 
se ha servido aprobar dicho contrato; pero con las comlicionea que se lian creído 
prudentes y justas para llenar los vacíos que se advierten en la misma escritura; 
vacíos que podrían originar contestaciones de todo liuage, y que deben prevenir
se. En ella se ha notado no hacerse mención de la renuncia de nacionalidad que 
previene el artículo 13 de la ley de 6 de Noviembre de 1845. Esta renuncia, se
gún el espíritu de la citada lev, deben hacerla los colonos, de la manera mas espre* 
sa y terminante, de suerte que, sean cuales fueran las circunstancias que puedan 
sobrevenir y las providencia» qne ellos eosijan, en ningún caso, ni.por motivo al
guno pueden alegar aquellos colonos, ni aún los propietarios, derechos de es- 
trangería, ni otros que los que les hayan concedido y concedan las leyes dol 
país, á las que se sujetarán tanto sus personas como sus propiedades, y  sin este 
requisito no podrá admitírseles. Tampoco se menciona si los cesionarios han de 
dar cuenta al supremo gobierno de las contratas que celebren para la introducción 
de familias, ni del registro mandado llevar conforme al artículo 14 de la referida 
ley de 5 do Noviembre. Todas estas obligaciones son relativas, y como contraídas 
por vd., á  ellas deben obligarse los cesionarios.”

L a anterior nota, que contiene la esplícita declaración hecha á  los propie
tarios de que los colonos deberían renunciar su nacionalidad, y someterse de 
todo punto á la  justicia que México les administrara, se insertó en el contra



to mismo do Manning y  Maclcintosh, á  fin de que tuviese pleno y  esacto 
cumplimiento. Los cesionarios, pues, se hicieron dueños de esa parte del 
contrato de Garay, con entero conocimiento de que se desprendían de toda la 
protección quo sa gobierno habría estado obligado á prestarles en otras cir* 
cunstancíaa, si no la hubiesen renunciado ellos mismos.

Así permaneció el asunto hasta Septiembre de 1848. Dlcese que enton
ces, y  lo confirma al parecer la escritura, hubo otra cesión hecha á  Manning 
y  Mackintosh de la parte restante del contrato, es decir, de la relativa á  la 
apertura de una vía de comunicación entre los dos.mares. Ello es que, en 
Enero de 1849, comunicaron. Manning y  Mackintosh al gobierno mexica
no, que se Ies,habja hecho esa cesión en Septiembre; de .1848. ¿Qué.hizo en
tonces el espresado gobierno? En el acto en que tuyo noticia de que toma
ban parte en el negocio estrangeros, manifestó á Manning y  Mackintosh que 
no pasaría por el traspaso, y  ademas, que el propio gobierno reasumía todas 
las concesiones hechas á Garay, por haber espirado el plazo fijado para la 
ejecución de la obra. Y  no se conformó con esto,.sino quo ordenó al Minis
tro de México residente en los Estados-Unidos, que diese igual noticia á  Ga~ 
rav, que vivia entonces en Nueva-York. La comunicación del Ministro está 
concebida en los términos siguientes:

LEGACION MEXICANA EN J.Ofl F.STADO3—UNIDOS DE AMERICA.

“El Exmo. Sr. Ministro de Relaciones.esteriores de la República Mexicana, en 
nota de 8 de Marzo úHímt>¿ me previene de órden del Exmo. Sr. Presidente comu- 
mque á vd. qao, habiendo espirado el plazo de la próroga del privilegio para abrir 
una vía do comunicación por el istmo de Tehuantepec, han cesado todas las con
cesiones hechas á vd. por decreto do 1 ?  de Marzo do 1842, y  reasumido la Repú
blica todos los derechos en el particular.

“Dios y libertad. BaLtimore, Abril 8 de 1849.
LUÍS DE LA ROSA.”

Que Garay recibió esta noticia oportunamente, lo prueba el hecho de quo 
contestó el 12 de Abril. Hay que tener presente que, hasta entonces, no so 
habia hecho á México la mas ligera indicación de que ninguno otro que Ga
ray, tuviese Ínteres alguno en el contrato para la apertura de la comunicación 
intor-oceánica. Se lo habia comunicado el traspaso del derecho de coloni
zación, y  seguramente se habian alegado buenas razones en su favor, saca
das de la necesidad que tenía el pais, de estrangeros que aumentaran la po
blación con el carácter de colonos. Pero repito que hasta aquel momento, 
no se le habia dado noticia alguna de que hubiese entrado en la concesión 
otra persona distinta de Garay; y  cuando lo supo, comunicó á Manning y  Mac
kintosh que no los reconocía como cesionarios de Garay, y  quo como habian 
trascurrido los dos años de la próroga otorgada por el decreto de 1846, ha
bia caducado el privilegio.

En vista de todos los hechos relacionados, deseo que el Senado califique la 
conductad el Presidente de los Estados-Unidos, del último Srecretario do Es-
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fado y  de nuestro Ministro en México» Se ha denunciado al mundo, que se
ducidos algunos' ciudad» os americanos por las ofertas tentadoras de México, 
tomaron parte en la eoríeésion introduciendo en la empresa sus capitales; con
fiando oñ la buena fe de esa nación, la que violándola, ha obligado á núes- 
ti a gobierno á recurrir hasta' el estremo dé la gderra, en defensa dé los ul
trajados derechos cíe los que han1 sido ¿ngáñadbs; Lo cierto es', qfuese trata 
de una concesión jrfccxiéanfc, hechá a uii ciudadano mexicano, que debta lie* 
varse á efecto dentro del territorio mexicano y  cuyos plazós y  prórogas ha
bian ido cspirandojsücesivátneiite, sin que se hubiera hecho nada. Entonces 
se vendió aquella L Manning y  Mackintosh, para contar con el favor del go
bierno Ingles. Se hizo eí traspaso á  súbditos ingleses, para ver si se conseguía 
que la Inglaterra obligase á México ó pasar por lo que no se creía obligado á  
hacer en justicia. No sé, ni tengo plena seguridad de: que se solicitara do las 
autoridades británicas que prestasen su  apoyo á' las reclamaciones de Man
ning y  M acfcrntosh: (a) no tengo la evidencia necesaria para afirmarlo anto 
el Senado; pero si tengo en mi conciencia la m destructible convicción do 
que no se pudo obtener.

¿Qué se hizo entonces? Seis meses despues do esto, es decir, a  los seis 
meses de haber caducado y de estar anulado el contrato, y  de haber comu
nicado el gobierno mexicano á Garay, á Manning y  Mackintosh y  al mundo 
entero que habia espirado la concesion, por las restricciones que contenía, y 
por la falta de cumplimiento de sus condiciones; y  despues de una infructuo
sa tentativa dirigida h conseguir la poderosa protección del gobierno británi
co, respecto de la cesión hecha á los súbditos británicos Manning y  Mackin
tosh, que la conservaban en su poder, y pasaban diariamente comunicaciones 
al gobierno mexicano, reclamándola, sucedió que el 15 de Julio de 1849, seis 
meses despues de todo esto, avisó Mackintosh á dicho gobierno que iba á dar 
noticia á  sus socios, residentes fuera de la República, de lo que habia ocurrido 
respecto de su empresa, cuya radicación, por común acuerdo de todos los in
teresados en ella, se habia fijado definitivamente en loa Estados—Unidos, re
presentando la Compañía el Sr. D. Fedro Amadeo Ilargous, quien en lo de 
adelante se entenderla con el gobierno de la República, por haber cesado el 
mismo Mackintosh, en la representación de los intereses de la espresada Com
pañía. Esta es la primera vez, en 15 dé Julio de 1840, que suena eu el ne
gocio el nombre de Mr- Ilargous. La concesion habia espirado desde 1848, 
por sus propias restricciones. Habia sido anulada por el Congreso mexica
no, y  reasumida por él gobierno mexicano. Así se habia comunicáilo á Mac- 
kintosh, el cesionario ingles; asi se habia comunicado también á Garayj y  el 
negocio estaba tan muerto cnanto puede estarlo un cadáver. Entonces fué 
cuando para resucitarlo, si era posible, se traspasó a ciudadanos dé los Esta
dos-Unidos, ú cuyo gobierno se recurrió para que protegiere los derechos do



esos propios ciudadanos, seducidos por las ofertas tentadoras de México para 
invertir sus capitales en la empresa.

¿Cuáles fueron esas ofertas? Lo que México dijo á cada uno de loa ciu
dadanos de los Estados—Unidos fué lo que sigue;—“ Para tomar parte en es
te  contrato, ó para ser recibido como colono, habéis de renunciar previamen- 
á  vuestra nacionalidad; habéis de renunciar á la idea de recurrir á  vuestro 
gobierno; habéis de venir al territorio mexicano y  celebrar un contrato me
xicano, sometiéndoos á las leyes mexicanas y  á  loa juicios y calificaciones 
que de vuestros derechos hagan los tribunales.mexicanos.”—Estas fueron las 
ofertas provocativas que se les hicieron. Esta fué la fé empeñada de Méxi
co, en la que descansaron los ciudadanos de los Estados-Unidos para inver
tir sus capitales en el negocio.

La Comision de relaciones esteriores y  el Secretario de Estado sa han es
forzado en probar, que apesar de haber caducado la concesion, según sus mis
mas condiciones; que á pesar de las objeciones hechas en contra de la autori
dad de Santa—Anna, de Canalizo y  de Salas para espedir los decretos de que 
se trata, y  á pesar de que los dos años fijados por el último, eu su decreto de 
6  de Noviembre do 1846, habían también transcurrido, sobran todavía razo
nes con que sostener que México ha reconocido posteriormente la concesion, 
Ecsauiinaré las razones de la comision. Dice así:

*{La comision pasará ahora á demostrar, que el gobierno mexicano, con posten 
dad á. este decreto de Noviembre do 1846, ha reconocido, de la manera mas ine
quívoca, la validez de la concesion, y ha admitido ia obligación que de ella re
sulta.”

“ lín 1846 se notificó debidamente al gobierno de México el traspaso de la con
cesión hecha ¿Líos Sres. Manning y Mackintosh, y á consecuencia de una queja de 
estos, el Presideute Herrera d?i'> órden á loa gobernadores de Oaxaca y Veracruz, 
do que impidieran el corte de maderas de caoba en las tierras concedidas, á cual
quiera que no fuese la Compañía inglesa.’'

Esta e3 una razón qne puede contestar cualquiera de los que me han escu
chado. El traspaso de que se habla aqní, hecho en 1847 b. Manning y  Mac
kintosh, no era el del derecho para abrir una vía de comunicación entre los 
dos océanos, sino el del simple derecho do colonizar los terrenos. Concer
nía esclusi vamente ¿  colonizacion, objeto en cuya realización estaba vivamen
te interesado el gobierno mexicano, que deseaba ver poblado el pai3 , y que por 
tal motivo habia confirmado la cesión. Pruébalo inconcusamente, el que así 
lo entendieron Manning y  Mackintosh, que así lo entendió Garay, y  que así lo 
entendió todo el inundo, puesto que en Septiembre de 1848, el mismo Garay 
les hizo otra cesión, en viitud de la cual Ies traspasó, k  mas del fdereclio de 
colonizacion, el de abrir la vía de comunicación por el istmo do Tehuan
tepec.

La segunda razón de la comision es la siguiente:
“En 1847, al negociarse el tratado de paz, el Sr. Trist, comisionado do los Eb-
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lados-Unido?, de Órden de au gobierno ofreció á México una cuantiosa indemni
zación por cl derecho de comunicación por el istmo de Tehuantepec, y se le con
testó que México no podia tratar sobre esta materia, perqué algunos aiíoa antes 
-había hecho una concesion á uno de sus ciudadanos, quien la había traspasadoj 
con autorización dol gobierno mexicano, á súbditos ingleses, de cuyoa derechos no 
podía disponer México.

Cualquiera que sea la significación que se dé k esas negociaciones; ora se 
entienda que allí hubo un rasgo de diplomacia, ó bien quo se dió á la  espira
ción mas latitud de la que realmente le correspondía, es fuera de toda duda 
que no se ha tenido ni la intención ni la voluntad de espresar la idea de quo 
Garay habia traspasado á ningún súbdito ingles el derecho desabrir la comu
nicación ínter-oceánica; porque el contrato en virtud del cual reclamaban 
ese derecho Manning y  Mackintosh, no se celebró sino hasta diez y  ocho meses 
despues. E l contrato es de Septiembre de 1848, y  la fecha de las ne
gociaciones es de principios de 1847, siendo por lo mismo de todo punto 
evidente que las negociaciones no podían referirse á  la concesion para abrir 
la vía de comunicación por el istmo, puesto que no se cedió á Manning y  
Mackintosh sino mas de un año despues. ¿De qnó hablaban, pues, los co
misionados? Hablaban del derecho de colonizacion, único coutrato ecsisten- 
te entonces.

La comision espone la tercera razón con que prueba que México recono
ció la concesion, en estos términos:

“Después de hceho el traspasa do la concesion á los actuales tenedores ameri
canos, se dieron instrucciones al Ministro de los Estados-Unido9 en México, pa
ra informar al de aquella Itcpúbliea del deseo de ia Compañía de comenzar la 
obra por un completo reconocimiento del istmo, y las recibió también para abrir 
negociaciones para un tratado que asegurara á la empresa la protección unida do 
los dos gobiernos. El de México, según se ve do la correspondencia del Sr. Let
cher con el Ministro de Relaciones esteriores de aquella República, no manifestó 
la mas ligera oposicion á espedir los pasaportes, y dió órden á los Departamentos 

e Oaxaca y V eracruz, no solo para quo no les opusieran obtáculos on su Tiage, 
sino al contrario, para que les dieran auailio y  hospitalidad.”

Como lo observó ya, si no me equivoco, cl Senador por Nueva-York (Mr. 
Scward), que hablo de este asunto días pasados, es un hecho muy curioso el 
que, cuando se han presentado tantas comunicaciones, muchas de ollas insig
nificantes, relativas á  cuanto pasó entre Mr. Letcher y  el gobierno mexicano 
sobre el particular, no ae halle entre la correspondencia esa nota importantísi
ma en que nuestro Ministro manifestó, según supone la comision, que la Com
pañía estaba deseosa de enviar ingenieros para la prosecución de la obra. Ni 
la menor noticia se tiene de esa nota (a). Mr. Letcher solicitó para tinos 
ingenieros, en términos generales, el permiso de ir al istmo para hacer un re
conocimiento; pero ¿dijo Mr. Letcher al gobierno mexicano, cuando hizo es»



petición, que los ingenieros eran enviados ¡ior la Compañía, que ios tenedo
res de la concesion de Garay iban á comenzar sus trabajos, y  que para aque
llos eran los pasaportes? Ko se sabe. Se ignora absolutamente en qué tér
minos lo hizo; mas pueden presumirse por la orden dada por el Sr. Lacunza, 
Ministro mexicano, al gobernador de Oaxaca, en la cual manifiesta el obje
to de la petición. La órden dice así:

“Exmo, Sr.:—Varios ingenieros americanos han sido nombrados con el objeto 
de ecsaminar la posibilidad de la vía de comunicación de loa dos mares por el ist
mo de Tehuantepec; y deseando el Exmo. Sr. Presidente quo, á su tránsito por 
ese Estado, no sc íes ponga embarazo alguno, sino ántes bien, que encuentren la 
mayor hospitalidad, se lia servido S. E. acordar lo comunique á V. E. con tal ob
jete, como tengo el honor de hacerlo, repitiéndole las segundados de mi aprecio.

“ Dios y libertad. México, Abril 0 de 1850.
LACUNZA.

Exmo. Sr. Gobernador del Estado de Oaxaca.”

Creo qne el Senado comprenderá fácilmente qué clase de solicitud fué la 
liecha al Sr. Lacunza para la espedicion de los pasaportes. Se trataba de 
ingenieros nombrados por él gobierno americano. La órden dice:—•‘‘Varios 
ingenieros americanos han sido nombrados.”—¿Con qué objeto? ¿Con el de 
comenzar la obra conforme á la concesion Garay? No por cierto: nada de 
eso.—“Con el objeto de ecsaminar la posibilidad de la vía de comunicación 
de los dos mares por el istmo de Tehuantepec.”—Tal fué la petición hecha 
al Ministro mexicano, el Sr. Lacunza, y  en virtud de la cual se espidieron 
los pasaportes. México estaba tan deseoso de cerciorarse de la espresada 
posibilidad de la vía de comunicación, como el gobierno de los Estados-Uni
dos, y  viendo que este había nombrado sus ingenieros para asegurarse de la 
practicabilidad de esa grande obra, tan importante para México, paca los Es
tados-Unidos y  para el mundo entero, hizo lo que correspondía hacer h un 
gobierno amigo. Espidió una órden al gobernador del Estado por el que te
nían que pasar los ingenieros, para que fuesen recibidos y  tratados hospitala
riamente, mientras sc cercioraban de la posibilidad de abrir la via de comu
nicación.

Estas son las razones alegadas por la comision de relaciones esteriores pa
ra  probar que México reconoció la concesion, eseeptuando las que ae dedu
cen del tratado mismo, es decir, del tratado firmado por los Ministros mexi
cano y  americano, trasmitido á este gobierno y  ratificado por el Senado ame
ricano. Es para mí evidente que no necesito probar á  esta ilustrada corpo
racion, que de ese tratado ninguna obligación puede resultar ¿  México. 
¿Quién ha oido jamás decir que un tratado, firmado y  ratificado por un go
bierno, impone obligación de ninguna especie á otro gobierno que lo reprobó? 
Tal doctrina seria nueva, y  absolutamente insostenible. Salvos mis respetos 
á  la honorable comision, diré que muy escasa debe haberse encontrado de 
razones, cuando pretende hallar, en el hecho de que la concesion Garay fué



185a. reconocida en ,un tratado reprobado por México, la prueba de que México la 
F«bre*o 16. apj.0buba. Pero ni aun esa apariencia de razón ecsiste, porque no se en

cuentra tal reconocimiento en et tratado. En él se acordó simplemente que 
sería consultado el actual tenedor del privilegio, cualquiera que fuese.

l io  analizado las razones con que pretendía fundar el reconocimiento por 
parte de México del mencionado derecho, tales cuales lian sido presentadas 
por la comision. Pero Mr. Webster, en una de sus comunicaciones, «a al
gunas mas que la comision, aunque no mejores. En nota dirigida á D. Luis 
de la Rosa, en Washington a 30 de Abril de 1851, despues de que el Sr. 
de la Rosa le habia comunicado, como se habia hecho con nuestro gobierno 
innumerables veces, que México no reconocía ni reconocería 3a concesión, 
Mr. Webster replicó, con una indisimutable y  buena dosis de mal humor, y  
sostuvo que México la habia reconocido, tratando de probarlo con once ra
zones.

Lá primera estriba en el decreto del gobierno mexicano do 1 ? de Marzo 
de 18-12; pero como este espiró en 1844, me parece que la primera de las on
ce razones viene luego , a tierra.

La segunda emana del contrato celebrado entre el Ministro mexicano de 
Relaciones esteriores y  D, -José Garay. Conforme al deereto espresado, el 
contrato se limitó al término fijado en.ese decreto, y murió con él; es decir, 
en Julio de 1844, bien que posteriormente fué prorogado hasta 1845.

La torcera se funda en el deereto mexicano de 9 de Febrero de 1843, 
por el que se dió posesion á Garay de los terrenos que fueron traspa
sados por el contrato de 7 de Enero de 1847; mas, como el sagaz enten
dimiento de Mr. \Vebster pudo deducir, del hecho de que México con
sintiera en poner en posesion á Garay de los terrenos qne fueron despuea 
cedidos á Manning y  -Mackintosh para colonizarlos, que el mismo México 
Labia reconocido la ecsistencia de la concesion, caducada en .1845 y  luego 
en 1848, es cosa que no alcanzo ni comprendo.

La cuarta razón es el decreto del mismo gobierno, de 4 de Octubre de 
1843, en que se permitió que fuesen ingenieros h hacer el reconocimiento;

La quinta es el decreto de 28 de Diciembre de 1843, por el que se proro- 
gó la concesion hasta,1845.

La sesta es el decreto de 5 de Noviembre de 1846, es decir, el de Salas, 
que caducó en 1848; y, como Mr. Webster ha encontrado que un decreto que 
espiró en 1848, pudiera reconocer la ecsistencia de una concesion hecha des
pues de 1848, es cosa que absolutamente no comprendo.

L a séptima es la nota de los comisionados mexicanos á Mr. Trlst, de 6 de 
Septiembre de 1847, de la que ya he hablado, demostrando que nada tiene 
que ver con la concesion de Garay, propiamente tal, puesto que aquella se 
referia á la colonizacion.

La octava razón do Mr. Webster es sumamente curiosa: .es la comunica
ción de Mr. Clifford al Sr. Lacunza, de 20 de Junio de 1849, en la que el
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primen) preguntó al áegutido si había sido anulada la concesion. El Sr. La- 1853. 
cunza contestó qué no lo había sirio; pero que podia serlo, por no haberse Fcl>rér’y l5' 
cumplido con sus condiciones. Repito que no alcanzo cómo encuentra Mr,
Webster, en la pregunta de Mr. CiifPord, tina, prueba de que el gobierno me
xicano reconoció la-ecsistenéia de la concesion, con posterioridad 4 1848.

La novena os una nota-de Mavming j  Mackintosh al Sr. Lacunza, de 25 
de .Tu’lío dé 1849: én ella informaron- al gobierno de México que uran dueños 
de la concesion Garay, y  el propio gobierno rehusó reconocerlos con eso ca
rácter. .Mr. Webster encúentrá en ese liecho otra prueba de qne la conce
sión faé reconocida. Manning y  Mackintosh avisaron al gobierno mexicano 
que eran cesionarios de Garay;- México les contestó que no los reconocía co
mo tales; y  sin embargo se alega esté hecho como prueba de que los reco
noció.

La décima es la carta del Sr. Lacunza i  Mr. Letcher, de 5 de Abril de 
1850, á ía que adjuntó copia de la orden de la misma fecha, dada por el go
bierno mexicano al gobernador dél- Estado de Oaxaca, a fin de que recibiese 
hospitalariamente á los ingeuieros americanos nombrados para hacer un re
conocimiento del camino de Tehuantepec. Mr. Webster habla notoriamen
te en el concepto de que los ingenieros americanos habian sido nombrados 
por el gobierno (a); y en cl hecho de haber sido hospitalariamente recibidos 
par México, encuentra otra prueba de que México reconoció la concesion.

La undécima y  última es la misma alegada por la comision de relaciones 
esteriores, fundándose en los artículos del tratado que, lejos de ser aceptados, 
fueron reprobados por México.

En las mencionadas once razones, y  en las tros ó cuatro de ía comision, so 
encuentran todos los fundamentos en virtud de los cuales se considera incom
patible con la dignidad de nuestro gobierno, continuar las negociaciones con 
México en esa materia. ¿Y cuál lia sido la conducta de México? ¿Qué es lo 
que lia liecho? ¿Se ha negado á tratar con el gobierno de los Estados-Uni
dos? ¿Se ha encerrado, como la China, dentro de sus propios límites, y  dicho 
que nadie saldrá, i entrará, ni pasará por su territorio? Nada de eso. Mé
xico, desde el principio, hasta el fin, no solamente se ha prestado, sino que lia 
deseado vivamente la apertura de esa via de comunicación. Véase en prue-

(a) Este hecho se lia pretendido esplicar ex-posl-faclo, según los intereses y 
conveniencias de Ja situación. Tan presto se enunciaba que Ion ingenieros de
sempeñaban una comision meramente científica, enriada ó protegida por cí go
bierno de los Estados-Unidos; tan'presto que la defiera penaban en representación 
de la Compañía de Nueva-Orleaus para cerciorarse simplemente de la posibilidad 
de la empresa; y tan presto, en fin, quo era compuesta de empleados suyos para 
dar principio á las obras. De todas estas maoct as figura en las piezas de la 
correspondencia. El Gobierno mexicano,ciertamente, no vio en ella mas que una 
esploracion científica, si o consecuencia alguna para los puntos disputados*
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ba de ello la correspondencia, con cuya lectura: no cansaré al Senado. Todo 
ei qué lea las notas de Mr. Letcher al gobierno mexicano, y  las contestacio
nes de éste, veril que México lia deseado viva y  ardientemente la espresada 
apertura. Pem  se lia resistido á confirmar la concesion Garay, diciendo que 
no quiere dar la soberanía de su territorio á  una Compañía particular. Mr. 
Letcher. escribió á su gobierno que le habia manifestado el Ministro mexica
no que;—"una vez quitada de enmedio la concesion Garay, no habría la me
nor dificultad para la celebración del tratado.”—Este punto es de mucho .Ín
teres, y  leeré por lo mismo la nota de Mr. Letcher. Hablo de la que diri
gió á Mr. Webster, en 14 de Diciembre de 1851, relatando una conversa
ción que había tenido con el general Arista, Presidente de México. Refiere 
que le dijo: (a)

.. . .q u e  México estaba pobre y  oprimido, pero que en cuanto depen
diera de' él y dé. su poder,.estaba resuelto á  proteger y conservar su kouor; 
de manera que, no b o Io  quedara escento de todo reproche, sino que, en un asun
to de tal importancia, pareciera colocada ante el mundo en una posicion eleva
da bajo Lodos aspectos; quo. aunque so lo había ofendido, y  ea la actualidad 
bc le ofendía por muchos do mis compatriotas, sin embargo, por principios de 
aana política, tíí-íufea dispuesto, y ese cía también su sincero deseo personal, á  
conceder á fus Estados—Unidos, coa prefereucia ú cualquiera otra nación, to
dos los privilegios qu<j fuesen necesarios para la consecuciou de la empresa mas 
grande de este siglo; pero que en caso de que sc hiciera una concesion, no debiera 
hacerse alusión alguna al privilegio Garay.

“Haga V. á un lado ese privilegio; nada diga V. acerca de él,”  me decía, <ey es
toy pronto á celebrar cotí V. un tratadoque creo será satisfactorio á arabos países.”

¿Cómo se veía en México esa concesión de Garay? Permitidme que os lo 
diga recurriendo ¿  otra nota de Mr. Letcher á  Mr. Webster, de 29 de Oc
tubre de 1851, en la qne dice;

“Parece que hay una prevención decidida de un estremo á otro del país, eu 
contra del privilegio Garay, sobre el cual se funda el tratado.”

En la misma comunicación agrega:
“Repugnan el tratado, el clero, la prensa, ambas Cámaras del Congreso, todos 

los partidos, cada facción y cada fragmento do facción, en todo el país,”

Tenemos, pues, una concesion odiosa á México, detestada por todas las 
clases de la sociedad, anulada por el Congreso, y  á  cuyos tenedores se comu
nicó, desde que se hizo el primer traspaso, que jamas lo reconocería México.
Y sin embargo, la grande empresa del siglo, la comunicación entre los dos 
océanos, esta paralizada: el progreso de la sociedad, los grandes intereses del 
comercio y  del trafico social, y  el bienestar misino de la humanidad, tan di
rectamente enlazado con la apertura de esa vía de comunicación, están sus-

(a) La conferencia á que aquí se alude no fué con el Sr. Arista sino conmigo. 
El Sr. Letuher incurre en equivocaciones que se han rectificado eu la pág. 368.



pensos y paralizados, por lo que el Ministro de Relaciones esteriores de Mé
xico lia dicho, con mucha propiedad, que aquella no pasaba de una fría  espe
culación mercantil.

Y nuestro gobierno, Señor, lia dado una tan elevada importancia á es 
concesion de Garay, que cuando se trató de celebrar un tratado pava la aper
tu ra  del tránsito entre los dos mares, se ccsigió por ct, como condicion espre- 
sa de ese tratado, que el actual tenedor de aquella concesion prestaría su 
consentimiento antes de pasar el convenio al Senado. Y D. Pedro A. Har
gous viene y  comunica á Mr. Webster que él, Pedro A. Hargous, es el hom
bre que, como el ángel de ía espada de fuego, esta ¿  la puerta del Paraíso y  
que ningún tratado de paz entrará en el Senado americano a menos que él 
no dé su consentimiento. Este, Señor, era un triple convenio. No hemos 
querido celebrar un tratado de esa especie con Francia <5 Inglaterra respec
to de Cuba; pero sí consentimos en celebrar otro, en el que una ele las partes 
contratantes serian los Estados-UnidoB de América, otra la República de 
México, y  la tercera, D. Pedro A. Hargous. Ilargous dice que Mr. Webs
ter lo pasó el tratado, y  que en él hizo varias modificaciones. Y ahora pre
gunto, si no es esa la mayor humillación para nuestro país? (a) Pero hay ademas 
otro hecho, que tengo por conducto muy seguro, y  que en mi humilde juicio 
es dehonroso para el gobierno americano; es el de que cuando nuestros Mi
nistros van á México, (y  haré á  Mr. Letcher la justicia de decir que no fué 
él quien introdujo esa costumbre,) se hospedan, comen y  duermen en la casa 
do ese propio Mr. Hargous.

Mil S e  w a r d .—Eso no es cierto respecto del actual Ministro.
M r, H a l e ,—Nada digo del actual Ministro; pero es cierto, lo sé por 

personas fidedignas, y  es público en esta ciudad, que desde hace muchos años, 
cuando se envía de aqut un Ministro, luego que llega á la frontera mexica
na se apodera de él Mr. Ilargous, á  cuya mesa come y  bajo cuyo techo duer
me; teniéndose y  considerándose, ménos como el representante de nuestro go
bierno, que como una especie de attaclié de Mr. Hargous.

M e . M a sso n .—Pido al orador diga quién le ha asegurado quo el Minis
tro americano en México vivía en la casa y  comía en la mesa de ese Mr. 
Hargous, que es hoy tenedor de la concesion*

M k. H a l e .—-No sé de cuál do ellos se trata, pues entiendo. que son dos 
que usan de la misma firma.

M e . M a s s o n .—No lo sé tampoco; pero como se trata de un cargo muy 
grave, hecho á un representante de nuestro país en el esterior, espero que el 
orador dirá el nombre de la persona que le ha dado la noticia.

M r. H a l e .— L o diré, advirtiendo que lo sé por mas de una persona. Lo 
eé por Mr. Buckingam Smith, que fué Secretario de la Legación en México.

(a) Todavía pudo ser mas humillante, & la voz que deshonroso para ambos 
países.—-Yéaso pág. 420.
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Lo sé también por el Sr. de la Vega, Secretario de la legación de México 
cerca de nuestro gobierno.

M r .  M a s s o n .—En tal caso, el orador ae servirá espresar en lo que con
siste el carga. ¿Afirma que el Ministro americano vivía en casa de ese Mr. 
Hargous, que es ah o ra  él representante de los quejosos?

M r .  H a l e .—Vivía en casa de uno de los H argous.
M r . M a sso n .— E csijo u n a  re sp u esta  d irec ta: s í ó  no.
Mb , H ale.—Entiendo que son dos. Si no me equivoco, usan de esta 

firma: Hargous y Compañía.
M r . S f/v v a rd .—Pedro A. Ilargous, vive en Nueva-York, y  su herma 

en México.
M r. H a l e .—Se me dice que uno do ellos vive en Nueva-York, y  el otro 

en México. Se trata de uno de los dos hermanos. Entiendo que son aso
ciados.

M r . M a s s o n .—-Es decir, que el orador desisto de! cargo de que el Minis
tro americano vivía en cosa del tenedor de la concesión?

Mr . H a l e . — Digo que el Ministro americano vivía en casa de uno ó de otro, 
eu la de Pedro A. Hargous ó de su hermano, ó en la de los dos (a). Manifesté 
ya que hago á Mr. Letcher la justicia de creer que no fué él quien introdujera 
la costumbre, sino que ecsistia desde antes que él desempeñara el cargo de 
Ministro en México. Si se trata de Pedro ó de su hermano, no lo sé, y  na
da importa que sea uno ú otro, puesto que siempre es uno de ellos. Digo 
que debe averiguarse ai el Ministro americano era huésped y  vivia en casa 
.de uno de los socios que usan la indicada firma, ó de un hermano de ellos? 
cuando se ventilaban las reclamaciones de estos mismos Hargous, las cuales 
impidieron la ratificación del tratado por ambos gobiernos. Si ese hecho es 
honroso ó deshonroso, no ine tomaré ei trabajo de calificarlo.

México no solamente declat.ó, por conducto del Presidente Arista, que de
seaba celebrar un tratado para la apertura del tránsito, si se abandonaba la 
concesion Garay, sino que el Sr. Ramirez, Ministro de Relaciones, dió prue
bas de la sinceridad de este deseo, con el hecho de transmitir á nuestro go
bierno para su aceptación y ratificacacton, un tratado ( ! )  en que se afianza
ba plenamente ese derecho de tránsito, como un paso neutral para todas las 
naciones amigas. E l gobierno de los Estados-Unidos no lo aceptó, ni lo pa
só al Senado, por la sola razón de que no comprendía la concesion Garay, 
según lo manifestó Mr. Letcher meses despues al Ministro mexicano, y  así 
consta en la correspondencia publicada. Ese fué el único motivo que hubo# 
Esa fué la única razón alegada por Mr. Letcher en la correspondencia remi
tida al Senado y  publicada, para reprobar el tratado. Todo dependió de que 
se queria Ja subsistencia de la concesion Garay. De manera que dos gran
des naciones, México y  los Estados-Unidos, dos hemisferios, han chocado y

(a) Vivia en la de D. Luis, hermano de D. Pedro.
(1) Véase pag. 449.



se han desprendido de todas las ventajas que resultarían & sus intereses co
merciales, de la eom.uniea.cion Ínter-oceánica, solo porque se atraviesan I03 in
tereses privados de una Compañía de especiiladores. ¡Ambas naciones que
darán estacionadas, el comercio paralizado, cl progreso interrumpido, y  la 
humanidad sin poder avanzar, tan solo porque se ha atravesado en su cami
no una especulación mercantill ¡Y se escita h, nuestro gobierno á  que haga 
la guerra á la República mexicana, porque resiste lo que ha manifestado qne 
no puede ni quiere hacer; lo que no solo choca con las ideas de su gobierno 
y  de sus tribunales, sino que es odiado y  detestado por todas las clases de su 
pueblo!

No molestaré al Senado con la lectura del análisis que tengo á  la vista, de 
los diferentes cambios que se han verificado en el gobierno de México, en lo 
concerniente ¿  esa concesion. Limitóme ¿ las simples consideraciones gene
rales de que he hecho mérito, y  que juzgo seguras é incontestables, contar
me á los documentos que se nos han pasado. Pero aún hay otro ú  otros pun
tos de que quiero encargarme brevemente.

El honorable Senador por Virginia, (Mr. Masson) en el discurso que pro
nunció acerca de esta cuestión, dijo que como quiera que fuese, y aun 
dando por sentado que anduviese descarriado en todo, es una proposicion in
contestable la de que, conforme á  lo establecido por cl derecho de gentes so
bre el derecho de paso, lo tenemos nosotros al de Tehuantepec, consienta Mé
xico ó no consienta. Conforme al derecho de gentes, el de tránsito es de 
tres clases» ó para hablar con mas esactítud, de dos. Uno nace de la conce
sión, ó de la prescripción, que presupone aquella, y  otro de la necesidad; pe-' 
ro como el derecho de tránsito, por necesidad, se regula por ésta, de aquí es 
que cesando la necesidad, cesa el derecho. Sí vos, señor Presidente, me 
vendéis un terreno circundado por todos partes por los vuestros, de manera 
que solo por estos pude llegar al camino real, tengo derecho de atravesarlos. 
Ese derecho procede de la necesidad. Si me vendeis un predio rodeado por 
tres partes, de otros ágenos, y  por la cuarta del vuestro, tengo un derecho 
emanado de la necesidad, de pasar, én virtud de la venta que me habéis hecho. 
Pero no debe confundirse ese derecho de necesidad con el derecho de conve
niencia, porque si os compro un fundo, desde cl cual, si atravieso vuestros 
terrenos, puedo llegar al camino real, andando 60I0 media lufUa, y  si tomo 
por los míos, necesito andar doce millas, eso no me dá derecho de tránsito 
por los vuestros, aun cuando me sea veinte veces mas conveniente. La ne
cesidad debe ser absoluta para fundar el derecho. Si os compro un terreno, 
aun cuando me sea mil veces mas ventajoso pasar por los vuestros que por 
el mió, si por este puedo llegar al camino real, no tengo derecho de necesi
dad, ni puedo ejercerlo, por muy útil que me fuera.

Apliquemos estos principios al caso que nos ocupa. Compramos la Cali
fornia á  México, y el Senador por Virginia sostiene que tenemos derecho de 
tránsito por aquella República, para llegar á  la misma California. Pero ¿no



tenemos el camino real? ¿Qué es el Océano? ¿Qué es el mar? E l cami
no real de las naciones. Tenemos, pues, derecho de paso por el camino real, 
y  este destruye el derecho de necesidad, que tendríamos eu otras circunstan
cias. Tenemos, ademas, paso franco por nuestro propio territorio- Pode
mos ir, por él,, de aqui á  California en línea recta, y  por consigjiiente, -no nos 
corresponde el derecho de necesidad. Y  si esas dos razones no bastan, allá 
va la tercera. Tenemos, en virtud de un contrato, otro derecho de paso por 
Panamá. Somos, pues, dueños de tres distintos derechos de transito, y  eu 
tal concepto, la idea de que nos asiste el derecho de tránsito es absurda, dicho 
sea con perdón del honorable Senador- ^¡o me meteré ¡i indagar si ha ecsa- 
mlnado bien la cuestión; pero en la inteligencia en que estoy de que no ha 
sido así, debo calificar de absurda la idea. El derecho común dice que, “el 
de tránsito puede nacer de la necesidad bajo diversos aspectos.” Iba á  lee
ros los Comentarios de Kentj mas como él asienta la misma doctrina que aca
bo de enunciar, me parece superfíua su lectura.

Tal es la doctrina del derecho común, y Vattel no trae ninguna otra 
que sea mas favorable al iutento del Senador, tomada de “la ley de las 
naciones.”—El derecho de tránsito se limita al paso por el suelo ageno, 
no á. su destrucción; y  tampoco faculta para cavarlo, para hacer cana
les, ni para construir ferro-carriles. Se reduce única y  sencillamente á 
aprovechar el paso de la manera mas fácil, y  haciéndose el menor daño posible. 
No dudo que el honorable Senador por Virginia, que os un juriscon
sulto hábil y  sagaz, reformará su opinion, cuando medite bien el asunto, 
y  no se inclinará á  la guerra, fundándose en la doctrina del derecho de trán
sito, y  en la necesidad que tenemos de atravesar el istmo de Tehuantepec.

E l honorable Senador por Luisiana, {Mr. Downs) cti las observaciones que 
hizo sobre el particular, soltó una especie que sentí mucho oírle; la de que 
iríamos á tomar posesion del istmo por 2a fuerza. Creo, Señor, que retroce
demos á los siglos de barbarie, sustituyendo la ley de la fuerza al tribunal de 
la razón y  del raciocinio. Muy adelantados estamos ya en el presento siglo 
para desechar el ausílio de la diplomacia y  de la razón, recurriendo á la fuer- 
za, y  espero qne no lo harémos. Una y  mil veces se ha hecho á México esa 
amenaza de la fuerza, y  México ¿qué ha contestado? No tengo el documen
to á la vísta; pero lo conservo en la memoria. La respuesta de México está 
concebida sustaneialmente ch estos términos:—“Vuestro gobierno es fuerte, 
el nuestro débil: podéis tomar lo que gusteis do nuestro territorio; pero no 
podemos hacer mas de lo que liemos hecho.”

Señor: México con esa declaración es mas fuerte que vosotros con vues
tros ejércitos: México con esa declaración se ha fortificado en una posicion 
demasiado inespugnable para que sea asaltada por vuestra artillería. ¿Y por 
qué? Porque ha apelado á un sentii iento del corazón humano que no des
preciaremos ni olvidarémos, es decir, á  nuestra magnanimidad, á  nuestra jus
ticia, íl las consideraciones que el fuerte debe siempre guardar al débil. Nos



ha dado sus razónos; ha demostrado, satisfactoriamente aun para nosotros, y  1853. 
con esto lo digo todo, la rectitud de su conducta y  la justicia de su causa; y  Fel>r<ro 15 
cuando á esas demostraciones replicáis que iréis á tomar por la fuerza pose
sion de su territorio, os dá esta respuesta: “Vos sois fuerte, yo débil: tomad 
lo que queráis; no podemos hacer mas.” Nuestro país, señor, aprenderá en 
esta contienda que hay fuerzas mas formidables que las do las armas, y que 
una de ellas es la ilustrada opinion pública del mundo civilizado y cristiano.
Y esa misma opinion pública, que cubrió con la egide de su protección al er
rante Jvossuth en Turquía y  lo salvó del gigantesco poder de la Rusia, es
cudará y  protegerá á México de los ataques con que lo ha amenazado nues
tro gobierno.

Conozco, Señor, que defiendo lo que se llamará una causa impopular, es 
decir, la de México, No se me oculta que en la charla y  cantinela popular de 
hoy, se dirá que me declaro contra luí país. Señor, yo no estoy inas que por 
mi pais. Deseo qne su nombre se conserve inmaculado. Deseo que sus 
adelantos lleven el sello de la justicia. No le- deseo progresos ni ventajas 
que sean incompatibles con las respetables consideraciones debidas á  los de
rechos de nuestros vecinos, y lo deseo mas particular y  enérgicamente para 
nuestros vecinos débiles. Tal me parece que es la situación de México.—
K1 es fuerte por su misma debilidad, fuerte en la apelación quo hace á nues
tra magnanimidad, y  á nuestra justicia. No alzo, pues, mi voz en defensa 
de México; sino en defensa de mi pais, y  os ruego que no mancilléis el lim
pio nombre de esta República. Ruégoos que no cometáis !a iniquidad con 
que estáis amenazando & una nación que, sin ecsageracíon, puede decirse, se 
encuentra desamparada ¿  vuestros pies. Ruégoos que no manchéis la re
putación que lia sido hasta aquí el orgullo y  la herencia dé todo nuestro pue
blo. Ruégoos que no sean sacrificados los intereses de la nación, del siglo, 
de la humanidad, del comercio, de la sociedad, del cristianismo y  de la civi
lización, en un mostrador de traficantes. Necesitamos, Señor, que venga al
guien, como el Salvador del mundo lo hizo en el templo de Jerusalem, á 
echar del templo á los especuladores. Necesitamos tener presentes en este 
negocio las consideraciones que le son propias y  esenciales. Cuando así lo 
hagámos, cuando nuestro gobierno se limíte á  defender los grandes intereses 
mencionados, y  deje ¿  los que lian celebrado contratos con el gobierno mexi
cano, que busquen sus remedios en las leyes mexicanas, entonces y  solo en
tonces obrarémos con rectitud.

Creo que es deber nuestro, como se consulta en una de las proposiciones de la 
comision, “revisar el estado de nuestras relaciones con México;” pero también 
lo es, el hacer enteramente á un lado la concesion Garay. Así tenemos la obliga
ción de hacerlo. E l otro día se indicó, y  con razón, que hemos errado el camino.
Este proceso solo puede ser legítimamente juzgado en México. Allí lo fué 
y  la concesion se declaró nula; y fué sentenciado, condonado y  abandonado 
antes de que ningún ciudadano de los Estados-Unidos tuviera que hacer con



¿1.—Estoy, pues, seguro de que no emprenderemos, como esos abogadnelos 
cavilosos, patrocinar ni defender una causa desacreditada, conformándo
nos con hacer papel tan menguado! Si liemos de convertirnos en procurado
res de Mr. Hargous, pnra sostener sus reclamaciones, que nos tmiga al menos 
otras que no sean deshonrosas. Señor, Mr. Hargous nos insulta pretendien
do que le prestemos nuestra diplomacia para reforzar sa reclamación, cuando 
ella presenta en su misma faz el descrédito, la nulidad y la caducacion. Y 
no somos los primeros procuradores á  quienes se lia recurrido. Se buscó 
primero el apoyo de la Gran—Bretaña, que se negó á prestarlo. Seis meses 
permaneció en tal estado, hasta que en Julio de 1849 se recurrió al gobier
no americano. Este comenzó sus ncgociacioircs con el de México y  según 
manifiestan los documontos que tengo á la vísta, las eonti uó y  terminó, sos
teniendo la concesion Garay.

No afirmaré, porque no lo creo ni tengo datos en que apoyarlo, que me
diaran influencias ilícitas en ninguna ¿poca ni con nadie, respecto de esa con
cesion; mas sí diré que merecía alguna atención la indicación qne hace el ge
neral Arista ii Mr. Fillmore, en la respuesta que dió á  la carta de éste, 
cuando dice, que habia algún misterio en el negocio*

Mas el mejor modo de que el Senado forme un juicio esacto y  justo de 
él, será el de presentarle el testo de la carta del Presidente Arista, al Presi
dente Fillmore. Dice así:

“ E l «ftíijiflím  presentado por cl Sr. Lctcher es un suceso que lia llamado fuer
temente la atención y predispuesto los ánimo», por el agravio que se hace ¿ Mé
xico negándole en la práctica lo que se le concede en la teoría; conviene á saber, 
el derecho de aprobar ó reprobar libremente el tratado, y  mas cuando de ¿1 ba 
usado V. E. en el mismo negocio reprobando cl ajustado on 22 do Junio de 1S50. 
Pero lo que no se comprende absolutamente es, cómo siendo el ínteres principal 
el de ia Compañía de Nueva-Orleans, y facilitándolo el gobierno de “México to
dos los medios equitativos y  prudentes para conciliario, ecu menores sacríScíos su
yos y sin cl inconveniente de poner en: choque á  dos naciones amigas, se han rehu
sado sus propuestas, prefiriondo apoyarse en el privilegio de Garay, que presenta 
dificultades insuperables y  contingencias de todo género. A l ver este empeño, 
tan incomprensible, de preferir lo impracticable á lo fácil, y Jo gravoso á lo cómo
do, podría crcersc que lo que particularmente se buscaba era una ocasion para po
ner en conflicto á los dos países, y que con este intento se ecsigia de México lo 
que ya se sabia no podia ni estaba dispuesto A otorgar. Aquí, Sr. Presidente, 
haij un secreto ó un misterio que el tiempo aclarará y que hoy es enteramente 
desconocido á los gefes de ambas República®; pues no dudo que en Y\ 13. hará la 
fuerte impresión que causa en mi ánimo, ver que ee prefieran los peligros 5.las fa
cilidades, y que se sacrifiquen los intereses positivos de la Compañía á un ente do 
razón y ú un derecho, tan  caduco como cl de Garay, á la vez que México le ha 
brindado con otro que nadie puede disputarlo.

«Pero eu todo este desgraciado negocio hay algo mas funesto que un misterio, 
hay equivocaciones que cuidadosamente se hau propagado para ofuscar la mente



y sojuzgar la razón dcl pueblo y del gobierno de los Estados-Unidos. Los prime- 1853. 
ros ataques, como era natural, se dirigieron á V. E. para persuadirlo de la justi- Febrero 15, 
cía de Garay y do la legitimidad de la trasmisión becba á la Compañía que hoy 
reclama sus derechos. Para conseguirlo d o  lian escusado medios, y los que em
plearon fueren el engafio y la difamación: con el primero aspiraban á conquistar 
la respetable protección del gobierno de los Estados-Unidos, y con el segundo ar
rebatar a México la estimación y las simpatías del mundo, presentándolo como 
una nación pérfida que faltaba á su palabra y á sus compromisos. Estos, Sr. 
Presidente, han sido los medios puestos en acción por los que, especulando con la 
buena fé del gobierno y del pueblo de los Estados-Unidos, han querido abrigar 
con su manto una simple y privada negociación.

“La fiel historia dol negocio, sacada de sus fuentes originales y  comprobada con 
documentos irrefragables, so encuentra en la adjunta Memoria dcl Ministro do 
Relaciones, cuya lectura recomiendo á la sabiduría, á  la probidad y á la concien
cia de Y, E.—En ella lo encontrará todo, absolutamente todo, pues no se ha omi
tido ni desfigurado ninguna de los hechos. La verdad aparece en toda su simplici
dad y desnudez, probando en cada página, quo si hay algún motivo de queja, esta 
solo puede formarse por México que ha sido víctima, hasta de atropcllamicntos 
que ofendían su carácter y derechos. Vuelvo, pues, á decir, qne la, recomiendo 
á la conciencia del primer Magistrado de la nación, á quien toca decidir irrevoca
blemente sobre la conservación de su amistad con México, para que leyéndola 
sin prevenciones, escudriñe al cerrar su última hoja si sus convicciones son las 
mismas que antes de leerla. Ambos hemos de responder á Dios y al mundo dc  ̂
uso del poder depositado en nuestras manos.”

IIc  presentado al Senado, aunque de nna manera muy imperfecta, los he
chos concernientes al asunto, en cuyo eesámen he empleado algún tiempo, es
tudiándolo con empeño, porque conozco su importancia, que me afecta viva
mente- No he referido los hechos tan sucinta y  distintamente como hubie
ra podido; pero creo que he dicho bastante para satisfacer á cualquier hom
bre que ecsamine la cuestión con ánimo despreocupado, que el deber, el ho
nor, la humanidad y  el respeto mismo que nos debemos, ecsigen que lancemos 
de esta Cámara la concesion de Garay, para que libres de tan funesta in
fluencia, entremos á considerar las grandes cuestiones, que deben ser objeto de 
las deliberaciones <lél Senado americano, al ocuparse de tan graves materias.

Conforme al plan primitivo de la obra, debia contener este ca
pítulo los discursos pronunciados en el Senado de los Estados- 
Unidos en defensa de la concesion de Garay, y  algunos otros pa
peles dcl mismo carácter, porque mi intento era ventilar la cues
tión legal bajo todos los aspectos y  relaciones con que la lian pre
sentado los patronos de aquella causa. El conocimiento que he 
adquirido de sus precedentes* me daba la íntima convicción de 
que nada absolutamente habia que temer por ella, y  que el deba-



te no haría mas que aquilatar la justicia y buen derecho de Mé
xico. En el prólogo he insinuado ligeramente los motivos quo 
me lian impedido llevar al cabo ese plan, y  si hago una escepcion 
con el dictamen, de la Comision de Relaciones del Senado de los 
Estados-Unidos, es únicamente por ministrar el precedente que 
redamaban los discursos de los Sres, Stew art  y H a le , que tan 
generosamente tomaron por su cuenta la defensa de México, con
tra  el torrente de los intereses y  de las preocupaciones que la 
combaten.

El insípido fruto de algunos meses de trabajo que saco á la 
luz publica, no es para divertir, sino para estudiar y  aprender. 
¡Cuantas y cuán severas lecciones no contienen sus documentos, 
tanto en el órden político interior, como en el mas interesante, 
todavía, de nuestras relaciones con las potencias estrangeras!.... 
Y lo llamo mas interesante, porque estas, habiendo creado á la 
República una posicion harto precaria en el esterior, han influido 
inmediata y  directamente en su órden interior, amagándola con 
una crisis, funesta, quiza, aún a su misma nacionalidad.

lias lecciones que ministran esos documentos podrían dar ma
teria á un volumen, mas yo las dejo enteramente á la meditación 
y  sensatez de los hombres pensadores, limitándome á muy pocas 
rcflccsiones para fijar sus ideas. México no se ha ocupado, por 
mucho tiempo, sino de sus disensiones, malamente llamadas polí
tica interior. Ninguna sCria mirada ha echado fuera de la arena 
de sus interminables combates, y  allí es donde se encuentran sus 
verdaderos y serios peligros. La naturaleza de las desazones 
que han perturbado incesantemente su correspondencia con las 
potencias europeas, débiles, pequeñas y  aun despreciables, en su 
origen y esencia, han solido tomar formas gigantescas, porque de
pendiendo de accidentes fáciles de prevenir Ó de enmendar, no se 
han prevenido ó enmendado oportunamente. Ningún Ínteres 
grave ó delicado nos liga con esos gobiernos, y  por consigiriente 
ninguna de sus cuestiones pudo ni debió complicar nuestra situa
ción, Sin embargo, ellas son las que han de terminado algunos de 
nuestros mas sei'ios y  mortificantes conflictos.

Muy diversa se presenta nuestra posicion en el continente que 
ocupamos, como que á ella son inherentes todos los inconvenien
tes y  contingencias de las conecsiones limitáneas. La vecindad 
de una nación fuerte, rica, floreciente y  que crece en proporciones



iin ejemplo en la historia de la emigración, es ya .un gravé peli
gro, solo porque ella es fuerte, floreciente y rica.

Esa nación profesa y  practica, los principios democráticos en 
una iorina que no alcanzó la ciencia de los políticos antiguos, y 
que todavía no pueden deslindar ni la ciencia ni la observación 
de los modernos. Esta es una adición á aquel peligro.
4- En fin. esa nación, incomprensible en su ecsistencia civil, lo es 
mas todavía en su vida política y  en su ser moral, porque ni toda 
aquella ciencia de los antiguos 6 ele los modernos, bastan para ex
plicarlas aberraciones infinitas qué-allí se presentan como simples 
efectos orgánicos de un estado perfectamente normal. Las pro
testas amistosas de su gobierno, saludadas por los Víctores de sus 
ciudadanos, organizados en bandas piráticas; las solemnes prome
sas de protección y ausilio para ayudarnos á mantener la inte
gridad de nuestro territorio contra todo intento estrangero, adu
nadas eon la simultánea invasión de todas nuestras fronteras; las 
seguridades juradas do lam as inviolable fé á la religión dolos 
tratados, enmendados por las líneas de interesadas operaciones 
geodésicas; y en fin, los fervientes votos por la prosperidad de 
México, y las generosas ofertas para ayudarlo en su decadente si
tuación, al lado de reclamaciones quiméricas y de contiendas sus
citadas por el mero ínteres privado de cuatro especuladores, son 
contradicciones que ningún entendimiento puede comprender, que 
ninguna ciencia basta á conciliar y que completan el tremendo 

adro de los riesgos que la prudencia y  el patriotismo deben pre
venir. A. este intento se dirigieron todos mis esfuerzos, forman
do también la norma de mi conducta en todo el curso de las nego
ciaciones; y si en mil partes de este escrito be espresado mis votos 
por la conservación de la mejor amistad con los Estados-Unidos, 
é hice aun sacrificios personales por mantenerla-, esos votos y  esos 

orificios eran, y  son sinceros. Uno solo rehusaba, como lo rehu
sará todo el que aun sienta latir su corazon; ei sacrificio dcl honor 
y seguridad de la República.

No son menos útiles é importante^, para nuestra propia direc
ción, las lecciones que se encontraran en estas páginas, 11 (acorda
ré una sola de ellas. El Ministro de los Estados-Unidos coronó 
su grande obra ofendiéndome á la  faz dé la nación y do sus repre
sentantes. ¿Por qué]..,. Porque sabia (pie sus destempladas pa
labras sonarían armoniosamente para algunos de los oidos que las-



escuchaban, esperando que esta armonía, ya qué no le conquistara 
el voto de las Cámaras, le allanara siquiera una parte de los obs
táculos que se oponían al logro de su intento. Si el simple des
acuerdo entre los poderes públicos es ya una remora para el ade
lantamiento del orden y de la mejora social, el olvido de las con
sideraciones y  respetos que m udam ente se deben y  que reclama 
el acatamiento á  la autoridad, no puede dejar de producir cl des  ̂
órden y  la anarquía, *de la que inevitablemente se cae eu la diso- 
lucion. ignominioso sepulcro de los pueblos, Todas las personifi
caciones 6 reflejos del poder público, sea cual fuere el grado que 
ocupen en la gerarqufa social, son piezas de ajuste, de tal manera 
acomodadas, que quitada una, caen, ó cuando ménos falsean todas 
las demas.

¡Que Dios ilumine á nuestro gobierno, y  dé esfuerzo y fortale
za & mis compatriotas para salir victoriosos de las rudas pruebas 
que los aguardan[

F IN
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de tres p»ĉ  s.—Inseguridad de tal oferta.—Contradi, iones do los cíe- 
presar i os.-—Proposiciones pu la  c a mura dé. diputado?.—-^Pídese. informe 
al gobierno sobre el estado dcl asum-ov— Informe del Ministerio..—Im-



- I  r e 

prímese :en :Ios ficriódicoR;.—Protestas de la casa de Manning con- este 
motivo.—'So» fundamentos y objeciones.-—Traspaso do la ooncesíon á D,
Pedro A. Ilargous.—lísposioion de éste al congreso tic los Estados-Uni
dor.—Examen de esto documento.—El ministerio no reconoce la legiti
midad de la ccsíou hecha á lacada de Manning.—.Nueva protesta de és
to.—Acompaña á ella la osen tura de cesión de Garay.—Esfuerza sus 
argumentos-—Examen dol principal, fundado en la respuesta do los co
mí sionados mexicanos al Sr. Trist.—Publica ol ministerio su resoluoion 
eon otrí aj-ma piijzaw conducentes.—La casa de Manning reitera sus 
protestas.—Reclama la equivocación de una fecha,—Se enmienda........  67

X V II .

El Ministro mcxicauo notifica á Garay 3a resolución úel gobierno sobre la 
próroga de 5 de Noviembre.—Réplica de Garay.—Oculta eu día la úl
tima cesión hecha (i ilargous.—Reflexiones.—-La casa de Mackintosh 
continúa representando como actual cesiooaria de Garay,—Nueva pro
testa que dirige al ministerio.-—Insiste cu sus anteriores redamos,—
Cambia inopinadamente de sistema.—lictroccdc á la idea de suponer 
bastante adelantadas las obras de la via de comunicación para ponerse 
en corriente.—Esposieion que dirige al gobierno con c¿lc motivo.—Sin
gularidad de su carácter.—Pretende cambiar el asiento y dirección de la 
via de comumoacion.—Navegación por el rio de Alvarado,—Nuevas pro
testas,—Reflexiones.—El cambio propuesto altemba esencialmente los 
término» da la concesion y las estipulaciones del contrato.—Juicio do un 
oGeial de marina sobre la absurdidad dcl nuevo proyecto.—Sospechas 
que despierta,—Todo convence la inexactitud de las noticias dadas sobre 
los adelaucos de la vía de comunicación.—Respuesta del ministerio á las «
protestas do Mackintosh.*—Persiste en no reconocer su representación.. 83

XVIII.
Cambio de Ministerio.—La casa de Mackintosh persiste en hacer la comu

nicación por «1 rio de San Juan.—Acuerdo de la cámara de diputados 
devolviendo el espediente al gobierno.—Nueva esposicion de Mackin- 
tosh.—Resume en ella la historia del negocio y sus defensas.—Reprodu
ce el argumento sacado de la respuesta de los Cotn* ionados mexicanos 
al de los Estados—Unido?.—Pretende robustecerlo coa un hecho que ec 
alega por la primera vea.—Demuéstrase su falsedad.—Reitera cus an
teriores protestas.—'Nuevo giro que da á la cuestión.—Pretende que el 
gobierno la resuelva sin necesidad de ocurrir al poder judicial.—Insinúa 
«orno medio la ratihabición ie la cesioQ de Garay.—Gravea inconvenien
tes que preaentaba.—Insta por una resol uoion pronta.—Intervención del 
Ministro de loa Bstaios-TJnidos en la cuestión,—Orden dcl gobierno pa
ra no admitir buques cu puertos no habilitados.—-Reclama contra ella la 
casa de Manning.—El Ministerio pide á ésta la exhibición de sus títu
los primitivos.—Contesta haberlo.* traspasado juntamente con la direc
ción de la empresa, á D. Pedro Hargous.—Conclusión... 90



SECCION SEGUNDA.

NEGOCIACIONES PARA LA CELEBRACION DEL TRATADO DE TEHUANTEPEC.

I.

P re l im in a re s .—Recapitulación.—Instrucciones del gobierno de los Es
tados-Unidos á  su Plenipotenciario en México.*“-N ota que en conse
cuencia, pasa al M luis tro de relaciones.—'Contestación dcl Ministerio.—• 
Informo dcl Mi istro americano á. su gobierno.—'So retirado M élico.— 
Páí)íu»c el espediente instruido y ol conocimiento del negocio A la Supre
ma Corte de justicia.—Cesación de las relaciones entre el gobierno 7 los 
reclamante».—Reflexiones sobre sxi conducta,—Proyéctase terminar por 
medio do un tratado las diferencias suscitadas.—Nombramiento dcl Sr. 
Leteher.—Couferoncia del Ministro de Estado de los Estados-Unidos 
cou el Plenipotenciario mexicano.................. .................................................

i r .
I n c i d e n t e s  d e  l a  c o n c e s i o n  d e  G a r a y .-— Opüsculo publicado en los 

Estados-Unidos.1—Idea é importancia de esta producción.—Docu
mentos que la  acompañan.—Graves omisiones que eu ellos se no
tan,—Inexactitud en la  traducción de alguuo.s.—Errores que han sem
brado en los Bátados-TJnidos sobre las bases fundamentales do la con
cesión.— Meeting celebrado en Nueva-Orleans.—Acuerda nombrar uua 
comision para examinar los títulos de Garay y las ventajas de la empre
sa.'—Nuevos traspasos y actos clandestinos—Contradicciones sobre la re
presentación de Garay en la empresa.—Arribo del nuevo Ministro de los 
Estados-Unidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IIT,

Arribo del Sr. Letcher.—Presentación de sus credenciales.—Sus ins
trucciones.—Apertura de la» conferencias.—Documentos correspondí en
tes á  la  primera negociación.—Incidentes de la concesion do Garay. 
— Correspondencia del Ministro de Estado de los iístados-TJnidos con 
el Sr. Letcher, formando parte de sus instrucciones. —Proyecto del Sr. 
Letcher.—Contraproyecto del Sr. Lacunza.—Permiso concedido por el 
gobierno mexicano para la exploración del istmo de Tehuantepec.—Con
tinuación de la  correspondencia entre la legación americana y su gobier
no.—La misma con *Hargous.—Contraproyecto del Sr. Pedraza.—Cor
respondencia entre el mismo y el Ministerio de relaciones.—P r i m e r  

t r a t a d o  convenido por los plenipotenciarios.—JVofft sobre sus varian
tes.—Circular del Ministerio de relaciones comunicándolo aí cuerpo di
plomático. ............. ......................................................................................

IV.

I n c i d e n t e s  d e  l a  c o n c e s io n  » e  G a r a y ,— Nuevas ventas, traspasos,
B



ratificaciones, poderes, &c., &c., entre ciudadanos mexicanos y  am erica
nos,— Traspaso á l a  com pañía de Nueva-O rleans.— Somátese el tratado 
ajustado entres loa plenipotenciarios de México y  los Estados-U uido» 4 
la  aprobaoion de H argous.— Objeciones que le hace y  enmiendas que 
propone,— Su correspondencia con el Sr. W ebster.'— JVce/íHS* de N ue- 
va-Orlean»,— Inform e que le presenta su comision sobre las ventajas y 
adquisición del privilegio de Garay.-—Obstáculos que opone la  legisla
ción de la  Luisiana á  la  formacion de la  com pañía.— Petición al gober
nador del Estado para removerlos.— No se tom a eu consideración.— Apo
derado d c (la  com pañía en México.-—Explicaciones del M inistro america
no a l gobierno de México sobre e l tnttling  de N ueva-O rleans.— Su insu
ficiencia,—  Eeflexiones sobre los anteriores docum entos. . . . . . . . . . . . . .  169

V.

Envío del tratado al gobierno de los Estados-U nidos.— Dificultades que 
objeta para su ratificación.— Modificaciones que propone,—S e c u n d a  n e 
g o c ia c ió n .— Im popularidad del tratado  on México.— Desavenencias 
de ios plenipotenciarios.—-Cambio del personal de la  adm inistración.—  
T r a t a d o  de 25 de E nero , ................................... ......................................... .... 192

SECCION TERCERA.

E s p e d ic io n e s  m a r ít im a s  e n v i a d a s  p o r  i, a c o m p a ñ ía  df. I’EV A -O n L E  ANS 

a l  is t m o  d e  T E n ü A ííT E rE c .— I k c i d e k t e s  d e  l a  c o n c e s io n  

DE G a IU-T.

I.

Exploración del istmo para el reconocí ni i orno de las costas y trazo del ca
mino.— JV a v í o W a t  B it—W i t c i i . — Expedición (leí ingeniero P .  K .  T r a s 

t o u r .— ■‘Vapor A i . a b a m a .—Espedicion del Mayor B a r n a r d .—Condi
ciones con que sc permite el reconocimiento.—Abusos- que se intentan á 
la sombra de la3 franquicias concedidas al vapor Alabnma.—He tiran se- 
lc.—A g e n c i a  c o n s u l a r  e n  M i n a t i t l a n . — Vapor  C o n c o r d i a . —  

P R O H IB IC IO N  D E  D E S P A C H O  D E  B U fiD E 3  i. T E H U A N T E P E C .—  Iiecla- 
moa de la compañía.— Vapor  Gol.» H u n t e r .—Noticia que de él co
munica el ingeniero 'Trastour.—Prohíbesele desembarcar.—Contesta
ciones suí itadaa eon tal motivo.— Conducta fraudulenta de uno de sus 
empleados.—Protesta de su capitan.—Correspondencia entre la legación 
americana y su gobierno.-—Goleta S e a rs .—Resistencias que opone á, 
su despacho el Vice—cónsul de Nueva-Orleans.—'Reclamaciones del go
bierno de los Estados-Unidos............................... ......... ...  231

I I .

I n c id e n tes  dk la concesión  de  Garay.—Proposiciones en el Sena-



üo para ioíormarse dol estado qun guardaba la eonccsioQ.— Inform e dcl 
gobierno.— Acuerdo del Senado, declarando la  nulidad del deereto de 5 
de Noviembre de 1846.-—Manifiesto dcl presidente de la  Com pañía de 
N ueva-O rle ana contra este acuerdo.— Decreto del congreso general ra 
tificándolo.— M ándase publieaj.* en loa periódicos do los Estados-U nidos.
— P rotesta  de los ingenieros B arnard  v Siddell contra dicho decreto.— 
Esposicion del Sr. J .  P . B enjam ín .— Aviso mandado publicar por el go
bierno d a  M éxico en los Estados-U nidos, para detener las cspcdiciones 
do la  Com pañía.— C ontra-aviso de la  Compañía.— Notificación á  (Jaray 
de! decreto do 22 do M ayo.-C ontestación  de ( J a ra y . . . . . . . . . . . . . . . .  266

III.

C o n t i n u a c i ó n  de las e s t e d i c i o n e s  m a r í t i m a s  de la  Com pañía de N ueva- 
Orlea;>,v— G íiarf/a-cosía D o w a n e . — Pailebot H f x é n  M a r r .— Aban
dono q u e  de é l liace su capitau,— P iérdese en u n  tem poral.—  Vapor 
U n i t e d  S t a t e s . — E l  viec-cónsul mexicano rehúsa despacharlo.— Pro
testa  del secretario de l a  Compañía y del cap itan .— Avisos do la  Com
pañía, Rolíeitando trabajadores y  vapores de río para T ehuantepec.— G o
letas S a r a b i a  y  A l m a g r e . — E l  v ice-cónsul rehúsa también su despa
cho.— Protestas del sucre ta ri o de la  Compañía y  de sus capitanes.—  
Aprehensión de l o s  boquea on M inatitlan .— Protesta  del ingeniero S id -  
deü ,— E l comandante general de marina, manda devolverlos.— E l gobier
no reprueba la  conducta del comandante general.— Conduela insidiosa de 
los capitanes americanos.— T r a s p o r t e  d e l  m a y o r  B a r n a r d  a  l o s  

E s ta d o s — Unidos.-—Ueelamaciones dol gobierno americano eon motivo 
de la  suspensión de los trabajos de la  comision esploradora.—T íe- 
Tino d e l  e x e q u á t u r .al agento consular de los Estados-U nidos en 
M inatitlan .— Reflexiones sobre los sucesos precedentes.......... - 278

SECCION CUARTA.

D lFIillEN C IA S SUSCITADAS ENTRE EL GODIZRKO D E  MÉXICO T  EL DE LOS E S T A D O S -,

U n i d o s  c o n  m o t iv .o i >r  l a  t ía t if ic a c io n  d e l  t r a t a d o . — T íg x it n o  d e  l a s

NEGOCIACIONES.

Estado político de la R epública.— Dificultades que oponía 4 la  celebración 
dcl tratado.—I-Descrédito en quo cayó este.— Causas y motivos que in 
fluyeron.— Errores de la  política americana.— D udas que presentaba e l 
tratado.— E l  gobierno mexicano provoca su aclaración.— Oportunidad 
para co rta r las diferencias.— La desaprovecha e l gobierno de los.Estados- 
Unidos. ...........................................................................  . i . ........................ 303



-II.

F R E i.m i.N A .R B s  d e  l a  u l t i m a  >• bg o c i a c í o n . — -Instrucciones dirigidas 
al plenipotenciario de la República.—Prcviénesele declaró al gobierno 
de los Estados-Unidos, quo en el caso de ramificarse el tratado, no se 
entiendo que por esto queda reconocido el derecho que reclaman Ga
ray y sus cesionarios.—Aviso ilel Sr. Webster á D. P. A. Hur
go ua de la celebración de dicho tratado, recabaudo su aprobación.—Con
testación de Hargous aceptándolo.—Nota del Sr. • XVcbster al Sr. llo
sa comunicándosela.-*—-Respuesta del S¿% llosa, rehusándose á tomar 
parte en el negocio.—ÍÑotificneion que le hace el mismo, conforme á las 
mencionadas instrucciones.—Acusa recibo el Sr, Webster, man i foseando 
estrañeza por dicha notificación.—La legación americana avisa al .Mi
nisterio la aceptaron de Hargous, y que se había pasado el convenio r.T 
senado.—El Sr. Rosa insta al secretario de Estado por una.respuesta 
directa íi su notificación.—Impopularidad dcl tratado eil México.—Con
testación dcl Sr. Webster al Sr. llosa.—Fia ella defiende acaloradamente 
los derechos de Caray.—Declara que ei tratado ha tenido por principal 
objeto confirmarlos y garantizarlos.—Debilidad de «os argumentos.— 
Comuuica á la legación en México, haber sido ratificado el tratado por 
su gobierno.—Correspondencia particular dcl Sr. A r i s t a  con los Síes. 
Letcher y Webster.—El Sr, llosa comunica al Gobierno de los lisiados- 
Unidos el decreto del congreso que anuló la próroga concedida á Garay,
>—Instrucciones del Sr. Webster al Sr. Letcber para la continuación de 
las negociaciones.—Contestación del Sr. Webster á la nota anterior del 
S r. Rosa............................................................................ ..

III.

P j u m e r a s  c o . x f e r e n c ü s . — Dificultades que presentan.—Motivos del nue
vo plan adoptado para su narración.—Inculpaciones que se tno hacen.—■ 
Estado político del pais en cl mes de Septiembre,—Crisis.—Se me encar
ga la formacion ministerial del nuevo gabinete,—Desconfianzas propaga
das contra el Presidente.-—Infundadas y maliciosas.—Se recibo la nota

* del Sr. Webster* feelia 25 de Agosto.—Acuerdo de la cámara de dipu
tados, pidiendo la remisión del tratado.—Informe del gobierno resistién
dolo.—Redama la devolución del espediente de Tehuantepec.—Causas 
que oponían una imposibilidad legal á la ratificación del tratado.—Me
dios tentados por el gobierno para salvarlas,—Kl Sr. L e t c h e r  llega á 
México.—Primeras conferencias.—Declaración que bacc en nombre de 
su gobierno.—Réplica y contra declaración,—Escusa hablar del asunto 
de Tehuantepec.—Anuncia qne el principal objeto de.su misión es la mo
dificación del articulo 11 del tratado de Guadalupe y el pago de ciertas 
redamaciones.—Entabla, simultáneamente ambos asuntos.—Elude con
ferenciar sobre-el de Tehuantepec. —Proposiciones para la apertura de 
uua negociación.—Largos debates que suscitan.-—Rectificaciones de al-

311



ganas equivocaciones dcl Sr. Lctcher.—Condesciende en ]a apertura de 
la negociación,—-Piezas de correspondencia........... .............. ..................... ..

IV.

C o n t i n u a c i ó n  p e  t. a s  c o n f e r e n c i a s . —Retardos que opone el Sr. Let
cher al <nmo del negocio.-—-Indemnizaciones que pretende para la com
pañía de Nueva—Orleans.— Rehúsa entrar ea la  disensión de la  justi
cia dcl privilegio Garay.—Re le ofrece considerar equitativamente los 
intereses privados de los empresarios.—Equivocaciones en que incur
re.—Propone una conferencia con el Sr. Benjamín.•—• Se admite.—Mo
dificación dcl artíeuto l í  riel tratado de Guadalupe.—Medios propuestos 
por el Ministro americano.—Se desceban,— Discusión sobre separar el 
contrato de Garay del tratado.— .Explicaciones que provoca. — Equi
vocaciones del Sr. Letcher.—Pretendo cambiar el carácter de la ne
gociación, reduciéndola ud referendum, — Se rechaza.—Acéptase sin 
condicion.—  Píjausc sus bases.—El Ministro americano ofnee dar uoa 
respuesta categórica sobre cada una de ellas,— Falta ft su compro
miso, tratando una sola de ellas.—Pretendida correspondencia do los Es
tados-Unidos contra el tratado.—Amagos de una invasión eu Tehuan
tepec.—Anunciase la ruptura d é l a  negociación,—Nuevas conferencias. 
— Decepciones dcl Sr. Letcher.—Protesta dcl gobierno mexicano con 
motivo de lu invasión que se anunciaba.—Correspondencia de la lega
ción americana.—N o t a  sobre la caria que el capitan Levy escribió al 
Sr. Ar i s t a . . . ,  .................................. ............................................... ...............

V.

v o i d e n t e s  d r  l a  n e g o c i a c i ó n . — Situación política de la república, 
ea su relación con el esterior, al tiempo de mi ingreso al Ministerio.— 
Diferencias originadas por las reclamaciones de los acreedores dcl era
rio,—Provocan un conflicto con los gobiernos estrangeros.—Peligros 
de la crisis,—Emplean se como medios pi'.ra salvarla.—-Dificultades per
sonales quo me cansan.-—-Motivos de esta digresión.—Esposicion de 
los hechos.—Su conexIon con la  poética americana.—C o n v e n c i o n e s  

d i p i . o m a t i c a s . —Su carácter. —  Atacadas por la ley (le 30 do No
viembre de 1850 y defendidas por el cuerpo diplomático, delermiuam 
la crisis dcl año siguiente.—El congreso las reconoce., autorizando .ai 
gobierno para arreglarlas.—Invasión de Garbajal y sucesos que com
plican la situación.—Arribo del Sr. Letcher á  México,—Plan adop
tado por el Ministerio para salvar las dificultados.-—Toma por sn base 
el reconocimiento de las mismas convenciones.— Planes de la política 
americana para destruir los efectos de aquel.—Medios empleados res
pectivamente para el ataque y defensa.—Obstáculos que oponia al 
plan dcl Ministerio la resistencia de los acreedores,—Sin su aquiescencia 
era irrealizable.—Dificultades particulares á  cada Legación.—Solamen
te la España se manifestaba mus accesible.—Motivos que la  dirigían,—*-

37T



H isto ria  de su  Convcncion  dipJowtáííca.—Reconóeola el gobierno con 
modificaciones.— lil la  facilita el arreglo de todos los créditos, y  forma 
la  base de sus convenciones particulares.—Sus ventajas políticas y  pe
cuniarias.— Dificultades cjuc presenta la  Convención inglesa  .— Tenta
tivas dcl M inistro americano para impedir los arreglos.— C ontinúan los 
debates coa los acreedores ingleses.—Term ínanse eon la  reforma do su 
convcncion.— Conferencia con el S r. Letcher.— ís uevas ten tativas para In
clinarm e á  un rompimiento con aquellos.— Graves errores de la  política 
am ericana.— Ellos frustran su intento.— Circunstancias que lo favore
cían.—-Se ofrcce a l Sr. L etcher la  cstradícion de los desertores del e jer
cito americano,— Objeto de la medida.—La rehúsa.— Pídela despues.—  
No sc le contesta.— Motivos de esta coudueta.'—'Funestas trascendencias 
de la invasión del rio !Bravo.— A lteración del arancel m arítim a de Ma
tamoros.— Reclamaciones del comercio estrangero y  de los ageutos di
plomáticos.—Peligros de la  nueva crisis,— Total im potencia del gobier
no para resistirla.—Jtgeursoa que le m inistra el arreglo de las Convcn- 
cionex diplomáticas.—-Protocolo de una conferencia con e l cuerpo diplo
m ático.— Felices resultados que produjo.— Piezas oficiales relativas á  los 
sucesos referidos............ ..... . . . . .  . . . . . .  .. ................................ .. .

VI.

C o n t j n u a c í o n  df, l a s  c o n f e r b n c i a s . — Mensage del presidente de los 
E stados-U nidos.—Esperanza» que presenta para una solucion iraialosa, 
— Ineficacia de la  ten tativa hucha eon esta ocasion.— Mensage del Sr. 
A rista .— Redáctase de acuerdo con el Sr. Letcher la  parte  de <51, rela
tiv a  al asunto de Tehuantepec............................ ..

v i l

NEGOCIACION PARA LA PROROGA DEL TERMINO.— MenSagC dcl PrCSÍ- 
dentc.—Pretensión del Sr- Letcher para que fie prorogara el térm ino de 
la  ratificación.— Desconfianzas que despierta.— Notas que le  dirijo.-—- 
Reasúm ese eu ellas la  h isto ria de toda la  negociación.— Su in ten to .—1 
Proyecto de tra tado  para  reform ar el pendiente.— Negociaciones p ara  la  

próroga del térm ino  de la  ratificación.—Mediación do los M inistros de 
E spalía  é Ing laterra .—Se concede la  p róroga............................................. » ..

V II I .

I n c i d e n t e s  d e  l a  n e g o c i a c i ó n . —Program a de la poli dea de los Es- 
tados-U nidos .respecto del continente americano.— Su influjo dominan
te en México.— Causas quo ae lo hacen perder.— Desconfianzas infun
dadas que concibe.— T entativas para recobrarlo.— Medios quo emplea. 
— Todos tenían  por base la  relajación de los vínculos do am istad en
tre  M éxico y  los gobiernos Europeos.— P lan  dcl 81*. Sm itb.— Aun qne 
peligroso, couciliaba los intereses.— Sus medios amistosos.— P lan del



Sr. Webster, ejecutado por cl Sr. Letcher.—Contrario en sus medios 
y  resultados al anterior.— Pernicioso al ínteres de México y opuesto 
al intento de los Kstados-Unidob\—Ecsámen de la conducta de esta 
república, consideraría en sus diversas personalidades.—El P u e b l o . — 
Invasiones del territorio mexicano y atentados cometidos en sns ciu
dadanos.—E l G o b i e r n o . —-Impunidad de los invasores y  delincuentes. 
—>EI P l e n i p o t e n c i a r i o  a m e r i c a n o ,  — Su conducta hostil respecto 
de México.—•Peligros á que lo espuso.— Disturbios con los Ministros 
estrangeros, ocasionados por los sucesos de Matamoros.— Conferencia 
coa el Cuerpo diplomático.—Conducta irregular y poco amistosa que 
en ella observó cl Si-. Lotchcr.— Daños quo propagaba á México.—Pro
tocolo de la conferencia.—Suscita nuevamente los antiguos disturbios. 
—El gobierno Británico se inclina, á favor de los reclamantes.'—- 
Todas estas dificultades fueron la obra indirecta dcl Ministro americano. 
—Su carácter y consecuencias para México.—Contraste eutre la conduc
ta  hostil de los Estados—Unidos y los benévolos sentimientos de Méxi
co.— Filia destruye las suposiciones formadas sobro cl carácter de su po
lítica-—La de su gobierno tendía á crearle una política jiropia, pero 
amistosa, con todas las naciones> y particularmente con los Estados-Uni
dos.— Esfuerzos que hizo en este sent ido. . . . . . . . . . . . . . . .

IX .

T e r m i n o  d e  l a s  . n e g o c i a c i o n e s . — Discusión dcl proyecto presentado 
al Sr. Letcher.—Carácter do los debates.—En ellos se trata únicamen
te de lo» intereses personales de los empresarios.—Instancias del Minis
terio por la  venida dcl Sr. Benjamín.—Su conveniencia.— Pretensiones 
dcl Mi ¡stro americano. — 1 ?  Que se insertaran en el tratado las 
condiciones del contrato.—- 2 1* Que se reconocieran en él, isplíei- 
tamente, los derechos de G-aray y de la  compañía de Nueva-Orl(jane. 
—3 1* Que so impusiera al nuevo empresario, la obligación de indem
nizar á  aquellos por los reclamos que hicieran.—Desazón que causan. 
— Agrias espiraciones que provocan.— Memoria formada por el Minis* 
terio sobre la  cuestión de Garay .-^-Motivos de su publicación.—Háceso 
con conocimiento dcl Sr. Lotclior,—Pruebas do esta aserción.— Anun
cio de la ruptura do las negociaciones.—'Correspondencia diplomática.-— 
N o ta s .—Inesactitud do los informes del Sr. Letcher......... .......... .

X.

K e p r o b a c i o n  b e l  t r a t a d o .— -D e s a z o n e s  e n t h e  e l  M i n i s t e k i o  y  l a  L e g a .-- 

c io n  A m ü iu c a k a .  Proposiciones al Sr. Letcher para dejar caducar cl 
tratado— Objeto amistoso y pacífico de esta medida.—La desecha.—-Di
lata el envío de la  nota que habia ofrecido.—Se le reclama.—Escudas de 
la tardanza,—L a envía sesenta horas Cuites de espirar cl térm ico para 
la  ratificación.—Desazones que produce.—E i Ministerio le  acusa recibo 
sin contestarla.— Informe al congreso, acompañándole el tratado.—'•lns-

459

488



tracciones al Plenipotenciario Mexicano.—Acuerdo de la cámara <le di
putados, reprobando el tratado................................................... . . . . . . . . . .  543

XI.

C O N T IN U A C IO N  D E L  A N T E R IO R .— U l- T I ^ A  C O R R E S P O N D E N C IA  CON LA  

L e g a c i ó n  y  g o b i e r n o  d e  l o s  E s t a  d o s - U n i  « o s . — C o n c l u s i ó n . —  

Informe del Sr. Letcher á su gobierno sobre la reprobación del tratado.—
Agria correspondencia entre ct Ministerio y S. 15.—'Se le escita ü darle 
punto.— Déjase sin contestación su última nota.—Nuevas instrucciones 
al Plenipotenciario mexicano.—Carta dcl Sr. F i l l m o r e  al Sr. A r i s t a . 

—-Respuesta dcl Sr, A r i s t a , —E i Sr. Larraínzar coman lea ni Sr, Webs
ter la reprobación dcl tratado.—Contestación del Sr. Webster.—Répli
ca dcl Sr. Larraínzar.'—-Respuesta 6 los cargos y censuras que el Sr. 
Letcber hace al M inisterio ,............. .. ...................................................... 568

SECCION QUINTA.

C e l e b r a c i ó n  d e l  n u e v o  c o n t r a t o  p a r a  l a  c o k s t r u c c j o n  d e  u n . 

f e r r o - c a r r i l  e n  e l  i s t m o  d e  T e h u a n t l p e c ,

I.

Gestiones dcl Ministerio eu las Cámaras para que se decretara la pronta 
apertura del istmo.—Su objeto é intento.—Dificultades que oponia la 
desavenencia entre el congreso y el gobierno.—Proyecto presentado por 
la  diputación dé Oaxaca.-—Propuestas dcl Sr. G. A. Sloo.—Dictamen 
de la comision, «probando el proyecto presentado.—Acuerda la cámara- 
discutirlo en sesión pública.— El gobierno pide que se baga en secreta.
— Base.-! del proyecto presentado,—Oposicion. que sufren.—Preténdese 
cscluir do la  empresa á  los estrangeros.—•Apruóbaiwe Jas bases.— Mo
dificación que las destruye.—-Esfuerzos dol Ministerio en el Senado pitra 
repararlas,—Empeova. de condicion.—Resuélvese que el contrato quede 
sujeto á. la aprobación del Congreso, y que para él sean proferidos los 
nacionales.—Inconvenientes do estas restricciones.—Peligros de comba
tirlas.— Dificultades peculiares á mí posición.—K1 Ministerio las resiste 
sin écsito.—Ley del Congreso ordenando la apertura dcl i s tmo, . . . . . . .  G03;

II .

Pifxcultades para la  ejecución de la  ley.—Consulta al Congroso.^-EIude la 
aclaración.—Instruciones dadas al Sr. Larraínzar para conferenciar con 
la  compañía de Nueva—Orleans.—Su objeto y  motivos,—-Intrigas y es
peculaciones formadas en los Estados-Unido^ á la sombra del negocio do 
Tehuantepec.—Plan formado para destruirlas.— Este ccsigia la contra- 
jiosícÍoq de intereses de la  misma especie.—La ley no dejaba toda li-



bertail necesaria parn hacerlo.—Dimisión dcl Ministerio.—La rechaza 
el Presidente.—"Reseña política.—lis i-.itativa dcl Ministerio do la guerra 
al Congreso.—Nada sc resuelve .«obre ella.—Estado de los nc,, al 
tiempo de la clausura de l::s sesiones.—Iniciativa del Ministerio.—Es
cándalo y desórdea que cansa.— Se desceba con una enorme mayoría.— 
Recríminacio»^* qno se haciun al gabinete.—Sil injusticia,—Yo solo fui
el a u to r  J e  l a  m e d id a .— Tira, l a  ú n ic a  qu o  prtrlia vulvivr lu  -----

gemelas de la situaciou.—-T.'ua de las rúas graves era el negocio de Te
huantepec.—Nuevas dificultades que presen ta.. . . . . .

111.

Dimisión dcl m inisterio.— E l Presidente rehúsa tornavía en con si dora clon, 
— Separación del Sr. H ables.— Cohsctv: .-e secreta*— Ciceiiiciiancias quo 

fuerzan á  continuar en el despacho.-—-I) «el a vacien dol .Sr. Letcher 
contra las nuevas empresas de Tehuantepec.— Priu: *as eanierer.eiit!» del 
Sr. Larraín/.ar con el Secretario de la cotnpafií:. ovn-Crlcaus.—-  
Eo..ng3r:idas pretcnsiones de los empresarios.— P ri' de la 
prensa.-—-R éplica........................ ...................... ................................ .. — . . . . .

IV .

Complicación de intereses en el neg ció de Tehuantepec.'—Dificultades que 
me suscitan.—Kstado de cosas a! tiempo do recibirse Ja nota oí: qu« el 
Sr. Larraínzar comunica sus conferencias con el agen tu de la  eompáíiúi 
de Nueva-Orleans.—Circunstancias desfavorable* que la wn>'«-ñ¡<n.— 
Peligros para ia administración y p: :l el negocio.— Tl.í •'-> 01 ¿egun- 
do despacho dcl Sr. "La*-! a ítuar.— Kn*».. ¡ lil Lan Los pretensión:* de los es- 
poculadores.—7*'lias fijan la política del gobierno.—Espídese la convo
catoria para la ¿éjtidieacion de la  empresa.—Análisis de..u¡ principales 
disposiciones.—liespuesta á sus objeciones.— ¿irlículo sacrefo.—-Por ¿1 
estipulaba el gobierno su oes. oracion de toda responsabilidad.—l>sá"- 
men de aua motivos y fundamentos............. . . .......... .........................4 *.

V.

Anunciare en el periódico oficial lanróesima separación dcl Jlinis crio.— 
Observaciones de la oposicion sobre este particular.—Desazón que cau
san en el Presidente.'—Eí Ministerio fija definitivamente la  «ipeca de su 
separación.'—Esfuerzos de los postores p. va cambiar el plan formado por 
olgobierno, respecto de la adjudicación de lu empresa.—llesistcno' s dcl 
gobierno.—Despachos del Sr. Larraínzar, anuncl ndo sus 'últimas con
ferencias con Mr. Fallón.—Nota del Ministerio al Consejo, dándole cuen
ta dcl estado de los negocios y su juicio sobre ellos.—Intento que en ella 
sc proponía.—Aclaraciones qne Lace á la convocatoria.—Insta al Presi
dente por la admisión de su renuncia.—Resistencias que encuentra.—líe- 
clatua oficialmente.—El Presidente consiente on admitirla para el 2 do 
Septiembre.—Comision nombrada pava la celebración dcl contrato de

D

634



Tehuantepec.—Su carácter y objeto.—Instrucciones que se le dan.—Re
clamaciones ile Ilargous contra México, presentadas ni gobierno de los 
Ei-t«.bw-ITm<lo*.—Resolución del Presidente admitiendo la dimisión del 
Ministerio.—Su separación.—Reflecsiones sobra los suceso» precedentes. 
—Ecsáiueu do la conducta y  de algunos actos del gobierno.—Objecio
nes: taita  de plan y de sistema.—Respuesta. . . . . . . . .

VI.

Plan para la  formación de un nuevo gabinete.—Su in'tenío y objetos.— 
Circunstancias que lo desgracian.—Organización de la comision nombra
da para calificar las propuestas,—Consulta a! gobierno algunas dudas.— 
Promueve que so difiera la  cnjprusa indefinidamente.—Respuesta á 1» 
consulta.—-Plan que en ella se le tra/.a para el desempeño do su encar
go.1—Apertura do Los pliego? délas propuestas.—Posturas presentadas. 
—-Las Compañías nacionales publican las suya*.—Fatales efectos de 
esta publicación.—Reunión del congreso á sesiones estraordinarias.— 
Nuevo Ministerio.—Disuelve la  comision.—N o t a  a d i c i o n a j , . —Mani
fiesto del Sr. Muñoz Ledo.—Inexactitudes que contiene.—Reflexiones 
sobre este documento .................... ................... ............................

VIL

Cambio del plan trazado por la Convocatoria para la celebración del con
trato.—E l gobierno somete las propuestas á la calificación del Congreso. 
—La- (JAinavA <le Diputados acuerda su impresión.—Inconvenientes y 
resultados de ambas lucjí^oe.. •EsnáucU'Ios y doc/»rdcn que producen,— 
Auto rízase la licitación.-—151 gobierno propone la preferencia en favor (Je 
la Compañía Bellangú.— Las comisiones de la Cámara consultan de con
formidad.—Observaciones sobre este documento.—La Compañía Slooy 
otras.7 mejoran sus propuestas.— Debates en las Cámaras y en la prensa. 
—Oscilaciones.—El gobierno retira i a preferencia otorgada, proponién
dola en favor de la  Compañía de Guanajuato.— Voto particular del Sr. 
Oeampo, marcando el estravío del negocio.—Indica su remedio.—Se 
desecha.—Ataques do la prensa á las Compañías nacionales.—Continua
ción de los debates.—Discurso del Sr. Fuente.-—-Dictámen de las comi
siones en favor de la  Compañía de Guanajuato.— Folleto de la  Compa
ñía Sloo impugnándolo.—Renuncia á su calidad de mixta y se convier
to en nacional.—Dimisión del Sr. Yañez.—Total estravío del negocio. 
—Desórden y  confosion de los debates.—Impútansc á la  convocatoria. 
—Designios.—Preténdese forzar á  la Compañía nacional de Guana
juato á convertirse en mixta.— Contradicciones.—Artículo del JVcip-  
York ffcrald.—La Cámara de Diputados aprueba las propuesta? la 
Compañía de Guanajuato.—Pasa su acuerdo al Senado.—Ataques á  b u  

comision.—Esta consulta la ratificación del acuerdo.—Voto particular 
del Sr, Tornel, proponiendo la fusión do los competidores en una Oom.

697



paula mixta. —Observaciones.—Debates.—Funesta influencia quo ojcr
oen eu la suerte del n e g o c i o . 747

VIH.

Crisis política.—Renuncia el Sr. Arista la Presidencia.—Elección del Sr. 
Cerollos para reemplazarlo.—Influencia del cambio en el asunto de Te
huantepec,—Concédense al gobierno facultades extraordinarias,—Diso
lución ctcl Congreso.—Participación que se me atribuyó en este aconte
cimiento.—El gobierno so ooupa do resolver el asunto de Tehuantepec. 
—Folleto del Dr. Gralvex contra- la Compañía Sloo.—Refleeaiones.— 
Mocivos que me guiaban para opinar on favor de una Compañía mixta. 
—Dudas que suscitaba la formada por Sloo.—'Proposiciones del Sr. J . 
B. Moore.—'Ataques que se me dirigen cotí su motivo.—Explicaciones. 
—Adjudícase la empresa á la Compañía Sioo.—Su contrato.—Comu
nícase al Ministro Americano.—Proposiciones para la celebración de 
un Tratado de neutralidad del tránsito por Tehuantepec,— ¿fían mejo
rado las negociaciones el estado del negocio?—Ecsámen rápido de la 
©uestiou.—Recapitulación...................................... ....................... ..

SECCION SESTA.

D i s c u s i ó n  » e l  k e o o c i o  b k  e l  S e k a d o  d e  l o s  E s T A D o a - ' U N i u o a .

Propoaicion dcl Sr. Masson.— Mensago del Presiden te .-—Dictámen <1* 1* 
Comision de Relaciona* estcriíwvís..—■Pio^umoÍuu del s®. Droofce.— Car
ta  dcl Oí .  r»enton.— A rtículo  del Sr. (¿roen, analizando el dictám en. 
— Discurso del Hon. G% H . S ew a rd .— Discurso del H on. J ,  P . H a le . 
— Conclusión............................................ ..................................................... ..

931

PIN DEL INDICE Y DE LA OBRA.



.EURATAS MAS NOTABLES.

M.-. Lhx.

11 15
17

42 15
47 35
68 G3

106 31
109 (almárg\)
116 37
121 21
200 12

21. 24
326 19
J«s 3
347 2o

361 7
37G 16
371 39
3fc»j O h

36
423 26
431 3
4ÜV 6
447 29
448 16
460 31
467 20
477 30
199 18
565 21
61Ü 23

25
(51S 1S
619 10
627 8

41
í!7 2 1

705 2

7 i  6 1
7'29 27
843 34
869 35
838 p e n u l t .

dice> Léase.

Mimos la administn ». • .ramos do la administración
pasar i}c inadvertida. , ........ pasar inadvertida
tic si la autoridad................ ai h  uulwridad
mediar..*........ .... *............ n»«**«ir
cu Setiembre do-este año . ...eu Setiembre de este ano ĉic 1351)
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